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• Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Presente.-

, 
¡' 

Morelia, Michoacán a veint itrés de jun.fo Cie dos mil once. 

· : 1.-Gumesindo García Morelos, con e.I rácter r econocido en el 

, :_ .e;.~~diente de amparo directo administ7ativo 1060/2008, seguido 

:n.~.~~~ el Primer Tribunal Colegiado / de Circuito en Materia 

Administrativa y de Trabajo del Df c~.mo Primer Circuito con 

residencia en Morella, Michoacán; r~~petuo'samente comparezco a 
( 

denunciar contradicción de tesis de los ~iguientes criterios judiciales en 
1 

materia de Derecho internacional de los berechos humanos: 
1 • 

! 

1.1.-Tesis aisladas en posible contradic ión. . .. · ...... ,. 

1.1.1.~Jerarquía constitucional de os tratados internacionales en 

materia de derechos humanos: 

s .\,r..t, i 
;.:.,~ . .r~~ l 

• ··t~stro No8Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 

~ ['er~~!o, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXI, .. -
· .... e 2010, página 2079, Tesis: XI. 12.A.T.45 K, Tesis Aislada, 
, Ql\D ' 
""di·. ~ (s): Comun. 

~ TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 

.,... SUSCITEN EN RELACION CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN 

UBICARSE AL NIVEL DE LA CONSTITUCION. 

•' • - ;. · ...,...::. • ., .. - .... " - "~ • ._..., ia:i~1 1'91 ·~, LC • ... 
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Los tratados o convenciones suscritos por el Estado Mexicano relativos 

a derechos humanos, deben ubicarse a nivel de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Porque dichos instrumentos 

internacionales se conciben como una ext ensión de lo previsto en esa ley 

fundamental respecto a los derechos humanos, en tanto que constituyen 

la razón y el objeto de las insti_tuciones. Por lo que los principios que 

conforman el derecho subjetivo público, deben ade arse a las diversas 

finalidades de los medios de defensa que prevé la ropia Constitución y 

'~ .. acuerdo con su artículo 13~ las . autorid des mexicanas deben 
\..~~ :, ' . 
·'r.~~tarlos, por lo que bajo ninguna circunsta cia pueden ser ignorados 

:•;. 1 : 

V 

·ppr ~llos al actuar de acuerdo a su ámbito co etencial. 

,fR;~~R TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT~IAS ADMNISTRATIVA Y DE Q 
,~JO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO./ / 

"'::o directo 1060/ 2008. Raúl Negr/ie Rodríguez. 2 de julio de 2009. 

Mayoría de votos. Disidente Hugo sqhuer : Hernández. Ponente: Juan 

García Orozco. Secretario: Víctor Ruíz ctntreras. 
1 

i 
i 

, . i 

:.:~.~ .Registro: 169,108, Tesis aislada¡ materia(s):Común, Novena Época, 

"" ' ""fnstancia: Tribunales Colegiados de /c ircuito, Fuente: Semanario judicial 

.. ~· Federación y su Gaceta, To~o: XXVIII, Agosto de 2008, Tesis: 

· J~.46 K, Página: 1083. 

/ 

DERECHOS HUMANOS, LOS TRA DOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 

• ,~. ~OR MÉXICO SOBRE LOS. ES PO IBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE 
..... : '\ 
.. , AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS 
~ "· 

ItiDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA E AQUÉLLOS. 

l, 

) ! 
~s artículos lo., 133, 103, fracción 1,\y 107 de la Constitución Política de los 

J;:.~tadqs Unidos Mexicanos, establecen respectivamente: que todo individuo 

·; .. . . gozará de las garantías que ella otorga; que las leyes del Congreso de la Unión, 

" ,.. que emanen de ella, y los tratados acordes a la misma, serán la Ley Suprema 

de toda la Unión; que los tribunales de la Federación resolverán toda 

':' controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen las 

garantías individuales; y, las bases, los procedimientos y las formas para la 

\ \ 
.~" 
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tramitación del juicio de amparo. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ubicó a los tratados internacionales por encima de las leyes 

federales y por debajo de la Constitución, según la tesis del rubro: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si en el amparo es 

posible conocer de actos o leyes violatorios de arantías individuales 

establecidas constitucionalmente, también pueden an lizarse los actos y leyes 

contrarios a los tratados internacionales suscrito por México, por formar 

.parte de Ja Ley Suprema de toda la Unión en el 1vel que Jos ubicó la Corte. 

Por lo tanto, pueden ser invocados al res ver sobre la violación de 
{ 

garantías individuales que involucren la · ~e los derechos humanos 

.,, reconocidos e n los tratados internacionales s scritos por México. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA 

~ 
RIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. ~ 

/ / 

Amparo directo 344/2008. Jesús Alej ndro Gutiérrez Olvera. 10 de julio de i 

2008. Unanimidad de votos. Ponen : Julio César Vázquez-Mellado García. \~ 
Secrefario: Benjamín Garcilazo Ruiz. ' 

' I \ ! 
! 

~z · ! 

1.1.2.-0bligatoriedad de la juri~prudencia emitida por organismos 
' 

internacionales en mater ia de 1erechos humanos y no como criterio 

orientador: · 

R~istro N~ovena Ép·º1ª' Instancia: Tri~~nales Colegiados de 

C~-r~u1to, Fuente: Semanario ]ud1c1 I de la Federac10n y su Gaceta XXXI, 

nj_yo de 2010, página 1932, T ,sis: XI. 12.A.T.47 K, Tesis Aislada, 
~ i 
~teria(s) : Común. / 

J'. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS 

.r.. TRIBUNALES MEXICANOS ESTAN OBLIGADOS A EJERCERLO. 

Tratándose de los derechos humanos, los tribunales del Estado Mexicano 

como no deben limitarse a aplicar sólo las leyes locales, sino también 
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la Constitución, los t ratados o convenciones internacionales conforme a la 

jurisprudencia emitida por cualesquiera de los Tribunales 

internacionales que realicen la interpretación de los tratados, pactos, 

convenciones o acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a ejercer 

el control de convencionalidad entre las normas juríd icas internas j las 

supranacionales, porque este implica acatar y aplicar en su ámbito 

competencia), incluyendo las legislativas, medidas de cualquier orden 

para asegurar el respeto de los derechos y garantías, a t ravés de polít icas 

y leyes que los garanticen. 

1 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS AD NISTRATIVA Y D(!i) 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1060/ 2008. Raúl Negrete Rodrí ez. 2 de julio de 2009. 

Mayoría de votos. Disidente Hugo Sahuer He nández. Ponente: Juan 

García Orozco. Secretario: Víctor Ruíz Con treras.1 '.. " i 
I 

f /

/ 

·~ 

N~~en.' Época, Registro: 168312, lnstancj: Tribunales Colegiados de ~ 
clc:'tº· Tesis Aislada, Fuente: Semanario /udicial de la Federación y su ~ 
G~1· XXVIII, Diciembre de 2008, Materi 

1 
( s ]: Común, Tesis: l. 7o.C.S1 K, 

p : 1052. 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU TILIDAD ORIENTADORA EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

Una vez incorporados a la Ley Suprema de toda la Unión los tratados 

internacionales suscritos por México, en teria de derechos humanos, y 

· d~d.~ el reconocimiento d e la 

Interamericana de Derechos 

cia contenciosa de la Corte 

es posible invocar la 

jU{'isprudencia de dicho tribuna l in rnacional como criterio 

orientador cuando se trate de la interpre ción y cumplimiento de las 
., .-.. 

. .J di~?osicion.es protectoras de los derechos humanos. ~·~ 

Si3PTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER ""- 1 .. 
\ CIRCUITO. 
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Amparo directo 623/2008. Procuraduría GenJh1 de.la República·y otras. 

23 de octubre de 2008. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el 

tema contenido en esta tesis. Disidente: Maiiael~Eréiestc>i SaÍiciha Vera. 

Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García ... Secretari9; · B:tnjamín 

Garcilazo Ruiz. 

2.-Por lo anteriormente expuesto y con fundament en los artículos 

l º(párrafos primero a tercero) y 107 fracción XII 

general de la República; a ustedes atentamente pid . 

2.1.-Se considere la posibHidad del estudio de onvencionalidad y de 

constitucionalidad de las tesis denunc:iada en contradicción para 

cieter~inar la interpretación del artículo 1 º c stitucional reformado por 

el decreto publicado en el Diario Oficial dé' Federación del día diez de 

junio del año en curso. 

·i;:., ,...,, . ) 
1 
1 
' l 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ~ 

Novena Época No. de reeistro: 164,509 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XXXI, May<> de 2010 

· -rTesis: XI.lo.A.T.45 K Común 
Página: 2079 

TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON 
DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUC ' N. 
Los tratados o convenciones suscritos por e l Estado mexicano relativos a derechos humanos, deben ubicarse a 
nivel de la Constitución Política de los Estad·OS Unidos Mexicanos, porque dichos i trumentos internacionales se 
c-oncibcn como una extensión de lo previsto en esa Ley Fundamental respecto a 1 s derechos humanos, en tanto 
que constituyen la razón y el objeto de las instituciones. Por lo que los princi íos que conforman el derecho 
subjetivo .público, deben adecuarse a las diversas finalidades de los medios e defensa que prevé la propia 
Constitu,c}_ión y de acuerdo con su artículo 133 las autoridades mexicanas d ben respetarlos, por lo que bajo 
ninguna' ~J~é~nstancia pueden ser ignorados por ellos al actuar de acuerdo a su bito competencia t. 

·~· '~ 

PRIMER:.tR.VlUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRAT A Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER.CilkUITO . . ~ .... 

· .. . 
Amparo 'directo 1060/2008. ºº******. 2 de julio de 2009. MaY. ría de votos. Disidente: llugo Sahucr 
Hernán'~~· J>pn~nte: Juar. García Orozco. Secretario: Víctor Ruiz Contr ras. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

No. de res?istro: 164,611 
Aislada 

'-'Tomo: 
·•Tesís: 

XXXI, Mayo de 2010 
Xl.lo.A.T.47 K Común 

""" 
1932 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS 
ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO. 
Tratánd·ose de los derechos humanos, los tribunales del Estado mexicano corno no deben limitarse a aplicar sólo 
las leyes locales, sino también la Constitución, los tratados o convenciones internacionales conforme a la 
jurisprudencia emitida por cualesquiera de los tribunales internacionales que realicen la interpretación de los 
tratado~, pactos, convenciones o acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a ejercer el control de 
conven~onalidad entre las normas jurídicas internas y las supranacionales, porque éste implica acatar y aplicar en 
su ámbíJ~ competencia!, incluyendo las legislativas, medidas de cualquier ord n para asegurar el respeto de los 
derecho~y garantías, a través de políticas y leyes que los garanticen . 

.. 
:~~~~~I~~~ COLEGIADO EN MATERlAS ADMTNISTRAT A Y .DE TRABAJO DEL DÉClMO 

~·~~ 
Amparó- directo 1060/2008. **********. 2 de julio de 2009. M yoría de votos. Disidente: Hugo Sahuer 
Hernártdez. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Victor Rúiz Co reras . ........ 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 'b 
Novena Época No. de reiristro: 169,108 
Instancill: Tribunales Colegiados de Circuito Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Fedención y su Gaceta 

_Tomo: XXVIII, Agosto de 2008 
· ".., Tesis: I.7o.C.46 K Común 

Páeina: 1083 

DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MtXJCO SOBRE 
LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES 
A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS. 
Los artículos lo., 133, 103, fracción I, y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establecen respectivamente: que todo individuo gozará de las garantías que ella otorga; que las leyes del Congreso 
de la Unión, que emanen de ella, y los tratados acordes a la misma, serán la Ley Suprema de toda la Unión; que los 
tribunal.es de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen 
las gararWas individuales; y, las bases, los procedimientos y las fonnas para la tramitación del juicio de amparo. 
Por su Paii. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a los tratados intemaci ales por encima de las leyes 
fedcralestW:i)or de~)º de la Constitución, según la tesis del rubro: "TRATAD S fNTERNACIONALES. SE 
UBICAN,JJiRÁ.R.QttlCAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERAL Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPEC~'DE~1i~ONSTITUCIÓN FEDERAL." (IUS 192867). De ahí qu si en el amparo es posible conocer 
de actosi·· Of'e~tlfatorios de garantías individuales establecidas constitucio almente, también pueden analizarse 
los acto ' )'.~ntrarios a los tratados internacionales suscritos por Méxi , por fom1ar parte de la Ley Suprema 

~ de toda ll. nión en el nivel que los ubicó la Corte. Por lo tanto, pue en ser invocados al resolver sobre la 
lli,.~ violaci~ mt!!Mitr individuales que involucren la de los derecho humanos reconocidos en los tratados 

intcmaaibo&lo~E~R~Ós por México. 
~¡. . =1n.1f¡..r::.-·· 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL P 

-' 

Amparo directo 344/200&. Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera. 1 O d julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín Garcil Ruiz. 

Nota: La tesis de rubro: "TRATADOS INTERNACIONAL S. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE L~S LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUN PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." ci~da •. aparece publicada con e l número P. LXX 11/99 en el Semanario Judicial de la. Federación y 
su Gaceta, Novena Epoca, Tomo X, noviembre de 1999, págin 46. 
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Suprema Corte de Justicia de Ja Nación -'] 

Novena Época No. de re2istro: 168,312 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

_. Tomo: XXVIII, Diciembre de 2008 
, ......, Tesis: I.7o.C.51 K Común 

Página: 1052 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. . .. /~ 
Una vez incorporados a la Ley Suprema de toda la Unión los tratados internacionales suscritos por México, en . ...-
materia de derechos humanos, y dado el reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte lnteramerica1y",.. 
de Derechos Humanos, es posible invocar la jurisprudencia de dicho tribunal internacional como criterio 
oricntado~ando se trate de la interpretación y cumplimiento de las disposiciones otectoras de los derechos 
humanos:· ·· 

... ;.;, 
SÉPTIMi~RIB.iNALCOLEGIADO EN MATERIA CíVIL DEL PRIMER CIR 

Amparo ~~A23/2008 . Procuraduría General de la República y otras. 23 de ctubre de 2008. Mayoría de votos; 
unanimiciis'?n' ~)ación con el tema contenido en esta tesis. Disidente: Man el Ernesto Saloma Vera. Ponente: 
Julio Céfar Vázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz. 
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AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO 
1060/2008. 

QUEJOSO: 
RAÚL NEGRETE RODRÍGUEZ. 

MAGISTRADO RELATOR: LIC. JUAN AR CÍA OROZCO. 

SECRETARIO: LIC. VÍCTOR RUI CONTRERAS. 

Morelia, Michoacán. Ac erdo del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Ad nistrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, correspondiente al dos de 

julio de dos mil nueve. 

V 1 S T O S; ra resolver los autos del amparo 

directo administrar o número 1060/2008; y, 

ES U L TAN DO: 

PRIMER . Por escrito presentado el ocho de 

diciembre de dos mil ocho, por conducto de la 

autoridad resp nsable y ante el Tribunal Colegiado 

del Décimo Pri er Circuito en turno, el quejoso Raúl 

Negrete Rodríg ez, por conducto de su autorizado 

(GÜm~~~i·~~~arcía Morelos, promovió demanda de 
.. ···-- .... ------·-
amparo directo en contra de la autoridad y por el acto 

que a continuación se transcriben: 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimoprimer Circuito 

Victorino Rojas Rivera 

Juan García Orozco HUGO SAHUER HERNÁNDEZ 

Amparo directo 

Numero de Expediente Unico Nacional : 7 142266 Numero de Expediente: 106012008 

Datos Generales 

Campo Valor 

Número control Oficina de Correspondencia Común 374/2008 

Fecha presentación 19/12/2008 

Fecha de ingreso 22/1212008 

Ingreso poi'·l!cuerdo No J 

Egreso por~cuerdo No / 
Observaciones / 

RAUL NEGRETE RODRIGUEZ / 
1 Caracter f Recurrente 1 Tip0 1 58):0 1 Mayor de Edad? 1 Tipo do Porsona juridica f 11.grario? J Autoridad7onorica l Y o~a?f Opoaicion? J Fecha Aceptacion 1 
1 Quejoso J No 1 Fisica 1 Masculino 1 Sí 1 Sin Velor ) l'!o 1 Sin Valor/ l No I No J Sin Valor 1 

; I 
Campo / Valor 

Actos reclamados Senteincia, reso,i{.ción definitiva o Laudo 

Actos reclamados específicos 
Ressolución

1

f ada en el recurso de reivindicación que 
desechó la d manda de juicio administrativo. 

Materia Admirnistrati/ a 

Sub Materia Otros admJ,istrativa 

Número origen 0125f2.0of, 

Organo jurisdiccional de origen diverso del PJF SALA :~1L TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL E ADO DE MICHOACAN. 

Fecha acto teci¡¡mado 30/10/~008 
Tipo resolución impugnada Senu/ncia 

Entidad f~derativa Mic~acán 
Municipio . MO/{ELIA 

Articulas co\istitucionales v iolados 14fr' 16 

Fecha resolyción presidencia 22/12/2008 

Sentido resolución presidencia Abmisión 

Tipo de autorización. 11 ara oír y recibir notificaciones 

Nornb-re del autorizado. UIS GUILLERMO 

Apellido paterno del autorizado. ~IAZ 

Apellido materno del autorizado. BARRIGA 

Fecha de Autorización. 122/1212008 

Fecha turno a ponencia 130112/2008 

13,onencia Ponencia 1 

:Magistrado ponente ~ 1383 Juan García Orozco 

Fecha turno a secretario h9/01/2009 

; ~/ . 
.. ~ f.• ......... ( ... 

https://l O. i : hp~_250/sise/expedientes/vercaptura.asp? xp=7142266 24/06/201 1 
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Secretario 8460 VICTOR RUIZ CONTRERAS 

Número de fojas del expediente 126 

Fecha lista asunto para resolución 2610612009 

Fecha sesión 02107/2009 

~ Resultado sesión Aprobado 

Votactón Mayoría 

Magistrado disidente 5604 Sahuer Hernández Hugo 

Sentido sentencia Ampara para efectos 

Fecha engrose 1410712009 

Fecha de n6tificación 0310812009 ! 
Sentido definillvo del juicio Ampa1ra / 
Fecha requ~imiento de cumplimiento a responsables 0310812009 / 
Fecha auto dedaración cumplimiento 09/0912009 / 
Fecha auto que tiene por consentida la resolución de 

09/1112009 / cumplimiento 

Fecha auto que ordena archivo 09/11/2009 / 
Fecha remisión archivo .. · 09/11/2009 / 

~ GOBERNADOR DEL ESTADO Y OTROS/ . 

Caracter Recurrente Tipo Sexo 
Mayor <Se Tipo do Peroona Agrario? ~t..ridod y 

Oposieion? 
1 Fecha 

Edad? ~ridiea G rieriea otros? 1 Aceptacion 

Tercero No A...toridad Sin Si Sin Valor No f:c~i nistrativa No No 1 Sin Val0< pérjudlcado Valor al 

' 
Campo / Valor 

Actos redamados Sentencia, ¡ksolución definitiva o Laudo 

Actos-..lemados especificas Resso1u4t dictada en el recurso de reivindicación que 
desechó ! demanda de juicio administrativo. 

Mate 
" 

Administ,Ptiva 

Sub 
., 

Otros ac tninistrativa ' 
Núm 0125/2Q D8 

.. - SALA;~EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Orga .. 1ccional de origen diverso del PJF 
DEL E TADO DE MICHOACAN. 

Fech~re~ 1' 008 30/10 

Tipo resolutjó · nada Sen te 1cia ... 
Entida a Mi ch< acán 

Municipio MOR ~LIA 

Articulas constitucionales violados 14 y 16 

Fecha resolución presidencia 22/1 !12008 

Sentid.o resolución presidencia Adm sión 

Fecha turno a ponencia 30/1 1:2008 

Ponencia Pone ncia 1 

Magistrado ponente 1138 Juan Garcla Orozco 
_ 'fiecha turno a secretario 19/01 2009 .. Secretario 

(._ 
8460 VICTOR RUIZ CONTRERAS 

- \ 
https://l 0.1::120.250/sise/expedientes/vercaptura.asp?exp=7 l 42266 24/06/2011 
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Listado de Expedientes 

Número de fojas del expediente 

Fecha lista asunto para resolución 

Fecha sesión 

Resultado sesión 

... Votación 

Magistrado disidente 

Sentido sentencia 

Fecha engrose 

Fecha de notificación 

Sentido definitivo del juicio 

Fecha requerimiento de cumplimiento a responsables 

Fecha auto declaración cumplimiento 

Fecha auto que tiene por consentida la resolución de 
cumplimiento 

Fecha auto que ordena archivo 

Página 3 de 7 

126 

26/06/2009 

02107/2009 

Aprobado 

Mayorla 

5604 Sahuer Hernández H1Jgo 

Ampara para efectos 

14/0712009 

03/08/2009 

Ampara 

03/08/2009 

09/09/2009 

09/11/2009 / 
09/1112009 / 

Fecha remisión archivo 09/1112009 / 

SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESfADO DE MICHOACAN ... 

Caracter 

Aut0<id<td 
re'l)Onsablo 

Recurrir,;, TI po 

No 

Campo 

Actos reclamados 

Actos reclamados especific-0s 

Materia 

Sub MallJf'- \ 

Soxo 
Mayor de 
Edad? 

Si 

' ,,·..,,t; .. ~, S:."l 

Organc;N~~'*al de origen diverso del PJF 

Fecha a~~ínado 
Tipo res~ión impugnada 

Entidad.' 

Artícul~1tucionales violados 

Fecha resolución presidencia 

Sentido resolución presidencia 

Fecha turno a ponencia 

Ponencia 

Magistrado ponente 

Fecha turno a secretario 

Tipo de Persoria 
Agrario? Autorif d Gene rica 

y 
Oposicion? 

Fecha 
juridica 

Sin Valor 

otros? Aceptacion 

No J~'t.icclonal local 
ad inJ,trativa No NO Sin Valor 

. / 
/ Valor 

Senten~ici resolución definitiva o Laudo 

Ressolulión dictada en el recurso de reivindicación que 
desecñ~ la demanda de juicio admin1$lrativo. 

Admin/strativa 

otrof/ administrativa 

SAV. DEL TRIBUNÁL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE¡l ESTADO DE MICHOACAN_ 

31fl10/2008 

S~ntencia 

11 ichoacán 

ll~ORELIA 

4y16 

~2112/2008 

>.dmislón 

Bo11212008 

Ponencia 1 

1383 Juan Garcla Orozco 

9/01/2009 ' 

~ ~60 VICTOR RUIZ CONTRERAS 
· í;..~(Número de fojas del expediente 1 ~6 
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Listado de Expedientes 

Fecha lista asunto para resolución 

·Fecha sesión 

Resultado sesión 

Votación ,,. 
~ Magistrado disidente -- Sentido sentencia 

Fecha engrose 

Fecha de notificación 

Sentido definitivo del juicio 

Fecha requerimiento de cumplimiento a responsables 

Fecha auto declaración cumplimiento 

Fecha auto. que tiene por consentida la resolución de 
cumplimiento 

Fecha auto que ordena archivo 

Fecha remisión archivo 

26/06/2009 

02/07f2009 

Aprobado 

Mayoría 

5604 Sahuer Hernández Hugo 

Ampara para efectos 

14/0712009 

03/08/2009 

Ampara 

03/08/2009 

09/0912009 

09/1112009 

09/11/2009 

09/11/2009 / 

Página4 de 7 

' 

LICENCIADO ALFREDO OLIVARES OSUNA .. j 
Mayor de 
Edad? Caracler Recurrente Tipo Sexo 

No Si 

{ 

~ Campo 

Actos reclamados 

Actos reclamados especlficos 

Materia 

Sub Materia 

Número. Qrigen t 

Organo jurisdiccfQnal de origen diverso del PJF 

" Fecha ~cto redarrfpdo 

Tipo re!,olución impugnada 

Entida¡rederativa 

Artlcu1Giii constl!y~orriiles violados 

Fecha ll!_Soluc!Ó~ T>fesidencia 

Sentido resolución presidencia 

Fecha turno a ponencia 

Ponencia 

Magistrado ponente 

Fecha turno a secretario 

Seaetario 

iil'úmero de fojas del expediente 

• ( Fecha l ista asunto para resolución 

t' 

Tipo de PerlOl\a 
l'Qrario? Aulc>ndld / 

y 
Opoticion? 

Fecha 
jUridlC8 Gcncrica otros? h;ep(acoon 

Pers""" monil ofiaal No SmVll0t / No No Sin Valor 

I 

/ Valor 

Sentencia. resolucpn definitiva o Laudo 

Ressolución dlcti!a en el recurso de reivindicación que 
desechó la dernjnda de juicio administrativo. 

Administrativa 

Otros admini!jÍrativa 

0125/2008 / 

SALA IDELfRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL EST/fJO DE MICHOACAN. 

30/1012.ocfe 

Senten~ 

Michoafán 

14Y ~ 
22/1~ 2008 

3011112008 

Pon ncia 1 

113 ~3 Juan Garcla Orozco 

19/ 112009 

84E O VICTOR RUIZ CONTRERAS 

12€ 

26~ '612009 

https:// 1 o.1 .120.250/sise/expedicntes/vercaptura.asp?exp ;7142266 24/06/2011 
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.Fecha sesión 0210712009 

Resultado sesión Aprob;;ido 

Votación Mayoria 

•• Magistrado disidente 5604 Sahuer Hemández Hugo 

· Sentido sentencia Ampara para efectos 

Fecha engrose 14/07/2009 

Fecha de notificación 03/08/2009 

Sentido definitivo del juicio Ampara 

Fecha requerimiento de cumplimiento a responsables 0310812009 

Fecha auto declaración cumplimiento 0910912009 

Fecha auto ·que. ti~ne por consentida la resolución de 
cumplimie~to 

09/11/2009 

Fecha auto:que ordena archivo 09/11/2009 / 
Fecha remisión archivo 09/11/2009 I 

Acuerdos Asociados al Asunto / 
Id Fecha Tipo 

Fecha 
Resume/ Publicacion 

.. . SE ADMITE LA DEMANDA DE REFERENCI , DESE VISTA AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERLA ADSCRI POR EL TERMINO DE TRES DIAS. EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR S ARTICULOS 5º, 6°, 7° Y DEMAS 
RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION Y DEL CONSEJO DE LA JUDI J\TURA FEDERAL PARA LA APLICACIÓN 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPAR CIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL REFO ADO, ASI COMO LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 8º DE LA LEY EN COME O, DIGASE A LAS PARTES, QUE LA 

1 22/1212008 DA 23/12/2008 SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL RESENTE ASUNTO, ESTARA A DISPOSICION 
DEL PUBLICO PARA SU CONSUL A, CUANDO ASI LO SOLICITEN. CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO LA INFORMACION, ASI TAMBIEN, EL DERECHO 
QUE LES ASISTE. PARA OPON SE, EN RELACION CON TERCEROS, A LA 
PUBLICACION DE SUS DATOS ERSONALES, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 

' FALTA DE OPOSICION EXPR A IMPLICA QUE EN LA DIFUSION DE ESE FALLO, 
EN LA VERSION IMPRESA O LECTRONICA, SE SUPRIMA EL NOMBRE DE LAS 
PARTES. ASI COMO CUALQ IER OTRA INFORMACION DE CARÁCTER 
PERSONAL QUE CONTENG , EN LA MEDIDA EN QUE NO IMPIDAN CONOCER EL 
CRITERIO SUSTENTADO P R EL ORGANO JUDICIAL RESPECTIVO. 

2 3011212008 O.A. 31/1212008 
TURNENSE ESTOS AUT~f AL MAGISTRADO RELATOR LICENCIADO JUAN 
GARCIA OROZCO PARA L S EFECTOS DEL ARTICULO 184 FRACCION 1 DE LA 
LEY DE AMPARO 

EN TERMINOS DELART.tio FRACC.111 INCISO a), 27 PARRAFO SEGUNDO DE LA 
,., j~ f~ 

LEY DE AMPARO SE TIE E AL TERCERO PERJUDICADO SEfilALANDO DOMICILIO 

3 2010'1120:: - .. 21/0112009 EN PERIFERICO INDEPI NDENCIA No. 5000 COL SENTIMIENTOS DE LA NACION 
. ~ .... AUTORIZA UNICAMENT PARA OIR NOTIFICACIONES E IMPONERSE DE LOS 

• ......-¡,¡¡. AUTOS A LAS PERSON S QUE CITA Y POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES 
QUE REFIERE EN SU O ~URSO QUE REMITE LA MAGDA. PTE DE LA SALA REG. 

5 0210712009 O.A. 03/08/2009 AMPARA PARA EFECT1 S. 

EXPIDASELE LAS COP AS SIMPLES SOLICITADAS DE LA RESOLUCION DICTADA 
4 1010712009 O.A. 13/0712009 EN EL PRESENTE JUIC O, AUTORIZA PARA RECIBIRLAS A LAS PERSONAS QUE 

CITA, INDISiTINTAMEN E, PREVIA IDENTIFICACION QUE EXHIBAN Y RECIBO DE 
ESTILO QUE SE DEJE NAUTOS. 

A SUS AUTOS EL OFIC O T JA/SGA/DG/050912009 DEL P TE. DE LA SALA DEL 
TRIB.JUST.ADMVA.ED< ., MEDIANTE EL CUAL ACUSA RECIBO DEL TESTIMONIO .. ~ 07/08/2009 O.A. 10/0812009 RELATIVO A LA SENTE :-JCIA DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO Y DE LOS AUTOS -· . QUE CONTIENEN LA R SOLUCION IMPUGNADA E INFORMA QUE LA 

>I EJECUTORIA DE AMPA ~O SE ENECUENTRA EN VIAS DE CUMPUMENTACION. 

. 

https://1O.1 . 120.250/sise/expedientes/vercaptura.asp? xp=7J 42266 24/06/201 l 
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ATENTO AL CONTENIDO DE LOS ARTICULO$ 105 Y 106 DE LA LEY DE AMPARO, 
DESE VISTA A LAS PARTES, PARA QUE MANIFIESTAE LO QUE A SU INTERES 
JURIDICO CONVENGA, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO EN EL INDICADI 
PLAZO. ESTE TRIBUNAL, DE OFICIO RESOLVERA LO CONDUCENTE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA. CON BASE EN LAS CONTANCIAS QUE 
OBREN EN EL EXPEDIENTE Y LOS DATOS APORTADOS POR LA AUTORIDAD. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA Y A LA TERCERO 

, PERJUDICADO. ', 1--+---1---+-------+....:...;,:..:.:....: ______________ -1 
NOTIFIQUE SE POR ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL AL QUEJOSO EL AUTO DEL 

9 25/08/2009 DA 26/08/2009 21/B/2009. 

10 09/0912009 O.A. 10/09/2009 

11 18109/20~ O.A. 21/09/2009 

12 09/1112009 DA 10/11/2009 

1 . : · 

13 0810212010 O.A. 09/02/2010 

14 14104/2010 DA 15/04/2010 

15 21/04/2010 D.;ÍI,. 22/04/2010 

16 18101/2011 DA 19/01 /2011 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, ADVIERTE 
QUE SE CUMPLIO EN LO ESENCIAL LA EJECUTORIA DE AMPARO DE MERITO, 
SIN PERJUICIO DE QUE LAS PARTES PUEDAN AGOTAR LOS RECURSOS 
PROCEDENTES PARA EL CASO DE QUE ESTIMEN QUE EL FALLO PROTECTOR 
NO SE ACATO EN SUS TERMINIOS. NOTIFIQUESE DEBIENDOSE HACER EN 
FORMA PERSONA A LA PARTE QUEJOSA Y A LA TERCERO PERJUDICADA. 

SE NOTIFICA POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS EL AUTO 
DE NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LA P,ÁRTE QUEJOSA 

COMO DE LA CERTIFICACION SE ADVIERTE QUE EL EJOSO Y TERCERO 
PERJUDICADO NO INTERPUSIERON INCONFORMID EN CONTRA DE LA 
RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DE ESTE T UNAL COLEGIADO, QUE 
DETERMINO DECLARAR CUMPLIDA, EN LO ESEN ;A.L LA EJECUTORllA DE 
AMPARO POR PARTE DE LA RESPONSABLE, EN AL VIRTUD, EL FALLO 
PROTECTOR SE TIENE POR CONSENTIDO, Y C FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 113 DE LA LEY DE AMPARO, SEOR ENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO CONCLUIDO. 

EN CUMPLIMIENMTO A LO SOLICIT AD¡ICIO UET Al/109212010-00086010 
DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE D LA COMISION PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR ACION PUB. GUBERNAMENTAL, LA 
INFORMACION DE LA SENTENCIA EJECU ORIA REQUERIDA DEBERA 
OTORGARSE AL SOLICITANTE CON LA PRESION DE DATOS PERSONALES, 
SALVO SU NOMBRE, EN LA MEDIDA E UE NO IMPIDA CONOCER EL CRITERIO 
SUSTENTADO POR EL ORGANO JUDI AL RESPECTIVO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO SOLICITAD EN OFICIO UETAl/4277/2010-0036131 O DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLAC DE LA COMISION PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PU LICA GUBERENAMENTAL, DIGASELE, 
DIGASELE QUE LA INFORMACION E LA SENTENCIA EJECUTORIA REQUERIDA 
DEBERA OTORGARSE AL SOLICI ANTE CON LA SUPRESION DE DATOS 
PERSONALES, EN LA MEDIDA E QUE NO IMPIDAN CONOCER EL CRITERIO 
SUSTENTADO POR EL ORGANO JUDICIAL RESPECTIVO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO SO~I TADO EN OFICIO UETAl/4898/2010-00404010 DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE EN CE DE LA COMISION PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIO PUBLICA GUBERNAMENTAL EN MEJICO D.F. Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS TICULOS 28 Y 29 DEL REGLAMENTO DE LA 
S.C.J.N. Y DEL CONSEJO DE JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACION DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANS ARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUB. 
GUBERNAMENTAL, DIGASE E QUE LA INFORMACION DE LA SENTENCIA 
EJECUTORIA REQUERIDA C EBIERA OTORGARSE AL SOLICITANTE, CON LA 
SUPRESION DE DATOS PE SONALES, EN LA MEDIDA EN QUE NO IMPIDAN 
CONOCER EL CRITERIOS STENTADO POR EL ORGANO JUDICIAL RESPECTIVO, 
EN VIRTUD DE NO HABER E EJERCITADO POPR ESTE LA OPOSICION A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO So DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LAQ INFORMACION PUi . GUBERNAMENTAL. 

EN CUMPLIMIENTO A LO OLICITADO EN OFICIO UETAl/15459/201-01203910 DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD C E ENLACE DE LA COMISION PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMi CION PUBLICA , DIGASElE QUE LA INFORMACION DE 
LA SENTENCIA EJECUTO RIA REQUERIDA DEBERA OTORGARSE AL 
SOLICITANTE, CON LA SI PRESION DE DATOS PERSONALES . 

.driP~.~;;;~iito - 1 Fecha Captura Senter ~ias 1 Archivo 
/'1¡---'-::---:-----~~--11~_.;;.:...;:_,:_~-+--F-=,:.:.:..:_-~~-~~~--J 

' . 

https:// I 0.1.120.250/sise/expedienles/vercaptura.asp?cxp=7142266 

-.., 
....... ,.,. l'llo...,, ""' ...... ·-·-... -~- - ... ·-·- ~. -
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PODER JUDIOIAl DE LA FEDERACIÓN 
. PREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GU SINDO GARCÍA 
MORELOS 

(_ 

fi . 

~ .. 

' .. 

.. . 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO: 293/201 
SUBSECRETARÍ GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE ÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADIC IONES DE TESIS Y 
DEMÁSAS TOS 

En México, Distrito ederal, a veintinueve de junio 
de dos mil once, se da cuenta al reside~e la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo s·guiente: ~ 

CONTENIDO: PRESENTADO EN: 

Original. 

Copia simple 

Los doc ent s anteriores se recibieron en la 
Subsecretaría General de A uerdos el veintisiete de junio del año 
encurao. Con~ 1 

México, Distrito ederal, a veintinueve de junio de 

dos mil once. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y reg ístrese el 

expediente correspondiente. Ahora bien, atento a su contenido, y 

con fundamento en el artículo 14, fracción 11 , párrafo primero, 

primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Federación, solicítese al Presidente del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
. ~-

Primer Circuito, para que, con la brevedad posible, y de no existir 

impedimento legal alguno, informe a este Alto Tribunal si 

Gumesindo García Morelos tiene reconocida personalidad en 

el juicio de amparo directo número 1060/2008 de su índice, y 
- ' , •• ~5 

t .-·. 

además, en caso de que así fuera, se sirva remitir los autos·~ : : : .. . ' ""-:""" 

originales del mencionado juicio de amparo directo o copi~··.;h;;~~:~::= .. · 
certificada de la resolución dictada en dicho expediente, así 

como enviar a la cuenta de correo electrónico 

sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx, la información 

electrónica que contenga la sentencia emitida en el referido juicio 

de amparo directo, en términos de lo establecido mediante la 
f . 

Circular 3/2011-P del Tribunal Pleno de este Máximo Órg·~no 

Jurisdiccional, lo anterior para estar en posibilidad de integrar I~ · 

posible contradicción de tesis. Notifíquese por lista. .::~ 
:' : 
v •.. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprem~ · .. ~· . ..,. 
Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quieil:. .. \ ... ¡ . 

\. ·- ! 

actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz. f 

•. • 

.... ~-

MAEO~ 
j) 

' -.. ·-. 
~ .. •, .. -

:=.:.:. ... . -
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..... \ .. 
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' ! 
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~ COllJE OE JVSTICt.t. OE LA NACION 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

l. 
r-

.~ ... 
>. 

- . 
" 

, 
1 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE ODRÍGUEZ, 
POR CONDUCTO DE SU UTORIZADO 
GUMESINDO GARCÍA MORELO 
CONTRADICCIÓN DE TE IS NÚMERO: 
293/2011 

.. ÉÑ O 4 JUl 2011 
ANTERIOR A LOS IMíc~SADDS OE COHFO .!OAO CON LO 
ARTICULO 28. FRACCIÓN lll Y 29 FMCCIÓN IJJ, E LA LEY OE AMPA 

PROVEÍDO D~ ~~~~¿~TE FO~: ~~~:~ONDE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
MIL ONCE DICTADO~ A EINTINUEVE DE JUNIO DE DOS 
NÜMER029312011.co.v J ~EL CONTRADICCIÓN DE TESIS 
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DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NUMERO: 293/2011 
SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE T MITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCI NES DE TESIS Y 
DEMÁS ASU OS 

, para notificar el acuerdo que 

antecede, se giró el siguiente ofi io: 

OF. SSGA-1-27892/20 1.-PRESIDENTE DEL PRIMER 
TRIBUNAL LEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIV Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUI O, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
MICHOACÁN. (J ICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 
1060/2008). 

México, Distrito Federal a veintinueve de junio de dos mil once. 

ACTUA~IAL 
UC. MARCO ~'f'lNfJEZ UORALB 
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CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 

293/2011 

~j~~c,~ 
l."\ ~M:-

f~~\2 
AL REFERIRSE A ESTI= OFICIO ~EN¡;ONE 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN OE TRÁMITE OE AMPAROS, CONTRADICCIONES OE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODR(GUEZ, POR CONDUCTO DE ~U ,_. 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCIA ,_. 
MORELOS ;-:1 c7' "!:::-- . ~ 

CONTRADICCIÓN . - !:lJE .= TESIS ~ 
NUMERO: 293/2011 r ~ '.'.1 "-" 

,. , :;~ y 

o ~.:: e~ 

SSGA-1-27892/2011.-PRESIDENTE DE ~~¡;.,ER ~RIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERI S~DMINISJBATIVA Y 
DE TRABAJO DEL DÉ 001SMER~RCUITO, 
CON RESIDENCIA EN MO~ÜA, MSOMOACÁN. 
(JUICIO DE AMP O DIRECTO NÚMERO 
1060/2008). 

En el expediente q 

Presidente de la Suprema Corte d 

e se menciona al margen, el 

Ju~e la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

UNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
ROD ÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINOO GARCÍA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 
SUBSECRETARÍA 
ACUERDOS 

GENERAL DE 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

~/) A~UN!OS 
~ En Mé:,co, strlto Federal, a veintinueve de junio de dos 

mil once, se ·da cuenta al Presl Ul.te·Ae la__5uprema Corte de Justicia de la 
N ' con lo siguiente: 

CONTENIDO PRESENTADO EN: 

1.- Ocurso de Gumeslndo Garcí More/os, quien se Original. 
ostenta como autorizado e Raúl Negrete 
Rodríguez, con número de regl ro 0352241 al cual 
acompaña en co ia sim le las si ' ientes tesis: 
• Xl.10.A T.45 K, Xl.10.A. T.47 K, l.70.C.46 K y Copia simple 
1.r.c.51 K 
2. Un ejemplar de "El Control Judicial Difuso de 
Convencíonalídad de los Derechos Humanos por 
los Tribunales Ordinarios de México". 

los documentos anteriores se recibieron en la 
Subsecretaría General de Acuerdos el veintisiete de junio del año en curso. 
Conste. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de junio de dos mil 
once. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente correspondient,e. Ahora bien, atento a su contenido, y con 
fundamento en el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, primera parte, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, solicftese al Presidente 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito, para que, con la brevedad posible, y de no existir 
impedimento legal alguno, informe a este Alto Tribunal si Gumeslndo Garcla 
Morelos tiene reconocida personalidad en el Juicio de amparo directo 
número 1060/2008 de su índice, y además, en caso de que as( fuera, se sirva 
remitir los autos originales del mencionado juicio de amparo directo o copla 
certlficadt1 de la resolución dictada en dicho expediente, as( como enviar a la 
cuenta de correo electrónico sentenciastccscinssga@m_all.sc/n.gob.mx, la 
Información electrónica que contenga la sentencia emitida en el referido 
juicio de amparo directo, en·términos de to establecido mediante la Circular 
3/2011-P del Tribuna/· Pleno de este Máximo órgano Jurlsdicclonal, lo 
anterior part:i estar en pos/bllldad de integrar la posible cont.radlcc/6n de 
tesis. Notlffquese por l/sta. 

lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Subsecretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto 
Esparza Ortlz. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vla de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de junio de dos mil once. 

- •• : . lit ... 

. ~ 
t 

• 

---
.. ¡ 

1 ... : 

' 
. ______________ .. 
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ANEXOS: 
A.O.A. 1060/2008 
Y UN DISQUETE. 

( , . 
~ . -. . r· ---

ti ; . ; ::;:i:r..-:.a""'.l 
i'E, . 1yr·,>·· lJ~ ;..:.. .~~J 

L"':. :x .. . ~-.. ~~1.j 
i.itS JI.~~'---· . \ 

Dentro del :.am-p o irecto administrativo 1060/2008 
promovido pof · Raúl eg te Rodríguez, en contra de la 
sentencia dictada en 1 e pediente JA-R-0125/2008-111, con 
esta fecha se dictó el ig ente acuerdo: 

Morelia, Micho cá , a siete de julio de dos mil once. 
Visto lo de cu n ; agréguese· a sus antecedentes el 

oficio SSGA-1-278 21 011 del Actuario Judicial de la . \ 

Subsecretaria Gen ra de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Na ió , por el que solicita a este órgano 
jurisdiccional infor . si Gumesindo García Morelos tiene 
reconocida person~I dad ~n el amparo directo administrativo 
1060/2008 en que~ actúa. 

Infórmese a la superioridad que en proveído de 
veintidós de dicie re de dos mil ocho, mediante el cual este 
tribunal colegiado admitió a trámite la demanda de amparo, 
se le tuvo com autorizado del . quejoso Raúl Negrete 
Rodríguez, en té inos del artículo 113 de la Ley de Amparo, 
al habérsele re onecido esa calidad por el Tribunal de 
Justicia Adminis rativa de Michoacán de Ocampo; además 
envíense los a tos originales del juicio de amparo directo 
administrativo '1060/2008 ya aludido, previa compulsa 
certificada qué del mismo se deje en este órgano 
jurisdiccional, y mediante correo electrónico la resolución 
dictada por este tribunal en el presente juicio. 

Notifíquese. 
Lo acordó y firma el Magistrado Víctorino Rojas Rivera, 

Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Firmados. 

Lo que hago saber a usted para los efectos legales 
procedentes y en cuanto acuse de recibo de su oficio SSGA-
1-27892/2011 .. 

.. .. : .. 

·· .. .-.... 

l ,, .. 1 " ...... 0 ..... i • • .• ·- O J: • O ·~ ~ M. 0 
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t J(R JUDICIAL DE LA FEDERAOON 
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~ ~ J•l 

AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO 
1060/200~. 

1 

QUEJO O: 
RAÚL EGRETE RODRÍGUEZ. 

MAGISTRADO RE TOR/ LIC. JUAN GARCIA OROZCO. 

SECRETARIO: LI . VÍQ1'0R RUIZ CONTRERAS. 
I 
¡ 
1 ¡ ·· 

Morelia, Mi hoac~n . Acuerdo del Primer Tribunal 

Colegiado en M teria~ Administrativa y de Trabajo del 
'1 

Décimo Primer CircJJto, correspondiente al dos de 

julio de dos mil ueve.l 

V 1 S T O S; par resolver los auto~ del amparo 

directo adminis rativo n ·mero 1060/2008; y, 

ES U ~TAN DO: 

PRIMERO. Por escrit presentado el ocho de 

diciembre de d por conducto de la 

autoridad respo able y ante el Tribunal Colegiado 

del Décimo Prim r Circuito en turno, el quejoso Raúl 

Negrete Rodrígu z, por conducto de su autorizado 

Gumersindo Gar ía Morelos, promovió demanda de 

amparo directo e contra de la autoridad y por el acto 

que a continuación se transcriben : 



A D. A 1060/2008 - 2 -

"AUTORIDAD RESPONSABLE: 

Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Michoacán. Con domicilio en la calle Mariano 

Arista 300-Altos, Colonia Chapultepec Oriente de esta 

Capital. 

ACTO RECLAMADO: Auto de fecha treinta 30 de 

octubre de dos mil ocho 2008. ". 

SEGUNDO. El quejoso a través de su 

autorizado, señaló como garantías violadas las 

contenidas en los artículos 14, 16 y 20, apartado B, 

fracción 1-A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, sin narrar antecedentes de su 

demanda. 

TERCERO. En escrito presentado el cuatro 

de julio de dos mil ocho, ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de Michoacán, Raúl 

Negrete Rodríguez, presentó demanda de nulidad 

en contra de la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito, Secretaría de Finanzas y Administración 

y del Gobernador, todas del Estado de Michoacán , 

de quienes reclamó: los siguiente: 

.. 

1>.:)!)EFU Vf'l ''> ' ' l 
·. !ll M.H - · · ' ": l l 
".?..;f.:1-=i:.irt1·lt (.i:N¡ 
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A. D. A. 1060/2008 - 3 -

"De la primera autori~ad: 
. I 

1 

1. La imposición de multa 011a cantidad de treinta 

pesos $30. 00 moneda ac 'anal impuesta por la 

Dirección de Segurid d ública y Tránsito del 

13 de junio de 2008. 

Documento que exh · o e original como anexo 1 . 

. de fecha 13 de junio de 

arrestados que s 

en la lista de los 

·n Barandilla (véase anexo 

2). 

De la segunda toridad , 

El cobro de Ja 

exhibo en origin 

De la tercera: 

multa y citada. 

I como ~exo 1. 

Documento que 

La omisión de expedir glamentos relativos a 

garantizar la ob ervancia d los artículos 7 y 8 de 

la Convenció 

Sancionadores. ". 

Sobre Derechos 

Procedimi ntos Administrativos 

Los hechos conceptos de impugnación de su 

d.emanda, se dan quí por reproducidos por resultar 

innecesaria su tran cripción. 



A D. A 1060/2008 - 4 -

': 

El Magistrado lnst1ructor de la Segunda 

Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, en proveído de nueve de julio del año 

anterior, requirió al promoverte para que exhibiera 

copia legible de su escrito de demanda; lo cual 

cumplió en escrito que presentó el once de julio del 

año indicado. 

En diverso proveido de dieciséis 1de julio de la 

anualidad mencionada, el magistrado aludido tuvo 

cumplido el requerimiento y al considerar que los 

actos impugnados y las autoridades demandadas 

eran las mismas que las señaladas en anterior 

juicio de nulidad JA-188/2008-, turnado a la tercera 

ponencia del propio tribunal, promovido por SINUÉ 

CHÁVEZ SANDOVAL, ordenó tramitar de oficio la 

acumulación del expediente reciente al antiguo; y 

fue después de que el representante legal de dicha 

persona argumentó la existencia de la violación 

procesal que hizo consistir en que no se le notificó 

el procedimiento de acumulación y la omisión en 

resolverle las providencias cautelares que solicitó 
., 
' 

! 
·• . ' 

..... 
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A. D. A. 1060/2008 - 5 -

en los escritos de demanda, que la magistrada 

instructora de la Tercera Ponencia del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Mich.'oacán, que en auto 

de veinticinco de agosto de qos mil ocho, decretó 

continuar el trámite/ del juicjo administrativo ante 
/ 1' 

ella instaurado, 1hasta ~n tanto se hiciera 

pronunciamiento respecto i'a la acumulación de 

J autos. 

o de la mi~~a fecha, el magistrado 

instructor de 1 Segunda t nencia del Tribunal de 

Justicia istrativa d~1 Michoacán, tuvo por 
"ti 

recibido en el cu9 se le transcribió el 
\ 

proveído de la susodicha '. agistrada; y así fue 

que, de consider · r que el promoverte 

Raúl Negr Rodríguez cumplió con el 

requerimiento el 

se actualizaba las causales de 

íf!lprocedenci '~u los 2, segundo 
\ 

párrafo, en rela ión con el 205, fracci ' n X, del Código 

de Justicia Adm istrativa del Estado de Michoacán, 

ya que los acto impugnados tenían su origen en 

pública; por tanto, que 
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estaban excluidos de regulación en el Código de 

Justicia Administrativa de Michoacán y, como 

consecuencia , de la competencia del tribunal. 

CUARTO. En contra de esta resolución, 

Gumesindo García Morelos, en cuanto autorizado por 

Raúl Negrete Rodrlguez, interpuso recurso de 

reconsideración ante el Magistrado de la Sal~ del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán de 

Ocampo, el cual se resolvió el treinta de octubre de 

dos mil ocho, confirmando el acuerdo impugnado, 

conforme a los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO.- Este órgano jurisdiccional es 

competente para conocer y resolver el presente 

recurso de reconsideración. 

SEGUNDO.- Los agravios que hizo valer el 

recurrente, son inoperantes en parle e infundados en 

otra. 

TERCERO.- En consecuencia, se confirma el auto 

recurrido. 

NOTIFÍQUESE personalmente al actor y ... ". 

QUINTO. Inconforme con la anterior sentencia , 

Raúl Negrete Rodríguez, por conducto de su 

autorizado, presentó demanda de garantías, ante e,I 

-~ 

- -
11(_ 

, (···· ' 

· .... .. ...... . 
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Tribunal Colegiado del Décimo . Primer Circuito, 

correspondiéndole, por razón de t~uno, a este Primer 
' 

Tribunal Colegiado en Materias /Administrativa y de 

Trabajo, y lo admitió por acuer~o de Presidencia el 
! 

veintidós de diciembre ~e dos ílJ'I ocho. 
¡ ! 
i í 

f • 

Se dio la int rvenció~ · que legalmente le 

compete al Agente el Minis~rio Público Federal de 

la adscripción, q ien se / :~bstuvo de formular 

pedimento en el pr sente as~nto. 
[ ! 

Finalmente, 1 treinta e diciembre citado, se 
' 
ístrado relator en los 

términos y para 1 !~ artículo 184, fracción 1, 

e 

PRIMERO. Este Primer ibunal Colegiado es 

competente par conocer del presente juicio de 

amparo directo, e conformidad c n lo dispuesto por 

el articulo 107, f cción V, inciso b), e la Constitución 

Federal, en rela ión con los artículos 166 y 179 de la 

Ley de Amparo; y, 37, fracción 1, inciso b), de la Ley 

Orgánica del P der Judicial de· la Federación así 
' 

como a los rete idos acuerdos 39/2007 y 61/2008 del 

Pleno del Cons jo de la Judicatura Federal, relativos 

l 
'"'· ~··~ • .. "'-•••~-.,._,.._,, __ ,. ,._....,_,~ ,..,,.., ...,.••a-•· "'" "' • 
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a la fecha de inicio de especialización, nueva 

denominación y competencia de los Tribunales 

Colegiados del Décimo Primer Circuito, con 

residencia en Morelia, Michoacán, así como a las 

reglas de turno, sistema de recepción y distribución 

de asuntos, así como a la fecha de inicio dieciséis de 

noviembre de dos mil ocho, de especialización de los 

Tribunales Colegiados del Décimo Primer Circuitq, 

con residencia en el mismo Estado y sede; por 

tratarse de juicio de amparo directo en el que se 

reclama sentencia definitiva de un procedimiento 

administrativo pronunciada por el Magistrado de la 

Sala del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán de Ocampo, que comprende el circuito de 

este tribunal colegiado. 

SEGUNDO.- El acto reclamado es cierto, así se 

desprende del informe justificado rendido por la 

autoridad señalada como responsable y del 

expediente remitido; la parte tercero perjudicada fue 

debidamente emplazada a juicio; y mediante escrito 

consultable a foja veintinueve, Mario Bautista 

Ramírez, como Director de Seguridad Pública de 

Michoacán, formuló alegatos, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 180 de la Ley de Amparo. 

• 

.. ·~ 
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TERCERO.- La resolución que se reclama en 

este juicio de garantías, se; fundamentó en las 

consideraciones siguientes: 
/i 

r1vios son inoperantes en 

parte e infundados en otr: . ¡ 
El estudio de Jos motivo de {nconformidad se hará en 

¡ 

un orden distinto al señ Jadq ppr el recurrente. 
1 1 

En efecto, el recurren e en f Ji apartado que identifica 

como 7. 2, hizo valer gravio~: en el sentido de que el 
l 1 

auto recurrido €S . incongirqente, ya que resolvió 
. 1 . 

1 ' 

puntos que no fuen n pedid~s y deja de manifiesto la 
\l 

falta de atención las preJensiones, porque en el 

apartado VIII la d+ anda, la pretensión 

identificada con el número\ 2, es relativa a una 

condena pecunia ia y en nil1i ún momento respecto 

I obligue a a autoridad a expedir 

reglamentos, sin que le deteli ine la responsabilidad 

por irregularida or Ja inobservancia 

del artículo 2 Americana Sobre 

Derechos Huma os, lo que se tra ce en una omisión 

administrativa usceptible de control jurisdiccional 

conforme a la f. acción X del artículo 154 del Código 

de Justicia Adm ristrativa. 

Lo anterior ~s in~undado. 
Para cons1derar10 de esa manera, es necesario 

1 

- I i sena ar que Raú~ Negrete Rodríguez, en la demanda 

\ 
¡ 
\ 
l 
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impugnó, los siguientes actos y por las autoridades 

demandadas que a continuación se mencionan: 

11. - Acto o resolución impugnada: 

De la primera autoridad: 

1. - La imposición de la multa por la cantidad de treinta 

pesos $30. 00 moneda nacional impuesta por la 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, 

de fecha trece 13 de junio de 2008. Documento que 

exhibo en original como anexo 1. 

2. - La detención arbitraria de fecha trece 13 de junio 

de 2008 (véase anexo 2). 

3. - El registro de la detención en la lista de lq~ 

arrestados que se lleva en Barandilla (véase anexo 

2). 

De Ja segunda autoridad: 

El cobro de la multa ya citada. Documento que exhibo 

en original como anexo 1. 

De la tercera: 

La omisión de expedir reglamentos relativos a 

garantizar la observancia de los artículos 7 y 8 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos en 

los procedimientos administrativos sancionadores. 

111. - Autoridades Demandadas: 

1. - Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del 

Estado de Michoacán, con domicilio conocido en esta 

ciudad Capital. Con domicilio en Periférico 
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Independencia número 5000, Colonia Sentimientos de 

la Nación de esta ciudad Capital. 

2. - Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 

de Míchoacán. Con domi~ilió en Calzada Ventura 
. ' 

Puente número 112, Colphia Chapultepec Norte, de 

esta ciudad. 

3. - Gobernador de Michoacán. Con 
i 

domicilio en Avenida adéro Poniente 63, Centro, de 
1 

esta ciudad Capital. í 
11 

Asimismo, en el apart~do VIII de la demanda, 

manifestó lo siguie 

' ... VIII.- Pretensió 

·' 

d 
11 
¡I 

Proce$al: ¡¡ 
Í' 
·~ \ 
il 

e con~rna por la cantidad de 2. - Pretensión 

trescientos mil p 
.\ 

sos $30 · 000. 00, moneda nacional, 

respecto de la tercera a toridad por omisión del 

artículo 60 de I fracción IV e la Constitución Política 

del Estado de ichoacán, r percutiendo de manera 

negativa en la licación admi /strativa de los artículos 

Derechos Hum 

Precisado lo 

circunstancia 

hubiera tenido 

1 

de la Conven "-(ón Americana Sobre 

es de señalar que la 

que en el acuerdo recurrido se 

impugnado por parte del 

recurrente '... a omisión de expedir reglamentos 

relativos a gara tizar la observancia de los artículos 7 

y 8 de la Con ención Americana Sobre Derechos 



A. D. A. 1060/2008 - 12 -

Humanos en los procedimientos administrativos 

sancionadores ... '; no lo torna incongruente porque se 

hizo el pronunciamiento en relación a un acto 

señalado como impugnado en Ja demanda. 

Por tanto, si la incongruenc;a que alega el recurrente 

la sustenta en el pronunciamiento de un acto que 

-dijo- no impugnó en la demanda, resulta que tal 

agravio parte de una premisa equivocada, porque 

como ya se señaló, el magistrado instructor al emitir 

el acuerdo recurrido hizo pronunciamiento expreso en 

cuanto a un acto (omisión de expedir reglamentos), 

cuya nulidad se pretende en el juicio administrativo y 

que de manera autónoma así lo refirió el recurrente 

en la demanda en el capítulo JI, relativo al acto o 

resolución impugnada, de ahí lo infundado del 

agravio. 

Continúa el recurrente en el apartado 7. 2, sef1a/andGJ, · 

que le causa agravio el auto impugnado: 

a).- Por la falta de aplicación del artículo 95 de Ja 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Michoacán de Ocampo; que de manera 

indebida sostiene que este tribunal carece de 

competencia para el control constitucional local, lo 

cual se desprende de la remisión que hace la tesis de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y considera 

que resulta improcedente su invocación, pues las 

leyes y reglamento poseen naturaleza distinta, misma 

r 

.: . 

. E! 

. . ' 
• ""¡ ·~ ·-r. 

·' I ( 
':•.¡'..:.• , 

' F~J\ 
i . ·~t' ~. ( 
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que ni siquiera 'es puntualiza(Ja por la recurrida', lo 

que produce una ausencia ~e motivación e impide 

conocer las razones de sus cpnclusiones. 

,_b).- Que es improceden 
1 

ef
1 
precedente de la Quinta 

Época, pues se limita repfoducírlo sin razonamiento 

alguno, reiterando Ja io/ac1~n al 'principio de fundar y 
j 

motivar', sin determ nar l~s causas precisas de su 

actua~ J 
.i 
' ! 

c).- Que el agistrad,o instructor pasó por 
n 

desapercibido (si ~ el de~arrollo estatal del Derecho 
" 

Procesal Constit cional rJf~xicano, en el cual se han 

desarrollado co troles coastitucionales locales, pues 

la Suprema C rte de ~t'sticia de la Nación, ha 

establecido I posibilid~~ para ello, aportando 

pruebas definí oras, por to\\ ue resultan violaciones a 

las garantías del debido ' roceso (artículo 8.1 del 
' 

Pacto de Sa José), así co · o a /os articulas 14 y 17 

Constitucion1/es que forman el control de legalidad, 

Jo que implica sujetarse las formalidades 

procesales. 
1 

d). - Que s propicia idad de los actos 

irregulares d Ja prestación del ervicio público, ya 

que el artíc Jo 113 Constitucional, no queda a la 

voluntad del gis/ador y es de aplicación directa por 

los tribuna/e administrativos, de lo contrario, tos 

rafes del derecho constituyen fuente 
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jurídica conforme al artículo 14 de la Constitución 

Federal, serían letra muerta. 

Lo anterior, es infundado en parte, así como 

inoperante en otra. 

En efecto, en los incisos a) y c}, el motivo de la 

inconformidad es relativo a evidenciar qu,e el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 

de Ocampo, está facultado y tiene competencia para 

realizar el control constitucional local a Ja luz de lo 

sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y en esa medida habrá de analizarse el 

agravio, el cual es infundado. 

Es así, porque el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo carece de competencia para llevar a 

cabo el control constitucional de las leyes locales o 

normas generales abstractas emitidas por las 

autoridades Estatales o Municipales. 

En efecto, este tribunal no puede pronunciarse sobre 

los vicios de constitucionalidad que en la demanda 

respectiva se atribuyan a una norma general, pues 

implicaría verificar si lo previsto en ésta se apega a Jo, 
; 

establecido en un precepto de Ja Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual constituye 

una f acuitad reservada a los órganos del Poder 

Judicial de la Federación. 

Por tanto, este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado, carece de competencia para pronunciarse 

•. 
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respecto del planteamiento ,.'. relativo al proceso 
I 

legislativo que den origef!i a las normas o 

instrucciones generales ~ bbstractas, infringe los 
1 

preceptos de la Constit cipn Federal, o viola las 

garantías individua/es evif tas en /os arlículos 14 y 

17 Constitucionales, corr¡o . se propone en /os 
. 1 ·' agravios. ¡ 

Al respecto es aplic1bfe, por analogía, la 
1 1 

j urisprudencia núm ro 2ª.I~. : 10912004, de la Segunda 
. 1 

Sala de la Supre a Corld !de Justicia de la Nación, 
1 i 

publicada en el emanari9 (Judicial de la Federación, 

Tomo XX, Se iembre ~ 2004, Novena Época, 

página 219, de ubro y text \siguientes: 

'CONTENCIOS ADMINIS \'RA TIVO. EL TRIBUNAL 
\ 

FEDERAL DE JUS JCIA FISCAL Y 

ADMINISTRA /VA CAREC DE COMPETENCIA 

PARA PRON NCIARSE S RE LOS VICIOS DE 

EN LA DEMANDA 

RESPECTIV. SE A TRIBUY. N A UNA REGLA 

GENERAL A MINISTRA TIVA.

jurisprudencia P.lf 7 4199, emitid \ or el Tribunal en 

Pleno de la S prema Corle de Justicia de la Nación, 

publicada en I Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, N vena Época, Tomo X, agosto de 1999, 

página 5, con

1
1el rubro: "CONTROL DIFUSO DE LA 

CONSTITUCI NALIDAD DE NORMAS 

pENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 
' ' 
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133 DE LA CONSTITUCIÓN. ", el control de la 

constitucionalidad directa de lo dispuesto en una regla 

general administrativa, en tanto implica verificar si lo 

previsto en ésta se apega a lo establecido en un 

precepto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, constituye una facultad que se 

encuentra reservada a los órganos del Poder Judicial 

de la Federación. En consecuencia, el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y . Administrativa es 

incompetente para pronunciarse respecto del 

planteamiento relativo a que lo previsto en una 

disposición de esa naturaleza vulnera las garantfas de 

seguridad jurídica o de audiencia, o bien, el principio 

de legalidad tributaria.'. 

Es de señalar que el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, únicamente tiene 

competencia para pronunciarse sobre los vicios de 

legalidad que en la demanda se atribuyan a las 

normas o instrucciones generales y abstractas, 

aspecto que no se refiere el recurrente en los 

agravios, lo que impide que se haga mayor análisis al 

respecto. 

En relación a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia 

número 2ª.IJ. 10812004, de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

·~ 

. . , ~1...-X..!Al T 
1 . . 

. · . '. ot: 
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. . xJ 



. ""ER JUOICIAL 0E LA FEDERACIÓN . .. 

• 

E 1 l· -~ornAC16ff 
¡~ .:. : ' i.1-. NAOÓtl 
.tr~;.: vC A~UEROOS f 

A. D. A. 1060/2008 - 17 -

Novena Época, Tomo XX, ~eptiembre de 2004, 

página 220, que establece: 1 

'CONTENCIOSO ADMINISTR~ TIVO. EL TRIBUNAL 
í 
1 

FEDERAL DE JIJST!CIA FISCAL Y 
1 

ADMINISTRATIVA DEBE P ONUNCIARSE SOBRE 

LOS VICIOS QUE EN LA 

DEMANDA RESPECTIVA E ATRIBUYAN A LAS 

REGLAS GENERA E ADMINISTRATIVAS 

APLICADAS EN PE U/ 10 DEL ACTOR EN LA 
1 

RESOLUCIÓN DE IN/TI ll\ IMPUGNADA EN 
1 

FORMA DESTACAD ... Si 1en es cierto que el citado 
¡ 
1 

Tribunal sólo tiene c mpete cía expresa para conocer 

de los juicios pro ovidos \contra las resoluciones 

definitivas mencion das en \ el articulo 11 de la ley 
l 

orgánica que lo reg Ja, tamb · n lo es que. conforme al 

diverso 202, frac "ón IX, d I Código Fiscal de Ja 
1 

Federación, el jui io canten · ioso administrativo es 
l 

improcedente cont a ordenam ·. ntos que establezcan 
\ 

normas o instru ciones de \ carácter general y 

abstracto, sin hab r sido aplica \. s concretamente al 

promovente, lo q e procesa/me\ te implica que la 

legalidad de ese tipo de actos -disposiciones de 

Qbservancía gene I inferiores a los reglamentos del 

Presidente de la epública- si puede ser materia de 

análisis de la sen ncia que se emita en un juicio de 

esa. :ndole, cuan1~ _e~ goberna~o que lo promueve 

sufno en su perywc10 la aplicación concreta de 
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aquéllos, ya sea en la resolución definitiva impugnada 

o en el procedimiento que le precedió, conclusión que 

atiende a la garantía de justicia pronta y completa 

contenida en el artfculo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y que, además, se 

basa en el artículo 73, fracción XXIX-H, de la prop;a 

Norma Fundamental, conforme al cual la finalidad del 

establecimiento de ese Tribunal fue dirimir las 

controversias entre los particulares y Ja administración 

pública federal, siempre y cuando los vicios que se 

atribuyan a dichas reglas sean de legalidad, es decir, 

impliquen confrontar/as con alguna norma superior a 

ellas pero inferior a la Constitución Federal. En ese 

tenor, la circunstancia de que una regla general 

administrativa no pueda ser impugnada en forma 

destacada en un juicio contencioso administrativo, 

sólo implica que en la demanda que se enderece en 

contra de la resolución en la que fue aplicada no sea 

factible señalarla como resolución impugnada, ni al 

órgano del Estado que la emitió como autoridad 

demandada, por lo que en dicho escrito el actor se 

limitará a plasmar los conceptos de impugnación en 

los que desarrolle los argumentos para demostrar por 

qué la respectiva regla general no se emitió con 

apego a lo dispuesto en el acto formalmente 

legislativo o formalmente reglamentario -cláusula 

habilitante- que regula su expedición, y el referido 

- ' · :·1 .. 

_;-~· ... · . ._,,.,sr1°1 

~'()I 
\~ 
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Tribunal se limitará a estudiar. esos conceptos en la 

parte considerativa de su se,ntencia por lo que, en 

caso de resultar fundados, pfecisará en qué términos 

afectan la validez de la resolución impugnada en 

forma destacada, sin que i la ilegalidad de la regla 

general respectiva se ref/ejp ~n los puntos resolutivos 
:i ' 

del fallo correspondiente.'. i i 
t; I 

A mayor abundamiento, $ fnenéster precisar que las 

jurisprudencias númefi 4 / 10812004 y 10912004 

invocadas en los párra ~ ~ue anteceden, derivan de 

la ejecutoria que e iti4 f 1a Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Ju tici~ de Ja Nación, al resolver la 

contradicción de ti sis\
1 

8412001-SS, entre las 

sustentadas por los . ribu~~les Colegiados en Materia 

Administrativa del C arto . ·rcuito y otros, y el Primero 

en Materia Adminis rativa ~ de Trabajo del Séptimo 

Circuito y otros, la ,ual en 1elación al tema que nos 
1 

ocupa, en Jo condu ente, de rminó lo siguiente: 
\ 

'" .. NOVENO. - e suelto ~l. segundo punto de 
\ 

contradicción ria del p '.,sen te asunto, debe 
\ 

abordarse el ro de ellos, ~,el cual consiste en 

determinar si el Ti ibunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, an s Tribunal Fiscal de la Federación , 

está legalmente f. cultado para analizar la validez de 

reglas generales dministrativas . 

. •• ~,, ... .... , .... "-"ir,¡,-....... ¡ .. ....._-l""',.. •• i ........... <Y.r+.11J ~·· · • __ ,,....,...., ..... , . .... ... - - • 
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Ahora bien, con el fin de estar en aptitud de abordar 

este punto de oposición de criterios, debe comenzar 

por señalarse que Ja constitucionalidad o validez de 

una regla general administrativa, dada su especial 

nat.uraleza, se puede analizar al tenor de lo dispuesto 

en la Constitución General de la República o bien, 

confrontando su texto con lo dispuesto en un 
t 

ordenamiento a esa norma fundamental pero que, por 

la naturaleza de la potestad normativa cuyo ejercicio 

la generó, se ubica por encima de una regla general 

administrativa, como puede ser el caso del acto 

formalmente legislativo o formalmente reglamentario 

que habilita la emisión de ésta. 

Entonces, abordar el estudio de constitucionalidad 

o validez de una regla general administrativa 

puede implicar un estudio propiamente dicho de 

constitucionalidad, donde la posible transgresión a la 

Norma Fundamental será directa, o bien, un análisis 

de legalidad, en donde la posible violación a la 

Constitución General de la República se dará en 

vía de consecuencia, en forma indirecta. 

A diferencia de lo anterior, si el control indirecto 

de la constitucionalidad de una regla general 

administrativa, entendido coino un mero control 

de la legalidad, no implica que el órgano que 

conozca del mismo, ejerza atribuciones 

.. 

....... t·.~:._r .. 1A CC"~'!~ ;)(JU: 
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7 
f~~ · 

reservadas constitucionalme7te a determinados 

órganos del Poder Judicial d~ I Federación, debe 
I 

estimarse que no exist el impedimento 

constitucional antes reten~ pa~a. recon.ocerle al 

Tribunal Federal de '1ust1c1a Fiscal y 
1 

Administrativa compete i~ para pronunciarse 

sobre la legalidad ~ / una regla general 

administrativa; sin 1r~o, para arribar a una 

conclusión sobre si le alhiente está dotado de tal 
/ I 

atribución, es necesari ar)~lizar el contexto legal que 

rige la competencia d ei~ tribunal administrativo e, 

incluso, la de los óri ano~! del Poder Judicial de la 

Federación. \ \ 

P,ara tal fin, debe tend~~e a lo previsto en los 

artículos 11 de Ja L y Org hica del Tribunal Federal 
\ 

de Justicia Fiscal y ~dminis rptiva, y 202, fracción IX, 

208 y 238 del Có igo Fisc ~ de la Federación, los 

cuales disponen: 

De la interpretac ' n sistemátt '~ de los preceptos 

antes transcritos se advierte que el legislador 

estableció en el ículo 11 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal e Justicia Fiscal y Adminjstrativa 

los actos cuya vali ez puede impugnarse en un juicio 

contencioso admi istrativo, y si bien, en Ja gran 

mayoría de las fracciones de ese numeral no se 

establece la posibil(dad de impugnar disposiciones de 
! 
1 

V 

.. ,. ... .•••• t .,, ..... ~,~~~ .......... ,... '-'-" ..... i.... ...... ··~··· - .. • • • 
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observancia general, ello no obsta para reconocer 

que actualmente existe un supuesto de competencia 

en el que expresamente se reconoce Ja posibilidad 

de controvertir en forma destacada actos de esa 

naturaleza y que, además, conforme al sistema que 

rige la procedencia de ese j uicio así como /os vicios 

que pueden atribuirse a las resoluciones definitivas 

que son impugnables medi~nte él, los gobernados 

si pueden plantear en un juicio contencioso 

administrativo la ilegalidad de las disposiciones 

de observancia general, inferiores a un 
~ 

reglamento del Presidente de la República; 

cuando éstas se aplican en su perjuicio en la 

resolución expresamente impugnable o en el 

procedimiehto que le precedió. 

En efecto, por principio, cabe señalar que conforme a 

lo dispuesto en la fracción XI del arlf culo 11 de la Ley 

Orgánica antes transcrita, en el juicio contencioso 

administrativo pueden impugnarse /as resoluciones 

que traten las materias señaladas en el artículo 94 de 

la Ley de Comercio Exterior, numeral este último que 

en cuya fracción V establece que procede el recurso 

de revocación en contra de las resoluciones 'que 

determinen cuotas compensatorias definitivas', 

debiendo señalarse que tales resolucionés conllevan 

la emisión de disposiciones de observancia general, 

.1 
' e 
l 

•• 
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/ 

tal como lo reconoce la tesis . de e ta Segunda Sala 

que lleva por rubro, texto y da.tos e identificación: 
1 

'CUOTAS COMPENSATORIA . LA FACULTAD 
1 . 
t , 

DEL TITULAR DE LA SEC~E 'ARIA DE COMERCIO 

.. .-

Y FOMENTO INDUSl R ~L (ACTUALMENTE 
j , 

DE 1 ECONOMIA) PARA 
1 ' 

IMPONERLAS, NO IMP .'cA LA CREACIÓN DE 

SECRETARÍA 

, ···~.'~.(!(~ UNA PREST ACIÓN 
, · , ~u.i.s:'* 

. "· j' "-'.'O~ NATURALEZA, PUES 

· ~ TRIMONIAL DE ESA 
j 

·~ HIPÓTESIS DE HECHO 

QUE AL SER 
. ¡ 

ALIZADA POR LOS 

GOBERNADOS PRO RESPECTIVA 

OBLIGACIÓN G · , SURGE CUANDO LA 
¡, 

AUTORIDAD 1\ ADMINISTRATIVA 
1 
l , 

CORRESPONDIENT. E ,ERCE LA A TRIBUCION 
' ' \ 

CONFERIDA (CON EXf, l. NORMATIVO VIGENTE 
1 
1 

HASTA EL 27 DE ULIO P E 1993).- Al facultar la 

Ley Reglamentaria · el Artíc \fo 131 de la Constitución 

Política de los Esta os Unid ·~Mexicanos en Materia 

de Comercio Exte . or al titu/ ·( de la Secretaría de 

Comercio y 

Secretaría de 

(actualmente 

ara crear cuotas 

• .-.···· ... ..-.,¡a~· 

compensatorias Pfi visiona/es o definitivas, se limita a 

conferir/e la potest d para que, una vez acreditados 

un cúmulo de hech s relacionados con la importación 

de mercancías bajo condiciones de discriminación de 

precios y desarro/I do un procedimiento en el que 

escuche a los teclados, pueda emitir una 

"...e .. ,.. .. ,.,.. 
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disposición de observancia general conforme a ta 

cual los gobernados que a partir de su entrada en 

vigor realicen la importación de una mercancía, 

originada de una nación o de una o más empresas, 

deban realizar el pago de una prestación patrimonial 

de carácter público, sin que ello implique que en el 

propio ordenamiento legal se establezca una 

específica prestación patrimonial a cargo de los 

gobernados, ni la previsión de una conducta cuya 

realización provocará la obligación del pago 

respectivo. En tal virtud, hasta en tanto no se haya 

emitido la resolución administrativa en la que se 

precise que la importación de una determinada 

mercancía proveniente de una nación o grupo de 

empresas, dará lugar al pago de una específica cuota 

compensatoria, las importaciones correspondientet? 

no generarán la obligación de pago de esta última, 

sin que ello sea consecuencia de que la autoridad no 

haya advertido la conducta respectiva, sino en razón 

de que en ese momento jurídicamente no se ha 

establecido un supuesto de hecho cuya realización 

genere el pago de una cuota compensatoria, pues 

solamente cuando la autoridad administrativa valora 

los elementos respectivos y establece una prestación 

patrimonial de esta naturaleza, /os gobernados que 

con posterioridad se ubt'quen en la respectiva 

hipótesis de hecho deberán realizar su pago.'. 

. ... oir . 
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(Novena Época. unda Sala. Fuente: 

Semanario Judicial de la F , eración y su Gaceta. 

Tomo XIV, agosto de 200 . !Tesis: 2a. CXX/12001. 

Página: 219). 

' . . ( ¡ 
!. :! 
Por otra parte, si bien e ci~?º que el referido tribunal 

sólo tiene competenci p~fa conocer de los juicios 

que se promuevan e tr~' /fas resoluciones definitivas 

que se indican en e arlíci.Jlo 11 de su ley orgánica, 

también es cierto q e co f forme a lo dispuesto en el 

del Código Fiscal de la 

Federación, el ju io c tencioso administrativo 

es improcedente contra ordenamientos que den 

normas o instr carácter general y 

abstracto, 

concretamente al 

sido aplicados 

lo que 

procesa/mente i plica que ~ validez de ese tipo de 
\ 

actos, las dispo íciones de Gbservancia general, sí 

puede ser mate ·a de análisis de la sentencia emitida 

en un juicio de sa índole, cu · po el gobernado que 

lo promueve, 

impugnada o e que le precedió, 

sufrió en su erjuicio · la aplicación concreta de 

aquéllas. 

En esos términ s, si conforme a lo dispuesto en el 

contexto legal q e rige las atribuciones del referido 
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tribunal, por una parte, únicamente pueden 

impugnarse como actos destacados las resoluciones 

definitivas a que se refiere el artículo 11 de su ley 

orgánica y, por otra parte, el legislador precisó en el 

artículo 202, fracción IX, del Código Fiscal de la 

Federación, la posibilidad legal de que el tribunal 

en comento, aborde el análisis de ordenamientos 

que den normas o instrucciones de carácter 

general y abstracto solamente cuando se haya 

aplicado concretamente al promovente, tales 

disposiciones deben interpretarse atendiendo a /os 

principios constitucionales que rigen el desempeño 

del mencionado tribunal. 

Además, en congruencia con lo anterior, ante 

planteamientos de tal naturaleza, el referido 

tribunal se limitará a estudiarlos en la parte 

con.siderativa de su sentencia y, en caso de 

resultar fundados, precisará en qué términos 

afectan la validez de la resolución impugnada en 
¡ 

forma destacada, sin que la ilegalidad de la regla 

general respectiva se refleje en los puntos 

resolutivos del fallo correspondiente. 

Incluso, debe tomarse en cuenta que las reglas 

generales administrativas, al igual que las 

resoluciones expresamente impugnables a través de 

un juicio contencioso administrativo, pueden 

.. 
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~resentar cualquiera de Jos vicios a I que se refiere 

el artículo 238 del Código Fiscá/ de I Federación. 

En ese tenor, así como de !lq p(i ísto en el artículo 

238, fracción JI/ del Código fí~ I de la Federación, 

resulta indiscutible que' en / I juicio contencioso 
1 Í 

administrativo pueden ' pl(:J 
1 
earse conceptos de 

¡ 
• 1 

impugnación relacionado~ . con los vicios que 
1 . 

presenten los actos emitidd dentro del procedimiento 

que precedió a la ~ vsión de la resolución 

expresamente controverl. /~ , por mayoría de razón, 

tomando en cuenta · /o d s esto en la fracción IX del 

ódigo tributario, también 
1 

el referido juicio, los 

artículo 202 del 

debe admitirse 

mente atribuir vicios de 

legalidad a las "re las g ·,nerales administrativas 
• 

resolución 

conclusión ante 

la 

o en el 

señalar que la 

acorde con la 

interpretación q e entonces 

Tribunal Fiscal e la Federación de esta Suprema 

Corte de Justic a de la Nación, ha realizado de lo 

dispuesto en I legislación que ha regulado a ese 

tribunal. 

Como se advie'rle de los criterios antes transcritos , 

este Alto Tribunal ya ha sostenido que en un juicio 

' · 
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contencioso administrativo seguido ante el entonces 

Tribunal Fiscal de la Federación, actualmente 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, los gobernados si pueden 

válidamente plantear vicios de legalidad a las 

disposiciones de observancia genera./, inferiores a 

los actos formalmente legislativos y a los 

formalmente reglamentarios, siempre y cuando 

aquéllas se hayan aplicado en perjuicio de los 

gobernados en la resolución administrativa 

expresamente impugnable o en el procedimiento 

que haya precedido a ésta, posibilidad jurídica 

que incluso fue recogida por el legislador con 

motivo de la expedición del actual Código Fiscal de la 

Federación, que entró en vigor el primero de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, al señalarse en su 

artículo 202, fracción IX, antes transcrito, que el juicio 

contencioso administrativo sería improcedente contra 

ordenamientos que den normas o instrucciones de 

carácter general y abstracto, sin haber sido aplicados 

concretamente al promovente. 

En abono a lo anterior, es importante señalar que 

esta conclusión no desconoce la naturaleza del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

pues al resolver sobre esos vicios de inconstitucional 

indirecta, tamb;én llamados de legalidad, se estará 

/imitando a verificar si la autoridad facultada para 

,,. 

~- "-. 
,'"--: .... ~ 
.· .. : ·. 

- /:·. -.:. 

. : . .... 
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·• 
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emitir Ja respectiva dispo de observancia 

general se apegó fielmente a Jo previsto en el acto 

formalmente legislativo o orma/mente reglamentario 

que la habilitó para expe ir aytos de esa naturaleza, 
1 

lo que de ninguna man a cohlleva ejercer un control 
! 

de la constitucionalida de /~ disposición respectiva, 

atribución reserva a f onstitucíonalmente a 

determinados órgan s de1 Poder Judicial de Ja 

Federación y que ú icamep;te puede plantearse en 

determinados juicios del conqcimiento de éstos. 

Incluso, la ancia #e que el mencionado 

tribunal pudiera lle ar ,a de [ /arar ilegal el parámetro 

de control -regla g neral a :ministrativa- que Je sirve 

para analizar la v idez del , eta administrativo en el 

cual tuvo lugar u aplica ·ón, tampoco afecta la 

naturaleza o las I bares de icho órgano, pues ante 

planteamientos e que se i ugne tanto la referida 

regla como su ac o de aplica ión, deberá abordarse 

inicialmente el es udío de lega 'dad de aquélla y, de 

resultar infundad s, se podrá abordar los vicios 

propios que atribu anal acto en q e se concretó. 

En abono a lo conviene 
··. 4 
.. 1 feñalar que esta nclusión en nada menoscaba las 

atribuciones que 

Distrito en Materia 

111 del artículo 52 

e confieren a /os Juzgados de 

ministrativa en las fracciones I y 

e Ja Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación, en cuanto señalan que a 

esos órganos jurisdiccionales federales les 

corresponde conocer 'De las controversias que se 

susciten con motivo de la aplicación de las leyes 

federales, cuando deba decidirse sobre Ja legalidad o 

subsistencia de un acto de autoridad o de un 

procedimiento seguido por autoridades 

administrativas' y 'De los juicios de amparo que se 

promueven contra leyes y demás disposiciones de 

observancia general en materia administrativa, en Jos 

términos de la Ley de Amparo', ya que con la 

competencia reconocida en este fallo al Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no se le 

permite pronunciarse sobre la validez de leyes 

federales ni, menos aún, ejercer las atribuciones 

de control de la constitucionalidad directa que 

están reservadas a Jos mencionados Juzgados de 

Distrito, incluso, respecto de lo previsto en una regla 

general administrativa. 

Es corolario de lo expuesto que el tercer punto 

materia de la presente contradicción debe resolverse 

en el sentido de que el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa es competente para 

pronunciarse sobre los planteamientos de ilegalidad o 

inconstítucionalídad indirecta de lo dispuesto en una 

regla general administrativa, pero no respecto de la 

' ¡ 

.. , , 
·-. . ... - : .. . 

• • 
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inconstitucionalidad directa e esas disposiciones 

generales, atribución que s encuentra reservada en 

la Constitución General de a República a los órganos 
1 

del Poder Judicial de la F de~'ación ... ". 

En consecuencia, de Justicia 
' 

Administrativa del Esta o, np f uede erigirse como un 

órgano de control co stit1cfonal como lo alega el 

recurrente. i 
Tampoco el Tribuna de · 1sticia Administrativa del 

Estado, puede emití ' pron 1ciamiento respecto de la 

violación a las gari ntías 1e debido proceso y /as 

consagradas en el rtículo ~4 y 17 de la Constitución 
¡ 

Federal y las que s atribu ~n al Pacto de San José, 
1 

como lo pretende el recu fr nte, pues el trámite y 

resolución del juici canten ·qso administrativo, no da 
1 

la pauta para co cluir qu 1naga el análisis de la 
\ 

violación de gara 'l¡ales y de los pactos 

internacionales q el Estado 

Mexicano con otro 

actos impugnados 

~s el estudio de los 

e nulidad, se realiza 

en función de I s leyes Ofi harías, normas o 

instrucciones gene les ordinaria ~ emitidas por las 

autoridades Estatal s o Municipales, que /os rigen, 

pero, se insiste, n en atención a la transgresión, 

estén en oposición e un precepto de la Constitución 

Federal, sino que tal nálisis corresponde en su caso, 

.,, . . ·•' ;,;,, .... ~ .. -~~.,_, ... ~.-- ..... ,._ . 
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al Poder Judicial de la Federación, siendo así, son 

infundados los motivos de inconformidad en análisis. 

Al respecto, es aplicable /a jurisprudencia P./J. 73199, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo )!, 
. 1 

Agosto de 1999, página 18, del rubro y texto 

siguientes: 

'CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES 

... 

... _ 

~· 

ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL ._.,~ "t· 

DE LA FEDERACIÓN.- La supremacía constitucional ~:~ 
~ . ~- it>~, '~'\ 

~· · · · t · I I -&1l>Og 'f.o,t,,i§~c/4tt/r; se conl/gura como un prmct pto con sus anc1a ; e ~ ,,.., .. ,,.,,7~~1,-iz:q~b I:'' 

sistema jurídico-político mexicano, que descansa .. en/¡f!<:o~/·.~ :('~~~·< ·tf~J~;:1 
1'}'.;' • { .• =: . . ~'1\\: l ' .J./ 

la expresión primaria de la soberanía en la expedición;\ · · /'fA~j ' 
de la Constitución, y que por ello coloca a ésta por 

encima de todas /as leyes y de todas las autoridad~r-. 
? • ·~ 

de ahí que las actuaciones de éstas deben ajustarsé · 

estrictamente a las disposiciones de aquélla. En este 

sentido, más que una facultad, la supremacf a 

constitucional impone a toda autoridad el deber de 

ajustar a /os preceptos fundamenta/es, Jos actos 

desplegados en ejercicio de sus atribuciones. Por 

tanto, si bien es cierto que los tres Poderes de la 

Unión deben observar la Ley Suprema, no puede 

afirmarse que por esta razón, las autoridades puedan, 

por sí y ante sí, en el ejercicio de funciones 

materialmente jurisdiccionales, examinar la 

··i . ,.; /.'. '. ~ , '~ 

.:.;:._· .. 

• 
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/ 

constitucionalidad de sus actos o de los 

ajenos, toda vez que, especto, la propia 

Constitución consagra, en sus rtículos 103 y 107, un 

medio de defensa exprofe.so, or vía de acción, como 
•, 

es el juicio de amparo y (o e comienda, en exclusiva, 

al Poder Judicial de /~ sentando /as 

bases de su procedenci~ tramitación. 
' . 

Por otra parte, el hecho~ /que en el auto recurrido no 

se hubiera efectuado la/ f J stinción entre una ley, y, el 

reglamento, no implic 
1 

{ que no esté fundado y 

motivado, porque /~~ ~os impugnados se hicieron 

consistir, entre otros, \~n la omisión de expedir 

reglamentos relativÓs \ arantlzar Ja observancia de 

los artículos 7 y 8 de l onvencíón Americana Sobre 

Qerechos Humano los procedimientos 

administrativos sancio a res, por lo que únicamente 
\ el pronunciamiento fu re ecto del reglamento, y no 

así de la ley, pues en {¡ demanda el actor, hoy 

recurrente, no prete~de la~1 nulidad en particular de . \ 

una ley, por ende, no¡existía\ obligación de establecer 

las diferencias entre el reglam . nto y la ley. 

En otro aspecto, e. ínoper, te lo que alega el 

recurrente en cuanto la violación al artículo 95 de fa 

Constitución Política el Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocamp ., ya que únicamente lo invoca, 
1 

Y soslaya explicar pon ué se conculcó dicho precepto, 
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por lo que propiamente no constituye un agravio, Jo 

que ocasiona su inoperancia. 

Es aplicable por analogfa, la tesis número IV.3º. C. 10 

K, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XVIII, Noviembre de 2003, página 926, que 

• 

establece: ;.1~ . 

.. . 

,¡, 

'AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. NO LOS ,., t ,. .. , .......... 
h•' 't. .... 

CONSTITUYEN LA SIMPLE CITA DE PRECEPTOS it :~! 

LEGALES O SU TRANSCRIPCIÓN.- Las simple1 ~~ '" 11zf~,.~~ 
manifestaciones hechas por el inconforme aduciend~~r¿ ·~::\:?~~~. , .'~t~/;~.'.~%/f 

~I 1ºl · . '· ), {) ) ..._ 'ii/• 
. . --~'""-' ... . ' · : \1 '. :~~:"' ·~/ 1.·." 

infr.acción de preceptos legales y transcribienda't,_ ~~:· :""···:._ ~~i;/.J ~-,.¿¡_ ·:;1· 
' . . ~~ ·-;p'I 

parrafos de ellos, no pueden considerarse motivos de ~-~: . · · :¿,. ·,, 
., . ...~ .. 

disenso sí no expone argumentos concretos p~~ft?. JU(':c::: :. i)•; ~.A. rrneM:cft 
• • !)f LA NAO 

demostrar que en el fallo impugnado se conculcarof1 . ,.~;:,;,."''"<RAL ~EAcuERoo 

los preceptos citados. Además, se debe expresar cuál 

es Ja lesión que se causa, así como los motivos que 

originaron el agravio, a fin de que puedan ser 

examinados.'. 

Asimismo, es infundado lo que alega el recurrente en 

el inciso b), en el sentido de que es improcedente el 

precedente de la Quinta Época, pues se limita a 

reproducirlo sin razonamiento alguno, reiterando la 

violación al 'principio de fundar y motivar', sin 

determinar las causas precisas de su actuar. 

... ' 
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Es asf, porque al margen de que en el auto recurrido 

se hubiera transcrito fa tesis <;Je! ~lpno de la Suprema 

Corte de Justicia de Ja Naclón, e fa Quinta Época, 

publicada en Ja página 928, /To o XII, página 928, del 
; 

rubro: ¡ 
'AUTORIDADES, FACUL f DES DE LAS.', Jo cierto 

es que del acuerdo com · /ido, se advierte que se 

invocó para robustecer la · fbcultades conferidas a los 
! 

Magistrados del Tribunal i Justicia Administrativa en 

términos del articulo 8 ftacción 1, del Reglamento 

lhterior del Tribunal e /Justicia Administrativa de 

Michoacán de 

facultadas para 

relativa a que están 

correspondiente, 

con fundamento además, 

en lo dispuesto Pª( el rtículo 8, fracción I del 

Reglamento lnteridr del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado d Michoacán de acampo, 

se desecha la dem;fnda de/ icio administrativo.

Apoya esta determ.~nación, /~, tesis emitida por el 

Pleno de la SuprerJ.a Corte de usticia de la Nación, 

que puede consultJrse en la página 928, del Tomo 

XII, Quinta Época,/_; del Semanario Judicial de fa 

Federación, que dice: 

'AUTORIDADES, FACULTADAS DE LAS.-
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Las autoridades no tienen más facultades que las que 

la ley les otorga .. . '. 

Por tanto, el auto recurrido no contiene el vicio formal 

que le atribuye el inconforme. 

Asimismo, el recurrente alega que se propicia Ja 

impunidad de los actos irregulares de la prestación 

del servicio público, ya que el artfculo 113 

Constitucional no queda a la voluntad del legislador y 

es de aplicación directa por los tribunales 

administrativos, de lo contranó, los principios 

generales del derecho constituyen fuente jurídica 

conforme al artículo 14 de la Constitución Federal, 

serian letra muerta. 

Dicho agravio es infundado. 

Es así, ya que el articulo 113 de la ConstitucióQ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 

establece directrices a los tribunales de lo 

contencioso administrativo para realizar el estudio de 

constitucionalidad de tas normas generales que 

emitan las autoridades municipales o estatales, sino 

que establece que las leyes sobre responsabilidades 

administrativas de Jos servidores públicos 

determinarán sus obligaciones y las sanciones 

aplicables, así como los procedimientos y las 

autoridades para aplicarlas, a fin de salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 

; Jt¡_jTJ(: 

. :."... Er~aw .. : 

1 

4 
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/ 
y comisiones, así como relativo a la 

responsabilidad patrimonial dftl Ef. ado. Por ende, el 

que no se haya ponderado ~e m nera expresa en el 

auto recurrido, no implica q~~ te hubieran dejado de 

aplicar Jos principios gener41e/ del derecho, pues el 

r:nagistrado instructor en Uf~ de la facultad que le 

~onfiere desechar Ja de1 anda conforme a /as 

atribuciones que le confie1 el artículo 8, fracción 1, 

del Reglamento lnterio~ / / el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado ~ Michoacán de Ocampo; 

'1 
en los aspectos analiz1~ s en los párrafos que 

anteceden, deberán se u rigiendo el sentido del 

mismo. 

Por otra parte, el ec rente en el agravio 

identificado 7. 1, a/eg q ~ en lo relativo a la 

materia de seguridad públ ' a, el auto recurrido le 
\ 

causa agravio por indebi ~ interpretación del 
\ 

concepto de segurida públic \ pues determina la 

incompetencia porque 

Justicia Administrativ 

\ 
el artíc ~ 2 del Código de 

del Est (jo, excluye a la 

seguridad pública, lo ual en el p sente asunto es 

inexacto, porque la se uridad pública es una función 

de competencia concu ente entre los tres niveles de 

gobierno y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de Ja Nación, puntua iza su significado desde Ja 

perspectiva exegética -exposición de motivos de Ja · 
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adición constitucional al artículo 21-; y por otra parte, 

desde la sistemática de las normas fundamentales, 

por lo que se refiere a la tarea de hacer frente a ta 

delincuencia organizada que violenta la paz social, 

arrebatando bienes superiores de los integrantes de 

la sociedad relativos a la vida, integridad física, 

libertad y propiedad, lo que se corrobora con lo 

sustentado en la acción de inconstitucionalidad 

número 1196, que se invoca para corregir la 

interpretación realizada en el auto impugnado. 

Que se aprecia una ilegal visión del sistema de 

protección ciudadana, ya que se limita a reproducir 

los preceptos 2, 9 y 13 de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado, para sostener la incompetencia, 

sin que permita al recurrente observar la adecuada 

motivación y lo deja en estado de indefensión. 

Lo anterior, es infundado en una parte, e inoperante 

en otra. 

Para así considerarlo, es menester precisar que el 
~I 

auto recurrido en lo que interesa, es del tenor literal 

siguiente: 

' ... Al respecto, de conformidad con el artfculo 2º de 

la Ley de Seguridad Pública del Estado de Michoacán 

de Ocampo, la seguridad pública es una función a 

cargo del Estado y los municipios en sus respectivas 

competencias, tiene por objeto salvaguardar la 

integridad, las garantías individuales, los derechos de 

1\, DER:nJtiiaAJ. 
·.· >?rJ:MA CORTEJll 

!i(;llSECRE~c:; 

· ...... 

• 
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! 

las personas, preservar sus libetJades, el orden y la 

paz pública, mediante la prev~n ión, la persecución y 

la sanc;ón a los responsabl s de las infracciones. 

Asimismo, conforme al 'rtículo 9° del mismo 

ordenamiento, son autorid pes estatales en materia 
/ 
/ 

de seguridad pública, /a.s f guientes:. El Go~e~nador 

del Estado; el Secretan ¡de Segundad Pub/Jea; el 
1 

Procurador General d ¡Jµsticia; el Director de 
' ' 

Seguridad Pública y · 7fránsito; el Director de 

Protección Civil; el Di~ ~tor de Prevención y 
1 

Readaptación Social; y iel Consejo Estatal de ¡ 
Seguridad Pública. - 1 

En este mismo sentid , el f iculo 13 del cuerpo legal 

ya mencionado, preci a qu el Director de Seguridad 

Pública y Tránsito ten rá, e tre otras atribuciones, /as 

\ 
\ 
'jento de esta ley y sus 

\ 

siguientes: 

'/. - Vigilar el estricto 

reglamentos; 

11. - Mantener el orde 
\ 
\y Ja paz social en el 

1 

\ 
\ 

\ 
ámbito de su compete 

IV.- Organizar, y evaluar el 

desempeño de la PoJ;c Estatal Preventiva; 

V. - Prevenir comporta ientos ilícitos, infracdones o 

irregularidades, a Ira és de medidas adecuadas 

tendientes a proteger e ·cazmente a las personas en 

sus propiedades, posesi nes o derechos; 
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Habiéndose establecido la definición legal de 

'Seguridad Pública ', de los órganos encargados de 

ejercerla y la competencia material de uno de ellos, 

corresponde a continuación dilucidar en la teoría lo , 

que debe suponer ese concepto. En este sentido, 

puede afirmarse que la seguridad pública, va 

indefectiblemente ligada a los conceptos de bien 

común e interés público; de esta forma, será 

materia de seguridad pública, la salvaguarda de 
<~ 

intereses económicos, bienes personales como fa " 

vida, la salud, la integridad física, la comodidad; 

además, la de valores morales y sociales como la 

tranquilidad, el orden, seguridad, moralidad, libertad, 

justicia, solidaridad, normal funcionamiento de las ::rs e :• . . ,. 

instituciones básicas, calidad de vida, limpieza y 

ornatos públicos, pues no hay duda de que todos 

merecen del legislador, una protección preventiva y 

una reacción restauradora tan cualificadas como las 

que el orden público demanda. 

Bajo la anterior tesitura, tenemos que los actos 

impugnados en esta instancia por su propia 

naturaleza e independientemente del órgano que 

provienen, son evidentemente de seguridad pública, ·y 

por tanto, están excluidos de la regulación del Código 

de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán y 

por consecuencia de la competencia de este tribunal. 

~~ ·~~.:.". , .d\.i. 

·~t::.:·-~- .. : . ! . . Jv-.:.1 

.,, 
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No obsta para considerar Jo anterior de esta manera, 

la circunstancia de que el actor haya manifestado en 

la narración de hechos que a_ce su demanda y que 

generaron la sanción tant :privativa de libertad de 
¡. 

manera preventiva, como qef>nómica, no sucedieron 
/: 

de esa forma; ya que Jos á/f ríos de Jugar, gravedad, 

de inminencia de daño t m/po que pudieron haberse 

utilizado por Jos e/eme tbs//de Seguridad Pública del 

Estado, para entende m4(erialmente amenazado o 

perturbado el orden pú~Jico, serían materia de 

análisis en la sentenc1 cor~espondiente, de surtirse la 

competencia de est tribt.nal, sin embargo, al no 

suceder de esa ~ ma, esulta inatendible dicha 

consideración ... '. 

Del auto transcrito se ad ierte que el magistrado 

instructor, fundó y motivó su determinación, pues 

definió la pública , y sus alcances, y los 

preceptos en que s fundó pa concluir que los actos 
\ 

impugnados no er, n de los \ comprendidos en el 
) 

artículo 2 del Códig de Justicia\ dministrativa, por lo 

que es claro que e recurrente tuvo en aptitud de 

conocer los argume tos y fundamentos legales que le 

sirvieron al magistra o instructor para concluir en Ja 

forma en que lo hizo en el auto recurrido, de ahí que 

~o carezca de Jos v íos formales que le atribuye el 

inconforme. 

- .: ... ........... , .... , ... ···-······ - .... • "'t''•IJl-a..-lt.f.-4~-.. , ,) ... ,~····· • 



A. D. A. 1060/2008 - 42 -

En cambio, la inoperancia del agravio en análisis 

radica en que el recurrente se limita a señalar que en 

el auto recurrido se hizo una indebida interpretación 

del concepto de seguridad pública y a mencionar que 

se decretó la incompetencia porque los autos 

impugnados quedaban excluidos de lo dispuesto en el 

artículo 2 del Código de Justicia Administrativa del 

Estado y expone lo que en su criterio consiste la 

seguridad pública al señalar que: ' ... es una función 

de competencia concurrente entre /os tres niveles de 

gobierno ... ' y además, transcribe una parte de las 

consideraciones sustentadas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver la acción de 

inconstituciona/idad número 1196. 

Sin embargo, a través de tal agravio no combate las 

consideraciones sustentadas por el magistrado 

instructor que lo llevaron a concluir que los actos 

impugnados eran materia de seguridad pública y de 

/os cuales, este tribunal no era competente para 

conocer de los mismos y con base en ellos, desechar 

la demanda; por el contrario, el recurrente se limita a 

realizar manifestaciones genéricas, pues no explica 

porqué estima violados los preceptos que invoca y la 

forma en que trasciende el sentido de la presente 

resolución, el criterio de Ja Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, lo que ocasiona su inoperancia. 

~ 

1 

¡ 
;_ 

• -
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Al respecto, es aplicable por analogf a, la tesis número 

1. 11º. C. J/5, publicada en el Sem/mario Judicial de la 

Federac;ón y su Gaceta, To""b XXIII, Febrero de 
1 

2006, Novena ~poca, Tribu .' a/es Colegiados de 

Circuito, página 1600 que sefí la: 

'AGRA V/OS INOPERANTE ./ EN LA REVISIÓN. LO 
1 

SON LAS SIMPLES EXP ,Ws10NES GENÉRICAS y 

ABSTRACTAS CUAN )/ NO PROCEDE LA 

SUPLENCIA DE LA QU ji DEFICIENTE.- Si no se 

está _en _el caso de ~upli la~/ deficiencia _de los agravios 

en termmos del art1cul 7 Bis, fracc1on VI, de la Ley 

de Amparo, no basta que el recurrente exprese sus 

y abstracta, es decir, que 

se concrete a hacer impl aseveraciones para que 

el Tribunal Colegia o em renda el examen de la 

legalidad de la re alució recurrida del Juez de 

requiere que el i conform 

exponga de maner, 

en los cuales suste 

lestaciones, sino que se 

en tales argumentos 

/os motivos concretos 

ias alegaciones, esto 

es, en los que el porqué de sus 

aseveraciones, pue lo contrario los agravios 

resultarán inoperant s. '. 

En consecuencia, se onfirma el auto recurrido.". 

QUINTO.- quejosa expresó los 

conceptos de violación siguientes: 
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" 8. 1- Fuente general de violación: 

Considerando cuarto del acto reclamado, mismo que 

doy por reproducido de manera íntegra en este 

espacio (véase páginas veintiuno 21 a cuarenta y 

cinco 45 del acto reclamado). 

8. 1. 1. - La noción de acceso a la jurisdicción es un 

reconocimiento constitucional para que las personas 

acudan ante Jos tribunales a dilucidar sus 

pretensiones procesales ante el surgimiento de los 

litigios, y en este caso, el presentado ante el Tribunal 

de Justicia Administrativa que niega Ja tutela 

f' - .. ,. 
1' 

• t, i!1'1T.! 

_,t;~-~ 
' '"'' ~}!( f .~ ~"''t;;,f·. l 
~·''" ' "'-:-:·~~·-· · •, \~, ~~-~:r;,~. t. 

~~t~~:~]ff~ 
reconocida en el artículo 17 Constitucional, segundo :. ?. , ,f1.i~&;:;~~i .·rt~:~ 

~· .. ~ . · -l); , 1,,"1'1•:r~ l •• "J 1 .. ~ 

párrafo; plano jurídico que se constituye con fas :··· ·:,;:e~ 
0

Ítil) ·/"' '1i¡•._.,,; 
reglas del Derecho Internacional de Jos derechos:;:;/'.~t~~~ ~ .. . ,, -~·• i: 

. '·.:-;.;:=-· -=:-.:;;~·:·:,.· ¡. .. ,< , , 

humanos, de manera particular con el artículo 25. 1-qe '(··::,-.~.:. ·. '/,;; . 
¡-.... ~.·. ··: ·.~-:-p ... ' 1 ;, • • 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos""~~,.,. ..... .. -~~ ·. :;; :·V\aótl¡ 

que reconoce el derecho a defenderse de aquellos · ... ~:·,. ~E -'-~º~ 
. . . . . . . ' ' ¡)f ·'-':'J~l\005 

... ,, ;.•t.;' .. 'flJ.\0.-

actos de autoridad que violen derech<J5····· · · · · 

fundamentales reconocidos en la Constitución, los 

tratados internacionales, o leyes; la interpretación 

realizada por la responsable se aparta del espíritu de 

esta forma de protección jurídica, traduciéndose en 

restricciones para la impugnación de conductas 

omísivas administrativas que al realizarse actos como 

los planteados en la demanda que originó el recurso 

de reconsideración que constituye el acto reclamado, 

·t', • ' • . 

~~-·· .:. ' 
1 ~. ~' \ 1 ' . 

• 

.. 
' 

1 



1 
1 
~-

, ·{\,fJt JUOKIAL DE LA FEDERAOÓH 

J 

j A. D. A. 1060/2008 - 45 -

emanados de actos arbitrarios de privac10n de la 
1 

libertad personal Aºr elementos de seguridad pública 

del Estado, tal o_omo quecfó de manifiesto en la 
j 

demanda de insta1ci.a que c¡ . sta en los autos que se 

formaron con la finalidad d /la substanciación de la 

impugnati11a que 1 demand / ante esta jurisdicción 

constitucional, y jque la . 'emandada rechaza por 
1 

considerar que bo del tribunal 

d .. t t• 1 
a mm1s :ra 1vo. 1 

B. 1. 1. 2. - El rec~rso ante los tribunales 

administrativos EfS las proyecciones 

sistemáticas del Bloqu onstitucionalidad1
, ya que 

1 
Invoco la siguiente tesis prude ia para que por analogla, se configure 

media~te criterio ¡udicial 1 se configu . 

correspondiente en materia be d rechos y 

No. Registro: 172,524 

~urisprudencia 

Materia(s) Constitucional 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 

el bloque de constitucionalidad 

ertades fundamentales: 

Fuente: Semanario Judicial ¿e a Federación y s 
1 

f'· XXV. Mayo de 2007 

' .... 

~. ' .. 
Tesis: P./J. 18/2007 

Pagina: 1641 

"ESTATUTO DE GOBIER 

CONSTITUCIÓN POLITIC 

DEL DISTRITO FEDERAL. JUNTO CON LA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

INTEGRA BLOQUE DE c4 STITUCIONALJDAD EN MATERIA ELECTORAL.

Los articulas 122, apartado , fracción 11 y apartado C. base primera, fracción V, 

inciso f) y 116, fracción IV, ncisos b) al i}, de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexican , y las normas que en particular establezca el 

legislador federal en el Esta uto de Gobierno del Distrito Federal, integran un 

bloque de constitucional
1
dad en materia electoral para esta entidad. Lo 

anterior es asl, ya que el artifulo 122, apartado C, base primera, tracción v. inciso 

f}, de ta Constitución Feder¡I, señala que las disposiciones que rijan en materia 
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! 
1 

esta garantía procesal se encue~tra implícita en los 
1 

artículos 17 y 116, fracción IV de ¡1a ley fundamental. 

El sentido de contar con garantías jurisdiccionales 
~ 

para defenderse de los poderesi administrativos es 

una forma de acceder de mJnera eficaz a la 

jurisdicción administrativa, ya q/1e el proceso de 

amparo no es el único instr~mento legal para 

resguardarse de la tiranía de lof gobernados. Los ":· 

procesos administrativos son una¡ vía idónea para la 
1 ~ 

protección de los derechdF fundamentales 

configurados en el derecho corvenciona/ de los 

derechos humanos, ya que form~ parte del régimen 

legal del sistema jurídico mexicabo, cuya jerarquía2 

! 
electoral en el Distrito Federal deben sujetarse al Esiatuto de Gobierno del Distrito 

1 

Federal, el cual tomará en cuenta los principios esta~lecidos en los incisos b) al i) 

de la fracción IV del articulo 116 constitucional; lo ar terior porque el fundamento 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal és ~I indicado articulo 122, y el 
t 

respeto a la jerarqula constitucional es un requisjto para la validez de dicho 

Estatuto, por lo que. el respeto a lo dispu,esto por ¿1, es un requisito de validez 

para las actuaciones de todas las autoridades del Ois:trito Federal.". 

(Se transcribe precedente). 1 

1 
2 Por lo que resulta aplicable la siguiente tesis de (a Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTEl
1
NTEGRANTE DE LA LEY 

SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁR ICAMENTE POR ENCIMA 

DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y L0
1 

ALES. INTERPRETACIÓN 

DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.· La in\erpretación s.istemática ~el 
artículo 133 de la ConstituciOn Política de los Estados Unidos Mexicanos permite 

identificar la existencia de un orden jurídico suJ rior. de carácter nacional, 

integrado por la Constitución Federal. los tratadosl internacionales y las leyes 

generales. Asimismo, a partir de dicha interpret.
1 
ción. armonizada con los 

principios de derecho i nternacional dispersos en¡e1 texto constitucional, así 

como con las normas y premisas fundamentales df esa rama del derecho, se 
¡ 

.. 
. . ' 
./ 

.. 
. ' 

1 \ -:.'· ... 

.. 
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ha puntualizado 

¡ I 

el Pleno del Trib~l Constitucional 

Mexicano, por Jo · que obligación de 

todos Jos órgano~ jurisdicciorm' es de los· distintos 
' 

órdenes de gobietno su aplica ión, ya que existe un 
1 

control de convencionalidad
1
: , ifuso a diferencia del 

1 1 

control de constituf ionalidad 
1
' be es concentrado a los 

órganos del Podet Judicial b la Federación. Por lo 

tanto, debe aten
1

derse al / fin perseguido por los 

recursos judicialf s, qu //pueden ser procesos 

constitucionales ~iverso ( y procesos judiciales 

administrativos. r t~ vé de estos últimos, 

borresponde el 1 de legalidad de la 

administración. l 
1 

8.1.1-3.- Las omi~ione ad inislrativas son materia 

del control de legJ/ida de la responsable. El artículo 

154, fracción X de,/ C digo d Justicia Administrativa 
1 

regula como pr~su uesto 
1 
( 

manifestaciones ~el 

pretensión procekal 
\ 

1 

poder 

de 

procedencia estas 

y ante la 

pecuniaria al 

concluye que los tratados i~ter acionales se ubican J rárquicamente abajo de la 
1 

Constitución Federal y por te a de las leyes generales, federales y locales, 

en la medida en que el Est d 
1 

Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo 

dispuesto en la Convención e iena Sobre el Derecho de los Tratados entre los 

Estados y Organizaciones lrlter acionales o entre Organizaciones Internacionales 

y, además, atendiendo al tpn cipio fundamental de derecho internacional 

consuetudinario "pacta s nt servanda", contrae libremente obligaciones 

frente a la comunidad ir ter acional que no pueden ser desconocidas 

invocando normas de dere1cho Interno y cuyo incumplimiento supone, por lo 

demás, una responsabilida~ d· tarácter internacional.". 
1 
; 

../' 
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Gobernador del Estado (tercero ~erjudicado) por su 
! 

negligencia legal de adecuar Ja~ disposiciones de 

derecho interno a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (artículo 2º.),I ya que como se 

puede constatar de las constanci1s que obran en el 

expediente citado en el preámbuld¡ de esta demanda, 

lo que se demandó no es el contra~ para que expida la 

normatividad administrativa corres~ondiente, sino que 

responde por los daños que se !ocasionan ante Ja 

ausencia de la normativa que píe' ita garantizar las 

restricciones de la libertad en el á bito de la actividad 

punitiva de esa rama de gobi >rno. Por ello, lo 

procedente es determinar el grado f de responsabilidad 

por culpa administrativa, ya que las omisiones 

también constituyen; los tribunajes administrativos 

deben asumir plenamente el cont'f°I sobre el control 

de todos los planos de la legalida<f. sea por acción o 

por omisión, ya que por cu~lquiera de estas 

manifestaciones se pueden ocasíonar daños a los 

bienes jurídicos de las personas, c9mo es el presente . 
caso, que ante la detención, exis¡e la obligación de 

/as autoridades de que la imposi ión de la sanción 

sea un ente diverso a la policía, tal como lo estipula el 

artículo 7. 5 del citado instrumento ihternacional. 

8.1. 1.4.- Por otra parle, el ordenaJiento regulador de 
¡ 

la jurisdicción administrativa en 1 su numeral 155, 
1 t . fracciones IV y V, regulan la f ompe enc1a para 
' 

-. - : ..,v . .... 
. 1.:,..: ; 

. . ) ·. 

·, :-..1 
. ··.¡. · . ' 
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d . 1, . d . d d t s conocer e tn1racc10nes enva as e ac o 

administrativos Jenerales, así como del pago de 

daños; quiero p~ntualizar que, a pesar de que en 
¡ . 

Michoacán no ~xista una ley reguladora en los 

términos del artí:bulo 113 Constitucional, ésta es de 
1 : 

aplicación a trav~s del confrbl de constitucionalidad 

,_indirecto que e+ab/eció 1+;· contradicción de tesis 

8412001-SS (vé~se consi~prando noveno del fallo 
1 ) 

constitucional vis1·b1e en la página treinta y cinco del 

acto reclamado, ,último p rrafo de la cita); ya que 

dicha competenct· obedec a esa atribución contra la 

prestación irreg lar del ervicio público. Pero la 

exposición de mi agravio . 2 no es atendida en Jos 
l . . 

términos expuestf s, ya qu se refirió realmente, a la 

concepción de fa r io/acipn ' /OS términos expuestos 

de la demanda I dese(;ha \ que originó el acto 
' 1 

reclamado. 1 
.: \ 

8. 1.2.- Presunciói

1 

de inoce\ ia, libertad personal y 

dignidad humana. i \ 
8.1.2.1.- Las faltaf adJinistrat~ s pueden originar la 

imposición de 4rrest s que on una forma de 

privación tempor~I de I libertad ersonal, la cual se 

encuentra resgua~dada or una serie de requisitos sin 

los cuales la a~torida no puede razonablemente , 
afectar,: ~n el pr,s~n.te caso la garantía jurídica del 

proced1m1ento ad¡mmst ,~tivo (artículos 40 y 41 del 

Código de JustiJia Administrafjvo del Estado). El 
1 
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prop;o ordenamiento consutudor al prevé esta 

posibilidad regulada en reg/am~ntos autónomos 
l 

mun;dpales. 1 

8. 1. 2. 2. - La Hbertad personal se er1cuentra protegida 

c~ntra cualquier intervención irrazFnable del poder 

publico, hay que dicha prerrogativp, constituye una 

zona de autonomía, autorrealizac(ón y privacidad, 

frente a cualquier interferencia que¡restrinja su pleno 

desar~ol/~. El primer párrafo ¡del artículo 16 

Constduc10nal, no debe verse c~mo una simple 

ecuación reductiva de mera JegaliJad; competencia, 

fundamentación y mot;vadón; ella )Jrofege la libertad 
. 1 

genérica, y a su vez, exige ! condiciones de 

razonabilidad y proporcionalidad e~ la actuación del 

gobierno, por lo que no ~ueden tomarse 
1 

interpretaciones absurdas y deficien~es como tas de Ja 
l 

autoridad responsable, resptjcto de una 
1 

improcedencia como es la mateha de seguridad 

pública, que insisto, no fue someti~a al requisito de\ 
1 

motivación, ya que ella no ,fis~alizó j esa ~rregularidad, 

convalidando de manera com1ca, et pres1ones que se 

convierten en una explicación de ro resuelto por la 

autoridad recurrida en vía adminisfrativa, por lo que 

esto viola las formalidades esenciales del proceso, ya 

que no llevó a cabo un exam~n exhaustivo del 
1 d . 

agravio expuesto en el punto 7.1, Piº' lo que me e1a 

en estado de indefensión, sin ~mbargo, produce 
¡ 

r 

J®f.R JUDIC1. 
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afectaciones J la dime ~ión jurídica 
1 

la presunción 

de inocencia .1 permit rse que el no bre del quejoso 

se mantenga 1 en lo registros/ p icíacos, como se 

puede constafar en las con$ n ias que integran Ja 
1 / 

contestación qe la emandq 'de a autoridad policíaca 

ahora tercero berj dfr;ada. 
1 

8.1.2.3.- El ari cu o 7.2 del P to de San José, es una 

manifestación specífic la prohibición de las 

detenciones r. itrarias, y /que exige se observen 

condiciones d propon io a idad y razonabilidad, no 

basta que la autorid 'd p ea facultades, sino que 

éstas queda i someti 

t~ríamo 
arbitrarieda ~ino n 

acuerdo a I s ¡grad 

El propio r~ena 

dichos principios, de lo 

n constante riesgo de 

se u an las competencias de 

de ne esidad y circunstancias. 

administrat va qu 

gobernado det e 

administra ivo, lo 

previo. 

8.1.2.4.-

ulador de la materia 

el acto 

i ereses jurídicos del 

ar precedid de un procedimiento 

e se traduce n un procedimiento 

a/entizado la competencia de la 

autorida pa a rrestar a '-los infractores de 
1 

ordena ientosl , d inistrativos, pero observando las 

disposiciones ~e I artf culos 119 y 121 del Código 

de Justicia Adfninis rativa del Estado. La ley delimita 

Ja aplicación ~e I medida restrictiva a Ja libertad 

1 
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1 

. f 
personal, misma que nunca puede ser¡- cautelar, smo 

' que exige un procedimiento r administrativo 
1 

sancionador, donde exista Ja p'psibilidad de 

contradictorio, y n~ de la conducta 1 arbitraria que 
1 

permite Ja Sala administrativa demand~da. En él debe 
1 . 

observarse el elenco de las garantí4s propias del 
1 

~roce so_ penal, entre las que destaca 'ªI presunción de 

mocenc1a, que se traduce en una o~Jigación de Ja 
1 

carga de la pr.ueba, asr. ~amo una mír ima actividad 

probatona, por lo que prohíbe cualquier conducta 
1 

inquisitorial; dicha garantía adjetiva es un 

presupuesto jurídico constitucionaf e¡ internacionaf 
! 

3 No. Registro: 170, 193 
Tesis aislada 
Materia(s) Constitucional, Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVII, Febrero de 200B 
Tesis: 2a. Vll/2008 
Página 733 

! 

" RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE ~os SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCU.LO 21, FRACCIÓN 1, DE LA LEY EDERAL RELATIVA, 
NO VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 
El indicado precepto, al establecer que debe citarse al se~idor público para que 
comparezca personalmente a la audiencia respectiva a re · dir su declaración en i.r .,..._ 
torno a los hectíos que se le imputen y que puedan ser cau. a de responsabilidad. ·. (j.. °""4 
y qu:1 de no comparecer sin causa justificada se t_endrán 

1
• r ciertos lo_s actos u ; _. . ~-~n·'~ ·l 

om1s10nes que se le atribuyan, no viola la ga~anha de au 1enc1a prevista e_n el · . ~ ~1¡;;:; _ ··; 
articulo 14, párrafo segundo, de la Const1tuc1on Polllica d los Estados Unidos ' . ~l:·.~- -~ .. ~ 
Mexicanos._ en virtud de que el artlcu!o 21 de la Ley Federal e Responsabilidades ,,~ ~ ~.:.~;(.--:;.·~ ~1 
Adm1nistrat1vas de los Servidores Pubhcos establece en s q1st1ntas fracciones, {r ·~~.:c.-j' ~ 
las formalidades que garantizan al gobernado la a ecuada y oportuna • ·· ..,,"""'-.~ 

defensa de sus intereses en forma previa al acto privati o, pues conforme a · · 
esas reglas se le notif ica el inicio del procedimiento y sus consecuencias, "-trDEr. Jl•::<!::-1 ~L t\ L\ ii 
se le otorga la oportunidad de ofrecer pruebas y de a gar, y se dlctft uní! ~ .. ~':"'"' ~".' " ·'" 
resolución que dirime las cuestiones debatidas. Ahora bien, la exigencía d.e sc,~e.'.::f.~:~ij 
que el servidor público comparezca personalmente obede1e a la naturaleza del 
procedimiento administrativo de responsabilidad, al que¡ por ser parte del 
derecho administrativo sancionador y constituir una '1lanifestaclón de la 
potestad sancionadora del Estado, le son aplicable~ los prlncipl?s del 
derecho penal que este último ha desarrollado, en lo¡ que le sean ut1les y 
pertirnentes, mientras no se opongan a la 1mpos1c1ó~ de las sanciones 

1 

• 

.\ \...'.Oi\ iL i.:: 
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para la acUv/dad punitiva sea penal o 
1 

administrativa. [ La presunción de inocencia es una 

presunción iu~uís tantum, quíe~ decir que admite 

prueba en conrrario y que sólo íl ede ser desvirluada 

por la activid~d probatoria ~~ órgano acusador, y 

mediar un pro~eso judicial 4,1 

al o administrativo, o 
; j 1 

bien, un prodf]dimiento ad.·¡' in;strativo,· ya que sin 

administrativas, entre los que se encu~ntr el relativo a que en el proceso penal 
no se admite represe1tación para el efect .de· que el inculpado responda por los 
actos u omisiones ih,citos que se le al buyan, por lo cual la obl1gac16n de 
comparecer en el prodaso y de cumplir.ca a pena que en su caso se imponga es 
personal e insustituiblb. como lo sostuv el Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de I~ Nación en la tesis , XX.111198, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federac,16n y su Gaceta. ena t:poca. Tomo VII, abril de 1998, 
página 125, con e¡ rubro: "PROC. PENAL. LA OBLIGACIÓN DE 
COMPARECER A Éll ES PERSONAL . MA E INSUSTITUIBLE."; lo que es 
aplicable al procedim1·1 nto previsto en 1 y de responsabilidades precisada, al 
seguirse éste contra os sujetos de ta o denamiento. en relación con hechos 
propios, vinculados c n actos u omisio e 1 individualmente considerados que se 
tes atribuyan y que pul

1 
dan llegar a cons itu infracciones a las obligaciones de los 

servidores públicos pr vistas en eD cue o ormativo de mérito. en concordancia 
con los principios esta tecidos en el artf ul 113 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos.". 

' Lo cual ha de~ado d~ manifiesto la e rte 1 eramericana de Derechos Humanos 
en la siguiente jurispru~encia: 
Caso Baena Ricardo 1y otros contra ana á (2 de febrero de 2001. Serie C, 
número 72) 1 
"'124.- Si bien el articLlo 8 de la Con enció Americana se titula: "Garantías 
Judiciales", su aplic~ción no se lim ta a 1 recursos judiciales en sentido 
estricto. "sino (al] . conjunto de req isltos ue deben observarse en las 
instancias procesale~" a efectos de ue las p rsonas estén en condiciones de 
defender adecuadame1,te sus derechos nte cual uier tipo de acto del Estado que 
pueda afectarlos.4. (siq) · 
Es decir, cualquier a9tuación u omisi n de los rganos estatales dentro de 
un proceso, se.a adm!nistrativo sanci natorio o risdiccional, debe respetar 
el debido proceso legal. 
"125.- La Corte obser}a que el elenco e garantfas mlnimas establecido en el 
numeral 2 del articulo 6 de la Convención se aplica a los órdenes mencionados en 
el _numeral 1 del mi~mo articulo, o ea, la determinación de derechos y 
obligaciones de orden¡'"civil, laboral, fisc 1 o de cualquier otro carácter". Esto 
revela el amplio alcance del debido pro eso; el Individuo tiene el derecho al 
debido proceso ente~1dldo en los térmi os de los articulos 8.1 y 8.2, tanto en 
materia penal como e todos est•os otro órdenes. 
"126.- En cualquier ateria, inclusive e la laboral y la administrativa, la 
d1screcionalidad de la dministración tiene limites infranqueables, siendo uno de 
ellos el respeto de los lderechos humanos. Es importante que la actuación de la 
administración. se endentre regulada, y és a. no puede invocar el orden público 
para reducir d1screc1orlalmente las garanlfa de los administrados. Por ejemplo. 
no puede la administración dictar actos administrativos sancionatorios sin 
otorgar a los sancion~dos la garantía del debido proceso.". 

'--. ............. . 
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dichos presupuestos, no puede desL1rluarse dicha 

presunción procesa/. r 

8.1.2.5.- Lo expuesto en los numera/e~ anteriores son 

argumentaciones en contra de la inde~ída aplicación 

de los artículos 2º., 205, fracción X [del Código de 

Justicia Administrativa, ya que at más, es de 

observación obligatoria la jurisprudencia 

constitucional del Pleno del Tribunal Constitucional 

número, (sic) que en términos del a~ícu/o 43 de Ja 

Ley Reglamentaria del artículo 105, fnacciones I y 11 

Constitucional, y del 192 de la Ley de 4 mparo, violó la 

obligación de observar dicha fuente legf11; ello, porque 

se conceptualiza la noción de seguri~ad pública; no 

· constituyendo una materia ajena a I~ competencia 
1 

procesal de la autoridad responsabl,e, como ésta 

pretende considerarlo, manifestánd1se como un 

auténtico apóstol del totalitarismo. La¡ interpretación 

sistemática de Ja competencia asignadt en el artículo 

154, fracción IV, para conocer la l·mposición de 

sanciones, implica un control judici ; I de toda ta 
! 

actividad punitiva de naturaleza adminif trativa,- que se 

robustece de Jo expuesto en el párr1fo 8.1.3.4. de 

est.a demanda; debe apreciarse upa visión de 

garantía contra las detenciones ~rbitrarias de 
1 

naturaleza administrativa. A ello, debe pumárse/e una 

garantía jurisdiccional consagrada .e1· Jos . a_rlícu~os 
236 y 292 del Código de Justicia Admm1strat1va 

1 
1 

! 

: ;~'l JU:!:O,[;,l or L.,.'\ ,:~ 
ri"fJ.l.l'\ cor.n: t>E JU$.llCIJ\ et 
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procedente ~ontra las arbitrarias 
! 

emanadas de 'putoridades d~ la na uraleza expuesta, 
1 por Jo que 1 se suma a nuestra 
1 

argumentació~ en co11tra las normas 

indebidament~ aplicadas. ! El spíritu de Ja ley en 

comento confiene pues, f u a clara posición de 

conocer de loJ litigios plahle dos, ya que una de las 
¡ I 

actividades af ministrativ ~ que pueden transgredir 

bienes tan prdciados co .
1 

Ja libertad personal es la 

mu/licitada a~tividad pu 1, tiva del gobierno. Por lo 

tanto, el agr. vio 7. 1 e puesto en el recurso que 

originó el no fue estudiado, 

provocando a~ ctacion I derecho a la tutela judicial 

efectiva, el acr eso a n . ecurso fudicial (un amparo 

administrativo local), pre unción de inocencia y el 

derecho a un~ repa aci6 pecuniaria por los daños 

expuestos. ! \ 
8.1.3.- El ~loqu de onstitu~ionalidad y la 

supremacía jL~rídic de la ' Convención Americana 
1 
1 

Sobre Oerechó>s H manos. - menester manifestar a 
! 

este Honorabl~ Ófi ano de co trol constitucional que 

me agravia talrnbi n la falta de isión de la autoridad 

responsable ar co siderar que no tiene competencia 

para conocer Ja aplicación de tratados 
1 

intemacionale~ i cluyendo los relativos a los 
¡ 

derechos humr;ino , del sentido del constitucionalismo 
1 

de nuestro tie+ po, que implica el propio, el mexicano, 
1 
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cuya orientación debe tomarse desde /~ naturaleza de 
i 

toda constitución política, que en arad; de orientar Ja 
1 

convivencia de una sociedad libre y su jgobierno, ésta 

es construida imperfecta para que ca~a generación 

adopte a sus propias necesidades s~ sentido y en 

consecuencia, encuentre sus soluci9nes, evitando 

afrontar nuestros problemas como indíViiduos de ayer. 
1 , 

por lo que asumimos, los hombrei¡ libres y las 

inst;tuciones liberales, como los Tribun~les del Poder 

Judicial de la Federación un rol s~cial hacia la 

armonía para preservar nuestro f más grande _.,. 
i 

patrimonio, la seguridad de nuestra autonomía; de lo , 
1 . 

contrario, se inicia el camino hacia Ja 9e.strucción del 

ideal común de los pueblos, que liberadps del temor y 

de la miseria puedan convivir con ffaternidad, tal 

como Jo estipula el preámbulo de /~ Declaración 
j 

Universa/ de Derechos Humanos, el cu~/ al igual que 
i 

todos /os de su tipo insertos en los¡ instrumentos 

internacionales en materia de derect os humanos 

suscritos por el estado. mexicano ¡ onstituyen el 

fundamento jurídico filosófico del sisterpa jurídico de 
1 

los derechos y libe,rtades fundamenfales de los 
.. \ 

mexicanos; es pues, una necesi(fiad precisar 
1 

judicialmente la transformación que co~responde en 
! 

este sentido a la interpretación constitu1ional, la cual, 

lejos de encontrar asimetrías co~ el orden 

internacional de /as libertades d+ e construir 

' 

. ... . . - .~. : -:_¡, _ LA~ 
• . · .. ;(~ ;;e JU~TICIA 
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' ! ¡ ; 
semejanzas reponociendo la existe· 'cia de esta fuente 

legal con un ~special reconocimi nto, incorporándolo 
1 

como paráme(ro5 de control c nstitucíonal. Lo que 

significa que er cierto momentc/ en que pudiera surgir 

una contradicd¡ón entre nues~fJ código fundamental y 

Jos tratados i~ternacionales '. n materia de derechos 
1 

No. Registro: 169,2~9 
Tesis aislada ¡ · 
Materia(s): Constituciqnal 
Novena i;:poca .1 
1 nstancia: Primera Sala , 
Fuente: Semanario Ju¡ icial de la Feder ci 
XXVIII, Julio de 2008 
Tesis: la. LXVl/2008 . 

' • 

Página: 462 ~J, ... ,. 
"RESTRICCl~~",6\~1,~p~ D~ECH S J NDAMENTALES. ELEMENTOS QUE 
EL JUEZ:,.~·~óftsi: T,ÜCIOfl-~L E TOMAR EN CUENTA PARA 
CONSIDEAARi:Ás;v LIDAS. '';; . ~ 
Ningún derecho funqamental es bsol y en esa medida todos admiten 
restricciones. Sin "em¡;argo, la ~g ación e dichas restricciones no puede ser 
arbitraria. Pa¡a qU:e as medidas mitid por el legislador ordinario con el 
propósito de restrj~i~ los derech~s. unda ~ ntales se~~ válidas, deben satisfa~er 
al men06 . los sigu1E¡ntes requ1s1 s: a) ser adm1s1bles dentro del ámbito 
conslitucicinav·e~lº ~s. el l&gi ador dlnarlo sólo puede r-estringir o 
suspend.~r , el ejercitio de I!. , · Individuales con objetivos que 
puedan ert'tnarqa'rse !dentro -, onés de la Carta Magna; b) ser 
necesarias para iSetitJ,rar. la o~~~· de fo ·nes que fundamentan la restricción 
constitucional, es deci'r, no basta ue la res r ción sea en términos amplios útil 
para la obtención d~ esos objet os, sino ue debe ser la idónea para su 
realización, lo que sig~ifica que el fin busca por el legislador no se pueda 
alcanzar razonablemr nte por ot s medios enos restrictivos de derechos 
fundamentales; y, c) ser propo cional. esto s. la medida legislativa debe 
respetar una corresp9ndencia en re la importa cia del fin buscado por la ley, 
y los efectos perjudiciales qu produce en otros derechos e intereses 
constitucionales, en el entendí o de que la · ersecuclón de un objetivo 
constitucional no p ede hacers a costa de u a afectación innecesaria o 
desmedida a otros benes y der chos constituc nalmente protegidos. Así, 
el juzgador debe det rmlnar en ada caso si la restricción legislativa a un 
derecho fundamental es, en pri er lugar. admisible dadas las previsiones 
constitucionales, en s gundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos 
fines o intereses con titucionalme e amparados, al no existir opciones menos 
restrictivas que permit n alcanzarlo : y en tercer lugar, si la distinción legislativa 
se encuentra dentro ~e las opcion s de tratamiento que pueden cQnsiderarse 
proporcionales. De igu 1 manera, la restricciones deberán estar en consonancia 
con la l_ey, incluidas la normas int rnacionales de derechos humanos, y ser 

, compallbles con la natLraleza de los erechos amparados por la Constitución, en 
aras de _la consecució~ de los objetiv s legltimos perseguidos, y ser estrictamente 
necesarias pa~a promover el blenest general en una sociedad democrfltica. 
(Se transcribe preceder le) . 
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i 
humanos, deben prevalecer los últimof; ello obedece 

a diversos aspectos, entre los que destkcan las reglas 

de los artículos 1 y 2 de la Convendión Americana 
1 

sobre Derechos Humanos, que obligar[ a los estados 

contratantes a adecuar sus constituci<J>nes y leyes a 
1 

/os princ1p10s estipulados en dích:? instrumento 

supranacional, lo cual ha quedado de rhanifiesto en la 
1 

jurisprudencia de la Corte lntramericanla de Derechos 
! . 

Humanos (Caso "La Última Tentaci1n de Cristo'16
, 

sentencia de 5 .de febrero de 2001 l:j por lo que Ja 

fuente de agravio se aparta de /os critprios judiciales 

impuestos por el sistema dé protección 

interamericano de derechos lwmanoJ. mismos que 
1 

resultan vinculantes en los términos ~el artícylo 192 

de la Ley de Amparo y de los arlí<fulos 1 y 133 
i 

Constitucionales, se trata pu1s, de la 

complementación de'. sistema constituc¡onal mexicano 

6 Olmedo Bustos contra Chile. 1 

i 
' 87.- En el derecho de gentes, una norma consuetudin~ria prescribe que un 
Estado que ha ratificad·O un tratado de derechos humanos.! debe introducir en su 
derecho interno las modificaciones necesarias para aseguEr el fiel cumplimiento 
de las obligaciones asumidas. Esta norma es universal ente aceptada, con 
respaldo jurisprudencia.7 La convención Americana es ablece la obligación 
general de cada Estado Parte de adecuar su derecho interpo a las disposiciones 
de dicha convención, para garantizar los derechos en ella consagrados. Este 
deber general del Estado Parte. implica que las medidas de derecho interno han 
de ser efectivas (principio del effet utile}. Esto sig.nifica bue el Estado ha de 
adoptar todas las medidas para que lo establecido e(i•' la convención, sea 
efectivamente cumplido en s~. ordenamiento jurídico intern ' . tal como lo requiere 
el articulo 2 de la Convenc1on. Dichas medidas sólo so efectivas cuando el 
Estado adapta su actuación a la normativa de protección della convención. 
88.- En el presente caso. al menester la censura cinematográfica en el 
ordenamiento jurldico chileno (articulo 19 numero 12 de la 1constitución Política y 
Decreto Ley número 679) el Estado está incumpliendo con E¡I deber de adecuar su 
derecho interno a la Convención de modo a hacer efectivos los derechos 
consagrados en la misma, como lo establecen los artíf u los 2 y 1.1 de la 
Convención. ) 

' 
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con la ConJ.ención Americana Derechos 
1 

Humanos8
. Un~ verdadera soberan a es aquélla que 

construyes sub bases en (sic) percepciones 

metaconstitucibnales, las ades no deben 
1 . 

aprisionarse e~ los barrotes Jn ames de un caduco 
' 1 : 

positivismo, o ¡de un irresporys .1ble poder reformador 

de la con.stituckJn atendamo~ escuchar los silencios 
1 , ! 

elocuentes de f uestra ley fu 

8. 1.4. - Control¡ de constitu 

difuso de cohvencionalid 
1 

Justicia Admin~strativa. 

l 
8 No. Registro: 169.108 
Tesis aislada 1 
Materia(~): Común · 
Novena Epoca 

nalidad local y control 

ante el Tribunal de 

Instancia: Tribunales cjolegiados de Ci uito 
Fuente: Semanario Jul icial de la Fede ación su Gaceta 
XXVIII, Agosto de 200 
Tesis: l. 7o.C.46 K 
Página: 1083 1 

1 
DERECHOS HUMAN0S, LOS TRA ADO.S TE:RNACIONALE:S SUSCRITOS 
POR Mt:XICO SOBR~ LOS. ES P SIBLE 1 VOCARLOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO AL ANALll.AjR LAS VIOLA IONES A AS GARANTIAS INDIVIDUALES 
QUE IMPLIQUEN LA ~E AQUÉLLOS 
Los artículos 1 o., 133.\ 103, fracción 1, y 107 la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex\canos. establ en respe ivamente: que todo individuo 
gozará de las garantía's que ella olor a; que las ·es del Congreso de la Unión, 
que emanen de ella, yjlos tratados ac rdes a la m 'ma. serán la Ley Suprema de 
toda la Unión; que lo~ tribunales de a Federació resolverán toda controversia 
que se suscite por leyes o actos e la autorid d que violen las garantías 
'.ndividuales; y, las basbs. los proce.di ientos y las f rmas para la tramitación del 
1u1c10 de amparo Por Ju parte. la Sup ema Corte de Justicia de la Nación ubicó a 
los tratados internacio~ales por encim de las leyes federales y por debajo de la 
Constitución, según !~ tesis del rub : "TRATADOS INTERNACIONALES. SE 
UBICAN JERARQUIC MENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 
EN UN SEGUNDO P ANO RESPE TO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 
(l_US 1~2867). De ahi ue si en el a paro es posible conocer de actos o leyes 
v1olatonos d~ garantl~s individuales. stablecidas constitucionalmente, también 
pueden analiza~se loi actos y leyes contrarios a los tratados internacionales 
suscritos por Mex1co. P,Or formar part de la Ley Suprema de toda la Unión en el 
nivel que los ubicó la ~orle. Por lo ta o, pueden ser invocados al resolver sobre 
la violación de garantías individuales que involucren la de los derechos humanos 
reconocidos en los trat~idos internacionales suscritos por México . 

1 

' 
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1 

' í 
8. 1. 4. 1. - La autoridad responsable f os/aya reglas 

concurrentes del federalismo como Jo &stipu/ado en el 
1 

artículo 104, fracción 1-A Constitucionpl, relativo a /a 

aplicación de tratados internacionbles por los 
1 

tribunales locales, incluyendo 1ps tribuna/es 

administrativos. Por lo que asumen fl.n consonancia 

co.n Jos artículos 1° y 2° del Pacto de ~an José y /os 

artículos 1° y 133 de nuestra Carta t ndamental, el 

fundamento del estatus legal de i /os tratados 
1 

internacionales en la materia, por 'ºj demás, éstos 

propician el ejercicio del control de convencionalidad 

difuso, ya que éstas normas no son! de aplicación 

exclusiva del Poder.. Judicial de la F1deración, sino 

que corresponden todos lo.s órganos Jurisdiccionales 
1 

su cumplimiento. Se trata de un sistemla de control de 
l 

legalidad especial, que podemos conkiderarlo como 
. 1 

amparo administrativo, ya que 1º todas las 

pretensiones administrativas se fundan, en normas de 
i 

este tipo, sino que dichas preten* ones pueden 

obedecer a normas de distinta na[uraleza como 

resulta el Derecho Internacional de ! los Derechos 
1 
! 

Humanos. l 
8. 1.4.2.- En relación a lo anterior, resulta preocupante 

fa diminuta idea de Ja responsable ~el control de 

constitucionalidad. Dicha función es it discutible que 

corresponde a Jos Tribunales del Poder Jud1c1a/ de la 

Federación, cuando surge un litigio porlatectaciones a 

.. 

... 

.1 .. 
.1 

tJ. . 

.r ·• • 
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los bienes rec~nocídos por la cart federal y se hace 

1 / , t"f . I necesario salvr guardar a supre acta cons 1 uc1ona . 

Dichos órgan! s no despliegan su facultad para el 

control de las arlas políticas; y¡ 1que éstas no forman 

parte del pará etro de control if Jdicial federal, incluso, 

pueden cons~ituír objeto é demanda ante la 
1 ií 

jurisdicción co7stitucional fe : Ira/. La responsable cita 

una contradicción de tesis 2001-SS, respecto de la 

cual no rea/J a motívací n alguna, sin embargo, 

resulta paradóf co que con e la pretenda fundamentar 

y no razonar sy postura, a ue existen exposiciones 

constitucionale's sobre e t a en debate en sede 

procesal constJtucional q e e re,sultan de aplicación 

en beneficio ~:orno es judicial de 

disposiciones Jenerales . ab~lractas. 
8.1.4.3.- El l rtículo d~ Código de Justicia 

Administrativa ! establee Ja\ existencia de actos 

administrativos! generale , que\ ·~ verdad se trata de 

disposiciones !de obse ancia \ eneral, los cuales 

pueden ser sJ1jetas al ont~ol ) , dicial de legalidad 

(artículo 155, f{acción IV el citad ordenamie,nto) sin 

límitación alguJa, inclusi medíant la contrastación 

de j~risprudenf.ias const tucionaf es, con lo que la 

magistratura a~f ministrativ puede realizar una de las 

formas de dontro/ stitucíonal indirecto. La 
1 

referencia que ! hace la te is de contradicción de la 
1 

Segunda Sal~ al Constitucional, tiene 
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importantes puntos de diferencia, d,ntre éstos se 

encuentra la imposibilidad del control j judicial de los 

reglamentos, hipótesis que no acontecf en las reglas 

procesal es estatales. Debe dejarse claf o una vez más 

para efectos que pueda entender la drmandada que 

la omisión de expedir reglamentos s4 demanda por 

los daños que se ocasiona al no existirjmecanismo en 
. 1 

el sentido de la administración policial¡ local, como lo 

estipula el artículo 7~ 5 del Pacto de sar José, ya que 

toda persona detenida, debe ser llevada sin demora 
1 

ante autoridad judicial o cualquier o{ra que ejetza 

funciones jurisdiccionales. . · 
1 

8.1.4.4.- Ha quedado acrecjitada Ja et istencia de la 

detención arbitraria, no . obstante, I la autoridad 

responsable insiste de manera injustificada en no 

conocer del litigio, aunque debiese ref+rirme en otros 

términos a ésta, pero p~r respeto ar Ja jurisdicción 

constitucional federal, omito. mis com¡ntarios reales. 

Por Jo tanto, sí se acredita el hecho indiciario, la 
. 1 

detención, quedó expuesta a la ~Jaboración de 

presunciones legales, ya que no qonsta en los 

documentos que se haya tramitado ! procedimiento 
1 

administrativo sancionador alguno. 1 

8. 1. 4. 5. - Las normas constitucionales¡ estatales son 

judicia/izables ante Jos tribunales localf s mediante el 

principio de legalidad, ya que pu~den constituir 
Id · · t t · fundamentos para combatir Jos actos é-1 mm1s ra 1vos, 
1 
1 
1 
1 
' 

/ 

~ " . ... ; 

. !. ~ 

-¡ 
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i 
1 

y cuya inobs;ervancia resulta violatoria de dicho 
1 

principio jurídibo. Los límites e un control judicial 

constitucional 1 estatal deriv n de las facultades 
' 

implícitas · d~I propio de · Justicia 
1 • 

Administrativa,! y no existe rohibición alguna, tan es 
, , I 

así, que en el lacto recia ado h¡b se refiere precepto 
1 ' 

legal alguno, li~nitándose reprf ducír el precepto 143 

del Código de Justicia dmin/strativa; los actos del 
1 

Poder Ejecutivo Estat I y tJe los ayuntamientos 

emanan del ~rden co stituct na/ local, con lo que 

debe vincularsf el sen ido am lío de legalidad estatal, 

incluyendo a ¡ esta fuente jurídica del Derecho 
1 
1 

Administrativo, i siend éste na de las formas de 

manifestación ~el O recho ~onstitucional local. Por 

ello, debe conAtruirs un ejer1 cio de soberanía local, 

que implique 1 el pi no · resp to a la legalidad y 
1 

constitucionaliqad, p opiciando su aplicación por los 

tribunales ad~ninist tivos en el seno de sus 

atribuciones, Jre lo visión del recurso 
1 

judicial efectiv~, est 
! 

p de San José se 

vería restringi~o, ya que no pod~ ·., n 

fines para los ~ue fu establecidp9 

1 

alcanzarse los 

lograr el pleno 

¡ 
9 Resulta aplicable lél siguient jurisprudencia de la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos: ¡ 

iOPINIÓ CONSULTIVA OC-11/90 
1 DEL DE AGOSTO DE 1990 
! 

'EXCEPCIONES AL ~GOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS (ART. 
46.1, 46.2.a Y 46.2ib. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS). 1 

2?. La protección de 1? ley la constituyen, básicamente. los recursos que ésta 
dispone para la proteccfon de l·os derechos garantizados por la Convención 

1 ' 

. ""' ... . ... .... ~- . . .. '""·---·- -.... . .. . . ·-
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aseguramiento de la libertad y de la diJnidad humana, 

tal como lo establece el artículo 25, primer párrafo de 

la ley fundamental, destacando el sentldo de la última 
1 . 

como una esfera esencial de todas ! Jas ·libertades, 

pero además, constituye Jos eleme~tos morales y 

espirituales del individuo que requierf la posibilidad 

de resguardarse a través de ¡las garantías 

jurisdiccionales del sistema jurídico fed(Jral, reiterando 
¡ 

que, los procesos judiciales admii¡1istrativos son 

medios idóneos para salvaguarda dJ los derechos 

reconocidos en el Derecho lntern~cional de los 

derechos humanos10
. incluso, p~ede 

1 
1 

realizar 

' los cuales, a la luz de la obligación positiva que el artícu(o 1.1 contempla para 
los Estados de respetarlos y garantizarlos, implica, co~o ya lo dijo la Corte, el 
deber de los Estados Partes de organizar todo el apara!; gubernamental Y.. en 
general. todas las estructuras a través de las cuales se m nifiesta el ejercicio del 
poder público, de manera tal que sean capaces de asegur r jurídicamente el libre 
y pleno ejercicio de los derechos humanos (Caso Velázquez Rodríguez. 
Sentencia de 29 de julio de 1988. Serle C No. 4, Párr. 161; Caso Godlnez Cruz, 
Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie e No. 5 Pérr. 1751. 
24. Ese deber de organizar el aparato gubernamental y dejcrear las estructuras 
necesarias para la garantia de los derechos está rela

1
cionado, en lo que a 

asist.encia legal se refiere, con lo dispuesto en el articulo 8 ae la Convención. Este 
artículo distingue entre acusación[es) penal(es) y procedif ientos de orden civil. 
labotal, fiscal o de cualquier otro carácter. Aun cuando or9ena que toda persona 
tiene derecho a ser olda, con las debidas garantías ... po~ un juez o tribunal en 
ambas circunstancias, estipula adicionalmente. en los c sos de delitos, unas 
garantras mlnimas. Al denominarlas mín imas la Conven ión presume que, en ~ 
circunstancias especificas. otras garantías adicionales pue!den ser necesarias si 
se trata de un debido proceso legal. 

10 No. Registro: 170, 180 1 
Tesis aislada i 

Materia(s): Administrativa 1 
Novena E:poca ¡' 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta ¡ 
XXVII, Febrero de 2008 ¡ 
Tesis: l.4o.A.629 A · 
Página: 2396 

j 
'SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO~ ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL EN CASO DE UN INDEBIDO CUMPLIMIENTO, LA 
INSTANCIA QUE CONOZCA DE ESE RECLAl\110 D ¡aE REALIZAR UNA 
INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN r EDERAL, A FIN D·E 

i 
1 

.. 

.~· 

. ··.: · 

·-1 

·- , r . 
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interpretación t;onforme 11 a la Constituci ' n sin llegar a 

' . 
RESTITUIR AL PARTICULAR EN EL GOCE DE Los ERECHOS QUE LE 
FUERON AFECTADdS O DESCONOCIDOS.- De IÓs a culos 79. 80 y 82 de la 
Ley del Tribunal de lo jcontencíoso Administrativo del Di !rito Federal se advierte 
que las Salas de ese órgano al pronunciar sus se encias, aun cuando no 
necesitan formulismo !alguno. deben solucionar 11 litis planteada y contener los 
términos en que deberán ser ejecutadas, a fin dEf res. uir al actor en el goce de 
los derechos que IEj hubieren sido afectados{ e; esta tesitura, para que 
prevalezca el principio de supremacía: constit~ciog 1, y se salvaguarden los 
derechos de defensa.Jlulela efectiva e imparticiOn 9 justicia del gobernado, en 
caso de un indebido cumplimiento a la ejecutori~ la I stancia que conozca de ese 
reclamo deberá realizar una lhterpretaciót c forme a la Constitución 
Política de le>s Estadbs Unidos Mexicanos q e sponda a lo dispuesto por 
su artículo 17, ·y a d/versos tratadós lntern el ates suscritos por nuestro 
país, como es la Con¡vención Americana so 1 e erechos Humanos adoptada 
en San José_ de post~ Ri~a, pa.rticlilármente el rticulo 25, punto~, Inciso c), 

'°qilfl preconiza " los lllud1dos derechos fu d , entales, entendidos en la 
F fuanlfestación más dmplla y extensa posl le con miras a salvaguardar el \ 1 . . ·¡ 
·i:·l:stado de derecho, P,ara que los gobernados c nten con un sistema de acceso 
_( efectivo a los tribunalés, lo que implica que s al icen las acciones necesarias 

para restituir al particular en el pleno goce de 1 erechos que de forma indebida 
le fueron afectados o ?esconocidos, a pesar d ue éstas no estén especificadas 
en la resolución primigenia.' 
(Se transcribe precedente). 

• 1 

. i 
1

' No. Registro: \70,2f O · 
Tesis aislada ' ~.. . 
Materia(s): Constitucio al 

'· · Novena ~poca 
'· Instancia: Pleno 1 · 

Fuente: Semanario Juhicial de la Federación y 
XXVII, Febrero de 200~ 
Tesis: P. IV/2008 : 
Página: 1343 

1 

'INTERPRETACIÓN j CONFORME DE 
INCONSTITUCIONAL¡DAD, CUANDO U ADMITA VARIAS 
INTERPRETA1CIONES DEBE PREFERIR \ COMPATIBLE CON LA 
CONSTITUCIÓN.- La~nterpretación de una n rma g rleral analizada en acción de 
inconstilucionalidad, d . be partir de la premis de que ·1:.1enta con 1;3 presunción de 
constitucionalidad, lo ue se traduce en que uando a disposición legal admita 
más de una interpre

1
ación, debe privile arse la i.ie sea conforme a la 

Constitución Polltic8¡ de los Estados Un dos Mexi nos. Entonces, cuando 
una no~ma legal adm~· a distintas interpretac nes, a lgun de las cuales podrlan 
conducir a declarar su opos1c16n con la Ley uprema, siempre que sea posible, la 
Suprema Corte de Ju licia de la Nación opt rá por acoger aquella que haga a la 
norma impugnada co~11patl ble con la Const ución, es decir, adoptará el método 
de Interpretación co forme a ésta que e nduce a la declaración de validez 
constitucional de la n rma impugnada, y ti e como objetivo evitar, en abstracto, 
la inconstituci_onalida_d ~~ un~ norma; sin em argo, no debe perderse de vista que 
la acción. de inconslltup onahdad es un med de control que tiene como una de 
sus finalidades preservar la unidad del o den iurld1co nacional, a partir del 
parámetro constitucio\\al; como tampoco be soslayarse que tal unidad se 
preserva tanto con la 4Jeclaración de invalide de la disposición legal impugnada, 
?Orno con el re?onqcimiento de validez onslituclonal de la norma legal 
impugnada, a partir de su interpretación conf me a la Ley Suprema, ya que aun 
cuando los resultados! pueden ser diametral ente diferentes, en ambos casos 
prevalecen los conteni~os de la Constitución. n consecuencia, el hecho de que 

í 



A. D. A. 1060/2008 

' '· 

- 66 -

invadir las atribuciones de lq jurisdicción 

constitucional federal. En este caso, se patentiza que 

el problema no es la inconstitucionalidad del artículo 
¡ 

2º del Código de Justicia Administrativa, sino la 

deficiente interpretación de la autorid~d responsable 

que únicamente se dedicó a reproducit los preceptos 

legales de la Ley de Seguridad Púb/i~a del Estado, 

sin ton ni son. 1 

l 
8.1.5.- Intimidad personal y base de d, 'tos personales 

en poder de autoridades. 

8.1.5.1.- Con el desechamiento de 1a ldemanda \ué ~~~ 
1 ' I ~· 1 ' -

convalida el acto reclamado, se afr etan ámbitos \~ ~-

propios de mi vida privada y de mi1 personalidad, {"1~ "". 
' _t ~ ... 

como es el hecho de que quede registrado mi nombr~ 

como infractor a las normas administrativas ante la.~·;~~~'~ : , ~·-· 
Dirección de Seguridad Pública y Trán4ito del Estado, ~ -~~·i:.c· . . 

sin que se haya desvirtuado la Rresunc/On de 

inocencia. Asimismo, se ha desprotegi1o mi dignidad 

humana, impidiéndome· conservar esp1cios propios y 

reservados, para no ·ser sometido ! a injerencias 

tanto en el caso de declarar la invalidez. de una norma legal, como en el de 
interpretarla conforme a la Constitución, con el propósito d~1 reconocer su validez, 
tengan como finalidad salvaguardar la unidad del orde jurídico nacional a 
partir del respeto y observancia de las disposiclones de la Ley Suprema, 
este Tribunal Constitucional en todos los casos en que se cuestiona la 
constitucionalidad de una disposición legal. debe hacer uh juicio razonable a 
partir de un ejercicio de ponderación para verificar el pe1o de los fundamentos 
que pudieran motivar la declaración de invalidez de una norJma, por ser con1rana u 
opuesta a un postulado constitucional, frente al peso derivado de ~ue la 
disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atri . uc1ones del legislador 
y que puede ser objeto de una interpretación que la~aga acorde con l?s 
contenidos de la Ley Suprema, debiendo prevalecer el ue otorgue un meior 
resultado para lograr la observancia del orden dispuesto r el Constituyente y el 
órgano reformador de la Norma Suprema.'. i 
(Se transcríbe preceden1es). 

'• 

·' 
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arbitrarias en )a persona del ejoso como lo señala 
' 1 

el artículo 11. ~ de la Conve ci,ón Americana Sobre 

Derechos Hu~anos. Ademá , ~/: orden constitucional 

reconoce el d~recho a la rotección jurídica de los 

datos personJles mediant I~ rectificación de ellos, 

como lo esti~ula el artí ufo/ 6°, fracción /// de la 

Constitución Fbderal. ", ¡ 
1 

SEXTO. Son inf nda~bs : en una parte e 

inoperantes e1 otra, lo co lbeptos de violación que 

se analizan en ieste con ider ndo_ 

1 

Antes dd u estudio, se impone 

señalar que el quejos Raúl egrete Rodríguez, ante 

el Tribunal de ¡ Justici Admi i trativa de Michoacán, 
1 

impugnó de I~ Dire ción de\ Seguridad Pública y 

Tránsito, Secr1taria d Finan~J1 y Administración del 

Estado de Mic1oacán Goberna ~or, todas del Estado 

de Michoacán, !los act siguientes: 
1 ' 

! \ 
"De la primera autorida~: 

1 1 ¡ 

1. - La imposíci~n de la ~u/ta por la cantidad de treinta 
! \ 1 

p~sos $30. oo¡ moneda\ naé;ional impuesta por la 

Dirección de Sf(guridad P{lblica y Tránsito del Estado, 
i ", 

\ 

1 
i 
\ 
\ 

~ 
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de fecha trece 13 de junio de 2008. qocumento que 
: 

exhibo en original como anexo 1. i 
1 

2. - La detención arbitraria de fecha tr~ce 13 de junio 

de 2008 (véase anexo 2). ! 
i 

3. - El registro de la detención en /~ lista de los 

arrestados que se lleva en Barandilla! (véase anexo 

i 3). 

De la segunda autoridad: 
' 

El cobro de la multa ya citada. Documénto que exhibo 
• 

en original como anexo 1. l 
De la tercera: 1 . 

1 

La omisión de expedir reglamento'f relativos a 

garantizar Ja obsetVancia de los artícu(os 7 y 8 de la 
1 

Convención Americana Sobre Derecho,s Humanos en 
1 

$'l1T.~.' .-. 
.: ~ ~¡.!J""-4,-.t•\, 

los procedimientos administrativos sanqionadores". 
l 

Autoridad de la cual exigió se le conde;nara " ... por la 
1 

cantidad de trescientos mil pesos: $300,000.00, 
i ¡, 
1 ' 

moneda nacional, respecto de la tercerf autoridad por ' 

omisión del articulo 60 de la fracqión IV de la 

Constitución Política del Estado dj Michoacán, 

repercutiendo de m:anera negativa e1 la aplicación 

administrativa de /os artículos 7. 5, 8. ~, y 8. 2 de Ja 

Convención Americana Sobre Derecho~ Humanos. ". 
1 

,-

. :--.-. ~ 
~. .. ,...~ 

- . 1. _,,,..,, 

• 

~ 
- '. 

• • • 
~ 
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Dicha dJ~manda fue desechada, en auto de 
i 

veinticinco de ~gasto de dos niil ocho, emitido por el 

Magistrado ln~:;tructor de la Segunda Ponencia del 
1 

Tribunal de JJsticia Administr~tiva de Michoacán, al 

considerar qu~~ los actos .coHsistentes en multa por 

treinta pesos, ~foterición arbdraria y registro en la lista 

de arrestados: cuya nulidJd demandó, así como la 

reparación de daño que J ige, son actos que tienen 

su origen en j1a segurid~ ; pública; y que tampoco 
: ¡ 

procedía su ~dmisión jr ¡specto a la omisión de 

expedir regl~mentos / r \ativos a garantizar la 

obse~ancia di los artípul s 7 y 8 de la convención 

Americana so re De~ ch 1 s Humanos, porque las 
1 

sentencias del tribun 
j 

intervienen en) los j 

ocuparse de ~se a 

vinculan a las partes que 

\ n que participan y de 

o se \ bligaría al ejecutivo a 
1 

legislar, con lo¡ que s quebra tarían los principios de 
1 

equidad y ce1eza j rídica; po lo que todos esos 

actos quedan Jxcluid s de regula ión en el Código de 
1 

Justicia Admi1istrativ án y, en vía de 

consecuencia, ~el trib nal mencionado. 
1 
i 
1 

1 

También brecisa eñalar que el acto reclamado 
! 

que confirmó j el auto recurrido -que desechó la 

demanda con ~ase en 1 argumento de que los actos 
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1 

impugnados no eran de la competen1ia del Tribunal 

de Justicia Administrativa- la autoridad ¡responsable lo 

sustentó en las consideraciones siguie~tes: 

a) 

b) 

; 

¡ 
! 

La circunstancia de que en el acuerdo . ¡ 

recurrido se hubiera te~ ido como acto 

impugnado '... la omis~ón de expedir 

reglamentos relativos f garantizar la 

observancia de los arlíchlos 7 y 8 de la 
¡ 
r 

Convención Americana $ obre Derechos 

Humanos en los !procedimientos 

administrativos sanciorradores ... '; no 

torna incongruente ji.a resolución 

recurrida, en tanto en ~lla se hizo el 

pronunciamiento en rel, ción a un acto 

señalado · como impuf;Jnado en la 

demanda de nulidad. 1 t.~~. 
Enton¿es, si la incongt en.cia . aducida \. ~ ; ) 

se sustenta en el pronunc1am1ento de ~~~. 
1 ~ 

un acto que la recurre11te no impugnó~~E~!~:! 
~~1111',~ "11. .CUEAI 

en aquella demanda, el ~ agravio parte •~""~v.iJ 

de una premisa equivodada, porque el 
1 

magistrado instructor : al emitir el 
1 

acuerdo recurrido se ocypó respecto de 

la omisión de expedir redlamentos, cuya 
1 
j 

' 

• 

' 

• 
t . 
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~1ulidad se 
' 

el JUICIO 

~dministrativo. 
lo Contencioso r' Tribunal 

f¡\dmihistrativo competencia 

1kgal para ejer ~r control constitucional 

Je las leyes lo p ies o normas generales 
1 ' 

d1bstractas em tidas por las autoridades 
i . ' 

!Estatales o l nicipales; por lo que no 

Juede ¡pron hiarse sobre los vicios de 

1onstitucio~ 1 dad que en la demanda 

1espectiva• s atribuyan a una norma 

~eneral , ' tj e ello implicaría verificar 

J¡ lo pre-
1 
std. en ésta se apega a lo 

Jstableci o 
1 

n un precepto de la 
1 

i onstituc ón de los Estados 
i 

UJnidos exica os, lo cual constituye 
1 
1 • 
~na facu ad re ervada a los órganos 
1 

~el Pode Judic1 1 de la Federación, 
i 
¡ 

~>orque el nal de Justicia 

Administr tiva del Estado, sólo tiene 

Jompeten ·a para pronunciarse sobre 

l~s v1c1os de legalidad que en la 

~emanda ¡ atribuyan a las normas o 

ir struccion generales y abstractas; a 

lb cual no e efiere el recurrente en sus 
1 

í 
1 
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. 1 
agravios, lo que impid~ que se haga 

mayor análisis al respe~~o. 
El Tribunal de Justici~ Administrativa 

del Estado, no puedt erigirse en 

órgano de control cdnstitucional, ni 
1 

pronunciarse respecto a! la conculcación 
l 

de las garantías indivi~uales previstas 

en los artículos 14 l y 17 de la 
1 

Constitución Federal, nqa las infracción 
t 

a los normativos del Pa9to de San José, 

como lo pretende el recurrente, dado 
. l 

que el trámite y resolyción del juicio 

conte~cioso administra~ivo, no da la 

pauta para ello, toda ver que los actos 

impugnados en el juici4 de nulidad se 

analizan en función !de las leyes ( 
1 

ordinarias, normas 0
1
1 instrucciones 

generales emitidas por as autoridades 

Estatales o Municipales lque los rigen y 

no -se insiste- en at~nción a si la 

transgresión, esté en o~osición de un 
1 

precepto de la Consti~ución Federal, 
¡ 

cuyo análisis correspor de al Poder 
• , 1 

Judicial de la Federac1onr 

f ¡t 
!¡'·:, . i \ ·. 

1 . 
, • . 1 .... 

~ ~- · . 

•• 

----------
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! 

t a circunstancia 

/-ecurrido no se . 

e que en el auto 

efectuado la 

{:listinción , una ley y un 

reglamento, n irjiplica que carezca de 

{=undamentaci n ; y motivación; pues si 
1 ' 

los actos 1n¡1pugnados se hicieron 

l onsistir, e trJ/ otros, en la omisión de 
1 i' 
kxpedir egl~mentos relativos a 
~ J r 

~arantizar ' t, observancia de los 

~3rtículos 7 · i 8 de la Convención 

i merica a ::sJ¡pre Derechos Humanos 

f n los roce~\mientos administrativos 

r ancian dorest \ entonces correspond1a 

1¡1acer e pron~~ciamiento únicamente 

tespect del re~l,ar;nento y no de la ley, 

~nto m s que ef1}f'Currente no pretende 
. ,\\ I~ nulid. d de una I~. 
~ra irio erante e~ \ gravio relacionado 

9on la iolación .• ~~ artículo 95 de la 
1 

ión· .Política del Estado Libre y 
1 . 

$oberan de Michoacán de Ocampo, ya 
! 
~ue el re urrente únicamente lo invoca, 
1 

wero s slaya . explicar 

f,onculcó drcho precepto . 

porqué se 
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Era infundado el agravip expresado en 

relación con la +plicacíón del 
1 

~ precedente del Pleno r e la Suprema 

Corte de Justicia de la ~ación , de rubro: 

'AUTORIDADES, FAC~L TADES DE 

LAS. ', porque se J invocó para 

robustecer las facultad+s conferidas a 

los Magistrados del Trib~nal de Justicia 

. Admir¡,istrativa en térmi~os del artículo 

8 , fracción 1, del Reglampnto Interior del 
¡ 

Tribunal de Justicia A1ministrativa de 

Michoacán de Ocampo; !entre ellas, las 
1 

de desechar la demanda! administrativa. 

El artículo 113 de I~ Constitución 
1 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no establee~ directrices a 
! 

los tribunales de IJ contencioso 

administrativo para realizar el estudio 

de constitucionalidad ~e las normas 
' 

generales que emitan lf s autorid.ades 

municipales o es.tatalesl sino que las 

leyes sobre re+ onsabilidades 

administrativas de lqs servidores 
r 

Públicos determinarán s¿s obligaciones 
. \ 

y las sanciones aplicable~, así como los 

! 
' 

• • • 
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procedimientos y as autoridades que 

los aplicaran, 

legalidad, 

h1 de salvaguardar la 
! 

lealtad, 
1 

imparcialidad y · eficiencia en el 

desempeño d ~ 1us funciones, empleos, 

cargos y jisioines, asl como lo 

relativo a la re ¡:>i~nsabilidad patrimonial 
i 

del Estado: Por $nde, el que no se haya 
i 

ponderado de manera expresa en el 
1 

auto rec rrido no implica que se 

hubieran ejad de aplicar los principios 

del ~recho, lo cual hizo el 

en uso de la 

facultad . sechar la demanda 

administ 

La segur dad públi ·,a es una función de ,, 

niveles gobierno;·. el Pleno de la 
·, 

orte de··:Just' ia de la Nación, 

puntualizó su significado desde la 

perspectiv exegética -exposición de 

la adición constitucional al 

artículo 21: y desde la sistemática de 

las norm~ · fundamentales, en lo 

atinente a la tarea de hacer frente a la 
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delincuencia organizada que violenta la 

paz social, arrebatando bienes 

superiores de los integrantes de la 

sociedad relativos a la vida, integridad 

física /, libertad y propiedad, lo que se 

corrobora con lo sustentado en la 

acción de inconstitucionalidad 1/96, que 

se invoca para corregir la interpretación 

realizada en el auto impugnado. 

La seguridad pública va 

indefectiblemente ligada a los 

conceptos de bien común e interés 

público; de esta forma, será parte de 

esa materia, la salvaguarda de 

intereses económicos, bienes 

personales como la vida, la salud , la 

integridad física, la comodidad; además, 

la de valores morales y sociales como 

la tranquilidad, el orden, seguridad, 

moralidad, libertad, justicia, solidaridad, 

normal funcionamiento de las 

instituciones básicas, calidad de vida, 

limpieza y ornatos públicos, pues no 

hay duda de que todos merecen del 

legislador, una protección preventiva y 

'"'l:>E"' Jft 
~ _.~;(j¡.~1fiA (C 

.~t,. 

iff /',.,. 
~ ¡o·. ' r / ,. 

~ t 
\ . : .. 
1'. ·, 
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una reacción / restauradora tan 

que el orden 
í 

público deman a. / ¡ 
1 . 

k) Bajo !la ant rior //tesitura, los actos 

impugnados por u propia naturaleza e 

1) 

que 

de la re 

econó 

órgano del 

son de seguridad 

nto, quedan excluidos 

del Código de Justicia 

del Estado de 

obste la narración de los 

manda administrativa, 

anción tanto privativa 

era preventiva como 

ue los criterios de 

lugar, g avedad, de 'nminencia de daño 

del 

ue pudiere haberse realizado 

lementos de eguridad Pública 

entender 

ente amenazado o perturbado 

el orden público, serían materia de 

análisis en , · la sentencia 

correspon iente, de surtirse la 



A D. A 1060/2008 - 78 -

competencia del tribunal, pero como no 

lo es, deviene inatendible lo expresado. 

m) En el auto recurrido el magistrado 

instructor, fundó y motivó su 

determinación, pues definió la 

seguridad pública y sus alcances, citó 

los preceptos en que se apoyó para 

concluir que los actos impugnados no 

eran de los comprendidos en el artículo 

2 del Código de Justicia Administrativa, 

así, el recurrente estuvo en aptitud de ~ 
conocer los argumentos y fundamentos 

legales que le sirvieron al magistrado 

instructor para concluir en la forma en 

que lo hizo en el auto recurrido. 

n) Es inoperante el agravio a estudio, ya 

que el recurrente se limitó a señalar que 

en el auto recurrido se hizo una 

indebida interpretación del concepto de 

seguridad pública y a mencionar que se 

decretó la incompetencia porque los 

autos impugnados quedaban excluidos 

de lo dispuesto en el artículo 2 del 

Código de Justicia Administrativa del 

Estado; pero omitió combatir las 

... 

.. 
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I , 
consideraciones condujeron al 

magistrado instruct a concluir\que los 

eran materia de 

seguridad públic y de los cuales. el 
! 

tribunal no 

conocer de 

a./ competente para 

ellds y desechar la 

porqué esti 

trasciende 

,, 
quU se limitó a realizar 

1 
' 

s enéricas, sin explicar 

ba violados los preceptos 

la forma en que 

sen ido de la resolución. 

Enunciados los acto por 1 s que se promovió el 

,· juicio de nulidad y los mo vos p r los que se desechó 

la demanda respectiva, a 

sentencia reclamada 

desechamiento, se pro ede 

conceptos de violación y 

el citado 

de los 

se termina que es 

infundado el de carácter rocesal, relativo a que al 

quejoso dejó 

acumulación y de 

procedimiento de 

!verse las providencias 

cautelares que solicitó en 1 demanda administrativa. 

En relación con el primer tópico, ha de 

establecerse que el análisis de las constancias de 
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autos revela que la acumulación de oficio que inició el 

Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán, en 

auto de dieciséis de julio de dos mil ocho, respecto 

deil juicio administrativo promovido por el quejoso con 

el diverso JA-188/2008, seguido por Sinué Chávez 

Sandoval, no se llevó a efecto en virtud de que fa 

magistrada instructora de la Tercera Ponencia del 

., 
• ' 

Tribunal de. Ju.sticia Administrativa de Michoacán, ~n !/~~' ¡

1
~,, 

auto de d1ec1ocho de agosto de dos mil ocho, f~""' -/· ; :; i~ ,~.¡¡r: 

determinó que los JUicios administrativos debían/ , . · ... ' '., "~,, 
j ' '-~- • íS'¡~~1Jé'tJ, • .. . i'b_-c-Ftr,""'' 4f. " 

continuarse tramitando hasta antes de la citación paré}: · '···. · ·."/f}¡,j;.~.';/:j 
· · · . · e ' ifi¡~l 

sentencia; sin que posteriormente se hubiese emitido 

resolución respecto a dicha acumulación; de lo cual 

este tribunal colegiado deriva que al no haberse 

decretado la acumulación oficiosa pretendida, menos 

existe la posibilidad de considerar que se vulneraron 

directamente los derechos fundamentales del quejoso; 

ni que se afectaron sus defensas, menos que 

trascendieron al resultado del fallo reclamado, por 

cuanto si bien la acumulación tiene por objeto que los 

expedientes en que se decreta se sujeten a la 
.. 

tramitación de aquel al que se acumulan y que se 

decidan en una misma sentencia; se impone 

determinar que lo atinente a tal omisión no puede ser 

/ . 
."" 

1 . 

• 
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objeto de examen en el juicio de garant' s directo, por 

no quedar comprendida la figura d la acumulación 

-sea que se admita o se desec~e- n ninguna de las 
1 

hipótesis específicas, ni en la/ p· e final del primer 
I 

párrafo del artículo 158 de la ~e de Amparo, menos 
' i 

cuando -por regla general- e a figura procesal no es 

apta para lesionar los int r, es jurídicos de la 

reclamante, sino sólo por e pción a condición de 

que trascienda al resultado 

afecte las defensas del q josa, según tesis de 

jurisprudencia 49/95 suste 

Suprema Corte de Justicia 

siguiente: 

"A CUMULA CIÓN. 

ULTERIOR RECURS 

A 

a Nación, del contenido 

SIN 

DECLARA 

IMPROCEDENTE ESE' 1 NO ES 
1 

RECLAMABLE EN AM 'ARO INDIRECTO. La 

resolución sin ulterior : que declara 

improcedente el incidente ; e acumulación de autos 
1 

solicitado para que juicios anexos que se siguen 
! 

separadamente sean f~ll 
1 

sentencia, no constituy4 

ejecución irreparable, quf 

fundamentales previstos en las 

en una misma 

procesal de 

los derechos 

arantías individuales, 

\ 
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dado que este procedimiento fue instaurado 

exclusivamente para lograr la economía de los juicios 

y evitar el dictado de sentencias contradictorias. Por 

ello, aun cuando se estime inexacta dicha resolución, 

al no tener carácter irreparable, por no afectar de 

manera directa e inmediata garantía individual alguna, 

no es reclamable en amparo indirecto, pues el hecho 

de que· se niegue la acumulación de autos solicitada, ~ ~ .;;.,,,.... 
~· .• .. 

no priva del derecho de. defensa que en cada uno ~ ~ . f.~~ ... iJJ W 

esos procedimientos tienen consagrado las partes ni :,~1;_ {~ 
altera las cuestiones debatidas en los mismos, ya que l. .. :~1~~~;~ .. ,~trf:4!~ 

f.· -:-.,~.~-"~~~ r.'i(Qa J,~ 
dicha resolución, únicamente puede constituir la !fi"; · • .,.~~i~~..¡(,r~ 

· ·r-.· ,. - w:·i.1• '"-: • e, .; A ,,.¡,.. ~·1 - ~; ~,;..1i.;..:1, ! .... .. :'lt~ li. ... , 

violación de derechos adjetivos con efectos,.¡.,; ·:· r ¡• ::; .. ~. ] !' ,' • . • · '.11.;'¡ 
: : -~~<~r,·1.;J.·u1.;u .. , 

meramente intraprocesales, y la procedencia del 

amparo indirecto se presenta cuando los actos tengan 

una ejecución de imposible reparación o afecten a 

personas extrañas al juicio; sin que esto determine 

por exclusión, la procedencia del amparo directo . 
contra tal determinación, al estar debidamente 

delimitado, tratándose de violaciones procesales, la 

procedencia de dicho juicio, únicamente cuando se 

afecten /as defensas del quejoso trascendiendo al 

resultado del fallo.". 

f 
\ :r 
~
,, ri·\,· .. 

.. ... 
:· ?'• . ~1 

' ·:. _,. 
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(Semanario Judicial de la Ff e ración y su 

Gaceta 11, Diciembre de 1995, Nove a Época, Materia 

Común, página 5, registro 200,~22 . 

' ¡ 
Por otra parte deviene! i atendible lo aducido 

' 1 1 
1 / • 

por el quejoso respecto al f~undo tópico, pues si 

bien el Magistrado Instructor ' · la Segunda Ponencia 

del Tribunal de Justicia Ad !strativa de Micho~cán, 

dejó de resolver sobre la s 1 1tud de suspe11s1on de 

los actos impugnados que 1 • 1 Hcitó; dicha omisión se 

traduce propiamente e ' r a negativa, en tanto 

persiste no proveer la pe ció para que se conceda 

la suspensión de los act s im ugnados solicitada por 

el quejoso; por lo que d bió i pugnarla conforme al 

artículo 298 del Código de Ju icia Administrativa de 
\ 

Michoacán, el cual ' prev -~ el recurso de 
\ 

reconsideración para · combatir esa situación, al 

establecer que contra 
,, 

//. os acuerdos que 

concedan o niegue Ja suspensión del acto 

impugnado, Jos que vaquen o modifiquen estos 

acuerdos y los que s ñalen garantías o cauciones 
1 

con motivo de la propia suspensión"; de modo que si 

conforme con esa dispo ición legal el quejoso tenía a 

su alcance ese medio de mpugnación, para que se le 

resolviera su petición y no lo hizo valer, no preparó el 
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juicio de amparo; pero además, aunque lo hubiera 

hecho, lo que decidiera en dicho recurso era 

impugnable en amparo indirecto, por no constituir una 

sentencia definitiva contra la que procede el amparo 

directo; lo cual impide a este tribunal colegiado 

ocuparse de ese tópico. 

SÉPTIMO. El análisis de los conceptos de 

violación relacionados con el fondo del asunto, 

conduce a establecer lo siguiente: 

Es inoperante el relativo a que la autoridad 

responsable no atendió los agravios marcados con 

los números 7.1 y 7. ~ en los términos planteados , en 

el segundo de los cuales -agrega- se refirió a los 

términos expuestos de la demanda desechada. 

Lo anterior es así, porque el quejoso no expresó 

cuáles fueron los. términos específicos en los que 

puntualizó como en la demanda administrativa 

puntualizó la infracción a la ley que -en su concepto

le irrogó perjuicio, sino que se limita a establecer que 

no le fueron atendidos los agravios en los términos 

como los expuso e hizo remisión a que el motivo del 

disenso quedó expuesto en la demanda que se le 

.. .. 

. . i 

• 
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desechó; lo cual resulta insuficient para estudiar el 

concepto de violación hecho valer. en tales términos, 

pues se dejan de proporcionar lo élementos mínimos 
i 

para abordar su análisis, al in ) / señalar cuál fue o 

fueron las cuestiones o arguni n/os concretos que, en 

su caso, la autoridad respon . le soslayó examinar y 

lo dejó en estado de indef 
1 

ión; lo que se hacía 

particularmente necesario s xpresara, atento a que 

en el juicio constitucion o puede hacerse un 

examen lo aducido ante la 

cuál cuestión planteada 

como concepto de impug aci n dejó de estudiar en el 

acto reclamado, cuand e requiere que sea 

analizado a la luz de raz ~et<ltos expuestos como 

conceptos de violación; os \Va.les necesariamente 

deben patentizar la omisi n éte1 \·uzgador ordinario de 

pronunciarse en relació 

aspectos específicos som 

.us q x . Lo sustentado no se ontrapone con el criterio ._ ,;,_ 

... ~ de que en los juicios de am aro basta la expresión de 

la causa de pedir para tender el concepto de 

violación, ya que ello de man ra alguna implica que la 

parte quejosa se limite a reah ar meras afirmaciones 

sin sustento o fundamento, pues es obvio que a dicha 
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parte corresponde (salvo en los supuestos legales de 

suplencia de la queja) exponer razonadamente el 

porqué estima inconstitucional el acto que reclama; 

éxcepción en la cual no se ubica el presente asunto, 

porque no se actualiza alguno de los supuestos en 

que procede suplir la deficiencia de la queja, previstos 

en el artículo 76 bis de la Ley de Amparo, dado que la ( ' 
~ 

•t' 

.. 

•• 

sentencia reclamada no se funda en leyes declaradas ;i ~:: · 

inconstitucionales, no se trata de un asunto en { ·\:~. · .. /~·.'~~ 
1- ..,,.,,,. ,,,., ~, 

materia penal, agraria donde el quejoso sea el , - . .. : e~4j .. ~u ···.. t¡¡, J • 1 "" -···· ....... ~ Z.'{ 'á" ~ ..• 
.. d . . t 1 . 1 b 1·e --·-, , u -~ 

'" ... ¡~·~ .E<;t.;i'11i f ~lfi 
eJI atano, comunero o aspiran e a ser o, ni a ora - · .. ,:i;,'º!•.·1· ~ PP.,;, .. r-.""'\h 

• 'll\'t\' c~J t. 
donde el quejoso sea el trabajador, y tampoco está ,s/JjtfJftlrwl ..v11eu4 .x1 e, 
promovido por menores o incapaces, además de que · · Mi, 

no se advierte que ha~a habido una violación 

manifiesta a la ley que haya dejado sin defensa al 

quejoso, por lo que este tribunal no puede emprender 

de manera oficiosa el estudio de la legalidad de 

sentencia reclamada, so pena de violar dicho 

principio. 

Al respecto aplica la jurisprudencia 81/2002 de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del texto siguiente: 

f " 
~· ~¡ ~K~ 

f 11>~~ 

'
~; 

' ,. ~! 
~ 

. . . ..... . ·' 
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A. D. A 1060/200 

"CONCEPTOS DE 

AGRAVIOS. AUN 

VIOLACIÓN 

PARA 

o 
LA 

PROCEDENCIA DE SU ES UD/O BASTA CON 

EXPRESAR LA CAUSA E: PEDIR, ELLO NO 

IMPLICA QUE ;' · pUEJOSOS O 
, I 

RECURRENTES SE L Ml,.E,N A REALIZAR 
¡ í 

MERAS AFIRMAC/ONE StN /FUNDAMENTO. El 
. ; I 

hecho de que el Tribu al : f( no de la Suprema 

Corte de Justicia de la acitj haya establecido en 

su jurisprudencia que p ra ~ e proceda el estudio 

de los conceptos de ·oiac¡I- o de los agravios, 

basta con que en el/ s se xprese la causa de 

pedir, obedece a la precisar que 

aquéllos no necesari mente eben plantearse a 

manera de silogismo 'urÍdico, \o bien, bajo cierta 

redacción sacramental, pero el/ · de manera alguna 

implica que los quejos s o recu entes se limiten a 

realizar meras sustento o 

fundamento, pues es o los corresponde 

(salvo en los supuestos legaies de suplencia de la 

queja) exponer razonad mente e-! porqué estiman 

inconstitucionales o ilega s los actos que reclaman 

o recurren. Lo anterior s corrobora con el criterio 

sustentado por este Alto ribunal en el sentido de 

que resultan inoperantes a uelfos argumentos que 

• .. ..... .........,_ .• !-'•'. ... .,;.:-·~· . ... ... . ~--"---·--· ................ - • 
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no atacan los fundamentos del acto o resolución 

que con ellos pretende combatirse. ". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XVI, Diciembre de 2002, Novena Época, 

Materia Común, págtna 61, registro 185,425). 

Es inoperante también el concepto de violación r 
relativo a que los actos impugnados no son materia 

de seguridad pública; y que el primer párrafo del 

articulo 16 Constitucional, no debe verse como una 

simple ecuación reductiva de mera legalidad; 

competencia, fundamentación y motivación; dado que 

también protege la libertad genérica y, a su vez, exige 

condiciones de razonabilidad y proporcionalidad en la 

actuación del gobierno, por lo que no pueden tomarse .y 

interpretaciones absurdas y deficientes como las de la 

autoridad responsable, respecto de una 

improcedencia tratándose de materia de seguridad 

pública que carece de motivación. 

Es así, porque lo relativo a que los actos 

reclamados consistentes en multa por treinta pesos, 

detención arbitraria y registro en la lista de 

arrestados, cuya nulidad demandó, así como la 

r-
' 
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• 

... 
-~·· 

• • 
'--

I 
reparación de daño que exige son materia de 

seguridad pública y, por en e ·están fuera de control 

de legalidad del tribunal re ponsable, conforme a lo 

dispuesto en el artículo .- del Código de Justicia 

Administrativa de Micho cá11·. quedó firme en el 

recurso de reconsideraci 'n Jonde se emitió el acto 
; 

reclamado ante la decl ratJria de inoperancia del 
, ' I 

agravio en el que en torta a 1'~s consideraciones que 

sustentaron esa det rmi~~ción y expuso la 

responsable en los térm nos I {guientes; " ... en que el 
f ~, 

recurrente se limita a s1ñalar 
1

t,ue en el auto recurrido 

se hizo una indebida i~terp(I tación del concepto de 

segundad pública y a /menci nar que se decretó la 

incompetencia porqu~ los~ autos impugnados 
l 

quedaban excluidos d~ lo dis , uesto en el artículo 2 

del Código de Justic/a·, Admin~ trativa del Estado y 
'. j \ 

expone lo que en s~r criterio ~~·nsiste la seguridad 

pública al señalar '!que: ' .. . e~ una función de 

competencia concurrdnte entre tres niveles de 
1 

gobierno ... ' y ademá~ transcribe una parte de las 

consideraciones suste ladas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nac ' n al résolver la acción de 

inconstitucionalidad nú 

través de tal agravio no 

1196.Sin embargo, a 

mbate las consideraciones 

1strado instructor que lo 
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llevaron a concluir que los actos impugnados eran 

materia de seguridé!d pública y de los cuales, este 
·, 

tribunal no era competente para conocer de los 

mismos y con base en ellos, desechar Ja demanda; 

por el contrarío, el recurrente se limita a realizar 

manifestaciones genéricas, pues no explica porqué 

estima violados los preceptos que invoca y Ja forma 

en que trasciende el sentido de la presente 

resolución, el criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, lo que ocasi~na su inoperancia.". 

Esto es así, porque .en los conceptos de 

violación se dejó de expresar argumento alguno 

tendiente a combatir aquella declaratoria de 

inoperancia; sin que sea dable suplir su deficiencia, al 

no estarse en ninguno de los casos que autoriza el 

artículo 76 bis de la Ley de Amparo; lo cual trae como 

consecuencia que las consideraciones que la 

sustentan. se mantienen firmes para regir el sentido 

del acto reclamado. 

Al respecto aplica -por compartirse- la 

jurisprudencia 19 del Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Primer Circuito, que textualmente es como 

sigue: 

lff. '·,d . . .. 

:··~:::.· 

!~ ·· r:· 
·ir;\'\·_~:;-

\. .__ ... 
~ .. 

. ,-., . 

~~:~:e , 
•-.,. \t..~'~,~~ 
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"CONCEPTOS VIOLACIÓN 

INOPERANTES. ' AQUELLOS QUE, 

COMBATIENDO EL FO Dó DEL ASUNTO, NO 

ATACAN LAS 

RESPONSABLE 

DECLARAR 

QUE LA 

CUENTA PARA 

LOS AGRAVIOS 

ESGRIMIDOS. Sí la spoAs~ble emite declaratoria 
: f 

de inoperancia respec o de '10~ agravios formulados, y 
• 1 

el quejoso esgrime a ume~¡t~s orientados a combatir 

el fondo del asun o, mal i no a desvirtuar las 

consideraciones qu aqué) tomó en cuenta para 

dictar el fallo reclam do, ello r~e c~~o consecu~ncia 

que los concepto ·. de 1olac10n se estimen 

inoperantes.". 

(Semanario Ju Federación y su 

Gaceta XIV, Septie 1, Novena Época, 

Materia Común, págin 1137, registro 188,866). 

OCTAVO. En 

conceptos de 

considerando . 

son fundados los 

que se analizan en este 
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Es cierto -como se sustentó en el acto 

reclamado- que el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Michoacán, carece de competencia 

legal para ejercer el control constitucional -directo- de 

las leyes locales o normas generales abstractas 

emitidas por las autoridades Estatales o Municipales; 

por cuanto que esa actividad jurisdiccional implica 

verificar si lo previsto en esas leyes o normas se f 
apega a lo establecido en un precepto de la 

Constitución Política . de los Estados Unidos 

Mexicanos, o en su caso en la Constitución de su 

entidad, lo cual es una facultad reservada a los 

órganos del Poder Judicial . de la Federación, 

conforme al derecho jurisprudencia! nacional; como 

consecuencia, de ninguna manera el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo · de Michoacán, es 

competente para realizar un estudio de tal naturaleza, ' 

ya que ello implicaría dotarlo de facultades para llevar 

.. _,'!'TY 
, .~"' 

,; 

:.. ' ·: ·; 

a cabo un control difuso de la Constitución, lo que no 

está permitido en el sistema constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, tal como se estableció en la 

jurisprudencia 7 4/99 de rubro y texto siguiente: 

~ ' • .. 

' .... 
DIFUSO DE LA "CONTROL 

CONSTITUCIONAL/DAD DE NORMAS 

• • 
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GENERALES. NO LO AU ORIZA EL ARTÍCULO 

133 DE LA CONSTITUCI N. El texto expreso del 

artículo 133 de la Constit ión Federal previene que 

'Los Jueces de cada Es ado. se arreglarán a dicha 
J • • 

Constitución, leyes y trat~dos a pesar de las 
' . 

disposiciones en contr. río 4de pueda haber en las 

Constituciones o leye de ¡' /os Estados. '. En dicho 

sentido literal llegó a ronu i ciarse la Suprema Corte 
1 

de Justicia; sin emb rgo, I · postura sustentada con 

posterioridad por e te Al o Tribunal, de manera 

predominante, ha s.i o en tomando en 

cuenta una interpre ación l stemática del precepto y 

los principios que c nforma nuestra Constitución. En 

efecto, esta Supre 

considera que el 

e Justicia de la Nación 

3 constitucional, no es 

fuente de facultade de contri~onstitucional para las 

autoridades que !_jercen fu iones materialmente 

jurisdiccionales, re pecto de ac os ajenos, como son 

las leyes emanada del propio Congreso, ni de sus 

propias actuacione , que les permitan desconocer 

unos y otros, p es dicho precepto debe ser 

interpretado a la luz del régimen previsto por la propia 

Carta Magna para e e efecto.". 

\ 
v 
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(Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Torno X, agosto de 1999, página 5). 

Sin embargo, el tribunal responsable no actuó 

conforme a derecho al resorver que el estudio de los 

actos impugnados por el actor -en el juicio de nulidad 

donde se emitió la resolución reclamada en este juicio 

de amparo- se realiza en función al control de 

legalidad, esto es, únicamente se pueden verificar la 

infracción a leyes, normas o instrucciones generales 

emitidas por las autoridades Estatales o Municipales 

que los rigen; cuando, en el caso, el quejoso plantea 

la ilegalidad por omisión, pues se duele de un acto 

administrativo que -en su concepto- afecta derechos 

fundamentales protegidos tanto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos como por la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

esto es, por el derecho convencíonal que forma parte 

del sistema juríd·i~o mexicano al haber suscrito 

México dicha convención, atendiendo al principio 

pacta sunt servanda, conforme al cual el Estado 

Mexicano contrajo obligaciones frente a la comunidad 

internacional que no deben ser desconocidas con 

sólo invocar normas de derecho interno, pues ante 

i.':. " •. • 

. ~: ... 

:·_., ·. 

.. 

,. 
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cualquier desacato infundado se corre el riesgo de 

incurrir en una responsabilid d internacional. 

Ello, pues 

dispuesto en el 

d,e conformidad con lo 

: 1°.: del Código de Justicia 
i 

Administrativa de 1choécán, el procedimiento 
1 ! 

administrativo, in~tr~mento jurídico para 
1 1 

acceder a la justici adii~istrativa , está instituido 

para la defensa de a tos dt autoridad que se estimen 

ilegales y rige ara ctos y procedimientos 

administrativos entr 
! 
'icular y las dependencias, 

entidades y organis os pú licos desconcentrados del 

Poder Ejecutivo E tatal, a Auditoría Superior de 

Michoacán, la Adm 

Organismos 

normativas para 

n Pública Municipal, los 

nomos y como bases 

yuntamientos y las 

dependencias, y esconcentrados de la 

Administración ·pal; entre otros, para 

conocer de actos ue impongan sanciones por 

infracciones a las le es y reglamentos estatales o 

municipales, de carác er administrativo o en cualquier 

omisión definitiva de la autoridad administrativa del 

Estado, previs.tos esp cíficamente en las fracciones V 

y X del artículo 

Administrativa de Mich acán . 

/ 

Código de Justicia 
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Cuando -como en el caso- el gobernado acude 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, no para demandar la omisión legislativa a 

fin de que ésta se subsane y con base en los artículos 

7 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos en los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores, ni para que como autoridad 

administrativa el Gobernador del Estado de 

Michoacán emita el o los reglamentos que garanticen 

la observancia de dicha convención que fue aceptada 

por México el veintidós de noviembre de mil 

novecientos sesenta y nueve y · publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de siete de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno, sino a demandar el pago 

de una indemniZación, como consecuencia 

precisamente de la omisión legislativa en que ha 

incurrido el Gobernador del Estado; de esto deriva 

entonces que el Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, es legalmente competente como se 

pondrá de manifiesto. 

Esto es, pese a que el ahora quejoso, en su 

demanda de nulidad, indicó que reclamaba del 

Gobernador del Estado la omisión de expedir 

••• 

• 

.•· 
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/ 

reglamentos relativos a garanti ar la observancia de 

los artículos 7 y 8 de 1 Convención en los 

procedimientos sancionadores; lo 

cierto es que del cont to .de esa demanda se 

advierte que su reclamo o d~'riva de la pretensión de 
i 
j 

que se le vincule al G berne:1dor para que expida la 
1 
1 

normatividad administ tiva cprrrspondiente, como lo 

consideró la autorid d respf n~able, si.no para que 

~ · J ".¡responda por los daños f . e -en concepto del 

peticionario del am aro- le o r siona precisamente la 

ausencia de la normativ que -agrega dicho 

peticionario- permi a garantiz r las restricciones de la 

liberta.d en el ám ito de la a tivieád punitiva de esa 

rama de gobiern ; y se det mine -en su caso- el 

grado de respon abilidad po' culpa administrativa 

derivada de la c ada omisió . o sea para que el 

tribunal administr tivo conozca sobre la 

pretensión deduci a, ·siendo qu la causa de pedir 

descansa su fun amentación en una convención 

internacional. 

En efecto, s1 1 ahora quejoso no reclama la 

omisión legislativa s no, como consecuencia de ella 
1 

el pago de daños y p rjuicios, entonces el Tribunal de 

lo Contencioso Ad inistrativo de Michoacán, debe 

• .• ' . .... ,~Af"'lli.- ... ~.4; _,.~ ......... ~-·-~---... --·- - • 
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pronunciarse sobre las pretensiones del accionante, 

pues contrariamente a lo que se argumentó en el acto 

reclamado, aquél sí tiene competencia para llevar a 

cabo el control de legalidad de esos actos, de 

conformidad con lo dispuesto, entre otros, en los 

preceptos legales del Código de Justicia 

Administrativa de Michoacán, que en lo que interesa 

en seguida se transcriben: 

"Artículo 154. El Tribunal será competente para 

conocer y resolver ·en forma definitiva de las 

controversias que en juicio se promuevan en contra 
. 

de los actos o resoluciones definitivos, dictados, 

ordenados, ejecutados o que se pretenda ejecutar, 

según corresponda, por el Poder Ejecutivo, de la 

Auditoría Superior de Michoacán, por los 

ayuntamientos, por lf?s organismos autónomos, las 

entidades u organismos descentralizados t 
desconcentrados, estatales o municipales: 

1 ... j 
I"" " 

X. Que consistan en cualquier acto u omisión ~.iuoco.-i.oelA ...,.... co<tlt Ol JIJSTIC' 

~ ~t.<A"'DE JloC 

definitivos de las autoridades administrativas del · · °'""'""._ 
Estado, de los ayuntamientos y de sus entidades 

paraestatales o municipales, que afecten /os intereses 

jurídicos de los particulares; 

.. 

.. ' .,, 
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XI. Que resulten derivados e la prestación de 

servicios de policías municip estatales y las 

instituciones de seguridad pú /ica; ". 

''Artículo 155. Además, t /ndrá competencia para: 
. 1 

/ .. . Para conocer de jui /os de pago de daños y 

perjuicios derivado d actos o resoluciones 

consumados de maner; irreparable en perjuicio del 

particular por fas autori 

Así pues, si el q Jbso acudió ante el Tribunal 
\ 

de Justicia Administra iv ~de Michoacán, a demandar 
i 

al Gobernador del Es a \de Michoacán, el pago de 

r la omisión que como causa 

de pedir le atribuye 

expedir reglaménto 

observancia de los 

Americana Sobre 

Procedimientos Adm1 

"La omisión de 

a garantizar la 

Humanos en Jos 

Sancionadores"; lo 

t = ·= • !,_,... · cual dicha parte estim afectó su interés jurídico y los 
~ ;,;;r -.:. 

actos que ello gen raron se derivaron de la 

prestación de servidos de policías estatales y de las 

instituciones de segurid d pública- es inconcuso que 

la pretensión del quejo o se ubica en las hipótesis 

previstas en las porcione normativas que establecen 

• --'· ~-·'-'-" .,._ .. .;. .. 1.. .......... ,. _____ 4 .... ..,_ .--~. ........... ~ 

·~ 
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los preceptos con anterioridad transcritos; respecto de 

las cuales el Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, tiene competencia legal para conocer de 

ese acto administrativo y someterlo al control de 

legalidad, a fin de determinar si el Ejecutivo del 

Estado, incurrió, o no, en la omisión legislativa que se 

le atribuye y, en su caso, determinar si procede, o no, 

el pago de aquella cantidad. 

Por lo que es incuestionable que no por el hecho ( .,:(. 
1: ~ 

de que algunos de los actos impugnados f <. 
correspondan a la seguridad pública, el tribunal ~.~_:·~·-·.:~.·_ ....... < ..... 
carezca de competencia legal para conocer de todos '!~ -b ... 

los actos vinculados con ella, en términos del artículo 

2 del Código de Justicia Administrativa del Estado; 

puesto que tiene como obligación esencial encausar 

las pretensiones del gobernado al 1 ímite de su 

competencia, para no denegar justicia, que como 

garantía individual prevé el artículo 17 Constitucional. 

Esto es, si bien conforme al aludido precepto 

legal, no procede la admisión de la demanda de 

nulidad respecto de algunos de los actos impugnados 

por el peticionario del amparo; ello debió traer como 

consecuencia que no se admitiera sólo por tales 

~ , , 

' J ~ 
1 

• • .¡· 

.J 
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~ 
~ 

•' 
\ . ' 
; l . 
• 1 

actos; pero no excluye su comp tencia legal para 

conocer de actos que no quede comprendido~ bajo 

aquella norma sino en una di ersa, acorde con la 

leyes del fuero que rigen su a tuación; atendiendo a 

la razón de la pretensión· o :' ítulo q_ue es la causa 

petendi y cuya competenc~ vincula a resolver 
1 1 

sobre ellos. [- f 

Es asl que el juJ~ dor, sobre la base no 
! 

formalista de un fundam~ o de hecho, debe evaluar 

si la esencia y relevancia lo planteado es conforme 

con el ordenamiento, · f do ello de una manera 

razonable, integral y no r crista, sin desvincularlo de 

los efectos o consecu ias de la esencia de la 

pretensión, privilegiando u r respuesta basada en la 

verdad fáctica y real por n 1\{11ª de la procesal. 

.... . . ... ji i 
:J , · y amplio de la litis propu sta a '.endiendo a la solución 
' .. 
=~~ 'F. .. : ~~~:;~ de fondo, al problema jun ico y la controversia . 
• ~v :1.-""""-"'lt.: ~ 

... ~ ......... ~· 
~-, 

' ¡ 

Por ello es que razón al peticionario del 

amparo en su argumento, d que la noción de acceso 

a la jurisdicción es un rece ocimiento constitucional 

para que las personas acuda ante los tribunales a 
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dilucidar sus pretensiones procesales ante el 

surgimiento de los· litigios; pues se encuentra 

consagrada como garantía individual en el artículo 17 
' 

de la Constitució·n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y garantiza a todos los gobernados la 

administración de justicia a cargo de órganos 

jurisdiccionales competentes e independientes, que 
{ "·,.-

resuelvan las controversias respectivas de manera ,.. /~ : .. 

pronta, completa e imparcial, en los plazos y términos (~L~ · 
que fijen las leyes; máxime si se considera que -por ¡~~~'.' . f ~-
regla general- en nuestro sistema jurídico nacion~~i::J~ ;.~ ,· 
todo acto de autoridad, incondicionalmente, deb~;;~;~~: · 

estar siempre sujeto al escrutinio y control 

jurisdiccional de las auto~des de instancia. 

Al respecto aplica la jurisprudencia 192/2007 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE 

INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, 

A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS • •• .¡_ 
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AUTORIDADES QUE ACTOS 

garantía individual a la imparlicíón de 

justicia consagra a favo de los gobernados /os 

siguientes principios.: 1. De 1usticia pronta, que se 

traduce en la 

encargadas de 

· de las autoridades 
I 

pártlción de resolver las .. 
controversias ante e/l s ~14nteadas, dentro de los 

términos y plazos qu parli! /al efecto establezcan las 

leyes; 2. De justicia omp/~ta, consistente en que la 

autoridad que onoc$ del asunto emita 
1 

pronunciamiento re pecto ~ todos y cada uno de los 
1 

aspectos debatido cuyo \1 studio sea necesario, y 

garantice al gober. ado la º\ ención de una resolución 

ilf'. en la que, media te la apll 
1
ación de la ley al caso 

concreto, se resu /va si le a \ ste o no la razón sobre 

"tJ. ;\>~ ·.'.r·~ .. :· •': 1 '.~ · 
,.,,. ·~¡;..· ..... 
..... ~, --· 

ltl ·.·~·· 

l 

los derechos que le garantic \ la tutela jurisdiccional 

que ha solicita o; 3. · De J 'sticia imparcial, que 

significa que e juzgador e~ta una resolución 

apegada favo~itismo respecto de 

alguna de /as pa es o arbitrariedad en su sentido; y, 

4. De justicia grat ita, que estriba en que los órganos 

del Estado encafi ados de su imparlíción, así como 

los servidores púb ·cosa quienes se les encomienda 

dicha función, no cobrarán a la~ parles en conflicto 

.... 
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emolumento alguno por la prestación de ese servicio 

público. Ahora bien, si la citada garantía 

constitucional está encaminada a asegurar que las 

autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de 

manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es 

claro que las autoridades que se encuentran 

obligadas a la observancia de la totalidad de los 

derechos que la integran son todas aquellas que 

realizan actos materialmente jurisdiccionales, es f 
decir, las que en su ámbito de competencia tienen la 

atribución necesaria para dkimir un conflicto suscitado 

entre diversos sujetos de derecho, 

independientemente de que se trate de órganos 

judiciales, o bien, sólo materialmente 

jurisdiccionales. ". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XXVI. Octubre de 2007, Novena ~poca, 

Materia Constitucional, página 209, registro 171 ,257). 

No obsta que el efecto negativo del acto 

atribuido de referencia, el quejoso lo haya derivado de 

la falta de aplicación de los artículos 7.5, 8.1, y 8.2 de 

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 

adoptada por el Estado Mexicano en la ciudad de San 

JilMl"'("I '~ ¡;.-- U1: .11 .. .1 .. 

SUFft".í•.',A (/ 
' J\fütm·, 

,. 

• 
-~ 
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José de Costa Rica, el veintidós de oviembre de mil 

novecientos sesenta y nueve, pu icada en el Diario · 

Oficial de la Federación de si e de mayo de mil 
' 

novecientos ochenta y uno, que salvaguarda, además 

de otros, los derechos human 
J 

Esto, pues cuando lo$ obernados acuden ante 

los tribunales previamente/ stablecidos a defenderse 
1 

Jt-rr:J"·" ·'·- de !3ctos y procedimiento lde autoridad que estimen 

f fl~ .. \ ilegales, bajo el ar . mento de irregularidad 

. ,~: , .·:-·.administrativa derivada d !i1a inobservancia un tratado 

:.,,~.i,i~~·:-·- internacional, las autori J6es de·I Estado Mexicano, 
CT.A.t Dé~~ n '' ";; . -.- 1 

~~;~;~~~:-__ .... }~uedan _oblJga~.ª~ --~ __ r . ~ · !v~_r:_- ~~t?r~. J.o~s. ~vici.Q~ .. de 

¡ ,., ; : . 

··-·-~---- - *""- .. 
t~~_bi~r:i llamados de inconstitucional indire ta, 

e · , . legalidad que en tales tér inos se les planteeri, en 
·· ·-"" . ... ,,,,_ .. ... ~ ... , .. 

-: observancia de lo disp esto en el precepto 133 de la 

ConstítíJCíón Estados Unidos 

Mexicanos, en el sentí 

"Esta Constitució , las ley s del Congreso de la 

Unión que emanen d ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con misma, celebrados y que se 

celebren por el Pres1 ente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda 

la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a 
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Unión y de que Jos tratados deben estar de acuerdo 

con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que 

sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema 

f7especto a la jerarquía de las demás normas del 

sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la 

doctrina distintas soluciones entre las que destacan: 

supremacía del derecho federal frente al local y 

misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y 

llana, y con la existencia. de leyes constitucionales, y 

la de que será ley suprema la que sea calificada de 

constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de ·; .: 
'$ 

Justicia considera que los tratados internacionales se 

encuentran en un segundo plano inmediatamente 

debajo de la Ley Fundamental y por encima del 

derecho federal y el local. Esta interpretación del 

artículo 133 constitucional, deriva de que estos 

compromisos internacionales son asumidos por e.J 

Estado mexicano en su conjunto y comprometen a 

todas sus autoridades frente a Ja comunidad 

internacional; por ello se explica que el Constituyente 

haya facultado al presidente de la República a 

suscribir tos tratados internacionales en su calidad de 

jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado 

interviene como representante de la voluntad de las 

entidades federativas y, por medio de su ratificación, 
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obliga a sus autoridades . 

para considerar esta jerarquí de los tratadosJ es 

la relativa a que en es materia no existe 

limitación competencia/ e tre la Federación y las 
¡ 

entidades federativas, ' to. es, no se toma en 
. I / 

cuenta la competen 1 /federal o local del 

contenido del tratad , s/no que por mandato 

expreso del propio a le~/~ 133" el presidente de la 
1 f 
1 1 

o lppeden obligar al Estado 
1 . 

mexicano j /cualquier materia, 

independientement de Íque para otros efectos 
: j 

ésta sea com eten ~ de las entidades 
1 

1 
federativas. cuencia de lo anterior, la 

l 

interpretación del a ículo 3 lleva a considerar en un 

tercer lugar al dere ho fede 1al y al local en una misma 
\ 

jerarquía en virtud de Jo di 1. uesto en el artículo 124 

de la Ley Funda ental, 

facultades que n 

1 
\ 

cual ordena que Las 

resamente concedidas 

por esta Constituc 'n a los fu ionarios federales, se 

entienden reserva as a los Estados .. No se pierde de 

vista que en su a terior conformación, este Máximo 

Tribunal había ad ptado una posición diversa en la 

tesis P. C/92, pub/ cada en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Número 60, 

correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 

.. ~· · - ...... . _ ~- ···~.0.-..l"Wo~·tl-.~.__ ..... , ...... .. _ .. ~~· 
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rubro: LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 

JERARQUÍA NORMATIVA.; sin embargo, este 

Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal 

criterio y asumir el que considera la jerarquía superior 

de los tratados incluso frente al derecho federal. ". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, Novena Época, 

página 46). 

>· .. . ~ lUÍ'il· .· 
Cabe agregar que en materia de adaptación del ~~,, .· . 

derecho internacional al interno, el procedimiento 

especial es el predominante. La adaptación (también 

por remisión) del derecho internacional convencional, 

requiere de un acto ad hoc. Dicho acto es la orden de 

ejecución, que co~siste en la manifestación de la 

voluntad de que el tratado sea cumplido, aplicado en 

el interior del Estado. Esta orden se expresa en 

fórmulas como: "para su debida observancia ... " que 

acompañan la reproducción (que no reformulación, 

porque es reenvío) del tratado. Regularmente la orden 

de ejecución está contenida en un decreto o en una 

ley, de tal suerte que precede a la entrada en vigor 

del tratado, entrada -que según su naturaleza- se 

• 

,. 

4 
( 
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verificará en el momento ,del 

instrumentos de ratificación .o .d 1 depósito de un 

cierto número de con lo 

explicado. 

Respecto al sistema . . ·adaptación en México, 

se optó por el especial, y 

! del presidente de la Rep 

Oficial de la Federación 

un determinado 

qLe debe ser un decreto 
1 

1ifoa publicado en el Diario 
I 

ofide se da a conocer que 
i 
la sido aprobado por él 

mismo y por el Sen do, ltal como lo establece el 

artículo 70 de la Con ituci · n que órdena: 

"Artículo 70. Toda esolucíón del Congreso 
\ 

tendrá el carácter . de ley \ o decreto. Las leyes o 
¡ 

"'t decretos se comun carán al jecutivo firmados por los 
-; ·~, f' , presidentes de a bas Cám ras y por un secretario 

IJ ! 

l ' 

de cada una de promulgarán en esta 

forma: 'El Congre o de los Estados Unidos Mexicanos 

decreta: (texto de a ley o decreto).' ... ". 

Ese postula o se ve reforzado, no sólo por la 

fuerza normativa que representan los compromisos 

internacionales si o sobre todo por el hecho de que 

es suscrito por el presidente de la República en su 
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carácter de jefe de Estado y la participación del 

Senado en el proceso, que representa la 

participación de las entidades federativas en el 

proceso de incorporación de un compromiso 

internacional al derecho positivo mexicano. 

En efecto, los compromisos internacionales son 

asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y 

comprometen a todas sus autoridades del Estado 

parte frente a la comunidad internacional; por ello se 

explica que el Constituyente haya facultado al , ... '. 
Presidente de la República a suscribir los tratados ' i 

internacionales eri su calidad de jefe de Estado y, de 

la misma manera, · el Senado interviene como 

representante de la voluntad de las entidades 

federativas, el que por medio de su ratificación obliga ·!· 

a las autoridades de los Estados; sin que exista 

limitación competencia! entre la Federación y las 

entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta 

la competencia federal o local del contenido del 

tratado sino que por mandato expreso del propio 

artículo 133, el presidente de la República y el 

Senado pueden obligar al Estado mexicano en 

cualquier materia, independientemente que para otros 

efectos ésta sea competencia de las entidades 

:f ... 

s ... _ ~ 
_,_. -.. .... 

., ,. • 

' 
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federativas; además, incorporad s a la Ley Suprema 

de toda la Unión los tratados in rnacionales suscritos 

por México, las autoridad .s · mexicanas ~1!e9_a..a 
i . . 

vinculadas té!!~2.~l~D . .._~_lnvo ar ... ~JYii~JlCIJQ~~Gia.-da 
tribu~.J!lt~rnª.~!QDª.!~.§ 1• • K ,Sl'.'!lQ,.};flt~ILQ,~ ... OI.ier;ltaoor -··-·--- . _,,,_ -~ 1 .. ·;~~~ ....... ·~ ...... ' "'"1t-4"'-'°'.''t",,..'\o'\..'!l-"~~~.;ol.i"'!l"t·)e-·tll!, 

cuando se trate de la inter r l ación y cumplimiento de 

las disposiciones prot et . ras de los derechos 

humanos, que han sido efi idos por la doctrina como 

' el conjunto de facultad s, / libertades y pretensiones 

de carácter civil , polític , e onómico, social y cultural , 

incluidos los recursos m canismos de garantia de 

todas ellas, que se re humano, 

considerado individual y col' ctivamente. 

\ 
También existe opin~\ nes en relación a que 

cuando se trate de un co' flicto que verse sobre 

suscritos por el Esta no que los regulan, 

deben ubicarse propia ente a n vel de la Constitución 

Política de los Estad s Unidos Mexicanos, porque 

dichos instrumentos in rnacionales deben concebirse 

como una extensión d lo previsto por ella respecto a 

los derechos fundamen ales.12 

" En relación con el tema en el v o concurrente que formuló el Minislrilo José Ramón 

Cossio Diaz dentro del amparo directo en revisión 908/2006, litera !mente expreso: 

' "'' ~ r~ ~ - ,~..., "-- ' • • 
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•Los tratados e instrumentos en materia de derechos humanos tienen una naturaleza 

¡urtdlca d1stmta a aquellos que se refieren a la materia comercial doble tnbutac1ón o. en general a 

otras materias Esto es as!, ya que si bien los instrumentos Internacionales generan. por 1egla. 

obligaciones para al estado en relación con los demás Estados de la comunidad lnlamacional -

dependiendo de la natureteze bileteral o mullibilateral o multilateral del instrttmanto-, los Instrumentos 

de derechos fundamenta/es se encuentran orientados, más que establecer un eQ!lllibflo de Intereses 

entre Estados. a garantizar derechos y libertades del ser humano 

LOS tra/ados modernos sobre derechos f ¡qidamentates no son tratados mu/11/aterales de tipo 

tradicional. concltndos en función de un intercambio reciproco de derechos. para el benefic/o mutuo. 

de /OS Estados contra/antes Su obje/o y fin son la protección de los derechOs fundamanta~s da los 

seres humanos mdepend1en/emante de su nacionalidad. tanto frente a st1 propio Estado como frente 

o los otros Estados contratantes qe este modo. al aprobar los tratados sobre derechos humanos, los , 
Estados se someten .a un orpe~ legal dentro del cual asumen varias obligaciones. no en relación con 

otros estados smo hacia los indrviduos bajo su impeno. 

Ese carácter distinto de Jos tratados de derechas humanos ha sido sostenido por la Corte 

lnteremerlcana da Derechas Humanos desde sus primeras opiniones consultivas. "Otros Tratados· 

Objeto de 111 Función Consultiva de la Corte (articulo 64 Convención Americana sobra oarachOs ·r~.f·í. 

Ht1manos), Opmión C-Onsulliva OC-1182 del veinticuatro de septiembre de mil novecienlos ochenta y s ,:·~. · 
dos; El Efecto de las reservas sobre la Entrada en Vigencia de la Convencidn Americana sobre 

DerechOs Humanos . Opinión Consultiva OC-2182 del v11:nt1cuatro de septiembre de mil novecientos 

ochenta y dos: as/ cc>mo an diversos casos contenciosos: Ceso del Tobtrnal Constllt1cional vs Perti. 

Competencia, Sentencia de veinticuatro de septiembre de mil novecien/os noventa y nueve; Caso de 

los "NlllOs de la Calle·· (V1ilagrár1 Morales y otros) vs. Gt1a/emala, Sentencia de diecinueve de 

noviembre da mil novecientos noventa y ntJeva; Caso da la Masacre de Meplrlpan vs. Colombia. 

,:sentencia de quince de septiembre de dos mil cmco. 

, ... . , 
Asimismo. el czmlc/er especial de esos tratados ha sido reconocido por la commón Europea de 

Dar11chos Humanos cuando declaró que las obligaciones asumidas por las A/las Partas Contra/antes 

en la Convención {Europea) son esencia/mente de carácter objetivo. diseiladas para prolager /os 

derechos f11ndementales de los seres humanos de violaciones de tas Altas Partes Contratantes en 

vez da crear daracnos objetivos y recíprocos entre las A/las Partes Contratantes • 

Adarn;)s da la d1stmra relsción entre IOs obligados por la firma. ralificación o adhesión de un tratado .¡, 

de derechos humaoos y los beneficiarios finales del mismo. el contenido de esos tra lados as 

compatible con la parte dogmática de toda constitución moderna. al aslabl9car derechos y libertadas 

mdwtdm1les o colectivos que no hacen más q11e reafirmar o incluso ampliar los derechos y las 

geronlies que tienen lodos los ciudadanos den/ro del Estado. 

En el continente americano. la compatibilidad del contamdo de diversos tratados da derechos 

humanos con la parte dogmática de la Constitución. se refleja de manera formal en t1lg1rnos casos, 

' 

• 

""·~·-.. 
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Al respecto aplica ompartirse- la tesis 

aislada del Séptimo Tribunal ~olegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, ¡del tenor siguiente: 
1 

"J'!.RJ$P.RV.QEN.CIA_ lN f RNACIONAL. SU 

UTILIDAD ORIENTAD9R .1 EN MA TER/A DE 

~:RE~:~:m:u::N~:~ t v::i;:o:~a~;a~a:~: 
1 . 

internacionales suscritos r /México, en materia de 

~/ reconocimiento de la 
1 

competencia contencios l !a Corte lnteramericana 
! 

de Derechos Human es posible invocar la 

jurisprudencia de ~na/ internacional como 

i 
oto;ándol:::: esos in:umentos la mism j~ratqul \que la nonna suprema, o /a pasibilidad de 

modifit;eclón rJlr<Jcta d9 los contenidos constit c•~nel9s. \\" 

1 

Estimo que aun cuando no se considerara ompatible I Cani:titución cor1 los tratados de derechos 

humanos, ni se considerare que ~stos por objeta y fi e encuentren en el mismo nwel a efectos 

' de interpretación y aplicación. es induda le que, por atarse de derechos fundamenta/es del 
1 

individuo. deben tener una interpretación ue segure q serán garantizadas y respetadas en el 

territorio del Estado. 

Al ser los tratados de derechas fundament es, mo ya lo s fla/6bamos, instrumentos jurldlcas que 

buscan garrmliuir et goce de der&chos y li r1B s del ser h~mano, diflcilmente podrlan oponorse a 

la intención que plasmó el Constituyente y I lext mismo de la ConsUtt1ción, aún en aquellos casas 

que la nonna suprema establece restriccion que udieren considerarse insuperables, pues en estos 

casos. tomando en cuenta tos derechos que rote en, _eses restricciones deben ser fnte1pretadas de 

menere progresiva can las tiempos y las can 'cian de vida actuales. 

Por lodo lo anterior, en el caso de existir una antinomia entre normas en materia de derechos 

fundamenta/es, debe operar el principio pro h in que se refiere a la prevalencia de una norma 

sobre otra por su mayor protección de los de c s fundamentales, independientemente de su 

ubicación en el entramado jurldica " 
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c_riterio orientador cuando se trate de la interpretación 

y cumplimiento de las disposiciones protectoras de 

los derechos humanos.". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XXVIII, Diciembre de 2008, Novena Época, 

Materia Común, página 1052, registro 168312). 

Así pues, los tratados celebrados por el Estado ~:._:-~ . .-. ·: 
;.. ~-,· ; 1 ...... \ 

Mexicano no pueden desconocer o alterar las h ',;:,;.:·;:; ·,.·· · 
!'( ' 

instituciones; por ello, es que Ley Fundamental obliga 
! 

a las autoridades mexicanas a respetarlos; de ahí que 

sea válido sustentar que bajo ninguna circunstancia 

puede ser ignorados por las autoridades al emitir los 

actos que les corresponda de acuerdo a su ámbito 

competencia!; dado que los principios que conforman 

el derecho subjetivo público, deberán adecuarse a las 

diversas finalidades de esos medios de defensa; y 

que al . margen de que el Código de Justicia 

Administrativa de Michoacán, no obstante haber 

entrado en vigor el treinta de noviembre de dos mil 

siete, esto con excesiva posterioridad a la 

concertación del tratado de San José, no se hubiese 

.\ .. ' 
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adecuado al marco jurídico d ese instrumento 

internacional, tan luego fue ratifi ado por México, de 

ninguna manera exonera a la utoridad responsable, 

ya que debe atender a él po mandato expreso del 

artículo 133 constitucional. / 
' 1 
; 
1 
¡ 

Tanto más que el ~ri pro homine es un 
1 

criterio hermenéutico q~ coincide con el rasgo 
! 

fundamental de los deretj os humanos, por virtud del 

cual debe estarse sieni re a favor del hombre e 
! 

implica que debe acudirs ~ la norma más amplia o a 

;a int~-~~~~t~~ión . ext~ sil a . cuando . s~ trata de. 

derechos protegidos y, ~; _el contrario, a la norma o a 

la interpretación más r 

establecer límites a su 

cuando se trata de 

En ese orden, ha de establecerse que los 

tribunales locales del Est do Mexicano no deben 

limitarse a aplicar sól las leyes locales sino que 

quedan también oblig os a aplicar la Constitución, 

los tratados o conve ciones internacionales y la 

jurisprudencia emitida or la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos, tre otros organismos, lo cual 

los obliga a ejercer un control qe convencionalidad 

entre las normas jurídicas internas y las 
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supranacionales, como lo consideró la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver el amparo directo en revisión 908/2006, 

promovido por Nahum Ramos Yescas, en sesión 

celebrada el dieciocho de abril de dos mil siete, 

cuando determinó: 

"El concepto de interés superior del niño, ha sido 

interpretado por la Corte lnteramericana de Derecho 

Humanos (cuya competencia aceptó el Estado 

criterios, por tanto, son obligatorios". 

Al respecto se invoca la tesis aislada CXLl/2007 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de !/ ~: 

la Nación. de rubro y texto siguiente: ' lif.IJ 
\;. ~J:iZ~ ; 

: "t:.'":':~lj,_~' 
:• r~~-

"INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU . ', ~-

CONCEPTO. En términos de Jos artfculos 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño (ratificada por México y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 

l':&ER JUOIOl\L l'' ' 

1 il9f".ACCf..U DE ; ·S 

U.~IARJ>. ' 
• Df.IAf'R•; , 

·" 

'f 
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' 
1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley par~ a Protección de l~.,s , 
Derechos de Niñas, Niños ! Adolescentes, los 

tribunales deben atender pri 
1 

o;"Ciialmente al interés 

superior del niño, en todas 
1
as medidas q~e· tomen 

concernientes a éstos, con /epto interpretado por la 

Corte lnteramericana de f3rechos Humanos (cuya 
t 

competencia aceptó el stado Mexicano el 16 de 

diciembre de 1998 V f ratificar la Convención 
¡ 

lnteramericana de ref;h,bs Humanos) de la 
i . 

siguiente manera: "la P~f ión 'interés superior del 

niño' ... implica que el es~fo110 de éste y el ejercicio 

pleno de sus derechos deb~n ser considerados como 
1 

criterios rectores para a el boración de normas y la 

aplicación de éstas en oda los órdenes relativos a la 

vida del niño. ". 

(Semanario Judic al d '. la Federación y su 
; 

Gaceta XXVI, Julio de 007, ovena Época, Materia 

Civil, página 265, registr 172,003). 

Luego, al haber co iderado la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Jus ·cía de la Nación, que dado 

que México aceptó la onvención Americana de 

Derechos Humanos, reconoció la 

interpretación que de dich . convención realiza la 
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Corte lnteramericana de Derechos Humanos; lo cual 

conduce a este tribunal colegiado a considerar que 

todos los tribunales del Estado están obligados a 

ejercer el control de convencionalidad al resolver 

cualquier asunto sometido a su jurisdicción, como lo 

estableció la citada Corte lnteramericana al decidir el 

caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, en la 

sentencia emitida el veintiséis de septiembre de dos ?,-v~ ~ 

mil seis.13 jº ~~ .:.i.' 
t~~- ·J>' 

' 3 La Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el caso Almonacid Arellano. l,:· '~ ¡;~ f} ~......... . 'ii.;'·"' ( sustento lo siguiente: . •. -• .,;, · (!:,:~-~'~ 
. ·e:?\~ 

'128. Cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención IOl8..8DQAl !:': ~,ff~;,~~;~~-
Americana, sus jueces también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque el SJPR!iMlll~ oe JL" ·¡¡~{~f..".~J/;\'::.-.;~ 
efecto útil de la Convención no se vea mermado o anulado por la aplicación de leyes . .S.~-Gcr. !ii"lJi('{.p.ftJk¡ 

'"·-.!,j "" 1,,'¡ 
contrarias a sus disposiciones, objeto y fin. En otras palabras, los órganos del Poder · .U.r1 
Judicial deben ejercer no sólo un control de constilucionalidad, sino también 'de 

co:nvencionalidad' ex oficio entre las normas internas y la Convención Americana. 

evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 

procesales correspondientes. Esta función no debe quedar limitada exclusivamente por 

las manifestaciones o actos de los accionantes en cada caso concrelo, aunque lampoco 

implica que ese control deba ejercerse siempre. sin considerar olros presupuestos 

lonmales y materiales de admisibilidad y procedencia de ese tipo de acciones. 

'124. La Corte es consciente que los jueces y tribunales inteinos estan sujetos al imperio 

de la ley y, por ello. estan obligados a aplicar las dispo.slciones vigentes en el 

·"·\~).!>,. 

,:· ·-~~;fff;~·! 
_: ;~i):~J ;1 

~-· p,.:. 

-...: ,-: .... ·:~~ 
~, ... ~:;. ~ •' J 

ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como ¡ 
la Convención Americana. sus jueces, como parte del aparato del Estado, también seran i·.~ ;uo:aAt De '-·~ 

1 ,.~com: ... ·Jµsr. 11 

sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la .. 6!'CREr;. ,. :1:E- '·. ~ 
Convención no se vean merma~as por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y 

que desde un inicío carecen de efectos jurídicos. En otras palabras. et Poder Judicial 

debe ejercer una especie de 'control de convencionalidad' entre las normas juridicas 

internas que aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamenle el tratado. 

sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte lnteramericana. intérprete 

úllima de la Convención Americana. 

···~e_~ 
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• t 

"' 

De ahí que los órganos 

quedan obligados a , 
; 

/t.· / . 1 
JUS 1c1a nac1ona 

'el control de 

convencionalidad', respecto a/ ctos de autoridad 

-entre ellos, normas de alcan7' general- conforme a 

las atribuciones que les cohfi / en los ordenamientos 

a los que se hallan sujetos las disposiciones del 
l.:'.:,r 
[.~~}'~ Derecho Internacional de· lo/ derechos humanos, a 

~ 'fi,f: .. ; A las que se encuentran vincu ad os por la concertación, 
¿~··4 t\.. ' ~'· ·: ·: I ;;'I I 

~f :tJ" ratificación o adhesión de 1 si tratados o convenciones 

~~::-- del Presidente de la R pitllica; que tiene como 

~~:~0ERAct6'"1.• propósito que haya co oi
1
1:1 

idad entre los actos l.ANAn;,:.r 
-G..11cAcuE¡¡ -....~ 1 

ºl)s' internos y los compromiso i1 ernacionales contraídos 

f 

\ .. 

f'";,~~ 
•\ 

por el Estado, que gene n \1 ara éste determinados 
1 

deberes y reconocen los individuos ciertos 

derechos; depositado tanto en 

tribunales internacionales -o 
1 
upranacionales- como 

en · los nacionales, a quie es 1 ediante el mismo se 

les encomiendan la nuev ju ticia regional de los 

derechos humanos y adqui ren, además, la obligación 

de adoptar en su aparató juridi o tanto las normas como 

la interpretación de éstas, a avés de políticas y leyes, 

que garanticen el respeto a 1 s derechos humanos y 

sus garantías, explícitas constituciones 
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nacionales y, desde luego, en sus compromisos 

convencionales internacionales. 

Como consecuencia de lo cual, se impone 

establecer que las autoridades del estado mexicano 

tienen la ineludible obligación de observar y . aplicar 
, -~'-·~~ ........... , • .,,. .... • ••••- •'-' ., , , ,1w~0 • •• 

en su ámbito competencia! interno -además de las 

legislativas- medidas de cualquier otro orden para 

asegurar el respeto de los derechos y garantías, no 

sólo de la Constitución y de sus normas internas sino 

también de las Convenciones Internacionales de las 

internacioní:=IJ~s;..l o que conlleva a sustentar que todos 
1-'- '!' .. Y,.,· .:01• . ·•'•· •'' '' • < ': ' • 

los tribunales deben realizar un control difuso de 

convencionalidad, al resolver los asuntos sometidos a 

su competencia. 

Sólo en vía de orientación, se cita la tesis 

aislada CLXll/2008 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 

número 168, 177, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009, 

.:~ 

: ., 
·i.: 

.. !;; 
• 

1.. ,' ··'· ·.~ ll 
,-•. • .. •.· .• JUS'1 

i.-... :c"· '•1f'. A 
·:~ \}\,•r<Jo•\'.:¡j 

"\, "' 

... 
-t 

• 

... ' • 
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Novena Época, página 781, 

que textualmente es como sigue: ... 

"CONSTITUCIÓN PO f hcA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXIC bs. SU APLICACIÓN 

DIRECTA CORRESPONDE ~DISTINTAMENTE A 
I 

TODAS LAS AUTORIDAD ~ ORDINARIAS O DE 

CONTROL CONSTltU - O~.ftL, SIEMPRE Y 
1 1 

CUANDO NO DESAPLIQ EÍr/,' PARA ESE EFECTO, 

UNA LEY SECUNDARIA. ok artículos 40 y 133 de la 
1 ·., 
r 

Constitución Política e i /os Estados Unidos 
1 

Mexicanos consagran I J incipio de supremacía 

constitucional, en tanto isp nen que la Constitución 

es la ley fundamental s prema, naturaleza que 

niega la posibilidad de qu \ esté sometida a otro 

cuerpo normativo superi r y, \ n cambio, requiere que 
1 

todo le sea inferior y qu cad acto de autoridad esté 

de acuerdo con ella. Por anto, len términos generales, 

todas las autoridades ordinarias o de control 

constitucional, están obligadas a aplicarla 

directamente, particulari ente cuando se está en 

presencia de derechos fu damentales, aplicación que 

ya ha reconocido la Supfí a Corte de Justicia de fa 

Nación en diversos prece entes. No obstante, las 

autoridades distintas a los Jueces Constitucionales 
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del Poder Judicial de la Federación deben aplicar 

directamente la Constitución hasta el límite de lo 

dispuesto en una ley formal y material; es decir, sólo 

deben aplicar e interpretar los contenidos 

constitucionales.". 

Eso significa que si bien los jueces y tribunales 

mexicanos -en principio- quedan sujetos a la 

observancia y aplicación del imperio de las 

disposiciones nacionales; cuando el Estado Mexicano 

ratificado un tratado internacional -como la 

Convención Americana- como parte del aparato del 

Estado que son, también quedan sometidos a ésta; 

por tanto, están obllgadas a velar porque los efectos 
.:::..-- -- . ·' ............ ,~.~·-··· 

de las disposiciones que la integran no se vean 

mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su 

objeto y fin; mediante . el ejercicio del control de 

convencionalidad entre las normas jurídicas internas y 

: .• ,.:. ·, j .~. " 

JJ ·g:.~<: :.-;,. 

.. ... .. j. ,. 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos; · · 

más aún la interpretai;ipn que de esa convención 
- ,. .. ' .. .,;-: , . . . ,. -

hubiese realizado la Corte lnteramericana, como su 

último intérprete. 

Cabe establecer que en la doctrina se ha 

sustentado que existen dos tipos de control de 

'• . ,,. 

• 

' 
f 
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convencionalidad: 

interna.14 

sede 

1. En sede internacional aétualiza cuando, en 

ejercicio del control de conv nci~nalidad , que es un 

mecanismo de protección ro4esal que ejerce la 
¡ 

i 
Corte lnteramericana de O ec~·os Humanos, cuando 

el derecho interno Co~stitución, ley actos 

administrativos, juri pru1encia, prácticas 
1 

administrativas o jud iciale , et<!;.), es incompatible con 

la Convención American SoJre Derechos Humanos 
1 ; 

u otros tratados -aplicabl s- ccjlri el objeto de aplicar la 
j . 

Convención u otro trat o, ~fd iante un examen de 
,, 

confrontación normativ · (d1echo interno con el 

tratado), en un caso co creta; ~la Corte lnteramericana 

dicta una sentencia 

derogación, anulación 

prácticas internas, se 

. 
y o ~e11a la modificación, 

i 
o refo ¡ma de las normas o 

ún cor esponda, protegiendo 

los derechos de la per ona humana, con el objeto de 

garantizar la 

Americana. 

de la Convención 

14 
Control. d~ convencionaHdad de las yes y derechos humanos. autor Ernesto Rey 

Cantor._ Ed1tonal Porr~a. Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. Editado 
en el ano 2008 en ta ciudad de México. Distrito Federal. 
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También se actualiza cuando el Estado no ha 

cumplido con el deber de adoptar disposiciones de 

derecho interno (artículo 2 de la Convención) para 

garantizar con efectividad el ejercicio de los derechos 

humanos reconocidos en la Convención, la Corte 

lnteramericana en sentencia le ordena al Estado 

adoptar medidas legislativas (leyes internas) o de otro 

carácter que fueren necesarias para obtener dicha 

efectividad. 

A guisa de ejemplo de las hipótesis precedentes, 

se presentan dos modalidades o formas: 

a) Una, cuando los constituyentes expiden 

una nueva Constitución o reforma constitucional, o los 

roDERJUr 
~·Jl'REMAC\ 

SúBSECRE1 

legisladores expiden una ley, o la administración dicta .,,. 
<1f 

un acto administrativo, en incompatibilidad con el 

artículo 2 de la Convención ('Deber de adoptar 

Disposiciones de Derecho Interno') violando los 

derechos humanos reconocidos en la Convención, 

según el caso; también ocurre la incompatibilidad de 

la jurisprudencia, prácticas administrativas o judiciales 

con el tratado. 

!~ 

' 

' 

P , ....... . 
' .. 

':•; ' · .. \ · ... ,. ; 
~ ; ' 

,• 

• 

.... 
;:'>~ ... 
. 7 ~ 
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b) Otra, cuando los legislad rés omiten expedir 

una ley a que está obligado · ~ernacionalmente el 

Estado por el articulo 2, para g r~ntizar el ejercicio de 
I 

los derechos reconocidos en 1 ~onvención. 

i 
En la primera moda !dad, se trata de una 

1 

violación por acción y en ~egunda, una violación 
1 

por omisión. Estas en el d~~echo constitucional se 
! 

~~:~._'.::'='~,,.., denomina omisiones legisl 

~~\ .F\ 
tiV¡as absolutas. 

1 ' 
r . 

' ' 
""" • .. ·~ ! ; ..... ~-· . ' : . ': 

¡ 

En la segunda mod lid1~d -casos de control de 

~~-t .~'i~- las omisiones legislativ s fabsolutas- propiamente 
! 

~U.·,·:~:~~~;~~·~~;~rol normativo de ni gi :n tipo, ni concreto, ni 

abstracto: la cuestión es, p~~cisamente, que no hay 

. . .... • 

norma que controlar. 

La incompatibilida 

conflicto que la Corte lnte 

su construcción 

ínconvencional la norma n 

afirmarse que es una 

Convecionalidad 

1 . 

lnteramericana su juez natura 

ormativa genera un 

ricana resuelve, según 

declarando 

Entonces, podría 

de Control de 

por ser la Corte 
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11. El tipo de control de convencionalidad en 

sede interna se actualiza cuando el juez interno tiene 

competencia para inaplicar el derecho interno y 

aplicar la Convención u otro tratado mediante un 

examen de confrontación normativo (derecho interno . 
con el tratado), en°' un caso concreto y adoptar una 

dedsión judicial protegiendo los derechos de la 

persona humana. 

Consecuente con lo considerado, es válido 

sustentar que el control de convencionalidad -tanto en 

sede internacional como nacional- lo representa el 

examen de confrontación normativo (material) del 

derecho interno con la norma internacional, alrededor 

de unos hechos -acción u omisión-

internacionalmente ilícitos; que como técnica jurídica 

de control tiene por objeto preservar y garantizar el 

ejercicio de los derechos establecidos a favor de los 

gobernados tanto en el derecho nacional como en el 

internacional. 

De ello se deriva la consideración de que en el 

juicio de convencionalidad: 

-~ 
:' ' < ( 

.. 
" " . 

\ . ' 

~:::;.- .· .. 
. ... ·;._ - : 1 
tf· -., 

. • ,: ... j -~=;-....._ • 

• 
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1. Por 'acción' del legislador: .es posible declarar 

que la existencia de una determinada legislación 
: / 

pueda generar la violación de ~r~yno de ~os derechos 

reconociclos en la Convef ah Americana Sobre 

Derechos Humanos Conveni ; / 

i 
. 1 

t 1 
2. Por la 'omisión' del e~ fslador: en cuyo caso lo 

1 1 

que viola un derecho rec n6f ido en la Convención 

no es tanto la existencia dJ ~na legislación como su 

inexistencia. , / i / 
i 1 
~ ¡ 

Lo hasta aquí expr s · d~ conlleva a este cuerpo 

colegiado ~ determinar i e Ln el caso concreto, la 

autoridad responsable ~' ntJ a lo que el queioso 

demandó del Ejecutivo di l E '¡rada, en tomo al pago 

de trescientos mil pesos p \ 1 :,omisión que le atribuyó 

en expedir reglamentos rel ~ivos a garantizar la 

observancia y la aplicació ,¡~n los procedimientos 

administrativos- de los artí ulo~ 7.5, 8.1, y 8.2 de la 

Convención Americana So 

está legalmente vinculado 

Derechos Humanos, 

observar el control de 

convencionalidad en sede in rna, que implica acatar 

y aplicar en su ámbito comp ten.cial, además de las 

legislativas, medidas de cua quier otro orden para 

asegurar el respeto de los de echos y garantí~s . no 
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sólo de Ja Constitución y de sus normas internas sino 

también de las Convenciones Internacionales de las 

que México es parte y d~-~~~ interpretaciones que de 

sus cláusulas llevan a cabo los organismos 

internacionales. 

Sin que sea jurídico sustentar que para controlar 

el aludido acto de autoridad que pretendió impugnar 

en sede administrativa el quejoso, sólo podía hacerlo 

a través del juicio de control constitucional, previsto 

en los artículos 103 y 107 de la Carta Magna; por 

cuanto el juicio de amparo no es un medio de defensa 

ordinario sino un medio de control constitucional que 

conforme a su naturaleza, tiene el carácter de 

extraordinario; por lo que procede únicamente 

respecto de aquellos actos contra los cuales la ley ; ~'. <1i,_·_ ·í.:ri'l .. ·.; 
secundaria no concede recurso alguno, por virtud del ' (-

cual puedan repararse los perjuicios que dichos actos ;;; ~~ 

ocasionan al gobernado. 

Menos cuando el amparo no constituye un 

mecanismo para determinar condenas, como la de 

trescientos mil pesos que le reclama al Gobernador 

del Estado de Michoacán, como consecuencia de la 

inactividad legislativa que le atribuye; acorde las 

/' . 

' .... 

• 

• •'I 
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razones que sustentan la tesis a· lada 11.2o.P.74 P 
...~ 

-que se comparte- del Segundo T tbunal Colegiado en 

Materia Penal del 

continuación se transcribe: 

"AMPARO 

Circuito, que a 

NO ES UN 

MECANISMO DE DIRECTA 

RESPECTO DE POSIBLE /vfÍSIÓN O INACTIVIDAD 
j 
1 . 

LEGISLATIVA EN ; I DESARROLLO DE 

TRATADOS l.i NALES. La posible 
il 

caso, precisamente una f sión del órgano legislador 

al no establecer medida , decuadas para el debido 

cumplimiento de los cd 1 promisos de creación 
i 

legislativa implícitame e \ asumidas en algunos 
\ 

tratados, pero es obvio qu 
1 

tal cuestión, aun en el 

supuesto de constituir al un~ clase de incumplimiento 

(lo que aquí no se p eju,a, por cierto), resulta 

totalmente ajena a la atería aquí planteada, pues 

hoy por hoy, el amparo n México no constituye un 

mecanismo para impugn r directamente las posibles 

omisiones o inactividad le 'slatíva por sí misma.". 
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(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XVIII, Julio de 2003, Novena Época, Materia 

Penal, Común, página 1024, registro 183,935). 

Así, como consecuencia de la parte que resultó 

fundada de los conceptos de violación analizados, 

debe concederse la protección constitucional 

impetrada, para que la autoridad responsable acate 

los efectos siguientes: 

1.Deje insubsistente el acto reclamado. 

2. Dicte uno nuevo en el que: 

2.1. Reitere las consideraciones que en este 

fallo se determinó son legales. 

2.2. Siguiendo los lineamientos establecidos en 

esta ejecutoria prescinda considerar que no tiene ~i! ~ 

facultades para pronunciarse respecto a la aplicac1~n r l-1 
de normativos contenidos en la Convenc1on · ,b '%,~ 

;! - ~~"'~ 
Americana Sobre Derechos Humanos. ,r~. · -;- ' 

~ ... ~ ... 

'CJUOICIAl DI 

2.3. Atendiendo a lo que el quejoso le expresó ....... ~°:.:.'-;.>: ~ .• 
' .. Pf. Ulf!W .,... 

en el recurso de reconsideración, determine si 

corresponde admitir, o no, la demanda de nulidad 

promovida por el quejoso, únicamente en lo que se 

refiere al acto que le atribuye al Ejecutivo del Estado, 

sin desatender a las disposiciones de la Convención 

• 
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Americana Sobre Derechos Hum nos que resulten 

aplicables. 

Concedida la protección p r el indicado capitulo 

de queja resulta innecesario e estudio de los demás 
. ' 

conceptos de violación, por la ,+azones que informan 

a la tesis de jurisprudencia 107 de la Suprema Corte 
. ! 

i 
de Justida de la Nación, pu \lcada en et Apéndice al 

¡ 

Semanario Judicial de la /Federación 1917-2000, 
1 . 
¡ I 

Tomo VI, página 85, Mat rfa i Común, del siguiente 
1 Í 

rubro y texto: 
// 

"CONCEPTOS DE. (VIOLA C/ON. E.S TUD/O 

i Si al examinar los INNECESARIO DE 

.. conceptos de violación in l ados en la demanda de 
¡ 

; ' . amparo resulta fundado bedida uno de éstos y el 
\ 

mismo es suficiente pa~ ~orgar al peticionario de 

garantías la protección 

federal, resulta innecesan 

motivos de queja. ". 

}; amparo de la justicia 

estudio de los demás 

Por lo expuesto y on fundamento en los 

artículos 76, 77, 78, 188 y 90 de la Ley de Amparo, 

se resuelve: 
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ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Raúl Negrete Rodríguez contra el acto 

reclamado a la autoridad señalada como responsable, 

precisado en el mismó resultando. El amparo se 

concede para los efectos señalados en el último 

considerando de esta ejecutoria. 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de 

registro con testimonio de esta resolución, vuelvan los 

autos al lugar de su procedencia y en su oportunidad 

archívese el expediente. 

Así por may~ría de votos, lo resolvieron los 
~- ·. 

ciudadanos Magistrados que integran el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito¡ licenciados Juan 

García Orozco y Víctoriño Rojas Rivera, en contra del 

emitido por el Magistrado Hugo Sahuer Hernández, 

quien no formula ... voto; habiendo sido ponente el 

primero de los nombrados, quienes firman con la 

Secretaria de Acuerdos que autorizá y da fe. 

PRESIDENTE 

LIC. J 

. ,~:--: 1·-~:~1~\ 

~-~~\..\:°ilTflJ 

GEC~EfAR 
ilE Ll>i'r 

.. . . ti 
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~ ~IAlOE LA FE~IÓN 
' St ... M CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION .. 

.. 

LICENCIADO MARIO ALBERTO ORTIZ, 

Subsecretario General de Acuerdos de la prema Corte de 

Justicia de la Nación,----------------------------------- -------------------------

--- ----------------------------<: E: ~ 1' 1 F 1 C: /Ji,. ------ ---------------------------

que las presentes copias fotostáticas consta es de sesenta y seis 

fojas útiles, debidamente selladas, cotejadas rubricadas, concuerdan 

...,~ fiel y exactamente con sus originales de s que fueron tomadas, 

mismas que obran en el expediente am directo administrativo 

1060/2008, del índice del Primer Tribu 1 Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo P 1mer Circuito, y se expiden 

• 

para los efectos legales consiguientes, 

~" de Presidencia de esta fecha. Doy fe. 
~, 
~', ' r·/¡j 
~· 
" 
)E1t4oó~1 
!:"NA.c1'
;:(;C~!>C$ / 

.. 

-l ... 

Rev 
I :' 

ETM/n~ 

cumpli,iento al proveído 
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SECCIÓN 
CONTRA 
DEMÁS 

TRÁMITE DE AMPAROS, 
CIONES DE TESIS Y 

UNTOS 
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~~~:.: ~J' · En México, Distr" 
::.*.~~ 'llil once, se da cuenta al 
~J\Jsti .. de la Nación con lo si 

CONTENIDO: 
. ._ ... M.Jfiicio número 6307, de siete 

curso, de la Secretaria de Acuerdo 
Colegiado en Materias Administrat 
Décimo Primer Circuito, al cual aco 
- Juicio de amparo directo ad 
1060/2008, del índice del citado 
- Dis uete. 

Federal, a cuatro de agosto de 
esident~a Suprema Corte de 
iente: ~ 

PRESENTADO EN: 
Original 

' 

Un cuaderno 

Una ieza 

eñalado en primer término se recibió 
de ftfuerdos el trece de julio del año 

•. 

·."':· 

ederal, a cuatro de agosto de dos 

Agréguese para ue surta sus efectos legales 

consiguientes el oficio de cuen Acúsese recibo. Ahora bien, 

visto su contenido, téngase a la Secretaria de Acuerdos del 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

• :'-· Trabajo del Décimo Primer Circuito, dando cumplimiento a lo 

" 
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solicitado mediante proveído de Presidencia de veintinueve de 

junio del año en curso, haciendo del conocimiento de este Alto 

Tribunal: " ... que en proveído de veintidós de diciembre de 

dos mil ocho, mediante el cual este tribunal colegiado 

admitió a trámite la demanda de amparo, se le tuvo como 

autorizado (a Gumesindo García Morelos) del quejoso[ ... ] en 

términos del artículo 13 de la Ley de Amparo, al habérsele 

reconocido esa calidad por el Tribunal de Justicia 

Administrativa de Michoacári de Ocampo. 11
, asimismo, remite 

los autos origina~es del juicio de amparo directo admin'istrativo 

1060/2008 de su índice, así como el disquete que conti~ne la ~ :-.n 

resolución, debiéndose agregar a este sumario copia cert:foc~~ 
~J~~~ 

de la sentencia dictada en este asunto; y toda vez qu~-\~~.Í 
análisis integral del escrito que dio origen al presente expec:1.énté;i:::~~~ 

,~ .... ... 

se advierte que el referido autorizado del quejoso .lfr:~t ';! 

mencionado juicio de amparo directo, denuncia la pbs& .. ~: 
contradicción entre los criterios sustentados por el mencionado 

órgano jurisdiccional al resolver el amparo directo administrativo 

1060/2008, y que dio origen a la tesis número Xl.1o.A.T.45 K, 

publicada en la página dos mil setenta y nueve, tomo XXXI, mayo 

de dos mil diez, en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, con el rubro siguiente: "TRATADOS 

INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 

SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, 

DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", y la tesis 

Xl.1 o.A.T.47 K, publicada en la página mil novecientas treinta y 

dos, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con el encabezado 

siguiente: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 

:J' 
• ' \. 

2 
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CONTRADICCIÓN OE TESIS 29~' ~ '$1 ~~ 

V)··~' o ¡,~~ i 
~ ~[J.¡,O[Jp_J!ff lfl 

.• -~~~[~~~· 
··~:,.~::!~.INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 

PQo~uoKIALDELAFE~~ADOS A EJERCERLO" en contra de la postura 
6 EMA CORTE DE JUSTICIA oM'iíf~i!r ' 

sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 344/2008, 

que dio origen a la tesis número 1.7°.C.46 , publicada en la 

página mil ochenta y tres, tomo XXVIII, ag to de dos mil ocho, 

en el Semanario Judicial de la Federació y su Gaceta, Novena 

Época, con el título siguiente: "DERE HOS HUMANOS, LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES S 'SCRITOS POR MÉXICO 

SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOC RLOS ~L JUICIO DE 

; AMPARO AL ANALIZAR LA VIOLACIONES A LAS 
"•• IB\_ 
f:~~~gARf NTIAS INDIVIDUALES UE "'ltl}PLIQUEN LA DE 

:~,:-;·,i4QUELLOS"; y al resolver el v7ÁE. amparo directo número 

~~·i23\2008, que dio origen a 1 e~on número l.7o.C.51 K, 

:1A.r·pttbijcada en la página mil incuenta y dos, tomo XXVIII, 
~- -., ~·· 

-~·f~~ciembre de dos el Semanario Judicial de la 

Federación y su ovena Época, cuyo .rubro es: 

"JURISPRUDENCIA IN NACIONAL. SU UTILIDAD 
1 

ORIENTADORA E~TE 'A DE DERECHOS HUMANOS", . 

' ,.¡:;, 
, 3 '~~\'·.·; I -

~ -t~ ~ 

En otro aspecto, de conf midad con lo dispuesto por los 

artículos 107, ~ión XIII rimer párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Un d s Mexicanos; 197-A de la Ley de 

Amparo y 14, fracción 11 , p rra primero, de la Ley Orgánic,a del 

Poder Judicial de la Fede ción, y con el fin de integrar ~ste ' ' ·· . ,l. 

• 

~ ~-umario, gírese atento ofici al Presidente del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil .d 1 Primer Circuito, para que, con la 

brevedad posible, remita a e ta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación los expedientes r lativos a los amparos directos 

concernientes a su índice, o 
1
n su defecto, copia certificada de 

3 
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las sentencias ahí pronunciadas, así como enviar a la cuenta de 

correo sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx, la información 

electrónica que contenga los fallos de los mencionados juicios de 

amparo directo, en términos de lo establecido mediante la 

Circular 3/2011-P del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para los efectos precisados en el aludido 

proveído de Presidencia; hágase del conocimiento de la Directora 

General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 

Tesis, así como del Secretario General de Acuerdos de este 

Máximo Tribunal la tramitación de la presente contradicción de 

tesis. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Supre+·ª 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, qLJ:· n ,') 
1 

; . < 

actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe,. , .. . : 
. ¡ -.~ 

licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz. 1 ·1 

. ·· ~ .\, ( 

4 
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DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCiA 
MORE LOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NUMERO: 293/2011 
iUBSECRETARiA DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁM 
CONTRADICCION 
DEMÁS ASUNTO 

•· 

antecede, se giraron los siguiente 

OF. SSGA-1-31008/2011.-PRI TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMI 1 TRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIME IRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
MORELIA, MIC ACÁN. (JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO NÚM 1060/2008). 

OF. SSGA-1-31009/2011.
COLEGIADO 
CIRCUITO. ( 
E2'.3/2008). 

SIDENTE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

IOS DE AMPARO DIRECTO 34412008 Y 

OF. SSGA-1-31010/ O .-DIRECTORA GENERAL DE LA 
COORDIN C . N DE COMPILACIÓN Y 
SISTEMA 'CIÓN DE TESIS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTI 1 DE LA NACIÓN. 

México, [)istrit 

\ 

1.-SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

derRI, a cuatro de agosto de dos mil once . 

ACTUA 

\ __ 
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• 

CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 

2'3'11011. 
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ANTECEDEN~~: ~, 
OFICIO 6307 · 

')f 

::iU,.REMA CORTE DE 
JUSTICIA De LA NACIGN . 

'.f1 .~ . . AG~ .. ~Qlt • 

lflGJM~ ... (lf~Tf~l~~· 
~ IUllC!AI 1 Clllfl~ 

·:) .. 
' 

"" ..... 

AL REFERIRSE A ESTE OFICI 

EL NÚMERO Y LA OFICINA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDO 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARcfA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 

SSGA-1-31008/2011.-PRIMER TRIBUNAL COLEG 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA E~ 
(JUICIO DE AMPARO DIRECTO NU 

O EN MATERIAS 
L DÉCIMO PRIMER 

RELIA, MICHOACÁN. 
RO 106012008). 

OF. SSGA~-3100912011.-PRESIDENTE DEL SÉPTIMO IBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECT0 '34412008 Y 6 312008). 

OF. 

OF. 

DE 
LA 

En el expediente 
Presidente de la Suprema Corte de 

se menciona al margen, el 
s1icia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

()~D UNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RO RfGUEZ, POR CONDUCTO DE s_u 
A ORIZADO GUMESINDO GARCIA 
M RELOS 

CONTENIDO: 

1.· Oficio número 6307, de sieu de juli 
de Jo Secretoria de Acuerdos del 
Colegiado en Materios Administrativa 
Décimo Primer Circuito, al cual 11com a 

C NTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
3/2011 
BSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
CCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
NTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

SUNTOS 

ederal, a cuatro de agosto de dos mil once, 
o Corte de justicia de la Nación con lo 

PRESENTADO EN: 

Origino/ 

· juicio de amparo directo admini otlvo número Un cuaderno 
1060 '2008, del índice del citado ór ano · rlsdiccion11/ . 
• Dls uete. Una ieza 

El documento seña do en primer término se recibió en la 
Subsecretaria General de Acuerdos el trec de jullo del aflo en curso. Conste. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos m;J once. 

Agréguese paro que surta sus efect.os legales consigu.iente:s e./ 
oficio de cuenta. Acúsese recibo. A.hora bien, visto su crmtenido, téngase a fa Secretoria 
de Acuerdos del Primer Tribuno/ Colegiado en Materias Adminlstrotlva y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, dando cumplimiento o lo solicitado mediante proveído de 
Presidencia de veintinueve de junio del año en curso, haciendo del conocimiento de 
este Alto Tribunal: • ... que en proveído de veintidós de diciembre de dos mil ocho, 
mediante el cual este tribunal colegiado admfti6 a trámite la demanda de amparo, se 
le tuvo como autorizado (o Gumesindo Gorda Morelos) del quejoso [ ... ] en términos 
del artículo 13 de lo Ley de Amparo, al habérsele reconocido esa coffdod por el 
Tribunal de justido Administrativa de Mlchoac6n de Ocampo. '", asimismo, remite los 
autos originales del juicio de amparo directo administrativo 1060/2008 de su índice, 
os( como el disquete que contiene lo resolución, debiéndose agregar o este sumario 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

C{)p/o certificado de lo sentencio dictada en este asunto; y todo vez que del análisis 
integral del escrito que dio origen al presente eJCpediente, se advierte que el re/ erido 
autorizado del quejoso en el mencionado juicio de amparo directo, de.nundo /o posible 
contradicción entre los criterios sustentados por el mencionado órgano jurisdiccional 
al resolver el amparo directo administrativo 1060/2008, y que dio origen o la tesis 
número Xl.1o.A.T.4S K, publicado en la página dos mi/ setenta y nueve, tomo XXXI, 
mayo de dos mil diez, en el Semanario /udido/ de lo Federación y s u Gaceta, Novena 
Época, con el rubro siguiente: · rRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACTÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN•, y lo tesis XI.1o.A.T.47 K, publicada en la página mil 
novecientas treinta y dos, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Semanario judicial de 
la Federación y s u Gaceta, Novena lpoca, con el encabezado siguiente: "CONTROL DE 
CONVENCJONALIDA.D EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBUGADOS A EJERCERLO", en contra de la postura sustentada por et Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 
344/ 2008, que dio origen o la tesis número I.7g.C.46 K, publicada en la página mil 
ochenta y tres, tomo XXVIII, agosto de dos mil ocho, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, con el titulo siguiente: "DERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO Al ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTfAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUIIN LA DE AQUELLOS•; y CJI resolver el diverso 
amparo directo número 623/2008, que dio origen a la tesis con número l.7o.C.S1 K, 
publicada en la página mil cincuenta y dos, tomo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, en 
el Semanario /udldal de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro es: 
/URISPRUDENCIA INTERNACIONAL SU UTIUDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS-,. En otro aspecto, de conformidad con lo dispuesto par los 
artículos 107, fracción Xlll, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 197·A de la Ley de Amparo y 14, fracción 11, párrafo primero, de la 
Ley Orgánico del Poder }udldal de la Federación, y con el fin de Integrar este sumario, 
gfrese atento oftda al Presidente del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, para que, con Ja brevedad posible, remita a esta Suprema Corte de 
justicia de la Nad6n los expedientes relotivo:s a las amparos directos concernientes o 
su Indice, o en su defecú>, copia certificada de las ::;c:ntenda!f ahf p>·Jnunciadas, así 
como enviar a la cuenta de correo senten«1ostccg;fnssqq@mail sc,jn qqb mx la 
información electrón/ca que contenga los fallos de las mendonados juicios de amparo 
directo, en ténninos de lo establecido mediante la Circular 3j2011·P del Tribunal 
Pleno de esto Suprema Corte de justicia de la Nación, para los efectos precisados en el 
aludido proveído de Presidenda; hágase del conocimiento de la Directora General de 
la Coordlnad6n de Compilud6n y Sistematización de Tesis, así como del Secretarlo 
General de Acuerdos de este Máximo · Tribunal la tramitación de la presente 
contradicción de tesis. Notifíquese por lista. 

La proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de }ustícla 
de la Nad6n, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el Subsecretaría General de 
Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notifioa .... ;ón del al!to 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

... .... :i- .... .... 

,~· ... ,''
:-;p;~ · .. 
·¡k~:,.:: .. 

' 

~ ~ '. 
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stÁiA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 
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AL REFERIRSE A ESTE OFI ENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA O 0 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDO 
' Jsqac1p DE TRAMITE DE AMPAROS. CONTRADICCIONES OE TESIS y OEMAs ASUNT 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCIA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN PE TESIS NÚMERO: 
293/2011 

SSGA-l-31008/2011.-PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL ÉCIMO PRIM~R 
CIRCUITO CON RESIDENCIA EN MOR A, MICHOACAN. 
(JUICIO DÉ AMPARO DIRECTO NÚMERO 060/2008). 

OF. SSGA-1-31009/2011.-PRESIDENTE DEL SÉPTIMO TRI NAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CI CUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO 34412008 Y 623/ 08). 

OF. SSGA-l-31010/2011.-DIRE.CTORA GENERAL D LA COORDINACIÓN DE 

OF. 

. COMPILACIÓN Y SISTEMATI CIÓN DE TESIS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC ~NACIÓN. 

SSGA-1-31011/2011.-SECRETARIO GENE D ACUERDOS DE LA 
SUPREMA. CORTE DE JUST I~ NACIÓN. 

En el expediente 
Presidente de la Suprema Corte de 

se menciona al margen, el 
stlcla de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

Ü #D NUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
'R DRfGUEZ, POR CONDUCTO DE s_u 

UTORIZADO GUMESINDO GARCIA 
ORE LOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECGÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
.ASUNTOS 

En México, Dis ito Federo/, a cuatro de agosto de dos mil once, 

CONTENIDO: 

1.· Oficio número 6307, de siete d 
de la Secretaria de Acuerdos 
Colegiado en Materias Admlnls 
Décimo Primer Circuito, al cual a o 
• juicio de amparo directo 
1060 '2008 del índice del dtado r 
· Di uete. 

uprema corte de Justicia de la Nac/6n con lo 

ulio del año en curso, 
el Primer Tribunal 
va y de Trabaj& del 

aña lo si uiente: 

PRESENTADO EN: 

Original 

Un cuaderno 

Una leza 

El docume to señalado en primer término se recibió en la 
Subsecretaria General de Acuer: os el trece de julio del afio en curso. Conste. 

México, Di ito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

Agréguese ara que surta sus efectos legales consiguientes el 
oficio de cuenta. Acúsese recibo. hora bien, visto su contenido, t.éngase a la Secretaria 
de Acuerdos del Primer Tribuna CD giado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo i'l'i .. •er Circuito, dar. mplímiento a lo solicitado mediante proveído de 
Presidencia de veintinueve de }un o del año en curso, haciendo del conocimiento de 
este Alto Tribunal: # ... que, en proveido de veintidós de diciembre de dos mil ocho, 
mediante el cual este tribunal colegiado admitió a trámite fa demanda de amparo, se 
le tuvo como autorizado (a Gumesindo García More/os) del quejoso ( .• ]en términos 
del articulo 13 de la Ley de Amparo, al habérsele reconocido esa calldad por el 
Tribunal de justicia Administrativa de Mlchoacán de Ocampo. •, asimismo, remite los 
autos originqles del juicio de amparo directo administrativo 1060/2008 de su índice, 
así como el disquete que contiene la resolución, debiéndose agregar a este sumario 

... ' ..... ~ 
- ;..í - • 
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copia certificada de la sentenda dictada en este asunto; y toda Ve2 que del an611sls 
Integral del escrito que dio origen al present:e expediente, se advierte que el referido 
autorlwdo del quejoso en el mencionado juldo de amparo directo, denuncia la posible 
contradlcdón entre los criterios sustentados por el mencionado órgano }urtsdlcdonal 
al resolver el amparo directo administrativo 1060/2008, y que dio origen a la tesis 
número XJ.1o.A.T.45 K, publicada en la página dos mil setenta y nueve, romo XXX/, 
'!'ayo de dos mil diez, en el Semanario }udlcfa/ de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, con el robro siguiente: "TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NIVEL DE f.A CONSTITUCIÓN", y la tesis Xl.1o.A.T.47 K, publicada en la página mil 
novecientas treinta y dos, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Semanario judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, con el encabezado siguiente: #CONTROL DE 
CONl'ENCJONALfDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO", en contra de la postura sustentada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, af resolver el amparo directo número 
344/2008, que dio origen a la tesis número 1.711.C.46 K, publicada en la p6glna mil 
ochenta y tres, tomo XXVIII, agosú> de dos mil ocho, en el Semanario judicial de la 
Federad6n y su <iacetQ, Novena tpoca, con el título siguiente: "DERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTfA.s INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELLOS"; y al resolver el diverso 
amparo directo número 623/2008, que dio origen u ta tesis con número L7o.C.S1 K, 
publicada en la página mil cincuenta y dos, tomo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, en 
el Semanario judicial de la federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro es: 
"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL SU UTIUDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS",. En otro aspecto, de confonnidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracci6n XIII, primer párrafo, de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 197-A de la Ley de Amparo y 14, fracci6n 11. párrafo primero, de la 
Ley Orglmtca del Poder }udidal de la federadón, y con et fin de tnugrar este sumarlo, 
gfrese atento oficio al Presidente del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, para que, con la brevedad posible, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de ta Nad6n los expedientes relativos a los amparos directos concernientes a 
s u indice, o en su defecto, copia certificada de las sentendas ahí pronunciadas, as( 
como enviar a la cuenta de correo sentenciastccsi;inssaa@mall.si;Jn.flab.mx, la 
informacl6n electr6nlca que contenga los fallos de los mencionados }uldos de amparo 
directo, en términos de lo establecido mediante la Circular 3/2011-P del Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nadón, para los efec:tDs precisados en el 
aludido proveído de Presidencia; h6gase del conodmiento de la Directora General de 
la Coordinación de Compllación y Sisumatizaci6n de Tesis, así como del Secretario 
General de Acuerdos de este M6ximo Tribunal ta tramitacl6n de la presente 
contradlcct6n de tesis. Notiflquese par lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ministro juan N. Silva Meza, quien actúa con el Subsecretario General de 
Acuerdos que da fe, licendado Mario Alberto Esparza Orfiz. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted m: atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

ACTUA 

~· 

J'ODE:-! ·: •. 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QU 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRiGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS ' 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 

SSGA-1-31008/2011.-PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATiVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO., CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 
(JUICIO DE AMPARO DIRECTO ÚMERO 1060/2008). 

OF. SSGA·l-31009/2011 • .PRESIDENTE DEL SÉPT O TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PR ER CIRCUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO 344/20 Y 623/2008). 

AL DE LA COORDINACIÓN DE 
MATIZACIÓN DE TESIS DE LA 

STICIA DE LA NACIÓN. 

OF. SSGA-1-31010/2011.-DIRECTORA GEN 
COMPILACION Y SIS 
SUPREMA CORTE DE 

NE .. ·~ ACUERDOS DE LA 
USTI~ NACIÓN. 

OF. 

, En el expedie 
Presidente de la Suprema Co 
acuerdo siguiente: 

{{ 

e ~~ se menciona al margen, el 
e d~sticia de la Nación dictó el 

RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMl1"E DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

En México, 
se da cuenta al Presidente de 

is ·w Federal, a cuatro de agosto de dos mil once, 
a ·s prema Corte de Justicia de la Nad6n con , fo 

sig 

PRESEN1"ADO EN: 

1.· Ofido número 6307, de siete e ju o del año en curso, Original 
de la Secretaria de Acuerd de Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Adminis ativ y de Trabaja del 
Décimo Primer Circuito, al cual a om ña lo si uiente: 
• Juido de amparo directo dmi tratlvo número Un cuaderno 
1060 2008, detíndice del citado r ano ·urisdlccional. 

El docume o señalado en primer término se r:ecibió en la 
Subsecretaria General de Acuerd sel trece de julio del año en curso. Conste. 

México, Dís •to Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

Agréguese ra que surta sus efectos legales co~iguientes el 
oficio de cuenta. Acúsese recibo. A ora bien, visto su 11:ontenido, téngase a la Secretaria 
de Acuerdo~ del Primer Tribunal olegiado ca Mate:r/as Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, dando umplimiento a lo solicitado mediante proveído de 
Presidencia de veintinueve de j i.mí del año en curso, haciendo del conodmiento de 
este Alto T.rtbunal: • ... que en prov fdo de veintidós de diciembre de dos mil ocho 
mediante el cual este tribunal cole91 do admitió a trámite la demanda de amparo, s~ 
le tuvo como autorizado (a Gumesi o Garda More/os) del quejoso [ ... ] en términos 
de/ artículo 13 de la Ley de Ampa , al habérsele reconocido esa calidad por el 
Tribunal de justicia Administrativa d Michoacán de Ocampo.•, asimismo, remite los 
au!°s origlna~es del juicio de amparo ·recto administrativo 1060/2008 de su índice, 
as1 como el disquete que contiene la re olución, debiéndose agregar a este sumario 

\ . 



SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

copla certificada de la sentenda dictada en este asunto; y toda vez que del an6/lsls 
lnkgral del esaito que dio origen al presente expediente, se advierte que el referido 
autorizado del quejoso en el mencionado juicio de amparo directo, denunda la posible 
contradicd6n entre los crituios sustentados por el mendonado órgano jurisdiccional 
al resolver el amparo directo administradvo 1060/2008, y que dio origen a la tesis 
11únrero XI.lo.A. T.45 K, publicada en la págfoa dos mil setenta y nueve, tomo XXXI, 
mayo de dos mil diez, en el Semanario Judicial de la Federación y su Caceta, Novena 
tpoca, am el rubro siguiente: "TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO WS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NfVEL DE LA CONSTITUCIÓN-, y la tesis XI.1o.A.T.47 K, publicada en la p6gina mil 
novecientas treinta y dos, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Semanario judicial de 
la Pederaci611 y su Caceta, Novena tpoca, con el encabezado siguiente: "CONTROL DE 
CONVENCIONAL/DAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO', en contra de la posrura sustentada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Ctv// del Primer Circuito, a l r esolver el amparo directo número 
344/2008, que dio orlge11 a la tesis número I.7g.C.46 K. publicada en la pdglna mil 
ochenta y tres, tomo XXVIII, agosto de dos mil ocho, en el Semanar io Judicial de la 
Federación y su Caceta, Novena Época, con el títu!o siguiente: "DERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MtXJCO SOBRE LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTÍAS INDI VIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELWS"; y al resolver el diverso 
amparo directo número 623/2008, que dio origen a la tesis con número l .7o.C51 K, 
publicada en la p6glna mi/ dncuenta y dos, tomo XXVlll, diciembre de dos mil ocho, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Caceta, Novena Época, cuyo rubro es: 
jURJSPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS",. En otro aspecto, de conformidad con lo dispuesto por los 
articulas 107, fracción XJU, primer párrafo, de la Consdtución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 197·A de la Ley de Amparo y 14, fracd6n 11, p6rrafo primero, de la 
Ley Org6nlca del Poder Judidal de la Pede.radón, y con e.1 fin de integrar este sumarlo, 
gírese atento oficio al Presidente del Sépttmo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, poro que, con la brevedad Jl()Sible, remita a esta Suprema Corte de 
Jusdda de la Nad6n los expedientes relativos a los amparos directos concernientes a 
su índice, o en su defectn, copia certificada de las sentencias ahí prcmunciadas, .así 
como enviar a la cuenta de correo scntf:ndqstccsQnsisga®mqils¡¡jn.gob.mx, la 
lnformacl6n electrónica que contenga los fallos de los mencionados juicios de amparo 
directo, en términos de lo establecido mediante la Circular 3/l011·P del Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos precisados en el 
aludido proveído de Presidencia; hágase del conocimiento de la Directora General de 
l a Coordinación de Compilación y Sistematizad6n de Tesis, as( como del Secretarlo 
General de Acuerdos de este Máximo Tribunal la tramitación de la prese11te 
contradicdón de tesis. Notifíquese por l ista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el Subsecretario General de 
Acuerdos que da fe, licenciado Mario Albertn Esparza Ortiz. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del aL·to 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRAÓICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCiA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE NÚMERO: 
293/2011 

SSGA-1-31008/2011.-PRIMER TRIBUNAL COLEGI DO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y .DE TRABAJO EL DÉCIMO PRIM~R 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN OREUA, MICHOACAN. 
(JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚ RO 1060/2008). 

OF. SSGA-1-31009/2011.-PRESIDENTE DEL SÉPTIMO T IBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER IRCUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO 34412008 Y 62 2008). 

OF. SSGA-1-31010/2011.-DIRECTORA GENERAL D LA COORDINACIÓN DE 
COMPILACIÓN Y SISTEMATI CION DE TESIS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI E LA NACIÓN. 

OF. SSGA-1-31011/2011.-SECRETARIO GENE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICll"loSJPe:;.<:-" 

En el expediente ~~ s menciona al margen, el 
Presidente de la Suprema Corte d~ . cia de la Nación dictó el 
acuerdo siguiente: 

~ 
En México, füstrito Federal, 

se da cuenta a{ Presidente de la Supremu Co 
síg 

CONTENIDO: 

DE SU 
GARCÍA 

DE TESIS NÚMERO: 

'ARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

CCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

uatro de agost.o de dos mil once, 
e justicia de la Nación con lo 

PRESENTADO EN: 

1.· Oficio m1mero 6307, de siete de julio del año en u so, Origina/ 
de la Secretaria de Acuerdos del Primer Tri u al 
Colegiado en Materias Administrativa y de Traba el 
Décimo Primer Circuito, al cual acom uña lo si ulen 
• Juicio de amparo directo administrativo nú 
1060 2008 del indice del citado ór, ano ·urisdiccion 
· Dis uete. 

El documento señalado en prl 
Subsecretaría General de Acuerdos el trece de julio del 

la 

México, Distrito Federal, a cuatro de osto de dos mil once. 

Agréguese poro que surta sus efecto legales consiguientes el 
oficio de cuenta. Acúsese redbo. Ahora bien, visto su conteni , téng,ase a fa Secretaria 
de Acuerdos del Primer Tribu11al Colegiado en Materias Adm is · tiva y de Trabajo 
del Décimo Primer Circult.o, dando cumplimiento a lo solicitad iante proveído de 
Presidencia de veintinueve de junio del afio en curso, haciendo el conocimiento de 
este Alto Tribu11ol: • ... que en proveído de veintidós de diciembre de dos mil ocho, 
mediante el cual este tribunal ce>legiado admitió a trámite la demanda de amparo, se 
le tuvo como autbrizado (a Gumesindo Garcfa More/os) del quejoso [ ... ]en ténninos 
del artículo 13 de la Ley de Amparo, al habérsele· reconocido esa calidad por el 
Tribunal de justicia Administrativa de Michoac6n de· Ocampo. •, asimismo, remite los 
autos originales del juicio de am,paro directo administrativo 1060/2008 de su índice, 
as( como el <lí.(quete que contiene la resolución, debiéndose agregar a este sumario 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

copia certificada de la sentencia dictada en este asunto; y toda vez que del análisis 
integral del escriw que dio origen al presente expediente, se adrvlerte que el referido 
autorizado del quejoso en el mencionado juicio de amparo directo, denuncia la posible 
contradicción entre los criterios sustentados por el mencionado órgano·}Urifdiccional 
al resolver el amparo directo adminigtrativo 1060/2008, y que dio vrigen a la tesis 
número XI.lo.A. T.45 K, publlcada en la página dos mil setenta y nueve, tomo XXXI; 
mayo de dos mil diez. en el Semanario judicial de la Federadón y m Gaceta, Novena 
tpoca, con el rubro siguiente: NTRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", y la tesis }(J.1o.A T.47 K, publicada en la página mil 
novecientas treinta y dos, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Sem(Jnarlo Judicial de 
la Federación y su Goce.ta, Novena Época, con el encabezado g/gulente: "CONTROL DE 
CONVENCIONAUDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A E}ERCERLON, en contra de la postura sustentada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 
344/2008, que dio origen a la tesis número l.7g.C.46 K, publicado en la página mil 
ochenta y tres, tomo XXVIII, agosto de dos mil ocho, en et Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, con el titulo siguiente: "DERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONAU:S SUSCRITQS POR MÉXICO SOBRE WS. ES POSIBLE 
INV:OCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANAUZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELLOS#; y al resolver el divc.·so -:
amparo directo número 623/2008, que dio origen a la tesis con número I.7o.C51 K, 
publicada en la página mil cincuenta y dos, tomo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, en 

/ ,. 
' 

el Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro es~ 
"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTIUDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS",. En otro aspecto, de conformidad con lo dispuesto por los 
artfrulos 107, fracción XIII, primer párrafo, de lo Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic:anos; 197·A de la Ley de AmpPro y 14, frPcció11 ll, p6rrPfo Primero, de lP' 
Ley Orgánica del Poder Judicial de lo Federación, y con el fin de integrar este sumario,. 
gírese atento oficio al Presidente del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, paro que, con lo brevedad posible, remita a esta Suprema Corte de . 
Justicia de ta Noción los expedientes relativos a los amparos directos concernientes a· 1 .;;;:;:~JUDIOJ.1 frt. t~\f!Óf'r' . . · , 
su indice, Q en su defecto, copia certificada de las sentendas obf pronunciadas, as( ... ;Jl'El~'lllA \Ol!lf Li~:_Af ·¡¿¡ ··.ri· RA<.'T 
como enviar a la cuenta de correo sentendostccsc;inssga@majl.s(in,gob,mx, ta· ~"TA.•iA~! .~EjAf\JI.· 
información electrónica que contenga los fallos de los mendonados juicios de amparo• - .111; ""'~:.t.: 
directo, en términos de lo establecido mediante la Circular 3/2011·P del Tribu·wl 
Pleno de esto Supremo Corte de justicia de la Nadón, para los efectos precisados t n ef 
aludido proveido de Presidencia; hágase del conocimiento de la Direcwra Genero/ de 
la Coordinación de Compiladón y Sistemattzacián de Tesis, as( como del Secretari0< 
General de Acuerdos de este Máximo Tribunal la tramitación de la presente· 
contradicción de tesis. Notiftquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de justicia· 
de la Noción, Ministro juan N. Siiva Meza, quien actúa con el Subsecretario General de 
Acuerdos que da fe, llcencíado Mario Alberto Esparza Ortii. • FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distingu¡da 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

• 



Oficio 2898 
·DC-623/2008 

México, D. F., 9 de Agos del año 2011 . 
Antecedent : C.T. 293/2011. 

S~PTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EN EL PRIM 
POO" > JUDICIAL Dl LA FtOtRACIÓN 

ltt~_.v.tCOU~Of C'IR(lJIO 

. ·-. · ... ··. 

t l 

~~ ·,~' 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE LAS 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
Presente . 

• 

11_ _ Err cumplimiento al acuerdo dictado en est fecha en el expediente 

iv.o al Juicio de Amparo DC-623/2008, pro vido por la Procuraduría 

~ ~ , . ~ 1ra1 de la República, Agencia Federal de Investigaciones e lnterpol 

~\ ~tico, por conducto de Pedro Manuel He ández Baños, Agente del 
""""' ¡ ~j~úblico de la Federación, adscrit a la Dirección General de 

·:.~rídicos de la Procuraduría Ge eral de la República, qu~.n 
,t' - 'rt 
~romueve en nombre y representación de las mencionadas, me permito 

acusar recibo del oficio SSGA·l-31009/201 , por el cual informa el acuerdo 

de cuatro de agosto del año en curso dicta o por ese Alto tribunal; asimismo, 

tal y como lo solicita la autoridad oficiant , remítase a la brevedad posible la 

copia certificada de la ejecutoria dicta por este órgano colegiado en el 

referido asunto y la información el a la cuenta de correo 

Asimismo, infórmese a ese Alto Tribunal que después de realizar una 

búsqueda exhaustiva en los libros de gobierno y estadistlca de este tribunal 

colegiado desde que se dictó senten ia en el presente juicio de amparo, a la 

fecha, únicamente se encontraron d s diversos precedentes los que derivan 

de los juicios de amparo DC-6:2 /2008 y DC-706/201 O, en tal virtud, 

remítanse a la brevedad posible 1 s coplas certif icadas de las ejecutorias 

dictadas por este órgano colegiado en los referidos asuntos y la información 

atenta consideración. 

j "'---

n te / 

; ·. UCENQADA ROCÍO MEN s.\NGHEZ BENÍTEZ 
·1.: ..... \1; SECRETARIA DEACUEROOS DEL 

/ ... v.1 CML 
~.; .. : 

i 

f ...... ,.... i.. ........ \ .... 

TRIBUNAL OOLEGIADO EN MAlERIA 
PRIM R OIU.JrTO 
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: DC.623/200 
.. POOBI AJDICW DELA~ 

3 QUEJOSAS: 
PROCURAD GENE AL DE LA .. .... 

;¡. 

- ~ 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
11 

12 

13 

29 

REPÚBLICA GENCIA FED~RAL DE 
INVESTIGA ION S E INT POL MEXICC?, POR 
CONDUCTO DE EDRO ANUEL HERNANDEZ 
BAÑOS A EN E DEL INISTERIO PUBLICO ' , 
DE LA F D RACIO , ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENE L DE ASUNTOS 
JURfQ.IC,.~ p~ le-A PR CURADUR(A GENERAL 
n&CA~~I? ' .13, ' I,~/' /~ /l _, 

f"' 
.Q •• ,-· 

.~"!.!. ..... 
..... . 
"'""-~7 

nuel Hernández Baños, Agente 

30 del Ministerio la Federación, adscrito a la 

.. t it' i; ::- • : •· ;,Sr: Qir:e~<;~ó.~· ':Ge eral'~i. de · A&\Jntos1· .. $dt.nid~os)... d e; .:~ 1.a, . 
· . ·~.-··· :,: $, ~~4't~~~gcviJJur~á~·~eFaf ~ 'k ~~~~l~~"'gJt;t~;¡¡¡ .;~btJ ~u~··· 

f ~)'<i ,¡~)claman de la Séptima Sal ~ivil del Tribunal Superior de 

~~:~t3•4''.~~-,:0usticia del Distrito Federal, p~r considerarlo violatorio de los 

l8fll.'H~:;,~,;¡; >m¡9~¡,os 14, 16, 17 y 21 con~itucionales, consistente en la 

1' MArfP.IA ~;;¡_j¿ frHsemencia definitiva de siete de agosto de dos mil ocho 
tlHCMH ~ ' 
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1 pronunciada en el toca 178/2008, en cumplimiento a la 

2 ejecutoria emitida por este Séptimo Tribunal Colegiado 

3 en Materia Civil del Primer Circuito, en el amparo directo t 
4 DC.344/2008, formado con motivo del recurso de apelación ~ 
s hecho valer en el juicio ordinario civil 293/2006, promovido 

6 por Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera, por conducto de su 

1 mandatario judicial Francisco Figueroa Chávez, en contra de 

8 los quejosos; y, 

9 R E S U L TA N D O: 

10 PRIMERO.- Que Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera 

n demandó de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

12 Federal (en adelante PGJDF), PGR, AFI, e INTFRPOL _ .. n~ ... -

13 México, en la vía ordinaria civil. el pago de la cant~ad que~- .:.~ 
1 . ~.,, 

14 calculó como daños materiales por conceptos de ga~os -:~ 

1s causados por la responsabilidad civil ilícita por su injusta .\. 
-""'4, 

16 detención y deportación por errores y responsabilidad de la 
~· PGJDF, al informar sobre una orden de aprehensión contra 

:.• ,. 

·. .. ~ 

17 

18 una persona de nombre parecido al del actor; el pago de 

19 perjuicios por las ganancias lícitas que dejó de per"ir ~,~'.~ 
20 actor pr~ucto de su trabajo y que le impidieran cumpÍir. ~. j 

compromisos futuros en la empresa Maxcom, Serv1)1~:~~ ~ 
22 Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable~~·r . . ~ 
21 

·; 

la cancelación de la visa para ingresar a los Estados Unidq$ .• 23 
" ....... 

24 de Norteamérica; el pago de una indemnización como 

25 reparación del daño moral; la orden judicial para que la 

26 PGJDF, aclare al gobierno de los Estados Unidos de 

21 Norteamérica, que por sus equivocaciones se confundió al 

28 actor con una persona que tiene orden de aprehensión en su 

29 contra de nombre Jesús Ángel Gutiérrez Olvera y que una 

30 vez hecha la aclaración el actor esté en aptitud de obtener 



• ""! 

• 

nueva visa, para ingres 

FoRMAe 1 í\K 
oc ¡;et ~~ / 

icho país; la publicación de un ~ 
2 extracto de la senten a de mitiva con la misma relevancia 

3 que tuvo en los medi s la ifusión de su detención; el pago 

4 que se generen sobre los daños 

s materiales y los perju cios· y el pago de gastos y costas. 

6 

7 narró cómo fue .. . . et idQ. en los Estados Unidos dé 
- . '' "'L ~: ·;- ;f ~¡ ·i~,: f¡~ 

s Norteamérica}·-~v. pr :c' só ,de q~pqrt~9ión y cancelación de 
~ . ,¡ ~ I~ .,_?· ~~ 

9 visai.,~~í como su r~ n r~so.aL,país;..'.~$ ~ntrevistas y difusión 
J'~ltr.~.. ) ~ • . -. ~-~-, .. __ '':'. ' ·-~ _,,,#:''"'1'" 

10 .. ~ue~- ·,di~ron ·. ,9ijeÍ:~: '. ~~-'N®1'~~?:~~ ·C~Qltfpi9ación a su 
1 .. - ..& i ,. ;, . '·' ·. 11 f'" '.;_, - .-. - 1, ~- ·t· .·~ .~. 't: •. :..~~ \11..'·'~k ·~,~ t ..\. 

11 "!i: ijpreh~nsión :· 1.Q~·'d~fj ' \gy~ sufr10_1>-ot~a circúnstancia y los 
~ ···1- . ~ ... ' .oiv·,· '.tf,!J--;.41 •¡__ • •" :. (!~ .. f ·:-: •L1... •. ·;'\"~ ··•·. -·;r ~(¡ ¡·~-\. ·r ......... ·-.a· 

.-12 ·~·., '1demás: . .ft¿chg$" p,Jf/, ·· .~ ¡ d~~;s..~t$tib.iS"cft qu~( 1~ orden de 

·-~&3.. ap1enen;?i6¿;.!hq.:~~tf ~~ 1~]~~~glt~~~:~h~~~~~~tra,·;·~~º· de Jesús 

~·~ A~ci~i ~6~érre~'01)'. ~ ';{~~di,;p~~1la~p~r ~l!~stro . 
. -~:,· , 1;} .... 1; . · .~: • • .... ~\· .:.~·; :;:'~\~~¡::; ·:'.\\ ., ;::. \\:: l~·~ \ '.· J C,.r .· 

.;/'~;_ :'!f :. . ... , . . $Ji-GuN, ~tl. ·~~.~e'fa.l RGJb~ t&b~nf~tó la,fd~manda y 
~~0~ Í:. - ·-~:- ·~ i;. --~~ ·_ .. 't·r: ,~·~i/:._.l . ~· :.~ .. . \'.{:;:·~~ ~,~~~ ~ .. ~-:·.'.:;~~-·~ ... ._ ~ f! ·~!íl ~1.J fr .·' ~ 

·l~ó~""<lYª I~ ,, det 'nci · fo,~~.,~· r~~~(1..~.:PP~ la~,_"~a·~toridades 
'd~'r~lQrias 8e-tq Es~ ~·~;~.~¡~~·~~[i~~les np,,'f~Jaban bajo 

.. F __ . : _:¡ • -~ . . :.: ~ • ~ . füi·· :~ - . . rt~-~-:~ .... -..:,:·~11 . !- ,¡¡· 1"1J;. ,..:;.. ~ l ~-t . ~· !( 

is:~ -~·':~;u, m~~~,~ 'rtí f;~~éi . 1~rt,,~r, e~e~'.-~~§~ .gwe I~~ ·'9~á llevados a 

:;,\~ ~,~cá901 de su p'ad&, \{U ero t ,Raraia IÓG~l~acióncf~rehensión de 
.'' ~ .. °'.¡. ~ • . :j.~:..~ ~ .. Q~• ,' ,f ,, w~ ~ \ • • ~' 1! ~- ~ ~•l<'".~;t!> •1,,_ • ~·; ~ .... ,. .... ~ 

~\\~: Je~i9.~f.!96!~;Gu ·;;]re~\ ".)v,i ra,.'.· p~r ~~~i~~~~o había girado 
~r .~~í· -u: 't·' ·- ~:. O::· :~!~·~·~· l ,,¡:,." _ .... :·~·~, .'.~ ... i ... _. 

!.\21 ·atguna: ·orden:·en= . . gtra ((!! ~ .aototi)r·.'~;· · ·~ 
·~-- . .~~ . - ~i<;,.' :¡ --:~ .''>:~-';;' .. ~ '~: .. ;;i<;:~'.::~~:. ·::. 

2i•".'!"'' Que 1 utbrid- extranjera, remisora del detenido, 
/'{. .-.i;-

·- -·n lo puso a su disposición y, una vez presentado ante la madre 

24 del buscado Jesús Ángel utiérrez Olvera, aquélla manifestó 
-~'; ·-~!1 :.¡ ~· /·:·~- ~ .!~ ri:-. :t r~ ~" :;:.;i.-;-__ •1 ••'."----:;,; &., .•. -. ~- -·w r= !3J: _ _ . _ . :; 

1.i~ ,.~~r;~<]~r~s~
1

~ifo_ y~:. ~n- co _s~~~.eílfi~·P9~nle~~~i~é~~al 
••• 

1 
•• ,. . ~: ' ! !)• ·;.: "" •!:. Si: l~r: ~¡t.,-¡• ~l¡~ !~ l¡i~} ·-.:;.· • .- .. '\. : 

.-{>'°'-:-·::'· · ,,~·,._,,actor. Opuso las excepcion s y defensas que· obran eri el 
/ .> .. ~A~ ~-

:': , "'f. .,. . , .. crito respectivo. 
\ · .;.l!.{;~"'' ' i>:! ¡g¡ 

\~- ~~'./I Por su parte, contestó la demanda y de 

-.C.'· ' · ': · 29.;_ . :~similar señaló que las aut 'dades extranjeras fueron 
t;·i ;~~, . ~ -- ._ i . · ;·:1 :.: '.1. ~ ;·u~~ i. fl 
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1 quienes detuvieron al actor, señaló que era falsa la afirmación 

2 de que fuera por sus errores. Opuso las excepciones y 

3 defensas que obran en el escrito respectivo. -- ~ 
4 La AFI y la Dirección de Asunto Judicfales 1 , 

1 
I 1 

s Internacionales e INTERPOL México, contestaron· la! Í 

6 demanda, en Ja que negaron los hechos imputados p~r ji .f~ 
1 actor. También negaron 1a comisión de actos iHcitosr , . 

s dieran lugar a la reparación del daño moral. Opusiero .. , . S' ' · ·· : 
.. •<J 

9 excepciones y defensas que obran en el escrito de 

10 contestación. 

11 TERCERO.- Que seguido el procedimiento, el ju~~ 
~~ -

12 de origen dictó sentencia definitiva el veintitrés de novi~e "!~ 

13 de dos mil siete, en la que declaró procedente la ~i~<), .. · 
14 condenó de manera solidaria a las demand~á ~al · 

·r. -... 

1s resarcimiento de daños y perjuicios, así como al Pªg~("~~t ~;, .~,,. F' 

16 daño moral; que la PGJDF hiciera las aclaracioneS:';l§@m!~·~;~-~-«:· 

11 de la equivocación sufrida para que el gobierno de los 

1s Estados Unidos de Norteamérica, conforme a su facultad 

19 permitiera o no el acceso del actor a su_ pais, y en caso de 

20 que no fuera posible, se proceda a determinar los daños y 

21 perjuicios ocasionados; condenó a las demandadas a que 

22 pagaran solidariamente la publicación (de un extracto de la 

23 sentencia) con la misma relevancia en que los medios 

24 informativos difundieron la detención, lo que se determinará 

25 en ejecución de sentencia; condenó al pago de los intereses 

26 por los conceptos de daños y perjuicios, así como de daño 

21 moral, y no hizo especial condena en costas. 

28 CUARTO.- Que contra dicha sentencia las 

29 codemandadas PGR y sus unidades administrativas, AFI; 

.. 

.. 



' · 

oc. 623/2¡;;· · »(: 
)Dl I~ 

interpusieron recurso de.111 v 

, - 5 -
-cf.>t \DOS ~é'-1-0 
;! ~ .., o 

~.~l, INTERPOL México Y 1 

• 

3 

apelación, resueltos p 

del toca 178/2008, el 

la sala responsable en los autos 

ez de marzo de este afio, en la que 

absolvió a las codemandladas de :; - : 4 ré"ocó la definitiva 
7 . ~~Jod"'as las prestacion s reclamadas y no hizo condena en 

.' ... ~ 
1:6:-!.f'costas. ;;_'· ,-y .,, 

. 7 _. . .-. QUINTO.- Que contra esa sentencia Jesús 

.· s -,?iejand~o ~Q~[l~f 1~11l~º'j1t'Jf ~~cío de amparo directo, 

9 del c:sue"" conoció, .. Jltli~ .... '", !ribü~_!: . ,~ .. el expediente 

10 m~:3"412oos, ... ,~, . :!h'~'~-~1~i;~~~lio li~ 90~. mil ocho, en el 
' -=- -. ''1··-' :-- ~ .... .a - .... ·-,.,., ' - '1\· \ '? .,._.r, ... :·,~. ~, •1¡.lt ~:;-.;i.-·v\ 

11 ·r.: .• gue ser:~Oneédf6~p- · 't~¿el!)ireo~ " ··.bionalt_ erv; los siguientes 
~,~, _·-:. , • !;! ~-_.;· . .;.~~!:'·!~'ji~;:~, 1' ;;~ ~j'f~--- ·.: ·1:\,\ .... , ... ... 
J2Y term in os· 6 • .- - - .. ". • .' i 11_ ·· 1 /, ! :'. ~'& ..,. .' -~ - · 1 .. ~- .¡;, '.,, '""- ~ 

~ .. :~~.:· .. ·_,;:.~~-~ :21]f¡ J.::J'.'.~_·-, ···~~; ';¡~~~\~_;\ -. -.~;:·'~.· 
~ .. n ···/"';.,· __ u· .. ~s_·''.~foc~_ ~~t_e~' ·qrwt~~C -_.td _· .. ·q"-~~~1·~~~ est; blecido que el 
·f ... ·-~ . i._ ?l.1 ~,l1-·u·:a'·¿i~ .. ,c,.~t.···$"_.: ... ~~-\'il;;!~ l_ . ,. 

... i''.~1 /pd(~;¡· !~~=?b{e~9;~, ,~r ~·~·~:~:,~~S4t~~~~· ,. ~~"ffnda)1~nfales, y se 

~s -·~··' .. '~~'l~~¡'.;'11:f ~~~~-~ .;~ ~ ;_-+. ~s~r~~~tl\ '~ '"~~' 'ffi° re~pdis~ble deje 

·~ (.1,;,~~f!.s,klltilll!~~t1 ~i;4;~J.~!:~ .. y¡" áe~ff' en las 
~ :if"!Y cgqsi~er.acione~ .. ~~ ·'ur~'f!liJ.ltí(Jil,.~+;;· ·~ '·· e la &senten;cta de primer 

1~. -~ - '¡ •'-.O. ~· -~ - ' - ~ •• ,_ ·--. l l' "'!~~~·· -. ~ . .. . 
:~~ ·':.;;~ "~-grac¡o,. ' t~lff~naet . ~.·i~iiP.J~i'<iu , ~~I .. ~~r ,ll~~"Jió la carga 

i9-,;: · .. probar6ni ~Q ·tEint -,i¡¡e·: ;'dé;,Ó;t,Ket~fíkcho ~d~}1~·; detención y 
··t '' ·t!·. ·•\;; •• ·~ ··. ":~! -~;i;filt.~·-: ~ . e.....,. -~:t .:v "f· ~· l.:t. -~tJ:l_ .. [.r" 

20 .;;.)•, .. ~·'"~ postef[or.;.lfb,~.r~~ic)fl., ~ ·t~ifilílénq'9:.~Ó a~re'd;f&ja la ilicitud de 
· .; ·-7- &.. -! "' ~": , .,.. 1 • lE ':lar- :~~ -· ·11 ,__ !Ljl)'• ~~.. )Ci~,1 

""7;i" : -ii$.o'S" acto~. poi¡ 1&:, · _ue e$tárr'Íatisfec;tíb# lo;> elementos de la 
:~·JI . ~·, . • :

1

·... '"~~,>t. -~ ~· i~ •, . .... j~ :·1"__.. ~.l ~ á~ ... ·?~'"·/·" ··· :~?~~;!;~ ~;::~i!!~::íé:::::.:~:;ci:: q~: 
. ~·- j . ·'_.:_~-'" .:)· ·:;m;: '"i.~1;..":,·· .. 

autoridades mexiaan 6 ''de haber actuado lícitamente, es decir, 
J 

21 

22 

23 

24 

25 con toda la i/igenci necesaria para evitar la violación de los 

26 derechos de quejos , las demandadas no acreditaron sus 

.·. •· ,, . _,.z7 _, ,,. - 1 -,~Xfep9ipn,f¡s._ La <;9nc s;ón d€!1 amparo se hace extensiva a la 

: ~- -:·~ . ~:· ~.J L~~}d~ct~d]ei · ·l!tf 9t~~:., o f~l~o ~·fJ¡_~J;e~"f i~i~§~~;<l~t~$, .ª 
- ., ~ i::..:,J~ "11r:ñ~ [ :li, ·- ¡1'f 1;¡f.~.J ... 7 ~:.;1 

sus actos, si o que se cen depender a los actos reclamados a 

la autoridad rdenadora. . " 

SEX 0.- Que e cumplimiento a la ejecutoria de 

1 u'. .._ l ~~ • - •••• - • 
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1 resolución el siete de agosto de dos mil ocho, en la que 

2 resolvió que es infundado el recurso de apelación 

3 individualmente promovido por las codemandadas; confirmó la 

4 sentencia definitiva de veintitrés de noviembre de dos mil siete, 

s dictada por la Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de 

6 Justicia del Distrito Federal; y condenó a las apelantes al pago 

7 de costas procesales causadas en ambas instancias. 

8 SÉPTIMO.- Que por acuerdo de veinticuatro de 

9 septiembre de dos mil ocho, se admitió la demanda. La 

10 Agente del Ministerio Público Federal adscrita formuló 

11 pedimento en el que, en esencia, hizo valer argumentos. 

12 similares a los formulados en los conceptos de violación 

13 sobre los temas de prescripción de la acción; aplicación del 

14 artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 

15 del Estado; y, falta de fundamentación y motivación. Por 

16 acuerdo de nueve de octubre del mismo año, se ordenó 

17 tumar los autos al Magistrado Julio César Vázquez-Mellado 

18 García. 

19 C O N 5 1 O E R A N O O: 

PRIMERO.- Que este órgano colegiadJ ~~ 
21 competente para conocer del asunto. en términos de l ~ 

1t ~~ 

20 

22 expuesto en el auto admisorio. ~]; ~ 
~-· t 
~rJOld 

23 SEGUNDO.- Que la existencia del acto reclama~;ª; 

24 se encuentra debidamente acreditada con el informe rendido 

25 por la Sala responsable y con los autos que acompañó para 

26 respaldarlo. 

TERCERO.- Acto Reclamado. Que en la 

resolución impugnada, la Sala responsable reprodujo casi 

29 textualmente la parte relativa de la ejecutoria pronunciada por 

27 

28 

~) 

) . 



este Tribunal en el 

DC.344/2008, como sig 

. 7 . oc. 623/2oos· · ~ 
¡DI" id 

juicio de amparo directo 1v 1 

3 

4 

5 

"//. Es estudio de lo agrav os expresados en lo individual por las 

codemandadas PR CUR DURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDE AL Y. PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

6 manera conjunta dada la vinculación 

7 estrecha existent~ ent todos ellos y se declaran infundados 
1 

8 

9 

10 

-~·ri;;m ~1:.. principio legal de que 
'""" <f .,,,. ~-\~ 

.~"' r~.ft ~~~~ Q. 
(! . :;_. ::-_, .. . ~~~~ff1r que cada quien es sponsable de sus propios actos, por Jo 
• # •• ·.- '14."· • • -: . • l:"'~ t1; 

:~_. ·~~··:·~·,-.:;:.!··~·::;~·que si con ellos se les1 na un derecho ajeno, la consecuencia 

·· .. 34·. :,,: •. ;: .. (' - lógica consistirá en el de er de indemnizar, es decir, se incurrirá 

SHW?.~ l~s::~:-~ ~ -~ ~tL.F~tfüJtsponsabilidad civil. - - - - - - Toda responsabilidad civil 
UJ MAJtff•ti. :.;J :!;:. ~H PR!Mt:B 

~rntim~ 

'• •l • -~--,.-~a-.... 1..u.!.li ........ _ •• ,.,,, 
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1 supone, en primer lugar, la producción de un dallo; en segundo 

2 

3 

4 

5 

lugar, que alguien sea el causante de ese daño, ya sea que 

proceda con dolo o con simple culpa: y por último, que medie 

una relación de causalidad entre el hecho que determinó el 

daño y este último. - - - - - - El da/10 puede ser patrimonial o 

6 extrapatrimonia/. - - - Este último, por su naturaleza, no tiene de 

7 inicio un carácter económico. - - - - - - Este tema está 

8 fntlmamente vinculado con los hechos //le/tos a que se 

9 refiere el artículo 18310 del Código Civil para el Distrito 

10 Federal, según él, un hecho ilfcito es el que se realiza en 

11 contravención a /as leyes de orden público o a las buenas 

12 costumbres. - - - - - - Los hechos ilícitos son transgresiones 

13 

14 

15 

16 

17 

humanas al ordenamiento jurídico que pueden darse tanto al 

realizar un acto u omisión; ya sea: l. • - • Tipificado comóJdelito 
-:¡ • ~ 

por la ley penal; 11. - • - Con la ejecución de un acto que aun s¡f· 

ser delito invada la esfera j urfdica de otro; y, 111. - - - O por de);. 

de cumplir ob/lgaciones establecidas por la ley en forma' 

18 imperativa. - - - - - - Para los efectos de esta sentencia interesa 
!MmlRt~J· 

19 sólo el último aspecto. - - - - - - Siguiendo, la Corte consideró~•~ . 

20 una de las fuentes de fas obligaciones que contempla ta ~L' 
21 consiste en la comisión de actos ilfcitos, de modo tal que, en 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

alusión a las obligaciones que nacen de este tipo de actos, 

el artlculo 1910 del mencionado código civil estatuye que ~\D¿~ 

que obrando i/fcitamente o contra las buenas costum,/~~,~}.j~ 
---:~~i;:., 

cause dafio a otro, está obligado a repararlo, a meno~·
4

:t~j .~ 
. ! ~:r:~ 

demuestre que el dallo se produjo como consecuen~ia "'· ~~ 

culpa o negllgencia inexcusable de Ja victima. - - - r:::e.: ·.~::~ 
embargo, de la lectura de /os artículos 1910 a 1934 d~~~~ 

código, se aprecia que la conducta de una persona que hace 

30 surgir responsabilidad a su cargo no necesariamente tiene 

31 que ser ilícita en todos los casos. en cuanto sea contraria a 

32 las leves de orden público o a las buenas costumbres. - - -

33 Esto es que, salvo disposición expresa en contrario, para que 

34 exista responsabilidad civil basta que una persona con sus 

35 

36 

actuaciones o con sus omisiones origine daflos o perjuicios, o 

ambos, en la esfera jurídica, patrimonial o moral de otra persona. 



FOR.MAB-1 

oc. 623/2008 

¡D7 

_ POOER.lJDICIAl.DElAF~ 

- - - Así, en congruencia 

Código Civil para el 

posibilidad, el artículo 1913 del, 

Federa-/, alude a /os hechos 

que no necesitan ser ilícitos, de 
~ ¡. .,. 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

la manera siguiente:- - 'Arllc lo 1913. Cuando una persona hace uso 

de mecanismos. instrume tos, a aratos o sustancias peligrosos por sí 

mismos, por la velocidad que d sarro/len, por su naturaleza explosiva o 

inflamable, por la energia e la c rriente eléctrica que conduzcan o por otras 

causas análogas. está ob gada responder del daño que cause, aunque no 

obre llicitamente. a no er q e demuestre que ese da/10 se produjo por 
. ..... 

culpa o n~flllfÍ~n~a ).n$.' c~sá ~e <Je¡!1la _victima'. - - - A partir de esas 
. , .. . ··et, :·:. ! F .. " ~~ ,JI'!' • ! / rr ~ ... :· . 

bas~s,' pata' que un ·hechJ1
1
¡i" ilf!ito sea productor de 

,. l ri' - . . 

~. : .. ,.,~ponsabilida~"-:.Gf ~ ;,.' ·~-pr,fJcisO~fl~.~ -~e den las siguientes 
':; . . . 1 -· .?,- :.~ . I¡,_ "···~b --,.. 1 r; _; 

13 .,.,,,=,,"· ·~--;· circl!_nsta1gsi~é -o.~~1é ":•:· .Jg~:-Jl~:l~r~spón.s~qiliqad:- - - A. La 
• _,;ji, /. • 1,1·;.- "J ::;:; .. i..1· ~ 'l. l"- ~ "1ro .. 1 "'!)·-~ '4:... ,;~ '· ~J.' . ~ 

~ 14 = -,,) cipú.J.isiqffl!$!,~~Rli~~1J. ~ f!~(~ {tz~~t~ ·• ~nde.t~rif.9, .. hechos como 

~tit';' -:- on;isfo.rr"ii~ ;domi~~lo itf!~~it@t({:· , -' ª~ª ~opduc.ta tenga un 

W l(~,¡:s¡tl ~12f ~'~:~:~~\,8n~~;,0:a::: 
Ji~s ,., {q~~P.~!~::~-lf l~°f.~:~~ ~\~~f ~bl\'\~';fr~ (por t¡aber estado 

~ e, Fi~aó.fl'• :. iegfamf!q.t~trfJ.'h'~: ,ll~ ·~'?,Q!1iét1lJ-~,,_ei1 f~ ~ev.~,f.quili~f Ji.u e era un 
•• 1 ""I ~ _,; • • 1 ., •.. .j_• ~.,. ,..-•• \ .i "\'1 ,; ti, . . 

1
Y,[ ~tf -.; "ir_ •. - ~ r. ~ 1 • li :\.,. "' 

'.· . ~jle~6t1 ~: __ ,·~1J.f~lscit6~:.¡,¿t~Ci~_·_ ~~ · ·}i :Pti'e~t~~~:'• · >:' " ruilidJ.~~ :~ - oé7iar,ticu10 1910 
t.~1 Pl~H~' ~~- ·_ t~ .. !LJ • · •• "=•· ·•· li."'~ii~.... ,-. '"c:.... · ~ .~ ''1 E;',.-

.,,.~ ji' ¡11 1. "' t, -!t.. -~á." l.-·;" ~ ··~ l Jt I •·~ ,~1 1 

· '" ·2i '"·~,,__:Y~ tr;an~~ñto, ~e ded . :p.;,!qt1e,,~ ·.J.~~ i'Sladori tuvo ' ~rf!> cuenta un 

.:i2.~.cr .J'"r¿~td.~f' ;}fg;e&'f;J~ :., a1V/ ... ; :~1··5~1JQt.p~c:rin.oo;ii~ur/~fik .del contrato; 
;:. .¡,,:·· >·:·j. -~;.:z::; iU•- .J. ,, !I ~ ~\ 'l' • "'' . __ :~~ ,r_ ~..;!"""" l~. Ji J}t' .!,1 .J 

23'· "'~"r e~~D.ecjr, ~~cita ' · i•ptece itgJ;aif.:.t~mp@}o que.:·$liáonoce, como se 
·'\¡~.., ·"'- . '-·v,,,, .. , . • _¡:: ·~ ~ \1•w··r11- ~ 1•i ~1¡.:·_:1 ,lt; .¡~·1•1 ... ~-~ ' '"t.::· ·· 

~\~ · '.: :~ b.a cjich.ql. culf! · axt(á.c tractual .~~ culp§ aquiliana. • - - s. La 

:_;\~. ~:·~;i'~b.'~.'t?_.,d_,_~cci(>_~: .d~ pn<:~~fig ,f;~or~·r~.·.~ ~a_ti,·.~.~-~~j.:~~ perjuicio de otra 
~ ~ . - ' .. 
y?!6 pé'~()~~~~~f it..¿: .~C~~~¡~' o~.df!,$Ji?¿pe°G(,;e que no todo hecho u 

27 

30 

omisiÓktuéiT6 -,,~~,~.~·- , ··~iJ'd;;,+iát es el caso de ciertos ilícitos 
~I ~I ~~¡ ..-:;;;i• 

civiles contra os principio morales, y esa circunstancia no da 

lugar a exigí reparación lguna, pues por falta del elemento 

daño la responsabilidad n llega a integrarse. - - - C. Una 

'' ~ :~ p1 J L.f ('~';~'.ó~ J!.~,lausf .! ~rec¡o /i¡re f.~}!1~~~(!~~~~ tnt~1ores 
·s.~ "1.~t-.· · "(entre-e1·hecho' y el ·daflol ·pé :no1•basta~ttñJ,rela'Citm 1tfualcf¡üiera, 

~~~ -1!~1\ ~J~ . ·~~ 
fj.,)!JJ,··_._::'/;'.:\ sino que es preciso que el dañ sea una consecuencia inmediata 
;. i • (:.~-.· ·. ·. ,. . . ,~ 

;}:)¡·:·· 34. < · · :·'.' y directa del hecho. - - - As/ establece el articulo 211 o del 
·~.... · .. 

1"11 '''-í :.:_, ?.5;.:-··~ ,.; Código Civil multirreferido. - - - ' rtículo 2110. Los daños y perjuicios 
¡;¡ . 

-.; SErli~1~1 í~;P~l~~s i)\ trnl~Uirn ser consecuencia inmediata y dire a de la falta de cumplimiento de la 

El .MATERIA UVl!. fiH Pfll:f~ación, ya sea que se hayan causad que necesan·amente deban 

~rncmw 

.... ~ ,, _ .,.....,.. .... ~."··· ·~ ..... - ,,. .... : . .J. . •- -~"' - . . 
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causarse'. - - - En lo que respecta a la reparación del daño, el 

artf culo 1915 del código aludido, dispone que:- - - 'La reparación del 

daño debe consistir a elección del ofendido, en el restablecimiento de la 

situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daflos y 

perjuicios .. :.- - - Los artículos 2108 y 2109 del Código Civil de 

referencia definen lo que debe entenderse, respectivamente, por 

daños y pe/juicios en los siguientes términos:- - - 'Articulo 2108. Se 

entiende por daflo la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la 

falta de cumplimiento de una obligación'.- - - 'Artículo 2109. Se reputa 

perjuicio la privación de cualquiera ganancia //cita, que debiera haberse 

obtenido con el cumplimiento de la obligación'. - - - En slntesis, los daños 

y perjuicios, deben ser consecuencia inmediata y directa de la 

falta de cumplimiento de Ja obligación, ya sea que se hayan 

causado o que necesariamente deban causarse. - - - Para . 
continuar, corresponde seguir relatando las consideraciones 'de 

la Corte, de manera más especifica, en lo relativo al daño ,. 
.f 

moral. - - - Esas condiciones señalan que, tradicionalmente se 

ha afirmado que la moral garantiza la libertad interna del hombre, 

mientras que el derecho es una garantla de la libertad en,~: 

relaciones externas de éste, por lo que al dal1o moral se le ':Ü'':. 
identificado con la lesión sufrida por la víctima en sus valores, 

tales como el honor, la honra, los sentimientos, las afecciones y 

las creencias. - - - El artículo 1916 del Código Civil para el ... ,~e 
J!- " 

Distrito Federal expresa que por daffo moral se entiende la ;¡ ~ ..... 
. .. ¡··~ t./ '~, .. 

afectación que una persona sufre en sus sent1m1entos, afectos,' .. ,~· . . _.. 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuraci~ ~~;~ 
y aspectos físicos. o bien. en la consideración que ele si mij.~"'c~': 
tienen los demás; y que se presumirá que hubo daño m ., . .;:~:;,~ 

~ ... ~.; 

cuando se vulnere o menoscabe llegftimamente la libertad o 

la Integridad fisica o pslquica de las personas. - - - La primera 

31 parte de esa disposición señala, que el dal1o moral consiste en 

32 una lesión a los conceptos que enumera; y que los perjuicios que 

33 resiente el individuo con esa afectación son, por ejemplo, el 

34 dolor, como el causado con Ja pérdida de un hijo, o el causado al 

35 

36 

marido engañado, as/ como la pena que provoca el desprecio o 

la ofensa, etcétera, dado que el honor está vinculado al 



• -¡Jl/t 

,. ... 

3 

4 

5 

6 
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8 

9 

10 

11 

12 
,,,..::· 

13•;,I• 

24 

. ; 25 
. j. · 

{ · 
' 26 

i t1 ·:,.··.;¡..: -~~ 
;n, .. .. 2, .. ~ 
c.,,,_ , ~ ·- .. 
~ 

29 

- 11- DC.7;if'' ~ 
senlimíenta de la propia dig idad cama persona. - - - En lo~ 
referente al honor, se pue e de ir que es el concepto que la 

persona tiene de sí mism 

de ella, en virtud de su 

calidad ética y social. -

los demás se han formado 

er o de la expresión de su 

- 7i do individuo por el hecho de 

vivir en sociedad, tiene I de echo de ser respetado, de ser 

considerado y, correl tiva ente, tiene la obligación de 

respetar a aquellos que lo r ean. - - - En el campo jurídico tal 

se exterioriza po la afirmaci · n que la persona hace de su propia 

dignidad. - - - 2. En aspect objetivo, externo o social, en la 

•• • ••1 .... 1··t,.)...t• i \t• 1"'.._,\.( •• ,..t....:,..• 
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1 prescribe que, cuando se cause un daño de ese tipo por medio 

2 de un hecho u omisión illcitos, el responsable del mismo tendrá 

3 la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, 

4 con independencia de que se haya causado da/Jo material, tanto 

5 en responsabilidad contractual como extracontractual. - - - Con 

6 sujeción a esa nonna legal que enseguida se transcribe, 

7 laual oblfqacl6n de reparar el dafto moral tendrá quien 

8 Incurra en responsabilidad objetiva, es decir. quien rea/Ice 

9 hechos productores de responsabilidad que no 

10 necesariamente tienen que ser ilfcltos confonne al artículo 

11 1913 del Código Civil para el Distrito Federal. asf como el 

12 Estado v sus servidores públicos. al tenor de los artículos 

13 1927 y 1928 del citado código. - - - 'Artículo 1916. Por daño moral se 
ir 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, "' 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 

físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se 

presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe 

ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las personas. - -

,, 

- Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, ~/ 
responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante uriu , 

q•· 
indemnización en dinero, con independencia de que se haya causado daño 

material, tanto en responsabilidad contractual como extracontractual~ 

obligación de reparar el daño moral tendrá quien Incurra en responsabilidad 

objetiva conforme al artículo 1913. así como el Estado y sus servidores 

públicos. conforme a los artículos 1927 y 1928. tocios ellos del pcesente 
'/ 

código. - - -La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto . .i¡. 

entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta hay~ ~: J - \ . 
intentado la acción en vida. - - - El monto de la indemnización lo determina~ -:, _~: 

:-;r !· 

el Juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado A~· 
~J".'"> · ; 

responsabllidad, la situación económica del responsable, y la de la víctl-.,.:;, ·;, 
• i)i:t , (J 

asf como las demás circunstancias del caso. - - - Cuando el daño moral haya' ¡;.. .; 

32 afectado a la víctima en su decoro, honor. reputación o consideración, el 

33 Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación 

34 de un extracto de fa sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y 

35 alcance de la misma, a través de los medios lnfótm8tivos que considere 

36 convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido 

37 difusión en los medios infomrativos, el Juez ordenará que los mismos den 

38 

39 

publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere 

tenido la difusión original'. - - - El precepto reproducido define al 

J 
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3 

4 

5 

}D~e.1 r~ 
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concepto de daño m tal co o la afectación qua una persona~ 
sufre en sus sentimi ntos, factos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida priv 'da, con 1guración y aspectos físicos, o bien 

en la consideración que d sí misma tienen los demás. - - -

Aunque dicho dañ es d difícil reparación, pues .en opinión 

6 generalizada de la doctrin los valores extrapatrimoniales de fa 

7 persona una vez ue h sido lesionados, jamás podrán ser 

s devueltos a su est do o . inal; sin embargo, el articulo 1916 del 

9 

10 

11 

27 ., . i.t.\í'..~ 
. :!'Sj 

·t. 28 ; r~ - - · .......... ".\ 

29 

derecho no im usiera p r lo menos una reparación imperfecta, 

como llaman a la previst en el artfculo 1916 que se examina. - -

"· · ·, ·: ,,~· .:' 3D ,, ~ e~.,-- ¡ i· Máxi"J.~ fJ .1" $Jlbcay n, en ciertos casos _ {a indemnización 
t ·: .~-:-11• ;~ -:~~ ¡~ ·¡ ¡~ ,f• ~· ·~ { ffi ,l j¡¡ ~ ~ 'vi!.~ .... ~ ·~ .i/~ ~ ~· 1~~. ~ -·t ~ ·,.,: \. ;:~! ~~ ' .. , .. ~ .. : tl' ~. ' 

·" · f ..• 1· 31_ ··2' ~.,.,;, r~,.rrpeóuníáita~f:iu ere 1'm/Jo ~ 'pna't a~·1at~1it;P,iCsaiJ.s!acciodli~ que 
\1"'~N)S Att~ ··· · "' ·· .• , ·•'·" •· :".., --. ._. .;· ,, 'l .. !:I . 

-:#11-Jt . . '~ compensen lo daños mo ates sufridos. - - - Por el tema de la 
{:¡ ~·r \;;·,,';_ · ~:·.,' , ~~ i 
~(\, 0-:;11~::~::.;33,:,~,~~~~ :$; ejecutoria relativo a fa po ibifidad del daño moral que puedan 
~ .... . ' · . . ' ;4 

~ .. -; .:~4- .::_:. °'. ;{, reclamar fas personas col tivas, se suprime fo conducente a 
~ ... . 
SíPnf'•i :::·,;/ s ... , :·'.~ i •:i'l' e.sos entes para retomar las consideraciones en la parte en que 

'""f.~ H.l!Jí:~J.~¿;j;M?" i::ii"?m~~ Corte se refirió al concept de personalidad, y dijo que éste 
"J '~ ~·':11.-:¡¡ 
1:· ~ t.,~bf{'Ji 
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1 significa una aptitud que conforme a la cual e/ sujeto puede 

2 actuar en el campo del derecho, es la posibilidad abstracta para 

3 

4 

actuar como sujeto activo y pasivo en las relaciones jurídicas; 

mientras que la capacidad alude a situaciones jurfdicas 

5 concretas, por ejemplo, para celebrar .un contrato, para adquirir 

6 un bien mueble o inmueble, etcétera, por lo que una persona 

7 puede tener personalidad, aptitud para intervenir en 

8 determinadas relaciones jurídicas, pero carecer de capacidad 

9 para adquirir un determinado bien. - - - Sobre ese particular, en 

10 relación con las personas físicas, el artfculo 23 del Código Civil 

11 para el Distrito Federal dice:- - - 'Articulo 23. - - - La minoría de edad, 

12 el estado de interdicción y demás incapacidades establecidas por la ley, son 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

restricciones a la capacidad de ejercicio que no significan menoscabo a la 

dignidad de la persona ni a la integridad de la familia; los incapaces pueden 

ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de r sus 
J. 

representantes'. - - - Los derechos de la personalidad tambiéó se .¡,. 

distinguen por su naturaleza, de sus atributos, tales como:- -· - a'll( 
El nombre, b) El domicilio, c) El estado civil y polftico, d) ~ 
parentesco y e) La nacionalidad. - - - Para el respeto a su 

categorla de ser humano y a su dignidad, los derechos ~l!Jr> 

personalidad protegen los bienes esenciales de la pers-~.:. 
conforman un conjunto de derechos que son la esencia de 

ésta en su calidad de ser humano, entre ellos la vida, el 
Ji <~t 

honor, la integridad física, la salud, etcétera. - - - ~ esoto/
1

· ·~·:~ 
. . 

derechos también se les ha definido como /os derecheiS1 -: . '\ 

subjetivos, originarios e innatos, que se dirigen a garantizar ~~ 'k( -
. ~· .~ 

persona el goce de las facultades del cuerpo y del espíritu, Q.ue 

son características esenciales de la naturaleza humana¡;g~( 
·''" como condiciones fundamentales de su existencia y de su .. 

actividad. - - - Su característica principal es la tutela o 

protección contra cualquier ataque de terceros, con el fin de 

conservar la vida, la integridad del cuerpo, el honor, el 

respeto a Ja imagen, a la parte afectiva de la persona, al goc,e 

y reconocimiento de los derechos de autor, y aun a exigir el 

respeto a los seres fallecidos y de la memoria de los parientes, 

ya que en respeto al cadáver y a la memoria de las personas el 

J 
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basa el afectuoso re 

todo caso, se trata d 

imíento de afección, en el que se 

e la persona fallecida, etcétera. En 

"" --

~ 
~ 

,, 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 .., 

13"'":;,, 

14'}'" 

28 

29 .,.,., 
· ~~:·.:;~ 

30 . ..... 

demás de Jo anterior, la Corte se 

refirió a la exposici'n de m tivos de la reforma al articulo 1916, 

o, del Código Civil para el Distrito 

~.... '" "' 3i' ' ... 
32 

. . · :3~ · ·1: ; 'if') f p.-¡ui,:ia.s., ivadq,s.;de los hechos-.y1,.11.ctrus ilicit~ dolosos de los 
:: .. : :-: ~.::. ..:: 1: :;!f-': .f'. ~ :~ _11. },~ ~!'!· ii ~ _','!! f .. 1, ~ ~ ~· ~· S' &~I ~~ L.~ ;-: 1t1 ~:~ . .' ' - ,·_ :.; . 

· .j: • !:,2~1s-:; ~;,,J '1 ~•e~7.<1o~P. : .lict,s~ .i •• > ,\.~sj•~,1-Uiio-,JS_ái illdÍ'il ) Jqntiiiwrá '.•$.ien'do 
'\.l'~~ 'e~ - . ·111- - ;rp- ..... ~ . :i"'b ta.... J ,.t .~ ... 

-~- ~1:y. subsidiarla en tos demás c os, esto es, cuando la conduc~ it1cha del ,..( ' '(,, 

13 •t;j· . :a\ ?n "d 'bf I ·11· ~ \):·'./ .. ~ .;,_;. i~: ~ serv1 or pu 1co es cu posa, supuesto este u 1mo no significativo para 

k:r;~;-37.:;th!.~::.;'.J la protección de los derecho humanos. - - - La responsabilidad directa 

·.i:;./ig:;.;.;i(~> J :, . del Estado, en los casos eñalados, deriva de que éste, por su 
/J. l"r~:rr -.· ..... 3·9· '. . -~- , ·~M • "ó .,r.n ;;: ¡, ~':.·.; : .. .. ~ '. : ;J ¡ ~ ·~~Hmzac1 n, recursos, m os de programación y sistemas de 

'1ll rn M:\iU;~,~:n '.· ;;J. ~~lliflancia, asi como por responsabilidad en la selección, 
;;~~; ~~H ~ij 

' .......... 
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1 capacitación y control de personal, está en condiciones en todo 

2 momento de prever y corregir las actuaciones dolosas de los 

3 servidorea públicos. Si no obstante ello, el illcito se produce. debe 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

asumir frente a la persona que lo sufrió. la obligación de Indemnizar/a 

plenamente por Jos daños y per/uiclos ocasionados . ••• En cuanto af 

daflo moral, en términos del Código Civif para el Distrito Federaf en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, ef Estado es 

subsidiariamente responsable por el que se cause con motivo de la 

actuación ífícita de sus funcionarios, por lo que esta responsabilidad debe 

establecerse en fo1TT1a directa en caso de dolo, como se propone respecto 

del daño material. Asimismo el concepto de dicho claflo moral, contenido en 

el articulo 1916 del Código Civil debe complementarse, para incluir Ja 

presunción del mismo, tratándose de violaciones Intencionales a Ja 

libertad y la integridad física y pslqulca de tas personas'_ - - - Como se 

ve, la reforma consideró la responsabilidad del Estado ante la 

violación a los derechos humanos, la obligación estatal de 
• f 

respetar la dignidad humana y se propuso dar una solución .l 
adecuada y urgente para la reparación del daño causado. - - - Se '. 

propuso establecer la responsabilidad solidaria directa del 

Estado por los daños y perjuicios derivados de los hec~ 

actos ilícitos dolosos de los servidores públicos, y subsidia~ _ 

los casos en que la conducta ilícita del servidor público sea 

culposa, lo cual no resultaba significativo para la protección de 

los derechos humanos. - - - Las consideraciones relatadas dieron 

lugar a la jurisprudencia por contradicción de tesis (1001200~-PS)/ ., 

del rubro: 'DAÑO MORAL LAS PERSONAS MORALES ESTÁ_~-
, ,¡ 

LEGITIMADAS PARA DEMANDAR SU REPARACION 
1

fN 

CASO QUE SE AFECTE LA CONSIDERACIÓN QUE TIENEN 
:.> · .¿· 

LOS DEMAS RESPECTO DE ELLAS (ARTÍCULO 1916¡'.P.EL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)' (IUS 178tB7).-

31 - - Por su importancia para esta sentencia, se considera útil 

32 mostrar la evolución legislativa con relación a la responsabilidad 

33 patrimonial del Estado, a partir de la reforma al artículo 113 

34 constitucional y la interpretación que el Pleno de la Suprema 

35 Corte de Justicia de la Nación hizo al resolver la acción de 

36 inconstitucionalidad 412004, el siete de febrero de este año, a la 

37 

38 

cual se refirió también la Procuraduría General de Justicia DEL 

DISTRITO FEDERAL, en sus agravios. - - - La ejecutoria en 
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mención llevó a estable r el si nificado de la responsabilidad 

patrimonial objetiva y di eta de Estado prevista en el artículo 

constitucional en come to, por I s daños que con motivo de su 

actividad administrativ, irregula cause a /os particulares en sus •• 
3 

4 

s bienes o derechos, a í como I derecho de los particulares a 

6 recibir una indemniz ción c nforrne a /as bases, límites y 

7 procedimientos que e ablezc n las leyes. - - - La Corte examinó 

8 el proceso legislativo de la dición constitucional en comento, 

9 

10 
. ' 

11 
... ·l'"··1 

12 ~,,,,;_ - ~~~~~~~~~~~~=~::-=.:~~=:-"::.=:.:..==""-='== 

27:::§ 
~ ........... 

48'·::: 
.,_ 

29 estableció la ntre la responsabilidad subjetiva y 

.:- , : :~~ v ~ :~ ; o/Ji,fJJiva¡··d'J( fi:.s aqJ;>..,.~r - /¡. ()(/mer.a if11pfiq_a.:negligencip, doló o 
; .. :-: ... , .u.-~. ~-·, - ~ ."· _.1. ~ ~· .1 ... 1'1 .''~ '~ ··~J:-tt~íl :<..~.l...:- ·•' 

·~·· ~.~~ . e_.;;,: ~ .. -': ~=iiftéiibiohá'lid~!i. 18';"rea1ii ~~ d:i d~/;8,.~~a~z\~i!"~tf,Ja rt~ofía ,,-1 ~ .. ~ p ,_,el "' 

6< >1,..,;.. : . ·:·~ ~~ del riesgo, donde hay ause cía de intencionalidad dolosa. - - -

~\_'i /'.'. .. j:r:;~(.¡J En cuanto a la objetiva, según el proceso legislativo, Ja 

·>: .. ·. j 4 · · ... :esponsabilidad patrimonial el Estado quedó acotada a /os 

it <:;: ::, · . : ' ·~s,·j· ¡:~tt:,:~~~tos realizados de manera i guiar, debiendo entender que la 
"« ~ . ~-~~·;;;¡, f' (' ' " ~:J Pn mEl 

·" '1.
1
" ·· ( , . t!~1;~ll6 misma está desvinculada su ancialmente de la negligencia, 

" ·~ , ,.. ••,. "«r " ..... •. .. ...... .. ,, .............. ~.,. • • 
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1 dolo o lntenclonalidad, propios de la responsabl//dad 

2 subjetiva e indirecta, regulada por las disposiciones del 

3 derecho civil. - - - Así, la interpretación del artículo 113 

4 constitucional, donde se alude a que la responsabilidad 

5 patrimonial objetiva del Estado surge si éste causa un daño al 

6 particular 'con motivo de su actividad administrativa irregular', 

7 abandonó toda intención de contemplar los daf1os causados por 

8 la actividad regular del Estado, asf como cualquier elemento 

9 vinculado con el doto en la actuación del servidor público, a fin 

10 de centrarse en los actos propios de la administración, que 

11 son realizados de manera anormal o ilegal; es decir, sin 

12 

13 

14 

15 

16 

atender a las condiciones normativas o a los parámetros 

creados por la propia administración. - - - Las consideraciones 

precedentes dieron lugar a la jurisprudencia del rubro: 

'RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. - - l 
> 

DIFERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y. 

17 SUBJETIVA' (IUS 169428).- - - De lo precedente debe resaltarse 

18 la evolución legislativa que desde mil novecientos noventa y 

19 cuatro tiende a hacer efectiva la responsabilidad del Estado por 
·I ~ '.' . 

20 sus actos, así como el resarcimiento de Jos daflos causados a Jos_r ., 
. .. 

21 particulares, hasta elevarlo a rango constitucional en dos mil dos, 

22 con su inclusión en el artículo 113. - - - De lo aquí expuesto, y en 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

los considerandos anteriores, resulta, en suma:- - - • Que el ,_.,"' 

derecho al honor y Ja dignidad humana es un derec~~ 
fundamental protegido por la legislación nacional e intemacio~ ~ 

1 '\!'"'~ 
- - - • Que según el Pacto de San José, toda persona que h~~a ~~ 

sido ilegalmente detenida tendrá derecho efectivo a º~'=~·~ 
reparación y los Estados partes establecerán Jos mecani§rr}-.. ~. 

~W'~ 

para hacer efectivo ese derecho. - - - • Que la Corte se ha 

30 pronunciado sobre Ja responsabilidad civil, sus requisitos y que, 

31 salvo disposición de la ley, no en todos los casos es necesario 

32 acreditar la ilicitud del acto dañino y que el Estado también tiene 

33 obligación de reparar tos daffos que cause. - - - • Que el daño 

34 moral comprende un aspecto interno, consistente en la 

35 

36 

percepción que las personas tienen de sf mismas; y, uno 

externo, que se refiere .a la percepción que tiene . Ja sociedad . 

J( 
-~ 



.. 
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respecto de una persona - - • Que las reformas /egis/a#vas Y~ 
su evolución, están ene as a hacer efectivo el derecho a 

3 ser resarcidos por I da os que sufran quienes resulten 

4 afectados por actos d I Esta o, sea por culpa, dolo, negligencia 

s o por su actividad i egula y que, en todos los casos, está 

6 dirigida a resarcir el daño causado. - - - Sentadas las bases 

1 enunciadas, procede ahor. referirse al tema de la carga de la 

s prueba. - - - La carg de I prueba se configura en función de los 

9 

10 

11 

12 

hechos ..,_~~f11!dps l' · !ª · 1em~.nda y la contestación de las 
' ··"·: ·, • I' ~ J I' 1' ' • 

enj11iiciad~s~ -~:.. - ~n fect , los¡~rtfeu(os .. 281 y 282 del Código de 
1 • ... , .. 

Procedimientos Civi es para el Distrito_ ... Federal establecen 
'·· - ~,,,_. 

algunas de las reglas ~e -''érales en maiena.J}roqatoria. El primero 

detérmir]~jru~ . J~s~ .. ~ · - . ~.~,~~~mirb1:111J~ ~arpa de /'os hechos 

doñstittfifé;~~ ·~!· 1~us/ . fteh~,~~~~ ;;')~ ~gundo;· los casos de 
•, r.. : ' ·_ "' • r¡¡..'J ~ • ·U¡.; ::r;,; .,. ,. 'ili.. , '' " -' 

si .> "'- r :.J. 4 11 - 'ji.~ • -~ ~ ... ):,J~ .. 
. .._, excepci6Jt en· t¡U6 ~ á~~Ó,._bligado • .\~ ~f, entre ellos, quien 

1 L. .. d ~ "\:-~ ~-

, , '{ ~.?e~onozca ~~a R!Sf ~~R-~8!1·~1 a ~a~~~:-s.u co~gante. - - -

~, .. _ -.'- " _ ~~~~OSJ art~g0~s·~-380 r .. ~r~J)~ m1~~i ~~~~a1111ento, establecen, 

~~~.~~)i1c~::· respectwarr}:nt~,.,qu .- n.~}?~~~!'clónJtt~EJ-~~~ da ~.~s~qo la ley la 

. . 19 " pre-ré~ exp(f1samente. :K ~~ndo{a consec_u~ñ9a nape
1 
inmediata y 

11'11'."'-'-~ !)r. • • a\ . ~ i . __ ,,,, ...... ' .. 

:(!n.20;.,;r;: · ... 'v.~":ff/rt!ftart)_ente de el/ ;" J~undo precepto sena/a, que quien 

'

1 

J.~ií·:·~ ,. ,¡ uflllffé~e a stJ favor 1Jna p . · - ciondega.J, sólo i stá obligado a probar 
- ~ --=- ~ ..... :. 1 ·~ .. ~ ~ ~ ........ .. .~ ~ ' ! 

22'·-:i. ;:;' ~/ ~.e~~o ~ qu~,1~e. Uf ".~~ f.Ff!.~ufJci~!J · :- - - .~nd'?JÍJarlicu/ar, para 

.¡ efectos ·ere esta , Sf.J , ten ·a;., debe analizar:,se Ja'' presunción legal 
... ( .. •; ~ - - ¡.. ..i--:--'" • 

' prevista ~por la ú lma p1trte e/el pri~p~rrafo del articulo ·- - - ......... 
l 1916 dfl..L(;qdigo lvll ra"~tDlst/40 -Federal, que establece:-

-:&k.",-......... ... . -- - _., ·~ _ __; _ J ... 

· \ - - ' ... Stf p'M,umirl : .... ~' ~!~,, ~~~.~ora/ cuando se vulnere o menoscabe 

~?..... J/eqlt/mamente la li rtall -o la integridad flsica o psíquica de las personas'. -

.~

2 
t~>..m - -El análisis /ógi o de lo ranscrito, lleva a afirmar que cuando 

'.,_,,- exista un meno abo ile timo de la libertad de una persona, 

30 

. ... 

se pr..esql!'e que }1ubo daflo 111or;al. • • - Sobre las 
. . . "" •.. 1 . . . 

pra,s-u11cJón~s}...La .~nme.ra ¿~, fa:'de ~8 ~~e~§hz! :C~rte: .~ ~u$ttcia 
de la Nación, la jurisprudencia del rubro: 

'PRESUNCIONES' (IUS 3943 7) donde señala que la doctrina la 

· .. _31l ·· - '..? califica como una prueba arti 1 ial, pues se establece por medio 

-traJ·'~º ,~·.;3~;;. -'. ,,,.F1!ld~0las consecuencias que suc sivamente se deduzcan de los ;id ! fr. :¡ ¡ ,L 1{,,,..,,l t {,!Ji.tu !A:Ju 

.a¡¡ Mi\HR!ft~~m ~H ?RHiffhos, por medio de los indicio , hechos que deben estar en 

trn~~no 

' · ·.~ 4: ..,..... ... ,, ,, ..i.· . 1 .... • ~· .... 
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1 relación tan íntima con otros, que de los unos, se //egue a los 

2 otros por medio de una conclusión muy natural; por lo que es 

3 

4 

necesaria la existencia de dos hechos, uno comprobado y el otro 

no manifiesto aún, y que se trate de demostrar, raciocinando del 

5 hecho conocido al desconocido (en el mismo sentido existe la 

6 diversa jurisprudencia del rubro: 'PRUEBA PRESUNCIONAL. • • 

7 • EN QUÉ CONSISTE' /US 394878).- - - En cuanto a su 

8 valoración, se ha establecido que los tribunales apreciarán en 

9 conciencia el valor de las presunciones, hasta el grado de poder 

10 considerar que su conjunto forma prueba plena, para Jo cual 

11 deberán considerar:- - - • La naturaleza de los hechos, • La 

12 prueba de ellos y - - - • El enlace más o menos necesario que 

13 

14 

15 

16 

exista entre la verdad conocida y la que se busca. - - - Lo anterior 

tiene apoyo en fa jurisprudencia del rubro: 'PRUEBA 

PRESUNTIVA. SU VALORACIÓN' (IUS 187931).- - - As~la .. ,. · 

naturaleza de los hechos, según lo narrado por el quejoso eri~la ·. 
: . 

17 demanda de origen, se reduce a las siguientes proposiciones:- - - i· 
18 1. Que su detención y deporlación se debió a errores de 

19 comunicación de las demandadas con las • autoridades 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

extranjeras, porque proporcionaron su nombre equivocadamerifo~~ ' · 
..... ·. 1• . !-: 

como el de la persona que tiene girada una orden d~"¡,.-.:. .. 

aprehensión en su contra. - - - 2. Que su detención y deporlación 

se debió a los errores cometidos por las demandadas a~ 
incumplir con la obligación de verificar, corroborar y revisar quf ~ 
fueran correctos los datos proporcionados para la localización de~ ...., 
una persona. - - - La primera es una afinnación de los :g.. · ;s · 

. lf AIDICJ-"1. 

atribuidos a las demandadas; la segunda, se refiere a la · ;· :::.'"4. 
l '" ~~ 

cumplimiento a la obligación de verificar que los CJatos · · "" 

proporcionados correspondan a los de localización de la persona 

correcta. - - - Por su parle, las demandadas PROCURADUR(A 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

32 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, refutaron los 

33 hechos conforme a las siguientes proposiciones:- - - La 

34 PROCURADUR(A GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

35 

36 

FEDERAL:- - - 1. Que la detención se llevó á cabo por 

autoridades extranjeras que no reciben órdenes ni están a su 
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3 

4 

5 

6 

7 

cargo. - - - 2. Que las 

migratorias de Estados 

investigación, detención y dep 

lWa-1 
oc. 623/2~0~ 

eran las autoridades 

que /levaron a cabo fa 

3. Que la 

orden de aprehensión se re re a una persona de nombre 

parecido al del enjuiciante. - - 4. Que no había girado orden 

de extradición internacio I del fugitivo ni pidió su 

detención a los Estados Un d s. - - - 5. Que el actor no aportó 

8 /a documentación por la q e las autoridades migratorias de 

9 

10 

11 

29 

hechos tiene dos ertientes según I expuesto por /as partes. - - -

La primera se fi fiere a la acción e proporcionar información 
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1 concerniente a Ja prueba de /os hechos debe hacerse énfasis en 

2 que el actor afirmó la existencia de errores en Ja información 

3 proporcionada por las autoridades mexicanas a las extranjeras 

4 respecto de la búsqueda de una persona de nombre similar al 

5 suyo. - - - Tal afirmación se apoya en el hecho demostrado de Ja 

6 detención y deporlación, lo cual no está sujeto a controversia, 

7 como sf lo están fas causas por fas que ocurrió. - - - Dicha 

8 detención tiene como presupuesto lógico la existencia de 

9 información previa. - - - Ahora bien, de lógica también resulta que 

10 de haber sido correcta fa información proporcionada por las 

11 autoridades mexicanas a las extranjeras, no habría ocurrido la 

12 detención y deporlación del enjuiciante, a lo que debe sumarse la 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

liberación del actor como el indicio más claro del error cometido, 

al adverlir que no se trataba del buscado; o bien, de la ~alta de 
( 

cumplimiento de las obligaciones de las demandadas~ en .. i{i 
..:;. 

actuación regular para cerciorarse de que la persona remitida.i¡ra 

efectivamente la buscada por las autoridades nacionales. - - --~o 
expuesto tiene apoyo en un enlace lógico y conforme a la 

# ••• ::,~;., -:;1 lt 

naturaleza de los hechos, para aseverar que existi6.:.,:Una 

equivocación no desvirluada por información en contrario ·pffes: · .,, 
como se determinó en el acto reclamado, no hay evidencia de la 

información proporcionada por las autoridades mexicanas con 

base en las cuales Ja autoridad extranjera detuvo y deportó al 
_¡j 

quejoso. - - - Con base en fo anterior, es de sena/ar cjue 

presuncional humana favorece fuerlemente en todos sus indi .. 

al actor. - - - Además, como sostiene el quejoso, /as demanda~. 
:r .• ·· 

confesaron haber cometido errores al detener a una persona· con 
, , . ~,lUD!Ctl 

un nombre parecido al del actor, como aparece tamb1en er1~c0Kri, 
. ~ef>' 

notas informativas difundidas por algunos medios en qtJe ~ .... , 

funcionarios de las demandadas reconocieron que se trató de un 

31 error. - - - En apoyo a las consideraciones anteriores, debe 

32 señalarse que Ja posición de detenido y deporlado del actor 

33 dificultaban Ja posibilidad de demostrar los hechos en que apoyó 

34 sus pretensiones; además, no está a su disposición la 

35 

36 

información sobre una orden de aprehensión internacional en 

contra de una persona con nombre parecido al suyo; es decir, no 
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4 
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tenla a su disposición los docu entos idóneos para advertir las 

equivocaciones cometíd s, y e serla, extremadamente dificil 

obtenerlos. En tal cas la ca a para aportar los medios de 

prueba idóneos grava obre q ien se encuentra en condiciones 

5 propicias para acredita plena ente su excepción, como sucede 

6 en el caso, porque las dema dadas saben y tienen acceso a la 

7 

8 

9 

10 

11 

información que remití ron a las autoridades extranjeras para la 

localización y detenci del ugitivo. - - - Lo anterior, tiene apoyo 

por ana/99/a eii. ia1 jü ~pr:ú encia del rubro: 'PRUEBA, CARGA 
~ ·;.:.-,.__ ', '::,_ '.~ .;: ¡' ¡' . t' !·: _;y.. 

DE0LA'._ (IUS g-180B5j. .. - ': or1;~p~_!!_n-Jo dicho, se concluye que 

~·-fas de~andadas, .. Cid. ~ac ditaron ·'~us afirmaciones de haber 
··-· ::_... ' - ·íl .. ~.; !•!_ :~..:. ¡ ·~··,-=- ·:ü - " >lb. :... ..- ¡~'. . ¡' 

12 "' " remitido Ja ' lnfofmác' . ' -:: .,., ~cta1:!~ con .Jbas~,,,, ,en la cual las 
:: '"'!; • .,. . :: ' t .11' -:~11~ ,t .. ~··:·~;y "4 !!-• .•." 1.t ,¡'~. ' ~!¡~•·-:-,: ... • ltj~'- ,. . J ~:,. 1 '\ 

13 •:,,. .~ ~;it~,tidéi!_ri.~.$~::,,;_1q~~óef .§J Jg~ '.!'fft. -~,iJ~qs lJJJ.idos . detuvieron y 

i .. ~(4:7"~· d~pjj1~i;~'.}¡ ~~.b1.b~p; · ·~:.~;~p{~~~~~~)~ que;:.f~~9s los oficios 

. (~: aporl_~.<ioj :'s.~·'.f~ft.~W~, "'itJn~~~~7$0,~9!'rJ~!l9mb'rft ~Jesús Ángel 

:'.~{J!f. ~L/" . G.ut.féfié~ 01d~t~, ~ii!'¡ _·:·~.,~_=_ncldi.·~~n~W~~~:~~1.feJ' acto(, ·19s mismos 
f!/I _:- a :!: --ji 1,~ ·,, ~ !¡, ~' "it • ,. '1111 ·•."\ ·.¡¿' .,( ~ ~ ... k ·~. '=~ : .;, ~ . 'JJ.. "11 .,.,.11~•••'' 

~jl1 , ;~· ~.º\;'~Qn q.®,~~~~;·::1 -~~:))~~a"'""B~~~~~m?~ que ·.!,,~':> informes 

.. ~s_, · · ·;,. , prppoirj/of!~P<;is ''.·a. :#f · · _ f.¡!rjfidP,d~s ~aé[ ~<fiii1 pa(~ . • :tuyieran los 

.J" ~}·':' <··'.Jl~-t~~s ,P;~&~b~--p~iÍi· . .{a ·:;~16_t(~~~~~ó-J;l; -ge)i fiiJhivo. ::~ ld~; :'Tampoco 
+<t~~f' :;·· • !:_, .,. . -".Wl°;rl·· ..,. -:-- ";'1 l11• ~·--~7-\,"ili . . ::i...:.:.,.~~ ; 111 • t! '; ¡:ti~, ~! . 

.. ::;2(1 ~,. demo~tr._afon haber ej Q;'11~d<J--fo_qiJ~_~l'q~1.acfos necesarios para 
-- ~ .. . l j 

1 
·_ '' " ... ·,¡, j. · ·- ·~. ·.,1 ' ~- ' ;.¡{ ' 1 

2(. ,.~·:: . e'~it~r ·1ii .. ;"detéQ(5/8n ~C:t '.i.'iictoi{ p9ri as - iftitorid'aa.1$ l migratorias 
•'(' 0 , 1 • wlt ~ •. . :.' . . , ~. !11 /j 11.r .,.· •"': l1~':f ~' ¡fj ,,_¡'-' ;•.; 1t. ,..-: < _f 

22 :.'.:,·
1

.~ -·'·= esf!J.df?~~ni~7nses~" ~-
1

11 be!.-.~º~-~~!~'d7 si se~ t~(~ba o no de la 

-....... 23 • • •· --~"--i''·<p,f!rsori~~" 6Usc~fJá' pdi::~ ls··~avt<?Qf!ªd;s ... m~x'icanas. - - - Para 
~ ·... ·: · ·~1] . ..:.. ';~•"'ii. .. "i>- , • '·:".. L J~ ~ k, .- -? \"~. i /",1'-T~ ~.,,;;" :~_ • 

. ~:~P.-'1:'?!~r ~f1-. · 1q,dfc!o tr7,_á.~, so_~re_, /a ilegfl~~~~,<Je la detención, son 

Ü(i~~l'./P§¿~r;tfi_o_~ ·~.r~1, ·t¡~'?~S.:·~f¡_~,:flJ<i1~¿·-federales en el sentido 
,11 .:·'·~ • ... M, ••I ~ ! jfd\•1" ' ' ;~ ;.a 't• -'l"'v..:.~;-1 • J .. Y" ' •I '•' 

de que 1trteg__af1d . ·dª;-y_ ·a otd.~n de aprensión no se ve afectada 
:.. ,,,:#? >:. '. 

si refiere equiv -~ darn(i te el nombre del indiciado, o incluso lo 

omite, pues bast que e dicha orden se incluyan los elementos 

que permitan id ntificar l dubitablemente al buscado, situación 

,. ,.·~ ~~ 1;í .. , i,• '.qw_~ (!O acont~cí ~~n ... ff/ c so. ~ - - - N~e:opone...,.~ lo. anterior la 
y 'J··· ~~ ·'.!: .... ,r. .·i ~· ~ .. :.·~¡"'" 11-' ~ :~1~ .. ~ .~ t_ ~r:-i ~1.,.., ~ W.~_ 11·~.~ .. .f __ · __ f,· r1: .... !·· : 

'3r ' ·'~ ,_ , .. "'affrmaci6rfd'8-;q i as ~uto· ·dacié's n~cfon~lé's%eAaia'roh~no habe~ 

/'.;;~~~~~f.~:~~, hecho solicitud formal d extradición del actor, pues con 

!;~ '> ~~- ....... ,_ '.:\ ;~ independencia del proceso espectivo (ya fuera con base en la 

\._ ·· 34 . ·· '--~- ~i Ley de Extradición o el Trat do celebrado por México con ese 

'f · 35 ., ,, ·, '. _,,. pafs), lo esencial es la protec ión del derecho fundamental a la 

~ SEPllf/a ·;¡~~;~~:'l).~l~~~r~M',l}Aad personal, asf como el de cho a un nombre y el honor de 
H~ NMHHA ti~! U";;l 1 Kl~1M 

i:rnturrn 

.. ····- ... ,...~.,.-~~·.¡n ....... i.. • .., ~ ••• "'" 
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1 la persona, que deben ser salvaguardados por las autoridades 

2 nacionales y por toda aquélla que la auxilie en cumplimiento de 

3 

4 

sus funciones. - - - Asf las cosas, se estiman incumplidas las 

obligaciones del Estado, en cuanto a la salvaguarda de los 

5 derechos fundamentales que debió proteger, pues aunque las 

6 enjuiciadas señalaron haber remitido información correcta para 

7 identificar efectivamente la persona buscada (como copia de Ja 

8 solicitud de pasaporte del actor, con el nombre del buscado y sus 

9 datos), tal información resultó incorrecta e ineficaz para su 

10 cometido, pues de otro modo no hubiera ocurrido la detención (lo 

11 cual es un indicio más de los errores cometidos). - - - A lo 

12 anterior debe sumarse otro indicio consistente en el oficio de 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

notificación y orden de transferencia inmediata expedido~por las 

autoridades migratorias de Estados Unidos, donde se lee co'W' 
. :;.t. 

uno de los motivos de deportación:- - - · ... que las autoridts 

mexicanas han proporcionado información estipulando que usted e 

arrestado en México hace diez años y no divulgó esa información al 

momento de solicitar su visa o durante la declaración juramentad~,~~~ 

funcionario ... '- - - Tal circunstancia no fue desvirtuada por lásJioy 
J•~...;: ·~.~v• 

terceras perjudicadas, por el contrario existe como indicio el 

informe rendido mediante oficio 207.2661044112004, donde obran 

datos del registro administrativo de dos de agosto de mil 

novecientos noventa y siete y huellas dactilares de Jesús Ar¡.gel . 
~ .. ,.-:<: 

Gutiérrez O/vera. Es decir, que esa información coincide eh 1a:("-
época con la causa de deportación. - - - Por su parte, abundand1'~ 
sobre el incumplimiento de las demandadas al no verificéÍj:, ~ 
corroborar y revisar que la persona remitida por las autoridadés ~ 

extranjeras era efectivamente la persona buscada, =': 
. .. . ¡E~ 

enjuiciadas no demostraron haber efectuado gestión alguna ante ~ 

30 las autoridades migratorias estadounidenses para cerciorarse de 

31 que el quejoso era la persona buscada, o en su defecto, que 

32 hubieran hecho formal petición de extradición de la persona 

33 buscada por la justicia mexicana. - - - En otro orden de ideas. en 

34 

35 

36 

lo referente al enlace más o menos necesario que exista entre Ja 

verdad conocida y la que se busca cabe razonar lo siguiente:- - -

Como se dijo, la detención y deportación del quejoso presupone 

' ..... 
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Ja existencia de órdene p vías de colaboración internacional 

para la localización y dete ción de una persona. - - - Las 

autoridades de stados U nidos informaron a /as 

/Ir 4 autoridades rribo del detenido, lo que, en 

5 estricto, presupone la existencia de la comunicación 

6 previa para Ja local zación detención de una persona, sino 

7 también la confirm ción q e debió llevar a cabo el Estado 

8 mexicano por trata e de u nacional no remitido con base en 

alguna petición 1!CJ~ ~fradicí n (/Q que indica aún más la actividad 
'.. ··~-:c...~ ~!L ;, ,;· 1t ~u "'": .: } s . . 

irregufw\ de/=: esta a). ··- - / • .1'}-as ,.., autondades mexicanas 
i• - &~I( 

< "'sJ.fltetminaron qu~- . dete iqo no-fÍiél,...,la .persona buscada. - - -

10 

11 

9 

·••1. . :' // .. , ;j¡ ··1"·;;:u:-.:.. .... '- ...... ~: .. -·•·~1.-:..., "': ..... ··~., i ~. 

12 :.. '< Luego, auaque las~ p fpri f}d(ls .q,yeUevaron-iJ :qabo la detención 

1 ~13..'.'~ . . -..... ;~"' •. fl,Q'.-~~tª.'. li.:.·~Jgt¡.~t-. ·:~ ~ .. , -;t:ii~~a~~dltre1and,.dad; resulta que sí 
":Q ·~ _ ::!:. ij¡.,r- . ··- .rro ~ ,'.Wil' ·l ·.~ 1 . :s • ·- ~ -·•w .: .. • ... ~-~,,, · ,, 

~ •' t~~F..~í#!ra}j, f(}.PD.~: .. rtJif .. ~~~~~es.· f~Ñ/,u{adas por el 
~:1JC)i gobieñ;'oirhei~~~'1CJ-:• j'.; .. 'j;>~~;~- e 1'in.ta·~e lóg ic4} . .-r natural de 

:~fl.7 \ tas'. e~~~~ abfirit~p· ;f :~)4q~. ,.'"~~~,'l~i~(P.~inac~h' temitida fue 
Jl.). . - i is' ;f r\·~ !, .: .. ~ ri' ~ r...i.:1· ,,~l~ '.ñ '' • .... ''\•a,.·~·"'": .. ~~ .. '~:-· '' .. ot'.r-

••····:!.7 . ' ~q(JjV9Cé!}ff~ (qfr9J.tf.s.~ .· ~q/~'·' ~~é" 6,~\€{~6)Cjf9tn~ esra~a en mejor 

" 4~4,,, ''·iJ~~lctó~a~ .PN~~~\ ~~\~~t ~,~?ril~~WJ~1 !- -li~·~<;tro 1ado, 
)~ )~A~;,..~ 1l \\ -~t• 1:-°';!!::'I' ,(!~_ •• -~,_,!_·1_-i,.( 4t~~.'<e.~~·~1~ .,_:,,~;-~ 'íll. -~!j ¡L~ i. 11 W:~,f 

~\ f'? N '-,-):~@.._'Q.€.~q .. ~xt~e;,.ie,,~~.,, ¡'{1,'~ ~'~~;~g;$. .. ~~a~ tez __ 'Q,!f7'1ªdas tas 
. ·i:..20f11 o,:;, aut()ri8,af,l_&s mexíca ' .~ .. á~},FJ:·,~~st9n' 8el quejoso hicieran 

.,,. ___ ... - .· __ a- ·- ,, ~._. ·;, ~i.r u ·;··~ ·i14~~-- - . 

· ,2.-.. i.·.:.·,:.=.·.'.~ .. , .. •.:·.... .:-·'toat~'. lo :/,osijt~:."7fJa ; ~ ' l~fi~iii/J,'(1qY,. *' S.fJ,~ tt/Jtaf// ~e,1• la persona 
- __ ,.¡_ --.... _ . ,~, ; . . ""'1.1 ... tli .;,r " ~lt- •• , ~~ 11 fr=-~~ ~¡e-~ !/ J 

2:h:j:::~:c ~~'.~~~t~1:;~a~q?;,ft~¡' ~9. ~~J~~t~~,:~l m~x{~1~rffj~·pues, según 
''/:man(ff3stardn •. ;no:·· éf,PÍ _:· isplicit1,1.d :-~e e;<Jra<Jk:ión librada para 

. -~- ,-~ -~ iil:: ~T'0~ 'l •$.¡,,~- ~ li~. l .... '." J ~ • . ·:_:, ~ .. :""' l( .t ~: 1:' ~ 

ih~; ~ ·\~<!Je~;r;.er r;¡.rl:T~Í,~ al ·~~~{ ~ ~:,t~mtqq1;~~~!'!vnal. Lo cual, puede 

. ~'1 a!ffff!!~f§·~! .. ~~~~~~;;, :F~v!~·~ ~J;"j~o/-:~<jt'~stado, y una falta de 
_ ..,.. cumpliml~'f)IO./'B.~·~ ':.f/~ · , f' ;i\éfe;'Qtes ervar /os derechos de Jos 

:!~':::~.-' connacionales. ~·•'' ~~· íEn \F. ambio, existe· la presunción de daño 

:;f~ moral apuntada al ·nicio de este considerando. - - - En si ntesis, la 

29 configuración de I carga d la prueba según la naturaleza de /os 

30. 

·.,,'~~ 
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1 regularidad, haciendo lo necesario para la localización de una 

2 persona con nombre similar al del actor. - - - La ley presume el 

3 dano moral a favor de quien es privado ilegalmente de la libertad. 

4 - - - La posición del actor frente a la naturaleza de los hechos no 

5 es mejor que la de las enjuiciadas para demostrar que no 

6 cometieron errores, pues ellas tienen a su disposición fa 

7 información remitida a las autoridades extranjeras para fa 

8 localización y detención da las personas. - - - Ahora bien, es 

9 necesario referirse a la licitud que preve/a la última parte del 

10 articulo 1916 bis del Código Civil para el Distrito Federal, 

11 considerada en el acto reclamado, cuyo texto era el siguiente:- - -

12 ' ... en todo caso, quien demande la reparación del dat1o moral, por 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

responsabilidad contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente 

la ilicitud de la conducta del demandado y el daf1o que directamente le 

hubiere causado tal oonducta'. - - - La anterior transcripción ob/igata a 
~. ~ 

quien quisiera obtener Ja reparación del dano moral a demostraJ!"J __ 

plenamente la ilicitud de fa conducta. - - - Con relación a estei: 

tema, ya quedó seffalado en /as consideraciones de la Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación, qué debe entenderse por llcito 
~JI ' 

para efectos de la reclamación del daño moral. También qu9(Ji¡.st-" . 
~;Jlt·· 

apuntado lo referente a la presunción derivada del articulo 1916 

del Código Civil para el Distrito Federal. - - - De las 

consideraciones mencionadas, resulta claro que efectivamente~~ 
~l ~-

ilicitud de la conducta, es un elemento que debe probarse:- ~ - 1 ;_; 

Sin embargo, también es claro que /as presunciones y su ~" '!¡ 
valoración pueden dar lugar a tener por demostrados los hecho/: .... 

;.¡. ~ • 

a que se refieran, bajo la condición de que su análisis s~.Ji•!f;· 
' ;619'.v,• . 

conforme la naturaleza de los hechos, la prueba de los mismos y . Si! . 

su enlace lógico. - - - Además, se razonó que el actor no estaba 

en mejores condiciones que sus contrarias para aportar los 

elementos necesarios para demostrar que su detención ocurrió 

por errores de información entre las autoridades mexicanas y 

extranjeras, por lo que no podía recaer en el actor esa carga. - - -

También quedó apuntado el que las enjuiciadas no formularon 

solicitud alguna de extradición del enjuciante. - - - lgualmente, 

quedó expuesto el conocimiento que tuvo la PROCURADURIA 



• .. 
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U A, de la llegada del actor al \« GENERAL DE LA 

3 

4 

Aeropuerto /ntemacional e la iudad de México, remitido por las 

autoridades migratorias .de los Estados Unidos. - - - Finalmente, 

quedó claro que el quejoso era la persona buscada por las 

s autoridades mexicana . - - - Tanto, que lo liberaron al advertir 

6 esa circunstancia. - - Así, I presunción prevista por el artículo 

7 1916 del Código Civ para el Distrito Federal, al ser valorada 

s conforme a la natu teza de /os hechos, la prueba de tos 

9 mismos, y, su enlaé -:ra.r;., na/ para establecer que unos son 
-. ' - • ._ ' 1 11· ; / -1'' 

10 conse"qu'en'CiBi'·de Ótro ; d 11Ugftr ,8 'concjuir que está demostrada 

u ... 1a existencia de ~rr o .... q~e· k.}~~vos bienes jurídicos 

12 ., tutelados ppt la ~HJU , --,_ - s~o moral y) ª_ [e/ación de causa 

13 ,,._ . erpct9 ~~ ambQ~ .- · in_te'l:if!Jie_nt<N:.- - - 1; _ La· ilicitud de los 
..;' "" -~ ~ "¡ "J• \ \ i ' ~ 'J '-..: ¡ ·I• ~' 'l\. • • -

il
4::·~ 1. mi~!fJ~s;:·;~edó·~ .fnºf · iJ<if._~ÓJ"~~~f!. :l'.!~~'!ºr [ai'fim:ieza en que 

?j r adquirj& 1a presl)hci 'a ~tavp~ ~del act<i· y, por 'otro lado, por la 
·: "~ fA; , -- ; ... -- ~ !'~... '• .: 

~ w; cirCUfJ-Sfancia- dq que f ~UJQriitades q~maooadas no aportaron 
~~·J . -..... "~ -
W~' el&rne']f2_~ pata,tq,,nd, ... r., '-;i{s.-..e,xcep~cion'~"!!!!'~er sen,tido-de que no 
~ '; 1•" • ,¡ ... 1 '!'ª it " ~ A 

~ ~~' .. -:: .,.. . corr;ie1ie'ro,/1_j~~ , ~ITQ _ ~ -.(l}(IP~t~d~S·1 tJ?r~~'lf~ ff'juiq?')t~,, pues no 

' lA~·. 1 démost~Qn-/os'~/é 'e t9~ ~ inf0rmaciótl diftJndid~ para solicitar 

!~·~~~ la cooperaciÓn 7ñt m~ let}af en la C!JPluia de Jesús Angel 

2~_ •;-< Gutiérrez 0/'Jlera. I c/us.,-·f a¡o la ópüc,.a ~~-que es11s.autoridades 
' - 4 ......,.., - .n ti •, .\ti: 1, 1 

.~~r;;;· ~ ,;· n<::,.pe~e~-~~n~.d~ ~ s ·ó ~~ .. ~~:de. !;~ JJ~cioQ,,~l~s •. pues aquéllas 

¡,t.~~:-. '_l actúa~e'fi"fancián. ifaj "to/"'acJOO..aporjs~a por las segundas. -

i b:4· ~~ . --~ 19~ a·ntenor · ~be.. Uf!'~é Jos ;rl!9~i>.f:Ya comentados de 

:; -~ · ~ algunosJribunale federa s en el sentidoae que aunque en una 
~--"-:~.:.. ,..... . ... • w '1"it7. ~ ...::;.,· - -- -- '#" ~ 

26 orden de t¡jprehen ióa exi an:'enpres al asentar el nombre, ante 
~ , \l. ;:,,. r,.1 ~ "'(r~ . !• : /'' _•f.,.~.- ·~ ·• 
r .:K •27"M::.C.&A_.. el riesgo de que exisfá LJ homónimo, 0 inc/USO Si no Obra el 

29 

nombre de la p 

contenga los 

30. , individuafizadame te ~ la 
: ,..,,: ~ • ! .; .;_ !c.>-:... 1 .,.~ 

~fr ,.J tJ,. ~· ;) tie~e ·1· ,sustento em .. las ~te_ 

será legal siempre y cuando 

que permitan identificar 

~on?...queir~e r~buscp. ~q aQ,t~rior 

~ ,~ d~,t fQ_$ ~ EÜ1Ífo0~;·~ '.0/fD~Nl; .DE 
' or,., 

.;>~ ' :!{~ APREHENSIÓN. NO ILEGAL 
. ~~ ,y,~ -~~ 

SI REFIERE 

U~ f JM'.:.'-;,.\'.{::.<r \, EQUIVOCADAMENTE EL N MBRE DEL INDICIADO' (IUS , . ~ :--...,: . :" ·,:.;, ·::, 
·--. }4 .. :_.:_.: :--~_:-.:;._.; 910048); 'ORDEN DE APR ENSIÓN SIN NOMBRE DEL . . .. 

~ 3-5 ... , . · SUJETO' (IUS 211666 y 24983 . • • • Entonces, fa actividad 

.,.: .~i ~v: · ;:,9¿_-¡:;;\L ;:tü~)AAg1ar del Estado y los acto de su competencia para 
rn /.iJ Afr~h: !;¡~;t tlH PRIMre 
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1 cumplimentar las ordenes de aprehensión donde se solicita /a 

2 cooperación de autoridades extranjeras, naturalmente debe 

3 reunir los mismos requisitos de individualización indubitable y, no 

4 hacerlo, implica la falta de cumplimiento de sus obligaciones. - - -

5 En resumen, es posible Ja defensa de los derechos humanos 

6 reconocidos en los tratados internacionales suscritos por México, 

7 entre ellos, la libertad, el honor y la dignidad de las personas, 

8 mediante el juicio de amparo; que por tratarse de derechos 

9 fundamenta/es procede su protección para hacerlos efectivos, 

10 incluso supliendo fa deficiencia de la queja para salvaguardarlos 

11 con la misma intensidad; que lo anterior es posible también con 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

apoyo en los criterios de la Suprema Corte de Justiciate la '( 

Nación y la legislación nacional. - - - Que quien sea de~nid,~ 
injustamente tiene derecho efectivo a Ja reparación. - - - Que ' ~ 

. "' 
Estado es responsable por los daños que cause con motivos d < 

·-su actuación irregular. - - - Que conforme a la distribución de las ·:· • 

cargas probatorias según la naturaleza de Jos hechos, tlalltJ" ·~ :.:1-" 
-~ .. -,;· -; ; 

pruebas aportadas por fas partes y el enlace natural que de ellas-~;; - · · u., 

resulta es de concluir, que está probada la ilicitud de /os actos 

que derivaron en el hecho probado de la detención, deportación 

y posterior liberación del quejoso, con fa suma de indicios y 

presunciones no refutadas por quien tenla a su disposición 104 
elementos para acreditar sus excepciones. - - - Las afinnacionás , 

precedentes están apoyadas en que los elementos de la acción : { 

de daflo moral, se rigen también por las reglas en materia J · ·; ., 
probatoria; que el actor tiene a su favor una presunción y .. · -~-· . 

demostró los hechos en que se fundó, consistente en suJ 

detención, deportación y posterior liberación, lo que supone una 

serie de actos del poder público y que, sí éste alegó no haber 

30 cometido errores, en todo caso, estaba en mejor posición que el 

31 actor para aportar los medios de prueba que evidenciaran su 

32 actuación reguf ar; esto es, el no haber cometido errores, y haber 

33 hecho todo /o posible para aclarar la situación con las 

34 autoridades migratorias extranjeras. - - - La suma de indicios 

35 

36 

favorecen al actor, máxime que el nombre no es el único 

elemento para la identificación de las personas y según algunos 
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criterios, es legal una o 'den d aprehensión si contiene 

elementos que permitan dividua izar al buscado; por Jo que, por 

mayor/a de razón, debe regir el ismo principio con mayor rigor 

cuando se trata de Ja ooperac n internacional para localizar a 

un fugitivo. - - - Así la cosas, e reitera que son infundados Jos 

agravios expresados r las a e/antes, ya que el actor asumió la 

carga probatoria en ta to que demostró el hecho de la detención 

y posterior liberación, y tam ién quedó acreditada la ilicitud de 

3 
ii,.;. .. 4 

5 

6 

7 

8 

9 esos -ª~~º~ ~º1 'ºj ?' ·,~ e¡S.. · n .~atzfechos Jos elementos de la 

10 _ .acd(~~f1~)1aífo 'mórJ1 oir· poy<J,~p ,~,jndicios y ~re~~nción que 

11 . ~>coqera · a su fay.~~·~ ~'.·~ . !l~ ..... !~ fa1ta ./!¡ ... , a:red1tac1on de las 

12 !f•:. "'y autoridades1me.x!2a~a :.~. ~'41~actuado-t"'ll<jj/ef1ente, es decir, 
, '••. 'i , i:!' t .. ,::· .r~ - . ...,~¡~~~ •• lt- i' . i •111.; 'l:a.i ···1,,. ~·-~·~· ~· 

c~i¡t,_tod~~;?.€i.1f)Ji§e.,p0,1~ ~. ~lij's~~~~:· . •, ~ vitar.Ja violación de los 
1; ! - •:.· •.• !··: :·;.: ~. :j il': r. ~' )" .-:-~ - ' ? ,.. 111·~-~ ~tt. ·, '!h '! "' 1 

demc~qs": de[:j qWo/P~ · 4t~éJ_§ ~:.$~'![~ ~ .,
1
, ~~s'":. no_ acr:;ditaron sus 

. excel],:fl~ne~~.~·í17 .. ·T;f1, fi:·t~~-~~~Ci~q;~~¡.e¡atad~ef ~- se confirma 

't·~;r~:la S~iit~ncfi{tDefihtti 1 :·.~---f~~~rntiffé~~:éJf3~ii;;v1embie' de dos mil 
:~t.. .,,..~''l\"i-"· "/_.,.., .. ~ 'IJi·-•ti · .•..• #' 
,. - f ' li " .... ~ l!: ¡-p,; ~ ·~ ·-·~ ·¡¡ ... "" ~ • ""'"""' 

,. ~ie~e, d{pfi!_dl1,'l!<J(~ l ~\ 1 1~ez"~~.~ '.pp, ij·~º! Civ¡1 ,del Tribunal 
• ' ~~- 'i. ¡V.r '., Q!..'I~... ·~L. •J \ ., ''~\ ~J! ''11 ~. 1,: 1r. '• '" ~ 

"· ·Süpenór:'tfe.Justi<i¡a· e ·~D(st(tt,e Feaerlil·~ , :.vf. Se cpndena a las 

· •:~ a~~n~~~;~~ -' · · ~~1 ':~~,t1}~~~il(-0p~~~l~~~ausiJ;J~ ~n ambas 
.,· nr """";,:.... tlt l • "":.., 1-. J!ll- - A•:\, ~i .. ':. • \ 'l'".!.._~ .... ~s ~"f J:l! ·1 t_~ ~} -

· · /' in~f!.Jf!Ci~~·al actÚ~ i~a '" ' ·""~J.;$'Gfiit~~tf31.' 'f'.eJislo eri ·ll artículo 140 
... !"·:· .·-=· 1 ~· ":•, ""~ ~ - ·~··., __ -,r,'.•=iil" . " ··' 

.,3f, >1~ .. ,. -' tr8c~ón_::rf~· qfaípt igcJ:· ~~-·FifQ;'11,qirp~rtQ~~Civit~~~i~ra el Distrito 
.;;;·,~:~1 f!;.p :~ e~,; ''''="¡ r;;:~:o 'W:.:_ ~ •. "' .. i' 1

." ;_~· ¿. .°''J'w! 4 · f.:: " ~!/ J~·,/ 
\·<;"'-~~-·., r;'f:;Clera . ,re. ,ir'·(¡¡.·)·~:: - - ,(!f." .. ,,. .. ~· <.!l, · •. ~,., 
{' . ··.~~¡'¡'~:,.,~~ ,7il·: . .:,:· ·,.~,"'··:::\.~ ef~-·:'""(.¿.~~~,· ::;;·,~·-~~·'' { .~·{; 
· · ·1 ··· ., __ · ·· "U'A.R:ro~· "~ " .. r. ,..f ... _ ·· ··~ ~ "'" .... ~ · • a }· 23 .... ; ~~"'-::~·~!~': .. :, ~ "' : f ·~\>~ et' Q.~ ,'; ae 11•~·~~1on. · ue es 
~ ' , ; • f:Jí ; ¡•I , ·,j - _;~ ·~..a ;Jl ~ ~ .f'::'< '.L ¿;. A ~ •ti. ji '!'!.. ·; l~IL- •,.,ir• !~ :~;{ ...;:::1l .i:",i 
~ 24 {~!:mnec~.~~bQ f aQsó'rl ·r,;'.1Qs~" "Oñ9~p]:>s"cfé?..vlólación en los que 

• ~ # ,• ow~r.-¡-:~·~~-:~··:;:.~.l:•¡ :~;/ ¡{ ;f '1;: ,..:,~::~;;i'l~:-;~f¿. ~;u.t 

., 25 1~.pconfórm~s·ta' -c;r'Yále ·qüe;Já:-Sala responsable no acató 
· \ · ·--•~ • . .... 1·· .: -' ·1 ··1~: L_ ¡ ·~.\! :.•"' 

~:~· · ~';J~~1·ineamientos y · $¡de~ ·ciones emitidas por este Tribunal, 
~,¿,,.. ..... . J - ~- ' 

21 que pasó por alto los agravi s que hizo valer en el recurso de 

28 apelación sobre la conducta lícita e intensión dolosa a que se 

·:»: ; ... ~ ~~~· }etiit~t~~~~rd.JJdj 1 ~2% ~01 ¡.: ód.i9o ~C
4

i~iJ,~·el:lE.lo~:ietél-#iEf ~:·1a 
- .":: -·. :~! .'3" - -: ~~!,·y ~i:!:...'..' ::' :_..:.li·."i !' ~..:.-·l ~~,, fG- ~ 1: O· f-1 ~,:h..-;~:. ~ L.:-~11 L ~ '"1:·./~~}11 ..... ..:.;*;~t· .J ~;,i:I"'!_ .. :: 

-:--tt~~!~~~f~~.lidaridad de la condena; la falta de fundamentación .. y 

f ·,.! "'3l/'.fl(rdtivación del acto reclamad · y, la no aplicación del artículo 
""': •• • • ' • j 

!.~ ·.: 32 2s.·cie la Ley Federal de Resp sabilidad del Estado sobre la - .... . 
r . . . . . 33 .... pr~s~r ioción. 

- SHíWíl : '. :'.~ ~,'- : .. ·:i .. :.~.AlJU 
ER t1.fiitfü¡1 ~Mi. HH ~RlMEB 

emturrn 
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1 Cabe indicar que por la similitud que guardan los 

2 argumentos de la Agente del Ministerio Público Federal 

3 adscrita a este Tribunal, se dará amplia respuesta a los 

4 argumentos planteados en su pedimento, a la par del análisis 

s correspondiente a los conceptos de violación. 

6 QUINTO.- Alegatos del tercero perjudicado. Que 

7 en el escrito de alegatos presentado por el tercero 

s perjudicado, hizo valer la causa de improcedencia prevista 

9 por la fracción IV, del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

10 SEXTO.- Planteamiento de los problemas. Que en 

11 

12 

13 

14 

este juicio corresponde resolver: 
~ "\:' 
.i .·~"" 

1) Si se actualiza o no la causa de improcedencia pr,~a 

por la fracción IV, del artículo 73 de la Ley de Ani.~o, 
hecha valer por el tercero perjudicado. < '-. 

15 

16 

2) Si procede el análisis o no de las inconformid~!~: ;:
1 

las quejosas en lo referente a la cadifüfdaClúfr._;. 

17 (prescripción) con base en el artículo 25 de la L~y 

18 Federal de Responsabilidad del Estado. 1 ·. 

• l 
¡ 't 

3) Si la responsable pasó por alto o no los agravios de laf. " . 19 

20 

21 

22 

quejosas relativos a la ilicitud y la intención dolosa par( : 
'. _. .. 

condenarlas solidariamente y si es legal lo resuel·,~~ _ · ': 
' . 1.:,· •\1 

según lo previsto por el artículo 1927 del Código Civil. 

23 4) Si el acto está fundado y motivado. 

24 Los problemas planteados serán resueltos 

25 separadamente en un considerando cada uno. 

26 SÉPTIMO.- Análisis sobre la improcedencia 

27 hecha valer por el tercero perjudicado. Que respecto del 
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2 

4 

5 

6 

7 

¡ r4ª·' . _ter 
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problema 1). Jesús Alejan ro G iérrez Olvera, por conducto ~ 
de su mandatario Fran isco igueroa Chávez, presentó 

alegatos en los que hizo aler 1 improcedencia del presente 

amparo con fundamento en fra ción IV, del artículo 73 de la 

Ley de Amparo, por trat rse d un juicio de garantías contra 

actos que ya fueron mat ria d otro amparo. 
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1 constitucionales sean diversas, lo cual no se actualiza en la 

2 especie. 

3 Cabe agregar que tampoco se actualiza, la. fracción 11 

4 del artículo 73 de la Ley de Amparo, según la cual el juicio de 

s garantías es improcedente 11contra resoluciones dictadas en 

6 los juicios de amparo o en ejecución de las mismas11 como 

1 solicitó el ocursante. Dicha fracción se refiere a aquellas 

s resoluciones que indefectiblemente deben emitir las 

9 autoridades responsables, en las cuales el órgano 

10 jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación les constriñe 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

a realizar determinadas y precisas acciones; esto es, les da 

lineamientos para cumplir con el fallo protector y, por ende, la 

responsable no tiene libertad de decisión, sino qu' d¡ . 

emitir la nueva resolución conforme a los efectos prec{sa 

por el órgano jurisdiccional federal, de manera que al actu . 

la responsable en ese sentido, emitiendo una resolución en 

11 cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecuci~~~~·. 

1s ésta, el nuevo amparo que se intente resulta improced·en~KllTN'
1

'' 

19 porque deriva de una decisión definitiva que ya fue materi"-de .,·~· 
. .} 

20 análisis en un juicio anterior, pues admitir un nuevo arnpard: · 

21 afectaría el principio jurídico de cosa juzgada y generarr\ 

22 inseguridad jurídica. '.~' . 

23 Sin embargo, tampoco se surte la causal .e-.~, '/~ 
~ ........ 

24 improcedencia cuando el fallo concesorio deja plenitud de 

25 jurisdicción a la autoridad responsable, porque ello significa 

26 que en el juicio de amparo no se tomó una decisión 

21 definitiva sobre el problema jurídico, es decir, no impera 

2s el principio de cosa juzgada, por lo cual la nueva 

29 resolución que emita la autoridad responsable no 

30 obedece al cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o 
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11 :7 
en ejecución de la diendo a lineamientos 

POOBIAJOICIALDELA~ precisos del órgano feder 1 y, e consecuencia, en este 

' 
3 supuesto procede, como . n el aso, un nuevo juicio de ,.. 
4 garantías. 

5 Sirve de apoyo 

6 rubro: 

7 

8 

9 

10 

• 
~ 

24 

!! •. ; t,''"'·;, ''• t2$ nhretÍJe .. iw . .i:a~.m. ia.~· n(!ja ·re-~1.i"hdtifi e 1 ~ -~ :i¡(j · k~i/;!il''I i;¡l .. !d , , "I 
.. . • _· ~ ~" .f~"'r':. ,;it ,,·. .- ill~ 1 :. '° ki.:c ~ .. ~e ~P¡µ9! ~tii ~ ·~Y,-0~~ O~ fl}I 
~ ..... ~~-.;,\;~~r~~,s~It·~tf s~a·:· 1füe~'e1m laz~cfa má~

0

de í1dJskíl;o~·· d1~~p~é; .. d~~~l'6s 
~ ~ .. · . t~J1::t~;.~:~~::.~·; ":~ 
-~: :;·~"('.27' · .,'. he,chos en que se basó la d manda (prescripción de la 

~ :; . . · ' 28-: acción), por lo que la acción habí prescrito según lo previsto 

;rnff,; \ i;:.::~;: .~ r_B~~~~artículos 1161, fracdón V, , 1934, ambos del Código 

rn ~~~urnu ~i·m tH P~\MtB 
crncu1rn 
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1 Civil para el Distrito Federal, en relación con el diverso 1168 

2 (sic) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

3 · Federal; ya que transcurrieron más de dos años en relación al 

4 veintidós de abril de dos mil cuatro en que ocurrieron los 

s hechos alegados por el actor. 

6 El juez de origen declaró infundada dicha excepción 

1 bajo la consideración de que no es la fecha del 

s emplazamiento, sino la de presentación de la demanda la que 

9 debe considerarse para efectos de la prescripción. 

10 En los agravios hechos valer por las codemandadas 

11 PGR y sus unidades administrativas, AFI; INTERPOL México 

12 y la PGJDF al interponer el recurso de apelación, no 

13 combatieron la decisión sobre la prescripción d~t la 

14 acción efectuada en la sentencia de primer grado. \ \ :· ·. 

1s Ahora, sobre el tema de prescripción, la'&:t¡uej~ . 
s~~ .Ji¡b/<:1.1( . . 

16 hacen valer, en síntesis, que: ~~.6E;¡,':_'4F~D~ 
-~~Q -/>,A 

-~.,: OF l.t 1: i 

11 • El acto reclamado viola los artículos 14, 16 y 17 ""(l'"li'i:·~s 

1s constitucionales, con relación al diverso 113 de la miima 
~.. ·' 

19 Carta Magna, pues el último de los prece-ptos ... · · 

20 mencionados establece que los particulares tendrfJ.n! 
¡.;; 

21 derecho a la indemnización conforme a las bases, límit~s 

22 y procedimientos que establezcan las leyes. -
L . 

23 •Que al efecto es aplicable el artículo 25 de la Ley Federal 

24 de Responsabilidad del Estado que establece un año 

25 para la prescripción del derecho a la indemnización 

26 respectiva y dos cuando existan daños de tipo 

21 psicológico o físico, lo que en la especie no estuvo 

28 acreditado. 
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1 
POOB1 .AlDKIAL DE LA FEDERACION 

• Que por lo anterior, el tres e 

se presentó la demanda e 

bril de dos mil seis en que ~ 
igen ya había transcurrido 

.,.. ,,, _ 
2 

3 

4 

5 

en exceso el término d año a que se refiere el 

precepto antes mencion do, no se estaba en el caso de 

esperar dos años por daños 

6 físicos o psicológicos d 

·--~··'. 

...... _,}},.-: · serán analizados co orme la interpretación de la Corte 

24 sobre dicho precepto según a cual e·ste órgano colegiado 

·,·:·' ~':" ;~ (-C:o~~1Uyb~~qi(~é~e~tíe~'' ;r])as @.pt.··,,ac!~í1lt~r~1~fii9: q9q;-"fa~;IJ;fa~o 
• l: .. , : ' • t~'-:' ·;_-91~ . :·Ji:.~ :_ ~ "iir .. ~¡ .:ii ~~l f~,]!:._ ~' :" t :Jj·· :_::_o:·i .;'

1 :!Ff;, ~ ti.-~~ . .,...;:· ~..-:: ~I ii\ .l'' ·-;.·::: 1. U' *; : zr: 

,.i:r-'~~~4.?lo tratándose de la respons bilidad del Estado, Cómo se 
• .... ' ~ . . . ... ~ .. ~ .¡ \ -• 

':··,-.., ·7 if~':.:té,~licará más adelante. 
~·-. .. . . .. : : ~ .. e 

• "· • ; :__·.! 

~~1:;,>·: ~.; : .. :· .. · .~- :;ULr~rnno 
ii~ MfüEfü!i f NH. ~H PRIMER 

CIRCUITO 



DC.623/2008 - 36 -

1 NOVENO.- Estudio sobre la ilicitud y la intención 

2 dolosa en relación a la condena solidaria. Que son 

3 infundados los conceptos de violación. 

4 En efecto, sobre este tema las quejosas sostienen 

s esencialmente que la autoridad responsable violó en su 

6 perjuicio el artículo 1927 del Código Civil, pues no razonó 

7 sobre la ilicitud y dolo que necesariamente debió acreditar su 

s contraparte para decretar una condena solidaria como lo hizo, 

9 conforme a lo siguiente: 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

• Que aun cuando en la ejecutoria dictada por este 
i · 

Tribunal se otorgó el amparo para que la responsa~le . r.c· . 

dejara insubsistente la resolución dictada el diei tde j 
junio del presente año, también lo es que debe~ . · 

~>_.:. 

apegarse a derecho, lo cual dicen no sucedió porqJ.ie ·,, 

el tribunal de apelación pasó por alto, los ag1ravio.,,':_,. . 

el sentido de que si se hubiera determinad~~rr"" · 
responsabilidad directa del Estado, en modo alguno 

se acreditó la conducta ilícita y dolosa de, . los 

servidores públicos que Intervinieron directl ~ 
indirectamente en la deportación de Jesús Alejanit"I! 

Gutiérrez Olvera. i!Ji ~~~ 
~ - '·~· 

• Que tal aspecto es relevante porque según el artí-C.:~;~ 
.,, .. ·" CJ'i ~~ 

1927 del Código Civil para el Distrito Federal, para 

que proceda la condena solidaria del Estado, 

debió quedar acreditada plenamente la intención 

dolosa de los servidores públicos que intervinieron 

en el hecho ilícito, circunstancia que no aconteció 

pues de las consideraciones emitidas por este 

Tribunal Federal, se determinó únicamente la 

. J 
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2 

acreditación de u 

fuera doloso. 

-a1 - oc. s2¡¡f' ~ 
ilícito, no así que el mismo~ 

3 

4 

5 

6 

nte recordar que la sentencia 

de amparo anterior se s deficiencia de la queja a favor 

del afectado, por lo que ajo 1 s mismos principios procederá 

7 

8 

9 

24 

nteados por las quejosas. 

· · ~·· · • .. , ; ·· :~ (•: '.j J ~ :~s· .... :L ... ~ ~ ~ltfit ,~ 1 i~ · /~~cf .. 'i ~~t¿J,;:" .r·" '~l·t · 
j · 

0 
" ,~~ ;;; - ~ •• <.. · · > - OrQ() · '·~~:." a~ · _p O'-= " - ~.n ~ G r ~· ~· f~~-='t.egta~QS .. 

,.:~ff~;5.~~~~.umidos anteriormente tiene poyo, en primer lugar, en la 
:;'.· '(,~·:: \~\ ·. , . \···. ···• 
;~; \ : ··21 · . responsabilidad objetiva el Estado establecida 

· ;·:~ • 1 <· 
.,._ ·: ·_ 2& .constitucionalmente y la interp tación que de la misma 

._)E~W.?:.~ '.:"·29.:::·;:réafüi6'tte la Suprema Corte de Jus · ia de la Nación, se ve la 
1:11 u ....... : · · •¡ ' " , , •1 '•C ~i~·~u:n rn mt\~ t t:l.:·1 i.- . ~1 1.. !~ ·-1 n11mr.u 

trntmrn 
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i evolución legislativa sobre la materia, pues en un principio, no 

2 era posible que el afectado reclamara alguna responsabilidad 

3 de esa naturaleza; después, surgió una adecuación para 

4 reclamar los daños causados por actos u omisiones 

5 atribuidos a funcionarios públicos de manera específica, 

6 donde debía acreditarse la ilicitud y el dolo, que el daño 

1 sufrido fuera consecuencia necesaria de esa conducta y 

8 además, para hacer responsable solidariamente al Estado, 

9 era preciso obtener una declaración de insolvencia de dicho 

10 funcionario. Circunstancias todas que fueron consideradas en 

la iniciativa para reformar el artículo 113 constitucionc:J(J~,- a 

partir de ella implementar una responsabilidad <;i1r~~a y . 

11 

12 
•· .j...> .' 

objetiva del Estado. /. "·,~-
' · ~ 

13 

/./ . 
14 En segundo lugar, si el reclamo esencial ael. afectado 

fue motivo de protección constitucional por vi'/ia~i~ a los 15 
~'---· -· .. 

16 derechos humanos según los tratados internacionales 

11 suscritos por el estado mexicano, conforme a los cuales está 

18 comprometido ante la comunidad internacional implementar 

19 un sistema que haga efectivo el derecho a lafute~ ; 

20 jurisdiccional efectiva, entonces, es preciso llevar a ciibo¡m · 
actos necesarios que permitan cumplir tal obligación, y~,~!:.º· ~ · 

.- '-!~, (... 
21 

22 tercer lugar, con base en el principio "pro homine", qebe .,_ "' 

interpretarse en el sentido que resulte más favorable 11fa~º.. '~·: 
~~ I 

. • • . , _, .. •f .. 

quien sufrió una violación a sus derechos humanos. 

23 

24 

25 Para sustentar la primera razón apuntada, es útil 

26 retomar las consideraciones de la ejecutoria dictada en el 

21 DC.34412008, que en lo conducente se transcriben: 

28 "Por su importancia para esta sentencia, se considera 

29 

30 

útil mostrar la evolución legislativa con relación a la 

responsabilidad patrimonial del Estado, a partir de la reforma al 



3 

""' ,, 4 

11 -

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 
"· 't#', 'ü 

12 ·~~""'} 
1:f."./•· 

' 14:.;,. 

.· !5 · 

articulo 113 constitucional y 

DC. 613[~-;•• ~ 
a in! tpretación que el Pleno de la ~ 

Suprema Corte de Justicia e la ción hizo al resolver la acción 

de inconstitucionalidad 412 04, el siete de febrero de este año (a 

la cual se refirió también f PGJ , en sus agravios). 

La ejecutoria en ención llevó a establecer el 

significado de la respons bilida patrimonial objetiva y directa del 

Estado prevista en el a culo onstitucional en comento, por los 

demandar 

los 

er a las condiciones normativas 

DEL ESTADO 

IFICADO EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 113 DE LA 
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1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

2 MEXICANOS" (IUS 169424) 

3 As! también, el Alto Tribunal estableció la diferencia 

4 entre la responsabilidad subjetiva y objetiva del Estado. 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

La primera implica negligencia, dolo o 

intenclonalidad en la realización del datto, se apoya ~a 

teoría del riesgo, donde hav ausencia de intencíona~~ad/ .. -~¡ 
dolosa. . , ( . ;~~' 

, , : r • ;:a-
l . .-;.. 

En cuanto a la objetiva, según el proceso legislativ.rf, la .-, 

responsabilidad patrimonial del Estado quedó acotada ~ 

actos realizados de manera irregular, debiendo entender qlle la 

misma está desvinculada sustancialmente de la neOJiaenciai. 
1 -t 

dolo o intencionalidad. propios de la responsabilidad 

subjetiva e indirecta. regulada por las disposiciones del 

derecho civil. 
I • . '-. 

): 
Asf, la interpretación del articulo 113 constitucional, 

donde se alude a que la responsabilidad patrimonial oti]f!PVfl del __ 

Estado surge si éste causa un daño al particular "con motivo de 

su actividad administrativa irregular", abandonó toda intención de 

contemplar los daños causados por la actividad regular del 

Estado, así como cualquier elemento vinculado con el dolo en la 

actuación del servidor público, a fin de centrarse en los actos 

propios de la administración, que son realizados de manera 

anormal o Ilegal; es decir, sin atender a las condiciones 

normativas o a los parámetros creados por la propia 

administración. 

Las consideraciones precedentes dieron Jugar a la 

jurisprudencia del rubro: "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DEL ESTADO. DIFERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD 

OBJETIVA Y SUBJETIVA" (IUS 169428) 

De lo precedente debe resaltarse la evolución 

legislativa que desde mil novecientos noventa v cuatro 
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FORMAB·1 \~ 
oc. 6i3'f i8 ?\~. \ 

nsabilidad del Estado or us ~ tiende a hacer efec iva 

actos asl com 

5 De lo aqui ex uesto, en los considerandos anteriores, 

6 resulta, en suma: 

. 13 ... ~ 

' -14 , 

, ' . ~~-,· 

;itc 

21 

22 

23 

(. . .) . 

24 gislati a encaminada a hacer efectivo 

2s el derecho a ser resa 

está diri ida a resarcir el 
. . · ._:, 

Ahora bien, en ampliaci a dichas consideraciones, 

'9rnf:;' (;~ ;;:· ·f~.:t·!: :~ffifnlr interpretación que hizo la puprema Corte de Justicia 

É)J MAH~H1 CM!. ~n. fii1ME8 \ 
ClRCl!!TO 
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1 de la Nación del segundo párrafo del artículo 113 

2 constitucional, vigente a partir de la reforma publicada en el 

3 Diario Oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil 

4 dos, cuyo texto es del tenor: 

5 " ... La responsabilidad del Estado por los daños que. con 

6 motivo de su actividad administrativa irregular. cause en 

7 /os bienes o derechos de los particulares. será objetiva v 

8 directa. Los particulares tendrán derecho a una 

9 indemnización conforme a las bases. limites v 

10 procedimientos que establezcan las leves" 

11 

12 

13 

14 

15 

El Alto Tribunal señaló que el precepto ·parci.~e 
transcrito elevó a nivel constitucional la fi~t de 

responsabilidad del Estado por los daños que co'){ n\l~º de 

su actividad administrativa irregular cause a los ~:iÍarti~res 
en sus bienes o derechos, la cual será objetiva ~"q)!~~·~' así 

16 ·~··~ . .,.·~-como el derecho de los particulares a teclo-1( üna 

17 indemnización, conforme a las bases, límites y 

1s procedimientos que establezcan las leyes. 

ti ... ,~-~ 
19 En la ejecutoria respectiva expuso brevemente ·t~Lf!r 

· : .. 
¡ .-::·. '- • ':· 

20 marco teórico respecto del contenido y alcances de e5te ;:, · "~ : 
i.. . ····-. . : "". . .'-.. " " .. : ;:_ : 

21 numeral, así como de los conceptos incluidos en el prec~ló''·:.:. ~: · 

22 constitucional citado. ,t'"'' : ·: .,;.:-.:¡:: ·~ 

'!. ~ .:.o•·:. !.'E i l 

. :-·::=- ~. ~lr"', t) 
- v.:. lJ\?f .~¡ 

23 Respecto al tema de la responsabilidad del Estado y 

24 su evolución, apuntó que originalmente se estimaba que 

25 aquél no se encontraba obligado a resarcir a los 

26 particulares por los daños que pudiera ocasionar con 

27 motivo de su actuación (es decir no se reconocía lo que se 

28 denomina responsabilidad extracontractual). 
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Posteriormente se 
POOER AJDIOAL DE' lA FB>ERNlON 

2 indirecta del Estado, que 

oció la responsabilidad 

te en que el funcionario 

uct u omisión que genera el 

di ctamente responsable y 

n tanto que el Estado tenía 

.... 

3 

4 

5 

que haya cometido la con 

hecho dañoso, sería el 

obligado a pagar los dañ 

6 únicamente una respons 

1 sol amente cuando 

ad subsidiaria, es decir que 

hubiere sido declarado 

24 naciones han ido conocien , cada vez con mayor amplitud, la 

25 responsabilidad trimonial d los órganos públicos" 
.... .~ ~ ~· ;'.~·-·!•' ~i ·~. ;;

1
· :::i ,;¡ ~i!1·:~;: ~ .r: · · :'!"" ~-;- '.l! ~~¡. .~ 7 r~ ~ ~J1111 •.• e-, .I· -~ ~ ·1IJJ ' . ..1,1:--?' :- _

1
,1:: .. ~ • 

~ ' '., \ - .W ~ W ''i ~ 'l.· ~ - "'11 jl Oi ·¡ .. , - ji ~ ;¡¡._ · •. fui, ~ ]! ~ ~ .. , •; i!f' , ,. : . · ' #f ~ . :ftl•t:J t. -f Tambrm\:$e rretfr ó-'a fq · .,,·nu'51fo'. pats'.'J;>érm'atieciÓ ~Oí 
"I' 11' . '~~f:.t\\ ~ f ; ,,.~~ !" .. ' .:.; •• • :'t'".·· <1.~ ~ -

~ ~,i~?P<::.:~~chos anos a la zaga respect al movimiento generalizado 

-<\.; 28 . ·de ' hacer responsable al Estado or los daños que causara, 
···. :. 

tpm¡,1~· ;'.~~J :.'..:!<~:~,·~~:~.iA~n cuando era pos'.~le dem~nda~ al .E~tado el 
~H fAP..r. .. i1.30. , .. ru~H\1ento de su responsab1hda patrimonial ex1st1a· 

í'Fi~1s¡ro , . 
:J 1.L .;JU . \ 
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1 • Una dispersión de la regulación en este tema. 

2 • Trabas que la legislac:ión imponía a los 

3 particulares. 

4 Ambos elementos hacían casi imposible el 

s (resarcimiento), sobre todo, si se toma en cuenta que hasta 

6 antes de la reforma el régimen de responsabilidad del 

7 Estado estaba recogido a través de normas de 

s inspiración evidentemente civilistas, cuyo sustento gira 

9 en torno del concepto de responsabilidad subjetiva y del 

10 criterio de culpa para la determinación de la existencia de 

11 la responsabilidad patrimonial de la Administración, pero 

12 que en 2002 se aprobó una importante reforma constitucional 
! 

13 en esta materia, cuya finalidad se centró, precisarnen~e en: 
i .. !. -·~ ·~ ''':. 

14 "Transformar de manera radical esa situación, cori.~!¿.bj~to 

1s de resolver, en materia de responsabilidad patrimonial del 

16 Estado, la dicotomía "responsabilidad objetiva 

17 responsabilidad subjetiva" en que se debatía la doctrina 
., 

1s imperante sobre el tema". . 
" 

19 Para justificar tales asertos, se hizo referencia a: las 
~ ' ... ' 

20 iniciativas de la reforma, presentadas por diputados .. ~ del · ~ 

21 Partido Revolucionario Institucional y del Partido Appión . . 
• • ...>•" • . ; : 

22 Nacional, que: ' ·:- ·_ ,.,. _ _,t.¡ 

23 " . .. tuvjeron oor objeto proponer la incomoración en nuestra 

24 ley fundamenta/ de un sistema de responsabilidad 

25 patrimonial del Estado, de carácter objetiva y directa. que 

26 

27 

28 

29 

30 

viniera a superar el hasta entonces vigente. de carácter 

subjetivo e indirecto. basado éste último en la teoáa de la 

culpa, y regulado en el Capitulo V tanto del Código Civil 

Federal como del Código Civil p.ara el Distrito Federal, 

correspondiente a la responsabilidad por los hechos U/citos. 
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POOOllJDIOAl.DELA ~ 

3 

4 

FORMAB-1 '\ ~ 
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se le conoce a dicho ~~~, 
s de tal 

s artir de mil n ve ientos noventa 

... 

6 .L..-~c~ua~t~ro~~~:..........:~~=--iJ-=.=:..:=:..--==---=..:=:.!-~'--::.:.........:;.;:;~...-. 

7 administrativo 

8 administrativa 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

25 

26 

27 

e;..:,. 
..... 
11. .. • ' <t 

de 

regular legalmente 

establecido la necesidad de 

va responsabilidad directa y 

fuese aprobada la reforma objetiva, una vez 

constitu_ci~nal µ,ro~ue 
.. '! 

que 

. - -
" ... En efecto, entre as dificul des que la teoría de la culpa 

ha encontrado res I ecto de s pretendida aplicación a las 

acciones u omision s ilícitas d la Administración Pública, 

... Y más precisamente dicho de s servidores públicos, son 

i.f :' · · 32 . ji.f~ IAIO siguientes: 
:1i: . i:· ~ ríllMEa 
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1 1) La imposibilidad de identificar a los autores materiales 

2 tratándose de "daños Impersonales o anónimos" -

3 casos cada vez más frecuentes en una Administración 

4 Pública compleja y tecnificada- ha dado lugar a que 

5 dichas acciones u omisiones queden impunes; 

6 2) La dificultad para los particulares lesionados, de 

7 probar el actuar /licito de los servidores públicos del 

8 Estado, es decir, su culpabilidad, así como acreditar 

9 la Insolvencia de éstos, lo cual propicia que a los 

10 particulares no les quede más remedio que sufrir 

11 injustas consecuencias, en lugar de promover las 

12 acciones juridicas co"espondientes -que por otra 

13 

14 

parte son largas y difíciles-, o bien ejercer presiof es 

en "vfas de hecho"; :· 
j 

15 3) La teorfa de la culpa no comprende la responsabilidad · .. : 

16 por la producción de daños como consecuencia del 

17 actuar lícito o normal de la Administración POblica, a 

18 diferencia de la teoría de la lesión antijuridica q°í!e. 

19 funda la responsabilidad sobre el concepto de 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

patrimonio dañado y pone el acento sobre este 

término de la relación, y no sobre la conducta dañosa) 
4; 
• del servidor público. como en la construcción 

tradicional: de tal suerte que esta nueva concepción 

permite imputar responsabilidad al Estado, incluso por el 

funcionamiento normal de la actividad administrativa, 

habida cuenta de que tal daño ha afectado negativamente 

el patrimonio del particular, y 

28 4) La teoria de la culpa sólo puede predicarse de 

29 personas flsicas con voluntad propia v no del 

30 Estado." 

31 

32 

33 

Por elfo, resulta impostergable incorporar a la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, una garantía de Integridad patrimonial en 

. .. 

• • 



3 

~ 4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

" ' 

18' 

¡1'9 

{20 

21" .. 
•" J 

22. 

23 

24 

· ..... 
25 ' . .. 

·20 -- 27 

28 .. 
.,~,..r-0~~ 
$~if~··~ 'r ( .... ¡.. . ' ~. ~ 
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favor de los patticulares co tra la actividad lesiva q~~ ~ ~ 
sea consecuencia d l fi nclonamlento regular o 

irregular del Estado, oda vez que esta incorporación 

constituiría Ja base pa esta lecer el deber del Estado de 

indemnizar al partícula que haya sufrido una lesión en su 

patrimonio, lo cual se ía a u vez el fundamento expreso 

para que en :.:.1 !.!:!s~on~d~n~a~· =~~==-===='-"== 

desarrollen y pormen rice los mecanismos a partir de los 

un sistema de 

~j~tiv:;., _ e!!tend 2_ e!! té inos amplios, de tal manera que 

e_~dié{! ~~ig~ ~Estado d ma .. ne'fl inffl!Jdi~ta la~refa:9ifi~~ del 

daño causado, con base en sola existencia del daño existente 
' ·.J 1~·f·~ .. :)~-:--:~ .. ~· /¡,? 

~ \ '\J . ·'"3J ;., 4:) apartándose de manera .ex sa de la calificación del posible 

dolo e, incluso, del carácter i egular de la actuación del Estado 

mwwg ·;'..: '. '33. '• . . ·~~~~/dictamen) permite advertir q e el órgano reformador pretendió 
~XM~ffílh ::;·.1;; l"!:i rn:MEB 

,. , f :A' .. . . ·.; 
\'41, ,_ ' ' .. 

···:\:\ ·32 

·.~i:~f: i.H ~f:. 
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1 definir y limitar esos conceptos a las necesidades de la sociedad 

2 y a las características propias de nuestro sistema administrativo". 

3 

12 

De lo cual, la Corte señaló que el concepto 

cualquier conducta o actuación de dichos órganos q~.e cause 

un daño le es directamente imputable al mismo. ..er' ..., 
-~ ·,o 

• ..,¡ 

13 Así también, señaló el criterio fundamental q~ se 
' . 

14 sigue para determinar la responsabilidad objetiva y sut;>1etivci:. , 
:~·t-'"' ~. 

1s • En la objetiva principalmente se tiene en e~ el 
· Wi!Ec .. r~r- ,. 

16 hecho dañoso, del cual deriva el daño respectivo; es 

11 decir, surge del hecho o acto de omisión o de 

18 

19 

20 

abstención, ya que toma esencialmente en cuent~ el ~.,.~ 

incumplimiento del expresado deber, prescindi~d~i\ 
de la idea de culpa ·'.· ~~ '·] 

. ;· · ·:. .. -~ ·:¡, -... _ 

• En la subjetiva se considera la parte intelectuaj 
~J\o'OI( 

psíquica del autor del hecho, siendo la base de t~~-~~ 
· LE 

21 

22 

23 responsabilidad la noción de culpa. 

24 En adición a lo anterior, apuntó la Corte que también 

25 existe la clasificación de la responsabilidad extracontractual 

26 del Estado por actividad lícita e ilícita. 

27 Sobre esta última señaló que se ha aceptado que el 

28 Estado tiene la obligación de indemnizar por el daño que 



·• ..,,... 

J.. 
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J{? 
cause con motivo d su actividad "ilícita", "irregular" o 

"defectuosa" de la fu ción dministrativa (términos utilizados 

3 como sinónimos} 

4 En el dere ho e mparado, indicó la Corte, se ha 

s atribuido como fund men o formal de la responsabilidad del 

6 Estado por su comp rta iento omisivo a la "falta de servicio", 

1 entendiéndose l?Or ery· ~o,, .. una noción más amplia que el 

s servicio .pú~i~.:' 1:~~ , 

1p~ ndl~hd~,J~oda ~:1 actividad jurídica o 

9 material emanada e s,.p_oderes púolico~ que constituye la 
.... , ~ -- ~•·· 

10 ftmc16ñ admini$tréti a; ebrendo apreciarse esa falta no en 
' ;&~ - .j - ~ ... .. • .r • 'l . -. ' ~ ~-- . t '. 

~ .~~ ~?laeióq,, ~ ~~~~~p ,, ~~:~·P~'M~'~~~ a~~f:rdo con las 
:;,,eyes y rég'~~nl"e~,t~ ~ ~µi~fijl'" !~ 'fü" ~!~ (el ' •ivicio) y el 
~'\~{·l c., .. .,, 1 .. ~._ • ~ .. "' 

1'!~' ~laño causádo ál·a (nisfrado. > \ :=t ~'!; - • 

~: .. ~~~ • .. - .. __ "ff' \ -.. - ;,. ~ 
s,_ .. , ' l • 

;,. 4 • ~ -

17 

1. 24 

1 
. • ~~~ .. : 1~ ¡ _·gs ~~~ o at;>rJr ~" ~~ré11t~áis~·~ ;,.'. st~ Pt:J~tou~a~~ 

Jl.,~ .. ~'f.~,.~, 'I ' ~) 'I •l:; "¡Lf "1.J;.,.. t,.Jfw j'= fl il '\ 11! ·-~·""' [ 1 "'iir Ji:'!f, 
;:~· .. '.~~i?:~\ñalar que en el caso, 1 suma de íncicios 'relativos" a· la 
!l.. •••.. .~: ·_ .... : • ~ 

~- : · 21 · ptlligación del Estado para evar a cabo todas las medidas 
•. . 

~ · necesarias para la integridad de los 

, rn;=-!i ·:\, ;d9 ·~<. ~iifA~nales en naciones extranjeras, incluye la de 
..t¡~ MAl'tiiHi ~i~l! rn Pfl!IJER 

~rntmrn \ 
\ 
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1 proporcionar los datos precisos para la identificación y 

2 localización de las personas cuya localización y presentación 

3 demandan en colaboración con otros países, y la de 

4 cerciorarse de que efectivamente las personas remitidas sean 

s las efectivamente buscadas. Aspectos que no quedaron 

6 acreditados en el juicio natural. 

7 Continuando con el relato de consideraciones de la 

8 Corte en la ejecutoria en comento, se refirió a que una vez 

9 causada la afectación, la indemnización obedece a que el 

10 Estado debe compensar un sacrificio impuesto por una 

11 actuación que el administrado no está obligado a sop~rtar y 
... 

12 cuyo daño no se origina en una razón de utilidad pública-
: ·llt 

13 (interés público o bien común) sino en el ejercicio irregular. 

14 la función administrativa. ""' 

15 

16 

17 

18 

... 
Más adelante, la ejecutoria pr1ecisó que, en ge•rlr 

~ ~ .'P.ff:f>\ •• 

ha sido aceptado que para que proceda el page..., 

indemnizatorio por la actividad ilícita (o irregular) del Estado, 

es necesario que concurran los siguientes requisitos: 
t' ~s .,,'? 

a) La imputabilidad material del acto ,o Ífl!/'' :] 
administrativo a un órgano del Estado en ejercicio u ~i~ñ _ ·--·~; 

19 

20 

21 de sus funciones. · · ~ 
'. 

22 b) Falta de servicio por cumplir de manera irrªgtit~r . ·' ' 

23 los deberes y obligaciones impuestos por la Constitución, la 

24 ley o el reglamento o por el funcionamiento defectuoso del 

25 servicio (ilegitimidad objetiva) sea el incumplimiento derivado 

26 de acción u omisión; 

21 e) La existencia de un daño cierto en los derechos 

28 de administrado; y f 
i-



d) La 

51 _ oc 62éZ .. f 
sal entre el hecho o acto ~ 

" • ~ 3 Con base en 1 erior, la Corte afirmó que el 

4 párrafo interpretado est ble e la responsabilidad del Estado 

s únicamente respecto de cause a los 

6 particulares administrativa 

24 "Articulo 1927. El ' fado tie e obligación de responder del 

.·'>;~ / ·· · ·· ),\~;it ~- :: ¿; ¡pagp.tl' de .et~~ déi, , (j)§ s''.'Y i¡p rj_ajcior ,¡· f!,U~a,(lg-s ~¡¡>,or;·, sus ~,, ~~t • 
. f . ·1, ~ ·:·\i.~r~ -~ -, _1· .!. ffl -· i• :r :.r._ ~·- ~ ~"' :r. ,1r•-, ..; r¡ ~!! Ü"JW- -~-' &. l.'J_ ¡;:1' ~mr ~. :t1 ·~· -,, J: 

· · *: ~;<:~1~'f i::, "'~ fservidorel ' públicos-{' b n tm 'fi~o ~drf~" ej l°ttleiS 'ta¡/~~las f \ J · 
: · ·. 2j;~; -~ atribuciones que les encomendadas. Esta 
. ' ··.-, .· ·" 
. _-, ~~,;;;• responsabilidad será solidaria atándose de actos ilícitos 

5i:F~ . ·, :~ ¡~~ .. -~ ~..9::CLf.GJADOdolosos, y subsidiada en los dem s casos, en los que sólo 

rn 'iE1H~ qVl131ELPRllE8 podrá hacerse efectiva en contr} ,del Estado cuando el 
"" ~:rn~uno \ 



DC.623/2008 - 52 -

1 servidor público directamente responsable no tenga bienes 

2 o /os que tenga no sean suficientes para responder de /os 

3 daños y perjuicios causados por sus servidores públicos". 

4 Por su importancia para esta sentencia, conviene 

s transcribir en lo conducente la ejecutoria comentada: 

6 " ... Tal como puede apreciarse, la regulación tradicional en 

7 esta materia consignaba la responsabilidad patrimonial del 

8 Estado como una responsabilidad de carácter subsidiario, y 

sólo por excepción, como una obligación solidaria. - - - La 

subsidiariedad de la responsabilidad patrimonial del : Estado 
. ,, 

obligaba al particular afectado a demandar primero ' al 

servidor público causante del daño, y sólo en el caso de q!'e 
demostrara que éste no tenla bienes o no al meno$ los , 

, 1 

suficientes para responder de los daños, pod1a entonces 
1 • " 

demandar al Estado. - - - La solidaridad es una especli .. de la 
~ ;._: ..,· .. ~-

figura de la mancomunidad, caracterizada por la circunstancia de 

que dos o más deudores queden obligados a responder, cada 

uno por sí, en su totalidad, de la prestación debida. En términos 

de esta disposición civjl sólo aplica para los casos en que el 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

t:' "' 

daño se haya generado por actos ilícitos dolosos, es decir, / : · -~ 

por exceoción, lo que implicaba que la regla gene,ral era que -~ 
! • .:: 

la res onsabilidad atrimonial del Estado era de caráct , r -~ 
~ 

subsidiaria v sólo por excepción, solidaria. - - - Nótese 
1 
;o ~ 

complejo que resultaba para el particular demandar al EstaJW;::~ ~-: 

pues antes que otra cosa, tenía que demostrar que el acto Jfk,..._,~~;_~ 
le generó el daño fue cometido de manera ilícita, y además 

dolosa por un servidor público. o bien, seguir el juicio en 

28 contra del servidor en todas las instancias para. por último. 

29 acreditar que el funcionario demandado carecía de los 

30 bienes suficientes, v sólo hasta entonces podía demandar al 

31 Estado. - - - La reforma constitucional al artículo 113, en este 

32 punto, tuvo por objeto dejar sentado con toda claridad que, a. 

33 

34 

partir de su entrada en vigor, cuando en el ejercicio de sus 

funciones el Estado genere daños a los particulares en sus 

t .,_,. 
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3 

4 irre ularidad de su sin tener ue demandar 

5 reviamente a dicho 

6 Como se ve, 1 refirió en pretérito a la 

1 "regulación tradicional e materia consignaba" (pasado) 

s la responsªb~Ucta<r·11l . trtm" ial del Estado como una 

9 responsab1llid~~Jel~~~ ·t~í-· ;ubt;d~r,it>·¡,.y sólo por excepción, 
.. ' ,, • r .lil ,:;•""""' h 

·"-~iº''·. co~~ .. ~na obligación~: ' ~r. -~~ .. ,~ ~.,.; r_f.-.r -~ 
·,, ~1'•· ~ - .~'' - 1•' A¡•),~.~~.::~ ~:~c'1 ~~?:::::'::-:w:~~:, •r ~.t:r-., . 

11 ~/· ··: -~'.1:fal~s-~S,~{'e~1~t ·e ·~q~'tt~-~~- · afitma'r que a partir 
. . . :.:; :~1 ·h::·n· _.~:: .. i;:·::m...~ ,·~. ·. f ~\ ~ t ,'~ ¡¡, ·~:¡ ~ _.::._ ,Tt !:: ·;'!t-. -·~ .,_. 

. _i2~~jtJe la reto·~fü~.:~drfalifi}~i1 p'o# . ~~j •. ~; ~ ,. l ¡~l sé jm_~L,ementó un 

~~'h ... ¡ .. ~~vo régi~~·h;·~-~~!~~~; l'_ ~~~~L~· ·~ · . lrl~nia,ílciel Estado 

:~::ft; .. p~i~·~~li~jfar 1á(~~'1tl~1 1 ~-~;:~Jb::t~l~~VarG~i>atectado 
. "~ t r;,. . . .. f ; ·' ~. ; ' !IJ¡, '\.~~- !; ch ·:. 1!. ' ; ~ •• ,.,l.~•1.1.. \ ~ " e:. ~ _,. ·: ' . 
' ¡, is·· 'dem'Qstrar., rtrre~l .,.'.:111'.'t •.. ),.·~ . • e\1&1:ne.nerifl~1~~am~rue_ ·:ce. "metido de 

1r .j~~~rr 1 _ ... ~-~v. · __ J ~,::s. "" ~1:fli~Í~1ír 
.o'{~ m~-Ae~a ,.füói~~'f.!áá.~ ·, ~idb\~~~p.or ~·J1ffi \t~id~lP.éblico, o 

;;]~'!:··~~~-: - '"iT11f;'( ;·~J!+~ i.·"-c-: .,;1i:~:.., , ,,••:i. ~· ~~;~~"·;;~ ·~, - ~-~~ "\1~, ~ ~ ~ •. ~.>~~~!~·~:~·~ ~- ~ ~ 'ff ~~·_ ;: -

.i~f?..,~'.:· ~ie~~ ~s~e.~~!r~~I juibio '·:e-· ·~~~Qú:~~~tjrvicjor ~n,;]odas las 

.. , .:·:~-, ··~,~~·nst~nGiaf._··P·L·~-· á .. á~¡=] _·· ~~ . ', .. ~ ~ ·i~~. :. ~~~J~.~t..:. ~·.,g~ue /~1,t~uncionario 
.·; . • ' 

1 ~ --.: J·~~:1·1¡ .. ~i? ;¡: . -"; ~' - ' :.·· -i }y~~ t .""' ~i ~ l/ f' l 
i~ . :,¡: · •~mandado w®ra .. _ e·~io : eierires\sufieientes?~'sólo hasta 

. ·.¡: - _ .. 1::·a' .._.,~ :~-=-:11;: ·? . .fi.i_ ; ¡;.. [ 1,;¡ r!"~¡jlt.i·=~ ~~~J:1" ~ fl'7 

· ~~·1o-'~~rif91'ces ;··pQdfa rdJe" ~#n' · · · rt al-Bifad~1 Eii ··' "'&mbio en la 
- · · '"'7._.,." •.. ,,;' ='.:. t \~1.\ 1 q;'~! . ,~,{,~·"¡> ' 
21 . r,eforma:··· ya . j 'IO'· ::s ;habl :~' de ~· la:t ,.s~Qsldiariedad de la 

• ..,.,~.. . _-¡, • ' • • -.:: ;J'• :!~!~-;:--- ' .ti·!_ .:.... ~r. 

' : ~h:7;~ponsabift~~:~p.é!, :irJ!Q'l.i •. .. ;d~iL.:i'~stado que "obligaba al 
\P~..1..~· .,,, ¡¡~' i,. ...::::~ .:¡• ~4!J' •- ..,\) •;; .,.ill~~'~·•.: 

23 particular afectado a d !fnd;;~/~ ·mero al servidor público causante del 

24 daño, y sólo en el cas 

25 no al menos los su 

. . . .. ,, . . . 2~. entonpf-J.s :¿ d(Jf11ª'l,dé!_r 
. ~uª' °"' , ;-; ·: ') t '" ·11 ~,. " ~'. ·~ 

· - ·' .~ :~~~.,_0~asibión .. Givrt'1tra 
~./ tY.~·;tf;':'.:\t'.'·~~~ .:-~1!. . -
VJ l- ,, ¡ -,. ""\" •, H· • ) t, {.>"·.: · · .28 .. ":' ~~año por ª?tos ilícitos dolosos por 

· . _29 · 'excepción, pues la regla gen ral "era" (nuevamente en 

S[~tt'· 1~!~1.<.; .. ;:~~Q ·;_Ji~~lllfo) que la responsabilidad pa imonial del Estado era de 

f~faATE.~m '·~ ·; !j.pd ~~ter subsidiaria y excepcionalme solidar·1a crncmrn · 

. ... 1 .. ,, " .... 4-· •• ~ . ~·- . • 
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1 Enseguida, la Corte se refirió a la segunda finalidad 

2 de la reforma para transfonnar la responsabilidad 

3 patrimonial del Estado: de subjetiva, en objetiva. Según 

4 desprendió de la lectura del proceso legislativo, pero no 

s amplio (abierto a la mera existencia del daño ocasionado), 

6 sino que se acotó a una actividad irregular del Estado, 

1 entendida a la luz de la teoría del riesgo, como actos de la 

8 administración realizados de manera ilegal o anormal; es 

9 decir, sin atender a las condiciones normativas o a los 

10 parámetros creados por la propia administración, y sin 

11 que en su realización hubiera intervenido el dolo. 

12 Reiteró la diferencia entre la responsabilidad objeii~a ( 
13 y la subjetiva, y recordó que la objetiva se apoya en ta 

14 teoría del riesgo, donde resulta ajeno si hubo o -:~o-
15 

; . 
. --intencionalidad dolosa. e·:: . 

16 Así también, sobre la expresión "actividad 

11 administrativa irregular'', y el proceso legislativo de reforma, la 

18 Corte apuntó que existen dos tipos de daños que Plfde ~ 
19 sufrir los ciudadanos con la actividad propia del Estado, ~{.~ 

.~~-
:r ~~~ 

20 saber: ~ · -~~ 
~: .. .... 
• v .. 

21 1 . El ocasionado por la actividad regular del Esta~~ 

22 que se traduce en una responsabilidad subjetiva e ~ 

23 

24 

indirecta, regulada por las disposiciones del derecho 

civil. 

25 2. El causado por la actividad irregular del Estado, 

26 que se entiende como responsabilidad objetiva Y 

21 directa. 

28 Esta última que abandona cualquier elemento t 
29 vinculado con el dolo o la ilegalidad en la actuación del 



.. .. -
funcionario agente, a t n de 

bien propios del Est 

3 anormal; es decir, sin 

4 

5 

24 

25 

}~· ~ 
oc. 623/2008 ~ 

ntrarse en aquellos actos si ~ 
pero realizados de manera 

las condiciones normativas o 

ia administración. 

~-:Zai\:.~. :, ; . 1 fi~,~lni~t~. ~1a ' fuo·~, ,.: ~nstcf~r~t<f ~~ ,la· 1~9Pl~Q~ 
· .. · ~· ···/ .. . ·--~~f; .... ,) 
·: .:"-. ir · ·p+dominante sobre el tema coincidente, al sostener que 

2s . para actualizarse ta responsabi dad patrimonial del Estado es 

~¡; ~~l~·r:~ í::.)? :~ _n,fi.CSAMio que se colmen tos sig 
~ ~~~H~Uit 1:~V\l UH PRlMER 
~ ~taf;mrn 
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1 1. La existencia de un daño, el cual se encuentra 

2 definido, en términos del artículo 2108 del Código 

3 

4 

5 

Civil, como: ula pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por la falta de cumplimiento de una 

obligación" Donde por daño debe entenderse con 

6 todas sus notas características, a saber, que sea 

1 efectivo, evaluable económicamente e 

s individualizado con relación a una o varias personas. 

9 2. Que sea imputable a la Administración Pública, 

io por ser efecto de su actividad administrativa irr~r. 
,~( ... 

11 3. El nexo causal entre uno y otro, es deci6 !lile·. la 1'9r 
12 causa del daño sea la actividad de la Ad'}?Jn1+~1ón 
13 Pública o, en su acepción más amplia, def:Estacíci 

~· ~i~.lél~~ (',;. " ' 
'"J;•·~:··,, .. . . .. _htt-, 

14 Y concluyó que la noción de "actividad a'timlñisilJltN..§::: 
1s irregular" consignada en el segundo párrafo del artículo 113 

16 de la Constitución General de la República ha de identificarse 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

con la actuación estatal desplegada sin satisfacer ·. la 
- ,,~'\PO! 

normatividad propia para la realización de ese acto. .~~Jf·:m 
' '.°Q~\- · .~~; 

: ~ ~u.~· :i: ~ 

En síntesis, en un principio los gobernados no po9Jéitl~~} ~. :~ 
"ri~ ~ . J -

·~, ·- ., 
reclamar del Estado la responsabilidad por los daños q~é~les 

causara con motivo de su actividad. Posteriormente, sugr-: · :;, 
¡ t , -~ L;'\'"':l'lu., .• 1~ 

posibilidad de demandar una responsabilidad indirecta a partir 

de una concepción civilista. En ella, el afectado debía probar 

la ilicitud de acto y el dolo del responsable directo, que era el 

2s funcionario generador del hecho dañoso, quien era también el 

26 obligado a pagar en primer lugar; y el Estado sería 

21 responsable sólo en caso de que el funcionario hubiera sido 

28 declarado, además de responsable, insolvente. Los 

29 inconvenientes y dificultades para hacer efectivo el reclamo 

\ 



POOERJUOIOALDEU ~ 

2 

"· 3 .,,. ,,. 
4 

5 

6 

7 

FORMAB-1 ~~ 

DC. G)~~B ~ 
que el legislador advirtió, }# 

e identificar a los autores 

materiales; 2) la dificult para los particulares lesionados, de 

probar el actuar ilícito e los ervidores públicos del Estado, 

es decir, su culpabilida 

éstos; 3) La 

responsabilidad por 

orno acreditar la insolvencia de 

la culpa no comprende la 

de daños como 

25 cual, según la do trina pre ominante, se actualiza cuando: 

;~·,;:.; ~-~;Jf1m'..,ltJl~! '),?i ~j~\b1f Eí!1fft}~,~~~'t~~·. 
'.;: ,_:::\'.~~2_70". .. ~~-!~bhca, por ser efecto su actividad administrativa 

'· ,_ . . · 2s · .· ifregular; y, e) que exista un n xo causal entre uno y otro, es 

~ : :~'::·: · ·.. 29, 9.ñfi~DD que la causa del da-o sea la actividad de la 
¡.•~rn¡ i:~;! ~ .~. ,· .· ,·,,: : ··i~·uEe .fr.:. ...... r·· .. ,_., : ·, r:., ... tutr~ • 
~ ·, q fillTtl 

'~:ai v~lti~ 
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1 Administración Pública o, en su acepción más amplia, del 

2 Estado. 

3 Bajo las narradas consideraciones, es claro que a .4, 

4 partir de la reforma constitucional al artículo 113 en su párrafo 

s segundo, se abandonó el sistema de responsabilidad 

6 subjetiva y subsidiaria de' Estado, que ahora es objetiva y 

1 directa. Por lo tanto, ya no es necesario demostrar el dolo y la 

s insolvencia del funcionario que causar.a los daños, sino que 

9 basta acreditar la existencia de un daño, su imputación a la 

10 Administración Pública por efecto de su actividad irre~ular y el 

11 nexo causal entre uno y otro. Por lo tanto, no ti~ne más 

12 aplicación el artículo 1927 del Código Civil para el c:f(rito 

13 Federal sobre la acreditación del dolo para con&rar 
.' .'":; -..., 

14 solidariamente al Estado. En cambio, interpretar litel'á1mente 

1s dicho precepto sería contrario al segundo párrafo d&'!af.culo 

16 113 constitucional; representaría también un retroce~~~n ,.Ía ... · 

11 intención legislativa progresista con miras a hacer efectivo el 

reclamo del afectado y, además, significaría un obstáculo al ~ux>s, 

19 derecho fundamental de acceso efectivo a la justi~{·'·,~~~ 
20 contrariando también el principio pro homine aplicabl~~. ~~. =' ; 

18 

. :-:~: '"~-· . ; 

materia de derechos humanos, como se verá más adelant~. t'. • ' 21 

22 

L¡~s:J. = · : \ 

Además de las razones apuntadas, segu,t;~. ' .. ~ 
23 anticipado, la protección constitucional concedida al afectado 

24 en el amparo DC.344/2008 del índice de este tribunal, por la 

25 violación de garantías individuales y los derechos humanos 

26 ahí examinados, en armonía con los tratados internacionales 

21 suscritos por el estado mexicano, la aplicación estricta del 

28 artículo 1927 del Código Civil, significaría una serie de 

29 obstáculos que se traducirían en una violación a~ derecho 

30 fundamental de tutela judicial efectiva según los parámetros 



-.. ~., 3 

4 

5 

6 

7 

8 

24 

25 

nacionales e internaci 

lnteramericana 

que en la aplicación y pr tecci 

lo más favorable para el afect 

principio "pro homine". 

Cierto, por su 

violación a los 

FORMAB-1 

oc. 623/2008 

ll~ 
emitidos por la Corte 

manos, llevan a interpretar 

de tales derechos debe ser 

o; es decir, debe aplicarse el 

26 Con a~e en lo nterior, en el ámbito internacional, es 

·'' ."· .,. ,-, : "; · :·~: ci1 ~; ~ .Ti tíJg~~/i ~<?r~~i~ fq~f~Lá., "~rJ;/.óv·:· i!Aff}J.el:~ili tM; _Oerecflo.s 
.~O'JSA.f..,.o.t ·-~ •"' cJ ;. 1' "''' ~ '"';. · '..:,~,· l!k,, W ·; · ,¡fl' "0

Th i ~·'¡};· L,;:.!· i .. " ~ ~ ,¡;tlc-·~·~\ ... : ~:-. 
~:;~~:~~·~, ·· Humanos, proclama la /J ertad e igualdad, en dignidad y r: '• " ...... ~,,} ~.:.i:t~~I '•~ 

~,~ .'.:\.L;~· .. ·2<J· '·· ·;: :~ derecho de todos los sere humanos (articulo 1º); que toda 
.. 

30 persona gozará de los derech s y libertades proclamados en esa 

l'rfü: ;; . .. :31 .... ;:.iU!Affclaración, sin distinción de za (2º); que todo individuo tiene 

~ Wffíf;ti' .• /~¡_ f;l ! t a11(irecho a la vida, a la libertad N la seguridad de su persona 
"!'i"H11'1 ·,,.11\.\i. , ti 



DC.623/2008 - 60 -

1 (3°); al reconocimiento de su personalidad j urldica (6º); a su 

2 igualdad ante la ley (7°); a un recurso efectivo contra los actos 

3 

4 

5 

que violen sus derechos fundamentales (8ª); que nadie será 

objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada o de ataques 

a su honra o reputación (12°); que toda persona tiene derecho a 

6 que se establezca un orden social e internacional en el que los 

7 derechos y libertades proclamados en la Declaración se hagan 

8 planamente efectivos (28°) 

9 As/ también, es posible considerar el Pacto 

10 Internacional de Derechos Civiles y Polfticos (publicado en el 

11 Diario Oficial de la Federación, el 12 de mayo de 1981), para 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

resolver el presente asunto, del mismo modo que ha su9edido 

con otros instrumentos internacionales, según evidencia J tesis 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL .NIÑO. SU CONCEPTO:' 

(IUS 172003), cuyos fundamentos están en la Constitución y en 

la Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada por Mfico . . : , 

y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de. ,enero .. - -

de 1991) así como en las interpretaciones de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos (cuya competencia 

aceptó el estado mexicano el 16 de diciembre de 1998 al ratificar 

la Convención lnteramericana de Derechos Humanos). 

Continuando, según dicho Pacto, cada Estado . Se ·~ · .. 

comoromete a adopta~ las medidas necesarias para h;/s~r ·;- ~ 
efectivos los derechos reconocidos en el mismo artlcu ·· 

segundo párrafo); que toda persona cuyos derech . ,. ··o 

libertades havan sido violados podrá interponer un recurso 

28 efectivo aun cuando tal violación hubiera sido cometida oor 

29 personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 

30 oficiales (ldem. párrafo 3°. inciso aJ; que los Estados parte 

31 se comprometieron a que la autoridad competente del 

32 Estado. decida sobre los derechos de toda persona que 

33 

34 

interponga tal recurso y desarrollará las posibilidades del 

recurso judicial (ldem. inciso bJ 
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f }~ 
mbién, que el Pacto en comento 

·bertad y seguridad personales, a que 

tiene derecho to o indi~ uo; que nadie podrá ser sometido a 

detención o pri ión arb1 rarias y que en la prisión preventiva 

I respeto a tas garantías (artículo 9°) 

al articulo 9°, último párrafo de dicho 

que haya sido ilegalmente detenida 

23 . _ cumplimien~p ... i . a li~aci · ·-~e~ós· tr~tae!os internacionales ya 
.,, i'. . .-~~· ~ 1 ' ti'. ... .!l,r-~ 

24· •' : mencronados, por la oom étencia otorgada por el artículo 104 
l •• 

-~ 
2s constitucional. 

2_6 Congrue e con 1 s consideraciones transcritas, es 

<
1
; .. ~~~s~¡._..Pt~.i~~¡ ~~¡~~~rl~ ~ ~ t~~-" ~?t '1!-o; ?;,nt~rrip?r~~~~~s .su~9~!!os~per 

r ·-~?:·:':;~¡~11'éxico, obligan todas las autoridades a llevar a cabo los 
' . . . '! "<.( 

29 actos necesarios para cumpli con las obligaciones asumidas 

~jt \.\ · .. '.."· -~º:·: :·~;~Íi~oif:1plem~ntación de las m idas que hagan efectivos los 

~ M~;c¡,¡ :, ~:~h Uk1 AffM!tos humanos, concretam nte el derecho que toda 
''lC'!!':;\'<T "l1::!i1 \~ 
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1 persona tiene para interponer un recurso efectivo contra 

2 actos violatorios de sus derechos o libertades, aun 

3 cuando tal violación hubiera sido cometida por personas 

4 que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales, así 

s como para que la autoridad competente del Estado, decida 

6 

7 

8 

9 

10 

sobre los derechos de toda persona que interponga tal 

recurso y desarrollará las posibilidades del recurso judicial; 

particularmente, cuando una persona haya sido detenida 

ilegalmente, como sucedió en la especie, y hacer ef~ctivo s~ 

derecho a obtener reparación. ; .
J 

11 Por su parte, desde el ocho de diciembre de mil 
' ·~ 

: . 
12 novecientos noventa y ocho que se publicó en el Diario.Oficial 

; 

13 de la Federación el decreto por el que se ap~ó la 

14 declaración de reconocimiento de la corrjp·elencia 

1s contenciosa de la Corte lnteramericana de Derechos 

16 Humanos en los términos que se transcriben: 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

"1. Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligat~~".t~ 
r( '· t ' . i • ~:.· s. 

de pleno derecho, Ja competencia contenciosa de la ~orte;. ~ 
r t •, • '. k. 

tnteramericana de Derechos Humanos, sobre los casos re(ativos · .~ 
f'• ' - ·~ 

a la interpretación o aplicación de la Convención Am~ncaña • 

sobre Derechos Humanos, de conformidad con el artíc~~,.62. 1; .. , 

de Ja misma, a excepción de los casos derivados de la aplicación·· .. 1 

del artículo 33 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos solamente será aplicable 

a /os hechos o a Jos actos jurfdicos posteriores a la fecha del 

depósito de esta declaración, por lo que no tendrá efectos 

retroactivos. 

3. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 

/nteramericana de Derechos Humanos se hace con carácter 

• 

• 



-

·.¡ 

general y continuará e vigo hasta un afio después de la fecha . 

Unidos Mexicanos notifiquen que le han 

3 denunciado. 

4 Así como el decreto promulgatorio de la 

s Declaración para el cimiento de la Competencia 

6 Contenciosa de la lnteramericana de Derechos 

1 Humanos, publicado iario Oficial de la Federación el 

s veinticuatro der febrero E( ·1 no'l~cientos noventa y nueve (y 
._,. !1 , "' r V - F. 

9 la fe dEt "er
1

~ataJ &él dí
1

• ···Jigu1~r1i~)t-donde se lee en lo 

'; ;o·. co. q'"~eenté: _ .. , .. ,.... ' ~:~., ~ ... 
. . ~ , ·- ,,,........ ...,-·~ 

.·. •• i:1 ·~. )t; ~~- •1 ~: ~ .. o.i1!," ...,., ~, ·~~ ~ .cYT 

· 11 ;_t'\~-- ". ~ .~11 v~t~t~~fs"·: ae~~ -. ~~m;1~5~-j~~~j'~ n"G~f!&ref1los sesenta y 

12 ... .. :?· núev~, .,¡,~jJ.i.: ~tliJR(fi:·-~ ;,"Jª~d~µ~ad,.·i..CJ~t·~,an . Jos ér p osta Rica, la 
• • ...,.. '

1 
•• , • "" · · · .11 . I' ·~ ti:t111 . !*-< "' ~ . w1" ·:, ·:~. ;. '1 'I , 'O. i;t. ·~11 "'1«, 01 • '·. r l,1111.,•11 . f:!i. 'l". • a: - .·. ,1., • .r, ,. _.,., • ....,,, ~'h U .&.. lu, . ~., "- 10 ¡,~ "I~ 'I' 

' Í3 · 1•• Convén9~n . ~iiJ~!fo. ·. · .tl'.·~~gf#;· fM.~~nQ~ <Human~, . "Pacto de 
,.;¡ ,1í' t.•,:: 1 ~ ,.:., . ,,: :> ~~.W.:i,,~"\ ·~~~ ·.t:.'"' ·:: 8.- ... 

J4; : . ~u San José de· Cófila· , i<ia';.:,:acJa qiie ·0r;gobi&mo t ia los Estados 
'i. · .:: °\ ·~; . I';~?-. i ·1 ., i e i s ~: ; ,~ . ,~: :,'·; t;;iñ~~ 1!· ifL ~-•u: ·~' i ~ ;~ f • . 

.i íún/clós Mexiearíg~ ~' '.'a·~bi'fi -: .. ~veihlie,,üaJiQ de· marzo de mil 
: •• , -~,.·-: .• ' ... :1:1!·:.!... . :!'- :;? .. ?.i.' ·~·:1 ·:.,.:,,:¡· '~ .-i·\. ., ¡~ l~ 'i 11 ~ ':. ~ .. ~ :~·· (' 

i? ~· '· ~?vecl~nt~~ochf_~1~ ,. ~re_''';,. 1' iii'!~~li~li~i ...... : 
:.._ .~o L ._ ::. : ~ "·· _... · :_ ,. 11 1¡ '1 •,, -a_-: -: ¡ ;- ~~· t • . : 

. 17- · ; ·; En ejfl_f!:_iojjJ d~1ª· .~~ ltacfLtiU~-:fi.~1.-ªrtfc~J~~~. n4tnf1fa1 1, de la 

··~.-.1.{.8_,,,·. • '·'·~~~on'_veridió·~, "títk /:,.6t' ~ki1'::i::ió~~~·~Sts.Jo ~~rte,.Jfg_J~biemo de 
:' ·1!~ ,, :: ::' - · ... -·.:- •,l~~··,_~~"'l'=:;:~:':-:."l:' __ i?k. ~ .,:tii,:.'!l;; 

19 ~ ~ t. /os s¡StéJ.9SJ~ Uñid M. '¡~]1,c1~,~,.~om;,¡o. a (a co.nsideración de la 

'~./i,,.~::-.~-~-;,~,- éáJal"a~de §ena ~:;~ ~¡·~h~jór9~t~',fo~greG/}/,~ía Unión, la 
- ~ -· . --.,~:J;•r: .. -.-... ~ ' .::· - .;,.~- ... ~· :s,. •• ·~~·l ~ '~ ·~i-

21 ., . .,, ~ . décla~ci~ri- pati - ~ ~I : .. fecifn'ó~imieñ't'o . de-" ,;1a. competencia 
-'• '<' ··'·''l' ' .. :': ;:;· '' ~ . . ·~, _·-; 'i "7!' ..: ·.¡,, ·•· · ~.' : 'rj: '

01 
..;~~:•• .-/4~ ;,,r.."'i .Jii'i;.( 

22 \ '"'·i:~ntehtibs8:. d~ l {;o_rl lntpfa[Ti~ncan~M,'.-l).erechos Humanos, 

23 .. ., ,,~'~!~ª g~~''tJ~ .~iiim1 dd? e.2~.:~~dbJuh•:iá~~ra el primero de 

24 · diCiemb!-~¡~~;W!.,: -.:n~v~t ~t~f 0~~J.?ta'Y ocho, según el decreto 

25 publicado eñ el fDJt!ri.~1 ficiaÍ de Ja Federación del ocho del 

26 

27 

28 

propio mes y afl , en los t rminos siguientes: 

DECLARACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 

. COMPETENCIA CON NCIOSA DE LA CORTE 
.. ·. :i: .. · .• : ··:. '.: ~ --:- ~::1 :.· .!,:.•;- . · _J:i· .:, ifi·i~ . ~;~111r ·i- .. , ,•;":: ·-:--; : .-~ .• 1 ." ·--· 1J•.:a. "º' _ : __ ,11 . 

. ' .ft~~-t .~ :: J :~~t::JWEf.!A.Mi~E~/t~ 't~--~AlfºEF ~t!O:.~. ·ft!!. M.D .... __ 1ll___·~~· :? .... ·.;\. ~ .. ,.,_ .. 1 •• : ~-·· º· • ... . t":.·· ... --~~~~~~~~· . - =- .. -=-, .. 

. ·( · -.·:/.:, Pi1;' 1~ 1. Los Estados nidos Mexi anos ... (Se transcribe) 
31 ·::· 'P. 

32. 

El instrumento e aceptac1 n, firmado por mf el nueve de 
\ 

diciembre de mil noveciento~ noventa1 y ocho, fue depositado 
\ 

S~T¡f ·:.' : . · . ~~.· ~~i.~iADDªnte el Secretario General de · Ja Organización de los Estados 

E~ Cii~ ·: ;,', ,:;·113iH PRllAER Americanos, el dieciséis de diciembre del propio afio, de 
~~~1~!HTO 
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1 conformidad con /o dispuesto en el articulo 61, numeral 2, de la 

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San 

3 José de Costa Rica." 

4 De lo anterior se sigue que, una vez incorporados a 

s la ley suprema de toda la Unión los tratados internacionales 

6 suscritos por México, en materia de derechos humanos, y 

1 dado el reconocimiento de la competencia contenciosa de la 

s Corte lnteramericana de Derechos Humanos, resulta que es 

9 posible invocar las decisiones de dicho tribunal como 

10 orientación cuando se trate de la interpretación y 

11 cumplimiento de las disposiciones protectoras ide los 

12 derechos humanos. 

13 Así, con relación al derecho a la tutela judicial 

14 efectiva, es útil referirse al estudios de las decisionE}s· de la 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

.......... 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos para ex:tráer los 

principios bajo los cuales debe regirse, de modo que tior su , .. 

interés para el caso, se transcribe lo siguiente: ~ ~?~ 

" ... A) El acceso a la justicia en la Declaración Americana~~~~~ 
"'\l~t~\.~ 

Derechos y Deberes del Hombre. [~. _ ~:~)l~ 
. "'· -~~ 

En el sistema interamericano de protección de los derec .. : s · ....;i. 
f..X~ ~ 

humanos, el derecho de accesb a la justicia se encuc~~~ ~~ 
expresado, aun cuando sin esa dominación, desde la prdpir~v..· ~~ 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

de 1948, en el artículo XVIII, enunciado como ·0erecho de 

Justicia". Dicho precepto sena/a: 

26 "Artículo XV/JI. Toda persona puede ocurrir a /os tribunales 

21 para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer 

28 de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia 

29 lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en 

30 perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales 

31 consagrados constitucionalmente. " 

) 

-----··~----............... 
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)3\ 
citado se refiere al acceso a /os 

narios para hacer valer todo tipo de 

í/iares, penales, mercantiles, 

ntre otros), mientras que la segunda 

tección especifica de los derechos 

a nivel constitucional, contra actos 

existencia de un instrumento de 

9 De esta maneta, !é7'l Ce;. Ii3 fa justicia se afirma como un derecho 
.. ' : : . \ ' i : T~ ;]" •V~~ /.' .. 

10 fund~mefftal•án{ 'sp ctó a 'las} divecsas ramas jurídicas que 
! '. ' ;,ii ~; ;" .. ·~ .... 

11 ·.,, integran un arde . a ente¿_ y, en< tál aarácter, cuando fuere 

12 :, · .. ;ransgreqiclo ;,, Q~fR'..: ~··,~/ji@~~: 4J~be . ;;/ .~~.~eptible de tutela 
......... 1 . ;h .. .:· ,,. : : :. jP. ·:: -~·e.. :'":; .. ~! 11: T¡- ~115' Jo~. •:· . ..¡lJ 1U1. lt~ • .,,?! ... . ... 

'-. ·13. .. ,,,, ;'" ;ff1/ídica vla.:.~!~~~': .. :· ·f!!i~íJ.:~p;;~~n~tf{t{Prev~_ enLnciado, el cual, 

· i'.f:T- a s~ iif ;;::::d~Petá ' ·."'- 7ilT;id[s[Í_g1ifb(~': ~ ~ pef$.Óh a a quien se 
/~~ . .' c.~~!~ ! L :6~¡· ol ' ~-~•1•1 • • ~! ~ J ~ í ~ ~~~ :,,~;;;¡: ' ~~ !•~:.::'.::·~~;?1, -~ r'C~I. , ... ··;/~: 
t~:( • concµl~ue ,~~l:,Pf!í}J . ~:1, (.~ ::~~-~~!·,\:·~·.J'·~' :·,;'..J .. ·.· ..... · 

·'f6 • ~·" ~' acées~A!~?~~ ,; ·;c~~:~~~ifas:~rct!'1t~·~·:~i¡~e sus ·ra:,riíliares en 

11 ~ /d~so.s de det[tos Y, .~ ''_~W;;¡j¡~¡~~e$.1~Jo$.~dple.c~os f1iúpanos . 
. '""~ .. '·¡, .... . -· \ •. ,· ;ll:'",.~-~~\~¡.'"~;,_.-4~-~I· --~. <il~ :~~~~; =! -~-.;a 

;¡,#}~r . ~\, Pe(·~trifJ?~1é,)a~~~ a: .. f!~{~~~V~d.i~iafe~~tjii~~f~s e" tt~,¡,~·~lculo 8.1 

.. ·l9 '• /,¡,;,,d~j~"convªifci,~ >~: ·fi¡)áipb·i~~:~11~.nd~rhJ~~10 pa~4;q_arantizar a 
i1.~1&. •1. i~ 1-.¡., .. -~- ~" •w •.. \,,_··1o¡···· •. ·~, _"· .. -.. .,,:;: '":,. ,, :r-·: . .,,:· 
~o·i ·:, ;_ la$ y íqfimas de con t)eJ{f$·. d.eJiJ;tiii_a§,·'· e.1 derecfi<i .a•· que éstas 

~·¡ ::·~.. ~-~ se·~~ ~tiN~~ ntEf :ri~~~t¡g_;d.as:·;~ ~~t{sel,s¡g,~ ·, un proceso 

'.~J-,.~.--~- ~· . 9G~t;a !' k;s:·.: ~ p,gn~· ~¡;5~ .~~~~.¡~:$_··7¡¡~i;os, '!~#_i'e.J un tribunal 
,_ \ • - ·.1~ ..... : ..... ,, ._,,.:'_ . ... V ~ • 

1 
• '. • ·;.!';{. •)·>:~':-~:·-:,",:~i,!:"' !Z·; .•~;·· ,"!" 

.;.;- 23 ·;. . '· . :~:· ind~pendient~r ·r.¡171pa _181. en ~ún elazo,raz_qriable, a que en su 

~ ··~:.;:~\:.;ba~o, ~~~ 'fes i p"i,Q~á . /~~ $a~~Í~nel:~~~~.·~6entes, y a que se 
~ ' · ·¡ .. 1_ :;· • '.'.~. -7' ·::.;~)¡ ··"'"l .. 11. " ~ ~- ,,~ ~!.;:; ..... !!l' .. :1r1i:1j ;._:.e~··· 

_4/' •' ind~mn~c~,'1 .L s~~q.al'ló. '"· y !'.:~/i.tifflío~,, que hayan sufrido. Tal 

26 inte'7,itetf!,~~ó-,;' "·-·~~'Jtt#,if'.; ~a~~¡;§, el "mencionado artfcu/o 8 con 
··'~ ·' . ' . 

27 el articulo 2 de la ·e vención, inciso e), que establece las 

28 

29 

pautas para interpretar la Convención Americana la de no 
' ' 

excluir otros erechos y arantías inherentes al ser humano o 

8.- Los parámetros del acce ~ a un recurso sencillo,. rápido y 

34. efectivo para la protección de los derechos humanos. 

~1t:'!it.\ ;·;,,¡ ~. 2~ .. /J:rn!A!Wrº ángulo del acceso a la justicia, está constituido por el 

r:ftfiiMHllA i:í~M6l1fl PRIMER deber del Estado para establecer un recurso sencillo 
f•::V''il"flj I .,, <it.!~ ~ 
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rápido y efectivo, con que pueda contar toda persona ante 

2 órganos jurisdiccionales competentes, para la garantla de 

3 

4 

5 

los derechos humanos previstos en la Constitución, la Ley 

o la Convención, en los términos del articulo 25 de esta 

última. Además. que el Estado garantice que dichos 

6 órganos tenaan las atribuciones oara decidir el recurso 

7 planteado y aue la resolución favorable a la persona será 

8 acatada oor tas autoridades corresoondientes. 

9 La Corte ha señalado que el artículo 25 de la Convención también 

10 consagra el derecho de acceso a Ja justicia. que se concreta en 

11 la obligación positiva del Estado de conceder a todas las 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

personas bajo su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra 

actos vio/atorios de sus derechos fundamenta/es, nQi sólo de 
1 ~ 

aquéllos contenidos en la Convención, sino también de/:fos 
_. 

reconocidos en las Constitución y en la Ley. El Estado :debe 

asegurar, en su ordenamiento jurídico interno, que toda perso,na 

tenga acceso, sin restricción alguna, a dicho recurso sencillo y 

efectivo que la ampare en Ja determinación de sus deri'Chós. - . . 

La Corte ha sef'lalado el deber de los estados partes de organizar 

todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 

estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del 

poder público, de manera que sean capaces de ase·g~uar; ~,ne 
-·~ 

~:-'..@ 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derec ¿ · ~i~ 

humanos, derivado del articulo 1 de la Convención. / ~J.--~ 
. ·,:. ~ 

De acuerdo con la Corte lnteramerlcana, la Convenpión "" "'"'* . 
garantiza a toda persona el acceso a la justicia para ~,.. ·· ,..z 

t,;ccJ · ' . ! 

valer sus derechos recayendo sobre los Estados Partes los , . <.,~ 

deberes de prevenir, investigar, Identificar y sancionar a los 

autores Intelectuales de violaciones de los derechos 

humanos. En contrapartida. los Estados no deben 

interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o 

tribunales en busca de que sus derechos sean 

determinados o protegidos. Cualq,uier norma o medida del 

orden interno que imponga costos u dificulte de cualquier 

otra manera el acceso de los individuos a los tribunales, y 



-

• 

3 

4 

FORMAB-1 /\~/ 
- - DC.62)3} ~:, 

r las raz nab/es n""8sidades de & 
la 

Cantos, sentencia d fondo, 28 de noviembre de 2002, párrafo 

5 50). 

6 El acceso a la justicia no es ólo la posibilidad de presentar una 

7 causa ante un tribu al y qu éste emita una sentencia definitiva 

8 sobre el asunto pla teado sino que, además, tal acceso debe 

9 ser efecti~o, , lo cq~ ··no ... cuwple si quienes participan en el 

10 propesó) riJ pueden' ha · rlo $,ln ·él temor de verse obligados a 

11 

12 

pagar sumas desp . ori ionadas ó exceJLvas a causa de haber 
-r-

recurrido ta los tñb !§::j)or, concepto .de _tasas de justicia, 
- - )¡:.,. ... .... 

,# - t - "' 
~ rpultas· ú bóno((Uio, f<:Jp'orcíoaa'do.S:,regtJladas por la ley, que 
! 1 • ..... • p t. 1 ~ i.~~. -:~ ,1 ... . -~. 

: pÜed~Ú:"iie~1 
ün ~jJm 'v oJol:Jsirucl~r.'i;':l~>flfectiva "administración 

¡ ·i . l #, :~ - .. ·"·.1· ·1• ,' I . 1',!,.~-ei:~ " 

de ju_stigja (idefn ~4 _6):·._..,. ~~: · _ \\. \ª ,.::__\ .#-- · -- .;,~ ~ ---. 
"<. - • 'I\ 

•a '"'l •• 
- v. .... .. .1 • 

': l La igua[df1d y la , no , · c .. ri~inació.(1 QLf.9 ~eb~n~ ser observadas en 
·ti ' 't ' t 1 • ....~~· ·, 1 i . ' 1:.. -.• 

-~0s¡. ·\ elaccesbalaJµstié :,,;1 ,·,· · \,1,11\, 
, ' "· .. • , .· ·;. .~1i· - .~. t - ::a~ .. - 1 ~ '1!~ ~!li ;_; r . 

. \~~1.?0s aspeél.os sefJaliJ' o ·w1;;1a Oonvenci~n ... enfatizan Ja exigencia 
- .. - - • • - r. 

20 

21 ,.._ 

. ·' 26 

.. 27-:wii'iS 
' ·-·~ 

28:"" 

de que el acceso justici a no ie ~traduce únicamente en 

áT a la }urisdlpcjpil, sino que Involucra 
r·~¡;• 1!"....::..-::0. • _,.11 

una -s~r;e. , de_ pa metr,os ' $lisfllntivos.1,. (competencia, 
' . ~r.¡P :,111 01 :t . .~ . .,1: •. 'j• . , . . -'!t_ 'i' 

lnd_~P~irdencfa o:-- e ~ l . "parciall~(J~· d~ ~los órganos de 

lmpartiéipn de stiCi y~ et.e debidQ p,J,ceso, incluyendo el 

plazo s . -cuales • itián estrechamente 

vinculatf(}S,;: a ',~~~.. ."' __ , f~i,tal de garantizar la no 

discriminación de filng · n tipo en el libre y pleno ejercicio 

de tales derec o, y a la ·gua/dad ante la ley (artlculos 1.1 y 

24 de la Conv nclón, res ectlvamente). 

..... ·· ,!· .,.,~.1. 

.. , · '' Por último,'5-hay que,.e'rifatizér, '~e cJa1q~ieri16rma· o ' m8dida~ue 
/.:·:~~:> .·: .. 

29 

30 

31 

f ..... 33 · . . 
f: .. ·.~ ¡. . 

: . ·34 

impida o dificulte hacer o del recurso de que se trata 

constituye una violación del . recho al acceso a la justicia, bajo 

la modalidad consagrada en ~I artfcu/o 25 de la Convención 

35 Americana. 
~EPHM!J rn¡~Ji~.-.:. · ::~:. ~:~0n 

\ 
\ 

E~ fAATBIA cm~ gü ~RIMER 
l'l" f/lj«ºp .· .11,,,: ¡.; 
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1 1 O. Las reglas básicas para la tramitación y decisión del recurso 

2 sencillo y breve, así como la ejecución de la resolución que 

3 

4 

recaiga al mismo. 

El articulo 25 ha sido interpretado por la Corte lnteramericana en 

5 concordancia con el artículo 8. 1, todo ello a la luz del artículo 1 

6 de la Convención, de manera que un Estado, a efecto de 

7 garantizar a toda persona bajo su jurisdicción, el libre y pleno 

8 ejercicio de los derechos previstos en la Convención, no solo 

9 tiene el deber de proporcionar recursos Judiciales 

10 adecuados y efectivos a las victimas de violación de los 

11 derechos humanos. sino que tales recursos deben ser 

12 sustanciados de conformidad con las rea/as del debido 

13 

14 

15 

16 

proceso. esto es, por un juez o tribunal comf etent; 

independiente e imparcial. establecido con anterlorfdad tfjr . 
~ 

la ley. y con las debidas garantlas, dentro de un ef!o 
razonable. Esto se ve complementado por la responsaQilt&d 

17 del Estado de asegurar la debida aplicación de dicho ?curso 

18 por parte de sus autoridades judiciales. P.t.r.~ ;; ·· 
r, :·7,¡,~ 

19 Por otra parle, el derecho a la tutela judicial efectiva pre'1ist&·· 

20 en el articulo 25, no se agota con el libre acceso y 

21 qesarrollo del recurso judicial. Es necesario que el órgano 

interviniente produzca una conclusión razonada sobre los 
, 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

méritos del reclamo, que establezca la procedencia o 

Improcedencia de la pretensión jurldica que, precisamente, , e~ . 
. . ' 

da origen al recurso judicial. La decisión final razonada¡ : << 
sobre el recurso /udicial, es el fundamento v el ob/eto flna~ · 

·~"',._ . 

riel derecho al recurso judicial reconocido oor iy;::~ " 
Convención Americana en el articulo 25, que estará · ! 

también revestido por indispensables garant/as 

individuales y obligaciones estatales (artículos 8y1.1). 

31 En el mismo sentido, la propia lógica interna de todo recurso 

32 judicial -también el del artículo 25- indica que el decidor debe 

33 establecer concretamente la verdad o el error de la alegación 

34 del reclamante. El reclamante acude el órgano judicial alegando 

35 

36 

la realidad de una violación de sus derechos, y el órgano en 

cuestión, tras un procedimiento de prueba y de debate sobre 

.. ..,. 

1 
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POOBIJUOICW. DE LA~ 

esa alegación, debe o igato ·amente decidir si el reclamo es 

fundado o infundado. De contrario, el recurso judicial 

devendría inconcluso. No ob tante, la protección judicial que 

.... 

3 

4 

5 

reconoce 

resultado 

comprende la garantía de un 

sí mismo, un resultado negativo 

6 emanado de un jui o justo no constituye una violación de la 

7 Convención. 

8 La Comisión ha sef1al do qu la propia norma del artículo 25.2.a 

9 

10 

11 

12 11 .. 
.. r• ~ 

el 

de sus 

a la 

ejercicio de los d rechos libertades a que se refiere el artículo 

29 27, y cuya su resión limitación pondría en peligro esa 

· .. ' ·' 39: :¡ ~' 1:~~- ~.1~gitu~. ,kf 90 ; /]~~1 ins~i idq.-.quEtta~~s ~g~~at{fj~ ~~b€fn., ser no 

· , -· :a;ll<¡fi•!·~~~ · .. so10 · indispeJisa · ~,L-sinb meaios"'fC<Jibiai (J.'frs: i/l~neó! p~~ ,~ 
.~~~,t':'.i.'~';'. ·~--~. (.:, .. ' ... ·' . - ., ~· . 

,{ · -.~2~:'·:;:. : ·. "\ protección de ta es derech s, lo cual implica la intervención de 
l , ~ ' . ' 

~~' f '.n un órgano judicial indep e imparcial, apto para 
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1 determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan 

2 dentro del estado de excepción"1 

3 Lo transcrito muestra claramente que no basta el 

4 acceso formal a la justicia para satisfacer el compromiso 

5 internacional del estado mexicano para hacer efectivo el 

6 derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, según los criterios 

1 oriientadores que al respecto ha emitido la Corte 

s lnteramericana de Derechos Humanos, pues en este sentido, 

9 los estudiosos de las resoluciones de ese tribunal han 

10 señalado que para su debido cumplimiento es necesario que 

11 los procesos judiciales estén dotados de, entre otros, la 

12 posibilidad de un recurso sencillo, rápido y efectivo, .Jd!JI.~,.. 
...,~': 

13 permita obtener una resolución en breve término, lo qu'e .i/r,~"i .. ~'.·· 
14 aplicarse con especial atención cuando se trate de viola~~!!~ · 

·.-:{ ~ ..:...,;'\}.~ -. 
15 los derechos humanos. ..~:.~~ 

.•. . ,.,_. . :Jh,,f!• 

16 De ahí que, además de la existencia formal ·efe •.un 
f~ t.. ;•, .......... 

11 medio de acceso a la administración de justicia, -es-.pte-ciso '" · 

18 que contenga todos los parámetros sustantivos que 

19 

20 

garanticen su ejercicio efectivo, con son las reglas básicas del 

debido proceso para obtener una resolución fundada y 

} 
/ 'i 

' - ~ 

21 

22 

23 

¡ 

razonada al reclamo del justiciable. Incluso, tal efectividad se ¡. 

extiende al período de ejecución de la sentencia, pues de nof 
' 

contar con todos esos elementos se estará incurriendo en ,, 
:t. r, 

24 una violación a la protección judicial prevista por el artículo 25 

25 de la Convención, en armonía con la interpretación que ha 

• Los estándares del acceso a la justicia y del debido proceso, en los instrumentos 
internacionales y en la jurisprudencia del sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos. Jorge Ulises Carmona Tinoco. Jnvestigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Trabajo 
publicado en el Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Análisis de 
Jurisprudencia de la Corte y Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
(derechos económicos, sociales y culturales, libertad de expresión, privados. de 
libertad y acceso a la justicia y debi.do proceso ), tomo 11, San José, Costa Rica, 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2005, pp.9-90. 

' 

... . ... 
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de Derechos Humanos para 

2 extraer los requisitos reglas necesarias para la 

3 implementación y exis ncia de medios judiciales idóneos 

4 para ta protección de lo 

5 

6 

a también con los principios en 

y aplicación de los derechos 

7 humanos, es po~ib,1,e .... !f+Q · .... gue en el caso no era necesario 
.-.. ·-~ ; ·!• ¡~ i ~ it i~! , , . 

s acreditru; el dol9 ~ Qll: ~e r,efier~,¡~yan_1culo 1927 del Cod1go 
-· \ -. ... •¡r";;; - - '• 

9 Civil, para condenar ~.· lid i:i_ameriré ~l'Estado al pago de los 
,, . ~ !p··:·, ' Ji:· . .,ll ;··~~:·-:- •ioit: :;<a~. o? , 11, •• , f' .f'., 

10 dª-ños causado.~ .. -9~'1''' 9 -~O¡,d~ 'c$Qi1:activie!l~~,i_r~egular, ya que 
'• ·:-..:. • .. ··,./;',¡1• "·-.,--... -, ~;•j¡·•·:~'¡ ... ~"' ,.~ . "'~ l 

11 ·, .. la inteipretacióri:;~f~tal· / ~'i1\1at~l$~~i~ión tendría por efecto 
'~';•·. • ...... -~ "' _"1 ,::~t'";!!,lt!i1#~-,,1¡¡1!;· l:< "·~5 r: .... '•'.!1. ·:i!'"'~-~1t\~ ll·,:~:1, ' 1 ·~:: 

-12 ., contrariarº ID~"~··p~(~bJPJ .' ~ ~p,J~ ,. - ,, '- ' k~ 1a,,·~9}ela judicial 

. ~3 · efe9tiva, _y(q~~~:~á~t~~f' ~~'t;~JÍtT~~ ... ~\~~1.Pe~6stración del 
· -1'"~1 .. \. ... • ~1:1' 11 ~i·!~ ·5 ~\- 1

',ut'J\"l.-, ... c..~t\~ ~~ .. \. r ~ 
·:. · i· ,. (., . 1f): ii !.all ~ .'".: •,,i¡. 'I , -- " ·~ ~ 1' .. '!C·i·. TI_'& f~ 1 

. ,,14 dolo 'r ó ·i de nlQS.~ P:f p]Qnarill§:~;:J~~qlLk•rapos ·· ·directa e 
;.1·s 1-. :; Ji ·. ' '·11.-r¡r im~~ _ ::- 'l_. '-r:<. ~ _ :_ ·. · :J:.~~: !:.. · ; --~:_::.. ·-~ ~- ~¡ 1~- ¡ª ~ "[¡; ~ :.' .ff .t: ·• 

:)? in,direc,~ame9!~ )~~·:.;~~p ~ ·~~.o,S, ~, ~ioiátdfl,q~;~~~~ s.u~ . garantías 

:7. f6 individÜ~1eá', ·:aSí~.'~(» , .~:·~ -~~- ln~Ql~~u~i~ lJ~ :tJbs l:tlis~os para 
·.~j !(;· ... ,:,:' !..:, .. : . . . . • .... 1 :·. >~.~ i ~ •.. . ---¡~li ~ -~~~ .. :'\.'. .. ~ ~: •- _·-;"!. F ~ :¡.:- .. -~:; :i·-··· 

"' -!·1 ~íd~. hasta· eotorióes recl. ·ma .:.~t" :~P~~o .. ~e~ 'Jos i'dañb~?~I estado 
~·¡~~ ·~ f ;; s-#:1 .. ~ :., ... _:..' •• I~ :~~ •,_ '!e-:-:; !.;~' . ·-,·) ~~~::~: .. :;~~;r''! :•!·:~:,. . -~--'~<!!J~: M~~ ¡: .? ,ti;:-~ 

·1s .. 6:irpexica·no., ; .. ,r~prese .. C!ft,. ~~A'..ir,la.11•1~§~r.ie/":de 9bSJ~pulos que 

'~~-)9;~·;,.:. J~ pedirían, ... ~;~1.~:-r;·su~f- ~1~~ 9~,~o~to'.~~f pon~~~t'.~í :~f nconforme. 
- -!.f.~· ~ · -, ·,1 • • r 11. - '., .:i.· ·"': • t¡:;:·~· r ¡~ ' . 1 ,.._ .t11' • • ·::i•, 

. :}20 ' P~eá¡_ se ;,es,ta~ia Yfalfá "ctb ',;.~a "~~a i~bll'gac,ión asumida 
. ;., ~:l1 ' :~. ·,: i¡~~ .!"' ·~ -~ ~- ~' \ ;~' ; r.:~ . i'· ;./ Y!j..f}-~~'~ . ./' 

~:::21 . · · intertl"~cio.~.alni~nté';' ter~~r?. stádQ:·:pa~~1:mpl'émentar todas las 
~t~ - ... ·_- ... :::··" .. d~.r~:·~ .... rit

1 
··1··'j á" ~ ......... ,.:-?.:.:·~· :~i.:·1· .:¡¡:, 

22 .. ~.edidas · néó'-§C!l:ia :::JJ.a_r~'"e., '--0,f~j,\to cumplimiento y respeto 
-~ '· •'· t . - _. --:-_ .. ;:¡11•.. ._...,.. 

'23 . ·'"de los derechos hu . ~ anoS-. ;, 

24 eraciones expuestas armonizan 

-25 éco~ .,e11:. pr,ioSiP.ip :9 n.:e.i;:~~ ~~1 .Iec~.o ,,~RrP-, h9/1J/ne" según el 
~· .. ·~ ~:: ::'¡ ~- ~ :;: ~ ~ ,J . ~ !!.. .~ ;1: ~~ :~· ~· Fi ~ ~·. ~ .... ~' ,, :~ tl; :;;, ... :~. _/ ··1t j'i t:• f· .. 

· '.~~ . . ctJal"-tá' ir'lterptetaGiÓrt.ju'fidióa : 1émpra:,CJ~;t,b1J~car '¿'8j mayor · 
·)~ti ....... ~ .. f¡.· . 

/~~!)~1:??'\f>~rneficio para el hombre; es cir, que debe acudirse a la 
; ,.l ~ ' / . .. ~·· . . • . •• ..~ ~ 

~~" ; ·'·: · ~.2s · norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se . ~ . ,.. . 
• "" · ·. 29 trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o 

"' 
~)·fa';~;_ , · ! , 30· ·a: :~flihterpretación más restringida, cuando se trata de 
r.r r,¡ ~f. '"'!' ¡·;; ¡ ::' ·; • .. ,\q iH:¡utn 
.. - ¡.,;t, ... , . , , • , · I. < ,1 .. .. ' ~¡ 111ti:u 

.. , 
1 :~ "Jt~ ?)'fl 

!.. l\:Í, \11 111 
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1 establecer límites a su ejercicio, se trata de un criterio 

2 hermenéutico que coincide con el rasgo fundamental de los 

3 derechos humanos. 

4 El fundamento de tal principio se encuentra en los 

s artículos 29 de la Convención Americana sobre Derechos 

6 Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

1 Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

8 siete y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 

9 respectivamente. 

10 Ahora bien, según se apuntó en párrafos 

11 precedentes, como dichos tratados forman parte éle la Ley 

12 Suprema de la Unión, en términos del artículo 133 
1 

13 constitucional, es claro que el citado principio debe aplicarse 
/ '·. 

14 en forma obligatoria. ¡ 

J 

15 Lo anterior, tiene apoyo en las tesis de lo~ :rubros: 

16 "PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES 

OBLIGATORIA" (IUS 179233) y "PRINCIPIO PRO HOMINE. 17 " .. , .. 
18 SU APLICACIÓN' (IUS 180294). .6~ 

De todo lo anterior se concluye que, además de IJ.1-5'~ :~ 

20 razones constitucionales apuntadas al principio de este ·---.. , 

19 

21 considerando, los compromisos internacionales lleva~::~~. 
22 afirmar también la inaplicabilidad del artículo 1927 del Có~igo 
23 Civil que requiere la acreditación del dolo y la insolvencia del 

24 funcionario para hasta entonces emitir condena solidaria del 

25 Estado. Lo contrario significaría apartarse del derecho al 

26 acceso efectivo a la administración de justicia, dada la serie 

21 de inconvenientes y obstáculos que representarían para el 

28 afectado la tramitación y demostración de los requisitos 

29 exigidos por la legislación civil sustantiva, lo cual no debe 

• 

·~--~-·· 
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permijir el estado mexicano, so p na de incurrir en violat. 
• 

• PODER lJOIOAl DE lA FEDEltAOÓN 

la protección judicial prev· ta e el artículo 25 y al deber 

derivado del artículo 2 de 1 Conv nción. 

. ' . ~~ .:-

2 

3 

4 Consecuenteme te, co base en todas las, razones 

s apuntadas carecen de razó las inconformes sobre la 

6 aplicación al caso del art culo 1 27 del Código Civil. 

7 D~C~~-~-f"ff ~le~ a Ad~ Fundamentación y 
t - ·-:· ·' Ji... . ·' f• ' -::: 

8 Motivación .. Que"' són i fund dds'·fosl conceptos de violación 
,1, • ••. !.. -•1 ' ' •.• r. 't ~ 

9 retatí\/ós a la falta de~r~ nd'-· -eRtación >J ¡frlotJvación del acto 
.. . . ,, : : '. ~· .. -. •. > .·:: - ~~f~ .::,1 :·!. ?~~; ::.:~;: ... :._ 1!;' -· -)~¡l• - "' 

10 . reC1a:mado ,, ! ,•··~-- <"-~; . --. l!' 1
"'· l; ''"""'- .. ·:., 

7 l~ -. 
,~ ,__.'1 i·~ ... ::·3·~~~~,~;~,.}''-~~r·;; ·:.·2,,. ~· .,~,,__ °'·· . ··--

.•• •t:" 
1 

· f"'°' "\~ ...... ·~':;:JI ~~*l.i , •¡Í •!!~ "~w ~ b.,l!J.. lf!t '";i., f\. i: .. I,:° 

_11· \ ;: ~-Cierip{fle~t~~,~~} [,- ; ~.é~~cr~·:~~,~~~,pforJ:ri.e~: sostienen 
1 

: • . , ... ; .:.,f t·/·ilj :: '!!' }. l '·· -·~:·' ..;_ ~! ~- ·•1 1~:...,,."'!. ·'.~-~ ~.' ti, ·' )111 • 

·· ~2' q~~:-~I aq.to1ced1~ryiJtq?~1;· ,, ;E:Í~~~~~~;.t!·1:~k~1q~nd~~ntación y 
1!•' : . : · •. ~ '1~ /' ;~- · ! :¡ :i ª ;~ ·: ¡¡}: J~ ~ .. :i.;l..~ ~~.,.,._:~1·F· .. :!. '1ll._ 1'1. 1,?. ~~ ·:1 ~l : . ' 

. :13 . moti~~c~~~ porcf~~~~'.~119.r. ~ ,~:~~~~ -~?~~~~~~~~~ó~r I~ p~~.visto por 
-·" .i~ ,las ~·disposfciqne$:,,-.ii~t, ~M\~o ·~er~.,~'~\t J. iie .'te;,· Ley de 

, ~,, -- . ,.. ~ ... • .; 1 , .. ~ ........... ~ - • , 'b .... "" 'li' ·10: "' .. r f ,,1 ... 

~:,¡§: · tf~p9"nªa~U~~J?~!f ~', ~}al1;Jl~:~~do.~y~ Qór dtr1{f.~do, que 
~- ¡: --~ ''·:,·1fh.:~=- ··"'.'1•1.- -· <;i,,,,'-_f":-:: o\· \ d ~¡'..~ ... · .. r~~;~~!.;:·:i, ,..._ t~ ~ ;r~ -!,!'' 
"16.' · el á2tg rio ~-~~e fut]dam tQ.(ritm~, ~ncY. 1

'
1
' ; _ _..: 

... ~. ~ , ,:~ _.::r.:·:.~ -~· .. ~~ /rr·· - ~:·'."·~ ~ .. ~/:.í!!':-·:1¡! ~- :._ ,1:~ !' , - :!,:~ ;,~ ,r. -~ ·· . .? , . fl ~: ... 
~ í~~(~~: Sln<embar.go, :d · a ~-e9ttJifa:Ciil 'actól~f,Ol'amado se \ 8 ... -:v ~~r1eci~ qüe·:,f· l~'::•~i ~t~~ •1;7ef~o~-Saí5Í; . s~ ',;:,·-~l~ó a las 

.~ti cÓrJ'.~¡~'er.~9i~.n~s .... ~~¡{ . ~~1 ,.pclr,, ~~~l· lri5~fo~(~ara considerar 

~ ::a~:a~~~J:í~;L~ti~~f ~~;i:~:::~:e:~~:e:: r. ' .. '~ 
22 condenar a las de anda s al pago de las prestaciones 

23 reclamadas, lo qu en odo alguno adolece de la 

..... 24 fundamentación y que alegan las que1·osas en 
;M .-· :¡:~· "Xt Hi .~'. ''.; i'~ ~~>' -~ .:.;-·- ~· ¡¡~ ~- " :-1.:.:,. ,~ ~ ~ .f.;::':01 :J.! .-.:~-. ~·li:" ''.•1 ',t-. .J ~~' : ' .!' . 

• ~: .• ; <,~ .. )iteAcióri '~L 4Je~~'s az\ínarlii, ñtQs ~e1l J~l,ré~l?d"~á6!~-. !í~hen , · 
t 1. · ' , '··\ 

l( ;:-;··:. if>: ..... ª~?Yº en la ejecutoria emi "da por este · tribunal en la 

·:;.:'.:-< .. · 27 . ·: sentencia de amparo directo OC 344/2008, sustentadas a su 

:., · ,. 28 · vez en las consideraciones de la Suprema Corte de Justicia 

.:-4~!!!~1~!~¡;~;;-:i ~.~f)iji\QA.ción respecto de la jurisprudencia ahí comentada. L•~ ll:.1' tll!.·l \•l M. 1iillR1M~lr 
~rn~mrn 
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1 En lo referente a que el acto reclamado es contrario 

2 a lo previsto por el artículo 1927 del Código Civil, sirvan todas 

3 las razones del considerando anterior para sostener que al 

4 caso no era aplicable al caso. 

s Finalmente, por cuanto hace a la falta de aplicación 

6 del artículo 25 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

7 Estado, no procede su estudio según se expuso en el 

8 considerando octavo de esta sentencia. 

9 En las relatadas consideraciones, ante lo inoperante 

10 en parte e infundado en otra de los conceptos de violación, lo 

11 procedente es negar la protección constitucional solici1'tda. / 

12 Por lo expuesto, se resuelve: 

13 ÚNICO.- La Justicia de la Unión no amp~ta ·ni 

14 protege a Procuraduría General de la República; Agencia 

1s Federal de Investigaciones e lnterpol México, . -por 

16 

17 

18 

19 

conducto de Pedro Manuel Hernández Baños, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

Dirección General de Asuntos Jurfdicos de la 

Procuraduría General de la República, contra el acto de I~ 
20 autoridad descrita en el proemio de esta sentencia. 

- ~ 

- ~ 
·' ·'~~-
~. ~~ 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución •. !.· ·.¿-.~ 21 

22 devuélvase el expediente respectivo a la autoridad~· --~: 
"' F~ :.-,\f~&. 

23 responsable y archívese el presente expediente como asunto :. ' "' 

24 concluido. 

25 Así, por mayoría de votos de los señores 

26 magistrados, Sara Judith Montalvo Trejo, Presidenta y Julio 

21 César Vázquez-Mellado García, contra el voto particular del 

28 magistrado Manuel Ernesto Saloma Vera, lo resolvió . el 

• 

____ ---......-.-~--------· .... 
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Séptimo Tribunal Colegi do en Materia Civil del Primer 

• POOtRAIDIOALDELA~ Circuito, siendo ponente undo de los nombrados. 

~'· 
•• • .;,r,IJ. 

.. 

3 La presidenta; agistrados; la secretaria de 

4 acuerdos. Rúbricas. { 

5 VOTO PAR11cu AR QUE EN TÉRMINOS DEL 

6 ARTiCULO 35, SEGUNpo ARRAFO DE LA ~EY ORGÁNICA 

7 DEL PODER. ~U~D11f I~~· . t ~ .... ,: LA" FEDERACION, EMITE EL 

8 MAGISTRApO\M,ANlJ · b ~STO_.:SJ\~OMA VERA, EN LOS 
h·: \ ' .. : ¡.~- i ,,¡ ·:. 

9 AUTOS DEL .AMPAR IRECTO .wNUMERO D.C. 623/2008, 
'·:.::·.~ f'.Y-: ' •' •t: · :.:.:::\l'.:~:~·i-: , ·~ ~-.,., .~ . .--·l ,.ri • 

10 PROIYIOVIDO POR :,. ~ ,· WRAllU~IA ' GE1'1ERAL DE LA 
":'· _ ¡.¡ Jr r j,1 1,,,~ "'I:~ '<9~ •1,.~I .:¡ti•· .9ll't.·•~um1 ~ ~.::ii:' ....::~<..,i. 

11 ·'R~PÚBLIÓA, tA'GESCf: '",f .; -·EAA~ .' Q~.';INVESTIGACIONES E 
~ ~' ;.,l ··• ... • ~ v:"'.!. '~. ii.r'.it '-lilf ''i' Cfl~_ ti; ~·· . ·•• 

12 .·~IÑ.TER~éiL ·"Mei1étirf • R·.1. ~'6c1~~~ PEc,;>.Ro MANUEL 
... ·{_ ~~ '!, ~.l ... ~ . ':!V ~:"- . .1 ! .: ~ ~! :'-· . ""=:&íiiJ! ~-~ ~! _'l', --~ • 1 L ''!~ . '~;. -~ .. • ' ··:·:· . 

,i3.· ... ~ HERNÁNDE."z:::.¡Sll~GSj 1Aé'eNJÉ.~ .. ·r,~-\~l.f1Nlst;rERIQ'..' PÚBLICO 
'-~· . _ . ,.(- .:r~I'' j" ~ WPltl :\r"6'' . : . . ., .,._ ~ b. "fil';;;~¡! ..,...zr :I 'Ült11,, .!it 

~:.a4~ .. oÉiA·,feÓéRAétó.Nj .. ~~;cfi1;1J: .. ::Á~~-•11t~o~1ótr·c;ENERAL 
:1 : • : f :~ (' , ... ~ .. ~ l '·; ,·, ¡: :r·:. .. -.,°·i;;~ F .:!'.~. ".:~~ , ;r.-,q. ~.~!· ·;!;:; :.J \ , .... ,:· • 

i.,. l~~ DE A~pN,TOS JV.R{~l .. :: , ,~ :1,~.~~~·p~°P--~-~p,pR1~. ,.GENERAL 

.. ¡J~J.:.;,;. D~,,.~;("~~p~~~.l~~::t .·> .. ~~~~-~~EN~I:~ ,~~~ Mn~~TRADO 
m:!1 ?;i~ ~·JU ti O · qÉsÁR': t)Az,,.,. U_~ 'z'f~,l,fé~~~~:,. ~-A~éfA, ;¡~,·~tONADO 
1; ,~ EL tiíA V.E1Nr1fRÉs i: cT.'Ui3k~13:~·b:;A~'o oos Ml'L ocHo. 

-~-: ··;::: . .;'b:-- '•·' 't ,it° ., ' ·;:.:·· ,---:-, ··~:;-~~~1 ,:: i ~::1:i·::;.~ ~,_"' ••;12~ ' . - , , w· .~· -~ t 1~ • 
19 . < ' . · .. DiJieroi je crlt' : · jp~máyo~i1f8/ip:._ q~;e · haq~ :Un:· estudio de 

... ,.¡- ·. ---· '; "'-. . ' ' '--·f;:·-·_.,.:·~ ,... ' ..11'7' •1; ''· .• 11 ~- -·, ~ •• - .: 

20 fóQdo, habioa .~.~en ."'"qCi :eD~-ef-' caso1 ~é1 juicio/ de amparo es 

,,~~1 . i~pr~~e~t~ e·· .... ~·.~ •.. ~é/ :· i~~,~~~ i~ *f~ .. :jQ i''. ~ ~~(ó~ 11 de la Ley de "'~, - .. - .... ,:11~ ,.. • ~- .'1 ·. :. ~ ~. ~; ·¡ """ ""!.. -.:: :lo-~ ..• ./ .. :· 

· ' . Amparo,-J:>úesto ·gú éL acr.·~r:eclar,nado .• :se:efíló a las directrices 

.~M restab1ecid~s· ·~~::~L~, ' i\f_$r~b~' :7e_ ;¡;~y¡;.oo~·: L resuelto por parte de 

.1tJI este tribunal col;~¡ d~--~¡~r,m~·"'die~0: d·; julio del año dos mil ocho 

'· 21 · ;-· :: iT ·"·, ! Enf0S9 . términps e. itP,,el mresente:;;voto Aúerica~ ... . 
"'1~.... ~ ' . ' ,, ;;; ~· f' '.,.. ". W'. ; i'"" ~~ '~·- r;.-Y .! 1: " -:" '°Jf; ,· .. ~:.t¿,- . ,,,,,. ~ ' ' ' '. - .,. " ¡~ .':"- ,~ ;' \ '· : ''"" ~ ',, _. º' ,, "':. ~·' ~ ~·,.. ' ·: ' 1 ., 

J.."1' ". ~-

*";ié~'1·~:~{'·~~.~ _:.¡ Última hoja de la sentencia pronunciada el 

"':\,~_ ·.3~ ''. véintitrés de octubre de dos mil ocho, en el juicio de amparo 

~ Sí!'HMO Hil ;.?;?~1~:. ~Q{t~if/2008, promovido por Procuraduría General de la 
[.~MHfilA 1;~1 üf~ · · 

crncm~rn ~hca; Agencia Federal de Investigaciones e lnterpol 
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1 México, por conducto de Pedro Manuel Hernández 

2 Baños, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

3 

4 

5 

6 

7 

adscrito a la Dirección General de Asuntos Juridicos de 

la Procuraduría General de la República, en la que se negq· 

el amparo. Conste. 

.• J 

. 
f! 
{ 

' 

'· ' 

..... 
' -· 

.. 

• 

' · 

. .. . __ ... ____ ..._.,;.¡,..,.,....,;l.~ 
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LA SUSCRITA LICENCIADA ROCÍO DEL CARMEN 

BENITEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL SÉPTIMO 
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PODER .IUDIClAI. DE LA FEDERACIÓN 

me~ CO.CGIAOO OE eme UITO 

\~: At/ 
j}IY\v 

· ·0· ·· ' · : . . . · Oficio 2898 
.. . . ·. ·: .. · . . · DC-34412008 

• . ... :" · •: · . . ' "· : » · : ·.:_. ~ Mé!lico.·, D. F., 09 de ~gosto de 2011. . 
· · ·· · . . · .. , . : . · ~nte.ce_d_entes _C.T. 29312011 . ¡,,,.-

1 - ·.. . .· . . . ). . .w IM*m llB! SWZZiP.tiíii9"'~tv" 

SÉPTIMO TRIBÜNAL.COLEGIADO EN MATERIA CIVIL E L PRIMER CIRCUITO. 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS E LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
Presente. 

·~,. ·it ~ · ~!· En cumplimie~to al ácuerdo dictad:o •. · ·. esta focha en el expediente 

f reiativo al jui.cio' .de . a·~paro ·oc~344/2008, romovido por Jesús Alejandro 

· • G~.:tié~~:?~~~~~--~~r conducto de su m;;n · ario judicial Franc~F_i.gueroa .... ... . 

·9 Chavez, me permito acusar recibo .. del ofi o SSGA-1-31009/201_yPc;; el cual 

':=11 informa el _acuerdo. de cu-~tro .d.e ~g~st.ci_ ·d l. fio ~ri cÜrs~ .. QlctadÓ por ese alto 
'#J!!f' . .. · .... ........ ...... ·. ..... .. .. · ...... ., ..... :":.:" . .'•.:':"· ;,.'.;."., ,. .. ·.. . .. • . ' 

Tribunal; asimismo, 1a1 y.como lo_ sqlici~ lél _autoridé3,d oficiante, rerJ1ítase a la 

breyectad · ~osi_b:I~ IJ fcip·i~: c~h~ic~d~ 'd~: ~ : ¡.e'dlítór:i·~ dicl~-d~· ~6';· e·~e: Órgano · 
!'"_::, ' :¡, ' ". '"" ". . . .. " · :·: . . . : ' .. . . ... ' . ' .. .. 

~~.~ . colégiádó en el referido 'asunto {la in . r ación electrórlicaa la ·'cuenta de 

l loorreo :::~:::.~::~::: .:i~:: tri• ::~q~e :e:pués de realizar una 
,P;¡ b~~queda exhaustiva en los libros de gob rno y estadística de este tribunal 

co~giado desde que se dictó senten ia e el presente juicio de amparo, a la 

.. : ' ~~-:'.:·t.~f1ff. únicamente _s~ encoritrar9n d s div r5os 'pré~ede.ntes los que derivan 
.. f'· .... . . . . . . . 

r · ')•:1ae'lós juicios de amparo DC-623/20 y D -706/2010, en tal virtud remítanse 
. . : . .. .. : ... ·: .. . . . ,• . . ' . . ·. . : . ... :. ... . . \· . . " .... . ·. . ·. . 

a _la brevedad posible las coPias,c~ ifi_cp.dás de las .. ejecut~:>rias dictadas por 

..... 
..~-: : .: . : . ·. 

l.JCENCIADA 

'f~ 
, /"l,1lr• -~. 

j ·: 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL ~711aln 

. . - ,· ~ .. 
. •'.· ····:-

:···.:.·,. 

··:·· . 
.. ·.: :·· , ¡:_ · .. •. 

.. .. .. . ·· 

- 1 -
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12 
13 

14 

15 

AMPARO DIREC O: .C.344/2008 

QUEJOSO: 
JESÚS ALEJA DR 
POR CONO CTO 
JUDICIAL F NCI 

! 
1 

GUTIÉRREZ OLVERA, 
DE SU MANDATARIO 

O FIGUEROA CHÁVEZ 

MAGISTRAD 
JULIO CÉSA 
GARCIA 

QUEZ-MELLADO 

2s toca 178/2008, formado con motivo de los recursos de 

29 apelación interpuestos po las codemandadas Procuraduría 

... 3o Geri~r~I de lél¡ Repµblic (en 
1 
adel.é;lnJe PGR), y de,. sus 

,,.~r . . .e : . ,, ,, '1 P . ! ::. . 

~~>.r unidades· administratiVas; 1 Agencia Federal de Investigación 

(;~/":/!~· -~ (en adelante AFI); la Direcc~ón Gen~ral de Asuntos Judiciales 

-~ .. ~-: . .: .. ?? .. Internacionales e INTERPOL Mexico y la Procuraduría 
·'r·--i " > ··~ 

nPJ~O 1Ri8tJhs,ft6Lfi1flrn3ral de Justicia del Distrito Federal (en adelante PGJDF); 

HU!_ffRIA CIVILtiLPRHU~I juicio ordinario civil promovido en su contra por el 
ttRCUITIJ 



2 o.e. 344¡2ooa .. 

1 quejoso, expediente 293/2006; y, respecto de la segunda en 

2 la ejecución de dicho fallo. 

3 R .E S U L T A N D O: A_.. 

4 PRIMERO.- Que Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera 

5 demandó de la PGJDF, PGR, AFI, e INTERPOL México, en 

6 la vía ordinaria civil, el pago de la cantidad que calculó como 

7 daños materiales por conceptos de gastos causados por la 

8 responsabilidad civil ilícita por su injusta detención y 

9 deportación por errores y responsabilidad de la PGJDF, al 

10 informar sobre una orden de aprehrsión~~~~ persona 

11 

12 

de nombre parecido al del actor; el jpaq~e.rj~_,i'.~por las 

ganancias lícitas que dejó de percibir (~-~ pro~~~ de su/ 

13 trabajo y que le impidieran cumplir cf ~ro~i~J futuros 

14 en la empresa Maxcom, Servicios Administratiy9_s, Sociedad 
:t;~rc, ·· ' · .. \l!b 

1s Anónima de Capital Variable, por 1~-·~Ganeelación·''de la visa 
"'"·t'!~;.qm\ I¡,; :·!tf\ ~ • ._ 1.;.¡,.. 

16 para ingresar a los Estados Unidos dé Ñorteamérica; el pago 

11 de una indemnización como reparación del daño moral; la 

18 orden judicial para que la PGJDF, aclare al gobierno de los 

t9 Estados Unidos de Norteamérica, qu~ ~r sus 

20 equivocaciones se confundió al actor con un~ p~dna que 
~ ~-1 

21 tiene orden de aprehensión en su contra de norjibre Jesús 
\.• 

22 Ángel Gutiérrez Olvera y que una vez hecha la»aclaración el 

23 actor esté en aptitud de obtener nueva visa, palt:· f~gresar a 

24 dicho país; la publicación de un extracto de la sentencias 

. . ' 25 definitiva con ta misma relevancia que tuvo en los medios lpii 

26 difusión de su detención; el pago de los intereses moratorios 

21 que se generen sobre los daños materiales y los perjuicios; y 

2s el pago de gastos y costas. 

29 El actor fundó su demanda en los hechos donde 

30 narró cómo fue detenido en los Estados Unidos ~ 

31 Norteamérica, su proceso de deportación y cancelación ~ 



1 

1 l,+'29·1 ~ 
Í3 o.e. 344/2~~txJ 
/ 'r 

visa, así como su reingre~ al país; las entrevistas y difusión 

"ooauJo1ClAlDELAff.DERACION2 que dieron diversos medios de comunicación a su 

•• ~ 

-v. 

3 aprehensión, los daños que sufrió por esa circunstancia y los 

demás hechos por los que 1se estableció que la orden de 
! 

4 

5 

6 

7 

aprehensión no había sido girada en su contra, sino de Jesús 

Ángel Gutiérrez Olvera, buscado por delito por secuestro. 
/ 

SEGUNDO.- e la PGJDF contestó la demanda y 

s alegó que .l~ d~t~~·q¡4' .&ti.te.' re~li~da por las autoridades 
ri - .. :.;" ~ .fi .. ·••· l .. -f >'. :!' ~ /'·'. /r~·~.. . 

9 migr,atori_as de los Esta os Unidós, Ja.~fcüajes no estaban bajo 
'- r ,., • .-.~ ··-·· '\t ·~ 

10 su mª ndo ni recib,í~- = .:d::~~~ ~~Y9~: QÚ~~os actos llevados a 

·ú'· ~ab;o de.su gárte:, ruer ·. ~·~a.ra 1ai~i'catj_~ción y"aprehensión de 
w' ' .~'. ' • .l~l,I'._;. ~.. ' ':,.;~ '.. ·;~~· h .... ~·~:::f .~ t:~ ~ ri . .,i11 :•f"!:lTli.~ "fb·°#'l}.~·H.•·\,: • 

~ .. ü . ;· . "'Jesús\ )\h~1.?~u~~11~ ~" · ''O~~e!.~.;,~POf.:to·~~~<l~:e no . ~abía girado 

· 1:'.:,;.1i alguna· ord~~J~'l Qa~~-_·{~ ~~J~.~~r~, ·~;:¡~~:,~.:.:1.·;·., ~- -" 
~ :!\.; :.:-:· .:: ·'· ... .~~r/ :~}· '.: 11

• 1~"¡:¡. ~ · . .:l :::~-~:'.11 ·;::.:. :-_, ~"·· ._
1

, ·1:.:~-!i :.'-:::=¡. ·::·;..¡4=.J!-1. .-r.r.· · •• 

~ ; '"'. :> ' º.··. u. e'~~\ '. ' ~'.;.;e.:~.;!~ ~~~-~:~~*.·1'¿~~.~. {~t.~r. ~ó·fª d~l ,detenido, 
-~ ·~? PlJ,~~"~a-.S,~,.(tis¡ ". i~~·~-

1 
:.t~ ,~~~' ~,ez ·l?r,$~:~.tf\df arit~- .'~ madre 

.. _:"·r6 det busóadó,,/(J~s.-r· , · ~~g ' (~GÓti
1

ertt-ez.,01ve'ra~:a~ué1\a<rn~nifestó 
.... !-. 1,¡ 'i:::~ .1~. . . }·j .. : =..l.;.¡¡f'':::;· _:.:·:. ~~ ~. .~ .. ~._. ;~'. .. 11 \,.~ " ... ~\"~~~~;:·~- - l ~¡ ~:~ .:" ;}~ :~: 

<.17~ q l,!J,~f' no~~ra SL.I hi" "'¡; ·e" ·q:~n~é~eñfü~PW§ie~on en) ipertad al 
'. '· ,. 

1
:¡ -:!~ .'~; 'l~-': .:.-.. ":I ·!._~ -- ~:''•· ··~= 'l!"lt• .-;;r:: -:~-- . . ¡t 

.. ~g • actór;,··Opuse~ .~ · -~-~~Ge._- QiHf;té$~ __ i1,; 9~fe.rs~s,_- qu .. e.4pran en el 

<\, -. \9':-)~scrito_ :~e~p~c!L . . .. ,. ·. :.::-> :. ... ,.- ~·'. ":~ i~, · .... ,.,- ~-:, ·: .. · _,:, t:: .·· 
-~· ~ ! ,: ... : ... ' ........ ~- .. . . .• . .. "'!; •• _ .. : .. ~l l .. 1 ~ •• fi .-:~r+:._ ....... ;~~. • ..... , . : . . 

·;;.~· 20 ., ·'..' · : h .. Por •. u +parté, ~!ª P¡¡G R ·~c.oñte~J?.;;!á'.,:_demanda y de 
•-...;:~ ' T :.: . ~ ~~ j ¡, ,-; ; ..... '~.: a. ~'- 'ilt. :!: •. ,:,~~ •· ·1 ~~· ':f., ¡:i'!....-./• ,..r~ 

21 . mahei'a~~§ih'lilal,ieñajó_q -~e~Jcrs ªyto.~kJ~d;es wextranjeras fueron 
: ~~· 6/J/.? • ~":¡~1·· ,,.:· .. ·<~-r : :~11,~;· : · u11.:,. '! ·.,· ...... --:-;.;-.-·;1;····1~-¡j!\· ·~~ 

.. ~:·')' quienes detuv~~r-pn_~iac · r1 .• ~en~j,6~~que era falsa la afirmación . A,··~:-. -_J •• _,.¡;!'.- ' 
11
/ • nL..4 _. ~!11.•1 il 

23 de que fuera por sus . rrores. Opuso las excepciones y 

• 24 defensas que obran en el 
- ... 

25 . . . J-a. AFI y la irección de Asunto Judiciales -., .... -... ~ :~ .:: ::'"' ·: ~- :=' :~ ,·J, ..... ~ ,r~ J! .-:;.· 1· ~ ,,. ••1~ .. .:. z:--::.. ..... , ,. !ti ~ r;-~.,,. • • :J 

·:: -"'" ,~~~. .,:1 mtérrª'.tlO'r.ia~s}~ ~~ . JN{~ ~o~ ~. ~~>4t~} ~Q~té~~iÓn ~- :l~ 
21 demanda, en la que negar los hechos imputados por el 

28 

29 
) ' l:.'.'. '. ' '(' 

t_.'lif .. } i . J.~· \:t .:; ¡·. 

actor. También negaron la 9misión de actos ilícitos que 

dieran lugar a la reparación del daño moral. Opusieron las 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

4 o. e. 344¡2ooa. 

excepciones y defensas que obran en el escrito de 

contestación. 

TERCERO.- Que seguido el procedimiento, el ju~ wt 

de origen dictó sentencia definitiva el veintitrés de noviembre 

de dos mil siete, en la que declaró procedente la vía y 

condenó de manera solidaria a las demandadas al 

resarcimiento de daños y perjuicios, así como al pago del 

daño moral; que la PGJDF hiciera las aclaraciones respecto 

de la equivocación sufrida para que el gobierno de los 

Estados Unidos de Norteamérica, conforme a su facultad 

permitiera o no el acceso del actor J su P~l~· y en caso de 

que no fuera posible, se proceda a :dete~piinar los daños ~/ 

perjuicios ocasionados; condenó a las .:de.mandadas a que 

pagaran solidariamente la publicación (d~:'.·~n extr~cto de la 
.. , •":¡, 

sentencia) con la misma relevancia en que lós medios 

informativos difundieron la detención; lo que se determinará 

en ejecución de sentencia; condenó al pago de los ·intereses 

por los conceptos de daños y perjuicios, asf como de daño 

moral, y no hizo especial condena en costas. 

CUARTO.- Que contra dicha fe?ine a las 

codemandadas PGR y sus unidades administr, ;s, AFI; 

INTERPOL México y la PGJDF interpusieronJ \rso de 

apelación, resueltos por la sala responsable .•n los autos 

del toca 178/2008, el diez de marzo de este ~·n la que 
.. . . L • -~ 

revocó la definitiva absolvió a las codemandadas de!' 

26 todas las prestaciones reclamadas y· no hizo condena en 

27 

28 

29 

30 

31 

costas. 

QUINTO.- Que por acuerdo de veintiséis de mayo 

de dos mil ocho, se admitió la demanda. La Agente del 

Ministerio Público Federal adscrita se reservó el derecho Pª' 
intervenir en el presente asunto. Por acuerdo de veintioc~ 

___________ ,,,,, _ _. .. ~ .......... ~ ...... 



5 

l L~O\MAB-1 ~ 
o.e. 344¡2ooa. X"0 /, 

autos al Magistrado Julio ~ 
PODER MllOAL DE LA FEDEltACION 2 

siguiente, se ordenó turn 

César Vázquez-Mellado G reía. 

_.. ¡ 

3 

4 PRIMERO.-

5 

6 

1 

RA N DO: 

este órgano colegiado es 

el asunto, en términos de lo 

1 SEGUNbO.l Q 'e:: la~ existencia de los actos 
. '. ~: \ ·~¡ :~. -,. ~! .... 1 ! ' ii:. "': !':: ~ JÑ(. -· 

s reclamad.os se 'encue tr debid~~-~le .. acreditada con el 

9 ,!nfórrrte ;endid~ ~ºW.~.~ ... , .,~),~sPQn"'~'~o·1e-~f-~.?º los autos que 
·• _ ,•. • . .,,. t· 1 

-· ~ ...- '! ' :l,lfo• _ •:.r __ 

10 ~,,~compañó para féspal~ · ·10!·]: ':, " - ·~~~.,, ~ !';¡? : 

. ~,~~.) f :-~ ~ i "-~~-,~:~~t,:~ 10·: -~~~it :~ ~~~ .. ~¡. -~~ '. . ....... ;. ' 
, 1t 0

: ,. _..,_ r. TERC,eR.(i~ !~©0~1:1 : ~ t'~ent1do .. de esta - .- , ' .. -: ~~'.: ~ • '>. _:tt 1~ ¡ !j,~ 1-·~~~~~-t~ ~:- ~.:-~i~~.'1\. •
1
.• • •• f ~ 

.-· ;;12 resolucion, es 1iloec.e .r.1_0 ~rar;J·s . 1 ).EJl.~e~reclamado a la 

-~ 1~: ;~1~~ re~~~~a~i'~ • .';:~~1 ~ ~-~~ta~1lt;~@_; ·~q¡~~- par~1· ;~~ocar la 
• ~~. .. i' :~ : . \1: ·: .. ~¿ " Y, i·,, '·;, \ ': •. ; .1:1 "ft~., :,:-1 &u,. ;,"4·~ ~ ,._ t.. 1'., i :: ' ;, 

.·'-~-~- - . ~ent~ncia ~P.~,l~d~~>~ \" .. ')~et?; :i.~ue'.'·;11'~::\t-P~~ ~revefsi?n de la 

~· :~f ~i:ga - de 1a,,P,rú_eiSá~· -sq:•·: - ~~~-~áb\ÓJ~~~~o ~r8.~é ~~ ilici\od';de los 
i;;:::'~· ~~·,.~ . ' :. - - ~ 'CI ., • '. :..:.~.{": .., __ ,' ,:~<~. -~ '· ~~· ',~1\,. ':.i_ j • .:-~:• :.:..~~~lfill~-... -i'. y i~ 'r .:1 ~'"Ji' .:_ .. 
~~-,' '~~, .· act(>s.'" _c_om~tiqos"···p :'¡.'l..:1 ':S \~.~h1~fi~~~-,,,~J5ues not~~:e tí ene 

• ,, . 1: • ., .. •f '!;~ ""; '!·'·:.~'""' - lll ~~·* 

.t7.· ~: notfoia _éJé · 1~ - iflfó m9c@ñ~:~1:1e~:.remlie~~n::-. 1as . ~ aLtoridades 
'!~i •.:• ... ',I'. : '~.. .. .-,,.i. !:# ":; ' ;~1 : ~:~ "'"",r·~. ,:~ji~~! :¡.;~·.it·l11-=;. t(I· :t ,_ ;;.· 1' _.:; ?- l; 
18 .. ~ .fl10XiC~_nas a 'li,ii~ ~-~a.( rfas. estád@Ütlj'~·ense~ r~qnfOrme a la 

• ••a •• ~y • .''. ~·· •r ' •1 •·• • !I _¡J• h; • \ 11::;·-' i~' • ~ ..;: ; '..~:.:-:·.-.¡"·--Í;:~· ....... '!, ~ ~ 1'19\ •C~.~~;ta;;~l!i~'d .~.; f·P~r!°t.~º(¿:~;:~ .... 
·~ . '-> ': · .~~~~n~ .~¡~~~: ;~;ipciy?;~l~~~~deraciones que 

:. \ se smtet1zan,:er- , :·· g~~:~:; ~,'.::~;.'·;t;~0··~*-'~:·:..---= • Declaró fun ada la i .onformidad sobre la reversión de la -' 23 carga de J prueba, orque el actor reconoció haber sido 

24 detenido or las aut ridades migratorias de los Estados 
'/:: : • • • • : • ~- .;. - ~ ,.. • ; 

1 
: ~ ;:t':'!-:o-r_. !~ ,l'. ~ :'if ¡~---,· 1 rr~ ;::~·;;!~:' j ;··:;¡·. ~-:.·~;. {, '. ·-r::• ~- _¡i ; ti". 

.. <' ''.2S,_ ·,: ) J{n(.dos ;~ ~ ~ ~- Not1~"fl ~ricfl: }·· af~"flegJ;¡rf ña/i"~fieropuerto . 
~i)OS lf$ •• . .. .¡¡_ • · · ,. · o' ,, :;.11.', • 11.l..,;,.. ·. "': .-. ",\ ~ '.'.+•~· _ ~ :..~ •·L·.:. '· ~- 4_ -· · '.· . '· 

/,..~t~~\ internacional de Mi mi, Estado de Florida, y que el 

\'ü.~<: : 2t ·. · se1Vicío de inmigración, y 

·~~~. 28 · · naturalización lo depo 

~~:r~~i~~~'~tuif :ai~'~: 
trn~u1rn 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

6 o.e. 344¡2oos. 

• El actor afirmó que ello se debió a Jos errores e 

irresponsabilidades cometidos por la PGJDF, . y las 

codemandadas como auxiliares al informar sobre una 

orden de aprehensión contra alguien de nomb't • 

parecido al del actor. 

• Que el error lo atribuyó al incumplimiento de 

verificación y corroboración de datos de Ja persona 

buscada por la justicia mexicana, de nombre Jesús 

Ángel Gutiérrez Olvera. 

• Que no procedía revertir Ja carga de la prueba dado 
~ ., r<i ' ' 

los elementos de Ja acción {tr'· daño moral 
I \!: . ,. • 

. _..¡ • ,. 

consistentes en un hecho u om~~~' que sea i/ícitollf.. 

y produzca afectación de al~~ de los bienes 
~;., 

tutelados por el artículo 1916 del Ctfdrgo Civil para el 

Distrito Federal y que exista una ·rer~n de causalidad 
' :: . . !:!.. fORTE : 

entre el hecho jurfdico y el daño. · .. , .. 7 ' ::.· · 

• Determinó que la legislación adoptó una postura ecléctica 

(objetiva y subjetiva) sobre Ja prueba del ~~~moral 
conforme a lo previsto por el artículo 1916 ~l .,ódigo 

Civil para el Distrito Federal, y segú.h I~ parte 
}:,, 

conducente de la exposición de motivos ·~ªr-.ff ue se 

reformó dicho artf culo en el año de 1982. t ' .§1:~- ." 

• Consideró que para acreditar el dano moral, debe 

demostrarse la ilicitud del ataque o conducta y ~ 
realidad del daflo causado. 

• Citó a los doctrinarios y las obras que definen lo ilícito 

para referirse después al artículo 1910 de la legislación 

sustantiva civil local, según el cual, el que obrando 

ilícitamente o contra las buenas costumbres cause da\> 

a otro, está obligado a repararlo, a menos ~ 
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demuestre que el dañ se produjo como consecuencia \ ~ 
de culpa o negligenci inex usable de la víctima. 

• Apoyó lo anterior en /i juris rudencia· del rubro: "ILÍCITO. 

TAL ADJETIVO JURli ICO CONTENIDO EN EL 

DEBE ENTENDERSE 

ue 

.,.'!;..,. 
,., .,11 • 
:, ., -

• Para. sustent. r lo.. riteo9r19itÍifá jitrisprudencía del rubro: 
- :·:• •;; , •'··¡ : •: .. -~ .. •¡ ... ~ 1•7''.!.' ::~:.: ~ -- .J• 

"DANO :M ~L . ... REQUISITOS NECESARIOS PARA .. *' ·-· 

QUE PROCEDA U RECLAMACIÓN" 

24 • Concluyó que la arga de la prueba recayó sobre el 

··- ·•• 25 ; 1: ::1 ~· ayt9I, :rf!S!'~ctif ~ .mta !f Ct~,,li~~6tf~tiJip!J f-f?11ilucta 
r¡)'~()O_\.,;< .. '• . ÚtcÚa; :; ·~n~ !,,ru/ícló ' . d~·- '_!1;; ~rforJl ~fhb~yÓ·r::. 'a. ias 

~c.; ' ~ '-:: "-•;. :. < ·~ 
~ ;~~:~.;.<tt.r 27: . demandadas, al in r rmar a las autoridades migratorias 

~~ . 28 sobre una orden qe aprehensión girada contra una 

SHf!fu"L ·;· ;-: ': . :, }~ ·• ·.~ \irnD&ersona de nombre parecido al suyo; no obstante su 

!~ATrnUI lA"J~~H ?31ME1bbligación de verificar y co"oborar que los datos 
trncuno 
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proporcionados a las autoridades extranjeras para la 

localización de una personas sean correctas; que 

equivocadamente comunicaron que el actor era el 

buscado, siendo que el nombre correcto de la persotfa -

involucrada como presunto responsable del delito de 

secuestro es Jesús Ángel Gutiérrez O/vera, lo que trajo 

como consecuencia su deportación. 

• Determinó la carga probatoria del actor con base en ef 

artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal. 

• Que los hechos a que se refiere esa f.;; tma se identifican 
•• • • ·-. 

con el elemento de la acción, pu~ es el estado d~ 

"·· hecho y de derecho al que corresponde sil ejercicio. 

• De la transcripción de los artfcu/os·:~~2.: ª 285 y del 289 

del código en comento, extrajo los principios conforme a 

Jos cuales: quien afirma debe probar los hechos que le 

interese demostrar para obtener resolución fflvorable. 
. /¿· J' 

/~" .~. 

• Afirmó que Ja carga probatoria se distribuye enfei~mbas 
;•~ . ';~ 

partes, en tanto que el actor deberá probaó'lfi$ ~echos 

constitutivos de su acción y el demandado .lbs e;·tlntivos 
. ;~~.-;:·,¡ .;uf\1c:11 

de aquéllos. ~.:,·3 \ ' 
~ ; ~<;. 

"¡,' Pt •l\ J. 

• Con base en el segundo párrafo del artículo 1916 bis del 

Código Civil, en relación con el articulo 281 del misrr~. 

ordenamiento, concluyó que el actor debla probar que 

los daños causados fueron producto de Jos errores de 

/as demandadas por informar sobre la orden de 

aprehensión ya mencionada y en que las enjuiciadas 

actuaron negligente e ilícitamente. 

~ · 
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• Sobre /as bases ap ntada , Ja responsable estableció ~ 
que no se hablan orlad s elementos para establecer 

la responsabilidad e las p ocuradurfas y sus auxiliares; 

y se refirió partic /armen e a las siguientes pruebas: 

e transferencia ordenada, 

verificación de salid de extranjero y determinación 

itidas por el departamento de 

\ •::;,.; L oll OI U 

~ .. Al v I rar dicha , .. prúeb~ la responsable 

que de ~se documento no se 

las pnl'i1'a~ que tuvieron a su 
-· - -- - -

- · alean las · •uto.ndades-. migratorias para 
" .. 1:.- - •' ,A1 

SU$ff t r qÚe lai-á~'ti;rÚ:tade!¡ ' me~icanas les 
• .. l 11< •1· .. .. . , .. 

"c'om ' hl aro;, lo~ ·a~p~~tos. relacionados con 

... /a d te~6n .y qu~ el n~'mbre del buscado 

__ p~nde al~~ actor. Circunstancias 

- -néc saria.s para - -motivar y fundar el acto 

ad inistrativo en cuestión, porque de ser así, la 

toridad \no estaría en posibilidad de justificar 

el acto ant\ un posible ~:cla_mq de ilegalidad. 

~ Agregó qye se descono~e completamente 

todo lo relifcionado con los informes que las 
~ 

autoridades migratorios de los Estados 
\ 

Unidos afi~aron haber recibido de las 

mexicanas, razón por Ja que no puede 
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sustentarse que las demandadas incurrieron en 

errores y equivocaciones al informar sobre una 

orden de aprehensión en contra de alguien con 

un nombre parecido al del actor y por ello, fo • 
quedó acreditado el hecho ilícito imputado a las 

demandadas. 

B) Con relación al oficio 20012031631103, de 

veinticuatro de octubre de dos mil tres, suscrito por 

el Subprocurador de Averiguaciones Previas 

Centrales de la PGJDF, no se Infiere solicitud o 

trámite relacionado con el ictor sino para la 
t _, ....... 

localización y presentación: dejJesús Ángel ,• 

Gutiérrez O/vera alias "La 1._rlca"' o "E:1' , _¡~ 
.,.. ..... 

Chucho", por Ja orden de apreh:~nsictn . librada por 
~-

el Juez Sexagésimo Primero ~n .... el Distrito 
. . ·~e · 

Federal. · : ,;~-ew'"""· 

C) Que lo anterior se corroboraba con el oficio 

DGAPll/6221041665/03/EE1, de quince de enero de 

dos mil cuatro, enviado por la INTERf!OL y la 
. ·: 

PGR, donde se solicita a la PGJDF, cppia simple 

del pliego de consignación, fotogff)tía, media 

filiación y fecha de nacimiento de~fis~s Ángel 

Gutiérrez O/vera, con los alias "La Perica" o "El 

Chucho"; es decir que no aparece el nombre dEfl 

actor. 
""'" 

D) Lo mismo determinó con relación a los oficios 

DGJC!DC/SJU501/846/330/04-03 Y 

DGJC/DCISJU501/1694/630/04-04, de tres de 

marzo y diecinueve de abril de dos mil cuatro, por 

los que, respectivamente~ se envió registf 

nominal y administrativo del inculpado de ~ 
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o.e. 344¡2ÓÓS. '>(J \ 

}q q 
de agosto de il nov cientos noventa y siete Y 

PODER UllQAI. DE LA ffDERNJON 2 copia de sus copia dactilares; y copia del 

pliego de ación donde aparece el 

• .., 

.. ... 

.... 

3 
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10 

11 
·~<{·:-. 

-,,.i 
-¡.,,,,\ : 
. '2" . 

_;~ • .~1 ... fo 

··:.'ti 
14 

·:. ~ is 

nombre de ngel Gutiérrez O/vera, con 

los alias "La Peric " o "El Chucho" y no otro. 

ningún ocu ento se menciona el nombre 

'de{ ~;~t : ·, } :~~qu~~; 'pemás no acreditó la 
·:.i\ . ::. . ....... .i - ~ l i:' ).;•,, 

· informa ió retriíti;,._¡~.por las autoridades 
: -- ··-·- ·-t.. . t .. 

mexicá · .·S' a:1·!li;$cmigratarfils _de los Estados 
~ ~' l:i .1 'o•' _,, . a, 'ti'·:~~~¡:· ·~~-:-~ I! .,::,~~;;.i ~. .< '. ;:i:·n;i. 

~ · .. {· . ~~ief?.~ .. , '.ti .V.{á~::-4.::t!:-~~rtifo(on~1 
~~= . . . : < ,:":~?~ ~> ··,:~11·: .. : "~ ~ •:,; :;; • .} ... ~~y~.;;:,:~~ . . . i., ·:: 
·:..E) , t ambién/ e: , s((le(6~';qq~~~d~~4(aba./acreditado el 

·:.:,:· ::_ f l ·, 1l :j ,;: ~ :: -~ . :!~~·(<'.~!: ;, ::;.!"';;:''.;:~~~·t¡~i;·~.'i:. ¡~ .•' :.·· ~ • 

hecryo-. '. ,. ,, Jf!t;JfC);¡¡.: :, ::x·.'·.}Jo~"S , '\ .. ,t. el"" : . oficio 
' ~· : '! '' ' ~ • • ''•.\ •· 'l:'I"," '."'·: ,;: '):·.·. "¡.\ '¡:.u t:.:i ~ .; ': ' , 

DGAPl/162 .. '041&6S/031EE1; 1:i(1\qiJ~ se hizo saber 
t :;- "·1 •.• ;·: ! .i1 \.·.,V 1,. w .. \ •:u:. '"'"-·~ ' -,~ :¡, ¡ ;: • '°~~ i • 

·:·~?,:~!6~·-· . >" 
·:,t~I f;;~;J 

.. . ,., ,qli;;e...,Ja~·\8 r_ léJade~. '-migi'$t~(;J:~1 tleporlaf9!1 al actor 

·· :· .\. .; e:?~~~~~~ -~·~ /~~~j~~~ ~~~~~¿~~l~~la t~pb.a: hora, y 

'.' ~N 

~.):16 : : 
:~\;~~. 
19::' ., 

20 

21 

. ' . ,.~:."f ·.·'" 

23 

24 

25 

:26 
... :·-· 

,·:.-· vúe.10".a: ···<r ~trifo].:~Ji.~$~~)··· inrclfmal:lo~ no es 
- - :f :,._ ~· ·::;¡,}'-+-~ ·~. ·, ... ;'!<~:""J.·!i4.~!~'.w"¡;¡;t.:l ~- .. ~ 

""°"' '" acot:dii" '' .::1C. IJF-".~~!;jl' ;: ; pfíCio .,,."de ; r:-ólaboración 
·;: ·;1 - : :~ ... ·' 1 •!'.;1:¡·· ;::·: !.:~:-:- :,: ! .. i.:·;:-_¡} n· :' ./ ;i'., .:)·. 

' "'·2oii120 t63 ' 03, "ck,ntfi .. '_áparece,, éi~ nÓmbre del 
.. !· • • -~ , . • •· •I ' 1 • _..-- , .:'.- 'l"::i:' :.:..: • ): -''' "\:. ~·· 11'!::~-'?-' • ·~'.. ,J' • . ' 

. busca _o )i ~ . el ·per.,ctor. ~fJ~rpás; tal oficio se 
"·¡ · : :_ - ~ < .. -:O:L. / : - k·• ··~::-·~· ... . 

.· .. · :· ••· pr~se t{J. de·. - ,ü~sJ/e la deP+,o.'ft~~igri. 
. ~:' ~" '.~ :.' .. \-''.:·,._i;,-·.'.~.'".;. ~~ .... ·' ·· .. :~:~':::~;, ~?.] ..... 

Fl .:C~f¡ ~~~la.qi n , .. ,,, if"l'· tfJ~~:prueba confesional, Ja . .~ - ~~ ~~· 

resp nsabl~ Cleiérminó que son contrarias a los 

os por lo que el actor no demostró el 

ara la reparación e indemnización 

.·,·.· "· ... 

.?~~itJ.t;::.., ~ Finalmente, ante lo undado de los agravios analizados, 

rJ ~.rlt:·." ·. ·. estimó innecesario analizar Jos demás agravios pues 
~ ~;"•::~ '. ' . . . ' 
~~ .. :~·!' ·29 · ·: /os estudiados eran uficientes para revocar la sentencia 

~PJF.J-:: ., ... ·!:if.'.~~ . · .... J~.~1 primer grado y a solver a las demandadas por no 
_ ' . ' cl'\l}i,. 

n11~ r."H< ' '<¡·.( , .. ,., ,·r-"''r,n 
(tt 111•<1 ,~.rn . ; '..< ':··,1. ~tl~Mú1 

Clíl i~tHTt 
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acreditar el elemento de ilicitud de los actos en que basó 

su reclamo de daño moral. 

CUARTO.- Que es innecesario transcribir I~ ~ 

conceptos de violación por estar agregados a este expediente 

y dada la síntesis que se hará de los mismos. 

QUINTO.- Que por la naturaleza del asunto y los 

derechos involucrados, los temas a tratar serán: 

1) Establecer si el origen de la demanda de daño moral, 

por los derechos fundamentales (de libertad, honor, 

dignidad de la persona) que representa su afectación, 

amerita o no la suplencia de la queja. 
:f: 
f 

2) Señalar si el quejoso expresa o no en sustconGeptos de 
·1 jl 

violación la causa de pedir. · t 
3) Analizar la naturaleza y los elementos d;c.:cción de 

daño moral que se intenta contra el . ·· do y su 

evolución legislativa. ~:_ 

4) Determinar cómo se configuró la carga de la prueba en 
. ~,o<J 

función de: ·f ,~-~ 
~ "'(~ 

4.1) La presunción establecida por el artíc ~ :-~~ 6 del 

Código Civil para el Distrito Fede·ral, para I~ cuáíhabrá 

que determinar: 

4.2) Qué es la prueba presuncional. 

4.3) Su valoración conforme a: 

4.3.1) La naturale.za de los hechos, 

4.3.2) La prueba de ellos; y, 

4.3.3) El enlace más o menos necesario que exi~J ,, 
entre la verdad conocida y la que se busca. 



1 o.e. 344;~; · {! 
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las cargas probatorias. r.;"" 1 5) Valoración de la ilicitu 
PODER 1JOIClAl DE LA FEDERACION 

.. ..,. 

2 6) Conclusiones. 

3 DE LA QUEJA) Que es 

4 posible la suplencia de a queja. 

s Para sustent lo anter or, con relación al tema 1) es 

6 útil recordar que conf rme al rtículo 1 º de la Carta Magna, 

7 todo individuo gbi. . rá .. de., la~: garantías que otorga la 

s Constitución; ~I a ícul¿ 13á; d~I( ·mi~mo ordenamiento 

9 estable~e que la Go ~sti~~cf h; la.~ · 1¿·y'es·,del_-Congreso de la 

10 Uniónqµe ema·n-~ri ;d :.:en~r ·~~todp~ tos.Tr~t~~'os· que estén de 

11 acuerdo· co~~~1a\Tiis ' a/~ 1i:1br~dbs ;'y 4u'e se celebren por el 

·><! ·: 12 Presidente .; ~~ ,la· 8 ~ó: li~;"~,~tqri .;·apr,_tjbación déi senado, 
'.·:1/!f'{"+ .. -.: .' ,: :"'.·' .... < .) ·· .. :, ·.·:>,;•:: . :. :: · .. :-. 1. ';. 

f~y,·13 serán la'Ley Supre~ ·d :l:º?él:láU.'nió_n~.·~. '.~." .. 
•fiJt;.-~ > . 1. .. • _,..;.. , : ·, ;/; . :: ·~ •1. . . ''. ·- l.;_,:,:_ !,¡ :L .. : 1: .. ; + ._ . 

. ~~i4 .. 1:. Po·r su parr ·;., la., fracción "'" l ; :.~del : anfculo 103 de la 
;.~. •. .: .,_ ' ' ... __:· ' :i·· ¡ ' .. 1· ¡.,_ . . ! :;~.~: ·~:!:} ~- ~ · .. 
..,'VR-4f:rs Constitución · .. F.é~~r 1 . ,P.revé> ·que los ·, \tribun~~~~ de la ..... ,. . . . ' . .. . ,,,,• .. ,., . ., . .. .. . 

· ~~~lAt¿F: Federadón resoi~er toda cont~ov:ersia tjue se suscite por 
' . JUSTJQ" Ci· ¡, · " • . ,, . · .• , .. · 

GENERAL rtc'~r.· leyes o actos .. de ' a · autoridad · que viole ·1as garantías 

·~' . :::~~~:e:s. ~as~s·· .• :~~~~~]:;:¿:~~::· f:::::ª::":: 
.¡'i::zr~ ~ :· : 1 .:.' •>f : •¡; •' ,:!: ¡ ·;, • I~ ' ::;•~" ¡ ... i' 1t• .::~' -~.;,," •1 ' 

tramitaqión del juici d · 'amparo. .- .. !· · ' .. -. ""·· 
" .. :':'Jli' . .. . ..... ·"' 

::-~ Res.~e6~o · .. e 1 ·s.tratad9s.; intern~cionales, la Suprema 

~~orte de Justicia e .. l N~dón: los ubica por encima de las 
~.-

23 leyes federales y or d bajo de la Constitución, según la tesis 

24 del rubro: "TRA ADO INTERNACIONALES. SE UBICAN 

25 JERÁRQUICAM -NTE'· POR ENCIMA . :.DE .:CAs:''' LEYES 

·· .... :26 .,,'.i:St)E~LES . ÉN UN SEGUND:O ·p~ANO RESP~CTO DE 

27 LA ~.,. CONSTITUCIÓN (IUS 192867) y (IUS 

28 172650). 
\ 

1 . 
' \ 

1 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
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De ahí que si en el amparo es posible conocer de 

actos o leyes violatorios de garantías individuales 

establecidas constitucionalmente; también es posible analizar 

los actos y leyes contrarios a los Tratados internacionales~ • 

que México esté obligado, porque forman parte de la Ley 

Suprema de toda la Unión, en un plano jerárquico superior al 

de las leyes federales, de lo que resulta clara su . () . 

incorporación al sistema jurídico y, por lo tanto/~.Queden ser 
,¡¡ ~(; 

invocados para analizar la violación de garantía.$:i~ciividuales, 
' .. '\ . 

máxime, de los casos en que se alegue viorá~·J.Qn a los 

derechos humanos. 

Con base en lo anterior, en el ámbito internacional, • 

es posible considerar que La Declaración Universal d~;.r 

Derechos Humanos, proclama la libertad e igualdad, en 

dignidad y derecho de todos los seres humanos (artículo 1º); 

que toda persona gozará de los derechos y libertades 

proclamados en esa Declaración, sin distinción de raza (2°); 

is que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
• ..,.,,. s 

19 seguridad de su persona (3°); al reconocimient~·~de su 

20 personalidad jurídica (6°); a su igualdad ante la 1ei (~); a un 
. '. 't 

21 recurso efectivo contra los actos que violen sus d~echos 

22 fundamentales (8°); que nadie será objeto d~ :.. !,!)j~~ncias 

23 arbitrarias en su vida privada o de ataques P:·~~nra o 

24 reputación (12°); que toda persona tiene derecho a que se 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

establezca un orden social e internacional en el que le ... 
• M 

derechos y libertades proclamados en la Declaración se 

hagan planamente efectivos (28°} 

Así también, es posible considerar el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el 12 de mayo de 1981), 
J 

para resolver el presente asunto, del mismo modo que~ 
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sucedido con otros i~strumehtos internacionales, según 

POOOIAJOKIAlDEll.AFEDWOÓN 2 evidencia la tesis de la/Primera Sala de la Suprema Corte de 
I , 

3 Justicia de la Nación, !del rubro: "INTERES SUPERIOR DEL 

4 NIÑO. SU CONCEPtO" (IUS 172003), cuyos fundamentos 

s están en la Constitución y en la Convención sobre los 

6 Derechos del Niño (ratifica a por México y publicada en el 

·,, 1 Diario Oficial de la Federa ión el 25 de enero de 1991) así 

;_:/- ' 8 como en las interpr~tacio es de la Corte lnteramericana de 

Derechos . 8.~m
1

anbs · .(cuya> co_n~p~tenqia aceptó el Estado 

Me.xicano el 16 de . d ciembre · de·· 1_998 al ratificar la ='.-" .. 10 
,..~· ' 

11 :convención lnteram.erÍG . h~·;·d~; ~erechos ·Humanos). 
l i°:". ~: ::. \~'; ..;w• ::r ). "' . . :: ' ' 1 ' , • . 

1 L · ; \ •. :.".-.:.-,,, , . . .. . :,_ ;. •. ,,: : ·: • .. _ ' :~~ o,,·:::.: ·: .. _·,---:': -~~'I•· 
~ - --:J.2~ f Continua'1do, eg~n· dicho Pa.cto, cada Estado se 

• . ;-: . .. ::·. • ........ ' ':. t ¡ ' . 

i3 · compromei'te a aqópt _;: las "·me~idas ·9ete~arias .. para hacer 
• • ' . • '¡ '. "!";·, ' : j !."' ) • l~!~t ·I'· : >;·'.'::;,·· '•. ' ' , ... ~ • •:/ -¡ •.f.-::_,. :J.. ~-· 

14 efectivos _. los der~oho·. : teconocidos·: en. ·eh m1.smo· (artículo 2°, 

1s seguhdo .PArr~to);:·_",''. ;u~ :,>ta,d~ -,~~-rs,~~~-:","c'uyos der.echos o 
• •.. i~. ·... . · .. ~··:;\ •.. ·:i...· ._.\.1:.¡:. :\ .. 'i;:;T ~._\ ¡ .·,~~ :~~~: ~:¡_ .~~ k,. ~." :¡· .•· 

16 libertades · ~ayan si · '. violado~. podrá i~terppner un recurso 

.. 17 e"fectivo aón' cuahd :'tal , ~iplaciQh' ~ubieta :'sido co,rÜetida por 
.. . - ~ ' ' . . . ·. ··. . . '.~ ."_.' ·: -,1.l ...... ~ -~:-:· '"l.. •• .. • ':'· • • • _: • 

•1s -personas~que actu ~an eri .~j~r,e!cit» 'dé sqs funcio.n,es oficiales 

~f~: '.,;, ... (ldem, P~.rrafo __ :r 3º! :--iri6i~c(. ~f;· ;~que. lo~:· . Estao9~ · parte se 
; ; ;\ .• : ... : ,; ... . :. . :··.. ¡ · .. ". 

~- 20 .. :;, ·p_omprometieron .. ,que, la ~!-!torldad~competénte del Estado, 

21 ' .. deciq~ sobre los erechos ·d4 tOda, p~rso~:~·',(l'ue interponga tal 

;~ •. :Z;aecurso ·y desar llará ; 1as"•· P~~ibilid~des·':ti~1 recurso judicial 

.-.. ~~~ldem, in~·iso b) . . ::\.
1

,.._ : · 

24 randa también, que el Pacto en comento 

25 reafirma el der cho a la libertad y seguridad personales, a 

26 que tie,_n~ de cho .)pdo irdivi_duo; ... " q'J~ ,_n~die podrá .ser 

27 sometido.a d~· - enciótl ó ·prisiÓn,:;~tbitfari~s;:./q'ue; en:la 'prisión 

·· · ·28 preventiva exista la subordinación del respeto a las garantías 

- . 29 (artículo 9º) 



16 D. C. 344/2008. 

Que conforme al artículo 9°, último párrafo de 

2 dicho Pacto, toda persona que haya sido ilegalmente 

3 detenida tendrá derecho efectivo a obtener reparación. 

4 Que todo ser humano tiene derecho al 

s reconocimiento de su personalidad jurídica (Art. 16) y no 

6 podrá ser objeto de ataques Ilegales a su honra y 

7 reputación, además del derecho a la prote.cclón a la ley 
í-. 

8 contra esos ataques (Art. 17). ~;~ 
IJ 
.•'"¡¡ 

9 Con apoyo también en el principio d~. que las leyes 

10 se hicieron para servir al hombre, de <r'í["ott(}) . .que la persona 
•., .~'-=:!~:_, e~ .... ~ 

11 constituye el motivo primordial de sús ..... ~,. Todo lo cual 
~ 

12 sirve de marco para afirmar que es posible llevar a cab€..;· .. 
13 todas las acciones necesarias para restituir o resarcir en el 

14 goce del derecho fundamental violado a la persona que haya 

15 sido víctima de ataques a su libertad, su dignidad, su honor y 

16 su reputación. 
. -~~ 

.~ 

11 Por su parte, en el ámbito jurídico · ña~onal, la 
: .. ,1!.) 

18 Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fij~p~diversos 
' t ·'.i.. l. 

19 criterios procesales y sustantivos en torno a la impcfS'ición del 

20 arresto como medida de apremio, cuando Sf itM~Qha en el 
. .... : ... ~. "?; 

21 juicio de garantías en materia civil ; el cuát·~4la sido 

22 considerado como un estado de privación de la libertad 

23 personal que debe ser protegido en grado superior, jurídica y 

24 axiológicamente hablando. .. . . 
25 Con base en lo anterior, la Corte resolvió que 

26 procede la suplencia de la deficiencia de la queja en los 

21 juicios de amparo contra una orden de arresto como medida 

28 

29 

30 

de apremio, aun ante la ausencia de conceptos de violación; 

lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI, 

del artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, que resulta aplica~ 
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1 a ~os actos reclamados en m terial civil, según lo determinó la VJ 1 

POOERAJOl(IAl.DELAfmfRACION 2 jurisprudencia del rubro: ' RR~TO COMO MEDIDA DE 

.... 
3 APREMIO. PROCEDE SUfLENCJA DE LA QUEJA 

4 DEFICIENTE CUANDO SE i ECLAMA EN AMPARO" 

s (196877). ¡ 
6 ; .,, ·. . .• Así, atendiendo al cri7rio del más .alto tri.bu.na! de la 

1~ ~ac10A, sotJre la rote c16n superior, 1urrd1ca y 
.ó ' < ... .. - ., .. 

sit;,;áxioló~!qam.é~te,: ~atjla .o.·. e ~~ l:!_l;>ertad de las personas, 

9§(susce·~-~e de,'protec~i , n ?~ ~ fundar,ri~nt~ _en los artículos 1°, 

1~· 1~1t4, 1 t>, :W,3 y 19~ y:~~ .. ª~·, .el~~os .. ?e lap~pstitución Política 

1e~ ~de ;19s ~·~tados_ .. Ún_id~~: ··~., xlc"ii'~os,' ~s.\ co~ó lo previsto por 

1t< :~Jos t~~dos -internad · n- 1es·1 ~n.- ~ téríliimbs cie1 artículo 133 
·~~s:-:::. ..: . 1 

.__ • ~: ·:~: _ ••• • .• 'j ~,,~i, _.:.} -~~!:r '::~; ;~ ·-~~~;\::!= >. .., . __ _ 
.13 constitucional; .en;·:¡lo -~ · · _erent~ · a- ·-·las ·. medidas _que deben 

. . . . -.. :_}1 .;: ~ .. i .. ~:<:i!;: : : : \ ~ :"¡;;· - -- ... ···-,;~~.' ' ___ ! . •:: ¡: l.: i.\!~ .• - ,/' .'. 'l 

14 adoptar · los Estad.os;,· · ~ra: I~ prot~ccfó~J·\de los derechos 

1s hum~nos, a 1Ó~ ""·~:ü:-: es /$~ .. hi;o ieff3r~n¿ia e~·" párrafos 
.. ,, ·;:, .. - '; . .¡._ .... • • i -.. ' ··;;·· ... J.~ ··.; • "·~. !: :-; : : . ,1: . ···. . 

· 16 Cl.:nteriores, es,'' P.O~ib ap~.l~ar . la . SUPl4tncia de ' !la queja 

1;~,-1~. . deficiente p~evis~. ~r -~I .: ~·~t~uJo 7~ ,b;~ de: Ja- :Ley de 

f~;t~·-· Amp~ro~ ·e~ .:-~n ~~s . ~9n~.~ . ~_&re:~iam~ el pag~ del daño 
~·-·~'" 1, .1~.. • :···· •• ~- " .. 1:· •• - ' · '- · -·::, . , . : •J • --·-= ·, .. .· . . :,, . ! 

-':::~~~ -,!·:,moral derivado , la::. privá'ció'1 ilegal ~~t' '·la: libertad 
.. . . . ; 

-20 '.perso:nal, ·pues se' trata.··d'"e. las co'ns&~ue~cias ·y secuelas . . . r . .. ... _., __ ..¡...,,,. • .. •. 

. 21 .. ¡:élu$adas al ho. or y rep'u'tación, 99~:~c~mbién es un 

.. , "''22·..--:·~ derecho fu~~ª~- ntai ~-i~he~e~t~ ~a. ')él'' ·p~rsona, que debe 
' . '"·" .... ,,,;-: ~ 

23 ser protegidQ co Ja m.isma Intensidad . 
. • ~· :· ·::.i;:·.· ;.,·1!"1 

1::L .. i;:' 

la causad~. pedir. 
. . •• u. . : . •· • 

• : ' ···? ·,· :'. ,:. ~· r.· ~: • . ·"" ¡.;·····: ;, . : ::' . ,, - -. 

/" ·:\~:;;i?~~::'- •·.~ SEPTIMO·:. (CAUSA 'DE "pEol'R) Que el quejoso no 

i: "· :. · 2s ·. se limitó a hacer simples afirmaciones sino que expuso los 

29 motivos por los que considera violatorios de garantías el acto 

recl~m~do a la Sala responsable. 
: ~ . .:·) 



18 o.e. 344/2008. 

1 En efecto, el solicitante del amparo hace valer, 

2 sustancialmente, que: 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

1) La responsable valoró ilegalmente las pruebas y no I~ • 

adminiculó correctamente, pues ello resulta que están 

demostrados los hechos en que el quejoso basó su 

demanda. 

J 
2) Que las pruebas estuvieron encaminadas ,~demostrar 

que: ''~ ~ 
a) La PGR, reconoció que el quejos~no era la 

' r _ , 

persona buscada por las autorid~_m,,~1~,icanas. 
;,"J~!iatrr~tff:. t: ·, 1 ~ 

b) Los agentes de la AFI recibierórfi.fr""éictor en ei.,,,.. 
aeropuerto internacional de esta ciudad, lo 

trasladaron al hangar de la PGR, y lo entregaron 

a la PGJDF, por la operación conjunta y de 

colaboración entre esas autoridades. 

.' ~,,.i.J 

e) La INTERPOL conoció la incorrecta · ~°"" ación 

proporcionada por la PGJOF, par / ~¡ner al 
1: \ p ~ \.'3;!. 
~ ··· · · quejoso. ~,:_;; 

d) La detención tuvo lugar durante el ".'fi\tr.®~~u luna 

de miel. 

e) Su detención es ilegítima dada la confusión de las 

autoridades mexicanas al remitir información qi..·~ 

corresponde a una persona distinta del actor. 

f) Demostrar la publicidad que tuvo ese 

acontecimiento en los medios de comunicación. 

g) El oficio 3187, de dos de octubre de dos mil tres, 

dirigido a la PGJDF, girado por el juez penal fif 
Jt 
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\'\~ l(J~' 

para la localiz ción y captura de una persona ¡:&') 
POOER JU01C1AL Of LA FBJEllAOÓN 2 distinta al que· so. 

5 

h) La negativa e los Estados Unidos, para permitir 

o ing/ese a ese país, en un lapso de 

l 

3 

4 

6 

~1·~> · la AFI y la .INTE PQ ,-se advierte que existe un error al 
1~J~~~~ ; ' 1 " '1 
'Y.~~~~ g proporcio_na,r •da OS 1'.1Corr,e.C,t?~·:·-~Ue resultaron en la 

·~-;);\~::; -~i detención y dep rt ... ª ... ión .del que1·o·so_ ..... .. 
e:: •: ~ti!: - -
. ~ ~ . . 
. f2;'~ ·" ..... ., . ·: ·:.. ..;" 
:~ ""ío , L ·4) Que con "iós '" cumento.s ·. y "· tjeclaradones vertidas 

:,~ ~º~tº~;.-¡ :p¿bliéame~té.' ~. . ';._"·:: ~I , tltul~f : ... -~~\ _ I~· P_GJDF, está 
·..:.i. Of AC() AO<lt¡ . '" . . .. ,: . ·' " .' . . " "• .. : ' .. : ·.: . . .. . 

1~º0s ' demostrada _ lá ttetención · :ioju$ta· ·1;Jel so!iCi~ante del 
. . . ' ' . . . ¡ . . . . . . 

esos ·:medios d~ publi¿idad son hechos 
: .. · • • ' t, . : 1 

13 

14 . , notOrio~.~ . " ., 
,·1'1·1·. 

.15 
. .·: . ·. ·'.·,t ... : - _ ~ : · : ~ , . :~ ·~,,;i , : n. ;: :· · •. 

_ 5) Que eS. 'ilegal 1 ; 'plicadór:l ftél -artículo·;~~H del.'Código de 

· .. · . Procedinjient -~ "c'ivit~~ ·'.p_~;~ ~ ~l: ;Óistrito:• :·Fed~;~I., porque 
. . :~··; . . . .,·. '-:; __ [¡ . - ·• ... ~. - ··- ,.. -, _;·,!~:··!11.:::.· f.j ~· ., 

.deja de to ar en ,:cventádos diversos 380' y 381 del 

mis-me> o~ : eri •. mié~t~" .... - ~bbre ... la·: . pr,~~~mdón legal 
' .• ," ..... ,·· 1': · · ·.: • • ,., 

g~ "; 
:.~.~ 19 

. ,~ 
conforme ual ... sólo debía· demostrar el hecho en . . 

.~···:.·,. 

- .\L],;'liillll!ll •. ~· 

21 6) Que debi -ap,!i ~r~~ ' ~' · ~_rt!?ulo 1.916 del Código Civil 
···'i.1. 

22 para el D strito deral, por la presunción que establece 

23 en los casos de menoscabo ilegítimo a la libertad. Lo 

24 cual apoyó en a tesis del rubm: "DAÑO MORAL, 

. JS-: ,:•¡(1~, : •. PR_ESU~~IÓN . /~XISTEtJCl~:". P<;JR :::LA ILEGITIMA 

.. .!~~-2~ ·,,~-~~:·.~ .. ..-.. A-FEcrAc1óN :A -A .us~RrAo, ''INrÉ'3R1oll:o Fts1cA 
21 ·O PSÍQUICA DE UNA PERSONA CONFORME A LA 

28 PARTE FINAL IC) DEL ARTÍCULO 19116 DEL 

,;, .. &i>·:;,, · 29 · ,.:.:(!,~'.'-' 
1

IGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL" 
~,\ ,, ,,·-· .. ,, ~: i'l~r·l ~é)• . • ,.L .~ ,... . ., 1~ · , •• ~ • • ;\ , ~;· 1.t. D ~,t'n r.. . -1 

~ 4 ,, ... ~ . J .. ·• .. 4 . 
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7) Que independientemente de conocer la comunicación 

entre las autoridades mexicanas y las estadounidenses, 

obra en autos el origen de la orden de aprehensión y los 
~ 

oficios subsecuentes donde se alude a la informaci<fn ... 

para identificar al buscado, consistente en copias 

simples de la solicitud de pasaporte, acta de nacimiento 

(y reconocimiento), cartilla del servicio militar y 

credencial para votar, todos a nombre del quejoso, lo 

que considera como evidencia de que el error no vino de 

la comunicación entre las · autoridades, sino con 

antelación por haber remitido información incorrecta 
'... ~·· 

para identificar al buscado. ·- ~~-

~ 
(,.:.. .. 

~)''{ 

8) Que no fueron valorados en su conju~, ! . ~ 'medios d~:r 
prueba, violando así 1los artículos 40~ y ~~el Código 

de Procedimientos Civiles para el D~•00u&edéral, al no 
CJAt º "' , 

considerar la confesión expresa ~: de la 

PGJDF y de los oficios, pa.rticu~iarmente el de 

colaboración en que se requirió el apoyo para localizar y 

detener a "Jesús Ángel Gutiérrez O!Yera o Jesús 
. .;,ill 

Alejandro Gutiérrez Olvera", este último qu~~stituye 

prueba plena. ;; -~ , .] 
·. ~ .. (::\. ···...:.: 
' -t."""'$. 

Como se ve, lo resumido explica con cl~~'rdad la 

causa de pedir, pues señala la lesión que el qu~fó_S.o .:Sutrió a 
~: ~1 

virtud del acto reclamado por la indebida valoración de .... 
pruebas y los motivos que la originaron, lo cual es suficierr'~..:.· 

para su estudio, supliendo en lo conducente la deficiiencia de 

la queja como quedó establecido anteriormente. 

Lo anterior tiene sustento en lo resuelto por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en el sentido de que no es necesario que los conceptos ~ 

violación se formulen como silogismo, sino que basta expo~r 
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razonadamente en ellbs p1 porqué se estiman ~l 

POOER.lJOIOAl. DELAfa)EAAO()ff 2 inconstitucionales o ilegales los/ actos reclamados para que 

3 proceda su análisis; per<;> sin q~e sean simples afirmaciones 

4 sin fundamento como se determinó en la jurisprudencia del 

s rubro: "CONCEPTOS DE VlcjLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
1 

6 CUANDO PARA LA PROltEDENCIA DE SU ESTUDIO 
,. 

7 BASTA CON EXPRE AR L/!4 CAUSA DE PEDIR, ELLO NO 

8 IMPLICA ~UE~, L?~ ' Q~~f os?s o RECURRENTES SE 

9 LIMITEN\ A' . REAL/ R . . MERAS AFIRMACIONES SIN 
: •, J' ~ ; "¡ . . 

10 FUNJ}AMENTO' (IUS,, ~. 25): .; 
·;; . . i -·1 .• .;.• ,.~ t., 

~ 11 ' ' :. ~" ,. Así~ est~.~~~~i.· ·~ ··a··:~~~~b~H~~,~~d,ie ~úplir la deficiencia 

~~ ~?I . de 1a 8~eja· y. }a~a~~ª- d .; ;~f}~¡i(:~;!~:~.~~~?~~ ~ . sig~~ an~lizar los 

~~. . L··. elemen.tos d.el .-~~n.o : . .~.;ª'. · :: y " '~'.·:.·.~.~?.1.~:~tº~ leg1~lat1va para 
?;: · 4r~'. determinar la respons 1l1dad el Estadd:'~ .-. ' . 
)• ~·~¡~ ~ " ' ' ' .. , ... ' .. ' ~". :. ~~· ':; "' ... 

'EOi:~~! ., .~ ,, ocrAvo.~· ( '"ÑO iyiORAL"')'\ RESPONS·A,BILIDAD 

eº!~~ DEL ESTADO)'' Que~ '. ~r~ :<bú,~c.~r :.ur1a; rrteJbi :y m·á~ •:profunda 
. :-· ' '' ' .,, '. . . . -

n comprensión . . del ·· a ~n,to, .. · ·{$e< . . hará referencia a las 

18 c9nsideracion~s;.cte ; la :Corte:': ~o.~re'.' é.i qañd. moraf, puscando 

'ih~.· una SQ,IL.JCÍÓIJ ac . ~de . ;.'a''.:· la~ _'··:~Í'~te~'~i~nes : ·. aducidas de 

i.f$!?201· ~ inconstitu~ion~lidá ·; ''? cüa:1· ~iene.. apoyo en.·la_ jurisprudencia 

~~~1 / de la entonces T cera.'Sala de ·¡~ Supre~a· :¿·orte de Justicia 
• :-!. f;: ' • J '. • L • • ' ,j ' :11•:• .,I • ' '_!~.-·~• ~ l"••·f\ 

>IY•*22 ~e la Nación, d~I u,tiro: "SENTENC/AS 'DE AMPARO. NO ES 
.t CE LAfC '.'<N..°'.0 '. .':,• .... .,. "' · . ' -..,,., ! ._,, _ , •.. · ' 

·E Jus1~~~·:1>RECISO QUE SE'~J;; MITEN"' ESTRICTAMENTE A LOS 
" :.. fi r ····. , . . ,.."l,<1¡ .. - , . 

"'""~iAAit;'L\ CONCEPTOS D VIOL CIÓN, SINO QUE PUEDEN HACER 

2s UN ANÁLISIS E MAYi R AMPLITUD" (IUS 207131). 

26 .. ConsE)CUente' co ··10 anterior¡;Sé''hará referenciá'a la . 

27 respo~sabilid~d 'civi:I; ·y : u~o,· ~·l da~~ ·n·~·or~I. . . ~ 

';,. :"~'~t< ' : La responsabili~ad civil, según lo considerado 

29 por . ·~a Corte, consiste en\ la obligación de una persona de 

30 indemnizar a otra por los \·?años que le ha causado, como 

: ; ;· " ,; ¡ ,;. ; r:.¡;-;rngf,R. 
• • • ! ·. · · :. • • ::. e-~dS1 ~ . 
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1 consecuencia del incumplimiento de una obligación, por la 

2 realización de un siniestro que deriva de un riesgo creado, o 

3 por la violación del deber jurídico de no causar daño a nadie, 

4 pues si con la conducta ilícita se ha causado un daño !Í ._.. 
' 

s responsable está obligado a repararlo y a indemnizar de los 

6 perjuicios a quien los resiente. 

7 Esta obligación de indemnizar se funda en el 

8 principio legal de que nadie está facultado para perjudicar a 

9 otro, y que cada quien es responsable de sus propios actos, 

10 por lo que si con ellos se lesiona un derecho ajeno, la 

11 consecuencia lógica consistirá en el deber de indemnizar, es 

12 decir, se incurrirá en responsabilidad civil. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

-Toda responsabilidad civil supone, en primer lugar, la 

producción de un daño; en segundo lugar, que alguien sea 

el causante de ese dafto, ya sea que proceda con dolo o 

con simple culpa; y por último, que medie una relación de 

causalidad entre el hecho que determinó el daño y este 

último. 
{ . ·1f 

El daño puede ser patrimonial o extrapftrimonial. 
.:'! !, 

Este último, por su naturaleza, no tiene de inicio,: ~ carácter 

económico. 

Este tema está íntimamente vincul~ , con los 
r , '<iiil 1 ' 

hechos ilícitos a que se refiere el articulo 1830 del Código ... 
Civil para el Distrito Federal, según él, un hecho ilícito es ·....: 

que se realiza en contravención a las leyes de orden público 

o a las buenas costumbres. 

Los hechos ilícitos son transgresiones humanas al 

ordenamiento jurídico que pueden darse tanto al realizar un 

acto u omisión; ya sea: l. Tipificado como delito por la lf'~ 

penal; 11. Con la ejecución de un acto que aun sin ser deli't'o 



i invada la esfera jurídica 

PODERJUOICIALDEl.AFEDWOON 2 cumplir obligaciones e 

3 imperativa. 

4 

5 último aspecto. 

6 Siguiendo, la 

7 

FORMAB·I '~ 

o.e. 344¡2ooa. Y(~ 

\~ó / 
por dejar de~ 

cidas por la ley en forma 

consideró que yna de las 

8 en 

9 alusión a 

10 actos, él artículo 1 O_ del mencionado código civil 

i 1 bran.do ilicitamente o contra las 

12 ' buenas costumbres . use daft() a; ~tio;\· está obligado a 

13 repararlo, a manos q 

14 como consecuen .. cl 

15 de la víctima. 

16 

17 1934 de ese códi 

demue8tre que el daño se produjo 

culpa o negligen-cla inexcusable 

·-
1 ·:: 

.. 

la lectura de los artículos 1910 a 

aprecia que la conducta de una 

, · ... , . .,~s '\>ersona que hac sur Ir responsabilif:fad a· su cargo !!Q 

19 n e sariamente ene ue . ser"ilfctta ··~~ todos · los casos, 

20 a las le s de' ·orden úblico o a 

.. 2T :1xpresa en con rario,, p r~. que exista responsabilidad civil 

.2.1 :r basta que una persona con sus actuaciones o con sus 

24 omisiones origi daños perjuicios, o ambos, en la esfera 

25 jurídica, patrimonial o mor 1 de otra persona . 
.. ~."-·· - . 

: . 2I> ;: _:;_,, Así, e:n congruen ia con esa,posibilidad, el artículo 

21 1913 del Código Civil pa el Distrito Federal, alude a los 

28 hechos productores de res onsabilidad que no necesitan ser 

:~:. : . · 29 - iliéito8} .tf~ la manera siguie te: 
~1 il. •• ,!l,-. ; ~;1-~ i,;~ ::. ,;a ~mMrn '1. f'I( .. . • . ' \ 

~:;c:1m1 \ 
\ 
\ 
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''Artículo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, 

instrumentos, aparatos o sustancias peligrosos por si mismos, 

por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o 

inflamable, por Ja energía de la corriente eléctrica que conduzcFfi ._ 

o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño 

que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que 

demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la víctima. " 

A partir de esas bases, para que un hecho ilícito 

sea productor de responsabilidad civil, es preciso que se 

den las siguientes circunstancias o ~lamentos de la 

responsabilidad: 
.. , 

i. 
' 

A. La comisión de un hecho ilícito /(que comprende tant~#f: 
hechos como omisiones) donde. lo importante es que la ,, 
conducta tenga un resultado. 

Los hechos ilícitos de referencia son ajenos a todo 

contrato, y se refieren a la culpa extracontractual, 

:::,b::b:;:::: ;~gll:m:::;: ::::sc::~;¡u~~: 
Ley Aquilia, que era un plebiscito votado a ~~ta de 

Aquilio). ~ 

. -~~°Ot!.';".C.!A\ 

Del artículo 191 O ya transcrito, se d~;~"Q'ue el 
v~.'""-~IQE~f 

legislador tuvo en cuenta un actuar ilícito ajeno al 

cumplimiento o incumplimiento del contrato; es decir, el .. 
citado precepto contempla lo que se conoce, como ~ , 

ha dicho, culpa extracontractual o culpa aquiliana. 

B. La producción de un daño (moral o material) en perjuicio 

de otra persona. 

Al respecto debe decirse que no todo hecho u omisión 

ilícito produce un daño, tal es el caso de ciertos ilícitc!; 
r. 

civiles contra los principios morales, y esa circunstancia 



... 

25 o.e. 344¡2:;~ 
: \lJ\ I~ 

raci ' n alguna, pues por falta def
0 

. . 

lidad no llega a integrarse. 

3 
I 

c. Una relación de ca a a efecto entre los dos elementos 
1 

4 anteriores (entre el hecho/ y el daño), pero no basta una 
! 

5 relación cualquier , sino que es preciso que el daño sea 
1 
' 

6 una consecuenci inmediata y directa del hecho. 

7 Así lo establee el /artículo 211 O del Código Civil 

8 

• ¡, if 1 . 

multirrefericto: .. : .... ·· • .· ·. :n r .... 

9 

10 

11· 

12 

: 13 

14 

15 

-;:" .,¡ ; · .:.· • u:... ; j :·' ~ • 

"Artículo 211P .. :"·· ~qs· ·daños y ... perjuicios deben ser 

consecóenci~ ),;~~df~tiy (Ji.ffic(a de Ía f ~Jta de cumplimiento 
. :·_.·_ .:·: . ' j . :/·· :_ .:·:. ···. '.:·;'.: ····: .'¡¡ .. :: . . 

· ,. de.·• 1(3 ;:C!~ligap~ó.;nf x~ .. ~~~ ;)1~~: .:.s.e.:·. ~a ya~ causado o que 

.. n9.cesari?.m~~'i~ fté,b~.n Cf!~S~~~'.¡"~<. ·. . ,_ ... · 
,; 1 ~ ~ -~:-1:,, .f ¡ • :" '., ;, · ·:''~ • .:~7r·J~ :>··~.,:;,~. • -:-:_·.-.. ~ 

,. ·· ~ En lo que ~r,sp.ecta ~··Ja~ r~PArac·19n del daño, el 

artículo 1915 del #J¡po aiudid6'. d1~pb~~~Ue: .· •. 

,,¿a ~paracl6n ·:del ·; d~no ·· .debe~ bo~.~f stir a " elección del 
::'. ·:.::16 

. . ..... .. I . . ·. . ·' .:.. .. . , •. • . , 

, ofen~ido, · ~f" el resta61eéi':1/ftht~>.?~ la : situ~d~n anterior, 

~,' ~-and~ ef!r: · po~~le,~o e~·el p~~ 'de d:?.· y pe/juicios. 

~ • >·: .... " .~os ~rt.if .uio. , f,1.(JS,.: Y i1 \l.9 .. ?El! .Código Civil de 

>EIA'!~eferenc1a d~fm~n . lo _ue d~qe. . e~ter,.~~~~e.; .: respectivamente, 

.4 · por daños y·perjpi:~i~s · ·. 1: l('j~ sig~ien1~e·s Jérminos: 

22 

23 

24 

27 

,. . .; : , . .;P , ·:; . • r- ··~· -

:-.::, Se entiende por daño la pérdida o 

frido en el patrimonio por la falta de 

e una obligación." 

"Artt u/o 210 · S~ reputa · ·pe'fj11,icío •· fa ·· privación de 
. ·: : .. . . . i,; ._ . !'.'. .. ; : .:; ~ .. · ... 

· • cua qwera gan ncia · 11cita, qtie 'defJiera habef'Se obtenido 

con el cumplimif to de la obligación." 

' 
28 En síntesis, lo~ daños y perjuicios, deben ser 

1,\ ;;··· ' . '.. ,: ·) .1 ¡'~f! ' 

.'"":~·~ :12 ,17~.,; : ,?(; · :?.;9.P~&mJencia inmediata y" directa de la falta de cumplimiento 
_,, ,.,n , ... -... 3. ··~1 •. ~ .... \. 1 .. ut~ c...1'\ 
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de la obligación, ya sea que se hayan causado o que 

necesariamente deban causarse. 

Es pertinente reiterar que el acto reclamado tomó e,¡ .,. 
cuenta lo previsto por el .segundo párrafo del artículo 1916 

bis, del Códi1go Civil para el Distrito Federal (actualmente 

derogado) conforme al cual debe acreditarse plenamente la 

ilicitud, lo cuaf será examinado al final de esta resolución. 

Para continuar, corresponde seg~ir relatando las 

consideraciones de la Corte, de manera .m~~ específica, en 

lo relativo al daño moral. / 

Esas condiciones señalan qlf~, .tradicionalmente se .Att 

''~· 
ha afirmado que la moral garantiza la libertad interna dar· 

hombre, mientras que el derecho es una garantía de la 

libertad en las relaciones externas de éste, por lo que al daño 

moral se le ha identificado con la lesión sufrida pbr la víctima 

en sus valores, tales como el honor, la hfira, los 

sentimientos, las afecciones y las creencias. ·-:.: 

El artículo 1916 del Código Civil para ... ~1 ... Distrito 

Federal expresa que por daño moral se entiende:.l\'\fectación 
~ p; " 

que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 

que de sí misma tienen los demás; y que se presumirá que 

"" hubo dafto moral cuando se vulnere o menoscal'"i• 

ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica 

de las personas (lo cual será analiza.do por este Tribunal 

más adelante). 

La primera parte de esa disposición señala, que el 

daño moral consiste en una lesión a los conceptos q~ 

enumera; y que los perjuicios que resiente el individuo c~1 
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'{/'r .fl 
esa afectación son, por lo, el dolor, como el causado f} ' 
con la pérdida de un hi' causado al marido engañado, 

así como la pena qu prov ca el desprecio o la ofensa, 

etcétera, dado que el onor stá vinculado al sentimiento de 

la propia dignidad co 

onor, se puede decir que es el 

tiene de sí misma o que los 

demás.se han form do e.ella, en virtud de su proceder o 
... 1 ' ' ' • 

En lo refere 

de la expresl6n u calidad éflca y social. Todo 

in\lividuo por el o de vivir en sociedad, tiene el 

derecho de ser e petado, de ser considerado y, 

-ct relativam8nla, t , _,. Ha _::obligación_ da respetar a 

aquellos que lo rode n. · - -. 

En el ca~po urf dico tal necesidad se traduce en un 

.derecho que involuc .la facultad que tiéne .cada individuo de . ' . . . ' 

}~. 
·~ -. ' 
~- ', 1~'1! 

pedir que se le trate e ~º!~ª d.ecorosa y ·1~ ' ?bligación de los 

demás de respon r a. ~~te . tratamiento. Así, cuando se 
~·~" .. ~ 
i. ~ 

, 

!.·.~ 
,; ~ .. ~: 

ofende el hono una persona, ~e lesionan sus 

or tratarse de u·n . concepto formal o 

ho alor .individual, ·no se tiene que . - . .. 

shonrado a la ersona sino ue 

22 la ofensa ue causa el 

23 daño moral. 

24 Con rel prueba del daño moral, en la tesis 

25 . ~ del O MO L EN EL DERECHO POSITIVO 

;;;<~~,;· ,: -.. j~EXfCANO. P UEBA.,;~_- El." {IUS. _rr,4~r6), este Tribunal 
• "). • • lff .•. 

"· '27 ' constdera q~e ""la '1e islación ~me'xicana adoptó . la 

28 comprobación objetiva de 
1 

mismo, según la exposición de 

::~:. ~.'. 29 _'!'.~~¡~#~~~ las reformas al ~rtículo 1916 del Código Civil para 

;.. 'l '
1

:

11 ' ~~i:!~~ .. b1~ifif8 Federal, public~das en el Diario Oficial de la 

31 Federación, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
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ochenta y dos, contrariamente a lo sustentado en el acto 

reclamado sobre la postura ecléctica que dijo fue considerada 

en dicha exposición de motivos. 

.. .. 
Continuando, la Corte sostuvo que, por lo general, se 

dan dos formas de sentir y entender el honor: 

1. En el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en 

un sentimiento 

afirmación que 

dignidad. 

i' 

íntimo que se e~erioriza por la 

la persona hf~¡ .::~de su propia 

' ~· t. . . :~:·¡. ' 
\ . . 

l · , ~-.:. 
' . , ..... L 

2. En aspecto objetivo, externo ~ocial, en la 

estimación interpersonal ~ue el seif.llumano tiene .... 

por sus cualidades mo'raJes y ' .''.profesionales~ 

dentro de la comunidad. 

En el primer aspecto, el honor es lesionado por todo 

aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad; en el 

segundo, por todo aquello que afecta a la ~futa<;_i~n que 

la persona merece. ~.· .f.. ::f. 
.~ ... " 
~ ""d·~ . . 

Aunque el daño moral suele ser ; Cli~djmente 
reparable, el artículo 1916 del mencionado ordenamiento . 

•---r .... 

legal prescribe que, cuando se cause un daño de ese tipo por 

medio de un hecho u omisión ilícitos, el responsable del 

mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una 

indemnización en dinero, con independencia de que se hay~ 
"~ 

causado daño material, tanto en responsabilidad contractual 

como extracontractual. 

Con sujeción a esa nonna legal que enseguida se 

transcribe, igual obligación de reparar el daño moral 

tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva. es 

~ decir. quien realice hechos productores ~ ... 
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ecesariamente tienen V7 u 

PODER JUOKJAl DE LA FEDEAAClON 1 artículo 1913 del Códi o 2 

3 Civil ara el Distrito Federa así como el Estado sus 

4 servidores úblicos de los artículos 1927 1928 

s del citado código. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 •-: 

13 

,14 

15 

16 

17 

18 'i 

' '"19 
~t\ .. 

- q ' 
·1f# :.- . .., 

21 

·· '· 
24 

25 

26 

27 

.. , 

=t 

' i 
"Artículo 1916. Por daño 

persona sufre en sJs se 
-• 

ral se entiende la afectación que una 

timientos, afectos, creencias, decoro, 

\ /'onor. · reputacíó~'. vipa,-P ·~ada;~c~pfi~uración y aspectos físicos, 

>o bien en la considefaci n 'que dé_ .Sím{sma tienen los demás. Se 
' ' ,t 

1 pres~mirá que hubo da o moral cuando.se vulnere o menoscabe 
. - ·1 - . - . ' ' 

ilegltimam~~te Ja ut)~ ,d ofa' i~t9fjriqad flsiq_a o psíquica de /as 

- .-
'; ~ ••• ..i ... 

. , ' • • :;- ., • . :t. .:- ·: 1~ . . :• 

Cuando un hecho.u rñisjón ilfoft<:>~produ'Zcan un d;:lño moral, el 

respon;~ble ' d~I • ~- 'smo _· t~hdri -:;~r~·~)JblifJación ' de - repararlo 

. sus servidores 

' odos ellos del 

. .Í' 

- ta acción de f1 parac qn nq es 'transmisible : a terceros por acto 

· e~tr~: vi~~s, :Y s Jop~s i l ·k)s ~e,~_er~~-a~Iá victima cuando ésta 

haya : ínte_~(a? . !~ ~cei6(1~n 'vidl:I: .- · 

El monto de I indemnif ~ción lo determinará el Juez tomando en 

cuenta los d rechos le~tonados, el grado de responsabilidad, la 

situación ec. ómica d~/~
1 

responsable, y/~ de la victima, as/ como 

.-. 3 s /as. demtls c1 cunstancta del caso. . - - ··· ··. • --- ,-; , · . 
);: ---~ :· _-.. ; - - ·-· "• _· \ ' - ' :;: 1:'. '.:· : -. : ' . - -·--

29 Cuando el daño moral h~ya afectado a la víctima en su decoro 

30 honor, reputación o cons~eración, el Juez ordenará, a petició~ 
31 de ésta y con cargo al resppnsable, la publicación de un extracto 

._ __ :;;:<-·· · ' ':32·- - · L •de:i/a sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y 
; p1 .;;, i~ { fi i ~ í i ~ ¡ : ,.:: ~ ,~~ ,t. ~1'.f¡ 

• .':: i .; • ~ .. ~ ,:.,t::;;'..·~~->•- · ·'alcánce de la misma, a través de los medios informativos que 
. . . ;, ' .. , ! ~ l~ 
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considere convenientes. En los casos en que el daflo derive de 

un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el 

Juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la 

sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la difusiéf • 

original." 

El precepto reproducido define al concepto de daño 

moral como la afectación que una persona sufre en sus 

sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 

vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la 

consideración que de sí misma tienen los demás. 

Aunque dicho daño es de difícíl repa·ración, pues en 

opinión generalizada de la doctrina · .. ':los valores ,... 
.. . .. ,;, L, 

extrapatrimoniales de la persona u~~.ez·~"~ue han sido~ 

lesionados, jamás podrán ser devueltos a sü estado original; 

sin embargo, el artículo 1916 del citado código reconoce al 

perjudicado el derecho de reclamar una indemnización 

económica, con independencia de la responsabilidad 

proveniente de cualquier daño mat~~al .!~~usado 
paralelamente. ~~ -~ 

: .. .. ~ 
El monto de la ind,emnización lo determirfárá el Juez 

en función de los derechos lesionados, el1\!;.~d~ de 
r,,;; 

¡~~ 

responsabilidad, la situación económica del responsable y la 

de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

Al cuestionar a esta disposición algunos tratadistct~ 

señalan que jamás podrá traducirse en dinero un valor i.6 

material como es el afectado con esa lesión, y ante la 

imposibilidad de reparar los valores dañados o el dolor 

causado por un hecho ilícito al herir los sentimientos o las 

afecciones de una persona, por ejemplo y de manera especial 

en caso de pérdida de los seres queridos, el derecho no ~ 

encontrado otra forma de lograr una satisfacción para .a 
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\0Lr\ 1 ~ 
nción para el culpable, que ( J I 

PODER JUOIQAI. DE LA ffl>ERAOON 2 , independientemente de la 

,.,. 
3 responsabilidad penal en 

4 

s una mayor injusticia si a 

6 perfecta, el derecho 

1 reparación imperfecta, e 

s 1916 que se examina. 
\ . :,! 1 • ' • 

9 casos: fa indemnizació 

10 

11 

as replican que se cometería 

posibilidad de una reparación 

me que, subrayan, en ciertos 

niari; . pÜed~ proporcionar a la 

compensen .- los daños morales 
. '.. • -·1· 
''··-· ..... :·: ..... 

. . ' ; -.~ . ¡,~ ·::· ';: , .. • :¡· . 'I;.. ~~. =: _. 

u .. ·"· Por : el·· t_ema · d~ J '. > ejec~toria~'~el.~~iyo a' la .. Posibilidad 
·¡ !· .. ·. ·: . . u: , , :' ..... ., ..... ';, '; ... ~ . ~ r 

· · ·'13 ... ~: ... 1 daño moral:que púe .. n: r:e91am:anas perspnas colectivas, 
••• ! ,, ' ••••• • • .: •••• -t._ .... _·:..':>.:_•. 11· :_-__ ..:_ •••· 

·. ' • • !• - '!:. .•. t _, ·~ ~ ~ 

14 se sup'rime lo · conduc . te: a : ~sos · entes=.=· para retomar las 
: . ¡ . :· ''•'.ii·r¡ . :.!'' u ! '·:! ~: · ' ... > :_. '·;~;.;. :¡: '.1 i:_'"f;: .- 'm ' 

·· 15 consideraéiones enJ a:· · arte·· en -q·ue. -:~a·~, Go'rte se refirió al 
' • ' • '•: •; : ';¡ •'1•w,• ::; •: :.:. ~' ~ ·;; ~~· '• "i 

·d~ >(}t!jo_ qüei :'é~te sign.itica una 

aptit~d qUe co~toifu~· a:., c.u~t· ~1. ,~J•j~to p~éde::actuar en el 

.. _ .. ~ i • campo del dereeho, · ': po$i~l.!~~:ad,, ~~stract~· .. para actuar 

~9 ... qomo sujeto . activ? siy_9_ eri l~~-: .. relaciones jurídicas; 

,1.0ElA•~ti~ntras qu~ 'la · e ~a~{ éa alucié ~ ;~¡~~~~iones jurídicas 
)f~ • . . . . ... .- ..... 

~~ conc·~~tas, P.~r ej~ plo, Pétra · celeQrª( ·'urf ·' contrato, para 

22 adquirir µn bien m eble .o inmúeb.!e·; etcé;~ra, por lo que una 

23 

24 

25 

•• "-.:._: 1 •• J·.· .,. ' 

.. ).6 · :¿ ,~·· . :··'·". Sob.r~ ~ ,e ~a'!!CUI r, ~n reJ.acjp~ " có.Q."[laS :personas 
·.--: ~ ~c~~:r .. ;! .. :.;:.; ·••• • ,'' ::-1. :r-.~¡,:.· ··~· . . .:.: .... ·>¡ ~: ¡;!·· ;F:..r.;..·:.( ~ -~ · ·.:: .. ~·':. · 

21 f1s1~s, el articulo 23 del Có íg·o Civil pára el -Distrito Federal 

2s d~ce~ 

. ~ ., : . 2~ .. . . . .- ,:'.'.~~{1u/o 23. La minorf a d edad, el estado de interdicción y 

·(-~ ~í~TP!r~ºi) ! n~·lt.tl ·(ffff2f~s in~apacidad~s e~~abl,cidas por la ley, son restricciones a 

-· ~~%ünC la capacidad de e1erc1c10 q~e no significan menoscabo a la 
\ 
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dignidad de la persona ni a la integridad de la familia; los 

incapaces pueden ejerc;tar sus derechos o contraer obligaciones 

por medio de sus representantes. " 

Los derechos de la personalidad también 5~ ~· 

distinguen por su naturaleza, de sus atriibutos, tales como: 

a) El nombre, 

b) El domicilio, 

c) El estado civil y político, 

d) El parentesco y 
' 

f' 
('. '> 

e) La nacionalidad. 

Para el respeto a su categorí~ de-.~er .humano y a 
.• t......v ·4t· 

su dignidad, los derechos de la personalíaad proteger. .... , .. 
los bienes esenciales de la pertpna y:;·¿o.·nforman un 

\," • !~ 

conjunto de derechos que son la esencia dé ésta en su 

calidad de ser humano, entre ellos la vida, el honor, la 

integridad física, la salud, etcétera. 

.1 

A esos derechos también se les ha definido cóhio los .. ' 
18 derechos subjetivos, originarios e innatos, que se didgen a 

-~ 

19 garantizar a la persona el goce de las facultades ~~1 cuerpo y 

20 del espíritu, que son características esenciales ·-~ ~e la 
¡ :.;.;.:.-.;..:· ~ 

21 naturaleza humana, así como condiciones fundamentMes de 

22 su existencia y de su actividad. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Su característica principal es la tutela o 
.... 

protección contra cualquier ataque de terceros, con el fi .. 

de conservar la vida, la integridad del cuerpo, el honor. el 

respeto a la imagen, a la parte afectiva de la persona, al 

goce y reconocimiento de los derechos de autor, y aun a 

exigir el respeto a los seres fallecidos y de la memoria de los 

parientes, ya que en respeto al cadáver y a la memoria de las 

personas el derecho civil protege el sentimiento de afecciój 
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1 en el que se basa el af 

POOERAJDIOAl.DELA FEDERAOON 2 fallecida, etcétera. En t 

o.e. 344/;:;· ~ 
15S 1 ~ recuerdo de la persona 

se trata de proteger un 

-
3 

4 

5 exposición de motivo 

6 párrafos primero y seg 

1 Federal (en el acto recl 

9 teleolo ía de esa refo 

10 

11 

12 

13 :transcripción: 

14 
... 

el Código Civil para el Distrito 

se hizo referencia a la de mil 

r eficacia 

udieran causar los 

la siguiente 

15 "Ciudadanos secre os de la Cámara qe Diputados del 

16 Ja Unión Present~~--:. : 

te~': ~7. ••. ~ -. ;' ¡ ._ 
~o._,,1 "": .. •··. 

'll'?:E20º . '!'; . 
· ~; ... · 

: ·21 
;!i1CIA~ o~'" "o.•:tt.(.!,-.,. 

VII. Reforma en 

Estado. 

'°"lt D!, 22 . . ~-....... e- muy señafada, 
">CT• '"'( ••• .:,.-~ 

~l.6i:~~ responsabilida 

24 violacion·es ·a 

25 servidores pú 

cargo del 

" 
s de la sociedad mexicana se ha venido . .. · .;.r.... , • .• 

ación que tiene que ver, de manera . --
forma en que el Estado asume su 

onis~ si dar respuesta a las 

/Jos .. humanos en que incurran los 

26 Es de importan ia capital ue quienes ejercen la función pública 

27 ajusten sus a tos a la erarqula que, a partir de Ja norma 

28 l'<, f· fundamental, spetuo_sa e la dignidad_humana, configura al 

,: ~~};§. q->~ .. -· ·~prden juií<jico. r é!lo es impera.tivp que cuando un 

30 ·servidor público deliberada ente viola los derechos humanos, la 

. 31 persona afectada debe ser lenamente resarcida de los daños y 

~ ~-;;-::• :ºl .. 1~2 . " • .·~~~ios sufridos. \ 

~~ ~~;~á~3 ·;;!';.¡l '~{;i.'tlitw.»ostura encuentra sólidd~ anteced9ntes doctrinarios, donde 
\l\i:;"!t¡"t'; • \ 

3Q. ' • ,r .. se ha estimado como urgente buscar la solución más 
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adecuada al problema de reparación del daño, así como el 

establecimiento de un principio de justicia para el particular 

afectado, puesto que siempre habían resultado infructuosos Jos 

reclamos habidos, ya fuera por la falta de un sustento normafiJi ,. 

suficiente o por las penurias económicas estatales. 

En las actuales circunstancias, se propone establecer la 

responsabilidad solidaria directa del Estado por los daños y 

perjuicios derivados de los hechos y actos ilícitos dolosos 

de los servidores públicos. 

Esta responsabilidad continuará siendo subsidiaria en los 

demás casos, esto es, cuando la conducta ilícita del servidor 

público es culposa, supuesto este último no significativo 

para la protección de los derechos humanos, 

La responsabilidad directa del Estado, 
1 

ºen los casos . 
• •• 

señalados, deriva de que éste, por su. organización,.,.• 

recursos, medios de programación y sistemas de vigilancia, 

as/ como por su responsabilidad en la . selección, 

capacitación y control de personal, ~~tá en condiciones en 

todo momento de prever y corregir las actuaciones dolosas 

de los servidores públicos. Si no obstante ello, el illcito se 

produce, debe asumir frente a la persona qué lo s_J!fri6, la 
,., )' , 

obligación de indemnizarla plenamente por los .- ~años y 

perjuicios ocasionados. 

En cuanto al daño moral, en términos del Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda /a .RtJpúp/ica en '"'l'.... ... . ' 

Materia Federal, el Estado es subsidiariamente fi:ifiqnsable por 

el que se cause con motivo de la actuación ilfcita de sus 

funcionarios, por Jo que esta responsabilidad debe establecerse 

en forma directa en caso de dolo, como se propone respecto de;\ 

daf1o material. Asimismo el concepto de dicho daño moraf; 

contenido en el artículo 1916 del Código Civil debe 

complementarse, para incluir la presunción del mismo, 

tratándose de violaciones intencionales a la libertad y la 

integridad física y psíquica de las personas". 

Como se ve, la reforma consideró la responsabilidad 

del Estado ante la violación a los derechos humanos, , ··~ .. 
obligación estatal de respetar la dignidad humana y se 
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Sl> \ IÁ 
ara 1aVV' 1 
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propuso dar una sol ción adecuada y urgente 

reparación del daño c usado~ 

~· 

,_ 

3 Se propuso establ~cer la responsabilidad solidaria 

4 directa del Estado p r los daños y perjuicios derivados de los 

s hechos y actos ilíci s dolosos de los servidores públicos, y 

6 subsidiaria en los c sos e~ que la conducta ilícita del servidor 

7 público sea culpos lo c1.jal no resultaba significativo para la 

8 protección de ,los ~- __ ~ch9s humanos. 

9 Las consid ra~ones . relatadas : dieron lugar a la 

~10-· ·'.J~risprudencla por : .. -nttadicción · de tesis (1.00/2003-PS) del 

. n . ~~bro:'-~1-"DAiío M FiAi.L . LAS .PERSONAS MORALES 
' . 1 ' 

12 ·~sTAN : LEGITt _ 'oAs·· P~R~ . {)EMANDAR su 
, ,¡ . ,. 

13 l}f PARAC#ÓN : E ' c:Aso QUE ' SE. AFECTE LA 

14 ibNSIDERACf(JN ' . UE' TIENEN LOS·. DEMÁS RESPECTO 

1s :pE ~LLA$.(~R~IC . -€} -~916 'DEL .C()DIGO 'CIVIL PARA EL 

· · 16 DISTRITO FEDE : ·- L '' ÚÚS 17~:767) . 

·~" r~ Por 'su im ort ncia para esta sentencia, se considera 

.f. \~~~~ útil mostrar. la . 'lol clÓn ;legislativa con relación a la 
. i ~- . • . . ... 

19~/ responsabilidad p trim nial del Estado, a partir de la reforma 
'·'. . ,. ' .· . 

20 al ·attículo 113 e . stitu 'io'nal y la interpretación que el Pleno 

Ú:= e la SÜprema C . rte d Justicia de_ la Nación hizo al resolver 
-Q! . . . " ' . 

'12 la acción de inc nsiituc onalidad 4/2004, el siete de febrero . .: . ., . : 

23 de este año (a cual e refirió también la PGJDF, en sus 

24 agravios). 

25 La eje utoria e mención llevó a establecer el 
. . . . : '. :.. ,. . • .. ' ~ ~ ·.. . ¡ .... 

{_~· -. ·~t-26 } ~ignificado def ta respon~a ilid.~d patrini'onial· óbjetiva y directa 

27 del Estado prevista en el rtículo constitucional en comento 
. ' 

28 por los daños que con mot vo de su actividad administrativa 

':<:~r; ; · . '. _' }9 ___ .irr~W,~ cause a los particu res en sus bienes o derechos, 

":~;. :i1r·~~~\;'; oo·~! ~"srmtMPno el derecho de 1 s particulares a recibir una 
• . ' 1 l ~k ~~~~·1 f! 

1.-,!!'tr~ 1 . ' ' 
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indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos 

2 que establezcan las leyes. 

3 La Corte examinó el proceso legislativo de la adició• .,. 

4 constitucional en comento, publicada en el Diario Oficial de la 

s Federación el 14 de junio de 2002, según el cual advirtió que 

6 la "responsabilidad directa" significa: que cuando en el 

7 ejercicio de sus funciones el Estado genere daños a los 

8 particulares en sus bien·es o derechos, éstos podrán 

9 demandarla directamente, s~n tener que demostrar la ilicitud o 

10 el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino 

11 únicamente la irregularidad de su actuación, y sin tener que 

12 demandar previamente a dicho servidor. 

l3 Por su parte, la "responsabilidad objetiva" la 

14 definió como: aquélla en la que el particular no tiene el deber 

15 de soportar los daños patrimoniales c~:~sados por una 

16 actividad irregular del Estado, entendida ésta como los actos 

11 de la administración realizados de manera ilegal o anormal, 

18 es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

parámetros creados por la propia administración. 

Lo anterior dio lugar a la jurisprudencia .. _de·I rubro: 
... t;;·· ' . 

"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL l ES.TADO 

OBJETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉRMINOS 

DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDO~_: .,,, ........ \. 

MEXICANOS" (IUS 169424) 

Así también, el Alto Tribunal estableció la diferencia 

21 entre la responsabilidad subjetiva y objetiva del Estado. 

28 La primera implica negligencia, dolo o intencionalidad 

29 en la realización del daño, se apoya en la teoría del riesg~ 

30 donde hay ausencia de intencionalidad dolosa. w· 
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En cuanto a la obje va, s gun el proceso leg1slat1vo~ 
la responsabilidad patrimo , al del stado quedó acotada a los 

actos realizados de man ra irr guiar, debiendo entender 

4 que la misma está de vincul da sustancialmente de la 

5 

6 

7 

8 

negligencia, dolo o inten ionalidad, propios de la 

responsabilidad subj iva e indirecta, regulada por las 

disposiciones del der cho c vil. 

Así, la injerpr 13.ciÓ / del artículo 113 constitucional, 

9 donde se alude a que a re ponsa~,ilidad patrimonial objetiva 

~-o:e , ... del ... J:stado surge ~¡ ·~ ' te . ausa un ·daño al particular "con 
.. :~~ .. . ;/; -: - _·! , •• • ~ :;"¡; - : ·¡, - • . ·- ; 

. j i.1 ' ' motivo !·de su activid d. ' t1'ri1i.riistrativa irregular", abandonó 
·'~J.: . .: . , ... : ": ,_· ' . ' : - ':':· .: -· 

; .. it.z, toda intención de "c6 ·templar 1.ós · daños causados por la 

-~~~1_; :~~ttividad re.guiar del ' stad~, así como cualquier elemento 

~:.~14 vinculado con. el dolo · · ri" la i:íctuación del servidor público, a 
! . 

:; ,,is fih ... de . ce11trarse : los actos propios de la 
~: . ... . ~ ' .. -~- ' ··~ 

16 ':administración," que'. on :realizados de manera anormal o 
• .• ¡··· 

17 ilegal; es decir, ~in a ender a la$ condiciones normativas 
~- ...... 

. ~~5\~J.~"\o a .l_os··parárnetros.,cr adQs por' la propia admini~tración . 
·\:l-_;· . 

. . - . .. 

Las consi<jiera . iones precedentes dieron lugar a la 
•• ·i ' 

20 j~ri~p!ud~n~i~. . í del ; .. ,: ·rubro:· - "RESPONSABILIDAD 

. · ·:··21 . •• ~~.TRIMONlf4L ·: DEL . ~STADÓ. : DIFERENCIA ENTRE 

"·"~'~ RESPONS~BJLl ~D-·· OB·J~tlVA · Y SUBJETIVA" (IUS 

23 169428) 

24 De lo preced debe resaltarse la evolución 

25 legislativa que esde mil novecientos noventa y cuatm tiende 

2?~1.~~- .~acer etectiv , la respo sabilidad dél .Estado por sus actos, 
f~ \: -·~if=~~;--~ ~" : ·¡·" • • .: • ;: • • ·'. . ' • • ' . ' . . • •· • • . 

. :(' :t7';·//~;is1 como el esarcimie to de los daños causados a los 
..,,, ~ I~ • ,•~ : . 

\'·:is ~ . particulares, hasta elevar! a rango constitucional en dos mil 

·::29 dos, con su inclusión en el 'artículo 113 . 

...,. SEPrnv.g ·;\:1::.. .. . .. , 

N EN MA1 E f.·~~:'.· t:._;' ~- ~ ~:· : ~. ~ :-~ ~>!~ ~~~ 
~~t~í:iwrn 
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De lo aquí expuesto, y en los considerandos 

anteriores, resulta, en suma: 

• Que el derecho al honor y la dignidad humana e• ... 

un derecho fundamental protegido por la legislación nacional 

e internacional. 

• Que según el Pacto de San José, toda persona 

que haya sido ilegalmente detenida tendrá derecho efectivo a 

obtener reparación y los Estados partes establecerán los 

mecanismos para hacer efectivo ese derecho. 

• Que es posible suplir la deficiencia de la queja en 

caso de daño moral a causa de ataques al honqr y la dignidad • 

de las personas cometidas a causa de una·~~rivación de \• 

libertad personal. · '-~~'trnt·-· .. . . . ..... _,;._ 
· .. :i:,;.q,cr ··1--

.,;J:;~~~~~ 
• Que el quejoso expresó en sus conceptos de 

violación la causa de pedir. 

• Que la Corte se ha pronunciato ~6.f e la 

responsabilidad civil, sus requisitos y que, salvo , . p~ición 
! ,. 

de la ley, no en todos los casos es necesario i)cfud!tar la 
)' · ~ 

-~ 

ilicitud del acto dañino y que el Estado tarllbién tiene 
. ;.~'¿F., )i•í"1CI 

,,, '.tl 

-<-·'-'" . - ~pi~ 
~. 

obligación de reparar los daños que cause. 

• Que el daño moral comprende un aspecto interno, 

consistente en la percepción que las personas tienen de sí 

mismas; y, uno externo, que se refiere a la percepción qu~.J 
tiene la sociedad respecto de una persona. 

• Que las reformas legislativas y su evolución, están 

encaminadas a hacer efectivo el derecho a ser resarcidos por 

los daños que sufran quienes resulten afectados por actos del 

Estado, sea por culpa, dolo, negligencia o por su actividad4 ,. 
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cas s, está dirigida a resarcir el 1 irregular y que, en todos lo 

PODERAJDIOALDELAFB>ERAOÓN 2 daño causado. 

- 3 Sentadas las enunciadas, procede ahora 

4 referirse al tema de la c 

s NOVENO.- (C RGA DE LA PRUEBA) Que la carga 

6 función de los hechos narrados 

7 ión de las enjuiciadas. 

s ículos 281 .y 282 del Código de 

u~ .. .r. P.roc~.pimientos Civil~ " . ra el Distrito Federal establecen 
·~71 ·.': · • :\' -,.e· l ; • .: • • . 

~~~;f f~;~~as':. d~ tas_· ~~gla . em~rale:~ en .materia probatoria. El 

ii4;::,~-~J?ri . ,ero d~termina .Ql,J a~ part~s ~sumirán la carga de los 

{~2~ .. : ... ;·:.'_.+. p_os ccinstitutivos.~ :: .. ·sus ·::pretensionés. El segundo, los 

~-;-;· -'?~,$ de exc~pclón· ··· · q~e "está obligado ·a probar, entre 

- ~,:1:i;·:-:'.'.~ quien desco~o .. _ ... ·::un~ presunci~~ l_e.~al a favor de su 

1s 1~Ufigante . . · , , -. '. .' .• · >-. . · · 
¡ t' 

mismo ordenamiento, 

nte;' que una presunción legal se da 

~~diJ cuando la ley 1 . p evé expresamente y cuando la 
~~ ~ . . .; 

·~'!it- 19 consecuencia nac • in . ed iata y directamente de ella; el 
C ' . ·.· . . , -. :, . 

-~~A·~11111ª
11111

~. ·.·cgundo precepto _seña · , que quien tiene a su favor una 
,e~/ . :·. .. . ... ·. .. "" 

WAIZ '!f preSUnCiÓ_rl legal, . _ÓIO -~S á Obligado a probar el heChO en que 

22 se funda la presu cióri . .. 

23 ra efectos de esta sentencia, debe 

24 analizarse la pr sunción legal prevista por la última parte 

'.~~~~~l~'~el ~rimer pá_rrafo d&I a íc.ulo: 1916 ~el Código Civil para 
;f \J~\'~l'· ""i 't_, .. - . . . . . . . . .. 

_t'.. ::.~:;1 .:~~~:~\·'-r-Oistrito Federál (subte a 4. 1), que establece: 
.... · ·.:. . ~· . ' . . . ~ . ., 

27 " ... Se presumirá que h bo daño moral cuando se vulnere o 
28 

, ., 
'· , . 
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1 El análisis lógico de lo transcrito, lleva a afirmar que 

2 cuando exista un menoscabo ilegítimo de la libertad de 

3 una persona, se presume que hubo daño moral. . .. 
4 Sobre las presunciones (subtema 4.2), la Primera 

5 Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 

6 jurisprudencia del rubro: "PRESUNCIONES" (IUS 394347) 

7 donde señala que la doctrina la califica como una prueba 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

artificial, pues se establece por medio de las consecuencias 

que sucesivamente se deduzcan de los hechos, por medio de 

los indicios, hechos que deben estar en relación tan íntima 

con otros, que de los unos, se llegue a los otros po~edio de 
~ 

una conclusión muy natural; por lo que es(.~ésaria la 't'!" 
existencia de dos hechos, uno comprobado~~J otro no 

manifiesto aún, y que se trate de demostrar, ra~nando del 
,.--, 

hecho conocido al desconocido (en el mismc;>. sentido existe la 
'._,.l'..!lfRJV!>IG 

diversa jurisprudencia del rubrO\r.w.r. <:c~·f'PRUEBA 
S..J!':t!:an.\Rr~ 

PRESUNCIONAL. EN QUÉ CONSISTE" IUS 394878) 

En cuanto a su valoración (subtela 4:~). se ha ". g 
establecido que los tribunales apreciarán e . ~ +<;iencia el 

. ~ . "if.. . 
valor de las presunciones, hasta el grado de powr ·considerar 

que su conjunto forma prueba plena, para it:,al deberán 

considerar: ..... 

• La naturaleza de los hechos, 

• La prueba de ellos y 

• El enlace más o menos necesario que exista entre 

la verdad conocida y la que se busca. 

Lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia del rubro: 

"PRUEBA PRESUNTIVA. SU VALORACIÓN' (IUS 187931) ,, .. 
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1 Así, la naturaleza de 1 

o.e. 344¡2ooa. '(" · 

s h chos (Inciso 4.3.1\~~ú,µtr 
PODER IJOIOAl DE LA FEOERACION 2 lo narrado por el quejoso en 1 d anda de origen, se reduce 

3 a las siguientes proposicione : 

4 1. Que su detenció y deportación se debió a errores 

s de comunicación de las las autoridades 

6 extranjeras, porque proporcionaron su nombre 

7 equivocadamente como el e la persona que tiene girada una 

s orden de aprehensi6n en :s • 

9 2. Que su d~ten ión y deportación se debió a los 

10 errores cometi9os .. · por, la ":demandadas al incumplir con la 
.;·'t'll• , ..; !" f ' H • ',, 

~s~ otfügación de ve~ifipár, " corroborar y . revisar que fueran 

~~ alforrectos I~~ d~tris .. p~o _~cionados . paria la localización de 

·~ . .... '/una persona. . ·•. . . ., .. 
~~ - . ' . 

. ;;;$l4 · ~ · La primera ·· ~ Una afirmáción de los errores 

~~,~~~~ibuidos ~- l~~: qema~~~ .das.; _la segunda, s~refiere a la falta 

"'- 0f1~eRooaé cumplimientó' :a 1~' · . ligación :·de yeiificar que los datos 

! . J.? proporcíonadbs corresp ndan a . los .. de localización de la 
.. - : . >.>~ '~. . .· .. ' '·:· l ' ' .. , ..... 
~ rw~·,e,ersona correcta. · · ·: - ~- ,. N.~ ~ . . . ; .. 
. ~-· ' 
: _ 19 · ~: · ; .. : Por sU -p~f1e; 1. _s .demandadas refutaron los hechos 

)º .. j~e a I~ ,s•g 
1;~~1 : proposicione~: ·• •.... 

. ;.A 1 · · .... 1 ~ P.GJD ·aleg que la· detención se llevó a cabo por 

22 jeras Oe no reciben órdenes ni están a su 

23 cargo. 

24 las r sponsables . eran las autoridades 

_ ,..¡:,,).~ migratorias ·d ' Estad<;> ,,Unidos • ql,lé ::· llevaron a cabo la 
1 •;-',V ,1 ,~~,;;: r-~~ ' 

_ _,~: . .':?·~-~tft·:~JlVestigación, detención deportación de·I actor. 
' . ~ ; . '~~~ 

:. :~. 
27 3. Que la orde , de aprehensión se refiere a una 

\ 
28 8,~~;~~a de nombre parec\~o al del enjuiciante. 
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1 4. Que la PGJDF no había girado orden de 

2 e.xtradiclón internacional del fugitivo ni pidió su 

3 detención a los Estados Unidos. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

.. . 
5. Que el actor no aportó la documentación por la 

que las autoridades migratorias de Estados Unidos 

determinaron que él era la persona buscada por las 

autoridades mexicanas. 

6. Que se trató de una confusión, no deliberada ni 

intencional, sino de una negligencia que no podía atribuírsele. 

7. Que los diversos oficios y documentos aportados 

al juicio, aparece el nombre correcto del buscado, pero no delJ 

actor. 

8. Que al tener los elementos para saber que no era 

la persona buscada por las autoridad~s mexicanas, lo dejaron 
(.~.: 

en libertad. 

Por su parte, la PGR contestó: i 
·it 
':1 . 

1. Que eran falsos los errores imputados por ª';actor. 
~-

2. Que no está acreditada la ilicitud de la cpnducta, 

necesaria para la acreditación del daño moral. '.Jt · : q • . ·~ 
·~~L. , ' " 

De lo precedente cabe resaltar los elementos 

esenciales consistentes en: 

h b t.J 
A) Las demandadas afirman no a er come 100 

errores. 

B) Que fueron otras autoridades quienes detuvieron 

y deportaron al quejoso. 
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bu 1k 

los edios según los j uales las\P.J 

POOEllJUOICIAL DE lA FEDWOÓN 2 demandadas cometieron e ores al proporcionar información 

-
3 incorrecta a las autoridade extr jeras. 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

13 

D) El actor no pro~ó la · icitud de los actos. 

En síntesis, la natur eza de los hechos tiene dos 

vertientes según lo expuesto 

e a la acción de proporcionar 

información in'correcta a la autoridades extranjeras, lo cual 

refutaron las enjuiciadas al afirmar que no cometieron dichos 

errores y que no fueron 1 as quienes ejecutaron la orden. La 

s9funda vertiente, se re re a la falta de verificación que el 

ac,or atribuye a las res onsables de verificar que él era la 

per~ona buscada. ~st es, una, ser refiere a los errores 

14 c?metidos y, otra, omisiones en que incurrieron las 
' 

15 demandadas. 
. ~ 

16 ·· · ) Por su parte e lo concerniente a la prueba de los 

;a_;..t,h~chos (inciso 4.3. d be hacerse énfasis en que el actor 

'lí:1ft.~tirmó la · éxisten ia de errores en la información 
~!'S"' · ~ .. .. 
~fü~1'9 :d¡ proporcionada po las autoridades mexicanas a las 

"l"lff,.. ' 
uoic<~0}0 .~ranjeras respec o de la búsqueda de una persona de 
COtl pf '. ,• ..... ••• 

r.i;e~,.,..,. r.tll .nombre similar al s yo. 
~\f!\.',!..•\ 

22 Tal afirm ción se apoya en el hecho demostrado de 

23 la detención y deporta ·ón, lo cual no está sujeto a 

24 controversia, co o sí lo es án las causas por las que ocurrió. 

25 presupuesto lógico la existencia 

26 de información revia. 
. ~ -· . . 

.... -.. 2i' Ahora bien, de lógi a también resulta que de haber · . . 
'· 

2s sido correcta la proporcionada por las 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

44 o.e. 344¡2ooa, 

-
la detención y deportación del enjuiciante, a lo que debe 

sumarse la liberación del actor como el indicio más claro del 

error cometido, al advertir que no se trataba del buscado; o 

bien, de la falta de cumplimiento de las obligaciones de la'! ~ 

demandadas en su actuación regular para cerciorarse de que 

la persona remitida era efectivamente la buscada por las 

autoridades nacionales. 

Lo expuesto tiene apoyo en un enlace lógico y 

conforme a la naturaleza de los hechos, para aseverar que 

existió una equivocación no desvirtuada por información en 

contrario pues, como se determinó en el acto reclamado, no 

hay evidencia de la información proporcionada por las • 
~-

autoridades mexicanas con base en las ~ual~s i'a autoridao~' 
extranjera detuvo y deportó al quejoso. Í ! 

¡ ~ 
l• . 

Con base en lo anterior, es de señalar que la 

presuncional humana favorece fuertement~ en todos sus 

indicios al actor. .; .c." .. 

Además, como sostiene el quejoso, la~ d~andadas 
confesaron haber cometido errores al detener a l~~·

1

persona 
con un nombre parecido al del actor, como apa~ce··. también 

en las notas informativas difundidas por algu~~~-t;hedios en 
~' -~t: 

que funcionarios de las demandadas reconocieron que se 

trató de un error. 

Cabe señalar que, contrariamente a lo sustenta~ 
por la responsable, lo anterior no se opone a lo señalado en 

los oficios valorados por la autoridad responsable, pues no se 

trata de los documentos remitidos a las autoridades 

extranjeras para la localización y aprehensión de una persona 

con nombre similar al del actor. 
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1 

1 nsideraciones l~~ \~ 
anterior s, debe{-i.; v 

PODER JlDICIAL 0E LA FEDE~ 2 detenido y deportado del actor 

demostrar los hechos en que 

apoyó sus pretension s; ad más, no está a su disposición la 

información sobre un . orde de aprehensión internacional en 

contra de una persona con nombre parecido al suyo; es decir, 

no tenía a su disposici n los documentos idóneos para 

advertir las cometidas, y le sería 

extremadamente' difí il o tenerlos. En.·tal caso, la carga para 

aportar los medios O , . ueba idóneos grava sobre quien se 

- .-· 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

· 18 
<t. 

· . . ,} 

encuentra propicias para acreditar 

plenamente. s1J ·exce ó.ri. · como sucede en el caso, porque 
' 't':I ' , •,' ,, •' 

las ':Oemandadas· sab :y tienen acceso a la información que . . ¡ . . 

rn.~itieron a·· las,.auto, ··~des 1extranjer~s para la localización y 

detención del fugitiv~ .. ; · ·· · 

Lo. an,teriq , 

jurisprudencia ·del . u 
•• ..; . •i 

gtáoss); ., 

tiene , ·apoyo por · .. analogía en la 

ro: .. "P'#UEBA, 9ARGA DE LA" (IUS 

·i~~ Con ·. bas lo dicho, se · concluye' que las 
•, ¡. ~:;. ·. . . . 
20 . ; dema~dadas, fÍO , acr' ditaroQ SL:JS afirmaciones de haber 

1 

2~.~ernitido la itlfor ació .~orrecta · con base en la cual las 

2~.~~utoridad~s migr t?ri~ .. de lo~ E~tados Unidos detuvieron y 

23 deportaron al qu joso, ues si bien es cierto que todos los 

24 oficios aportados se refi ren a una persona de nombre Jesús 

25 Ángel Gutiérrez lvera, sólo uno menciona el del actor, los 

26 mism,os no so concl yentes para establecer que los 
v~~f:~~ ·~~~ ~ . . . . .. . . 

. :S'.:1{'.;;';~~·:::·u1formes . propor ·tonados las autoridades del . vecino país, -· ... ... ·-;- . ".•: ~ ... \ 
28 · , tuvieran los dat precisos para la identificación del fugitivo 

29 Tampoco demostr ron haber ejecutado todos los 

/;·~: .. :.-, '..~ ... 3~ .. ,,,.~~Y~~~~ecesarios para evita la detención del actor por las 

:.~:í ~!¡ ·:J autoridades migratorias e~tadounidenses, sin haber 
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confirmado si se trataba o no de la pelísona buscada por las 

autoridades mexicanas. 

Para apuntar un indicio más sobre la ilegalidad de ¡ ~ 
detención, son útiles los criterios de algunos tribunales 

federales en el sentido de que la legalidad de una orden de 

aprensión no se ve afectada si refiere equivocadamente el 

nombre del indiciado, o incluso lo omite, pues basta que en 

dicha orden se incluyan los elementos que permitan 

identificar indubitablemente al buscado, situación que no 

aconteció en el caso. 

No se opone a lo anterior la afirmación de que las 

autoridades nacionales señalaron no haber . hecho sollcitu~ °' 
formal de extradición del actor, pues con )f!dependencia del 

·' 
proceso respectivo (ya fuera con ba~~ · .'en la Ley de 

1.·-... 

Extradición o el Tratado celebrado por _México con ese país), 

lo esencial es la protección del d~r.echo.; fundamental a la 
'·' ,__,... ~-·- ........ . . . 

libertad personal, así como el derecho- a un nombre y el honor 

de la persona, que deben ser salvaguarda<Jos epr las 

autoridades nacionales y por toda aquélla que la a~~lie en 

cumplimiento de sus funciones. 

Así las cosas, se estiman incumpjioas las 

obligaciones del Estado, en cuanto a la salvag\la(da de los "' - ~ 
derechos fundamentales que debió proteger, pues aunque las 

enjuiciadas señalaron haber remitido información corree~:~ 

para identificar efectivamente la persona buscad a (como 

copia de la solicitud de pasaporte del actor, con el nombre del 

buscado y sus datos), tal información resultó incorrecta e 

ineficaz para su cometido, pues de otro modo no hubiera 

ocurrido la detención (lo cual es un indicio más de los errores 

30 cometidos). 
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rse otro indicio cJnsistente 

1•00ERJUD:CIALDElA fEDERACt0N 2 en el oficio de notificación n de transferencia inmediata 

"""'' 

' 

3 expedido por las autorid es m gratorias de Estados Unidos, 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

l3 

14 

15 

donde se lee como uno los otivos de deportación: 

" .. . que las han proporcionado 

información estipulan o que usted fue arrestado en México hace 

diez años y no divul ó asa información al momento de solicitar 

la declaración juramentada con un 

funcionario ... " 

o fue desvirtuada por las hoy 

terceras perjudicadas, or el contrario existe como indicio el 

informe rendido medí nt oficio 207.266/0441/2004, donde 

obran datos del registr dministrativo de dos de agosto de 

mil novecientos novent siete y huellas dactilares de Jesús 

Ángel Gutiérrez Olve Es decir, que esa información 

. ·~16 

" 
coincide en la época co la causa de deportación. 

17 

.. :-,~; : . 18 
.. 
19 

20 

21 

Por su parte, undando sobre el incumplimiento de 

las demandadas al n erificar, corroborar y revisar que la 

persona remitida p r las autoridades extranjeras era 

efectivamente la p rso a buscada, las enjuiciadas no 

demostraron haber efe tuado gestión alguna ante las 

22 • .. :~~autoridades migrator as e adounidenses para cerciorarse de 

. ,, .~3·~::~que el quejoso era 1 pers na buscada, o en su defecto, que 

24 hubieran hecho for al peti ión de extradición de la persona 

2s buscada por la justi 

26 n de ide s, en lo referente al enlace más 

.• ~7-:t':: :9,.. menos necesario . ue exist entre la verdad conocida y la 
' ~ . ... <,.~f::~,._;.: ~ ... 

J:.r:~:~~it,se busca (incis 4.3.3) ca e razonar lo siguiente: 

29 Como se dijo, la detención y deportación del quejoso 

30 prnspp9P,~ la existencia de órdenes previas de colaboración 
••. ,¡, j."';(&(.1 

31 . i?ter~nal para la localización y detención de una persona . 
. .. ; : 1 . . - . . . ~ ' ~ 
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Las autoridades migratorias de Estados Unidos 

informaron a las autoridades mexicanas del arribo del 

detenido, lo que, en estricto, presupone no sólo la existencia 

de la comunicación previa para la localización y detención d~ • 

una persona, sino también la confirmación que debió llevar a 

cabo el Estado mexicano por tratarse de un nacional no 

remitido con base en alguna petición de extradición (lo que 

indica aún más la actividad irregular del Estado). 

Las autoridades mexicanas determinaron que el 

detenido no era la persona buscada. 

Luego, aunque las autoridades que llevaron a cabo la 
~ 

detención no están bajo las órdenes d~ las demandadas,"" 

resulta que sí trabajan en colaboración; con las peticiones 

formuladas por el gobierno mexicano. 

; 

De ahi que, el enlace lógico y natyral de las cosas 

apunta, por un lado, a que la información remitida fue 

equivocada (circunstancia que el quejoso no esta~a en mejor 
., 

posición de probar que sus contrarias) 
¡('' 

Por otro lado, tampoco existe evidencia de qlie una 

vez informadas las autoridades mexicanas de la dep~~ación 
: . . ~ 

del quejoso hicieran todo lo posible para confi~mar que se 

trataba de la persona realmente buscada por la ~stiéia 'penal 
l", ., 

mexicana pues, según manifestaron, no había solicitud de 

extradición librada para detener y remitir al quejoso a territor~·' 
nacional. Lo cual, puede afirmarse, es una actividad irregular 

del Estado, y una falta de cumplimiento a su deber de 

preservar los derechos de los connacionales. 

En cambio, existe la presunción de daño moral 

29 apuntada al inicio de este considerando. 
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)0'? 
En síntesis, 1 co figuración de la carga de la prueba 

PODER JUDICIAL DE ~A FEOERKIÓN 2 según la naturaleza 

de que las partes 

sus afirmaciones. 

hechos, es en el sentido general 

asumir la correspondiente sobre 

que fue detenido y deportado por - 1'; 

3 

4 

s los errores de las dema adas al proporcionar información 

6 incorrecta sobre fectivamente tiene una orden de 

7 aprehensión en s , de nombre parecido al suyo. 

8 Las dem ndad s debieron probar que no cometieron 

9 errores y que lle aron a cabo su actividad con regularidad, 

10 

11 

12 

13 

haciendo lo niece ari para la localización de una persona 

con nombre símil al el quejoso. 

,~ La ley pr s.lme el daño moral a favor de quien es 

privado ilegalment ~~ la libertad. 

11 La posició del actor frente a la naturaleza de los 

15 hechos no es mejo que la de las enjuiciadas para demostrar 

l61~~~ue no cometieron rrores, pues ellas tienen a su disposición 

~t'~ información remit da a las autoridades extranjeras para la 

18 localización y deten 'ón de las personas. 

19 DÉCIMÓ.- ( ALORACIÓN DE ILICITUD) Que es 

20 necesario referirse a ilicitud que preveía la última parte del 

21 art:ículo 1916 bis del Código Civil para el Distrito Federal, 

22 .:'·:·G¡Jnsiderada en ~I acto reclamado, cuyo texto era el siguiente: 
1 

23 

24 

25 

26 
·{1 ~ ~¡~·~.';.·~ ..... 

1 

" ... en todo e so, qu n demande la reparación del daño moral, 

por respon abilidad contractual o extracontractual deberá 

acreditar ple 1a¡nente a ilicitud de la conducta del demandado y 

el daño que fectame te Je hubiere causado tal conducta." 
V ,:; :1 ,:~.<~l)~~t:1 ~~ 

::; .. _· :.)?;:.~: ~~:~~'.?.~·'~- La anterior tran ripc1on obligaba a quien quisiera 

-. 2s -bbteher la reparación del d~ño moral a demostrar plenamente 

29 la ilicitud de la conducta. 

. ¡: 
: ._, . .1 ., . ~: 
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Con relación a este tema, ya quedó señalado en las 

2 consideraciones de la Suprema Corte de Justicia de la 

3 Nación, qué debe entenderse por lícito para efectos de la 

4 reclamación del daño moral. También quedó apuntado I~ ~ 
s referente a la presunción derivada del artículo 1916 del 

6 Código Civil para el Distrito Federal. l L ";"¡, 
1 De las consideraciones mencionadas, ~ti~claro 
8 que efectivamente la ilicitud de la conducta, e~,uñ--sle~ento 

9 que debe probarse: -~"·"·-,.L º' 
~ t;JU 

"<}· 9:- · O 
• • , . . Oi::.11.ft .. ~ .. 

Sin embargo, tamb1en es claro que las presunciones 10 

11 y su valoración pueden dar lugar a tener por demostrados los • hechos a que se refieran, bajo la condición de que su análisis ~ 12 

13 sea conforme la naturaleza de los hechos, la prueba de los 

14 mismos y su enlace lógico. 

1s Además, se razonó que el ac~r ··no estaba en 

16 mejores condiciones que sus contraria/ para·: aportar los 

11 elementos necesarios para demostrar que su detención 

18 ocurrió por errores de información entre las autoridades 

19 mexicanas y extranjeras, por lo que no podía recaer en el 

20 actor esa carga. 

21 También quedó apuntado el que las enjuiciadas no 

22 formularon solicitud alguna de extradición del quejoso. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

Igualmente, quedó expuesto el conocimiento qu; j 

tuvo la PGR, de la llegada del actor al Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, remitido por las 

autoridades migratorias de los Estados Unidos. 

Finalmente, quedó claro que el quejoso no era la 

persona buscada por las autoridades mexicanas. Tanto, que 

lo liberaron al advertir esa circunstancia. . ~ 
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Así, la presun ón pr vista por el artículo 1~16 del 

Código Civil para el Di trito Federal, al ser valorada conforme 

a la naturaleza de los hechol la prueba de los mismos, Y su 
....,,,... ··o;. ... 

· ·~· 

3 

5 

-6 
f~ ,-s;* efecto entre ambos ~cont cimientos. La ilicitud de los mismos 

4 enlace racional para establef er que unos son consecuencia 

de otros, da lugar/ a corcluir que está demostrada la 

existencia de un h~cho 'fu~ lesionó los bie~es jurídicos 

tutelados por la figura de ano moral y la relación de causa 

~- 9 • quedó demostrada, ! por una parte, por la firmeza en que 

vac•... ' · '1 

d 1 t t 1 d 1 rn.ia~ adquirio la presunc10.n a avor e ac or y, por o ro a o, por a 
K..vEHIJlll : 

-~ ·11 circunstancia de que las autoridades demandadas no 

,\ 

12 aportaron elementos para fundar sus excepciones en el 

13 sentido de que no q metieron los errores imputados por el 

14 ··1 enjuiciante, pues no amostraron los elementos e información 
.. 

1s ' difundida para solí iar la cooperación internacional en la 

'.¡16 captura de Jesús t¡1gel Gutiérrez Olvera. Incluso bajo la 
,!~ 

-~ 
óptica de que esas aqtoridades no dependen de las órdenes 

! 

lS de las nacionales p~es aquéllas actúan en función de la 

\~ información aport a por las segundas. 

20 A lo ante ior cabe sumar los criterios ya comentados 

21 de algunos tribu les federales en el sentido de que aunque 

22 en una orden d aprehensión existan errores al asentar el 

23 nombre, ante el iesgo de que exista un homónimo, o incluso 

24 si no obra el ombre de la persona buscada, será legal 

25 siempre y cua do contenga los elementos que permitan 

26 identificar indivi ualizadamente a la persona que se busca. Lo 

-»" º"·:~1,, anterior tiene sustento en las tesis de los rubros: "ORDEN DE 
.. .;'.. .. ·' . . ~~~~:•· . /· J;,A 

·, :i._ · ~· '.:"ii/(~(;~PREHENSIÓN. NO ES ILEGAL SI REFIERE 
. ' ... 

29 EQUIVOCADAMENTE EL· NOMBRE DEL INDICIADO" (IUS 

30 910048); "ORDEN DE APREHENSIÓN SIN NOMBRE DEL 

. 31 :.·~~~~011 
(IUS 211666 y 249839). Entonces, la actividad ·. : ... ,.~(.: r ~~~l."1r~l! 

:<:f-2! :~ regular del Estado y los actos de su competencia para 
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cumplimentar las ordenes de aprehensión donde se solicita la 

cooperación de autoridades extranjeras, naturalmente debe 

reunir los mismos requisitos de individualización indubitable y, 

no hacerlo, implica la falta de cumplimiento de sil! ~ 

obligaciones. 

DECIMOPRIMERO.- (CONCLUSlf NE~, en 

resumen, es posible la defensa de los dére~~~'~pfanos 
reconocidos en los tratados internacionales·. ~scrités por 

.... l:"':I, 'J 

México, entre ellos, la libertad, el honor y la d,igniC:Jad~e las 

personas, mediante el juicio de amparo; que\:R.t>Y trat~rse de 

derechos fundamentales procede su protección p~ra Hacerlos 

efectivos, incluso supliendo la deficiencia de la queja para .._ 

salvaguardarlos con la misma intensidadtque ~~:· anterior es..., 

posible también con apoyo en los criter~os dé la Suprema 
r .t~/ 

Corte de Justicia de la Nación y la legislac~n rltácional. 
t : 
f! 

Que quien sea detenido injustamej e tiene derecho 

efectivo a la reparación. 

' 
Que el Estado es responsable por los daños que 

cause con motivos de su actuación irregular. 

Que conforme a la distribución de las cargas 

probatorias según la naturaleza de los hechos, las pruebas 

aportadas por las partes y el enlace natural que de ellas 

resulta es de concluir, que está probada la ilicitud de l1os actos 

que derivaron en el hecho probado de la detencié-,..·.1 

deportación y posterior liberación del quejoso, con la suma de 

indicios y presunciones no refutadas por quien tenía a su 

disposición los elementos para acreditar sus excepciones. 

Las afirmaciones precedentes están apoyadas en 

29 que los elementos de la acción de daño moral, se rige' 

30 también por las reglas en materia probatoria; que el act~· 
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lb ~ 
tiene a su favor una pre nció y demostró los hechos en que 

POOER J\JOICIAL DE l A f EOERA(IÓN 2 se fundó, cons;stente en su d tención, deportación y posterior 

-- .J 

3 liberación, lo que supone un serie de actos del poder público 

4 y que, si éste alegó no habe cometido errores, en todo caso, 

s estaba en mejor posición q e el actor para aportar los medios 

6-& de prueba que evidenciar su actuación regular; esto es, el 
.,., 1 
... _ ~., 1 ~. no haber cometido error s, y haber hecho todo lo posible 

.. 
-~8 para aclarar la situació con las autoridades migratorias 

.. 9\ extranjeras. 

·r:J La suma de in icios favorecen al actor, máxime que 
;~ 

11 el nombre no es el ' co elemento para la identificación de 

12 las personas y segú lgunos criterios, es legal una orden de 

13 aprehensión si co tiene los elementos que permitan 

14 individualizar al bus do; por lo que, por mayoría de razón, 

1s:;; debe regir el mismo rincipio con mayor rigor cuando se trata 

16 de la cooperación i rnacional para localizar a un fugitivo. 

11 .-: ..• ;· Por lo ant ri r, es procedente otorgar el amparo al 
... : 

18 . 'quedar establecid qu el actor fue objeto de ataque a sus 

19 derechos fundam ntal s, y se concede para el efecto de que 

20 la sala responsa le d ·e insubsistente el acto reclamado y 

21 con apoyo en la consi eraciones aquí emitidas confirme la 

22 sentencia de pri er gra o, tomando en cuenta que el actor 

23 asumió la carga robaton en tanto que demostró el hecho de 

24 la detención posteri r liberación, y también quedó 

25 acreditada la icitud de esos actos por lo que están 

... ·~~-,.,::: ~§ satisfechos los de daño moral con 
;~ e:'"):;~?;~~ 

· .... 17::.'~?,apoyo en los indicios y pr sunción que opera a su favor, y 

2~ ·:::?.ante la falta de acreditación e las autoridades mexicanas de 

29 haber actuado lícitamente, s decir, con toda la diligencia 

.. ·;~ ~~·: .. :·. ~.".·~}~,r~ l1~aria para evitar la violación de los derechos del quejoso, 

·~¡~: \:Ul-U las demandadas no acreditaron sus excepciones. La 

\e!] 
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concesión del amparo se hace extensiva a la autoridad 

ejecutora dado que no se le atribuyen vicios propios a sus 

actos, sino que se hacen depender a los actos reclamados a 

¡ • 

4 la autoridad ordenadora. • ~ 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

> Por lo expuesto, se resuelve: ~ 
. . ll( 

· \~ 
ÚNICO.- La Justicia de Ja Unión ampa~a Yi~rotege 

a Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera, por con'ducto de su 
. .; .1J:;1c 

mandatario judicial Francisco Figueroa Chá~z,·oontra los 
. .<.Er.q<rA, 

actos y autoridades descritas en el proémio ';Té esta 

sentencia. 

Notifíquese; con testimonio di est~; éjecutoría.~~ 
devuélvanse los autos al tribunal de origeh y #.términos de 

1 . 
,¡.• 

lo dispuesto por los artículos 104 y 105 de la ¡-ey de Amparo, 
,. . 

requiérase a la autoridad responsable parf. que dentro del 
li~ 

plazo de veinticuatro horas informe su curt.lplimiento a este 

11 Tribunal Colegiado y, en su oportunidéd,· · archívese el 

18 expediente como asunto concluido. 

19 

20 Así, por unanimidad de votos de los señores 

21 magistrados, Sara Judith Montalvo Treja, Presidenta, Manuel 

22 Ernesto Saloma Vera y Julio César Vázquez-Mellado García, 

23 lo resolvió el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

24 Primer Circuito, siendo ponente el último de los nombrados. í 

25 

26 La presidenta; los magistrados; la secretaria de 

21 acuerdos. Rúbricas. 

28 

29 Última hoja de la sentencia pronunciada el diez de 

30 julio de dos mil ocho, en el juicio de amparo DC.344/200~ 

31 promovido por Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera, p~....-
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conducto de su 

C hávez, en la que se aniparó. Conste. 

/ 3 

4 

' • t • 

• 1 .:1' 
'¡ l 

\ 
1 

D.C. 344/2008. \~ 

w \ 

Francisco Figueroa 

BGR/Vmlg 
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LA SUSCRITA LICENCIADA ROCiO DEL CARMEN 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCu,f: 
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,. , , 

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONCUERDAN FIEL Y EXACT~MEtfTE CON 

SUS ORIGINALES, MIS~AS QUE TUVE A LA VISTA; Y QUE OBRAN EN EL 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO OC 34412008; A SOLICITUD DE LA 

SECRETARIA DE TESIS DE ESTE TRIBUNAL SE EX~JDE LA PRESENTí. 
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FORMAB-1 'y</;\ 

DC-706/2010\ ./ 

OTIFICACIÓN. l l~ 

En el expe iente del JUICIO de amparo 
DC-706/2010 del ín ice del Séptimo Tribunal Colegiado 

·en Materia Civil el Primer Circuito, promovido por 
MARITZA MORIL S MEDINA, POR CONDUCTO DE 
SU MANDATARI JUDICIAL ISMAEL PALOMARES 
ZENTENO, se di ó un acuerdo que a la letra dice: 

En nueve e agosto de dos mil once, la Secretaría 
de Acuerdos d 1 Sé~imo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Prime Circuito, 

--~ ; e E R T 1 F 1 e A: 

- - Que d pués de realizar una búsqueda exhaustiva 
en los libro de gobierno y estadística de este tribunal 
colegiado d sde que se dictó sentencia en el presente 
juicio de mparo, a la fecha, se encorntraron dos 
precedente en los que se trató un tema relacionado con 
la materia~ aali -ada en el presente asunto, los que/ 
correspon en . los juicios de amparo DC-623/200~ 
DC-34412 . Lo anterior para los . efectos legales 
consiguie es.- Doy fe. 

misma fecha, la Secretaría de Acuerdos da 
cuenta a 1 Magistrada Presidente de este Tribunal, con 
la copiad 1 oficio SSGA-1-31009/2011 , de cuatro del mes 
y año en ursa, del Actuario Judicial de la Subsecretaría 
General d Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, registrado con el número de orden 3557.
Conste . 

Méxi o, ·Distrito Federal, nueve de agosto de dos 

mil once. 

por recibido el oficio de cuenta del 

Actuario udicial de la Subsecretaría General de 
1 

Acuerdos e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en el cual hace la transcripción del proveído de cuatro de 

agosto del año en curso, pronunciado por el Ministro 

Juan N. Si lva Meza, Presidente de la Suprema Corte de 



OC-706/201 O 

Justicia de la Nación, en el expediente C.T. 29.3/2011, en 

el que, con motivo de la posible contradicción de tesis 

derivada del criterio que sustentó tanto este órgano 

colegiado para resolver el juicio de amparo en que se 

actúa y los diversos juicios de amparos DC-344/2008, 

DC-623/2008, así como el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, en eL 
e: 

amparo directo civil 1060/2008; además en atención a 1a§ ~ 
;;;> -' 

importancia y trascendencia de fijar un criterio respecto a'"~~~ 
dicho tema, solicita de este Tribunal Colegiado, remita:· 

copia certificadas de las ejecutorias dictadas tanto del '.~~ ~ 
~r.- :P-

presente asunto, corno de los diversos juicios de amparo ~~ §, 
;::; :z 

DC-623/2008, DC-344/2008, así como enviar dicha :;; 

información electrónica a la cuenta de correo 

sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx; asimismo, en . , 
~ 

el supuesto de que con posterioridad se hubiere emitido 8 N 
un pronunciamiento en el que se trató un caso · ~ :-.;¡ / 

C' ·- /. relacionado con la materia de la denuncia; en ~ ~ ; ~ · ,. 

consecuencia infórmese el presente proveído al~.:~ ~ ';'. · 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ·i ?¡/( : 
y remítanse copias certificadas de las ejecutorias f¿ fr' -~ 
solicitadas, anexando la información electrónica a la ~ -&: 

.. , ~ cu 
cuenta de correo antes mencionada, lo anterior para los~ 

efectos legales a que haya lugar. ~ ~ 

N "f¡' ü ot1 1quese. .:.,; ú\ 

Así lo proveyó y firma la Magistrada Sara Judith .f2 ~ ~ 
Montalvo Trejo, Presidente del Séptimo Tribunal Ji ~~ 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, ante la (L D 

Secretaria de Acuerdos que autoriza.- Doy fe. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 

LA SECRETARIA 

LIC. ROCÍO DEL CARME 

EAC~DOS 

c(f (1 ~ .. .. . ; ___ / 

SANCHEZ BENITEZ. 
1 

\ 
1 

-" , .. _,,., . ~ ., 

( 
\ 

.~· ... 

o 
.....r: 
w 
(fl 

. ._.) 

e:> 

\ 

} 
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AMPARO DI 
RELACIONADO C 
QUEJOSA: 

MAGISTRADO: , 
JULIO CÉSAR V QUf Z-MELLADO GARCIA 
SECRETARIA: J....~ 
MARÍA ANTONI TA c

1
-TEUANOSMORALES 

Méxicb, eral. . Acuerdo del Séptimo 

13 Tribunal Civil del Primer Circuito, 

a resolver los autos del juicio de 

21 Primera Sala y. Juez .~b .:cimo:: Segundo, ambos,.de 'lo Civil del 

22 Tribunal SuP.erior . de. Justi ia del Distrito Federal, por 

23 considerarlos vioJator os de los artículos 14, 16 y 17 

24 constitucionales; cons stentes r pecto de la primera autoridad, 

26 en con motivo del recurso de 

~ _.:r. ~ción hecho · ordinario civil 836/2008, 
f f. ~-
\ ·..:\~, .·:· .+. ... '.?~º por en lo subsecuente 

~~;\et~er~ perjudicado, en contra de la ahora quejosa; y respecto 

~~t:~r~~1~!r~~í~g~l.'~da responsable en la ejecución de dicho fallo; y, 
",,, r ,t, ,U t,1 

tlHCUtro . 
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l RE S U L TA N O O; 

2 

PRIMERO.- Demanda, Por medio de escrito.-( . ., 

4 turnado al Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Distrito 

s Federal, el tercero petjudicado demandó de la hoy peticionaria 

6 de amparo: 

f .• ,), 

1 . . • La declaración judicial de que es legitimo .; ·• 
s prop1etarao del departamento , localizado en la . f 
si enti:_ada.11 del edificio del conjunto . ;: ·. 

10 · habnac1onal , ubicado en el · t:..~ 
u de la caUe en la unfdaCf.::~ '1 , 

12 de la delegación e11 estar::::'·.:·,. 
13 ; y, como consecuencia de fo an~l)r: :~ ' 

':i f·" . h• 

14 • La entrega de la posesión del i~~ble de 
1s referencia con sus frutos y accesiones; y, '.-:~ :}.'. 

,: ¿. '• " ?' 

16 • El pago de los gastos y cosut$ 'Ofjginados 
11 por la contienda. ~;¿ ....:;;,:.:., . . . . 
rn Dicha reclamación se fundó en l~fieetros ·que el 

\t;~~~~,. ~· 
19 tercero perjudicado estimó oportuno narrar. 

21 

22 

24 

SEGUNDO.- Contestación. A través de ocurso 

exhibido el veintidós de octubre de dos mil ocho, la ~quí 
t . 

demandante de garantías respondió la descrita recfam~ó!ón, y 
1 

en relación con los hechos expresó !o contenido en ~l oourso 

respectivo, y opuso fas siguíentes defensas y excepcio~~-~· 
2s > Falta de integración del Htisconsorcio: 
26 pasivo necesario; 
21 > Nulidad absoluta de la transmisión de 
28 propiedad en ejecución de fideicomiso por pago de un 
29 certificado de participación inmobiliaria no amortizable del 
30 inmueble descrito en la demanda, y por ende de la escritura 
31 que la contienet número catorce mil novecientos once, 
32 pasada ante la fe del Notario Público Ciento setenta y 
33 cuatro de esta ciudad, licenciado Víctor Rafael AguUar 1 
34 MoUna; ,...,,;. 

t 



3 

4 - 5 

6 

7 

8 

9 

,, 

~· 
10 

11 
'.\ 

.·. 
12 

FORMA B-1 

o.e. 10&12010 J (; 1 

)- Falta de legiti aci n activa en la causa; 
)- Falta de acci ' n; 
)- Sine actione 
)- Plus petitio; , 
)- Las demá del escrito de 

contestación. 

TERCERO.- rimera instancia. 

Substanciado el procedimie to jndicado, el a quo lo emitió el 
1 

veintitrés de marzo de. dp ~I . diez; y mediante el mismo: 

declaró procedenté la vrá in/entada, estimó que el tercero 

perjudicado n_o habla proba 1 s~ .acción._ así como que la ~hora 

promovente del ampa:ro ·sí abra acreditado sus excepciones; 
tt. '· ... . ·' ' 
~;''.1. ;.·S:~ po~ lo cual la absolvió de 1 prestaciones reclamadas y no hizo 

. . }~~-: i condena al pago de ~esta- . · 
• i'¡ ~,,._ - • 
> ;:f! 

_;.ft CUAR~O.- Inconforme con la 
, 

' ' 
1<?PA sentencia antes descri , el tercero perjudicado interpuso dicho 

o~¡ . 
: ~at~ . 

11- .o0medio de impugnació autoridad de segunda instancia, 

18 el toca 213/2009/02, la revocó a 
... '! 

19 · tra\lés de t~llo juªi_éia de V inti.cuatro de jUnio_ 90 dos mil diez; 
- ~ 

20 · para: declarar impro edente la acción intentada dejando a salvo 

21 los derechos del e 1 onces pelante para que los hiciera valer 

22'" eR; fu vía y modo q e en de cho correspondiese absolver de 
N '·t"~Ji...'\ 1 ' 

23 las prestaciones r lamadas a la hoy amparista y sin hacer 

24 especiar condena ·a1 pago de e stas. 

25 r :: ",\o!'\.\~~:- ~-.' f .. , 
~;·'.:!,¿~i"i~»..~ ';. 

1. .. · ... ·}}~/:'..}~~~~-~ .. ~,, 

26 :~ -~~~P~ en el presente juicio de amparo, cuya demanda se 
·.l !-f.·.~t:~\'~i ,_..' 

• 21 : f:)(~~.éntó el doce de agosto de os mil diez; correspondió el 
.. ~ ll' \ " ! 
. r. rt i-•i-~rr";,_ .. . \ 

•• ~ •"' 1 ~ ·.. . • • • rn f;Bfi"rn1?:º _npc1m1ento:_ del asunto a este órgano jurisdiccional, quien lo 
' . '· .. 

:. ¡' !! ... ~. ~ ' 
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1 admitió por medio de proveído de Presidencia de veintiséis de 

2 octubre del año en comento. La Agente del Ministerio Público 

3 de la Federación no desahogó la vista que se le dio para .,,., ... 

4 intervenir. A través de auto de cinco de noviembre del año en 

s comento, se ordenó turnar el caso al Magistrado Julio César 

6 Vázquez-Mellado García para la formulación del proyecto 

1 respectivo. 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

C O N S 1 O E R A N O O: 
~ .,... ,.~·u.~-, .. . .., ,. 
; ~l'l.!i~í:/ r·:·'lf.J H:.~ 
l f:)<; r:·-¡, l'·:!.IT.·"'''' '"'· 

PRIMERO.- Competencia. Este .i~1"':''~'~;· 
t.·w~ 

competente para conocer del presente juicio di-~~~tis. en 
;,·' .<"'" '"-...... 

términos de lo expuesto en el proveído de vei~~4!~.:tte .. pctubre 
·, ·~ · ¡·_,~ :,~ :,. .... ' .. 

de dos mil diez, mediante el cual se admitió ·'t~r demanaa de 

amparo. 

SEGUNDO.- Certeza de los actos reclamados. 

Los actos reclamados quedaron demostrados con,~I i~;me ;r., 
'·1 . 

justificado y las constancias judiciales originales qu~· weron 

enviadas. 

TERCERO.- Hechos y constancias. 1. El tercero ··~ 

perjudicado sustentó su demanda en lo siguiente: 

Que a través de transmisión de propiedad en 

ejecución de fideicomiso por pago de un certificado de 

participación inmobiliaria no amortizable, documentada en la 
t 

escritura número catorce mil novecientos once, de veinticinc\'l! .... 
~ 
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(\ N . 

de mayo de dos mil cuatro, asaqa ante la fa del otano 
l'Olll?.R.Ml!OAl.Pel.A ~ 1 

2 Público Ciento setenta y cuat o del Distrito Federal. Ucenciado 

' ,• 

W'~\.~· _,,,. ,' 

'. ¡;:-_, \ •.. ~-

' Víctor Rafael Aguilar Molina, i~ ante el Registro Público 

4 de la Propiedad y de Comer io de l misma entidad el veintiuno 

s de junio siguiente, bajo el olio eal 927 4282~25, adquirió el 

7 

8 

9 
.,¡;:;<",¡' ~ 

""~'::.-., ,~rr-::-: :«r , .. L_:_,,,_' 

razon, der~c('ryi'aul 

r . . .• . . ,., : •. ·:.: 
'devolver1~,:1á posesióij 

rñ,im,ent;al que sostuvo con 
.-;: r~(/ :::r ,,:~1 "-\ .- ·r ,:;.1~~-·--~ 

accesq,. ªl··'inmueble de 
-~ 

negªºº a _, •.. , -· 

'',~~$'~~¡~~~!, 
i4:~-tivo 'só!~oitaba s~ · íe 
15 

16 

17 

13 . ' 

19 

20 

aquí 

su contrario para 

cat:iórl "def departamento materia de la 

\ 
24 ' ·ráfz de la relación sentimenta\ que sostuvo con el tercero 
··~' \ 

' . ; . ! • _-. ':>: i-

Mit~rm~R~!~~:i ·,·;~: ·~~orno derivaba de I~ documental .en original que 
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acompañaba; que por tal motivo la escritura exhibida por éste 

2 se encontraba afectada de nulidad y prov9caba la 

improcedencia de la acción intentada; que si·" b~ ... ~;,u • 

contraparte le permitió el acceso al departamento en é.li~~to ,. 
!;.e· ·~:.. 

3 

4 

5 atenta la relación que existía entre ambos, cong=~Q¡?le 
·l~M; ' Al 

habitarlo de manera gratuita e indeterminada en compai\fa:,de 6 

1 su hija, al convertirse ésta en la titular de los derecho_?_ sobre el 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

, ·.1· ·.'~·: 

mismo, ella lo ocupa también por el vínculo familiar madre-hija-~ ."· ;W:t 

entre ellas; que resultaba falsa la aseveración del enjuiciante·t~.:- i~ 
.: . ...: ~-... ~~:.. J.~; ' 

en cuanto a que cambió la chapa de acceso ~ln :~er~9h~ .. ·1~ :~~ 
/ .,. 1 • • ( •• a .. 

alguno, porque si aquél ya no era su propietario, nÓ re1,ér~a.ci~;: ~· :,;;~:, 
'--4!:' ·-vi~·:,:~ t,, i ; '..:. 

su autorización para realizar cualquier acto sobre ¡.él\ mismo, 
.,. 
{( 

derivando de esto asimismo inexacto, que se hub~~_,negado a 
'!º .. :·: 

devolverle su posesión física y material; que en igual·forma era 

falso que hubiera realizado las gestiones extrajudiciales para 

recuperar dicho bien; y, que debido a lo expresado estimaba 
¿ 

r 
indispensable integrar como parte demandada a su hija,~Jft: ser 

' ;J i ;" 
la actual titular de los derechos sobre el departamento~ifig,oso, 

~ . -; . 
careciendo así su contrario de legitimación para reclf-~~rle las 

20 prestaciones correspondientes. .... 

21 

22 

23 

24 

25 

lll. El tercero perjudicado ofreció como medios de 

convicción: la confesional a cargo de su contraria desahogada 

en audiencia de nueve de febrero de dos mil nueve (hoja 84 y 

85 principal); el testimonio de la escritura número catorce mil 

' novecientos once, pasada ante la fe del Notario Público Ciente..v 



FOR~M\ \fP 
o.e. 706/2010 n 1 . \ 

i setenta y cuatro del Distrito Federal, licenciado Víctor Rafael 
!'OOER JIJl)IOAI. OEL\ ~ 

Agullar Molina; el certificad de libertad de gravámenes del 

ueble litigioso; la certificada del escrito de 

oiJ.A- en la controversia i dicial número 480/2008, del índice 
,,\.!Sn..'!ll.1>1111' ~ 

~~ Juzgado Vigésimo 1 Arrendamiento Inmobiliario del 

7 

prueb<:1,; '"tres· correos 
... ~::·,,,' 

la·· in$trumental de 
>:;~;. ·~. > •-:.•A '\-, .:} 

actuaciones; y, la pr~un'ci · n~! '.i~gaLy ~_úilj¡a~~ .. 
' ,~;.;·; ' " ' ·'" ' ., ' . ,~, ' ·-· "' ''' ' ., 

9 

o · ,. IV ··f>oFsu pa ' ~jqh~ia d~ ·am. paro 
1 ~'V~~.·:~~~lR ·.· ··. I : o ,>':~t. ''•·\'''\ :, " 

11 ·~ rtp pp~ pr~~b~:1~t fe$id~~kv'J~,;~é ·~GOfihcimiento de 
···~, .. ·: 't-;;i.,~·,~:::.: ,,/'. !/1H·i. ,'·\· ··"'' .. . ·" ·:, , 

iz ~~ntenidpp 1~~f[l~.?~~'~e 
~ ..... ~· .. f4¡.. • f ,' 

13 . l!Oviembre de mil noveciem a Qaf,gO 
''r1Át!:. •· .',.~" .. ,,-- ·.f.' ,., .. 

. ~·~.~\ .. ~~i· ·:, -,., ··i «:··, ··~ - . ' "':.J, . ·: ., .·:~"./ ;;>:'.·' ";i;:~:.:·.,,·.. : _". " ,, ' . 
14 terg~g '~r1uqipado '.f'd · saf:l~!:Jas·,er.t"~údiencia de nueve 

1s :de .. ,fe~r~r~···~e;;~()$:~n~~~~1('1~:~~$:·~:~7 J>ri~~~át); F;t··~~~stado 
.~:: i··:r:: <;:' 

.{ cqljsi9riii~'et'1r~conóóirhi~nto c1e 
¡'. , .. -~~ _.,. :n: ~;·~.:'.'.' . _., , , ;"'. : 

·r,1:! ... ,-:'" -·" 

17. el t:tséi-!tnque contiene 
"~ . .>>, ·-=~·' ·r:, .. 

18 ;;q~ novi~tillir~. de mil novecientos 

19 ·en caligrafía, grafoscopfa, 

2Q. , desahogada. respecto de la 

21 .. firm~, de ... di~ho, . eQtQ.,,,,,ta~to .~~or······· .. 
22 .• ·lJertto la: -~férehte·,:: po~ · .. ·medio de· 

.. ·:·~: ;;:~~.~ .. ~~~ 

. ., 'i:lfctal&~. presentadd el veintic atro de febrero de dos mil nueve 
'!/,;;;, ,. 

24 ·(hojas .·:t29 a 145 principaQ, orno por - -

por el tercero perjudicado, a 
\ 

\ 
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1 través del dictamen exhibido el veinte del mismo mes y año en 

2 comento (hojas 106 a 124 principal), así como -

3 asignado como tercero en d~scord!a, .... .,. 
• · : .J 

4 mediante dictamen presentado el veinticinco de mayo sig~ie~te 
" ·:.·. ¡ , 

s (hojas 202 a 232); la instrumental de actuaciones/ y, la 
,•, -. •,-;_.,. ·~ : 

6 presuncional legal y humana. !;.w,.:, 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

V. Lo dirimido en primera y segunda instancia se 

precisó en los resultandos tercero y cuarto, y considerando _· · . ~ '.( 
;: . ·~'( 

tercero de esta ejecutoria; razón por la cual se remite a ellos. ..: , · · ~ ., . . 
( .. ~ ~~- . 

"'- . .... 
CUARTO.- Conc,eptos de violación. ~·~-~lt~ ;- l!. 

1 .... ... ~ 

innecesario transcribirlos porque aparecen insertos~ ,.:JáÉ~. ;_ tit '.\ ,., -- ~u ;.i • ~.... . 

t ' .... "' . ... v' 

demanda de garantías que obra en las hojas tres. a doce del 
~··-

cuaderno de amparo. EM:~. ~ ...... . ,, 
QUINTO.- Problemas. Las cuestiones a solucionar 

en este juicio constitucional, consiste en decidir: 

a) Si fue correcto o no el valor conjunto otorgado 

por la responsable ordenadora a los correos electrónicos, a las 

copias certificadas del procedimiento de rescisión de contrato 

19 de arrendamiento inmobiliario seguido por el tercero 

20 perjudicado en contra de y a la escritura 1 

21 

22 

23 

24 

25 

base de su acción, para desvirtuar la cesión de derechos de 

uno de noviembre de mil novecientos noventa y siete y el 

resultado de la pericial practicada sobre ella; y, 

b) Si procedía o no declarar fundada la excepción 
Al. 

de falta de integración de litisconsorcio pasivo necesario corr, 



71 
s+uentada en la cesión de 

PODERJllD!OAl.1)¡¡1.A ~ 

2 derechos descrita y exhibida por ta y amparista. 

D.C.706/2010 ,~·~ 

SEXTO.- Acto. recl~mado. Para revocar la 

, >~~~~ncia de primer grado y c¡ued 1; en los.términos precisados 
:':;~/·: .. : 
'·~·,,~en· el ejecutoría; la autoridad de 

fundados en parte los dos 

la 

uret6ie.'> la 

el 

'· ' ' 

17 obstantéh'~ber sido.·o 
. •· , .. ! :r~. :: 

1s .:':;~~ft~o que no era bajo el 
".,, ;~: ;·:~~~),,.' ,·, .... . . .... 

19 argumento 

20 documental carecía d formalid d que debía revocarse el falto 

,.. .,:,r .: • ¡ ~ .. •. ·; ... 

:n,'.:'·-.,~ití.4tfJa de la otra, de acuerdo lo previsto en los artículos 
'. . ' "'.; ~~..: ,•.:>:<. ;::-~"t ' 

24 1796 ·,/ !B33 del Código Civií para e Distrito Federal. 

\ 

--- -~-~----~-------
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

l7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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Por otro, juzgó que si bien había sido negativo 

para el entonces apelante el resultado de la pericial señalada, 

no podía darle plena eficacia convictiva por existir medios _,de ,,,,,-· ._ 

prueba que con validez desvirtuaban el valor de la docu~ecital 
/ ... . ; 

objeto de la misma, y por ende, de la aducida transmisión ' de 
• • ;.:_ \ . 1, . ;, 

derechos de propiedad sobre e1 bien controvertido a f~~{fe su 
•. - ,.;iE, 

hija; los cuales no obstante haber sido mencionados en la 

resolución impugnada, no advertía que hubie~n sid~'-· ,~. ~:~ 

apreciados, lo que sí provocaba su revocación con fundament~j} f -~~ 
en las tesis de rubros: "PERITOS. ESENCIA DE SU FUNCIÓN.~!.. ~~ 

' •·. .,.:,: . ce.: ~ 

y "PRUEBA PERICIAL, VALOR DE LA. " 11._~-. ,:.~};~~~~~ 
Lo anterior es así, porque de inicio en los \~~~~\l.··

1

~; 
/ \. .. 

electrónicos de diecinueve de marzo de dos mil cuatro, 
tl'OoutJUDic: 

exhibidos por el tercero perj·udicado, observó q~'quí 

quejosa por una parte le había hecho saber que el 

departamento litigioso se estaba rentando; y por otra que le 

había cuestionado si los quería seguir arrendando a las mismas 

personas que lo detentaban. 

De igual manera, sobre el diverso correo 

electrónico de treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, la 

responsable ordenadora destacó que la ahora peticionaria de 

amparo había respondido al tercero perjudicado un correo 

previo, por un lado en el sentido de cuestionarle si seguía 

interesado en continuar arrendando el departamento litigioso a 
~

las personas que lo poseían; y por otro manifestándole que ya.,.,. 

,,/ 



•

\li<IOOS,i,é'.f;. . 

$ ~ . ~J.. "" o :a "' 

~( había hablado 

o.e. 706/2010 \;· VfJJ 
que el día de la 

POOS1 JUDICIAi. DE LA FtDEAAC10N . 

- . 

... 
- t. 
-~ 

2 desocupación ella se llevarla sus 

Asimismo, respect del correo electrónico de 

4 cinco de abril de dos mil subrayó que la hoy 

s demandante de garantías le expresado al tercero 

·'<1 . p~ icado: que las pers?nas e referencia eran una pareja de 
. {'\"· .. 

.... ; ....... ii~mbres ... y a quienes llamaría para 

s decirles que se este último y que habían 

9 llegado un día quince del . . ! 
es, por lo cual pagaban la renta en 

>~~esos días. . 1 

los cuales les confirió valor 1\ Documento ' 
~wi 
~tjidiciario, pese a recon r la objeción planteada en su contra 

;•~.=. por la aquí promoven.t qel amparo con base en que podían 
E 1;A FEi>EltAClórt 

STJO.UELA~er sido enviados d d~. otra· cuen. ta de· correo· electrónico; 
~OfACllEllOOS ~ • 

• 1 ' 

1s indicando que h~bían · ido lrob11stecidós con la copia· cert~ficada 
. . - '\ . ' ' . 

. 1 .• 

·16 relativa al procesó judic~I .en materia de .arrendamiento 
1 

11 por ~I t~rcero perjudicado en contra de 

1s tramitado ante el Juzgado 

19 Vigésimo del 

. 
' l 

amiento Inmobiliario del Distrito Federal, 

20 bajo el número de e pediente 480/2005. 

21 Ello_, ~stas últimas se 

,,:~··:?~ostraba que el tercero perjudicado por su propio derecho, 

23 había sido quien inició una acción legal en contra de -

24 exigiéndole la rescisión del contrato 
' -

• '· . ' ; ~ ;~ ,' !~ ~·; 

rn Mfr ~· ~ ·. ")~~~. ~~,f~miento celebrado sobre el inmueble litigioso y la 

~:!:CU;ít' 
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desocupación de éste; así como por ende, que ese bien no 

2 había sido cedido a la hija del entonces apelante. 

3 Más aún cuando adicionó a lo anterior, qJe.·. e/ -"" 4 
' ' ' \ -~ 

4 tercero perjudicado también había comprobado /a propie~ad ·~el 
I 

! . 

s inmueble controvertido, con la escritura número catorce ·:mil 

6 

7 

R 

9 

JO 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

J9 

novecientos once, de veinticinco de mayo de dos mil cü'~ifo, 

pasada ante la fe del Notario Público Ciento setenta y cuatro del 
r-

Distrito Federal, licenciado Víctor Rafael Aguilar Molina; porque ;/~ 
-~ }11 

en ella se había hecho constar la transmisión de propiedad en ~~ ; : -~ 
... -...1!. 

ejecución de fideicomiso por pago de un certif~9ado ~ í~! 
• ·~ "!-··· · ., '. )'.t . 

participación inmobiliaria no amortizable, serie 'B', a su f ~""';. .J~-,~~-:. · .;·~ 
• 
~\'J/;f• ~( •T ••• ~, " 

,~. ¡' .'?y. 

la extinción parcial del fideicomiso otorgado por 1 ~~co vil',. , 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad ~nal de 
~IC/,1 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como fi~ :del 

Gobierno Federal, en el fideicomiso denominado Fondo 

Nacional de Habitaciones Populares (FONAPO). 

Agregando la autoridad de segunda instancia que 

con ese mismo documento quedaba acreditado que el inmueble 

materia de la litis no podía haber salido del patrimonio del 

20 tercero perjudicado el primero de noviembre de mil novecientos 

21 noventa y siete, como en forma opuesta se señalaba en la 

22 sentencia apelada; por la básica consideración que el mismo 

23 había sido adquirido hasta el veinticinco de mayo de dos mil 

24 cuatro, es decir, en fecha posterior a la mencionada. 



jMAB·l, (~ 
o.e. 1os1201 X::- 1 

POOERJUDICIAL DE lA ~ 

CI 

~- antes expuesto, que fue e infu dada la alegación del tercero 

1 limitado a negar de ·mbd 

s que al aclararlas se h 

contestación a la déman· 

egórico ca~a 1una, también destacó 

remitido a lo manifestado en la 

n de ideas, procedió a analizar con 

ión reivindicatoria propuesta y con 
f · 
; . ·, 

rubro: "APELACIÓN. 

DE. (LEGISLACIÓN DEL 

15 ó e ·priricipio lo previsto en el. ~rtí~ulo 4 º 

16 del Código de Proce imie tos Civiles ·para el Distrito Federal, 

11 para describir .a conti lo que el tercero perjudicado había 

1s manifestado en el h rto de su demanda, concediéndole 

20 artículos 327, fracci n VIII, y 03 del propio cuerpo legal; o sea 

21 que a principios de. pos mil ci co la hoy quejosa, sin razón ni 

.~~~r~i~,~~t:1o y sin · slJ' utorizacion, había cambiado la chapa de 
1:: 'i ;' . . ' ' 
':> • '.· .. ~ .•. . -
t; .. 2:3 ·· acceso del departamento litigi so, aclarando que lo tenía 

24 debidoª· 'ª.!elación sentimental q sostenía con él, negándose 
r · ";'hi;~ . ; .;,::· t~ 

f:l~tú:~f .'" «:jea'de r'éiiliilces a devolverle la p~sesión física y material del 
~1r:1;u:;c 
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mismo, pese al tiempo transcurrido y las diversas gestiones 

2 extrajudiciales realizadas para tal efecto. 

3 Esto, porque de ta! aseveración derivaba su ,..,, .4 

4 confesión expresa, clara y espontánea, respecto a la existencia 

s de la relación sentimental que sostenía con la aquí peticionaria 

6 de amparo; así como incluso, que habfan procreado una hija de 

7 

8 

9 

11 

nombre como se desprendía de la ' ,,ú'~'i 
copia certificada del acta de reconocimiento expedida porfi~;.r~~ 

Juzgado Quinto del Registro Civil del Distrito Federal \¡~~:.'. :;.:~~:.~ 
'\'.\, ·;·,· ,";~(i: 

veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y ~os. 2:::,?Ti::~o.·:\\~;;~, 
Por ende, como la responsable: on:;ie~llf~~~2!~ 

/!:.: ~Ü\i;.,..; •• 

12 estimó que para exigir la restitución del inmueble mat~ria de la 
,· \..; 

l 
13 litis, así como para dirimir los conflictos general:ios de la 

t~~~ 

14' relación entre las pa.rtes, la acción personal era l~=:_i_~ónea, por 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

ser la que había dado origen a la posesión jurídica justificada de 

dicho bien; declaró improcedente la acción real reivindicatoria y 

r.j t se apoyó. además en la jurisprudencia. de rubro:~ "~ : .. JÓN 

REIVINDICATORIA, IMPROCEDENCIA DE LA, C DO : ... " .. ~ 

EXISTE ACCIÓN PERSONAL." 
t~""l'I' 
~.¡, "ti.t-

Sin que conceptuara obstáculo a ello~ las 

excepciones y defensas planteadas por la ahora demandante 

de garantías, al calificarlas como infundadas. 

Así, respecto de la de falta de integración del 

litisconsorcio pasivo necesario con 

"' 
25 -' reiteró que como el tercero perjudicado habí~-· 



."í ' .., 

4 representante legal. 
¡ 

5 relación a las iversas excepciones de nulidad 

6 absoluta de en ejecución de 

1 fideicomiso ,,po,r de participación 
' ,:f'· .... ~. t~\ 

,~a·,. y del : c:!Pf umento donde 

· ·,pútil!CÓ Ciento 
.. ' 

. ~t,AtSi!ti@inticinco de 
'"'"'°"!Ol!'-'lilli!SPI 

~nsmlsión 

o dé 'mil cuatro se le debiera hacer la 
¡ 

ropleda1 cuestionada; al no haberse 

.,le, <lj>rec!)os .,., ..... <i~~~J.ª.91c;t ... 
t.~". J .~"'''" 

~traqq,, t 1a. 
'i\ !\ -~ •. : :. ;:. 

é)lte~ntarité. 

is.· . . • .;¡:- Máxime agregó,~i.se tomaba en cuenta que para 

· ; .~: . ~~tfl:f ~i~e noviembre de \' novecientos noventa y siete, 

25~!~i&bltia de ta documental privada ~.xhibida de su parte, el tercero 
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perjudicado aún no adquiría el inmueble litigioso, y por ende, 

2 tampoco podía ceder algo que no le pertenecía. 

3 En cuanto a la defensa sine actíone agís, señaló ~~ ..._ 

4 que corno habia cumplido de modo cabal con el estudio de 

s todos los elementos constitutivos de la acción con plena 

6 jurisdicción, al haberse negado el derecho ejercido y arrojado la 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

carga de la prueba al tercero perjudicado, la misma resultaba 

asimismo infundada con fundamento en lai jurisprudencia de 
,.,'!< 

' rubro: "SINE ACTIONE AG/S. '~ coligiendo que no derivaban /; :~: 

':·.,·:::~ diferentes excepciones y defensas de la contestación a la · .. , 
l.. r,•,._. ..; , ,:~: .: ,. .~~ 1n ~- .,.· 

d d 'ljl-ODOS.v.. · .. , ... ·· ' ernan a a las ya analizadas. o'> .,,,, cr.--~~J..:····r-.: ,,•, · ¡,/!!l 1 ' •• "t . ~¡~:~ "ll~¡ : . .... , •• 
/~/ ~~é:: :>\~~~~'.;~· ··~' ··.I< i.: 

Para finalizar, la autoridad de se,f ~a~ i'n-~tancia t ? · 

estimó que al no encontrarse el asuntoje
1

~•'f:.'§,!IR"~sto 
. V <¡,¡..:t' 

establecido en la fracción IV del artículo b~Jdel·{199AQ9 de 
l :/1'R.Af;.; C." ··- - •. • : • . 
\.~!.:.' .. ;~:;·.~ .·' . ,· . ,.,, ,, 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; · pó -proéedf a 
>' , .. 1~ 
. "" § 

hacer especial ~ondena a pagar costas en esa insu;nc.f:,·~t 

SEPTIMO.- Derecho. En el presente e~e~e 
~, ~ - J; 
: ... ~,"' 

aplican los artículos 1º y 14 constitucionales; 1.1 , 1.2,J!:J~.~.-~).1, y 
J :.·• 
o: .Jj,W< ''€ 

111.1 , inciso a), de la Convención lnteramerican·a "1ifa .'. la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad; 192 y 193 de la Ley de Amparo; 

228-A de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

828, fracción 11, 1796, 1833, 1851 , segundo párrafo, 1853, 

1854, 2031 , 2032, 2232, 2332, 2340, 2342 y 2345 del Código 

"'
Civil; y, 327, fracción VIII, 335, 402 y 403 del Código de . 



~ 17J D.C. 706/2010 ~·· ; ~ )1 ' \U.' 
Procedimientos CMies, estas os !timas legislaciones para e! 

P<lOE!! lUOl<W.OE 1.A l'EllEl!ACIÓN 

2 Distrito Federal. 

OCTAVO.- Ar · / me ¡ación. Teniendo como marco 

4 referencíal los planteamientos idos en e! considerando 
i 

5 quinto de esta ejecutoria,· se f borda el estudio de los dos 

' l 

motivos de inconformidad, esgrimidos1 que por su estrecha 
·' 

6 

7 

\ ., ¡ { 
relación se analizarán~de niá. . ' .. f ' 

8 

10 su hija. 

'1.···.11·'ll 
r., · ... ·.· .. ·~~~.: . . .... :··· fi - ,:: ~; 

~'. ..... "·¡~t.~.f?: ... i.e afecta¡: ~b .. r :·~ tod .. º. '~.~.· 
1~ ' ' .. .. '; .. 
í .. ''yenciqa en., 'ia misma'•,;.;• ... ,""""'"'¡"'"'" 

~~·~ ;pr~sen~r .· e&Paci 
.:; t ' ~':;. ,;> '·" 

.~~ ~'s~Uéitud ~·df#ja('& ' 
·,:::~.. •\j\ ". ... '·.. ' ' 

1ff :'0iia~t;f.{4ue toé 'ttaga' t 
, ·~ <$~ .,,. ' L~.:·;(j : •. 

~ ¡¡·_ .., , . ;,,.: ...... · ':.~:~- » -•• 

17 ·.Jí'Scc1on··q1Je ·W3Je.rce •... , 

· aqµea.·~;·:~e·:~· haoiendo 

sió~ ··:~·j¿;f~l~~ ·:,;;':·:aterial del 

quedado 

inmueble 

de la cesión de derechos a titulo gratuito 

21 . y/ o donación 99rre , pqndi?f"ltes al certifiC?Qo," de partic;ipapión 
-··~~. : ·... .. , .. · .... ···. . .· .. .. . . .·· .. " . , r· <-· ¡;.. .. ·••·· .·• \. .·.. ·• . 

~~~.~$fr)'móbilíaria no amórl:l2:ablédé ia·sene;',B' dé drez"d~'JuriiO'de.mil 

novecientos sesenta y cinco. suscrita el uno de· noviembre de 

24 . mil O()vecientos noventa y siete; asimismo queda acreditada la 
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necesidad de llamar a su hija y de suplir la deficiencia de su 

2 queja. 

3 Adicional a esto, estima equívoco qu~,\~ la .-#" :a 
{ -~ 

4 responsable ordenadora hubiera restado valor convicttvo\~ la 
.. ·0» 

""·..1.' 

s carta de uno de noviembre de mil novecientos nov~nta y;;~~te; 
j .~··:.i :·.si...· .. ·< :.''' . 

6 pues no tomó en cuenta la pericial en grafoscopUí-,Pc_~ ar(ojó 

7 como resultado la certeza sobre que la firma visible del tercero 
-~ ~ .. ::· ~· 

8 perjudicado sí es de su puño y letra, lo cual implica quf >.-::' .;; 
:; ·. :'~ 

manifestó su voluntad de transmitir los derechos del bi~ri: >¿z; 9 

10 

11 

12 

13 

?::-~:;· .. ·: j~;~:~r~ 
litigioso a favor de su hija. r:-:·" ·~ " ··· 1 .:;uf.¡.41 

t;l .jr:lJ . !'~;/: "11k 
<>~tou .... r, 1,.., ;y , 

Sin conceptuar obstáculo a esto, /~,dfeosti?C¿./J~. 

electrónicos y la copia certificada de las actua~i'~~e la 
\~ '" :."''.''· 

controversia de arrendamiento inmobiliario segu,iáa e~Qtra de , .... 

14 exhibida~~~J~!~:~r.-cero 
!UISECilclAf,IA G{~.·... • 

is perjudicado; porque incluso al haberse presentado en este 

16 último proceso la cesión adquirió fecha cierta y ni concatenada 

17 con las demás probanzas indicadas desvirtúan su eficacia. 

is Por ello, la promovente del amparo colige que el 

19 fallo reclamado carece de claridad, precisión y congruencia con 

20 las pretensiones deducidas al no apreciarse debidamente la ~· ~ 

21 documental y pericial en comento; sumando a ello la escritura 

22 presentada por el tercero perjudicado como fundamento de su 

23 acción, pues opina que su valor tampoco coincide con la 

24 realidad, al haberse suscrito con posterioridad a la cesión de 
..... 

25 derechos, es decir cuando el mnmueble ya había salido de si;:,.....-



L'e-

' 1 esfera. patrimonial, de lo¡ cual ~eriva su nulidad e ineficacia 

""'"""'"'~~onvictiva como lo esgri~ió vía f cepción. 

' 

~, "· En esa tesituraf conciuye que fue asimismo 

. ll'~
6

er~neo decidir que el 'tercerh perjudicado deba intentar una 
:~ ._,, I 

s ácclon personal en su ~ontra; porque con la demostración de la 

6 ca8la origen de su pbsesi~n sobre et inmueble, como es la 
·' :i""~ · ··.. , ;~;·'"".(.e Í;, .'• 

1 · cesión de derecnós:;quef;S1i eribióel ter~~i:;o pe~udicado; resulta 
:;, ·, "' ~· ~~':" r:'" J '"" 

s que éste ·e.areca de ac9i ·: .. t€lntq,_r~~f~ .~ personales 
··•,:··::.:" ' 

9 para fec!amélrle ia.s _pre$t·!:S.' r-u .. ,,.o.c:i''' 
'.' f:,: ,}' •'e•, • ~ ' 

por 

. ' ~. 

~13 r }como\punto'' 
.·,··· ... · . 

16 

17 

is favor de su filb:f para de ahí a 

19 continuación. po~·i~terfui ar~i·co~o afirma procedía o no la 
J { 

: ~ ,:;;: :n fa:le =~ :ió:~: IWsconso~ pasNo 

,:i ;~ ·' ~-~- . : 1i ' •. ···.· : : •l . i /\, t . !i. . . ~· .. : ./';. 

' ;:·22~ '1í ''con~ndo1qoirito 't:.t#esta:" · :, , 

23 Así, se tiene q e la responsable ordenadora 

., dases~1Weficacia de la ces~ de derechos contenida en el 

\ 
25 tlOOJlWílento de uno de noviembre tle mil novecientos noventa y 

. \ 
\ 
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1 siete, e incluso de la prueba pericial en caligrafía, grafoscopía, 

2 grafometría y documentoscopía practicada sobre !a firma visible 

3 en el mismo y atribuida al tercero perjudicado; bajo fos r"' ' 

4 esenciales razonamientos relatívos a que: 
¡¡,( t'O 

• . ~ ·~¡ 

s ... Existían diversos medios de pruéba que 

6 desvirtuaban su valor, y por ende la aducida transmisión de 

1 derechos de propiedad sobre el bien controvertido a favor de ta 

s hija del tercero perjudicado. 

9 en la· mismos que a pesar de haber sido 

sid~~;~:::··t~1 10 resolución recurrida, no observaba 
'(' 

11 apreciados; 

12 • Una de tales probanzas lo'teran los correos 

i3 electrónicos de diecinueve de marzo de dos ~ifcuatro, pues de 

14 ellos derivaba por un lado, que la ahora quejosa había hecho 

1s saber al tercero perjudicado que el departamento litigioso se 

16 estaba rentando1 y por otro que le había cuestionado si fo 

i1 quería seguir arrendando a !as mismas personas que lo 

1s detentaban; 

19 • Otro de los medios de convicción en comento, 
1 

20 consistía en el diverso correo electrónico de treinta y uno de ~ "" 

21 marzo de dos mil cuatro1 del cual destacó que la hoy 

22 peticionaria de amparo había respondido al tercero perjudicado 

23 un correo previo, por una parte en e! sentido de cuestionarle si 

seguía interesado en continuar arrendando el departamento 24 

2s titigioso a las personas que lo poseían, y por otra 

. "". 
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'"~:' ~, manifestándole que ya habí hab~do con estas últimas y que el 
~~~ ¡' 

POOEJ1 JJ010AL DE lA ,. i? ,ata de la desocupación ella se llevaría sus cosas; 
''""-: ,. I 
~~ · " ,t. ~ . Diversa prueba, abía sido el correo electrónico 
"··< 

> ... .. 

1cti.. de cinco de abril de dos ~il cua ro, del cual subrayó que la aquí 
·r¡ o;, "· .. , / 
~.:, .~~~mañaante de garanfías 1 habia expresado al tercero 

.... , . 
1 

6 perjudicado: que las petpona de referencia eran una pareja de . 
7 nombres-y • ·a quienes llamaría para 

decirles que se comuni ara con él y que habían llegado un día 

(!)~1 ~ --·· . 
quil'\~·9et-mes, pór lo c al, agaban la renta en esos dfas; 

~~ .. ,; ~~, "- - . ~ 

"" ~ ' . 
· ~~\~::· · ·· ,} ·A-tales umentos les confería valor indiciario, 
~ .,, . 
~~t:; ~· ·/ . 

recOrrpciendo Ja objeci n planteada en su contra por la ahora 1J 

12 

,-..... ·. . ~-
. - 'i 

prcifTI9vente.,~q~1 ampa , pero indicando que habían sido 
IU: . . . 
• , . \ .'- ' "-1 !.: 

robtMecida& ·oon la e ia certificada relativa a la contienda 13 . 
14 judicial en materia de endamiento inmobiliario promovida por 

is el tercero perjudicado contra de 

16 - tr~mitado ant~ el'. uzgado Vigésimo del Arrendamiento 

17 Inmobiliario del Distri o F d~ral, bajo el núme~o ·de expediente 

is 480/2005, por. despr· nde e de ella que el tercero perjudicado 

19 había actuado por s pro io derecho, exigiéndole la rescisión 

20 del contrato de arr ndam ento celebrado sobre el inmueble 

21 ~- ,.!lt.i9_ioso y la desocu · ción d 
t. • ' ~ . . ) ' \~ .. ·.a.·:.··. 

•• 22"" ' "' ·.\ • Sumaba a la probanzas relatadas. la escritura 

23 número catorce mil novecie os once, de veinticinco de mayo 

y: ;· i·~;: . 24 d~ ·dos mili&uatro, pasada ant la fe del Notario Público Ciento 
· · ... • • · , · . '· ,. , a:, ·HAl l:ri · .; .. ~\llH.·~:. ;.1' ~ !-'~~ v;,,11.un \ 

25 c'rdMlllftnta Y cuatro del Distrito Federal, licenciado Víctor Rafael 
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Aguilar Melina, porque comprobaba la propiedad del inmueble 

controvertido a favor de su oferente; y, 

3 

4 

• Por todo ello quedaba acreditado que el ,,,.,. "' 

inmueble materia de la litis no podía haber salido del patrimonio 

5 del tercero perjudicado el primero de noviembre de mil 
; 

6 novecientos noventa y siete, contrario a lo señalado en la Js_'-, . . 
c._.---.~ 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

CJ -:· 

sentencia apelada, por la básica consideración que el mism«f . :;' 
\ 

había sido adquirido en forma posterior, es decir, h\~~i~~·I 

veinticinco de mayo de dos mil cuatro. Eti:Uti·¡_:. 
-&WOSJ>.f1:>, _ 

06,, ~~ """Q'~ ¡ 

Por otro lado, es importante ~ ,,,. ~~~é~I 
· d' d · 1 .J: ~ •ü·- •• -~-~ ;w 'l tercero per1u 1ca o reclamo de a hoy,~· __..<, ,.: --· ~~'-t'ª 

~:ti.:ili::.~- ' - /-!. 

reivindicación del inmueble litigioso, esgrimiendo qú~ tenía 
~OER lUDiCIAL ['(U·. •. · 

la posesión del mismo debido a una relaciónE.!se~menta~,-que 
:~.;s~~ :;¡,·1;;1t-\l ()¿ _~ 

habían sostenido. 

Para lo cual exhibió como base de su pretensión, 
~,-.. 

~ /_,,.;:;, . :. 
la escritura número catorce mil novecientos once, de v;fl· ) neo 

~t-~ 
. ~· ··-:s{t~ 

de mayo de dos mil cuatro, pasada ante la fe ddl - : tario 
f!¡, ...__ 
· '.t. . ....... 

Público Ciento setenta y cuatro del Distrito Federal, nbenciado 
.,._r.1:-·r 

Víctor Rafael Aguilar Malina; en la cual consta la trans~n de 

20 propiedad del bien indicado, en ejecución de fideicomiso por !' 

21 pago de un certificado participación inmobiliaria no amortizable, 

22 serie 'B' a su favor, y la extinción parcial del fideicomiso 

23 otorgado por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

24 Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, como fiduciaria del Gobierno Federal, en el 25 

... 

•• 
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í) 
fideicomiso denominado Fo~o Nacional de Habitaciones 

POOERJllD1C!A!.OI: LA~ 

j 

-

2 Populares (FONAPO). 

4 

5 

Asimismo, que J aJ contestar la demanda de 
1 . t 

referencia la aquí queíosa riegó la procedencia de la acción 
. J 

J 

formulada en su contr , exJoniendo que el uno de noviembre 

l 
de mil novecientos n~~~,_.~l,ete, ei tercero perjudicado había 

cedido. k>S ·.·.de:~ ~rf,c1. ··. el bien C~tr~r!i~O a favor de SU 

entonce&-· .... menor h1Ja.J 
,,. "( ,l" 

' .: 

pres(;)htánd9 -131 dgcu·'¡ m. 1.E! n}(Juqt:í~ (~~ 
.: ,;· .··. 

-~ ' ' ,,. ·.·.: :1~:;., <''\ ·, 

10 1 a su vez apare,ce :sus 

nombre de la' ,.C6$l 
• •. • .,.- ;)º" :{ :~ • 

sus 

. · excepcioh.e~ Í~ de 
1 
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• De haber cedido o donado el inmueble, la 

2 operación habría reunido los requisitos exigidos por los artículos 

3 2345, 2316 y 2317 del Código Civil para el Distrito Federal; :·( .• , .. 
4 

5 

6 

7 

8 

9 

+ La aceptación firmada por la ahora peticionaria 

de amparo en nombre de la entonces menor no constaba 

tampoco en escritura pública, y en ella había expresado firm~r 
. ~-

~:·. "i (\' 

:."! ... ~: con la calidad de albacea, que es ajena a la donación; 
~~ .• - ~-.~! 

+La escritura presentada como fundamento de~~\ 
... sc:-~::r~u r; ?:: 

acción era un instrumento público de fecha posteriW)11~.s.i~ .r.. 
1~ ': ( ;: :•, 

base de las excepciones de la hoy demandantJ~t.~rantías,"
1

' .. ~-: * 10 

~ .... ;· .. : .. , 
por lo cual para el uno de noviembre de mil ~~entos 

,, ,~ 

11 

12 noventa y siete no había adquirido el bien og-~~i~o y no 
'..w~v.r., ;~ .. 

13 podía afectarse de modo alguno; y, ''~··· 

14 + No le era dable donar bienes futuros de 

15 ·-· conformidad con el artículo 2232 del Código Civil para el gt§trito 
; ( 
~· .::: 

16 Federal. 

17 Aportando como pruebas 

18 documentales privadas consistentes 

19 electrónicos enviados entre las partes, y la copia certificada de 

20 la contestación de demanda de la controversia 
< 

de -' 

21 arrendamiento inmobiliario número 480/2005 del índice del 

22 Juzgado Vigésimo del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito 

23 Federal. 

24 Actuaciones de las cuales deriva que la litis en el 

zs proceso originario consistió en determinar si el tercero ........ 
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, perjudicado habla cedido y/~o do o no el bien litigioso ~. 
POoe.lUlllCW.neLA~avor de su entonces menor/hija 

· 3 para así estar en poslbili~ad fae colegir1 tanto si la aquí 

4 promovente del amparo tef ía t no justo título para poseerlo, 
1 . 

s como si el instrumento not*ial ndatorio de su acción contaba 

6 o no con la eficacia juri~ic~. ~e le atribuía para demostrar su 
I" , • , • • 

propiedad sQbte et,~¡~rrto"tn' qe~ho para reclamar 
'"' t ':, 7 

.. . 

_s. de.su: 9?0tt:aparte su reivjn<tJCÍ;i-cí~r;:~.. ····· ,,.·· .. 
~ ~.. ,. . .·• ·,, ':_ .. •;; •• .,;~ 2:.:7.c<.,~. ':.: " .. ';!;'¡ ':. ' •.• . . " 

~·%._ " ;0Ahgra;:'ltieri;~a,teqq~n;to:,~;,IQ~~!erior ,éste Tribunal 

.~ ·~a qu0\ .. ;~Í~'.~'1i~~¡ •;,~\ 
0

de,~ilegunda 
~1. r;;, ' "; 

11·~~ instt;gcia infriñ.gen , 'ª$ ... ,~ warªr)tí~ 
.. " . " •'/··· ¡¡ ".· · .. [;''~\''~:, .:>. ·¡ ••.. ' 

~ 'nsta;' pues si biefi psiqi~ft.p«S,e adVt 

u '~~~~,;~~~;~ • .. 

14 . documeri~es priy~d~s··:y · '·púbi¡c~$ ·~~P<iíiadas por el''' tercero 
~··· ' ••:,'·· ... ·, '·¡"·.··"''t- .. ~ ..... ''~f'. .. '/,,, ... ><'"'".· '' ... ·· 

j~dicada;· :i§in. ar:fr~ciari,~~r:~~~¡·,1~~9';~de,~"ártícutqf ~p2 del 
~ · · . . . ·. ··"·:~: ,,, .:.¡, ... ;:~ .. , ..... "' t , · ,} ,, .. ,~ :· ,;, ::- · r,···" 

9ódi$i~, .. de Pro~dimie2t?.s'.,,9i,VH~.~;pára·;e1~:!Jístr~o ~ed~ral {hoja 
. - ·:-~ _ .. ··"·.· _ .>.-~ '":\, ·-~· .t. __ , __ . E~'. ·'-·,i,_;·;·.,~:;·": _ _,._:~:,:~· <~- ''..,,·_·;:.;·_J."· .-::;::~~::.:<~.~:;>':, .. 
~· 200 pfirj$fpal);; tampi~ff' i;e·o~er~ ,que~:la\,va~om'.cíón conjunta 

"""i'l:' . ' : ' . "! .. ~ •. '· " .·.•· ' ,,, ' .. '"'' 

~.-.,..~~fas mismas:'fi . ·.,)1ú~j:t~}ff~~díEiJiá1;?afb~~ del escrito de 
;~::" !" ·-:·" • " "6.; .. " • ,. 7f'.: .. ~ ""'' ', 

1 iru;;:;;;,~ie~;;;,. noventa y siete, para 19 

zo justificar la legaf pos sión sobre el bien controvertido, atento a 

siguíef!1:~. 
·< L ;. t 

bori el f¡~ de tener\una/~~ack ~f~e,rlcia, el te}cto .. 

lite'.ª' ~?~~gte último documento .,\ el siguiente: 

'México, D.F., a 1 JE( noviembre de 1997.- Yo 

en pleno uno de mis facultades 
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1 mentales hago constar que cedo el deparlamento ubicado en el 

2 edificio ., • de la Unidad HabitacionaJ 

3 

4 siendo su albacea - Una firma ilegible 

:S al margen derecho.- Fuentes. - Una 

6 firma ilegible al margen izquierdo. - Acepto Ja donación en 

7 representación de mi hija 

s Sobre el mismo es oportuno hacer n 

9 obstante haberse empleado en él indistintamente t 

10 'cedo' y 'acepto la donación', que provocaría cierta 

11 su real naturaleza; debe decirse que en cualquiera ~e los dos .. 
12 sentidos. es decir, examinándolo bajo la visión de las normas 

l'3.tieu 
13 reguladoras de un contrato de cesión de derec~omo son 

14 tos 2029 al 2050 del Código Civil del Distrito Federal, o bien 

1s aplicando las reglas que rigen a las donaciones1 como son los 

16 preceptos 2332 a 2383 del mismo ordenamiento, se flegarfa a la 

11 idéntica conclusión de declarar fundados los motív:os de 

1s inconformidad esgrimidos en este juicio de amparo. '* ·"' , 
19 Esto, porque por un lado, atenta la esencia 

.("' 

20 variable de la cesión de derechos, se ha permitido asimilarla .,, "' 

21 con otros contratos, dependiendo de manera en la cual se 

22 celebre y el objeto de que se trate; es decir, es posible 

23 equipararla a una compraventa a1 pactarse a título oneroso 

24 cuando existe un precio cierto y en dinero a cambio del derecho 

~ ,, 
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cedido, o bien a una uando se estipula a título 
POOER lJDICIAI. DE LA f~ 

2 gratuito, entre otros. 

3 Mientras que ex ste onación cuando una persona 

4 transfiere a otra gratuitamen u a parte o la totalidad de sus 

s bienes presentes, debiéndos lebrar por escrito cuando se 

trata de inmuebles y perfecci n ndose desde que el donatario 
. 1 

ó 

' 
la acepta y hac~ saber :1 aceptación al donador; de 7 

8 conformidad con los precepto 2332, 2340 y 2342 del Código 

9 ~~viüraara el Distrito Federal. 
.- ~~ 

10 ~~',' \ Circunstanc\as ue no se advie¡ten consideradas 

u ~i;·1~onsable Ordena~ -~· pues sólo se limitó a ¡jpreciar 

12 'íos· ct:reos electróni~os, la pia certificada de las actuaciones 
OA'. · • .. ~ '""t'::r.AOÓ~~ 

13 ~~...!~<t~)Amtienda ju cial y el propio documento base de ... 
14 la acción, con ellos se había desvirtuado la 
\l"8!>r1~ . 

j ~ ..,,, 

!. :, ~ . ' 1 • 
1 rc1stenc1a · de: derecho~ y/o donaCión del 
:..\ ._.¡.~{~ ' e • 

"~:·dep~rtamento' · litigios~; ,· : uandQ pdr una parte se observa 
&,·~~~, . 

:tA! t,, acreditado el perfeccion iento de esta última,· lo cual justifica . 
;J!I;,¡ • . , • 

.eLtB:r~~que· la ahora qu~Jo~a h ~iera entrado en posesión de dicho 

t9 bien, y por otra, que lo diversos medios de convicción no le 

20 restan validez legal, al n demostrar que se hubiera revocado o 

21 reducido la donación o e inguido legalmente la cesión. 

22 En efecto, de inicio quedó comprobada mediante 

.·23 la opinión técnica idónea para ese fin, como fue la pericial en 

24 caligrafía, grafoscopía, grafometría y documentoscopía rendida 

· ~ ,~f . :,.-.~~ · . ~n. .. ~ªt.R~l-\U!fl manifestación del consentimiento del tercero 
n 1 .,;;¡ • «r '.il • ·· .. ,. ... • iF' "'"'lOtl'I ~ t1 :M'i\1~ 11 1 :1 •. .,;1~t Jr;, ~-fl irrtl'.~ 

Cl!!í:lJn'; 
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1 perjudicado para donar/ceder el inmueble controvertido a su hija 

2 a través de la ñrma visible en él; 

3 porque de los dictámenes presentados los días veinticuatro de < 

4 febrero de dos mil nueve, por • perito 

s nombrado por la hoy peticionaria de amparo (hojas 129. a 145 

6 principal), y el veinticinco de mayo del mismo año, elaborado 

1 por el especlafista designado como tercero en discordia, 

s (hojas 202 a 232 prin ... , se 
~;: ,.~/ ~~ .... , 

9 advierte que ambos concluyeron que !a firma . visible "'~f¡''í,ef 
.""$~' 

... ~i .. 
10 documento cuestionado a nombre del tercero perjudicado, sí · 

11 procedía de su puño y letra. 

12 También está acreditado que ef mu!ticitado 

13 documento consigna la aceptación de la donatarla, por 

14 conducto de su representante legru debido a su minoría de 

1s edad en ese momento, es decir de la aquí demandante de 

16 garantías; como se observa de su firma y leyenda posterior: 

18 

19 

21 

22 

24 

'Acepto la donación en representación de mi hija .. : .. ,.,,~ 
Asimismo. se advierte que el referido acto jurídico 

consta por escrito al tratarse de un bien inmueble como deriva 

de los artículos 2342 y 2345 áel Código Civil para ef Distrito 

Federal; sin estimar obstáculo ta carencia de formalidad 

prevista en los preceptos 2345, 2316 y 2317 det mismo 

ordenamiento, es decir su elevación a escritura pública; pues 

como inclusive fo expuso la autoridad de segunda instancia 

, 

dentro de Ja sentencia reclamadar la única consecuencia de la ........ 

t' 
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,~-· ... l! .. 
~,¡...~~ carencia de ese requ1s1to en la posibilidad de que 

POOER lJOIClAl DE LA FEOEllNJ:'.lN 

2 cualquiera de las partes pu da so citarla de la otra, de acuerdo 

3 a lo previsto en los artícul 179 , 1833 y 2232 del Código Civil 

4 para el Distrito Federal, s endo así evidente que la falta de tal 

5 requisito no implica la i , exis ncia o nulidad absoluta de la 

donación, si están demostr dos como en el caso, tanto el 

consentimiento del 'Sionante ' orno ·la aceptaci.ón de la donataria 

otorgados por escrito. 

9 De ahí que· s a viable colegir con fundamento en 

10 los mencionados precept 2332, 2340 y 2342 del Código Civil 

11 para el Distrito- Federal; l' acionados a los diversos dispositivos 

12 uerpo legal, que la donación/cesión 

13 aducida por la aho a promovente del amparo quedó - ... 

i~~rfeccionada de man ra j rídipa; y que por sí misma es apta 
·~~); ~ .. . ' . 

15 "·~:.'para justificar la 'po~ sión de esta' últi,ma sobre el inmueble 
' . . 

" ' ¡ 

L6·~· COÍltrovertidO, primero af.r'e9 nacer que le fue' permitida a causa 

·.i.J, de la.relación sentim ntal qu los unió, y despµés por medio de 
~"""' ' . ,. .. .. . 

1s .. 'll.· ~ia transferencia de ·lo derec s del mismo a favor de la hija de 

19 ambos nacida con motivo ese vínculo, contenida en el 

20 referido acuerdo de 
(. . 

. .:--:·i~·;. 
; . '"':', •1.... ~ . 
: · ~·2~ Tribunal aro número 0.C.173/2007, 

.. 23 generar¡c;tp., la tesis de rubro: "CE ÓN DE DERECHOS, SI EN 
5r. ~. ·- ª . L .. A~J 

~¡~ i:;:·~)irn.!4 ~·r: gáj~~~RATO SE TRANSMITE LOS DERECHOS DE 
r.1Pi;:mrn 

2s PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE, ÉSTE CONSTITUYE 
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UN TÍTULO SUBJETIVAMENTE VALIDO PARA ACREDITAR 

2 LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO." (Registro 

3 IUS 172,816). 

4 Cuyo criterio contendió en la denuncia por 

s contradicción de tesis número 48/2007-PS, de la cual nació la 

6 jurisprudencia obligatoria en términos de los artículos 192 y 193 

1 de la Ley de Amparo, de rubro: "CESIÓN DE DERECHOS. ES 

s UN CONTRATO SUBJETIVAMENTE VALIDO PARA 
St·/J.,.1· 

•• . / /fi 

9 ACREDITAR LA POSESIÓN CON JUSTO TfTULofd~~A ..... 

10 EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN 
I 

ADQUISITIVA 

11 

12 

13 

__ .,.. 

(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 

MÉXICO ABROGADA)." (Registro IUS 168, 188)( . 
\, 

A los cuales se adiciona para corroborar el sentido 

14 de esta ejecutoria, aplicada sólo por analogía y en lo 

15 

16 

17 

18 

19 

conducente al caso, la jurisprudencia de rubro: UDGNACIÓN. EL 

CONTRA TO RELATIVO SE PERFECCIONA CON LA 

DECLARACIÓN SIMULTÁNEA DE VOLUNTAD EXTERN'A 
,' '\, 

POR LOS CÓNYUGES, AL LIQUIDAR LA sociEDAD 
.• . 

CONYUGAL, EN SU CARACTER DE DONAN,·~: Y 

20 REPRESENTANTES DE SUS MENORES HIJOS .;fe 

21 (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE SONORA Y 

22 CHIAPAS)." (Registro IUS 173,571 ). 

23 Por otra parte, contrario a lo decidido por la sala 

24 responsable, no es obstáculo para lo antes razonado que el 
~ .. 

25 tercero perjudicado hubiera exhibido como base de su acció1 ~- . 
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reivindicatoria, la escritura catorce mil novecientos 

POOER M>IC1Al DI: LA FEDERA00N / 

2 once, pasada ante la fe del Notari Público Ciento setenta y 
. ¡ 

3 cuatro del Distrito Federal, licen9iado Víctor Rafael Aguilar 

4 Malina. 

s Esto, porque ~¡ bie es cierto es un documento 

público con fuerza ~o~vic~4va 

artículos 327, fracción VIII,: ~ 4 

lena de conformidad con los 

del C,ópig? ~e Procedimientos 

Civiles para el Distrito Fedetar·para nacer con~tar que el Banco 
· . ;.. . '1 ~.~' ~:'. , i .. :;·.~' .. 111 . " .• :~";_·_1 !¡!._ .. ~·'!" 

Nacióna·1 d~ ;Obras~ y S~fvrcl . s~}>Óblicc)s, .. ·'.,Se,ciedacrN~cional de . ·:: ,.. . .. ' :'_ :.···' '.~ \ : :, f: :<"' >'.,. : '. .. .. 
Crédito, ln.stitución de aaric'. de'.. Qesarrollq,.: c.orno fiducia~ia del 

. . •. !' • . ' . ~ ' . • . • . .... ~....... • .... t.l ' 1 

' 'I : ~ , ' ' ·:: • -· '11 • • 

11 ·· Gobierno Fedér~I • . ·wer:i·'-e ,tfideiccSrltisó·.:;cden"orninado '··Fondo 

12 . Nacio~arde. Habitac:i~n:s~'. ·:.~ u:l~r·e~\~o~ÁJZÓ):;· ;~~rismitiq a su 
.. ¡ . . . ..... .... .... . 1 • . • :. - -. . . - :•; ·;¡ : • . . 

nlQ.~~· fer~nt~· 'la . p~op~.ed~d···. ·(3~· ~ b~e~· '"~ ¡jti9io~·o i; ~~ :.f éj~cución .del 
... f:.t6~ ·. . .. · .. ' '. ,,,,: .. · ... . . ! ..... :·. '. ·, ... , ....... " .. , '· ·.· ·:, .·i' "" 

Cleicomiso_ el vein.ticinc de yo de dos .mff ouatro. 
, . ~ . .;~· . :·.• r: · •· . 

l!·. ,M'•;.· •• ., 

qúe ~el : misrryo · d~riva · como 
,.,i· : 

o · de éfominio, · el c-ertificado de 
• : .: : · 1 ' ·- ~ .J. : .. ~ .: ; -· .. / . 

•¡ •• 

es"Bélnc · · N~cional 'de .Obras y Servicios 
. . .• ,1.·: . - :: :.. ... , ; .... ' . 

20 sesenta y cinco, co 1 de cuarenta y ocho pesos 

21 .. Q~ .. n cincuenta cent~ o.s. a fav~r d •. 1 t~~cero p.er.jtJdicado; lo cual 

r':;:~~f;;i\ie beneficiar;~, ~orro0.:h; é\resUl~d~ de \¡j ~;oí<lciÓn 
"23 conjunta del documento que consigna la donación de uno de 

' 
Hü '. ':;, . 24 .. no~iembr~\j1e mil novecientos noventa y siete y la pericial 
! ,J: .•• '~1 {! ~ •• '··.:.: ••·.· , . : • . • , ' ,:. . ~ ;· ~· )"I 

' . \· : ;_ ~ ..... \, ;~~, ~~: 
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practicada sobre ella en términos del artículo 402 del Código de 

2 Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

3 En efecto, conforme al artículo 228-A, inciso b), de <"' '\;.. 

4 la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los 

s certificados de participación son títulos de crédito que 

6 representan entre otros, el derecho de una parte alícuota del 

1 derecho de propiedad o de la titularidad de los valore.s, 

8 

9 

derechos o bienes de cualquier clase que tenga en fideicomiso 
b~~-. ,.t-.. l¡.~ .. 

irrevocable para ese propósito la sociedad fiduciarici~~i18,~ 
. ~ 

• 

10 expida. -:/':·.:<':• Cifre ~ J..,, 1 

11 
· .'.--· 

Lo cual implica que pese a que t~les certificados 
... 

. .=. -r, 

12 'no constituyen un derecho real como ~f 'Propiedad, por 
/ ~ 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

corresponder ésta al fiduciario respectivo"; ·,;sí confor~an para 

su tenedor, un derecho de crédito para mdgir una cuota o 

porción del condominio, pues 'Una vez liquidadas 'por .Jos 

adquirentes de certificados, todas las prestaciones eéon{tiqas 

~ ~ 
y cumplidas las obligaciones y condiciones establecidas él)~ el 

contrato de compraventa, se /es transmitirán los • ~on 
. '·~~ ' 

todos Jos derechos y obligaciones incorporados en · ellos. ~ '.tos 

t' 

20 tenedores de la serie 'B ' decidirán sobre Ja adjudicación del ,, 
"" 

21 inmueble a su favor, ya sea en copropiedad, propiedad 

22 individual o régimen de condominio .. . '2 

23 Por tanto, si desde el diez junio de mil 

24 novecientos sesenta y cinco, el tercero perjudicado era titular 
,_" 

1 Rodr1guez y Rodrfguez, Joaquln. ·curso de Derecho Mercantil." Tomo 11. Edit. Porrúa. México 1960. Pag.135. · 
2 Orvallanos Lascuraln, Fernando. "El Certificado de Par1icipaci6n lnmobmana." Escuela libre de Derecho, ., 
Tesis para obtener el titulo de licenciado en derecho. México, 1969. Pág. 91. 

r 
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· ~ del certí!ícado de partjcipaci¡, in obiliaria que dio origen a la 

l'<lllf!UllDIOALM IA fBlEllACION .L 
2 transmisión consagrada. en ro. ese tura en cita y tomó posesión 

3 del bien amparado por e/ mis o~ como se observa de !as 

4 declaraciones tres y sie~ del instrumento notaríal en cita; 

5 

6 

7 

14 

contrario a lo aseverado por ' mismo y por !a autoridad de 

segunda instancia, no. res1::1I a inverosímil que et uno de 

noviembre qe ~r:nii)1~~~ ~t~ ,ho~enta~y,,_si~e hubiera cedido o 
.. _, ~ .; i; ";;; >: ·;¡. 

¡¡:f$a~r:~. el depM~m~nto materia 
-:';;t'-~":"·· ' ··... ... ~ .~¡' .,,~.· 

prop¡edad 

de.ri\lando 

., ·>:· --._., . . N ! 

cincó:'-~l,~é~~~rju~rpiido pqfttaba ya 

.';~r·:;~~~~.:t ,,~º de 

po . '~ cµaJ: oe~: é.nt~r.,aerse ése 
"' - -- -- -. •'''J''''",.·-· '?-· . 

?ara darle mayor veracidad al 

20 documento present oy amparista, si se toma en 
¡ 
¡ 

,~.~uen~a ~OQ"IQ §.f3Jla.<, 6aic~x!Q,,J:¡u ad~má§.,q!J~d9 (:;911.lPrOP,acl.o ,, 

; ¿ue :iá fir~~ Jsibl~.j~~~o d:el~t~~c ~;1r}uJ'· .. , i:.é~ ~~ ~isrnd;~s ·' 

22 de su. puño y letra, a través del m~~io de convicción idóneo y 

· ;.~~; :;;t~~ para ei efecto; implicando q~'e los derechos que tenía 
\ 

\ 

zs para adjudicarse e! departamento co~trovertido ,ya no le 
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pertenecían a partir del uno de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete. 

Relacionado con lo antes expuesto, tampoco .~ -. 

estima este órgano colegiado como señala la sala responsable, 

que el resultado presuntivo de los correos electrónicos de 

diecinueve y treinta y uno de marzo y cinco de abril, todos de 

dos mil cuatro, exhibidos por el tercero perjudicado, sean 

favorables a su oferente; porque sí bien es cierto .~h1,~u. 
¡:-1. '· " .. 

contenido se infiere que la aquí quejosa reconoci().)~prpJ~lfá&.:. 
. :.-:; ;. ~.,.-.· ('¡~f!. 

del inmueble controvertido a favor de su contfá.parte, de i~~al ",ta 
; ~· . .. •', -

modo no es posible tener por corroborado es·~· ,indi.cio con· lo 

' " J. ; ·~ 

consignado en la escritura pública base de la acclón .. ds origen, 

13 atento lo expresado al valorarla en esta ejeeµtoria . 
.,.y. , 

14 Similar situación que se presenta con la diversa 

1s documental pública consistente en la copia certificada de las 

16 actuaciones de la controversia de arrendamiento 

i'.-~; 

in moafiia rio 
11. ,,,. 

17 seguidas por el tercero perjudicado en contra de IÍilll 
18 

11~~. 

pues aunque acredite que ~~J~rcero 

19 perjudicado por su propio derecho compareció al mencionado 

20 proceso a reclamar de dicha persona prestaciones derivadas de '; .... 

21 un contrato de arrendamiento celebrado respecto del bien 

22 litigioso, así como que el nombre de la ahí enjuiciada coincida 

23 con el vertido por la ahora peticionaria de amparo en uno de los 

24 correos electrónicos precisados. 
• 1\ 
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POOOUIOICIAl. llE LA FEDERNJON 

2 posesión 

Tales extr mos /tampoco desvirtúan la justa 

de la hoy de anda~te de garantías sobre el bien 

... 3 controvertido, derivada de la esión/donación de los derechos 

4 sobre el mismo, suscrita por el tercero perjudicado y 

s perfeccionada media(lte 1 aceptación de su hija como 

cesionaria/donataria: el un de noviembre de mil novecientos 
¡ -

. . . . 1 
noventa y siete. ·' ¡ .• 

1 

Esto, p 1 rqu 

i 

demostrado que en la 
1,(· .,. . ,.,, . 

:1: :·
1

.~· .··;,t, misma fecha el terce o erjudicado contaba con los derechos 
• • 1· • .,:~}- -. ~ . 

h 
10 de posesión y crédito lativos al Jnmueble litigioso y derivados 

.}41 del certificado de p lcipación Inmobiliaria .. expedido por el 
Ji, 
, 1~) actual Banco Naciona - e-Obras y Servicios Públicos, Sociedad 

~i~ L. Nacional de Crédito, 1 titución de Banca de Desarrollo, como 

14 fiduciaria del Gobie o ederal, -en el fideicomiso denominado 

-i~~ondo Nacional de .Hab taoiónes Populares (~ONAPO); y que 
• \, \~, ~ • ' • 1 

;. 16· · · ~~o' cedente/don dor d · st1 conse~timiento para transmitirlos 
' ·' . . . . . . . 

~, 1 1 

:; P a su entonces m . or ·:hij ; de conformidad .con los preceptos 

.~, is . J~ fracción 11, el Código Civil, vinculados a los 

.. \"' 
l(;"!i \(··~··~ ... 

19 artículos 335 y 02 del ódigo de Procedimientos Civiles, 

20 ambas legislacion istrito Federal. 

,-ii .::-':': ·.:..:~·, 
1 • 

f ; ~ 

22 eficacfá a los 

23 perjudicado de 

Hi_h~~'-:·t~~ :· .::t:nult>t~JML*i dentro de la contien de origen. 
t(~:~:t;:rn 

por el tercero 

cesión/donación 
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1 Más aún cuando, habiéndose perfeccionado una 

2 donación, sólo es posible revocarla o reducirla para dejar sin 

3 efecto ya sea la totalidad de lo donado o sólo una parte, de < , -. 

4 acuerdo a las reglas específicas establecidas dentro de los 

s artículos 2359 a 2383 del Código Civil para el Distrito Federal; y 

6 ello no se advierte en la especie. 

7 

A~'· 
Como colofón al punto objeto de estudf ~/ 

pasan desapercibidos para este Tribunal dos argum~i 
$t:::rr ··~::· 

vertidos por el tercero perjudicado al objetar el d~~ 
8 

9 

~. • t • , / ; ~ • 

uno de noviembre de mil novecientos novent~/ y:~ ~i~~~·~J: · ,., 
~ 

10 

' . · .... 
11 primero consistente en que la designación '. da··.· la> aquí 

i2 promovente del amparo como 'albacea' asi~mo le restaba 

13 eficacia, por ser una figura ajena a la cesión y/o donación. 

14 Sin embargo, si en términos de los artículos 1851, 

is segundo párrafo, 1853 y 1854 del Código Civil para el{Distrito 
/ 

16 Federal, la intención de los contratantes es la que prey~te~e 
i 1 i ~· ~ 

n cuando las palalbras parecieren contrarias a esa vóluntad, 

1s correspondiendo al juzgador aplicar el sentido más 4ª ecuado 
·. ,• • 

19 de las mismas conforme a la naturaleza del acto jurídico y el 

20 que resulte de su conjunto. 

21 Asimismo resulta innegable que realizando un 

22 análisis global del documento, se deduce con claridad que al 

23 consignar la palabra 'albacea', la intención que se tuvo es la de 

24 designar a la ahora amparista como representante legal de 1~. 

... .. 

1-. 

> 
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1 donataria/cedente; por li cual esa denominación resulta 
!'OOERJl.ll)!('.W.OEl.A~ 

2 irrelevante para desvirtuar a efl ia de ese acto jurídico. 

3 

4 

se refiere a la prohibición de 

donar bienes futuros, pr vista en el artículo 2333 del Código 

Civil para el Distrito Fed al, e cual también es infundado; pues 

se define como tales: ' 

ni áp<;ió~"pura o condicional 
. ,'. ~;' ; :'l' 

\ 
~: , ·existente 
'\ ... :~-'<!\ 
ú ·. ·~mparado 

~. ' 

14 ., . 

n conc 

18 

19 

23 

::,~rmufada en su contra 

'.1,.,, 

· N'~~';~n~~ ~te~d;; .t~~bié~ los,., div~rs9~,,W9Y.[t~ritqs de tª 

tii petféión'afráde ampafo~én · · , ri·c6~·~u t~¿;Jb1S~··ti~ faÍ~a· de : .. 

del litisconsorci-0 pasivo necesario existente con su 
\ 

' 
~·irYi::;tt4i ~-';bija. '(hoja 22 principal); porque en 

"'·~ni-qs: . ¡,f;,,."'3. '11 
Tornada de la tesis de rubro: 'BIENES FUTUROS. SU CONcEPTO EN EL CONTRA TO DE DONACIÓN • 

{Registro IUS 914,328), donde se teliel'll! a: Garcla Goyena, FlOfenciQ.. "Concordancias. Mol!Vos y Comentar!.;,. 
del Código CM! Españoi• romo H, Madrid, 1852, Pág. 299. 
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principio, si como ha quedado establecido en esta ejecutoria, 

cuenta con validez legal la cesión/donación de derechos 

suscrita a su favor por el tercero perjudicado respecto de -{ . • 

aquéllos relativos al inmueble controvertido, advirtiéndose que 

dicha persona no fue señalada como parte enjuiciada en la 

controversia originaria, pero puede verse afectada con dicho 

fallo al tener la posesión jurídica sobre ese bien. ¡. 
( 

Ello por sí mismo provoca la necei~9~~ ~de 
(N{·.) ; ·¡ ·,-. . 

llamarla al proceso primario para la defensa de su$""6feteses 
.• "'t '....-c .. · V; i' 

-~~·' 
legales y además se observa qiue a la fecha de pre~~ntacióÍn:fe·;: _, \ • 

la demanda inicial, ya contaba con la mayoría de edad, como 

deriva del acta de reconocimiento exhibida en autos. 

Sirve de apoyo a esa conclusión la tesis de rubro: 

"LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. SE ACTUALIZA 

CUANDO SE DEMANDA LA ACCIÓN REIVINDICATORIA Y EL 

DEMANDADO ES SÓLO TITULAR DEL DOMINIO ÚTIL 

RESPECTO DEL INMUEBLE MATERIA DEL ,~JUICIO." 
~> . 

j! 

(Registro IUS 185,973). 

Por otra parte y como un factor de mayúscula 

contundencia para tal conclusión, destacan de inicio las 

manifestaciones vertidas por el tercero perjudicado al 

desahogar la vista que se le otorgó con la excepción en 

comento y diversa opuestas por la hoy demandante de 

garantías, en cuanto a que: 

'4 

/ 



2 

3 

4 

5 

10. 

;¡, 
¡:{' 

términos que señala T 

actitud de ir:¡gr,at~tuq :¡ 

,~,·¡,. ;' 

1f: ',' : . : ' 
..:. -:. ·~ ""· '. 

15 

16 

; 11 

'i8 

1<> fehaciente, ambos e 

FO!IMAS.1 \ ~ 

o.e. 106/2010 \ fY \ \ 

mi voluntad transmitírlo en. Jos 

demandada, quien en una franca 

,, ~id~d, /.:anrovechándose de las 
,1, "(. 1( ,;~·<. ·~ '·~· 

prom()vente 
•t' 

con 

:,,:; "::; ·~··· 

·undicamente 

21 ),l~~p~9ici.fiiQ.Ju~í<;Uc9. ' ,. ¡ :Y' ,,,, .. ,, '!'"'''. 'T'' ';"""'· ,, "'''' 

{.;,,1{ .E>:,J:' 'icoJ J~lr'e'""· '·"·"-'""~' expr~~io~~~::~Ls:i:J~1~~~6, por 
~-;· :· 

~;~3 . jerarquía de normas~ lo previsto e. e! tercer párrafo del artículo 

: 24 ,. t 0 de QU.~§.tga Carta. Magna, y en los preceptos l. 1, 1.21 inciso a) 1 

:.; · , :·~, ;, ¡'.~¡~~1E~ 
25t1:·i1M,1¡f~.1. inciso a), de la Convención lnteramericana para la 
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Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las 

2 Personas con Discapacidad; que en ese orden disponen: 

3 

4 

'1°- Queda prohibida toda discriminación motivada .(- ._ 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

5 discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

6 religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o 

7 

r ,,_ ,,~.1r:;:: 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tengi i/;.1fi.' : 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertadef d~~~-~::: 8 

9 personas. ' .. ·J: : · 
.,,. ~~r--•·- "' . 

_,,~· .• \;\_;~h~ti:~..i :. 

'l. -1. - Discapacidad. El término .i:Jis.'C'iddci' ' 
:~= ;:~.·~~:~~\~·.:-- :~~(<>. " 

10 

11 

12 

significa una deficiencia física, mental o sensoríar~:· sea de 
"'t~t~·-~ r ·(. 

l"A-~ 

naturaleza permanente o temporal que limita /ft c~pacfdad· de 
... :.;... · :r~1.o:: 

'I~.,, ·. ~l' ":" I• 

13 ejercer una o más actividades esenciales de lá:vk:Ja·,-dia'tf¡¡¡, que 

14 puede ser causada o agravada por el entorno económico y 

1s social. 

16 'l.-2.-Discriminación contra las personas con 

11 discapacidad. a) El término 'discriminación contra las personas 

is con discapacidad' significa toda distinción, exclusión o 

19 restricción basada en una discapacidad, antecedente de 

20 discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 

21 percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga 

22 el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 

23 goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de 

24 sus derechos humanos y libertades fundamentales.'; y, 

) 
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'/11.- Para lograr lo obj ivos de esta Convención, 

POOel JUOICIAl Dt lA RDEllAOOH 

.. 

2 /os Estados parte se compro e ten : 1. - Adoptar las medidas 

3 tivo, laboral o de cualquier 

4 otra índole, necesarias para 

6 la sociedad, incluidas las qu s enumeran a continuación, sin 
. ~~ 

1 que la lista se~ táxatí a: a) Medidas para eliminar 

s progresivamente la discrimin ión y promover la integración por 
.. 

9· ..... parlé de las autoridades gubernamentales y/o · entidades 
; .. , :"' .. 

io\i ·~rivádas en la pnjstacíón suministro de bienes, servicios, 

¡¡ _:'.é~¡~~alaciones, programas.y ividades, tales Como el empleo, el 

-1~ tf9~Sporte, las comu.nicac ··n s, la vivienda, la recreación, la 
t.\<:1C+J . · 

i3 ; ::~cación, el deporte, el ac eso a la justicia y /os servicios 

14 policiales, y las actividad s·po ticas y de administración.' 

. 15_ Aplickbjlida .,. en la ·especie ·de este ." último 

16 "· Convenio triternaCional ··· que se · corrobOFa, tanto con lo 
1 

' ' · 1 ' 

interpr·etado por el Plenf de la uprema Corte de Justicia de la 

1 
Nación, en la tesis de r4bro: "TR TADOS INTERNACIONALES. 

. ' 

17 

18 

" 19 SE UBICAN JERÁR~UICAME TE POR ENCIMA DE LAS 
¡ 

20 LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO 

• >;;:PECTO DE LA . Ct . NSTITUCI N FEDERAL." (Registro IUS 

(,;~~~~~?). 
23 Mismo que orientó · el sentido del criterio 

órgano colegiado en la tesis de rubro: 

HUMANOS, LOS TRATADOS 
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INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE 

LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO 

AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTfAS ,.. .,, ""' 
INDIVIDUALES QUE IMPUQUEN LA DE AQUÉLLOS." 

(Registro IUS 169, 108). 

Así como con lo expuesto por el Ministro 

Presidente de nuestro Máximo Tribunal, en el sentido de que: 

'Una vez que el Estado asume un compromiS<:f'{: 
~3e· 

internacional, sobre todo en materia de derechos hum;?s, i¿~ 
no se debe, ni puede regresar, es el princ · RtJ. ~~ ~ 

t f(,'f/I ¡¡, 

ti"'¡, liATF;r,~·, ·~~1;:";' 
regresividad ... - ... es decir, nuestro punto de con~ste no . '~L 

~. . i.I t'11n-r 
";!: ..,¡,.1ft¡ 

sido el texto de Ja Constitución sino un derech~J;wmano 
f'jJ:l•·p~ 

establecido en un instrumento internacionales '{s/i;,Ji?Ji~e está 
~µss~C!il:iMk .. ·1 

por encima de ellas (normas internas).~ 

persona discapacitada, según el dicho de las partes 1~s 
~e"~ 

en la contienda de origen, quienes son sus progenitores; seie 

debe de integrar a la relación jurídica de referencia para que. ·~ 

derivado de su calidad de cesionaria/donataria en el documento 

de uno de noviembre de mil novecientos noventa y siete, 

exhibido por la ahora amparfsta, sea oída como enjuiciada y se 

4 01\ate !.aborde, Alfonso. 'Recepción Nacional del Derecho Internacional de i.;s Derechos Humanos Y. de la -
Jurisprudencia de la Corte tnteramericana de Derechos Humanos." Cita de Versión estenográfica cont.enida en • 
Gacela Ram!rez, Sergio y castalieda Hemández, Mlreya. "Recepción Nacional del Derecho ~ntem~c10n~I de los 
Derechos Humanos y Admisión de la Competencia Contenciosa de la Corte lnteramencana Instituto de • -· 
ll'lvestigaeiones Jurídicas. México, 2009. Pág. 125. 

,• 
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/ 
f 

respete su garantía de audlencia consagrada en el artículo 14 

POOffiAIOtOAL~LAFWERACION ' 

,. 

2 constitucional. 

3 En ese orde de i eas, será indispensable que la 

s 

f 
responsable ordenadora rdent la reposición del procedimiento 

primario, para el emplaz miefto de la persona señalada, como 

4 

6 deriva de la jurisprud de rubro: "LITISCONSORCIO 

1 PASIVO . L . .§.ER · ~ J.!N,. PRESUPUESTO 
11~, . .. 

~~~:- .. s P~OQESAL, EL TRIBU .. L;:,_,,CJ~ .A~ZADA ,Pf BE MANDAR 1 ' , REPONER EL PROCEDI . 1EN'f'iJ.oF1cl1JSAMENT~ CUANDO 
1~-F ~~ . . 'l'i : . .'':·::: . ·:_ ···:·· . . '! ,: •.• '_ : .. << .. '· :;· .:":<;,_ ·; . 

~~-~ ~r 10 ~;,~,, .ERTA .. Otlf ·N() 'T. .... 9~ ,~~5, ~!~f~~~~~9os FU~RON 
• "~~>1A_b(S~°'~'~l . . · .r " : · · :. - ,:..,-~ · .. , · 

~1 ~J.~r!( ¿~~~ t¿oos .. AL ·· ·Jt/J, '. l_. .: wArra~:~+ .. _.: rti=~1$~c1óf.! . DEL 
CTT.. °i;,· ~:. : . . .. · : . ·!· "'. . • ·; ': .. ·- · .•• - .!~ · .. )~ ~.. .. = .. · .. • •. •. ·:· : 

12t/8.éSTAQO DE MÉXIC . . :V .- ENTE:A ::,f;?ARFJR: .. DE~ JUL/O . DE 
. ; ;· ' ~ ":. . .. .'. .' . .. ;. :: ;~,,.,. -~- 1 i ':! . : ¡-~ :·~ 1 ·:· 

13.,:·:,F_~'tm~f'.~Registro . IU$ 4·,2 O) •.. :-, . ' ·.- ' . .._ ,.,_'.' ~· ' -
.. \1. ~ ~ =.:: NACtó . ~ ' . ,'": . .. . ' :· .. 

1
., ~ • • • 

:if..-c.,lHuos ) • , , , : ,'· - , . ' 

14 · ji' · Sirve :a más de .. ppoyo .: a.,Jó .. ames :_decidido, la 
• ' • ~ .,, . ·--! _!.•;•. 

í · ~uiiSprudén~ia de rulJ ·: "ME . ~lj?Í.S~~~~A~ 0 IN~~~ACES 
. . , , .. f~~_cE_DE LA ,_ SlJP _ E,NCt~ ' o~ . :_Li. - óuEJÁ: EN ióoA su 
>M:!' . .. ,,.. . '.. :· '. .. ., : ,¡;;;. ·;' ....... ' • _,:·; '_, . 

r;';/f AMPUTLJEJ, .. SIN Q E: Oé.S -~ LA ÑA TURA-ÚE~A . DE LOS 
. Dt l,A~OE~ . . . . .... ,-.: ..... - . . . • ..... .,,_, .': 

"~st8""'~ECHOS .. cue TIONAD s NJ .. . :EL C;t\RÁCTER DEL 
;~ ··:· : · · --:.· ·: -:,:'."".·" 

. 19 PROMOVENTE." (R gistrb :IÜS1 '· 7s,o53). 
20 transgresión a las 

tl~;;r~~~~n~í~s co~~titucio ~l~s :q,~ la_ q ejo~~· p:~'.C,l?_de c<?ncederl)e 'la : 

~ ,t~fécción ,· de la Just1c1a0·Federa para el efecto ' de qUe la 
.. __ .~ 

23 autoridad de segunda instancia: 
. , \ 

~¡; ·::.::.{:; , 24 :":~;:Út l. Deje intocada la sentehcia reclamada, y en su 
l.' ;.· .• .. ,. .. _ "-.J 

2s: · · ·1ugar dicte otra, en la cual: 



1 

2 

-44- o.e. 1os1201 o 

11. Siguiendo lo precisado en esta ejecutoria para 

dar respuesta a los agravios del apelante, ordene al juez de la 

3 

4 

causa reponer el procedimiento de origen para integrar el -.(' ~ 

litisconsorcio pasivo necesario en el mismo, emplazando a 

5 

6 

7 

8 

para la defensa de sus derechos. 

La concesión de la protección de la Justicia 
( 

Federal respecto del acto reclamado a la Primera Sala Civil d~l 
Sf;'r' '\. 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en slf.fá/~~-; .. 
itTA/[Pt > · i¡'f)l i'u . ., 

. ~:-t'r/"I ¡ 

de responsable ordenadora, se hace extensiva a los actos (~11;;.~·· 9 
... :.:: . , ,• 

10 ejecución reclamados del Juez Décimo Segundo de lo Civil del 

11 Distrito Federal, dado que no se combaten por vicios./ppios. 
rr ... ~,f 

12 Sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro: "AUTO.~/JYJ~DES 
~~ °"\,' 

"k].: 

13 EJECUTORAS, ACTOS DE. NO RECLAMADOS Pf>R Vtc/OS 

14 PROPIOS.,, (Registro IUS 209,878). J't(}:i)i::?. JUDt 

!iJl'REMr\ C)R'! 

Sl.i!lSECRETAF-

15 Por lo expuesto y fundado se _resuelve: ,. 

16 

<'' ··"" . ~\.' 
. ,..::; .'· 

ÚNICO.- Para los efectos precisados t~~-n·:.:1 el 
¡¡¡¿¡ ' ··--. !1f. ~'· ... 

considerando octavo de esta ejecutoria, la Justicia de :l~~nión -· 17 

1s ampara y protege a por 
.L 

19 conducto de su mandatario judicial 

20 contra los actos que reclama de la Primera Sala y Juez Décimo 

21 

22 

23 

Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, consistentes en la sentencia dictada el 

vei~ticuatro de junio de dos mil diez, en el toca 213/2009/02, y 

24 su ejecución. 

.... 



o.e. 10612010 

Notifíquese; test monio de este fallo, 
PODER JUOICIAl OE LA m>EllNJON 

.r . 
J<- · .: t '•" $' ' 

(}¡ . . . 

• b .· : ..... 
t -.· . 
e· .. 

.. 

2 devuélvanse los autos a la sal respo sable y en términos de lo 

3 dispuesto por los artículos 1 4 y 1 5 de la Ley de Amparo, 

4 requiérase a la misma para que de ro del plazo de veinticuatro 

5 horas informe su cumplimiento a e te Tribunal Colegiado y, en 

6 su oportunidad, archívese el expe iente como asunto concluido. 

7 Así; pm unaJimid d de votos de los señores 

8 

9 

magistrados, Julio César y~zq z-Mellado García, Presidente, 

Sara Judith Montalvo Trejo
1 
y anuel Ernesto Saloma Vera, lo 

10 resolvió el SéptimG Tribunal Cplegi~do. en ·Materia. Civil del 
.. rr· "' -· . .... .. : t+~ . ." 1 

11~~ ~ri~\~ircuito, siendo p~ni e e~ primero de lo~. nombrados. 

1f . ~· .. ::";' ~- Firman los agistrados -integrantes de este ,-. .. ·ª:"' . . . ~J/ ~ 

1~ . ~.ij)itna1, ante la secretaria ·, acuerdo~ que da·te . 
• 

1.fl ".: T;\ fEDEº6t:ICt~ 
',,.s¡, (A DE u :;Ae(.tf' 

1 
~ ..:ir~,,;. ou.cur.~ ''S." 

"'1< 

19 - . 
-~ F<C<~ó&C. 

o PRESIDENtE 

·::~ · ·'~ •• itit~ll()fj 
-:<A,~ ' 

21 MAGISTRADA MAGISTRADO 

22 

23 

27 

~:¿r: !,'. -7.s 

ACUERDOS 

.. . '\ :.:1: t• 

ROCfO DEL CARMEN SÁNCHEZ BENITEZ 

./ 
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POOER JUDICIAi. Dt lA FEDEAACIOH 

D.C.-706/2010 

-... 
¡ . LA SUSCRITA LI ROCÍO DEL CARMEN 
¡ 

SÁNCHEZ IA DE ACUERDOS DEL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MA ERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

QUE LAS PRESENTES CO IAS CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE CON r ~ -· · .. -
sus ORIGINALES, MIS~ QlJE TUVE A J.:.A VISTA; y ~QUE OBRAN EN EL 

JUICIO DE AMPARO NÚ ERO oc -70612010 RELACIO'ÑADO CON EL o.e. 
'-- ' ..¡;,•! .r ! .. ' ;,~" ... ',, t ' t~ ; > ..... " ' .. '' 

1 

E ~ SEC·RETARIA DE JESIS DE ESTE TRIBUNAL 

·~ CERTIFl~ACIÓf!I EN 23 HOJAS ÚTILES, PARA 
" 1 •• • ' • • 

CORRESPONDIENTES. -

!-· 



l 

¡ , 
,¡ 

i, 

, 
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f ~"!!':"} JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORIE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DENUNCIANTE: RAÜL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 

r.~. -. ' 

MORE LOS 
CONTRADICCIÓN 
NÜMERO: 293/2011 ¡ 

DE TESIS 

SUBSECRETARÍA / GENERAL DE 

ACUERDOS ~ 
SECCIÓN DE TRÁ ITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIO ES DE TESIS Y 
DEMÁS ASU NT S 

/ 

/ 
En México, Distrito Fe ral, a quince de agosto de 

dos mil once, se da cuenta al Pre ide~ la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo si ui nte: ~ 

1.- Oficios números 2898 (dos) y 2907, t nueve de Originales 
agosto del presente año, de la Secretari cuerdos del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Ma~eria Civil del Primer 

JOI-~ Circuito, mediante los cuales informa se remit:ieron al 
correo electrónico sentenciastccscjn mail.scjn.gob.mx, 

, 
las ejecutorias dictadas en los juicios amparo directos 

.. , . ,., nú_m~ros DC.62~/2008_. . DC.34 12008 f y DC.706/2010, 
· · .- ~, as1m1smo acom ana lo s1 u1ente· 
~~- - Resoluciones dictadas el diez d o y teintitrés de octubre, Copias 

~bas de dos mil ocho, así como dos de 8iciembre de dos mil certificadas 
~::;::~~ ~~~· por el mencion_ado ó no jurisdiccipnal en los aludidos 
- . •e .,;:.;~ u1c1os de am aros directo ; 
~. . """ 
~ Las cons ancias amteriores se recibieron en la 

' Subsecretaría General de Acruerdos los días diez y once de 
agosto actual. C~e. ,. 

México 
dos mil once. 

quince de agosto de 

Agréguense para que surtan los efectos legales 

consiguientes los oficios y las copias certificadas de las 

ejecutorias de cuenta. Acúsese recibo. Ahora bien, ténganse a la 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Secretaria de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, dando cumplimiento a la 

solicitud formulada mediante proveído de Presidencia de 

cuatro de agosto de dos mil once, remitiendo a este Alto 

Tribunal copias certificadas de las resoluciones dictadas el diez 

de julio y veintitrés de octubre, ambas de dos mil ocho, en los 

juicios de amparos directos números DC.344/2008 y 

DC.623/2008, respectivamente. Por otra parte, informa que ~ado 

' el sentido del fallo dictado en el amparo directo DC-706/2010 de 

su índice, y en atención a la importancia y trascendencia de fijar 

un criterio respecto de dicho tema, envía copia certificada de 
dicha resolución y que se remitió a la cuenta de correo 

electrónico señalado los archivos con sus transcripciones. En 

consecuencia, al estar debidamente integrado e·I presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 

fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 197-A, de la Ley Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 constitucionales; 10, fracción VIII, así 

como el 14, fracción 11, párrafo primero, primera parte, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 

1.- Dese vista por el plazo de treinta días al 

Procurador General de la República, acompañándole copia 

del presente proveído y demás constancias. 

11.- Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien 

actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

licenci~ario Alberto Esparza Ortiz. 

M~ . . 

2 

~~JUü 
lii~·:o 
\ , JsEC~, 

' ~ 

• 
. .. 



SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

l 

~JUDKlAl DE LA FEDERACIÓN 
SUrHtMAlORTE OE IUSllCIA OE IANAOON 

ASUNTOS. 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 293/2011 
DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE RODRIGUEZ, 
POR CONDUCTO DE SU AUTORIZADO 
GUMESINDO GARCIA MORELOS 

'.'>-, 
' 

'1 • 

'.l l>E lA FEOEAAC1lil 
.>f JUSIK•A oc !A~ 
!IA Df: AC.JEIWOI 
WM.fRA~ .. 

., -7 /\GO~. 2 ÚÜ -:jR\lSTA DE LA MISMA CHA, SE NOTIFICO lA RESOLUCION 
· . · · ·. <:~1\00S OE CONFORMI O CON LO ESTABLECIDO EN S 

. ,;; 'i 29 FRACCIÓN 111, DE LEY DE AMPARO DOY FE. 

· :\: ti ORAS DE LA FECHA AN S INOlCAO"-Y EN VIRTUD DE O HABER 
_,,S INíERESADOS A OÍR NOT. FlCACIONES SE TIENE POR HECHA DICHA 

, POR MEDIO DE LISTA DE CO- FORMIOAD CON- LO ESTABLECIDO EN LO 
·3, FRAeCIÓN 111Y29 FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE AMPARO, DOY FE. ,,_~ 

i 
l 
1 
l 

\ 
' 

. LA PRESENTE FOJA CO_RRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PROVEIDO DE PRESIDENCIA DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE, EN ~TOS DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO 293/2011 
OON~E. ,

7 
· 
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Pe»;~:~ JUDKIAL DE LA FEDERACIÓN .,, . 
SU~Rct...A CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

. J . 

·i 

: ~". 

. ·.u:..M 1.11 ... -,:n:rt.\c.:t.:1· 
: IJ~-T!'· . . .,•. liAiC:('\( 

~:~ ..... . . ::)Q) .. 
~ . ..: ··~ .. ·~~ 

DENUNCIANTE: RAú( NEGFf'ETE 
RODRiGUE_tPOR CONDUCTO DÉSU 
AUTORIZADO .GUMESINÓO GARéÍA 
MORELOS / '. , 
CONTRADICCIÓ DE T~SIS 
NUMERO: 293/2 11 ,, 
SUBSECRETA ÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN D TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRAD CIONES DE TESIS Y 
DEMÁS A UNTOS 

En la misma cha, para notificar el acuerdo que 

antecede, se giraron los sig ente.3 oficios: 

/ . / 

OF. T~~~~-~~2~ ~~~,:~sk°NEN~¡TE~l¡sc,er2T6~~ 
PRIMER ~fRC ltó. (JUICIOS DE AMPARO DIRECTOS 
DC.623/2008, C.344/2008 Y DC.706/2010) . 

...... 
OF. SSG~-1-3232 20_,t1.-PROCURADOR GENERAL DE LA 

F\.é:PUBLICA . 

México, Distrito Fed ral, a quincé'de agostó de dos mil onee. 
1 . 
¡ 

. ' - - . .. - . .1 ''IAL (-.'\.~·; . ..,; .~.!·~~~J ~ 

¡ 
Ll1· MAR~O ~. F. 

i 
\ 
' 

. ' . 
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P~f ~UDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'flfMA CORTE Dé JUSTICIA DE lA NACION 

CONTRADICCIÓN DE 

TESIS"' 

2931201v 

ANTECEDÉNT~S: 

OFICIOS 2898 Y 2901 

e · ~ ... . , fl- , .... 

~ •, , ; ... ·.· - ~ 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE OE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMAS ASUNTOS. 

# / __.... 

DENUNCIANTE: AUL NEGRE.JE 
RODRlGUEi,""POR ONcflJCTO DÉ SU 
AUTORIZAog._G MESINDO GARéíA 
MORELOS ,,,,. 
CONTRADICéÍÍ N DE TESIS 
NUMERO: 29 2011/ 

OF. 

_.. _,,,,,,.. 
S.SGA-1-32328/2011.-l~fiE .. DENTE DEL S~PTll'JlO 

TRIBUNAL éOL GIÁDO EN MATERÍA ClVIL 
DEL PRIMER CIRCUITÓ. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTOS DC.623/2008, 
DC.34412008 DC.706/2010). 

OF. SSGA-1-32329/2011.-P OCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLIC . 

En el expe iente que se menciona al margen, el 

Presider.t~ de la Suprem Corte ~sticia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

º'DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 

AUTORIZADO GUMES/NDO GARCÍA 
MORE LOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 

293/2ou 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

SE~CIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, 

CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

En México, ~istrito Federal, a quince de agosto de dos mil 
once, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con lo siguiente: ' 

Contenido: Presentado en: 
1.- Oficios números 2898 (dos) y 2907, todos de 
nueve de agosto del presente Óño, de la Secretarla 

Originales 

de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia r ;,;¡¡ del Primer Circuito, me ~iante los 
cuales informa que se remitieron al correo 1 
electrónico 
sentenciastccsc/nssga@mail.scjn.gob.mx, las 
ejecutorias dictadas en los juicios de amparo 
directos números DC.623/2008, DC.344/2008 y i 
DC.706/2010, asimismo acompaña lo siguiente: 

·- 1 - Resoluciones dictadas el diez de julio y veintitrés Copias certificadas 
de octubre, ambas de dos mil ocho, asl como dos 

J de diciembre de dos mil df,ez, por el mencionado 
órgano jurisdiccional en los aludidos juicios de 
amparos directos. 

· · ·~ ·---



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS. CONTRADICCIONES DE TESIS y DEMÁS ASUNTOS. 

Las constancias anteriores se redbleron en la 
Subsecretaría General de Acuerdos los dfos diez y once de agosto actual. 
Conste. 

México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil 
once. 

Agréguense para que surtan los efectos legales 
consiguientes los oficios y las copias certificadas de las ejecutorias de 
cuenta. Acúsese recibo. Ahora bien, ténganse a la Secretar/a de Acuerdos del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, dando 
cump,imiento a la solicitud formulada mediante proveído de Presidencia de 
cuatro de agosto de dos mll once, remitfondo a este Alto Tribunal copias 
certificadas de las resoluciones dictadas el diez de julio y veintitrés de 
octubre, ambas de dos mil ocho, en los juk!~s de amparos directos núme:·os 
DC.344/2008 y DC.623/2008, respectivamente. Por otra parte, Informa que 
dado el sentido del fallo dictado en el amparo directo DC-706/2010 de su 
índice, y en atención a la Importancia y trascendencia de fijar un criterio 
respecto de dicho tema, envfa copia certificada de dicha resolución y que se 
remitió a la cuenta de correo electrónico señalado los archivos con sus 
transcripciones. En consecuencia, al estar debidamente integrado el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 

fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Po/ítlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 197-A, de la Ley Reglamentarla de los articulas to3 y 107 
constitucionales¡ to, fracción VIII, asi como el 14, fracción 11, párrafo 
primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se acuerda: 

l .· Dese vista por el plazo de treinta dfas al Procurador 
General de la República, acompañándole copia del presente proveído y 
demás constancias. 

11.- Notlfíquese por lista. 
Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Subsecretario Cenera/ de Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto 

Esparza Ortiz." FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

/ 

México, Distrito Federal, a quince éle agosto de dos mil aneé. 

LIC. MARCO A. 

. ·l. 

. ·.~· 

·~··Í -··-
... .. ~ 
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P<l."eP.._1uD1CIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

.,._!'< '. 

co~fRADIC~~N DE 

:'. TESl~f 
293/2óif:.t' / 

. ). 

¡lGJ)()s~-

'"'. ' .'';(: · 
:.; r ')/'.'/ 

. l~os: 

.~:~.-/ 
C~IMPL.E DEL 

Pfl~¡'J~~~'iL DE 
PR!&Wli'll•,,iAyE QUINCE 

D~-DEL DOS MIL 

ONCE EN UNA FOJA,/ 

COPIA. _,.....SIMPLE DEL 

EXPEDIENTE DE 

CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 
/ 

293/2011 , DEL 

'~!:>ICE DE ESTE AL TO 

TRIBUNAL, EN CIENTO 

OCHENT_kY UNA FOJAS':° 

¡q b 

FO~AJr 
~-

Al. REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

El. NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS. CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

DENUNCIANTE: RAÚL/ NEGRETE 
RODRÍGUEi,'iSOR ONDlJéTO DE SO 
AUTORIZADCY"GU ESINDÓ GARCÍÁ 
MORELOS ,,./ 
CONTRADICCIÓ DE TESIS 
NUMERO: 2931 011/ 

OF. SSGA-1-32328/2011.-PRESI ENTE DEL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLE IADO EN MATERIA CIVIL 
DEL !PRIMER CIRCUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO IRECTOS DC.623/2008, 
DC.344/2008 Y C.706/2010). 

OF. SSGA-1-3232912011.-PR CURADÓR GENERÁL DE LA 
REPÚBLIC . 

nte que se menciona al margen, el 

Presidente de la Suprema orte ~sticia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

RAÚL NEGRETE 

~ 1 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORE LOS 

~ 1 

CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 

293/2011 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

1 
i 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMAs 
ASUNTOS 

En México, r:'lstrito Federal, a ~i~~ ~e agosto de dos mif 
once, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con lo siguiente: 

Contenido: Presentado en: 
1.· Oficios números 2898 (dos) y 2907, todos de Originales 
nueve de agosto del presente año, de la Secretaria 
de Acuerdos del Séptimo Tribuna/ Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, mediante los 
cuales informa que se remitieron al correo 
electrónico 

,,./ 

sentenciastccscjnssga@mai/.scjn.gob.mx, las 
ejecutorias dictadas en los juicios de amparo 
directos r:úmeros DC.623/ióo8, DC.3., 4/2008 y 
~=706/2010, asimismo acompaña lo siguiente: 

·- · 
• Resoluciones dictadas el diez de julio y veintitrés ·-

Copias certificadas 
de octubre, ambas de dos mil ocho, as( como dos 
de diciembre de dos mil diez, por el mencionado 
órgano jurisdiccional en los aludidos juicios de 
amparos directos. 

·-

\J\ 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Las constancias anteriores se recibieron en la 
Subsecretaria General de Acuerdos los días diez y once de agosto actual. 
Conste. 

México, Distrito Federo!, a quince de agosto de dos :ni/ 
once. 

Agréguense para que surtan los efectos legales 
consiguientes los oficios y las copias certificadas de las ejecutorias de 

cuenta. Acúsese recibo. Ahora bien, ténganse a la Secretaria de Acuerdos del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, dando 
cumplimiento a la solicitud formulada mediante provefdo de Presidencia de 
cuatro de agosto de do·s mil once, remitiendo a este Alto Tribunal copias 
certificadas de las resoluciones dictadas el diez de julio y veintitrés de 
octubre, ambas de dos mil ocho, en los juicios de amparos directos números 
DC.344/2008 y DC.623/2008, respectivamente. Por otra parte, informa que 
dado el sentido del fallo dictado en el amporn directo DC·706/2010 de su 
índice, y en atención a la importancia y t;·uscendericla de fijar un criterio 
respecto de dicho tema, envía copia certificada de dicha resolución y que se 
remitió a la cuenta de correo electrónico señalado los ar,chivos con sus 
transcripciones. En consecuencia, al estar debidamente integrado el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución PoUtica de los Estados 

Unidos Mexicanos; 197.A, de la Ley Reglamentaria de los artfculos 103 y 107 
constitucionales; 10, fracción VIII, así .como el 14, fracción 11, párrafo 
primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se acuerda: 

/.- Dese vista por el plazo de treinta dfas al Procurador 

General de la República, acompañándole t:O!Jia del presente proveído y 
demás constancias. 

11.- Notiffquese por lista. 
Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Subsecretario General de Acuerdos que da fe, /icenc/ado Mario Alberto 
Esparza Ortiz." FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vla de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

/ ' / . -
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil once. 
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'? ·q JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUP~MA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE ~U 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCIA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN 
NÚMERO: 293/2011 

DE TESIS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

i
~·l~ CONTRADICCIONES DE TESIS Y 

~~·· \ . DEMÁS ASUN .. TOS 
~~ t T. 

~·~f i 

:f~~ / 
;i,-,ue<'4f) o , 
JS11Co'r.:""!:J · En México, Distrito F deral, a veintidós de agosto de 
,~i ?,,,,·:;,;~ dos mil once, se da cuenta al Pr sident~a Suprerr\-a Corte de 

Justicia de la Nación con el est o proce~e los autos. Conste. 

a veintidós 

f;'1'!"'}:J:g"--, 
~ ':-,.~<..:, 

¡~ ~~-;: .. _. ·-~ México, 
; ':•;.,, ~ 

~< · .:J;. _; dos mil once . 
.. \."' ..... . .. 

. : 1 r::-c:·~o . . . . . 

iii.~~ Visto el -~t~d procesal que guarda este asu_nto, de 

· conformidad con _lo ~e to por los artículos 197-A d~ la Ley de 

Amparo, 14, fracción ·11, p rrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder .Judicia! d~Federa ión y 81._del Reg1af!1erito lnteriqr ·d.e la 

Suprema Corte de Justi ia de la Nación, asr como en el 

Instrumento Normativo por ~I que se reforman las fracciones 1, VI, 

IX y X, del Punto Tercero del Acu.erdo General 5/2001 , emitido 

por el Tribunal Pleno el quince de octubre de dos mil nueve, 

pasen los autos, para su estudio, al Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, según el turno que se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos, y envíense los autos a la 

I 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que como 

Presidente provea respecto del t rámite en este asunto y se 

presente el proyecto de resolución que corresponda a la 

propia Sala. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien 

actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz. 

~:!:' ~ "" y~ &.n 
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-E-N ~ 3 AG6 Ío 11 POR LISTA DE LAMiSMA FECHA, SE NOTIFICO LA RESOLUCIÓN 
ANTERIOR A LOS INTERESADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTA EN LOS 

• -:-.... .,, -: . ·a1 
-"'E 1 

ARTÍCULO 28, FRACCIÓN 111 Y 29 FRACCIÓN 111, DE LA LEY DE AMPARO 
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P<' ll.vlCIAl DE LA FEDERACIÓN 
~· . 

SUPlltflM CORTE DE IUSTICIA DE LA NACION 

• 
1 

roflMAA•t• 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 29312011. 

En veintinueve de agosto de dos mil once, el 
Secretario de Acuerdos da cuenta al Presidente de 
la Prime.ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el proveído de fecha veintidós del 
mes en curso, dictado por el Presidente da "&&te Alte ? 
Tribunal. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --l . 

\ o 
México, Distrito ederal, a veintinueve de 

agosto de dos mil once.- - - - -~- - - - - - - - - - -

Visto el acuerdo del Presidente de este 

Secretarí~_que antecede, té ganse por recibidos los· 

autos de la contradic~e sis número 293/2011 . 

Con fundamento en los artlculos 21 , 

fracción VIII y ~cción 1, e la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Fede ción y en el Punto 

Tercero, f~ón VI, del 1 strumento Normativo 

aprobado por el Pleno de ste Alto Tribunal, el 

quin~ octubre de dos mil :.nueve, esta Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

SE AVOCA, al conocimiento del presente asunto, 

por ende, hágase el registro del mismo con el 

número 293/2011 y en su oportunidad devuélvanse. 

los autos a la Ponencia del MINISTRO que 

suscribe, a fin de que elabore el proyecto de 

resolución que corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por otra parte, por medio de oficio 

solicítese al Subsecretario General de Acuerdos de .. .,. •¡ 



Contradicción de Tesis 293/2011 . 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, gire 

sus instrucciones a quien corresponda a efecto de 

que procedan a dar de baja la contradicción de tesis 

de referencia del Pleno de este Tribunal y cause alta 

en esta Primera Sala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hágase del conocimiento la anterior ..-...) • ~?.J v~ 

determinación de los presidentes de l'os Tribunales 

Colegiados contendientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó y firma el MINISTRO 

ARTURO ZALDiVAR LELO DE LARREA, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ante el Secretario de 

Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Heriberto 

Pérez Reyes. - - - - -

r ., . 
~ ·> (;I / 
ADV*ral.' / 
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POD.:~tJDICW.. DE LA FEDERAClON 

C. LIC. MARIO ALBERTO ESPARZA ORTIZ. 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
PRESENTE. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ·"")º' .~·út;.l:r~t . 

• 

DE LA NACION. 

PRIMERA SALA. 
S.RIA. DE ACUERDOS 

Contradicción de Tesis. 
293/2011 

Ofici~o. Xlll~34-P 
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"'··:· .. ' ~;:i~\ .,,j;ifji-.V En la contradi clón de tesis que se menciona al 

q:f;:~ . " ~rgen, el Presidente de 1 rlmera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, d c ó el siguiente acuerdo: - - - - - - - -
I 

en 
:;r 

en 
E 
a;: 

~ 

D-
L\.I 
CD --= 
~-

México, Distri · Federal, a veintinueve de agosto de 
dos mil once. - - - - - - - - - - 1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - -

Visto el acue o del Presidente de este Alto Tribunal 
a que se refiere la razón di la Secretaria que antecede, ténganse 
por recibidos los autos la contradicción de tesis número 
293/2011 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - -

Con fundam to en los artícuilos 21 , fracción VIII y 
25, fracción 1, de la Ley Orgánica d~~oder Judicial de la 
Federación y en el Punto ercero, frac VI, del Instrumento 
Normativo aprobado por el lena de este Aito Tribunal, el quince 
de octubre de dos mil nue , e~~trimera Sala de la Suprema 

""' ~arte de Justicia de la Na ón, SE 'AVOCA, al conocimiento del 
o lt3resente asunto, por ende, ágase el registro del mismo con el 
~ 'fQúmero 293/2011 y en su unidad devuélvanse los autos a la 
f~ :.Ponencia del MINISTRO qu suscribe, a fin de que elabore el 
: ·.~ :J)royecto de resol u~ que e rresponda. - - - - - - - - - - - - - .: - - - -

. , Por '1lp part por medio de oficio solicítese al 
.~ubsecretario General de A uerdos de esta Suprema Corte de 

: ;, Justicia de 1,Nación, gire su instrucciones a quien corresponda a 
B !f ecto de qu~procedan a da de baja la contradicción de tesis de 

~ ~~~-~e~ _P~~~~ ~~ :~~ª-_ ~~~n_ª! '! _c_a~~~ -ª~~ _e_n_ ~~t~ _P:~~~r~ 
Hágase del co ocimiento la anterior determinación 

de los presidentes de los Trib ales Colegiados contendientes.- - -
Notifíquese. - - - - - - ~ ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo proveyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDiVAR LELO DE LARRE , Presidente de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación, ante el Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Heiriberto Pérez Reyes. -

Lo que comunico a usted para los efectos 

. ~~~'que haya lugar. 

~ ~- Le reitero mi atenta consideración. 

~~. .• ~; México, D. F., a 29 de agosto de 2011. 
' ~ ·:· ." ·· ~ EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

~~~·~--:.A P~RIMERA SALA~ 
Cflt JUDICIAL OE lAfE~ 

,.~ORTC OE JOIOOA OE lA *"°"" 
~E.;~~iiS::- LIC. HERIBERT ÉREZ REYES 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

PRIMERA SALA. 
SRIA. DE ACUERDOS 

Contradicción de Tesis. 
293/2011 

DE lA f~·~ .. ll\"S 
~VSil.:v.. ::-·f : .4.~ J 
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Ji~:.::~;;.1: -· 
...,:,...-· 4 

SUPREMA 'ORlE DI JUSTK9/\ t'4NIC* q:so 
__ ._¿ ~ EP zun * 

RED DE INFOfttfATI04 
JURIO!CA Y iSTADts'l'iCA 

.. 
. ...,.. 

C. ACT. GUADALUPE DEL ROCiO OLIVEROS ALVIZU 
ENCARGADA DE LA OFICINA DE ESTADISTICA JUDICIAL DE LA 
SUBSECRETARIA GENERAIL DE ACUERDOS DE ESTE ALTO 
TRIBUNAL. 
PRESENTE. 

En la contradicción de te s que se menciona al 

margen, el Presidente de ma Primera S la de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, dictó el sig ente acuerdo: - - - - - - - -

México, Distrito Federa , a veintinueve de agosto de 
dos mil once. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto el acuerdo del esidente de este Alto Tribunal 
a que se refiere la razón de la Se etaria que antecede, ténganse 
por recibidos los autos de la ntradicción de tesis número 
29312011. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - -

· Con fundamento n los artículos 21, fracción VI 11 y 
25, fracción 1, de la Ley Or ánica de1>t-oder Judicial de la 
Federación y en el Punto Te ro, fracc~n VI, del Instrumento 
Normativo aprobado por el PI noJlt este Alto Tribunal. el quince 
de octubre de dos mil nueve est~rimera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci n, SE AVOCA, al conocimiento del 
presente asunto, por end · gase el registro del mismo con el 
número 293/2011 y en sU o rtunidad devuélvanse los autos a la 
Ponencia del MIN~RO q e suscribe, a fin de que elabore el 
proyecto de resolu que , orresponda. - - -· - - - - - - - - - - - - - - -

Por ora pa e, por medio de oficio solicítese al 
Subsecretar'-> General de Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la~ación , gire us instrucciones a quien corresponda a 
efe~e que procedan a dar de baja la contradicción de tesis de 
rete ·a del Pleno de e e Tribunal y cause alta en esta Prin:iera 
Sa~. -------------- -----------------------------

Hágase de conocimiento la anterior determinación 
de los presidentes de Jos ribunales Colegiados contendientes.- - -

Notifíq u ese - ~ - - ~ - - - • - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo pro eyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LA REA, Presidente de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Jus 'cia de la Nación, ante el Secretario de 
Acuerdos que autoriza y d fe, licenciado Heriberto Pérez Reyes. -

Lo que c munico a usted para los efectos 

legales a que haya lugar . 

Le reitero i atenta consideración . 

México, D. ., a 29 de agosto de 2011. 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE. LAPRIMT 
LIC. HERIBEIRTO PÉREZ REYES 
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SUPREMA CORTE DE JlJSTICIJ\ 

DE LA NACION 

... 

PRIMERA SALA, 
SRIA. DE ACUERDOS 

Contradicción de Tesis. 
293/2011 

""' Oficio No. Xlll.e48-P 

- , 

,,,· 

,_ 

., . 

C. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL 
AV. CAMEUNAS NO. 3550 NIVEL 3 
COL CLUB CAMPESTRE 
58270, MOREUA, MICH. I 

En la contradiccl · n de tesis que se menciona al 

margen, el Presidente de la P mera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, dict el siguiente acuerdo: - - - - - - • • 

México, Distrito ederal, a veintinueve de agosto de 
dos mil once.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto el acuer del Presidente de este Alto Tribunal 
a que se refiere la razón de a Secretarla que antecede, ténganse 
por recibidos los autos d la contradicción de tesis número 
29312011 

· - • -é~~ -f~~ci;~ - -t~ -;~ ~o-s-~~tfo~ ·;1~ -f;a~~iÓ~-v1r1-y 
25, fracción 1, de la Le Orgárjl::a del Poder Judicial de la 
Federación y en el Punto Terce~fracción VI, del Instrumento 
Normativo aprobado por e l Pleno de este Alto Tribunal, el quince 
de octubre de dos mil nue esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la N · n. SE AVOCA, al conocimiento del 
presente asunto, por end hágase el registro del mismo con el 
número 293/2011 ~ su portunidad devuélvanse los autos a la 
Ponencia del MINl~O ue suscribe, a fin de que elabore el 
proyecto de resolución qu corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'Por otra rte, por medio de oficio solicítese al 
Subsecretario General d Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justi_gi"-.de la Nación, gire I us instrucciones a quien corresponda a 
efe~e que procedan a dar de baja la contradicción de tesis de 
referencia del Pleno de e e Tribunal y cause alta en esta Primera 
Sala. - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - • _ - _______ ___ • __ 

Hágase del conocimiento la anterior determinación 

de los preside~~~if1;u~:e. j~i~~~~I~~ ~~~e~~a_d_o~ _c~~:e_n~i~~~e~~-_-_-

As! lo pro~eyó y firma el MINISTRO ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LA~REA, Presidente de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Heriberto Pérez Reyes. -

Lo que comunico a usted para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, O. F., a 29 de agosto de 2011. 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 
LA PRI S 

•IJEllJUOIOAlOElAFEDERM:Ját.LIC HERIBER. T 
o.tM.t. com o• iu•rK•(·~!co.- · 

8ECRc ¡;.q!J, DE A~urnooe 
DE LAPAlr.\ERl\5"U 
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C. PRESIDENTE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

• POD~lJDICIAL DE LA FEDERACION 
PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL 
EDUARDO M OLINA NO. 2, ACCESO 15, NIVEL 1 
COL. DEL PARQUE. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 15960, MÉXICO, D.F. 
DE JA NACION. 

PRIMERA SALA. 
SRIA. DE ACUERDOS 

Contradicción de Tesis. 
29312011 

.. 
' . . 

... 
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. ' .l':r .. N'Í 
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En la contradicción d tesis que se menciona al 

margen, el Presidente de la Prime a Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, dictó el lgulente acuerdo: - - - - - - - • 

México, Distrito Fe eral, a veintinueve de agosto de 
dos mil once. - - - • - - • - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto el acuerdo el Presidente de este Alto Tribunal 
a que se refiere la razón de la ecretarfa que antecede, ténganse 

~~;,~~~i~.i~~s- ~I~~ _ ~~~~ _ ~~ ~ _ ~~~t~~d-i~~ _ ~~ _t~~i~ _~~~~~o 
Con fundame o en Jps artículos 21, fracción VIII y 

25, fracción l. de la Ley Orgá• del Poder Judicial de la 
Federación y en el Punto ercero, fracción VI, del Instrumento 
Normativo aprobado por el eno de este Alto Tribunal. el quince 
de octubre de dos mil nu . esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la N ción, SE AVOCA, al conocimiento del 
presente asunto, i:*nd , hágase el registro del mismo con el 
número 293/2011 y 'liñ' su oportunidad devuélvanse los autos a la 
Ponencia del MINISTRO que suscribe, a fin de que elabore el 
proyecto de ~olución q corresponda. - - - - - • - - - - - - - - - - - -

Por otra arte, por medio de oficio solicítese al 
Sub~~tario General e Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justi~de la Nación, gir sus instrucciones a quien corresponda a 
efecto de que procedan a dar de baja la contradicción de tesis de 
referencia del Pleno de ste Tribunal y cause alta en esta Primera 
Sala. - - - - - - - - - - - • - - • - - - •• - - - ••• - - - - - _ - - - ___ • __ •• 

Hágase d 1 conocimiento la anterior determinación 
de los presidentes de lo Tribunales Colegiados contendientes.- - -

Notifiques . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
Así lo p veyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE URREA. Presidente de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Ju'sticia de la Nación, ante el Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Heriberto Pérez Reyes. -

Lo que comunico a usted para los efectos 

legales a que haya lugar. 

~\),uoos~ Le reitero mi atenta consideración. 

~ \ 
t \" f 
' ·· .... , .-<P 
~ . .. ,ffJ> 

........,,,~·· 

OEll JUDICIAi. DE lA FEDEAAC!CW 

.._ .... COUE OE JUSTIC''.' DE V. lw:zlil 
,IECR'~~•A OE ACUEROOI -

México, D. F., a 29 de agosto de 2011. 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

LAPR~ 

LIC. HERIBERTOlEZREYES ~ • 
~-.. ~...-. 
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pocMJDKIAl DE LA FEDERACIÓN 
S\Jt'R! MA COR TE OE JUS TIC 1A OE lA NACION 

En México, 

PRIMERA SALA 
SECRETARÍA DE ACUERDOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO 
293/2011 . 
DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRiG\JEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTÓRlzApO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS.\ 

\ 

\ 

\ 
1 

Distrito Fedbral, a primero de 
1 

septiembre de dos rpil onc , el suscrito licenciado 

Heriberto Pérez Rey , etario de Acuerdos de 

de la Nación, C E R T I I C A: Que el plazo de 

treinta días concedido al rocurador General de la 

República, mediante a 

relación con la presente ontradicción, conforme a 

los 24, fracción 111, 29, 

fracción 11 y 197-A, de la Le de Amparo, transcurre 

del diecinueve de ago o al cuatro de octubre de 

dos mil once, tomando en co sideración que dicho 

funcionario fue notificado media te el oficio número 
1 1 

\ 
SSGA-1-32329/2011 , recibido en' las oficinas de la 

Dirección General de Constitucionalidad el día 

diecisiete del mes próximo pasado y que deben 

descontarse de dicho cómputo los dias veinte, 
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veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto; tres, 

cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro 

y veinticinco de septiembre; primero y dos de 

octubre del año en curso, en atención a que 

corresponden a los días sábados y domingos, 

respectivamente, los días catorce y dieciséis del 

presente mes, inhábiles en términos de lo dispuesto 

por el artículo 23 de la Ley de Amparo, asi como el . . . . 

día quince del mes en curso, por acuerdo del Pleno 
· 1. 

F~ 
. §!. 

• de este Tribunal, tomado en sesión privada 

celebrada el día veintidós del mes pasado. Doy fe. -

' 

2 
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México, D. ., a 22 de septiembre de 2011 

SEÑOR MINIST 
JUAN N. SIL MEZA 

SI E DE LA SUPREMA 
~c.""'E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. SENTE \ I 
'f;;'.,:1· . - . / !. 
lieCE,~CIO VICUNA BALDERRAMA, AgJ?lfS del Mi sterio Público de la 
Federación designado para intervenir en ef presente a unto por ell Director 
~ de Constitucionalidad, Licenciado FER. ANDO MENDOZA ,pi'rf ERAS, a través del oficio SJAl/DGC/575/2 1, de diecisiete de 
agosto de dos mil once, documento que adju o al presente; de 
conformidad con lo dispuesto por los numerales 10 Apartado A, párrafo 
cuarto, y 107, fracción Xlrn, párrafo primero, de la C nstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 197-A de la Ley eglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política d los Estados Unidos 
Mexicanos (en adelante "Ley de Amparo"), 3 y 10, f~cciones VI y X, de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 33, fracción 111, 
del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada Y. Décimo del Acuerdo 
N066/03 emitido por el Procurador General de la República, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de julio de dos mil tres, 
ante ese Máximo Tribunal de la Nación, comparezco para formular opinión 
institucional, previa la exposición de los siguientes: 



f ,l-
j{ 
l!llf:>;"' 
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Antecedentes 

El diecisiete de agosto dos mil once, mediante oficio SSGA-1-
32329/2011 , de quince del mismo mes y año, se dio vista a la Titular de 
la Procuraduría General de la República, con el proveído dictado en esa 
misma fecha y con las constancias que integrari el expediente, a efecto 
de que por sí o por conducto del Ministerio Públ~co de la Federación que 
designe, si lo considera pertinente, exponga su parecer. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 197-A, párrafo prim.ero, de 
la Ley de Amparo, vengo a desahogar en tiempo y forma, la vista dada; 
asimismo, que la denuncia de contradicción ele tesis proviene de parte 
legítima1-al ser formulada por la parte quejosa1-entro del amparo directo 
't,.-060/2008 del índice del Primer Tribunal olegiado de Circuito en 
~at~\ia Administrativa y de Trabajo del Décim · Primer Circuito, quien se 

·~·~ntra debidamente legitimado para ello'¡ en términos del artículo 
~do. 

1 
~f:!--

~l~i~~..r~I en discrepancia l 
~.;~~cia sobre la posible contradicción db tesis indicada al rubro, 
surgió con motivo de la diferencia de crite~os sustentados entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Admin\gtrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. \ 

\ 
\ 

El punto controvertido radica en determinar si los tratados 
internacionales pueden ser involucrados en un juicio de amparo cuando 
se analizan violaciones a garantías individuales o bien, sirven de criterio 
orientador dentro de dichos juicios. 

• De esta forma se tiene que: 

2 
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J. ... ~· •! .. :. ... 1· • ' !. ~ ·• t e;&. t 
~ , .. . 

.. .., ,., ..... t. 

1. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 1060/2008, 
sostiene que cuando se trate de un conflicto que verse sobre derechos 
humanos los tratados o convencio~es internacionales deben ubicarse 
propiamente a nivel de la Constitucióp Federal. 

El anterior razonamiento fue plabmado a fojas 112 a 11 3 del 
considerando Octavo de la resoluciót aludida, que al efecto señala: 

CONSIDERANDO: J .,,.. 

OCTAVO. J // 

~- En efecto, los compromisos intJnacionaJ~s son asumidos por el 
Estado mexicano en su conjunto y <;Ómprom ten a todas sus 

~ autoridades del Estado parte trente,a l~.éomunida internacional; por 
~'\\ ello se explica que el Constituyente'1raya faculta o al Presidente de ,. 1 la Republica a suscribir los tratados internaciona s en su calidad de 
~ jefe de Estado y, de la misma manera, el Sen o interviene como 
~ representante de la voluntad de las entidades fe erativas, el que por 
~· medio de su ratificación obliga a las autoridade de los Estados; sin 

" 'tv.1141lque exista limitación competencia! entre la Federación y las 
:~"~ entidades federativas, esto es, no se toma en c nta la competencia 
~ federal o local del contenido del tratado sin que por mandato 

expreso del propio articulo 133, el presidente e la República y el 
Senado puede obligar al Estado mexicano erl¡ cualquier materia, 
Independientemente que para otros efectos ésta s,ea competencia de 
las entidades federativas; además, incorporados ·a la Ley Suprema 
de toda la Unión los tratados internacionales suscritos por México, 
las autoridades mexicanas quedan vinculadas también a invocar la 
jurisprudencia de tribunales internacionales, como criterio orientador 
cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de las 
disposiciones protectoras de los derechos humanos, que han sido 
definidos por la doctrina como el conjunto de facultades, libertades y 
pretensiones de carácter civil, político, económico, social y cultural, 

-& incluidos los recursos y mecanismos de garantía, incluidos los 

3 
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"~· ! •. : - ,; . 
r • 

recursos y mecanismos de garantía de · todas ellas, que se 
reconocen al ser humano, considerando individual y colectivamente. 

2. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materi~ Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 344/2008, sostuvo que los tratados 
Internacionales suscritos por México sobre derechos humanos, es 
posible invocarlos en el juicio de amparo al: analizar las violaciones a las 
garantías Individuales que implique la de aquéllos. 

¡ 

El anterior razonamiento fue plasmado a ~fojas 70 a 71 del considerando 
Octavo de la resolución aludida, que al e~~cto señ~~a· . 

f CONSIDERANDO: 

OCTAVO. .. 
••• 1' 

Lo transcrito muestra claramente que no basta el ac/ceso formal a la 
justicia para satisfacer el compromiso internacional del estado 
mexicano para hacer efectivo el derecho a la tu 'ela jurisdiccional 

-~fectiva, según los criterios orientadores que al re pecto ha emitido 
\.! · ·:·::.JJI. Corte lnteramericana de Derechos Humano , pues en este 
1'11'" ,•~~ sentido, los estudiosos de las resoluciones de es tribunal señalado 
~ .f~ que para su debido cumplimiento es necesario que los procesos 

judiciales estén dotados de, entre otros, la posibil ad de un recurso 
sencillo, rápido y efectivo, que permita obtener 

1 
na resolución en 

breve término, lo que debe aplicarse con especial atención cuando 
se trate de violación a los derechos humanos. \ · 

De ahí que, además de la existencia formal de un medio de acceso a 
la administración de justicia, es preciso que contenga todos los 
parámetros sustantivos que garanticen su ejercicio efectivo, como 
son las reglas básicas del debido proceso para obtener una 
resolución fundada y razonada al reclamo del justiciable. Incluso, tal 
efectividad se extiende al período de ejecución de la sentencia, pues 
de no contar con todos esos elementos se estará incurriendo en una 
violación a la protección judicial prevista por el artículo 25 de la 

. - -·--.......... - -y.-. ....... :....,.~·~-..--.,....-.-"1o'_,...__.,._ ___ ,_,....,..,...._ __ 
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, 
Convención, en armonía con la interpretación' que ha hecho la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos pare/ extraer los requisitos y 
las reglas necesarias para la implementacióh y existencia de medios 
judiciales idóneos para la protección de los/ derechos humanos. 

J 
Entonces, en armonía también con los principios en materia de la 
interpretación y aplicación de los der~hos humanos, es posible 
afirmar que en el caso no era necesarip acreditar el dolo a que se 
refiere el artículo 1927 del Códígo Civil, para condenar 
solidariamente al Estado al pago de lo~ daños causados con motivo 

. de su actividad irregular, ya que la1 lnterpret1cl~n literal de tal 
.. ,.disposición tendría por efecto contrafiar los principios apuntados 
' sobre la tutela judicial efectiva, ya qu~ de reáuerir _al inconforme la 

~ demostración del dolo o de los funci<Dnariosli.nvolutrados directa e 
~' indirectamente en los actos violatorios~ de s}(s gara?tías individuales, 
~ t así como la insolvencia de los mismos para hasta entonces reclamar 
~-,f' el pago de los daños al estado mexicano} epresen'taría una serie de 
~ '." obstáculos que impedirían el resarcimiento q~ corresponde al 
r inconforme. Pues. se estaría faltandÓ a la qbligación asumida 
~""n~ernacionalmente por el Estado para imphlmentar todas las 
in~·~.~1-edidas necesarias para el efectivo cumplimien\o y respeto de los 
;¡.'i:vv. derechos humanos. r 

j 
I 

~'- , . .· 

Inexistencia de la contradicción. l 

De conformidad con lo resuelto por el Tribun~I Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en sesión de tr~inta de abril de dos mil 
nueve, la nueva mecánica para abordar la procedencia de las 
contradicciones de tesis no necesita ya pasar por el cumplimiento 
irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número P./J. 26~2001 , emitida por el Tribunal Pleno, cuyo rubro dice: 
"CONTRADICCION DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

5 
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CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTi NCIA"1
, puesto que dicho 

criterio fue ya interrumpido. 

Una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales colegiados en este tipo d1e asuntos debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en 1 de comprobar que se reúnan 
una serie de características determinad en los casos resueltos por los 
tribunales colegiados. 

I 

Por ello,' para comprobar que una conJ adicción de tesis es procedente, 
'.ndispensable determinar si existef una nec~~idad de unificación, es 

, .. , ·una posible discrepancia en el pfoceso qé in\erpretación más que 
· ,. 1.,roducto del mismo. Dicho en qtras pªfabr~. para determinar si 

o no una contradicción de ¡ tesis ... seráf necesario analizar 
, · nidamente cada uno de los proce~os interpreiativos involucrados y 
o~f!Ftan~os los resultados que ellos arroj~91'con el pbjeto de identificar si 
..aa.a~n tramo de los respectivos razonamientos {te tomaron decisiones 
~s no necesariamente contradictorias en términos lógicos aunque 
legales. ./ 

J 

' Resumiendo, si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios, y si el problema radica en los prqcesos de interpretación 
que no en los ~esulta.dos adoptados por los tfibuna~es. ,contendi~ntes, 
entonces es posible afirmar que para que una cpntrad1cc1on de tesis sea 
procedente es necesario que se cumplan las sitjuientes condiciones: 

l 
1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ~ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese. 

1 Public~da en el Se~anario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo 
XIII, abril de 2001, pagina 76. 
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r .J • ~ A 

I 
2. Que entre los ejercicios interpretativ~s respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que e'Slsta al menos un tramo de 
razonamiento en el que la interpretacióry ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya se el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la inalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídi a en general. 

El discernimiento expuesto, es tomad y resulta complementario del 
criterio sustentado por el Tribunal PI no de esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la con adicci~ tesis 36/2007-PL 

2
. 

st~ sentido, resulta aplicable la jJrispru~en a 24/95 emitida por la 
nda Sala de la Suprema Corte dd Justiciad la Nación, criterio que 

Ui imera Sala del Máximo Tribun~I eM comento comparte y que 
'51áblece lo siguiente: ~- /

1 r 
~· . . 
' "CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INE~STENTE SI LOS 
-- r· ·:M51CRITERIOS DIVERGENTES TRATA~ CUESTIONES 
·~'" · u.~SENCIALMENTE DISTINTAS. Para q~e se configure la 
f°J.~ '°' contradicción de tesis a que se refiere el artículo 197-A de la Ley de 

Amparo, es menester que las resoluciones ~pronunciadas por los 
Tribunales Colegiados que sustenten criterl,os divergentes traten 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales; pdr tanto, si la disparidad 
de criterios proviene de temas diferentes', la contradicción es 
inexistente." : 

2 De la señalada contradicción. derivaron las tesis aisladas XLVl/2009 y XLVll/2009, de rubros: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PJJ. 26/2001, DE RUBRO: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE_ TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.~)" y "CONTRADICCION DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN 
ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS." 
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Opinión Institucional 

' 

parte el Sé timo Tribun 1 Cole ia~o en Materia Civil del 
.. p ... mi~ Circuito al resolver el am o dire 1 o 344 2008, se pronunció 
~eniuef sentido de que existe una o igación ~hternacional por parte del 
~~do mexicano para implementar todas la$ medidas necesarias para 
el efectivo cumplimiento y respeto de los derechos humanos . . 

i 
! 

Por tanto, en el caso no se surten los requis~os necesarios para estimar 
que existe la contradicción de tesis denun1iada, toda vez que ambos 
tribunales resolvieron cuestiones jurídicas esr ncialmente iguales. 

En consecuencia esta Representación b ocial considera que la 
contradicción de tesis denunciada resulta ine~istente . 

Por lo anteriormente expuesto, 

8 
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A ESA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA: . ' 

PRIMERO. Tenerme por presentado, en tiempo y forma, en términos del 
presente escrito, con el carácter que o5tento, exponiendo la opinión 
institucional en relación con la denu,,bia de contradicción de tesis 
293/2011. / 

( 

SEGUNDO. Dict~ ~~Q!ucl_ó_n ~.!:'-~L.

1
~nti9.o. d~ .9.ue es __ inexistente la ' ' 

contradicción de tesis. · 
----··· 

TE~ERO. C?rdenar _se m_e_ e~pj~a copia certifi1~·" da..t:té I~ resolución que , ,.. ___ ; 

! su momemo se éficté, autorizan, para/r birla a los Agentes del 
· l~~erio Públi.co de ~a . Federaciqn L?pez _ Arenas , Edgar y Uribe 
fi· driguez Marisol, as1 como a fos hcenciádos Gomez González 
,: ra~.cisco Guillermo, L~pez Parra Jpsé, Al,frebo, Flores Navarro Yeni, 
Galván Mendoza Man bel, Perera \ Garc1a/i/ Claudia Elena, Segura 

ro Verónica, Laget Rios M*'ía Li beth, Valderrama Jasso 
a, Romero González Ana Cristina y aU C. Jiménez Mendoza Luis 

MLLR 

o. { 
Atentam te 

"Sufragio Efe 
El Agente del Minls 

..,, ......... ..,-...,;,.. ..... - ·-_._..... .. . - . --- "' ... . ··-·~ -. ..... _________ ._...._ __ _ 

. J 

,. ·"" 
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Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Dirección General de Constitucionalidad 
Dirección de lo Contencioso Constitucional 

Oficio SJAl/DGC/575/2011 

LICENCIADO 
INOCENCIO VICUÑA BALDERRAMA 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

¡ 

l 
J 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

í 
¡ 

México, D. F., a 17 de agosto de 2011 
2011 , Año del Turismo en México 

1 .. 
·' / 

De conformidad con lo dispuesto por los numerales 1Cf2, Apartado.A.)Járrafo cuarto, 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexpnos, 3 y .10, tlJ8CCión VI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la Repüblica, 197-A de I~ Ley de A'mpan~. Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Lhlidos Mexicanos, 33, fracción 111, del Reglamento 
de la L~ Orgánica antes citada y décimo del Acuerdo,¡tv066/03 del Pr~urador General de la República, 
publica~ en el Diario Oficial de la Federación el 24 ~e julio de 2003. se le designa para que emita el 

mento correspondiente a la denuncia de Contadicción de l]es1s 293/2011, notificada por la 
ma Corte de Justicia de la Nación el 17 de agosto de 2011. i' -·-

' ' ~1 1 ~ .{ 
t;; ATENTAMENTE f . :v.> " SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEqCION" 
tP EL DIRECTOR GENERAL ,1 

AF~~ 
CLA<-tl.-'~ 
ICLoR.llOl 
lbliM. 

e.e · . Lic. Wllver Oliver 
imiento.- ·Presente. 

I 
l 

IHll•rzA CONTRERAS 

o;,ect~ Contenc"'o Constitucional.- Para su 

Río Amazonas No. 43, 4to. Piso, Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc México, OF 06500 
t. +52 (55) 5346 34 06 J 5346 34 07 f. (55) 5346 34 80 www.p¡¡r.¡¡ob.mx 
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P<ti''1..JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
su;_. .. ~ (QRTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

1· , 

PROM: 052299' CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

En veintisiete de septiembre de dos mil once, el 
Secretario de Acuerdos da cuenta al Presidente de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número DGC/DCC/1131/2011 , · 
signado por el Agente qel Ministerio Público de la 
Federación, desi nado por el Director General de 
Constitucionalida de la Procuraduría General de la 
República, para i tervenir en la contradicción de tesis 
en que se actúa, ecibJdo en la Oficina de Certificación 
Judicial y Corresp ndencia el día veinti~del mes en 
curso, al que se a empaña el anexo q~nsta en a 
razón asentada po· dic~a oficina. Conste. - -

. 1 
\ 

' 1 

1 

¡ 
¡ ~ 

Di ~rito .Pitferal, México, a veintisiete de 

septiembre de dos mil , ce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Agréguese : el oficio número 
' 

DGC/DCC/11 31 /~~· is 

Ministerio Públi~e 
1

la 

el Director fGrneral 

Procuradu rí~eneral 

por el Agente del 

ederación, designado por 

onstitucionalidad de la 

en el ~ente asunto, media e el cual expone su 

parece~;n el sentido de qu es inexistente la 

contradicción de tesis denunciada. - - - - - - - - - - - -

Al respecto, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 25, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
' 

ténganse por hechas las manifestaciones de la 

Representación Social, las cuales se tomarán en 

consideración en el momento procesal oportuno. - - - -

·1 / ~ 
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Asimismo, solicita se le expida copia 

certificada de la resolución que se dicte en la 

contradiccióo,,,de tesis en que se actúa, autorizando 

para recogerla a las personas que cita en su oficio de 

cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

Por lo que respecta a la petición a que se 

refiere el párrafo que antecede, infórmese al Agente 

del Ministerio Público de la Federación, que una 

vez que se dicte la sentencia respectiva, se le 

expedirá la copia solicitada, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 278 y 279 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria conforme a lo establecido por el articulo 2º 

de la Ley de Amparo, autorizando para recibirla a las 

personas que cita en su oficio que se acuerda. - - - - -

Finalmente, devuélvanse los presentes / 

autos al MINISTRO que suscribe. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - • • • • • - • - - -

Así lo proveyó y firma el MINISTRO 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, Presidente 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza 

y da fe, licenciado Heriberto Pérez Reyes. - - - - - - - - -

l 
i -. , . I ¡ 
~ 

.,....~,:-· 
,,#'" ~ 

, ·~_. ... fi 2 9. SEP 2P.11 . Por lista de la misma 

-~' se notificó el .acuerd~e . 
l . + IOr 
~ m~~~~~~c.!Qs. Co;iste! • 1 
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~~~~~~;~S~~~;:~!.~ 2~¿r~o~~·J;.~~R ~:~:~COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUfTO· Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIA: ANA MARÍA IBARRA OLGUÍN. 

SÍNTESIS 

Determinar si existe contradicción de tes is respecto a la jerarquía de los tratados internacionales en materia de derechos humanos; el control de 

convencionalidad; y el carácter de la jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos. 

PRIMERTRIBUNAL' COL;EGIADO EN MATERIAS j ... SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERl~.C!~J~ t?El 
ADMINISTRATIVA Y DE1TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER. - :r· :,+~' .. : :· · PBfMEfl CIRClllIQ__ ' ~\ ,, ,; : 

. CIRCUITO · i ,. ' ,· . ~~ , ''" 
Jerarquía ~e. los tratados en materia de derechos 1 Jerarquía de los tr4tados en materia de derechos huti"lcmos.,_ 
humanos. S1 bien señaló que existen opiniones en relación a 1 A l resolver el am aro directo 344/2008, sostuvo que de 
que cuando se trate de un conflicto que verse sobre Gacuerdo al criterio d 1 Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, 
?erecho~ humanos, los tratados o convenciones dichos tratados se cuentran por encima de las leyes federales 
internacionales deben estar al mismo nivel de la y por debaj Constitución. 
Constitución, nunca precisó que suscribiera tales-epin+ones:-· -

Por otro lado, la tesis que emitió de rubro: "TRATADOS 
INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 
SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, 
DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN'', no 
refleja las consideraciones que se sustentaron para resolver 
el amparo directo 1060/2008. 

ELPROYECT.OPROPONE . 

En los reso.lutivos: 
--- ~ ----... 
ÚNICO.- Es inexistente la 
contradicción de tesis a que este 
toca 293/2011 , se refiere. 

~. '\ 
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Control de convencionalidad. Señaló que los tribunales del Co · e ~ · · "· · · ·' ad. Al resolver el amparo directo 
Estado mexicano no deben limitarse a aplicar sólo las leyes 344~ÓB2úni &' .')~fite'.<:'-' , ronunció respecto a la posibilidad de 
locales, sino también los tratados o convenciones plan~r;'. a travé~ ''(j~ ' juicio de amparo violaciones a los 
internacionales; lo cual obliga a ejercer el control de derecños 'bontenidos en los tratados internacionales suscritos 
convencionalidad entre las normas juridicas internas y las por México. 
supranacionales. 

De dichas consideraciones emanó la tesis de rubro: 

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN 
INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS 
OBLIGADOS A EJERCERLO." 

SEDE 
ESTÁN 

Carácter de la jurisprudencia en materia de derechos 
humanos de los tribunales internacionales. Si bien dicho 
Tribunal esgrimió consideraciones acerca de que las 
autoridades del Estado mexicano tienen la ineludible 
obligación de observar y aplicar las interpretaciones que de 
los tratados internacionales lleven a cabo los organismos 
internacionales". expresamente admitió compartir la tesis 
aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito de rubro: . . '\:llJRISPRUDENG 
INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS", que 
precisamente sobre la cual se denunció la contradicción. 

De dichas consideraciones emanó la tesis de rubro: 

"DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE 
LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE 
AQUÉLLOS". 

Carácter de la jurisprud en materia de derechos 
humanos de los tr· nales internac10 Al resolver el 
amparo d irecto 62 12008, consideró que es pos1 · vocar la 
jurisprudencia de la Corte lnteramericana de DeteCQOS 
Humanos como criterio orientador cuando se trate de la 
interpretación y cumplimiento de disposiciones protectoras de 
los derechos humanos. 

~s emanó la tesis de rubro: 

" JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS". 

2 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 . 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO 
Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ALDÍVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIA: ANA MARÍA IB RA OLGUÍN. 

México, Distrito Federal. cuerdo de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de Nación correspondiente al día 

V 1 S T O S para resolve lós autos de la contradicción de 

tesis 293/2011 , entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

;c1.A:.., (:Colegiado en Materias Administrativa y de 
¡ 1.AtWllleot 

~~. Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegi 

del Primer Circuito. 

R E S U L TA N D O: j 

Cotejó: 

PRIMERO. Raúl Negrete Rod ríguez, por conducto de su 

autorizado Gumesindo (sic) García Morelos, mediante ocurso 

recibido el veinticuatro de junio de dos mil once en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 . 

Justicia de la Nación, denunció la posible contradicción de tesis 

entre el criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 1060/2008, que dio origen a las tesis 

aisladas Xl.1°.A.T.45 K y Xl.1º.A.T.47 K, cuyos rubros son: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS 

SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, 

DEBEN UBICARSE AL NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", con 

número de registro 164509 y "CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES 

MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO. ", con número 

de registro 164611 ; y el criterio sostenido por el Sép~imo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver el 

amparo directo 344/2008, que dio origen a la tesis aislada 11úm~H:f 
. t ,.~~i 

1.7º.C.46 K, cuyo rubro es. "DERECHOS HUMANOS, tios· 
TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉX~O 
SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICI€> DE 

AMPARO AL ANALIZAR LAs v10LAc10NEs A LAs GARACs 
& : . 

INDIVlbUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS.", cor1 
1 ,,. .. ... 
_númer& de r~gistro 169108; y al resolver el amparo directo 
' ··623/2dd8, que dio origen a la tesis aislada 1.7°.C.51 K, cuyo rubro 

. -. u . 
_' '.~: "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 

:. w .. 
ORIEffl"ADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.", 

con número de registro 168312. 

SEGUNDO. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mediante auto de veintinueve de junio de dos mil 

once, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la ... 

denuncia de contradicción de tesis bajo el número 293/2011. 

2 
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Asimismo, solicitó al Presidente del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 

para que, de no existir impedimento legal alguno, informara a este 

Alto Tribunal si Gumesindo (sic) Garc+a Morelos tiene reconocida 

personalidad en el juicio de amparo directo 1060/2008 de su 

índice y en caso de que así fuera, r; mitiera los autos originales 

del mencionado juicio de amparo d'recto o copia certificada de la 

resolución dictada en dicho expe iente, así como la información 

electrónica que contuviera la sen ncia emitida en el referido juicio 

de amparo directo para que se e tuviera en posibilidad de integrar 

la posible contradicción de tesis 

Por auto de cuatro de ag sto de dos mil once, el Presidente 

~ d~ este Alto Trib~nal tuvo ,Pº 

~·\\; ·:~ citado amparo directo, as1 c 

recibidos los autos originales del 
,.,.-

·-Squete ue contiene la 

Presidente del 
::;;.;.· "¡' 
?.Y resolución. Asimismo, ordenó girar 

1
,r• ... Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil dei Primer Circuito 

¡;¿i;a·;a que remitiera los expedientes relativos a los amparos 

directos concernientes a su índice o copia e rtificada de las 

resoluciones dictadas en dichos expediente~, así como la 
1 

información electrónica que contuviera las sentehcias emitidas en 
1 

los referidos juicios de amparo directo. 1 

! 

Posteriormente, por acuerdo de quince de agosto de dos mil 

once el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación tuvo por recibidas las copias certificadas de las ejecutorias 

dictadas en los amparos directos 344/2008, 623/2008 y 706/201 O 

requeridas al Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, consideró debidamente integrado el expediente 

3 
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en que se actúa y ordenó dar a conocer dicho acuerdo al 

Procurador General de la República para que en el plazo de 

treinta días emitiera el pedimento correspondiente. 

Por último, mediante proveído de veintidós de agosto de dos 

mil once, el Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el 

asunto al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y el envío de los 

autos a la Sala de su adscripción. 

TERCERO.- El Presidente de la Primera Sala, por auto de 

veintinueve de agosto de la presente anualidad, tuvo por 

recibidos los autos, determinó que dicha Sala se avocara al 

conocimiento del asunto y devolver los autos al Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea a fin de que elaborara el proyecto de 
lfir .~,::· ,. 

resolución correspondiente. 1': ··~"\ · 
~; ;~¡.,__ 

'~t 
11! " 
'~~ 

Mediante certificación de primero de septiembre siguiente, el·· 
_¡ 

Secretario de Acuerdos de esta Primera Sala señaló que el ~o 
~.t:-.\· 

concedido al procurador para exponer su parecer respecto a esté 

conflicto, transcurriría del diecinueve de agosto al cuatro de 

octubre de dos mil once. 

CUARTO. Por oficio número DGC/DCC/1131/2011, el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, designado por el 

Director General de Constitucionalidad de la Procuraduría 

General de la República, sostuvo su pedimento en el sentido de 

que la contradicción de tesis denunciada es inexistente. 

4 
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C O N S 1 D E R A N DO: 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y 
' 

resolver sobre la presente denuncia 1 contradicción de tesis, de 

conformidad con lo dispuesto por 1 s artículos 107, fracción XI II, 

párrafo primero, de la Constitució Federal; 197-A de la Ley de 

Amparo; y 21, fracción VII I, de 1 Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación c los puntos segundo y cuarto del 

Acuerdo General 5/2001 , y p nto segundo del diverso Acuerdo 

4/2002 del Tribunal Pleno d esta Suprema Corte, en virtud de 

que se trata de una denunci de contradicción de tesis suscitada 

::::::::::u~:ie::b:0n~~:. Colegiados d~\Circu ito, en un tema 

/" / 
~\' -

~:t; -~ --
~~' ; ,,{ :. SEGUNDO. La denuncia de contradicciórl de tesis proviene 

~- : ,. '.:cie parte legítima, de conformidad con lo preví Jo por los artículos 

~> .107, fracción XIII, primer párrafo, constitucion~I y 197-A, párrafo 

~~~~· · pdmero, de la Ley de Amparo toda vez que/ fue formulada por 

·,~ . ·· ·Gumersindo García Morelos, autorizado /de Raúl Negrete 

Rodríguez, quien fue parte en el juicio de /amparo 1060/2008, 

asunto del que resultó uno de los criterios en lontradicción. 

1 
¡ 

TERCERO. Para poder resolver el presente asunto, en 

primer lugar, debe determinarse si en el caso\existe contradicción 

de criterios, para lo cual es necesario analizar las ejecutorias que 

participan en la misma. 

l. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y de Trabajo del Décimo Primer Circuito resolvió el dos de julio 
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de dos mil nueve el amparo directo administrativo 1060/2008. 

Para una mejor comprensión del asunto es necesario conocer los 

antecedentes del caso, ~os cuales se resumen a continuación: 

1. Raúl Negrete Rodríguez presentó ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de Michoacán, demanda de nulidad 

en contra de: a) La Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito del Estado de Michoacán por la imposición de una 

multa de treinta pesos y la detención arbitraria, ambas de 

trece de junio de dos mil ocho, así como el registro de la 

detención en la lista de los arrestados que se lleva en 

Barandilla; b) la Secretaría de Finanzas y Administración del 

Estado de Michoacán por el cobro de la multa citada; y c) el 

Gobernador del Estado de Michoacán por la omisión de 

expedir reglamentos relativos a garantizar la observancif de¡· 

los artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobr~ 

Derechos Humanos en los procedimientos administrati.vo~' 
sancionad ores. 

2. El magistrado instructor de la Segunda Ponencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán determinó 

que en el caso concreto se actualizaban las causales de 

improcedencia previstas en los artículos 2, segundo párrafo, 

en relación con el 205, fracción X, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán, ya que los actos 

impugnados tenían su origen en actos de seguridad pública, 

por tanto, estaban excluidos de regulación en el citado 

Código y en consecuencia, de la competencia del tribunal. 

6 
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3. En contra de la anterior resolución, el actor interpuso recurso 

de reconsideración ante la citada Sala, la que confirmó el 

acuerdo impugnado. Inconforme, Raúl Negrete Rodríguez 

presentó demanda de amparo 'directo. 

El Primer Tribunal Colegia o en Materias Administrativa 

y de Trabajo del Décimo Prim Circuito determinó amparar al 

quejoso por las siguientes consi eraciones: 

- Es cierto que el Tribunal e lo Contencioso Administrativo de 

Michoacán carece de ompetencia legal para ejercer el 

control constitucional dir cto, ya que ello implicaría dotarlo 

de facultades para llevar n control, difuso e la Constitución, 

constitucional 

mexicano. No obstante, no actuó coni a derecho al 

resolver que el estudio de los actos impu nados únicamente 
I 

se pueden verificar a la luz de la infrac~ión a leyes, normas 

o instrucciones generales emitidas f or las autoridades 

estatales o municipales que los rigen; Juando, en el caso, el 

quejoso al plantear la ilegalidad por o isión, se duele de un 

acto administrativo que en su con epto afecta derechos 

fundamentales protegidos tanto por la Constitución como por 

la Convención Americana sobre Dere hos Humanos. 

\ 
\ 

- El gobernado acudió ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de Michoacán, no para demandar la omisión 

legislativa a fin de que esta se subsane con base en los 

artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en los Procedimientos Administrativos 

7 
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Sancionadores, sino para ser acreedor de una 

indemnización, como consecuencia de los daños que le 

ocasionó la ausencia de la normatividad que permita 

restringir debidamente la actividad punitiva administrativa. 

- Así, el Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán 

debe pronunciarse sobre las pretensiones del accionante, y 

determinar si se le causó un daño derivado de tal omisión 

legislativa. 

- No obsta que el efecto negativo del acto atribuido de 

referencia, el quejoso lo haya derivado de la falta de 

aplicación de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, pues cuando los gobernados acuden ante los 
·ti! .s· 

tribunales a defenderse de actos de autoridad que e1iml!: 

ilegales, bajo el argumento de irregularidad administratit: 

derivada de la inobservancia de un tratado internacional,¡ las··-
¡; 
:- . 

autoridades del Estado Mexicano quedan obligada!!!''· 

resolver sobre los vicios de inconstitucional indirecta, erf• 

observancia a lo dispuesto por el artículo 133 constitucional. 

- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el 

criterio de asumir la jerarquía superior de los tratados 

internacionales incluso frente al derecho federal. 

- El sistema de adaptación en México es el especial, ya que 

los tratados internacionales deben ser aprobados por el 

Presidente de la República en su carácter de jefe de Estado 

8 
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y el Senado como representante de la voluntad de las 

entidades federativas. 

- Así, los compromisos internaciol\lales son asumidos por el 

Estado mexicano en su conjunto 1 comprometen a todas las 

autoridades frente a la comu ·Ciad internacional, además, 

incorporados los internacionales como Ley 

Suprema de toda la Unió , las autoridades mexicanas 

quedan vinculadas tambi ' n a invocar la jurisprudencia de 

los tribunales internacio ales como criterio orientador 

cuando se trate de la int rpretación y cumplimiento de las 

disposiciones protectoras de los derechos humanos. 

- Al respecto, se compa e la tesis aislad del Séptimo 
/ 

'fvil del Pri er Circuito de 

rubro: "JURISPRUDENCIA IONAL. su 
:.:.,: UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA E DERECHOS 

·1.1\1 
HUMANOS", que señala que una vez inco orados a la Ley 

Suprema de toda la Unión, los tratado internacionales 

suscritos por México en materia de der chas humanos y 

dado el reconocimiento de la competenci contenciosa de la 

Corte lnteramericana, es posible invoc r la jurisprudencia 

de ese Tribunal internacional como riterio orientador 

cuando se trate de la interpretación y c mplimiento de las 
' 1 

disposiciones protectoras de los derechos humanos. 

- Existen opiniones en relación a que cuando se trate de un 

conflicto que verse sobre derechos humanos, los tratados o 

convenciones internacionales suscritos por el Estado 

9 
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Mexicano deben ubicarse propiamente a nivel de la 

Constitución General. 

- En este sentido, se considera que los tratados celebrados 

por el Estado Mexicano no pueden desconocer o alterar las 

garantías y derechos del hombre, en tanto éstos constituyen 

la razón y el objeto de nuestras instituciones, por lo que las 

autoridades, al emitir sus actos, no pueden bajo ninguna 

circunstancia ignorar su contenido, ello por mandato expreso 

del artículo 133 constitucional. 

El princ1p10 pro homine es un criterio hermenéutico que 

coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos 

y que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a 
, . ~t~ 

la interpretación extensiva cuando se trata de defch:f~ 

protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interprefaciª~ · 
\~·. 

más restringida, cuando se trata de establecer límites a ; (J.... 

ejercicio. 

- Así, los tribunales locales del Estado Mexicano no deben 

limitarse a aplicar sólo las leyes locales sino que quedan 

también obligados a aplicar la Constitución, los tratados o 

convenciones internacionales y la jurisprudencia emitida por 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, entre otros 

organismos, lo cual obliga a ejercer un control de 

convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las 

supranacionales. 

10 
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- Al resolver el amparo directo en revisión 908/2006, la 

Primera Sala del Máximo Tribunal aceptó que la Convención 

Americana de Derrechos Humanos, también reconoció la 

interpretación que de dicha cqnvención realiza la Corte 

lnteramericana, lo que conduce la conclusión de que todos 

los tribunales del Estado están bligados a ejercer el control 

de convencionalidad al resolv r cualquier asunto sometido a 

su jurisdicción, tal como se stableció al resolverse el caso 

Almonacid Arellano y otros s. Chile. 

- Así, se impone establee r que las autoridades del Estado 

Mexicano tienen la ine udible obligación de observar y 

aplicar en su ámbito co petencial interno -además de las 

legislativas- medidas de ualquie[ tro rden para aseg1urar 
:_M.~~. 
·~:,~+.;: el respeto de los derec garantí s, no sólo de la 

Constitución y de sus normativas inter s sino también de 

las convenciones internacionales de las ue México es parte 

y de las interpretaciones que de sus láusulas llevaron a 

cabo los organismos internacionales, lo que conlleva a 

sustentar que todos los tribunales deb n realizar un control 

difuso de convencionalidad al re olver los asuntos 

sometidos a su competencia. 

- La doctrina ha establecido dos uJos de control de 
1 

convencionalidad; en sede internacional· y en sede interna, 

ambos implican el examen de confrontación normativo 

(material) del derecho interno con la norma internacional 
' 

alrededor de u nos hechos -acción u omisión

internacionalmente ilícitos. Así, el juicio de convencionalidad 

11 
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puede realizarse respecto de la acción o de la omisión del 

legislador. 

De tales consideraciones emanaron las siguientes tesis 

aisladas: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON 
DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A 
NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN. Los tratados o 
convenciones suscritos por el Estado mexicano 
relativos a derechos humanos, deben ubicarse a nivel 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque dichos instrumentos 
internacionales se conciben como una extensión de lo 
previsto en esa Ley Fundamental respecto a los 
derechos humanos, en tanto que constituyen la razón 
y el objeto de las instituciones. Por lo que los 
principios que conforman el derecho subjetivo públiCOl'J" 
deben adecuarse a las diversas finalidades de lo~ 
medios de defensa que prevé la propia Constitución y 
de acuerdo con su artículo 133 las autoridades 
mexicanas deben respetarlos, por lo que bajo ninguna 
circunstancia pueden ser ignorados por ellos al actuar 
de acuerdo a su ámbito competencial. "1 

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 
INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO. Tratándose de los 
derechos humanos, los tribunales del Estado 
mexicano como no deben limitarse a aplicar sólo las 
leyes locales, sino también la Constitución, los 
tratados o convenciones internacionales conforme a 
la jurisprudencia emitida por cualesquiera de los 
tribunales internacionales que realicen la 
interpretación de los tratados, pactos, convenciones o 
acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a 

.! .. · 

1 Tesis: Xl.1o.A.T.45 K. No. Registro: 164,509. Materia(s): Común. Novena tpoca. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI, Mayo de 2010. Página: 2079. 
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ejercer el control de convencionalidad entre las 
normas jurídicas internas y las supranacionales, 
porque éste implica acatar y aplicar en su ámbito 
competencia!, incluyendo las legislativas, medidas de 
cualquier orden para asegurar el respeto de los 
derechos y garantías, a travé$ de políticas y leyes 
que los garanticen. "2 

11. El Séptimo Tribunal Cole en Materia Civil del 

Primer Circuito resolvió el diez d1e julio de dos mil ocho, el 

amparo directo 344/2008, cuy s antecedentes se resumen a 

continuación: 

1. Jesús Alejandro Gutiérre Olvera demandó de la PGJDF, 

PGR, AFI e INTERPOL éxico, en la vía ordinaria civil: a) el 

pago de la cantidad que alculó como. - os materiales por 

conceptos de gastos ca sados por · 1a re ponsabilidad civil 

ilícita por su injusta dete ción vdeportac"' n; b) el pago de 

perjuicios por las gananci~itas que ejó de percibir el 

actor producto de su trabajo y que le imJdieran cumplir con 

compromisos futuros en la empresa ·iaxcom, Servicios 

Administrativos, Sociedad Anónima de J apital Variable, por 

la cancelación de la visa para ingresar los Estados Unidos; 

c) el pago de una indemnización co daño moral; d) la 

orden judicial para que la PGJDF, acla ,e al gobierno de los 
1 

Estados Unidos, que por sus equivoc~ciones confundieron 

al actor con una persona que tiene ordeh de aprehensión en 

su contra, y que una vez hecha la aclaración el actor esté en 

aptitud de obtener una nueva visa; e) la publicación de un 

2 
Tesis: Xl.1o.A.T.47 K. No. Registro: 164,611. Materia(s): Común. Novena i=poca. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI , Mayo de 2010. !Página: 1932. 
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extracto de la sentencia definitiva; f) el pago de los intereses 

moratorios que se generen sobre los daños y perjuicios, y; 

g) el pago de gastos y costas. 

2. Seguido el procedimiento, el juez de origen dictó sentencia 

definitiva el veintitrés de noviembre de dos mil siete, en la 

que declaró procedente la vía y condenó de manera 

solidaria a las demandadas al resarcimiento de daños y 

perjuicios, así como al pago del daño moral; que la PGJDF 

hiciera las aclaraciones solicitadas; además, condenó a las 

demandadas a que pagaran solidariamente la publicación de 

un extracto de la sentencia con la misma relevancia que los 

medios difundieron la detención, el pago de daños y 

perjuicios, así como de daño moral, sin hacer e~ecial ·'i<-'" 
;; . .. ~;-1 

condena en costas. .'. j·s- ~f 
• ,¡;. ~.-.-

~ .. :. \ 

·~-

3. En contra de dicha sentencia, las codemandadas"'· 

interpusieron recurso de apelación, resuelto por la~J~ 

responsable, en la que revocó la sentencia definitiJa, 

absolviendo a las codemandadas del todas las prestaciones 

reclamadas sin hacer condena en costas. 

4. Inconforme con la anterior resolución, Jesús Alejandro 

Gutiérrez Olvera promovió demanda de amparo directo. 

Al resolver dicho amparo directo, el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito determinó 

amparar al quejoso por las siguientes consideraciones: 

14 
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- Según lo establecen los artículos 1º, 133 y 103, fracción 1, 

de la Constitución General, todo individuo gozará de las 

garantías que ella otorga; las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella, y los tratados acorde a la misma, 

serán la Ley Suprema de toda la Unión y; los tribunales de la 

Federación resolverán toda ontroversia que se suscite· por 

leyes o actos de la aut ridad que violen las garantías 

individuales. Por su lad , el artículo 107 de la Norma 

Fundamental, establece as bases de los procedimientos y 

las formas para la tramit ción del juicio de amparo. 

- El más Alto Tribunal ha stablecido la · rarquía normativa de 

los tratados internado ales, ubicándol s por debajo de la 

Constitución pero por e cima de las ley s federales. 

__/ 

- Tomando en cuenta lo anterior, si en el amparo es posible 

pronunciarse respecto de actos o 1 yes violatorios de las 

garantias individuales: también es asible sostener que a 

través del amparo se pueden an lizar los actos y leyes 

contrarios a los tratados intern cionales que México 

suscribe, porque forman parte de la Ley Suprema de toda la 

Unión, por encima de la leyes fede ales, por lo que resulta 

claro que se incorporan al sistem. juridico y, por tanto, . 
pueden ser invocados para analizar la violación de garantías 

individuales, máxime cuando se trata de casos de violación 

a derechos humanos. 

De tales consideraciones emanó la siguiente tesis aislada: 

15 

') . ' 
. / 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

"DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO 
SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS 
VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 
QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS. Los artículos 
1o., 133, 103, fracción 1, y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
respectivamente: que todo individuo gozará de las 
garantías que ella otorga; que las leyes de' Congreso 
de la Unión, que emanen de ella, y los tratados 
acordes a la misma, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión; que los tribunales de la Federación resolverán 
toda controversia que se suscite por leyes o actos de 
la autoridad que violen las garantías individuales; y, 
las bases, los procedimientos y las formas para la 
tramitación del juicio de amparo. Por su parte, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a los 
tratados internacionales por encima de las leyes 
federales y por debajo de la Constitución, según la f' ..::i-:.'1 

tesis del rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. ~ ~·fi'c.~~:71 SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE 1 --~ 
LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO ~~, 
PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si en el amparo P\."0:1; ~ )' 
es posible conocer de actos o leyes violatorios de ..r.J_,,, 

garantías individuales establecidas ~" 
constitucionalmente, también pueden analizarse los 
actos y leyes contrarios a los t1ratados internacionales 
suscritos por México, por formar parte de la Ley 
Suprema de toda la Unión en el nivel que los ubicó la • ... 
Corte. Por lo tanto, pueden ser invocados al resolver 
sobre la violación de garantías individuales que 
involucren la de los derechos humanos reconocidos 
en los tratados internacionales suscritos por México."3 

3 Tesis: l.7o.C.46 K. No. Registro: 169, 108. Materia(s): Común. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVIII, Agosto de 2008. Página: 1083. 
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111. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito resolvió el veintitrés de octubre de dos mil ocho, 

el amparo directo 623/2008, cuyos antecedentes se resumen a 

continuación: 

1. La PGR, la AFI e INTERPOL éxico promovieron juicio de 

amparo contra el acto que re laman de la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de sticia del Distrito Federal, por 

considerarlo los artículos 14, 16, 17 y 21 

constitucionales, consist te en la sentencia definitiva de 

siete de agosto de dos mil ocho, pronunciada en el toca 

178/2008, en cumplimi nto a la ejecutoria emitida por el 

Séptimo Tribunal Cole iado en Materia Civil del Primer 

Circuito, en el amparo directo DC. 344/2008, formado con 

motivo del recurso de apelación )téch valer en el juicio 

· ordinario civil 293/200 , ~ido po Jesús Alejandro 

Gutiérrez Olvera en contra -de los quejoso 

Al resolver dicho amparo directo, el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Gire ito, sustentó los 

razonamientos siguientes: 

- Una vez incorporados a la ley suprema\ de la Unión, los 

tratados internacionales suscritos por Méxi6o , en materia de 

derechos humanos, y dado el reconocimiento de la 

competencia contenciosa de la Corte lnteramericana, es 

posible invocar las decisiones de dicho tribunal como 

orientación cuando se trate de la interpretación y 

17 
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cumplimiento de las disposiciones protectoras de los 

derechos humanos. 

De los argumentos anteriores emanó la siguiente tesis 

aislada: 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU 

UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS. Una vez incorporados a la 

Ley Suprema de toda la Unión los tratados 

internacionales suscritos por México, en materia de 

derechos humanos, y dado el reconocimiento de la 

competencia contenciosa de la Corte lnteramericana 

de Derechos Humanos, es posible invocar la ~ 
~· -v"t"' 

jurisprudencia de dicho tribunal internacional como r . .;-~ iºj¡ 
criterio orientador cuando se trate de la interpretación l \ \ 

~~. y cumplimiento de las disposiciones protectoras de t~ 

los derechos humanos."4 ·~ll )I;[' 
U'!if,MA, 

~e~. 

Mismas consideraciones sostuvo el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 706/201 O, en el que invocó para resolver el caso 

concreto, la Convención lnteramericana para la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

4 Tesis: l.7o.C.51 K. No. Registro: 168,312. Materia(s): Común. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 1052. 
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CUARTO. En primer lugar, debe precisarse que el objeto de 

la resolución de una contradicción de tesis radica en unificar los 

criterios contendientes. Es decir, para identificar si es existente la 

contradicción de tesis deberá tenerse como premisa el generar 

seguridad jurídica. 

De diversos criterios de sta Suprema Corte, podemos 

derivar las siguientes caracterí ticas que deben analizarse para 

determinar la existencia de un contradicción de tesis: 

1. No es necesario q e los criterios deriven de elementos 

de hecho idénticos, per es esencial que estudien la misma 

cuestión jurídica, arriba do a decisioyes ncontradas5
. 

/ 
/ 

2. Que los Tribuna es c tendiente hayan resuelto 

alguna cuestión litigiosa a que se vier n en la necesidad 

de ejercer el arbitrio judicial a travé de un ejercicio 

interpretativo mediante la adopción 

método, cualquiera que fuese; 

algún canon o 

3. Que entre los ejercicios interpreta ivos respectivos se 

encuentre al menos un tramo de razon miento en el que la 
5 Así lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de sticia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, de la !\.e emanó la siguiente 
jurisprudencia: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CVJANDO LAS SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 2612001, DE RUBRO: 'CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA J", asi como la tesis "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS 
SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS." 
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diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 

tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 

una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 

determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 

general. 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 

pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la 

cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 

que, como la primera, también sea legalmente posible. 

5. Aun cuando los criterios sustentados por los Tribunales 

contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente 

integrada, ello no es requisito indispensable para proc~er_.~'~'" 

su análisis y establecer si existe la contradicción plan~ea,~;, 
y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer6. \:~: 

./.. ,;..:, 

·' !~ 

~~JV< 

De acuerdo a lo anterior, esta Primera Sala de la Sup~~. 

Corte de Justicia de la Nación considera que en el caso no existe 

la contradicción de tesis denunciada, por las siguientes 

consideraciones: 

Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron en los 

diversos amparos directos sometidos a su consideración, los 

siguientes puntos jurídicos: 1) la jerarquía de tos tratados 

internacionales en materia de derechos humanos en el orden 

6 Ver tesis U94, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU 
INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS. ", 
emitida por el Pleno de esta Suprema Corte. Octava Época, tomo 83, noviembre 
de 1994, página 35. 
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jurídico mexicano; 2) el control de convencionalidad; y 3) el 

carácter de la jurisprudencia en materia de derechos humanos 

emitida por los tribunales internacionales. No obstante, del 

análisis de las ejecutorias correspondt ntes se desprende que los 

Tribunales contendientes no consideraciones 

contradictorias sobre los temas ant s señalados. 

Respecto a la jerarquía e los tratados en materia de 

derechos humanos, el Sépti o Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito al res lver el amparo directo 344/2008, 

sostuvo que de acuerdo al riterio del Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte, dichos tratad s se encuentran por encima de las 

leyes federales y por debajo 

\·~(/',.~ 
.. , ,.., ¡' 
l . 't.· 

·Si bien el Primer ribu 1 Cole iado en Materias 

Administrativa y de Trabajo de écimo Pri er Circuito señaló en 

el amparo directo 1060/2008 que, "existen pin iones en relación 

a que cuando se trate de un conflict.o que erse sobre derechos 

humanos, los tratados o convenciones in rnacionales suscritos 

por el Estado Mexicano deben ubicarse pr píamente a nivel de la 

Constitución Política de los Estados Uni os Mexicanos", nunca 

precisó que suscribiera tales opiniones. 

Por otro lado, las consideraciones cerca de la posible 
\ 

jerarquía constitucional de los tratados inter~acionales en materia 

de derechos humanos, no resolvían el punto sometido a 

consideración de dicho Tribunal, el cual únicamente consistía en 

determinar si el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 

Michoacán debía analizar el acto administrativo a la luz de los 
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criterios normativos contenidos en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, esto es, si se debía ejercer el 

denominado control de convencionalidad. 

Así, la tesis emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

de rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 

CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS 

HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA 

CONSTITUCIÓN", no refleja las consideraciones que se 

sustentaron para resolver el amparo directo 1060/2008, por lo 

que aún cuando la tesis antes señalada se contraponga con el 

criterio y tesis sostenidos por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito no existe la contradicción fde .i~: 

criterios respecto a la jerarquía de los tratados en materia J de1~:1 
~ "'" . 

derechos humanos. ·s :-.. 

,s.;,~;.·' 

En el tema del control de convencionalidad, el Priméf:·~ .. 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito abundó respecto al deber que tienen 

todas las autoridades de cumplir y hacer cumplir los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos suscritos por 

México, por lo que de acuerdo a dichas consideraciones, los 

tribunales del Estado mexicano no deben limitarse a aplicar sólo 

las leyes locales, sino también los tratados o convenciones 

internacionales; lo cual obliga a ejercer el control de 

convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las 

supranacionales. 
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Por su parte, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 344/2008, 

únicamente se pronunció respecto a la posibilidad de plantear a 

través del juicio de amparo violaciones a los derechos contenidos 

en los tratados internacionales susc¡ltos por México, por lo que al 

igual que el Primer Tribunal Cole6iado sostuvo la necesidad de 

que los tribunales federales ej rzan el denominado control de 

convencionalidad, sin embarg , no se pronunció sobre si dicho 

control debe ser difuso, esto , si todos los tribunales del Estado 

mexicano deben ejercer el c ntrol de convencionalidad entre las 

normas jurídicas internas y 1 s supranacionales. 

Así, ambos tribunale inencia del control 

~$'t:~ 'de convencionalidad en se e intern ', el Prim ro señaló que éste 
\(..\\' . , 
~!~- debe ser ejercido por to as la autoridad s mientras que el 
.:....:..-
:r- . 
'.·~.~ Séptimo sólo analizó si e asible plante r violaciones a los 
~; 

I,).._ '. 

~ · I•' 

derechos humanos contenidos en tratad s internacionales a 

través del juicio de amparo, por lo que n un punto de 

toque entre las consideraciones sust ntadas por ambos 

tribunales. 

Finalmente, sobre el carácter de 

materia de derechos humanos 

jurisprudencia en 

los tribunales 

internacionales, el Séptimo Tribunal Coleg ado en Materia Civil 

del Primer Circuito argumentó, y así lo reflejó en la tesis aislada 

que derivó del amparo directo 623/2008, que es posible invocar la 

jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

como criterio orientador cuando se trate de la interpretación y 
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cumplimiento de disposiciones protectoras de los derechos 

humanos. 

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito esgrimió 

consideraciones acerca de "que las autoridades del Estado 

mexicano tienen la ineludible obligación de observar y aplicar en 

su ámbito competencia! interno -además de las legislativas

medidas de cualquier otro orden para asegurar el respeto de los 

derechos y garantías, no sólo de la Constitución y de sus 

normativas internas sino también de las Convenciones 

internacionales de las que México es parte y de las 

interpretaciones que de sus cláusulas llevaron a cabo los 
i!ff -#'-;>('". J 

organismos internacionales". f tt.." _ 
-~ l . 

·" j:~~~ '{ ~ ,.::-
\~ -- --

Si bien de las afirmaciones anteriores podría advertirse q~~ 

el Primer Tribunal considera a la jurisprudencia internacioaaLen 
.: "9\o":' ·~··.(l.~. 

materia de derechos humanos como un criterio vinculante, ~- , 

precisó en la ejecutoria del amparo directo 1060/2008, que la 

misma sólo cumple con propósito orientador. Más aún, dicho 

Tribunal expresamente admitió compartir la tesis aislada del 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

de rubro: "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS'', que 

es precisamente la que compite en la presente contradicción de 

tesis. En tal sentido, es posible señalar que ambos Tribunales 

consideran a la jurisprudencia internacional en materia de 

derechos humanos como un criterio orientador en la 

interpretación y cumplimiento de disposiciones protectoras de los 
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derechos humanos, por lo que tampoco existe contradicción de 

tesis en este aspecto. 

En tal sentido se concluye que no existe la contradicción de 

tesis denunciada, puesto que si bi n del texto de las tesis que 

emitieron dichos tribunales parentemente existe una 

contradicción de criterios, del es dio de las ejecutorias de los 

asuntos que dieron lugar a dich s tesis, es posible advertir que 

los Tribunales contendientes o sustentaron consideraciones 

contradictorias acerca de los te as analizados. 

Por lo anteriormente expu sto y fundado se resuelve: 

··· 1:}~. ÚNICO.- Es inexistente 1 dicció de tesis a que este 
C¡;. 

· '': toca 293/2011 , se refiere. I 

Notifíquese; envíese testimonio de resolución a los 
-~ .. 

_, Tribunales Colegiados contendientes y en su oportunidad, 

archívese este expediente como asunto c ncluido. 

\ 
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PRIMERA SALA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

•nO(ltAQ.~ 
~"E ~~ 

~-, .,. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos mil once. 

Con fundamento en el articulo 185, segundo párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, se señala para 
la audiencia respectiva en este asunto el dja nueve de noviembre de dos 
mil once y siguientes. Doy Fe. I 

LIC. HERIBERTO 

México, Distrito Federal, a nueve d noviembre de dos mil once. 

Se hace constar, con fundamento el artículo 186 de la Ley de 
Amparo, que en Sesión de esta fecha, cele rada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, c n la asistencia de los señores 
Ministros: Jorge Mario ·Pardo Rebolledo José Ramón Cossio Dfaz, 
Oiga Sánchez Cordero de Garcia Vl egas y Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea (Ponente), ausinte el Ministro Guinermo l. 
Ortiz Mayagoitia. A petición del Ministro Pornte se acordó: 

Retirar el presente asunto. 1 

MIN 

Atb / 
A V*ral// 

ECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. HE:::!::. REYES 

18••-• .... , 
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ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL 
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MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR,LELO DE LARREA. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. ~\a ~ i \ ~ . 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRI . . ~L.GÓLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIA: ANA MARÍA IBARRA OLGUÍN. 

SÍNTESIS 

Determinar (1) la posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de derechos humanos respecto a la Constitución; y (2) el carácter de la 
·urisorudencia en materia de derechos humanos emitida oor la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 

P~IMER TRIBUNAL CO,LEGIADO EN SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN . EL PROYECTO PROPONE 
l'Jl~T.p~1~S AQ,~,!~l~T.~AJ.IV~;;f DE .T~ÁBAJO. 1 

... • ~ATERl~\~1~1~1,DE;I: l¡>R~f·U;R CIR,9U1Tp ,• . , ·,: .. ; , .:rf~: .. ~\ ';. ·:f(b ..1 · . :•.. !·. ~- . ,:·""' l. ;:\ ., :l.} ~. 
'· . J, PEL.:·DÉ<i:IMO PAIM~~ CfRCUITQ f..' uJ < .. 1 ·~· 'li "~'¡L¡. ··~:. ¡ 11:¡~: ·"r y~" ; :' . ' . ··~. ·.:'· h .l'¡; .. ;~~ "! ' 1111

.1 • Hf tb :t[1i· ·, . _íf~C ~ ... ~~~ ~·j· ... 1: Í,< 'I 
Posición jerárquica de los tr · · .L~r!ffi.~ica de los tratados Sí existe la contradicción de tesis, la cual debe resolverse con los 
internacionales en materia de dérechos· interriacionafésY ·e-F~íñafé'riae.OOe¡~er.e~hos criterios que se contienen en las siguientes tesis: 
humanos respecto a la Constitución. Señaló humanos respecto a la Constitucíóñ:':it:;_A:r: ;-:<r.;;-:, ... ..,. ••. , 
en el amparo directo 1060/2008 que. "cuando resolver el amparo directo 344/2008, sostuvo que DERECHÓS"-MU.M.~NOS CONTENIDOS EN LOS TRATADOS 
se trate de un conflicto que verse sobre dichos tratados se encuentran por encima de las INTERNACIONALE~DE··LQ~. QUE EL ESTADO MEXICANO SEA 
derechos humanos, los tratados o convenciones leyes federales y por debajo de la Constitución. PARTE, FORMAN PARTE.. .. DEL BLOQUE DE 
internacionales suscritos por el Estado CONSTITUCIONALIDAD DE DERECHOS HUMANOS. De acuerdo 
Mexicano deben ubicarse propiamente a nivel Dicho Tribunal sostuvo e hizo suyo el criterio que al contenido materialmente constitucional de los derechos humanos 
de la Constitución Política de los Estados posiciona a los tratados internacionales por establecidos en los tratados internaciones de los que México es parte 
Unidos Mexicanos". En dichos términos emitió debajo de la Constitución, al compartir la tesis de y conforme al al articulo 1º de la Constitución Federal, el bloque de 
la tesis de rubro: "TRATADOS rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. SE constitucionalidad de derechos humanos está conformado tanto por 
INTERNACIONALES. CUANDO LOS UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA los derechos contenidos en la Constitución, como por los 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN establecidos en los tratados internacionales de los que México es 
CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA parte. En tal sentido, tales derechos humanos no se relacionan entre 
UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN". CONSTITUCIÓN FEDERAL.", emitida por el sí en términos jerárquicos, sino que configuran un conjunto normativo 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte. de rango constitucional. 

::;.:::> 
\Y? 

(;"" 
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Carácter de la jurisprudencia en materia de Carácter de la jurisprudencia en materia de JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTER_A_M_ E_R-IC_A_N_,A,...., 
derechos humanos emitida por la Corte derechos humanos emitida por la SF DE DERECHOS HUMANOS. ES CRITERIO ORIENTADOR PARA 
lnteramericana de Derechos Humanos. Si lnteramericana de DerecholJIJdkiníá"- · 1 LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS 

1 

bien dicho Tribunal admitió compartir la tesis resolver el amparo directo 6~3'í2oos, coh deró FAVORABLE A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1º 
aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en que es posible invocar la~qúrisprudencia de la DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. La jurisprudencia de la Corte 
Materia Civil del Primer Circuito de rubro: Corte lnteramericana de Derechos Humanos lnteramericana de Derechos Humanos que deriva de las sentencias 

¡"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU como criterio orientador cuando se trate de la en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio, 
UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE interpretación y cumplimiento de disposiciones tiene carácter de criterio orientador para todos las decisiones de los 

· DERECHOS HUMANOS", que es precisamente protectoras de los derechos humanos. jueces mexicanos. en aquellos que le sea más favorable a la 
sobre la cual se denunció la contradicción, persona, de conformidad con el artículo 1° constitucional. De este 
esgrimió consideraciones acerca de que las De dichas consideraciones emanó la tesis de modo, los jueces nacionales deben inicialmente observar los 
autoridades del Estado mexicano tienen la rubro: derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana Y en los 
ineludible obligación de observar y aplicar las tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
interpretaciones que de los tratados "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al 
~ntemac~onales lleven a cabo los organismos I UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE i.nterpretarlos y acudir, en su caso, a los c riterios interpretativos de la 
mternac1onales. DERECHOS HUMANOS". Corte lnteramericana para evaluar si existe alguno que resulte más 

favorable y procure una protección más amplia del derecho que se 
pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los 
criterios internos los que cumplan de mejor manera con lo 
establecido por la Constitución en términos de su artículo 1°, lo cual 
tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la 
mayor protección de los derechos humanos. 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO 
Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIA: ANA MARÍA IBARRA O~GUÍN. 

' 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Primera Sala de la 

;~prema Corte de Justicia de la Na,?ión correspon;~iente idJ..~ t.. <" 

;Ji\"\ .. . ~ '\---1' ~ ~--; 

1
9\1 ¡ ;' .. ,~~ ~~ ?:::;;; 

f e . E? I N" ~-~ ~;· 
J ¿ ";;.. ! ~ "' ~ 

: t::-~ "' :::::: • .,.... (:"' 
-~ '" .,. ;>;; 'P' e · 

- . !lEF ¡·¡ ; ·¡~ 't)' '"· 1~ 
·ot~fi1)t : . - ~ CJ 

.A, no.•t>ll>-tVl->-,. • , ,' ' ' ~ ITI 
ot~ ~'Jf.Rrlil. . g: ~ 
~StW/ 1 S T O S para resolver I~.~ autos de la contradicció~ de 

tesis 293/2011, entre las suste: :tadas por el Primer Tribunal 
( 

Colegiado en Materias Administ ; tiva y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito y el Séptimo Tri nal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito. 

R E S U L T A N D O: 

Cotejó: 

PRIMERO. Raúl Negrete Rodríguez, por conducto de su 

autorizado Gumesindo (sic) García Morelos, mediante ocurso 

recibido el veinticuatro de junio de dos mil once en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, denunció la posible contradicción de tesis 

entre el criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 

al resolver el amparo directo 1060/2008, que dio origen a las tesis 

aisladas Xl.1°.A.T.45 K y Xl.1º.A.T.47 K, cuyos rubros son: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS 

SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, 

DEBEN UBICARSE AL NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", con 

número de registro 164509 y "CONTROL DE 

.. 

-

CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES ~ 

MEXICANOS ESTAN OBLIGADOS A EJERCERLO.", con número 

de reg!Ptro 164611; y el criterio sostenido por el Séptimo Tribunal -
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolve.c,~.el 

.... . :f , . . 

~ m."'Pª,,¡) dire~9. 344/2008, que dio origen a la tesis aislada o'ú'o 

~ f!tº.C.~6 K, ... ·cuyo rubro es. "DERECHOS HUMANQS, · · S . . - ' ~ 

· ·~ATioos ~TERNAc10NALEs suscR1Tos POR M¡· ~1co 
SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS ENI EL JUI '·{)E. 

AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARA · .. S 

INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS.", con 

número de registro 169108; y al resolver el amparo directo 

623/2008, que dio origen a la tesis aislada 1.7°.C.51 K, cuyo rubro 

es: "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.", 

con número de registro 168312. 

SEGUNDO. El Presidente de la' Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mediante auto de veintinueve de junio de dos mil 

once, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 

denuncia de contradicción de tesis bajo el número 293/2011. 

2 
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Asimismo, solicitó al Presidente del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 

para que, de no existir impedimento legal alguno, .\nformara a este 
' Alto Tribunal si Gumesindo (sic) García Morelos _tiene reconocida 

personalidad en el juicio de amparo directo .1060/2008 de su 

índice y en caso de que así fuera, remitiera los autos originales 

del mencionado juicio de amparo directo o copia certificada de la 

resolución dictada en dicho expediente, 1así como la información 

electrónica que contuviera la sentencia ~-mitida en el referido juicio 

de amparo directo para que se estuvier~ en posibilidad de integrar 
f 

la posible contradicción de tesis. } 
¡ . . . 
" . 
J : 

1
: ~ ·~ Por auto de cuatro de agosto df / jos mil once, el Presidente 

"
~ .este Alto Tribunal tuvo por reci~i,dos los autos originales del 

~ ., j i 
tt:. ~do amparo directo, así como ¡~1 disquete que contiene la 

~?re~l~ción. Asimismo, ordenó g#ir oficio al Presidente del 

,~ffio Tribunal Colegiado en ¡. teria Civil del Primer Circuito 

. ara que remitiera los expedie tes relativos a los amparos 
1 

directos concernientes a su ín e o copia certificada de las 

resoluciones dictadas en dichb expedientes, así como la 
~ 
.\ • 

información electrónica que cont~ iera las sentencias emitidas en 

los referidos juicios de amparo diq cto. 
¡ 
l 
\ 
' 

Posteriormente, por acuerd? de quince de agosto de dos mil 

once el Presidente de esta s Jprema Corte de Justicia de la 

Nación tuvo por recibidas las copias certificadas de las ejecutorias 

dictadas en los amparos directos 344/2008, 623/2008 y 706/2010 

requeridas al Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, consideró debidamente integrado el expediente 

3 
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en que se actúa y ordenó dar a conocer dicho acuerdo al 

Procurador General de la República para que en el plazo de 

treinta días emitiera el pedimento correspondiente. 

Por último, mediante proveído de veintidós de agosto de dos 

mil once, el Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el 

asunto al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y el envío de los 

autos a la Sala de su adscripción. 

TERCERO.- El Presidente de la Primera Sala, por auto de 

veintinueve de agosto de la presente anualidad, tuvo por 

recibidos los autos, determinó que dicha Sala se avocara al 

conocimiento del asunto y devolver los autos al Ministro Artu¡o 

Zaldívar Lelo de Larrea a fin de que elaborara el proyec~of~e· 
. ~ ... 

resolución correspondiente. 
~ 

Mediante certificación de primero de septiembre siguien,el 

Secretario de Acuerdos de esta Primera Sala señaló que el plazo 

concedido al procurador para exponer su parecer respecto a este 

conflicto, transcurriría del diecinueve de agosto al cuatro de 

octubre de dos mil once. 

CUARTO. Por oficio número DGC/DCC/1131/2011 , el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, designado por el 

Director General de Constitucionalidad de la Procuraduría 

General de la República , sostuvo su pedimento en el sentido de 

que la contradicción de tesis denunciada es inexistente. 

4 
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C O N S 1 O E R A N O O: 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y 

resolver sobre la presente denuncia de cont~dicción de tesis, de 

conformidad con lo dispuesto por los artícufos 107, fracción XIII, 
;¡ 

párrafo segundo, de la Constitución Feder;i l; 197-A de la Ley de 
.i¡l 

Amparo; y 21 , fracción VIII, de la Ley Org~hica del Poder Judicial 
{~ 

de la Federación, y en relación con la'J fracción VI del punto 
} 
/ ' 

Tercero del Acuerdo General s1209~ , modificado por el 
l t 

Instrumento Normativo Aprobado el se/~ de octubre de dos mil 
• < 

once, en virtud de que se trata de una J!enuncia de contradicción 

sus~tada entre criterios de Tribunales/p olegiados de Circuito de 

k~. ' tinto Circuito, en ~n tema qu~'.f.¡ por su naturaleza civil , 

~-. responde a la materia de la espec1~}1dad de esta Sala. 
~~ . 
-'~9' :. 
~~ .. ~ 
,.x~&liSEGUNDO. La denuncia de co · tradicción de tesis proviene 

~rte legítima, de conformidad co lo previsto por los artículos 

107, fracción XIII, primer párrafo, c nstitucional y 197-A, párrafo 

primero, de la Ley de Amparo tod1 vez que fue formulada por 

Gumersindo García Morelos, autorizado de Raúl Negrete 
l 

Rodríguez, quien fue parte en el jl;Jicio de amparo 1060/2008, 

asunto del que resultó uno de los crit~rios en contradicción. 

TERCERO. Para poder resolver el presente asunto, en 

primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción 

de criterios, para lo cual es necesario analizar las ejecutorias que 

participan en la misma. 

5 

•1 
') ' ,. 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

l. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y de Trabajo del Décimo Primer Circuito resolvió el dos de julio 

de dos mil nueve el amparo directo administrativo 1060/2008. 

Para una mejor comprensión del asunto es necesario conocer los 

antecedentes del caso, los cuales se resumen a continuación: 

1. Raúl Negrete Rodríguez presentó ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de Michoacán , demanda de nulidad 

en contra de: a) La Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito del Estado de Michoacán por la imposición de una 

multa de treinta pesos y la detención arbitraria, ambas de 

trece de junio de dos mil ocho, así como el registro de la 

detención en la lista de los arrestados que se llef ~~

Barandilla; b) la Secretaría de Finanzas y Administración'fel 

Estado de Michoacán por el cobro de la multa citada; y c~I · 
Gobernador del Estado de Michoacán por la omisió~ dé 

expedir reglamentos relativos a garantizar la observancSd'e 

los artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en los procedimientos administrat ivos 

sancionadores. 

2. El magistrado instructor de la Segunda Ponencia del 

Tribunal de Justicia Administrat iva de Michoacán determinó 

que en el caso concreto se actualizaban las causales de 

improcedencia previstas en los artículos 2, segundo párrafo, 

en relación con el 205, fracción X, del Código de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán, ya que los actos 

impugnados tenían su origen en actos de seguridad pública, 
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por tanto, estaban excluidos de regulación en el citado 
~ 

Código y en consecuencia, de la compete~cia del tribunal. 
~ 

.J 
3 En contra de la anterior resolución, el ac.tor interpuso recurso . ~ 

de reconsideración ante la citada Sal~: la que confirmó el 
t'~ 

'/ 
acuerdo impugnado. Inconforme, Raúl Negrete Rodríguez 

,(. 

presentó demanda de amparo direct~· 
J 
t) 
~ 

¡f 

El Primer Tribunal Colegiado en jnaterias Administrativa 
\; ' 

,¡, 

y de Trabajo del Décimo Primer Circt!iito determinó amparar al 
1 

quejoso por las siguientes consideraci~~es: 
,':! 
J 
J 

'S)~s cierto que el Tribunal de lo C> ntencioso Administrativo de 1 Michoacán carece de compe . ncia legal para ejercer el 

~ control constitucional directo, , ,a que ello implicaría dotarlo 

~~ de facultades para llevar un ca .'trol difuso de la Constitución, 
;. ·__ -~ 
!~~7~ que no está permitido . n el sistema constitucional 

'. "·~-~ ... ~· ~ 
•"---'>L-" mexicano. No obstante, no ctuó conforme a derecho al 

resolver que el estudio de los . -~tos impugnados únicamente 

se pueden verificar a la luz d1 la infracción a leyes, normas 

o instrucciones generales émitidas por las autoridades 
J 

estatales o municipales que I~ rigen; cuando, en el caso, el 
~ 

quejoso al plantear la ilegalidaCI por omisión , se duele de un 
\ 

acto administrativo que en su concepto afecta derechos 

fundamentales protegidos tanto por la Constitución como por 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

- El gobernado acudió ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de Michoacán, no para demandar la omisión 
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legislativa a fin de que esta se subsane con base en los 

artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores, sino para ser acreedor de una 

indemnización, como consecuencia de los daños que le 

ocasionó la ausencia de la normatividad que permita 

restringir debidamente la actividad punitiva administrativa. 

- Así, el Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán 

debe pronunciarse sobre las pretensiones del accionante, y 

determinar si se le causó un daño derivado de tal omisión 

legislativa. 
. . 
• 

- No obsta que el efecto negativo del acto atrib!~e 
referencia, el quejoso lo haya derivado de la faltNe 

aplicación de la Convención Americana sobre Derit.tds . 

Humanos, pues cuando los gobernados acuden an'Clos 

tribunales a defenderse de actos de autoridad que estimen 

ilegales, bajo el argumento de irregularidad administrativa 

derivada de la inobservancia de un tratado internacional, las 

autoridades del Estado Mexicano quedan obligadas a 

resolver sobre los vicios de inconstitucional indirecta, en 

observancia a lo dispuesto por el artículo 133 constitucional. 

- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el 

criterio de asumir la jerarquía superior de los tratados 

internacionales incluso frente al derecho federal. 
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- El sistema de adaptación en México es el especial, ya que 

los tratados internacionales deben ser aprobados por el 
I 

Presidente de la República en su carácter q~ jefe de Estado 
! 

y el Senado como representante de la f voluntad de las 

entidades federativas. J 
~ ¡ 

J 
- Así, los compromisos internacionales ~bn asumidos por el 

Estado mexicano en su conjunto y conyxometen a todas las 

autoridades frente a la comunidad i~\ernacional, además, 

incorporados los tratados intern ~ionales como Ley 

Suprema de toda la Unión, las 'utoridades mexicanas 

quedan vinculadas también a inv car la jurisprudencia 

~ "'\ de. los tribunales internacionales · amo criterio orientador 

'J~ cuand~ .se trate de la interpretació y cumplimiento de las 

~/ ~' dtspos1c1ones protectoras de los de"' chos humanos. 

1~ · :f 
t~AI respecto, se comparte la t1f is aislada del Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Cf,fil del Primer Circuito de 
.... ¡,¡. 

rubro: "JURISPRUDENCIA HNTERNACIONAL. SU 
) \ 

UTILIDAD ORIENTADORA EN j }A.TERIA DE DERECHOS 

HUMANOS", que señala que un · i ez incorporados a la Ley 

Suprema de toda la Unión, lo ~ tratados internacionales 

suscritos por México en materia de derechos humanos y 

dado el reconocimiento de la competencia contenciosa de la 

Corte lnteramericana, es posible invocar la jurisprudencia 

de ese Tribunal internacional como criterio orientador 

cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de las 

disposiciones protectoras de los derechos humanos. 
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- Existen opiniones en relación a que cuando se trate de un 

conflicto que verse sobre derechos humanos, los tratados o 

convenciones internacionales suscritos por el Estado 

Mexicano deben ubicarse propiamente a nivel de la 

Constitución General. 

- En este sentido, se considera que los tratados celebrados 

por el Estado Mexicano no pueden desconocer o alterar las 

garantías y derechos del hombre, en tanto éstos constituyen 

la razón y el objeto de nuestras instituciones, por lo que las 

autoridades. al emitir sus actos, no pueden bajo ninguna 

circunstancia ignorar su contenido, ello por mandato expre_so 
.f . -

del artículo 133 constitucional. f ~~ 

El principio pro homine es un criterio hermenéu;i~~·:· 
coincide con el rasgo fundamental de los derechos hurf_lan~~ .· 
y que implica que debe acudirse a la norma más am~-c:.;,~ a 

la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 

protegidos y, por el contrario. a la norma o a la interpretación 

más restringida, cuando se trata de establecer límites a su 

ejercicio. 

- Así los tribunales locales del Estado Mexicano no deben 
1 

limitarse a aplicar sólo las leyes locales sino que quedan 

también obligados a aplicar la Constitución, los tratados o 

convenciones internacionales y la jurisprudencia emitida 

por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 

entre otros organismos, lo cual obliga a ejercer un control 
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de convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las 

supranacionales. 
! 

,. 
~ 

- Al resolver el amparo directo en revisión ~°()8/2006, la ., 
~ 

Primera Sala del Máximo Tribunal aceptó que ja Convención 
,¡ 

Americana de Derechos Humanos, también reconoció la 
·' 'f 

interpretación que de dicha convención . realiza la Corte 
,f' 

lnteramericana, lo que conduce a la conclqsión de que todos 
'• 

los tribunales del Estado están obligados·.:ª ejercer el control 

de convencionalidad al resolver cualquie/ asunto sometido a 
¡. 

su jurisdicción, tal como se estableció¿~! resolverse el caso 
"~ 

' \ Almonacid Arellano y otros vs. Chile. ;~i 

~ :'; As;, se impone establecer que las / utoridades del Estado 

r¡ ·4~;:~ Mexicano tienen la ineludible obft~ación de observar y 

}~~~aplicar en su ámbito competencial-finterno -además de las 
9.:~i.11 !! 
,_~ '-: legislativas- medidas de cualquier :1 tro orden para asegurar 

el respeto de los derechos y . '~rantias, no sólo de la 

Constitución y de sus normativas internas sino también de 

las convenciones internacionales e las que México es parte 

y de las interpretaciones que d '. sus cláusulas llevaron a 
l 

cabo los organismos internacio ales, lo que conlleva a 

sustentar que todos los tribunales deben realizar un control 

difuso de convencionalidad al resolver los asuntos 

sometidos a su competencia. 

- La doctrina ha establecido dos tipos de control de 

convencionalidad; en sede internacional y en sede interna, 

ambos implican el examen de confrontación normativo 
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(material) del derecho interno con la norma internacional 
' 

alrededor de unos hechos -acción u omisión-

internacionalmente ilícitos. Así, el juicio de convencionalidad 

puede realizarse respecto de la acción o de la omisión del 

legislador. 

De tales consideraciones emanaron las siguientes tesis 

aisladas: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON 
DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A 
NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN. Los tratados o 
convenciones suscritos por el Estado mexicano . 
relativos a derechos humanos, deben ubicarse a nivel ';'! 'f..~·'. · 

de la Constitución Política de los Estados Unidos .;: ·.tf '.. 
Mexicanos, porque dichos instrumentos -~~: · 
internacionales se conciben como una extensión de lo '<;-.;,..:;. · 

' previsto en esa Ley Fundamental respecto a los il 
derechos humanos, en tanto que constituyen la razón ~- · 
y el objeto de las instituciones. Por lo que los 
principios que conforman el derecho subjetivo público, 
deben adecuarse a las diversas finalidades de los 
medios de defensa que prevé la propia Constitución y 
de acuerdo con su artículo 133 las autoridades 
mexicanas deben respetarlos, por lo que bajo ninguna 
circunstancia pueden ser ignorados por ellos al actuar 
de acuerdo a su ámbito competencia!. "1 

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 
INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO. Tratándose de los 
derechos humanos, los tribunales del Estado 
mexicano como no deben limitarse a aplicar sólo las 
leyes locaL.;s, sino también la Constitución, los 
tratados o convenciones internacionales conforme a 

1 Tesis: Xl.1 o.A.T.45 K. No. Registro: 164,509. Materia{s): Común. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI, Mayo de 2010. Página: 2079. 
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la jurisprudencia emitida por cualesquiera de los 
tribunales internacionales que realicen la 
interpretación de los tratados, pactos, convenciones o 
acuerdos celebrados por México; lo cual: obliga a 
ejercer el control de convencionalidad_:·_; entre las 
normas jurídicas internas y las supranacionales, 
porque éste implica acatar y aplicar ~ry· su ámbito 
competencia!, incluyendo las legislativa~/ medidas de 
cualquier orden para asegurar el r~~peto de los 
derechos y garantías, a través de pcj!íticas y leyes 
que los garanticen."2 ~1 

~ 

11. El Séptimo Tribunal Colegiadot _;'.· n Materia Civil del 

Primer Circuito resolvió el diez de ju o de dos mil ocho, el 
' 

amparo directo 344/2008, cuyos ant1 edentes se resumen a 

;~ . 
. fil 
¡,/ 
H 
I ¡, 

~ 

. ..tf'.. Jesús Alejandro Gutiérrez Olve .t' demandó de la PGJDF, 

~-/ PGR, AFI e INTERPOL México, i la vía ordinaria civil: a) el 
~. · "- ~ 
L~~,~~;-:::pago de la cantidad que calcul , 4omo daños materiales por 

~~~~:Wfft conceptos de gastos causado ~or la responsabilidad civil 
."1; 

ilícita por su injusta detención y ;~eportación ; b) el pago de 
{ 

perjuicios por las ganancias lícit~s que dejó de percibir el 
~ 

actor producto de su trabajo y qur le impidieran cumplir con 

compromisos futuros en la e~·-presa Maxcom, Servicios 

Administrati~os, Sociedad Anóni a de Capital Variable, por 

la cancelac1on de la visa para ingr sar a los Estados Unidos; 

c) el pago de una indemnización\ como daño moral; d) la 
\, 

orden judicial para que la PGJDF, ;aclare al gobierno de los 

Estados Unidos, que por sus equivocaciones confundieron 

2 
Tesis:_ Xl.1~.A.T.47 K. No. Registro: 164,611. Materia(s): Común. Novena Época. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI , Mayo de 2010. Página: 1932. 
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al actor con una persona que tiene orden de aprehensión en 

su contra, y que una vez hecha la aclaración el actor esté en 

aptitud de obtener una nueva visa; e) la publicación de un 

extracto de la sentencia definitiva; f) el pago de los intereses 

moratorias que se generen sobre los daños y perjuicios, y; 

g) el pago de gastos y costas. 

2. Seguido el procedimiento, el juez de origen dictó sentencia 

definitiva el veintitrés de noviembre de dos mil siete, en la 

. ._,. 

que declaró procedente la vía y condenó de manera • 

solidaria a las demandadas al resarcimiento de daños y 

perjuicios, así como al pago del daño moral; que la PqJDF 

hiciera las aclaraciones solicitadas; además, condenó ~i.1~ 
demandadas a que pagaran solidariamente la publicacióri;·~i~ 

un extracto de la sentencia con la misma relevancia que ~s- · 

medios difundieron la detención, el pago de daño. 

perjuicios, así como de daño moral, sin hacer especial 

condena en costas. 

3. En contra de dicha sentencia, las codemandadas 

interpusieron recurso de apelación, resuelto por la sala 

responsable, en la que revocó la sentencia definitiva, 

absolviendo a las codemandadas del todas las prestaciones 

reclamadas sin hacer condena en costas. 

4. Inconforme con la anterior resolución, Jesús Alejandro 

Gutiérrez Olvera promovió demanda de amparo directo. 
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Al resolver dicho amparo directo, el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito determinó 

amparar al quejoso por las siguientes consideraciones: 

- Según lo establecen los artículos 1º, 133 Y ... ·103, fracción 1, 

de la Constitución General, todo individ~Ó gozará de las 

garantías que ella otorga; las leyes d~( Congreso de la 
· ) 

Unión que emanen de ella, y los tratadas· acorde a la misma, 
/ 

serán la Ley Suprema de toda la Uniói:t y; los tribunales de la 

Federación resolverán toda controvE!rsia que se suscite por 
/ 

leyes o actos de la autoridad qpe violen las garantías 
.} 

individuales. Por su lado, el articulo 107 de la Norma . I 

Fundamental, establece las bas~~ de los procedimientos y 

... · ·~~ las formas para la tramitación drf juicio de amparo. 
~· ;} 
~~ ~ f 

:!:;;:.;;~~I más Alto Tribunal ha establffoido la jerarquía normativa de 

~os tratad.~s inlernacionales, , bicándolos por debajo de la 

Const1tuc1on pero por enc1map e las leyes federales. 

t· 
t 
¡ 

- Tomando en cuenta lo antefior, si en el amparo es posible 
f 

pronunciarse respecto de actos o leyes violatorios de las 
! 

garantías individua les: tamfbién es posible sostener que a 
' 

través del amparo se puéden analizar los actos y leyes 
< 

contrarios a los tratado~ internacionales que México 

suscribe, porque forman parte de la Ley Suprema de toda la 

Unión, por encima de la leyes federales, por lo que resulta 

claro que se incorporan al sistema jurídico y, por tanto, 

pueden ser invocados para analizar la violación de garantías 
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individuales, máxime cuando se trata de casos de violación 

a derechos humanos. 

De tales consideraciones emanó la siguiente tesis aislada: 

"DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO 
SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS 
VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 
QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS. Los artículos 
1o., 133, 103, fracción 1, y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen ~~. 

respe~tivamente: que todo individuo gozará de 9 ; -~~~:~· 
garant1as ~ue ella otorga; que las leyes del Congre~Q~~zi~ 
de la Union, ~ue ema~en de ella, y los tratadq " ~~~f. 
acordes a la misma, seran la Ley Suprema de toda ~· ~~ 
Unión; que los tribunales de la Federación resolverá · ~~Z.:~~-
toda controversia que se suscite por leyes o actos d, .; ·~r~r 
la autoridad que viole~ l~s garantías individuales; · _ .~~~·;·.;: 
las bases, los proced1m1entos y las formas para la --¡,¡ ,~·· 
tramitación del juicio de amparo. Por su parte, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a los 
tratados internacionales por encima de las leyes 
federales y por debajo de la Constitución, según la 
tesis del rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. 
SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE 
LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 
PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN · 
FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si en el amparo 
es posible conocer de actos o leyes violatorios de 
garantías individuales establecidas 
constitucionalmente, también pueden analizarse los 
actos y leyes contrarios a los tratados internacionales 
suscritos por México, por formar parte de la Ley 
Suprema de toda la Unión en el nivel que los ubicó la 
Corte. Por lo tanto , pueden ser invocados al resolver 
sobre la violación de garantías individuales que 
involucren la de los derechos humanos reconocidos 

16 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

en los tratados internacionales suscritos por México. "3 

111. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito resolvió el veintitrés de·' octubre de dos mil ocho, 

el amparo directo 623/2008, cuyos antecedentes se resumen a 

continuación: 

1. La PGR, la AFI e INTERPOL Mé~Íco promovieron juicio de 

amparo contra el acto que reclam~n de la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia r-del Distrito Federal, por 
·' 

considerarlo violatorio de los arUculos 14, 16, 17 y 21 
~~! 

·~ constitucionales, consistente en I~ sentencia definitiva de 

\ 
· . . ' .\ 

siete de agosto de dos mil ocho) pronunciada en el toca 

178/2008, en cumplimiento a la Jjecutoria emitida por el 
~ 
''! 

Séptimo Tribunal Colegiado en M,~teria Civil del Primer 

é1rcuito, en el amparo directo OC. ~344/2008, formado con 
1 .-; 

' ' 
motivo del recurso de apelaóón hecho valer en el juicio 

'• 

ordinario civil 293/2006, promovido rpor Jesús Alejandro 

Gutiérrez Olvera en contra de los quejo;;os. 

Al resolver dicho amparo directo, el . Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, sustentó los 

razonamientos siguientes: 

- Una vez incorporados a la ley suprema de la Unión, los 

tratados internacionales suscritos por México, en materia de 

derechos humanos, y dado el reconocimiento de la 

3 
Tesis; l.7o._C.46 K. No. Registro: 169, 108. Materia{s): Común. Novena Época. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial die la 
Federación y su Gaceta. XXVIII , Agosto de 2008. Página: 1083. 
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competencia contenciosa de la Corte lnteramericana, es 

posible invocar las decisiones de dicho tribunal como 

orientación cuando se trate de la interpretación y 

cumplimiento de las disposiciones protectoras de los 

derechos humanos. 

De los argumentos anteriores emanó la siguiente tesis 

aislada: 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU 
UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. Una vez incorporados a la : 
~ey S~prema de .toda la ~~ión los tra~acfs · ~i1iil 
1nternac1onales suscritos por Mex1co, en materia d . -v.1~·:::.: 1~:. 
derechos humanos, y dado el reconocimiento de 1 ~t:'.~: :;1¡· 
competencia contenciosa de la Corte lnteramerican · ·"".:.~~ 
de Derechos Humanos, es posible invocar 1 . 
jurisprudencia de dicho tribunal internacion~~,¡>1. r 
como criterio orientador cuando se trate de I~~::!' 
interpretación y cumplimiento de las disposiciones '(¡\~,~ 
protectoras de los derechos humanos. "4 

Mismas consideraciones sostuvo el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 706/201 O, en el que invocó para resolver el caso 

concreto, la Convención lnteramericana para la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

4 Tesis: l.7o.C.51 K. No. Reg istro: 168,312. Materia(s): Común. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y stu Gaceta. XXVIII , Diciembre de 2008. Página: 1052. 
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,. 
i :'l !., 

... 
CUARTO. En primer lugar, d~be precisarse que el objeto, de 

la resolución de una contradicción~:de tesis radica en unificar los 
' ... ' 

criterios contendientes. Es decir, p{¡ra identificar si es existente la 
·'1-• 

contradicción de tesis deberá te~~rse como premisa el generar 

seguridad jurídica. 
. .. ~. 
·, i . 

De diversos criteri,os de e.~ta Suprema Corte, podemos 
.~· :-~ 

derivar las siguientes característic~s que deben analizarse para 

determinar la existencia de una cO:~tradicción de tesis: 
. " : ~ 
·~ ·~ 
' ~. 

1. No es necesario que los :Criterios deriven de elementos 

\:\ de hecho idénticos, pero es ~~encial que estudien la misma 

l f~'il. . '. cuestión jurídica, arribando a ~~cisiones encontradas5
. 

~ ·"~ 1\. 1 ¡. .. ~' 

i:it,,¡ilj 2. · Que los Tribunales cdrltendientes hayan resuelto 
;~~ . .t'l 

:f?;/ .. ·alguna cuestión litigiosa en la cfW se vieron en la necesidad 
,} ~ 

de ejercer el arbitrio judicial ·i 'a través de un ejercicio 
\ ?. 

interpretativo mediante la adopzión de algún canon o 
q 

método, cualquiera que fuese; ~ 1 

°\ \ 
1, \ 

3. Que entre los ejercicios inte~k~~~ativos respectivos se 

encuentre al menos un tramo de razonamiento en el que la 
5 Así lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, de lá que emanó la siguiente 
jurisprudencia: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURIDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FACTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 26/2001, DE RUBRO: 'CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA')", asf como la tesis "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS 
SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS." 
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diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 

tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 

una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 

determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 

general. 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 

pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la 

cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 

que, como la primera, también sea legalmente posible. « 

5. Aun cuando los criterios sustentados por los rfti ~~)} . 
contendientes no constituyan jurisprudencia debid 7it~~J. 
integrada, ello no es requisito indispensable para pro edª1-.~·.: 

( . 

su análisis y establecer si existe la contradicción p~~-
~;-~ · 

y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer6
. ~~~ .. 

De acuerdo a lo anterior, esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que en el caso sí existe 

la contradicción de tesis denunciada, por las siguientes 

consideraciones: 

Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron en los 

diversos amparos directos sometidos a su consideración, los 

siguientes puntos jurídicos: 1) la posición jerárquica de los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos 

6 Ver tesis L/ 94, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU 
INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.", 
emitida por el Pleno de esta Suprema Corte. Octava ~poca, tomo 83, noviembre 
de 1994, página 35. 
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~;· 
¡: 

respecto a la Constitución; 2) el car4cter de la jurisprudencia en 

materia de derechos humanos~ emitida por la Corte 
:r~ 

lnteramericana de Derechos Hu'J?anos; y 3) el control de 

convencionalidad. 
·•' ~; 

f 
I 

" ·.t 
J ,.. 
·~ 

Respecto a la pos1c1on terárquica de los tratados 
-~ 

internacionales en materia de d~rechos humanos respecto a :,. 
la Constitución, el Séptimo Trib~nal Colegiado en Materia Civil 

,. 
del Primer Circuito al resolver { el amparo directo 344/2008, 

sostuvo que dichos tratados se . ncuentran por encima de las 

_1\es.federales y por debajo de la' onstitución. 

) ~.i. Dicho Tribunal manifestó . ompartir la tesis de rubro: 

.o
1

,ATADOS INTERNACIO ~ALES. SE UBICAN 

~ÁRQUICAMENTE POR . CIMA DE LAS LEYES 

. FEDERALES y EN UN SEGUND ' PLANO RESPECTO DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.", em\ ida por el Tribunal Pleno de 

esta Suprema Corte. En tal sentidf:, tal Tribunal sostuvo e hizo 
1· 

suyo el criterio que posiciona a loS{: tratados internacionales por 

debajo de la Constitución. 
•· l 

l1 q 
'! \ 
::\ ' t\ 

Por otro lado, el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
f! 

Administrativa y de Trabajo del Décim6 Primer Circuito señaló en 

el amparo directo 1060/2008 que, "cuando se trate de un conflicto 

que verse sobre derechos humanos los ·tratados o convenciones ' . 

internacionales suscritos por el Estado Mexicano deben ubicarse 

propiamente a nivel de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos". En dichos términos emitió la tesis de rubro: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
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CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS 

HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA 

CONSTITUCIÓN". 

Por lo que respecto a la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos respecto a la 

Constitución, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito sostuvo que tos mismos se ubican debajo de la 

Constitución Federal, mientras que et Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito consideró que están al mismo nivel. 

En cuanto al carácter de la jurisprudencia en materia ~--
« 

derechos humanos de los tribunales internacionales, el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer CirriWC 

argumentó, y así lo reflejó en la tesis aislada que derivó del 

amparo directo 623/2008, que es posible invocar la jurisprudencia 

de ta Corte lnteramericana de Derechos Humanos como criterio 

orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de 

disposiciones protectoras de los derechos humanos. 

Si bien el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito señaló 

compartir la tesis aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito de rubro: "JURISPRUDENCIA 

INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS", que es precisamente la que 

compite en la presente contradicción de tesis, al mismo tiempo 2 
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esgrimió consideraciones acerca de que la jurisprudencia 

internacional en materia de derechos. humanos es. obligatoria. 

En efecto dicho Tribunal señaió, "que las autoridades del ' "\ : 

Estado mexicano tienen la ineludible obligación de observar y 

aplicar en su ámbito competenci;.al interno -además de las 

legislativas- medidas de cualquier}:otro orden para asegurar el 
:;· 

respeto de los derechos y garantía~. no sólo de la Constitución y 
í~. 

de sus normativas internas sino t~mbién de las Convenciones 
" internacionales de las que Mé>cico es parte y de las 

• l 
· · ter' 'retaciones ue de sus clá 1 sulas llevaron a cabo los .,, 

' I 

·~ anismos internacionales". Por lp que de las afirmaciones 
. ' 

; .. ~--z:;. ' teriores es posible advertir que eilPrimer Tribunal considera a .. '-"-·~u;· ~ !º' 

:~~~j,lJ[;iiprudencia internacional en m~f-teria de derechos humanos 

~un criterio obligatorio, el cual ~.ebe ser aplicado por todas 

las autoridades con funciones materiafuiente jurisdiccionales . .. 
)\ ·· 

.·• 
{~ 

En tal sentido, es posible señal~r;. que el Séptimo Tribunal 
.~ 

" 
Colegiado en Materia Civil del Prime~, Circuito consideró a la 

';) 

jurisprudencia de la Corte lnteramerica~\ de Derechos Humamos 
º" 

como un criterio orientador, mientras que el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito le otorgó a los precedentes de dicho tribunal y a 

los de cualquier otro organismo internacional de derechos 

humanos un carácter obligatorio. No obstante,· la contradicción de 

criterios debe limitarse a establecer el carácter de la 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos, ya que el Séptimo Tribuna' Colegiado no se pronunció 
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respecto al valor de los precedentes emitidos por otros 

organismos internacionales. 

Finalmente, en el tema del control de convencionalidad 
' 

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito abundó respecto al deber que 

tienen todas las autoridades de cumplir y hacer cumplir los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos 

suscritos por México, por lo que de acuerdo a dichas 

consideraciones, los tribunales del Estado mexicano no deben 

limitarse a aplicar sólo las leyes locales, sino también los tratados 

o convenciones internacionales; lo cual obliga a ejercer 8fc 

de convencionalidad entre las normas jurídicas intern~s : 

supranacionales. 

:. ~· ':. 

Por su parte. el Séptimo Tribunal Colegiado en Mate'S¡'WC'.. · 
Ol •· 

del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 344/2008, 

únicamente se pronunció respecto a la posibilidad de plantear a 

través del juicio de amparo violaciones a los derechos contenidos 

en los tratados internacionales suscritos por México, por lo que al 

igual que el Primer Tribunal Colegiado sostuvo la necesidad de 

que los tribunales federales ejerzan el denominado control de 

convencionalidad, sin embargo, no se pronunció sobre si dicho 

control debe ser difuso, esto es, si todos los tribunales del Estado 

mexicano deben ejercer el control de convencionalidad entre las 

normas jurídicas internas y las supranacionales. 

Así, ambos tribunales sostuvieron la pertinencia del control 

de convencionalidad en sede interna, el Primero señaló que éste 
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. ¡ 

debe ser ejercido por todas las autori~ades mientras que el 

Séptimo sólo analizó si es posible plc{ntear violaciones a los 
,! 

derechos humanos contenidos en tratados internacionales a 
\ 

través del juicio de amparo, por lo que.'.""º existe un punto de 
" 

toque entre las consideraciones s~stentadas por ambos 

tribunales respecto al tema del control· de convencionalidad. 

Con lo anterior, puede llegarse a .la conclusión de que sí 

existe la contradicción de tesis denunciada y que la litis de la 

misma consiste en determinar dos cu~stiones: (1) la posición 
~: . 

·i ·erárquica de los tratados internac~onales en materia de 

) 

rechos humanos respecto a la (.Constitución; y (2) el 

(:arácter de la jurisprudencia en :.f!Jateria de derechos 

fi.'!manos emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

~./álmanos. · 

''"'" . 
~,/"" -_ .·;~.· 

Cabe precisar que si bien en el Expediente Varios 912/2010 
' 

se esgrimieron diversas consideraciones acerca de la 
;, . 

obligatoriedad de las sentencias condenatorias al Estado ,r 
·r. 

mexicano de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos no 
'i; ' 

se resolvió el tema de la jerarquía de los tr~tados en materia de ,. 

derechos humanos. Por otro lado, no obst~nte se sostuvo en 

dicho asunto el carácter orientador de la jurisprudencia emit ida 

por dicho tribunal internacional, tal decisión no constit1Uye 

j urisprudencia por lo que sigue siendo relevante resolver tal 

cuestión. 
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QUINTO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia lo 

sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

Para resolver la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos respecto a la 

Constitución, se expondrá; (i) la evolución jurisprudencia! de la 

jerarquía de los tratados internacionales en e l orden jurídico 

mexicano, {ii) la reforma constitucional de junio de 2011 y el 

Expediente Varios 912/201 O y (iii) el denominado bloque de 

constitucionalidad. 

En cuanto al carácter de la jurisprudencia en matfrt.,tZ r 
derechos humanos emitida por la Corte lnterameri~n~ ~ 
Derechos Humanos, se retomarán las consideraciones errJ.tid~~ 
en el Expediente Varios 912/201 O, en el que se afirmó quéea-::· 

jurisprudencia tiene un valor vinculante si emana de c;r;;fos 

establecidos en las sentencias en las que el Estado mexicano 

haya sido parte, u orientador, si emana de asunto~ en los que el 

Estado mexicano no figure como parte. 

l. POSICIÓN JERÁRQUICA DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS RESPECTO A LA CONSTITUCIÓN. 

En primer lugar, debe precisarse que a pesar que los casos 

que motivaron la contradicción criterios fueron resueltos con 

anterioridad a la reforma constitucional de junio de 2011 , en el 

presente asunto se aplicará el nuevo marco constitucional en 
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., 

materia de derechos humanos co~ base en las siguientes 

consideraciones: 
;. 

La resolución de una contradicción de tesis en materia 

constitucional tiene una naturaleza diversa a las contradicciones 
" 

en temas de legalidad. Éstas últi'T;'as deben resolverse de 

acuerdo a la legislación que se aplicó ~n los asuntos que entraron 

en conflicto. Mientras que en : tratándose de criterios 

constitucionales debe atenderse a las disposiciones 

constitucionales actualmente vigentes. 

~1~l! ~e justifica resolver las contradicc.iones de legalidad con la 

~,egislación que se aplicó en los asuntos que participan en la 

~~t~ma debido a que aunque se trat~ de normas derogadas, 

~ pyeden encontrarse pendientes alguno~ _asuntos que, regulados 
,f€0u,;a.· . 
~llas, deban resol~erse conforme ~él!- I~ t~~is que llegue .ª 

A_ establecerse con motivo de la contrad1cc1on7
. En materia 

constitucional en contrapartida, los procl .s_os judiciales iniciados 

, ; 
~11 

7 Ver tesis de rubro y texto siguientes: t 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVERSE AUN CUANDO LOS 
CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA DE~IVEN DE PRECEPTOS 
LEGALES DEROGADOS. Es procedente resolver la deny.ricía de contradiccíón de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales 
derogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 197-A de la Ley de Amparo, la definición del criterio jurisprudencia! es 
indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas derogadas, 
puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban 
resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la 
contradicción. 
Jurisprudencia, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial y su Gaceta, 
XVIII , Página: 23. 
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aún con anterioridad a las reformas constitucionales deberán 

resolverse aplicando la Constitución actualmente vigente. 

En efecto, la garantía de no retroactividad opera 

únicamente en cuestiones de legalidad8
. Lo anterior atiende a la 

naturaleza de la materia constitucional. Por lo que si los valores 

fundamentales del orden jurídico mexicano se ven modificados, 

éstos deben apreciarse y aplicarse en los nuevos términos. 

En la presente contradicción de criterios es evidente que el 

establecimiento de la jerarquía de los tratados en materia de 

8 Ver tesis de rubro y texto siguientes: 
RETROACTIVIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE FIGURAN Er · 
CONSTITUCION. 
La Suprema Corte ha venido sosteniendo, de manera invariable, que sol 
los preceptos constitucionales pueden regir el pasado, y cuando esos pré 
están incluidos en una ley reglamentaria, o ésta contiene una repetición sust r 
de los mismos, esa ley puede aplicarse a hechos acaecidos con anterioridad _per6 
cuando no es así, de aplicarse dicha ley con efectos retroactivos, se infr~· · e ·el 
articulo 14 constitucional. · . i:•· 
Tesis aislada, Quinta Época, Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Fede , 
XLIII, Página: 665. . 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY. La recta interpretación del artículo 14 
constitucional, hace ver que tal precepto no reza con el legislador; se dirige a los 
Jueces, a los tribunales y, en general, a las autoridades encargadas de la 
aplicación de las leyes o de su ejecución. Los términos del articulo 14 de la 
Constitución vigente: "a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna", difieren de lo estatuido por el artículo 14 de la Constitución de 
1857, que decía: "no se podrá expedir ninguna ley retroactiva". Las leyes 
retroactivas, o las dicta el legislador común o las expide el Constituyente, al 
establecer los preceptos del Código Político. En el primer caso, no se les podrá 
dar efecto retroactivo, en perjuicio de alguien, porque lo prohibe la Constitución; 
en el segundo, deberán aplicarse retroactivamente, a pesar del articulo 14 
constitucional, y sin que ello importe violación de garantfa individual alguna. En la 
aplicación de los preceptos constitucionales, hay que procurar armonizarlos; y si 
resultan unos en oposición con otros, hay que considerar los especiales, como 
excepción de aquellos que establecen principios o reglas generales. El legislador 
Constituyente, en uso de sus facultades amplísimas, pudo establecer casos de 
excepción al principio de no retroactividad, y cuando así haya procedido, t~les 
preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para que una ley se~. retroac_t1va, 
se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos adqumdos bajo el 
amparo de leyes anteriores, y esta última circunstanci~ es e~e.ncial. . 
Tesis aislada, Q uinta Época, Tercera Sala, Semanano Jud1c1al de la Federación, 
XXIX, Página: 1536. 
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derechos humanos tiene tal sentido fundamental que caractelíiza 

al contenido constitucional, al estar en juego la posición jerárquica 

de los tratados internacionales en m~t~ria de derechos humanos 

respecto a la Constitución. 
. .. : 

' . 

Así el dilucidar la contradicción de criterios a la luz de la ' . ·. 

nueva reforma constitucional permifüá dirimir una cuestión de 
' .. 

gran trascendencia para el orden juríqi,co nacional que aún no ha 
• .. ~ 

sido resuelta por esta Suprema Corte;~ saber, la jerarquía de los .,,, 
derechos humanos contenidos en los ~tados internacionales. 

;~ 
~~11 
·~-

Además, la aplicación inmedi:i;lta de la reforma fue 

~-u~12:ada por el poder constituyen;~, quien dispuso en los 

.ículos transitorios que ésta será ~plicable desde el día 

'-Jiguiente a su publicación, otorgándole ~~l legislador ordinario el 

~de un año para la expedición de 1J~ leyes reglamentarias. 

~ ,_.otro lado, se preciso qué proces·os ~~bían desahogarse con 
/ t 

· las disposiciones anteriores. Así, únicame~;te se señaló que los 

casos previstos en el segundo párr~o del artículo 97 

constitucional, que estén pendientes de res~l~ción al momento de 
~: 

entrar en vigor la reforma, los continuará desahogando la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta s\J conclusión9
. 

9 DECRETO por el que se modifica la denominación del Capítulo 1 del Título 
Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Artículos Transitorios: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1 o. constitucional 
sobre reparación deberá ser expedida en un plazo máximo de un af'io contado a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá 
ser expedida en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto. 
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i. Evolución jurisprudencial. 

El lugar que los tratados internacionales ocupan en el orden 

jurídico mexicano se había entendido regulado en el artículo 133 

de la Constitución Federal: 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. , ~~··· 

No obstante la incorporación de tal precepto ~I . ~ .. 
constitucional únicamente pretendió establecer la prevalen ' .. , 

pacto federal sobre el ámbito local, de su redacción 

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo zg , 
constitucional en materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las 
garantías, en un plazo máximo de un año, contado a partir 

del inicio de la vigencia de este decreto. 
Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 
constitucional. en materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un 
al"lo contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En tanto se expida la 
ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los términos del texto vigente. 
Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, 
que estén pendientes de resolución al momento de entrar en vigor la reforma. los 
continuará desahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su 
conclusión. 
Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la 
autonomía de los organismos locales de derechos humanos, las legislaturas 
locales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo 
de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. · 

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de 
la vigencia de este decreto. 
Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente 
decreto. 

30 

""' .-



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

derivado la ordenación de las fu~nt~s de derecho10
. Tal 

~ . 
interpretación sin embargo, no ha sidb f)acífica. La jerarquía de 

1 Id ·
1 

• 'd. · h los tratados internacionales en e o~ ~n JUn rco mexicano a 
1 -

evolucionado jurisprudencialmente a f pártir de los criterios del 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte1d~ Justicia. 
{ 

l 
' 

En el año de 1992, se colocó a 1 s tratados internacionales 
' ; 

al mismo nivel que las leyes federales ~Al resolver el amparo en 
¡ 

revisión 2069/91 , la Suprema Corte ~e Justicia de la Nación 

determinó que las leyes del Congreso ~e la Unión y los tratados 

4ernacionales ocupan un rango inme¡diatamente inferior a la 

._ C~nsti~ución y que ambos cuerpos norfl"iativos tienen la misma 

~j~tarq~ía , por lo que uno no puede ser ·~arámetro de validez del 

f 
.. t::· • n 

• Ou.Q. " l \ 
l • 
'; g 

\ \ ',,.citV. 
1 ' 

los razonamientos ahferiores, se aprobó el 
?.· ~ ~

dii : 

<ff.f. V' Con base en 

siguiente criterio jurisprudencia!: 

TRATADOS INTERNACIONALES. 

JERARQUIA NORMATIVA 11
• 

LEYES FEDERALES y 
l \ 

Tlf:l\IEN LA MISMA 
! ; 
·. \ 
li • . . 
" . 
J. \ 
•; \ 

\ 
! \ 

1° CABALLERO OCHOA, José Luis. "La lncorpo~c~ de los Tratados 
Internacionales sobre Derechos Humanos en España y f14éxico". Porrúa, México, 
.2009, Pp. 282-283. .., 

' 11 
Tesis: P. C/92, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, 

Tomo LX, Diciembre de 1992, página 27. El texto de la tesis es el siguiente: "De 
conformidad con el artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de 
ella, como los tratados internacionales, celebrados por el ejecutivo Federal, 
aprobados por el Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma, 
ocupan. ambos. el rango inmediatamente inferior a la Constitución en la jerarquía 
de las normas en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la misma 
jerarquía, el tratado internacional no puede ser criterio para determinar la 
constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de 
Comercio y de las de Industria no puede ser considerada inconstitucional por 
contrariar lo dispuesto en un tratado internacional." 
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Posteriormente, en el amparo en rev1s1on 1475/98, el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte estableció que los tratados 

internacionales que estén de acuerdo con la Constitución se 

ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales y 

locales. 

De acuerdo a dicho precedente, los tratados internacionales 

forman parte del derecho interno ya que el artículo 133 reconoce 

su incorporación al sistema jurídico mexicano, siempre y cuando 

estén de acuerdo con la Constitución y cumplan con los requisitos 1lf 

de fondo y forma que la misma establece para su aprobación 12
. 

Asimismo, se señaló que de acuerdo a los artículos 26, 27 yt.6 ~·· 

la Convención de Viena, los Estados Nación no lo,6. 
desconocer el derecho internacional alegando el interno. ~ F'! 

De tal criterio emano la tesis de rubro siguiente: TRATA~.'r 
-~ 

INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 

PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 13 

12 Ahora bien, cuáles son dichos requisitos constitucionales de incorporación: "Es 
menester que satisfagan dos requisitos formales y uno de fondo: los primeros 
hacen consistir en que el tratado esté o sea celebrado por el Presidente de la 
República y que sea aprobado por el Senado. El requisito de fondo consiste en la 
adecuación de la convención internacional con el texto de la propia Ley 
Fundamental." Amparo en revisión 1475/98 

13 Tesis: P. LXXVll/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, Noviembre de 1999, página 246. El texto de la tesis es el 
siguiente: "Persistentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante 
respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto 
de que la Constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio 
la expresión" .. . serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no 
sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que 
las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados deben estar 
de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las demás 
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Finalmente, en el amparo en revisión 120/2002 el Tribunal 
) 

Pleno reiteró la supremacía de los trat~dos internacionales frente 

las leyes federales. Sin embargo, mo~ificó la jerarqufa del orden 

jurídico nacional al sostener que: i) ~ : las leyes generales son 
~ ( 

superiores a las leyes ordinarias lq~ales o federales; ii) los 

tratados internacionales están por enctriia de las leyes generales; 
, -

y iii) el reconocimiento de los tratadosd nternacionales emana de 
\ ' 

la responsabilidad internacional que sé,~ adquirió al suscribirlos, y 
·~ 

no de la facultad del Presidente a su~cribirlos y del Senado a 

ratificarlos. \ 
1· 
~ 
<l 

r s. del sistema, ha encontrado en la jurisprudmncia y en la doctrina distintas 
l~cioríe.s, entr~ las que destacan: supr~macla ?ª~~erecho federal fre~te al .local 
m1~ma :1erarqu1a de los dos, en sus variantes hsa t llana, y con la ex1stenc1a de 
y~s . constitucionales", y la de que será ley supr~ma la que sea calificada de 

~J.ftonst_itucional. No obstante, esta Suprema Corte ~ Justicia considera que los 
'/! tratados internacionales se encuentran en un segtJndo plano inmediatamente 
. "'-~ de la Ley Fundamental y por encima del de(;tcho federal y el locat Esta 
~~t~ción del artículo 133 constitucional, deriva 'Jpe que estos compromisos 
~:cionales son asumidos por el Estado me~icano en su conjunto y 
· comprometen a todas sus autoridades frente a la comu'~idad internacional; por ello 

se explica que el Constituyente haya facultado al pr~idente de la República a 
suscribir los tratados internacionales en su calidad d' jefe de Estado y, de la 
misma manera, el Senado interviene como representa~e de la voluntad de las 
entidades federativas y, por medio de su ratificación, . liga a sus autoridades. 
Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la 
relativa a que en esta materia no existe limitación · mpetencial entre la 
Federación y las entidades· federativas, esto es, no se toma en cuenta ta 
competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 
expreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado pueden 
obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la interpretación del articulo 133 lleva a considerar en 
un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental , el cual ordena que "Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de 
vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una 
posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 
rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUIA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera 
oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarqula superior de 
los tratados incluso frente al derecho federal." 
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Así, la superioridad de los tratados internacionales respecto 

a las leyes federales y generales, se justificó al sostener que la 

Constitución tiene una visión internacionalista la cual emana de 

diversos artículos constitucionales en los que se ha reconocido la 

importancia del derecho internacional14
. Se argumentó también, 

que acuerdo a la Convención de Viena, un Estado no puede 

invocar su derecho interno como excusa para el incumplimiento 

de las obligaciones contraídas frente a otros actores 

internacionales 15 y; que todo tratado en vigor obliga a las partes y 

debe ser cumplido por ellas de buena fe 16
. 

De lo anterior derivo la tesis de rubro: TRAÍA 

INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA. , 
! ;;¡7J. 

14 
"Ahora bien, bajo un diverso enfoque del problema y, partiendo siempf de ra-· 

interpretación sistemática del texto constitucional, podemos considera-=· . 
Constitución Mexicana contiene en su texto una visión internacionalista, ~·· 
que hace referencia a diversos principios. dispersos en varios de sus pr ·;:~ 
en los cuales claramente se advierte una vocación para la convivencia pacífica 
con las naciones que integran la comunidad internacional. . 
Sobre este particular debemos reconocer que la Constitución Federal de mil 
novecientos diecisiete, no contiene cláusulas o preceptos que específicamente 
hagan referencia a la validez o jerarquía del Derecho Internacional, sin embargo, 
de varios de sus artículos se desprende el reconocimiento del Constituyente a la 
necesidad de establecer principios o guías que permitan al Estado Mexicano 
insertarse en el contexto internacional. .. Amparo en revisión 120/2002. Me. Caín 
México, S.A. de C. V. 13 de febrero de 2007. 

15 Este principio está contenido de manera expresa en la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, suscrita por México el veintitrés de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y aprobada por el Senado el veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y dos, publicada originalmente en el Diario 
Oficial de la Federación. el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinco y, 
en su última versión, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
misma que en su artículo 27, en la parte conducente. establece textualmente: 
"Artículo 27. 1. Un Estado parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho interno como justificación del incumplimiento del tratado. ( ... )" 

16 Articulo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados: Pacta 
sunt servanda. Todo tratado en vigor obiiga a las partes y debe ser cumplido por 
ellas de buena fe. 
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' 

SUPREMA DE LA UNIÓN y SE ue1dAN JERÁRQUICAMENTE 

POR ENCIMA DE LAS LEYES GE~ERALES, FEDERALES Y 

!LOCALES. INTERPRETACIÓN J.DEL ARTÍCULO 133 

CONSTITUCIONAL 17
• 

Si bien, tal criterio no contó con) la votación necesaria para 

constituir jurisprudencia 18
, es el último precedente del Tribunal 

t 

Pleno respecto a la jerarquía de los tratados internacionales en el 

orden jurídico nacional. 

No obstante, tal precedente por uh'lado, no debe entenderse 

~ricio a los tratados en materia de ~perechos humanos y, por 

~otr~. no :da cuenta del nuevo texto con~titucional el cual integra a 

~.,~- derechos humanos contenidos en lo~ tratados internacionales ,,j ·. ' 
:y' 
~~~~~~~~~ 

.·.t ~l -,- Jomo XXV, Abril de 2007, página 6. El texto id!=l la tesis es el siguiente: "La 
f;it .... & - sis: P. IX/2007, Semanario Judicial de la Fed.eración y su Gaceta, Novena 

~~~ _ :rpretación sistemática del articulo 133 de la Constitución Política de· los 
~- Estaios Unidos Mexicanos permite identificar la exi$tencia de un orden jurídico 

superior, de carácter nacional, integrado por la Const.ítución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, 
armonizada con los principios de derecho internaciopal dispersos en el texto 
constitucional, así como con las normas y premisas fu~damentales de esa rama 
del derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican 
jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y p~ ,encima de las leyes 
generales, federales y locales, en la medida en que tT Estado Mexicano al 
suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizacio"nes Internacionales o 
,entre Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio 
fundamental de derecho internacional consuetudinario "pacta sunt servanda", 
contrae libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no 
pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo 
incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter 
internacional_" 

18 Amparo en revisión 120/2002. Me. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 
2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarios: Andrea Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot 
Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez. 
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al llamado bloque de constitucionalidad, como se desarrollará en 

los siguientes apartados. 

Respecto a los límites del precedente, establecido en el 

amparo en revisión 120/2002, en el propio engrose de dicho 

asunto se sostuvo que: 

" ... esta Suprema Corte no se ha pronunciado 
respecto a la jerarquía de aquellos tratados 
internacionales cuyo contenido esté referido a 
derechos humanos, caso en el cual, pudiera 
aceptarse que la jerarquía de éstos corresponda a la 
de la Constitución Federal misma, al concebirse 
dichos instrumentos internacionales como una . ,. 

extensión de lo previsto por ésta." l l~t'r 

En esa línea, en la sentencia del primer precedente~.$ · 
Tribunal Pleno en el que señaló la superioridad de los tratf os·'-' 

internacionales frente a las leyes federales y locales, ampar~ 

revisión 1475/98, se argumentó que si los tratados en derecho~~-. 

humanos amplían los derechos fundamentales podría 

considerarse que están al mismo nivel de la Constitución: 

"Puede darse el caso de convenios internacionales que 
amplíen las garantías individuales o sociales y que por 
no estar dentro de las normas constitucionales no 
podrían ser aplicadas a nuestro derecho. En este caso 
conviene analizar las características de la norma 
internacional que se pretende aplicar y en función de 
ella atender a la finalidad de las disposiciones 
constitucionales de que se trata. En el ejemplo, es 
evidente que si el tratado obliga a ampliar la esfera 
de libertades de los gobernados o compromete al 
Estado a realizar determinadas acciones en 
beneficio de grupos humanos tradicionalmente 
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' débiles, deben considerarse como 
constitucionales." 

.. , 

Las anteriores consideracion~s marcan la posibilidad de ,. 
' 

distinguir la tesis P. IX/2007 {del caso de los tratados 

internacionales en materia de dere~hos humanos, y la pertinencia 
" li 

de resolver la contradicción de cri\erios entre el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrat~va y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito y el Séptimo Tribu~:a l Colegiado ·en Materia Civil 

del Primer Circuito, a la luz de los ri'uevos valores que protege la 

Constitución. 
' . . . 
i~ 

· · ~V' ,,,. 
~ Tal distinción se justifica ~$imismo, por la diversa 

~\aturaleza de los tratados en gen;r·al y de los tratados sobre 

f~erechos humanos19
. En tanto el obj~to y fin de estos últimos es 

1:.J.~9.PJ$tección de los derechos human~~ deben colocarse en una 

~ón privilegiada respecto a los traté.dos en otras materias'º. 

•, 

19 "Los tratados ~ instrumentos en materia de .berechos humanos tienen una 
naturaleza jurídica distinta a aquellos que se refiere'n' a la materia comercial, doble 
tributación o, en general , a otra materias. Esto .. es así, ya que si bien los 
instrumentos internacionales generan, por regla, obligaciones para el Estado en 
relación con los demás estados de la comunidad internacional, los instrumentos de 
derechos fundamentales se encuentran orientados,< más que a establecer un 
equilibrio de intereses entre Estados, a garantizar derechos y libertades del ser 
humano." VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL·MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
cossio DiAZ EN RELACIÓN CON EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
908/2006. 

20 "La naturaleza particular de este tipo de convenios, justifica el tratamiento 
especial que diversas Constituciones iberoamericanas le dispensan a los derechos 
internacionales protegidos por tratados. Es obvio que no será lo mismo el efecto 
interno e intemacional que pri0duzca la ratificación de un tratado internacional 
general que la de un tratado de protección de derechos humanos. Esta es también 
una posible justificación por la cual los constituyentes se preocupan por darle·s un 
especial tratamiento a las convenciones internacionales de derechos humanos." 
DULITZKY, Ariel, Los Tratados de Derechos Humanos en el Constitucionalismo 
Iberoamericano en "Estudios Especializados de Derechos Humanos", Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, 1996. P. 139. 

37 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

En efecto, los tratados e instrumentos en materia de 

derechos humanos tienen por objeto el desarrollo de los derechos 

humanos y sus garantías, para ello establecen por un lado, un 

catálogo de derechos y la vez, organismos para su supervisión y 

control, así como jurisdicciones internacionales21 . 

A diferencia de los tratados tradicionales22
, cuando los 

Estados suscriben un tratado en materia de derechos humanos se 

comprometen no sólo frente a la comunidad internacional, sino 

frente a los individuos bajo su jurisdicción. 

... · "·~,\)· 
~ ·:(>' ' 

Tal distinción ha sido reconocida por diversos organ~r~ 
internacionales. La Corte Internacional de Just1c1a, fue la pnm ·~ .. 9!J. 

-.. ~ , 
en subrayar las peculiaridades de estas convenciones23• ·;· 

~~<)~(I 
~ .. ,~..,., 

------ -- ·- . ';l~ 
21 CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Cláusula de Interpretación Conforme y el 
Principio Pro Persona (Artículo 1°, Segundo Párrafo, de la Constitución)" en La 
Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, UNAM, 
México, 2011 , P. 116-117. 

22 Los tratados son acuerdos de voluntades pactados por los Estados u otros 
sujetos de Derecho Internacional Público, de los que se derivan derechos y 
obligaciones, de conformidad con lo que establece la Convención de Viena sobre 
el Derechos de los Tratados, y en este caso, su contenido es el desarrollo de los 
derechos humanos así como los mecanismos para garantizar su debida 
protección. Op. Cit. CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Incorporación de los 
Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos en España y México". Pp. 13-
14. 

23 Respecto de la Convención para la Prevención y Represión del Delito de 
Genocidio, señaló: "En tal convención los Estados contratantes no tienen intereses 
propios, tienen solamente, todos y cada uno de ellos, un interés común, que es el 
de preservar los fines superiores que son la razón de ser de la convención. En 
consecuencia, en una convención de este tipo no puede hablarse de ventajas o 
desventajas individuales de los estados, ni de mantener un equilibrio contractual 
exacto entre derechos y deberes. La consideración de los fines superiores de la 
Convención es, en virtud de la voluntad común de las partes, el fundamento y la 
medida de todas las disposiciones." Reservas a las Convención sobre el 
Genocidio, Opinión Consultiva, CIJ, Recueil 1951, P. 23. 

38 

" 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

Posteriormente, la Corte Europ~a de Derechos Humanos 

consideró que al interpretarse un ttatado en dicha materia debe 

tenerse en cuenta que instrumenta;:.una garantía colectiva para el 
2/ respeto de los derechos humanos / 

··~ 

'.l. 

En el mismo sentido, la CortEf 1 nteramericana de Derechos 

Humanos ha enfatizado que dichos,'· instrumentos "no son tratados 

multilaterales del tipo tradicional ~oncluidos en función de un 
. ! 

intercambio recíproco de derechos, _para el beneficio mutuo de los 

estados contratantes, sino que su opjeto y fin es la protección de 

los derechos humanos independientemente de su nacionalidad"25
. 

~· ·:.· 

i" ·.A pesar de que era posible so~jener la posición privilegiada 

;:'i los tratados de derechos humano~ a partir de que los mismos 

!J~ un sentido fundamental que ju~:~ificaba incluso colocarlos a 

~de la Constitución, a partir de la \ etorma de junio de 2011 al 

artículo 1 º constitucional resulta ind4dable que los derechos 

humanos contenidos en los tratados \ fnternacionales y en la 

Constitución, configuran un bloque de jerarquía constitucional. 
24 En el caso Soering destacó que: Al interpretar el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos debe tenerse en cuenta su caráÓter especifico de tratado que 
instrumenta una garantia colectiva para el respeto de los derechos humanos y 
libertades fundamentales Corte Europeas de Derechos',Humanos, Caso Soering, 7 

...... de julio de 1989, párrafo 87. 

25 Así lo reconoció la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en la OPINIÓN 
CONSULTIVA OC-2/82, al señalar que: "La Corte debe enfatizar, sin embargo, 
que los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular, 
la Convención Americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, 
concluidos en función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio 
mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los 
derechos fundamentales de los seres humanos, independientemente de su 
nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados 
contratantes. AJ aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se 
someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias 
<Obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su 
jurisdicción". 
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Como se desarrollará en adelante, los derechos humanos 

contenidos en los tratados internacionales y en la Constitución no 

se relacionan entre sí en términos jerárquicos, sino que 

configuran un conjunto normativo de rango constitucional. En tal 

sentido, la ordenación de fuentes del orden jurídico mexicano, que 

se había venido derivando del artículo 133 constitucional, debe 

entenderse a la luz del nuevo sentido y alcance del artículo 1 º 

constitucional. 

(ii) Reforma constitucional de junio de 2011 y 

Expediente Varios 912/201 O. 

( 
$"'"~ 

1. Reforma constitucional de junio de 2011 . @t 
. ~ . 
.1 : " · ,. - . 

~..: ~ 

El diez de junio de dos mil once se publicó en el ~\Q,.,., 
Oficial de la Federación la reforma al artículo 1º de la Constitü'S"~_::

1 

Federal para quedar, en sus primeros tres párrafos, como sigue: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internac ionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales en 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

40 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

Todas las autoridades, en e.I ámbito de sus 
competencias, tienen la obligapión de promover, 
respetar, proteger y garantizar, lo~ derechos humanos 
de conformidad con los principiqs de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, ·y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá' prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violacior)es a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley( ... t 

Dicha reforma constitucional viene a configurar un nuevo 

paradigma de los derechos humanos y su protección. Su 

trascendencia ha sido destacada por vanos académicos al 

señalar que la misma modifica la comprensión de los derechos y 

genera una nueva relación entre el Estado y las personas26
. 

,~ 

;'\j 

~.'l-4~~~~~~-

. · . "La reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011 tendrá un 

. ~'f~pácto profundo en nuestras concepciones de los derechos fundamentales. Las 
~ modificaciones que aporta al constitucionalismo mexicano no son solamente de ;\Aii!. . \ sino que afectan al núcleo central de comprensión de los que son los 
s~~ os" CARBONELL, Miguel. "Las obligaciones del Estado en el artículo 1° de 
:;;.· · 'ónstitución Mexicana" en La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: 
·· Un Nuevo Paradigma, UNAM, México, 2011, P. 63. 

"La incorporación de los derechos humanos a la Constitución mexicana hace 
mucho más que modificar el lenguaje normativo. La nueva redacción trae consigo 
el reconocimiento de un abundante cuerpo jurídico de origen internacional y, 
principalmente, una forma de concebir la relación entre el Estado y las personas y 
grupos, orientada a ampliar su ámbito de protección. En particular, el artículo 1° 
diseña un orden constitucional fundado en la dinámica propia de _ los derechos 
humanos, como el principio pro persona. Asimismo, explicita las obligaciones del 

- Estado en su conjunto para desarrollar las condiciones estructurales necesarias 
para la realización, mantenimiento y avance de los derechos humanos" 
VAZQUEZ, Luis Daniel y SERRANO, Sandra. "Los principios de universalidad, 
interdependencia. indivisibilidad y progresividad. Apunte para su aplicación 
¡práctica" en La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo 
Paradigma, UNAM. México, 2011 , P. 135-136. 

~Las reformas aprobadas en junio de 2011 han cambiado el rostro constitucional 
de los derechos humanos en México. Sin lugar a duda estamos ante la puesta al 
día más importante de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
Op. Cit. CABALLERO OCHOA, José Luis "La Cláusula de Interpretación Conforme 
y el Principio Pro Persona (Artículo 1°, Segundo Párrafo, de la Constitución)" en La 
Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, P. 103. 
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Aunque son diversos los avances que se incorporaron con 

dicha reforma, los cuales en conjunto generan una comprensión 

más amplia de los derechos, respecto a la posición de los 

tratados en materia de derechos humanos, el artículo 1 º 

constitucional expresamente señala que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 

Si bien no se modificó el artículo 133 constitucional, a partir 

del artículo 1 º es posible dar una nueva lectura a la relación entre 

las normas de derechos humanos establecidas en la Constitución 

y los tratados internacionales. En efecto, los derechos humac\cis ·<>· · 

independientemente de su origen normativo vienen a config~r,~· 
un bloque de rango constitucional al que deberán adecuars . 

todas las demás normas. Así lo establece el segundo párrafo del '.· 
·~· 

multicitado precepto al incorporar la clausula de interpretaci&rP."" 
\ft· 

conforme a la Constitución y a los tratados internacionales: "Las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales en la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia". 

Asimismo, del proceso de reforma constitucional se advierte 

claramente la intención del poder constituyente de establecer un 

bloque de derechos constituido no sólo por los derechos 

consagrados en la Constitución, sino por aquellos contenidos en 

los tratados internacionales. 
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En tal sentido, en el Dictamen de las Comisiones Unidas, se 

reconoció que la "modif icación al citado artículo 1 conlleva a 

establecer que, al momento de interpretar las normas relativas a 

los derechos humanos, no solamente será la Constitución su 

único referente, sino que además, deberá acudirse a lo 

establecido en los tratados internacionales." 27 

~-

Vale precisar, que el nuevo texto constitucional atiende al 

contenido de las normas más que a :. su fuente de creación, al 

disponer que todas las personas gozan de los derechos humanos 

contenidos en los tratados internacioo,ales, sin especificar que 

dicholiratados deben entenderse referj~os solamente a aquellos 

· atería de derechos humanos. E~ decir, en el bloque de 

, hos humanos deben entenderse! integradas las normas -- " ~·l"ll':l"'ectoras de las personas presentes en cualquier tipo de 
~ " ~ .K~tª'1.oa_ internacionales en la medid.a en que en estos 
tM. .. ~ ,. ,_,r,...,r:. .. 
~·,\\l- ·-

~t<l~~y~mentos pueden estar establecidos d~rechos no previstos en 
~-· _,.... .: 

los tratados de derechos humanos, o bien preverse 

especificaciones de los mismos 28
. 

En el Dictamen de las Comisiones Unipas se sostuvo que, 

"'en relación con la eliminación de la referencia específica a 

tratados internacionales en materia de derechos humanos que se 

hacía en los artículos primero y quinceavo de la Constitución,, se 

considera que resulta pertinente en la medida en la que puede 

27 
Dictámenes a discusión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Derechos Humanos de 15 de diciembre de 201 O. 

28 
Op. Cit CABALLERO OCHOA, José Luis. ''La Cláusula de Interpretación 

Conforme y el Principio Pro Persona (Artículo 1°, Segundo Párrafo de la 
Constitución)", P. 116. ' 
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darse el caso de que se reconozca y garantice algún derecho 

fundamental en instrumentos internacionales que no estén 

referidos específicamente a normar derechos humanos, con lo 

cual la protección de los derechos con la modificación planteada 

se ampliaría."29 

La posibilidad de que un derecho establecido en un tratado 

internacional ajeno a la materia de derechos humanos sea 

incorporado al Derecho internacional de los derechos, fue 

admitida por la Corte 1 nteramericana en la Opinión Consultiva 

16/99, en ra que interpretó la Convención sobre Relaciones 

Consulares, la cual prevé el derecho individual del deten¡qo 

extranjero a ser informado sobre la posibilidad de (e··,· :~'. 
asistencia consular del Estado de su nacionalidad3º. <r :~ . \{ . 

l r ~ .... 
Por los motivos anteriores, el ob1·eto de la pre~Je 

1ur 

contradicción de tesis no debe limitarse a estab!ecer la posfCTQO; 

jerárquica de los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos, sino que debe comprender la determinación de la 

jerarquía de los derechos humanos contenidos en los tratados 

internacionales, cualquiera que sea su materia. 

Así, el artículo 1 º constitucional atiende al contenido de las 

normas para darles preponderancia a aquellas que protejan a los 

derechos humanos. En atención a dicho contenido se configura 

29 Comisión de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, con opinión de 
la Comisión de Reforma del Estado de 8 de marzo de 2011. 

30 GARCIA RAMIREZ, Sergio y MORALES SANCHEZ, Julieta. "La Reforma 
Constitucional sobre Derechos Humanos (2009-2011)". Porrúa, México, 2011 , P. 
84-85. 
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un bloque de derechos humanos, tanto de fuente constitucional 

como de tratados internacionales. La relación entre estas normas 

de distinta fuente pero igual contenido no deberá leerse en 

sentido jerárquico. 

t 
2. Expediente Varios 912/2010 ~ 

1 
'· 

' 

Si bien lo resuelto por el Tritiµnal Pleno en el Expediente ,, 
( 

Varios 912/2010 respecto la particip~ción del Poder Judicial de la 
I' 

Federación en la ejecución de l la sentencia de la Corte 
r 

lnteramericana de Derechos Hurf,lanos en el caso Radilla 

f:>~eco, no estableció expresa"?ente la jerarquía de los 

rechos humanos contenidos era tratados internacionales, 

plicitamente reconoció que ésto~. junto con los derechos 
~.o .. 
•¡;>~ontenidos en la Constitución config

1
uran un bloque, el cual se .. ~ 

• t 

;\.1.1 \COR~ituye como el parámetro de va\idez de todas las normas 
•• •• ·.~:;..-- .1 

·· :il~.Qáles del sistema jurídico mexicano . .. , . 

Dentro de los párrafos 21 , 29, 31, ~3 y 51 de tal sentencia se 

contienen afirmaciones encaminadas a sostener la equiparación 

de jerarquía de nuestra Constitución y los derechos humanos 

contenidos en los tratados internacionales ratificad os por México. 

En los párrafos 21 y 29 se precisa la obligación de los jueces 

nacionales a preferir y a observar los derechos humanos que se 

contengan en la Constitución y en los tratados internacionales31 . 

31 
"21 . De este modo, los jueces nacionales deben inicialmente observar los 

derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en tos tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como tos criterios 
emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los 
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En el párrafo 31 se estableció que el parámetro de validez para 

ejercer el control de las leyes y actos, está configurado no sólo 

por los derechos humanos contenidos en la Constitución, sino por 

aquellos contenidos en los tratados internacionales en los que el 

Estado mexicano sea parte32
. Respecto a la forma en que los 

jueces deberán interpretar el orden jurídico, se señaló en el 

párrafo 33 que antes de inaplicarse una disposición deberá 

realizarse una interpretación conforme a la Constitución pero 

también conforme a los derechos contenidos en los tratados 

internacionales33
. Por último, el párrafo 51 estableció la facultad 

criterios interpretativos de la Corte lnteramericana para evaluar si existe alguno 
que resulte más favorecedor y procure una protección más amplia del derecho gu~ .. 
se pretende proteger ... " 1 :~ ~' 

f .• ·';.: ' 
"29. Es en e.1 caso de la funci~~ jurisdiccion?I, como está indicado_ en la · ~-~~ 
parte del articulo 133 en relac1on con el articulo 1° en donde los iueces ..... ..;;~ 
obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución yl ~sg{ 
Tratados Internacionales, aun a pesar de las disposiciones en r.Pntra ·.:~, 
establecidas en cualquier norma inferior ... " ~- . 

~~ÓIC•'·t!:' 

32 "31. El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejer~~~~~~ 
los jueces del país, se integra de la manera siguiente: 

• Todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundaménto én los artículos 1° y 133), asi como la 
jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; 

• Todos los derechos humanos contenidos en Tratados Internacionales 
en los que el Estado mexicano sea parte. 

• Criterios vinculantes de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos establecidos en las sentencias en las que el Estado 
mexicano haya sido parte, y criterios orientadores de la 
jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
mexicano no haya sido parte." 

33 "33. De este modo, este tipo de interpretación por parte de los jueces presupone 
realizar tres pasos: 

A) Interpretación conforme en sentido amplio. Ello significa que los 
jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del Estado 
mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a 
los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los cuales el Estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección mas 
amplia. 

B) Interpretación conforme en sentido estricto. Ello significa que cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, 
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de todos los jueces para inaplicar las normas generales que sean 

contrarias a los derechos humanos establecidos tanto en la 

Constitución como en los tratados internacionales34
. 

Asimismo, otros precede~tes dan cuenta de que 

implícitamente se ha reconocidtj que los derechos humanos 

contenidos en los tratados internci cionales configuran un bloque 
~\ 

de constitucionalidad, al incorporarse a tales derechos de fuente ,. 
internacional al parámetro de vali~ez para todas las normas del 

orden jurídico mexicano. ' ·~ 

t 
: . 

.,....~ Así, por ejemplo, el Tribunal ~leno al resolver las acciones 

~ inconstitucionalidad 19/2011 y :21f /2011 , realizó un control de 

onvencionalidad al aplicar y anali~r la Convención Americana 
~ :; 

l ' sobre Derechos Humanos y el Pactq Internacional de Derechos 

:~~~~es y Políticos. En tales asuntos s·e señaló que "los estándares 

··~~~-erhacionales de derechos huma.nos aplicables, conforman 

partiéndo de la presunción de const¡tucionalidad de las leyes, preferir 
aquélla que hace a la ley acorde a los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y eri. los tratados internacionales en 
los que el Estado mexicano sea parté, para evitar incidir o vulnerar el 
contenido esencial de estos derechos!, 

C) Inaplicación de la ley cuando las a)ternativas anteriores no son 
posibles. Ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división 
de poderes y del federalismo, sino que fortalece el papel de los 
jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación 
efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano es 
parte." 

34 
"51. En relación al párrafo 339 de la sentencia de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos, y dados los alcances de esta resolución dictada por este 
Tribunal Pleno, todos los jueces del Estado mexicano, de conformidad con el 
articulo 1° constitucional, están facultados para inaplicar las normas generales 
que, a su juicio, consideren transgresoras de los derechos humanos contenidos en 
la propia Constitución Federal y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte." 
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criterios de razonabilidad constitucional y de convencionalidad 

exigibles"35
. En tal sentido, el parámetro de control de las normas 

impugnadas se conformó por los derechos humanos contenidos 

tanto en la Constitución como en los tratados ~niternacionales de 

los que México es parte. 

(iii) Bloque de constitucionalidad 

La concepción de que los derechos humanos de cualquier 

fuente configuran un bloque de derechos de rango constitucional, 

se corresponde a la literatura constitucional más avanzada36 y a 

distintas experiencias de derecho comparado37
, los cuales han , 

entendido que la relación entre tratados y Constitución en el tem~~~-

d 
. ~ 

e derechos humanos no debe leerse en clave de dispu ~ . ( 
\ ,.; 

jerárquicas, sino de una interrelación y convivencia en el mis ~-
( plano. ~~· · 11.!0' 

{(¡;. 

e•· 
C• 

El concepto de "bloque de constitucionalidad" pretende 

transmitir la idea de que la Constitución de un Estado es mucho 

más amplia que su texto constitucional38
, ya que agrupa los 

35 Acción de lnconstitucionalidad 21/2011, Foja 136. 

36 Algunos autores que han desarrollado el concepto de bloque de 
constitucionalidad son: Louis Favoreu, Maurice Hauriou, LoYc Philip, Francisco 
Rubio Llorente, García de Enterria, Muf\oz Machado, Germán J.Bidart Campos Y 
Arturo Hoyos. 

37 El concepto de Bloque de Constitucionalidad ha sido desarrollado, 
principalmente, en Francia, España, Colombia, Panamá y Argentina. 

38 Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia C-067-03 de 4 de febrero de 

2003. 
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valores materialmente constitucion~les, los cuales no siempre se 

encuentran en el texto de la Constitúción documental. 39 

Tal noción tuvo su origen en Francia, cuya Constitución no 

contemplaba un catálogo de derechos. Así, la expresión "bloc de 

constitutionnalité" se utilizó para d~signar el conjunto de normas 

que el Conseil Constitucionnel debía aplicar en el control previo 

de constitucionalidad de las :_ leyes y los Reglamentos 

parlamentarios. Dicho conjunto se entendió integrado por la 

Constitución, por el Preámbulo de ':ésta y por la Declaración de 

Derechos del Hombre y del Ciudada!'lo de 1789.40 

"'l ~. '· . 

lt 
.Después de arraigarse en Fran~ia, el concepto pasó a otros 

· __ ;
4

., es europeos. El Tribu~al Constit~cional españ.ol, por ejem~lo, 
,_if!"n la misma denommac1on de "bloq~1e de la cons1tuc1onahdad o, 

O(IJI ~Qndi'S equivalentes de "parámetro d$\constitucionalidad", "bloque 
JlllllC• ''•'' '""'~ ' 

~~-~!-~ativo del artículo 28 LOTC [Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional]" u otras semej.~ntes, se ha referido 

frecuentemente a un conjunto de normas que ni están incluidas 

en la Constitución ni delimitan competencias, pero cuya infracción 

determina la inconstitucionalidad de la ley sometida a examen.41 

39 
"Por tal puede entenderse un conjunto normativo que contiene disposiciones, 

principios o valores materialmente constitucionales, fuera del texto de la 
constitución documental. Entre esas normas pude haber tratados internacionales, 
derecho no escrito (consuetudinario o espontáneo), derecho judicial, etc." BIDART 
CAMPOS, Germán J. "El Derecho de la Constitución y su Fuerza Normativa", 
Sociedad Anónima Editora Comercial, Industrial y Financiera con la Universidad 
Nacional Autónoma de México. México, 2003, P. 264. 

40 
RUBIO LLORENTE, Francisco "El Bloque de Constitucionalidad" en Revista 

Espaflola de Derecho Constitucional, Ano 9, nº 27, Septiembre - Diciembre de 
1989, P. 16. 

41 
lbidem P. 11 
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En Latinoamérica, la Corte Constitucional de Colombia 

retomó dicho concepto en la Sentencia C-225 de 199542
, en la 

cual revisó el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 

12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de 

los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo 11), así 

como de la Ley 171 del 16 de diciembre de 1994, por medio de la 

cual se aprobó dicho Protocolo. La Corte Colombiana definió al 

bloque de constitucionalidad como aquella unidad jurídica 

compuesta "por ... normas y princ1p1os que, sin aparecer 

formalmente en el articulado del texto constitucional, son 

utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de 

las leyes, por cuanto han sido normativamente integrados !a 
~ 

Constitución, por diversas vías y por mandato de la pr 

Constitución. Son pues verdaderos principios y reglas de v 

constitucional, esto es, son normas situadas en el 
I 

constitucional, a pesar de que puedan a veces conet .. ~:' 

mecanismos de reforma diversos al de las normas del articui;róc~¡',' '.. 

constitucional strictu sensu. " 

En el contexto mexicano, el bloque de constitucionalidad 

debe entenderse como un conjunto normativo de rango 

constitucional integrado por valores o disposiciones de naturaleza 

fundamental que no necesariamente se encuentran expresos en 

la Constitución Federal. 

42 La expresión "bloque de constitucionalidad" fue utilizada antes del 95 en las 
Sentencias C-4988/93, C-089/94, C-372/94 y C-555/94, pero no para referirse al 
concepto que ocupa este debate. El entendimiento de la expresión antes del 95 1 
estaba dirigido a que la Constitución Política es un bloque armónico de preceptos 
que debe interpretarse de manera global y sistemática. 
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En tal sentido, debe determinars~ si los derechos humanos 
, • 

establecidos en los tratados internaéionales forman parte del 
~· 

bloque de constitucionalidad. ;~ 
'J 
~ 
'J 
-~~ 

Como se ha venido haciend& referencia, los derechos 
)t 
j 

humanos tienen un sentido fundam~ntal en tanto "constituyen 
" 

instrumentos de protección de los intereses más importantes de 
·) 

las personas, puesto que preservan lo$ bienes básicos necesarios 

,,. para poder desarrollar cualquier plan d.e vida de manera digna".43 

., 
Así, los derechos humanos est:ablecidos en los tratados .. 

i
·. inte"rhacionale~ vienen a am~liar __ º a ,!:~nriquecer el catálogo de 

. rechos previsto en la Const1tucron por lo que deben entenderse 
. ~ 

: .·: mo una extensión de la misma. K 
~ · ~ 
~· . . 

~·· ·; 

'). <~:)f~, ... c.t&i . 

~\~,;»< "".-~ª importancia de la protección de los derechos humanos de 

'~~-~~n~e internacional fue reconocida en el actual texto del artículo 

1 º constitucional, el cual establece que todas las personas 

gozarán de los derechos humanos retonocidos tanto en la 

Constitución como en los tratados internacionales. La intención 

del poder constituyente apuntó en el mismo sentido al enfatizarse 

durante todo el proceso de reforma constitucional la espedal 

protección que merecen los derechos humanos establecidos en 

los tratados internacionales. 

13 
CARBONELL, Miguel. "Los derechos fundamentales en México", Editorial 

Porrúa, México 2009, P. 5. 
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En tal sentido, a la luz de la naturaleza de las normas 

protectoras de derechos humanos y de acuerdo al artículo 1 º 

constitucional, deben entenderse incorporados al bloque de 

constitucional los derechos humanos contenidos en los tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

Si bien la relación entre las normas constitucionales y las 

provenientes de tratados internacionales pugnaba con los 

conceptos de soberanía estatal y supremacía constitucional, la 

configuración de un bloque en el que se integran a los derechos 

humanos tanto de fuente nacional como internacional, permite 

armonizar tal relación y servir al tiempo al objeto último del Estado 

constitucional, este es, la efectiva protección de los derechos. f,. ·-.... ~ 
.¡ t . ~ 

La interrelación de la Constitución con otras disposicion ~ 

protectoras de derechos humanos no disminuye la fueria '"· 

normativa de la Constitución, sino que la fortalece. Como~ 

señalado Bidart Campos, "[ ... ] si el bloque de constitucionalidad 

participa de la fuerza normativa de la constitución es porque da 

expresión a implicitudes, a principios y a valores de la constitución 

que han quedado en silencio dentro de su texto, o sin suficiente 

formulación; o bien -como puede ser el caso de la costumbre y de 

la jurisprudencia constitucionales- porque se les asigna un rango 

que, de alguna manera, comparte la supremacía de la 

constitución y es fuente válida del derecho constitucional. 

En tales supuestos los elementos componentes del bloque 

de constitucionalidad nutren a la fuente primaria y a la ,1 

constitución misma y, desde ella y con ella, vertebran su fuerza 
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normativa, a la que el tribunal que apela al mencionado bloque le 

imprime andamiento para efectu.ar interpretación "de" y "desde" la 

constitución. "44 

l . 

En consecuencia, aunquée(a posible sostener aún antes de 

la reforma constitucional de j~nio de 2011 , que en atención al 

contenido de las normas pr~t~ctoras de derechos humanos 

establecidas en los tratados i~ternacionales, debían entenderse 
\ . 

integradas al bloque de constitupionalidad de derechos humanos, ... 
el actual texto del artículo 1 º co~stitucional no deja lugar a dudas. 

~ 
El canon interpretativo de las demás normas está compuesto por 

1 . 

los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 

-~dos internacionales. ',. 

'1! L t . . ·t· d '.;; 1 . d b " . 1 ;,~~l"' o an enor s1gn1 1ca que to ºf os Jueces e en pre1enr a 

~~plicación de los derechos humanos. En el Expediente Varios 
l ~ •il~' .!'"'''!,..¡ 1 ,· 

!~ ~·1!.~<:ri O se indicó que "los jueces 'stán obligados a preferir los 
"'''' :.~ .. .. ~ .. 
~·"·aé~echos humanos contenidos en' .. ~ la Constitución y en los 

Tratados Internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 

contrario establecidas en cualquier norma inferior". 

Desde esta óptica, al realizarse el control -- de 

convencionalidad se estará ejerciendo un control de 

constitucionalidad, en tanto los derechos humanos contenidos en 

tratados internacionales tienen rango constitucional. Así, en 

44 
Op. Cit. BIDART CAMPOS, Germán J. P. 401. 
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algunas ocasiones el "bloque de convencionalidad" queda 

subsumido en el "bloque de constitucionalidad".45 

En tal sentido, los derechos humanos contenidos en la 

Constitución y en los Tratados Internacionales no se relacionan 

entre sí en términos jerárquicos, sino que configuran un conjunto 

normativo de rango constitucional. 

En efecto, el desarrollo de los derechos humanos se 

enriquece y complementa por normas de distintas fuentes y en la .,,.. 

interpretación de dichas normas participan tanto los tribunales 

internacionales como los jueces locales. Al respecto, en el 

Expediente Varios 912/201 O se reconoció el deber de los j~es 

mexicanos de acudir de manera obligatoria a la jurisprudencia 

Poder Judicial de la Federación y de la Corte lnteramericana . 

~ 
~~\ 
~~ 

{~~ 
Derechos Humanos cuando ésta haya sido emitida en sentencias -....,: 

,en las que el Estado mexicano haya sido parte, y de m~~:::~ 
orientadora a la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte,l)[ll 

cuando el Estado mexicano no haya sido parte 46 

------ ··- --
45 Párrafo 26 del voto razonado formulado por el juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor 
Poisot, a propósito de la sentencia emitida en el Caso Cabrera García y Montiel 
flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, de 26 de 
noviembre de 201 O. Serie C No. 155. 

46 Expediente Varios 912/2010. Párrafo 31 El parámetro de análisis de este tipo 
de control que deberán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera 
siguiente: 
• Todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 

fundamento en los artículos 1° y 133). así como la jurisprudencia emitida por 
el Poder Judicial de la Federación; 

• Todos los derechos humanos contenidos en Tratados Internacionales en los 
que el Estado mexicano sea parte. 

• Criterios vinculantes de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
establecidos en las sentencias en las que el Estado mexicano haya sido 
parte, y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el Estado mexicano no haya sido parte. 
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Se ha establecido, que la reforma constitucional de junio de ,. ,, 

2011 incorporó expresamente .1: a los derechos humanos 

contenidos en los tratados intern~cionales al aludido bloque de 
.:.: 

constitucionalidad de derechos hu¡i),anos. Si bien la aplicación de 
··:. 

tales derechos puede generar co~flictos normativos, los mismos 
" 

no son distintos de los que pueden'· presentarse entre las normas 

constitucionales. Para resolver estas problemáticas, puede 

acudirse a los métodos de interpr~tación para resolver disputas 

entre derechos, como el denominado test de ponderación. 

Asimismo, en el segundo párrafo del multicitado artículo 1 º 

e e"$.tableció una "pauta" o "criterio hermenéutico" 47 que será útil 

r~ resolver la aplicación de las nor'!las de derechos humanos. 

\:~. · 

~· A saber, el segundo párrafo del artículo primero señala que: 
'">"-.-,61 

.~~:;~- normas relativas a los derechos humanos se 

J~~~tHfé'rpretarán de conformidad con es*a Constitución y con los 
~ 

tratados internacionales en la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protecciión más amplia. Tal norma 

introduce dos criterios interpretativos, por un lado el deber de 

interpretar los derechos humanos conforme a la Constitución y a 

los tratados internacionales y, por otro, el criterio pro homine. 

De acuerdo a la opinión del Tribunal Pleno en el Expediente 

Varios 912/201 O, la interpretación conforme tiene dos acepciones: 

En sentido amplio, supone que los jueces del país, al igual que 

47 
FERRER MAC-GREGOR, Eduardo. "Interpretación Conforme y Control Difuso 

de Convencionalidad El Nuevo Paradigma para el Juez Mexicano" en La Reforma 
Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, UNAM, 2011 , p. 345. 
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todas las demás autoridades deíl Estado mexicano, deben 

interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 

humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales en los cuales el Estado mexicano sea parte, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. En sentido estricto, significa que cuando hay varias 

interpretaciones jurídicamente váílidas, los jueces deben, 

partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 

preferir aquélla que hace a la ley acorde a los derechos humanos 

establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales "* 
en los que el Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o 

vulnerar el contenido esencial de estos derechos. 

~"'·~ 

{I ~"º1 
No obstante tal criterio interpretativo permite resol~.. 'f .Jl 

conflictos entre leyes y normas de derechos humanos cont . . .~ 
en la Constitución y en los tratados internacionales, tam ' ~ :.;.-:~ 

.. ;."• 

constituye un mandato para el interprete judicial de trat2'4t=:·: ,,. 

"armonizar" el derecho internacional con el constitucion~b~cy~ ·'. 
ejercicio ejemplificativo de esta armonización en sede 

internacional fue la que realizó la Corte lnteramericana respecto al 

artículo 13 constitucional48
. Entre las opciones interpretativas la 

Corte eligió aquella acorde a la Convención Americana. 

48 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. CASO RADILLA 
IPACHECO VS. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SENTENCIA DE 23 DE 
!NOVIEMBRE DE 2009. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas) Párrafo "338. Para este Tribunal, no sólo la supresión o expedición de las 
inormas en el derecho interno garantizan los derechos contenidos en la 
Convención Americana. de conformidad a la obligación comprendida en el artículo 
2 de dicho instrumento. También se requiere el desarrollo de prácticas estatales 
conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades consagrados 
en la misma. En consecuencia, la existencia de una norma no garantiza por sí 
misma que su aplicación sea adecuada. Es necesario que la aplicación de las 
normas o su interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación del 
orden público estatal, se encuentren ajustadas al mismo fin que persigue el 
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Tal princ1p10 se complementa con la cláusula prohomine, 

reconocida también en el Expedientr Varios 912/201049
, la cual 

consiste en adoptar la interpretaciófl más favorable al derecho 

humano de que se trate. Su reconocimiento como pauta 

interpretativa, se contempla en los artículos 29 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos50 y 5 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos51
. Asimismo, existen diversos 

artículo 2 de la Convención. En términos prácticos, la interpretación del artículo 13 
de la Constitución Política mexicana debe ser coherente con los principios 
·convencionales y constitucionales de debido· proceso y acceso a la justicia, 
·contenidos en el artículo 8.1 de la Convención Americana y las normas pertinentes 
de la Constitución mexicana." 
Párrafo "341 . Bajo ese entendido, este Tribunal considera que no es necesario 

"'~,t\l'lªr la modificación del contenido normativo que regula el articulo 13 de la 
Coi\ltitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

~.,~pediente Varios 912/2010. Párrafo 27. De este modo, todas las autoridades 

1 . del ·país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar 
.f!! no sólo por los derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales 
,-. firmados por el Estado mexicano, sino también por los derechos humanos 
•rnt~enidos en la Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable 
; :>1•-'~r~cho humano de que se trate, lo que se en~iende en la doctrina como el 

.. .. ;~r.ihcip10 pro persona. 
~ · . ../ 

50 Artículo 29. Normas de Interpretación 
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 

sentido de: , 
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella; 
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 

reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 

derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza. 

51 Articulo 5 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
rec?~ocer derech? alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
act1v1dades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los 
derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor 
que la prevista en él. 
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precedentes de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

donde se ha acudido a tal principio para determinar la 

normatividad aplicable52
. 

En resumen, existe un bloque constitucional conformado por 

disposiciones o principios de naturaleza constitucional que no 

necesariamente se encuentran en la Constitución documental. 

Los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 

forman parte de dicho bloque ya que tienen un valor 

materialmente constitucional. Asimismo, el artículo 1 º de la • 

Constitución reconoce tal pertenencia al establecer que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en los 

tratados internacionales. En consecuencia, los derechos humznos 
~o 

contenidos en la Constitución y en los tratados internacional · s. -- i~ 
,,¡;o. 

se relacionan entre sí en términos jerárquicos, sino -~ 
j • _ _,.; 

configuran un conjunto normativo de rango constitucional. .:?_;· 
t 

l. VALOR DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA PO~f:~-.. 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS. 

Otro punto a resolver en la presente contradicción de tesis ·· 

consiste en determinar si los criterios interpretativos contenidos 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no 
los reconoce o los reconoce en menor grado. 

52 Se puede citar como ejemplo las resoluciones: Cfr. Corte IDH La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (artículo 13 y 29 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos), opinión consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985 Y 
Cfr Corte IDH Condición jurídica; y derechos de los migrantes indocumentados, 
opinión consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. 
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, 
.. 
' 

en la jurisprudencia de la Corte Jnteramericana de Derechos 

Humanos son orientadores o son,~ obligatorios para los jueces 
,1 .,. 

nacionales. 'f 
e:l 

Para dar respuesta a la presente cuestión, se retomarán las 

consideraciones esgrimidas por el Tribunal Pleno de esta 
' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente 

"Varios" 912/201 O. ¡ . 

En dicha resolución, se sostuv,o que la jurisprudencia de la 

Corte lnteramericana será vinculante si emana de criterios 

establecidos en las sentencias en fas que el Estado mexicano 

haya sido parte, por otro lado, se determinó que la misma tendrá 

~l .. carácter de criterio orientador en todas las decisiones de los 

~~Jeces nacionales, en todo aquello que le sea más favorecedor a 
-/:)$.< 
~-<"- '"' 
~e¡, los derechos de las personas, cuando haya emanado de asuntos 

-~·~'. eb_J2s que el Estado mexicano no figure _como parte. 
'• '.': \ ... 

El argumento anterior se sustentó en la reforma al articulo 1º 

constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de junio de dos mil once, en especial en su segundo párrafo, 

que establece: "Las normas relativas a los derechos humanos 

se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia." 

Por tal motivo, los jueces nacionales deberán: 
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1) Observar los derechos humanos establecidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que 

México sea parte, así como los criterios emitidos por el 

Poder Judicial de la Federación al interpretar dichos 

derechos. 

2) Acudir a los criterios interpretativos de la Corte 

lnteramericana para evaluar si existe alguno que resulte 

más favorecedor y procure una protección más amplia del 

derecho que se pretende proteger. 

De dicho asunto emanó la tesis de rubro: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES CRITERI~ 

ORIENTADOR PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMP, ,. 

QUE SEA MAS FAVORABLE A LA PERSONA EN TERMIN i~:c 
---: 'I' ... 

~.; :>-

DEL ARTICULO 1° DE LA CONSTITUCION FEDERAL", la qual ··-; 

se retoma en sus términos para resolver el segundo tema o~<, 
~--'~· . . 

presente contradicción. · 

En las relatadas condiciones, esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que deben 

prevalecer con carácter de jurisprudencia los criterios que se 

contienen en las tesis siguientes: 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE, FORMAN PARTE 
DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD DE 
DERECHOS HUMANOS. De acuerdo al contenido 
materialmente constitucional de los derechos humanos 
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" 
establecidos en los tratados inte~naciones de los que 
México es parte y conforme al ·:al artículo 1 º de la 
Constitución Federal, el bloque de:· constitucionalidad de 
derechos humanos está conformado tanto por los 
derechos contenidos en la Constitución, como por los 
establecidos en los tratados internacionales de los que 
México es parte. En tal sentido, tales derechos 
humanos no se relacionan eritre sí en términos. 
jerárquicos, sino que configuran qn conjunto normativo 
de rango constitucional. l: 

(~ 
1 

'j 

JURISPRUDENCIA EMITIDA :;POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DEREC@OS HUMANOS. ES 
CRITERIO ORIENTADOR PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA EN TÉRMINOS'¡ DEL ARTÍCULO 1° 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERA,L. La jurisprudencia 
de la Corte lnteramericana de Der~chos Humanos que 

• · ·· deriva de las sentencias en donde ~~I Estado Mexicano 
I~ no intervino como parte en el litigid, tiene carácter de « 

criterio orientador para todos las ~decisiones de los 
'f~f:¿<:.: · jueces mexicanos, en aquellos que le sea más 
~ '. _ ;, favorable a la persona, de conformid.ad con el artículo 
1;~.\ 

. l' 

1° constitucional. De este modo, los ~ueces nacionales 
.. deben inicialmente observar los de~rechos humanos 

./ . establecidos en la Constitución Mexicana y en los 
.... tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder 
Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir, en su 
caso, a los criterios interpretativos de la Corte 
lnteramericana para evaluar si existe alguno que resulte 
más favorable y procure una protección más amplia del 
derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la 
posibilidad de que sean los criterios internos los que 
cumplan de mejor manera con lo establecido por la 
Constitución en términos de su .artículo 1 º, lo cual tendrá 
que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre 
la mayor protección de los derechos humanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se resuelve: 
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PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las 

sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Mate-rias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

en términos del considerando Cuarto de esta resolución. 

SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 

los criterios sustentados por esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados en el 

último considerando de esta resolución. 

TERCERO. Dese publicidad a las tesis jurisprudenciales que 

se sustentan en la presente resolución, en términos del artículo 

195 de la Ley de Amparo. 
~ ·-~ . 

..-~ IJ. ;q .. r~ 
~' 

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a~f·ios 
·•·;""' 

Tribunales Colegiados contendientes y, en su oportuniaad, 

archívese este expediente como asunto concluido. 

AMIO 
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CONTRADICCIÓN DE TES 293/2011 
PODER JUDIClAL DE LA FEDERACIÓN · 

México, Distrito Federal, a dieciséis de nero de dos mil doce. 

Con fundamento en el articulo 185 segundo párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 nstitucionales, se senala para 
la audiencia respectiva en este asunto el 1a veinticinco de enero de dos 
mil doce y siguientes. Doy Fe. 

México, Distrito Federal, a v nticinco de enero de dos mil doce. 

Se hace constar, con fund mento en el artículo 186 de la Ley de 
Amparo, que en Sesión de esta i ha, celebrada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la ación, con la asistencia de los señores 
Ministros: Jorge Mario Pardo ebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia Oiga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Presidente Arturo aldlvar ·Lelo de Larrea (Ponente). A 
petición del Ministro Ponente se cordó: 

Retirar el presente asunto ara remitirlo al Tribunal Pleno. 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
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En veintiséis de enero de dos mil .doce, el Secretario 
de Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera 

I 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo acordado por los Mini ros integrantes de la 
misma, en sesión celebrad el dia veinticinco del 
mes en curso. Conste. - - - - - - - - - - - - -~ 

·México, Dist ito Federal, a veintiséis de 

enero de dos mil doce. , • • • -~ - - - - - - - - - - - -

Visto lo por los Ministros 

integrantes de Sala, · en sesión 

celebrada el día v nt1 inco del presente mes; con 

fundamento ~ establecido en el artículo 1 O, 

fracción~ de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, nvíese este asunto al Tribunal 

Ple~ esta Su rema Corte de Justicia de la 

Nación, con la pe~ición de que se avoque a su 
i 

conocimiento y resolución, por conducto de la 

Secretaría General de Acuerdos y a su vez proceda 

la Subsecretaria General de Acuerdos a hacer las 

anotaciones correspondientes en los libros 
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respectivos para dar de baja este asunto de la Sala 

y cause alta en el Pleno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó y firma el MINISTRO 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

Presidente de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, ante el Secretario de 

Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Heriberto -

2 



C. LIC. RAFAEL COELLO CETINA, 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCLA OE LA NAC!ON 

PRESENTE . 

SRIA. OE ACUERDOS 
PRIMERA SALA. 

Contradicción de Tesis 
293/2011 

Oficio No. 11-648-P 
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En la contradicción de tesis que se 

menciona al margen, el Presidente de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó el 

siguiente acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"México, Distrito Federal, a veintiséis de enero 
de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto lo acordado por los Ministros integrantes 
de esta Primera Sala, en sesión celebrada el día veint icinco 
del presente mes; con fundamento en ~blecido en el 
artículo 10, fracción VIII, de la Ley gá a del Poder 
Judicial de la Federación, envíese este nto al Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 
petición de que se avoque a su óQ.Q_ocimiento y resolución, 
por conducto de la Secretaría Gen~ de Acuerdos y a sú 
vez prooeda la Subsecretaría General de Acuerdos a hacer 
las anotaciones correspon,ri~s en los libros respectivos 
para dar de baja este as~ la Sala y cause alta en el 
Pleno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notiflquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo j)(Q_veyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDiVAR LELO DE"t.ARREA, Presidente de la Primera 
Sala de la S~rema Corte de Justicia de la Nación, ante el 
Secretario d cuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Heriberto Pé eyes". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que hago de su conocimiento para los 
. : •, 

··'. efecpgales a que llaya lugar . 

'f., · ' .... nos "'''Le reitero mi atenta consideración . 
1.:1 /{..•;""'-~ 
11> fl~~- ~ México, D. F. a 26 de enero de 2012. 

~ · <.~~ ~ EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
1! ~·~";,~;· , . ~ DE LA PRIMERA SALA. 
~, .::----- ' .·. . !í!I t "i,,. -~"j::" .¡a. ---===--~--
~ .... ...p.~· ~ 

')(R JUDK'Al CE lA FEOEAAO tll 

•• 1 ..... cc•n Of JJSJJO,\ O{ lA ll•l"'<'•LIC. HERIBERT ÉREZ REYES. 
SECRCT~~~· ;:· ..... C\~ 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
Ofi~c!ó~~FAOT/110/2012 
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JU$Tí".:'~ DELA ~Ol'~ 

-·------ ----------·--··------·' --A'-4 -1/jJ -------- --- ----·· 
zmz ENE 30 Rf'l 11 3Z 

SEÑOR LICENCIADO SUtS~CRETARIA GENERAL 

DAVID ESPEJEL RAM,IR~7 D!:: l~CUEROOS 
~·!,:: : ~ •\ '::~;: J~·-~ ·.-::'~;f.),~.~(':~ 

SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
PRESENTE 

Para los efectos precisados en el acuerdo de 

veintiséis de enero de dos mil doce, dictado por el señor 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

le remito el expediente de la contradicción de tesis 

293/2011 y, como anexo, el cuaderno del juicio de amparo 

directo 1060/2008, con un diskette. 

A TENTAjlJtENTE
México, D. F., a 3cYcte enero de 2012 
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C. LIC. DAVID ESPEJEL RAMIREZ. 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPl\EMA COl\TE OE JUSTICIA OE LA NACION 
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SRIA. DE ACUERDOS 
PRIMERA SALA. 

Contradicción de Tesis 
293/2011 
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En la co?tradicclón de tesis que se 

menciona al margen, ett'Presidente de la Primera Sala de 
1 

I 

la Suprema Corte df . Justicia de. la Nación, dictó el 

siguiente acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"México ·Distrito Federal, a veintiséis de enero 
de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto 1 acordado por los Ministros integrantes 
de esta Primera S la, en sesióri celebrada el día veinticinco 
del presente mes; con fundamento en loalecido en el 
artículo 1 O, fra~c ón VIII, de la Ley O áni del Poder 
Judicial de ta fe eración, envíese este o al Tribunal 
Pleno de esta ,Su rema Corte de Justicia de la Nación, con ta 
petición de que e avoque a su c~cimiento y resolución, 
por conducto de la Secretaria Gene~de Acuerdos y a su· 
vez proceda la ubsecretaría General de Acuerdos a hacer 
las anotaciones correspono· s en los libros respectivos 
para dar de baj este asu d la Sala y cause alta en el 
Pleno. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No ifíquese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
As lo p~eyó y firma el MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR L¡ O DE ~RREA, Presidente de la Primera 
Sala de la Sup ma Corte de Justicia de la Nación, ante el 
Secretario d uerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Heriberto Pér eyes". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - -

Lo 1 que hago de su conocimiento para los 

efect~ales a que haya lugar. 

~ Le reitero m i atenta consideración. 
~\DOSAfl,,;: 

f'Q. i1:>..~~ México, D. F. a 26 de enero de 2012. 
~ . ~ EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
'l. ,,,';~ . ~! DE LA PRIMERA SALA. 
~ . ... '· P.fjf 
~.U(!;!;~ 
~~-

' f.)fR IUOICIAl DE LA FEOERA~ 
• '"'ft.lMA(C~tt CE !USllClA OllA.~ 

&fCHt 'MMOE ACUERDOS 
OC LAPlblAERASl\lA 

LIC. HERIBE PÉREZ REYES. 
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DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

En México, Distrito Federal, a tr~ y uno de enero 
de dos mil doce, se da en Presidente ~ Suprema Corte 
de Justicia de la Nació , con el 1cio número 11-648-P, suscrito 
por el Secretario de Acu dos de la Pri~a Sala de este órgano 

~;-:._~ jurisdiccional, por medio de ua ~ o~a la remisión de este 
~~>:' .· asunto al Tribunal Pleno. Co . · 

].: ·) .. : ' México, Distrr 
~~~ dos mil doce. 
or · · :···· . . . Vista la cuenta qu virtud de que en el 
!L'. - . " 

J\_ .... --.,.. ·"J • 1 'presente asunto se esti~~ue 

a la consideración de la~a. a·~~ actualmente se encuentra 

Lelo de Larrea, designado 

inistro para que formule el 

proyecto respectivo · cuenta con él al Pleno de este Alto 

Tribunal. Háganse las anotaciones correspondientes en la 

estadística del Pleno. Notifiquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente 

actúa con el Subsecretario General fe, 



I
~, zntt ____ POR LISTA DE l.A MISMA FECHA; SE 
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DATOS PARA FACILITAR LA PROGRAMACIÓN DE ESTE 
PROYECTO. 

ASUNTO: 

PONENTE: 
~ 

f. 
~ 
~ 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
93/2011. 

TRE LAS SUSTENTADAS 
P R EL PRIMER TRIBUNAL 
ca EGIADO EN MATERIAS 
AD IJNISTRATIVA Y . DE 
TRABAJO DEL DECIMO 
PRIM~R CIRCUITO Y EL 
SÉPTl.MO TRIBUNAL 
COL 'GIADO EN MATERIA 
Cl\l DEL PRIMER CIRCUITO. 

A URO ZALDÍVAR LELO DE 
LAR EA. 

NÚMER0'1lE HOJAS: ,,----__ 
'\. 

PUNTO CONTRADICCIÓN: DETERMINAR SI 
JERARQUI NTE LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA ERÉCHOS HUMANOS SE ENCUENTRAN AL 
MISMO NI DE LA CONSTITUCIÓN, O SI BIEN SE 
ENCUENTRAN POR ENClry1A DE LAS LEYES FEDERALES Y 
POR DEBAJO DE LA CONSTITUCIÓN. POR OTRO LADO DEBE 
DETERMINARSE s 1·-Er-t ARÁCTER DE LA JURISPRUDENCIA 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS EMITIDA POR LOS 

- TRIBUNALES INTERNACIONALES CONSTITUYE CRITERIO 
ORIENTADOR O POR EL CONTRARIO, TIENE EL CARÁCTER 
DE OBLIGATORIA. 

.... 

PROBABLE GRADO 
DE DIFICUL TAO: DIFÍCIL 

TIENE PRECEDENTES?: NO 
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MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAij LELO DE LARREA. 
SECRETARIA: ANA MARÍA !BARRA OLGUÍN. 

i \ ; 
DETERMi NAR SI JERARQUl\cAMENTE LOS TRATADOS 

' . 

INTERNACIONALES EN MATERIAi DE DERECHOS HUMANOS 
1 : 
' ! 

SE ENCUE¡· RAN AL MISMO NIVTL DE LA CONSTITUCIÓN, o 
SI BIEN S ENCUENTRAN PO~ ENCIMA DE LAS LEYES 

FEDERALE Y POR DEBAJO DE LA CONSTITUCIÓN. POR 

OTRO LADO DEBE DETERMINARSE SI EL CARÁCTER DE LA 
·---.... ... __ .... 

JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

~~· EMITIDA POR LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES 

CONSTITUYE CRITERIO ORIENTADOR O POR EL 

CONTRARIO, TIENE EL CARÁCTER DE OBLIGATORIA. 

-· 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMER TRIBUNAL · COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO 
Y EL SÉPTIMO . TRIBÚNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVJL DEL PRIMER CIRCUITO. 

\ 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZAL.DÍVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIA: ANA MARÍA IBARRA OLGUÍN. 

\ 
\ 

PROl'!l;:~\ARIO Y $ T N ) É S I ·~. 

\ / 

DENUNCIANTE: Raúl Negr~te Rodrígu·ez. 
·, , 

TRIBUNALES COLEGIADOS '·EN POSIBLE CONTRADICCION: 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

CRITERl9 D~L PRIMER TRIBUNAL COLEGIADC? EN 
MATERI\· AD,MINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DECIMO 
PRIMER C CUITO: 

.l i 

Posición ~~.\rquica ~ los tratados internacionales en 
materia de d\echos humanos respecto a la Constitución. 
Señaló en eMilparo directo 1060/2008 que, "cuando se trate de 
un conflicto ;O. verse sobre derechos humanos, los tratados o 
convenciones internacionales suscritos por el Estado Mexicano 
deben ubicarse propiamente a nivel de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos". En dichos términos emitió la tesis 
de rubro: uTRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS 
HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA 
CONSTITUCIÓN". 

Carácter de la jurisprudencia en materia de derechos 
humanos emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos. Si bien dicho Tribunal admitió compartir la tesis 
aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito de rubro: "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU 
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UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS", que es precisamente sobre la cual se denunció la 
contradicción, esgrimió consideraciones acerca de que las 
autoridades del Estado mexicano tienen la ineludible obligación 
de observar y aplicar las interpretaciones que de los tratados 
internacionales lleven a cabo los organismos internacionales .. 

Control de convencionalidad. Señaló que los tribunales del 
Estado mexicano no deben lirr(ítarse a aplicar sólo las leyes 
locales sino también los tratados 'o convenciones internacionales; 

1 \ 

lo cual obliga a ejercer el control 'de convencionalidad entre las 
normas jurídicas internas y las '.~upranacionales. De dichas 
consideraciones emanó la tesis qe rubro: "CONTROL DE 
CONVENCIONALH?AD E SEDE INt~ERNA. LOS TRIBUNALES 
MEXICANOS ESTAN OBL DOS A \ JERCERLO." 

CRITERIO DEL SÉPTIM T~NAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIME CIRCUITO: 

\ 

Posición jerárquica de lo~ tratados internacionales en 
materia de derechos hu mano~ respecto a la Constitución. Al 
resolver el amparo directo 344/20~8, sostuvo que dichos tratados 
se encuentran por encima de las \eyes federales y por debajo de 
la Constituci61· \ 

Dicho Tri~una ;sostuvo e hizo suy~ el criterio que posiciona a los 
tratados ~te i acionales ·por debajo de la Constitución, al 
compartir 1 tesis de rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. 
SE UBICA . JERÁRQU!_CAMENTE POR ENCIMA DE LAS 
LEYES FE ALES Y ·EÑ'-l:J-N SEGUNDO PLANO RESPECTO 
DE LA C. TITUCIÓN·· FEDERAL.", emitida por el Tribunal 
Pleno de es Suprema Corte . 

Carácter de la jurisprudencia en materia de derechos 
humanos emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos. Al resolver el amparo directo 623/2008, consideró 
que es posible invocar la jurisprudencia de la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos como criterio orientador 
cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de 
disposiciones protectoras de los derechos humanos. De dichas 
consideraciones emanó la tesis de rubro: "JURISPRUDENCIA 
INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS". 

11 
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Control de convencionalidad . . Al resolver el amparo directo 
344/2008, únicamente se pronunció respecto a la posibilidad de 
plantear a través del juicio de amparo violaciones a los derechos 
contenidos en los tratados internacionales suscritos por México. 

De dichas consideraciones emanó la tesis de rubro: "DERECHOS 
HUMANOS, LOS TRATADOS INTERN.ACIONALES SUSCRITOS 
POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSl6LE INVOCARLOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAs VIOLACIONES A LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES QUE \ IMPLIQUEN LA DE 
AQUÉLLOS". \ 

1 

COMPETENCIA. ~--.... . . . .. . / 

El Pleno de la Suprema rte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y res lv1er la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conforfi\idad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción XIII, párrafd\. segundo, de la Constitución 
Federal; 197-A de la Ley de Amparo/

1
y 21 , fracción VIII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fed1eración, y en relación con la 
fracción VI del punto Tercero del 1 Acuerdo General 5/2001 , 
modificado por el ln~~o Norn)ativo Aprobado el seis de 
octubre de dps mil nce, en virttJd de que se trata de una 
denun.cia de ~~n.tra~ic ión ~u~citad~ e~tre criterios de Tribunales 
Coleg1ad9s de\:C1rcu1to ~e distinto C1rcu1to, en un tema que, por su 
trascendeincia 'debe ser conocido por el Tribunal Pleno. 

! 1 ! '. 

CONSID¿~~~NES DEL PROYECTO: 

Los T ales· Colegiados contendientes analizaron en los 
diversos a , ros directos sometidos a su consideración, los 
siguientes puntos jurídicos: \~ ) la jerarquía de los tratados 
internacionales en materia de: derechos humanos en el orden 
jurídico mexicano; 2) el caráder de la jurisprudencia en materia 
de derechos humanos emitida por los tribunales internacionales; 
y 3) el control de convencionalidad. 

En el tema del control de convencionalidad, ambos 
tribunales sostuvieron la pertinencia del control de 
convencionalidad en sede interna, el Primero señaló que éste 
debe ser ejercido por todas las autoridades mientras que el 
Séptimo sólo analizó si es posible plantear violaciones a los 
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derechos humanos contenidos en _tratados internacionales a 
través del juicio de amparo. Por lo que se estima que en este 
punto no existe contradicción de criterio\ 

Por lo que hace a los temas 1 y\~, en sesión de 9 de 
noviembre, se resolvió que sí existía e ntradicción de tesis. 
Por lo que se retiró el asunto y se pre enta una propuesta 
resolviendo dichas cuestiones. 

l. POSICIÓN JERÁRQUICA DE OS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE DE ECHOS HUMANOS 
RESPECTO A LA CONSTITUCIÓ,----__ 

Para resolver la posición erarquica de los tratados 
internacionales en materia de dere os humanos respecto a la 
Constitución, el proyecto analiza; (i) la volución jurisprudencia! 
de la jerarquía de los tratados inte nacionales en el orden 
jurídico mexicano, (ii) ~forma co stitucional de junio de 
2011 y el -~pediente rias'-912/20 O y (iii) el denominado 
bloque ~(fe. ns_t_itucionah ad. --...._ 

. . \ 

(i) Evolución' .:~i)~i~prudencial \de la jerarquía de los tratados 
internaclónJ1~_ en el orden Jurídico mexicano: 

~.~ "? . ;::-'!..:·-:-,,. _ . \ 

Se h~ un-d~sarrollo de\ la evolución jurisprudencia! de la 
cuestión. ij- argumenta que el último precedente del Tribunal 
Pleno1

, por un lado, no debe entende1rse referido a los tratados en 
materia de derechos humanos {de acuerdo a diversas 
afirmaciones que se establecieron como obiter del precedente y 
debido a la diferente n~'de los mismos) y, por otro, no da 
cuenta del nuevo texto constitucional el cual integra a los 
derechos humanos contenidos en los tratados internacionales al 
llamado bloque de constitucionalidad. 

(ii) Reforma constitucional de junio de 2011 y el Expediente 
Varios 9121201 O. 

Si bien no se modificó el artículo 133 constitucional, a partir 
del artículo 1 º es posible dar una nueva lectura a la relación entre 

1 
TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA 

UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES 
FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL ' 

IV 

.... _. ' ••.. ""'••. •·Ol· , . • .,. - •. -~~ .... - ..... ·----- · -· .. 
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las normas de derechos humano~ establecidas en la Constitución 
y los tratados internacionales. En\ efecto, los derechos humanos 
independientemente de su origen n~rmativo vienen a configurar 
un bloque de rango constitucional 'al que deberán adecuarse 
todas las demás normas. Así lo establéc;e literalmente el segundo 
párrafo de dicho artículo2 y asi se de prende del proceso de 
reforma constitucional. 

Por otro lado, en el bloque de dere hos humanos deben 
entenderse integradas las normas protect ras de las personas 
presentes en cualquier tipo d ··~tr-ª~~ internacionales, no 
únicamente en los tratados en atería de derechos humanos. 
Para sostener tal posición se dan r zones que acuden tanto a la 

,Ao. intención del constituyente como a pr cedentes internacionales. 

Respecto a lo resuelto por e Tribunal Pleno en el 
Expediente Varios 912/2010, se arg enta que si bien no 
estableció expresamente la jerarquia de os derechos humanos 
contenidos en tratados internacionales, i lícitamente reconoció 
que éstos, junto con los d rec s conteni os en la Constitución 
configuran·. u'oque, el cu 1 seco lituye como el parámetro de 
validez de as las no as lega del sistema jurídico 
mexicano.-: (P , . afos 21 , 29, 3 , 33 y 51 ). 

, , l .· · 

~ r 
(iii) El deno~a~o blóC,ue de co, tituciona/idad. 

-

a la diferente liter~ ura y precedentes de derecho 
ra sostener que a relación entre tratados y 

Constitució el tema de derech humanos no debe leerse en 
dave de disputas jerárquicas, s no de una interrelación y 
convivencia en el mismo plano. 

Se refiere que, aunque era posible sostener aún antes de la 
reforma constitucional de junio de 2011, que en atención al 
contenido de las normas protectoras de derechos humanos 
establecidas en los tratados internacionales, debi an entenderse 
integradas al bloque de constitucionalidad de derechos humanos 

' el actual texto del artículo 1 º constitucional no deja lugar a dudas. 

2 
"Las normas relativas a los derechos .humanos se interpr,etarán de conformidad con esta 

Constitución y con fos tratados internacionales en la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protecci.ón más amplia''. 

V 
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El canon interpretativo de las demás normas está compuesto por 
los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales. 

Desde esta óptica, al realizarse el control de 
convencionalidad se estará ejerciendo \ un control de 
constitucionalidad, en tanto los derechos hum~nos contenidos en 
tratados internacionales tienen rango const¡~ucio~al. 

11

Así, en 
algunas ocasiones el "bloque. rd~.,,c~nve~J'onahdad queda 
subsumido en el "bloque de consti CLonaltdad'. . 

Si bien la aplicación de tale derechos puede generar 
conflictos normativos, los mismos n son distintos de los que 
pueden presentarse entre las norm s constitucionales. Para 
resolver estas problemáticas, puede a dirse a los métodos de 
interpretación para resolver disputas e tre derechos, como el 
denominado test de ponderación. 

Asimismo, en el seg o párrafo del multicitado artículo 1 º 
se estableció una "pauta' o "en edQ her néutico" que será útil 
para resolver la aplicación de las nor' de derechos humanos, 
por un lado ,,1 . deber de interpretar los derechos humanos 
conforme a la : onstitución y a los tratados internacionales y, por 
otro, el cri~rio , ro homine. 

t.: ,' 

!·· ,. . 

En re$~, men, existe un bl que constitucional conformado 
por dispg~ic ionas o principio de naturaleza constitucional 
,que no nec sariamente se e cuentran en la Constitución 
documenta-~Los derechos h manos contenidos en los 
tratados int~1hacionales formanirte de dicho bloque ya que 
tienen un valor materialmente onstitucional. Asimismo, el 
articulo 1 º de la Constitución conoce tal pertenencia al 
establecer que todas--fas-pec.s-º as gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales. En 
consecuencia, los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales no se 
relacionan entre sí en términos jerárquicos, sino que 
configuran un conjunto normativo de rango constitucional. 

VI 
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\ 

\\ 
11. VALOR DE LA JURISPR ENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DER CHOS HUMANOS 

En cuanto al carácter de jurisprudencia en materia de 
derechos humanos emitida por la Corte lnteramericana de 
Derechos Hu manos, debe señala e que ésta será obligatoria, 
siempre y cuando sea más favorable · la persona. 

TESIS QUE SE PROPONEN 

DERECHOS HUMANOS C EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES DE LO Q L ESTADO MEXICANO 
SEA PARTE, FORMAN ARTE DEL BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE ERECHOS HUMANOS. De 
acuerdo al contenido materia ente constitucional de los 
derechos humanos establecidos los tratados internaciones de 
los que México es orme al al artículo 1 º de la 
Constitución Genera , el bloque de constitucionalidad de 
derechos huma~os e tá conformado tanto por los derechos 
contenido.n la 'Const ución, como por los establecidos en los 
tratados -~ . nacionales de los que México es parte. En tal 
sentido,· ·ta. ·.derechos h manos no se relacionan entre sí en 
términos j_' rq\icos, sino ~e configuran un conjunto normativo 
de rango constit~cional. 

~~ \ 

JURISPRUJ~IA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE D RECHOS HUMANOS. ES 
OBLIGATORIA PARA LOS JU CES MEXICANOS. Los criterios 
emanados de la jurispr encia emitida por la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos resultan obligatorios para 
los jueces nacionales, toda vez que son una extensión de la 
Convención América de Derechos Humanos. No obstante, la 
aplicación de dicha jurisprudencia no debe ser acrítica, sino que 
para determinar si es vinculante, el juez nacional deberá revisar si 
dichos criterios son más favorecedores a la persona o bien si 

' ' complementan o fortalecen la jurisprudencia establecida por el 
Poder Judicial de la Federación. 

VII 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
en términos del considerando Cu~rto de esta resolución. 

/ 
I 

SEGUNDO. Debe prev;t:eter con carácter de jurisprudencia, 
los criterios sustentados p r este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nac1 · n, en los términos precisados en el 
último considerando de esta re olución. 

,.. TERCERO. Dese publicidad las tesis jurisprudenciales que 

I 

se sustentan en la presente resol ción, en términos del artículo 
195 de la Ley de Amparo . 

. ~\ 
••• 
' ~ 
~ 

\, 
\ 

\ 
.. J 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO 
Y EL SÉPTl~O TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVtL DEL PRIMER CIRCUITO. 

\ 
\ . 

MINISTRO PONENTE: A~TURO ~DIVAR, LElO DE LARREA. 
SECRETARIA: ANA MARIA IBARR\ OLGUIN. 

México, Distrito Federal. Acuert del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la NaciÁn, correspondiente al día 

~ 
\ 

VISTO BUENO 

SE~OR MINISTRO if;. . . 

. ~ ' 
" ·: t . )-, . . 

V ·· ... \~ d :S _para resolver los auto~ de la contrad1cc1ón de 

tesis 293~11_;: entre las s~~!:_~tadas )or el Primer Tribunal 

Colegiad9.'.il~aterias Adm~istratiíia·y de Trabajo del Décimo 

Primer Circ. ~- el _S~ptimo 'ibunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer C)IJ.ito. \ 

~O TEJÓ 

. \ 

\ 

R E S U L T ,~ N D O: 
\ 
\ 
1 

PRIMERO. Raúl ~~ríguez, por conducto de su 

autorizado Gumesindo (sic) García Morelos, mediante ocurso 

recibido el veinticuatro de junio de dos mil once en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, denunció la posible contradicción de tesis 

entre el criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 

,, . .. . - , ......... . ···- ... .. ... 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

al resolver el amparo directo 1060/2008, que dio origen a las tesis 

aisladas Xl.1°.A.T.45 K y Xl. 1º.A.T.47 K, cuyos rubros son: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS 

SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS , 

DEBEN UBICARSE AL NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", con 

número de registro 164509 y "CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES 

MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO. ", con número 

de registro 164611; y el criterio sostenido por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver el 

amparo directo 344/2008, que dio origen a la tesis aislada número 

1.7°.C.46 K, cuyo rubro es. "DERECHOS HUMANOS, LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO 

SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS E~ EL J~ICIO DE 

AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A ~S G'"ARANTIAS 

INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE A~u(~os.", con 

número de registro 169108; y al resolver el ¡ amparo directo 

623/2008, que dio origen a la tesis aislada 1. 7° .C .~~~-·cuyo rubro 

es: 11JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. ~}J : ... UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.", 

con número de registro 168312. 

SEGUNDO. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mediante auto de veintinueve de junio de dos mil 

once, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 

denuncia de contradicción de tesis bajo el número 293/2011. 

Asimismo, solicitó al Presidente del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, ~ 

para que, de no existir impedimento legal alguno, informara a este 

2 
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·~Á~·Tribunal si Gumesindo (sic) arcía Morelos tiene reconocida 

PoltJuoiciAL DELA FEDE~.!9.!:ld 1 · · · de am aro directo 1060/2008 de su 
s' """"'''(L· :1. ,P.~(&9JJGUJ~ en e JUICIO 

.. ,. 

índice y en caso de que así fuera, remitiera los autos originales 

del mencionado juicio de amparo di cto o copia certificada de la 

resolución dictada en dicho expedien e, así como la información 

electrónica que contuviera la sentencia mitida en el referido juicio 

de amparo directo para que se estuviera n posibilidad de integrar 

la posible contradicción de tesis. 

Por auto de cuatro de agosto e dos mil once, el Presidente 

de este Alto Tribunal tuvo por re ibidos los autos originales del 

citado amparo directo, disquete que contiene la 

resolución. Asimismo, ordenó gira oficio al Presidente del 

Séptimo Tribunal Colegiado en Maten Civil del Primer Circuito 

para que '"°emitiera los expedientes elativos a los amparos 

directos cZ,cernientes a · dice o copia certificada de las 

resolucion~s 'ictadas en dichos expedientes, así como la 

informa~ión~.trónica que ntuviera las sentencias emitidas en 

los referidos JUICIOS tle amparo 

Posteriormente, por acuer o de quince de agosto de dos mil 

once el Presidente de est Suprema Corte de Justicia de la 

Nación tuvo por recibidas las copias certificadas de las ejecutorias 

dictadas en los amparos directos 344/2008, 623/2008 y 706/2010 

requeridas al Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, consideró debidamente integrado el expediente 

en que se actúa y ordenó dar a conocer dicho acuerdo al 

• Procurador General de la República para que en el plazo de 

treinta días emitiera el pedimento correspondiente. 

3 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

Mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil once, 

el Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el asunto al 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y el envío de los autos a Ja 

Sala de su adscripción. 

TERCERO.- El Presidente de ~a Primera Sala, por auto de 

veintinueve de agosto de la presente anualidad, tuvo por 

recibidos los autos, determinó que dicha Sala se avocara al 

conocimiento del asunto y devolver Jos autos al Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea a fin de que elaborara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

f!' 
~. '\~ 

Mediante certificación de primero de septie . re s¡gúiente, el 
. ir 

Secretario de Acuerdos de esta Primera Sala sef'Y . ló ~e el plazo 
.s. .,·,~ 

. l. .-, 

concedido al procurador para exponer su parecer f~Specto a este 
i ~ 

conflicto, transcurriría del diecinueve de agost~.1 .. cuatro de 

octubre de dos mil once. 
! ' '- ~ . . 

CUARTO. Por oficio número DGC/DCC/1131/2011 , el 

Agente del Ministerio Público de la Federación, designado por el 

Director General de Constitucionalidad de la Procuraduría 

General de la República, sostuvo su pedimento en el sentido de 

que la contradicción de tesis denunciada es inexistente. 

QUINTO. El día 26 de enero de 2012, la Primera Sala 

determinó enviar el asunto al Tribunal Pleno dada Ja 

trascendencia del tema de que se trata, por lo que a través de _. 

4 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. El Pleno de la Supre a Corte de Justicia de la 

Nación es competente para '2.~J1oc r y resolver la presente 

denuncia de contradicción e tesis, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 10 , fracción XIII , de la Constitución 

Política de los Estados Unidos exicanos; 197-A de la Ley de 

Amparo; y 10, fracción VIII, de la L y Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con la fracción VI del punto Tercero 

del Acuerdo General 5/. · ido por el Tribunal Pleno el 

veintiunq. de jj,io de dos il uno, en virtud de que se trata de una 
1'. •. 

denuncia \e contradicción s scitada entre criteri.os de Tribunales 
~ \ . . 

Colegiad~ df Circuito de disti~o Circuito, en un tema que, por su 

trascendenci"-debe ser conocid por el Tribunal Pleno. 

~ 
SEGUÑfio. La denuncia de ~ontradicción de tesis proviene 

de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 

107, fracción XII I, primer párrafo, cqnstitucional y 197-A, párrafo 

primero, de la Ley de~~ vez que fue formulada por 

Gumersindo García Morelos, autorizado de Raúl Negrete 

Rodríguez, quien fue parte en el juicio de amparo 1060/2008, 

asunto del que resultó uno de los criterios en contradicción. 

TERCERO. Para poder resolver el presente asunto, en 

primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción 

5 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

de criterios, para lo cual es necesario analizar las ejecutorias que 

participan en la misma. .~ 

l. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y de Trabajo del Décimo Primer Circuito resolvió el dos de julio 

de dos mil nueve el amparo directo administrativo 1060/2008. 

Para una mejor comprensión del asunto es necesario conocer los 

antecedentes del caso, los cuales se resumen a continuación: 

1. Raúl Negrete Rodríguez presentó ante el Tribunal de "' 

Justicia Administrativa de Michoacán, demanda de nulidad 

en contra de: a) La Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito del Estado de Michoacán por la impos~~~,Pe una 

multa de treinta pesos y la detención a" bitr~.t~~1bas de 

trece de junio de dos mil ocho, así co o ~- re·gr~o de la 
. . .r': 

detención en la lista de los arrestad qu~ se'":' lleva en 

Barandilla; b) la Secretaría de Finanzas ;~~i.nist.ración del 

Estado de Michoacán por el cobro de 1~tu1ta citada; y c) el 

Gobernador del Estado de Michoacán por la omisión de 

expedir reglamentos relativos a garantizar la observancia de 

los artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

2. El magistrado instructor de la Segunda Ponencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán determinó 

que en el caso concreto se actualizaban las causales de 

improcedencia previstas en los artículos 2, segundo párrafo, ~ 

en relación con el 205, fracción X, del Código de Justicia 

6 
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·~;.~~-Administrativa del Estado de Michoacán, ya que los actos 
PO~-R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ' . · d "d d ' bl" 
~"'""·"·cL:l [ '), ,1 . 1 -~ m:1gygnados ten1an su origen en actos e segun a pu 1ca, 

por tanto, estaban excluidos de regulación en el citado 

Código y en consecuencia, de la competencia del tribunal. 

3. En contra de la anterior resol~ción, el actor interpuso recurso 
í 

de reconsideración __ ante la_ citada Sala, la que confirmó el 

acuerdo impugnad~, l~~~~forme, Raúl Ne,grete Rodríguez 
\ 

presentó demanda de 'a,mparo directo. 
\ 

\ 
-. 
\ 

El Primer Tribunal! Colegi~do en Materias Administrativa 
\ 

y de Trabajo del Décimo Primer\ Circuito determinó amparar al 
. 1 ' ' t .d ) ' quejoso por a:s s1gu1~ es consL erac1ones: 

~ \ 
; .~ \ 

. ' ·, f \ 
- Es -.trto que el T~·ib~nal de lo Contencioso Administrativo de 

Mictfoacán carece a~ competencia legal para ejercer el 
\ 

control constitucional directo, ya que ello implicaría dotarlo 

de fac1ades para lleva~- ~n control difuso de la Constitución, 

lo que no está permitid9 en el sistema constitucional 

mexicano. No obstante, no actuó conforme a derecho al 

resolver que el estudio de los; actos impugnados únicamente 

¡., se pueden. verificar a la luz Je la. infracción a leyes, normas 

o instrucciones ge~/s em1t1das por las autoridades 

estatales o municipales que los rigen; cuando, en el caso, el 

quejoso al plantear la ilegalidad por omisión, se duele de un 

acto administrativo que en su concepto afecta derechos 

fundamentales protegidos tanto por la Constitución como por 

• la Convención Americana sobre Derechos Humanos . 

7 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

- El gobernador acudió ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de Michoacán, no para demandar la omisión 

legislativa a fin de que esta se subsane con base en los 

artículos 7 y 8 de'ª Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores, sino para ser acreedor de una 

indemnización, como consecuencia de los daños que le 

ocasionó la ausencia de la normatividad que permita 

restringir debidamente la actividad punitiva administrativa. 

- Así, el Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán 

debe pronunciarse sobre las pretensi nes del accionante, y _., .. , 
determinar si se le causó un daño , riva<jode · t~&nisión 

.,.• ,,r~;;~~. ¡; ' >·~ . \ 
legislativa. ~ .l~ .~¿~~ 

'\ · · - ;~~ 
' ' · .:.~q, 

- No obsta que el efecto negativo d~ acto .. -~~r?uido de 

referencia, el quejoso lo haya deric..;;~~~~-.. 1~~f~lta de 

aplicación de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, pues cuando los gobernados acuden ante los 

tribunales a defenderse de actos de autoridad que estimen 

ilegales, bajo el argumento de irregularidad administrativa 

derivada de la inobservancia de un tratado internacional, las _. 

autoridades del Estado Mexicano quedan obligadas a 

resolver sobre los vicios de inconstitucional indirecta, en 

obseNancia a lo dispuesto por el artículo 133 constitucional. 

- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el 

criterio de asumir la jerarquía superior de los tratados • 

internacionales incluso frente al derecho federal. 

8 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

:~~,:~(~1~:~~ ~.~,L;..,~~ifema de adaptación en México es el especial, ya que 

los tratados internacionales deben ser aprobados por el 

Presidente de la República en su carácter de jefe de Estado 

y el Senado como representante de la voluntad de las 

entidades feder~~-~-· . \ 

~"\ ' · ' 
• •., J 

- Así, los compromisos internacionale5 son asumidos por el 

Estado mexicano en su onjunto y comprometen a todas las 

autoridades frente a la c munidad internacional, además, 

incorporados los tratado internacionales como Ley 

SuprE\ma de~ · n, las autoridades mexicanas 
t: . 

quedin vincula as también a invocar la jurisprudencia 
. ! 

de 'º' tribunales ternacionales como criterio orientador . 
cuancip se trate ' de 1 interpretación y cumplimiento de las 

disp,ciones protectora de los derechos humanos. 

- Al respecto, se compart la tesis aislada del Séptimo 

Tribunal Colegiado e Civil del Primer Circuito de 

rubro: "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. su 
UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS 

j,. HUMANOS", que señala que una vez incorporados a la Ley 

Suprema de toda la Unión, los tratados internacionales 

suscritos por México en materia de derechos humanos y 

dado el reconocimiento de la competencia contenciosa de la 

Corte lnteramericana, es posible invocar la jurisprudencia 

de ese Tribunal internacional como criterio orientador 

e cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de las 

disposiciones protectoras de los derechos humanos. 

9 
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- Existen opiniones en relación a que cuando se trate de un 

conflicto que verse sobre derechos humanos, los tratados o 

convenciones internacionales suscritos por el Estado 

Mexicano deben ubicarse propiamente a nivel de la 

Constitución General. 

- En este sentido, se considera que los tratados celebrados 

por el Estado Mexicano no pueden desconocer o alterar las 

garantías y derechos del hombre, en tanto éstos constituyen 

la razón y el objeto de nuestras instituciones, por lo que las 

autoridades, al emitir sus actos, no pu den bajo ninguna 

circunstancia ignorar su contenido, ello ,~ r m/~ª~·~·· ~xpreso 
del artículo 133 constitucional. ·~ //" · } T~:~ 

J ~1}< o.: ~.~f ~ 
1 • . 

- El principio pro homine es un criteric?l.1her~e~ét1tico que 

coincide con el rasgo fundamental de lo~ec~;~s humanos 

y que implica que debe acudirse a la norrri'if"más amplia o a 

la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 

protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación 

más restringida, cuando se trata de establecer límites a su 

ejercicio. 

- Así, los tribunales locales del Estado Mexicano no deben 

limitarse a aplicar sólo las leyes locales sino que quedan 

también obligados a aplicar la Constitución, los tratados o 

convenciones internacionales y la jurisprudencia emitida 

por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, t 
entre otros organismos, lo cual obliga a ejercer un control 

10 
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- Al resolver el amparo revisión 908/2006, la 

Primera Sala del Máximo Trib nal aceptó que la Convención 

Americana de Derechos Hum nos, también reconoció la 

interpretación que de dicha e nvención realiza la Corte 

lnteramericana, lo que conduce a la conclusión de que todos 

los tribunales del Estado están ligados a ejercer el control 

de convencionalidad al res lver cualquier asunto sometido a 

su jurisdicción, tal como se stableció al resolverse el caso 

Almonacid Arellano y otros vs. hile. 

- Así,\• se impone establecer que as autoridades del Estado 

' Mexic nó tienen la ~elüdíb1é obligación de observar y 

aplicar n su ámbito. mpetencial interno -además de las 

legisl alquier otro orden para asegurar 

el respeto de los derech s y garantías, no sólo de la 

Constitución y de sus norma~as internas sino también de 

las convenciones internacional~ de las que México es parte 
\ 

y de las interpretaciones que df= sus cláusulas llevaron a 

cabo los organismos internaci6nales, lo que conlleva a 
~ 

sustentar que todos los tribunales deben realizar un control 

difuso de convencionalidad al resolver los asuntos 

sometidos a su competencia. 

- La doctrina ha establecido dos tipos de control de 

'! convencionalidad; en sede internacional y en sede interna, 

ambos implican el examen de confrontación normativo 

11 
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(material) del derecho interno con la norma internacional 
' 

alrededor de unos hechos -acción u omisión-

internacionalmente ilicitos .. Así, el juicio de convencionalidad 

puede realizarse respecto de fa acción o de la omisión del 

legislador. 

De tales consideraciones emanaron las siguientes tesis 

aisladas: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON 
DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A 
NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN. Los tratados o 
convenciones suscritos por el Estado • mexicano 
relativos a derechos humanos, deben ubic se a nÁYi~~ 
de 1.a Constitución Política d.e los Est~ s ~~9..~s 
Mexicanos, porque dichos 1 : .trugi_~,f,\t~ 
internacionales se conciben como una ext si~ ~~,~ 
previsto en esa Ley Fundamental res cto~t;a 1~ 
derechos humanos, en tanto que constitu ml~·:razGn 
y el objeto de las instituciones. Por : .. · . \ae~i(-l~ 
principios que conforman el derecho subj . ~ públioo, 
deben adecuarse a las diversas finalidades delos 
medios de defensa que prevé la propia Constitución y 
de acuerdo con su artículo 133 las autoridades 
mexicanas deben respetarlos, por lo que bajo ninguna 
circunstancia pueden ser ignorados por ellos al actuar 
de acuerdo a su ámbito competencial."1 

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 
INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO. Tratándose de los 
derechos humanos, los tribunales del Estado 
mexicano como no deben limitarse a aplicar sólo las 
leyes locales, sino también la Constitución, los 
tratados o convenciones internacionales conforme a 

1 Tesis: X1.1o.A.T.45 K. No. Registro: 164,509. Materia(s); Común. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito .. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI, Mayo de 2010. Página: 2079. 
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~~~~ la jurisprudencia emitid por cualesquiera de los 

PoiR,uo1c1A1 oELA FirikMaoales internacional que realicen la 
s,,,.., .. ._1.l. u.· ' 1 ... int~retación de los tratado pactos, convenciones o 

acuerdos celebrados por M 'xico; lo cual obliga a 
ejercer el control de conve cionalidad entre las 
normas jurídicas internas y as supranacionales, 
porque éste implica acatar y ~licar en su ámbito 
competencia!, incluyendo las legi lativas, medidas de 
cualquier orden para asegurar el respeto de los 
derechos y garantías, a través e políticas y leyes 
que los garanticen. "2 

11. El Séptimo Tribunal Coleg . do en Materia Civil del 

Primer Circuito resolvió el diez d julio de dos mil ocho, el 

amparo directo 34412008, 

continuación: 

ntecedentes se resumen a 

1. Jes:~.lej~nd;., . ez Olvera demandó de la PGJDF, 

PGR~JF\, e INTERPOL :xico, en la vía ordinaria civil: a) el 

pag~) de ~ cantida~ "que c~~.culó como daños materiales por 

cons~•~e gastos causa~os por la responsabilidad civil 
·~~) "\ 

ilícita por su injusta detenció1 y deportación; b) el pago de 

perjuicios por las ganancias I' citas que dejó de percibir el 

actor producto de su trabajo y que le impidieran cumplir con 

empresa Maxcom, Servicios 

Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

la cancelación de la visa para ingresar a los Estados Unidos; 

e) el pago de una indemnizac;ón como daño moral; d) la 

orden judicial para que la PGJDF, aclare al gobierno de los 

Estados Unidos, que por sus equivocaciones confundieron 

2 
Tesis: Xl.1o.A.T.47 K. No. Registro: 164,611 . Materia(s): Común. Novena Época. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI, Mayo de 2010. Página: 1932. 
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al actor con una persona que tiene orden de aprehensión en 

su contra, y que una vez hecha la aclaración el actor esté en 

aptitud de obtener una nueva visa; e) la publicación de un 

extracto de la sentencia definitiva; f) el pago de los intereses 

moratorias que se generen sobre los daños y perjuicios, y; 

g) el pago de gastos y costas. 

2. Seguido el procedimiento, el juez de origen dictó sentencia 

definitiva el veintitrés de noviembre de dos mil siete, en la 

que declaró procedente la vía y condenó de manera 

solidaria a las demandadas al resarcimiento de daños y 

perjuicios, así como al pago del daño oral; que la PGJDF 

hiciera las aclaraciones solicitadas; ad , ' ás, J»f'tfe'rtó a las 

demandadas a que pagaran solidariam :, teJ.pu\)1~ión de 
., '>.· ~ ·1 · ·· 1' 

un extracto de la sentencia con la mis . a r~v~l~que los 
' •,• ··--:t·C: 

medios difundieron la detención, el i_pago~·- cte~,¡/(faños y 

perjuicios, así como de daño moral. 
1:Y1~é~~.,.iespecial 

condena en costas. ~~ :. "· 

3. En contra de dicha sentencia, las codemandadas 

interpusieron recurso de apelación, resuelto por la sala 

responsable, en la que revocó la sentencia definitiva, -"4 

absolviendo a las codemandadas del todas las prestaciones 

reclamadas sin hacer condena en costas. 

4. Inconforme con la anterior resolución, Jesús Alejandro 

Gutiérrez Olvera promovió demanda de amparo directo. 

14 
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Tribunal 

determinó 

- Según lo establecen los artículos· 1º, 133 y 103, fracción 1, 
1 

de la Constitución General, todd individuo gozará de las 
/ 

garantías que ella ot~ga;- ias leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de e~~ los tratados acorde a la misma, 

serán la Ley Suprema de tod~a Unión y; los tribunales de la 

Federación resolverán toda con't\versia que se suscite por 

leyes o actos de la autoridad ~e violen las garantías 

individuales. Por su lado, el artí lo 107 de la Norma 
.1 

Funda~ental , e~ableqe. las ba~e~-- e los procedimientos y 

las.for~s pqra '_la ~rnitación del"juicio de amparo. 
~ - ~ - \ ' - '-< 

- El má;_ lto Tribunal ha ~s~blecido la jerarquía normativa de 

los tr os internacionaleS; ubicándolos por debajo de la . . .. \ 

Constffúción pero por encima d~ las leyes federales. 

\ 

- Tomando en cuenta lo anterior, s! en el amparo es posible 
·, 

pronunciarse resp~o de actos o leyes violatorios de las 

garantías individualle?--tatt!~ién ~i posible sostener que a 

través del amparo se pueden analizar los actos y leyes 

contrarios a los tratados internacionales que México 

suscribe, porque forman parte de la Ley Suprema de toda la 

Unión, por encima de la leyes federales, por lo que resulta 

claro que se incorporan al sistema jurídico y, por tanto, 

' pueden ser invocados para analizar la violación de garantías 

15 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

individuales, máxime cuando se trata de casos de violación 

a derechos humanos. 

De tales consideraciones emanó la siguiente tesis aislada: 

"DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO 
SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS 
VIOLACIONES A LAS GARANTiAS INDIVIDUALES 
QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS. Los artículos 
1o., 133, 103, fracción 1, y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 

s 
respectivamente: que todo individuo go · rá.·;'d~.JM< : 
garantías que ella otorga; que las leyes C.bpgre~ 
de la Unión, que emanen de ella, y · s ·f;fal~_dÓ'$ 
acordes a la misma, serán la Ley Supre ' ciB foda la 
Unión; que los tribunales de la Federaci~resolverán 
toda controversia que se suscite por ley 

1 
o actos de 

la autoridad que violen las garantías ir/. · · uales; y, 
las bases, los procedimientos y las fd s para la 
tramitación del juicio de amparo. Por1

1 

su parte, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a los 
tratados internacionales por encima de las leyes 
federales y por debajo de la Constitución, según la 
tesis del rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. 
SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE 
LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 
PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si en el amparo 
es posible conocer de actos o leyes violatorios de 
garantías individuales establecidas 
constitucionalmente, también pueden analizarse los 
actos y leyes contrarios a los tratados internacionales 
suscritos por México, por formar parte de la Ley 
Suprema de toda la Unión en el nivel que los ubicó la 
Corte. Por lo tanto, pueden ser invocados al resolver 
sobre la violación de garantías individuales que 
involucren la de los derechos humanos reconocidos 

16 
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5, ,·,.1 •.1., t~ 11 i : J.;, I . 1,\ • ll< 'IACION 

111. El Séptimo Tribunal Coleg,ado en Materia Civil del 

Primer Circuito resolvió el veintitrés de octubre de dos mil ocho, 
' 

el amparo directo 623/2008, cuyos a~tecedentes se resumen a 

continuación: 

1. La PGR, la AFI e INTER~oi. México promovieron juicio de 

amparo contra el acto que r~laman de la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Ju~ia del Distrito Federal, por 

considerarlo violatorio de los ' rticulos 14, 16, 17 y 21 

constitu<¡~ales, consistente en \ª sentencia definitiva de 

sie~ de ~gesto de dos __ ~il oc~, pronunciada en el toca 

178/'°08; en cum ~iento a·l a ejecutoria emitida por el r 
Séptimo Tribunal Co giado en Materia Civil del Primer 

Circuito, en el ·amparo irecto OC. 344/2008, formado con 

motivo'l"el recu~so de a elación hecho valer en el juicio 

ordinario civil 293/2006, ~'?:~movido por Jesús Alejandro 

Gutiérrez Olvera en contra de l_os quejosos. 

\ 
1 

Al resolver dicho 

"' Colegiado en Materia 

razonamientos siguientes: 

el Séptimo Tribunal 

e Primer Circuito, sustentó los 

• 

- Una vez incorporados a la ley suprema de la Unión, los 

tratados internacionales suscritos por México, en materia de 

derechos humanos, y dado el reconocimiento de la 

3 
Tesis; l.?o.,C.46 K. No. Registro: 169, 108. Materia(s): Común. Novena Época. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVIII , Agosto de 2008. Página: 1083 .. 
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compétencia contenciosa de la Corte lnteramericana, es 

posible invocar las decisiones de dicho tribunal como 

orientación cuando se trate de la interpretación y 

cumplimiento de las disposiciones protectoras de los 

derechos humanos. 

De los argumentos anteriores emanó la siguiente tesis 

aislada: 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU 
UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. Una vez incorporados a la 
Ley Suprema de toda la Unión los ~ratados 
internacionales suscritos por México, en mcit~ria de 
derechos humanos, y dado el reconocimienti);.d~ 
competencia contenciosa de la Corte lnteranferib.~~
de Derechos Humanos, es posible inv~car'~ 
jurisprudencia de dicho tribunal interri~cto~I 
como criterio orientador cuando se, trate· ·· cde<1a 
interpretación y cumplimiento de las.,.,asi~ip-~és 
protectoras de los derechos humanos.'~ ,'. :· · " 

'8;.,· 

Mismas consideraciones sostuvo el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 706/201 O, en el que invocó para resolver el caso 

concreto, la Convención 1 nteramericana para la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra las Personas con 

Discapacidad. 

-· 4 Tesis: l.7o.C .51 K. No. Registro: 168,312. Materia(s): Común. Novena tpoca. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 1052. 
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·~~·-~. CUARTO. En primer lugar, debe precisarse que el objeto de 

:~~!~~1~1~~ ~~Ljg~~n de una contradicción de tesis radica en unificar los 

criterios contendientes. Es decir, para identificar si es existente la 

contradicción de tesis deberá tenerse como premisa el generar 

.. 

seguridad jurídica. 

De diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos 

derivar las siguientes características que deben analizarse para 

determinar la existencia de una contradicción de tesis: 

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos 

de hecho idénticos, pero es esencial que estudien la misma 

c~:tióJ. rídica, arribando a decisiones encontradas5
. 

2-. ~~u 
1 

los Tribunales contendientes hayan resuelto 

algJn cLestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad 

cer el arbitrio judicial! a través de un ejercicio 

inter · 'tativo mediante la adopción de algún canon o 

método, cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 

encuentre al menos un tramo de razonamiento en el que la 
5 Así lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, de la que emanó la siguiente 
jurisprudencia: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURIDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 26/2001 , DE RUBRO: 'CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA')", así como la tesis "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS 
SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS." 
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diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 

tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 

una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 

determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 

general. 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 

pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la 

cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 

que, como la primera, también sea legalmente posible. 

5. Aun cuando los criterios sustentados por los Tribunales 

contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente 

integrada, ello no es requisito indispensablb . ~ara proceder a 

su análisis y establecer si existe la contrf dlc~¡;janteada 
y, en su caso, cuál es el criterio que debe/pr~valébe

1

f6. 
J • 

' 
' " 

/ ' 

De acuerdo a lo anterior, este Tribunal ,~ de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera qu'~·caso sí existe 

la contradicción de tesis denunciada, por las siguientes 

consideraciones: 

Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron en los 

diversos amparos directos sometidos a su consideración, los 

siguientes puntos jurídicos: 1) la posición jerárquica de los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos 

6 Ver tesis U 94, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU .,. 
INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.", 
emitida por el Pleno de esta Suprema Corte. Octava Época, tomo 83, noviembre 
de 1994, página 35. 
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·.:mré~~~cto a la Constitución; 2) el carácter de la jurisprudencia en 

PoilR J~oietAL oe Lft FEDERAC~ derechos humanos emitida por la Corte ~d11M,, l(; lf rnª. ~nª,rlA(l\,l~ 

lnteramericana de Derechos .. Humanos; y 3) el control de 

convencionalidad. \ 

Respecto a la posición j árquica de los tratados 

internacionales en materia de der hos humanos respecto a 

la Constitución, el Séptimo Tribuna Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito al resolver el ' amparo directo 344/2008, --
• sostuvo que dichos tratado se encuentran por encima de las 

leyes federales y por debajo d la Constitución. 

Dicho Tribunal manifestó la tesis de rubro: 

"TRATADOS , . INTERNACION LES. SE UBICAN 

JERÁRQ~AM,NTE POR E CIMA DE LAS LEYES 

FEDERALE)\Y ~N N SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 

CONSTITU~l~N FEO AL.", emitida por el Tribunal Pleno de 

esta Suprema Corte. En t sentido, tal Tribunal sostuvo e hizo 

suyo el criterif que posicion a los tratados internacionales por 
• 

debajo de la Constitución. 

\ 
Por otro lado, el Primer Tri~unal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabaj_a_Q_el Dédmo Primer Circuito señaló en . .. . . . 

el amparo directo 1060/2008 que, "cuando se trate de un conflicto 

que verse sobre derechos humanos, los tratados o convenciones 

internacionales suscritos por el Estado Mexicano deben ubicarse 

propiamente a nivel de la Constitución Política de los Estados 

"" Unidos Mexicanos". En dichos términos emitió la tesis de rubro: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
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CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS 

HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA 

CONSTITUCIÓN". 

Por lo que respecto a la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos respecto a la 

Constitución, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito sostuvo que los mismos se ubican debajo de la 

Constitución Federal, mientras que el Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito consideró que están al mismo nivel. 

En cuanto al carácter de la jurisprudenci en materia de 
11!> tjt-..J 

derechos humanos de los tribunales int roa es, el 
: ~"t· ¡~ , 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil d 1 P¡t~·~ ~« ircuito 

argumentó, y así lo reflejó en la tesis aislada qu'e ;}rivó del 
I ' ."~ 

amparo directo 623/2008, que es posible invocejurisprudencia 

de la Corte lnteramericana de Derechos Hu~á'M)s. como criterio 

orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de 

disposiciones protectoras de los derechos humanos. 

Si bien el Primer Tribunal Colegiado en Materias .. 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito sef\aló 

compartir la tesis aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito de rubro: "JURISPRUDENCIA 

INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA 

DE DERECHOS HUMANOS", que es precis.amente la que 

compite en la presente contradicción de tesis, al mismo tiempo " 
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~~:(\\~ .. ~· 
-~§gri~ió consideraciones acerca de que la jurisprudencia 

POifR JUOl(IAl.OE LA FEDERKIÓN . • · 
s .•. , ... 1 , (L 11 , . 1,n,t~(f'\~1(11Q~I en materia de derechos humanos es obhgatona. 

En efecto, dicho Tribunal sE\ñaló, "que las autoridades del 

Estado mexicano tienen la ineludlble obligación de observar y 

1 interno -además de las 
:¡;,.:.=.;:;;.;.._.=;..;.___=;=-~..=..:..==---=-=~"-=-"-="'-'-""-+"'-" ............................ 

legislativas- medidas de cualquier tro orden para asegurair el 

respeto de los derechos gárantias, no sólo de la Constitución y 

de sus normativas intern sino también de las Convenciones 

internacionales de las q 

inter retaciones ue de 

México es parte y de las 

láusulas llevaron a cabo los 

organismos inte:rnacionales". Por lo que de las afirmaciones 

anterior~s es posible advertir que e\ Primer Tribunal considera a 

la jurisprti~ , cia internacional ~~teria de derechos humanos 

como un ·o obligat 10, e cual debe ser aplicado por todas 
•"$> 

las autoridá/ts con funci es materialmente jurisdiccionales . 

. ., ... 
En tal seNritfo; es pósi le señalar que el Séptimo Tribunal 

....ot/ 

Colegiado en Materia Civil d~I Primer Circuito consideró a la 

jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

como un criterio orientador, mientras que el Primer Tribunal 

¡, Colegiado en Materias Administr tiva y de Trabajo del Décimo 

los de cualquier otro organismo internacional de derechos 

humanos un carácter obligatorio. No obstante, la contradicción de 

criterios debe limitarse a establecer el carácter de la 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

» Humanos, ya que el Séptimo Tribunal Colegiado no se pronunció 
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respecto al valor de los precedentes emitidos por otros 

organismos internacionales. 

Finalmente, en el tema del control de convencionalidad, 

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito abundó respecto al deber que 

tienen todas las autoridades de cumplir y hacer cumplir los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos 

suscritos por México, por lo que de acuerdo a dichas 

consideraciones, los tribunales del Estado mexicano no deben 

limitarse a aplicar sólo las leyes local~s. sino también los tratados 

o convenciones internacionales; lo cual obliga a ejercer el control 

de convencionalidad entre las normas jurídils inte~s y las 
~ .,.N 

supranacionales. '/J ii1j 

I ~ :'3 
. ' ~.::,¡ 
t ' --~ 

Por su parte, el Séptimo Tribunal Colegiapo en ~ria Civil 
1 ~ ... ~ 

del Primer Circuito, al resolver el amparo · ~íg01~44/2008, 
únicamente se pronunció respecto a la posibilid~~,antear a 

través del juicio de amparo violaciones a los derechos contenidos 

en los tratados internacionales suscritos por México, por lo que al 

igual que el Primer Tribunal Colegiado sostuvo la necesidad de 

que los tribunales federales ejerzan el denominado control de "" 

convencionalidad, sin embargo, no se pronunció sobre si dicho 

control debe ser difuso, esto es, si todos los tribunales del Estado 

mexicano deben ejercer el control de convencionalidad entre las 

normas jurídicas internas y las supranacionales. 

Así, ambos tribunales sostuvieron la pertinencia del control • 

de convencionalidad en sede interna, el Primero señaló que éste 
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·~ir~~ ser ejercido por todas las autoridades mientras que el 
PO~ JUDICIAL Q{ l,A FfPERACIÓN, I 1. • · ·b·. ¡, 1 t · 1 . I 
)u·.11.1 .. ü i · 11 •. , :~~RJIQJ~ci§P o ana izo s1 es pos1 ,e pan ear vio ac1ones a os 

\ 

derechos humanos contenidos en ~ratados internacionales a 

través del juicio de amparo, por lo ql no existe un punto de 

toque entre las consideraciones ustentadas por ambos 

tribunales respecto al tema del contri 1 de convencionalidad. 
I _4 _ __... 

Con lo anterior, puede lle arse a la conclusión de que sí 

existe la contradicción de tesis enunciada y que la litis de la 

misma consiste en determinar dos uestiones: (1) la posición 

jerárquica de los tratados intern cionales en materia de 

derechos humanos respecto a la Constitución; y (2) el 

carácter,8 e la jurisprudencia en materia de derechos 

human1~ · ida p laC~rle lntéramericana de Derechos 
Human ' ,, ~ ~ 

·.· ·" .-:; 
.~ 

#J'lt¡; 
Cap¡¡Q~que si bi en el Expediente Varios 912/2010 

se esg-~iversas ~nsideraciones acerca de la 
\ 

obligatoriedad de las sentenc~s condenatorias al Estado 

mexicano de la Corte lnteramerica\ a de Derechos Humanos, no 

se resolvió el tema de la~ctde los tratados en materia de 

~ derechos humanos. Por otro lado, no obstante se sostuvo en 

dicho asunto el carácter orientador de la jurisprudencia emitida 

por dicho tribunal internacional, tal decisión no constituye 

jurisprudencia por lo que sigue siendo relevante resolver tal 

cuestión. 
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QUINTO. Debe .prevalecer con carácter de jurisprudencia lo 

sustentado por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones: 

Para resolver la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos respecto a la 

Constitución, se expondrá; (i) la evolución jurisprudencia! de la 

jerarquía de los tratados internacionales en el orden jurídico 

mexicano, (ii) la reforma constitucional de junio de 2011 y el 

Expediente Varios 91212010 y (iii) el denominado bloque de 

constitucionalidad. 

l. POSICIÓN JERÁRQUICA DE LOS TRATADOS 
I . ,..:.'rf:° -· ' 

INTERNACIONALES EN MATERIA/ o_y· ,.¡f.>.~ECHOS 
, '*i ~ .,. ... :JJJ}; 

HUMANOS RESPECTO A LA CONSTl}fUQtQ~ .... ,-~· 
\\ : ~~'~:.J 

:-~'='·';:.1~ I ...,y,. .. . 
En primer lugar, debe precisarse que flp.sar__gué'fos casos 

que motivaron la contradicción criterios'~" ~~;~ltos con 
•L' 

anterioridad a la reforma constitucional de junio de ·2011 , en el 

presente asunto se aplicará el nuevo marco constitucional en 

materia de derechos humanos con base en las siguientes 

consideraciones: 

La resolución de una contradicción de tesis en materia 

constitucional tiene una naturaleza diversa a las contradicciones 

en temas de legalidad. Éstas últimas deben resolverse de 

acuerdo a la legislación que se aplicó en los asuntos que entraron ~ 

en conflicto. Mientras que en tratándose de criterios 
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constitucionales debe 

\ 

\ 
\ 

atenders 

constitucionales actualmente vigentes. 

a las disposiciones 

Se justifica resol~e~ las contradicci~nes de leg~l~dad con la 

legislación que se aplico en los asunto~ que part1c1pan en la 
I 

misma debido a que aunque \se-traté de normas derogadas, 

pueden encontrarse pendientes ~gunos asuntos que, regulados 

por ellas, deban resolverse que llegue a 

establecerse con motivo de la ntradicción 7. En materia 

constitucional en contrapartida, los ¡pr cesas judiciales iniciados 

aún con anterioridad a las reformas constitucionales deberán 

resolverse aplicando la Constitu · ~ . -attualmente vigente. 

En efecto, la garantí 

únicame~.te ei cuestiones de le 
) ' ., ' ., 

de no retroactividad opera 

alidad8
. Lo anterior atiende a la 

7 Ver tesis de rubro y texto siguientes: 
CONTRAOICCIÓN DE TESIS. DEBE R SOLVERSE AUN CUANDO LOS 
CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MA ERIA DERIVEN DE PRECEPTOS 
LEGALES·D-GADOS. Es procedente res

1 
lver la denuncia de contradicción de 

tesis propu~st. respecto de tesis en pu na referidas a preceptos legales 
derogados, p~es aun cuando el sentido · ·co de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe preva cer, sin afectar las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 197-A de la Ley de Amparo, la definición del criterio jurisprudencia! es 
indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas derogadas, 
puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban 
resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la 
contradicción. 
Jurisprudencia, Novena Época, Primera Sala. Semanario Judicial y su Gaceta, 
XVIII , Página: 23. 

8 Ver tesis de rubro y texto siguientes: 
RETROACTIVIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE FIGURAN EN LA 
CONSTITUCIOIN. 
La Suprema Corte ha venido sosteniendo, de manera invariable, que solamente 
los preceptos constitucionales pueden regir el pasado, y cuando esos preceptos 
están incluidos en una ley reglamentaria, o ésta contiene una repetición sustancial 
de los mismos. esa ley puede aplicarse a hechos acaecidos con anterioridad; pero 
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naturaleza de la materia constitucional. Por lo que si los valores 

fundamentales del orden jurídico mexicano se ven modificados, 

éstos deben apreciarse y aplicarse en los nuevos términos. 

En la presente contradicción de criterios es evidente que el 

establecimiento de la jerarquía de los tratados en materia de 

derechos humanos tiene tal sentido fundamental que caracteriza 

al contenido constitucional, al estar en juego la posición jerárquica 

de los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

respecto a la Constitución. 

Asf, el dilucidar la contradicción de criterios a la luz de la 

nueva reforma constitucional permitirá dirimir u~a CjJ.~tión de 
. ... . 

gran trascendencia para el orden jurídico nacio al ctf~.:~ no ha 
.:. ·~ ~r: .. "~J~ 
~ -~ ~'~,·-~-

~· . 4':..·:~- ~ 

cuando no es asl, de aplicarse dicha ley con efectos rettoactiros,:~~: infringe el 
articulo 14 constitucional. , · ' 
Tesis aisl~da, Quinta ~poca, Cuarta Sala, Semanario Ju:t:~de la Federación, 
XLIII, Página: 665. . · ,. · 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY. La recta interpretact :l "del artículo 14 
constitucional, hace ver que tal precepto no reza con el legislador; se dirige a los 
Jueces, a los tribunales y, en general, a las autoridades encargadas de la 
aplicación de las leyes o de su ejecución. Los términos del articulo 14 de la 
Constitución vigente: "a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna", difieren de lo estatuido por el artículo 14 de la Constitución de 
1857, que decía: "no se podrá expedir ninguna ley retroactiva". Las leyes 
retroactivas, o las dicta el legislador común o las expide el Constituyente, al ~ 
establecer los preceptos del Código Politice. En el primer caso, no se les podrá 
dar efecto retroactivo, en perjuicio de alguien, porque lo prohibe la Constitución; 
en el segundo, deberán aplicarse retroactivamente, a pesar del articulo 14 
constitucional, y sin que ello impc1e violación de garantía individual alguna. En la 
aplicación de los preceptos constitucionales, hay que procurar armonizarlos; y si 
resultan unos en oposición con otros, hay que considerar los especiales, como 
excepción de aquellos que establecen principios o reglas generales. El legislador 
Constituyente, en uso de sus facultades ampllsimas, pudo establecer casos de 
excepción al principio de no retroactividad, y cuando así haya procedido, tales 
preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para que una ley sea retroactiva, 
se requiere que obre sobre el pasado y que lesione

1 
derechos _ad

1 
quiridos bajo el ' 

amparo de leyes anteriores, y esta última circunstanc a es esencia . 
Tesis aislada, Quinta Época, Tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
XXIX, Página: 1536. 
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' 
/ 

' 
Además, la aplic~ión inmediata de la reforma fue 

autorizada por el poder c~stituyente quien dispuso en los 

artículos transitorios que ésta será aplicable desde el día 
\ 

siguiente a su publicación, otorgáQdole al legislador ordinario el 

plazo de un año para la expedición'~e las leyes reglamentarias. 

Por otro lado, se preciso qué proces~ debían desahogarse con 

las disposiciones anteriores. Así, únic,mente se señaló que los 

casos previstos en e segunc;!C?_._párrafo del artículo 97 

constitucional, que estén p dientes de resolución al momento de 

entrar e.~ vig~ la-·.reform los continuará desahogando la 

Suprema ~rt de Justiéia de 1 Nación hasta su conclusión9
. 

:9 \ 
9 DECRET~ po el que . modifica la '°' nominación del Capítulo 1 del Título 
Primero y reform diversos fculos de la Constitución Potrtica de los Estados 
Unidos Mexi~rtículos Tra si!9rios: 
Primero. El pre decreto entrará"en-v gor al dla siguiente al de su publicación 
en el Diario Ofi . e la Federación. 

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artlcu lo 1 o. constitucional 
sobre reparación deberá ser expedida en un plazo máximo de un año contado a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. La ley a que se refiere el articulo 11 constitucional sobre el asilo. deberá 
ser expedida en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la 
vigencia de este decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del articulo 29 
constitucional en materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las 
garantlas, en un plazo máximo de un año, contado a partir 
del inicio de la v igencia de este decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 
constitucional, en materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un 
año contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En tanto se expida la 
ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los términos del texto vigente. 

Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del articulo 97 constitucional, 
que estén pendientes de resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los 
continuará desahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su 
·conclusión. 

Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la 
autonomía de los organismos locales de derechos humanos, las legislaturas 
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i. Evolución jurisprudencia!. 

El lugar que los tratados internacionales ocupan en el orden 

jurídico mexicano se había entendido regulado en el artículo 133 

de la Constitución General: 

Artículo 133. Esta Constitución. las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que 
estén de acuerdo con la misma. celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República. con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. 

No obstante la incorporación def tal pre-~I texto 

constitucional únicamente pretendió esta~1ecf ' 1a . pré.itncia del 

pacto federal sobre el ámbito local, db s~. re~9,B., se ha 

derivado la ordenación de las fuentes de· · ~~-~~~010. Tal 
. . . 

interpretación sin embargo, no ha sido p~a~ ~a~arquía de 

los tratados internacionales en el orden j \umnco · rii~icano ha 

evolucionado jurisprudencialmente a partir de los criterios del 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia. 

locales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo 
de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de 
la vigencia de este decreto. 
Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente 
decreto. 

1º CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Incorporación de los Tratados \ 
Internacionales sobre Derechos Humanos en España y México". Porrúa, México. 
2009, Pp. 282-283. 
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:l :~~~-~~~Ji "11) 
~ X:1 o ~~"-~ ..... J! 
~ ~LJ.;.G?!P_!!f ,f/ 
~;,:(\\~ l=--t .ffi. 
~;.~~·En el año de 1992 se colocó a los tratados internacionales 

' 1 \ 

PoD1R JuoroAL ºf LA ~meRACl6Nvel ue las leyes federales. Al resolver el amparo en ) . •.. "~"ce.: 11 ,~ All .~UJQ.o9J q · '\ 

' 

revisión 2069/91, la Suprema Corte de \ Justicia de la Nación 

determinó que las leyes del Congre_so de_ ir Unión y_ los tratados 

internacionales ocupan un rango 1nmed1~tamente inferior a la 
I 

Constitución y que ambos cuerp ~orníativos tienen la misma 

jerarquía, por lo que uno no pue ser parámetro de validez del 

otro. 

Con base en los razonamientos nteriores, se aprobó el 

siguiente criterio jurisprudencia!: LE ES FEDERALES Y 

TRATADOS INTERNAo.tt=~ll S. IENEN LA MISMA 

JERARQUJA ~ORMATIVA 1• 

\ 
\ ,·' ., 1 ., . ' . Postfri. rmente, en el a paro en revisión 1475/98, el 

Tribunal Rl.e de la Suprema C rte estableció que los tratados 

internacion 

locales. 

rdo con la Constitución se 

rcamente por encim~ de las leyes federales y 

_ _ J 
De acuerdo a dicho precedente, los tratados internacionales 

forman parte del derecho interno ya que el artículo 133 reconoce 

11 
Tesis: P. C/92, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, 

Tomo LX, Diciembre de 1992, página 27. El texto de la tesis es el siguiente: "De 
conformidad con el articulo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de 
ella, como los tratados internacionales, celebrados por el ejecutivo Federal, 
aprobados por el Senado de la República y que estén de acuerdo con la misma. 
ocupan, ambos, el rango inmediatamente inferior a la Constitución en la jerarquía 
de las normas en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la misma 
jerarquía, el tratado internacional no puede ser criterio para determinar la 
constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras de 
Comercio y de las de Industria no puede ser considerada inconstitucional por 
contrariar lo dispuesto en un tratado internacional." 
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su incorporación al sistema jurídico mexicano, siempre y cuando 

estén de acuerdo con la Constitución y cumplan con los requisitos 

de fondo y forma que la misma establece para su aprobación 12
. 

Asimismo, se señaló que de acuerdo a los artículos 26, 27 y 46 de 

la Convención de Viena, los Estados Nación no podrán 

desconocer el derecho internacional alegando el interno. 

De tal criterio emano la tesis de rubro siguiente: TRATADOS 

INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 

PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 13 

12 Ahora bien, cuáles son dichos requisitos constituc¡9nales de incorporación: "Es 
menester que satisfagan dos requisitos formales y.l.Jno de .{ert . primeros 
hacen consistir en que el tratado esté o sea celet:{;do ps¡f" el P~ : ~te de la 
República y que sea aprobado por el Senado. El r~isitq#~ f~m~?t: ·ste en la 
adecuación de la convención internacional con f:el tft9· -4~é . .-~~- pía Ley 
Fundamental." Amparo en revisión 1475/98. ! ~ ··.i/:w · 

. . ·--r9.• 
13 Tesis: P. LXXVll/99, Semanario Judicial de la Fede_P-ción ·y··sJ:g a'eta, Novena 
i=poca, Tomo X, Noviembre de 1999, página 246 texto de ~ tesis es el 
siguiente: "Persistentemente en la doctrina se h üilado ···@'ll'lterrogante 
respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho. unanimi~é!d respecto 
de que la Constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio 
la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no 
sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que 
las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los tratados deben estar 
de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarqula de las demás 
normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas ~ 
soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local 
y misma jerarquia de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de 
"leyes constitucionales", y la de que será ley suprema la que sea calificada de 
constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los 
tratados internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente 
debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local,. Esta 
interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y 
comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello 
se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la República a 
suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la \ 
misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las 
entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. 
Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la 
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·~;.~~·Finalmente , en el amparo en revi;ión 120/2002 el Tribunal 

PODfn JUDICIALJ2~ LA ffDEfi.%~ , ' . t ' 1 f t 
) ..... .. , •• , , 11 . l¡'.'~~QOJ~,l\.c;oJP la supremac1a de los trat~ o~ in ~rnac1~na es rene 

las leyes federales. Sin embargo, m~d1fiyo la 1erarqu1a del orden 

juridico nacional al sostener que: 1) Jas leyes generales son 

superiores a las leyes ordinac;; ·-,:Cales o federales; ii) los 

tratados internacionales están por ncima de las leyes generales; 

y iii) el reconocimiento de los tratad s internacionales emana de 

la responsabilidad internacional que s adquirió al suscribirlos, y 

no de la facultad del Presidente a su cribirlos y del Senado a 

t' ratificarlos. 

' 

Así, la superioridad de lo tratados internacionales respecto 

a las leyes ederales y generale , se justificó al sostener que la 

Constitució tie~e una visión inter~cionalista la cual emana de 

diversos a~ cul+ constitucionales e'\los que se ha reconocido la 

importancia· del :derecho internaciona~14 . Se argumentó también, 

--
relativa a . ér;i esta materia ñOexiste limitación competencial entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la 
competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 
expreso del propio articulo 133 el presidente de la República y el Senado pueden 
obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la interpretación del articulo 133 lleva a considerar en 
un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de 
vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal habla adoptado una 
posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 
rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera 
oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarqula superior de 
los tratados incluso frente al derecho federal." 

14 
"Ahora bien, bajo un diverso enfoque del problema y, partiendo siempre de la 

interpretación sistemática del texto constitucional, podemos considerar que la 
Constitución Mexicana contiene en su texto una visión internacionalista, es decir, 
que hace referencia a diversos principios, dispersos en varios de sus preceptos, 
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que acuerdo a la Convención de Viena, un Estado no puede 

invocar su derecho interno como excusa para el incumplimiento 

de las obligaciones contraídas frente a otros actores 

internacionales 15 y; que todo tratado en vigor obliga a las partes y 

debe ser cumplido por ellas de buena fe16
. 

De lo anterior derivo la tesis de rubro: TRATADOS 

INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY 

SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE 

POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y 

LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 

CONSTITUCIONAL 17
• 

en los cuales claramente se advierte una vocación para la · onviven~Ja pacifica 
con las naciones que integran la comunidad internacional. ¡ ~ -
Sobre este particular debemos reconocer que la Constitu ión J,{ed~!al de mil 
novecientos diecisiete, no contiene cláusulas o preceptos • ue ,e!spefomcamente 
hagan referencia a la validez o jerarquía del Derecho lntern ionaf, ._s,i~ embargo, 
de varios de sus artículos se desprende el reconocimiento d l. 'constítuyente a la 
necesidad de establecer principios o gulas que permitan r,1 Estada· Mexicano 
insertarse en e l contexto internacional." Amparo en revisión1 , 120/2002. Me. Cain 
México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2007. ¡t' J :~ 

15 Este principio está contenido de manera expresa en la c6n~ención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, suscrita por México el veintitrés de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y aprobada por el Senado el veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y dos, publicada originalmente en el Diario 
Oficial de la Federación, el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinco y, 
en su última versión, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
misma que en su artículo 27, en la parte conducente, establece textualmente: t 
"Articulo 27. 1. Un Estado parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho interno como justificación del incumplimiento del tratado. ( ... )" 

16 Artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados: Pacta 
sunt servanda. Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 
ellas de buena fe. 

17 Tesis: P. IX/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, Abril de 2007, página 6. El texto de la tesis es el siguiente: "La 
interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurldico \ 
superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, 
armonizada con los principios de derecho internacional dispersos en el texto 
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1R . \ 
:.~~ '"':~~'~/~~ ~~1L.~~~\~. tal criterio no contó con la v~tación necesaria para 

constituir jurisprudencia18
, es el último précedente del Tribunal 

Pleno respecto a la jerarquít°-~- l_os tratados ~nternacionales en el 

orden jurídico nacional. \ . J 

\ 
\ 

No obstante, tal precedente p-q_r un lado, no debe entenderse 

referido a los tratados en materia dt\ derechos humanos y, por 
\ 

otro, no da cuenta del nuevo texto con~t~cional el cual integra a 

f los derechos humanos contenidos en l~~ratados internacionales 

al llamado bloque de constitucionalidad, \mo se desarrollará en 

los siguientes apartados. ----._ ) 

' 

---· ·-
. i 

Respecto ··a los límite del precedente, establecido en el 
• 

amparo .er\revisión 120/200 , en el propio engrose de dicho 

asunto se.~s\o que: 

=4 ·l>l::::;I 

\ 
\ 

\ 
' i 

----) 

constitucional, así como con las normas y premisas fundamentales de esa rama 
del derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican 
jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes 
generales, federales y locales, en la medida en que el Estado Mexicano al 
suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o 
entre Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio 
·fundamental de derecho internacional consuetudinario "pacta sunt servanda", 
contrae libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no 
pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo 
incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter 
internacional. n 

18 Amparo en revisión 120/2002. Me. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 
2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús 
Gudif\o Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarios: Andrea Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot 
Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez. 

35 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 29312011. 

" ... esta Suprema Corte no se ha pronunciado 
respecto a la jerarquía de aquellos tratados ~, 
internacionales cuyo contenido esté referido a 
derechos humanos. caso en el cual. pudiera 
aceptarse que la jerarquía de éstos corresponda a la 
de la Constitución Federal misma. al concebirse 
dichos instrumentos internacionales como una 
extensión de lo previsto por ésta." 

En esa línea, en la sentencia del primer precedente del 

Tribunal Pleno en el que señaló la superioridad de los tratados 

internacionales frente a las leyes federales y locales, amparo en 

revisión 1475/98, se argumentó que si los tratados en derechos 

humanos amplían los derechos fundamentales podría 

considerarse que están al mismo nivel de la ConstfilCi~"; 
.: ·/."':· .; .. ~7 

"Puede darse el caso de convenios interna~o~~es~~e 
amplíen las garantías individuales o social$ y,,qJ;Je .por 
no estar dentro de las normas constitubio'n:ales no 
podrían ser aplicadas a nuestro derecho.~:;e~~te_ .easo 
conviene analizar las características d 

1 
· a norma 

internacional que se pretende aplicar y ~nción de 
ella atender a la finalidad de las d'sposiciones 
constitucionales de que se trata. En el ejemplo, es 
evidente que si el tratado obliga a ampliar la esfera 
de libertades de los gobernados o compromete al 
Estado a realizar determinadas acciones en 
beneficio de grupos humanos tradicionalmente 
débiles. deben considerarse como 
constitucionales." 

Las anteriores consideraciones marcan la posibilidad de 

distinguir la tesis P. IX/2007 del caso de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos, y la pertinencia 

de resolver la contradicción de criterios entre el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
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.~ 

\ 
1 

Tal distinción se justifica asimifmo, por la diversa 

naturaleza de los tratados en general/ de los tratados sobre 

derechos humanos 19
. En ta to erobjéto y fin de estos últimos es 

la protección de los derechos umanos deben colocarse en una 

posición privilegiada respecto a 1 s tratados en otras materias20
. 

En efecto, los tratados e instrumentos en materia de 

derechos humanos tien por objeto el desarrollo de los derechos 

humanos, y suwarantí , para ello establecen por un lado, un 

catálog~~. . der,hos y la wez, organismos para su supervisión y 

control, a ' · mo jurisdiccion s internacionales21
. 

1 

"' ' . . . ¡ 

19 "Los tratados inst entos en teria de derechos humanos tienen una 
naturaleza jurí~i~istinta ~uellos qu se refieren a la materia comercial, doble 
tributación o,'"~eneral, a ra mat rias. Esto es asi, ya que si bien los 
instrumentos i~acionales generan, or regla, obligaciones para el Estado en 
relación con los"Cfémás estados de la comunidad internacional, los instrumentos de 
derechos fundamentales se encuentran orientados, más que a establecer un 
equilibrio de intereses entre Estados, a garantizar derechos y libertades del ser 
humano." VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
cosslo DIAZ EN RELACIÓN CON EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
908/2006. 

20 
"La naturaleza particular de este tipo de convenios, justifica el tratamiento 

especial que diversas Constituciones iberoamericanas le dispensan a los derechos 
internacionales protegidos por tratados. Es obvio que no será lo mismo el efecto 
interno e internacional que produzca la ratificación de un tratado internacional 
general que la de un tratado de protección de derechos humanos. Esta es también 
una posible justificación por la cual los constituyentes se preocupan por darles un 
especial tratamiento a las convenciones internacionales de derechos humanos." 
OULITZKY, Ariel, Los Tratados de Derechos Humanos en el Constitucionalismo 
Iberoamericano en "Estudios Especializados de Derechos Humanos", Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, 1996. P. 139. 

21 
CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Cláusula de Interpretación Conforme y el 

Principio Pro Persona (Artículo 1°, Segundo Párrafo, de la Constitución)" en La 
R~f~rma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, UNAM, 
Mexrco, 201 1, P. 116-117. 
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A diferencia de los tratados tradicionales22
, cuando los 

Estados suscriben un tratado en materia de derechos humanos se 

comprometen no sólo frente a la comunidad internacional, sino 

frente a los individuos bajo su jurisdicción. 

Tal distinción ha sido reconocida por diversos organismos 

internacionales. La Corte Internacional de Justicia, fue la primera 

en subrayar las peculiaridades de estas convenciones23. 

Posteriormente, la Corte Europea de Derechos Humanos ' 

consideró que al interpretarse un tratado en dicha materia debe 

tenerse en cuenta que instrumenta una garantía ·~olectiv~. para el 
. ~ ,, .. 

respeto de los derechos humanos24
. :cv .. 

#... 
~ .. '-
( ., 

\ 

n Los tratados son acuerdos de voluntades pactados pJS' ·. Estados u otros 
sujetos de Derecho Internacional Público, de los que sd rivan· dereclhos y 
obligaciones, de conformidad con lo que establece la Convelnci ñ de Viel'ta sobre 
el Derechos de los Tratados, y en este caso, su contenido es el desarrollo de los 
derechos humanos así como los mecanismos para garantizar su debida 
protección. Op. Cit. CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Incorporación de los 
Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos en España y México". Pp. 13-
14. 

23 Respecto de la Convención para la Prevención y Represión del Delito de 
Genocidio, se1'aló: "En tal convención los Estados contratantes no tienen intereses 
propios, tienen solamente, todos y cada uno de ellos, un interés común, que es el ' 
de preservar los fines superiores que son la razón de ser de la convención. En 
consecuencia, en una convención de este tipo no puede hablarse de ventajas o 
desventajas individuales de los estados, ni de mantener un equilibrio contractual 
exacto entre derechos y deberes. La consideración de los fines superiores de la 
Convención es, en virtud de la voluntad común de las partes, el fundamento y la 
medida de todas las disposiciones." Reservas a las Convención sobre el 
Genocidio, Opinión Consultiva, CIJ, Recueil 1951 , P. 23. 

24 En el caso Soering destacó que: Al interpretar el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos debe tenerse en cuenta su carácter específico de tratado que 
instrumenta una garantía colectiva para el respeto de los derechos humanos y • 
libertades fundamentales Corte Europeas de Derechos Humanos, Caso Soering, 7 
de julio de 1989, párrafo 87. 
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·~)',%'En e! mismo sentido, la Corte lnte\americana de Derechos 

PO~J~oicrAtff¡ l".FmeRAC!Qt'a enfatizado que dichos instru~entos "no son tratados ~- ..... ...... w l ! •. , J •• ~m~nQ~J~ 

multilaterales del tipo tradicional conclu· os en función de un 

intercambio recíproco de derechO's, p~ta el beneficio mutuo de los 

estados contratantes, sino que su objeto y fin es la protección de 

los derechos humanos independien emente de su nacionalidad"25
. 

A pesar de que era posible soste er la posición privilegiada 

de los tratados de derechos humanos a partir de que los mismos 

' tienen un sentido fundamental que justifi ba incluso colocarlos a 

la par de la Constitución, a partir de la rei rma de junio de 2011 al 

artículo 1 º co~n~titucional r~lta-.. .. inaua.able q~e los derechos 

humanos .. contenidos en los ratados internacionales y en la ,, 
• 

Constituciéll, configuran un bloq~ de jerarquía constitucional. 

l\ \ 
Com~desarrollará en adelante, los derechos humanos 

contenidos~s tr~tados internacion~les y en la Constitución no 

se relacionan entre sí en términ9~ jerárquicos, sino que 

configuran un conjunto normat~rango constitucional. En tal 

sentido, la ordenación de fuentes del orden jurídico mexicano, que 

se había venido derivando del artículo 133 constitucional, debe 

25 Así lo reconoció la Corte lnte ramericana de Derechos Humanos en la OPINIÓN 
CONSULTIVA OC-2/82, al sefialar que: "La Corte debe enfatizar, sin embargo, 
que los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular, 
la Convención Americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, 
concluidos en función de un intercambio reciproco de derechos, para el beneficio 
mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los 
derechos fundamentales de los seres humanos, independientemente de su 
nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados 
contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se 
someten a un orden legal dentro del cual ellos. por el bien común, asumen varias 

'°"• obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su 
jurisdicción". 
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entenderse a la luz del nuevo sentido y alcance del artículo 1 º 

constitucional. 

(ii) Reforma constitucional de junio de 2011 y 

Expediente Varios 912/2010. 

1. Reforma constitucional de junio de 2011. 

El diez de junio de dos mil once se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la reforma al artículo 1º de la Constitución 

General para quedar, en sus primeros tres párrafos, como sigue: 

"En los Estados Unidos Mexicanos das c-·J~ 
personas gozarán de los derechos ' hurf~~-~.s 
reconocidos en esta Constitución et' _1: los 
tratados internacionales de los que 1 astado 
Mexicano sea parte, así como de las gar~nt!ffes p~ra 
su protección, cuyo ejercicio no podrá r~BÍJir~e ni 
suspenderse, salvo en los casos ajo las 
condiciones que esta Constitución estable ~~:· 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de confonnidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales en 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar, los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad, y progresividad. En 
consecuencia; el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley ( ... )". 
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·~::.~· Dicha reforma constitucional viene a configurar un nuevo 
pou1\ JUOl(JAL DE LA FfDERACIÓN • • s 
),,.,, .. ..t .. cl. 1( , pqf.~<;1JQJ1JfbN de los derechos humanos " y su protecc1on. u 

trascendencia ha sido destacada por v~rios académicos al 

señalar que la misma modifica la comprensi9n de los derechos y 
1 

genera una nueva relación entre el Estado y 1;as personas26
. 

r ·--- . 
' 

i 
I 

/ 

Aunque son diversos los av~\es que se incorporaron con 

dicha reforma, los cuales en conjun\ generan una comprensión 

más amplia de los derechos, respe to a la posición de los 

t tratados en materia de derechos h manos, el artículo 1 º 

constitucional expresamente señala todas las personas 

gozarán de lps derech s reconocidos en esta 

' . ~ 
~" .¡ 'i 1 

26 "La reform~nstitucional en materi de derechos humanos de 2011 tendrá un 
impacto prof~ en nuestras concepci es de los derechos fundamentales. Las 
modificaciones e aporta al constitucio alismo mexicano no son solamente de 
forma, sino que ectan al núcleo centra de comprensión de los que son los 
derechos" CA ELL, Miguel. "Las obliga iones del Estado en el artículo 1º de 
la ConstituciÓ icana" en La Reforma C nstitucional de Derechos Humanos: 
Un Nuevo Par · a, UNAM, México, 2011, 63. 

"La incorporación de los derechos humanos la Constitución mexicana hace 
mucho más que modificar el lenguaje normativo La nueva redacción trae consigo 
el reconocimiento de un abundante cuerpo ju idico de origen internacional y, 
principalmente, una forma de concebir la relació entre el Estado y las personas y 
grupos, orientada a ampliar su · ito de prot ción. En particular, el articulo 1º 
diseña un orden constitucional funda a dinámica propia de los derechos 
humanos, como el principio pro persona. Asimismo, explicita las obligaciones del 
Estado en su conjunto para desarrollar las condiciones estructurales necesarias 
¡para la realización, mantenimiento y avance de los derechos humanos" 
VAZQUEZ, Luis Daniel y SERRANO, Sandra. "Los principios de universalidad, 
interdependencia. indivisibilidad y progresividad. Apunte para su aplicación 
práctica" en La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo 
Paradigma, UNAM, México, 2011 , P. 135-136. 

"Las reformas aprobadas en junio de 2011 han cambiado el rostro constitucional 
de los derechos humanos en México. Sin lugar a duda estamos ante la puesta al 
día más importante de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
Op. Cit. CABALLERO OCHOA, José Luis "La Cláusula de Interpretación Conforme 
y el Principio Pro Persona (Artículo 1°, Segundo Párrafo, de la Constitución)" en La 
Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, P. 103. 
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Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 

Si bien no se modificó el artículo 133 constitucional, a partir 

del artículo 1 º es posible dar una nueva lectura a la relación entre 

las normas de derechos humanos establecidas en la Constitución 

y los tratados internacionales. En efecto, los. derechos humanos 

independientemente de su origen normativo vienen a configurar 

un bloque de rango constitucional al que deberán adecuarse 

todas las demás normas. Así lo establece el segundo párrafo del 

multicitado precepto al incorporar la clausula de interpretación 

conforme a la Constitución y a los tratados inte nacionales: "Las 
~,-

normas relativas a los derechos humanos se intecpt1etarán de 
~~ ~ (. 

conformidad con esta Constitución y c n J~S:;:;th.tados 

internacionales en la materia favoreciendo n t~_dé> ~tiempo a 

las personas la protección más amplia". I .. 
fot-:'' •. 
~k.,¡\ ·, . 
~1$~- ··. 

Asimismo, del proceso de reforma constitucional se advierte 

claramente la intención del poder constituyente de establecer un 

bloque de derechos constituido no sólo por los derechos 

consagrados en la Constitución, sino por aquellos contenido·s en 

los tratados internacionales. -. 

En tal sentido, en el Dictamen de las Comisiones Unidas, se 

reconoció que la "modificación al citado artículo 1 conlleva a 

establecer que, al momento de interpretar las normas relativas a 

los derechos humanos, no solamente será la Constitución su 
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-~n~'fc; referente, sino que además, ·~eberá acudirse a lo 
POI...~ JUDICIAL DE iA F~DERKJÓN • • ~ 27 
''"'-"·"· "' e~JFÚll<l.<;tQQ,en los tratados 1ntemac1onales.) 

Vale precisar, que el nuevo texto nstitucional atiende al 

contenido de las normas más qu a su fuente de creación, al 

disponer que todas las personas goz de los derechos huma.nos 

contenidos en los tratados internacio ales, sin especificar que 

dichos tratados deben entenderse referi s solamente a aquellos 

en materia de derechos humanos. Es ecir, en el bloque de 

. ._. derechos humanos deben entenders~ in egradas las normas 

protectoras de las personas presentes e cualquier tipo de 

tratados interc;¡pcionales edid en que en estos 

instrume os p~den est establecidos derechos no previstos en 
i 

los tra~ ~de humanos, o bien preverse 

En el~men de las Comi~nes Unidas se sostuvo que, 

"en relación con la eliminación de ~ referencia específica a 

tratados internacionales en materia de d rechos humanos que se 

hacía en los artículos primero y quincea de la Constitución, se 

considera que resulta pertinente en la dida en la que puede 

..;. darse el caso de que se reconozca y garantice· algún derecho 

fundamental en instrumentos internacionales que no estén 

referidos específicamente a normar derechos humanos, con lo 

27 
Dictámenes a discusión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Derechos Humanos de 15 de diciembre de 201 O. 

• 
28 

Op. Cit CABALLERO OChlOA, José Luis. "La Cláusula de Interpretación 
Conforme y el Principio Pro Persona (Artículo 1º, Segundo Párrafo de la 
Constitución)", P. 116. ' 
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cual la protección de los derechos con la modificación planteada 

se ampliaría. "29 

La posibilidad de que un derecho establecido en un tratado 

internacional ajeno a la materia de derechos humanos sea 

incorporado al Derecho internacional de los derechos, fue 

admitida por la Corte lnteramericana en la Opinión Consultiva 

16/99, en la que interpretó la Convención sobre Relaciones 

Consulares, la cual prevé el derecho individual del detenido 

extranjero a ser informado sobre la posibilidad de recibir 

asistencia consular del Estado de su nacionalidad3º. 

e1.rt~'r 

Por los motivos anteriores, el objet d~<'l~-§!.resente 
~ . 1:15~ 

contradicción de tesis no debe limitarse a es abl~~(~~fPosición 
~ ~·>:-~ 

jerárquica de los tratados internacionales en ateriá~d~·tferechos 
. '~ :....-... ¡. 

humanos, sino que debe comprender la ' !JlinaG!qn de la 

jerarquía de los derechos humanos conteni ·i:i: los tratados 

internacionales, cualquiera que sea su materia. 

Así, el artículo 1 º constitucional atiende al contenido de las 

normas para darles preponderancia a aquellas que protejan a los 

derechos humanos. En atención a dicho contenido se configura ii 
un bloque de derechos humanos, tanto de fuente constitucional 

como de tratados internacionales. La relación entre estas normas 

29 Comisión de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, con opinión de 
la Comisión de Reforma del Estado de 8 de marzo de 2011. 

30 GARCIA RAMIREZ, Sergio y MORALES SANCHEZ, Julieta. "La Reforma 
Constitucional sobre Derechos Humanos (2009-2011)", Porrúa, México, 2011, P. 
84-85. 
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pero igual ~ enido no deberá leerse en 

2. Expediente Varios 91212010 

Si bien lo resuelto por el Trib al Pleno en el Expediente 

Varios 912/2010 respecto lapa icipación del Poder Judicial de la 

Federación en la ejecución de la Corte 

1 nteramericana de Derechos en el caso Radilla 

-~ Pacheco, no estableció expresa la jerarquía de los 

derechos humanos contenidos en tratados internacionales, 

implícitamente reconoció que éstos, junto con los derechos 

contenidl!\); n lá Constitución config an un bloque, el cual se 
~ ~ \ -constituy~'i'Tº e.I pa~etro de validez de todas las normas 

legales de~s,ma ]uríd1 o mexicano. 

,~ . 
Dentrct,ds párrafos , 29, 31 , 33 y 51 de tal sentencia se 

contienen afirmaciones encam1 adas a sostener la equiparación 

de jerarquía de nuestra Constit ión y los derechos humanos 

contenidos en los tratados internaci ales ratificados por México. 

nacionales a preferir y a observar los derechos humanos que se 

contengan en la Constitución y en los tratados internacionales31 . 

31 
"21 . De este modo, los jueces nacionales deben inicialmente observar los 

derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los t ratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como los criterios 
emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los 

A\' criterios interpretativos de la Corte lnteramericana para evaluar si existe alguno 
que resulte más favorecedor y procure una protección más amplia del derecho que 
se pretende proteger ... " 
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En el párrafo 31 se estableció que el parámetro de validez para 

ejercer el control de las leyes y actos, está configurado no sólo 

por los derechos humanos contenidos en la Constitución, sino por 

aquellos contenidos en los tratados internacionales en los que el 

Estado mexicano sea parte32
. Respecto a la forma en que los 

jueces deberán interpretar el orden jurídico, se señaló en el 

párrafo 33 que antes de inaplicarse una disposición deberá 

realizarse una interpretación conforme a la Constitución pero 

también conforme a los derechos contenidos en los tratados 

internacionales33
. Por último, el párrafo 51 estableció la facultad 

"29. Es en el caso de la función jurisdiccional, como está indicado en la última 
parte del articulo 133 en relación con el artículo 1° en donde los jueces están 
obligados a preferir los derechos humanos contenidos en Constitución y. en los 
Tratados Internacionales, aun a pesar de las disp sicione~ ·~<:contrario 
establecidas en cualquier norma inferior .. . " : f " .. 's.~~ 

¡.. ··,,¡ : "¿if 
:- ·=1 

• • ' 1E·lS1 
., ' '' ·~ ~"f 

32 "31. El parámetro de análisis de este tipo de control q e de~rá~~~rcer todos 
los jueces del pais, se integra de la manera siguiente: }SJ. ' -t~~ 

• Todos los derechos humanos contenidos e la ConSt~.·n Federal 
(con fundamento en los artlculos 1° . 3) ...... ftsl como la 
jurisprudencia emitida por el Poder Judicial .@.Fe.de.tá'Ci&n; 

-- · - · : 1f. OIJ1 

• Todos los derechos humanos contenidos e ~dos..Jliltijfnacionales 
en los que el Estado mexicano sea parte. 

• Criterios vinculantes de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos establecidos en las sentencias en las que el Estado 
mexicano haya sido parte, y criterios orientadores de la 
jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
mexicano no haya sido parte." 

33 "33. De este modo, este tipo de interpretación por parte de los jueces presupone 
realizar tres pasos: 

A) Interpretación conforme en sentido amplio. Ello significa que los 
jueces del pafs, a l igual que todas las demás autoridades del Estado 
mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a 
los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los cuales el Estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

B) Interpretación conforme en sent~do estricto. Ello significa que cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, f. 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquélla que hace a la ley acorde a los derechos humanos 
e'stablecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
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·~€~dos los jueces para inaplicar as normas generales que sean 
PO~ JUDICIAl DE l~ FEDERACIÓN 1 ·d t t 1 
s.'"' '"'k(l. 11 , ,<;Qntf~(~i0~ los derechos human s estab ec1 ,os ano en a 

Constitución como en los tratados int 

Asimismo, otros precedentes cuenta de que 

implícitamente se ha reconocido que s derechos humanos 

contenidos en los tratados ínternacionale configuran un bloque 

de constitucionalidad, al incor ~~..!_t~tes derechos de fuente 

internaciona 1 al parámetro de v idez para todas las normas del 

·e orden jurídico mexicano. 

• 

Así, por ejemplo, 1 Tribunal Pleno al resolver las acciones 

de inconstitucionalid~d 1 /2011 y 21 /2011 , realizó un control de 

convenci~·dad al aplica y analizar la Convención Americana 
~ ' o . 

sobre Der' .. f~ Humanos . el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y P9'f cc\5. En tales a untos se señaló que "los estándares 

internacionales de derecho humanos aplicables, conforman 

criterios de~~. "idad c stitucíonal y de convencionalidad ~E='1a~ 
~- ,..1 

los que el Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el 
contenido esencial de estos derechos. 

C) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. Ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división 
de poderes y del federalismo, sino que fortalece el papel de los 
jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación 
efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano es 
parte." 

34 
"51 . En relación al párrafo 339 de la sentencia de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos, y dados los alcances de esta resolución dictada por este 
Tribunal Pleno, todos los jueces del Estado mexicano, de conformidad con el 
artículo 1° constitucional, están facultados para inaplicar las normas generales 

~ que, a su juicio, consideren transgresoras de los derechos humanos contenidos en 
la propia Constitución Federal y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte." 
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exigibles"35
• En tal sentido, el parámetro de control de las normas 

impugnadas se conformó por los derechos humanos contenidos 

tanto en la Constitución como en los tratados internacionales de 

los que México es parte. 

(iii) Bloque de constitucionalidad 

La concepción de que los der,echos humanos de cualquier 

fuente configuran un bloque de derechos de rango constitucional, 

se corresponde a la literatura constitucional más avanzada36 y a 

distintas experiencias de derecho comparado37
, los cuales han 

entendido que la relación entre tratados y Constitución en el tema 

de derechos humanos no debe leerse e clave~~O.~ disputas 

jerárquicas, sino de una interrelación y con iverf~a .:.~11 mismo 

plano. ~· ~: . .>:!Ji1 
1 \ · •. ~ 

. '·.:...,.. 
El concepto de "bloque de constitu·r1~~ pretende 

transmitir la idea de que la Constitución de uf1,,.~s mucho 

más amplia que su texto constitucional38
, ya que agrupa los 

35 Acción de lnconstitucionalidad 21/2011, Foja 136. 

36 Algunos autores que han desarrollado el concepto de bloque de 
constitucionalidad son: Louis Favoreu, Maurice Hauriou, Lo'ic Philip, Francisco 
Rubio Llorente, Garcla de Enterria, Muñoz Machado, Germán J.Bidart Campos Y 
Arturo Hoyos. 

37 El concepto de Bloque de Constitucionalidad ha sido desarrollado, 
principalmente, en Francia, España, Colombia, Panamá y Argentina. 

38 Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia C-067 -03 de 4 de febrero de 
2003. 
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\ 

Tal noción tuvo su origen en Fr~~cia, cuya Constitución no 
\ 

contemplaba un catálogo de derechos. ' sí, la expresión "bloc de 

constitutionnalité" se utilizó para design~\ el conjunto de normas 

que el Conseil Constitucionnel debía aplif ar en el control previo 

de constitucionalidad de las leyes) y los Reglamentos 

parlamentarios. Dicho cÓ~u~to--se entendió integrado por la 

1' Constitución, por el Preámt:> lo de ésta y por la Declaración de 

Derechos del Hombre y del Ci 

Des~~s de arraigarse en F ncia, el concepto pasó a otros 

paises eu~s. 1 Tribuna titucional español, por ejemplo, 

con la mi~Jnom· ación de "bloque de la consitucionalidad" o, 

con las e~entes d "parámetro de constitucionalidad", "bloque 

normativou~ulo 8 LOTC [Ley Orgánica del Tribunal 

Constituci~~~ semejantes, se ha referido 

frecuentemente a uh conjunto de normas que ni están incluidas 

en la Constitución ni delimitan competencias, pero cuya infracción 

determina la inconstitucionalidad de la ley sometida a examen.4 1 

39 "Por tal puede entenderse un conjunto normativo que contiene disposiciones, 
principios o valores materialmente constitucionales, fuera del texto de la 
constitución documental. Entre esas normas pude haber tratados internacionales, 
derecho no escrito (consuetudinario o espontáneo), derecho judicial, etc." BIDART 
CAMPOS, Germán J. "El Derecho de la Constitución y su Fuerza Normativa", 
Sociedad Anónima Editora Comercial, Industrial y Financiera con la Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 2003, P. 264. 

40 
RUBIO LLORENTE, Francisco "El Bloque de Constitucionalidad• en Revista 

Española de Derecho Constitucional, Ano 9, nº 27, Septiembre - Diciembre de 
~ 1989, P. 16. 

41 Ibídem P. 11 
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En Latinoamérica, la Corte Constitucional de Colombia 

retomó dicho concepto en la Sentencia C-225 de 199542
, en Ja 

cual revisó el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 

12 de agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de 

los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo 11 ), así 

como de la Ley 171 del 16 de diciembre de 1994, por medio de la 

cual se aprnbó dicho Protocolo. La Corte Colombiana definió al 

bloque de constitucionalidad como aquella unidad jurídica 

compuesta "por. .. normas y princ1p1os que, sin aparecer • . 

formalmente en el articulado del texto constitucional, son 

utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de 

las leyes, por cuanto han sido normativament1 inte~aetos a la 

Constitución, por diversas vías y por mand1to ¡$~~ propia 

Constitución. Son pues verdaderos principios y re\~e valor 

constitucional, esto es, son normas situadas e~..;el nivel . -
constitucional, a pesar de que puedan a ~ocontener 

·ll·""~"'"' com 
mecanismos de reforma diversos al de las norma~·~rticulado 

constitucional strictu sensu." 

En el contexto mexicano, el bloque de constitucionalidad 

debe entenderse como un conjunto normativo de rango .._ 

constitucional integrado por valores o disposiciones de naturaleza 

fundamental que no necesariamente se encuentran expresos en 

la Constitución General. 

42 La expresió,n "bloque de constitucionalidad" fue utilizada antes del 95 en las 
Sentencias C-4988/93, C-089194, C-372194 y C-555/94, pero no para referirse al 
concepto que ocupa este debate. El entendimiento de la expresión antes del 95 .,.. 
estaba dirigido a que la Constitución Política 1es un bloque armónico de preceptos 
que debe interpretarse de manera global y sistemática. 
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POD. JUDICIAL DE LA f~~IQ~ · · · d h h 
)v~•<! Mi, cu,11 ,, 1.,,1.,,A. Míl~A~~ sentido, debe determinarse s1 los erec os umanos 

establecidos en los tratados internacionales forman parte del 

bloque de constitucionalidad. 

Como se ha venido haciendo \referencia, los derechos 

humanos tienen un sentido fundamental en tanto "constituyen 

instrumentos de protección~ ·1as ·inter~ses más importantes de 

las personas, puesto que pre~ezvan los bienes básicos necesarios 

para poder desarrollar cualquier j lan de vida de manera digna".43 

.-- --
Así, los der~hos humanos establecidos en los tratados 

internaci ·~ vie en a ampliar o a enriquecer el catálogo de 
. , -· ~ 

derecho ~ , ·s\,·en ·la Constitución por lo que deben entenderse 
l ~ ~ 1! 

como un .. :. :' :; -.. ón de la misma. 

~~ 

La imptlf@ffcffl'tte la prote;ión de los derechos humanos de 

fuente intem;e1*niTf~·e reconocí a en el actual texto del artículo 

1 º constitucional, el cual estab ce que todas las personas 

gozarán de los derechos hÚmanos reconocidos tanto en la 

Constitución como en los tratados internacionales. La intención 

_. del poder constituyente apuntó en el mismo sentido al enfatizarse 

durante todo el proceso de reforma constitucional la especial 

protección que merecen los derechos humanos establecidos en 

los tratados internacionales. 

43 
CARBONELL, Miguel. "Los derechos fundamentares en México", Editorial 

Porrúa, México 2009, P. 5. 
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En tal sentido, a la luz de la naturaleza de las normas 

protectoras de derechos humanos y de acuerdo al artículo 1 º 

constitucional, deben entenderse incorporados al bloque de 

constitucional los derechos humanos contenidos en los tratados 

internacionales de los que México sea parte. 

Si bien la relación entre las normas constitucionales y las 

provenientes de tratados internacionales pugnaba con los 

conceptos de soberanía estatal y supremacía constitucional, la 

configuración de un bloque en el que se integran a los derechos f 

humanos tanto de fuente nacional como internacional, permite 

armonizar tal relación y servir al tiempo al o jeto último del Estado 
~~'"''S 

constitucional, este es, la efectiva protecció de ~. ~~hos. 
l? e;,~ ~iAPJ 

{;j "')l~ J~~":Y.~"" 
{J . .. " ~ ..... ..,., 
~, .. "'' ~ ~ ~>tl 

La interrelación de la Constitución fºn olr~~f8tosiciones 

protectoras de derechos humanos n9 to'M~~~~~ .. ~~~ la fuerza 

normativa de la Constitución, sino qu~ ·'n:t."fellta!~~ Como ha 
~~ 

senalado Bidart Campos, "[· ... ] si el bloque de constitucionalidad 

participa de la fuerza normativa de la constitución es porque da 

expresión a implicitudes, a principios y a valores de la constitución 

que han quedado en silencio dentro de su texto, o sin suficiente 

formulación; o bien -como puede ser el caso de la costumbre y de t
ia jurisprudencia constitucionales- porque se les asigna un rango 

que, de alguna manera, comparte la supremacía de la 

constitución y es fuente válida del derecho constitucional. 

En tales supuestos los elementos componentes del bloque 

de constitucionalidad nutren a la fuente primaria y a la ._ 

constitución misma y, desde ella y con ella, vertebran su fuerza 
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normativa, a la que el tribunal que apela al mencionado bloque le 

imprime andamiento para efectuar interpretación "de" y "desde" la 

constitución. "44 

En consecuencia, aunque era posibll1 sostener aún antes de 
1 

la reforma constitucional de~unio de 2011, que en atención al 

contenido de las normas p~ectoras de derechos humanos 

establecidas en los tratados inte~nacionales, debían entenderse 
\ 

integradas al bloque de constitucio~alidad de derechos humanos, 

f el actual texto del artículo 1 º constitLlfional no deja lugar a dudas. 

El canon interpretativo de ~~emás f ormas está compuesto por 

los derechos humanos °f ntenidos--en la Constitución y en los 

tratados intt\cionales·. \ 

~i \ 
Lo an~"'r. significa que\todos los jueces deben preferir la 

aplicación t!e los derechos humanos. En el Expediente Varios 

912/2010 sfoY·· que "los jueces están obligados a preferir los 
1)!~ . 

derechos humanos contenidos rn la Constitución y en los 

Tratados Internacionales, ~_.!pesar de las disposiciones en 

contrario establecidas en cualquier norma inferior1
'. 

~ Desde esta óptica, al realizarse el control de 

convencionalidad se estará ejerciendo un control de 

constitucionalidad, en tanto los derechos humanos contenidos en 

tratados internacionales tienen rango constitucional. Así, en 

44 
Op. Cit. BIDART CAMPOS, Germán J . P. 401. 
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algunas ocasiones el "bloque de convencionalidad" queda 

subsumido en el "bloque de constitucionalidad".45 

En tal sentido, los derechos humanos contenidos en la 

Constitución y en los Tratados Internacionales no se relacionan 

entre sí en términos jerárquicos, sino que configuran un conjunto 

normativo de rango constitucional. 

En efecto, el desarrollo de los derechos humanos se 

enriquece y complementa por normas de distintas fuentes y en la J 

interpretación de dichas normas participan tanto los tribunales 

internacionales como los jueces locales. Al respecto, e·n el 

Expediente Varios 912/2010 se reconoció el debeide los jueces 
v~ 

mexicanos de acudir a la jurisprudencia de A 11 Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos." J ~ ~,:~ 
. ¡ . . .. : 

Se ha establecido, que la reforma constituf~~I de junio de 

2011 incorporó expresamente a los deJ-'. humanos 

contenidos en los tratados internacionales al aludido bloque de 

45 Párrafo 26 del voto razonad o formulado por el juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor 
Poisot, a propósito de la sentencia emitida en el Caso Cabrera García y Montiel 
Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, de 26 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 155. ~ 

46 Expediente Varios 912/2010. Párrafo 31. El parámetro de análisis de este tipo 
de control que deberán ejercer todos los jueoes del país, se integra de la manera 
siguiente: 
• Todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 

fundamento en los artículos 1º y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el Poder Judicial de la Federación; 

• Todos los derechos humanos contenidos en Tratados Internacionales en los 
que el Estado mexicano sea parte. 

• Criterios vinculantes de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
establecidos en las sentencias en las que el Estado mexicano haya sido ,_t' 
parte, y criterios orientado res de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el Estado mexicano no haya sido parte. 
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~ :~C7J¿J!21':,f/t 
~~:(\~,];u• .¡g, ~ 

-~o~titucionalidad de derechos humanos. Si bier la aplicación de 

:.~~~:~1º1~i'~'t~i~tiE~~ir10s puede generar conflictos normalivos, los mismos 

no son distintos de los que pueden presentars7i entre las normas 

constitucionales. Para res~lver esr.~ ·problemáticas, . puede 

acudirse a los métodos de mterpreta~1on para resolver disputas 

entre derechos, como el denominado tJ~t de ponderación. 

.. 

\ 
\ 
1 

Asimismo, en el segundo párrafo/ el multicitado artículo 1º 

se estableció una "pauta" o "cr" · -hérmenéutico" 47 que será útil 

para resolver la aplicación de las normas de derechos humanos. 

A saber, el segundo párra o del artículo primero señala que: 

Las normas elativas a derechos humanos se 
>OS 

interpr de e formidad e n esta Constitución y con los 
·~ 

tratado~ " ' f aciona en la ate ria favoreciendo en todo 
~ . . 

tiempo Wpersonas la pro ección más amplia. Tal norma 

introduce'~~s criterios interpretativos, por un lado el deber de 
~q:o~ 

interpretar. los.~echos humanos conforme a la Constitución y a 
' ' ~VF•ll()t 

los tratados internacionales y, por otro, el criterio pro homine. 

De acuerdo a la opinión del Tribunal Pleno en el Expediente 

Varios 912/201 O, la interpretación conforme tiene dos acepciones: 

En sentido amplio, supone que los jueces del país, al igual que 

todas las demás autoridades del Estado mexicano, deben 

interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 

humanos establecidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales en los cuales el Estado mexicano sea parte, 

"" 
47 

FERRER MAC-GREGOR, Eduardo. "Interpretación Conforme y Control Difuso 
de Convencionalidad El Nuevo Paradigma para el Juez Mexícano" en La Reforma 
Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, UNAM, 2011, p. 345. 
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favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. En sentido estricto, significa que cuando hay varias 

interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, 

partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 

preferir aquélla que hace a la ley acorde a los derechos humanos 

establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

en los que el Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o 

vulnerar el contenido esencial de estos derechos. 

No obstante tal criterio interpretativo permite resolver los 

conflictos entre leyes y normas de derechos humanos contenidos 

en la Constitución y en los tratados internacionales, también 

constituye un mandato para el interprete judi i~I de tratar de 

"armonizar" el derecho internacional con el c nstit~I. Un 
<:> 1 -~~--

ejerc1c10 ejemplificativo de esta armoniz ciór{ .... ~nT sede 

internacional fue la que realizó la Corte lnterame ic~rfa ~ri~pecto al 

artículo 13 constitucional48
• Entre las opcione¡:n'~erpre~ativas la 

Corte eligió aquella acorde a la Convención Am e na. · ·. 
sUi$.;:,~ . 

. .. . . . 

48 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, CASO RADILLA 
PACHECO VS. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SENTENCIA DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2009. (Excepciones Preliminares, Fond o, Reparaciones y tt 
Costas) Párrafo "338. Para este Tribunal, no sólo la supresiólíl o expedición de las 
normas en el derecho interno garantizan los derechos contenidos en la 
Convención Americana, de conformidad a la obligación comprendida en el articulo 
2 de dicho instrumento. También se requiere el desarrollo de prácticas estatales 
conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libe rtades consagrados 
en la misma. En consecuencia, la existencia de una norma no garantiza por sí 
misma que su aplicación sea adecuada. Es necesario que la aplicación de las 
normas o su interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación del 
orden público estatal, se encuentren ajustadas al mismo fin que persigue el 
artículo 2 de la Convención. En términos práct icos, la interpretación del articulo 13 
de la Constitución Política mexicana debe ser coherente con los principios ,,. r 
convencionales y constitucionales de debido proceso y acceso a la justicia, 
contenidos en el artículo 8.1 de la Convención Americana y las normas pertinentes 
de la Constituc ión mexicana." 
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\ 
PO~ JUDICIAL DE LA FEpE¡i.,A(IÓN. . • m 1 m t 
} ...... ...,,w 11 ,, :. , 1 • • ,, , ª'•AJói;mc1p10 se ca pe en a la cláusula prohomine, 

rios 912/201049
, la cual 

· ~ 

reconocida también en el Expediente 

consiste en adoptar la interpretación 

humano de que se trate. Su 

ás favorable al derecho 
I 

onocimiento como pauta 

interpretativa, se contempla en los rtículos 29 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humano 50 y 5 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos51
. simismo, existen diversos 

Párrafo "341 . Bajo ese entendido, este Trib al considera que no es necesario 
ordenar la modificación del ntenido normativo que regula el artículo 13 de la 
Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanos." 

49 Expediente Varios 912/201 Párrafo 27. De este modo, todas las autoridades 
del pais, dentro del ámbito des s competencias, se encuentran obligadas a velar 
no sólo por los der~os human s contenidos en los instrumentos internacionales 
firrnadO$.s...ffr el E . do mexica o, sino también por los derechos humanos 
conteni~----~ª Co titución Fed ral, adoptando la interpretación más favorable 
al dere - ' no e que se tra , lo que se entiende en la doctrina como el . . . .. .... ~ \ , 

prtnc1p10" ' . ~ª· \ ;1 
50 Artícul~i.,: o as de lnterpretac1 · n 
Ninguna ~sici de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido dd: 
a) permitiJ. ftr.algaiif de los Estados rtes, grupo o persona, suprimir el goce y 

ejercicio da,.los,~hos y li ertades r conocidos en la Convención o limitarlos en 
mayor meditt~á prevista ella; 
b) limitar el goce y ejercicio de lquier derecho o libertad que pueda estar 

reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 

derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza. 

51 Articulo 5 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los 
derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor 
que la prevista en él. . 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humano~ fundamentales reconocidos o vigentes en un pals en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no 
los reconoce o los reconoce en menor grado. 
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precedentes de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

donde se ha acudido a tal principio para determinar la 

normatividad aplicable52
. 

Así, en el supuesto de que un derecho humano esté 

reconocido en dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a 

saber, la Constitución y los tratado.s internacionales, la elección 

de la norma que será aplicable atenderá al criterio pro persona. 

•· 

En resumen, existe un bloque constitucional conformado por ' 

disposiciones o principios de naturaleza constitucional que no 

necesariamente se encuentran en la Constitución documental. 

Los derechos humanos contenidos en los tra~dos ~cionales 
forman parte de dicho bloque ya qu~ ti#hénf;~un valor °' "l .•, "ª'i!ll 

materialmente constitucional. Asimismo, el a•1ct~1 ° de la 
.4. ·~-~~ 

Constitución reconoce tal pertenencia al establecer ... ~ todas las 

personas gozarán de los derechos humanos~.te<:oAO~os en los 

tratados internacionales. En consecuencia, los ~<is humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales no 

se relacionan entre sí en términos jerárquicos, sino que 

configuran un conjunto normativo de rango constitucional. 

11. VALOR DE LA JURISPRUDENCIA EMlTIDA POR LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

52 se puede citar como ejemplo las resoluciones: Cfr. Corte IDH La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (artículo 13 y 29 Convención ~mericana sobre --J¡'T 
Derechos Humanos). opinión consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985 Y 
Cfr Corte IDH Condición jurldica; y derechos de los migrantes indocumentados, 
opinión consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. 
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~,,:,,~::: '"". Otro punto a resolver en la presente contradicción de tesis 

:~~:~~1~1~~eg~f~~ determinar si los criterios interpretativos contenidos 

en la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos son 

orientadores o son obligatorios para los jueces n~cionales. 

• .. 

J e. -... 
Para dar respuesta a la presen' cuestión, debe señalarse 

en primer lugar, que si los derechos 'umanos tanto de fuente 

nacional como internacional configuran ~ bloque de igual rango 

jerárquico, entonces los criterios que las ortes establezcan para 

dotar de contenido a dichos derechos del:) n ser obligatorios ya 

que son una extensión de 1 

Com~~e ha venido de rrollando, tanto la Suprema Corte 
.... (' 

de Justicia' ~ Nación como el resto de las cortes internas de 
' _, '~ rl' 

los Estado ' ' an reconocido a competencia contenciosa de la 
... :· ' . \ 

Corte lnte · rica na de Deredtios Humanos, mantienen un 
~ 

diálogo c~"'~on el tribuna( internacional, porque ambos 
oll>'°'1 

tienen la mi~~lidad, la protección de los derechos humanos. 

Por lo que las relaciones entre_y/ Corte nacional y la Corte de 

índole internacional ~ entenderse en términos de 

cooperación y/o colaboración . 

Lo anterior no implica que la Corte lnteramericana sustituya 

a la Corte Mexicana, ni que su jurisprudencia tenga una aplicación 

acrítica, sino lo que, en consonancia con la cláusula pro homine, 

se beneficie a la persona mediante la aplicación de normas e 

interpretaciones que le sean más favorables o menos restrictivas. 

,.... Por tanto, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene un 

criterio más favorecedor a los derechos de la persona que aquél 
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sostenido por la Corte lnteramericana, se tendrá que privilegiar 

este criterio. 

Es en ese sentido que resulta evidente que la jurisprudencia 

interamericana es obligatoria para los jueces nacionales al igual 

que resulta obligatoria la jurisprudencia interna, toda vez que 

ambas sientan las bases para una interpretación mínima respecto 

a un derecho en particular. 

Así, no debe entenderse que la obligatoriedad de los 

criterios interamericanos en un sentido fuerte, como un 

lineamiento que constreñiría a los jueces internos a resolver 

aplicando indefectiblemente el estándar senltdo por la Corte 

lnteramericana, pasando por alto, incluso, lo pr~~~~tes del 

Poder Judicial de la Federación; sino como na~óÍtoriedad 
1 ~ "';;--"~" 

que vincula a los operadores jurídicos internos' a o~~r en sus 

resoluciones un estándar mínimo, que bi.~n pod~ia' ser el 
1 ~ .il1"'1Cl.6.L 

interamericano o el nacional, dependiendo! ~tftÑ .. ".Sü el más 
Í\111$fo.t"l'°".:;A G 

favorable a las personas. 

Una vez precisado lo anterior, existen tres situaciones de las 

que se desprende la obligatoriedad de los criterios contenidos en .. 

la jurisprudencia interamericana: 

1. Si se acepta la idea de que son vinculantes los criterios 

contenidos en las sentencias donde el Estado mexicano ha 

sido condenado, entonces es posible afirmar que también 
~ 

resulta obligatoria la jurisprudencia donde el Estado ..., 

mexicano no es parte, ya que una línea jurisprudencia! se va 
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.,_.. ·~~~::::~- · construyendo a lo largo del tiempo en sentencias que se 

Pou~ .... ~DtCIAL DE LA.FEDERACIÓN ntran interconectadas. \ 
)..•'r·t'••'"' '-(:· 111 : ;. >l~ f,, c~"~\J~ 

\ 
En tal sentido, el juez nacional tendrá que analizar las 

particularidades de cada caso antes de aplicar la 

jurisprudencia interamericana. Es. .. decir:, verificar la 

aplicabilidad de dicha jurisprudencia\\ cas~-concreto. 

1 

2. La jurisprudencia de la Corte lntera~~icana al definir el 

contenido de los derechos reconocidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, lo que hace es 

interpretar y dotar de contenido las fó mulas genéricas 
r · . 

empleadas en dicho instrumehto internaci nal, de modo que 

la j·~rudencia en cita se vuelve una extensión de la 

corfi~n misma, como suc de con la jurisprudencia del 

·~· 
obligatoria_-Qara los operadores jurídicos aún y cuando no 

E t>-FED~ 

hay~~ de un ~~e)to por el juez que ahora se 

ve obligado por la interpretación de los tribunales federales. 

No debe olvidarse que la jurisprudencia de la Corte 

lnteramericana es complementaria de la emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de modo que su obligatoriedad se 

da sólo en tanto que representa un estándar minimo que 

puede ser ampliado en cumplimiento al mandato del articulo 

1° constitucional, buscando siempre la interpretación más 

favorable a las personas. 
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3. Es fundamental recordar que la jurisprudencia 

interamericana tiene una doble función: a) Es reparadora, al 

interpretar derecho humano vulnerado a la luz de la 

Convención Americana y de las decisiones de la propia 

Corte; y b) Es preventiva, pues mediante su observancia se 

evitan eventuales sentencias condenatorias de la Corte 

lnteramericana como consecuencia de un incumplimiento a 

los estándares mínimos de respeto, protección y garantía de 

los derechos humanos. 

Por todo lo anterior, se concluye que los criterios emanados 

de la jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos resultan obligatorios para los jueces 
1 ~~ 

nacionales, toda vez que dotan de contenid? a "'~i.erechos 

humanos establecidos en la Convención Am~ric:.~~erechos ,. :..-:-" 

Humanos. No obstante, la aplicación de dicha jurishf~ncia no 
' . -.......... 

debe ser acrítica, sino que para determinaJ
1 
~ .. . vioculante, el 

(~~~~ . '(/ 

juez nacional deberá revisar si dichos cf'ft~ !~on más 

favorecedores a la persona, o bien, si complementan o fortalecen 

la jurisprudencia establecida por el propio Poder Judicial de la 

Federación. 

En las relatadas condiciones, este Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que deben 

prevalecer con carácter de jurisprudencia los criterios que se 

contienen en las tesis siguientes: 

1 

~ 

' 
.~ 

" .. 
DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LOS ,. 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE, FORMAN PARTE 
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11>. ·~:-~~-DEL BLOQUE DE CO~STITUCIONALIDAD DE 
P~ ....,oKtAL oE LA FOEftliiCHOS HUMANOS. Dé. acuerdo al contenido 
s. r"• ·-~ ... cc. 11 

·': , , '·' Htttffi'lalmente constitucional d~ los derechos humanos 

, ...... 

establecidos en los tratados inl naciones de los que 
México es parte y conforme a al artículo 1 º de la 
Constitución General, el bloque d constitucionalidad de 
derechos humanos está con rmado tanto por los 
derechos contenidos en la Constitución, como por los 
establecidos en los tr tados internacionales de los que 
México es parte. E tal sentido, tales derechos 
humanos no se relac· nan entre sí en términos 
jerárquicos, sino que con uran un conjunto normativo 
de rango constitucional. 

JURISPRUDENCIA EMITID POR LA CORTE 
INTERAMJ:;RICANA DE DER HOS HUMANOS. ES 
OBLIGATORIA PARA LOS UECES MEXICANOS 
SIEMPRE QUE --MÁS FAVORABLE A LA 
P ... ~NA. Los cri rios emanados de la jurisprudencia 
em or la C e lnteramericana de Derechos 
Hu ' ' resultan obligatorios para los jueces 
nací .. , toda vez que son una extensión de la 
Conv~ión America de Derechos Humanos. No 
obsta'h~te, la aplicación dicha jurisprudencia no debe 
ser acr+ma~ino que par determinar si es vinculante, el 
juez na__<:~I deberá revi ar si dichos criterios son más 
favorecedores a la perso , o bien, si complementan o 
fortalecen la jurispruden a establecida por el Poder 
Judicial de la Feder ción. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se resuelve: 

.. 

PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las 

sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
' 

i.. en términos del considerando Cuarto de esta resolución. 
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SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 

los criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados en el 

último considerando de esta resolución. 

TERCERO. Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que 

se sustentan en la presente resolución, en términos del artículo 

195 de la Ley de Amparo. 

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los 

Tribunales Colegiados contendientes y, en oportunidad, 

archivese este expediente como asurnto concluido 

AMIO/DRA *oaor 
( 
' 
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DE 

GENERAL 

TESIS 

DE 

SECCIÓN DE T ÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCI NES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNT S 

:11 ':::.: ; .. ·:: En México, Distrito Federal, a veintiocho de marzo 
~~ -~';.:;·:,~~- de dos mil doce, se da cuenta al Presi de la Suprema Corte 

d. ticia de la Nación con el eser' de ieciséis del mes y año 
de Santiago Corcue e ut, registrado con el 

n O~ 441 . Conste. 

dos mil doce. 

como corresp~ 1 es · de cuenta, de Santiago Corcuera 

Cabezut! medi~'Kte .. e.1 __ cual .rer:nite ... ua .. docu~to -intlttH8®""~A 
/NCO~P~RACIÓN . y 'ApucAwóN. p~ ~~~ 7?~~fi1P?S 
INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS . Hl,JM~Ncpf; ~EN EL 

' .~ . . • !· · . .... ~ : ,,_ ·.. .. ~ ' t.~ ;~! J :,.. 11 •l : ,,, 

SISTEMA·-: JURiDICO MEXICANO", asimismo, manifiesta, ·que: 

" ... El propósito de este memorial, es tener un acercamiento 
' ' . . ... . - . ··. ' " . ' ·• . . :·· .. :; .~ -. · .. . 

respetuoso ante la· Suprema Corte de Jú!Sticia · de: la ~Nación 
1 • • '¡' • ·' . ll .• , I 

mexi~a~~, y contribuir, en calidad de = amicus: eúiiae> -~ la 
~ • J • .. - • • ••• ;;· ·~ ,f>· - ~ ~: i ·.: ~ .. ·. ! 

discusfón1 eh•tomo ·a tan trascendente determinación, relativa ....... . . ·-· ..... ... 
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al rango que tienen las normas en materia de derechos 

hum·anos contenidas en tratados internacionales de los que 

México es parte, y a la aplicación del principio pro persona.", , .,. 

con fundamento en el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, 

primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, sin mayor trámite, ténganse por hechas las 

manifestaciones a que hace referencia el coursante; en su 

oportunid,ad, d.evuélvase el asunto a la atención del Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, designado ponente mediante 

proveídc;> de Presidencia de veintidós de agosto de dos mil once. 

Notitrquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Me ·a, quien 

actúa con el subsecretario general da..r-~, 
~' . 

licenciado David Espeje! Ramírez. 

1. 1 ABR 2012P1H LISTA IJ lllSIHE&HA, SE IOTfflCO LI IESILUGl81 
HTEBIDB A LIS llJEHESADOS DE CONFURMIDAB CON U ESTlllUlll 
115 AITIG8LIS21, fffAGGllN 11.1YllFff~CGIUN111, DE U LEJ U IMPIBI llJ f 

D 
~S~I ~o ~LAS~CA~TO;;.RC:;E ::HO;;RA;;S:"";:O;:EL-:-;::AFE=cH::-A 7.AN7:'.TE:":"S l~ND~IC ... AD~A-Y-EN-Vl-RT-UD_U_GN_O_HAl....!.il~ 

OMPAREcmo LOS INTERESADOS A OIR NOTIFICACIONES SE TIENE Pon f.IECHl DJC84 
NOTIFICACION POR MEDIO DE LISTA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECJH 11 lU 
ARTICUlOS 28, FRACCION Uf Y 29 FRAC.G!,QN 111, OE LA LEY O& AMPAlll~ .llt ~ -
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. /MEMORIAL QUE SE PRESENTA EN CALID,µi DE AMIC~s'cuRJAE A LA 
~"' SUPR.El\:IA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON MEXICANA. 

(/' '\."" Re: LA INCORPORACÓN Y APLICACIÓN DE LOS TRATADOS 
,·•:0. INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA 

[\,~ . . JURIDICO MEXICANO. 

f ~ La cuestión jerárquica y el principio pro persona. .. 

/h.· r:;':·· p s t· e e b t · . v. · or: an iago <m::uera a ezu 

Santiago Corcuera Cabezut, mexicano, abogado, por mi pi;opio derecho, señalando 

co¡p.o domicilio t:l ubicado e pis.Co;~lf~' 111~~~~~ 
De1 , C.P. - teléfono. correo electrónico 
•••••••comparezco ante la Honorable Suprem¡l Corte de Justicia de la Nación 
y expongo; / 

f 
El propósito de este memorial, es tener un~cercamiento respetuoso ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación mexicana, y contribuir, en calidad de amicus 
curiae, a la discusión en tomo a tan trascendente de erminación, relativa al rango que 
tienen las normas en materia de derechos humanos co enidas en tratados internacionales 
de los que México es parte, y a la aplicación del prínci io pro persona. 

1. Composición del Orden Jmidico Mexicano. -.1 sistema jurídico mexicano está 
compuesto por normas de carácter nacional, federa! y local. Esto es debido a que México 
es una república .federal 1• En tal virtud, habrá norma jurídicas que sean aplicables y, por 
lo · rias,~a las autoridades tanto ,ederales como locales, a las que 
llam onales; habrá normas que solameqte deban de ser cumplidas por las 

les, y otras que solamente sean <?bligatorias para las autoridades de 
ades federativas en particular. \ 

Las no~ de carácter nacional son de dos t~pos. La constitución de los estados 
unidos mexicalt'os que es un conjunto de normas que son obligatorias para todas las 
autoridades de la nación. Junto con fa constitúción encontramos a los tratados 
internacionales, que obligan tanto a fas autoridades federales como locales2• 

1 Articulo 40 - Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

2 Véase Fe!Tlllnd<1 Alejandro Vázquez Pando; Jcrarqula del Tratado de Libre Comercio entre México, 
Estados Unidos y Canadá en el sistema jurídico mexicano, en Panorama Jurídico del Tratado de Libre 
Comercio. Memorias, Universidad Iberoam~eana, México, 1992. 
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Las normas federales son aquellas emanadas del congreso de la unión, y que se 
derivan de las facultades legislativas que al menci.o~~do congreso le ,91org~ el. artículo 73 
de la constitución general. El congreso de la umon se encuentra <f nst1tUldo por dos 
cámaras: la de diputados y la de senadores3

. El proceso legisla~vo de las normas 
federales se encuentra descrito por el artículo 72 de la constitl<ición general de la 
república. La misma constitución le otorga algunas facultades exc.Íusivas a cada una de 
las cámaras, aunque, en términos generales, estas facultades/ no son de carácter 
materialmente legislativo, sino administrativas o judiciales4

• S<;jbre las facultades del 
senado de al república para la aprobación de tratados internacionales hablaremos con 
mayor amplitud mas adelante en este trabajo. ! 

I 

Cada una de las entidades federativas o estados de la/ república cuenta con sus 
respectivos poderes legislativos, ejecutivos y judiciales. Así~ en las materias que no le 
están reservadas de manera exclusiva al poder legislativo fe~tral o congreso de la unión, 
los poderes legislativos de los estados están facultados para lrislar5

. 

2. Marco re ulatorio a licable a los tratados internaciona s. El marco regulatorio en 
materia de tratados internacionales se encuentra, principalhiente, en dos ordenamilentos 
jurídicos mexicanos. En primer lugar en la constitució.n /general de la república, y en 
segundo lugar, en la Ley para la Celebración de Tratados6

. ¡ 
1 

1 
! 

La constitución hace referencia en diversas ocasidnes a tratados internacionales. 
A continuación pasaremos revista de las mismas: : 

a) En el artículo 15, se contiene una prohibición de celebrar tratados de 
extradición para reos de carácter político y prohíbe aquellos tratados que "alteren" las los 
derechos hwnanos reconocidos por la propia constirución y los tratados internacionales 
de los que México sea parte. · 

b) Respecto de la misma materia de extradición, el artículo 119 indica que "Las 
extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo 
Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta Constitución, 
los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En 
esos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será bastante para motivar 
la detención hasta por sesenta días naturales". · 

. c) El artículo 18 prevé que "los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por 
delttos del orden federal en toda la República, o del fuero común en el Distrito Federal 
podrán ser trasladados al pals de su origen o residencia, sujetándose a los Tratado~ 
Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto." 

3 Art. 50 
4 Artículos 74 y 76. 
s 
A~lcu!~ 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

func1onar1os federales, se entienden reservadas a !os Estados. 
6 

Publicada en e! Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992 
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d) Por su parte el artículo 89 fracción X se refiere a las facultades del poder 
ejecutivo para la celebración de tratados internacionales y a la obligación de someterlos a 
la aprobación del senado. 

d) El artículo 76, fracción I concede facultades al senado de la república para 
aprobar los tratados que haya firmado el poder ejecutivo. 

e) Por su parte, el artículo 94 de la misma constitución, ~stablccc que "La ley 
fijará los términos en que sea obligatoria la j urisprudcncia que estáblezcan los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y 
reglamentos federales o locales y tratados internacionales c~lebrados por el Estado 
Mexicano, asi como los requisitos para su interrupción y modifi~ación". 

i 
f) el artículo 104 prevé que "Corresponde a los tr/bunales de la Federación 

conocer: 
l. De todas las controversias del orden civil o crimi al que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratad internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo ecten intereses particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los j eces y tribunales del -0rden 
común de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia podrán 
ser apelables para ante el superior inmediato del juez que nozca del asunto en primer 
grado". 

1 
1 

g) Por lo que se refiere al artículo 105, fracción 11, incisos b) y c), la constitución 
señala que el equivalente al 33% de los integrantes el sbnado de la república o el 
procurador general de la república podrán interponer acción de inconstitucionalidad en 
contra de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano. El mismo artículo 
105, pero en su inciso g), se establece que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, tiene competencia para interponer acción de inconstitucionalidad en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del distrito federal, asl como de tratados 
internacionales celebrados por el ejecutivo federal y aprobados por el senado de la 
republica, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta constitución y en 
los tratados internacionales d e los que México sea parte. Asimismo, se establece 
expresamente que los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en 
los estados de la republica, en contra de leyes expedidas por las l~gislaturas locales y Ja 
comisión de derechos humanos del distrito federal, en contra de leyes emitidas por la 
asamblea legislativa del distrito federal. 

h) Por su parte, el artículo 103 establece: 

\ 
1 .. 

"Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite 





l. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que vio'ien los 
derechos humanos reconocidos y las garantias otorgadas para su 
protección por esta Constitución, así como por los tratados ínten;racionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte;" 

4 

i) De manera por demás relevante, artículo 133 estab~ce que los tratados 
forman parte de la Ley Suprema de la Unión, cuando se encuentr.én de acuerdo con la 
constitución. 

j) Y, finalmente, pero principalmente, el recienteme te reformado artículo 
primero constitucional, hace referencia expresa a las normas n materia de derechos 
humanos contenidas en tratados de los que México es parte, de 1 siguiente manera: 

"Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos t das las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexi ano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 1 s condiciones que 
esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos s interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados iritemacionales de Ja 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia." ' 

3. Doble efecto jurídico de los tratados. En el orden jurldico mexicano, los tratados 
internacionales tienen un doble efecto. Por una parte, los tratados internacionales son 
convenios en virtud de los cuales se crean, transmiten, modifican o extinguen derechos y 
obligaciones internacionales para el estado mexicano frente a otros estados o frente a 
otros sujetos de derecho internacionales con capacidad para celebrar tratados, como 
podrían serlo los organismos internacionales o la Santa Sede. Por otro lado, los tratados 
internacionales firmados por el ·poder ejecutivo y aprobados por el senado se integran al 
régimen jurídico, con características de normas generales y abstractas, obligatorias para 
todas las autoridades de la nación, tanto federales como locales. Una vez que un tratado 
ha sido fmnado por el poder ejecutivo y aprobado por el senado, se publica como 
cualquier otra ley y se vuelve derecho positivo mexicano7

. 
\ 

\ 
En efecto, el artículo 133 de la constitución general de la república mex.icana 

establece que la constitución, las leyes del congreso de la unión que emarlen de ella y los 
tratados internacionales firmados por el poder ejecutivo y aprobados poi el senado que 
estén de acuerdo con la misma son ley suprema de la unión. Esto s ignifica que los 
tratados internacionales, aunque tengan fuente internacional, al ser aprobados por el 

~ senado después de su celebración por el presidente de la república, pasan a ser ley 

7 
Segundo párrafo del articulo 4 de la Ley sobre la celebración de Tratados. 
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' mexicana y se integran al régimen jurídico para su observancia general en toda la 
república y por todas las autoridades, sin necesidad de que el poder lpgislativo expida 
leyes "implemcntantes" o "instrumentantes", como sucede en los regfm~es dualistas. 

' I 

La únicas ocasiones en que en el régimen mexicano es neces ' io expedir normas 
implementantes de un tratado internacional para que pueda ser part del orden jurídico, 
es, en primer lugar, en el caso en el que el tratado en cuestión no e té de acuerdo con la 
constitución, (salvo, como se verá más adelante, dicho tratado erse sobre derechos 
humanos) en cuyo caso, la constitución tendría que reformars a priori, pues de lo 
contrario se violaría el principio de supremacía constitucional asmado en el artículo 
133, que establece que los tratados internacionales (que no sean s bre derechos humanos) 
deben estar de acuerdo con la constitución. En segundo luga , será necesario que se 
expidan leyes que instrumenten al tratado en cuestión, cuand el propio tratado así lo 
exija, y la naturaleza de sus estipulaciones no sean de aplicación inmediata. 

Tal es. el caso, por mencionar dos ejemplos su amente claros, de las 
convenciones en materia de tortura y la convención en materia e desaparición forzada de 
personas, de las que México es parte. En efecto, en ambo casos, las convenciones 
exigen a Los Estados partes asegurarse de que todos los acto de tortura o desaparición 
forzada y los intentos de cometer tales actos constituyan delit s conforme a su derecho 

• penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas q e tengan en cuenta su 
,. gravedad8

. Esto quiere decir que dichas convenciones, p r no ser leyes penales 
propiamente dichas, no pueden ser aplicadas por los jueces domésticos directamente para 
sancionar los actos de tortura o de desaparición forzada (pues en ellas no se establecen la 
penas aplicables), sino que es necesaria la participación de los poderes legislativos 
competentes para instrumentar o implementar legislativamente a la convención. 

Solamente tomando en cuenta lo antes dicho, puede afirmarse que los tratados 
internacionales pasan a fonnar parte del orden jurídico mexicano, sin tener que estar 
sometidos a ningún otro ordenamiento distinto a la constitución, salvo que se trate de 
normas sobre derechos humanos contenidas en tratados, en cuyo caso, como se explica a 
continuación, gozan de rango constitucional. 

1 
~egundo párrafo del artículo 6 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y 

pnrner párrafo del artículo III de la Convención Interamericana sobre Desaparición Foraida de Personas. 





--
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4. La cuestión relativa a la jerarquía nonnativa de los tratados. Cabe i~cordar que, la 
Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, en una sentencia emitida el 11 e mayo de 19?9 
en virtud de un amparo promovido por el sindicato nacional de control dores de tránsito 
aéreo, se pronunció en el sentido de que los tratados intemacionale finnados por el 
poder ejecutivo y ratificados por el senado, dentro del sistema no ativo mexicano, 
tienen un nivel jerárquico infraconstitucional, pero supralegal. 9 Es o significa que, en 
aquel entonces, para la Suprema Corte, los tratados i.ntemaci nales debían estar 
sometidos a lo que estableciera la Constitución para poder pasar a ti nnar parte del orden 
jurídico mexicano, pero que fuera de ese caso, los tratados intemaci nales no debían estar 
sometidos a ninguna ley federal o estatal, y no porque pudieran e siderase de la misma 
jerarquía que aquellas leyes, sino porque, según lo decidió a Corte, los tratados 
internacionales tenían una jerarquía superior a las leyes federales locales.

10 

9 Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federa ón y su Gaceta Tomo: X, 
Noviembre de 1999 Tesis: P. LXXVIU99 Página: 46 Materia: Constitucional Tesis aislada. TRATADOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR CMA DE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CON ITUCIÓN FEDERAL.( ... ) 
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la nonna ~ damental y que aunque en 
principio la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece ndicar que no sólo la Carta 
Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congr o de la Unión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley f undamental, lo que clara ente indica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. ( ... ) esta Suprema Corte de Justicia c\msidera que los tratados 
internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de\(a Ley Fundamental y por 
encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que 
estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su, conjunto y comprometen 
a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; ( ... )Otro aspecto importante para considerar 
esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencia! entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal o local del 
contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio articulo 133 el presidente de la República 
y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. ( ... ).Amparo en revisión 1475/98. 
Sindicato Nacional de Controladores d.e Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 

'
0 Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: X, 

Noviembre de 1999 Tesis: P. LXXVU/99 Página: 46 Materia: Constitucional Tesis aislada. TRATADOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUlCAMENTI! POR ENClMA bE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTlTUCIÓN FEDERAi .. ( ... ) 
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la nonna fundamental y que aunque en 
principio la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no sólo la Carta 
Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. (. .. ) esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados 
internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por 
encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de que 
estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen 
a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; ( ... ) .Amparo en revisión 1475/98. Sindicato 
Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 
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El anterior criterio fue después confinnado por la Suprema Corte de J~Sticia. t 1 
I 

El anterior criterio de interpretación no era el que la propia Corte /uprema había 
adoptado anteriormente. Si bien es cierto que en México siempre estuvp fuera de toda 
discusión que los tratados internacionales estaban y están .por enc~ma ~1 las l~yes de los 
estados de la. República, lo que se discutía y es lo relativo al mve"f;;J rárqwco que los 
tratado internacionales tienen respecto de las leyes federales. La Su rema Corte en su 
anterior conformación había sostenido que los tratados internacion es tenían un nivel 
jerárquico igual al de las leyes federales. 

Por lo tanto, antes de la reforma constitucional del 10 de unio de 2011, no se 
podía afirmar que las normas de tratados tenían rango constitucion 1, pues el artículo 133 
dice que los tratados deben de estar "de acuerdo con la mi a", es decir, con la 
Constitución. Es verdad que el artículo 133 sigue diciendo lo mismo, pero ahora la 
in~ctación armónica. entre el nuevo articulo 1° y el artícu o 133, permite llegar a 
la~ usión de que el artículo 133 es norma general aplic le a todas las normas 
c~'f as en tratados internacionales que no versen sobre erechos humanos, y el 
n~~'!Jrtículo 1 º es norma especial, aplicable solamente a normas en materia de 
d~f6s humanos contenidas en tratados. 

··;¡; .,, . 
11 R istro o. 168977 Novena Época, Instancia: Primera Sa.la. Fuente: Sem ario Judicial de la 
~fiR!Mqf' su Gaceta. XXVlll, Septiembre de 2008. Página: 159. Tesis: 1 a. . 74/2008. Jurisprudencia. 
Ml!ttilA nstitucional, Administrativa 
.OI 1 

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2S, 27, 28, 29, 30 Y.31 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN, A PETICIÓN DE PARTE, ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 12 DE 
OCTUBRE DE 2007). 

Acorde con las tesis P. Vll l/2007 y P. VII/2007, de rubros: "SUPREMACIA CONSTITUCIONAL Y LEY 
SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL." y 
"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL.", el Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el principio de supremacra 
constitucional en el sentido de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes 
generales del Congreso de la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, confonnan 
un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la Constirución se ubica ~ la cúspide y por 
debajo de ella Jos tratados internacionales y las leyes generales, entendiéndose por éstas no las federales 
que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al 
ámbito federal, sino las emitidas por em Congreso de la Unión con base en cláusulas constii\¡cionales que Jo 
obligan a dictarlas, de manera que una vez promulgadas y publicadas, deben aplicarse por\las autoridades 
federales, locales, del Distrito Federal y municipales. En e$e tenor, si los artlculos 25, 27, 218, 29, 30 y 31 
del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 12 de octubre de 2007, 
desarrollan y complementan a detalle e l procedimiento previsto en los numerales 23, 24, 30, 31, 32 y 33 de 
la Ley indicada, sin excederla ni contrariarla, resulta evidente que no transgreden el principio de 
supremacía constitucional contenido en el articulo 133 constitucional, pues para ello se requiere, por un 
lado, que las disposiciones reglamentarias rebasen o contradigan a la ley que regulan y, por el otro, que ésta 
sea una de las que integran la Ley Suprema de Ja Unión. 



... ., 
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Es decir, todas las normas de tratados internacionales que no ve~sen sobre 
derechos humanos (que son la inmensa mayoría), deberán de estar de ' uerdo con 
la Constitución, mientras que las normas sobre derechos humanos d tratados ya 
pertenecen a un sistema normativo que se ha incorporado a la constitució . El artículo 
133 distingue, al utilizar la expresión " que estén de acuerdo con 1 misma". El 
artículo 1° no usa esa expresión, por lo que no se debe distinguir.

12 

Lo mismo sucede con el artículo 15 de la Constitución, 
mediante el decreto del 1 O de junio de 2011. Claramente, dicho pre 
diferencia entre tratados de derechos humanos, por un lado y, r separadam.ente, 
otros tratados que no pueden contradecir ni a la constitución, ni a las nonnas sobre 
derechos humanos contenidas en tratados de los que México sea p rte. Es decir, si un 
tratado de extradición, o uno de intercambio comercial, o uno sobr braseros, o cualquier 
otro no violentárá al texto Cónstitucional pero si fuere contrario a a norma de derechos 
humanos contenida en algún tratado en dicha materia del que el 
tratado en cuestión sería inconstitucional, por mandato expreso del 

Del mismo modo, el artículo 103 de la Constitución, ora establece que los 
Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que e suscite por normas 
generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 1 s derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por sta Constitución, así 
como por los tratados internacionales de los que el Estado Mex cano sea parte;" 

Es decir, los derechos constitucionalmente reconocidos so los consagrados en el 
texto constitucional propiamente dicho, así como, es decir, influyendo en un solo 
corpus, a los consagrados en tratados internacionales de los que México sea parte. Al 
igual que el artículo 1 º, este nuevo precepto, no establece el requis~o de que las normas 
sobre derechos humanos contenidas en tratados deban estar "de aclÍf!rdo con la misma", 
es decir con la Constitución, como sí lo hace el artículo 133, con lo que se puede concluir 
que, conforme al nuevo régimen jurídico, existen en el orden jurídico mexicano, 
normas de tratados que están por debajo de la constitución por ~ener que est:ar de 
acuerdo con la misma, y un más reducido número de normas c<1nt~nidas en tratados 
internacionales, que por versar sobre derechos humanos, no requieren de dicho 
requisito, sino que han pasado a formar parte del corpus constituci~I. 

Lo anterior se corrobora con la reforrna que sufrió, en virtud del mismo decreto 
del 10 de junio de 2011, el artículo 105 constitucional, pues se establece e su fracción II, 
inciso g), que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tiene competencia para 
interponer acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del distrito federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo 
federal Y aprobados por el senado de la republica, que vulneren los derechos humanos 

12 
Diversos juristas se han pronunciado a favor de que el efecto del nuevo artículo 1° constitucional fue 

i~corporar al corpus constitucional a las normas de derechos hwnanos contenidas en tratados. Véase,por 
ejemplo, Martínez Buye-Goyri,, Víctor M.; Reforma Constitucional en Materia de Derechos Humanos· 
Boletín_M.ex!ca.no de Derecho Comparado; Afto XLIV, número 130, enero-abril de 2011 , pag. 410 ' 
http://b1bl10.1und1cas.unam.mx/revista/pdf/DerechoComparado/ 130/el/el 12.pdf 
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consagrados en esta constitución y en los tratados internaciona les de los que México 
sea parte. Asimismo, se establece expresamente que los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en los estados de la republica, en co {ra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la comisión de derechos human s del distrito 
federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito ederal. 

Esta disposición vino a modificar la resolución de la H. Suprem Corte de Justicia 
de la Nación mediante la que había decidido, antes de la reforma, que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos no tenía facultades para inte oner acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes que fueren contrarias a tra os internacionales 
sobre derechos humanos . . 13 Lo anterior refuerza la conclusión de que los tratados 
internaciones en materia de derechos humanos tienen rango consti cional, o han pasado 
a formar parte del derecho constitucional, pues de lo co rario la acción de 
inconstitucionalidad no sería procedente, tal y como, antes de la refonna, lo había 
interpretado Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ahora, el · ciso g) de la fracción 
II del artículo 105 constitucional distingue dos tipos de tratad s, los que pueden ser 
impugnados por la vía de la acción de inconstitucionalidad, ar no ser de derechos 
humanos, y los que han pasado a formar parte de la normativa onstitucional. Así, de 
acuerdo con este precepto, Ja acción de inconstitucionalidad podr a interponerse en contra 
de una disposición de un tratado sinalagmático sobre cualquie materia que no sea de 
derechos humanos, si este fuere contrario a la constitución o a una norma de derechos 
humanos contenida en algún tratado del que México sea parte. 

Es de destacarse que, en búsqueda de una interpretación uténtica de la Reforma 
Constitucional del 10 de junio de 2011 , el dictamen de las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, con opinión de la Comisión de Reforma del 
Estado (del Senado de la República), respecto de la Minuta Proyecto de Decreto que 
modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos 
de la Constitución Política de [os Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos 
humanos, se puede comprobar que estaba en la mente e intención del poder reformador 
de la constitución, el "revisar La jerarquía constitucional de los tratados en materia de 
derechos humanos". 14 

Asimismo, en dicho dictamen se aclara que una de las intencio es de la refonna 
era "adecuar el marco constitucional para que los derechos hum os que se han 
reconocido internacionalmente a través de tratados firmados y rati ficados or el Senado, 
cuenten con un mecanismo de control, es decir, 1 Las acciones de inconstituc nalidad". 15 

n Véase Buye-Goyri, op. Cit, pag. 412 
14 

In_ciso. d), página ~/~2 del Dictamen de las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Leg1~lat1vos, con opinión de la Comisión de Reforma del Estado (del Senado de la República), respecto de 
I~ Minuta Proyecto de Decreto que modifica la denominación del Capitulo 1 del Titulo Primero y refonna 
diversos articulos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos 
humanos. 
15 

Inciso m), página 9/62 del mismo Dictamen. 
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Más adelante, el Dictamen señala: "La Segunda consideración se refiere a la 
necesidad de adualizar nuestra Constitución en esta materia, lo que se pretende hacer a 
través del conjunto de nonnas planteadas, principalmente la que se refi e a incorporar 
el derecho internacional de los derechos humanos, como se explicará ás adelante."16 

Es lógico concluir que al decir "actualizar nuestra Constintción", y luego utilizar la 
expresión " incorporar el derecho internacional de los derechos anos", que tal 
incorporación debe entenderse a la propia Constitución. Más elante, el mismo 
Dictamen lo expresa de la siguiente manera. 

"Es evidente que una de las consecuencias de hacer esta 
primer párrafo del artícu1o 1° constitucional es que las no 
humanos establecidas en tratados internacional 
reconocimiento y protección constitucional."17 

El mismo Dictamen aclara que aunque no se pretende 

adquirirán 

supra-subordinación (en mi opinión debe entenderse, enl el texto constitucional 
propiamente dicho y las nonnas sobre derechos humanos conl nidas en tratados, que por 
lo tanto debe concluirse que se encuentran en e! mismo pi o o nivel), "ni implica un 
sistema de jerarquía de nonnas que no se considera convenien e modificar" (es decir, esta 
frase debe entenderse respecto de lo establecido en el arti ulo 133 constitucional en 
relación con los demás tratados que no sean sobre derechos h manos, que quedan sujetos 
al mismo régimen), por lo que se acude al sistema de inte pretación conforme, y al 
principio pro persona para resolver los posibles problemas de "nterpretación.18 

A mayor abundamiento, el Presidente de la Repúbl ca, como última autoridad 
integrante del poder reformador de la constitución, con moti o de la promulgación del 
decreto constitucional, acto jurídico con el que culminó', el proceso de reformas 
constitucionales, expresó de manera por demás clara y que no deja ningún lugar a dudas: 

"De la misma forma, se eleva a rango constitucional, se elevan a rango 
constitucional los derechos humanos protegidos por los tratados 
internacionales ratificados por M éxico. \ 

í 
1 . \ 

Este es un cambio notable. No hace muchos aí'los, in~luso el Estado 
mexicano se cmpei'íaba en minimizar o quizá desconocer uchas veces el 
explícito reconocimiento de derechos humanos que n el ámbito 
internacional se hacía, y ahora la política pública y la Reforma 
Constitucional no sólo reconocen y fortalecen e l derecho inte 
materia, sino que lo hacen derecho constitucional. 

16 Página 10/62 del citado Dic1amcn. 
17 Página 14/62 del citado Dictamen. Énfasis agregado. 
18 Véase páginas 14 y 15 del citado Dictamen. 





Los derechos humanos, protegidos en la legislación internacional, en los 
tratados ratificados por México, son ahora parte de nuestra 
Constitución y son garantizados como los derechos mismos estableqidos en 
la Carta Magna." 19 

Es por lo anterior que puede afinnarse que el control de constitu ionalidad y el de 
convencionalidad, si versa sobre derechos humanos, en realidad ah a son lo mismo. 
Habrá control de convencionalidad propiamente, si el contraste de a nonna se hace 
frente a un tratado que no verse sobre derechos humanos, pero si contraste se hace 
frente a una nonna de derechos humanos contenida en un tratado, s estará haciendo, de 
jure, control de constitucionalidad. 

Más aún, el control de constitucionalidad/convencion idad en materia de 
derechos humanos, no debe limitarse a las nonnas federales y . cales, respecto de las 
convenciones de derechos humanos y la Constitución, sino qu debe aplicarse incluso 
para armonizar, por ejemplo, una nonna de un tratado respect de otra norma de otro 
tratado, o incluso de una norma constitucional respecto de un norma sobre derechos 
humanos contenida en uno o más tratados. La Convención At ericana sobre Derechos 
Humanos da la solución en el artículo 29, al establecer que n nguna disposición de la 
Convención puede ser interpretada en el sentido de suprimir d echos reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella, ni limitar el goce y 
ejercicio de cualquier derecho que pueda estar reconocido en s leyes nacionales o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte el estado. s decir, si la posible 
contradicción se presentara entre una norma constitucio al restrictiva, y una 
convencional que proteja más a la persona, la que debe aplicar~ es la convencional, no 
sólo porque ahora tiene la misma jerarquía que la constitución propiamente dicha, sino 
porque los jueces están obligados a actuar pro persona, como se\abundará más adelante. 
Si se decidiera en que la Constitución tiene mayor rango que l~.s normas de derechos 
humanos de tratados, se derrumbarla parcialmente lo sostenido por la propia SCJN 
cuando afirmó q ue las sentencias de la Corte ln teramericaoa de Derechos Humanos 
de casos en los que México haya sido parte, son obligatdr. i i~as para todas las 
autoridades del Estado Mexicano, incluye.odo a la misma SCJN, y deben acatarse, 
pues al preferir a la nonna restrictiva contenida en la Constituc~ y no a la norma 
convencional más benéfica, no se estaría cumpliendo con el debe de hacer control de 
convencionalidad ex oficio al que está obligada todo tribunal mexic o, incluyendo a la 
SCJN, conforme a la sentencia Radilla, y podría someter a México a responsabilidades 
internacionales por demás indeseables y vergonzosas. Es por ello , uc respetuosamente 
nos pennitimos postular que, para mantener congruencia entre lo resuelto recientemente 
por la Corte Suprema en su interpretación de la sentencia del Caso Radilla de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos20

, tendría que confirmar que existe un corpus 
constitucional constituido por normas contenidas en el texto mismo de la Constitución, en 
los diversos tratados de derechos humanos de los que México sea parte, y en la 
jurisprudencia de sus intérpretes últimos. 

1 ~ http:l/www .presidenc ia.gob .mx/20 1 1106/el-presidente-cald eron-en-la-promu l¡;acion-d e-1 a-reforma-· 
constitucional-en-materia-de-derechos-humanos/ 
20 Tesis LXV/2011 Pleno. 
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Además, el 1 º constitucional establece la obligación de proteger y garantizar los 
derechos conforme a los principios de indivisibilidad y progresividad. Inte r retar que las 
normas de derechos humanos contenidas en tratados tienen un nivel jerár uico inferior a 
la Constitución, serla dividir al bloque de constitucionalidad, y ado ar una medida 
regresiva violatoria del 1° constitucional. 

Si la Suprema Corte determinara que las normas de derechos manos contenidas 
en tratados no tienen rango constitucional, se produciría un efecto por demás 
inconveniente, pues el tratado, dejaría de ser vigente en la es era mexicana, pero 
permanecería estando en pleno vigor frente a los sujetos de derecho internacional con los 
que se hubiera celebrado el tratado. En caso de que se presentara el indeseable caso de 
que un tratado internacional sobre derechos humanos fuera ontradictorio con la 
constitución, y se determinara preferir al texto constitucional r strictivo, en lugar del 
texto convencional más amplio o expansivo, si llegara t .1 asunto a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ordenaría a México a r formar su constitución, 
tal y como lo ha hecho en ocasiones anteriores, como en el Caso ' La Ultima Tentación de 
Cristo".21 

A 5. Tratados sinalagmáticos y tratados normativos. Es import nte distinguir entre los 
w diferentes tipos de tratados que pudieran ser celebrados por Mé ico y sus efectos en el 

derecho interno, lo que nos llevará a considerar casos en los que, según se trate de 
determinados tipos de tratados, las contradicciones entre ellos, e ocluso entre un tratado 
y una ley federal o incluso local, resulta irrelevante. \ 

En efocto, debemos distinguir entre tratados sinalagmáticos 'Y tratados normativos. 
Los tratados sinalagmáticos, según su naturaleza, solamente se.rán aplicables en el 
derecho interno, para los casos específicos previstos en ellos y respecto de las situaciones 
juridicas aplicables solamente en tanto cuanto las partes firmantes se vean directa o 
indirectamente afectadas por su aplicación. Es decir, los tratados sinalagmáticos tienen 
efectos en el derecho interno como leyes especiales, que "derogan" a las generales, no 
importado si se trata de leyes federales, locales o incluso otros tratad.os internacionales 
aplicables a otros casos especiales. Explicaremos estos conceptos con\algunos ejemplos 
ilustrativos, no sin antes hacer algunas precisiones respecto de la di~inción entre los 
tratados sinalagmáticos y los normativos. ) 

Los tratados sinalagmáticos son acuerdos de voluntades entre sujetos del derecho 
internacional, en virtud de los cuales las prestaciones y contraprestaciones pactadas se 
encuentran claramente definidas y especificadas en el clausulado del tratado en cuestión. 
El interés de las partes en la celebración de este tipo de tratado es fa obtención por cuenta 
de la contraparte en el tratado de determinadas prestaciones de dar, hacer o no hacer. 

21 
Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) V.s. Chile 

Sentencia de 5 de febrero de 200 J 
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La gran mayoría de los tratados conocidos en el derecho intemacion~l son de 
índole sinalagmática, y la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tr¡rtados está 
diseñada teniendo en mente a este tipo de convenciones internacionales. Se;. pueden dar 
una multiplicidad de ejemplos de este tipo de tratados. / 

!,; Típicamente, los tratados en materia de intercambio comerc I, o de libre 

¡/ .. 

comercio, o los tratados bilaterales de inversiones, caen dentro de e a categoría. En 
efecto, un estado al celebrar un t ratado de libre comercio, se interesa e obtener del o los 
estados con los que celebra el t ratado, determinados beneficios, a c bio de otorgarle 
otros al estado contraparte. Así, un estado puede comprometerse a permitir el libre 
ingreso de determinados productos sin que se apliquen impuesto de importación o 
aranceles, a cambio de que el otro estado haga lo propio para los ismos o para otros 
productos de origen el propio estado. 

'~" Los tratados de carácter migratorio tienen cualidades sinal máticas, dado que los 
estados que los celebran desean obtener recíprocamente ciertos b neficios respecto de la 
libre circulación e ingreso de los nacionales de cada estado contr ante a los territorios de 
Jos estados partes. 

Los tratados de extradición, son, asimismo, tratados de ín ole sinalagmática, pues 
los estados que celebran estos tratados se comprometen mut ente a cumplir con las 
obligaciones de extradición de presuntos responsables de d titos, cuando éstos se 
e~n el territorio de alguno de los estados partes en el trata o en cuestión. 
P~r,c:: • .-:¡ 

AUiit
1"tos· tratados sobre transacciones comerciales, como lo serían los de compraventas 

internacionales de mercaderías, o los que versan sobre transferencias bancarias de dinero, 
o aquellos que se refieren a la uniformidad de poderes, o los que versan sobre la 
ejecución de S·entencias de tribunales extranjeros, reúnen las características de tratados 
sinalagmáticos, pues los estados partes se comprometen ante los estados contrapartes a 
cumplir con el contenido obligacional de Jos convenios, a cambio de que los demás 
estados hagan lo mismo respecto del estado firmante. 

Los tratados de derechos humanos, así como otros tratados 'f rotectores de la 
persona humana, como los de derecho internacional humanitario o en materia de 
refugiados, no reúnen las mismas características de los tratados sinalagm~ticos. Desde el 
punto de vista del objeto y fin de este tipo de tratados, el contenidaJobligacional se 
incurre y se afronta ante los demás estados partes del tratado, pero nunca en su beneficio 
directo. En efecto, cuando un estado celebra un tratado sobre derechos humanos con 
varios estados mas, no lo hace con el fin de hacer que los demás estados se comprometan 
a respetar los derechos humanos de sus nacionales, a cambio de respetar los derechos 
humanos de los nacionales de Jos demás estados partes. Mas bien, cada uno de los 
estados partes de dichos tratados sobre derechos humanos incurren en las obligaciones 
respectivas, con el fin de que se respeten los derechos humanos de todas y cada una de las 
personas que se hallen bajo la jurisdicción del estado en cuestión, independientemente de 
la nacionalidad de dichas personas individuales. 



:.i./ICJA¡ 
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. --~·uw.i r 
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El interés que mueve a los estados para la celebración de este tipo dy-tratados, a 
los que se les ha llamado tratados "normativos", no es el cumplimitnto de las 
obligaciones incurridas por las contrapartes, sino simplemente, el respeto Je la dignidad 
de los seres humanos que se encuentren bajo la j urisdicción del estado ·e que se trate. 
No se pretende obtener algún beneficio específico de los demás est os partes, sino 
simplemente, lograr un objetivo que es del interés de la humanidad e tera, mas allá de 
intereses particulares de los estados. Más aún, los beneficiarios del c plimiento de las 
obligaciones contenidas en los tratados normativos, no son los estad s partes en dichos 
tratados, sino, como se ha dicho, lo seres humanos que se encu tren, en cualquier 
momento, bajo la jurisdicción de tales estados, sin importar su orige nacional.22 

Las anteriores distinciones resultan relevantes para compr nder los efectos que 
cada uno de los tratados tienen en el ámbito del derecho int mo de Ja República 
Mexicana, cuando el pafs es parte en los mismos. Cuando se trat de tratados de índole 
sinalagmática, la cuestión jerárquica se vuelve menos relevante ue cuando se trata de 
tratados normativos. 

Tomando en cuenta el texto del artículo 133 constituci nal, ya explicado, el 
principio de supremacía constitucional es aplicable a los tratad s sinalagmáticos. Es 
decir, tanto Jos tratados sinalagmáticos deben estar de acuerdo c n la constitución para 
poder ser considerados ley interna en el país. Sin embargo, en ratándose de tratados 
sinalagmáticos, no existe un problema de jerarquía entre éstos y la leyes federales o las 

12 Sobre la diferencia entre los tratados internacionales sinalagmáticos y nonnativ s, la Corte Internacional 
de Justicia en la opinión consultiva en cuanto a las reservas a la Convención Con el Delito de Genocidio 
indicó que "en dicha convención los estados contratantes no tienen ningún inte és propio; ellos tienen 
meramente, uno y todos, un interés común, llámese el logro de esos própósitos que n la raison détre de la 
Convención. Consecuentemente, en una convención de este tipo, no se puede. hablar de ventajas y 
desventajas individuales de los Estados, o del mantenimiento de un equilibrio con~actual perfecto entre 
derechos y obligaciones" (citada por Alfred Vrdross en .Jus Dispósitivum and Jus Cogens in Internacional 
Law; The American Journal of Internacional Law, col. 60, 1966. La traducción del i~gl~s es nuestra; las 
cursivas son del texto original. Las negrillas son nuestras. · 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, es su opinión consultiva OC-2/82 afirmó que "29. 
La Corte debe enfatizar, sin embargo, que los tratados modernos sobre derechos humanos~ en general, y, en 
particular, la Convención Americana, no son tratados multilaterales del tipo tradiciona\ concluidos en 
función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados ' ntratantes. Su 
objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos, indepcn 'cntcmente de 
su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados contratante . Al aprobar 
estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cua ellos, por el 
bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los indivi uos bajo su 
jurisdicción." · 

La misma Corte, en el caso Caso Ivcher Bronstein, Competencia, Sentencia de 24 de septiembre 
de 1999, lnter-Am.C.H.R., (Serie C) No. 54, seílaló: "42. La Convención Americana, así como los demás 
tratados de derechos humanos, se inspiran en valores comunes superiores (cen.trados en la protección del 
ser ~iumano), están dotados de mecanismos especlficos de supervisión, se aplican de conformidad con la 
noción de garantía colectiva, consagran obligaciones de carácter esencialmente objetivo, y tienen una 
naruraleia especial, que los diferencian de los demás tratados, los cuales reglamentan intereses recíprocos 
entre los Estados Partes y son aplicados por éstos, con todas las consecuencias j urfdicas que de ahí derivan 
en los ordenamientos jurídicos internacional e interno." 
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leyes estatales, sino, mas bien, la cuestión debe resolverse atendiendo a la ap lcación de 
cada ordenamiento. 

Los tratados sinalagmáticos, por su naturaleza misma, adquieren el arácter de ley 
especial, mientras que las leyes federales tendrían el carácter de ley ge ral, por lo que 
toca a los sujetos destinatarios de las normas respectivas23

. Aten endo al ámbito 
personal de validez de cada una de las normas, los tratados sinalag áticos solamente 
serán aplicables a las personas que caigan dentro del ámbito de aplica ión de los tratados 
respectivos. 

Si damos algunos ejemplos, creemos que se puede aclarar 
tratado de libre comercio de Norteamérica, celebrado entre Cana 
América y México, contiene un capítulo relativo a las inversiones 
país por inversionistas provenientes de las estados partes. En 

ás esta cuestión. El 
, Estados Unidos de 

ue se realicen en cada 

-Vigente la Ley de Inversión Extranjera, que es una ley fe ral. Si existiera una 
contradicción entre el tratado y la ley, en realidad no se presenta fa una problemática de 
jerarquía entre ellos para determinar la ley que debe prevalecer, s no, mas bien, debemos 
indagar si la ley es aplicable, o mas bien, lo es el tratado. Si e l caso en cuestión se 
refiriera a inversiones provenientes de un inversionista ori 'nario de "Ruritania", 
entonces, claramente, el tratado de libre comercio de Norteamé ica, no sería aplicable. 
Sin embargo, si estuviéremos hablando de inversiones provenie tes de un inversionista 
de origen canadiense, la ley aplicable, independientemente de s · jerarquía, lo sería el 
tratado, y no la ley federal. En este caso, el tratado es ley esp cial, y como tal debe 
aplicarse, atendiendo al principio de que la ley especial "deroga" a la general. En este 
caso, no sería relevante ni tendria ninguna consecuencia el he o de que las reglas 
jurídicas contenidas en la ley federal y en el t ratado no coind ieran. Simplemente 
debeda respetarse el príncipio de supremacía constitucional, sin que sea motivo de 
preocupación jurldica las posibles diferencias que pudieran existir con otros 
ordenamientos internos en el país. 

Esto mismo podría decirse de cualquier otro tratado que pu sobre 
alguna materia que fuere regulada por cualquier otra ley federal, co por ejemplo, la 
cuestión de la extradición. En México se encuentra vigente la Le de Extradición 
Jntemacional24

, pero por otro lado, el Estado Mexicano tiene celebrados un gran número 
de tratados de extradición con diversos países. Cada tratado intemaciona en esta materia 
puede disponer cosas distintas, y esto no implica problemática jurídica, dado que cada 
uno de los tratados celebrados es aplicable exclusivamente a lac; perso as que caigan 
dentro de su ámbito de aplicación. Si estuviéramos en presencia de un caso de la 
extradición de una persona que fuere requerida por un estado con el que México no 
tuviera celebrado un tratado internacional de extradición, entonces, la norma aplicable 
sería le Ley de Extradición Internacional, que fungiría como ley general, en ausencia de 
una ley espacial, como lo sería el tratado . 

23 Femando Alejandro Vázquez Pando, Op. cit. Págs. 39 y 40. 
24 

Publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 29 de diciembre de 1975. 

1 '..' , : 
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Cuando un tratado sinalagmático verse sobre alguna maleria que pueda s~r de 
naturaleza federal o local, como por ejemplo en el caso de los poderes, que1pueden ser 
civiles (materia local) o mercantiles (materia federal), la cuestión jerárquica larnpoco 
resulta ser relevante. Por dar un ejemplo, México es parte en el Pif tocolo sobre 
Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes25

, que se refiere a los req !sitos de fondo 
y forma que deben de reunir los poderes que;: se otorguen en un país para urtir efectos en 
el territorio de algún otro país parte en el tratado. En materia civil, 1 s poderes están 
regulados por cada uno de los códigos civiles de las entidades federativ s que conforman 
el Estado Mexicano. Si un poder debiera ser otorgado en el territorio e un país parte en 
et Protocolo para ser ejercitado en algún eslado de la República exicana, la norma 
aplicable sería el Protocolo y no el código civil de la entidad federati a en cuestión. Sin 
embargo, si el poder tuviere que ser otorgado en un país que n fuera parte en el 
protocolo, entonces, la ley aplicable sería el c.ódigo civil respectivo Lo anterior, como 
puede verse, no representa un problema de jerarquía de normas, si de ley aplicable al 
~<? concreto . 

. 1',. 
~. \.,. 

'·.''· '\'·/ En el caso de los tratados de naturaleza normativa, sin bargo, la cuestión 
j~~ár~)lica adquiere relevancia. En efecto, los tratados normativo no tienen el carácter 
de l~y especial, como en el caso de lo sinalagmáticos, sino que sus ormas son aplicables 
a to~as las personas, sin distinción, independientemente de su orige nacional. Así pues, 
un .. tratado normativo sobre derechos humanos celebrado, por eje plo, por 20 países, 
entre ellos México, es aplicable dentro del territorio mexicano a tod s las personas, sean 
o ·fi~:.ftacronales de cualquiera de esos países. De este modo, la p ible contradicción 
~,<;>.s o más tratados normativos que versen sobre la misma ateria, o entre un 
t~ normativo y la constitución, debe solucionarse para r solver sobre cual 
cuerpo normativo debe aplicane al caso concreto. 

Como se ha señalado anteriormente, en el caso de posibles co ,tradicciones entre 
un tratado y alguna ley federal o local, la Suprema Corte de Justicia. de la nación ha 
resuelto que debe prevalecer lo previsto en el tratado, por las razones ya expuestas, salvo 
por la aplicación del principio pro persona, al que nos referiremos a continuación. 

6. Pro persona. Ahora bien, en caso de que se presentara una contrad\cción entre lo 
previsto en dos o mas tratados de los que México sea parte, o inclusive entre una nonna 
contenida en el texto constitucional y uno o más tratados sobre derechos hulnanos, y que 
versen sobre la misma materia, la regla que debe aplicarse es la derivada déÍ principio pro 
persona, ahora explícitamente contenido en el artículo 1° constitucional, que consiste en 
que debe aplicarse la norma que favorezca mas al individuo afectado, 
independientemente de la jerarquía de las normas en cuestión, o independientemente de 
que se trate de una norma especial derivada de un tratado sinalagmático frente a uno 
normativo, o de que se trate de cuerpo normativo poslerior frente a otro anterior. 

Este principio de aplicación de la ley mas favorable a la persona, o principio pro 
homine, tiene su aplicación en el derecho penal en el apotegma que reza in dubio pro reo, 
Y en el derecho laboral, en donde se enuncia indubio pro operario. En el derecho 

ls Publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de diciembre de 1953 
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constitucional mexicano, este aforismo jurídico, desde antes de la refonna constitucional 
del 10 de junio de 2011 que lo ha incorporado expresamente, podía deducirse de varias 
disposiciones. 

En primer lugar, del anterior artículo 1° constitucional, que s halaba: "En los 
Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantía que otorga esta 
Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino e os casos y con las 
condiciones que e lla misma establece." 

Al interpretar esta disposición a contrario sensu, se lle aba fácilmente a Ja 
conclusión de que las entonces llamadas garantías que otorga la onstitución sí podían 
ampliarse por otras normas no contenidas en la constitución. Es e este sentido en e l que 
debe interpretarse el artículo 15 de la misma ley fundamen · l, cuando prohíbe la 
celebración de cualquier tratado en virtud de los que se "alteren' los derechos humanos. 
La palabra "alteren'', debe interpretarse en sentido restringido, li itando la prohibición a 
la celebración de tratados que alteren negativamente, restrictiv mente, mas no para el 
caso de que el tratado altere benéficamente, favorablemente par la persona, los derechos 
reconocidos por la constitución y en los tratados sobre derec os humanos de los que 
México sea parte. 

A Más aun, el artículo 107 constitucional, en su fracción 1, laramente señala que el 
.-, amparo, la garantía jurisdiccional por excelencia en caso de violación de derechos 

humanos, se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. s decir, si el acto de 
autoridad (por ejemplo, una nonna jurídica de menor jerarqu{ que la constitución) 
beneficia a la rersona a la que va destinada sin p roducirle agravio1alguno, el amparo es 
improcedente2 

. 

Tal vez un ejemplo contundente pueda ilus trar esta cuestión. Por una parte, la 
Constitución, en el artículo 27 fracción VI, establece que, "el precio que se fijará como 
indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella 
figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modó tácito por 
haber pagado sus contribuciones con esta base." \ 

\ 

Por su parte, la Convención Americana de Derechos Humanos, en s artículo 21.2 
prevé que "ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto media te el pago de 
indemnización justa." Pero la Ley de Expropiación ordena en su artlcul 2º, que "la 
indemnización que, en su caso, proceda por la ocupación temporal o por.la J itación de 
dominio consistirá en una compensación a valor de mercado." 

Es obvio que existe una contradicción, por lo menos entre lo previsto entre la 
Constitución y la Ley de Expropiación, pero no por ello la Ley de Expropiación resulta 
inconstitucional. La autoridad tiene, de acuerdo con lo señalado por ta propia Suprema 
Co~e, que presumir la constitucionalidad de la Ley de Expropiación, y por Jo tanto, al 
aphcarla, el beneficiario no podría "quejarse" mediante el juicio de amparo por recibir 
26 

Artículo 73, fra~ción V d la Ley de Amparo. 





una cantidad superior que la que se derivaría de aplicar valor catastral, pues el juicio de 
amparos solamente procede a instancia de parte agraviada. Sería un contrasentido y un 
retroceso terrible afirmar que tiene que aplicarse la nonna constitucional, aunque más 
restrictiva, solamente porque está en el texto constitucional. Sin embargo, si el mercado 
inmobiliario se derrumbara, y el valor de mercado fuere inferior al valor catastral, el 
Estado tendría que pagar valor catastral como indemnización por la cosa fXpropiada. 

1 

Algunos tratados internacionales de los que México es parte, e amente recogen 
este principio pro persona. A continuación transcribiremos alguno ejemplos, que se 
explican por s i solos, y en donde su lenguaje refleja contundcntcm nte el principio de 
aplicación de la norma mas favorable a la persona. 

En este sentido el Pacto Internacional de Derechos Civil s y Políticos, en su 
articulo 5, dispone: 

" 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in 
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo 
emprender actividades o reafü:ar actos encaminados a 1 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en 
limitación en mayor medida que la prevista en él. 

rpretada en el 
individuo para 
destrucción de 
1 Pacto o a su 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de inguno de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigen s en un Estado 
Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so 
pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los rcc noce en menor 
grado." 

Por su parte, la Convención Americana de Derechos 
articulo 29: 

"Ninguna disposición de la presente Convención puede ser i 
el sentido de: 

anos prevé en su 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona\ suprimir el 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconoc}dos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en 'ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad 'que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes o de acuerdo con una convención en que sea parte uno de dichos 
Estados; 

e) excluir otros derechos y garantías que son inherentes a l ser humano o 
que se derivan de la fonna democrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza." 

. En materia de tortura la Convención contra la tortura y otros o penas crueles, 
inhumanos o degradantes establece en su artículo 1.2 Jo siguiente "el presente artículo se 



• 



.. 

19 

entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento, internacional o legislación nacional que 
contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance". ! 

Por su parte, el artículo XV de la Convención Intcramerican sobre Desaparición 
Forzada de Personas coincide con este principio al estipular lo si uiente. "Nada <le lo 
estipulado en la presente Convención se interpretará en sentid restrictivo de otros 
tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre as Partes." 

Desde luego, este principio pro persona, es reconocid tanto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como por doctrina mexicana. 

En este sentido, Héctor Fix Fierro afinna, desde el año d 
ryos~. 
~~.'~·. 
·: }?~ "Las garantías o derechos consagrados en la Constitución son 

· .' 'derechos mínimos, que por lo mismo pueden er ampliados o 
·. complementados por las constituciones de los Estados ( ue se limitan en su 
, mayoria a incorporar las garantías de la Constitución Fe eral), por las leyes 

reglamentarias y, sobre lodo, por los tratados y convenciones 
· .-- · internacionales en materia de derechos humanos, firmad s y ratificados por 
· ..' ¡: nuestro país; pero ninguno de todos estos ordenamiento puede contradecir 

~Al~ constitución general (cfr.también el artículo 15 const tucional) . 
~otm1: La función complementaria de los tratados y convenciones 

internacionales en materia de derechos humanos e particulannente 
importante, ya que en ocasiones consagran derechos toda 'a no reconocidos 
o reglamentados expresamente en nuestro ordenamiento j ídico. Pero en a 
medida que dichos tratados y convenciones fonnan arte de la Ley 
Suprema de la Unión, en los ténninos del artículo 133 e nstitucional, los 
derechos que consagran pueden ser reclamados ante as autoridades 
públicas y los tribunales."27 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la 
contundentemente en el año de 1999: 

ha afirmado 

La recepción del derecho internacional contenido en lo. tratados en 
nuestro país, depende también del requisito de fondo de qu 

1 
"estén de 

acuerdo con la misma . .. ," la expresión por si misma resulta poco 
afortunada, sin embargo la teleología de la norma como se desprende de los 
antecedentes descritos de la reforma de mil novecientos treinta y cuatro 
parten de la reafirmación del principio de supremacía constitucional, esto es 
que el tratado no transgreda disposiciones constitucionales. Sin embargo, 
la interp retación gramatical puede llevarse al extremo de considerar 
que sólo lo que se encuentre dentro de los límites n presos de la 
Constitución podrá n ser aceptadas como normas del Derecho 

27 
Fix Fierro, Héctor; Comentario al artículo /° constitucional, en Derechos del Pueblo Mexicano, México 

a través de sus Conslí/uciones, H. Cámara de Diputados, LV Legislatura, México, J 996, Tomo I, pág. 8. 
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internacional vigentes cn México. Puede darse el caso de c nvenios 
internacionales que amplíen las garantías individuales o soci es y que 
por no estar dentro de las normas constitucionales no p í:lríao ser 
aplic.adas a nuestro derecho. En este caso, conviene alizar las 
características de la norma internacional que se pretende plicar y en 
función de ella atender a la finalidad de las disposiciones e stitucionales 
de que trata. En el ejemplo, es evidente que si el tratado ob iga a ampliar 
la esfera de libertades de los gobernados o comprom e al Estado a 
realizar determinadas acciones en beneficio de g pos humanos 
tradicionalmente débiles, deben considerarse como onstitucionales. 
Situación diversa de la que, por lo contrario merme la es era de protección 
que la Constitución da por se a los gobernados.28 

-~· '".lrf:Qtró ejemplo, de un tribunal colegiado en materia a ministrativa, es el 
sigut~. 

¡' " . .. !:: 

'.'El principio pro homine que implica que la interprct ción jurídica siempre 
debe buscar el mayor beneficio para el hombre, es dec r, que debe acudirse a 
la norma más amplia o a la interpretación extensi cuando se trata de 

~.perechos protegidos y, por el contrario, a la nonna o la interpretación más 
. restringida, cuando se trata de establecer límites a su e ercicio, se contempla 
-:en los artículos 29 de la Convención Americana sobre erechos Humanos y 

5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti os, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el siete y el veint de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno, respectivamente. Ahora ien, como dichos 
tratados forman parte de la Ley Suprema de la Unión, c nfonne al artículo 
133 constitucional, es claro que el citado principio debe plicarse en forma 
obligatoria. "29 

CONCLUSIONES 

Así pues, a modo de conclusión. somos de la opinión que puede afinn e lo siguiente. 

20 

a) El sistema jurídico Mexicano establece el principio gene de supremacía 
constitucional respecto de los tratados internacionales de los que M xico sea parte. 

' 11 
Sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 11 de mayo de 1999, con motivo del 

amparo en revisión 1475/98 promovido por el Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo· 
~ngrose págs 97 y 98. Énfasis agregado. Existen muchos precedentes judiciales sobre este principio, 'por 
~¿cmplo, . . . . 

Novena Época; Lnstanc1a: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXI, Febrero de 2005; Página: 1744; Tesis: 
I.4o.A.464 A; Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
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Como principio especial, a partir del texto vige~ del artículo l~·e<? 
normas sobre derechos humanos contenidas en tratados intemacion1 · . • tienen rango 
constitucional. En caso de que se diera una contradicción entre un prece o constitucional 
y una cláusula de un tratado internacional sobre derechos hum os, el conflicto 
normativo deberá resolverse mediante "interpretación conforme" ~e o~ al principio 

r ' r /"" • ft }l!J) pro persona. t..l i.. ¡ 1 ~ l.l -

b) En caso de contradicción entre dos o más tratados inte oi!l~les de índole 
sínalagnní:tica, no exi&ie un problema de jerarquía de normas. sin que-i~·~\!ei:,i:i6n debe 
resolverse bajo el principio de lex specialis. 

e) En caso de contradicción entre un tratado internacional e índole sinalagmático 
y una ley federal o local, no existe un problema de jerarquía, ino que el caso deberá 
también resolverse en aplicación del principio de !ex specialis. 

d) En caso de contradicción entre dos o más tratados in emadonales normativos 
sobre derechos humanos, no existe un problema de jerarquía de nonnas, sino que la 
cuestión debe resolverse bajo el principio pro persona. 

e) En caso de contradicción entre un tratado interna íonal normativo sobre 
derechos humanos y una ley federal o local que no sea resolubl conforme al principio 
pro persona, prevalecerá en el precepto del tratado internacional. 

* * * * * * *" 

Reitero a la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación mi más alta. 
consideración y respeto. 

México,Di.s 
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MEMORIAL QUE SE PRESENTA EN CALIDAD DE AMICUS CU 
SUPREMA COR.TI: DF. JUSTICIA D'F. LA N.4.CIÓN MEXICANA. 

Re: LA INCORPORACÓN Y APLICACIÓN DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS EN EL SISTEMA 
JURIDICO l\1'.EXICANO . 
La cuestión jerárquica y el principio pro pers:Qna. 

Por~ Santiago Corcuera Cabezut 

Santiag" Cor~uera Cabezut, mexicano, abogado, por mi propio der cho, señalando 
como dó'inicílio el ubicado en , pisa Col. 
Del.. C.P teléfono correo etectronieo 

comparezco ante la Honorable Suprema Corte de ·usticia de 1a Nación 
y expongo: 

El propósito de e.~te memorial, es tener un acercamient1respet1.1.oso ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación mexicana, y contribuir, e · calidad de amicus 
curiae, a la discusión en tomo a tan trascendente determinación, . iativa al rango que 
tienen las nonnas en materia de derechos humanos contenidas en trat~dos internacionales 
de los que México es parte, y a la aplicación del principio pro person~ 

\ 
L Compgsici6n del Orden Jurídico Mexicano. El sistema juridi\o mexicano está 
compuesto por normas de carácter nacional, federal y focal. Esto es deb~do a que México 
es una repúbtica federal 1• En tal virtud, habrá normas jurídicas que sean \aplicables y. por 
lo tanto obligatorias, para las autoridades tanto. federales como lo~les, a las que 
llamaremos nacionales; habrá normas que solamente deba.'l de ser c~plidas por hs 
autoridades federales, y otras que solamente sean obligatorias para las ~utoridades de 
cada uno de las entidades federativas en particular. \ 

Las normas de <:ai:ácter nacional son de dos tipos. La oonstitución } los estados 
unidos mexicanos que es un conjunto de normas que son obligatorias ;~ todas las 
autoridades de la nación. Junto con la constitución encontramos a i~s tratados 
internacionales, que obligan tanto a las autoridades federales como locales2• \ 

¡ 
', l ,., 

1 Artículo 40 - Es voluntad del pueblo mexicano rons"dtuirse en una repúbtica representativa,, democrática, 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo con~iente a su régimen interior; pero unidos 
en una Federación estabiedda según los principios de esta ley fundamental. 

• Véase Femando Alejandro Vhquez Pando; Jerarquía del Tratado de Libre Comercio entre México 
Estados Unidos y Canadá. en el sistema jurEdiw mexicano, en Panorama Jtnidico de! Tratado de L~ 

.,,..> Comercio. Memorias, Universidad Iberoamericana, MéxK:o, 1992. 
""' 
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Las nonnas federales son aquellas emanadas del congreso de la uni.6~ y que se 
derivan de las facultades legislativas que al mencionado congreso le otorga el ículo 73 
de la constitución general. El congreso de la unión se encuentra constit "do por dos 
cámaras: la de diputados y la de senadores3

. El proceso legislativo d las normas 
federales se encuentra descrito por el artículo 72 de la constitución eneral de la 
república. La misma constitución Je otorga algunas facultades exclusiv a cada una de 
las cámaras, aunque, en términos generales, estas facultades no s n de carácter 
materialmente legislativo, sino administrativas o judiciales4

• Sobre 1 facultades del 
senado de al república para la aprobación de tratados intemacionale hablaremos con 
mayor amplitud mas adelante en este trabajo. 

Cada una de las entidades federativas o estados de la repúb ca cuenta con sus 
respectivos poderes legislativos, ejecutivos y judiciales. Así, en las materias que no le 
están reservadas de manera exclusiva al poder legislativo federal o e ngreso de Ja unión, 
los poderes legislativos de los estados están facullados para legislar5

. 

2. Marco regu'latorio aplicable a los tratados internacionales. El 
materia de tratados internacionales se encuentra, principalmente, 
jurídicos mexicanos. En primer lugar en la constitución general 
segundo lugar, en la Ley para la Celebración de Tratados6. 

arco regulatorio en 
dos ordenamientos 

e la república, y en 

La constitución hace referencia en diversas ocasiones a trat dos internacionales. 
A continuación pasaremos revista de las mismas: 

a) En el artículo 15, se contiene una prohibición de Jebrar tratados de 
extradición para reos de carácter político y prohíbe aquellos tratados ue "alteren" las los 
derechos humanos reconocidos por la propia constitución y los trata os internacionales 
de los que México sea parte. \ 

1 

b) Respecto de la misma materia de extradición, el artículo 1 19\ indica que "Las 
extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas or el Ejecutivo 
Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de e Constitución, 
los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes reg amentarias. En 
esos casos, el auto del j uez que mande cumplir la requisitoria será bastan para motivar 
la detención hasta por sesenta días naturales". 

e) El artículo 18 prevé que "los reos de nacionalidad extranjera sen nciados por 
delitos del orden federal en toda la República, o del fuero común en el Dis "to Federal 
podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratado~ 
Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto." 

3 Art. 50 
4 Artfculos 74 y 76. 
' A~fcul~ 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
func1onar1os federales, se entienden reservadas a tos Estados. 
6 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992 
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d) Por su parte el artículo 89 fracción X se refiere a las facultade del poder 
ejecutivo para la celebración de tratados internacionales y a la obligación de ometerlos a 
la aprobación del senado. 

d) El artículo 76, fracción I concede facultades al senado de 1 
aprobar los tratados que haya firmado el poder ejecutivo. 

e) Por su parte, el artículo 94 de la misma constitución, est Ieee que "La ley 
fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establ zcan los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la C nstitución, leyes y 
reglamentos federales o locales y tratados internacionales celeb dos por el Estado 
Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificaci n". 

·,, f) el articulo 104 prevé que "Corresponde a los tribun es de la Federación 
conocer: 

I. De todas las controversias del orden civil o criminal q se susciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados inte acionales celebrados 
por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
1l9Arán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces tribunales del orden 
cSIDún de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de pri 
::.Spelables para ante el superior inmediato del juez que conozca 
grado". 

g) Por lo que se refiere al artículo 105, fracción II, incisos b) c), la constitución 
señala que el equivalente al 33% de Jos integrantes el senado d Ja república o el 
procurador general de la república podrán interponer acción de inco stitucionalidad en 
contra de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano. 1 mismo artículo 
l 05, pero en su inciso g), se establece que la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, tiene competencia para interponer acción de inconstitucional ad en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del distrito federal, asf co o de tratados 
internacionales celebrados por el ejecutivo federal y aprobados por senado de Ja 
republica, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta co stitución y en 
los tratados internacionales d e los que México sea p arte. Asimismo se establece 
expresamente que los organismos de protección de los derechos humanos e ivalentes en 
los estados de la republica, en contra de leyes expedidas por las legislatura locales y la 
comisión de derechos humanos del distrito federal, en contra de leyes em tidas por la 
asamblea legislativa del distrito federal. 

h) Por su parte, el artículo 103 establece: 

"Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite 





L 

l. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen l~s 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para u 
protección por esta Constitución, así como por los tratados intemacion les 
de los que el Estado Mexicano sea parte;" 

4 

~ i) De manera por demás relevante, artículo 133 establece 
forman parte de la Ley Suprema de la Unión, cuando se encuentren 
constitución. 

j) Y, finalmente, pero principalmente, el recientemente eformado artículo 
primero constitucional, hace referencia expresa a las normas en atería de derechos 
humanos contenidas en tratados de los que México es parte, de la sig iente manera: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Co stitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexican sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejerc cio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las e ndiciones que 
esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se in erpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados intem cionales de la 

r-· materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la p otección más 
amplia." 

3. Doble efecto jurídico de los tratados. En el orden jurídico mexicano, los tratados 
internacionales tienen un doble efecto. Por una parte, los tratados Internacionales son 
convenios en virtud de los cuales se crean, transmiten, modifican o extinguen derechos y 
obligaciones internacionales para el estado mexicano frente a otros e~tados o frente a 
otros sujetos de derecho internacionales con capacidad para celebrar tratados, como 
podrían serlo los organismos internacionales o la Santa Sede. Por otro la~io, los tratados 
internacionales firmados por el poder ejecutivo y aprobados por el senadó se integran al 
régimen jurídico, con características de normas generales y abstractas, obi~gatorias para 
todas las autoridades de la nación, tanto federales como locales. Una vez q~e un tratado 
ha sido firmado por el poder ejecutivo y aprobado por el senado, se pUblica como 
cualquier otra ley y se vuelve derecho positivo mexicano'. \ 

En efecto, el articulo 133 de la constitución general de la repúbli'Ca.imex:icana 
establece que la constitución, las leyes del congreso de la unión que emanen de ella y los 
tratados internacionales firmados por el poder ejecutivo y aprobados por el senado que 
estén de acuerdo con la misma son ley suprema de la unión. Esto significa que los 
tratados internacionales, aunque tengan fuente internacional, al ser aprobados por el 

i..... senado después de su celebración por el presidente de la república, pasan a ser ley 

7 Segundo párrafo del artlculo 4 de la Ley sobre la celebración de Tratados. 
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mexicana y se integran al régimen jurídico para su observancia general 
república y por todas las autoridades, sin necesidad de que el poder legisl 
leyes "implementantes" o "instrumentantes", como sucede en los regímenes 

La únicas ocasiones en que en el régimen mexicano es necesario xpedir normas 
implementantes de un tratado internacional para que pueda ser parte d orden jurídico, 
es, en primer lugar, en el caso en el que el tratado en cuestión no esté e acuerdo con la 
constitución, (salvo, como se verá más adelante, dicho tratado ver e sobre derechos 
humanos) en cuyo caso, la constitución tendría que reformarse a riori, pues de lo 
contrario se violaría el principio de supremacía constitucional plas ado en el artículo 
133, que establece que los tratados internacionales (que no sean sobr derechos humanos) 
d~en estar de acuerdo con la constitución. En segundo lugar, s rá necesario que se 
ex.P,idan leyes que instrumenten al tratado en cuestión, cuando el ropio tratado así lo 
exij.a, y la naturaleza de sus estipulaciones no sean de aplicación i ediata. 

Tal es el caso, por mencionar dos ejemplos suma ente claros, de las 
convenciones en materia de tortura y la convención en materia de d saparición forzada de 
personas, de las que México es parte. En efecto, en ambos c os, las convenciones 
exigen a Los Estados partes asegurarse de que lodos Jos actos de ortura o desaparición 
forzada y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos e nforme a su derecho 
penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que t ngan en cuenta su 
grivédad8

• Esto quiere decir que dichas convenciones, por o ser leyes penales 
propiamente dichas, no pueden ser aplicadas por los j ueces domésti os directamente para 
sancionar los actos de tortura o de desaparición forzada (pues en ell s no se establecen la 
penas aplicables), sino que es necesaria la participación de los oderes legislativos 
competentes para instrumentar o implementar legislativamente a la convención. 

Solamente tomando en cuenta lo antes dicho, puede afirrnar51! que los tratados 
internacionales pasan a formar parte del orden jurldico mexicano, si,n tener que estar 
sometidos a ningún otro ordenamiento distinto a la constitución, salvo que se trate de 
normas sobre derechos humanos contenidas en tratados, en cuyo caso, c mo se explica a 
continuación, gozan de rango constitucional. 

1 ~cgundo párrafo del art(culo 6 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancio ar la Tortura y 
primer párrafo del artículo 111 de la Convención Intcramericana sobre Desaparición Forzada e Personas . 
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4. La cuestión relativa a la jerarquía normativa de los tratados. Cabe recordar que, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una sentencia emitida el 11 de m yo de 1999 
en virtud de un amparo promovido por el sindicato nacional de controlador de tránsito 
aéreo, se pronunció en el sentido de que los tratados internacionales fi ados por el 
poder ejecutivo y ratificados por el senado, dentro del sistema norma vo mexicano, 
tienen un nivel jerárquico infraconstitucional, pero supralegal. 9 Esto s'gnifü:a que, en 
aquel entonces, para la Suprema Corte, los tratados internacional s debían estar 
sometidos a lo que estableciera la Constitución para poder pasar a form parte del orden 
jurídico mexicano, pero que fuera de ese caso, los tratados intemaeion s no debían estar 
sometidos a ninguna ley federal o estatal, y no porque pudieran consi erase de la misma 
jerarquía que aquellas leyes, sino porque, según lo decidió la tratados 
internacionales tenían una jerarquía superior a las leyes federales y lo 

9 Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación su Gaceta Tomo: X, 
Noviembre de 1999 Tesis: P. LXXVll/99 Página: 46 Materia: Constitucional Tcsi aislada. TRATA DOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENClM DE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTIT IÓN FEDERAL.( ... ) 
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundam tal y que aunque en 
principio la expresión" ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indic que no sólo la Carta 
Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de a Unión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. ( ... ) esta Suprema Corte de Justicia considc a que los tratados 
internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de Ja Le Fundamental y por 
encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del articulo 133 constituci nal, deriva de que 
estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conju to y comprometen 
a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; ( ... ) Otro aspecto impo te para considerar 
esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación co peteneial entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia li deral o local del 
contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artfculo 133 el president de la República 
y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independienteme te de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. ( ... ).Amparo en re 'sión 1475/98. 
Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad e diez votos. 

'º Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace a Tomo: X, 
Noviembre de 1999 Tesis: P. LXXVU/99 Página: 46 Materia: Constitucional Tesis aislada. TADOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTI! POR ENCIMA DE LA LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEO RAL.( ... ) 
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y que nque en 
principio la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no sólo la Carta 
Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que Jos 
tratados deben estar de acuerdo con Ja Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo Ja 
~onstitu.ción es la Ley Suprema. ( ... ) esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados 
mte.rnac1onales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por 
encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del articulo J 33 constitucional, deriva de que 
estos compromisos internacionales son asumidos por el ~stado mexicano en su conjunto y comprometen 
a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional;( ... ) .Amparo en revisión 1475/98. Sindicato 
Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 
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El anterior criterio fue después confirmado por la Suprema Corte de Justi.cia. l I 
! 
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El anterior criterio de interpretación no era el que la propia Corte Su rema había 
adoptado anteriormente. Si bien es cierto que en México siempre estuvo era de toda 
discusión que los tratados internacionales estaban y están por encima de 1 s leyes de los 

t:o. estados de la República, lo que se discutía y es lo relativo al nivel jer 'rquico que los 
" tratado internacionales tienen respecto de las leyes federales. La Supr a Corte en su 

anterior conformación había sostenido que los tratados intemacionale 
jerárquico igual al de las leyes federales. 

Por lo tanto, antes de la reforma constitucional del 10 de ju ·o de 2011 , no se 
podía afirmar q ue las normas de tratados tenían rango constitucional, ues el artículo 133 
dice que los tratados deben de estar "de acuerdo con la misma , es decir, con la 
Constitución. Es verdad que el artículo 133 sigue diciendo lo mi mo, pero ahora la 
interpretación armónica entre el nuevo artículo lº y el artículo 1 3, permite llegar a 
la conclusión de que el artículo 133 es norma general aplicable todas las normas 
contenidas en tratados internacionales que no verseo sobre der 
nuevo artícule 1° es norma especial, aplicable solamente a nor 
derechos humanos contenidas en tratados. 

11 Registro No. 168977 Novena Época, Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario 
Federación y su Gaceta. XXVIJJ, Septiembre de 2008. Página: 159. Tesis: la./J. 74 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 25, 27, 28, 29, 30 Y 31 D L REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE REGULAN EL PRO DJMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN, A PETICIÓN DE PARTE, ANTE LA COMISIÓ FEDERAL DE 
COMPETENCIA, NO VULNERAN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCI N POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HA TA EL 12 DE 
OCTUBRE DE 2007). \ 

Acorde con las tesis P. Vlll'.2007 y P. VII/2007, d~ rubros.: "SUP~MACÍA CONSTin}~CIONAL Y LEY 
SUPREMA DE LA UNION. INTERPRETACION DEL ARTICULO 133 CONSTI UCIONAL." y 
"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCION .",el Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de J usticia de la Nación ha interpretado el principio de supremacía 
constitucional en el sentido de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic nos, las leyes 
generales del Congreso de la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con e a, confonnan 
un orden jurfdico superior, de carácteT nacional, en el cual la Constitución se ubica en la c · spide y por 
debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales, entendiéndose por éstas no s federales 
que regulan las atribuciones conferidas a detenninados órganos con el objeto d.e trascender ún amente al 
ámbito federal, sino las emitidas por el Congreso de la Unión con base en cláusulas constitucion les que lo 
obligan a dictarlas, de manera que una vez promulgadas y publicadas, deben aplicarse por las a toridades 
federales, locales, del Distrito Federal y municipales. En ese tenor, si los artículos 25, 27, 28, 29) 30 y 31 
del Reglamento de la Ley federal de Competencia Económica, vigente hasta el 12 de octubre de 2007, 
desarrollan y complementan a detalle el procedimiento previsto en los numerales 23, 24, 30, -ll, 32 y 33 de 
la Ley indicada, sin excederla ni contrariarla, resulta evidente que no transgreden el principio de 
supremacía constitucional contenido en el articulo 133 constitucional, pues para ello se requiere, por un 
lado, que las dispo~iciones reglamentarias rebasen o contradigan a la ley que regulan y, por el otro, que ésta 
sea una de las que mtegran la Ley Suprema de la Unión. 
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Es decir, todas las normas de tratados internacionales que no versen sobre 
derechos humanos (que son la inmensa mayoría), deberán d e estar de a erdo con 
la Constitución , mientras que las nonnas sobre derechos humanos de tratados ya 
pertenecen a un sistema normativo que se ha incorporado a la constitució . El artículo 
133 distingue, al utilizar la expresión " que estén de acuerdo con 1 misma". El 

¡. articulo 1º no usa esa expresión , por lo que no se debe distinguir.12 

Lo mismo sucede con el artículo 15 de la Constitución, 
mediante el decreto del l O de junio de 2011. Claramente, dicho prec 
diferencia entre tratados de d er echos humanos, por un lado y, r separadamente, 
otros tratados que no pueden contradecir ni a la constitución, n i a las normas .sobre 
derechos humanos contenidas en tratados de los que México sea p rte. Es decir, si un 
tratado de extradición, o uno de intercambio comercial, o uno sobr braseros, o cualquier 
otro no violentara al texto consti tucional pero si fuere contrario a a norma de derechos 
humanos contenida en algún tratado en dicha materia del que el 
tratado en cuestión sería inconstitucional, por mandato expreso del 

Del mismo modo, el artículo 103 de Ja Constitución, a ora establece que los 
Tribunales de Ja Federación resolverán toda controversia que e suscite por normas 
generales, actos u omisiones de Ja autoridad que violen 1 derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por ta Constitución, asi 
como por los tratad os internacionales de los que el Estado Mexi ano sea parte;" 

Es decir, Jos derechos constitucionalmente reconocidos son 1 s consagrados en el 
texto constitucional propiamente dicho, as( como, es decir, incl endo en un solo 
corpus, a los consagrados en tratados internacionales de los que México sea parte. Al 
igual que el artículo 1 º, este nuevo precepto, no establece el requisito de que las normas 
sobre derechos humanos contenidas en tratados deban estar "de acuerdo con la misma", 
es decir con la Constitución, como sí lo hace el artículo 133, con lo que~e puede concluir 
que, conforme al nuevo régimen jurídico, existen en el orden jurídico mexicano, 
normas de tra tados que están por d ebajo de la constitución por tcntr que estar de 
~cuerdo _con la misma, y un m ás reducido número de normas conteni~as en t ratados 
10ternac1onales, que por versar sobre derttb os humanos, n o requi ren de dicho 
requisito, sino que han pasado a formar parte del corpus constitucional 

Lo anterior se corrobora con la reforma que sufrió, en virtud del m1 mo decreto 
del 10 de junio de 2011, el artículo 105 constitucional, pues se eslablece en s fracción JT, 
inciso g), que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tiene ·c tencia para 
interponer acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del distrito federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo 
federal y aprobados por el senado de la republica, que vulneren los d erechos humanos 

12 
Diversos juristas se han pronunciado a favor de que el efecto del nuevo articulo 1 ºconstitucional fue 

i~corporar al c_orpus constituci~nal_a las nonnas de derech<>s humanos contenidas en tratados. Véase,por 
ejemplo, Martmez Buye·Goyri,. V1ctor M.; Reforma Conslit11cional en Materia de Derechos Humanos· 
Boletín.M_ex!ca_n~ de Derecho Comparado; Ai'lo XLIV, número 130, enero-abril de 2011 , pag. 410 ' 
hnp://b1bho.1und1cas. unam. mx/revista/pdf/DerechoComparado/ 130/el/el J 2.pdf 
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consagrados en esta constitución y en los tratados internacionales de los q México 
sea parte. Asimismo, se establece expresamente que los organismos de prote ión de los 
derechos humanos equivalentes en los estados de la republica, en con a de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la comisión de derechos human s del distrito 
federal , en contra de leyes emitidas por Ja asamblea legislativa del distrito deral. 

Esta disposición vino a modificar la resolución de la H. Suprema orte de Justicia 
de la Nación mediante la que había decidido, antes de la reforma, que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos no tenía facultades para 1nte oner acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes que fuer,en contrarias a trat os internacionales 
sobre derechos humanos .. 13 Lo anterior refuerza la conclusión de que los tratados 
internaciones en materia de derechos hwnanos tienen rango constit ional, o han pasado 
a fbrmar parte del derecho constitucional, pues de lo con ario la acción de 
inconstitucionalidad no sería procedente, tal y como, antes de a reforma, lo había 
interpretado Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ahora, el i iso g) de la fracción 
JI del artículo l 05 constitucional distingue dos tipos de tratado., los que pueden ser 
impugnados por la vía de Ja acción de inconstitucionalidad, po no ser de derechos 
humanos, y los que han pasado a formar parte de la normativa co stitucional. Así, de 
acuerdo con este precepto, la acción de inconstitucionalidad podría terponerse en contra 
de una disposición de un tratado sinalagmático sobre cualquier teria que no sea de 
derechos humanos, si este fuere contrario a la constitución o a un norma de derechos 
humanos contenida en algún tratado del que México sea parte. 

Es de destacarse que, en búsqueda de una interpretación auté tica de la Refonna 
Constitucional del 10 de junio de 2011, el dictamen de las comision s unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, con opinión de la Comis n de Reforma del 
Estado (del Senado de la República), respecto de la Minuta Proyec de Decreto que 
modifica la denominación del Capítulo 1 del Título Primero y refonna iversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma\cria de derechos 
humanos, se puede comprobar que estaba en Ja mente e intención del poder reformador 
de la constitución, el "revisar la jerarquía constitucional de los tratado~ en materia de 
derechos humanos". 14 

\ 
1 

" Asimismo, en dicho di~t~en se aclara que una de las intenciones~e la reforma 
era adecuar el marco constrtuc1onal para que los derechos humano,s\ que se han 
reconocido internacionalmente a través de tratados firmados y ratificados por el Senado, 
cuenten con un mecanismo de control, es decir, 1 las acciones de inconstitucidralidad". 15 

....... __ /l 

1
> Véase Buye-Goyri, op. Cit, pag. 412 

14 
ln_ciso. d), página ~/~2 del Dictamc:n_ de las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Leg1~la11vos, con op1ruón de la Comiscó~ de Reforma del Estado (del Senado de la República), respecto de 
I~ M muta Proyecto de Decreto que modifica la denominación del Capftulo 1 del Titulo Primero y reforma 
diversos artfculos de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos 
humanos. 
u Inciso m), página 9/62 del mismo Dictamen. 
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Más adelante, el Dictamen señala: "La Segunda consideración se refiere a la 
necesidad de actualizar nuestra Constitución en esta materia, lo que se pretende hacer a 
través del conjunto de normas planteadas, principalmente la que se refiere a inc rporar 
el derecho internacional de los derechos humanos, como se explicará más a lante."16 

Es lógico concluir que al decir "actualizar nuestra Constitución", y luego utilizar la 
expresión "incorporar el derecho internacional de los derechos human s'', que tal 
incorporación debe entenderse a la propia Constitución. Más adelan , el mismo 
Dictamen Jo expresa de la siguiente manera. 

"Es evidente que una de las consecuencias de hacer esta modifi ación al 
primer párrafo del artículo l" constitucional es que las normas d derechos 
humanos establecidas en tratados internacionales 
reconoieimiento y protección constitucional."17 

El mismo Dictamen aclara que aunque no se pretende establ cer un sistema de 
supra-subordinación (en mi opinión debe entenderse, entre el xto constitucional 
propiamente dicho y las normas sobre derechos humanos contenidas n tratados, que por 
lo tanto debe concluirse que se encuentran en el mismo plano o ni el), "ni impli.ca un 
sistema de jerarquía de normas que no se considera conveniente mod 1car" (es decir, esta 
frase debe entenderse respecto de lo establecido en el artículo 1 3 constitucional en 
relación con los demás tratados que no sean sobre derechos humanos que quedan sujetos 
al mismo régimen), por lo que se acude al sistema de interpretac ón conforme, y al 
principio pro p ersona para resolver los posibles problemas de interpre ación. 18 

A mayor abundamiento, el Presidente de la República, co última autoridad 
integrante del poder reformador de la constitución, con motivo de l promulgación del 
decreto constitucional, acto jurídico con el que culminó el pro eso de reformas 
constitucionales, expresó de manera por demás dara y que no deja nin ún lugar a dudas: 

\ 
\ 

"De la misma forma, se eleva a rango constitucional, se elevar\ a rango 
constitucional los derechos humanos protegidos por los \tratados 
internacionales ratificados por México. ¡ 

Éste es un cambio notable. No hace muchos años, incluso el stado 
mexicano se empef'laba en minimizar o quizá desconocer muchas v ces el 
explícíto reconocimiento de derechos humanos que · en el bito 
internacional se hacía, y ahora la política pública y la Re 
Constitucional no sólo reconocen y fortalecen el derecho internacional 
materia, sino que lo hacen derecho constitucional. 

16 Página 10/62 del citado Dictamen. 
17 

Página 14/62 del citado Dictamen. Énfasis agregado. 
13 

Véase páginas 14 y 15 del citado Dictamen. 
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Los derechos humanos, protegidos en la legislación internacional, en los ! 
tratados ratificados por México, son ahora parte de n uestra 
Constitución y son garantizados como los derechos mismos establecidos e 
la Carta Magna."19 

11 

Es por .lo anterior que puede afirmarse que el control de constitucional' ad y el de 
convencionalidad, si versa sobre derechos humanos, en realidad ahora so lo mismo. 
Habrá control de convencionalidad propiamente, si el contraste de una n rma se hace 
frente a un tratado que no verse sobre derechos humanos, pero si el con raste se hace 
frente a una norma de derechos humanos contenida en un tratado, se estar haciendo, de 
jure, control de constitucionalidad. 

Más aún, el control de constitucionalidad/convencionalidad en materia de 
derechos humanos, no debe limitarse a las nonnas federales y locales respecto de las 
convenciones de derechos humanos y la Constitución, sino que debe plicarse incluso 
para armoni7.ar, por ejemplo, una nonna de un tratado respecto de ot a norma de otro 
tratado, o incluso de una norma constitucional respecto de una norm sobre derechos 
humanos contenida en uno o más tratados. La 'Convención American 
Humanos da la solución en el artículo 29, al establecer que ninguna 
Convención puede ser interpretada en el sentido de suprimir derechos conocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella, ni limitar el goce y 
ejercicio de cualquier derecho que pueda estar reconocido en las leye nacionales o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte el estado. Es deci , si la posible 
contradicción se presentara entre una norma constitucional res ictiva, y una 
convencional que proteja más a la persona, la que debe aplicarse es la e nvencional, no 
sólo porque ahora tiene la misma jerarquía que la constitución propiam nte dicha, sino 
porque los jueces están obligados a actuar pro persona, como se abundar más adelante. 
Si se decidiera en que la Constitución tiene mayor rango que las norm de derechos 
humanos de tratados, se derrumbaría parcialmente lo sostenido por la ropia SCJN 
cuando afirmó que las sentencias de la Corte lnteramerkana d e Derech s Humanos 
de casos en los que México haya sido parte, son obligatorias par todas las 
autoridades d el Estado Mexicano, incluyendo a la misma SCJN, y deb n acatarse, 
pues al preferir a la norma restrictiva contenida en la Constitución y no la norma 
convencional más benéfica, no se estaría cumpliendo con el deber de hacer ontrol de 
convencionalidad ex oficio al que está obligada todo tribunal mexicano, inclu ndo a la 
SCJN, confonne a la sentencia Radilla, y podría someter a México a respQnsabilidades 
internacionales por demás indeseables y vergonzosas. Es por ello que respetuosamente 
nos permitimos postular que, para mantener congruencia entre lo resuelto recientemente 
por la Corte Suprema en su interpretación de la sentencia del Caso Radilla de la Corte 
r . D w nteramencana de erechos Humanos , tendría que confirmar que existe un corpus 
constitucional constituido por normas contenidas en el texto mismo de la Constitución en 
los diversos tratados de derechos humanos de los que México sea parte, y e~ la 
jurisprudencia de sus intérpretes últimos. 

19
http:/fwww.presidencia.gob.mx/2011/06/el-presidente-calderon-en-la-promulgacion-de-la-reforma

constitucional-en-materia-de-derechos-humanos/ 
20 Tesis LXV/2011 Pleno. 
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Además, el 1° constitucional establece la obligación de proteger y gar tizar los 
derechos conforme a los principios de indivisibilidad y progresividad. Jnterpr ar que las 
normas de derechos humanos contenidas en tratados tienen un nivel jerárqu· o inferior a 
la Constitución, sería dividir al bloque de constitucionalidad, y adop una medida 
regresiva violatoria del 1 º constitucional. 

Si la Suprema Corte determinara que las 11ormas de derechos h 
en tratados no tienen rango constitucional, se producirla un e 
inconveniente, pues el tratado, dejaría de ser vigente en la esfer mexicana, pero 
permanecería estando en pleno vigor frente a los sujetos de derecho i emacional con los 
que se hubiera celebrado el tratado. En caso de que se presentara el indeseable caso de 
que un tratado internacional sobre derechos humanos fuera co tradictorio con la 
constitución, y se determinara preferir al texto constitucional res ictivo, en lugar del 
texto convencional más amplio o expansivo, si llegara tal sunto a la Corte 
lntcramcricana de Derechos Humanos, ordenaría a México a refo ar su constitución, 
tal y como lo ha hecho en ocasiones anteriores, como en el Caso "La Ultima Tentación de 
Cristo".21 

· 

5. Tratados sinalagmáticos y tratados normativos. Es importante distinguir entre los 
diforenles tipos de tratados que pudieran ser cele brados por Méxic y sus efectos en el 
derecho interno, lo que nos llevará a considerar casos en los que según se trate de 
determinados t ipos de tratados., las contradicciones entre ellos, e incl so entre un tratado 
y una ley federal o incluso local, resulta irrelevante. 

En efecto, debemos distinguir entre tratados sinalagmáticos y tra ados normativos. 
Los tratados sinalagmáticos, según su naturaleza, solamente serán °aplicables en el 
derecho interno, para los casos específicos previstos en ellos y respecto d~ las situaciones 
jurfdicas aplicables solamente en tanto cuanto las partes firmantes se ·~ªan directa o 
indirectamente afectadas por su aplicación. Es decir, los tratados sinalag áticos tienen 
efectos en el derecho interno como leyes especiales, que "derogan" a las enerales, no 
importado si se trata de leyes federales, locales o incluso otros tratados in emacionales 
aplicables a otros casos especiales. Explicaremos estos conceptos con alg os ejemplos 
ilustrativos, no sin antes hacer algunas precisiones respecto de la disti11:q ón entre los 
tratados sinalagmáticos y los normativos. 

Los tratados sinalagmáticos son acuerdos de voluntades entre sujetos del derecho 
internacional, en virtud de los cuales las prestaciones y contraprestaciones pactadas se 
encuentran claramente definidas y especificadas en el clausulado del tratado en cuestión. 
El interés de las partes en la celebración de este tipo de tratado es la obtención por cuenta 
de la contraparte en el tratado de determinadas prestaciones de dar, hacer o no hacer. 

21 
Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile 

Sentencia de 5 de febrero de 2001 
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La gran mayoría de los tratados conocidos en el derecho internacional n de 
índole sinalagmática, y la Convención de Viena sobre el Derecho de los Trata os está 
diseflada teniendo en mente a este tipo de convenciones internacionales. Se p eden dar 
una multiplicidad de ejemplos de este tipo de tratados. 

~ Típicamente, los tratados e;;n materia de intercambio comercial o de libre 
'-:' comercio, o los tratados bilaterales de inversiones, caen dentro de esta categoría. En 

efecto, un estado al celebrar un tratado de libre comercio, se interesa en o tener del o los 
estados con los que celebra el tratado, determinados beneficios, a c io de otorgarle 
otros al estado contraparte. Así, un estado puede comprometerse a permitir el libre 
ingreso de determinados productos sin que se apliquen impuestos e importación o 
aranceles, a cambio de que el otro estado haga lo propio para los m· mos o para otros 
productos de origen el propio estado. 

•; Los tratados de carácter migratorio tienen cualidades sinalag áticas, dado que los 
estados que los celebran desean obtener recíprocamente ciertos ben 1cios respecto de la 
libre circulación e ingreso de los nacionales de cada estado contratan e a los territorios de 
los estados partes. 

Los tratados de extradición, son, asimismo, tratados de índol sinalagmática, pues 
los estados que celebran estos tratados se comprometen mutuamen e a cumplir con las 
obligaciones de extradición de presuntos responsables de delito , cuando éstos se 
enauentren el territorio de alguno de los estados partes en el tratado e cuestión. 

Los tratados sobre transacciones comerciales, como lo serían 1 s de compraventas 
internacionales de mercaderías, o los que versan sobre transferencias carias de dinero, 
o aquellos que se refieren a la uniformidad de poderes, o los qu~ versan sobre la 
ejecución de sentencias de tribwiales extranjeros, reúnen las caracter sticas de tratados 
sinalagmáticos, pues los estados partes se comprometen ante los esta s contrapartes a 
cumplir con el contenido obligacional de los convenios, a cambio d que los demás 
estados hagan lo mismo respecto del estado firmante. 

Los tratados de derechos humanos, así como otros tratados pr lectores de la 
persona humana, como los de derecho internacional humanitario o tn materia de 
refugiados, no reúne;:n las mismas características de los tratados sinalagmáticos. Desde el 
punto de vista del objeto y fin de este tipo de tratados, el contenido obligacional se 
incurre y se afronta ante los demás estados partes del tratado, pero nunca en su beneficio 
directo. En efecto, cuando un estado celebra un tratado sobre derechos hwnanos con 
varios estados mas, no lo hace con el fin de hacer que los demás estados se comprometan 
a respetar los derechos humanos de sus nacionales, a cambio de respetar los derechos 
humanos de los nacionales de los demás estados partes. Mas bien, cada uno de los 
estados partes de dichos tratados sobre derechos humanos incurren en las obligaciones 
respectivas, con el fin de que se respeten los derechos humanos de todas y cada una de las 
personas que se hallen bajo la jurisdicción del estado en cuestión, independientemente de 
Ja nacionalidad de dichas personas individuales. 
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El interés que mueve a los estados para la celebración de este tipo de tratados, a 
los que se les ha llamado tratados "normativos", no es el cumplimient de las 
obligaciones incurridas por las contrapartes, sino simplemente, el respeto de 1 dignidad 
de los seres humanos que se encuentren bajo la jurisdicción del estado de e se trate. 
No se pretende obtener algún beneficio especifico de los demás estado partes, sino 
simplemente, lograr un objetivo que es del interés de la humanidad enter , mas allá de 
intereses particulares de los estados. Más aún, los beneficiarios del cump imiento de las 
obligaciones contenidas en los tratados normativos, no son los estados es en dichos 
tratados, sino, como se ha dicho, lo seres humanos que se cneuentr n, en cualquier 
momento, bajo la jurisdicción de tales estados, sin importar su origen na ional.

22 

Las anteriores distinciones resultan relevantes para comprend r los efectos que 
cada uno de los tratados tienen en el ámbito del derecho intem de la República 
Mexicana, cuando el país es parte en los mismos. Cuando se trata de tratados de índole 
sinalagmática, la cuestión jerárquica se vuelve menos relevante que uando se trata de 
tratados normativos. 

Tomando en cuenta el texto del artículo 133 constituciona ya explicado, el 
principio de supremacía constitucional es aplicable a los tratados s alagmáticos. Es 
decir, tanto los tratados sinalagmáticos deben estar de acuerdo con 1 constitución para 
poder ser considerados ley interna en el país. Sin embargo, en tratá dose de tratados 
sinalagmáticos, no existe un problema de jerarquía entre éstos y las le s federales o las 

11 Sobre la diferencia entre los tratados internacionales sinalagmáticos y nonnativos, la Corte Internacional 
de Justicia en la opinión consultiva en cuanto a las reservas a la Convención Contra el lito de Genocidio 
indicó que "en dicha convención los estados contratantes no tienen ningún interés opio; ellos tienen 
meramente, uno y todos, un interés común, llámese el logro de esos própósitos que son 1 raison détre de la 
Convención. Consecuentemente, en una convención de este tipo, no se puede hab de ventajas y 
desventajas individuales de los Estados, o del mantenimiento de un equilibrio contrae 1 perfecto entre 
derechos y obligaciones" (citada por Alfred Vrdross en Jus Disp6sitivum and Jus Cogens 'n Internacional 
Law; The American Joumal of Internacional Law, col. 60, 1966. La traducción del ingl es nuestra; las 
cursivas son del texto original. Las negrillas son nuestras. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, es su opinión consultiva OC-2/82 a rmó que ''29. 
La Corte debe enfatizar, sin embargo, que los tratados modernos sobre derechos humanos, en eneral, y, en 
particular, la Convención Americana, no son tratados multilaterales del tipo tradicional, ocluidos en 
función de un intercambio reciproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados con atantcs. Su 
objeto y íln son la pr0tección de los derechos fundamentales de los seres humanos, independi,!!~temente de 
su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados contratantes. Al aprobar 
estos tratados sobre derechos hwnanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el 
bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su 
jurisdicción." 

La misma Corte, en el caso Ca.so lvcher Bronstein, Competencía, Sentencia de 24 de septiembre 
de 1999, lnter-Am.C.H.R., (Serie C) No. 54, seflaló: "42. La Convención Americana, asl como los demás 
tratados de derechos humanos, se inspiran en valores comunes superiores (centrados en la protección del 
ser humano), están dotados de mecanismos especifieos de supervisión, se aplican de conformidad con la 
noción de garantía colectiva, consagran obligaciones de carácter esencialmente objetivo, y tienen una 
naturaleza especial, que los difc.rencian de los demás tratados, los cuales reglamentan intereses recíprocos 
entre los Estados Partes y son aplicados por éstos, con todas las consecuencias j urldicas que de ahl derivan 
en los ordenamientosjuridicos internacional e interno." 
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leyes estatales, sino, mas bien, la cuestión debe resolverse atendiendo a la aplicac· 
cada ordenamiento. 

Los tratados sinalagmáticos, por su naturaleza misma, adquieren el cará ter de ley 
especial, mientras que las leyes federales tendrían el carácter de ley general, or lo que 

t . toca a los sujetos destinatarios de las nonnas respectivas23
. Atendiend al ámbito 

"" personal de validez de cada una de las nonnas, los tratados sinalagmátic s solamente 
serán aplicables a las personas que caigan dentro del ámbito de aplicación e los tratados 
respectivos. 

Si damos algunos ejemplos, creemos que se puede aclarar más e ta cuestión. El 
tratado de libre comercio de Norteamérica, celebrado entre Canadá, E ados Unidos de 
América y México, contiene un capítulo relativo a las inversiones que s realicen en cada 
país por inversionistas provenientes de las estados partes. En Méx co, se encuentra 
vigente la Ley de Inversión Extranjera, que es una ley federal. Si existiera una 
contradicción entre el tratado y la ley, en realidad no se presentaría u a problemática de 
jerarquía entre ellos para determinar la ley que debe prevalecer, sino, as bien, debemos 
indagar si la ley es aplicable, o mas bien, lo es el tratado. Si el e so en cuestión se 
refiriera a inversiones provenientes de un inversionista originar de "Ruritania", 
e.otonces, claramente, el tratado de libre comercio de Norteamérica, no seria aplicable. 

... Síii embargo, si estuviéremos hablando de inversiones provenientes e un inversionista 
"' de origen canadiense, la ley aplicable, independientemente de su je arquía, lo sería el 

tratado, y no la ley federal. En este caso, el tratado es ley especia, y como tal debe 
aplicarse, atendiendo al principio de que la ley especial "deroga" a 1 general. En este 
caso, no sería relevante ni tendría ninguna consecuencia el hecho e que las reglas 
j urídicas contenidas en la ley federal y en el tratado no coincidier . Simplemente 
deberla respetarse el principio de supremacía constitucional, sin qu sea motivo de 
preocupación jurídica las posibles diferencias que pudieran ex· stir con otros 
ordenamientos internos en el país. 

Esto mismo podría decirse de cualquier otro tratado que pudie versar sobre 
alguna materia que fuere regulada por cualquier otra ley federal, como r ejemplo, la 
cuestión de la extradición. En México se encuentra vigente la Ley d Extradición 
lntemacional24

, pero por otro lado, el Estado Mexicano tiene celebrados un ran número 
de tratados de extradición con diversos países. Cada tratado internacional en sta materia 
puede disponer cosas distintas, y esto no implica problemática jurídica, dad que cada 
uno de los tratados celebrados es aplicable exclusivamente a las perso~s e caigan 
dentro de su ámbito de aplicación. Si estuviéramos en presencia de uñ so de la 
extradición de una persona que füere requerida por un estado con el que México no 
tuviera celebrado un tratado internacional de extradición, entonces, la norma aplicable 
sería le Ley de Extradición Internacional, que fungiría como ley general, en ausencia de 
una ley espacial, como lo seria el tratado. 

23 
Femando Alejandro Vázquez Pando, Op. cit. Págs. 39 y 40. 

2
' Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1975. 





Cuando un tratado sinalagmático verse sobre alguna materia que pued ser de 
naturaleza federal o local, como por ejemplo en el caso de los poderes, que eden ser 
civiles (materia local) o mercantiles (materia federal), la cuestión jerárqui tampoco 
resulta ser relevante. Por dar un ejemplo, México es parte en el Pro colo sobre 
Unifonnidad del Régimen Legal de los Poderes25

, que se refiere a los requi 1tos de fondo 
y fom1a que deben de reunir los poderes que se otorguen en un país paras rtir efoctos en 
el territorio de algún otro país parte en el tratado. En materia civil, lo poderes están 
regulados por cada uno de los códigos civiles de las entidades federativ que confonnan 
el Estado Mexicano. Si un poder debiera ser otorgado en el territorio d un país parte en 
el Protocolo para ser ejercitado en algún estado de la República M icana, la norma 
aplicable sería el Protocolo y no el código civil de la entidad federativ en cuestión. Sin 
embargo, si el poder tuviere que ser otorgado en un país que no fuera parte en el 
protocolo, entonces, la ley aplicable sería el código civil respectivo. Lo anterior, como 
puede verse, no representa un problema de jerarquía de normas, sin de ley aplicable al 
caso concreto. 

... En el caso de los tratados de naturaleza normativa, bargo, la cuestión 
jérárquica adquiere relevancia. En efecto, los tratados normativos o tienen el carácter 
~~cial, como en el ca5o de lo sinalagmáticos, sino que sus n rmas son aplicables 
a,loj~as personas, sin distinción, independientemente de su origen acional. Así pues, 
~ normativo sobre derechos humanos celebrado, por eje lo, por 20 países, 
entre ellos México, es aplicable dentro del territorio mexicano a tod las personas, sean 
o no nacionales de cualquiera de esos paises. De este modo, la pos ble contradicción 
entre dos o más tratados normativos que versen sobre la misma ateria, o entre un 
tratado normativo y la constitución, debe solucionarse para re. olver sobre cual 
cuerpo normativo debe aplicarse al caso concreto. 

Como se ha sefialado anteriormente, en el caso de posibles con adicciones entre 
un tratado y alguna ley federal o local, la Suprema Corte de Justicia e la nación ha 
resuelto que debe prevalecer lo ¡previsto en el tratado, por las razones ya puestas, salvo 
por la aplicación del principio pro persona, al que nos referiremos a contin ación. 

6. Pro persona. Ahora bien, en caso de que se presentara una contradic ión entre lo 
previsto en dos o mas tratados de los que México sea parte, o inclusive entr una nonna 
contenida en el texto constitucional y uno o más tratados sobre derechos hum os, y que 
versen sobre la misma materia, la regla que debe aplicarse es la derivada derpr¡ cipio pro 
persona, ahora explícitamente contenido en el artículo 1 º constitucional, que consiste en 
que debe aplicarse la norma que favorezca ma<; al individuo afectado, 
independientemente de la jerarquía de las nonnas en cuestión, o independientemente de 
que se trate de una norma especial derivada de un tratado sinalagmático frente a uno 
normativo, o de que se trate de cuerpo normativo posterior frente a otro anterior. 

Este principio de aplicación de la ley mas favorable a la persona, o principio pro 
.,. ~ homine, tiene su aplicación en el derecho penal en el apotegma que reza in dubio pro reo, 

y en el derecllo laboral, en donde se enuncia indubio pro operario. En el derecho 
25 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de diciembre de 1953 





constitucional mexicano, este aforismo jurídico, desde antes de la refonna consti 
del 10 de junio de 2011 que lo ha incorporado expresamente, podía deducirse 
disposiciones. 
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En primer lugar, del anterior artículo 1° constitucional, que señala a: "En los 
• Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 
•" Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los os y con las 

condiciones que ella misma establece." 

-.. ., 

Al interpretar esta disposición a contrario sensu, se llegaba ácilmente a la 
conclusión de que las entonces llamadas garantfas que otorga la const tución sí podían 
ampliarse por otras normas no contenidas en la constitución. Es en est sentido en el que 
debe interpretarse el artículo 15 de la misma ley fundamental, c ando prohíbe la 
celebración de cualquier tratado en virtud de los que se "alteren" los erechos humanos. 
La palabra "alteren", debe interpretarse en sentido restringido, limitan o la prohibición a 
la celebración de tratados que alteren negativamente, restrictivamen e, mas no para el 
caso de que el tratado altere benéficamente, favorablemente para la p sona, los derechos 
reconocidos por la consti tución y en los tratados sobre derechos h anos de los que 
tvf éxico sea parte. 

Más aun, el artículo 107 constitucional, en su fracción 1, clar ente señala que el 
amparo, la garantía jurisdiccional por excelencia en caso de vio! ción de derechos 
humanos, se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. Es d cir, si el acto de 
autoridad (por ejemplo, una nonna jurídica de menor jerarquía q la constitución) 
beneficia a la rersona a la que va destinada sin producirle agravio al o, el amparo es 
improcedente2 

. 

Tal vez un ejemplo contundente pueda ilustrar esta cuestión. Por na parte, la 
Constitución, en el artículo 27 fracción VI, establece que, "el precio que s fti ará como 
indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como val r fiscal de ella 
figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya .ido 
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tá~ito por 
haber pagado sus contribuciones con esta base." 1~ 

Por su parte, La Convención Americana de Derechos Humanos, en su ículo 21.2 
prevé que "ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediant el pago de 
indemnización justa." Pero la Ley de Expropiación ordena en su artículo 2º, que "la 
indemnización que, en su caso, proceda por La ocupación temporal o por la limitación de 
dominio consistirá en una compensación a valor de mercado." 

Es obvio que existe una contradicción, por lo menos entre lo previsto entre la 
Constitución y la Ley de Expropiación, pero no por ello la Ley de Expropiación resulta 
inconstitucional. La autoridad tiene, de acuerdo con lo señalado por la propia Suprema 
Co~e, que presumir la constitucionalidad de la Ley de Expropiación, y por lo tanto, al 
aphcarla, el beneficiario no podría "quejarse" mediante el juicio de amparo por recibir 

26 Artículo 73, fracción V d la ley de Amparo. 
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una cantidad superior que la que se derivaría de aplicar valor catastral, pues el juicio de 
amparos solamente procede a instancia de parte agraviada. Sería un contrasentido y un 
retroceso terrible afirmar que tiene que aplicarse la norma constitucional, aun e más 
restrictiva, solamente porque está en el texto constitucional. Sin embargo, si el ercado 
inmobiliario se derrumbara, y el valor de mercado fuere inferior al valor e astral, el 
Estado tendría que pagar valor catastral como indemnización por Ja cosa expro 1ada. 

Algunos tratados internacionales de los que México es parte, claram te recogen 
este principio pro persona. A continuación transcribiremos algunos ejem los, que se 
explican por si solos, y en donde su lenguaje refleja contundentemente el principio de 
aplicación de la norma mas favorable a la persona. 

En este sentido el Pacto Internacional de Derechos Civiles y P íticos, en su 
artículo 5, dispone: 

"l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretad en el 
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individ o para 
emprender actividades o reali7.ar actos encaminados a la destruc ión de 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto 
limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un 
Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbr s, so 
pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en 
grado." 

Por su parte, la Convención Americana de Derechos l lumanos p vé en su 
artículo 29: 

"Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada 
el sentido de: 
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir e 

goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b ) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de Jos Estados 
Partes o de acuerdo con una convención en que sea parte uno de dichos 
Estados; 

e ) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o 
que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza." 

. En materia de tortura la Convención contra la tortura y otros o penas crueles, 
inhumanos o degradantes establece en su artículo 1.2 lo siguiente "el presente artículo se 
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entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento, internacional o legislación na 
contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance". 

Por su parte, el articulo XV de la Convención Jntcramericana sobre esaparición 
Forzada de Personas coincide con este principio al estipular lo siguiente. "Nada de lo 
estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restri tivo de otros 
tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las P s." 

Desde luego, este principio pro persona, es reconocido tanto or la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como por doctrina mexicana. 

En este sentido, Héctor Fix Fierro afirma, desde el año de 1996: 

"Las garantías o derechos consagrados en la Constit ion son 
derechos mínimos, que por lo mismo pueden ser amp iados o 
complementados por las constituciones de los Estados (que se lim an en su 
mayoría a incorporar las garantías de la Constitución Federal}, por las leyes 
reglamentarias y, sobre todo, por los tratados y con nciones 
internacionales en materia de derechos humanos, firmados y ratific dos por 
nuestro país; pero ninguno de todos estos ordenamientos puede co tradccir 
a la constitución general (cfr. también el artículo 15 constitucional}. 

La función complementaria de los tratados y conve cioncs 
internacionales en materia de derechos humanos es particul ente 
importante, ya que en ocasiones Consagran derechos todavía no recon ciclos 
o reglamentados expresamente en nuestro ordenamiento jurídico. Pcr en a 
medida que dichos tratados y convencí ones forman parte de la Ley 
Suprema de la Unión, en los términos del artículo 133 constitucional los 
derechos que consagran pueden ser reclamados ante las autorid es 
públicas y los tribunales."27 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contundentemente en el año de 1999: __ ) 

firmado 

La recepción del derecho internacional contenido en Jos tratados en 
nuestro país, depende también del requisito de fondo de que "estén de 
acuerdo con la misma . . . ," la expresión por si misma resulta poco 
afortunada, sin embargo la teleología de la norma como se desprende de los 
antecedentes descritos de la reforma de mil novecientos t reinta y cuatro 
parten de la reafirmación del principio de supremacía constitucional, esto es 
que el tratado no transgreda disposiciones constitucionales. Sin embargo, 
la interpretación gramatical puede llevarse al extremo de considerar 
que sólo lo que se encuentre dentro de los límites expresos de la 
Constitución podrán ser aceptadas como normas del Derecho 

27 
Fix Fierro, Héctor; Comentario al artículo 1° C011Stitucional, en Derechos del Pueblo Mexicano, México 

a través de sus Constit11ciones, H. Cámara de Diputados, LV Legislatura, México, 1996, Tomo I, pág. 8. 
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internacional vigentes en México. Puede darse el caso de convenios 
internac ionales que amplien las garantías individuales o sociales y qu 
por no estar dentro de las normas constitucionales n-0 podrian s 
aplicadas a nuestro derecho. En este caso, conviene analizar as 
características de la norma internacional que se pretende aplicar y en 
función de ella atender a la finalidad de las disposiciones constitucio ales 
de que trata. En el ejemplo, es evidente que si el tratado obliga a a liar J 

la esfera de libertades d e los gobernados o compromete al Es do a 
realizar determinadas acciones en beneficio de grupos h anos 
tradicionalmente débiles, deben considerarse como constituc' nales. 
Situación diversa de la que, por lo contrario merme la esfera de pr tección 
que la Constitución da por se a los gobemados.28 

Otro ejemplo, de un tribunal colegiado en materia administrati a, es el 
siguiente. 

"El principio pro homine que implica que la interpretación juríd a siempre 
debe buscar el mayor beneficio para el hombre, es decir, que de acudirse a 
la nonna más amplia o a la interpretación extensiva cuando e trata de 
derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpre ación más 
restringida, cuando se trata de establecer Límites a su ejercicio, se ontempla 
en los artlculos 29 de la Convención Americana sobre Derechos 1- manos y 
5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publi os en el 
Diario Oficial de la Federación el siete y el veinte de rnay de mil 
novecientos ochenta y uno, respectivamente. Ahora bien, com dichos 
tratados fonnan parte de la Ley Suprema de la Unión, conforme al artículo 
133 constitucional, es claro que el citado principio debe aplicarse e forma 
obligatoria. "29 

CONCLUSIONES 

Así pues, a modo de conclusión, somos de la opinión que puede afirmarse lo sigui te. 

a) El s istema jurídico Mexicano establece el principio general de supremacía 
constitucional respecto de los tratados internacionales de los que México sea parte. 

21 
Sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 11 de mayo de 1999, con motivo del 

amparo en revisión 1475/98 promovido por el Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo· 
E.ngrose págs 97 y 98. Énfa<iis agregado. Existen muchos precedentes judiciales sobre este principio, por 
~cmplo, . . 

Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
.,. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXI, Febrero de 2005; Página: J 744; Tesis: 

l.4o.A.464 A; Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
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Como principio especial, a partir del texto vigente del artículo l 0 constitud 
normas sobre derechos humanos contenidas en tratados internacionales, · 
constitucional. En caso de que se diera una contradicción entre un precepto 
y una cláusula de un tratado internacional sobre derechos humanos, 
normativo deberá resolverse mediante "'interpretación conforme" y conform · 
pro persona. 

b) En caso de contradicción entre dos o más tratados intemacio 
sinalagmática, no ~iste un problema de jerarquía de normas, sino que l 
resolverse bajo el principio de lex specialis. 

/ 21 
l ,. 

e) En caso de contradicción entre un tratado internacional de índo e sinalagmático 
y una ley federal o local, no existe un problema de jerarquía, sino qu el caso deberá 
también resolverse en aplicación del principio de /ex specialis. 

d) En caso de contradicción entre dos o más tratados internado ales nonnativos 
sobre derechos humanos, no existe un problema de jerarquía de no 1as, sino que la 
cuestión debe resolverse bajo el principio pro persona. 

e) En caso de contradicción entre un tratado internacional l onnativo 
¡¡ . derechos humanos y una ley federal o local que no sea resoluble confo 

,., · - pro persona, prevalecerá en el precepto del tratado internacional. 

*******'" 
Reitero a la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nació 

consideración y respeto. 
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MEMORIAL QUE SE PRESENTA EN CALID~D DE AMICUS CURIAE/A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION MEXICANA. 

Re: LA INCORPORACÓN Y APLICACIÓN DE LOS T T ADOS 
INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS EN E SISTEMA 
JURIDICO MEXICANO. 
La cuestión jerárquica y el pri.ncipfo pro persona. 

Por; Santiago Corcuera Cabezut 

y expongo: 

El propósito de este memorial, es tener un acercamiento re. etuoso ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación mexicana, y contribuir, en e "dad de amicus 
curiae, a la discusión en torno a tan trascendente detenninación, relat1 a al rango que 
tienen !as nonnas en materia de derechos humanos contenidas en tratado internacionales 
de los que México es parte, y a la aplicación de[ principio pro persona. 

l. Composicíón del Orden Jurídico Mexican~. El sistema jurídico \~xicano está 
compuesto por n.ormas de. carácter nacional, federal y local. Esto es debido que México 
es una república federal 1• En tal virtud, habrá normas jurídicas que sean apl cables y, por 
lo tanto obligatorias, para las autoridades tanto federales como focale , a las que 
llamaremos nacionales; habrá normas que solamente deban de ser cum ºdas por las 
autoridades federales, y otras que solamente sean obligatorias para las autpridades de 
cada uno de las entidades federativas en particular. \ 

\ 
Las norma..'> de carácter nacional son de dos tipos. La constitución de lbs estados 

unidos mexicanos que es un conjunto de normas que son obligatorias para \todas las 
autoridades de la nación. Junto con la constitución encontramos · a los tratados 
intemaciona!es, que obligan tanto a las autoridades federales como locales2.'"·-' 

1 Artículo 40 - Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democn'itica, 
federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 

2 Véase Femando Alejandro Vázquez Pando; Jerarquía del Tratado de Libre Comercio entre México · 
Estados Unidos y Canadá en el sistema jurídico mexicano, en Panorama Jurídico del Tratado de Libr~ 
Comercio. Memorias, Universidad Iberoamericana, Méxko, 1992. 
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/ 
Las normas federales son aquellas emanadas del congreso de la unión, y srGe se 

derivan de las facultades legislativas que al mencionado congreso !e otorga el artí ulo 73 
de la constitución general. El congreso de la unión se encuentra constituido por dos 
cámaras: la de diputados y la de senadores3

• El proceso legislativo de la normas 
federales se encuentra descrito por el artículo 72 de la constitución ge al de la 
república. La misma constitución le otorga algunas facultades exclusivas a 
las cámaras, aunque, en términos generales, estas facultades no son e carácter 
materialmente legislativo, sino administrativas o judiciales4

• Sobre las f: cultades del 
senado de al república para la aprobación de tratados internacionales ha 
mayor amplitud mas adelante en este trabajo. 

Cada una de las entidades federativas o estados de la república uenta con sus 
respectivos poderes legislativos, ejecutivos y judiciales. Así, en las mat rías que no le 
están reservadas de manera exclusiva al poder legislativo federal o congr o de la unión, 
los poderes legislativos de los estados están facultados para legislar5

. 

2. Marco regulatorio aplicable a los tratados internacionales. El marco regulatorio en 
materia de tratados internacionales se encuentra, principalmente, en dos rdenamientos 
jurídicos mexicanos. En primer lugar en la constitución general de la pública, y en 
segundo lugar, en la Ley para la Celebración de Tratados6• 

La constitución hace referencia en diversas ocasiones a tratados in\emacionales. 
A continuación pasaremos revista de las mismas: \ 

1 
a) En el artículo 15, se contiene una prohibición de celebrar ~atados de 

extradición para reos de carácter político y prohíbe aquellos tratados que "alt ren" las los 
derechos humanos reconocidos por la propia constitución y los tratados int acionales 
de los que México sea parte. \ 

b) Respecto de la misma materia de extradición, el artículo 119 indica\que "Las 
extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el ~jecutivo 
Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta Con titución, 
los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes reglament rias. En 
esos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será bastante para lnotivar 
la detención hasta por sesenta días naturales". 

c) El artículo 18 prevé que "los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por 
delitos del orden federal en toda la República, o del fuero común en el Distrito Federal, 
podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados 
Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto." 

3 Art. 50 
4 

Artículos 74 y 76 . 
$ 
A~lcul~ 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constirución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. 
6 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992 





d) Por su parte el artículo 89 fracción X se refiere a las facultades del poder 
ejecutivo para la celebración de tratados internacionales y a la obligación de som erlos a 
la aprobación del senado. 

d) El articulo 76, fracción I concede facultades al senado de la rep ' 
aprobar los tratados que haya firmado el poder ejecutivo. 

e) Por su parte, el artículo 94 de Ja misma constitución, establece que "La ley 
fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan os tribunales 
del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constit ión, leyes y 
reglamentos federales o locales y tratados internacionales celebrados or el Estado 
Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación". 

f) el articulo l 04 prevé que "Corresponde a los tribunales d la Federación 
conocer: 

l. De todas las controversias del orden civil o criminal que se sciten sobre el 
cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacio ates celebrados 
por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten inter es particulares, 
podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los jueces y trib nales del orden 
común de Jos Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera i stancia podrán 

~ ser apelables para ante el superior inmediato del juez que conozca del a unto en primer 
~ grado". 

g) Por lo que se refiere al articulo 105, fracción ll, incisos b) y c), 
señala que el equivalente al 33% de los integrantes el senado de la 
procurador general de la república podrán interponer acción de inconsti ionalidad en 
contra de tratados internacionales celebrados por el estado mexicano. El m smo artículo 
105, pero en su inciso g), se establece que la Comisión Nacional de 1 s Derechos 
Humanos, tiene competencia para interponer acción de inconstitucionalidad n contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del distrito federal, así como e tratados 
internacionales celebrados por el ejecutivo federal y aprobados por el se ado de la 
republica, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta constit cióo y en 
los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, se stablece 
expresamente que Jos organismos de protección de los derechos humanos equiva entes en 
los estados de la republica, en contra de leyes expedidas por las legislaturas loe es y la 
comisión de derechos humanos del distrito federal, en contra de leyes emitidas\ por la 
asamblea legislativa del distrito federal. · 

h) Por su parte, el artículo 103 establece: 

"Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite 



~-

V.· 



.... . 

l. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para 
protección por esta Constitución, así como por los tratados intemaciona s 
de los que el Estado Mexicano sea parte;" 

i) De manera por demás relevante, artículo 133 establece q los tratados 
forman parte de la Ley Suprema de la Unión, cuando se encuentren de 
consti lución. 

j) Y, finalmente, pero principalmente, el recientemente refi rmado artículo 
primero constitucional, hace referencia expresa a las normas en mat ria de derechos 
humanos contenidas en tratados de Jos que México es parte, de la siguien e manera: 

"Articulo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constit ión y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio o podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condic ones que 
esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpre arán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados intemacion es de Ja 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protecc ón más 
amplia." 

3. Doble efecto jurídico de los tratados. En el orden jurídico mexicano los tratados 
internacionales tienen un doble efecto. Por una parte, los tratados intema ionaJes son 
convenios en virtud de los cuales se crean, transmiten, modifican o extingue derechos y 
obligaciones internacionales para el estado mexicano frente a otros estados o frente a 
otros sujetos de derecho internacionales con capacidad para celebrar trata os, <:orno 
podrían serlo los organismos internacionales o la Santa Sede. Por otro lado, lo tratados 
internacionales firmados por el poder ejecutivo y aprobados por el senado se in egran al 
régimen jurídi<:o, con características de normas generales y abstractas, obligato ·as para 
todas las autoridades de la nación, tanto federales como locales. Una vez que un atado 
ha sido firmado por el poder ejecutivo y aprobado p_or el senado, se publica como 
cualquier otra ley y se vuelve derecho positivo mexicano7

. 

En efecto, el artículo 133 de la constitución general de la república mexicana 
establece que ta constitución, las leyes del congreso de la unión que emanen de ella y los 
tratados internacionales firmados por el poder ej eculivo y aprobados por el senado que 
estén de acuerdo con la misma son ley suprema de la unión. Esto significa que los 
tratados internacionales, aunque tengan fuenle internacional, al ser aprobados por el 
senado después de su celebración por el presidente de la república, pasan a ser ley 

7 
Segundo párrafo del articulo 4 de la Ley sobre la celebración de Tratados. 
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mexicana y se integran al régimen jurídico para su observancia general 
república y por todas las autoridades, sin necesidad de que el poder legisl 
leyes "implementantes" o "instrumentantes", como sucede en los regímenes 

La únicas ocasiones en que en el régimen mexicano es necesario 
implementanle!:i de un tratado internacional para que pueda ser parte de 
es, en primer lugar, en el caso en el que el tratado en cuestión no esté 

·' 

/ 5 

toda la 

constitución, (salvo, como se verá más adelante, dicho tratado vers sobre derechos 
humanos) en cuyo caso, la constitución tendría que reformarse a riori, pues de lo 
contrario se violaría el principio de supremacía constitucional plas do en el artículo 
133, que establece que los tratad.os internacionales (que no sean sobre erechos humanos) 
deben estar de acuerdo con la constitución. En segundo lugar, ser necesario q¡ue se 
expidan leyes que instrumenten al tratado en cuestión, cuando el p pio tratado así lo 
exija, y la naturaleza de sus estipulaciones no sean de aplicación inme iata. 

Tal es el caso, por mencionar dos ejemplos sumame de las 
· convenciones en materia de tortura y la convención en materia de des 
personas, de 1 as que México es parte. En efocto, en ambos casos las convenciones 
exigen a Los Estados partes asegurarse de que todos los actos de to ura o desaparición 
forzada y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos con rme a su derecho 
penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que ten n en cuenta su 
gravedad8

. Esto quiere decir que dichas convenciones, por no er leyes penales 
propiamente dichas, no pueden ser aplicadas por los jueces domésticos irectamente para 
sancionar los actos de tortura o de desaparición forzada (pues en ellas n se establecen la 
penas aplicables), sino que es necesaria la participación de los po res legislativos 
competentes para instrumentar o implementar legislativamente a la conve 

Solamente tomando en cuenta lo antes dicho, puede afirmarse e los tratados 
internacionales pasan a formar parte del orden jurídico mexicano, sin ner que estar 
sometidos a ningún otro ordenamiento distinto a la constitución, salvo q e se trate de 
normas sobre derechos humanos contenidas en tratados, en cuyo caso, com se explica a 
continuación, gozan de rango constitucional. 

8 ~egundo párrafo del articulo 6 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancion~ la Tortura y 
pnmer párrafo del articulo III de la Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 
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4. La cuestión relativa a la jerarquía nonnativa de los tratados. que, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una sentencia emitida el 11 de ma de 1999 
en virtud de un amparo promovido por el sindicato nacional de controladore de tránsito 
aéreo, se pronunció en el sentido de que los tratados internacionales fi ados por el 
poder ejecutivo y ratificados por el senado, dentro del sistema normati o mexicano, 
tienen un nivel jerárquico infraconstitucional, pero supralegal. 9 Esto si , ifica qlle, en 
aquel entonces, para la Suprema Corte, los tratados intemacionale debían estar 
sometidos a lo que estableciera la Constitución para poder pasar a formar parte del orden 
jurídico mexicano, pero que fuera de ese caso, los tratados internacional e no debían estar 
sometidos a ninguna ley federal o estatal, y no porque pudieran conside e de la misma 
jerarquía que aquellas leyes, sino porque, según lo decidió la Co e, los tratados 
internacionales tenían una jerarquía superior a las leyes federales y local s.10 

9 Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: X, 
Noviembre de 1999 Tesis: P. LXXVll/99 Página: 46 Materia: Constitucional Tesis ais ada. TRATADOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA E LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCl FEDERAL.( ... ) 
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la nonna fundamental y que aunque en 
principia la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar qu no sólo la Carta 
Magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes de n emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la U ión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente ind ca que sólo la 
Constitución es la Ley Suprema. ( . .. ) esta Suprema Corte de Justicia considera e los tratados 
internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fu a.mental y por 
encima del derecho federal y el local. Esta interpretación del articulo 133 constitucional deriva de que 
estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto comprometen 
a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; ( ... ) Otro aspecto importante p a considerar 
esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación compet cial entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federa o local del 
contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artlcu lo 133 el presidente de 1 República 
y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. ( ... ).Amparo en revisión 1475/98. 
Sindicato Nacional de Controladores d e Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de di votos. 

'º Novena Época Instancia: Pleno Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta T 
Noviembre de 1999 Tesis: P. LXXVll/99 Página: 46 Materia: Constitucional Tesis aislada. TRAT DOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS L YES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERA~.(. .. ) 
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la nonna fundamental y que aunq\Íe en 
principio la expresión " ... serán la Ley Suprema de toda la Unión ... " parece indicar que no sólo Ja Carta 
Magna es la suprema, la objeción es supemda por el hecho de que las lc:yes deben emanar de ta 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de Ja Unión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo Ja 
?>nstitu.ción es la Ley Suprema. ( ... ) esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados 
mternac1onales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por 
encima de l derecho federal y el local. Esta interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que 
estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen 
a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional;( ... ) .Amparo en revisión 1475/98. Sindicato 
Nacional de Controladores de Transito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. 
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El anterior criterio fue después confinnado por la Suprema Corte de Justi a.
11 

El anterior criterio de interpretación no era el que la propia Corte Su ema había 
adoptado anteriormente. Si bien es cierto que en México siempre estuvo era de toda 
discusión que los tratados internacionales estaban y están por encima de la leyes de los 
estados de la República, lo que se discutía y es lo relativo al nivel jerá quico que los 
tratado internacionales tienen respecto de las leyes federales. La Supre a Corte en su 
anterior conformación había sostenido que los tratados internacionales enían un nivel 
jerárquico igual al de las leyes federales. 

Por lo tanto, antes de la refonna constitucional del 10 de juni de 2011, no se 
podía afirmar que las normas de tratados tetúan rango constitucional, p es el artículo 133 
dice que los tratados deben de estar "de acuerdo con la misma", es decir, con la 
Constitución. Es verdad que el artículo 133 sigue diciendo lo mis o, pero ahora la 
interpretación armónica entre el nuevo artículo 1° y el articulo 13 , permite llegar a 
la conclusión de que el artícu'lo 133 es norma general aplicable a odas las normas 
contenidas en tratados internacionales que no versen sobre derecl os humanos, y el 
nuevo artículo l º es norma especial, aplicable solamente a norm s en materia de 

.... ~echos humanos contenidas en tratados. 

• 
11 Registro No. 168977 Novena Época, Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Ju 
Federación y su Gaceta. XXVlll, Septiembre de 2008. Página: 159. Tesis: 1 aJJ. 74/20 . Jurisprudencia. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 

COMPETENCI A ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 25, 27, 28, 29, 30 Y 31 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE REGULAN EL PROCE IMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN, A PETICIÓN DE PARTE, ANTE LA COMISIÓN EDERAL DE 
COMPETENCIA, NO VULNERAN EL ARTICULO 133 DE LA CONSTlT UCIÓN OLfTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VICENTE HAST EL 12 DE 
OCTUBRE DE 2007). 

Acorde con las tesis P. Vlll/2007 y P. Vll/2007, de rubros: "SUPREMAC(A CONSTITUCI NAL Y LEY 
SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITU IONAL." y 
"LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL.", el Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el principio de upremacía 
constitucional en el sentido de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes 
generales del Congreso de la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, c forman 
un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se· ubica en la cúspi e y por 
debajo de ella los tratados internacionales y las leyes gen·erales, entendiéndose por éstas no la¡_ cderales 
que regulan la~ atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al 
ámbito federal, sino las emitidas por el Congreso de la Unión con base en cláusulas constitucionales que lo 
obligan a dictarlas, de manera que una vez promulgadas y publicadas, deben aplicarse por las autoridades 
federales, locales, del Distrito Federal y municipales. En ese tenor, si los articulos 25, 27, 28, 29, 30 y 31 
del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 12 de octubre de 2007, 
desarrollan y complementan a detalle el procedimiento previsto en los numerales 23, 24, 30, 31, 32 y 33 de 
la Ley indicada, sin excederla ni contrariarla, resulta evidente que no transgreden el principio de 
supremacía constitucional contenido en el articulo 133 constitucional, pues para ello se requiere, por un 
lado, que las dispo~iciones reglamentarias rebasen o contradigan a la ley que regulan y, por el otro, que ésla 
sea una de las que mtcgran la Ley Suprema de la Unión. 
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Es decir, todas las normas de tratados internacionales que no v rsco sobre 
derechos humanos (que son la inmensa mayoría), deberán de estar de cuerdo con 
la Constitución, mientras que las normas sobre derechos humanos e tratados ya 
pertenecen a un sistema normativo que se ha incorporado a la constituci ' n. El artículo 
133 distingue, al utilizar la expresión " que estén de acuerdo con a misma". El 
artículo 1 º no usa esa expresión, por lo que no se debe distinguir.12 

Lo mismo sucede con el artículo 15 de la Constitución, 
mediante el decreto del 1 O de junio de 2011. Claramente, dicho prec to, establece una 
diferencia ent re tratados de derechos humanos, por un lado y, p r separadamente, 
otros tratados que no pueden contradecir ni a la constitución, ni las normas sobre 
derechos humanos contenidas en tratados de los que México sea p e. Es decir, si un 
.tratado de extradición, o uno de intercambio comercial, o uno sobre raseros, o cualquier 
~tro no violentara al texto constitucional pero si fuere contrario a 1!ln norma de derechos 
humanos contenida en algún tratado en dicha materia del que M xico sea parte, el 
tratado en cuestión sería inconstitucional, por mandato expreso del a ículo 15. 

Del mismo modo, el artículo 103 de la Constitución, ahor establece que los 
Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se uscite por normas 
g~l}~rales, actos u omisiones de la autoridad que violen los ercchos humanos 
rtconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así 
'~.por los tratados internacionales de los que el Estado Mexican sea parte;" 

Es decir, los derechos constitucionalmente reconocidos son los onsagrados en el 
texto constitucional propiamente dicho, así como, es decir, in clu e do en un solo 
corpus, a los consagrados en tratados internacionales de los que Méxic sea parte. Al 
igual que el artículo l º, este nuevo precepto, no establece el requisito de ue las normas 
sobre derechos humanos contenidas en tratados deban estar "de acuerdo n la misma", 
es decir con la Constitución, como sí lo hace el artículo 133, con lo que se p ede concluir 
que, conforme al nuevo régimen jurídico, existen en el orden jurídic mexicano, 
normas de tratados que están por debajo de la constitución por tener q e estar de 
acuerdo con la misma, y un más reducido número de normas contenidas e tratados 
internacionales, que por versar sobre derechos humanos, no requieren 
requisito, sino que han pasado a formar parte del corpus constitucional. 

Lo anterior se corrobora con la reforma que sufrió, en virtud del mismo ecreto 
del 1 O de junio de 2011 , el artículo 105 constitucional, pues se establece en su fr~gción JT, 
inciso g), que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tiene competencia para 
interponer acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del distrito federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo 
federal y aprobados por el senado de la republica, que vulneren los derechos humanos 

12 
Diversos juristas se han pronunciado a favor de que el efecto del nuevo art!culo I ºconstitucional fue 

i~corporar al c.orpus constituci~nal. a las normas de derechos humanos contenidas en tratados. Véase,por 
CJemplo, Martmez Buye-Goyn,, V1ctor M.; Reforma Constitucional en MaJerfa de Derechos Humanos· 
Boletln. M.ex!ca.n~ de Derecho Comparado; Año XLIV, número 130, enero-abril de 2011 , pag. 41 o ' 
http:/lb1bl10.1ur1d1cas.unam.mx/revista/odf/DerechoComparado/l 30/eVel 12 .pdf 
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consagrados en esta constitución y en los tratados internacionales de los que ixico 
se2 parte. Asimismo, se establece expresamente que los organismos de protecc' n de los 
derechos humanos equivalentes en los estados de Ja republica, en contr de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la comisión de derechos humanos Clel distrito 
federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito fe ral . 

Esta disposición vino a modificar la resolución de la H. Suprema C rte de Justicia 
de la Nación mediante la que había decidido, antes de la refonna, q la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos no tenia facultades para interpo er acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes que fueren contrarias a tratado internacionales 
sobre derechos humanos .. 13 Lo anterior refuerza la conclusión de ue los tratados 
internaciones en materia de derechos humanos tienen rango constitucio al, o han pasado 
~rmar parte del derecho constitucional, pues de lo contrari la acción de 
~'stitucionalidad no sería procedente, tal y como, antes de la r fonna, lo había 
i~\~fétado la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. Ahora, el incis g) de Ja fracción 
ff.(t'CI artículo 105 constitucional distingue dos tipos de tratados, lo que pueden ser 
impU~~dos por la vía de la acción de inconstitucionalidad, por no ser de derechos 
hun1~os, y· los que han pasado a formar parte de Ja normativa consti Así, de 
aoüerdo con este precepto, la acción de inconstitucionalidad podría inte onerse en contra 
dc_~\t~~.gi~posición de un tratado sinalagmático sobre cualquier mater a que no sea de 
d~-manos, si este fuere contrario a la constitución o a una n a de derechos 
~ • A · ntenida en algún tratado del que México sea parte. 

Es de destacarse que, en búsqueda de una interpretación auténtí 
Constitucional del l O de junio de 2011, el dictamen de las comisiones u 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, con opinión de la Comisión Reforma del 
Estado (del Senado de la República), respecto de Ja Minuta Proyecto d Decreto que 
modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y rcfonna dive sos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia e derechos 
humanos, se puede comprobar que estaba en la mente e intención del poder efonnador 
de la constitución, el "revisar la jerarquía constitucional de los tratados en 
derechos humanos". 14 

Asimismo, en dicho dictamen se aclara que una de las intenciones de la eforrna 
era "adecuar el marco constitucional para que los derechos humanos que e han 
reconocido internacionalmente a través de tratados finnados y ratificados por el S · ado, 
cuenten con un mecanismo de control, es decir, l las acciones de inconstitucionalida ". 15 

) 
~· 

ii Véase Buye-Goyri, op. Cit, pag. 412 
1~ Inciso d), página 8/62 del Dictamen de las Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legi~lativos, con -Opinión de la Comisión de Refonna del Estado (del Senado de la República), respecto de 
l~ Minuta Proyecto de Decreto que modifica la denominación del Capítulo J del Título Primero y reforma 
diversos artlculos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos 
humanos. 
u Inciso m), página 9/62 del mismo Dictamen. 
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Más adelante, el Dictamen señala: "La Segunda consideración se r«fiere a la 
necesidad de actualizar nuestra Constitución en esta materia, lo que se preten~ hacer a 
través del conjunto de nonnas planteadas, principalmente la que se refiere a in ' orporar 
el derecho internacional de los derechos humanos, como se explicará más a elante."

16 

Es lógico concluir que al decir "actualizar nuestra Constitución'', y luego tilizar la 
expresión "incorporar el derecho internacional de los derechos humano ', que tal 
incorporación debe entenderse a la propia Constitución. Más adelante el mismo 
Dictamen lo e>..-presa de Ja siguiente manera. 

"Es evidente que una de las consecuencias de hacer esta modifica 
primer párrafo del artículo 1 º constitucional es que las normas de de echos 
humanos establecidas en tratados internacionales adq "rirán 
reconocimiento y protección constitucional." 17 

El mismo Dictamen aclara que aunque no se pretende establecer n sistema de 
supra-subordinación (en mi opinión debe entenderse, entre el texto constitucional 
propiamente dicho y las normas sobre derechos humanos contenidas en tra ados, que por 
lo tanto debe concluirse que se encuentran en e1 mismo plano o nivel), ' i implica un 
sistema de jerarquía de nomrns que no se considera conveniente modificar" es decir, esta 
frase debe entenderse respecto de lo establecido en el artículo 133 con titucional en 
relación con los demás tratados que no sean sobre derechos humanos, que q edan sujetos 
al mismo régimen), por lo que se acude al sistema de interpretación co forme, y al 
principio pro persona para resolver los posibles problemas de interpretación. 8 

A mayor abundamiento, el Presidente de la República, como últi autoridad 
integrante del poder reformador de la constitución, con motivo de la promu gación del 
decreto constitucional, acto jurídico con el que culminó el proceso d reformas 
constitucionales, expresó de manera por demás clara y que no deja ningún lug a dudas: 

"De la misma forma, se eleva a rango constitucional, se elevan a ran o 
constitucional los derechos humanos protegidos por los tratad 
internacionales ratificados por México. 

Éste es un cambio notable. No hace muchos años, incluso el Estado 
mexicano se empeñaba en minimizar o quizá desconocer muchas veces el 
explícito reconocimiento de derechos humanos que en el ámbito.1 
internacional se hacía, y ahora la polftica pública y la Reforma 
Constitucional no sólo reconocen y fortalecen el derecho internacional en Ja 
materia, s ino que lo hacen derecho constitucional. 

16 Página 10/62 del citado Dictamen. 
17 Página 14/62 del citado Dictamen. Énfasis agregado. 
11 Véase páginas 14 y 15 del citado Dictamen. 
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Los derechos humanos, protegidos en la legislación internacional, en lo 
tratados ratificados por México, son ahora parte de nuest a 
Constitudón y son garantizados como los derechos mismos establecido en 
la Carta Magna."19 

11 

Es por lo anterior que puede afirmarse que el control de constitucio idad y el de 
convencionalidad, si versa sobre derechos humanos, en realidad ahora n lo mismo. 
Habrá control de convencionalidad propiamente, si el contraste de una orma se hace 
frente a un tratado que no verse sobre derechos humanos, pero si el co traste se hace 
frente a una norma de derechos humanos contenida en un tratado, se es á haciendo, de 
jure, control de constitucionalidad. 

Más aún, el control de constitucionalidad/convencionalidad 
derechos humanos, no debe limitarse a las normas federales y locale 
convenciones de derechos humanos y la Constitución, sino que debe plicarse incluso 
para armonizar, por ejemplo, una norma de un tratado respecto de ot a norma de otro 
tratado, o incluso de una norma constitucional respecto de una norm sobre derechos 
humanos contenida en uno o más tratados. La Convención American sobre Derechos 
Humanos da la solución en el artículo 29, al establecer que ninguna jsposición de la 
Convención puede ser interpretada en el sentido de suprimir derechos r conocidos en la 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella, ni imitar el goce y 
ejercicio de cualquier derecho que pueda estar reconocido en las leyes acionales o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte el estado. Es deci si la posible 
contradicción se presentara entre una norma constitucional rest ctiva, y una 
convencional que proteja más a la persona, la que debe aplicarse es la co vencional, no 
sólo porque ahora tiene la misma jerarquía que la constitución propiame te dicha, sino 
porque los jueces están obligados a actuar pro persona, como se abundará ás adelante. 
Si se decidiera en que la Constitución tiene mayor rango que las normas e derechos 
humanos de tratados, se derrumbaría parcialmente lo sostenido por la p opia SCJN 
cuando afirmó que las sentencias de la Corte Interamericana d e Der echo Humanos 
de casos en los que México haya sido parte, son obligatorias para \~odas las 
autoridades del Estado Mexicano, incluyendo a la misma SCJN, y deben\ acatarse, 
pues al preferir a la norma restrictiva conteruda en la Constitución y no a la nonna 
convencional más benéfica, no se estaría cumpliendo con el deber de hacer control de 
convencionalidad ex oficio al que está obligada !lodo tribunal mexicano, incluyendo a la 
SCJN, conforme a la sentencia Radilla, y podría someter a México a responsabilidades 
internacionales por demás indeseables y vergonzosas. Es por ello que respetuosamente 
nos pennitimos postular que, para mantener congruencia entre lo resuelto recientemente 
por la Corte Suprema en su interpretación de la sentencia del Caso Radilla de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos20

, tendría que confirmar que existe un corpus 
constitucional constituido por normas conterudas en el texto mismo de la Constitución en 
los diversos tratados de derechos humanos de los que México sea parte, y e~ la 
jurisprudencia de sus intérpretes últimos. 

19
http://www.presidencia.gob.mx/2011/06/el-presidente-calderon-en-la-promulgacion-de-la-refonna

constitucional-en-materia-de-derechos-humanos/ 
20 Tesis LXV/201 1 Pleno. 
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Además, el 1° constitucional establece la obligación de proteger y gar izar los 
derechos conforme a los principios de indivisibilidad y progresividad. Intcrprc que las 
nonnas de derechos humanos contenidas en tratados tienen un nivel jcrárquic inferior a 
la Constitución, sería dividir al bloque de constitucionalidad, y adoptar na medida 
regresiva violatoria del 1 º constitucional. 

Si la Suprema Corte determinara que las normas de derechos hum os contenidas 
en tratados no tienen rango constitucional, se produciría un cfcc o por demás 
inconveniente, pues el tratado, dejaría de ser vigente en la esfera exicana, pero 
pennanecería estando en pleno vigor frente a los sujetos de derecho inte acional con los 
que se hubiera celebrado el tratado. En caso de que se presentara el in eseable caso de 
que un tratado internacional sobre derechos humanos fuera contr 
constitución, y se determinara preferir al texto constitucional restricti o, en lugar del 
texto convencional más amplio o expansivo, si llegara tal asu to a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ordenarla a México a reformar su constitución, 
tal y como lo ha hecho en ocasiones anteriores, como en el Caso "La Ulti a Tentación de 
Cristo".21 

S. Tratados sinalagmáticos y tratados normativos. Es importante dist nguir entre los 
diferentes tipos de tratados que pudieran ser celebrados por México y s s efectos en el 
derecho interno, lo que nos llevará a considerar casos en los que, se 'n se trate de 
determinados tipos de tratados, las contradicciones entre ellos, e incluso e tre un tratado 
y una ley federal o incluso local, resulta irrelevante. 

En efecto, debemos distinguir entre tratados sinalagmáticos y tratado 
Los tratados sinalagmáticos, según su naturaleza, solamente serán apli 
derecho interno, para los casos específicos previstos en ellos y respecto de las ituaciones 
jurídicas aplicables solamente en tanto cuanto las partes finnantcs se vean directa o 
indirectamente afectadas por su aplicación. Es decir, los tratados sinalagmáti s tienen 
efectos en el derecho interno como leyes especiales, que "derogan" a las gene ales, no 
importado si se trata de leyes federales, locales o incluso otros tratados interna · onales 
aplicables a otros casos especiales. Explicaremos estos conceptos con algunos ejemplos 
ilustrativos, no sin antes hacer algunas precisiones respecto de la distinción entre los 
tratados sinalagmáticos y los normativos. 

Los tratados sinalagmáticos son acuerdos de voluntades entre sujetos del derecho 
internacional, en virtud de los cuales las prestaciones y contraprestaciones pac'tadas se 
encuentran claramente definidas y especificadas en el clausulado del tratado en cuestión. 
El interés de las partes en la celebración de este tipo de tratado es la obtención por cuenta 
de la contraparte en el tratado de determinadas prestaciones de dar, hacer o no hacer. 

21 
Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile 

Sentencia de 5 de febrero de 2001 
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La gran mayoría de los tratados conocidos en el derecho internad al son de 
lndole sinalagmática, y la Convención de Viena sobre el Derecho de los ratados está 
disef\ada teniendo en mente a este tipo de convenciones internacionales. e pueden dar 
una multiplicidad de ejemplos de este tipo de tratados. 

Típicamente, los tratados en materia de intercambio come cial, o de libre 
comercio o los tratados bilaterales de inversiones, caen dentro de sta categoría En 
efecto, u~ estado al celebrar un tratado de libre comercio, se interesa n obtener del o los 
estados con los que celebra el tratado, determinados beneficios, a ambio de otorgarle 
otros al estado contraparte. Así, un estado puede comprometer a permitir el libre 
ingreso de determinados productos sin que se apliquen impues s de importación o 
aranceles, a cambio de que el otro estado haga lo propio para lo mismos o para otros 
productos de origen el propio estado. 

Los tratados de carácter migratorio tienen cualidades sinal gmáticas, dado que los 
estados que los celebran desean obtener recíprocamente ciertos neficios respecto de la 
libre circulación e ingreso de los nacionales de cada estado contra ante a los territorios de 
los estados partes. 

Los tratados de extradición, son, asimismo, tratados de índ le sinalagmática, pues 
los estados que celebran estos tratados se comprometen mutuam nte a cumplir con las 
obligaciones de extradición de presuntos responsables de del tos, cuando éstos se 
encuentren el territorio de alguno de los estados partes en el tratado, n cuestión. 

Los tratados sobre transacciones comerciales, como lo serí' los de compraventas 
internacionales de mercaderías, o los que versan sobre transferenci bancarias de dinero, 
o aquellos que se refieren a la uniformidad de poderes, o los ue versan sobre la 
ejecución de sentencias de tribunales extranjeros, reúnen las caract rísticas de tratados 
sinalagmáticos., pues los estados partes se comprometen ante los est dos contrapartes a 
cwnplir con el contenido obligacional de los convenios, a cambio e que los demás 
estados hagan lo mismo respecto del estado firmante. 

Los tratados de derechos humanos, así como otros tratados p otectores de la 
persona hwnana, como los de derecho internacional humanitario o ~n materia de 
refugiados, no reúnen las mismas características de los tratados sinalagmátii;:os. Desde el 
punto de vista del objeto y fin de este tipo de tratados, el contenido obligacional se 
incurre y se afronta ante los demás estados partes del tratado, pero nunca en su beneficio 
directo. En efecto, cuando un estado celebra un tratado sobre derechos ·humanos con 
varios estados mas, no lo hace con el fin de hacer que los demás estados se comprometan 
a respetar los derechos humanos de sus nacionales, a cambio de respetar los derechos 
hwnanos de los nacionales de los demás estados partes. Mas bien, cada uno de los 
estados partes de dichos tratados sobre derechos humanos incurren en las obligaciones 
respectivas, con el fin de que se respeten los derechos humanos de todas y cada una de las 
personas que se hallen bajo la jurisdicción del estado en cuestión, independientemente de 
la nacionalidad de dichas personas individuales. 
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El interés que mueve a los estados para la celebración de este tipo tratados, a 
los que se les ha llamado tratados "normativos", no es el cumpli iento . de. las 
obligaciones incurridas por las contrapartes, sino simplemente, el respeto de la d1gmdad 
de los seres humanos que se encuentren bajo la jurisdicción del estado de que se trate. 
No se pretende obtener algún beneficio específico de los demás es dos partes, sino 
simplemente, lograr un objetivo que es del interés de la humanidad ntcra, mas allá de 
intereses particulares de los estados. Más aún, los beneficiarios del mplirniento de las 
obligaciones contenidas en los tratados normativos, no son los est os partes en dichos 
tratados, sino, como se ha dicho, lo seres humanos que se ene entren, en cualquier 
momento, bajo la jurisdicción de tales estados, sin importar su orig n nacional.

22 

Las anteriores distinciones resultan relevantes para com render los efectos que 
cada uno de los tratados tienen en el ámbito del derecho i temo de la República 
Mexicana, cuando el país es parte en los mismos. Cuando se tr ta de tratados de índole 
sinalagmática, la cuestión jerárquica se vuelve menos relevant que cuando se trata de 
tratados normativos. 

Tomando en cuenta el texto del artículo 133 constit cional, ya explicado, el 
principio de supremacía constitucional es aplicable a los trat dos sinalagmáticos. Es 
decir, tanto· los tratados sinalagmáticos deben estar de acuerdo con la constitución para 
poder ser considerados ley interna en el país. Sin embargo, n tratándose de tratados 

~ sinalagmáticos, no existe un problema de jerarqula entre éstos las leyes federales o las 

22 Sobre la diferencia entre los tratados internacionales sinalagmáticos y norm tivos, la Corte Internacional 
de Justicia en la opinión consultiva en cuanto a las reservas a la Convención ntra el Delito de Genocidio 
indicó que "en dicha convención los estados contratantes no tienen ningún interés propio; ellos tienen 
meramente, uno y todos, un interés común, llámese el logro de esos própósitos ue son la raison détre de la 
Convención. Consecuentemente, en una convención de este tipo, no se p ede hablar de ventajas y 
desventajas individuales de los Estados, o del mantenimiento de un equilibri contractual peñecto entre 
derechos y obligaciones" (citada por Alfred Yrdross en Jus Dispósitivum and Jt Cogens in internacional 
Law; The American Journal of Internacional Law, col. 60, 1966. La traducción del inglés es nuestra; las 
cursivas son del texto original. Las ne.grillas son nuestras. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, es su opinión consultiva C-2/82 afirmó que "29. 
La Corte debe enfatizar, sin embargo, que los tratados modernos sobre derechos hu anos, en general, y, en 
particular, la Convención Americana, no son tratados multilaterales del tipo tra icional, concluidos en 
función de un intercambio reciproco de derechos, para el beneficio mutuo de los dos contratantes. Su 
objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos, i dependientemente de 
su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado eomo frente a los otros Estados co atantes. Al aprobar 
estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro el cual ellos, por el 
bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su 
jurisdicción." · 

) 

La misma Corte, en el caso Caso lvcher Bronstein, Competencia, Sentencia de 24 de septiembre 
de 1999, lnter-Am.C.H.R., (Serie C) No. 54, seí\aló: "42. La Convención Americana, asf como los demás 
tratados de derechos humanos, se inspiran en valores comunes superiores (centrados en la protección del 
ser humano), están dotados de mecanismos específicos de supervisión, se aplican de conformidad con la 
noción de garantía colectiva, consagran obligaciones de carácter esencialmente objetivo, y tienen una 
naturaleza especial, que los diferencian de los demás tratados, los cuales reglamentan intereses reclprocos 
entre los Estados Partes y son aplicados por éstos, con todas las consecuencias jurídicas que de ahf derivan 
en los ordenamieruos jurfdicos internacional e interno." 
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leyes estatales, sino, mas bien, la cuestión debe resolverse atendiendo a la plicación de 
cada ordenamiento. 

Los tratados sinalagmáticos, por su naturaleza misma, adquiere el carácter de ley 
especial, mientras que las leyes federales tendrían el carácter de ley eneral, por lo que 
toca a los sujetos destinatarios de las normas respectivas23

. At ndiendo al ámbito 
personal de validez de cada una de las normas, los tratados sinal gmáticos solamente 
serán aplicables a las personas que caigan dentro del ámbito de apl" ación de los tratados 
rcspc.ctivos. 

Si damos algunos ejemplos, creemos que se puede aclar más esta cuestión. El 
tratado de libre comercio de Norteamérica, celebrado entre C adá, Estados Unidos de 
América y México, contiene un capítulo relativo a las inversion que se realicen en cada 
país por inversionistas provenientes de las estados partes. México, se encuentra 
vigente Ja Ley de Inversión Extranjera, que es una ley deral. Si existiera una 
éonlradicción entre el tratado y la ley, en realidad no se presc aria una problemática de 
jerarquía entre ellos para delenninar la ley que debe prevalecer sino, mas bien, debemos 
indagar si la ley es aplicable, o mas bien, Jo es el tratado. i el caso en cuestión se 
refiriera a inversiones provenientes de un inversionista o iginario de "Ruritania", 
entonces, claramente, el tratado de libre comercio de Nortea érica, no sería aplicable. 
Sin embargo, si estuviéremos hablando de inversiones proven ntes de un inversionista 
de origen canadiense, la ley aplicable, independientemente d su jerarquía, lo seria el 
tratado, y no la ley federal. En este caso, el tratado es ley e pecial, y como tal debe 
aplicarse, atendiendo al principio de que la ley especial "derog " a la general. En este 
caso, no sería relevante ni tendría ninguna consecuencia el cho de que las reglas 
jurídicas contenidas en la ley federal y en el tratado no coin idieran. Simplemente 
debería respetarse el principio de supremacía constitucional, s'n que sea motivo de 
preocupación jurídica las posibles diferencias que pudier existir con otros 
ordenamientos internos en el país. 

Esto mismo podría decirse de cualquier otro tratado que udiera versar sobre 
alguna materia que fuere regulada por cualquier otra ley federal, co o por ejemplo, la 
cuestión de la extradición. En México se encuentra vigente la L y de Extradición 
Intemacional

24
, pero por otro lado, el Estado Mexicano tiene celebrado un gran número 

de tratados de extradición con diversos países. Cada tratado internacional en esta materia 
puede disponer cosas distintas, y esto no implica problemática jurídiCa! dado que cada 
uno de los tratados celebrados es aplicable exclusivamente a las personas que caigan 
dentro de su ámbito de aplicación. Si estuviéramos en presencia de un caso de la 
extradición de una persona que fuere requerida por un estado con el que México no 
tuviera celebrado un tratado internacional de extradición, entonces, la norma aplicable 
sería le Ley de Extradición Internacional, que fungiría como ley general, en ausencia de 
una ley espacial, como lo sería el tratado. 

..... 
13 Femando Alejaindro Vázquez Pando, Op. cit. Págs. 39 y 40. 
1
' Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1975. 



• 1 . 

. ,.-=r:, 
,. ...._e . ' ........... . 
I 

•• 



16 

Cuando un tratado sinalagmático verse sobre alguna materia que 
naturaleza federal o local, como por ejemplo en el caso de los poderes, e pueden ser 
civiles (materia local) o mercantiles (materia federal), la cuestión jer quica tampoco 
resulta ser relevante. Por dar un ~jemplo, México es parte en el rotocolo sobre 
Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes25

, que se refiere a los quisitos de fondo 
y forma que deben de reunir los poderes que se otorguen en un país p ra surtir efectos en 
el territorio de algún otro país parte en el tratado. En materia civ' , los poderes están 
regulados por cada uno de los códigos civiles de fas entidades feder ti vas que conforman 
el Estado Mexicano. Si un poder debiera ser otorgado en el territo o de un país parte en 
el Protocolo para ser ejercitado en algún estado de la Repúbli Mexicana, la norma 
aplicable sería el Protocolo y no el código civil de la entidad fede ativa en cuestión. Sin 
embargo, si el poder tuviere que ser otorgado en un país qu no fuera parte en el 
protocolo, entonces, la ley aplicable sería el código civil respec vo. Lo anterior, como 
puede verse, no representa un problema de jerarquía de normas, ino de ley aplicable al 
caso concreto. 

En el caso de los tratados de naturaleza normativa, si embargo, la cuestión 
j erárquica adq uiere relevancia. En efecto, los tratados normati os no tienen el carácter 
de ley especial, como en el caso de lo sinalagmáticos, sino que su normas son aplicables 
a todas las personas, sin distinción, independientemente de su ori en nacional. Así pues, 
un tratado normativo sobre derechos humanos celebrado, por e emplo, por 20 países, 
entre ellos México, es aplicable dentro del territorio mexicano a t das las personas, sean 
o no nacionales de cualquiera de esos países. De este modo, la osible contradicción 
entre dos o m.ás tratados normativos que versen sobre la mism materia, o entre un 
tratado normativo y la constitución, debe solucionarse para resolver sobre cual 
cuerpo normativo debe aplicarse al caso concreto. 

Como se ha señalado anteriormente, en el caso de posibles e 
un tratado y alguna ley federal o local, la Suprema Corte de Justi ·a de la nación ha 
resuelto que debe prevalecer lo previsto en el tratado, por las razones expuestas, salvo 
por la aplicación del principio pro persona, al que nos referiremos a con · nuación. 

6. Pro persona. Ahora bien, en caso de que se presentara una contradi._cción entre lo 
previsto en dos o mas tratados de los que México sea parte, o inclusive entre una norma 
contenida en el texto constitucional y uno o más tratados sobre derechos humanos, y que 
versen sobre la misma materia, la regla que debe aplicarse es la derivada del principio pro 
persona, ahora explícitamente contenido en el artículo 1 º constitucional, que consiste en 
que debe aplicarse la norma que favorezca mas al individuo afectado, 
independientemente de la jerarquía de las normas en cuestión, o independientemente de 
que se trate de una norma especial derivada de un tratado sinalagmático frente a uno 
normativo, o de que se trate de cuerpo normativo posterior frente a otro anterior. 

Este principio de aplicación de la ley mas favorable a la persona, o principio pro 
homine, tiene su aplicación en el derecho penal en el apotegma que reza in dubio pro reo, 
Y en el derecho laboral, en donde se enuncia indubio pro operario. En el derecho 

25 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de diciembre de 1953 
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&'. ¡ . . l constitucional mexicano, este aforismo jurídico, desde antes de la re1onna co t1tuc1ona 
del 10 de junio de 2011 que lo ha incorporado expresamente, podía deduci e de varias 
disposiciones. 

En primer lugar, del anterior articulo 1° constitucional, que se alaba: "En los 
Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantias que otorga esta 
Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en s casos y con las 
condiciones que ella misma establece." 

Al interpretar esta disposición a contrario sensu, se lleg ba fácilmente a la 
conclusión de que las entonces llamadas garantías que otorga la c nstitución sí podían 
ampliarse por otras normas no contenidas en la constitución. Es en ste sentido en el que 
debe interpretarse el artículo 15 de la misma ley fundamen , cuando prohíbe la 
celebración de cualquier tratado en virtud de los que se "alteren" s derechos humanos. 
La palabra "alteren", debe interpretarse en sentido restringido, lim tando la prohibición a 
la ,celebración de tratados que alteren negativamente, restrictiv ente, mas no para el 
casó de que el tratado altere benéficamente, favorablemente para l persona, los derechos 
reconocidos por la constitución y en los tratados sobre derecho humanos de los que 
México sea parte. 

Más aun, el artículo l 07 constitucional, en su fracción l, el ramente señala que el 
..._ amparo, la garantía jurisdiccional por excelencia en caso de v olación de derechos 

humano!;, se seguirá siempre a instancia de parte agraviada. E decir, si el acto de 
autoridad (por ejemplo, una norma jurídica de menor jerarqula ue la constitución) 
beneficia a la rrsona a la que va destinada sin producirle agravio lguno, el amparo es 
improccdcntc2 

• 

Tal vez un ejemplo contundente pueda ilustrar esta cuestión. P runa parte, la 
Constitución, en el articulo 27 fracción VI, establece que, "el precio qu se fijará como 
indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como alor fiscaJ de ella 
figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haY,a sido 
manifestado por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito por 
haber pagado sus contribuciones con esta base." 

Por su parte, fa Convención Americana de Derechos Hu manos, en ser artículo 21.2 
prevé que "ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa." Pero la Ley de Expropiación ordena en su articulo 2°, que "la 
indemnización que, en su caso, proceda por la ocupación temporal o por la limitación de 
dominio consistirá en una compensación a valor de mercado." 

Es obvio que existe \Ula contradicción, por lo menos entre lo previsto entre la 
Constitución y la Ley de Expropiación, pero no por ello la Ley de Expropiación resulta 
inconstitucional. La autoridad tiene, de acuerdo con lo señalado por la propia Suprema 
Corte, que presumir la constitucionalidad de la Ley de Expropiación, y por lo tanto, al 
aplicarla, el beneficiario no podría "quejarse" mediante el juicio de amparo por recibir 
26 

Articulo 73, fracción Vd la Ley de Amparo. 



. -· 



( 

18 

una cantidad superior que la que se derivaría de aplicar valor catastral, pu el juicio de 
amparos solamente procede a instancia de parte agraviada. Sería un con sentido y un 
retroceso terrible afirmar que tiene que aplicarse la norma constitucio al, aunque más 
restrictiva, solamente porque está en el texto constitucional. Sin embar o, si el mercado 
inmobiliario se derrumbara, y el valor de mercado fuere inferior al alor catastral, el 
Estado tendría que pagar valor catastral como indemnización por la co expropiada. 

Algunos tratados internacionales de los que México es parte, claramente recogen 
este principio pro persona. A continuación transcribiremos algun s ejemplos, que se 
explican por si solos, y en donde su lenguaje refleja contundente ente el principio de 
aplicación de la norma mas favorable a la persona. 

En este sentido el Pacto Internacional de Derechos Civil s y Políticos, en su 
artículo 5, dispone: 

" l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser inte 
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o i 
emprender actividades o realizar actos encaminados a la 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el 
limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de nin Wlo de los 
derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes e un Estado 
Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o cos umbres, so 
pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los recono 
grado." 

Por su parte, la Convención Americana de Derechos Huma os prevé en su 
articulo 29: 

"Ninguna disposición de la presente Convención puede ser intcrpr tada en 
el sentido de: 
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, supri 

goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
Convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pu a 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados 
Partes o de acuerdo con una convención en que sea parte uno de dichos 
Estados; 

e) excluir otros derechos y garantías que son inherentes ail ser hum'áño o 
que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza." 

. En materia de tortura la Convención contra la tortura y otros o penas crueles, 
inhumanos o degradantes establece en su artículo 1.2 lo siguiente "el presente artículo se 
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entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento, internacional o legislación nacional que 
contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance". 

Por su parte, el artículo XV de la Convención Interamericana sob e Desaparición 
Forzada de Personas coincide con este principio al estipular lo siguie e. "Nada de lo 
estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido re rictivo de otros 
tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las 

Desde luego, este principio pro persona, es reconocido 
Corte de Justicia de la Nación como por doctrina mexicana. 

En este sentido, Héctor Fix Fierro afirma, desde el año de 199 

por la Suprema 

"Las garantías o derechos consagrados en la Con titución son 
derechos mínimos, que por lo mismo pueden ser pliados o 
complementados por las constituciones de los Estados (que s limitan en su 
mayoría a incorporar las garantías de Ja Constitución Federal por las leyes 
reglamentarias y, sobre todo, por los tratados y convenciones 
intemaci.onales en materia de derechos humanos, firmados y atificados por 
nuestro país; pero ninguno de todos estos ordenamientos pue e contradecir 
a la constitución general (cfr. también el artk ulo 15 constituci nal). 

La función complementaria de los tratados y 
internacionales en materia de derechos humanos es p 
importante, ya que en ocasiones consagran derechos todavía n reconocidos 
o reglamentados expresamente en nuestro ordenamiento jurfdi o. Pero en a 
medida que dichos tratados y convenciones forman parte de la Ley 
Suprema de la Unión, en Jos ténninos del artículo 133 consti cional, los 
derechos que consagran pueden ser reclamados ante Las utoridades 
públicas y los tribunales. "27 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nació , ha afirmado 
contundentemente en el año de 1999: 

La recepción del derecho internacional contenido en los trata(ios en 
nuestro país, depende también del requisito de fondo de que "estén de 
acuerdo con la misma .. . ," la expresión por si misma resulta poco 
afortunada, sin embargo la teleología de la norma como se desprende d_e los 
antecedentes descritos de la refonna de mil novecientos treinta y cuatro 
parten de la reafirmación <lel principio de supremacía constitucional, esto es 
que el tratado no transgreda disposiciones constitucionales. Sin embargo, 
la interpretación gramatical puede lleva rse al extremo de considerar 
que sólo lo que se encuentre dentro de los Umites expresos de la 
Constitución podrán ser aceptadas como normas del Derecho 

4'. .• 27 Fix Fierro, Héctor; Comentario al artículo /ºconstitucional, en Derechos del Pueblo Mexicano, México 
a través de sus Constituciones, H. Cámara de Diputados, LV Legislatura, México, 1996, Tomo I, pág. 8. 
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internacional vigentes en México. Puede darse el caso de co , enios 
internacionales que amplíen las garantías individuales o sociale y que 
por no estar dentro de las normas constitucionales n-0 pod ían ser 
aplicad as a nuestro derecho. En este caso, conviene an izar las 
características de la norma internacional que se pretende a icar y en 
función de ella atender a la finalidad de las disposiciones con itucionales 
de que trata. En el ejemplo, es evidente que s i el tra tado obli a a ampliar 
la esfera de libertades de los gobernados o compromct al Estado a 
realizar determinadas acciones en beneficio de gru os humanos 
tradicion almente débiles, deben considerarse como c nstitucionales. 
Situación diversa de la que, por lo contrario merme la esfi a de protección 
que la Constitución da por se a los gobemados.28 

:; :~'- . Otro ejemplo, de un tribunal colegiado en materia ad inistrativa, es el 
s1gu1~nte. 

"El principio pro homine que implica que la interpreta ión jurídica siempre 
debe buscar el mayor beneficio para el hombre, es deci que debe acudirse a 
la norma más amplia o a la interpretación extensiv cuando se trata de 

, derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a a interpretación más 
•T: · . ... ::.:.restringida, cuando se trata de establecer límites a su ej rcicio, se contempla 

en los artículos 29 de la Convención Americana sobre erechos Humanos y 
5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti os, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el siete y el veint de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno, respectivamente. Ahora ien, como dichos 
tratados forman parte de la Ley Suprema de la Unión, e nforme al artículo 
133 constitucional, es claro que el citado principio debe plicarse en forma 
obligatoria. "29 

CONCLUSIONES 

Así pues, a modo de conclusión, somos de la opinión que puede afinn se lo siguiente. 

20 

a) El s istema jurídico Mexicano establece el principio general de supremacía 
constitucional respecto de los tratados internacionales de los que México sea parte. 

21 
Sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 11 de mayo de 1999, con motivo del 

amparo en revisión 1475/98 promovido por el Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo; 
~ngrose págs 97 y 98. Énfasis agregado. Existen muchos precedentes judiciales sobre este principio, por 
~emplo, 

Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXI, 1:ebrero de 2005; Página: 1744; Tesis: 

- l.4o.A.464 A; Tesis Aislada 
Materia(s): Adminisl.rativa 
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Como principio especial, a partir del texto vigente del artículo 1" constitucional, las 
normas sobre derechos humanos contenidas en tratados internacion? s, tienen rango 
constitucional. En caso de que se diera una contradicción entre un prec· to constitucional 
y una cláusula de un tratado internacional sobre derechos hu nos, el conflicto 
normativo deberá resolverse mediante "interpretación conforme" X· e nfunne al principio 
pro persona. 

b) En caso de contradicción entre dos o más tratados int macionales de índole 
sinalagmática, no existe un problema de jerarquía de normas, si que la cuestión debe 
resolverse bajo el principio de lex specialis. 

c) En caso de contradicción entre un tratado internacio e índole sinalagmático 
y una ley federa! o local, no existe un problema de jerarquía, ino que el caso deberá 
il.aID:?ién resolverse en aplicación del principio de /ex specialis. 

'. ··~::· ~d). En caso de contradicción entre dos o más tratados in· macionales normativos 
· sobre de~chos humanos, no existe un problema de jerarquía de no.rmas, sino que la 
cuestión ,aebe resolverse bajo el principio pro persona. 

e) En caso de contradicción entre un tratado int normativo sobre 
• derechos humanos y una ley federal o local que no sea reso!u e conforme al principio 
pro.:jiiEt!S?ma, prevalecerá en el precepto del tratado internacional. 

\ r:-r ~ "t f.:·";.~·~ . 
.. ~;,,.;;,,;~!.:·~ :' 

*******"" 

Reitero a la Honorable Suprema Corte de Justicia de 1 Nación mi más alta 
consideración y respeto. 

e marzo de 201\ 

\ 
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Vo.Bo. \ S 
Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno d"e la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, c respondiente al día 

Cotejó: " 
~ :, 

· V 1\\0 S para reso er los autos de la contradicción de tesis 

293/2011, ~~(3 las sustenta as por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias ldmi~istrativa y de rabajo del Décimo Primer Circuito y el 

Séptimo Tri~I Colegiado en atería Civil del Primer Circuito. 

~' 
RES U TAN DO: 

PRIMERO. Raúl Negrete Rodríguez, por conducto de su 

autorizado Gumesindo (sic) ·a Morelos, mediante ocurso recibido 

el veinticuatro de junio de dos mil once en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio 

sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 

J...L.~-·-:.·:- =-'""'!1-- .... ...... ~ · -- - ~ -· 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

al resolver el amparo directo 1060/2008, que dio origen a las tesi~ 
. . . 

aisladas Xl.1º.A.T.45 K y Xl.1º.A.T.47 K, cuyos rubros sc;m: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 

SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN i. 
UBICARSE AL NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", con número de 

registro 164509 y "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 

INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A 

EJERCERLO.", con número de registro 164611 ; y el criterio ~o.stenido 

l por W Sépügio Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
- rn 

"~ ..z. n ·~ al ·~olve~i#f amparo directo 344/2008, que dio origen a la tesis 8 ~:; ~ . 
... ~ aisl~a nú~~ro 1.7°.C.46 K, cuyo rubro es. "DERECHOS HUMANOS, 

~i LO~ TR.OS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO 

§ SOÜRE i.Vs. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE 
VI -. . 

AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTfAS 

INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS.", con !1.úmero 

de registro 169108; y al resolver el amparo directo 623/2008, que dio 

origen a la tesis aislada 1.7°.C.51 K, / cuyo 11i\JfWbro es: 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. / S~~~~TlLIDAD 
· "iil ~1_!<. ~rg 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS .~M~S.", con 
·~ 

número de registro 168312. , ... 2~ 
. fltotJ ~~~ 

j !,,.,.,. " ·: ,~'.~'-o~ . . 
SEGUNDO. El Presidente de la Suprema t6tte::d~~~t1c1a de 19 

Nación, mediante auto de veintinueve de junio de dos ·mil once, ordenó 

formar y registrar el expediente relativo a la denuncia de contradicción 

de tesis bajo el número 293/201 1. Asimismo, solicitó al Presidente del 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, para que, de no existir impedimento legal 

alguno, informara a este Alto Tribunal si Gumesindo (sic) García 

Morelos tiene reconocida personalidad en el juicio de amparo directo 

1060/2008 de su índice y en caso de que así tuera, remitiera los autos 

originales del mencionado juicio de amparo directo o copia certificada .. 

2 
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PODER1uo1c1AL iUeAlartleSGlución dictada en dich:O expediente, así como la información 
SuPRf"'IA CORTE OE JUSTlCIA DE lA NACION • • • • • • • • 

• electrónica que contuviera la sentencia em1t1da en el referido JUICIO de 

amparo directo para que se estuviera en posibilidad de integrar la 

posible contradicción de tesis. 

\ 
\ 

Por auto de cuatro de agosto de dos mN once, el Presidente de 

este Alto Tribunal tuvo por recibidos los aut~s ori1ginales del citado 

amparo directo, así como el disquete que 1ontiene la resolución. 

Asimismo, ordenó girar oficio al Preside~ del Séptimo Tribunal 

4 
Colegiado en Materia Civil del Primer Cif ~~ito para que remitiera los 

expedientes relativos a los amparos direct's concernientes a su índice 

o copia certificada de las resoluciones dicta as en dichos expedientes, 

así como la información electrónica que las sentencias 

emitidas en los referidos juicios de amparo di cto. 

·. ~.~ 

Poti&znente, por acuerdo de quin e de agosto de dos mil 

once el e+nte de esta Suprermr-co.rte de Justicia de la Nación 

tuvo por r~as las copias certifi~adas de las ejecutorias dictadas en 

los amparos directos 344/2008, 6~3/2008 y 706/201 O requeridas al 
~~~ ' ~ Séptimo Tr~ Colegiado en M\ teria Civil del Primer Circuito, 

consideró debidamente integrado el \expediente en que se actúa y 

ordenó dar a conocer dicho acuerd al Procurador General de la 

f ,..: República para que en el plazo de tre nta días emitiera el pedimento .... 

... 

correspondiente. 

Mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil once, el 

Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el asunto al Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y el envío de los autos a la Sala de su 

adscripción . 

3 
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TERCERO.- El Presidente de la Primera Sala, por auto de 

veintinueve de agosto de la presente anualidad, tuvo por recibidos los 

autos, determinó que dicha Sala se avocara al conocimiento del 

asunto y devolver los autos al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea a i. 
fin de que elaborara el proyecto de resolución correspondiente. 

Mediante certificación de primero de septiembre siguiente, el 

Secretario de Acuerdos de esta Primera Sala señaló que el plazo 

concedido al procurador para exponer su parecer respecto a este 

conflicto, transcurriría del diecinueve de agosto al cuatro de octubre de 

dos mil once. 

CUARTO. Por oficio número DGC/DCC/1131/2011 , el Agente 

del Ministerio Público de la Federación, designado por el Director 

General de Constitucionalidad de la Procurad~ a General de la 

República, sostuvo su pedimento en el sentido de '9ue ~~~~t~adicción 
de tesis denunciada es inexistente. / f.i.). J 

. <i·:n~. , .. <.t. 

i ·<_:;;;._~, :;~ 

QUINTO. El día 26 de enero de 2012, la Primera Safá-"deter~inó 

enviar el asunto al Tribunal Pleno dada la trascen~Fa '9ªflte.ma de 
1it-•• ~-i \ • \1"'1: ~t : 

que se trata, por lo que a través de proveído de 31 lle~~'érth~le 2012, 

el Ministro Presidente acordó su radicación en Pleno. 

C O N S 1 O E R A N O O: 

PRIMERO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia 

... 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 

Federal; 197-A de la Ley de Amparo; y 21, fracción VIII , de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en relación con la .. 

. . . . 4 



' l 1 •• 

co:NTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

pooER Juo1c1ALcirBmió~del punto Tercero del Acuerdo General 5/2001 , modificado 
SU1'1UMA CORll DE JUSTICIA o{v. NACION • • 

a por' el Instrumento Normativo Aprobado el seis de octubre de dos mil 

once, en virtud de que se trata de una den~ncia de contradicción 

suscitada entre criterios de Tribunales Coled\ados de . Circuito de 

distinto Circuito, en un tema que, por su tra) cendenc1a debe ser 

conocido por el Tribunal Pleno. 

. / 

SEGUNDO. La denuncia de cortt;~dic~iem de· tesis proviene de 

parte legitima, de conformidad con lo revisto por los artículos 107, 

fracción XI 11 , primer párrafo, constituciona y 197-A, párrafo primero, de 

la Ley de Amparo toda vez que fue formul da por Gumersindo García 

Morelos, autorizado de Raúl Negrete Rodrí uez, quien fue parte en el ... 
juicio de ampar~ 1060/2008, asunto del que esultó uno de los criterios 

1 

en contra~ción . 
• 
t 

TER#Ro. Para poder res lver el presente asunto, en primer 

lugar, d~i5?inarse si en el c so existe contradicción de criterios, 

para lo ~ ~cesario analizar 1 s ejecutorias que participan en la 
' . ....i-1'&~ 

misma. 
\ 

\ 
l. El Primer Tribunal Colegiado en ~aterias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito r olvió el dos de julio de dos 

... mil nueve el amparo ir dminist ativo 1060/2008. Para una 

mejor comprensión del asunto es necesario conocer los antecedentes 

del caso, los cuales se resumen a continuación: 

1. Raúl Negrete Rodríguez presentó ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa de Michoacán, demanda de nulidad en contra de: 

• a) La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Estado de 

Michoacán por la imposición de una multa de treinta pesos y la 

detención arbitraria, ambas de trece de junio de dos mil ocho, así 
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- ' 

·, 

como el registro de la detención en la lista de los arrestados que 

se lleva en Barandilla; b) la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Estado de Michoacán por el cobre;> de. la multa 

citada; y c) el Gobernador del Estado de Michoacán por la • 

omisión de expedir reglamentos relativos a garantiza~ la 

observancia de los artículos 7 y 8 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

2. El magistrado instructor de la Segunda Ponencia del Tri.buntal de 

Justicia Administrativa de Michoacán determinó que en el caso 

concreto se actualizaban las causales de improcedencia 

previstas en los artículos 2, segundo párrafo, en relación con el 

205, fracción X, del Código de Justicia Administrativa del Estado 

de Michoacán, ya que los actos impugnados knia~igen en 

actos de seguridad pública, por tanto, esJbarg ~Midos de 
¡ . .... ~· ~· 

regulación en el citado Código y en cdnse·Jt.~~~g~. de la 

competencia del tribunal. . \~~ 

3. En contra de la anterior resolución, el acto!'i~"~:~;~;urso de 

reconsideración ante la citada Sala, la que confirmó el acuerdo 

impugnado. Inconforme, Raúl Negrete Rodríguez presentó 

demanda de amparo directo. 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito determinó amparar al quejoso 

por las siguientes consideraciones: 

- Es cierto que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 

Michoacán carece de competencia legal para ejercer el control 

constitucional directo, ya que ello implicaría dotarlo de facultades 
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pooERiuo1clAloELAFE~~levar un control difuso de la Constitución, lo que no está 
SU~RfMA CORTE DE JUSTICIA De LA NACION 

• permitido en el sistema constitucional m,exicano. No obstante, no 

•• 

actuó conforme a derecho al resolver que el estudio de los actos 
\ 

impugnados únicamente se pueden ve~ificar a la luz de la 

infracción a leyes, normas o instrucciones ~nerales emitidas por 

las autoridades estatales o municipales qluos rigen; cuando, en 

el caso, el quejoso al plantear la ilegalidad r omisión, se duele 

de un acto administrativo que en su con pto afecta derechos ,,,.--
funda mentales protegidos tanto por .la Constitución como por la 

¡ 

Convención Americana sobre Derech~s Humanos. 

\ 
\ 

- El gobernador acudió ante el Tribunal e Justicia Administrativa 

d ~ boacán, no para demandar la o ·sión legislativa a fin de 
~~ q , ti se subsane con base en los artículos 7 y 8 de la 
:~ . ~ 

c --_ , _ ~ón ·Americana sqbre ... D~re.chos Humanos en los 

Pr~-drmientos Administrati~s Sancionadores, sino para ser 

acr~~ una indemnizac~n, como consecuencia de los 
CIA Ol lA '<•:;'iÓll ''\ 

daños•~~ le ocasionó la aus-~ncia de la normatividad que 

permita restringir debidamen-te la actividad punitiva 
\ 

administrativa. 

l 
- Así, el Tribunal de~a Admyilstrativa de Michoacán debe 

. ---pronunciarse sobre las pretensiones del accionante, y determinar 

si se le causó un daño derivado de tal omisión legislativa. 

- No obsta que el efecto negativo del acto atribuido de referencia, 

el quejoso lo haya derivado die la falta de aplicación de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues cuando 

1', los gobernados acuden ante los tribunales a defenderse de actos 

de autoridad que estimen ilegales, bajo el argumento de 

irregularidad administrativa derivada de la inobservancia de un 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

tratado internacional, las autoridades del Estado Mexicano 

quedan obligadas a resolver sobre los vicios de inconstitucional 

indirecta, en observancia a lo dispuesto por el artículo 133 

constitucional. 

- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el 

criterio de asumir la jerarquía superior de los tratados 

internacionales incluso frente al derecho federal. 

- El sistema de adaptación en México es el especial, ya que lo~ 

tratados internacionales deben ser aprobados por el Presidente 

de la República en su carácter de jefe de Estado y el Senado 

como representante de la voluntad de las entidades federativas. 

~ ~\~ 
- Así, los compromisos internacionales sonl as.Lid-' por el 

~~¡'.; . ~! 
Estado mexicano en su conjunto y comprome~r-~das las 

autoridades frente a la comunidad internacio~~~demás, 
incorporados los tratados internacionales como Lev Suorema de 

"11),i<' "•':'ICl-"i 

toda la Unión, las autoridades mexicanas q~i~n -~culadas 
también a invocar la jurisprudencia de los tribunales 

internacionales como criterio orientador cuando se trate de la 

interpretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras de 

los derechos humanos. 

- Al respecto, se comparte la tesis aislada del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito de rubro: 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS", 

que señala que una vez incorporados a la Ley Suprema de toda 

la Unión, los tratados internacionales suscritos por México en 

materia de derechos humanos y dado el reconocimiento de la , . 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

PooeRJUDtclAl oe LA FE~tencia contenciosa de la Corte lnteramericana, es posible 
SU111EMA CORIE 0{ J\JSTICIA DE lA NAOON • • • • 

·Jo invocar la jurisprudencia de ese Tribunal internacional como 

criterio orientador cuando se trate de la interpretación y 

cumplimiento de las disposiciones protectoras de los derechos 

humanos. \ 

Existen opiniones en relación a que cuan~ se trate de un 

conflicto que verse sobre dere ~~'s, los tratados o 

convenciones internacionales sus ritos por el Estado Mexicano 

deben ubicarse propiamente a nivel e la Constitución General. 

- En fi\Sle sentido, se considera que los ratados celebrados por el 

EstaA Mexicano no pueden desconoc r o alterar las garantías y 
~t 

derep-t{i>s del hombre, en tanto éstos onstituyen la razón y el 

obj~ de nuestras instituciones, por o que las autoridades, al 

em!.1J~tos, no puren bajo ~inguna circunstancia ignorar 

su ~-º· ello po~ mandato expreso del artículo 133 

constitucional. 

- El principio pro homine es criterio hermenéutico que coincide 

con el rasgo fundamental los derechos humanos y que 

implica que debe acudirse la norma más amplia o a la 

t : interpretación extensiva cuandd. se trata de derechos protegidos 

y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más 

restringida, cuando se ~stablecer limites a su ejercicio. 

- As!, los tribunales locales del Estado Mexicano no deben 

limitarse a aplicar sólo las leyes locales sino que quedan también 

' obligados a aplicar la Constitución, los tratados o convenciones 

internacionales y la jurisprudencia emitida por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, entre otros 
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organismos, lo cual obliga a ejercer un contrpl de 

convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las 

supranacionales. 

- Al resolver el amparo directo en revisión 908/2006, la Primera 

Sala del Máximo Tribunal aceptó que la Convención Americana 

de Derechos Humanos, también reconoció la interpretación que 

de dicha convención realiza la Corte lnteramericana, lo que 

conduce a la conclusión de que todos los tribunales del Estado 

están obligados a ejercer el control de convencionalidad al 

resolver cualquier asunto sometido a su jurisdicción, tal como se 

estableció al resolverse el caso Almonacid Arellano y otros vs. 

Chile. 

- Así, se impone establecer que las autori,de4,~stado 
Mexicano tienen la ineludible obligación de ob~erv~ yi_icar en 

su ámbito competencia! interno -además ~e las l~lativas
medidas de cualquier otro orden para asegur~ respeto de los 

derechos y garantí as, no sólo de la Constkión y de sus 

normativas internas sino también de las convenciones 

internacionales de las que México es parte y d~ las .. 
interpretaciones que de sus cláusulas llevaron a cabo los 

organismos internacionales, lo que conlleva a sustentar qu~ 

todos los tribunales deben realizar un control difuso de 

convencionalidad al resolver los asuntos sometidos a su 

competencia. 

- La doctrina ha establecido dos tipos de control de 

convencionalidad; en sede internacional y en sede interna, 

ambos implican el examen de confrontación normativo (material) 

del derecho interno con la norma internacional, alrededor de 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

PooERJuo1c1ALoELA .FE~Nhechos -acción u omisión- internacionalmente ilícitos. Así, 
SU111EMA CORTE DE IUSTlC\A OE lA NACION • • 

, el juicio de convencionalidad puede realizarse respecto de la 

• 

, 

\ 
acción o de la omisión del legislador. \ 

De tales consideraciones emanaron las 

. "TRATADOS INTERNACIONALES. LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RE CIÓN CON 
DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICA SE A NIVEL 
DE LA CONSTITUCIÓN. Los tratados o convenciones 
suscritos por el Estado mexicano · os a derechos 
humanos, deben ubicarse a niv 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi anos, porque dichos 
inirumentos internacionales se c nciben como una 
e sión de lo previsto en esa Ley Fundamental 
res to a los derechos humano , en tanto que 
con tlliyen la razón y el objeto de las i stituciones. Por lo 
qué-¡,'Í>s principios que conforman el derecho subjetivo 
público, deben adecuarse a las · rsas finalidades de 
los n:'.2~ de defensa qu revé la propia Constitución y 
de ~ºa~º con su rtículo 133 las autoridades 
mex~ deben respe rlos, por lo que bajo ninguna 
circunstancia pueden ser ·gnorados por ellos al actuar de 
acuerdo a su ámbito comp tencial."1 

"CONTROL DE CONVE CIONALIDAD EN SEDE 
INTERNA. LOS TRIBUNA ES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCE LO. Tratándose de los 
derechos humanos, los tribu ales del Estado mexicano 
como no deben limitarse a ap ·car sólo las leyes locales, 
sino también la Constitución, lo tratados o convenciones 
internacionales conforme a la urisprudencia emitida por 
cualesquiera de los... tribun es internacionales que 
realicen la interpretacio e los tratados, pactos, 
convenciones o acuerdos celebrados por México; lo cual 
obliga a ejercer el control de convencionalidad entre las 
r1ormas jurídicas internas y las supranacionales, porque 
ésté implica acatar y aplicar en su ámbito competencial, 
incluyendo las legislativas, medidas de cualquier orden 
para asegurar el respeto de los derechos y garantías, a 

1 
Tesis:. Xl.1~.A.T.45 K. No. Registro: 164,509. Materia(s): Común. Novena ~poca. 

Instancia:· Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI, Mayo de 2010. Página: 2079. 
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través de políticas y leyes que los garanticen. "2 

11. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prirri~r 

Circuito resolvió el diez de julio de dos mil ocho, el amparo direc~o 1 

344/2008, cuyos antecedentes se resumen a continuación: 

1. Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera demandó de la PGJDF, PGR,_ 

AFI e INTERPOL México, en la via ordinaria civil : a) el pago de 

la cantidad que calculó como daños materiales por conceptos de 

gastos causados por la responsabilidad civil ilícita por su injusta 

detención y deportación; b) el pago de perjuicios .P~~ . ~as 

ganancias lícitas que dejó de percibir el actor producto de su 

trabajo y que le impidieran cumplir con compro.mises futur~s en 
1 • • 

la empresa Maxcom, Servicios Administrativos, ,_i,(>ciedad 
I O~ 

Anónima de Capital Variable, por la cancela~ión ~I'-~ª para 
I ·~~~ 

ingresar a los Estados Unidos; c) el pago de' unatnJ~ización 

como daño moral; d) la orden judicial para que la PG~. aclare 

al gobierno de los Estados Unidos, que po.Ji.ior- equ~caciones j ~~..;i~ tD, 

confundieron al actor con una persona q~~iene 1E>rden de 
... 'fE 

aprehensión en su contra, y que una vez hecha la aclar.ación, el 
¡ ~ • 

actor esté en aptitud de obtener una nueva visa; e) la publicación 

de un extracto de la sentencia definitiva; f) el pago , de los 

intereses moratorios que se generen sobre los daños y 

perjuicios, y; g) el pago de gastos y costas. 

2. Seguido el procedimiento, el juez de origen dictó sentencia 

definitiva el veintitrés de noviembre de dos mil siete, en la que 

declaró procedente la vía y condenó de manera solidaria a las 

demandadas al resarcimiento de daños y perjuicios, así 1X>mo al 

. .. 

2 Tesis: Xl.1 o.A.T.47 K. No. Registro: 164,611 . Materia(s}: Común. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la t · 
Federación y su Gaceta. XXXI , Mayo de 2010. Página: 1932. 
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pooERJuo1c1Al oe LA FE~óN del daño moral; que la PGJDF hiciera las aclaraciones 
SU111tMA CORTE OE IUSTIC\A OE U\ NACION 

• solicitadas; además, condenó a las demandadas a que pagaran 

e 

' 

solidariamente la ~ublicación de ~n e~ract~ de la sentenc'.~ con 

la misma relevancia que los medios di\und1eron la detenc1on, el 

pago de daños y perjuicios, así como daf'lo moral, sin hacer 

especial condena en costas. 

3. En contra de dicha sentencia, las cod mandadas interpusieron 

recurso de apelación, resuelto por 1 sala responsable, en la que 

revocó la sentencia definitiva, absolviendo a las codemandadas 

del todas las prestaciones recia adas sin hacer condena en 

irecto. 

"' 'Ol!'VJór. 
Al resol~r dicho paro directo, el Séptimo Tribunal 

.os 
Colegiado en Materia Civil el Primer Circuito determinó amparar al 

quejoso por las siguientes cons eraciones: 

- Según lo establecen los artíc los 1 º, 133 y 103, fracción 1, de la 

Constitución General, todo indi 'duo gozará de las garantías que 

ella otorga; las leyes del Congr o de la Unión que emanen de 

ella, y los tratados acorde a la rn sma, serán la Ley Suprema de 
~ 

toda la Unión y; los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que 

violen las garantías individuales. Por su lado, el artículo 107 de 

la · Norma Fundamental, establece las bases de los 

procedimientos y las formas para la tramitación del juicio de 

amparo. 

13 
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- El más Alto Tribunal ha establecido la jerarquía normativa de los 

tratados internacionales, ubicándolos por debajo de la 

Constitución pero por encima de las leyes federales. 

.· .. -

- Tomando en cuenta lo anterior, si en el amparo es posible 

pronunciarse respecto de actos o leyes violatorios de las 

garantías individuales: también es posible sostener que a través 

del amparo se pueden analizar los actos y leyes contrarios a los 

tratados internacionales que México suscribe, porque .. forman 

parte de la Ley Suprema de toda la Unión, por encima de la 

leyes federales, por lo que resulta claro que se incorporan al 

sistema jurídico y, por tanto, pueden ser invocados para analizar 

.. 

1 > 
la violación de garantías individuales, máxime ci..iando ~ata de 

I ""' casos de violación a derechos humanos. ! E~ i~. 
/:t." .... ~~-~ 

~~-~ - ': ....::. ." ." r · 

.t ..... ~~ 
1 A ··~, •....: 

De tales consideraciones emanó la siguiente tesis aiS'laaa ' -'~ 
: .t:.l'E'·' . -.. ~r. ! 
I ·~~~ ~ ~~- · 

"""'- • • . ~E 

"DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO 
SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS 
VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 
QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS. Los artículos 1 ci., 
133, 103, fracción 1, y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
respectivamente: que todo individuo gozará de las 
garantías que ella otorga; que las leyes del Congreso de 
la Unión, que emanen de ella, y los tratados acordes a la 
misma, serán la Ley Suprema de toda la Unión; que los 
tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite por leyes o actos de la autoridad que 
violen las garantías individuales; y, las bases, los 
procedimientos y las formas para la tramitación del juicio 
de amparo. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ubicó a los tratados internacionales por encima 
de las leyes federales y por debajo de la Constitución; 

14 
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PODERJUDICIALOELAFE~(I~ la tesis del rubrQ: ''TRATADOS 
SUPREMACORUOEJVSTICIA DE lN!feRNACIONALES. SE UBICAN JER,ARQU1CAMENTE 

' POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDE~LES Y EN UN 
SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA ONSTITUCIÓN 
.FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si e el amparo es 
posible conocer de actos o leyes violatorio de garantías 
individuales establecidas constitucionalme te, también 
pueden analizarse los actos y leyes cont arios a los 
tratados internacionales suscritos por México por formar 
parte de la Ley Suprema de toda la Unión en 1 nivel que 
los ubicó la Corte. Por lo tanto, pueden ser i vocados al 
resolver sobre la violación de garantías ind· iduales que 
involucren la de los derechos hu anos reconocidos en 
los tratados internacionales suscrit por México."3 

' 

. 111. ii,~timo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuit-~vió el veintitrés de octubre de os mil ocho, el amparo 

directo ~008, cuyos antecedentes se resu en a continuación: 
'2~ 

' 

1. La~-~~~ AFI e INTERPOL México promovieron juicio de ... ... ~ 
amparo contra el acto que r. c o de Séptima Sala Civil del 

Tribunal Superior de J sticia del Distrito Federal, por 

considerarlo violatorio de los artículos 14, 16, 17 y 21 

constitucionales, consistent la sentencia definitiva de siete 

de agosto de dos mil ocho, renunciada en el toca 178/2008, en 

cumplimiento a la ejecutori emitida por el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil el Primer Circuito, en el amparo 

directo DC. 344/2008-;----io.( ado con motivo del recurso de 

apelación hecho valer en el juicio ordinario civil 293/2006, 

promovido por Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera en contra de los 

quejosos. 

3 
Tesis: 1.7o._C.46 K. No. Registro: 169, 108. Materia(s): Común. Novena i=poca. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVIII , Agosto de 2008. Página: 1083. 
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Al resolver dicho amparo directo, el Séptimo Tribunal Coleg!~do en 

Materia Civil del Primer Circuito, sustentó los razonamientos 

siguientes: 

- Una vez incorporados a la ley suprema de la Unión, los tratados 

internacionales suscritos por México, en materia de derechos .. ~ . . . . ' 

humanos, y dado el reconocimiento de la competencia 

contenciosa de la Corte lnteramericana, es posible invqcar las 
... · 

decisiones de dicho tribunal como orientación cuando se trate de 

la interpretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras 

de los derechos humanos. 

De los argumentos anteriores emanó la siguiente tesis aislada: 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU lrnJfid 
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERE~J-1~ 
HUMANOS. Una vez incorporados a la Ley Siip_re~~ ~~ 
toda la Unión los tratados internacionales suscritos ~i>:tt 
México, en materia de derechos humanos,,' L ... dado ·~1 
reconocimiento de la competencia contenci~~Jl<lfe·:1~ 
Corte lnteramericana de Derechos Humano~, .·~R'2?ih>le 
invocar la jurisprudencia de dicho · tribunál · 
internacional como criterio orientador cuando se trate 
de la interpretación y cumplimiento de las disposiciones 
protectoras de los derechos humanos."4 

Mismas consideraciones sostuvo el Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 

706/201 O, en el que invocó para resolver el caso concreto, la 

Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 

.. 

4 Tesis: l.7o.C.51 K. No. Registro: 168,312. Materia(s): Común. Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la ~· 
Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 1052. 
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5 '"l!t~; " ~ CONTRADICCIÓN DE TESIS 29312011. 
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W ~r.o·. ~· wlu 
~ .~ •. "l.Ji(..J§: ~ 
~~[\\\.]~~. 
-~~~ .. 

pooERJuo1c1AtoELA FErcuAftTO. En primer lugar, debe precisarse que el objeto de la 
Sul'llEMA CO!lll Of l\JSTICIA DE lA NAC!ON . • ºfj 1 "t . 

a resolución de una contradicción de tesis radica en um 1car os en enos 

contendientes. Es decir, para identificar si es existente la contradicción 

de tesis deberá tenerse como premisa el generar seguridad jurídica. 
1 
' 

De diversos criterios de esta Suprema Corte\ podemos derivar 

las siguientes caracteríshcas que deben analizar~ para determinar la 

existencia de una contradicción de tesis: ~~-----

1. No es necesario que los c~ite ·os deriven de elementos de 

hecho idénticos, pero es esencia que estudien la misma 

~n jurídica, arribando a decision encontradas5
. 

-~~~ 
~I • 0 

'\ <1> 

2.~ · 'ff los Tribunales contendiente hayan resuelto alguna 
. . : . . J{lf 

cu · ~:litigiosa en la que se vieron e la necesidad de ejercer 
p~ 

el arbitrio iudicial a través de i io interpretativo mediante 
if LA FE~· · q.l(OON 

la ~J>.ci9..'1:Pe algún canon método, cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercic1 s interpretativos respectivos se 

encuentre al menos un tram de razonamiento en el que la 

diferente interpretación ejercida ire en torno a un mismo tipo de 

problema jurídico: ya sea el sen ido gramatical de una norma, el 

5 
Así lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, de la que emanó la siguiente 
jurisprudencia: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS 
JURIDICOS OISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO 
RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 26/2001 , DE RUBRO: 'CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA')", así como la tesis "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS 
SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS." 
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alcance de un principio, la finalidad de una determinada 

institución o cualquier otra cuestión jurídica en general. 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de .una 

pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión 

jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la 

primera, también sea legalmente posible. 

5. Aun cuando los criterios sustentados por los Tribunales 

contendientes no constituyan jurisprudencia debidamente 

integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su 

análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su 

caso, cuál es el criterio que debe prevalecer
6

. j . ~~ .. ")
1 

· 

De acuerdo a lo anterior, esta Primera Sala d 
1 

la f'~I Corte 

de Just1c1a de la Nac1on considera que en el /cascf\ s~1ste la 

contradicción de tesis denunciada, pof la~°'-~uiente~ 
¡ ' . 

consideraciones: 1 ~'' ·~··: -·AL r .\ ........ , .. . 
i .,~ ·~ · . . ... .!'' OEJ, 
. ....,,~-lA;w, ~." 

Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron en los 

diversos amparos directos sometidos a su consideración, los 

siguientes puntos jurídicos: 1) la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos hurpanos respecto a la 

Constitución; 2) el carácter de la jurisprudencia en materia de 

derechos humanos emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos; y 3) el control de convencionalidad. 

6 Ver tesis U 94, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU 
INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.", 
emitida por el Pleno de esta Suprema Corte. Octava Época, tomo 83, noviembre 
de 1994, página 35. 
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PODERJuo1c1AL oE LAFE~pecto a la posición jerárquica de los tratados 
SUPREMA CORH DE JUSTICIA DE LA NACION 

• internacionales en materia de derechos humanos respecto a la 

Constitución, el Séptimo Tribunal Colegiado \ en Materia Civil del 

Primer Circuito al resolver el amparo directo 34W2008, sostuvo que 

dichos tratados se encuentran por encima de las 1 yes federales y por 

debajo de la Constitución . 

Dicho Tribunal manifestó compart r la tesis de rubro: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS EYES FEDERALES Y 

EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO D LA CONSTITUCIÓN 

FEDE~. " , e~'~ª por el Tribunal Pleno de es a Suprema Corte. En 

tal senti~ \1 Tri.bunal sostuvo e hizo suyo el c 1terio que posiciona a 

los tratad9nternacionales por debajQ de la Constitución. 
;· r 

. . Por ot~ lado, el Primer ~ibunal Colegiado en Materias 

Administrativcí~ de Trabajo del Déci~o Primer Circuito señaló en el 
. \ 

amparo directo 1060/2008 que, "cuand~ se trate de un conflicto que 

verse sobre derechos humanos, los\ tratados o convenciones 

internacionales suscritos por el Estado \ exicano deben ubicarse 

propiamente a nivel de la Constitución Polí 'ca de los Estados Unidos 

Mexicanos". En dichos términos emitió la te is de rubro: "TRATADOS 

INTERNACIONALES. C~$ CO LICTOS SE SUSCITEN .. ........._ 

EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A 

NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN". 

Por lo que respecto a la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos respecto a la 

-~ Cons~itudón , el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civill del 

Primer Circuito sostuvo que los mismos se ubican debajo de la 

Cons'titución Federal, mientras que el Primer Tribunal Colegiado en 
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Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

consideró que están al mismo nivel. 

En cuanto al carácter de la jurisprudencia en materia de 

derechos humanos de los tribunales internacionales, el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito argumentó, y 

así lo reflejó en la tesis aislada que derivó del amparo directo 

623/2008, que es posible invocar la jurisprudencia de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos como criterio orientador 

·cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de disposiciones 

protectoras de los derechos humanos. 

Si bien el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 

de Trabajo del Décimo Primer Circuito señaló±ompartj¡.-..ta tesis 

aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en Mate 1a C~9'ftj~ Primer 
cr, -<t, -1' ·1~t 

Circuito de rubro: "JURISPRUDENCIA INT RN~J~L. SU 

UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA . DE 'tl.._\é_~ECHOS 
HUMANOS", que es precisamente la que comp~~~, .• ~~resente 
contradicción de tesis, al mismo tiempo esgrim!;:.·~ccmsiQiraciones 

. ~.;~ •. "·MGf 

acerca de que la jurisprudencia internacional en materia de derec1"1os. 

humanos es obligatoria. 

En efecto, dicho Tribunal señaló, "que las autoridades del 

Estado mexicano tienen la ineludible obligación de observar y aplicar 

en su ámbito competencia! interno - además de las legislativas

medidas de cualquier otro orden para asegurar el respeto de los 

derechos y garantías. no sólo de la Constitución y de sus normativas· 

internas sino también de las Convenciones internacionales de las que 

México es parte y de las interpretaciones que de sus cláusulas 

llevaron a cabo los organismos internacionales". Por lo que de las 

., 

afirmaciones anteriores es posible advertir que el Primer Tribunal *" 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

PooERJU01c1AL~~MMiól! la jurisprudencia internacional · n materia de derechos 
SUl1\EMA CORH DE IVSTICIA OE IA NACION • 

1t humanos como un criterio obligatorio, el cua debe ser aplicado por 

• 

todas las autoridades con funciones materialme íe jurisdiccionales. 

En tal sentido, es posible señalar que 1 Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circu o consideró a la 

jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

como un criterio orientador, mientras que rimer Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y de Trabajo d 1 Décimo Primer Circuito le 

otorgó a los precedentes de dicho tribunal y a los de cualquier otro 

organismo internacional de derechos humano un carácter obligatorio. 

No obstaq\r, la contradicción de criterios debe ·mitarse a establecer el 

carácter~- -"~ jurisprudencia emitida por la Co e lnteramericana de 

Derechos. anos, ya que el Séptimo Tribu al Colegiado no se 
·""d.''' 

pronunci~l@'Specto al valor de los precede s emitidos por otros 

organism'os intP.r:n.acionales. 
·¡..FE!)~ 

-<;IAOl'-'~ : 
... Ptl<Pl~ 

Finalmente, en el tema del cont ol de convencionalidad, el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias A ministrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito abundó respecto a1 deber que tienen todas las 
\ 

autoridades de cumplir y hacer cumplir los tratados internacionales en 
l 

materia de derechos~ suscritos ppr México, por lo que de 
....... 1 

acuerdo a dichas consideraciones, los tribunales del Estado mexicano 

no deben limitarse a aplicar sólo las leyes locales, sino también los 

tratados o convenciones internacionales; lo cual obliga a ejercer el 

control de convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las 

sup'ranacion ales. 

Por su parte, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 344/2008, únicamente se 

pronunció respecto a la posibilidad de plantear a través del juicio de 
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amparo violaciones a los derechos contenidos en los tratados 

internacionales suscritos por México, por lo que al igual que el Primer 

Tribunal Colegiado sostuvo la necesidad de que los tribunales 

federales ejerzan el denominado control de convencionalidad, sin • 

embargo, no se pronunció sobre si dicho control debe ser difusp, esto 

es, si todos los tribunales del Estado mexicano deben ejercer el 

control de convencionalidad entre las normas jurídicas interné)S y las 

supranacionales. 

Así, ambos tribunales sostuvieron la pertinencia del control de 

convencionalidad en sede interna, el Primero señaló que éste debe 

ser ejercido por todas las autoridades mientras que el Séptimo sólo 

analizó si es posible plantear violaciones a los de~chos hvman~s 
contenidos en tratados internacionales a través del ~ici~~~par~', 
por lo que no existe un punto de toque entre las /confi~~~bione~ 
sustentadas por ambos tribunales respecto al tE~ma d~I c~trol de 

1 . 
' I convencionalidad. 

l
:t;: 
~"'-

Con lo anterior, puede llegarse a la conclusión de que sí existe 

la contradicción de tesis denunciada y que la litis de I~ mi.sma 
. • ¡ 

consiste en determinar dos cuestiones: (1) la posición jerárquica de 

los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

respecto a la Constitución; y (2) el carácter de la jurisprudef!.cia 

en materia de derechos humanos emitida por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos. 

Cabe precisar que si bien en el Expediente Varios 912/2Q1¡Q se 

esgrimieron diversas consideraciones acerca de la obligatoriedad de 

las sentencias condenatorias al Estado mexicano de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, no se resolvió el tema de la 

• 

jerarquía de los tratados en materia de derechos humanos. Por otro .~ 
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Poorn1uo1c1ALdaoofcn~tante se sostuvo en dicho asunto el c_arácter orientador de 
su~REMA co~n DE JUSTICIA DE l.A NACION . 

• la jurisprudencia emitida por dicho trilbunal interní¡icional, tal decisión 

• 

no constituye jurisprudencia por lo que sigue siend'\relevante resolver 

tal cuestión. \ 

QUINTO. Debe prevalecer con carácter de urispruder'lcia lo 

sustentado por esta Primera Sala de la Suprema rte de Justicia de 

la Nación, de acuerdo con las siguientes con ideraciones: 

Para resolver la posición jerárqu·ca de los tratados 

inte~nacionalesyn materia de derechos h respecto a la 

Constit~. sd expondrá; (i) la evolución urisprudencial de la 

jerarquíiilos tratados internacionales en el ord n jurídico mexicano, 

(li) la ref6~a constitucional de junio de 2011 y e Expediente Varios _, 
9.12/2010 y (iii) el denominado bloque de constitucio alidad. 

~RAciil 
'. AAOólH 

l. POSfeJeN JERÁRQUICA TRATADOS 

INTERNACIONALES EN ATERIA DERECHOS 

HUMANOS RESPECTO A LA C NSTITUCIÓN . 

. ... 
En ·primer lugar, debe precisarse q e a pesar que los casos que 

motivaron la contradicción criterios fuero resueltos con anterioridad a 

la reforma constitucional de junio de 201 , en el presente asunto se 

aplicará el nuevo marco constitucional en materia de derechos 
'· 

humanos con base en las siguiente~'consideraciones: 

L~ resolución de una contradicción de tesis en materia 

constitucional tiene una naturaleza diversa a las contradicciones en 

• temas de legalidad. Éstas últimas deben resolverse de acuerdo a la 

leg'islación que se aplicó en los asuntos que entraron en conflicto. 
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Mientras que en tratándose de criterios constitucionales debe 

atenderse a las disposiciones constitucionales actualmente vigentes. 

Se justifica resolver las contradicciones de legalida~ con .la • 

legislación que se aplicó en los asuntos que participan en i~ mis~a 
debido a que aunque se trate de normas derogadas, pueden 

encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, 

deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 

motivo de la contradicción7
. En materia constitucional en contrapartid~. 

los procesos judiciales iniciados aún con anterioridad a las reformas 

constitucionales deberán resolverse apl icando la Constitución 
' - ~ ,• 

actualmente vigente. 
1 

I · 

En efecto, la garantía de no retroactividad o1e~a ~lifnte en 

cuestiones de legalidadª. Lo anterior atiende a la n¡t~~~f1 de . la 

~: ~.:·~~~~ ., .... ....;,;:.,,. ' · ......... ·~:u· 
7 Ver tesis de rubro y texto siguientes: ~- .. ,.,... "~· 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE RESOLVER .. ttt: t>U~NDO LOS 
CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA olR . · . DE PRECEPTOS 
LEGALES DEROGADOS. Es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales 
derogados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jur!dicas concretas 
derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias que 
sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo párraf9 del 
articulo 197-A de la Ley de Amparo, la definición del criterio jurisprudenci'al es 
indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas derogadas, 
puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por ellas, deban 
resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con motivo de la 
contradicción. · 
Jurisprudencia, Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial y su Gaceta, 
XVIII, Página: 23. 

8 Ver tesis de rubro y texto siguientes: 
RETROACTIVIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE FIGURAN EN LA 
CONSTITUCION. 
La Suprema Corte ha venido sosteniendo, de manera invariable. que solamente 
los preceptos constitucionales pueden regir el pasado, y cuando esos preceptos 
están incluidos en una ley reglamentaria, o ésta contiene una repetición sustancial 
de los mismos, esa ley puede aplicarse a hechos acaecidos con anterioridad;, pero 
cuando no es así, de aplicarse dicha ley con efectos retroactivos, se infringe .el 
artículo 14 constitucional. 
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pooERJU01c1ALimatM!~stitucional. Por lo que si los valores fundamentales del 
SUl'REMA CORH DE JUSTICIA DE \A NACION • . • 

" orden jurídico mexicano se ven mod1f1cados, éstos deben apreciarse Y 

aplicarse en los nuevos términos. 
\ 

.. : En la presente contradicción de criterio~\ s evidente que el 

establecimiento de la jerarquia de los tratados en at~ria de derec~os 

humanos tiene tal sentido fundamental que a eteriza al contenido 

constitucional, al estar en juego la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos 

Constitución. 

~el d\idar la contradicción de criteri sala luz de la nueva 

reforma ~stitucional permitirá dirimir un cuestión de gran 

trascende~a para el orden jurídico naciona que aún no ha sido 
. ---resuelta por esta Suprema Corte, a Der, la jerarquía de los derechos 

humanos c~nidos en los tratados i 

Tesis aislada, Quinta Época, Cuarta Sala, S anario Judicial de la Federación, 
XLIII, Página: 665. 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY. La recta interpretación del artículo 14 
constitucional, hace ver que tal precepto no rez con el legislador; se dirige a los 
Jueces, a los tribunales y, en general, a las autoridades er:icargadas de la 
aplicación de las leyes o de su ejecución. Los términos del articulo 14 de la 
Constitución vigente: "a ninguna ley se le dará ef cto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna", difieren de lo estatuido por el a 'culo 14 de la Constitución de 
1857, que decía: "no se podrá expedir ningun ley retroactiva". Las leyes 
retroactivas, o las dicta el legislador común o 1 expide el Constituyente, al 
establecer los preceptos- del Código Político. En primer caso, no se les podrá 
dar efecto retroactivo, en perjuicio de alguien, pórque lo prohíbe la Constitución; 
en el segundo, deberán aplicarse retroactivamente, a pesar del artículo 14 
constitucional, y sin que ello importe violación de garantía individual alguna. En la 
aplicación de los preceptos constitucionales, hay que procurar armonizarlos; y si 
resultan unos en oposición con otros, hay que considerar los especiales, como 
excepción de aquellos que establecen principios o reglas generales. El legislador 
Constituyente, en uso de sus facultades amplísimas, pudo establecer casos de 
excepción al principio de no retroactividad, y cuando así haya procedido, tales 
preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para que una ley sea retroactiva, 
se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el 
amparo de leyes anteriores, y esta última circunstancia es esencial. 
Tesis aislada, Quinta Época, Tercera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
?<XIX, Página: 1536. 
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Además, la aplicación inmediata de la reforma fue autorizada 

por el poder constituyente quien dispuso en los artículos transitoriqs 

que ésta será aplicable desde el día siguiente a su publicación, 

otorgándole al legislador ordinario el plazo de un año para la 

expedición de las leyes reglamentarias. Por otro lado, se preciso qué 

procesos debían desahogarse con las disposiciones anteriores. Así, 

únicamente se señaló que los casos previstos en el segundo párrafo 

del articulo 97 constitucional, que estén pendientes de resolución al 
; . 

momento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogandó' la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su conclusión9
. 

9 DECRETO por el que se modifica la denominación del Capítulo 1 del Titulo 
Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Políti a de los Estados 
Unidos Mexicanos. Artículos Transitorios: • ., 

'- "" 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 1 de sv<.P,üt>Jicación 
en el Diario Oficial de la Federación. !- . '.7' 

~ ~ il.. ' • 
Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del articul 1ofo~ucior:ial 
sobre reparación deberá ser expedida en un plazo máximo d un ~o-l!Ontado a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto. / \.~ 
Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sbbre el asilO-: deberá 
ser expedida en un plazo máximo de un año, contado a p~t ifl:i~o de la 
vigencia de este decreto. 

1 
~... ••• r 

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 29 
constitucional en materia de suspensión del ejercicio de los derechos y . la~ 
garantías, en un plazo máximo de un año, contado a partir 

del inicio de la vigencia de este decreto. 

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 
constitucional, en materia de expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un 
año contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. En tanto se-expida la 
1ey referida, este artículo se seguirá aplicando en los términos del texto vigente. 

Sexto. Los casos previstos en el segundo párrafo del articulo 97 constitucional, 
que estén pendientes de resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los 
continuará desahogando la Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta su 
conclusión. 
Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la 
autonomía de los organismos locales de derechos humanos, las legislaturas 
locales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en un plazo máximo 
de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio ~e 
la vigencia de este decreto. 
Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente 

decreto. 
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\ 
PODER JUDJClA.L DE LA FEDERÁCIÓN 
SuPRfMA CORH OE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

., i. Evolución jurisprudencia!. 

\ 
\ 

\ 
El lugar que los tratados internacionales )ocupan en el orden 

jurídico mexicano se había entendido re u ooJn el artículo 133 de la 

Constitución General: 

Unión ue emanen de ella todo los Tratados ue estén de 
acuerdo con la misma celebrado ue se celebren or el 
Presidente de la Re ública con del Senado 
serán la Le Su rema de toda la Uni 

·~ . 
' (' ¡ 

~~ ·, 

~~\sta~te la incorporación de precepto al texto 

constitu_~ únicamente p_retendió establee r la prevalencia del 

pacto f~I sobre el ámbito local, de su redac ión se ha derivado la 

o'rdena~las fuentes ~o 10
. al interpretación sin 

'C"'Dll-'~ \ --

embargoi;ot~a sido pac1~·ca. La jerarquía de los tratados 

internacionales en el orden rídico mexicano ha evolucionado 

jurisprudencialmente a partir de !o criterios del Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia. \ 
... \ 

· En el año de 1992, se colocó\ los tratados internacionales al 

mismo nivel que las leyes federales. A~\esolver el amparo en revisión 

2069/91 , la Suprema Corte de Justicia la Nación determinó que las 

leyes del Congreso de la Unión-Y. !Q~. tr tados internacionales ocupan 

ün rango inmediatamente inferior a la Constitución y que ambos 

cu~rpos normativos tienen la misma jerarquía, po_r lo que uno no 

puede ser parámetro de validez del otro. 

1° CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Incorporación de los Tratados 
Internacionales sobre Derechos Humanos en España y México". Porrúa, México, 
2009, Pp. 282-283. 
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Con base en los razonamientos anteriores, se aprobó el 

siguiente criterio jurisprudencia!: LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUIA 

NORMATIVA 11
• 

Posteriormente, en el amparo en revisión 14 75/98, el 1.ribunal 

Pleno de la Suprema Corte estableció que los tratados internaciona!e~ 
que estén de acuerdo con la Constitución se ubican jerárquicamente 

por encima de las leyes federales y locales. 

..··.-... , 

De acuerdo a dicho precedente, los tratados internacionales 

forman parte del derecho interno ya que el artículo 133 reconoce su 

incorporación al sistema jurídico mexicano, siempre Yi cuand~e~tén de 

acuerdo con la Constitución y cumplan con los req isit~~dei'f.óndo y 
t ~¿L 

forma que la misma establece para su aprobació 12
. ·~sif!\~ 110, se 

señaló que de acuerdo a los artículos 26, 27 y 46 d~ la c .. ~.v~ión de 
J '-;. 

Viena, los Estados Nación no podrán desco.~e1,,~ ~~:..e.rEcho 
internacional alegando el interno. 1 ~~... . ' Jf 

11 Tesis: P. C/92, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava ~poca, 
Tomo LX, Diciembre de 1992, página 27. El texto de la tesis es el siguiente: "De 
conformidad con el artículo 133 de la Constitución, tanto las leyes que emanen de 
ella, como los tratados internacionales, celebrados por el ejecutivo Federal, 
aprobados por el Senado de la República y que estén de acuerdo con la .r:hisma, 
ocupan, ambos, el rango inmediatamente inferior a la Constitución en la jerarquía 
de las normas en el orden jurídico mexicano. Ahora bien, teniendo la· misma 
jerarquia, el tratado internacional no puede ser criterio para determinar la • 
constitucionalidad de una ley ni viceversa. Por ello, la Ley de las Cámaras ~e 
Comercio y de las de Industria no puede ser considerada inconstitucional por 
contrariar lo dispuesto en un tratado internacional.· 

12 Ahora bien, cuáles son dichos requisitos constitucionales de incorporación: "Es 
menester que satisfagan dos requisitos formales y uno de fondo: los primeros 
hacen consistir en que el tratado esté o sea celebrado por el Presidente de ·la 
República y que sea aprobado por el Senado. El requisito de fondo consiste en la 
adecuación de la convención internacional con el texto de la propla . Ley 
Fundamental." Amparo en revisión 1475/98. • 

28 

• 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

\, 

PODERJuo1c1ALol!~FE~~I criterio emano la tesis de ru'~o siguiente: TRATADOS 
SUYR~ CORH DE JUSTICIA Df LA NACION ; 

• INTERNACIONALES. SE UBICAN JE RQUICAMENTE POR 

• 

• 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN N SEGUNDO PLANO 

RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL: 13 

13 Tesis: P. LXXVll/99, Semanario Judicial de la Federaci · n y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, Noviembre de 1999. página 246. El texto de la tesis es el 
siguiente: "Persistentemente en la doctrina s ormulado la interrogante 
re~pectq a la jerarquía de normas en nuestro d recho. Existe unanimidad respecto 
de ciue la Constitución Federal es la norma fun amental y que aunque en principio 
la expresión" ... serán la Ley Suprema de toda a Unión ... " parece indicar que no 
sólo la 'c~rta Magna es la suprema, la objeción s superada por el hecho de que 
las leyes deben ·emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano 
constitu~ como lo ts el Congreso de la Unión y e que los tratados deben estar 
de acu on la \Ley Fundamental, lo que c aramente indica que sólo la 

· Constitu la Ley Suprema. El problema respe to a la jerarquía de las demás 
normas ma, ha encontrado en la jurisprude cia y en la doctrina distintas 
solucione las que destacan: supremacía del d recho federal frente al local 
y mismat·: uia de los dos, en sus variantes lisa y na, y con la existencia de 
"leyes co - tucionales", y la de que será ley suprem la que sea calificada de 
constitucional. No o,bstante. esta SuRrema Corte de usticia considera que los 
tratados ir'l~ales se encuen ran en~ o plano inmediatamente 
áebajo ·c!e l~!~~t~mdamental y por encima del derecho federal y el locat Esta 
interpretación del artículo 133 constit cionaíl, deriva de que estos compromisos 
internacionales son asumidos por e Estado mexicano en su conjunto y 
comprometen a todas sus autoridades fr te a la comunidad internacional; por ello 
se explica que el Constituyente haya fa ltado al presidente de la República a 
suscribir los tratados internacionales en s calidad de jefe de Estado y, de la 
misma manera, el Senado interviene corno representante de la voluntad de las 
entidades federativas y, por medio de su r · ificación, obliga a sus autoridades. 
Otro aspecto importante para considerar es jerarquía de los tratados, es la 
relativa á que en esta materia no existe limitación competencia! entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es. no se torna en cuenta la 
competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 
expre?o ael propio artículo 133 el presidente de 1 República y el Senado pueden 
ob!igar al Estado mexicano en cualquier materia, dependientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de la entidades. federativas. Corno 
consecuencia de lo anterior, la interpretc · · artículo 133 lleva a considerar en 
un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarqufa en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federa les, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de 
vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una 
posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 
rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera 
óporiuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de 
los tratados incluso frente al derecho federal." 
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Finalmente, en el amparo en revisión 120/2002 el Tribuna! Pleno 

reiteró la supremacía de los tratados internacionales frente l~s , ,l~y~es 
federales. Sin embargo, modificó la jerarquía del orden jurídi.co 

nacional al sostener que: i) las leyes generales son superiores a las • 

leyes ordinarias locales o federales; ii) los tratados internacionale~ 

están por encima de las leyes genen:iles; y iii) el reconocimiento d~ los 

tratados internacionales emana de la responsabillidad internacional 

que se adquirió al suscribirlos, y no de la facultad del Presic;lente a 
.. 

suscribirlos y del Senado a ratificarlos. 

., . 

Así, la superioridad de los tratados internacionales respecto a las 

leyes federales y generales, se justificó al sostener qu la Constitución 

tiene una visión internacionalista la cual emana de iver~s,~ículos 

constitucionales en los que se ha reconocido 1 irn~tia del 

derecho internacional
14

. Se argumentó también, · ue 'º~lo .. él la 

Convención de Viena, un Estado no puede invocar/su dere-s~ internó . . \ .... 

como excusa para el incumplimiento de las oblig~es.~'?rtraíd_as 

frente a otros actores internacionales15 y; que t6d~~ta_do'~~n vigor 

obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe 16
. 

14 "Ahora bien, bajo un diverso enfoque del problema y, partiendo siempre de la 
interpretación sistemática del texto constitucional, podemos considerar que @ 
Constitución Mexicana contiene en su texto una visión internacionalista, es decir, 
que hace referencia a diversos principios, dispersos en varios de sus prec;;eptos, 
en los cuales claramente se advierte una vocación para la convivencia pacífica 
con las naciones que integran la comunidad internacional. .. 
Sobre este particular debemos reconocer que la Constitución Federal de mil 
novecientos diecisiete, no contiene cláusulas o preceptos que específicamente 
hagan referencia a la validez o jerarquía del Derecho Internacional, sin embargo, 
de varios de sus artículos se desprende el reconocimiento del Constituyente a la 
necesidad de establecer principios o guías que permitan al Estado Mexicano 
insertarse en el contexto internacional." Amparo en revisión 120/2002. Me. Cain 
México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2007. 

15 Este principio está contenido de manera expresa en la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, suscrita poir México el veintitrés de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y aprobada por el Senado el veintinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y dos, publicada originalmente en el Diario 
Oficial de la Federación, el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinqo y • 
en su última versión, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

sum¡coRnoE 1~11C1AOEo;''°lo anterior derivo la tesis de r~bro: TRATADOS 

INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRAN~E DE LA LEY 

SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQU CAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALE Y LOCALES. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCI NAL17
• 

• 

Si bien, tal criterio no contó con la votación ne esaria para 

constituir jurisprudencia 18
, es el último precedente del T bunal Pleno 

respecto a la jerarquía de los tratados int rnaeie-Ral en el orden 

jurídico~ional . 
~ 

misma qJi..\'i&;u articulo 27. en la parte conducen e, establece textualmente: 
"Articulo ~'1 ~n Estado parte en un tratado no podr invocar las disposiciones 
de su der~terno como justificación del incumplimie to del tratado.( ... )" 

16 Articulo~6 de la Convención de Viena sobre el Derec o de los Tratados: Pacta 
sunt serv~~ tratado en vigor obliga a las parte y debe ser cumplido por 
ellas de buanit.~ 

C>f~ 
17 Tesis: P. IX/2007, Semanario Judicial d ederación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, Abril de 2007, página . El texto de la tesis es el siguiente: "La 
interpretación sistemática del artículo 1 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos permite identi icar la existencia de un orden jurídico 
superior; de carácter nacional, integrado p r la Constitución1 Federal, los tratados 
í'riternacionales y las leyes generales. Así ·smo, a partir de dicha interpretación, 
armonizada con los principios de derecho internacional dispersos en ell texto 
constitucional, así como con las normas y p emisas fundamentales de esa rama 
del derecho, se concluye que los tra ados internacionales se ubican 
jerárquicamente abajo de la Constitución F eral y por encima de las leyes 
generales, federales y locales, en la medid en que el Estado Mexicano al 
suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados entre los Estados y rganizaciones Internacionales o 
entre Organizaciones Internacionales y, ad más, atendiendo al principio 
fundamental de derecho intemacionª1_ consue dinario "pacta sunt servanda", 
contrae libremente obligaciones frente -~fl comunidad internacional que no 
pu~den ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo 
incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter 
internacional." 

18 
Amparo en revisión 120/2002. Me. Caín México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 

2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossio Díaz. Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús 
Gudino Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Se~retar1os : Andrea Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot 
Klemman y Maura A. Sanabria Martinez. 
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No obstante, tal precedente por un lado, no debe entendP.rse 

referido a los tratados en materia de derechos humanos y, por otro, no 

da cuenta del nuevo texto constitucional el cual integra a los derechos • 

humanos contenidos .en los tratados internacionales al llamado bl1oque 
'!' .• 

de constitucionalidad, como se desarrollará en los si9LJientes 

apartados. 

Respecto a los limites del precedente, establecido en el amparo 

en revisión 120/2002, en el propio engrose de dicho asunto se sostuvo 

que: 

: ~ -. _, .. ~ . 

En esa línea, en la sentencia del primer preced'~+Wrel.fSribu.nal 
Pleno en el que señaló la superioridad de los tratado~~l'1e~ohal~~ 
frente a las leyes federales y locales, amparo en revisión 1475/98, se 

. .. 

argumentó que si los tratados en derechos humanos amplían los 

derechos fundamentales podría considerarse que están al mismo nivel 

de la Constitución: 

"Puede darse el caso de convenios internacionales que 
amplíen las garantías individuales o sociales y que por no 
estar dentro de las normas constitucionales no podrían ser 
aplicadas a nuestro derecho. En este caso conviene 
analizar las características de la norma internacional que se 
pretende aplicar y en función de ella atender a la finalidad 
de las disposiciones constitucionales de que se trata. En el 
ejemplo, es evidente que si el tratado obliga a ampliar la 
esfera de libertades de los gobernados o compromete al 
Estado a realizar determinadas acciones en beneficio 
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\ 

pooERJuo1c1ALoELAFEld&AC · u os humanos tradicional débiles deben 
svfREMACoR1E oE iu<;ncLAoEC't:Sfffrc:Jerarse como constitucio nale . " 

• 

• 

• 

Las anteriores consideraciones ma can la posibilidad de 

distinguir la tesis P. IX/2007 del caso de los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos, y la pe inencia de resolver la 

contradicción de criterios entre el Primer ribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Déci o Primer Circuito y el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil d 1 Primer Circuito, a la 

luz de los nuevos valores que protege la Con 

Tal distinción se justifica asimismo, por la diversa naturaleza de 
i 

los trata~s e~ general y de los tratados sobre derechos 

humano~'.Jn tanto el objeto y fin de e tos últimos es la protección 

de los ~.fchos humanos deben c ocarse en una posición 

,otV.~ 
privi legi"~especto a los tra~dos en-ot materias20

. 

. ot.ú' 

~s tratados e ·nstrumentos en materia de derechos 

humanos tienen por objeto el d~arrollo de los derechos humanos y 

19 
"Los tratados e instrumentos en m~ria de derechos humanos tienen una 

naturaleza jurídica distinta a aquellos que ~e refieren a la materia comercial, doble 
tributación o. en general, a otra materi~. Esto es así, ya que si bien los 
instrumentos internacionales generan, por r gla, obligaciones para el Esta.do en 
relación con los demás estados de la comuni ad internacional, los instrumentos de 
derechos fundamentales se encuentran ori ntados, más que a establecer un 
equilibrio de intereses entre Estados, a gar ntizar derechos y libertades del ser 
humano." VOTO CONCURRENTE-otlé- MULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 
cossio DÍAZ EN RELACIÓN CON EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
908/2006. 

20 
·La naturaleza particular de este tipo de convenios, justifica el tratamiento 

especial que diversas Constituciones iberoamericanas le dispensan a los derechos 
internacionales protegidos por tratados. Es obvio que no será lo mismo el efecto 
interno e internacional que produzca la ratificación de un tratado internacional 
general que la de un tratado de protección de derechos humanos. Esta es también 
una posible justificación por la cual los constituyentes se preocupan por darles un 
especial tratamiento a las convenciones internacionales de derechOs humanos." 
DULITZKY, Ariel. Los Tratados de Derechos Humanos en el Constitucionalismo 
Iberoamericano en "Estudios Especializados de Derechos Humanos" Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, 1996. P. 139. ' 
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sus garantías, para ello establecen por un lado, un catálogo de 

derechos y la vez, organismos para su supervisión y control, así como 

jurisdicciones internacionales21
. 

A diferencia de los tratados tradicionales22
, cuando los E~t~dos 

suscriben un tratado en materia de derechos humanos se 

comprometen no sólo frente a la comunidad internacional sino frente a 
1 

los individuos bajo su jurisdicción. 

Tal distinción ha sido reconocida por diversos organismos 

internacionales. La Corte Internacional de Justicia, fue la primera en 

subrayar las peculiaridades de estas convenciones23
. Posteriormente, 

la Corte Europea de Derechos Humanos consideró que . al 

interpretarse un tratado en dicha materia debe ten1rse en~cu~ta que 
~- <1:;. 
~ '"- :'-~~ 
"" ... .. r¡,'t. 
lll .¡ ·.!-~ " -;] l ·~- ~ ..... ~~.-

¡ -~ ·- ~ . .. · .. . . . " -~~ 
.... $_,,,. 

1 

21 CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Cláusula de lnterpre .... 1'Atlif>rme y el 
Principio Pro Persona (Artículo 1 º, Segundo Párrafo, de la · ~tuc.~)" en .La 
Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo ~~. UNAM,
México, 2011 , P. 116-117. 

22 Los tratados son acuerdos de voluntades pactados por los Estados u otros 
sujetos de Derecho Internacional Público, de los que se derivan derechos y 
obligaciones, de conformidad con lo que establece la Convención de Viena sobre 
el Derechos de los Tratados, y en este caso, su contenido es el desarrollo de los 
derechos humanos así como los mecanismos para garantizar su debida 
protección. Op. Cit. CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Incorporación de los 
Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos en España y México". Pp. 13-
14. • 
23 Respecto de la Convención para la Prevención y Represión del Delito ·de 
Genocidio, señaló: "En tal convención los Estados contratantes no tienen intereses 
propios, tienen solamente, todos y cada uno de ellos, un interés común, que es el 
de preservar los fines superiores que son la razón de ser de la convención. En 
consecuencia, en una convención de este tipo no puede hablarse de ventajas o 
desventajas individuales de los estados, ni de mantener un equilibrio contractual 
exacto entre derechos y deberes. La consideración de los f ines superiores de_ la 
Convención es, en virtud de la voluntad común de las partes, el fundamento y ía 
medida de todas las disposiciones." Reservas a las Convención sobre el 
Genocidio, Opinión Consultiva, CIJ, Recueil 1951, P. 23. ~ 
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PODERJuo1c1ALM~~~ una garantía colectiva para el speto de los derechos 
SUYllEMA(ORIE DE M l l(IAOE IANACION 

• humanos24
. 

En el mismo sentido, la Corte lnterame ·cana de Derechos 

Humanos ha enfatizado que dichos instrumento "no son tratados 

multilaterales del tipo tradicional concluidos e · función de un 

intercambio recíproco de derechos, para el benef cio mutuo de los 

estados contratantes, sino que su objeto y fin es protección de los 

dere~hos humanos independientement1e e su nacionalidad"25
. 

A pesar de que era posible sostene la posición privilegiada de 

los tratadt3,~de derechos humanos a partir de que los mismos tienen 

un senti~'~damental que justificaba incl so colocarlos a la par de 

la Cons~~. a partir de la li o junio de 2011 al artículo 1 º 

constitu~I resulta indudable que los derechos humanos contenidos 

en los dllift~ernacionales en la Constitución, configuran un 
¡\)StldA Ot"" / 

bloque ~qr;fa constitucional. 

Como se desarrollará en a lante, los derechos humanos 

contenidos en los tratados internacio les y en la Constitución no se 

-~-··-- ---- ·=---.... 
24 

En el caso Soering destaco· .qi¿_e: Al i terpretar el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos debe tenerse en Ci:reAt su carácter específico de tratado que 
instrumenta una garantía colectiva para el respeto de los derechos humanos y 

• libertades fundamentales Corte Europeas de Derechos Humanos, Caso Soering, 7 
de julio de 1989, párrafo 87. 

25 
Asl lo reconoció la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en la OPINIÓN 

CONSULTIVA OC-2/82, al señalar que: "La Corte debe enfatizar, sin embargo, 
que los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular, 
la Convención Americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, 
concluidos en función de un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio 
mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin son la protección de los 
derechos fundamentales de los seres humanos, independientemente de su 
nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros Estados 
contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se 
someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias 
obHgaciones, no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su 
jurisdicción". 
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relacionan entre sí en términos jerárquicos, sino que configuran un 

conjunto normativo de rango constitucional. En ·tal sentido, la 

ordenación de fuentes del orden jurídico mexicano, que se había 
. . 

venido derivando del artículo 133 constitucional, debe entenderse a la • 

luz del nuevo sentido y alcance del artículo 1º constitucional. 

(ii) Reforma constitucional de junio de 2011 y Expediente 

Varios 912/201 O. 

1. Reforma constitucional de junio de 2011. 

El diez de junio de dos mil once se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la reforma al artículo 1º de la Constit~,::t ión G. e~al para 

quedar, en sus primeros tres párrafos, como sigue: \ · : ./t,JS. 
' ~~ l'f'~i 

¡ .JA: ~~·~ ' 
1 ~' ~· ., 
: .t, ; "'"~ 

"En los Estados Unidos Mexicanos todas las pers~ 
gozarán de los derechos humanos recoriocidos ~ 
esta Constitución y en los tratados internacfanal~d,jp. 
los que el Estado Mexicano sea parte, así ~o '~as 
garantl as para su protección, cuyo ejercicio rio pC:mfa 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales en la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar, los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos en los términos 
que establezca la ley ( ... )". 
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PODER 1umc1AL oe LA FEO~ reforma viene a configurar un nuevo 
surf\fMA(OllllOE l\JSTICIAOE\ANACION y su protecc1"o"n. Su 

• paradigma de los derechos 

• 

trascendencia ha sido destacada por v rios académicos al señalar que 

la misma modifica la comprensión de lo derechos y genera una nueva 

relación entre el Estado y las personas
26

. 

Aunque son diversos los avances q e se incorporaron con dicha 

reforma, los cuales en conjunto generan u a comprensión más amplia 

de los derechos, respecto a la posición d los tratados en materia de 

derechos humanos, el artículo 1 º constitu ional expresamente señala 
. . 

que to~ las personas gozarán d los derechos humanos 

reconocf en es ~-¡ ' n y en los tratados 

internac:, ,. ''Js de los qu el Estado Mexicano sea parte. 

·~ .,,, 
·-·· 26 "La refo cional en mat ria de derechos humanos de 2011 tendrá un 

impacto po~ epciones de los derechos fundamentales. Las 
n:iodificaci~gt que ap a al constitucionalismo mexicano no son solamente de 
forma, sino que afectan al núcleo central de comprensión de los que son los 
derechos" CARBONELL, iguel. "Las obligaciones del Estado en el articulo 1° de 
la Constitución Mexicana" ~{1 La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: 
Un Nuevo Paradigma, UNAM.., México, 2011, P. 63. 

"La' 'incorporación de los derechos humanos a la Constitución mexicana hace 
mucho más que modificar el lenguaje normativo. La nueva redacción trae consigo 
el reconocimiento de un abunda te cuerpo jurídico de origen internacional y, 
principalmente. una forma de conc ir la relación entre el Estado y las personas y 
grupos, orientada a ampliar su amb o de protección. En particular, el articulo 1º 
diseña un orden constitucional fund o en la dinámica propia de los derechos 

y humanos. como el principio pro pers a. Así mismo, explicita las obligaciones del 
Estado en su conjunto para desarro lar las condiciones estructurales necesarias 
para la realización , mantenimiento y avance de los derechos humanos" 
VAZQUEZ, Luis Daniel y SERRANO, Sandra. "Los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Apunte para su aplicación 
p.ráctica" en La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo 
Paradigma, UNAM. México, 2011 , P. 135-136. 

"Las reformas aprobadas en junio de 2011 han cambiado el rostro constitucional 
de los derechos humanos en México. Sin lugar a duda estamos ante la puesta al 
dla más importante de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
Op. Cit. CABALLERO OCHOA, José Luis "La Cláusula de Interpretación Conforme 
Y el Principio Pro Persona (Artículo 1°, Segundo Parrafo, de la Constitución)" en La 
R~forma Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, P. 103. 
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.... : 

~ _ .. .. 

Si bien no se modificó el artículo 133 constitucional, a partir. del 

artículo 1 º es posible dar una nueva lectura a la relación entre I~~ 

normas de derechos humanos establecidas en la Constitución y los 

tratados internacionales. En efecto, los derechos humanos • 

independientemente de su origen normativo vienen a configurar un 
• • c •• J ~ 

bloque de rango constitucional al que deberán adecuarse todas las 

demás normas. Así lo establece el segundo párrafo del multicitado 

precepto al incorporar la clausula de interpretación conforme a Ja 

Constitución y a los tratados internacionales: "Las normas relativas a 

los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales en la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia". 

<f' t
i ~1. 

·"i"'! ~ .. : 
Asimismo, del proceso de reforma constitucio 1 ~~ ~vi~rte 

claramente la intención del poder constituyente de1 ·esfa~~er un 
t\; 

bloque de derechos constituido no sólo por los derechbs consagrados 
·~~R '/ . 

en la Constitución, sino por aquellos contenidos . ~i:plos~atados 
• . / ~: . 'ET.W, •· ; , ' 

1nternac1onales. · 

En tal sentido, en el Dictamen de las Comisiones Unid~s. $~ . ·. · 
reconoció que la "modificación al citado artículo 1 conlleva . a 

establecer que, al momento de interpretar las normas relativas a los 

derechos humanos, no solamente será la Constitución su único 

referente, sino que además, deberá acudirse a lo establecido en Jos 

tratados internacionales." 27 

Vale precisar, que el nuevo texto constitucional atiende al 

contenido de las normas más que a su fuente de creación, al disponer 

27 Dictámenes a discusión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales Y 
de Derechos Humanos de 15 de diciembre de 2010. , 
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PoornJuo1c1ALtq111&F~tias personas gozan d·e, los derechos humanos contenidos 
SUl'flEMA CORU OE JUSTlCIA OE lA NACtON • \ • • 

· .t en los tratados internacionales, Sil\ especificar que dichos tratados 

• 

deben entenderse referidos solame'qte a aquellos en materia de 
" derechos humanos. Es decir, en el bloque de derechos humanos 

deben entenderse integradas las normas\frotectoras de las personas 

presentes en cualquier tipo de tratados in~rnacionales en la medida 

en que en estos instrumentos pueden estar ·~stablecidos derechos no 
\ 

previstos en los tratados de derechos hun\anos, o bien preverse 

especificaciones de los mismos'[--- -. __ .) . 

. ~s~ctamen de las Co~ones Unidas se sostuvo que, "en 

relaci~. , " , ~ elimina~ión de la\ referencia específica a tratados 

intern . .Fn materia de derec~ s humanos que se hacia en los . . 

artícul ·' ... ·~· "'"""'"""'ro y quinceavo de la Constitución, se considera que 

resulta~~~ente en la medida e la que puede darse el caso de que 
LDELAFmERAQÓH . 1 , h f d 1 . se recq~~~J;Liíant1ce a gun erec o un amenta en instrumentos 
~lifl>AL otACVWIOI 

internacionales qu no estén referidos específicamente a normar 

derechos humanos, on lo cual la protección de los derechos con la 

modificación plantead se ampliaría."29 

La posibilidad de ~- un derecho establecido en un tratado 

int'ernacional ajeno ;,~ria de derechos humanos sea incorporado 

al Derecho internacional de los derechos, fue admitida por la Corte 

lnteramericana en la Opinión Consultiva 16/99, en la que interpretó la 

Convención sobre Relaciones Consulares, la cual prevé el derecho 

--- ·- - - ... __ _ 
~8 .Op. Cit CABALLERO OCHOA, José Luis. "La Cláusula de Interpretación 
Conforme y el Principio Pro Persona (Articulo 1º, Segundo Párrafo de la 
Consti.tución)", P. 116. ' 

29 
Comisión de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos con opinión de 

la Comisión de Reforma del Estado de 8 de marzo de 2011. ' 
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individual del detenido extranjero a ser informado sobre la posibilidad 

de recibir asistencia consular del Estado de su nacionalidad3º. 

Por los motivos anteriores, el objeto de la presente contradicción i · 
.-

de tesis no debe limitarse a establecer la posición jerárquica. d~ ~<;>s 
. . . 

tratados internacionales en materia de derechos humanos, sino que 

debe comprender la determinación de la jerarquía de los derechos 

humanos contenidos en los tratados internacionales, cualquiera que 

sea su materia. 

Así, el artículo 1 º constitucional atiende al contenido de las 

normas para darles preponderancia a aquellas que protejan ·a los 

derechos humanos. En atención a dicho contenido ~ e cp.ntigura un 
... ,,_,...\ ~ 

bloque de derechos humanos, tanto de fuente constit ci~i -c:;J'mO de 
'rq ~~ 

tratados internacionales. La relación entre estas no m~~J1~istinta 

fuente pero igual contenido no deberá leerse en sentido je;~~c~. ~ : .. , 
1 

2. Expediente Varios 912/201 O · .. ; ' 

·:·; 

Si bien lo resuelto por el Tribunal Pleno en el Expediente Varios 

912/2010 respecto la participación del Poder Judicial de la Federación 

en la ejecución de la sentencia de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco, no estableció 

expresamente la jerarquía de los derechos humanos contenidos en 

tratados internacionales, implícitamente reconoció que éstos, junto ·con 

los derechos contenidos en la Constitución configuran un bloque, el 

cual se constituye como el parámetro de validez de todas las normas 

legales del sistema jurídico mexicano. 

• 

30 GARCIA RAMIREZ, Sergio y MORALES SANCHEZ, Julieta. "La Reforma 
Constitucional sobre Derechos Humanos (2009-2011)", Porrúa, México, 2011. P. i 
84-85. 

' · ; 
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pooEnJuo1c1ALQE,LÁFE~ de los párrafos 21, 29, 31 , 33 y 51 de tal sentencia se 
SU~REMA CORTE OE JUS_TJCIA DE lA NACION • · • • d 

~ coritier:ien afirmaciones encaminadas a s stener la equ1parac1on e 

• 

j_~rarquía de nuestra Constitución y los der chos humanos contenidos 

en los tratados internacionales ratificados po México. 

En los párrafos 21 y 29 se preci$a la bligación de los jueces 

nacionales a preferir y a observar los dere hos humanos que se 

~ontengan en la Constitución y en los tratados nternacionales31
. En el 

~~rrafo ·31 se estableció que el parámetro dei alidez para ejercer el 

control de las leyes y actos, está configurado n sólo por los derechos 

humanos~~enidos en la ·tución, sino, or aquellos contenidos 

en los t-~~t internacional s en los·qt:te--él Estado mexicano sea 

parte32
) .. ,cto a la forma n que los jueces deberán interpretar el 

orden ~~' se señaló en el p · rrafo 33 que antes de inaplicarse una 

dispostaié~~ realizarse na interpretación conforme a la 
'J41NSJIO"Ol~ 

31 "21 _ ~rte modo, 1 s jueces nacionales deben inicialmente observar los 
derechos humanos estab cidos en la Constitución Mexicana y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como los criterios 
emitidos por el Poder Judi ·a1 de la Federación al interpretarlos y acudir a los 
criterios interpretativos de la orte lnteramericana para evaluar si existe alguno 
que resulte más favorecedor y rocure una protección más amplia del derecho que 
se pretende proteger ... " 

"29. Es en el caso de la funci ' n jurisdiccional, como está indicado en la última 
P.arte del articulo 133 en relación con el articulo 1° en donde los jueces están 
obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
Tratados Internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 
establecidas en cualquier norma inferior. .. " 

32 
"31 _ El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos 

los jueces del pals, se íntegra <le la manera siguiente: 

.. ' 

• Todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
(con fundamento en los artlculos 1º y 133), así como la 
jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación; 

• Todos los derechos humanos contenidos en Tratados 
Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte . 

• Criterios vinculantes de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos establecidos en las sentencias en las que el Estado 
mexicano haya sido parte, y criterios orientadores de la 
jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, cuando el Estado 
mexicano no haya sido parte." 
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. ·.: 
'' 

Constitución pero también conforme a los derechos contenidos en ·10~ 

tratados internacionales33
. Por último, el párrafo 51 establ~cjó la 

facultad de todos los jueces para inaplicar las normas generale~ qu~ 
> .. n f, 

sean contrarias a los derechos humanos establecidos tanto en ia 1 · 

Constitución como en los tratados internacionales34
. 

Asimismo, otros precedentes dan cuenta de que implícitameq,~~ 

se ha reconocido que los derechos humanos contenidos en los 

tratados internacionales configuran un bloque de constituciona lidad;~ ai 

incorporarse a tales derechos de fuente internacional al parámet~Ó d9 

validez para todas las normas del orden jurídico mexicano. 

.. ' · 
33 "~3. De este modo, este tipo de interpretación por parte dellos jueces P.fesu.pori~ 
realizar tres pasos: .:.. _,;,~ . . . · 

A) Interpretación conforme en sentido amplio. llo si#i!l:~ qúe ,¡os 
jueces del país, al igual que todas las demás autorid~~~I Estado 
mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la I~ }o/~for.m_e -~ 
los derechos humanos establecidos en la Constit~ió'ó":fy en . IC/$ 
tratados internac.ionales en los cuales el Estado mexid~~a parte, 
favoreciendo en todo tiempo .a las personas la protección más 
amplia. ~~"'·me 

B) 1 nterpretación conforme en sentido estricto. Ello ~qjpª ~ cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, JQ.i;~ju~s ·deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquélla que hace a la ley acorde a los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionáies eri 
los que el Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar ~¡ 
contenido esencial de estos derechos. · · · · · 

C) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores . no son 
posibles. Ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división 
de poderes y del federalismo, sino que fortalece el papel de los 
jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación 
efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano es 
parte." 

34 "51. En relación al párrafo 339 de la sentencia de la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos, y dados los alcances de esta resolución dictada por este 
Tribunal Pleno, todos los jueces del Estado mexicano, de conformidad con el 
articulo 1º constitucional, están facultados para inaplicar las normas generales 
que, a su juicio, consideren transgresoras de los derechos humanos contenidos en 
la propia Constitución Federal y en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte." 
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PODERJuo1clAl oe LA FE~16~or ejemplo, el Tribunal Pleno al resolver las acciones de 
SUrREMA CORIE OE IVSTIC\A OE LA NACION • 

~ inconstitucionalidad 19/2011 y 21/2011 , realizó un control de 

convencionalidad al aplicar y analizar la Cor:ivención Americana sobre 

Derechos Humanos y el Pacto Internacional, de Derechos Civiles y 
'. 

Políticos. En tales asuntos se señaló ~ue "los estándares 

internacionales de derechos humanos aplicable' conforman criterios 

de razonabilidad constitucional y de convenciona~dad exigibles"35
. En 

\ 
tal sentido, el parámetro de control de las normr s impugnadas se 

conformó por los derechos humanos conte,os tanto en la 

Constitución como en los tratados intefa~iónales de los que México 

es parte. ·, 
\ 

.·• 
'" ., \ 

(iii) ~l~ue de constitucionalidad , 
:\~ ~! \ 

La ~~pción de que los,~chos hu~anos de cualquier fuente 

configur~n"' ~nue de derec~ rango constitucional, se 
l.~~~ 

corresp~-~rteratu ra constitucional más avanzada36 y a distintas 

experiencias de derecho comparado37
, los cuales han entendido que la 

relación entre tratados y Constitu~~n en el tema de derechos 

humanos no debe leerse en clave de d1~putas jerárquicas, sino de una 

interrelación y convivencia en el mismoylano. 

El concepto de "bloque de constitucionalidad" pretende transmitir 

la idea de que la Constitución de un Estado es mucho más amplia que 

- ---·--
35 Acción de lnconstitucionalidad 21/2011, Foja 136. 

36 A~gu~os . autores que. han desarrollado el concepto de bloque de 
con~t1tuc1onal1dad so_n: Lou1s Favoreu, Maurice Hauriou, Loi'c Philip, Francisco 

~ Rubio Llorente, Garc1a de Enterria, Muñoz Machado, Germán J.Bidart Campos y 
Arturo Hoyos. 

3¡ 
El concepto de Bloque de Constitucionalidad ha sido desarrollado, 

principalmente, en Francia, España, Colombia, Panamá y Argentina. 
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su texto constitucional38
, ya que agrupa los valores materialmente 

constitucionales, los cuales no siempre se encuentran en el texto de la 

Constitución documental. 39 

Tal noción tuvo su origen en Francia, cuya Constitución· no 

contemplaba un catálogo de derechos. Así, la expresión "bloc de 

constitutionnalité" se utilizó para designar el conjunto de normas qúé. el 

Conseil Constitucionnel debía aplicar en el control previo de 
. ' 

constitucionalidad de las leyes y los Reglamentos parlamentarios. 

Dicho conjunto se entendió integrado por la Constitución, por el 

Preámbulo de ésta y por la Declaración de Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789.4º 
. ,:·': 

Después de arraigarse en Francia, el canee to pa§ótl~· otros 
,/' . ·.·,"\ 

paises europeos. El Tribunal Constitucional español, por,tl~~~lo, con 

la misma denominación de "bloque de la constitucio alidS~~".~on las 

equivalentes de "parámetro de constitucionalidad", !'bloque.::p~mativo 
; -

del artículo . 28 LOTC [Ley Or~ánica del Tribunal ;etitl,\~~.~1]" u 

otras semejantes, se ha referido frecuentemente a'l!l.i!Q._coR/(Jritó de 

normas que ni están incluidas en la Constitución ni delim¡tán 

38 Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia C-067-03 de 4 de febrero de 
2003. 

39 "Por tal puede entenderse un conjunto normativo que contiene disposiciones, 
principios o valores materialmente constitucionales, fuera del texto de la 
constitución documental. Entre esas normas pude haber tratados internacionales, 
derecho no escrito (consuetudinario o espontáneo). derecho judicial, etc." BIDART 
CAMPOS, Germán J . "El Derecho de la Constitución y su Fuerza Normativa", 
Sociedad Anónima Editora Comercial, Industrial y Financiera con la Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 2003, P. 264. 

4º RUBIO LLORENTE, Francisco "El Bloque de Constitucionalidad" en Revista 
Española de Derecho Constitucional, Ano 9, nº 27, Septiembre - Diciembre de 
1989, P. 16. 
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PODERJuo1c1A1~~s. pero cuya infracción determina la inconstitucionalidad 
SufREMA CORTE OE JUSll(IA DE lA NACION • 41 

• de la ley sometida a examen. 

• 

En Latinoamérica, la Corte Constitucional de Colombia retomó 

dicho concepto en la Sentencia C-225 de ~,99542 , en la cual revisó el 

Protocolo adicional a los Convenios de Gin~bra del 12 de agosto de 
1 

1949, relativo a la protección de las víctimas d~ los conflictos armados 

sin carácter internacional (Protocolo 11), así corrt\ de. la Ley 171 del 16 

de diciembre de 1994, por.medio de la cual se a robó dicho Protocolo. 

La Corte Colombiana definió al bloque de co stitucionalidad como 

aquella unidad jurídica compuesta upor ... nor s y principios que, sin 

aparece~~malmente en el articulado de texto constitucional, son 

utilizado~'~º parámetros del control de constitucionalidad de las 

leyes, ~-~uanto han · normativa ente integrados a la 

Constitu~. por diversas ~ías y-·. mandato de la propia ,,, 
Constit~~ pues verd eros principios y reglas de valor 

. ¡fll~Dl'f'~ 
const1t~~S10 es, son norma situadas en el nivel constitucional, 

a pesar de que puedan a veces ntener mecanismos de reforma 

diversqs al de las normas del articulad constitucional strictu sensu." 

En el contexto me~el bloqu de constitucionalidad debe 

entenderse como un conjunto normat vo de rango constitucional 

• integrado por valores o disposiciones de naturaleza fundamental que 

no necesariamente se encuentran expresos en la Constitución 

General. 

41 Ibídem P. 11 

• ~2 La expresión "bloque de constitucionalidad" fue utilizada antes del 95 en las 
Sentencias C-4988/93, C-089/94, C-372/94 y C-555/94, pero no para referirse al 
concept~ ~~e ocupa este debate. El entendimiento de la expresión antes del 95 
estaba d1r!g1do a que la Constitución Política es un bloque armónico de preceptos 
que debe interpretarse de manera global y sistemática. 
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En tal sentido, debe determinarse si los derechos humanos 

establecidos en los tratados internacionales forman parte del bloque 

de constitucionalidad. 

J - • • _ • . ,•• . 

Como se ha venido haciendo referencia, los derechos humanos 
· .. ~ . - ~ :. 

tienen un sentido fundamental en tanto "constituyen instrumentos de 
" 

protección de los intereses más importantes de las personas, puesto 

que preservan los bienes básicos necesarios para poder desarrollar 

cualquier plan de vida de manera digna".43 

"· 
Así, los derechos humanos establecidos en los tratados 

internacionales vienen a ampliar o a enriquecer el catalpg9 .d~ 

derechos previsto en la Constitución entend~rse 
~ 

como una extensión de la misma. /~ 
':_: .'.))/( 
i '~:·~ . 

La importancia de la protección de los derech s hu~os de 

fuente internacional fue reconocida en el actual tex~- d~I R~JJéulo ·1 º 

constitucional, el cual establece que todas las person~ .. . :~~de .los 
., : ~~'.~~ ' 

derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como en los 
.; , 

tratados internacionales. La intención del poder constituyente apuntó 

en el mismo sentido al enfatizarse durante todo el proceso de reforma 

constitucional la especial protección que merec.en los derechos 

humanos establecidos en los tratados internacionales. 

En tal sentido, a la luz de la naturaleza de las normas prqt_ectoras • 

de derechos humanos y de acuerdo al artículo 1 º constitucional, deben 

entenderse incorporados al bloque de constitucional los derechos 

humanos contenidos en los tratados internacionales de los que México 

sea parte. 

43 CARBONELL, Miguel. "Los derechos fundamentales en México", Editorial 
Porrúa, México 2009, P. 5. . ' 
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PODER JUDICIAL DE.LA FEDERACIÓN 
SU~RfMA CORIE CE JUSTICIA Ot lA NACION 

• ; Si bien la relación entre las normas constitucionales y las 

provenientes de tratados internacionales pugnaba con los conceptos 

de soberanía estatal y supremací~\constitucional, la configuración de 
. \ 

un bloque en el que se integran a l~s derechos humanos tanto de 

fuente nacional como internacional, p · mite armonizar tal relación y 

servir al tiempo al objeto último del Esta o constitucional, este es, la 

efectiva protección de los derechos. 

La interrelación de la . Constitución con otras disposiciones 

protec~gs~~ der~chos humanos no dismin ye la fuerza normativ~ de 

la C·o·~· sino que la fortal e. Como ha señalado 81dart 

Camp ~ ... . ·· ~ '.i el bloque. de constit ionalidad p.articip.a de la fuerza 

norm · const1tuc1on es porqu da expres1on a 1mphc1tudes, a 

princi~-r; valores de la constitució que han quedado en silencio 
!AL 1>E ~ m>EAACIÓN - -

de ntíOoíl@nil º'~ o sin stinci0ñ rmulación; o bien -como puede 
\GUllMLOl~ \ 

ser el caso de la costumbre 'Y. de la jurisprudencia constitucionales-

porque se les asigna un rango ue, de alguna manera, comparte la 

sup.remacia de la constitución es fuente válida del derecho 

constitucional. 
-~ 

. -........~ 

En tales supuestos los eleme os componentes del bloque de 

• constitucionalidad nutren a la fuente primaria y a la constitución misma 

y, ·desde ella y con ella. vertebran su fuerza normativa, a la que el 

tribunal que apela al mencionado bloque le imprime andamiento para 

efectuar interpretación "de" y "desde" la constitución."44 

En consecuencia, aunque era posible sostener aún antes de la 

reforma constitucional de junio de 2011, que en atención al contenido 

---·-·- --
14 

Op. Cit. BIDART CAMPOS, Germán J. P. 401 . 
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de las normas protectoras de derechos humanos establecidas e~_ los 

tratados internacionales, debían entenderse integradas al bloque q~ 
.t .. . . 

constitucionalidad de derechos humanos, el actual texto del artículo: 1" 
. . ·.--~:-

constitucional no deja lugar a dudas. El canon interpretativo de I~~ 

demás normas está compuesto por los derechos humanos contenidos 

en la Constitución y en los tratados internacionales. 

Lo anterior significa que todos los jueces deben prefenr la 
.. -. 

aplicación de los derechos humanos. En el Expediente. Vario~ 

912/2010 se indicó que "los jueces están obligados a preferir lo~ 
·" 

derechos humanos contenidos en la Constitución y en los Tratado~ 

Internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 

establecidas en cualquier norma inferior''. 
f,,<S 

,~~ . 
~~ 

Desde esta óptica, al realizarse el control de conv ncicW~lift~d se 
~ .. 

estará ejerciendo un control de constitucionalidad, en~'\.~º · 19~ 
derechos humanos contenidos en tratados internalionale~tiene·~ 

i . . 

rango constitucional. Así, en algunas ocasiones .. ·~!~e de 
-~ . 

convencionalidad" queda subsumido en el • 01d~~ .. '- · de 

constitucionalidad11
• 
45 

En tal sentido, los derechos humanos contenidos en la 

Constitución y en los Tratados Internacionales no se relacionan en_tr~ 

sí en términos jerárquicos, sino que configuran un conjunto normativo 

de rango constitucional. 

En efecto, el desarrollo de los derechos humanos se enriquece y 

complementa por normas de distintas fuentes y en la interpretación de 

45 Párrafo 26 del voto razonado formulado por el juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor 
Poisot , a propósito de la sentencia emitida en el Caso Cabrera García y Montiei 
Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, de 26 de 
noviembre de 201 O. Serie C No. 155. 
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PODER JUDICIAL tdi~~oomias participan tanto los tribunales internacionales como los 
SU~RtMACORTEDE~~STl(IADE°iA.NACION . • V . 912/2010 

• iuece~:: .l9cales. Al respecto, en el Expediente anos se 

reconoció el deber de los jueces mexicanos de acudir a la 

jurisprvdenda de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.M> ....• . 

Se ha establecido, que la reforma con,tucional de ju~io de 2011 

incorporó expresamente a los dereehes-·humanos contenidos en los 

tratados internacionales al aludiCÍ'Q bloque de constitucionalidad de 
. . ' \ 
derechos humanos. Si bien la aplicación de tales derechos puede 

generar conflictos normativos, los mismos no son distintos de los que 

pue«foíl ·presentarse entre las normas co~stitucionales. Para resolver 
.,~ . 

. estas ~~-; * · áticas, puede acudirse a los ' '\'étodos de interpretación 

•
~ N:<:i \ 

para r ¡sputas entre derechos, como•Jel denominado test de 
·-............_ 

ponde ,;._"! ----
. tr 

. ~~ 

· ~~ el segundo párraf del multicitado artículo 1 º se 
otJUSOOA Dl ~~ 

e~tablé~~t~~::uta" o "criterio herme ' utico" 47 que será útil para 

r:3s~/$~r la aplicación de ~rmas de der chos humanos. 

A saber, el segundo párrafo del artículo primero señala que: Las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

45 
Fx¡::-ediehte Varios 912/201 O. Párrafo 31 . El parámetro de análisis de este tipo 

de coqro: que deberán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera 
sigu_ie~\t~: · 
~ .. ~.' ·;::odos los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal (con 

fundamento en los artículos 1° y 133), así como la jurisprudencia emitida por 
el Poder Judicial de la Federación; 

• Todos los derechos humanos contenidos en Tratados Internacionales en los 
que el Estado mexicano sea parte. 

• . . Criterios vinculantes de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
establecidos en las sentencias en las que el Estado mexicano haya sido 
parotc.:, Y criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 

· ·:·_. C..?~-:1, cuando el Estado mexicano no haya sido parte. 
_.,..,.,. .. , . 
47 

F.~~R, .. ~R . MA~-GREGOR, Eduardo. "Interpretación Conforme y Control Difuso 
~.e ':--.c;nv~nc1onalldad El Nuevo Paradigma para el Juez Mexicano" en La Reforma 
Constitucional de Derechos Humanos: Un Nuevo Paradigma, UNAM, 2011 , p. 345. 
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" 

conformidad con esta Constitución y con los t rn:-:·ados 
.·r ,f.,,~ .· · · 

internacionales en la materia favoreciendo en todo tiem·p~{a· ii;s 
i{•; ~.~~ .. ~: •: 

personas la protección más amplia. Tal norma introc:!~I(;~ -.:dv: 
. ~ •, :"1 :·- . "~"! 

criterios interpretativos, por un lado el deber de interpretar los 

derechos humanos conforme a la Constitución y a los tratados 
• ' .. . 

internacionales y, por otro, el criterio pro homine. 

~ ... : ! ~-:;:: '. ... 

De acuerdo a la opinión del Tribunal Pleno en el Exp,~~'ie~t~ 

Varios 912/2010, la interpretación conforme tiene dos .acepci.~~:;~:".~.~ 
.~.. '":: #l b ' .. ·! . 

sentido amplio, supone que los jueces del pais, al igual que 'iodas .. la~ . . · ... : . 
demás auto~idades del Estado mexicano, deben interpretar ~I .or~en 

jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la 
' . 

• ' "> • 

Constitución y en los tratados internacionales en los cuales ~I E~ta~o 

mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las péFson~s:.--la 

protección más amplia. En sentido estricto, significa que cua'~á'ihay 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los juece~,,:, ,~ ·P;·:} 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las ley,es, __ preferir 

. ' • . 

aquélla que hace a la ley acorde a los derechos humanos~~.ftidos 

en la Constitución y en los tratados internacionales erJ.-~~~;J,~. e.! 
Estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el conte~iq9 

. ... -: ·_~, .-1 

esencial de estos derechos. . ,. 
··: ; 1 • •• , . ' 

No obstante tal criterio interpretativo permite resolver los 

conflictos entre leyes y normas de derechos humanos contenidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales, también constituye. u·n 

mandato para el interprete judicial de tratar de "armonizar" el derecho 

internacional con el constitucional. Un ejercicio ejemplificativo de ei ta 

armonización en sede internacional fue la que realizó la Corte 

lnteramericana respecto al artículo 13 constitucional48
• Entre ias 

48 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, CASO RADILLA 
PACHECO VS. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SENTENCIA DE 23 DE 

50 
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-··; · Tai princ1p10 se complementa con la cláusula prohomine, 

reconocida también en el Expediente Varios .912/201049
, la cual 

consiste en adoptar la interpretación más favorable al derecho humano 

de que se trate. Su reconocimiento como pauta \ interpretativa, se 

contempla en los artículos 29 de la Convención tmericana sobre 

Derechos Humanos50 y 5 del Pacto lnterna<¡1911-El~erechos Civiles y 

• NOVIEM~RE DE 2009. (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas) P3rrafo "338. Para este Tribunal, no sólo la supresión o expedición de las 

1 derecho interno garantizan los derechos contenidos en la 
~cana, de conformidad a la obligaciórkomprendida en el artículo 

nto. También se requiere el desarr~lo de prácticas estatales 
cond . ' ) ~servancia efectiva de los derechos Y., libertades consagrados 
en la. · nsecuencia, la exi§tencia de una noib-;a no garantiza por sf 
mism · ·· .... . cación sea adecu~da. Es n~cesario q~e la aplicación de las 
norm rpretación, en tanto p~ticas jurisd~c.cio..oáles y manifestación del 
orden pú U o es\at'al, se encuentren ·ustadas al mismo fin que persigue el 
artlcu~~v~ción En términos ácticos, la interpretación del artículo 13 
~~ la ~~iéA-d;>-0lítica mexicana de · ,e ser coherente con los principios 
ct>nv~rcrb~~~}Yº8'Ctnstitucionales de debil:j.o proceso y acceso a la justicia, 
contenidos en el artículo 8.1 de la Convención Americana y las normas pertinentes 
d.e la Gbnstitución mexicana." \ 
Párrafo "'341 . Bajo ese entendid~ Tribun~ considera que no es necesario 
ordenáfla· modificación del contenido nQ,rmativo\ que regula el artículo 13 de la 
Consfftución Política de los Estados Unidos Mexic~nos." 

·- ' 
49 Expediente Varios 912/2010. Párrafo 27. De este modo, todas las autoridades 
del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar 
no sólo por los derechos humanos éontenidos en los instrumentos internacionales 
firmados por el Estado mexicano, sino también por los derechos humanos 
~cintenid9s en la Constitución Federal, adoptando la interpretación más favorable 
al derec.hi~ humano de que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el 
pr;"'.dpio pro persona . 

... 
50 Art~(;1,11(; 29. Normas de Interpretación 
Ningtina ·disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de: 
~) p~~mitir a alguno de los. Estados Partes, grupo o perSOna, suprimir el goce y 

eJerc1c10 de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 
t mayor medida que la prevista en ella; 

b) limit~r el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
rf'.r:onoc1do de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
a~uerdo ~on otra convención en que sea parte uno de dichos Estados· 
. e) ~:k'.·;fuí!<:otros derechos y garantías que son inherentes al ser hum~no o que se 
deriVah dé la forma democrática representativa de gobierno, y 
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.... . . ·. - . •. , .. ¡ .. , 

~ ./.:~.~:: .. ' ':· ~ . 

; ~ . 

. :::
1 f:·; l:\ Ct.!· .. 

Políticos51
. Asimismo, existen diversos precedentes de i~t Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos donde se ha acudido a· tai 

principio paira determinar la normatividad aplicable52
• 

. ,· ..... 

, . . . 
Así, ern el supuesto de que un derecho humano esté re99n¿~1do 

.. \\~J:~1 , .•. : 
en dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber la 

: . U) ··/: .:·> 
Constitución y los tratados in!ernacionales, la elección de la n.wr~~ ,gLJ~ 

. .... ·"~· ·~ . "'·· 
será a.plicable atenderá al criterio pro persona. · · ·· · · ·· 

' .. ~ ... . . :. . 

En resumen, existe un bloque constitucional conformado por. 
:: .,'_;·=: ·:.·· ! 

disposiciones o principios de naturaleza constitucional qui? .:,..no . 
• ·'" ..... : .• ; 1: : .' 

necesariamente se encuentran en la Constitución do ume~y~l~ ~os 
• •.• 1 •• • • .• 

derechos humanos contenidos en los tratados interna ona~·~'_rman 

parte de dicho bloque yo. que tienen un valor , m~tH~m~i1:tF 

constitucional. Asimismo, el artículo 1º de la Constitu ión rec~·ce· tái 
• ~'"·'-:o . 

pertenencia al establecer que todas las personas/ gozarar);~de· los 
¡ ( • ~ 

derechos humanos reconocidos en los tratados inea.c.ion~les. : .~n. 

consecuencia, los derechos humanos contenidos eh ~.t;.pnstituci0n::·Y ·.· . ~ 
r l • 1 v·~· •,•· 

en los tratados internacionales no se relacionan entre sí en 'iéfrnfnos 
. ··---:. ·.':" , · . 

-------------------------..··.-T'~n".-. -n-

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Amqik;a~~- ~~~ 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza. 

51 Artículo 5 . 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera dé l Js 
derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medi~~ / nayor .. 
que la prevista en él. · . 
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un pals en virtud' :~Je · 1eyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente PaCto no 
los reconoce o los reconoce en menor grado. 

52 Se puede citar como ejemplo las resoluciones: Cfr. Corte IDH La Colegiación 
Obligatoria de Periodistas (artículo 13 y 29 Convención Americana ·sobre 
Derechos Humanos), opinión consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985 Y 
Cfr Corte IDH Condición jurídica; y derechos de los migrantes in~ocumen_taqo~, t 
opinión consultiva OC-18/03 del 17 de septiembre de 2003. · . , . .. '.. · 

: 'i~:. ~ . 
,• . 

.;.'~ ·:' . : .· .,' . · 52 
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. ' 

PODERJuo1c1ALqM~ sino que configuran un conjunto normativo de rango 
$Ul'REMA CORTE oe JUSTlC\A DE lA NACION 

< constitucional. 

• 

11. VALOR DE LA JURISPRUDENCIA. EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS~UMANOS. 
\ 

\ 
. Otro punto a resolver en la presente 'contradicción de tesis 

consiste en determinar si los criterios interpretati os contenidos en la 

jurisprudencia de la Corte lnteramericana d Derechos son 

orientadores o son obligatorios para los jueces nacio ales . 

~~~ . 
··respuesta a la presente cu ion, debe señalarse en 

primerr'il~ue si los derechos humano tanto de fuente nacional 

como i~~cional configuran un bloque d igual rango jerárquico, 

entoncá·s,. ~erios que la rtes esta lezcan para dotar de 

contenido .. '.'a~s derechos de en ser o 

extensión de los mismo. 

Como se ha venido desarrollan o, tanto la Suprema Corte de 

JustiCi~1 ·cie la Nación como el resto e las cortes internas de los 

Estado's que han reconoci~ compete cia contenciosa de la Corte 

lnte~~ilikricana de Derechos Humano , mantienen un diálogo 

.. constante con el tribunal internacional, porque ambos tienen la misma 

finalidad. la protección de los derechos humanos. Por lo que las 

relaciones entre la Corte nacional y la Corte de índole internacional 

deb~n entenderse en términos de cooperación y/o colaboración. 

• L9 anterior no implica que la Corte lnteramericana sustituya a la 

Corte Mexicana, ni que su jurisprudencia tenga una aplicación acrítica, 

s.in~·· 1o 'tjue, en consonancia con la cláusula pro homine, se beneficie a 

la persona mediante la aplicación de normas e interpretaciones que le 

• ' "1 • • • 1 ~ 
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sean más favorables o menos restrictivas. Por tanto, si la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación tiene un criterio más favorecedor a los 

derechos de la persona que aquél sostenido por la Corte 

lnteramericana, se tendrá que privilegiar este criterio. 

. ., ,·· ~ :' : 

Es en ese sentido que resulta evidente que la jurisprudencia 

interamericana es obligatoria para los jueces nacionales al igual que 

resulta obligatoria la jurisprudencia interna, toda vez que _am.bas 

sientan las bases para una interpretación mínima respecto a un 

derecho en particular. 

Así, no debe entenderse que la obligatoriedad de los . c;riter_ios 

interamericanos en un sentido fuerte, como un . r eamiento que 

constreñiría a los jueces internos a er ~~Hreando 
~ .. , . .:3' 

indefectiblemente el estándar sentado por la Cort . lntf,fat7J'!icana, 

pasando por alto, incluso, los precedentes del Po r Ji1dietlí d~ la 
~ ~.¡.; !.: .. · . 

Federación; sino como una obligatoriedad qu~ vincul~ a los 
. , 

operadores jurídicos internos a observar en su~1!5oluciones un 

estándar mínimo, que bien podría ser el interameri~a~ .o:_,el nacional, 

dependiendo cuál sea el más favorable a las personas. 

U11a vez precisado lo anterior, existen tres situaciones de las que 

se desprende la obligatoriedad de llos criterios contenido~ en la 

jurisprudencia interamericana: 

1. Si se acepta la idea de que son vinculantes los criterios 

contenidos en las sentencias donde el Estado mexicano .ha sido 

condenado, entonces es posible afirmar que también resulta 

obligatoria la jurisprudencia donde el Estado mexicano no es 

parte, ya que una línea jurisprudencia! se va construyendo a lo 
: .... ; .- .. 

·:·:.:· . . : . . .. , .. 
·~ . 

.... . .. 
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PODER JUDICIAL oe LA FEdER15óN · del tiempo en sentencias que se encuentran 
SUl'llEW. CORH OE JUSTICIA OE lA ~CION 

« · ·interconectadas. 

• 

En tal sentido, el juez nacional tendrá que analizar las 

particularidades de cada caso antes de aplicar la jurisprudencia 

interamericana. Es decir, verificar · .. la aplicabilidad de dicha 

jurisprudencia al caso concreto. 
\ 

\ 
\ 

' \ 

2. La jurisprudencia de la Corte ricana al definir el 

contenido de los derechos reconocidos en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, lo q hace es interpretar 
. ' ~~~r de contenido las fórmulas néricas empleadas en dicho 

in·· ~ nto internacional, de modo ue la jurisprudencia en cita 

se' , 'le una extensión de la Conve ción misma, como sucede 

ccl)·fa .jurisprudencia del Poder Judicia de la Federación, cuya 

ob~ se vuelve obl~ 1 s operadores jurídicos 

aún y~do no haya deriv do ,de un caso resuelto por el juez 

que ahora se ve obligado por a interpretación de los tribunales 

federales. 

No debe olvidarse Corte 
· : 1 ; 

lnleramericana es compleme ria e la emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de modo que su obligatoriedad se da 

solo en tanto que representa un estándar mínimo que puede ser 

ampliado en cumplimiento al mandato del articulo 1º 

constitucional, buscando siempre la interpretación más favorable 

a las personas. 

3. Es· fundamental recordar que la jurisprudencia interamericana 

tiene una doble función: a) Es reparadora, al interpretar derecho 

humano vulnerado a la luz de la Convención Americana y de las 
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decisiones de la propia Corte; y b) Es preventiva, pues .fl:l_e.Q.i.apte 
·,,·::.4 :: -

su observancia se evitan eventuales sentencias conden~to·rias 
. : .. ~-' ' . -

de la Corte lnteramericana como consecuericia .... 9e un 
• • . : ; .... :'.: t. , ~ :. 

incumplimiento a los estándares mínimos de respeto, protección t 

y garantía de los derechos humanos. 

Por todo lo anterior, se concluye que los criterios emanados de la 
. ' " ~ . : ·~· .. ··. •.• . 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derc"'chos 
. .. ' ._:~ ~ / .; .;:.· . 

Humanos resultan obligatorios para los jueces nacionales, toda vez 
-

que dotan de contenido a los derechos humanos establecidos en la 

Convención Americana de Derechos Humanos. No obstante, la 

aplicación de dicha jurisprudencia no debe ser acrítica, sino que para 

determinar si es vinculante, el juez nacional deberá revisar ~¡ dichos 

criterios son más favorecedores a la persona, o bien¡ si.complementan 

o fortalecen la jurisprudencia establecida por el proj>io .. _.1~~~J~1~Jd.icial 
de la Federación. I .. ··~ "·ú: ·i~ ... 

i \· ;i} •; .• ·~~ . !· , ~ ' .·; .. 

En las relatadas condiciones, esta Primera i ¡le la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que d~ . . e~r,evalecer .con 
·~ . 

carácter de jurisprudencia los criterios que se contienen ' en las tesis 

siguientes: .:. ¡ 

.... 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE, FORMAN PARTE DEL 
BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD DE DERECHOS 
HUMANOS. De acuerdo al contenido materialmente 
constitucional de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internaciones de · los que México es parte y. . . . 
conforme al al artículo 1 º de la Constitución General, el 
bloque de constitucionalidad de derechos humanos está 
conformado tanto por los derechos contenidos en la 
Constitución, como por Jos establecidos en los tratados 
internacionales de Jos que México es parte. En tal sentido, 
tales derechos humanos no se relacionan entre sí en 

, ,. 

• 
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PODER JUDJCIAL oE LA FElt~os 1erarquicos, sino que configuran un conjunto 
su~RI:¡ como E 1us11C1A oE~~tivo de rango constitucional. 

• 

JURISPRUDENCIA EMlltDA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
OBLIGATORIA PARA LOS\ JUECES MEXICANOS 
SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVO ABLE A LA PERSONA. 
Los cr.iterios emanados de la juris rudencia emitida por la 
Corte lnteramericana de Derech s Humanos resultan 
obligatorios para los jueces naciona s, toda vez que son 
una extensión de la Convención Am ricana de Derechos 
Humanos. No obstante, la apll ación de dicha 
jurisprudencia no debe ser acrític , sino que para 
determinar si es vinculante, el juez naci nal deberá revisar 
si .. dichos criterios son más favorecedo es a la persona, o 
bien, si complementan o fortalec n la jurisprudencia 
est_ablecr por el Poder Judicial de la ederación. 

';>~ ' 

~ ' . 

Po~i\anferiormente expuesto y fundado e resuelve: 

,~ 
P:iM O. Sí exist~ contradi~ ión de tesis entre las sustentadas 

~ ' 
por el · Pri.nwill Tribunal Colegiado e Materias Administrativa y de 

~~ 

Trabajo ,del Décimo Primer Circuito y el éptimo Tribunal Colegiado en 
• • J . 

Materia Civil del Primer Circuito, en térmi os del considerando Cuarto 

de esta resolución. 

SEGUNDO. Debe prevalecer con cará ter de jurisprudencia, los 

t" criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en los términos precisados en el último 

considerando de esta resolución. . .. 

TERCERO. Oése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se 

sustentan en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la 

Ley de Amparo . 
• .i•,. ' 

,: ' ~-
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Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a IQS 

Tribunales Colegiados contendientes y , en su oportunidad, archívese 

este expediente como asunto concluido. 
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CONTRADICCI N DE TESIS 293/2011 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y D~ TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL \ COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. ', 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDIVAR ELO DE LARREA 

SECRETARIO: ARTURO BARCENA ZUBIETA 
SECRETAR.tos AUXILIARES: ARTURO GUER 
SANTIAGO JOSÉ VÁZQUEZ CAMACHO 

~ -

l . DENU 

11. CRIE ti IBLE CONTRADICCI N 

~=~~ • PRllWE'K TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE AS ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCU O: 

Posición jerárquica de los trat:~+ernacio ates en materia de 
derechos humanos respecto a ta~o~~. Set'wal6 en el amparo 
directo 1060/2008 que, "cuando se tra de un conflicto que verse sobre 
derechos humanos, los tratados o conv nciones internacionales suscritos 
por el Estado Mexicano deben ubica e propiamente a nivel de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos exicanos". En dichos términos 
emitió la tesis de rubro: "TRATADOS INTE ACIONALES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RE CIÓN CON DERECHOS 
HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE A CONSTITUCIÓN". 

Carácter de la jurisprudencia en materia derechos humanos emitida 
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Si bien dicho 
Tribunal admitió compartir la tesis aislada del Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito de rubro: "JURISPRUDENCIA 
INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS", que es precisamente sobre la cual se denunció la 
contradicción, ,esgrimió consideraciones acerca de que las autoridades del 
Estado mexicano tienen la ineludible obligación de observar y aplicar las 
interpretaciones que de los tratados internacionales lleven a cabo los 
organismos internacionales . 

.. --. ... - .... ~ ........... ,......_ ... ..... #....... . .... . 
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Control de convencionalidad. Señaló que los tribunales del E.stado 
mexicano no deben limitarse a aplicar sólo las leyes locales, sino también 
los tratados o convenciones internacionales; lo cual obliga a ejercer el 
control de convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las 
supranacionales. De dichas consideraciones emanó la tesis de rubro: 
"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS ~· 
TRIBUNALES MEXICANOS ESTAN OBLIGADOS A EJERCERLO." 

• SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO: 

Posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos respecto a la Constitución. Al resolver el amparo 
directo 344/2008, sostuvo que dichos tratados se encuentran por encima de 
las leyes federales y por debajo de la Constitución. 

Carácter de la jurisprudencia en materia de derechos hu anos emitida 
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos Al resolver el 
amparo directo 623/2008, consideró que es posi) e i~ocar la 
jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos uminos como 
criterio orientador cuando se trate de la interpretación y umijijmiento de 
disposiciones protectoras de los derechos humano . De · . dichas 
consideraciones emanó la tesis de rubro: "JU~ISPRUDENCIA 
INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN ! .MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS". ~- :fDD• · · . . ..,,, 

• f .:\.f;u,. . 
Control de convencionalidad. AJ resolver el amparo directo 344/2008, 
únicamente se pronunció respecto a la posibilidad de plantear a través del 
juicio de amparo violaciones a los derechos contenidos en los tratados 
internacionales suscritos por México. 

De dichas consideraciones emanó la tesis de rubro: "DERECHOS 
HUMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR 
M~XICO SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO Al ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTIAS 
INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS". 

OBSERVACIONES: Ninguna. 

j 111. COMPETENCIA 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución y 226, fracción 11, de la Ley de Amparo publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en relación con la 
fracción VII del punto Segundo del Acuerdo General 5/2013, en virtud de 
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ql_!e se ~rat de una denun~ia ~e contr~d!cción . su~citada entre criterios de 
PODERJUDICIAll?ibtJfm . legiados de Circuito de d1st1nto C1rcu1to, en un tema que, por 
su11tt• <oftlE oes"G'fra~cceñ encía debe ser conocido por el Tribunal Pleno. 

OBSERVACIONES: Ninguna. 

l IV. CONSIDERACIONES DEL PROYECTO: 

Los Tribunales Colegiados contendient~s analizaron en los diversos 
amparos directos sometidos a su consfGt_eración, los siguientes puntos 
jurldicos: (i) la jerarquía de los tratados · ternacionales en materia de 
derechos humanos en el orden jurídico m icano; (ii) el carácter de la 
jurisprudencia en materia de derechos huma os emitida por los tribunales 
internacionales; y (iii) el c_ontrol de convendo lidad. 

En el tl/i\%it'a'll,cc¡ntr11 de convenciona~d. ambos tribunales colegiados 
sostuv~~,~ inJ;cia del control de ?º~encionalidad en sede i~terna , 
el Pri :· ,. · que éste debe ser e1erc1d~ por todas las autondades mient~~~ éptimo sól? analizó si es pos~Dl_e pla~tear violacione~ a los 
derech~um~o~ contenidos en tratados mt~mac1onales a traves del 
juicio ~~mparo. -~or lo que se. estima que er este punto no existe 
contradicéi~r:i!I d · · ria. En cons9fUen<>it;I! los pu~tos de contradicción se 
limitan t~s te ~ - ,. ntificados en I~ incis~1ii). 

~- \ . 
OBSERVACIONES: No se advierten p~ibles puntos de discusión. 

\ 
11. La posición jerárquica de los tratado~internaclonales en materia de 
derechos humanos en relación con la Co\ titución 

El proyecto reconstruye los crit:i'os~ que este~ribunal Pleno ha emitido en 
torno al tema de la jerarquía de tr dos intern cionales en el orden jurídico 
inacional, para posteriormente explic Jas.razo es por las cuales el enfoque 
tradicional del problema en término~,~e la "jerarquía de fuentes" es 
insatisfactorio para resolver la cuestión som ida a consideración de esta 
Suprema Corte, que tiene que ver más bien con la pregunta de cómo se 
relacionan las "normas de derechos humanos" contenidas en tratados 
internacionales con la Constitución. Finalmente, se desarrolla un nuevo 
enfoque que da cuenta del contenido de las reformas constitucionales en 
materia de derechos humanos y amparo. 

1. Criterios jurisprudenciales sobre la Jerarquia normativa de los 
tratados internacionales 

,. En el amparo en revisión 2069/91 , esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación colocó a los tratados internacionales en el mismo nivel que las 
~eyes ~ederales, ~eña~ando que ambos cuerpos normativos ocupan un rango 
inmediatamente inferior a la Constitución y que, en consecuencia, uno no 
puede ser empleado como parámetro de validez o regularidad del otro. Con 
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base en los razonamientos anteriores, se aprobó la tesis aislada de rubro 
"LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVAb. 

El segundo pronunciamiento ocurrió con motivo del estudio del 
amparo en revisión 1475/98. En dicho asunto, el Tribunal Pleno estableció 
que los tratados internacionales que estén de acuerdo con la Constitución, 
se ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales y locales. Este 
pronunciamiento dio lugar a la emisión de la tesis aislada de rubro 
"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE 
POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL", lo que implicó la 
interrupción del precedente antes mencionado. 

Finalmente, un tercer pronunciamiento se emitió con motivo de la 
resolución del amparo en revisión 120/2002, dentro del cual el Tribunal 
Pleno sostuvo en síntesis la supremacía de los tratados internacionales 
frente las leyes generales, federales y locales. De lo anteri · derivó la tesis 
de rubro "TRATADOS INTERNACIONALES. SON PART .INTEGRANTE 
DE • LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN . y _:se / U.B.ICAN 
JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES G~ERALES, 
FEDERALES y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL RTi~u~o 133 
CONSTITUCIONAL". 

2. Las limitaciones del "criterio jerárquico" 'J.,. , . 
La doctrina jurisprudencia! desarrollada en torno a la ~quia. de los 

tratados internacionales resulta insatisfactoria por dos cuestiones: una 
relacionada oon los alcances de los precedentes que sostienen dicha 
doctrina; y otra vinculada con la necesidad de adoptar un nuevo enfoque 
para responder el problema aducido, dando cuenta del nuevo contenido del 
articulo 1 º constitucional. 

En cuanto a los alcances de los precedentes, las dos sentencias que 
dieron origen a las tesis que constituyen el fundamento de la actual 
jerarquia de los tratados internacionales, matizaron los criterios sostenidos 
en ellas, de tal manera que dichas conclusiones no necesariamente fueran 
aplicables a los "tratados de derechos humanos". Al respecto, resulta 
revelador que en ambas sentencias se contempló la posibilidad de que los 
derechos humanos de fuente internacional pudieran convertirse incluso en 
una extensión misma de la Constitución. 

Hasta aquí resulta evidente que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha desarrollado un claro enfoque según el cual del artículo 133 
constitucional se desprende, como una consecuencia del principio de 
supremacía constitucional, que los tratados internacionales se encuentran 
en el nivel inmediatamente inferior a la Constitución. Ahora bien, como se 
sostuvo anteriormente, el criterio de jerarquía resulta insatisfactorio para dar 
cuenta de lo ocurrido con las normas de derechos humanos previstas en 
tratados internacionales, por lo que es necesario apuntar que esta 
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~roblem..~!i.9} .. ha adquirido una nueva dimensión a raíz de las reformas 
PODERJUDK!AlaJMfitB~es publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
su~KE4corm OE JUSJICtA OE lJ'INAIJON • • d d ·1 1 1 d 'fi 1 . seis y e1 aiez de Junto e os m1 once, as cua es mo 1 1caron e pnmer 

párrafo del artículo 1 º constitucional. 

En la actualidad, la Constitución incluye dentro de su catálogo a las 
"normas de derechos humanos" reconocidas en tratados internacionales, 
mas no al resto de normas co~prendidas en dichos instrumentos 
internacionales. Aunque puede parecer una cuestión menor, lo cierto es que 
se trata de una distinción de gran importancia. En este sentido, es posible 
afirmar que a la luz del nuevo texto ~nstitucional la distinción entre 
"tratados internacionales de derechos huma~s" y "tratados internacionales" 
no es determinante para resolver la present contradicción, pues inclusive 
pueden ser incorpo~ados al catálogo de derec os humanos previstos en la 
ConstiJf.lcyiQ¡i aquéll~ reconocidos en tratados i ernacionales que no sean 
consi . , do1s:-"de d rechos humanos", tal y co o ocurre con el ejemplo parad~~ifép'Y~el d ·recho a la notificación, conta to y asistencia consular 
cont~~~n·taj!;;onvención de Viena sobre Relacio es Consulares. En este 
sentid<.#}riq~· qicho tratado interna~1 1 no nstituya un "tratado de 
derech~·tlúmEinoS\. ello no ha sido un ~stácu ara concluir que el citado 
derech&.Miéttivam~~te sea considerado u derecho humano. 

• DE V' ,...~~-
)\~ habl . ~ "tratados internacion les de derechos humanos" 

termin~ Ja fuera a los derechos r onecidos en otro tipo de 
instrumentos internacionales, a la vez que inclu otras normas previstas en 
dichos cuerpos normativ,os....._gue no neces iamente se encuentran 
relacionadas con derecho~ humanos, tal y co o puede ocurrir con las 
disposiciones relativas a la fi a y ratiflcaciQfl del · strumento respectivo. Es 
¡por ello que este Tribunal no interpreta e contenido del artículo 1 º 
constitucional en el sentido de e el conjunto normativo previsto en dicho 
¡precepto se compone por "norma de derechos humanos", cuya fuente de 
reconocimiento puede ser la C stitución o un tratado internacional 
ratificado por México con independe ia de la materia de éste. 

Antes de la reforma constitucio al , habrfa sido posible estudiar la 
dicotomia de "tratados internacionales e derechos humanos" y "tratados 

.;,, internacionales" en general a la luz de enfoque de jerarquía normativa 
construido a partir de la interpretación d artículo 133 constitucional. Sin 
embargo, no puede soslayarse que la rei ma al articulo 1 º constitucional 
no se acompaf\6 con una enmienda al artí ulo 133, lo cual conduce a este 
Tribunal Pleno a concluir que azón e dicha omisión atiende a lo 
insatisfactorio que sería abordar con base en un criterio de jerarquía formal 
la problemática surgida por la existencia de dos fuentes primigenias de 
reconocimiento de los derechos humanos . 

..,. Si se parte de la premisa de que ya existia un catálogo constitucional 
de derechos humanos, lo relevante de la reforma constitucional para efectos 
del presente estudio consiste en que incorpora los derechos humanos 
reco.nocidos en. tratados internacionales a ese mismo catálogo. En este 
sentido, a partir de que los tratados internacionales forman parte del 
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ordenamiento jurldico mexicano, resulta irrelevante la fuente u origen de un 
derecho humano, ya sea la Constitución o un instrumento internacional, 
toda vez que el artículo 1° constitucional pone énfasis exclusivamente en su 
integración al catálogo constitucional. 

De acuerdo con las consideraciones precedentes, la nueva • 
conformación del catálogo de derechos humanos no puede ser estudiada en 
términos de jerarquía, pues la reforma constitucional modificó el artículo 1º 
precisamente para integrar un catálogo de derechos y no para distinguir o 
jerarquizar esas normas en atención a la fuente de la que provienen. Esta 
conclusión se refuerza si se considera que el articulo 1 º constitucional, 
además de determinar las fuentes de reconocimiento de los derechos 
humanos, incorpora criterios hermenéuticos para la solución de posibles 
antinomias frente a la posible duplicidad en la regulación de un derecho 
humano. 

Lo antes expuesto conduce a este Tribunal Pleno a apuntar que los 
derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales y en la 
Constitución no se relacionan entre sí en términos · árquicos. En 
consecuencia, el enfoque tradicional de la jerarquía d los ;ra:t~dos 
internacionales no constituye una herramienta satisfactoria ra ~t~~inar 
el lugar que ocupan en el ordenamiento mexicano los der ho~~hu~nos 
reconocidos en dichos instrumentos normativos. ~ ·~ 

1 • _¡~ .~1: 

3. El principio de supremacía constitucional a la luz d1 nuevo ~reo 
constitucional . ~v. :..'?•a, 

La problemática antes enunciada conduce a este·-. ~~~~j."::pf¡no a 
replantear el concepto de supremacía constitucional para dar cuenta de su 
operatividad a la luz de las reformas constitucionales, y en especial del 
nuevo articulo 1°, con motivo del surgimiento de un nuevo parámetro de 
control de regularidad constitucional, cuya construcción ya ha sido 
adelantada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en algunos 
pronunciamientos 

A. La reforma constitucional en materia de derechos humanos 

Las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el seis y el diez de junio de dos mil once significaron la 
introducción de un nuevo paradigma constitucional en México. Este cambio 
trascendental exige a todos los operadores jurídicos y en especial a este 
Alto Tribunal un minucioso análisis del nuevo texto constitucional, para 
determinar sus alcances y reinterpretar aquellas figuras e instituciones que 
resulten incompatibles o que puedan obstaculizar la aplicación y el 
desarrollo de este nuevo modelo. 

Al respecto, es de gran importancia que las nuevas figuras 
incorporadas en la Constitución se estudien con un en.foque de ~er~chos 
humanos y con interpretaciones propias del nuevo paradigma const1_tu~1onal , 
buscando así el efecto útil de la reforma, con el afán de opt1m1zar Y 
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potencializ~t.las reformas constitucionales sin perder de vista su objetivo 
PODERJUOIC~~P.!ffi"mtela efectiva de los derechos humanos de las personas. 
SUH\f""' COR!! ol°'Mric'°'iA OE lA NACION , 

• 

• 

En este sentido, una de las principales aportaciones de la reforma 
constitucional es la creación \t.e un conjunto de normas de derechos 
humanos, cuya fuente puede se{. indistintamente, la Constitución o un 
tratado internacional. Asi, este conjunto integra el nuevo parámetro de 
control de regularidad o validez de 'las normas del ordenamiento jurídico 
mexicano. Para justificar esta afirmaci n, a continuación se desarrolla una 
interpretación literal de los primero tres párrafos del articulo 1 º 
constitucional, la cual se complementa c n una interpretación sistemática 
del vigente texto constitucional y con un interpretación que atienda a 
esclarecer cuál era la intención y finalidad d Poder Reformador al aprobar 
las citadas reformas. 

D literalidad de los primeros tres párrafos del artículo 1 º 
constitu se desprende lo siguiente: (i) los derechos humanos 
reconoc ·la Constitución y en los tratados e los cuales México sea 
parte inf ~n mismo conjunto o catálogo de erechos; (11) la existencia 
de dich~··: o tiene por origen la Constituci misma; (iii) dicho catálogo 
debe u . e para la interpretación d cualquier norma relativa a los 
derecho-Y umanos; __ y (lv) las relaciones ntre los derechos humanos que 
integra~'**5ue1f91to deben resolverse pa iendo de la interdependencia y 
la indivisit!MM~los derechos humanos -1 que excluye la jerarquía entre 
unos y ·~Uos-, así co rincipio p persona, entendido como 
herramienta armonizador y diná · que ermite la funcionalidad del 
catálogo constitucional de erechos hum 

De una interpretación istemática de los articulos reformados se 
desprende que existen normas ternacionales que, por reconocer derechos 
humanos, adquieren un papel rol preponderante dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico, al convertir e en parte integrante del parámetro de 
·control de regularidad conforme al c 1 se estudia la validez del resto de las 
normas jurídicas que conforman el or namiento jurídico mexicano. Sólo así 
puede entenderse que la Constitución p rmita el control de la regularidad de 
tratados internacionales con base en n rmas cuyo origen normativo son 
otros tratados internacionales. 

Por su parte, de un análisis del procedimiento legislativo se 
desprenden las siguientes conclusiones en relación con la intención y 
finalidad del Constituyente al aprobar las formas en comento: (i) se 
buscaba que los derechos humanos, inCe¡5"éíÍdientemente de que su fuente 
sea la Constitución o los tratados internacionales, conformaran un solo 
catálogo de rango constitucional; (ii) se pretendió que el conjunto de los 
derechos humanos vincule a los órganos jurisdiccionales a interpretar no 
sólo las propias normas sobre la materia, sino toda norma o acto de 
autoridad dentro del ordenamiento jurídico mexicano, erigiéndose como 
parámetro de control de regularidad constitucional; y (ili) se sostuvo que no 
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sólo las normas contenidas en los tratados internacionales de derechos 
humanos constituyen ese parámetro de regularidad constitucional, sino toda 
norma de derechos humanos, independientemente de que su fuente sea la 
Constitución, un tratado internacional de derechos humanos o un tratado 
internacional que aunque no se repute de derecho humanos proteja algún 
derecho de esta clase. 

B. Precedentes relevantes: el expediente varios 912/2010 y la acción de 
inconstitucionalidad 155/2007 

Al resolver el expediente varios 9121201 O, este Tribunal Pleno 
estableció que el artículo 1° constitucional debe leerse e interpretarse de 
manera conjunta con lo que dispone el artículo 133 de la Constitución, de 
forma que los jueces prefieran "los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario establecidas en cualquie~ norma inferior" 
(párrafos 28 y 29). ¡ .. · -

Siguiendo esa misma línea, en dicho precedente ~e só{~jc{',ue "el • 
parámetro de análisis de este tipo de control [constitucidnal x;conv~cional] 
que deberán ejercer todos los jueces del pafs, se integran pof~os siguientes 
parámetros: (i) los derechos humanos contenidos en la Constitución)' en los 
tratados internacionales en los que el Estado mexicaijea pai'té; (ii) la 
j~risprudencia del Poder Judic!al de la Federació )" ··19~ . ..cr~ter!os 
vinculantes de la Corte lnteramencana de Derechos H1+1 os y·los cntenos 
orientadores de la jurisprudencia y ¡precedentes de dicho tribunal 
internacional (párrafo 21 ). 

Así, se concluyó que los jueces nacionales "deben inicialmente 
observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y 
en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así 
como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al 
interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte 
lnteramericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y 
procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger" 
(párrafo 31 ). 

Si bien en el expediente varios 9121201 O se reconoció a los 
derechos humanos como parámetro de control de regularidad 
constitucional, en dicho asunto no se especificó el alcance de éste. No 
obstante, en la acción de inconstitucionalidad 155/2007, este Tribunal 
Pleno concretó algunas de las implicaciones de considerar a los derechos 
humanos, independientemente de su fuente, como parámetro de control de 
regularidad constitucional de las normas que integran el ordenamiento 
jurídico mexicano. 

Al respecto, en dicho precedente este Pleno sostuvo en primer lugar 
que el parámetro de control de regularidad constitucional "se refiere a un 
conjunto de normas a partir de cual se determina la regularidad o la validez 
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de las QC?D.P.~S que integran al ordenamiento jurídico mexicano" y, en 
rooeRJU~~Wó"tMfflino, que "este parámetro constituye un catálogo normativo q~e 
sul'i\E~cORnoperniifélAafc>s juzgadores determinar cuál [de las normas] resulta mas 

favorable para las personas, a fin de ser tomado en cuenta para la 
circunstancia particular a la que s~ enfrenten", señalando que "es claro que 
no es procedente establecer un\ criterio jerárquico entre los diversos 
instrumentos normativos que integran el parámetro de regularidad 
constitucional que ha sido descrito", éte tal manera que "[l]o procedente es 
que los jueces del Estado mexicano \, ~I interpretar el contenido de un 
determinado derecho humano, elijan el estándar que resulte tnás favorable 
para los individuos de entre los contenipos en fuente constitucional o 
aquellos que se deriven de fuente internacioh,al". 

respectQ a las ndiciones de ejercicio libre fJel derecho al trabajo y la 
Este Ple~concluyó que entre la norma\ :onstitucional más restrictiva 

'f norma ~teni en el tratado internacional 'más protectora de dicho 
derecho.:) .bía ;Preferirse la segunda, toda vea que era más benéfica 
respecto ~pefsona. 

De .. :tl m
1

anera, conforme al expediente varl s 91/2010 y la acción 
de inconstit~ionalidad 155/2007, también se concl ye que (i) las normas 
de derechaiiflumanos, independientemente de q e su fuente sea la 
Constituci_Q, los tratados internacionales, constit en el parámetro de 
control de regularidad constitucional sin que elacionen en términos 
jerárquicos y (ii) en caso de qy dichas no as se refieran a un mismo 
derecho en un caso concreto, a n y ando su uente sea distinta, deberá 
preferirse aquélla que resulte más avora ara a persona. 

C. Alcances del principio de supre acia constitucional 

Las normas de derechos hu ~os constituyen el parámetro de 
regularidad constitucional que deben tender todas las autoridades del 
Estado mexicano, en el sentido de que 1 s actos que emitan con motivo de 
su función deben ser coherentes con el co tenido de esas normas. 

Asi, la trascendencia del __ cambio de \~aradigma constitucional antes 
descrito ~nlleva _la ~ecesidad cfe-.replante r parcialmente el principio de 
supremac1a const1tuc1onal, con base en lo nuevos enfoques introducidos 
por las reformas constitucionales de junio de dos mil once. En efecto, 
tradicionalmente se ha entendido que el principio de supremacía 
constitucional comporta el encumbramiento de la Constitución como norma 
fundamental del ordenamiento jurídico mexicano, lo que a su vez implica, 
entre otras cosas, que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes a 
la misma, tanto en un sentido formal como material. 

.., Si bien este entendimiento no ha cambiado, lo que sí ha evolucionado 
a r~iz de las reformas constitucionales en comento es la configuración del 
conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha 
supremacia dentro de nuestro ordenamiento jurf dico. Esta transformación 
se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto 

lX 

·~- ... ¿> • , ... -·· · ~ . 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

dentro de nuestra Constitución, el cual evidentemente puede calificarse 
como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 
constitucional. En este sentido, para este Tribunal Pleno defender los 
derechos humanos es defender la propia Constitución. 

Como se ha expuesto anteriormente, el catálogo de derechos • -
humanos comprende tanto los que se encuentran expresamente 
reconocidos en la Constitución como aquéllos contemplados en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano. En este orden de ideas, 
la supremacía constitucional se predica de todos los derechos humanos 
incorporados al ordenamiento mexicano, en tanto forman parte de un mismo 
catálogo o conjunto normativo. Esta conclusión se refuerza con el mandato 
expreso del Poder Reformador de permitir que los derechos humanos de 
fuente internacional puedan ser empleados como parámetro de validez del 
resto de las normas jurídicas del ordenamiento jurídico mexicano, dentro de 
las cuales se incluyeron expresamente los prop·ios instrumentos 
internacionales. 

Las consideraciones antes apuntadas permiten ctncluir C'-?·~"este 
Tribunal Pleno que las normas de derechos humanos cont9.?1d.~ en 
tratados internacionales y en la Constitución no se relacio an @tr~ ~ en 
términos jerárquicos. En efecto, una vez que un tratado e~ ineófpof.alo al 
orden jurídico, las normas de derechos humanos que éste co~teRga se 
integran al catálogo de derechos que funciona como ~paránfet4> de 
regularidad constitucional, de tal suerte que dichas nor . no pueden 
contravenir el principio de supremacia constitucional prec· erite] :Mrque 
forman parte del conjunto normativo respecto del cu 1 • -pre'jea la 
supremacla. 

En esta linea, en caso de que tanto normas constitucionales como 
normas internacionales se refieran a un mismo derecho, éstas se articularán 
de manera que se prefieran aquéllas cuyo contenido proteja de manera más 
favorable a su titular atendiendo para ello al principio pro persona. Por otro 
lado, ante el escenario de que un derecho humano contenido en un tratado 
internacional del que México sea parte no esté previsto en una nonna 
constitucional, la propia Constitución en su articulo 1° contempla la 
posibilidad de que su contenido se incorpore al conjunto de derechos que 
gozarán todas las personas y que tendrán que respetar y garantizar todas 
las autoridades y, conforme a los cuales, deberán interpretarse los actos 
jurldicos tanto de autoridades como de particulares a efecto de que sean 
armónicos y coherentes con dichos contenidos fundamentales. 

Si bien todos los tratados internacionales deben ajustarse a los 
procedimientos de incorporación previstos en el ordenamiento jurídico a 
efecto de determinar su existencia, en el caso de que contengan normas de 
derechos humanos éstas pasan a formar parte del parámetro de control de 
la regularidad constitucional al que este Pleno se ha referido a lo largo de 
esta sentencia. 
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Es i'l"!P.Ortante reiter que las relaciones entre los derech?s humanos 
POoeiuuoic~~-h'M el nuevo rámetro de control de regularidad deben 
svm~AcoRrlo~s~rfbtf'arsr en forma armó ·ca, sin introducir criterios de jerarquía entre 

las mismas. Este criterio se ref rza con la interpretación literal, sistemática 
y originalista de las reformas con itucionales de seis y diez de junio de dos 
mil once, las cuales fueron cont dentes en cuanto a la necesidad de 
comprender a las normas que inte an el catálogo de derechos humanos 
como un conjunto homogéneo que op ra como un parámetro de regularidad 
del resto de las normas y actos jurldico . 

Por lo demás, es pertinente dest ar que resulta ajeno al objeto de 
estudio de la presente contradicción de te is adelantar cualquier conclusión 
en relación con casos hipotéticos tensión entre las normas 
constitucionales e internacionales que r onezcan un mismo derecho 
huma!\~ oda vez que ello exigirá la realiz ión de un estudio casuístico 
que a con{enido de los derechos y la 1 itimidad de las restricciones 
que a cual no puede hacerse sino a la uz de un análisis minucioso 
que d: " ii de las particula es espe iales de cada caso. Lo 
import · ... , . ij que en cada uno de st asos 1 operador jurídico utilice 
el pri ' ·ro persona como u a he enta que favorezca la 
armoni~ñ de las normas de dere has humanos, buscando en todo 
mome~\2 Jj~ón más amplia de las ersonas. 

JUSTlCIADl u.~ 
OBSER~ei4~; P un o, pued ser objeto de discusión la 
propuesta en el sentido de que · rio tradicional que apela a la 
"jerarquía de las fuentes ormativas" es inadecuado para determinar la 
manera en la que se rela ionan las "normas de derechos humanos" 
contempladas en la Constitució y en los tratados internacionales a la luz de 
las reformas constitucionales de erechos humanos y del juicio de amparo 
de junio de dos mil once. 

En esta línea, también es posible qu se discuta si es correcto sostener que 
las "normas de derechos !humanos' independientemente de su fuente 
nacional o internacional, forman parte e un mismo catálogo de derechos 
que constituye el parámetro de control d regularidad constitucional. 

11. El valor de la jurisprudencia emitida ¡por la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos 

El segundo punto de contradicción suscitado por los criterios emitidos 
por los Tribunales Colegiados consiste en determinar si los criterios 
interpretativos contenidos en la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de 
Der~hos Humanos son orientadores u obligatorios para los jueces 
nacionales. Al respecto, es pertinente destacar que con motivo de la 

.,. resolución dictada en el expediente varios 912/2010, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió la tesis aislada P. LXV/2011 (9a.), cuyo rubro 
es "SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. SON VINCULANTES EN SUS TÉRMINOS 
CUANDO EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO". En dicho 
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criterio se determinó que las sentencias emitidas por la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos son obligatorias para el Estado 
mexicano por ser cosa juzgada, lo cual resulta igualmente aplicable a los 
criterios interpretativos contenidos en las mismas. 

En la misma línea, el Tribunal Pleno emitió un criterio en el que 
refrendó la vinculatoriedad de las sentencias emitidas por la Corte 
lnteramericana en casos en los que el Estado mexicano haya sido parte. 

Antes de iniciar con el desarrollo de estas nuevas reflexiones este 
Tribunal Pleno considera importante distinguir entre la obligatoriedad' de la 
jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación de la vinculatoriedad de 
los precedentes de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 

De acuerdo con la Constitución y la Ley de Amparo, la jurisprudencia 
del Poder Judicial de la Federación es obligatorfa cuando cumple con los 
requisitos de integración previstos en dichos ordenamientos: reiteración, 
contradicción o sustitución. En este sentido, dicha obli~atoriedad no se 
predica respecto de los criterios identificados como "tes aislad_as"J),cuya 
aplicación no es obligatoria por no haber cumplido e n lo~' re.(Jfsitos 
formales para ello. 

1 
¡: · :·;t~ . 
. ;._ '4!J~ ¡ .-v '•· :N;.i_·-A 

A d~ferencia de lo anterior, la jurispru.dencia interamerica~ ~te~ra 
en un sistema de precedentes, segun el cual todos los •. _C'Jjtenos 
interpretativos contenidos en una resolución dictadfl , por l~orte 
lnteramericana con motivo de un asunto de naturaleza e!' · QCiO$a~ozan 
de fuerza vinculante, sin necesidad de que se siga un pro · j~ieqW,Jormal 
distinto. En este sentido, cada pronunciamiento del tribunal~ · era~icano 
se integra a la doctrina jurisprudencial interamericana, cuya fuerza 
vinculante debe entenderse en clave de progresividad, es decir, como un 
estándar mínimo que debe ser recibido por los Estados que hayan 
reconocido la competencia contenciosa de la Corte lnteramericana para ser 
aplicados directamente, en forma armónica con la jurisprudencia nacional, o 
para ser desarrollados o ampliados mediante jurisprudencia que resulte más 
favorecedora para las personas. 

Ahora bien, como resultado de nuevas reflexiones y con motivo de la 
nueva integración de este Tribunal Pleno, debe considerarse que esta 
fuerza vinculante de los criterios interpretativos contenidos en sentencias 
iinteramericanas debe extenderse a aquéllas dictadas en casos en los que e/ 
Estado mexícano no haya sido parle, según se expone a continuación. 

En primer lugar, debe considerarse que la jurisprudencia de la Corte 
lnteramericana constituye una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Esta idea puede clarificarse si se parte de la diferencia 
que puede trazarse desde el punto de vista conceptual entre lo que es una 
"disposición" y una "norma". De acuerdo con esta distinción, la disposi~ión 
alude al texto de un determinado ordenamiento (un artículo, una fracción, 
etcétera), mientras que la norma hace referencia al significado que se le 
atribuye a ese texto. En este caso, la "disposición" sería el texto de la 
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Convención mientras que las "normas" serían los distintos significados que 
PODE~JUOICWiSE\AóWe~ramericana atribuye al texto convencional a través de su 
su111E,.A CORTE o~ JUS.l~.;.. M~ rJH~ 

JUnspruaencra. . 

Tanto la Suprema Corte de J~·, ticia de la Nación como el resto de las 
cortes supremas de los Estados de s Américas que han reconocido la 
competencia contenciosa de la Corte In (\ramericana de Derechos Hu~anos 
deben mantener un diálogo jurisprude cía/ constante con el tribunal 
internacional, puesto que ambos tienen la isma finalidad: la protección de 
los derechos humanos. Es en este sentido ~ue las relaciones entre esta 
Suprema Corte y la Corte lnteramericana deb n entenderse en términos de 
cooperación y colaboración. 

De lo anterior se desprende que la ju ·sprudencia de la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, aun enten da como vinculante para 
los op~ores jutídicos mexicanos, no pretende ni puede s~stituir a la 
jurispru1·~ nac~onal, ni debe ser aplicada en forma acritrca. Por el 
contrarf' ,, iJ>licación de la jurisprudencia del tribun 1 interamericano debe 
hacerse' . ~~lave de colaboración y de no ontradicción con la 
jurispru~ nacional, de modo que los ronunciamientos que 
eventua~e impliquen una diferencia de cr erio respecto a los alcances 
que pue~~ener un derecho en especí o deberán ser resueltos, en 
términos tado en el apartado anterior, on base en el principio pro 
persona5'1~Dl~1 . ,~ot 

En efecto, conforme al artículo 1° constituci nal, cuando se susciten 
conflictos respecto a cómo i111terpret · derecho h mano en especifico, los 
operadores jurídicos deberán aten er, en rmiento al principio pro 
persona, a las interpretaciones q resulten más amplias o menos 
restrictivas para los derechos de 1 personas. Esta operación podrá 
concluir con el favorecimiento de un crit río de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o de uno emitido por la orte lnteramericana de Derechos 
Humanos, pero cualquiera que sea el c "terio aplicado, el resultado debe 
atender a la mejor protección de los derec s humanos de las personas. 

Es en ese sentido q!Je'-,.r~sulta e idente que la jurisprudencia 
interamericana es vinculante para los·,jueces nacionales cuando resulte más 
favorable, como lo ordena el principio pro persona contenido en el articulo 
1° constitucional, toda vez que ésta sienta las bases para una interpretación 
mínima respecto a un derecho en particular. 

Así, no debe entenderse el carácter vinculante de los criterios 
interamericanos en un sentido fuerte, es decir, como un lineamiento que 
constrina a los jueces internos a resolver aplicando indefectiblemente el 
estándar sentado por la Corte lnteramericana, pasando por alto, incluso, los 

., precedentes del Poder Judicial de la Federación. Por el contrario, esta 
?b~i~atori~dad debe entenderse como una vinculación a los operadores 
J~rrdrcos r~ternos a observar en sus resoluciones un estándar mínimo, que 
bren podrra ser el interamericano o el nacional, dependiendo cuál sea el 
más favorable a las personas. En todo caso, lo importante será que la 
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inaplicación de un criterio jurisprudencia!, nacional o interamericano, se 
justifique atendiendo a Ja aplicación de otro que resulte más favorecedor a 
la persona. 

La vinculación a los precedentes de la Corte lnteramericana emitidos 
en casos en los que el Estado mexicano ha sido parte no necesariamente 
·es igual a la emitida en aquéllos donde no lo ha sido. La razón de esto es 
·evidente: cuando la Corte lnteramericana de Derechos Humanos dicta una 
sentencia, aunque aplica su jurisprudencia histórica para determinar el 
·contenido de derechos humanos que se encuentran previstos en un mismo 
'instrumento internacional obligatorio para todos los Estados parte del 
mismo, lo hace analizando conductas especificas observadas por agentes 
estatales de un Estado, en razón de un contexto fáctico específico y 
atendiendo a las particularidades del ordenamiento jurídico respectivo. 

Así las cosas, cuando se trate de la aplicación de un criterio emitido 
por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en un caso en el que el 
Estado mexicano no ha sido parte, los operadores jurídicos se encuentran 
obligados a analizar si el precedente resulta aplicable~·ª' ordena_ miento 
jurídico mexicano. Este paso previo no dependerá de ue la ~Rducta 
ordenada como debida por la Corte lnteramericana sea · omp~l~fon la 
conducta, acto jurídico o norma analizada, sino con ~I hec!Jb ·~~1'ue el 
marco normativo analizado, el contexto fáctico y las p rticM: .. · ' s del 
caso sean análogas y, por tanto, idóneas para la aplica ón d~l-tdente 
interamericano. Lo mismo ocurre a nivel interno quando\,~(_- riterio 
jurisprudencia! emitido, por ejemplo, con base en la legis ción de ·ÚMstado 
se utiliza para resolver un caso nacido al amparo de u _ ·.,._ liilG~similar 
de otro estado. En estos casos, el operador jurídico di .~11n~ si las 
razones que motivaron el pronunciamiento son las mismas,· if'WAe,.tonces 
poder determinar si el criterio jurisprudencia! interamericano es aplicable. 

La conclusión antes expuesta se refuerza si tomamos en 
consideración que la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos se ha ido construyendo como una especie de línea evolutiva 
formada por sentencias que se encuentran interconectadas. Así, la 
determinación del contenido de los derechos humanos reconocidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos ha tenido como base la 
construcción de estándares que resultan aplicables en todos los Estados de 
las Américas. 

Por todo lo anterior, se concluye que los criterios emanados de la 
jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
resultan vinculantes para los jueces nacionales con independencia de que el 
Estado mexicano haya sido parte en el litigio, toda vez que dotan de 
contenido a los derechos humanos establecidos en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. No obstante, la aplicación de dicha 
jurisprudencia deberá hacerse en términos de colaboración y no 
contradicción con la jurisprudencia nacional, atendiendo en todo momento al 
principio pro persona. En este sentido, la fuerza vinculante de la 
jurisprudencia de la Corte lnteramericana se desprende del propio mandato 
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constitufJ~ establecido en el artículo 1° constitucional, pues ~I principio 
PODERJUDIC~::;p:é9~~~obliga a los jueces nacionales a resolver atendiendo a la 
SUHIE~ CORTE o 1ñíé'}p~Macion más favorable a .fa persona. 

\ 

., 

' 
Por consiguiente, este '¿~ácte~ ~i~culante . de la ju~sp~ude~ci~ 

interamericana exige a los operad~s JUr1d1cos mexicanos lo s1gu1en~e. (1) 
cuando el criterio se haya emitido en n caso en el que el Estado mexicano 
no haya sido parte, la aplicabilidad de precedente al caso específico debe 
determinarse con base en la verificaci de la existencia de las mismas 
razones que motivaron el pronunciamien ; (ii) en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisp dencia interamericana con la 
nacional; y (iii) de ser imposible la armoniz ción, debe aplicarse el cñterio 
que resulte más favorecedor para la protecc n de los derechos humanos 
de las personas . 

OBSERVibNES: i.:n este punto de contra ·cción, puede haber discusión 
respect~ ' igue !siendo válido el cri . 10 re?ogido en ~I ~xpedien~e 
varios ~. de acuerdo con el cual o es vinculante la JUnsprudenc1a 
de la C mericana derivada de asu tos donde México no haya sido 
parte d , '1!o, por el contrario, gozan fuerza vinculante todos los 
criterios · do tribunal interamericano. ,., \ 

'>E ~RDERACIÓN. 

V. TESISi OPONEN 

DERECHOS HUMANOS CONTEN OS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONAL S CONSTITUYEN EL PARÁMETRO 
DE CONTROL DE REGULARIDAD C NSTITUCIONAL. El primer párrafo 
del artfculo 1° constitucional reconoce n conjunto de derechos humanos 
cuyas fuentes son la Constitución y lo tratados internacionales de los 
cuales el Estado mexicano sea parte. De 1 interpretación literal, sistemática 
y originalista del contenido de las reforma constitucionales de seis y diez 
de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos 
humanos no se relacionan en términos ·erárquicos, sino que deben 
armonizarse a través de la utilización del p incipio pro persona. En este 
senti~o, los derechos huma~.IJ ependencia de su fuente, 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme 
al cual debe analizarse la validez de las normas y actos de autoridad que 
forman parte del ordenamiento jurídico mexicano. 

LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 

• Los criterios jurisprudenciales de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, con independencia de que el Estado mexicano haya sido parte 
en .el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los jueces 
nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se determina el 
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contenido de los derechos humanos contenidos en ese tratado. La fuerza 
vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del propio 
mandato constitucional establecido en el articulo 1° constitucional, pues el 
principio pro persona obliga a los jueces nacionales a resolver cada caso 
atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En cumplimiento 
de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo 
siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el 
Estado mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso 
especifico debe determinarse con base en la verificación de la existencia de 
las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los 
casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia 
interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la armonización, 
debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de 
los derechos humanos de las personas. 

J VI. PUNTOS RESOLUTIVOS: 

'-um: 
PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las sllstel"\,.téd":lp,$,;' or el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa/ y d¡f n··' ;.,.·o del 
Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiadot n ~te_rf,; . vil del 
Primer Circuito, en términos del considerando Cuarto de1 esta ~so~n. 

·-S 
' '' ... ~,·tlf 

SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurispr~ia, IOs~iterios 
sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema c¡;~;~e· Ju~a de la 
Nación, en los términos precisados en el último éo~.~~.do ~e esta 
resolución. ~ 

TERCERO. Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sustentan 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la Ley de Amparo. 
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Federal. Acuer 

Suprema"e~e Justicia de la Nación, c rrespondiente al día 
•DEiÁ~ 
lf~-

Cotejó: \ 
V 1 S T O S para resolver Jos 

de la 

293/201 1, entre las sustentadas por 1 Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo 1 Décimo Primer Circuito y el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia ~vil del Primer Circuito. 
1 

\ 

R E ~ Üt·~[.A ~ O: 

PRIMERO. Denuncia de la contradicción. Raúl Negrete 

Rodríguez, por conducto de su autorizado Gumesindo García Morelos, 

mediante ocurso recibido el veinticuatro de junio de dos mil once en la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, denunció la posible contradicción de 

tesis entre los criterios sostenidos por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito al 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

resolver el amparo directo 1060/2008 y los criterios sostenidos por el 

Séptimo Tríbunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al 

resolver los amparos directos 344/2008 y 623/2008. 

El citado precedente resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito dio 

lugar a las tesis aisladas de rubros "TRATADOS 

INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN 

EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 

AL NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN"1 y "CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES 

MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A :EJERCERL0'~·2 f . I ,r.r-" ~ ,, 

Por su parte, el criterio sostenido por el S~pti,/:·i!J,unal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en e!' amp~~o'~recto 

i • -
344/2008 dio origen a la tesis aislada de rub~pE_~~HOS 

HUMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONA~_ SUSCRITOS -. . 
POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL 

JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE 

AQUÉLLOS";3 mientras que al resolver el amparo directo 623/2008, 

dio origen a la tesis aislada "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. 

SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS".4 

1 Novena Época; Registro: 164509; Instancia : Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Localización: Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 
Xl.1o.A. T.45 K; Pag. 2079 .. 

2 Novena Época; Registro: 164611; Instancia: Primer Tribunal colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Localización: Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 
Xl.1o.A.T.47 K; Pag. 1932 .. 

3 Novena Época; Registro: 169108; Instancia: Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta; 
Localización: Tomo XXVIII, Agosto de 2008; Materia(s): Común; Tesis: l.7o.C.46 K; Pag. 1083. 

'Novena Época; Registro: 168312; Instancia: Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: 
Localización: Tomo XXVIII, Diciembre de 2008; Materia(s): Común; Tesis: l.7o.C.51 K; Pag. 1052. 

2 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERACIÓN 

sul'llE.+com oe 1usnc1A isEG\!JNDO. Trámite ante la Suprema Corte. El Presidente de 

lla Suprema Corte de Justicia.. de la Nación, mediante auto de 

veintinueve de junio de dos . mil\~pce, ordenó formar y registrar el 

expediente relativo a la denuncia d'~ contradicción de tesis bajo el 
\ 

número 293/2011 . Asimismo, solicitó al''J?residente del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y d~ Trabajo del Décimo Primer 

Circuito para que, de no existir impediment 

·este Alto Tribunal si Gumesindo Garcia relos tenía reconocida 

perso11~lidad en el juicio de amparo directo 1 60/2008 y, en caso de 

que asf ful , remitiera los autos origina~ 1 mencionado juicio de 

ampard~ "" io o copia certificada de \ la resolución dictada en el 
~á~ ~· . . 

mismo, .. ~~~o la información en soport electrónico que contuviera 

la sentetfcia emitida en el referido juicio de a paro directo para que se 

estuviera,fdbilidad de integrar la posible c ntradicción de tesis. 
':>t l\CUEMOJI/ 

este Alto Tribunal tuvo por recibí s los autos originales del citado 

amparo directo, así como el sopo e electrónico que contiene la 

resolución. Asimismo, ordenó girar o io al Presidente del Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil d Primer Circuito para que 

remitiera los expedientes relativos los amparos directos 

concernientes a su Indice o copia certifi ada de las resoluciones 

dictadas en los mismos, asi como el aporte electrónico que 

contuviera dichas sentencias. 

Posteriormente, por acuerdo de quince de agosto de dos mil 

once, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

tuvo por recibidas las copias certificadas de las ejecutorias dictadas en 

los amparos directos 344/2008, 623/2008 y 706/201 O requeridas al 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, por lo 

3 
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que consideró debidamente integrado el expediente en que se actúa y 

ordenó dar a conocer dicho acuerdo al Procurador General de la 

República para que en el plazo de treinta días emitiera el pedimento 

correspondiente. 

Mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil once, el 

Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el asunto al Ministro 

Arturo Zaldfvar Lelo de Larrea y enviar los autos. a la Sala de su 

adscripción. 

TERCERO. Trámite ante la Primera Sala. El Presidente de la 

Primera Sala, por auto de veintinueve de agosto de dos mil once, tuvo 

por recibidos los autos, determinó que dicha S~a se avocara al 

conocimiento del asunto y devolvió los autos rl Mi~tsi~Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea a fin de que elaborar¡a ef e~~to de 

resolución correspondiente. I ~ ::-:~::fü 
' I ·~~-.,."(",. 

Mediante certificación de primero de septie"t del ·~"!"º año. 

el Secretario de Acuerdos de esta Primera Sala señalO quEf"él plazo 

concedido al Procurador para exponer su parecer respecto a este 

conflicto transcurriría del diecinueve de agosto al cuatro de octubre de 

dos mil once. 

Por oficio número DGC/DCC/1131/2011 presentado ante esta 

Suprema Corte el veintitrés de septiembre de dos mil once, el Agente .,, 

del Ministerio Público de la Federación, designado por el Director 

General de Constitucionalidad de la Procuraduría General de la 

República, sostuvo su pedimento en el sentido de que la contradicción 

de tesis denunciada es inexistente. 

4 
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CUARTO. Envio del asunto al Pleno de la Suprema Corte. 
PODER JUDICIAL. DE LA FEOERACIOÑ 

su~Rf~coRTE otp(5'¡c~~ de veintiséis de enero de dos mil doce, la Primera Sala 

determinó enviar el asunto al Tribunal Pleno dada la trascendencia del 

tema de que se trata, por lo que a través de proveído de treinta y uno 

de enero de dos mil doce, el Ministro \Rresidente acordó su radicación 

en Pleno. \ 

PRIMERO. 1 Competencia. El Plel\o de la Suprema Corte de 

Justicia ·~:· la N4ción es competente ~ra conocer y resolver la 
~ .. 

¡present~'t.. ncia de contradicción de tesi de conformidad con lo 

dispuest~lo~ artículos 107, fracción XIII , la Constitución y 226, 

fracción lf~ de la· Ley de Amparo publicada en 1 Diario Oficial de la 

FederacMfP~ ~de abril de dos · rece, en r lación con la fracción 
•OE~~ 

VII del ptffiro~gundo del Acuerdo General 5/2013, en virtud de que 

se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de 
1 

Tribunales Colegiados de Circuito de d~tinto Circuito, en un tema que, 
\ 

por su trascendencia debe ser conocido or el Tribunal Pleno.5 

de contradicción de 

_.; tesis proviene de parte legítima onform ad con lo previsto por los 

artículos 107, fracción XIII, constituciona y 227, fracción 11, de la Ley 

de Amparo, toda vez que fue formulada por el autorizado de quien fue 

5 
Al respecto, véase la tesis de rubro •cONTRAOICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 107 
FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011). [Décima Epoca, Registro: 2001866, 
l ~stancia: Primera Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2, Materia(s): Común. Tesis: 1a. CXCJll/2012 (10a.), Página: 
1196). 

5 
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parte en el juicio de amparo directo 1060/2008, asunto del que 

resultaron dos de los criterios en contradicción. 

TERCERO. Criterios denunciados. En el presente • -

considerando se dará cuenta de los criterios de los Tribunales 

Colegiados que pudieran ser contradictorios. 

l. Sentencias dictadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito en los amparos directos 344/2008 

y 623/2008 

En virtud de que ambas sentencias derivan de la ~ misma cadena 
J 

procesal, a continuación se exponen los hechos qu.1 diew·~ar al 

juicio natural, el íter procesal que comprende el diJtadél"dé ;'{jS dos 
¡ tt,1 .1 ,, !if!I 

sentencias de amparo y las consideraciones esgrimidas ·~r'~Í~~Abunal 
Colegiado en dichas resoluciones. ; '~, ":_>';@ 

.-' -~ ·l: - ' '.CJ 
1. Hechos del caso e íter procesal / ~ · ·_ 'l 

· ·. " 

Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera demandó de la Procuraduría 

General de la República, la Agencia Federal de Investigación, lnterpol 

México y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, entre 

otras cosas, el pago del daño moral, el dafio material y los perjuicios 

ocasionados por dichas autoridades con motivo de su detención, 

deportación y cancelación de su visa estadounidense, al haberlo 

confundido con una persona que tenia orden de aprehensión en su 

contra. El veintitrés de noviembre de dos mil siete, el juez de origen 

condenó de manera solidaria a las codemandadas. 

En contra de dicha sentencia, las codemandadas interpusieron 

recurso de apelación, mismo que fue resuelto en el toca 178/2008 por 

la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito • 

6 
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Federal. mediante sentencia de diez de marzo de dos mil ocho en la 
PODER JUDICIAL DE LA FEOEMOON 

sut'll1,.., coRTEorqo~~~iabsolvió de todas las prestaciones reclamadas. 

T 

.J 

Inconforme con la anterior resolución, el actor presentó demanda 

de amparo directo, radicada con el número 344/2008 por el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. El diez de julio 

de dos mil ocho, el Tribunal Colegiado, concedió el amparo al quejoso 

para el efecto de que la Sala responsabl~ dejara insubsistente el acto 

reclamado y en su lugar dictara una nueva ~ntencia. 

\ 
En cumpli~fnto a la ejecutoria de amp o, la Sala responsable 

emitió s~cia ~ siete de agosto de dos mil cho en el sentido de 

confirmt t'ntehcia de primer grado y conde ar a las apelantes al 

pago de ~stas en ambas instancias.~ 
;:· 

En ~-de dicha determinació las terceras perjudicadas 

promovie~~io de amparo directo, m mo que quedó radicado 

nuevamente ante el Séptimo Tribunal Coleg do en Materia Civil del 

Primer Circuito con el número 623/2208. El v intitrés de octubre de 

dos mil ocho, el Tribunal Colegiad~egó el amp ro con apoyo en1 las \ ., 
consideraciones que se señalarán e'n el apart iguiente. 

\ 
2. Argumentación de las sentencias \ 

a) Amparo directo 344/~ 
----

Con apoyo en la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de rubro "TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 

.. EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL", puede decirse que los tratados internacionales forman 

7 
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parte de la Ley Suprema de la Unión en un plano jerárquico superior al 

de las leyes federales e inferior a la Constitución. 

Los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

suscritos por el Estado mexicano pueden ser invocados para analizar 

los casos en que se aleguen violaciones a los derechos humanos, 

pues los mismos pertenecen a nuestro sistema jurídico y existe un 

compromiso internacional del Estado para hacer efectivos los 

derechos humanos reconocidos en los mismos. Esta consideración 

encuentra sustento en el principio de que las leyes se hicieron para 

servir al hombre, por lo que es posible llevar a cabo todas las acciones 

necesarias para restituir o resarcir a las personas I ~I go. ce de ~us 

derechos. · ~...,.,,. · .. 
:sr é .~·:e~~ 

I H "":/;.!. }-~:~'J;l 
i §- ~ ;, ·';;,_'-! 

b) Amparo directo 623/2008 -:. ~E~ 
'-!,Y._; 

, -:::r 
/ ··;¡; 

Los tratados internacionales suscritos por M~l,i.gan a todas 

las autoridades a llevar a cabo los actos necesarios pafhtffllplir con 

las obligaciones asumidas en la implementación de las medidas que 

hagan efectivos los derechos humanos previstos en los mismos. De 

igual manera, como dichos tratados forman parte de la Ley Suprema 

de la Unión, se debe aplicar de manera obligatoria el principio pro 

persona, mismo que establece que la interpretación jurídica siempre 

debe buscar el mayor beneficio para la persona. Estas 

consideraciones se apoyan en las tesis de rubros "PRINCIPIO PRO 

HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA" y "PRINCIPIO PRO 

HOMINE. SU APLICACIÓN". 

Las decisiones de la Corte lnteramericana, misma que cuenta 

con competencia contenciosa, sirven como criterios orientadores para 

8 
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la interoretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras de los 
PODER JUOIClAL. DE LA íEOEAAOON 

SUl1i(~CORTE ºFdé~~anos. 

3. Criterios derivados de las sentencias 

a) Amparo directo 344/2008 \ 

DERECHOS HUMANOS, LOS OS INTERNACIONALES 
SUSCRITOS POR MÉXICO SOB LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUICIO PARO AL ANALIZAR LAS 
VIOLACIONES A LAS G NTÍAS INDIVIDUALES QUE 
IMPLIQUEN L .DE AQUÉLLOS. os artículos 1o., 133, 103, fracción 
1, y 10'.l!~e la .. stitución Política los Estados Unidos Mexicanos, 

que ella', . a; <i¡ue las leyes del Gong eso de la Unión, que emanen 
de ella, j: , .tra,ados acordes a la mis , serán la Ley Suprema de 
toda la iór\ que los tribunales de la ederación resolverán toda 
controversia qú~ se suscite por leyes o acto de la autoridad que violen 
las garant~·· · ' ividuales; y, las bases, los pr cedimientos y las formas 
para la tra · ' del juicio de ro. Por s parte, la Suprema Corte 
de Justicia Nación ubicó a l'os trata · ternacionales por encima 
de las leyes federales y por deb~_de la Constitución, según la tesis 
del rubro: "TRATADOS IN.T~NACIONALES. SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA\ DE LAS LEYES FEDERALES Y 
EN UN SEGUNDO PLANO RESPEcTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." (IUS 192867). De ahí qu si en el amparo es posible 
conocer de actos o leyes violatorio de garantías individuales 
establecidas constitucionalmente, también ueden analizarse los actos 
y leyes contrarios a los tratados internacio ales suscritos por México, 

• por formar parte de la Ley S~ de toda Unión en el nivel que los 
11 ubicó la Corte. Por lo tanto, puedeñ'ser invo ados al resolver sobre la 

violación de garantlas individuales que iñvo'rucren la de los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales suscritos por 
México.6 

-.. .. 

. 
6 

Tesis: l.7o.C.46 K. ~º" Registro: 169, 108. Materia(s): Común. Novena t=poca. Instancia: 
Tnbunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
XXVIII, Agosto de 2008. Página: 1083. 
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b) Amparo directo 623/2008 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Una vez 
incorporados a la Ley Suprema de toda la Unión los tratados ~ 
internacionales suscritos por México, en materia de derechos 
humanos, y dado el reconocimiento de la competencia contenciosa de 
la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, es posible invocar la 
jurisprudencia de dicho tribunal internacional como criterio 
orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de las 
disposiciones protectoras de los derechos humanos."7 

11. Sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativas y de Trabajo del Décimo Primer Circuito en el 

amparo directo 1060/2008 

A continuación se exponen los hechos que diero, lu¡¡á(a~·juicio 
natural, el íter procesal seguido hasta la sentencia t ~~~;¡ y las 

consideraciones esgrimidas por el Tribunal Colegiado. en ~~t~,~1tima. 
• I ' -~~ 

e~· .. ' '·· ~l 
1. Hechos del caso e íter procesal "~,.. . ,,~ 

. · .:.. 

Raúl Negrete Rodríguez presentó demanda de nulidad ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán en contra de las 

siguientes actos y autoridades: (i) la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito del Estado de Michoacán por la imposición de una multa de 

treinta pesos y la detención arbitraria, asf como el registro de la 

detención en la lista de los arrestados que se lleva en Barandilla; (ii) la "~ 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán por 

el cobro de la multa citada; y (iii) el Gobernador del Estado de 

Michoacán por la omisión de expedir reglamentos relativos a 

garantizar la observancia de los artículos 7 y 8 de la Convención 

1 Tesis: l.7o.C.51 K. No. Re-gislro: 168,312. Materia(s): Común. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. ., • 
XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 11052. 

10 

f 

- --------------...... ~· --~--· --



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Americana sobre Derechos Humanos en los procedimientos 
PODEl}¡'UOICIAl DE LA FEDEi!AOON 
sut'REMA coRn oEadm;Fflst~os sancionadores. 

• 

El magistrado instructor d la Segunda Ponencia del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Micho cán determinó que en el caso 

concreto se actualizaba la causal improcedencia prevista en el 

artículos 2, segundo párrafo, en relaci n con el 205, fracción X, del 

Código de Justicia Administrativa del Esta o de Michoacán, ya que los 

actos impugnados tenfan su origen en acto de seguridad pública que, 

por tanto, estaban excluidos de regulación n el citado código y, en 

consecuencia . ~de la competencia del trib l. 
·~ \¡ 
·:;..,... ~ 1 • 

En.:t~tra ·de la anterior resolución, 1 actor interpuso recurso de 

reconsid~C\_ón ante la citada Sala, la ue confirmó el acuerdo 

impugnado. 1\confo~me, Raúl Negrete Rodrí uez presentó demanda 

de ampar~to. ·,=/ 
2. Argumentación de la sentencia 

Cuando un tratado internacional ha sido ratificado por el Estado 

mexicano, existe la obligación de adaptarlo 1 derecho interno mediante 

un procedimiento especial. Así, una vez rea ·zado este procedimiento, 

lo pactado en el tratado quéefa--.automáti amente incorporado al 

derecho interno mexicano. En esta línea, cuando se trate de un 

conflicto que verse sobre derechos humanos, los tratados suscritos 

por el Estado mexicano que los regulan, deben ubicarse propiamente 

a nivel de la Constitución porque dichos instrumentos internacionales 

deben concebirse como una extensión de lo previsto por ella respecto 

• a los derechos fundamentales. 

11 
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Las autoridades mexicanas quedan vinculadas a invocar la 

jurisprudencia de los tribunales internacionales cuando se trate de la 

interpretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras de los 

derechos humanos, en virtud de que el Estado en su conjunto asumió 

un compromiso internacional al ratificar el tratado internacional y de 

que el mismo ha sido incorporado a la ley Suprema de la Unión. 

Al respecto, se comparte la tesis aislada del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito de rubro 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. su UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS". Así, . 
dado que México aceptó la Convención American.a sob!;t:VDerechos , ~ . ._ . .,,, 

Humanos, también reconoció la interpretación ~~ . q~· dicha 
o(· • ~ .. ,,~ 
• 1, -"'~(;. 

convención realiza la Corte lnteramericana de Derechos Hu~~os, de 

tal manera que todos los tribunales del Esta~exica~~uedan 
obligados a aplicar los tratados internacional.e-~~ juris'p~encia 

... ~,_ . "'· 
emitida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, enttre otros 

organismos, lo que conlleva a sustentar que deben realizar un control 

difuso de convencionalidad al resolver los asuntos sometidos a su 

competencia. 

El principio pro homine es un criterio hermenéutico que coincide 

con el rasgo fundamental de los derechos humanos y que implica que 

debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más 

extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a 

la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de 

establecer límites a su ejercicio. 

12 
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La doctrina ha establecido dos tipos de control de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAaóN 

surREJ'A COllTEo~"~lidad: en sede internacional y en sede interna. Ambos 

implican el examen de confront ión normativo (material) del derecho 

interno con la norma internacional, !rededor de unos hechos -acción u 

omisión- internacionalmente ilícitos. sí, el juicio de convencionalidad 

puede realizarse respecto de la acción de la omisión del legislador. 

3. Criterios derivados de la sentenci 

TRATADOS INTERNACIONALES. CU NDO LOS CONFLICTOS SE 
SUSCITEN E'"ELACIÓN CON DER HOS HUMANOS, DEBEN 
UBICA~E A IVEL DE LA CONST UCIÓN. Los tratados o 
convenci19~s . scritos por el Estado mexi no relativos a derechos 
humanos,~ebe_n 'ubicarse a nivel de la Con~titución Política de los 
Estados '11' ni~os Mexicanos, porque \dichos instrumentos 
internacióna s se conciben comp ~ extensió de lo previsto en esa 
Ley Funda · ntal respecto a lo~ dere os hu anos, en tanto que 
constituy raz.ón y el objeto de las ins ·ones. Por lo que los 
principios, e conforman el de echo subjetivo público, deben 
adecuarse~ ·las diversas finalidades de los medios de defensa que 
prevé la propia Constitución y de a erdo con su articulo 133 las 
autoridades mexicanas deben respeta os, por lo que bajo ninguna 
circunstancia pueden ser ignorados por llos al actuar de acuerdo a 
su ámbito competencial.8 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD E~ SEDE INTERNA. LOS 
TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN OBLI ADOSA EJERCERLO. 
Tratándose de los derechos humanos, 1 s tribunales del Estado 
mexicano como no deben limitarse a a"Pncar sólo las leyes locales, 
sino también la Constitución, los tratados o convenciones 
internacionales conforme a la jurisprudencia emitida por cualesquiera 
de los tribunales internacionales que realicen la interpretación de los 
tratados, pactos, convenciones o acuerdos celebrados por México; lo 
cual obliga a ejercer el control de convencionalidad entre las normas 
jurídicas internas y las supranacionales, porque éste implica acatar y 
aplicar en su ámbito competencia!, incluyendo las legislativas, 
medidas de cualquier orden para asegurar el respeto de los derechos 

.ª . Tesis: Xl.1o.A.T.~5 K. No . . Registro: 164,509. Materia(s): Gomún. Novena tpoca. 
Instancia. Tnbunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XXXI, Mayo de 2010. Página: 2079. 
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y garantías, a través de políticas y leyes que los garanticen."9 

CUARTO. Análisis de los criterios denunciados. Para poder 

determinar si existe una contradicción de tesis debe verificarse lo 

siguiente: (a) que los órganos contendientes sostengan tesis 

contradictorias, debiéndose entender por tesis el criterio adoptado con 

arbitrio judicial y a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 

justificar una determinada resolución; y (b) que los criterios sean 

discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 

de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean iguales.10 

De acuerdo a lo anterior, el Tribunal Pifio de es~.-;§uprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que f en t:Q~s~. :~~te la 

contradicción de tesis denunciada, de ¿onf~~:~~ad . ·'.:~n las 

consideraciones que se exponen a continuación. 1.l.~ .. · :.:¡~f'~ 
'"--.. . . .i'~ 

.... '\¡' ' ... ..,: 
1 . 

Los Tribunales Colegiados contendiente=~Íizaro"r; ~en los 
~ .... - 1 

diversos amparos directos sometidos a su consideración, los 

siguientes puntos jurídicos: (1) la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos en relación con la 

Constitución; (2) el carácter de la jurisprudencia en materia de 

derechos humanos emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos; y (3) el control de convencionalidad. 

9 Tesis: Xl.1o.A.T.47 K. Nlo. Registro: 164,1611 . Materia(s): Común. Novena tpoca. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y su 
Gaceta. XXXI, Mayo de 2010. Página: 1932. 

10 "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NA•CIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN 
MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES 
FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES" (Novena t:poca: Instancia: 
Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Agosto de 2010; Página: 7; Tesis: .,... 'f 
P.IJ. 7212010; Jurisprudencia; Materia(s): Común). 
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En relación con el punto (1 ), el Séptimo Tribunal Colegiado en 
PODER JUOICIAl DE LA FEDERACION 
suHU.:3.comoEMate~~i l del Primer Circuito sostuvo en el amparo directo 

• 

344/2008 que dichos tratados se encuentran por encima de las leyes 

federales y por debajo de"t Constitución. Si bien en dicha resolución 

manifestó compartir la tesis mitida por el Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte, de rubro ''T TADOS INTERNACIONALES. SE 

UBICAN JERÁRQUICAMENTE OR ENCIMA DE LAS LEYES 

FEDERALES Y EN UN SEGUND PLANO RESPECTO DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL",11 sólo 

criterio como premisa de las consider iones que posteriormente 

esgrimí~. para sustentar su posición en el entido de que los tratados 
6 

internacltn..,ales en materia de os humanos se ubican ,. 
jerárquieam que no había 

sido expr 

• • 
Por otro lado, el Primer 

Administrativa y de Trabajo de 

verse sobre derechos humano 

internacionales suscritos por el E 

Colegiado en Materias 

r Circuito señaló en el 

ate de un conflicto que 

tratados o convenciones 

Mexicano deben ubicarse 

propiamente a nivel de la Constitución '. En esta línea, emitió la tesis 

de rubro "TRATADOS ~RNAC NALES. CUANDO LOS 

CONFLICTOS SE SUSCITEN EN _RE ACIÓN CON DERECHOS 

HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN". 

De lo anterior se desprende que ambos tribunales se 

pronunciaron respecto a la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos en relación con la 

Constitución, siendo que el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

. 
11 

Tesis: P. LXXVll/99 N~. Reg_i~tro: 192867. Materia(s): Constitucional. Novena !:poca. 
Instancia. ~leno. Fuente: Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta. Tomo X Noviembre de 
1999. Página: 46. ' 
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Civil del Primer Circuito sostuvo que los mismos se ubican debajo de 

la Constitución, mientras que el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito consideró que 

están al mismo nivel. 

En re~ación con el punto (2), referente al carácter de la 

jurisprudencia en materia de derechos humanos emitida por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, en el amparo directo 

623/2008 el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito argumentó que es posible invocar la jurisprudencia de la 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos como criterio orientador 

cuando se trate de la interpretación y cumplimiento FJe disposiciones , 

protectoras de los derechos humanos. En consecuf cia,~t~¡Jiterio 
fue recogido en la tesis aislada de rubro "J\(JRlf~~'-NCIA 
INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MA~~IA DE 

DERECHOS HUMANOS". · / ·-~ ·-, 

t:· 
Al respecto, si bien el Primer Tribunal Colegi;do en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito señaló 

compartir esa tesis aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, al mismo tiempo esgrimió consideraciones 

acerca de que la jurisprudencia internacional en materia de derechos 

humanos es obligatoria, pues entendió el "carácter orientador" de la 

misma de diversa forma. 

En efecto, dicho Tribunal señaló "que las autoridades del Estado 

mexicano tienen la ineludible obligación de observar y aplicar en su 

ámbito competencia/ interno -además de las legislativas- medidas de 

cualquier otro orden para asegurar el respeto de los derechos y 

garantías, no sólo de la Constitución y de sus normativas internas sino 

también de las convenciones internacionales de las que México es 
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12arte v de las interpretaciones que de sus cláusulas llevaron a cabo 
PODER JUDICIAL DE LA FEOERAOóN 

sul'ltf~ c0l'.n o1~~ffigmos internacionales". Así, de las afirmaciones anteriores es 

posible advertir que el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabaf del Décimo Primer Circuito considera a la 

jurisprudencia internacional e materia de derechos humanos como 

un criterio obligatorio, el cual ebe ser aplicado por todas las 

autoridades con funciones materialm nte jurisdiccionales. 

En tal sentido, es posible señal que el Séptimo Tribunal 

Colegiado en .. Materia Civil del Primer Circuito consideró a la 

jurisprud.encia ~e la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
1'. t i 

como un \.iterib orientador, mientras queft rimer Tribunal Colegiado 

en Mate'.~s\Aáministrativa y de Trabajo el Décimo Primer Circuito le 

otorgó a los'('recedentes de dicho tribun 1 y a los de cualquier otro 

organism~rnacional de derechos huma os un carácter obligatorio. 

No obstan;rla contradicción d~rios deb limitarse a establecer el 

carécter de la jurisprudencia e itida ~por---@. orte lnteramericana de 

Derechos Humanos, ya que el éptimo Tribunal Colegiado no se 

pronunció respecto al valor de lo precedentes emitidos por otros 

organismos internacionales. 

Finalmente, en el tema del e trol de convencionalidad 

identificado en el punto (3), el Primer Trib al Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito abundó 

respecto al deber que tienen todas las autoridades de cumplir y hacer 

cumplir los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

suscritos por México, por lo que de acuerdo a dichas consideraciones, 

los tribunales del Estado mexicano no deben limitarse a aplicar sólo 

las leyes locales, sino también los tratados o convenciones 

internacionales, lo cual obliga a ejercer el control de convencionalidad 

entre las normas jurídicas internas y las contenidas en tratados 

17 
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internacionales. 

Por su parte, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 344/2008, únicamente t-. 

se pronunció respecto a la posibilidad de plantear a través del juicio 

de amparo violaciones a los derechos contenidos en los tratados 

internacionales suscritos por México, por lo que al igual que el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito sostuvo la necesidad de que los tribunales 

federales ejerzan el denominado control de convencionalidad, sin 

pronunciarse sobre si dicho control debe ser difuso, esto es, si todos 

los tribunales del Estado mexicano deben ejercer el control de 

convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las de origen 

int~rnacional: De hecho, puede inferirse que su ptonunJ~~~to se 

refiere a los organos de control concentrado. r .":,< ;' .: ;f,S~ 
'. ; . : ' ' :::/1~ 

Así, ambos tribunales sostuvieron la pertinencia del ·¿~al de 
...... ;.;'i~ 

convencionalidad en sede interna, el Primer Trib-rGolegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décim~Ii!!ier . . qircuito 

señaló que éste debe ser ejercido por todas las autoridades 

jurisdiccionales, mientras que el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civrn del Primer Circuito sólo analizó si es posible plantear 

violaciones a los derechos humanos contenidos en tratados 

internacionales a través del juicio de amparo. En consecuencia, no 

existe un punto de toque entre las consideraciones sustentadas por "-

ambos tribunales respecto al tema del control de convencionalidad. 

De acuerdo con las consideraciones anteriores, puede llegarse a 

la conclusión de que sí existe la contradicción de tesis denunciada 

y que la litis de la misma consiste en determinar dos cuestiones: (i) la 

posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de 

18 
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derechos humanos en relación con la Constitución; y (ii) el carácter de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

su~Rl..&coRn O{leSJOt'~~ncia en materia de derechos humanos emitida por la Corte 

• 

'-

" lnteramericana de Derecho 

Al respecto, cabe hacer un ar de precisiones. Por un lado, si 

bien en el expediente varios 91 /2010 se esgrimieron diversas 

consideraciones acerca de la obli toriedad de las sentencias 

condenatorias al Estado mexicano d la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos, tal decisión no nstituye jurisprudencia por lo 

que sigue siendo relevante resolve tal cuestión. Y por otro lado, en 

dicha resolución no se resolvió el tem de la jerarquía de los tratados 

en materia de derechos humanos. Cons cuentemente, el estudio del 
'7~ 1 

present\':unto~ permitirá la construcción d criterios jurisprudenciales 

con res~")jlo al carácter orientador u obligat rio de la jurisprudencia 

emitida . ~por .1. lá.; Corte lnteramericana permitirá real izar 

u í a de los trata dos 

Por último, este Tribunal Pleno pasa por alto el hecho de que 

los casos que motivaron la presente ontradicción de tesis fueron 

resueltos por los Tribunales Colegí os aplicando el marco 

constitucional que se encontraba vigente tes de que se aprobaran 

las reformas constitucionales ~ia de erechos humanos y juicio 

de amparo de junio de dos mil onc8:-E este sentido; si bien los 

criterios en pugna no se establecieron tomando en cuenta los 

trascendentales cambios normativos que introdujeron las citadas 

reformas constitucionales, al incidir la materia de la presente 

contradicción en un tema directamente vinculado con las protección de 

los derechos humanos reconocidos por la Constitución, el Pleno de 

esta Suprema Corte estima pertinente resolverla a partir del marco 

constitucional vigente, contribuyendo así a generar un criterio que 
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abone a la seguridad jurídica en un tema de especial trascendencia 

para todas las personas. 

QUINTO. Estudio de fondo. Debe prevalecer con carácter de t: 

jurisprudencia lo sustentado por el Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de acuerdo con las consideraciones que se 

exponen en este considerando_ Como se desprende del considerando 

anterior, la presente contradicción versa sobre dos cuestiones jurídicas 

distintas, por lo cual este Tribunal Pleno abordará los estudios 

correspondientes en dos apartados independientes, para efectos de 

aportar mayor claridad en la exposición. 

l. La posición jerárquica de los tratados ljern~~s en 

materia de derechos humanos en relación con l~r Co~'tit~¿·~n 
1 "~:::_' . . :;;:~ 

Para resolver este punto de la presente contradicció.Jl, en prlm~ lugar 

se hará una reconstrucción de los criterios que este'Pun~r~~no ha 

emitido en torno al tema de la jerarquía de tratados i~~aci~n~les en 

el orden jurldico nacional, para posteriormente explicar las razones por 

las cuales el enfoque tradicional del problema en términos de la 

"jerarquía de fuentes" es insatisfactorio para resolver la cuestión 

sometida a consideración de esta Suprema Corte, que tiene que ver 

más bien con la pregunta de cómo se relacionan las "normas de 

derechos humanos" contenidas en tratados internacionales con la 

Constitución. Finalmente, se desarrollará un nuevo enfoque que dé 

cuenta del contenido de las reformas constitucionales publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación los días seis y diez de junio de dos mil 

once, en aras de otorgar una mayor y más efediva tutela a los 

derechos humanos reconocidos por el artículo 1 º constitucional. 
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1. Criterios jurisprudenciales sobre la jerarquia normativa de los 
PODER JUDICIAL. DE LA FEOERAOON 

sv11<E~c011n Dttf!~ftternacionales 

... 

Tanto doctrinal co o jurisprudencialmente existe un acuerdo 

respecto a que, entre o s cuestiones, el artículo 133 de la 

Constitución reconoce el pri ipio de supremacía constitucional. 

Adicionalmente, esta Suprema rte de Justicia de la Nación ha 

sostenido históricamente que la prim ra parte del artículo en comento 

también determina el lugar que los tr tados internacionales ocupan 

dentro del sistema de fuentes del orden j ídico mexicano. El texto del 

precept<>:~nstitucional en comento es el si uiente: 

~,~ ----
\\'; ~· . 

Art~~ 133. Esta Constitución, la leyes del Congreso de la Unión 
qu~l'manen de ella y todos los Trata os que estén de acuerdo con la 
misma, c~ebrados y que se cele en por el Presidente de la 
Re~n aprobación del Sena , serán la Ley Suprema de 
toda ~tUt...mM": 

.01~·· 

Como se muestra a contin ación, la doctrina jurisprudencia! de 

esta Suprema Corte sobre el st tema de fuentes, derivada de ta 

interpretación del artículo 133, no ha ozado de estabilidad. En el caso 

específico de los tratados internacio ales, los criterios del Tribunal 

Pleno en torno a su jerarquia en el rden jurídico mexicano han 

experimentado una gran evolooi' . 

Un primer pronunciamiento tuvo lugar en mil novecientos 

noventa y dos, con motivo de la resolución dictada en el amparo en 

revisión 2069/91 . En dicha ocasión, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación colocó a los tratados internacionales en el mismo nivel que 

las leyes federales, señalando que ambos cuerpos normativos ocupan 

""' • un rango inmediatamente inferior a la Constitución y que, en 

consecuencia, uno no puede ser empleado como parámetro de validez 

o regularidad del otro. Con base en los razonamientos anteriores se 
' 
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aprobó la tesis aislada de rubro "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA 

NORMATIVA" .12 

El segundo pronunciamiento dentro de esta línea jurisprudencia! 

ocurrió con motivo del estudio del amparo en revisión 1475/98. En 

dicho asunto, el Tribunal Pleno estableció que los tratados 

internacionales que estén de acuerdo con la Constitución, por cumplir 

con los requisitos formales y materiales para tal efecto, 13 se ubican 

jerárquicamente por enc;ma de las leyes federale·s y locales. Este 

pronunciamiento dio lugar a la emisión de la tesis aislada de rubro 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE J UBICAN 
, • • • .D 

JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYEsfFED~LéS Y 

EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 6~N$r1t~CIÓN 
' ~ \:~·· 

FEDERAL", 14 lo que implicó la interrupción del prece«_ente· antes 

mencionado. 

. t'/ ,,.· 
, · .. 

Finalmente, un tercer pronunciamiento se emitió c~ motivo de la 

resolución del amparo en revisión 120/2002, dentro del cual el 

Tribunal Pleno sostuvo en síntesis lo s~guiente: (i) la existencia de un 

orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la 

Constitución, los tratados internacionales y las leyes generales; (ii) la 

supremacía de los tratados internacionales frente las leyes generales, 

federales y locales; y (iii) la existencia de una visión internacionalista 

de la Constitución, por lo que de acuerdo a la Convención de Viena el 

12 Octava tpoca, Registro: 205596, Instancia: Pleno. Tesis Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Núm. 60, diciembre de 1992, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: P C/92, página: 27. 

13 Sobre cuáles son dichos requisitos constitucionales de incorporación, esta Suprema 
Corte sostuvo que "[e)s menester que satisfagan dos requisitos formales y uno de fondo: los 
primeros hacen consistir en que el tratado esté o sea celebrado por el Presidente de la República Y 
que sea aprobado por el Senado. El requisito de fondo consiste en la adecuación de la convención 
internacional con el texto de la propia Ley Fundamental". 

14 Novena Época, Registro: 192867, instancia: Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, noviembre de 1999, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: P. LXXVll/99, página 46. 
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Estado mexicano no puede invocar su derecho interno como excusa 
PODER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN 

su~K~,. comoipa~ief.Atn~rnplimiento de las obligaciones contraídas frente a otros 

• 

actores internacionales, 1~ues todo tratado en vigor obliga a las partes 

y debe ser cumplido por el s de buena fe.16 De lo anterior derivó la 

tesis de rubro "TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE 

INTEGRANTE DE LA LEY SLIP MA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIM DE LAS LEYES GENERALES, 

FEDERALES Y LOCALES. INTERPR TACIÓN DEL ARTfCULO 133 

CONSTITUCIONAL" .17 

E~ce~mte antes consfüuye el último criterio del 

Tribunal\ \ no tespecto a la jerarqu1 de los tratados internacionales 
! • \ 

en el áí{tjEf(l jurídico nacional.18 E este sentido, la doctrina 

jurisprud:nci~ vigente de esta Suprema rte de Justicia de la Nación 

considera~ el artículo 133~1 contiene diversas normas, 

dentro de ~cuales destacan que constituye el postulado principal 

del principio de supremacía c stitucional y la que sienta los 

parámetros bajo los cuales se ha co struido la jerarquía normativa del 

ordenamiento jurídico mexicano. 

Lo antes expuesto evidencia que, ara este Alto Tribunal, del 
--...... 

artlculo 133 constitucional se ·desprende una noción de jerarquía 

... formal de las normas que integran el sist~_ de fuentes, según la cual 

15 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita por México el veintitrés 

de mayo de mil novecientos sesenta y nueve y aprobada por el Senado el veintinueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, publicada originalmente en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinco y, en su última versión, el veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y ocho. 

Articulo 27. 1. Un Estado parte en un tratado no pOdrá invocar las disposiciones de su 
derecho1~nte~o como justificación del incumplimiento del tratado. [ ... ). 

. Articulo 26. Pacta sunt servanda. TOdo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buena fe. 

• . . 
17 

Novena 1Época, Registro: 172650. Instancia: Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario 
Jud1c1al de la Fed.eración y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, Materia{s): Constitucional, Tesis: 
P .. IX/2007,. págrna 6. Este criterio no contó alcanzó la votación requerida para integrar 
1unsprudenc1a. 

'.ª Este Tribunal Pleno no soslaya la existencia de otros pronunciamientos que 
t.ang_enc1almente ab~rdan t_emas relacionados con el tema que ahora se esboza, sin embargo, no 
se citan por no constituir criterios que hayan modificado la línea jurisprudencial descrita. 
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los tratados internacionales se encuentran jerárquicamente por debajo 

de la Constitución y por encima del resto de normas jurídicas que 

forman parte del entramado normativo mexicano. 

2. Las limitaciones del "criterio jerárquico" 

Una vez expuesto lo anterior, es pertinente recordar que la 

presente contradicción de criterios problematiza la respuesta que esta 

Suprema Corte ha dado a la cuestión de la jerarquía de los tratados 

internacionales, al cuestionar si la misma resulta aplicable a "los 

tratados de derechos humanos". Para este Tribunal Pleno, la doctrina 

jurisprudencia! desarrollada en torno a la jerarquía de los tratados 

internacionales resulta insatisfactoria por dos .éuestiones: una 

relac'.onada con lo~ alcances de los prec~dentes qt•. sor!~~; .. i dicha 

doctrina; y otra vinculada con la necesidad de : do~ar'~~~tuevo 
enfoque para responder el problema aducido, dando cuel')~a 'd~nuevo 

contenido del artículo 1 º constitucional. ~ .... ~~~,_,;~ 
¡~ .... .,.,, ~El 
~. ·.···"' 

En cuanto a los alcances de los precedentes, las dos sentencias 

que dieron origen a las tesis que constituyen el fundamento de la 

actual jerarquía de los tratados internacionales, matizaron los criterios 

sostenidos en ellas, de tal manera que dichas conclusiones no 

necesariamente fueran aplicables a los "tratados de derechos 

humanos". Al respecto, resulta revelador que en ambas sentencias se 

contempló la posibilidad de que los derechos humanos de fuente 

internacional pudieran convertirse incluso en una extensión misma de 

la Constitución. 

En esa linea, en la sentencia del primer precedente del Tribunal 

Pleno en el que señaló la superioridad de los tratados internacionales 

frente a las leyes federales y locales, el amparo en revisión .. 
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1475/98 19 se argumentó que si las normas de derechos humanos 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAaóN 

sv111E~c0H rl º~8$'Acioen tratados internacionales amplían los derechos 

.. , . ... 

fundamentales, podría con.siderarse que están al mismo nivel de la 

Constitución: ' 

1 amparo en revisión 

De lo anterior se desprende que am os precedentes marcan 

límites claros respecto al alcance que el cri rio d~ jerarquía puede 
- ·-. 

llegar a tener al momento de aplicarse normas de derechos 

humanos reconocidos en tratados internacionales. No obstante, la 

integración de dichas normas al nivel constitucional se apunta como 

una conclusión con la que ninguna de las dos sentencias se 

compromete del todo, aunque bien podría entenderse que esa era su 

19 R 
. esu~lto por el Pl~no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de 
d1~~ votos, mediante sentencia de once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ponencia del 
Ministro 2~umberto Román Palacios, foja 60. 

~esuelto por e.1 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría seis 
votos, mediante sentencia de trece de febrero de dos mil siete ponencia del Ministro Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, fojas 170 y 171 . ' 
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intención. En esta línea, resulta de especial relevancia la presente 

contradicción, pues los criterios emitidos por . el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito plantean la necesidad de emitir un criterio que atienda con 

claridad la distinción expuesta en las líneas precedentes. 

H¡:ista aquí resulta evidente que esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha desarrollado un claro enfoque según el cual del 

artículo 133 constitucional se desprende, como una consecuencia del 

principio de supremacía constitucional, que los tratados 

internacionales se encuentran en el nivel inmediatamente inferior a la 

Constitución. Ahora bien, como se sostuvo anteriorme" , el crit~,¡p de 
<·"" 

jerarquía resulta insatisfactorio para dar cuenta de lo "t> ur_~-~?~ las 

normas de derechos humanos previstas en tratados · téJ:Qa.<;;!~les, 
por lo que es necesario apuntar que esta problemáti , a ha\·~~irido 
una nueva dimensión a raíz de las reformas b~nstitucíoriales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los díb'1~:~ diez 

• ~·-··l\!:i'AA.A. 1 

de junio de dos mil once, las cuales modificaron el primer párrafo del 

artículo 1º constitucional. 

De una simple lectura del precepto se desprende claramente que 

el ordenamiento juridico mexicano reconoce los derechos humanos 

provenientes de dos fuentes: la Constitución y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.2 1 En este 

punto es necesario realizar dos precisiones conceptuales. 

2 ' Asl lo ha reconocido la Primera Sala de este Alto Tribunal en la jurisprudencia de rubro 
"PRINCIPIO PRO PERSONA. cR•TERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE" [Décima tpoca, Registro: 2002000, Instancia: Primera Sala, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta_, Libro XIII, Octubre de 
2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 10712012 (10a.), página: 799). 
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La orimera se encuentra dirigida a destacar que la Constitución 

PODER JUDICIAL DE LA FWERAOON 

sv111EJ.tc0Ru o,rv~~o de su catálogo a las "normas de derechos humanos" 

• 

reconocidas en tratados internacionales, mas no al resto de normas 

comprendidas en dichos inst~ntos internacionales. Aunque puede 

parecer una cuestión menor, lo ci o es que se trata de una distinción 

de gran importancia. En esté sentid es posible afirmar que a la luz 

del nuevo texto constitucional entre "tratados 

internacionales de derechos humanos" y ratados internacionales" no 

es determinante para resolver la presente c ntradicción.22 

i . 

E~_~erto que, tradi~ionalmente e han distinguido los t~atados 

internlª·-~~s en materia de derech humanos, cuyo obJeto es 

precis . . _ti el desarrollo de los derechos umanos y sus garantías,23 

.. ·;¡},! 
~ 
h = n es ido, se ha sostenido que "[l]os tratad e instrumentos en materia de 

derechc# n. una naturaleza jurldica distinta a aqu los que se refieren a la materia 
comercialrno&lféA ci~ o, en general, a materias. E to es así, ya que si bien los 
instrum~'ltlf!'lln nat'és generan . por regl . obliga · s p a el Estado en relación con los 
demás estados de la comunidad internacional, os instrumentos de derechos fundamentales se 
encuentran orientados, más que a establecer un ullibr1io de Intereses entre Estados, a garantizar 
derechos y libertades del ser humano.• Voto conc rrente que formula el Ministro José Ramón 
Cosslo Dlaz en relación con el amparo directo en re 'sión 908/2006. 

23 Adicionalmente, es pertinente apuntar que uando los Estados suscriben un tratado en 
materia de derechos humanos se comprometen no só frente a la comunidad internacional, sino 
frente a los individuos bajo su jurisdicción. 

En este sentido, la Corte Internacional de Justicia e pronuncio respecto de la Convención 
para la Prevención y Represión del Delito de Genocidio en 1 siguiente sentido: ' En tal convención 
los Estados contratantes no tienen intereses propios, tienen olamente, todos y cada uno de ellos, 
un Interés común, que es el de preservar los fines supen res que son la razón de ser de la 
convención. En consecuencia, en una conve · e este ti no puede hablarse de ventajas o 
desventajas índíviduales de los estados, ni de mante u equilibrio contractual exacto entre 
derechos y deberes. La consideración de los fines superiores de la Convención es, en virtud de la 
voluntad común de las partes, el fundamento y la medida de todas las disposiciones." Reservas a 
la Convención sobre el Genocidio, Opinión Consultiva, CIJ, Recueil 1951, p. 23. 

En términos análogos se pronunció la Corte lnteramericana de Derechos Humanos al 
señalar que "los tratados modernos sobre derechos humanos. en general, y, en particular, la 
Convención Americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en función de 
un intercambio reciproco de derechos. para el beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su 
objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos 
independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otro~ 
Estados contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten 
a un. orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en 
relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción". El Efecto de las Reservas 

4' sobra /~ Entrada en Vigencia de la Convención Americana sobra Derechos Humanos. Opinión 
Consultiva OC-2/82 del 24 de septiembre de 1982. Serie A No. 2, párr. 29. 
. Finalmente, la Corte Europea de Derechos Humanos destacó, en el caso Soering, que "al 
interpretar el Convenio Europeo de Derechos Humanos debe tenerse en cuenta su carácter 
específico de tratado que instrumenta una garantía colectiva para el respeto de los derechos 
~~~anos y libertades fundamentales". Caso Soering vs. Reino Unido, 7 de julio de 1989, párrafo 
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de otros tratados internacionales, como pueden ser aquéllos en 

materia de libre comercio o de doble tributación. No obstante, el 

párrafo primero del artículo 1 º constitucional parte del reconocimiento 

de los derechos humanos previstos tanto en la Constitución como en 

tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano sea parte, 

sin hacer referencia a la materia u objeto de los instrumentos 

internacionales respectivos. 

Lo anterior implica que inclusive pueden ser incorporados al 

catálogo de derechos humanos previstos en la Constitución aquéllos 

previstos en tratados internacionales que no sean considerados "de 

derechos humanos", tal y como ocurre con el ejemplo paradigmático 

del derecho a la notificación, contacto y asistencia consular contenido 

en la Convención de Viena sobre Relaciones qmsulareS:cr~ este 

sentido, aunque dicho tratado internacional no c~nstiWÍ.~ ¿J'~~Jatado 
i ... .... . ,_~)\í 

de derechos humanos", ello no ha sido un obstáculo p'r~f@.tt ir que " '·~· ·~ .. 
el citado derecho efectivamente sea considerado un der~'Ghét~: : : ano. 

-..·'tl.-p 
I 

Así, hablar de "tratados internacionales de ~9.S .. h;anos" 

termina por dejar fuera a los derechos reconocidos en otro tipo de 

instrumentos internacionales, a la vez que incluye otras normas 

previstas en dichos cuerpos normativos que no necesariamente se 

encuentran relacionadas con derechos humanos, tal y como puede 

ocurrir con las disposiciones relativas a la firma y ratificación del 

instrumento respectivo. Es por ello que este Tribunal Pleno interpreta 

el contenido del artículo 1 º constitucional en el sentido de que el 

conjunto normativo previsto en dicho precepto se compone por 

"normas de derechos humanos", cuya fuente de reconocimiento puede 

ser la Constitución o un tratado internacional ratificado por México con 

independencia de la materia de éste. 
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1 o ;:mtP.rior da paso a una segunda cuestión. Antes de la reforma 
PODER JUDICIAL DE LA FmERAllOW' 

sul'RtJ...coMn ºFc!'ó~l!fcitS~I, habría sido posible estudiar la dicotomía de "tratados 

internacionales de derechos humanos" y "tratados internacionales" en 

general a la luz del enfoque de jerarquía normativa construido a partir 

de la interpretación del artículo 133 constitucional. Sin embargo, no 
·, 

puede soslayarse que la reforma\ al artículo 1 º constitucional no se 
' acompañó con una enmienda al artl\ulo 133, lo cual conduce a este 

Tribunal Pleno a concluir que la razón e dicha omisión atiende a lo 

insatisfactorio que sería abordar con bas en un criterio de jerarquía 

formal la problemática surgida por la e istencia de dos fuentes 

primigenias de reconocimiento de los derech s humanos . . 
¡ 

~\ ~ 

Si ·~ par1e de la premisa de e ya existía un catálogo 

constitudija1 de derechos humanos, lo reforma 

constituclonal ·. para efectos del presente tudio consiste en que 

incorpo~~ ·.derechos hum no nocidos en tratados 

internaci~a ese mismo catálo o. En este sentido, a partir de que 

los tratados internacionales forman arte del ordenamiento jurídico 

mexicano, resulta irrelevante la fue e u origen de un derecho 

humano, ya sea la Constitución o un in trumento internacional, toda 

vez que el artículo 1 º constitucional pone é fasis exclusivamente en su 

integración al catálogo constitucional. 

-~ ......_ 
De acuerdo con las consideraciones precedentes, la nueva 

conformación del catálogo de derechos humanos no puede ser 

estudiada en términos de jerarquía, pues la reforma constitucional 

modificó el artículo 1° precisamente para integrar un catálogo de 

derechos y no para distinguir o jerarquizar esas normas en atención a 

la fuente de la que provienen. Esta conclusión se refuerza si se 

considera que el artículo 1 º constitucional, además de determinar las 

fuentes de reconocimiento de los derechos humanos, incorpora 

29 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

criterios hermenéuticos para la solución de posibles antinomias frente 

a la posible duplicidad en la regulación de un derecho humano. 

Como se desarrollará posteriormente, este artículo reconoce un 

conjunto normativo -compuesto únicamente por derechos humanos

que escapa a la regulación de la jerarquía de las fuentes prevista en el 

artículo 133 constitucional y cuyas normas de aplicación fueron 

específicamente diseñadas para la interpretación y aplicación de 

derechos hu manos. 

Lo antes expuesto conduce a este Tribunal Pleno a apuntar, 

como una conclusión preliminar, que los derechos humanos 

reconocidos en los tratados internacionales y en la Constitución no se 

relaciona~ entre sí en términos jerárquicos. ~n c~~~~~ia, el 

enfoque tradicional de la jerarquía de los tratadds inifii1~~~~es no 

constituye una herramienta satisfactoria para determi~i:. ~;~r que 

ocupan en el ordenamiento mexicano los derechl:ts---~·~anos 
.. . 

reconocidos en dichos instrumentos normativos. E~~·!~~~hos, a 

continuación se desarrollarán las implicaciones· ... í'i'e;,c.~forma 

constitucional ha significado para este nuevo conjunto normativo de 

rango constitucional, reparando específicamente en la construcción del 

principio de supremacía constitucional y en la forma en la que deben 

relacionarse los derechos humanos reconocidos en ambas fuentes 

normativas. 

3. El principio de supremacía constitucional a la luz del nuevo 

marco constitucional 

La problemática antes enunciada conduce a este Tribunal Pleno 

a replantear el concepto de supremacía constitucional para dar cuenta 

de su operatividad a la luz de las reformas constitucionales, y en 
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escecial del nuevo artículo 1°, con motivo del surgimiento de un nuevo 
POOER JUDICIAL DE lA FEDERACION 

sut11f..t.c0Rn orpa~~~ control de regularidad constitucional, cuya construcción 

• 

• 

ya ha sido adelantada por esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en algunos pronunciamie~os. Para el desarrollo de esta 

reinterpretación, esta Suprema Corte "eta Justicia de la Nación: (A) hará 

un breve análisis de la reforma constitu ional antes mencionada para 

explicar el sustento normativo del nuev· parámetro de control de 

regularidad constitucional; (B) las principales 

consideraciones derivadas del expediente arios 912/2010 y de la 

acción de inconstitucionalidad 155/20 'f.Como precedentes ineludibles 

sobre este tema; y (C) determinará os alcances del principio de 
.. 

suprem~ía constitucional a la luz de las e nsideraciones precedentes. 

\\ i \, t 
A. La r~ma constitucional en materia de erechos humanos 

; · 

La~das""éonstitucionales publicada en el Diario Oficia 1 de 

la Fede~~·s~iS~~: el ~iez de j nio de dos mil once significaron la 

introducción de un nuevo paradigm constitucional en México. Este 

cambio trascendental exige a todos os operadore·s jurídicos y en 

especial a este Alto Tribunal un minuc·oso análisis del nuevo texto 

constitucional, para determinar sus alean es y reinterpretar aquellas 

figuras e instituciones que resulten inco patibles o que puedan 

obstaculizar la aplicación y el desarrollo de es e nuevo modelo. 

Al respecto, es de gran importancia que las nuevas figuras 

incorporadas en la Constitución se estudien con un enfoque de 

derechos humanos y con interpretaciones propias del nuevo 

paradigma constitucional, buscando así el efecto útil de fa reforma con , 

el afán de optimizar y potencializar las reformas constitucionales sin 
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perder de vista su objetivo principal: la tutela efectiva de los derechos 

humanos de las personas.24 

En este sentido, una de las principales aportaciones de la + 

reforma constitucional es la creación de un conjunto de normas de 

derechos humanos, cuya fuente puede ser, indistintamente, la 

Constitución o un tratado internacional. Así, este conjunto integra el 

nuevo parámetro de control de regularidad o validez de /as normas del 

ordenamiento jurídico mexicano. Para justificar esta afirmación, a 

continuación se desarrollará una interpretación literal de los primeros 

tres párrafos del artículo 1 º constitucional, la cual se complementará 

con una interpretación sistemática25 del vigente texto constitucional y 

con una interpretación que atienda a esclarecer cuái era la intención y 

finalidad del Poder Reformador al aprobar las ctta/as ,~i" En 

~ ·~· ~ ,.. •. . ,$)"' 

\ ~· : .. -'."!~ 
-~ ' · ;.:~?g 

24 Por el contrario, la aplicación y estudio de las reformas stitucionaleS'~~V base en 
herramientas interpretativas y figuras propias del viejo paradigma c i~:mal podrían tener el 
efecto de hacer nugatoria la reforma. 'J 

25 Este Pleno ha considerado que "en virtud de que cada ufio ~', !ieeptos contenidos 
en la Constitución forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlo '"a"ebe..12.'!rtirse por 
reconocer, como principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser cong-ruente con lo 
establecido en las diversas disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se 
justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se 
desarrolla el orden jurídico nacional". Véase la tesis aislada de este Pleno de rubro: 
"INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE UN DETERMINADO 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DEBE ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ELLA, ARRIBANDO A. UNA 
CONCLUSIÓN CONGRUENTE Y SISTEMÁTICA" [Novena r=poca, Registro: 175912, Instancia: 
Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
Febrero de 2006, Materia(s): Constitucional, Tesis: P. Xll/2006, Página: 25). 

26 Este Pleno ha determinado que "el propio articulo 14 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos autoriza, frente a la insuficiencia u oscuridad de la letra de la ley, utilizar 
mecanismos de interpretación jurídica. Al desentrañar el sentido y alcance de un mandato 
constitucional deben privilegiarse aquellos que permitan conocer los valores o instituciones que se 
quisieron salvaguardar por el Constituyente o el Poder Revisor. Asl, el método genético-teleológico 
permite, al analizar la exposición de motivos de determinada iniciativa de reforma constitucional, 
los dictámenes de las Comisiones del Congreso de la Unión y el propio debate, descubrir las 
causas que generaron determinada enmienda al Código Polftlco, asi como la finalidad de su 
indusión, lo que constituye un método que puede utilizarse al analizar un articulo de la 
Constitución, ya que en ella se cristalizan los más altos principios y valores de la vida democrática 
y republicana rec·onocidos en nuestro sistema jurídico_ Véase la tesis aislada de este Pleno de 
rubro: "INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN. ANTE LA OSCURIDAD O INSUFICIENCIA 
DE SU LETRA DEBE ACUDIRSE A LOS MECANISMOS QUE PERMITAN CONOCER LOS 
VALORES O INSTITUCIONES QUE SE PRETENDIERON SALVAGUARDAR POR EL 
CONSTITUYENTE O EL PODER REVISOR" (Novena Época; Registro: 196537; Instancia: Pleno; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo Vll, Abril de 1998; Materia(s): 
Constitucional; Tesis: P. XXVI 11198; Pág. 117). 
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aras de una mayor claridad expositiva, a continuación se trascriben los 
PODER JUOKIAL DE LA FEOERACION . 

sul'fl~coRrl ot~ párrafos del artículo 1° constitucional: 

Articulo 1 o. En los Est dos Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos ti . manos reconocidos en esta Constitución 
y en los tratados intemacion es de los que el Estado Mexicano sea 
parte, asl como de las garantla para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspender e, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución stablece. 

Las normas relativas a los de chos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Const ución y con los tratados 
internacionales de la materia favore iendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

• Todas las autoridades, e. ámbito de sus competencias, 

• 

tienen la obligación de promove respetar, proteger y garantizar los 
qerechos Eumanos de confo idad con los principios de 
u~rsalid .:. interdependencia, in ivisibilidad y progresividad. En 
c~uen ·a, el Estado deberá pr venir, investigar, sancionar y 
re~rg las ·violaciones a los derechos umanos, en los términos que 
es~zca la ley. 

¡, .. ; 
\ . 

Partiendo de la necesidad d 

torno al =e ~~ti~úla la re~orm en materia de derechos humanos, . '~~ , 

el primer párrafo del artículo 1 º con itucional establece que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución y los tratados internacio les de los que el Estado 

mexicano sea parte. En este sentido, reconocimiento de estos 

derechos encuentra justificación en los rinciplos de autonomía, 

inviolabilidad y dignidad de todas las ersona .27 Por lo tanto, desde la 

Constitución se reconocen derechos humanos cuya finalidad última 

consiste en posibilitar que todas las personas desarrollen su propio 

plan de vida. 

Asimismo, ese párrafo senala que las personas también gozan 

de las garantías previstas en ambos ordenamientos, lo cual conlleva la 

posibilidad de distinguir entre garantlas internas y externas, 

27 
Nino, e.arios Santiago, ttíca y derechos humanos. Un ensayo de fundamentación 2ª ed. 

Astrea, Buenos Aires, 1989, pp. 199-304. ' ' 
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dependiendo del origen de los mecanismos que se encuentren a 

disposición de las personas para exigir la tutela de sus derechos 

humanos. 

Por otra parte, el segundo párrafo contiene dos herramientas 

interpretativas cuya aplicación resulta obligatoria en la aplicación de 

las normas de derecho humanos. La primera establece que todas las 

normas de derechos humanos deberán interpretarse de conformidad 

con la Constitución y con los tratados internacionales de derechos 

humanos. Sin pretender agotar los alcances de lo que 

tradicionalmente se ha entendido como "interpretación conforme", 

basta decir que dicha herramienta obliga a los operadores jurídicos 

que se enfre·nten a la necesidad de interpretar una no~a de ~~-~r~chos 

humanos -incluyendo las previstas en la propia on~uc,t@- a 
. ~ - ,f.'fJ 

considerar en dicha interpretación al catálogo de de ch~ }t_~~~nos 
que ahora reconoce el texto constitucional. Esta obligaC1óri~sca 

reforzar el principio desarrollado en el primer párrafo, ~I s.~~fcio de 

que los derechos humanos, con independencia ~:~:u <~ente 
}ul:.tCi<.i~ 

normativa, forman parte de un mismo catálogo o conjunto normativo. 

La segunda herramienta interpretativa es la que la doctrina y la 

jurisprudencia han identificado como el principio pro persona, el cual 

obliga a que la interpretación de los derechos humanos se desarrolle 

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia. Este principio 

constituye un criterio hermenéutico propio de la interpretación de los 

derechos humanos que busca, principalmente, resolver los casos de 

duda que puedan enfrentar los operadores jurídicos frente a la 

eventual multiplicidad de normas - e interpretaciones disponibles de 

las mismas- que resulten aplicables respecto de un mismo derecho. 

En este sentido, adoptando como premisa la inviabilidad de resolver 

este tipo de situaciones con apoyo en los criterios tradicionales de 
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interoretación y resolución de antinomias, el Poder Reformador otorgó 
PODER JUDICIAL DE LA 'FEDERACJON 

su111~com o~E~titucional al. principio pro persona como elemento 

• 

• 

armonizador y dinámico pa la interpretación y aplicación de normas 

de derechos humanos.
28 

Finalmente, el tercer párrai del artículo 1 º constitucional 

constituye el fundamento constitucion 1 de los siguientes elementos: 

(i) los principios objetivos de los dere hos humanos: universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y pr gresividad; (ii) las obligaciones 

genéricas de las autoridades estatale para la tutela de los derechos 

human~: respeto, protección, promo 'ón y garantía; y (iii) las 

obligai"'í\ espeCificas Que forman parte la obligación genérica de 

garantí; .. ~f'enir, i'nvest;igar, sancionar y rep ar. 

·~.t . 
1Si ~~'11lálisis d~ cada u o 
o~\>< oim ·- . • 

previs~ó;~precepto excede 

una correcta interpretación del canten· do y función del catálogo de 

derechos humanos previsto en el artículo 1 º constitucional comporta la 

necesidad de destacar que el párrafo terc ro de dicho numeral prevé 

como principios objetivos rectores de los rechos humanos los de 

interdependencia e indivisibilidad. Según el p ·ncipio constitucional de 

interdependencia, los derechos ~os establecen relaciones 

recíprocas entre ellos, de modo que en Ja gran mayoría de los casos la 

satisfacción de un derecho es lo que hace posible el disfrute de otros. 

Por otra parte, el principio constitucional de indivisibilidad de los 

derechos humanos parte de la integralidad de la persona y la 

necesidad de satisfacer todos sus derechos, lo que excluye la 

posibilidad de establecer jerarquías en abstracto entre los mismos . 

28 
Al .respecto, véase la tesis aislada de rubro "PODER REFORMADOR DE LA 

~ONSTITUCION. EL PROCEDIMIENTO REFORMATORIO RELATIVO EMANADO DE ESTE 
ORGANO CON FACULTADES LIMITADAS, ES SUSCEPTIB·LE DE CONTROL 
CONSTl'.UCIONAL" (Novena Época; Registro: 165713; Instancia: Pleno; Semanario Judicial de la 
Federac1on y su Gaceta; Tomo XXX; Diciembre de 2009; Tesis: P. LXXV/2009, pág. 14]. 

35 

• • • • ,. '·~t.<¡. ...-, •• •• ·; 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

De acuerdo con lo anterior, de la literalidad de los primeros tres 

párrafos del artículo 1 º constitucional se desprende lo siguiente: (i) los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados de 

los cuales México sea parte integran un mismo conjunto o catálogo de 

derechos; (ii) la existencia de dicho catálogo tiene por origen la 

Constitución misma; (iii) dicho catálogo debe utilizarse paira la 

interpretación de cualquier norma relativa a los derechos humanos; y 

(iv) las relaciones entre los derechos humanos que integran este 

conjunto deben resolverse partiendo de la interdependencia y la 

indivisibilidad de los derechos humanos -lo que excluye la jerarquía 

entre unos y otros-, así como del principio pro persona, entendido 

como herramienta armonizadora y dinámica /que p
1
e¡CAite la 

funcionalidad del catálogo constitucional de derecho hur.ztá~~~~~¡ 
:-, ".· . . 'JI'"\!;¡¡~ 

f "" l ,.".,t.'J· 
t ¡:· . ¡;~~\ 

! ... . .. ~· "' -'> 
Ahora bien, en virtud de que cada uno de lbs 'p~eptos 

contenidos en la Constitución fotrma parte'~ un'~ -vi1stema 

constitucional, al interpretarlos debe partirse q~~noce;~i como 
....... ·" 

principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser 

congruente con lo establecido en las diversas disposiciones 

constitucionales que integran ese sistema.29 En este sentido, este 

Pleno considera que el texto del articulo 1° constitucional no puede ser 

interpretado de forma aislada y sin considerar los demás artículos 

constitucionales. No obstante, es pertinente aclarar que la 

interpretación sistemática que se realiza a continuación únicamente 

toma en consideración las disposiciones constitucionales que guardan 

relación con la ampliación del catálogo de derechos humanos 

29 Al respecto, véase la tesis de rubro la tesis aislada de este Pleno de rubro: 
"INTERPRETACION CONSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE UN DETERMINADO 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS EST AOOS UNIDOS MEXICANOS 
DEBE ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ELLA, ARRIBANDO A. UNA 
CONCLUSIÓN CONGRUENTE Y SISTEMATICA' [Novena Época, Registro: 175912, Instancia: 
Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
Febrero de 2006, Materia(s): Constitucional, Tesis: P Xll/2006, Página: 25). 
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reconocidos en la Constitución y con su inclusión dentro del ámbito 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

su~K~ com oEl?ffatePfai rele'iprotección del juicio de amparo. 

• 

• 

'·· 
Como expresamente\ se estableció en el artículo 1º 

constitucional, en México toda~'{_as personas son titulares tanto de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución como de los 

previstos en !os tratados internaci ales que sean ratificados por el 

Estado mexicano, lo que significa que, con motivo de la reforma 

constitucional, los derechos hu anos reconocidos en tratados 

internacionales se han expresamente a nuestro 

ordenamiento jurídico interno, para a pliar el catálogo constitucional 

de der~~ humanos. · 
~\~\ ~ 
~'~ ~~ . 

En1Jtma paralela -pero indudableme te vinculada-, la reforma 

constitu~ional de amparo am~ente la procedencia del 
l'ft>~ " 

juicio de a~. P.ara reconocerJa en aquellos casos en los cuales se 
t ACUuooV \ 

hubiesen violado derechos hu anos establecidos en tratados 

internacionales, con independenc1 de su reconocimiento en la 

Constitución. Lo anterior se desprend del texto de la actual redacción 

de la fracción 1 del artículo 103 constitu ional: 

Artículo 103. Los Tribu~ la Federación resolverán toda 
controversia que se suscifé: 

l. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que 
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

[ ... ]. 

Así, la literalidad de la propia disposición también permite 

concluir que el artículo 1º constitucional amplió el catálogo de 

derechos humanos previsto materialmente en la Constitución para 

comprender también aquéllos reconocidos en tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte. Al respecto, este Tribunal 
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Pleno considera que esas conclusiones preliminares se refuerzan si se 

compara este primer sentido o alcance normativo del artículo 1° 

constitucional con el texto de otros artículos constitucionales, 

especialmente los reformados en junio de dos mil once. Dentro de la _,.. 

reforma constitucional en materia de derechos humanos se 

introdujeron dos modificaciones adicionales que resultan 

especialmente significativas para entender la conformación del nuevo 

parámetro de regularidad constitucional, a saber, las modificaciones a 

los artículos 15 y 105, fracción 11, inciso g) de la Constitución: 

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos políticos, ni par:a la de aquellos delincuentes del 
orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, • 
la condición de esclavos; ni de convenios o tratado en virtud de los 
que se alteren los derechos humanos recon cidos o.r . esta 
Constitución y en los tratados internacionale de · · 'e el 
Estado Mexicano sea parte. t:; -~::; .~::0i 

! 1tJ j ;;r· iso~ 

Artfculo 105. La Suprema Corte de Justicia de I~ Na~Íl~~~~cerá, 
en los términos que sel"lale la ley reglamentariia, de' ..loS:~~gsuntos 
siguientes: I · -<::· 

[ ... ] ~;~. 
11. De las acciones de inconstitucionalid · e, .. , tengan por 

objeto plantear la posible contradicción entre una nor ·; e carácter 
general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: 

[ ... ] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra 

de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, asr como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados • 
internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en 
los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las 
legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

[ ... ] 
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' ' Ante& de la multici 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
sudCORllD~~Q~~elebración de tr 

reforma, el articulo 15 constitucional 

dos internacionales que permitieran la 

af tación- de los derechos humanos 

• 

alteración -entendida como 

establecidos en la Constitución. A artir de la reforma constitucional, 

tampoco se autoriza la celebración e tratados internacionales que 

alteren los derechos humanos en tratados 

internacionales. 

Por otra parte, el artículo 105, fr ción 11, inciso g) constitucional 

reconocía legitimación a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos para promover acciones de inco stitucionalidad en contra de 

leyes ~~ ae tJt.ados interna. ona r la violación a derechos 

human~onsagrados en la onstitución. El cambio que introdujo la 
' ca ,, 

reforma · 1o~stitudonal consist en ahora también se admite la 

procede~cia\de este tipo de acc· nes en contra de leyes y tratados 

que vuln~&fl los . derechos hu anos reconocidos en tratados 

i nternacior:i-. ··. · 

En esta línea, partiendo base de que las reformas 

constitucionales no alteraron el régime constitucional de los tratados 

internacionales en general -con ind_e.p ndencia de su materia-, resulta 

indefectible concluir que lo único que se modificó fue el régimen 

constitucional de las normas internacionales de derechos humanos, 

las cuales se integraron al parámetro de control de regularidad cuya 

fuente es la propia Constitución. Sólo así se puede explicar que tanto 

el artículo 15 como el artículo 105, fracción 11, inciso g), permitan la 

posibilidad de efectuar un control de la validez de tratados 

internacionales adoptando como parámetro para dicho estudio a los 

derechos humanos reconocidos en otros tratados internacionales. 
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En efecto, los dos artículos en comento permiten que la validez 

de los tratados internacionales se determine por su conformidad o no 

contravención con ciertas normas que integran, en ese sentido, un 

parámetro de control de su regularidad normativa. A partir de la • 

reforma constitucional, las normas juridicas que integran dicho 

parámetro de control son los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 

parte. 

Esto implica que la validez material de un tratado internacional 

pueda estudiarse adoptando como parámetro de control a los 

derechos humanos reconocidos en otro tratado internacional. Por 

consiguiente, resulta evidente que una interpretacfc· n sis~~~ij.·!,ª de 

los artículos reformados conduce a la ineludible onclB~f!~~ que 
~~ , ; )'~.~$ 

fiS. "'· :···v;q 
existen normas internacionales que, por reconocer tfere.t~hTnos, 

1 4 • . , ,_ 

adquieren un papel o rol preponderante dentro' .... ~~/~pestro 

ordenamiento jurídico, al convertirse en parte inte=--dei·p¡¡_¡lametro 

de control de regularidad conforme al cual se e · la. validez del 
) ......... 

resto de las normas jurfdicas que conforman el ordenamieñfo jurídico 

mexicano. Sólo así puede entenderse que la Constitución permita el 

control de la regularidad de tratados internacionales con base en 

normas cuyo origen normativo son otros tratados internacionales. 

Ahora bien, adicionalmente a la interpretación gramatical y 

sistemática, este Pleno considera que si se analiza cuál fue la 

intención y finalidad del Poder Reformador al aprobar la reforma en 

comento también se llega a la conclusión de que las normas de 

derechos humanos, con independencia de su fuente, constituyen un 

parámetro de regularidad constitucional que sirve para dar coherencia 

y unidad al ordenamiento jurídico en casos de antinomias o lagunas 

normativas. 
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PODER JUDtCIAL DE LA FEDERACIÓN 
sul'l\E~ cOR11 of tuSric1Acen~a línea, de diver:sos dictámenes de las Comisiones de 

• 

ambas Cámaras del Congreso ,~e la Unión que participaron en el 

proceso de reforma, en tanto expi"~iones de la voluntad del Poder 

Reformador de la Constitución, 's puede apreciar que las 

modificaciones de seis y diez de junio e dos mil once tuvieron la 

intensión de reconocer el carácter constitu ional de todas las normas 

de derechos humanos. sin importar que su fuente sea la propia 
r ·.....::...--

Constitución o los tratados interna ·onales, a efecto de que los 

operadores jurídicos las utilicen para in rpretar el sistema normativo 

mexicano, eri,éndose así como parámetr de control de regularidad 
'); . 

constitu~naL 
·' o 
~ ! 

Erl' el\ dictamen de las Comisiones nidas de Puntos 

Constitu~3es. y de Derechos Hu ,~· mara de Diputados 

del veinti~~e abril de dos mil nu ve, se establece que el Poder 

Reformador buscaba aprovechar la op unidad histórica "para otorgar 

a los derechos humanos un lugar prefe ente en la Constitución", de 

manera que no existiese "distinción en e los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y los der chos reconocidos por el 
\ 

Estado mexicano vía los tratados internacion\".30 

~/ 
~ Por su parte, en el dictamen del siete de abril de dos mil diez de 

• 

las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos del Senado de la República, con opinión de la Comisión 

Especial de Reforma del Estado, sostuvieron que emitlan dictamen 

favorable "para que se apruebe la reforma a los artfculos 1º, 3º, 15, 18, 

29, 33, 89, 97, 102 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y se eleven a rango constitucional los derechos 

30 
Gaceta Parlamentaria, Año XII, número 2743-XVI, 23 de abril de 2009. 
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humanos con lo que se amplía su reconocimiento y protección en 

nuestro país"31 (énfasis af'\adido). 

En este orden de ideas, en dicho documento se afirmó que de ... .-. 

aprobarse la enmienda se establecería un amplio reconocimiento a los 

derechos humanos "dándoles carácter constitucional a todos, con lo 

que deben considerarse incluidos, tanto los que se encuentran 

expresamente reconocidos en el texto constitucional, como los 

consagrados en los tratados internacionales de los que México sea 

parte" (énfasis añadido). Así, dentro de las consideraciones del 

dictamen para llegar a esa conclusión, encontramos que se afirmó que 

el cambio de denominación del Capítulo 1 del Título Primero de la 

Constitución resultaba plausible "atendiendo a qute incorppJ. an y 
c.<' "' 

elevan a rango constitucional los derechos h anB§"~ . (l(nfasis 
~ ·~:1; 
CI': <..,.• • • 11r, 

añadido) i:z:: " '\·.-. . ~ ~:. ?<S 

\~.'~& 
·-·: .. :; 

Una vez reconocido por el Poder Reformador; que no existe 

distinción entre los derechos humanos en atención e:CM.rf~~~te, éste 
' was~: 

también reconoció que los derechos humanos en su conjunto 

constituyen un parámetro de control de regularidad constitucional. En 

este sentido, por ejemplo, en el dictamen del quince de diciembre de 

dos mil diez de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, se sostiene que 

"al momento de interpretar las normas relativas a los derechos 

humanos, no solamente será la Constitución su único referente, sino 

que además, deberá acudirse a lo establecido en los tratados 

internacionales".32 De esta forma, como se afirma en el dictamen del 

veintitrés de marzo de dos mil once de dichas Comisiones de la 

Cámara de Diputados, "cualquier persona puede hacer exigible Y 

31 Gaceta del Senado, números 19 y 20, 7 y 8 de abril de 2009. 
32 Gaceta Parlamentaria. Año XIV, número 3162-IV, 15 de diciembre de 2010. 
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iusticiable de manera directa todo el catálogo de derechos hasta ahora 
PODER JUOICIAl'.' OE LA FEDERAoON '\., 
SUt11E~CORlE D~ej~'33 ( énfaSiS afiadidO ). . ' 

• 

\ 
\ 

\ 

Como se afirma también en el dict\men del ocho de marzo de 

dos mil once de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Estudios Legislativos del Senado de la R ública, con opinión de la 

Comisión Especial de Reforma del Estad no sólo los derechos 

humanos contenidos en "tratados intern cionales de derechos 

humanos" constituyen ese parámetro de control de regularidad 

constitucional, sino todos aquellos derechos humanos contenidos en 

los traj¡~os internacionales, toda vez que "pu e darse el caso de que 
~ ·'' 

se ret'??~ª y garantice algún derecho funda ental en instrumentos 

;ntem~?~_,es que no estén referidos espec1 ·camente a normar 

derec~!umanos, con lo cual la r. ección de 1 s derechos [ ... ] se 
. I~~ 

amphana".34 ~ 
>E V' t~O . 

u~'-"º ol IA::.;:: 
~~,._¡,, • .PdJJ 

Por otro lado, del procedimiento leg 

reforma constitucional al juicio de amparo d 1 seis de julio de dos mil 

once, también se desprende la conclusión de que los derechos 

humanos contenidos en tratados internacional obligan a todas las 

autoridades dentro del sistema jurídico me icano, por lo que 
~~ 

constituyen, junto con los derechos humanos constitucionales, 

• · parámetros de control de regularidad coristitucional, los cuales son 

justiciables a través del amparo independientemente de que su fuente 

sea un tratado internacional. 

En efecto, en el dictamen del diez de diciembre de dos mil nueve 

de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios 

Legislativos de la Cámara de Senadores se estableció que "a pesar de 

que existe una norma constitucional que avala la justiciabilidad de los 

: Gaceta del Senado, número 3226-Vll, 23 de marzo de 2011. 
Gaceta del Senado, número. 223, 8 de marzo de 2011. 
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derechos conferidos por los tratados internacionales suscritos por 

nuestro país, resulta de la mayor importancia dejar claro en nuestra 

Ley Fundamental que en materia de derechos humanos existen los 

mecanismos para hacer valer una violación al texto de dichos -~ 

instrumentos internacionales". Por ello, "dada la necesidad de 

constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de control de 

las actuaciones de las autoridades, [se pretende] ampliar el marco de 

protección de ese proces·o extendiendo la materia de control".35 

En ese mismo dictamen se concluyó que "uno de los cambios 

más importantes que se proponen en la iniciativa guarda relación con 

el objeto de protección del juicio de amparo, el cual en sus orígenes 

estaba limitado a las g arantf as individuales y que f hoy p¡etépden 
1 (" ,._,,, 

ampliar también a la protección de los derechos 1 fun'f{ám~i'tales 
! ~ '~·. ~~~-~ 

contenidas en instrumentos internacionales ratificado~ po~t eJ~~tado 

mexicano", de forma que "habrá una ampliación de los ~Flt~idos 
norm~tivos a '.ºs. cuales deberá~ sujetars~ y estar s~~q~n~~gj las 

autoridades publicas". 36 En el mismo sentido, la Com1s~· d~}~ntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados en su dictamen del siete 

de diciembre de dos mil diez fue muy clara al concluir categóricamente 

que "se incorporan los instrumentos internacionales de derechos 

humanos como parámetro directo de protección del individuo".37 

Así, de un análisis del procedimiento legislativo se desprenden 

las siguientes conclusiones en relación con la intención y finalidad del 

Constituyente al aprobar las reformas en comento: (i) se buscaba que 

los derechos humanos, independientemente de que su fuente sea la 

Constitución o los tratados internacionales, conformaran un solo 

catálogo de rango constitucional; (ii) se pretendió que el conjunto de 

35 Gaceta del Senado, número 68, 10 de diciembre de 2009. 
36 Gaceta del Senado, número 68, 10 de diciembre de 2009. 
37 Gaceta Parlamentaria, número 3156-IX, Año XIV, 7 de diciembre de 2010. 
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los órganos jurisdiccionales a 

so~H~cORH º~iAt~rpYetmcicno sólo las propias nor as sobre la materia, sino toda 

norma o acto de autoridad dentro del o enamiento jurídico mexicano, 

erigiéndose como parámetro de control de egularidad constitucional; y 

(iii) se sostuvo que no sólo las normas c ntenidas en los tratados 

internacionales de derechos humanos consti yen ese parámetro de 

1regularidad constitucional, sino toda norma derechos humanos, 

independientemente de que su fuente sea la Co stitución, un tratado 

1internacional de derechos humanos o un tratad internacional que 

estableció que el artículo 1° constitu ·anal debe leerse e interpretarse 

de manera conjunta con lo que di pone el artículo 133 de la 

Constitución, de forma que los juec s prefieran "los derechos 

humanos contenidos en la Tratados 

Internacionales, aun a pesar de las di posiciones en contrario 

establecidas en cualquier norma inferior" (pár tos 28 y 29). 

Siguiendo esa misma línea, en dicho pr edente se sostuvo que 
r--...-...._ 

"el parámetro de análisis de este tipo-d control [constitucional y 

convencional] que deberán ejercer todos los jueces del país, se 

integra" por los siguientes parámetros: (i) los derechos humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 

• que el Estado mexicano sea parte; (ii) la jurisprudencia del Poder 

38 R 
esuelt~ por el Pleno. de la Suprema Corte de Justicia de la Nac:ión mediante resolución 

de catorce de JUiio de dos mil once, bajo la ponencia de la Ministra Margarita Luna Ramos 
(encargado del engrose: Ministro José Ramón Cosslo Dfaz). 
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Judicial de la Federación; (iii) los criterios vinculantes de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos y los criterios orientadores de la 

jurisprudencia y precedentes de dicho tribunal internacional (párrafo 

21 ). 

Así, se concluyó que los jueces nacionales "deben inicialmente 

observar los derechos humanos establecidos en la Constitución 

Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder 

Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios 

interpretativos de la Corte lnteramericana para evaluar si existe alguno 

que resulte más favorecedor y procure una protección más amplia del 

derecho que se pretende proteger" (párrafo 31 ). ~-· 
~· ~,~~ r:, _1 ~ 

IR ,~.,, ... :.:.:¡ l ,""~ .. , ·; :/·;;\~ 
Si bien en el expediente varios 912/201 O s~ re~m;tJ~~ los 

derechos humanos como parámetro de control 
1 de~e~4fiidad 

"";: ··'13 
constitucional, en dicho asunto no se especificó el alc~ce de 'éSie. No 

obstante, en la acción de inconstitucionalidad ~~ºeste 
t .. ·-:-.P.. l>EJ( .· 

Tribunal Pleno concretó algunas de las implicaciones ~on·~rar a 

los derechos humanos, independientemente de su fuente, como 

parámetro de control de regularidad constitucional de las normas que 

integran el ordenamiento jurídico mexicano. 

Al respecto, en dicho precedente este Pleno sostuvo en primer 

lugar que el parámetro de control de regularidad constitucional "se 

refiere a un conjunto de normas a partir de cual se determina la 

regularidad o la validez de las normas que integran al ordenamiento 

jurídico mexicano" y, en segundo término, que "este parámetro 

constituye un catálogo rnormativo que permite a los juzgadores 

39 Resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante resolución 
de siete de febrero de dos mil once, bajo la ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre • 
Anguiano (encargado del engrose: Ministro José Ramón Cossfo Diaz). 
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~~~~]:p.;~!' 
~~~~'(IW 

determinar cuál [de las normas) resulta más favorable para las 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

w .. dtA corn oe~~g.;-ci0a fin de ser tomado en cuenta para la circunstancia 

• 

,,, 

• 

particular a la que se enfrenten", señ~lando que "es claro que no es 

procedente establecer un criterio j~r~rquico entre los diversos 
\ 

instrumentos normativos que integran el parámetro de regularidad 

constitucional que ha sido descrito", de tal m era que 11[1]0 procedente 

es que los jueces del Estado mexicano al int rpretar el contenido de 

un determinado derecho humano, elijan el r tándar que resulte más 

favorable para los individuos de entre 1 s contenidos en fuente 

constitucional o aquellos que se deriven de fue te internacional" . 

É~ Pleho concluyó que entre la norma constitucional más 
., o l 

restricti~fespecto a las condiciones ~ · cicio li re del derecho al 

trabajo {/a nortna contenida en el trata o internacional más protectora 

de die~~ dere,cho, debía preferirse la se nda, toda vez que era más 
iEP,~ 40 

benéfiq~a~o a la persona. 
~ ot ~--

De esta manera, conforme al expedien e varios 91/2010 y la 

acción de inconstitucionalidad 155/2007, ta bién se concluye que 

(i) las normas de derechos humanos, independi ntemente de que su 

fuente sea la Constitución o los tratados · 

parámetro de control de regularidad constitucional sin que se 

relacionen en términos jerárquicos y (ii) en caso de que dichas normas 

se refieran a un mismo derecho en un caso concreto, aun y cuando su 

fuente sea distinta, deberá preferirse aquélla que resulte más 

favorable para la persona. 

40 
En dicho precedente, este Tribunal Pleno advirtió que en el caso concreto ·no existía 

coincidencia entre lo establecido en los tratados internacionales y en la Constitución respecto a las 
circunstancias en las que pudiera imponerse un trabajo forzado u obligatorio. Mientras que los 
~ra~d_os_ internacionales establecen como única excepción la posibilidad de que las autoridades 
JUnsd1cc1onales los impongan en cumplimiento de una pena, la Constitución Federal establece 
adicionalm~nt~, que las autoridades administrativas también puedan sancionar a los particulare~ 
con ~a realización de un trabajo comunitario por la infracción a los reglamentos gubernativos y de 
¡pohc1a". Por ello, la cuestión constitucional se circunscribió a determinar "si es compatible con el 
der:cho al trabajo _el que las autoridades administrativas puedan imponer a los particulares la 
realización de trabajos a favor de la comunidad". 
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En este sentido, los precedentes de este Pleno, posteriores a la 

reforma de junio de dos mil once, concuerdan con la interpretación 

gramatical, sistemática y originalista antes desarrollada. 

C. Alcances del principio de supremacía constitucional 

Como se ha venido señalando a lo largo de la presente 

sentencia, las normas de derechos humanos constituyen el parámetro 

de regularidad constitucional que deben atender todas las autoridades 

del Estado mexicano, en el sentido de que los actos que emitan con 

motivo de su función deben ser coherentes con el contenido de esas 

normas. 

l ' ."·~\.¡¡, 
. ·..::tf . . /& 

Así, la trascendencia del cambio de paradigma f corl:~i~~onal 
antes descrito conlleva la necesidad de replantear p~rci~~e el 

principio de supremacía constitucional, con base en los ._1.ijevos 

enfoques introducidos por las reformas constitucionale~ft:lYólio de 

dos mil once. En efecto, tradicionalmente se ha ent~~ta~e el 

principio de supremacía constitucional comporta el encumbramiento 

de la Constitución como norma fundamental del ordenamiento jurídico 

mexicano, lo que a su vez implica, entre otras cosas, que el resto de 

las normas juridicas deben ser acordes a la misma, tanto en un 

sentido formal como material. 

Si bien este entendimiento no ha cambiado, lo que si ha 

evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en comento es la 

configuración del conjunto de normas jurf dicas respecto de las cuales 

puede predicarse dicha supremacía dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico. Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo 

de derechos humanos previsto dentro de nuestra Constitución, el cual • 
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evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo 
PODE.R JUDICIAL DE LA FEOERACION 

su111~c011Tfotftn~:~~et'~ esta supremacía yonstitucional. En este sentido, para 

• 

este Tribunal Pleno defender Jos ·derechos humanos es defender la 
' ' propia Constitución. \ 

\ 

humanos comprende tanto los que se cuentran expresamente 

reconocidos en la Constitución como aquél s contemplados en los 

tratados internacionales ratificados porerEstado mexicano. En este 

orden de ideas, la supremacía constituc nal se predica de todos Jos 

derechos humanos incorporados al ordena iento mexicano, en tanto 

forma~~'.t. de un mismo catálogo o co junto normativo. Esta 
}p~\ . • 

concl~ - . '!etuerza con el mandato expreso el Poder Reformador 
~t.~ \ "!! 

de per · . .. · 1os derechos hu '.iarfos._de fuente i ternacional puedan ·.·· ·· · ~ , ., ... 
ser e 'bs como parámetro valide~ sto de las normas 

jurídi~óld~jfrliento jurídico m 1icano, dentro de las cuales se 
)US'llOA oi V. tJl:liOS 

incluy~~~samente los propios ins umentos internacionales. 

\ 
\ 

No obstante, la afirmación antes expue~ta exige dar respuesta a 

la siguiente interrogante: ¿cómo es posible 

existencia y validez depende de la Constitución, establezca junto con 

normas constitucionales, el parámetro de control d la val idez de todas 

las demás normas del ordenam~<;tico? 

"" La respuesta a esta interrogante requiere la disociación de dos 

momentos: (i) la incorporación de un tratado internacional al orden 

jurídico que tiene lugar a partir del cumplimiento de los requisitos 

formales de validez, los cuales se refieren fundamentalmente a la 

celebración del tratado internacional por el Presidente de la República 

y su ratificación por el Senado; y (ii) una vez incorporado al sistema 

jurídico, las satisfacción de los requisitos materiales de validez, que 
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consisten básicamente en la conformidad del tratado con la 

Constitución, en el sentido general de que el contenido del instrumento 

internacional no contraríe las normas constitucionales y 

especfficamente que no afecte los derechos humanos previstos en la 

propia Constitución y en otros tratados internacionales. 

Estos dos momentos pueden reconducirse a la distinción entre 

dos dimensiones de Ja regularidad normativa propias de todo Estado 

constitucional: por un lado, lo que sería la "vigencia" o "existencia" de 

las normas, que hace referencia a la forma de los actos normativos y 

que es una propiedad que depende de la correspondencia con las 

normas formales sobre su producción; y por otro lado, la "validez 

material" o "validez propiamente dicha" que depende qe la co~~r.Bncia 

con las normas sustancia/es sobre su producción.41 J f..c:-~\.j~ 
! p., • • - -i ,:;_ 

' ~ · .: ~ 
En esta línea, los requisitos de existencia o 1viger{ci~ ~lP los 

tratados internacionales están contemplados en los a:e· ' ulos ag~lil 7643 

ER iL 'll 
y 133 constitucionales. Como ya se señaló, ,. _·preceptos 

' 'ljA<jf 

establecen que los tratados internacionales deben ser firmados por el 

Presidente de la República en su calidad de Jefe del Estado mexicano 

y aprobados por el Senado. Por otra parte, los requisitos de validez 

36. 
'

1 Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantfas. La ley del más débil, Madrid, Trotta, 1999, pp. 15-

'2 Articulo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
[ ... ] 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, asl como terminar. 

denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de 
tal polltlca, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacifica de controversias; la 
proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales: la igualdad 
jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y 
promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

k lrtículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
l.{ .. . ]. 
Además. aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 

Federal suscriba, asl como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar. 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; ti' 

[ ... ). 
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material se contemplan en los artículos 133 y 15 constitucionales. 
PODER JVDICIAl DE LA FEOE.RACJON 

suH\~coRnoes~e~os exigen, respectivamente, que los contenidos de los 

tratados internacionales "estén Cle acuerdo" con los contenidos en el 

texto constitucional y que no "alter " los derechos humanos previstos 

en la propia Constitución y en otro tratados internacionales. Así, 

mientras el incumplimiento de los req isitos de forma conduciría a 

concluir que un tratado internacional no e derecho vigente en México, 

la no satisfacción de los requisitos materia s obligaría a declarar su 

invalidez. 

( 

~responde ahora determi~~ cuáles son estos requisitos 

materiMe validez que deben cump · los tratados internacionales 

incorp3i (o que se vayan a inco orar) al sistema jurídico 

mexicaftientras el artículo 13: nstitu ·onal impone a todos los 

tratadÓs internacionales el requisit material de no contravenir o estar 
~AFEDE~ 

de ac~n las normas c stitucionales, el artículo 15 ..._ot 

constitucional contiene otro requisito de validez material de naturaleza 

especial, cuyo cumplimiento se exige · nicamente respecto a los 

tratados internacionales que contenga normas de derechos 

humanos. La especialidad de este requisito dica en que sólo permite 

-autoriza- la celebración de tratados intern cionales cuyo contenido 

no menoscabe el catálogo c~~ d derechos humanos, que 

comprende tanto a los de fuente constitucional como internacional, 

prohibición que coincide plenamente con el principio de progresividad 

-y su corolario de no regresividad- de los derechos humanos, 

reconocido en el tercer párrafo del artículo 1 º constitucional. 

En otras palabras, la conformidad de las normas internacionales 

• de derechos humanos con la Constitución para efectos de su 

incorporación al ordenamiento jurídico interno se debe analizar bajo la 

regla especial del articulo 15 constitucional, entendida con los 
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principios pro persona, de interpretación conforme y progresividad 

previstos en el artículo 1 º constitucional, los cuales permiten el 

reconocimiento de nuevos derechos humanos, siempre y cuando· esto 

no se traduzca en un detrimento al contenido y alcance de los c.. 

derechos previamente reconocidos e integrantes del parámetro de 

control de regularidad constitucional. 

De acuerdo con lo anterior, puede decirse que el requisito 

previsto en el artículo 133 constitucional refuerza la interpretación de 

que los tratados internacionales se encuentran en una posición 

jerárquica inferior a la Constitución, mientras que el requisito previsto 

en el artículo 15 constitucional garantiza que, con indePiendencia de la 

jerarquía normativa del instrumento que las reconozpa. l?.~~rmas 
internacionales de derechos humanos, y no el tratado /en ~ .:~unto, 
se integren al parámetro de regularidad contenido ~n el \~ítj~lo 1 º 

J - -;,~'\ 

constitucional. Asi , las normas internacionales de derechos ~&;,anos 
que cumplan con el requisito material previsto e¿./~J!.~rt_flfMo 15, 

pasarán a formar parte del catálogo constitucioÁa1!"'a~·.;~eMtechos 
humanos, desvinculándose del tratado internacional que es su fuente 

y, por lo tanto, de su jerarquía normativa, para gozar, en 

consecuencia, de supremacía constitucional en los términos 

previamente definidos. 

Ahora bien, todas las consideraciones antes apuntadas permiten 

concluir a este Tribunal Pleno que las normas de derechos humanos 

contenidas en tratados internacionales y en la Constitución no se 

relacionan entre sí en términos jerárquicos. En efecto, una vez que un 

tratado es incorporado al orden jurídico, las normas de derechos 

humanos que éste contenga se integran al catálogo de derechos que 

funciona como un parámetro de regularidad constitucional, de tal 

• 

suerte que dichas normas no pueden contravenir el principio de • 
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suoremacía constitucion precisamente porque forman parte del 
PODER JUDICIAt OE\A FEOERACION 

su~~co11uo~~itttol'f'f6nnativo respecto 1 cual se predica la supremacía. 

•• 

.. 

En esta línea, en caso de e tanto normas constitucionales 

como normas internacionales se refie n a un mismo derecho, éstas 

se articularán de manera que se prefi an aquéllas cuyo contenido 

proteja de manera más favorable a su tit r atendiendo para ello al 

principio pro persona. Por otro lado, ante 1 escenario de que un 

derecho humano contenido en un tratado intern cional del que México 

sea parte no esté previsto en una norma 
0.S 

Const 1 en su artículo 1° conte p 
~ 

conte . . ¡corpore al conjunto de de chos que gozarán todas las 

perso . . j _/!que tendrán que respetar y garantizar todas las 

autori~- y, conforme a los oµa , 'eberá interpretarse los actos 

jurldico!Wn~BAJ~:autoridades cdmo de particulares a efecto de que 
JU5"11CV- Dl lA / 

sean arttm~rct'SY coherentes con di os contenidos fundamentales. 

Si bien todos los tratados interna ·onales deben ajustarse a los 

procedimientos de incorporación previstos en el ordenamiento jurídico 

a efecto de determinar su existencia, en 1 caso de que contengan 

normas de derechos humanos éstas p san a formar parte del 

parámetro de control de la regularidad cons tucional al que este Pleno 

se ha referido a lo largo de est:a-seAlteD.!eta: 

Recapitulando lo dicho hasta ahora, es importante reiterar que 

las relaciones entre los derechos humanos que integran el nuevo 

parámetro de control de regularidad deben desarrollarse en forma 

armónica, sin introducir criterios de jerarquía entre las mismas. Este 

criterio se refuerza con la interpretación literal, sistemática y 

originalista de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de 

dos mil once, las cuales fueron contundentes en cuanto a la necesidad 
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de comprender a las normas que integran el catálogo de derechos 

humanos como un conjunto homogéneo que opera como un 

parámetro de regularidad del resto de las normas y actos jurídicos. 

En este sentido, los eventuales conflictos entre distintos 

derechos humanos, con independencia de su fuente, deberán ser 

resueltos a través de juicios de ponderación, en los mismos términos 

en los que lo ha hecho hasta ahora esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.44 En consecuencia, la nueva integración del parámetro de 

control de regularidad no es incompatible con la utilización de la 

ponderación como herramienta de solución de eventuales conflictos 

'\~ 

entre los principios que reconocen derechos humano¡ ,-~, 
,,..-:. .(' 

<;'' . . ';S 
,"f' l •r·~~ 
... )' ' ";V 

Por otro lado, las antinomias que eventjalmfq,'-·:.~~Bedan 
suscitarse con motivo del reconocimiento de un mismo:-,~echo 

·~, ~~:; 

humano en la Constitución y en tratados internacionales déb°ef;án ser 

resueltas mediante la aplicación del principio pro ~na.· ~ este 

sentido, el Poder Reformador "comp,letó" la reforma cOhstitt.Jcional 

mediante la introducción de este principio, que opera como un criterio 

hermenéutico dentro del propio catálogo de derechos humanos, el cual 

permitirá la solución de estas hipotéticas situaciones de tensión 

mediante la armonización de las distintas normas que regulen ese 

derecho humano en específico. 

Por lo demás, es pertinente destacar que resulta ajeno al objeto 

de estudio de la presente contradicción de tesis adelantar cualquier 

conclusión en relación con casos hipotéticos de tensión entre las 

normas constitucionales e internacionales que reconozcan un mismo 

derecho humano, toda vez que ello exigirá la realización de un estudio 

44 Al respecto, véase la tesis de rub~o "CONFLICTOS QUE INV<;lLUCRAN DERECH~S 
FUNDAMENTALES. SU RESOLUCIÓN JURIDICA' [Novena Época; Registro: 161368; Instancia: 
Pleno; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Localización: 
Tomo XXXIV, Agosto de 2011; Materia(s): Constitucional; Tesis: P. Xll/2011 ; Pag. 23). 
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casuístico aue aborde el contenido de los derech s y la legitimidad de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

su111~c0Rno•~tt~nes que admitan, lo cual no puede ha erse sino a la luz 

• 

de un análisis minucioso que dé cuenta de las articularidades 

especiales de cada caso. Lo importante será que en cada uno de 

estos casos el operador jurídico utilice el principio pro p rsona como 

una herramienta que favorezca la armonización de las 

derechos humanos, buscando en todo momento la protec ión más 

amplia de las personas. 

Finalmentf, como se despren de la 

varios ~2010 y de las sentencias q e han des 

derivadit dicho asunto, este Alto Tr 

recono~{/4a posibilidad de que las toridades jurisdiccionales 

realicen'· un control de regulari 

dependie~iJ la~ atribuciones cada órgano y de la vía en la que 

se tramiteu~ ~sunto, par.a lo cual emplear parámetros de 

constitucionalidad o de convencionalid 

Al respecto, es importante reco ar que, como ha sido 

exhaustivamente expuesto, las fuentes nor ativas que dan lugar a los 

dos parámetros de control son las norma de derechos humanos 

previstas en la Constitución y en los tratados internacionales de los 

cuales el Estado mexicano es parte. Consecuentemente, ambos 

parámetros de control forman parte del mismo conjunto normativo y, 

por tanto, integran el aludido parámetro de control de regularidad, de 

modo que hablar de constitucionalidad o convencionalidad implica 

hacer referencia al mismo parámetro de regularidad o validez, aunque 

para efectos meramente didácticos pueda diferenciarse entre el origen 

de la norma empleada para desarrollar el estudio de validez 
respectivo. 
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Por lo demás, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos se 

ha pronunciado en sentido similar, al establecer que "la pretensión de 

oponer el deber de los tribunales internos de realizar el control de 

constitucionalidad al control de convencionalidad que ejerce la Corte, 

es en realidad un falso dilema, pues una vez que el Estado ha 

ratificado el t ratado internacional y reconocido la competencia de sus 

órganos de control , precisamente a través de sus mecanismos 

constitucionales, aquéllos pasan a conformar su ordenamiento jurídico. 

De tal manera, el control de constitucionalidad implica necesariamente 

un control de convencionalidad, ejercidos de forma complementaria"45 

(énfasis añadido). 

I 
11. El valor de la jurisprudencia emitida por la Cortf lnte~~~ana 

t ~ ~ .,~ -~\~ 
de Derechos Humanos 1 t1 ";.í?.'::1~~·"." 

.q . . ·· - .... ,:,¡. 
~; . . :~ .:7-;-_,~ 
' .,;?1i 

El segundo punto de contradicción suscitad9' por los:~'§.lerios 

emitidos por los Tribunales Colegiados consiste e~rminar:, 
1
si los 

" ·M;i. ·,-> < 

criterios interpretativos contenidos en la jurisprude~~J~ . .,Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos son orientadores u obligatorios 

para los jueces nacionales. Al respecto, es pertinente destacar que 

con motivo de la resolución dictada en el expediente varios 912/2-010, 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis aislada P. 

LXV/2011 (9a.), cuyo rubro es "SENTENCIAS EMITIDAS POR LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON 

VINCULANTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO 

MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGI0".46 En dicho criterio se 

determinó que las sentencias emitidas por la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos son vinculantes para el Estado mexicano por ser 

45 Corte IOH. Caso Ge/man Vs. Uruguay. Supervisión de Cumpllmiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 20 de marzo de 2013, párrs. 69 a 
72, 87 y 88. . 

46 Décima Época, Registro: 160482. Instancia: Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Sema~ano 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 111, Diciembre de 2011 , Tomo 1, Matena(s): 
Constitucional. Tesis: P. LXV/2011 (9a.), Página: 556. 

56 

• , 



\)~\DOS Mé' 
d~ .~ -1-,. 

,f ~#~PJ't_~ ~.t
~ ~~" ~"' ~ 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

f,~ .. "' ... ~ f 
,~r¡;~c\~1'f/~! \ 
~~~ .. o~ \ 

~:,~ 1 

cosa iuzaada, lo cual resulta igualment\' aplicable 
PODER JUDICIAL DE LA FEOERAl'.:l()N 

su~K.,_ com ºtíMt~atf~~s contenidos en las mismas. Asimismo, 

a los criterios 

se agregó lo 

siguiente: 

[E]sta Suprema Corte no es competente ara analizar, revisar, 
calificar o decidir si una sentencia dictada por Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos, esto es, en sede inte acional, es correcta o 
incorrecta, o si la misma se excede en relaci n a las normas que 
rigen su materia y proceso. Esta sede de juri dicción nacional! no 
puede hacer ningún pronunciamiento que cuest1 ne la validez de lo 
resuelto por la Corte lnteramericana de Derecho Humanos, ya que 
para el Estado mexicano Q1 s sentencias co stituyen, como ya 
dijimos, cosa juzgada y, por ,en , lo único proc dente es acatar y 
reconoc,la totalidad de la sen~encia sus térmi os. (párrafo17). 
' lo. \ 
V~ ~ \ 

E~\ mis~a línea, el Tribunal P\,eno emitió u;; criterio en el que 

refrend~ \inculatoriedad de las sen ncias emitidas por la Corte 

lnteramerica'a en casos en los que el stado mexicano haya sido 

parte.47 -AA~' 

'.E~) - ~ 
Antes de iniciar con el desarroll~e estaS nuevas reflexiones, es 

importante distinguir entre la obligaton dad de la jurisprudencia del 

Poder Judicial de la Federación de la vinculatoriedad de los 

precedentes de la Corte lnteramericana de berechos Humanos. 
i 

De acuerdo con la Constitución y a Ley de Amparo, la 

6 jurisprudencia del Poder Judicial de la F eración es obligatoria 

cuando cumple con los requisi de integra ión previstos ,en 'dichos 

ordenamientos: reiteración, contradic 'Qn__o sustitución.48 En este 

• 

47 
"SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS EN ASUNTOS DONDE EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE. PARA QUE SUS 
CRITERIOS TENGAN CARÁCTER VINCULANTE NO REQUIEREN SER REITERADOS". 
[Décima ~poca, Registro: 2003156, Instancia: Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 
P. 11112013 (10a.), página 368]. 

48 
En este sentido, el artículo 2 15 de la Ley de Amparo establece que "[l]a jurisprudencia se 

establece por reit~rac_ión de criterios, por contradicción de tesis y por sustitución". Por otra parte, el 
art_rculo 94 _const1tuc1onal establece que "la ley fijará los términos en que sea obligator ia la 
1unsprudenc1a qu_e establez?an los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de 
C1rcu1to sobre la 1nterpretac1ón de la Constitución y normas generales, asi como los requisitos para 
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sentido, dicha obligatoriedad no se predica respecto de los criterios 

identificados como "tesis aisladas", cuya aplicación no es obligatoria 

por no haber cumplido con los requisitos formales para ello. 

A diferencia de lo anterior, la jurisprudencia interamericana se 

integra en un sistema de precedentes,49 según el cual todos los 

criterios interpretativos contenidos en una resolución dictada por la 

Corte lnteramericana con motivo de un asunto de naturaleza 

contenciosa gozan de fuerza vinculante, sin necesidad de que se siga 

un procedimiento formal distinto. En este sentido, cada 

pronunciamiento del tribunal interamericano se integra a la doctrina 

jurisprudencia/ interamericana, cuya fuerza vinculante debe 

entenderse en clave de progresividad, es decir, como un estándar 

mínimo qu~ debe ser r~cibido por los Estados que ha~af, rec~p~"~o la 

competencia contenciosa de la Corte lnteramerrefanaf~.~r~ ser 

aplicados directamente, en forma armónica con 1é jJ¡p~~incia 
nacional, o para ser desarrollados o ampliados ~ i.taiante 

'/ -... ... 
jurisprudencia que resulte más favorecedora para las ~nas . . . 

~;~~ 

Ahora bien, como resultado de nuevas reflexiones y con motivo 

de la nueva integración de este Tribunal Pleno, debe considerarse que 

esta fuerza vinculante de los criterios interpretativos contenidos en 

sentencias interamericanas debe extenderse a aquéllas dictadas en 

casos en los que el Estado mexicano no haya sido parte, según se 

expone a continuación. 

su interrupción y sustitución". Finalmente, las fracciones 11 y XIII del artículo 107 constitucional 
hacen referencia a la formación de jurisprudencia por re iteración y contradicción. 

49 Cabe sena1ar que la propia Corte lnteramericana denomina sus criterios interpretativos 
de la Convención Americana como "jurisprudencia". Al respecto, véase por ejemplo Caso Radilla 
Pachaco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, párrs. 65, 67, 93, 110, 116, 139, 180, 274, 339, 340, 346, 
347-a, 360, 371 y 374. 
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Por un lado, debe considerarse que la jurisprudencia de la Corte 
PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
suHUJ,.coRTE oelflt'E~na constituye una extensión de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. Esta idea puede clarificarse si se parte de 

la diferencia que puede trazarse desd~, el punto de vista conceptual 

entre lo que es una "disposición" y una "norma".50 De acuerdo con esta 
\ 

distinción, la disposición alude al te o de un determinado 

ordenamiento (un artículo, una fracción, et 'tera), mientras que la 

norma hace referencia al significado que se le tribuye a ese texto. En 

este caso, la "disposición" seria el texto-de._1ª_. onvención Americana, 

mientras que las "normas" serían los d~tintos significados que la Corte 

lnteramericana atribuye al texto con~encional a través de su 

jurispn~ncia, ~luyendo aquéllos dictado en los casos en los que el 

Estado·)J..7-;cand no haya sido parte. 
·\~~~ \wi 

Po~ro ·lado, conforme áTattfculo 1° e nstitucional, todos los 
. . -·-derechos huro~nos reconocidos \en la Constitución y en los tratados 

~~ \ 
1 \ 

internacioA~ratificados por el ~tado mexicano forman parte de un 
.Ul'.llDOI ' 

mismo catálogo que conforma el pa'~~metro de control de regularidad 
\ 

del ordenamiento jurídico mexicano. En. consecuencia, los criterios que 

emita la Corte lnteramericana en sus resoluciones, como intérprete 

último de la Convención 
1

\f:rnericana en e,I ámbito internacional, son 

vinculantes para todos los 
1

órganos jur:isdic~onales del país. 
'......._/ 

Adicionalmente, es permitente aclarar que tanto la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación como el resto de las cortes supremas de 

los Estados de las Américas que han reconocido la competencia 

contenciosa de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos deben 

mantener un diálogo jurisprudencia/ constante con el tribunal 

50 
Se trata de una importante distinción bastante extendida tanto en la teoría del derecho 

como en la dogmática constitucional y la jurisprudencia constitucional comparada. Por todos, véas~ 
Pozzo.10, Susa~a, y Es~udero, Rafael (e?s.)._ Disposici~n vs. Norma, Lima, Palestra, 2011; y Olaz 
Revorio, Francisco Javier, Las sentencias mterpretatNas del Tribunal Constitucional Valladolid 
lexnova, 2001, pp. 35-37. ' ' 
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internacional, puesto que ambos tienen la misma finalidad: la 

protección de los derechos humanos. Es en este sentido que las 

relaciones entre esta Suprema Corte y la Corte lnteramericana deben 

entenderse en términos de cooperación y colaboración. 

En este orden de ideas, la jurisprudencia de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, aun entendida como 

vinculante para los operadores jurídicos mexicanos, no pretende ni 

puede sustituir a la jurisprudencia nacional, ni debe ser aplicada en 

forma acritica. Por el contrario, la aplicación de la jurisprudencia del 

tribunal interamericano debe hacerse en clave de cof aboración y de no 

contradicción con la jurisprudencia nacional, de modo que los 

pronunciamientos que eventualmente impliquen unf difer~~~ de 

criteri~ respecto a los alcances que pueda 11.egar a ten r un,r.~~ en 

especifico deberán ser resueltos, en términos de lo, apf~.$1,~n el 

apartado anterior, con base en el principio pro persona. '\ .. :~ 
• I --~ 

En efecto, conforme al articulo 1° constituci~¿~J!lo se 

susciten conflictos respecto a cómo interpretar un derecho humano en 

específico, los operadores jurídicos deberán atender, en cumplimiento 

al principio pro persona, a las interpretaciones que resulten más 

amplias o menos restrictivas para los derechos de las personas. Esta 

operación podrá concluir con el favorecirniento de un criterio del Poder 

Judicial de la Federación o de uno emitido por la Corte lnteramericana 

de Derechos Humanos, pero cualquiera que sea el criterio aplicado, el 

resultado debe atender a la mejor protección de los derechos 

humanos de las personas. 

Es en ese sentido que resulta evidente que la jurisprudencia 

interamericana es vinculante para los jueces nacionales cuando 

resulte más favorable, como lo ordena el principio pro persona 
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contenido en el artículo 1° constitucio 1, toda vez que ésta sienta las 
PODER JUDICIAL. DE LA FEOERAOON 

sul'KfAl cOR1lOE~!SElf19~ una interpretación mínima respecto a un derecho en 

particular. 

Así, no debe entenderse el carácter vine lante de los criterios 

interamericanos en un sentido fuerte, es decir, e mo un lineamiento 

que constriña a los jueces internos a 

indefectiblemente el estándar sentado por la Corte lnteramericana, 

pasando por alto, incluso, los precedentes del Pode Judicial de la 

Federación. Por el contrario, esta obligatoriedad 

como ~ vin~ulrción a los operadores juridic 

en su•\i~ciones un estándar mínimo, qu bien podría ser el 

intera~d._o el nacional, dependiendo cuál se el más favorable a 

las per~s. En todo caso, lo importante será que la inaplicación de 

un cri!eri~rudencial, nacional o · teramerica o, se justifique 
.~ LA 

atendi6!!!{P#aplicación de otro que suite 
.~ 

persona. 

Aquí resulta de la mayor importancia int ducir una aclaración. 

La vinculación a los precedentes qe la Corte lnt ramericana emitidos 

en casos en los que el Esta~xicano ha sido parte no 

necesariamente es igual a la emitida en aqué os donde no lo ha sido. 

La razón de esto es evidente: cuando la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos dicta una sentencia, aunque aplica su 

jurisprudencia histórica para determinar el contenido de derechos 

humanos que se encuentran previstos en un mismo instrumento 

internacional obligatorio para todos los Estados parte del mismo, lo 

hace analizando conductas específicas observadas por agentes 

estatales de un Estado, en razón de un contexto fáctico específico y 

atendiendo a las particularidades del ordenamiento jurídico respectivo. 
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Así las cosas, cuando se trate de la aplicación de un criterio 

emitido por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en un caso 

en el que el Estado mexicano no ha sido parte, los operadores 

jurídicos se encuentran obligados a analizar si el precedente resulta " ; 

aplicable al ordenamiento jurídico mexicano. Este paso previo no 

dependerá de que la conducta ordenada como debida por la Corte 

lnteramericana sea compatible con la conducta, acto jurídico o norma 

analizada, sino con el hecho de que el marco normativo analizado, el 

contexto fáctico y las particularidades 1del caso sean análogas y, por 

tanto, idóneas para la aplicación del precedente interamericano. Lo 

mismo ocurre a nivel interno cuando un criterio jurisprudencia! emitido, 

por ejemplo, con base en la legislación de un Estado se utiliza para 

resolver un caso nacido al amparo de una legislación s·milar de otro 

estado. En estos casos, el operador jurídico deberá naliz!f'~~ las 

razones que motivaron el pronunciamiento son las isl'Ó'a~,"t.para 
entonces poder determinar si el criterio jurisprudencia! nter~~ano 
es aplicable. / . -~~ 

! roo~~ .,:o:Cll 
~,.,. , _ ·. 

La conclusión antes expuesta se refuerza b foma~~s en 

consideración que la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos se ha ido construyendo como una especie de 

linea evolutiva formada por sentencias que se encuentran 

interconectadas. Así, la determinación del contenido de los derechos 

humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos ha tenido como base la construcción de estándares que 

resultan aplicables en todos los Estados de las Américas. 

Es importante destacar que las consideraciones antes expuestas 

se ven reforzadas por la concepción que la propia Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos tiene respecto del control de 

convencionalidad y la manera en la que su jurisprudencia vincula a los 
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67. De tal manera, es posible o ervar dos manifestaciones disti'ntas 
de esa obligación de los Es dos de ejercer el control de 
convencionalidad, dependiendo de i la Sentencia ha sido dictada en 
un caso en el cual el Estado ha sido arte o no. Lo anterior debido a 
que a que la norma convencional int retada a licada ad uiere 
distinta vinculación de endiendo si e Estado fue arte material o 
no en el proceso internacional. 

68. En relación con la primera manife tación, cuando existe una 
sentencia internacional dictada con carácter e cosa juzgada resp·ecto 
de un Estado que ha sido parte en el caso s metido a la jurisdicción 
d~~orte lnteramericana, todos sus órganos, incluidos sus jueces y 
ó · ~4 vinc~lados a la administración de ju ticia, también están 
s ák al tratado y a la sentencia de este iíribunal, lo cual les 
o~ · '~velar para que los efectos de las isposiciones de la 
C · ón y, consecuentemente,. decisi nes de la Corte 
In ericana, no se vean merma s por la plicación de normas 
con rarias . ar. su objeto y fin o or decisiones judiciales o 
adttl\~s que hagan ilusorio el cu plimiento total o parcial de la 
~e~~ decir, en este supuesto, s está en presencia de cosa 
juzgada internacional, en razón de lo cua el Estado está obligado a 
cumplir y aplicar la sentencia. En esta s uación se encuentra el 
Estado de Uruguay respecto de la Senten ia dictada en el caso 
Ge/man. Por ello, precisamente porque el cont 1 de convencionalidad 
es una institución que sirve como instrumento p ra aplicar el Derecho 
Internacional, en el presente caso ~iste c sa juzgada se trata 
simplemente de emplearlo para da cump · to en su integridad y 
de buena fe a lo ordenado en la Se tencia dictada por la Corte en el 
caso concreto, por lo que sería inco ruente utilizar esa herramienta 
como justificación para dejar de cumpl con la misma, de conformidad 
con lo señalado anteriormente (supra c nsiderandos. 60 a 65). 

69. Respecto de la segunda anifestaciOn del control de 
convencionalidad, en situaciones y asos en que el Estado 
concernido no ha sido parte en el proce o internacional en que fue 
establecida determinada jurisprudencia, or el solo hecho de ser 
Parte en la Convención Americana, todas sus autoridades públicas y 
todos sus órganos, incluidas las inst"6Uei s democráticas51, jueces y 

.;. . . 
51 

Al respect~. la Corte lnteramericana señaló en el caso Gelman lo siguiente: "La 
leg1t1mac16n d.emocrátrc~ de det.erminados hechos o actos en una sociedad está limitada por las 
normas y obligaciones internacionales de protección de los derechos humanos reconocidos en 
tratados. como la Conve.nción Americana, de modo que la existencia de un verdadero régimen 
democratice está determinada por sus características tanto formales como sustanciales, por lo que, 
particularmente en casos de graves violaciones a las normas del Derecho Internacional de los 
Derechos. la protección de los derechos humanos constituye un limite infranqueable a la regla de 
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demás órganos vinculados a la administración de justicia en todos los 
niveles, están obligados por el tratado, por lo cual deben ejercer, en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes, un control de convencionalidad tanto en 
la emisión y aplicación de normas, en cuanto a su validez y 
compatibilidad con la Convención, como en la determinación, 
juzgamiento y resolución de situaciones particulares y casos 
concretos, teniendo en cuenta el propio tratado y. según 
corresponda, los precedentes o lineamientos jurisprudenciales 
de la Corte lnteramericana. 

70. La Corte estima pertinente precisar que la concepción del 
llamado control de convencionalidad tiene Intima relación con el 
"principio de complementariedad", en virtud del cual la 
responsabilidad estatal bajo la Convención sólo puede ser exigida a 
nivel internacional después de que el Estado haya tenido la 
oportunidad de declarar la violación y reparar el dai'\o ocasionado por 
sus propios medios. Este principio de complementariedad (también 
llamado "de subsidiariedadn) informa transversalmente el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, el cual es, tal como lo 
expresa el Preámbulo de la misma Converj;ión Americana, 
"coadyuv~nte o complementario de la. [protecc1f] q~ ~e el 
derecho interno de los Estados amencanosn. t~'ma~B. el 
Estado "es el principal ga~ante de los derecho,. h~~q_~}je la 
personas, de manera que, s1 se produce un acto v1ola~r1t>:ge~chos 
derechos, es el propio Estado quien tiene el deber d~ res~er el 
asunto a nivel interno y, [en su caso,] reparar, ª?tes de téll$t que 
responder ante instancias internacionales c~·· · el Sistema 
Interamericano, lo cual deriva del carácter subsid _,~gue reVfste el 
proceso internacional frente a los sistemas nacion _ gªr-antías 
de los derechos humanos". 

71. Lo anterior significa que, como consecuencia de la eficacia 
jurídica de la Convención Americana en todos los Estados Parte en la 
misma, se ha generado un control dinámico y complementario de las 
obligaciones convencionales de los Estados de respetar y garantizar 
derechos humanos, conjuntamente entre las autoridades internas y 
las instancias internacionales (en forma complementaria), de 
modo que los criterios de decisión puedan ser conformados y 
adecuados entre sí. Asi, la jurisprudencia de la Corte muestra casos 
en que se retoman decisiones de tribunales internos para 

·'1 

mayorlas, es decir, a la esfera de lo 'susceptible de ser decidido' por parte de las mayorías en 
instancias democráticas, en las cuales también debe primar un control de convencionalidad, que es 
función y tarea de cualquier autoridad pública y no sólo del Poder Judicial. En este sentido, la 
Suprema Corte de Justicia ha ejercido, en el Caso Nibia Saba/sagaray Curutchet, un adecuado 
control de convencionalidad respecto de la Ley de Caducidad, al establecer, ínter alía, que 'el limite 
de la decisión de la mayorla reside, esencialmente, en dos cosas: la tutela de los derechos 
fundamentales (los primeros, entre todos, son el derecho a la vida y a la libertad personal, y no hay 
voluntad de la mayoría, ni interés general ni bien común o público en aras de los cuales puedan ~er 
sacrificados) y la sujeción de los poderes públicos a la ley'. Otros tribunales nacionales se han ido 4. 
también a los limites de la democracia en relación con la protección de derechos fundamentales". 
Caso Ge/man Vs. Uruguay, párr.239. 
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funda~entar y conceptualizar la violación de la Convención en el 
POO~DICIAlDELAFlffif~ peclfico. [ ... ]. 
su~R coRTE oe iusTic1Aoe LANAc 2. [ ... ]. Así adquiere sentido el mecanismo convencional, el 

cual obliga a todos los jueces y órganos judiciales a prevenir 
potenciales violaciones a derechos humanos, las cuales deben 
solucionarse a nivel interno teniendo en cuenta las interpretaciones 
de la Corte lnteramericana y, solo en caso contrario, pueden ser 
considerados por ésta, en cuyo supuesto ejercerá un control 
complementario de convencionalidad. 52 

Este proceder ha sido paradig.mático en el quehacer 

jurisprudencia! interamericano, pues no "debe olvidarse que las 

sentencias de la Corte lnteramericana, en té~inos del propio tribunal 

interna,cional, t\enen un doble carácter, a sa~r, tutelar y preventivo. 

Así, la 1mlción futelar de una sentencia se,CtifRPle por el hecho de que 
·~~ ' 1 

ésta °'iinde resolver un caso esp'¡ífico con base en la 
. fü ~' 

determi~·órJ de medidas de reparació a ca.rgo del Estado ,. \ ' 

condenado, las cuales buscarán desapare~ los efectos de una 

violación~chos humanos. Por otra parte, l~unción preventiva se 

despren~ft precedentes contei:1id.~s en las se tencias, los cuales, 

además de resolver un asunto espedf~ tenden sentar un 

estándar mínimo que resulte aplica e para casos futuros y respecto 

de otros Estados formalmente ajenos la controversia que dio lugar a 

la emisión de la sentencia. 

Por todo lo anterior, se concluye que os criterios emanados de la 

jurisprudencia emitida por Corte In ramericana de Derechos 

Humanos resultan vinculantes para los jueces nacionales con 

independencia de que el Estado mexicano haya sido parte en el litigio, 

toda vez que dotan de contenido a los derechos humanos establecidos 

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. No obstante, 

la aplicación de dicha jurisprudencia deberá hacerse en términos de 

52 
Corte IOH. Caso Ge/man Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia 

Resolución de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 20 de marzo de 2013, párrs. 69 a 
72, 87 y 88. 
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colaboración y no contradicción con la jurisprudencia nacional, 

atendiendo en todo momento al principio pro persona. En este sentido, 

la fuerza vinculante de la jurisprudencia de la Corte lnteramericana se 

desprende del propio mandato constitucional establecido en el articulo ~-

1° constitucional, pues el principio pro persona obliga a los jueces 

nacionales a resolver atendiendo a la interpretación más favorable a la 

persona. 

Por consiguiente, este carácter vinculante de la jurisprudencia 

interamericana exige a los operadores jurídicos mexicanos lo 

siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el 

Estado mex~cano no haya sid~ parte, la aplicabilidad t!:precede~te al 
caso especifico debe determinarse con base en la . : 1f1cr ?e la 

existencia de las mismas razones que motivaron el ron~i-~~~nto; 

(ii) en todos los casos en que sea posible, debe
1 

ar~dhii~r~e la 
.~ ,. ... .... ;. 

jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser impQ~!ble la 
I -~ 

armonización, debe aplicarse el criterio que resulte e::~,favor~pedor 

para la protección de los derechos humanos de las per99Aas.__ . 

SEXTO. Criterios obligatorios. De acuerdo con lo anterior, 

deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los criterios 

establecidos por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en los siguientes términos: 

DERECHOS HUMANOS ,CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. El primer párrafo del 
articulo 1° constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el Estado mexicano sea parte. De 
la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de 
las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil 
once, se desprende que las normas de derechos humanos no se 
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[ielgi nan en términos jerárquicos, sino que deben armonizarse 
PODE~DKIALDELAF ge s de la utilización del principio pro persona. En este 
SUt'R~CORTl 0( J\ISll(IA O!' lA , 

,,,. 
..... 

sentido, los derechos humanos, con independencia de su fuente, 
constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las 
normas y actos de autoridad que forman parte del ordenamiento 
jurídico mexicano. 

LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES 'MEXICANOS 
SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A L~~ERSONA. 
Los crite~s jurisprudenciales de la Corte lntera ericana de 
~echo~,~umanos, con independencia de que el Estado 
~ano tiaya sido parte en el ~itigio ante dich tribunal, f.n vinculantes para los jueces naci~ constituir 
úf!~ nsión de la Convención Americana sobre Derechos 
HB ' n~. toda vez que en dichos criterios. se determina el 
ct1iitenidd de los derechos humanos contenidos en ese 
tr~a fuerza vinculante de la \~urisprudencia 
inter~ana se desprende del pro ·o mandato 
cojl¡~onal establecido en el artículo 1° e nstitucional, 
pues el principio pro persona obliga a los juece nacionales 
a resolver cada caso atendiendo a la interpre ción más 
favorable a la persona. En cump imie.nto de est mandato 
constitucional, los operadores jurí ·cos~J:l~. nder a lo 
siguiente: (i) cuando el criterio se h ya emitido en un caso 
en el que el Estado mexicano n haya sido parte, la 
aplicabilidad del precedente al o específico debe 
determinarse con base en la verificació de la existencia de 
las mismas razones que motivaron el ronunciamiento; (ii) 
en todos los casos en que sea posible, be armonizarse la 
jurisprudencia interamericana con la na ·anal; y (iii) de ser 
imposible la armonización, debe apr rse el criterio que 
resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos de las personas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
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Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando Cuarto 

de esta resolución. 

SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 

criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en los términos precisados en el último 

considerando de esta resolución. 

TERCERO. Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se 

sustentan en la presente resolución, en términos del articulo 195 de la 

Ley de Amparo. 

Notifiquese; envíese testimonio de esta resolución a los 

Tribunales Colegiados contendientes y, en su oportunidad, archívese 

este expediente como asunto concluido. 
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Fundación para el Desarn:tllo !lum~no la Sol!darid~d y la l>az 

iiíl... 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Pleno de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación 

/ 

-
\ 
\ . ' 

C. Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Ciudad de México. 
Escrito Amicus Curlae 
PRESENTE 

Ciudad de México, Di rito Federal a 28 de agosto de 2013 

Marco Antonio l.ópez Ga!lcla, miembro de la fu ación para el Desarrollo Humano, la 

Solidaridad y la Paz, Solídaripaz, Organización No Gub namental que promueve los derechos 

humanos y la cultura de paz, así como el desarrollo mano de las personas, señalando como 

en Calle no. - Colonia 

•••••••• en Teléfono celular 

en mi carácter usted de manera pacífica y respetuosa 

' 
'~ ,~

')¡¡¡/'<:_.<. 
""'¡;/. """'Que por medio del presente escrito, n fundamento en lo dispuesto por los artículos 1" 

r vrnl'trniD!C!.ilfaál¡t¡-M<f~cti'.m y tres, y g• de la Constituc· n Política de los Estados Unidos Mexicanos, por los 

'-~~=~~~~l~f~~;,Y,:.'!3~abtes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención 

Americana de Derechos y Deberes de! ombre, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, Pacto Internacional de Derec~o Económicos Soc.iales y Culturales, así como los rela.tivos 
y aplicables por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio del derecho 

constitucional de petfdón vengo a ma ifestarle lo siguiente, en relación al debate que hará e! 

pleno de esta Suprema Corte e! día d , mañana en relación a la definición de la jerarquía de los 

Tratados internacionales de Derechos/Humanos y la Constitución Política: de !os Estados Unidos 

Mexicanos, conforme los siguientes situaciones de hecho y derecho: 
' 

Único.- Por diversos medios 4e comunicación1 me enteré que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, inició uno de los de~ates más importantes de su historia contemporánea por la 

trascendencia e impacto que teni:lrá en la vída de nosotros los ciudadanos y la viabilidad 

democrática, el debate del alcanc~ de !os Tratados de Derechos Humanos en el orden jurídico 
mexicano, con esta reflexión busca! clarificar qué lugar ocupan los derechos humanos previstos en 

tratados internacionales en el orden jurídico, e! pleno de !a Corte estudia e! proyecto del Ministro 

Arturo Za!divar, ·que señala que los derechos previstos en los tratados tienen rango constitucional 

' Periódico Reforma www.reforma.com, página consultada e! 26 de agosto de 2013. 
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-- / 

y, por tanto, los jueces deben siempre buscar la interpretación más favorable a a persona, sin que 

se pueda considerar que la carta Magna es de jerarquía superior a dichos tra dos. 

Manifestamos a esta Suprema Corte de Justicia 

preocupación como organización de que exista un retroceso la reforma constitucional de 

derechos humanos de 2011, que implicó la modificación consf ucional y la inclusión al artículo 

1º de la Constitución del principio pro homine, si se defin poi' el pleno que !os tratados de 

derechos humanos están por debajo de la constitución. Sito ción que nos !levaría a un momento 

de interpretación vivido en el año 2000, con el criteri jurisprudencia! jerárquico de que la 

constitución está por encima de los tratados de derechos umanos. 

El principio Pro Homine que no es otra cosa que la osibilidad de que se aplique la norma de 

derechos humanos más favorable a las personas, a esta de la Constitución o sea esta de un 

,.~;.:oos1:~.,tado lnternai.:ional, ha permitido iniciar un nueva etapa y época de los criterios de 

~ \:» ··Jírr.;:tación de este máximo tribunal, pero m 's aún, ha permitido considerar a los derechos 

: ?~.'~;,~, ';':,,n~ como principios éticos de ponderació de justicia, y ha permitido la posibilidad de que 

· ! .. >.·s.7.:·ii.· í~!~pciones del estado mexicano pued funcionar en términos de equidad, justicia e ~-;¡;;; :::::. • 
·. '>:~:'.~:~;;:~j!~~tif príncipios todos de derechos huma os. 

~-. " .:..: . :~~· ... ~¡•;:,'."'. ",¡. 

. ':. · ~: :'. ·,.;;fi;~o que ha tomado la reflexión de est . Pleno, por continuar con el criterio conservador y 

••.. ·J.. r.·~~~~~~~~~ue la Constitución está por. encima de los Tratados Internacionales de Der~hos 
.. ; .: :·.~'~J.ii¡m¡ados por México, nos pare e no adecuada para el país y para el estado de derecho 

·. 1 • •., .:.r"é0Mtltt1tt~~1. 

Como defensores de derechos human s, activistas de la paz, animamos a esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a contribuir a transitar a una necesaria etapa que requieren nuestras 

instituciones democráticas, a con o!idar una nueva posibilidad de construir la viabilidad 

democrática desde los derechos hu anos, permitiendo la aprobación del proyecto que señale que 

tos Tratados de Derechos Human s están en armonía con !a Constitución y potencíali.zan los 
derechos humanos como lo refier 

Está en riesgo las instituciones d mocráticas del país y el desarrollo de su gente si prevalece el 

criterio conservador, los derech s humanos permitirán posibilitar la viabilidad democrática y el 

sentído de justicia que debe imberar en las acciones de las autoridades e instituciones que no 

resuelven los problemas de la sckiedad. 

Atentamente 

Marco Antonio t.ópez Galicia 
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POD~UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE.a CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

.... ~~1~ 
'. ;~ 
. . ·,"16~-1 t 
.. ~drn rece. 

López 

DENUNCIANTE: 
I 

1

RAÚL NEGRETE 
CONDUCTO DE SU 

UMESINDO GARCÍA 
RODRÍGUEZ, P 
AUTORIZADO 
MOR EL OS 
CONTRADIC IÓN DE TESIS 
NÚMERO: 3/2011 
SUBSEC TARIA 
ACUERD S 

GENERAL DE 

SECCI DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONT DICCIONES DE TESIS Y 
DEM ' ASUNTOS 

inta de agosto de dos 

ara que obre como 

ente manifiesta que: 

'' ... lfllanifestél Corte de Justicia mi 

(!tf¡~1111Jrno y nuestra preocupación como 

organización d que exista un retroceso a la reforma 

e derechos h_umanos de 2011, que implicó la 

modificación c nstitucionéll y /él inclusión al artículo 1º de la 

Constitución d I principio pro homineT si se define por el 

Pleno que los tratados de derechos humanos están por 

debajo de la constitución. Situación que nos l/evaríél él un 

momento de interpretación vivido en el año 2000, con el 
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criterio jurisprudencia/ jerárquico de que la constitución está 

por encima de los tratados de derechos humanos... Como 

defensores de derechos humanos, activistas de la paz, 

animamos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

contribuir a transitar a una necesaria etapa que requieren 

nuestras instituciones democráticas, a consolidar una nueva 

posibilidad de construir la viabilidad democrática desde los 

derechos humanos, permitiendo la aprobación del proyecto 

que señale que los Tratados de Derechos Humanos están en 

armonía con la Constitución y potencia/izan los derechos 

humanos como refiere el artículo 1° Constitucional.", con 

fundamento en el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, ~imera, / , ~ 

parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci n, sirf $. ... ·~ 

mayor trámite, ténganse por hechas las manifestaciones ~ qu~· · • ,,.,~ ... 
hace referencia el ocursante; en su oportunidad, devuélvase el ·~ 

1 -~ 
asunto a la atención del Ministro Arturo Zaldfvar Lelo de La'n'EJ&! "'.~-_ =-; 

designado ponente mediante proveído Presidencial de veintidt;~·:.,:~ 
de agosto de dos mil once. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación , Ministro Juan N. Silv 

actúa con el subsecretario general de acuerdo 

licenciado David Espeje! Ramírez. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 
PO~ JUDICIAL DE LA FEDER.Ot:IÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACION 

" 

El lunes veintiséis de agosto de dos mil trece, el 

secretario general de acuerdos dio cuenta al Tribunal Pleno 

con la contradicción de tesis 293/2011 entre las sustentadas 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 

de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y el Sé 1mo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circ to, al resolver, 

respectivamente, el amparo directo 1060/2 08; y los amparos 

directos 344/2008 y 623/2008. En el proy cto formulado por el 

·>·:.señor Ministro Arturo Z Larrea se propuso: 

de tesis entre las 
.-.~ ... ~.:~~~· :~·:~.\ ~': . 
· ·. ·::"::'PRIMERO. Sí ex1st 

11 

·• ·'..'; ,. ~ustentadas por el Colegiado en Materias 

Civil del Primer 

prevalecer con carácter de 

jurisprudencia, los criterios sustentados por este Tribunal Pleno 

de la Suprem Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

precisados n el último considerando de esta resolución. 

TERCERO. Dése publicidad a las tesis jurisprudencia/es que 

se sustent n en Ja presente resolución, en términos del artículo 

195 de la Ley de Amparo". Los rubros de las tesis a que se 

refiere e punto resolutivo Segundo son los siguientes: 

"DEREC OS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONSTI UCJÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

CONSTI UYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 

REGUL RIDAD CONSTITUCIONAL" y "LA 

EMITIDA POR LA CORTE 

ERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 

• 1 '··••··""'r" '-4 ... -•1'>• ·'· ,__,_,.,..., • ·· 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 

QUE SEA MAS FAVORABLE A LA PERSONA". 

El señor Ministro Presidente Silva Meza sometió al 

Tribunal Pleno el considerando cuarto en cuanto sustenta la 

propuesta consistente en que sí existe contradicción entre los 

criterios sustenta.dos por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito. 

En los términos consignados en el acta y en la versión 

taquigráfica respectivas, hicieron uso de la palabra los señore,~. 
Ministros Luna Ramos, quien planteó que de conformidad corf 

lo determinado en diversos precedentes, procedería declarar 

sin materia la presente contradicción de criterios; Cossío Díaz, 

Zaldívar Lelo de Larrea, Aguilar Morales, Gutiérrez Ortiz Mena, 

Sánchez Cordero de García Villegas, Valls Hernández, Pérez 

Dayán, Luna Ramos, quien solicitó señalar para justificar el 

estudio de fondo, que aun cuando existen criterios que señalan 

que cuando el marco jurídico es distinto debiera dar lugar a 

declarar sin materia la contradicción de tesis, ello no es 

aplicable al caso concreto porque no se trata de la aplicación 

de una ley sino de una modificación constitucional y que ésta 

no tiene aplicación retroactiva; lo que fue aceptado por el señor 

Ministro ponente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Por unanimidad de once votos se aprobó la propuesta 

modificada contenida en el considerando cuarto, en el sentido 

2 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

de que la presente contradicción de tesis no ha quedado sin 

materia. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza sometió al 

Tribunal Pleno el considerando quinto "Estudio de fondo", en 

cuanto sustenta la propuesta consistente en que deben 

prevalecer con carácter de jurisprud cia, los criterios 

sustentados por este T · unal Pleno d la Suprema Corte de 

en los tratados 

de control de 

la jurisprudencia emitida por 

rechos Humanos es vinculante 

ces mexicanos siempre que sea más favorable a 

s términos consignados en el acta y en la versión 

taquigrá ca respectivas, hicieron uso de la palabra los señores 

Cossío Díaz, Pardo Rebolledo, ponente Zaldívar Lelo 

a y Valls Hernández. 

propuesta del señor Ministro Presidente Silva Meza el 

al Pleno acordó continuar el análisis del asunto en la 

próxi a sesión y que éste continúe en lista. Doy fe. 
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PO~ JUDICIAi. DE LA FEDERACIÓN 
su~REMACORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

Contradicción de tesis 293/2011 entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de· Trabajo del 
Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver, respectivamente, el amparo 
directo 1060/2008; y los amparos directos 344/2008 y 623/2008. 

• 

SESIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL PLENO del lunes veintiséis de agosto de 
dos mil trece. 

PROPUESTA: 

CONSIDERANDO CUARTO "ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DENUNCIADOS". 

LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS NO HA QUEDADO SIN MATERIA. 

Sf EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

:·. '·PROYECTO 
:;• . vs. 

/ GUTIÉRREZ ORTIZ ME 
~~~~~~~~~~~ 

. f ,; COSSÍO DÍAZ 

· - I~ 
··~ :o..· :)t;'~ 

I 

I 

I 
I 

I 

I SÁNCHEZCORDERO 
~~~~~~~--1~~~ 

I PÉREZ DAY ÁN 
~~~~~~~-+-~~~ 

___ __ f---1-___ SILVA MEZA 

Por unanimidad d once votos se aprobó la propuesta modificada contenida en el considerando 
cuarto, en el senti o de que la presente contradicción de tesis no ha queda in materia . 

• 
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 
POD" JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUYREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NA(ION 

• 

El martes veintisiete de agosto de dos mil trece, el 

secretario general de acuerdos dio cuenta al Tribunal Pleno 

con la contradicción de tesis 293/2011 entre las ' ustentadas 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materias dministrativa y 

de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y e Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer 

respectivamente, el amparo directo 1 O /2008; y los amparos 

directos. 344/2008 y 623/2008. En el oyecto formulado por el 

señor Ministro Arturo Zaldívar Lel de Larrea se propuso: 

. <:~~PRIMERO. Sí existe 

sustentadas por el 

ntradi ión de tesis entre las 

Trib na/ Colegiado en Materias 

del Décimo Primer Circuito y el 

Civil del Primer 

Circuito, en té inos de onsiderando Cuarto de esta 

resolución. SE UNDO. D b n prevalecer con carácter de 

jurisprudencia /os criterios stentados por este Tribunal Pleno 

de la Supre a Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

precisados n el último considerando de esta resolución. 

TERCERO. Dése public.idad a las tesis jurisprudencia/es que 

se sustent n en Ja presente resolución, en términos del artículo 

195 de la Ley de Amparo". Los rubros de las tesis a que se 

refiere el punto resolutivo Segundo son los siguientes: 

"DEREC OS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONSTI UC/ÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

CONSTI UYEN EL PARA METRO DE CONTROL DE 

REGUL /DAD CONSTITUCIONAL" y "LA 

UDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

DE DERECHOS HUMANOS. ES 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 

QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA". 

El señor Ministro Presidente Silva Meza sometió al 

Tribunal Pleno el considerando quinto "Estudio de fondo", en 

cuanto sustenta la propuesta consistente en que deben 

prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios 

sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el sentido de que los derec~ps ·

humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales constituyen el parámetro de control de 

regularidad constitucional, y que la jurisprudencia emitida por 

'f 
í 

.! 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es vinculante .,·- '1 

. ¡··. 

para los Jueces mexicanos siempre que sea más favorable a ;.: 

la persona. 

En los términos consignados en el acta y en la versión 

taquigráfica respectivas, hicieron uso de la palabra los señores 

Ministros Pérez Dayán, Sánchez Cordero de García Villegas, 

Luna Ramos, Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Dlaz, Presidente 

Silva Meza, ponente Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 

Franco González Salas y Aguilar Morales. 

A propuesta de los señores Ministros Franco González 

Salas, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva 

Meza el Tribunal Pleno acordó continuar el análisis de sunto 
1 

en la próxima sesión y que éste continúe en lista. y.rf._,....'--

2 
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PO°' JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
su~REMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACION 

• 

El jueves veintinueve de agosto de dos mil trece, el 

secretario general de acuerdos dio cuenta al Tribunal Pleno 

con la contradicción de tesis 293/2011 entre las sustentadas 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administ tiva y 

de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y el Sépti Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al resolver, 

respectivamente, el amparo directo 1060/2008· y los amparos 

directos 344/2008 y 623/2008. En el proyect formulado por el 

.· · .1,,)., señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de arrea se propuso: 
-._":.· . 

.. "PRIMERO. Sí existe contradicción 'de tesis entre las 

sustentadas olegiado en Materias 

Civil del Primer 

Cuarto de esta 

revalecer con carácter de 

jurisprudencia, lo criterios su te fados por este Tribunal Pleno 

de la Suprema orle de Just1 i de Ja Nación, en /os términos 

precisados en el último considerando de esta resolución. 

TERCERO. D se publicidad a las tesis jurisprudencia/es que 

se sustentan n Ja presente resolución, en términos del artículo 

195 de la L y de Amparo". Los rubros de las tesis a que se 

refiere el unto resolutivo Segundo son los si1guientes: 

"DERECH S HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONSTIT< CIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 

CONSTITUCIONAL" y "LA 

JURISP EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 

• • • • • '• • ' ; ,• • ~ • _. . ........ -.... ,. .... _, ,w •u • • • • 
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VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 

QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA". 

El señor Ministro Presidente Silva Meza sometió al 

Tribunal Pleno el considerando quinto "Estudio de fondo", en 

cuanto sustenta la propuesta consistente en que deben 

prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios 

sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el sentido de que los derechos 

humanos contenidos en la Constitución y en los tratados .·, 

internacionales constituyen el parámetro de control de -~ 

regularidad constitucional, y que la jurisprudencia emitida por 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es vinculan~ :· ·· 

para los Jueces mexicanos siempre que sea más favorable~-

la persona. 

En los términos consignados en el acta y en la versión 

taquigráfica respectivas, hicieron uso de la palabra los señores 

Ministros Franco González Salas, Valls Hernández, Cossro 

Df az, Gutiérrez Ortiz Mena, Sánchez Cordero de García 

Villegas, Luna Ramos y Pérez Dayán. 

A propuesta del señor Ministro Presidente Silva Meza el 

Tribunal Pleno acordó continuar el análisis del asunto en la 

próxima sesión y que éste continúe en lista. Doy f 

2 
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t ('ti•111• • · Sio> 

POC>f JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SU~kEMA CORTE DE JUSlKIA DE LA NACION 

El lunes dos de septiembre de dos mil trece, el secretario 

, 

' " . 

general de acuerdos dio cuenta al Tribunal Pleno on la 

contradicción de tesis 293/2011 entre las sustenta as por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Admini rativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito, y el S · timo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Cir ito, al resolver, 

respectivamente, el amparo directo 1060/2 08; y los amparos 

directos 344/2008 y 623/2008. En el proy cto formulado por el 

"PRIMERO. 

Administrativa y de 

Séptimo Tribunal 

Larrea se propuso: 

de tesis entre las 

Civil del Primer 

Circuito, en térmi os del co iderando Cuarto de esta 

resolución. SEGU DO. Deben prevalecer con carácter de 

jurisprudencia, los ríterios sustentados por este Tribunal Pleno 

de Ja Suprema C rte de Justicia de la Nación, en /os términos 

precisados en I último considerando de esta resolución. 

TERCERO. Des publicidad a las tesis jurisprudencia/es que 

se sustentan en a presente resolución, en términos del artículo 

195 de la Ley e Amparo". Los rubros de las tesis a que se 

refiere el pun o resolutivo Segundo son los siguientes: 

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓ Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

CONSTITUYE EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 

REGULAR/DA CONSTITUCIONAL" y "LA 

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
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VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 

QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA ". 

El señor Ministro Presidente Silva Meza sometió al 

Tribunal Pleno el considerando quinto "Estudio de fondo", en 

cuanto sustenta la propuesta consistente en que deben 

prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios 

sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en el sentido de que los derechos 

humanos contenidos en la ~onstitución y en los tratados 

internacionales constituyen el parámet1ro de control de 

regularidad constitucional, y que la jurisprrudencia emitida por 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es vinculante , ' 

para 1·os Jueces mexicanos siempre que sea más favorable a · 

la persona. 

En los términos consignados en el acta y en la versión 

taquigráfica respectivas, hicieron uso de la palabra los señores 

Ministros Presidente Silva Meza, ponente Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien modificó su proyecto tomando en cuenta el 

consenso mayoritario, Cossío Díaz, Valls Hernández, Franco 

González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo, quien 

propuso suprimir en el proyecto la cita de la acción de 

inconstitucionalidad 155/2007. 

A propuesta del señor Ministro Presidente Silva Meza el 

Tribunal Pleno acordó continuar el análisis del asunto en la 

próxima sesión y que éste continúe en lista. Doy fe 

2 
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~DElA FEDERAOON 
SUf'REMo\ CORTE DE .l\JSTICIA DE lA HPCJ0N 

. . 

El martes tres de septiembre de dos mil trece, el 

secretario general de acuerdos dio cue11ta al Tribunal Pleno 

con la contradicción de tesis 293/2011 entre las sustentadas 

por el Primer Trfüunal Colegiado en Materias Admini trativa y 

de Trabajo del Décimo Primer Circuito, y el Sépf o Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circui , al resolver, 

respectivamente, el amparo directo 1060/20 ; y los amparos 

directos 344/2008 y 623/2008. En el proye o formulado por el 

,,.. ''·' '"?.. señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de arrea se propuso: 
. -:'(o, 

·': "PRJMERO. Sí existe 

_.. sustentadas por el Pr: 

A_df!1inistrativa y de 

Séptimo Tribunal 

olegiado en Materias 

o Primer Circuito y el 

Civil del Primer 

Circuito, en té inos del e nsi erando Cuarto de esta 

resolución. SE UNDO. Deben reva/ecer con carácter de 

jurisprudencia, os criterios sustentados por este Tribunal Pleno 

de Ja Suprem Corte de Justicia de Ja Nación, en los términos 

precisados n el último considerando de esta resolución. 

TERCERO. Dese publicidad a las tesis jurisprudencia/es que 

se sustent n en la presente resolución, en términos del artículo 

195 de la Ley de Amparo". Los rubros de las tesis a que se 

refiere punto resolutivo Segundo son los siguientes: 

"DEREC OS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONS~ TUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 

REGU AR/DAD 

JURI RUDENCIA 

INTE 

CONSTITUCIONAL" 

EMITIDA POR 

DE DERECHOS 

•••u " • • ,_ '"•'"· V .. 1, "l>f•<lo f<'. >f,¿, ,,,,..\ -'• l .... ~ .... • .,¡. 0 -·~ ... ,,. t t• • 

y "LA 

LA CORTE 

HUMANOS. ES 
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VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 

QUE SEA MAS FAVORABLE A LA PERSONA ". 

El señor Ministro Presidente Silva Meza sometió al 

Tribunal Pleno el considerando Quinto "Estudio de fondo", "l. 

La posición jerárquica de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos en relación con la Constitución", 

en cuanto a que debe prevalecer, con carácter --de 

jurisprudencia, el criterio sustentado por este Tribunal Pleno de ... 
\ 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de ~ 

que las normas contenidas en tratados internacionales de los 
f,\J -

que el Estado Mexicano sea parte que reconocen derecho~u-_. 

humanos tienen la misma fuerza normativa que las normas:.":.c·:-

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que reconocen esas prerrogativas fundamentales y 

de que las restricciones y limitaciones de derechos humanos 

previstas en la Constitución prevalecen sobre lo dispuesto en 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte . 

En los términos consignados en el acta y en la versión 

taquigráfica respectivas, hicieron uso de la palabra los señores 

Ministros Luna Ramos, quien propuso que la salvedad de 

prevalencia de las restricciones establecidas en la Constitución 

quedaran especificadas en todas las partes del proyecto donde 

se analiza esa situación relacionada con el principio pro 

homine, y eliminar el precedente de la acción de 

inconstitucionalidad 155/2007; Sánchez Cordero de García 

Villegas, Gutiérrez Ortiz Mena, Presidente Silva Meza, ponente 

2 
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~JUOKlAL DE lA FEDERAOOH 
SUl'llE-COflll DE IUSTlCIA DE lA ~ 

• 

Zaldívar Lelo de Larrea, quien anunció que eliminaría un par 

de párrafos a solicitud del señor Ministro Pérez Dayán; que 

agregaría un argumento relativo al papel de la Constitución en 

el sistema a petición del Miniistro Valls Hernández, y que aria 

una revisión para establecer en otras partes del pro~ eta los 

límites constitucionales por sugerencia del Mini ro Pardo 

Rebolledo; Pérez Dayán, quien agradeció la elimi ción de dos 

-· párrafos porque daría lugar a una posible confu ón, ya que, en 

caso de antinomias, el primero establecía ate der a los juicios 

de ponderación sobre la aplicación del prin · io pro persona, y 

el segundo concluía que se debía estar. a lo que indica la 

nóima constitucional expresa en cuanto a las restricciones, y 

Cossío Díaz. 

en materia 

uesta modificada del 

ndo Quinto "Estudio de 

la 

en 

econocen derechos humanos tienen la misma 

ativa que las normas contenidas en la Constitución 

Política d los Estados Unidos Mexicanos que reconocen esas 

prerrogati as fundamentales y que cuando en la Constitución 

haya un restricción expresa al ejercicio de los derechos 

se deberá estar a lo que indica el texto 

constitu ional, se aprobó por mayoría de diez votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó el 

derech a formular un voto concurrente; Luna Ramos, quien se 

3 
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" . 
manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la 

prevalencia de la Constitución y se apartó del resto; Franco 

González Salas, quien indicó que formularía un voto 

concurrente; Zaldívar Lelo de Larrea, quien manifestó que 

haría un voto aclaratorio y concurrente para explicar el 

consenso al que se llegó y el sentido de su voto a pesar de 

que en los límites tuvo un criterio distinto; Pardo Rebolledo, 

quien se reservó el derecho de formular voto concurrente; ,,,... 
Ag uilar Morales, con reservas respecto de las consideraciones 

y, en su caso, realizaría un voto concurrente; Valls Hernández, 

reservándose el derecho de hacer un voto concurrente; 

Sánchez Cordero de García Vil legas, reservándose su derecho 
~ ·: 

a voto concurrente en relación con los límites; Pérez Dayán, J.! . . · 

quien se manifestó a favor del reconocimiento de la 

prevalencia constitucional y Presidente Silva Meza, quien 

reservó su derecho de formular voto concurrente para aclarar 

su posición de entendimiento constitucional del texto propuesto 

y, a reserva de ver el engrose, aclararía u opinaría sobre las 

supresiones que se pretenden hacer, sin variar su posición en 

el sentido. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra y se 

reservó el derecho de formular voto particular. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza sometió al 

Tribunal Pleno el considerando Quinto, "11. El valor de la 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos". 

El señor Ministro ponente Zaldívar Lelo de Larrea 

propuso la tesis con el rubro "LA JURISPRUDENCIA EMITIDA 
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, ........ , 

POOBfU>ICW. OE LA FEDEMOÓN 
SUfllfwA COltTt DE JUSTIC~ DE lA ltllCJOH 

POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUEC 

MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE LA 

PERSONA", con un ajuste para excluir de esta vin lación 

aquellos casos en que haya una norma expresa de r stricción 

en la Constitución para mantener la lógica entre las os tesis. 

En los términos consignados en el acta 

taquigráfica respectivas, hicieron uso de la pal bra los señores 

Ministros Valls Hernández, Cossío Díaz, Gu érrez Ortiz Mena, 

Pérez Dayán, Franco González Salas, S ' nchez Cordero de 

Garcia Villegas, quien estimó que las consideraciones del 

rtículo 43 de la Ley 

del Artículo 105 de la 

Unidos Mexicanos, y 

n precedente de carácter 

obligatorio p tratarse de entencia, en atención al 

principio de o repetición o r ·ter: ción de la conducta, Aguilar 

Morales, a Ramos, Pardo Rebolledo y Presidente Silva 

Meza. 

El Ministro ponente Zaldívar Lelo de Larrea 

propuso otar la tesis contenida en el proyecto original y 

borar el engrose respectivo. 

So etida a votación la propuesta original del proyecto, 

en el considerando Quinto, "11. El valor de la 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos", en cuanto a que la jurisprudencia emitida por la 

5 
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Corte lnteramericana de Derechos Humanos es vinculante 

para los jueces mexicanos siempre que sea más favorable a la 

persona, se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Diíaz, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas 

y Presidente Silva Meza. Los señores Ministros Luna Ramos, 

Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 

quien reconoció que las sentencias que condenan al Estado · 

Mexicano sí son vinculantes, y Pérez Dayán votaron en contra. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza declaró que el 

asunto se resolvió en los términos precisados, en la ~-t ... 1 

inteligencia de que la redacción definitiva de las tesis derivadas ~us'i"· · -~ i c=-·:: t. ... :·, 

de esta resolución, cuyos textos deben incluirse en la 

sentencia correspondiente, una vez aprobado el engrose 

respectivo, se someterá al procedimiento administrativo que 

regularmente se sigue ante el Comité de Aprobación de Tesis. 

En consecuencia, para el efecto de ser indicado en el pie 

del engrose, después de los puntos resolutivos: 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo Primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 

Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 

Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza (los señores 
6 
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POD~DIClAL DE LA FEDERACIÓN 
~U~H(MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

• 

.. 

Ministros Aguirre Anguiano y Ortiz Mayagoitia integraron el 

Pleno en la sesión celebrada el doce de marzo de dos mil 

doce). 

En relación con el punto resolutivo Segundo· 

Por mayoría de diez votos de los señor; s Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó el dere ho a formular 

un voto concurrente; Luna Ramos, quien se 

de las consideraciones relacionadas con la 

Constitución y se apartó del resto; Fran González Salas, 

qui~n indicó que formular' n voto conc rente; Zaldívar Lelo 

distinto; Pardo 

n voto aclaratorio y 

al que se llegó y el 

límites tuvo un criterio 

formular voto Morales, con reservas 

respecto de 1 s consideraciones y, n su caso, realizaría un 

voto concurr nte; Valls Hernández, reservándose el derecho 

de hacer u voto concurrente; Sánchez Cordero de García 

Villegas, r servándose su derecho a voto concurrente en 

relación c n los límites; Pérez Dayán, quien se manifestó a 

favor del reconocimiento de la prevalencia constitucional y 

Presiden Silva Meza, quien reservó su derecho de formular 

urrente para aclarar su posición de entendimiento 

constitu ional del texto propuesto y, a reserva de ver el 

engrose aclararía u opinaría sobre las supresiones que se 

pretend n hacer, sin variar su posición en el sentido, se aprobó 

la dete minación consistente en que debe prevalecer, con 

7 
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carácter de jurisprudencia, el criterio sostenido por el Tribunal 

Pleno en el sentido de que las normas contenidas en tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte que 

reconocen derechos humanos tienen la misma fuerza 

normativa que las normas contenidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que reconocen esas 

prerrogativas fundamentales y que cuando en la Constitución 

haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos ... ~~. 

humanos, se deberá estar a lo que indica el texto .~· 

constitucional. El señor Ministro Cossío Díaz votó en contra y . 

se reservó el derecho de formular voto particular. 
~Ur··. 

... ,~ .. 

Por mayoría de seis votos de los señores Minis~~" .... 1 "' .• : .... i 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zald ívar Lelo de Larrea, 

Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y 

Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente 

en que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 

criterio sostenido por el Tribunal Pleno en el sentido de que la 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos es vinculante para · 1os jueces mexicanos siempre 

que sea más favorable a la persona. Los señores Ministros 

Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 

Aguilar Morales, quien reconoció que las sentencias que 

condenan al Estado Mexicano sí son vinculantes, y Pérez 

Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo Tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 

8 
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POOOAoJUOICIAl DE LA Ff.DERACIÓN 
su~11EM1 CORll oe JUSTICIA{)( lJI NA(l()N 

• 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Preside e Silva 

Meza. 

La siguiente votación no se refl Jª en puntos 

resolutivos: 

Por unanimidad los señores Ministros 

Gutiérrez 

González 

Luna Ramos, Franco 

aldívar Le o de arrea, Pardo Rebolledo, 

~·. r·,., 
·:~ l ;~ ;Yillegas, Pér z Dayán y Pres nte Silva Meza, se aprobó la 
, • , . ,., 1•• 

· ', .· _,. "determinac· n relativa a que la presente contradicción de tesis 

El eñor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza dejó a 

salvo 1 derecho de los señores Ministros para que formulen 

los va os que estimen pertinentes y declaró que el asunto se 

resolvió en los términos precisados. Doy fe. 

9 
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Suf'RE;l CORTE Dt: JUSTICIA Dt: lA NACION 

Contradicción de tesis 293/2011 entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver, respectivamente, el amparo 
directo 106012008; y los amparos directos 344/2008 y 62312008. 

•• 

SESIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL PLENO del martes tres de septiembre de 
dos mil trece. 

PROPUESTA: 

CONSIDERANDO QUINTO " ESTUDIO DE FONDO", TEMA PRIMERO. 

DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTE TRIBUNAL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL SENTIDO DE QUE LAS NORMAS CONTENIDAS 
EN TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE QUE RECONOCEN DERECHOS 
HUMANOS TIENEN LA MISMA FUERZA NORMATIVA QUE LAS NORMAS CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN 
POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE RECONOCEN ESAS PRERROGATIVAS FUNDAMENTALES Y 
QUE CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, SE DEBERÁ ESTAR A LO QUE INDICA EL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

PROYECTO 

/ (Reservó su derecho de 

formular voto concurrente) 

I (Con salvedades) 

/ (Reservó su derecho de 
formular voto concurrente) 

I (Con reservas) 

/ (Reservó su derecho d 
formular voto concurre te) 

I (Con reservas) 

I (Reservó su der cho de 

urrente) 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COSSÍO DÍAZ 

LUNA RAMOS 

AGUI 

SÁNCHEZ CORDERO 

PÉREZ DAYÁN 

SILVA MEZA 

vs. 

I 

Sometida a votación propuesta modificada del proyecto, contenida en el considerando Quinto "Estudio de fondo' , "L La 
posición jerarquica de los tratados internacionales en materia de derechos humanos en relación con la Constitución' , en cuanto 
a que las normas co tenidas en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte que reconocen derechos 
humanos tienen la isma fuerza normativa que las normas contenidas en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos que r ocen esas prerrogativas fundamentales y que cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de los der hos humanos. se deberá estar a lo que indica el texto constitucional, se aprobó Po' mayoria de diez votos 
de los señores Mini tros Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó el derecho a formular un voto concurrente; Luna Ramos, quien 
se manifestó a ta r de las consideraciones relacionadas con la prevalencia de la Constitución y se apartó del resto; Franco 

~ González Salas, len Indicó que formularía un voto concurrente; Zaldívar Lelo de Larrea, quien manifestó que haria un voto 
aclaratorio y conc ente para explicar el consenso al que se llegó y el sentido de su voto a pesar de que en los límites tuvo un 
criterio distinto; P rdo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente; Aguílar Morales, con reservas 
respecto de las c nsideraciones y, en su caso, realizaría un voto concurrente; Valls Hernández. reservándose el derecho de 
hacer un voto co rrente: Sánchez Cordero de García Villegas, reservándose su derecho a voto concurrente en relación con 
los límites; Pérez Dayán, quien se manifestó a favor del reconocimiento de la prevalencia constitucional y Presidente Silva 
Meza, quien reservó su derecho de formular voto concurrente para aelarar su posición de entendimiento constitucional del texto 
propuesto y, a reserva de ver el engrose, aclararía u opinarla sobre las supresiones que se pre nden hacer. sin variar su 
posición en el sentido. El sellor Ministro Cossío Diaz votó en contra y se reservó el derecho de to ular particular. 

~ 
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PO~ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'ilEMA CORTE OE JUSTICIA OE lA NA( ION 

Contradicción de tesis 293/2011 entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver, respectivamente, el amparo 
directo 1060/2008; y los amparos directos 344/2008 y 623/2008. 

• 

SESIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL PLENO del martes tres de septiembre de 
dos mil trece. 

PROPUESTA: 

CONSIDERANDO QUINTO "ESTUDIO DE FONDO'', TEMA SEGUNDO. 

DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA, EL CRITERI SUSTENTADO POR ESTE 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN N EL SENTIDO DE QUE LA 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA D DERECHOS HUMANOS ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS _VO~!'BLE A LA PERSONA. 

PROYECTO vs. 

I GUTIÉRREZ ORTI 

I 

LUNAR MOS I 
, .. FRANCO NZÁLEZ I s AS 

I ZALDÍV R LELO DE 
L RREA 

I 
I 

LS H ERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ CORDERO 

PÉREZ DAYÁN I 

SILVA MEZA 

Sometida votación la propuesta original del proyecto, contenida en el considerando Quinto, 
"11. El valor de la jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos". en 
cuanto a ue la jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es 
vinculant para los jueces mexicanos siempre que sea más favorable a la persona, se aprobó 
por mayo fa de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar 
Lelo de L rrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de Garcia Villegas y Presidente Silva Meza. 

"-"' Los señ es Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
quien re onoció que las sentencias que condenan al Estado sí son vinculantes. y 
Pérez D yán votaron en contra. 

2 
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PODER JUC»CIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPll~ CORTE OE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

En sesión privada extraordinaria1 del jueves cinco de 

diciembre de dos mil trece, el secretario general de acuerdos 

dio cuenta al Tribunal Pleno con el engrose de la senten ia 

dictada en la contradicción de tesis 293/2011 suscitada ntre 

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrar a y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptim Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, virtud de 

haberse resuelto en sentido distinto 

originalmente propuesto y a petición de 

señores Ministros que formularon observ 

engrose. Los puntos 

contradicción de tesis 

existe contradicción e 

proyecto 

dicho 

dicha 

en términos 

del consideran o Cuarto de e ta resolución. SEGUNDO. 

Deben prevale er con carácter de ¡urisprudencia, los criterios 

sustentados p reste Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en los términos precisados en el último 

considerand de esta resolución. TERCERO. Dese 

publicidad a las tesis jurisprudencia/es que se sustentan en 

la presente esolucióni en términos del artículo 195 de la Ley 

de Amparo.' 

El se or Ministro Presidente Silva Meza sometió a la 

del Tribunal Pleno el texto de las 

¡,\.~·•••"'"lo•••• ~J•' ,,._,..~ • .·~·v~·•·•' ~- --·~ 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

consideraciones de fondo contenidas en los dos apartados 

del considerando quinto del engrose del presente asunto. 

En relación con el apartado "La posición 

jerárquica de los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos en relación con la Constitución" del 

considerando Quinto hicieron uso de la palabra los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva 

Meza, ante lo cual el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 

aceptó incorporar en el engrose la observación realizada por 

los señores Ministros Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 

Perez Dayán y Luna Ramos, consistente en agregar en el 

texto respectivo una diversa indicación en el sentido de que 

las normas contenidas en tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano sea parte que reconocen derechos 

humanos tienen la misma fuerza normativa que las normas 

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que reconocen esas prerrogativas fundamentales 

y que cuando en la Constitución haya una restricción 

expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá 

estar a lo que indica el texto constitucional. 

Sometido a consideración del Tribunal Pleno el texto 

modificado del apartado 1 "La posición jerárquica de los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos en 

f, \.J • 

ru·:· 
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PODER JUOICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUi'RElflA COltll OE MTICIA DE lA NACION 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

• 

' . .... . .. ~ 

relación con la Constitución" del considerando Quinto del 

engrose de la sentencia dictada en la contradicción de tesis 

293/2011 suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Déc·mo Primer 

Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en M teria Civil del 

Primer Circuito, se aprobó por unanimidad e diez votos de 

los señores Ministros Gutiérrez Ortiz M a, Luna Ramos, 

con salvedades, Franco González Sal , Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Mor les, con salvedades, 

Valls Hernández, Sánchez Corder de García Villegas, 

Pérez Dayán y Presidente Silva eza. El señor Ministro 

Gossío Díaz no pa cip en esta v tación al haber votado en 

contra de la pro 

apartado 1, en 

dos mil trece. 

edificad del considerando quinto, 

sesión públic del tres de septiembre de 

"El . valor de la jurisprudencia 

emitida po la Corte lntera ericana de Derechos Humanos" 

del consid rando quinto del engrose, en votación económica 

por unanimidad de once votos de los señores 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 

Franco onzález Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 

Rebolle o, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez 

Corder de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva 

Meza . 

El señor Ministro Presidente Silva Meza declaró que las 

consid raciones antes señaladas se aprobaron en los 

...... '' ...... ,. .. ")..:!) .... .. , - ... • .... • . . . ...... ~ -
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

términos antes precisados, en la inteligencia de que la 

redacción definitiva de las tesis derivadas de esta resolución 
1 

cuyos textos deben incluirse en la sentencia 

correspondiente, se aprobarán en definitiva por el Pleno de 

este Alto Tribunal a propuesta del Comité de Revisión, 

Aprobación y Numeración de Tesis una vez que se sometan 

al procedimiento administrativo que regularmente se sigue 

ante dicho Comité. . 

Por tanto y para efecto de ser precisado al pie del 

engrose, después de los puntos resolutivos y de la votación 

que se dio al resolver el presente asunto: 

En la sesión privada extraordinaria celebrada el cinco 

de diciembre de dos mil trece el texto del engrose del 

apartado 1 "La posición jerárquica de los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos en relación 

con la Constitución" del considerando Quinto de la sentencia 

dictada en la contradicción de tesis 293/2011 se aprobó por 

unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Luna Ramos, con salvedades, Franco González 

Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 

Morales, con salvedades, Valls Hernández, Sánchez 

Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva 

Meza con la modificación aceptada por el señor Ministro 

ponente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, consistente en 

agregar una diversa indicación en el sentido de que las 

normas contenidas en tratados internacionales de los que el 

..,. 

• 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERACIÓN 
su~R't'A CORU DE JUSTICIA DE lA NACION 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

' 

.. ·,,, 
-~ 

,• ~f 
. """ 

"' ~ 
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Estado Mexicano sea parte que reconocen derechos 

humanos tienen la misma fuerza normativa que las normas 

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que reconocen esas prerrogativas fund mentales 

y que cuando en la Constitución haya un 

expresa al ejercicio de los derechos human se deberá 

estar a lo que indica el texto constitucional. E señor Ministro 

Cossío Díaz no participó en esta votación al aber votado en 

contra de la propuesta modificada del ca siderando quinto 

apartado 1 en la sesión p · del tres d septiembre de dos 

mil trece. 

Asimismo se probó po unani idad de once votos de 

los iz Mena, Cossío Díaz, 

Luna Ramos, Salas, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Pardo ebolledo, Agui ar Morales, Valls Hernández, 

García Villegas, Pérez Dayán y 

Presidente Si a Meza, el texto de las consideraciones del 

apartado 11 " I valor de Ja jurisprudencia emitida por la Corte 

lnteramerica a de Derechos Humanos" del considerando 

quinto del e grose de la presente contradicción de tesis. 

El s -or Ministro Presidente Juan N. Silva Meza 

293/2011 

Doy fe. 

el texto de las consideraciones de fondo del 

la sentencia emitida en la contradicción de tesis 

robado en los términos antes precisados. 

.. ' - .. ... ..__ ... -........ .............. Jii. ...... _ .. _ _,,.,, ... 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 SUSCITADA ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

PODERJUDICIALDELAFEDE~IRCUITO. 
SUPR .. CORTE DE JUSTICIA DE lA NACl()N 

' PROPUESTA: 

TEXTO DEL APARTADO l. "LA POSICIÓN JEAARQUICA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS EN RELACIÓN CON LA CONSTITUCIÓN" DEL 
CONSIDERANDO QUINTO DEL ENGROSE DE LA SENTENCIA DICTADA EN LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 293/2011, SUSCITADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SESIÓN PRIVADA EXTRAORDINARIA DEL TRIBUNAL PLENO del jueves 
cinco de diciembre de dos mil trece. 

PROYECTO 

I GUTIÉRREZ 

~~~+----.-----MENA 
NO PARTICIPO EN LA 

VOTACIÓN COSSÍO DÍAZ 

I 
I 
I 

I 
I 
I 
I 

vs. 

ORTIZ 

SÁNCHEZ CORDERO 
----~---DE GARCÍA VILLEGAS 

~~~~~~~~~~~~ 

PÉREZ DAYÁN 

SILVA MEZA 

?ometida a v !ación la P;ropuesta del texto del engrose del apartado 1 "La posición jerárquica de los tratados 
mternac~on~I s en matena de derechos hum_anos en relación con fa Constitución" del considerando Quinto de la 
s~ntenc1a d1 _ada en I~ contrad1cc1ón de tesis 293/2011 se aprobó por unanimidad de diez votos de los senores 

a Ministros G 1érrez Ort~z Mena, Luna Ramos, con salvedades, Franco González Salas, Zaldfvar Lelo de Larrea, 
Pardo Reb lledo, Agu.1lar Morales. con salvedades, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas 
Pére.z Day n Y Presidente S1_lva Meza con la modifica~ión aceptada por el seriar Ministro ponente Artur~ 
Zald1v~r lo de Larrea, consistente en agregar una diversa indicación en el sentido de que las r 
conteni . en trata~os internacionales. de los que el Estado Mexicano sea parte que reconocen d;r~c~~: 
hur:nan 1e.nen la misma fuerza normativa que las normas contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unid?s ex1canos que re~ono~en esas prerrogativas fundamentales y que cuando en la Constitución haya una 
restncc ~ expresa_ al e!e.rc1c10 de los derechos humanos. se deberá estar a lo que indica el texto 
co.nst1t 1onal. ~I senor Ministro Cosslo Dfaz no participó en esta votación al ha er votado en contra de 1 
propuesta modificada del considerando quinto apartado 1 en la sesión pública d septie bre d d ª1 trece. m e os m1 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 SUSCITADA ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERN:cli 1 RCU ITO. 
SVP~ CORTE DE JUSTICIA DE LA NA( ION 

PROPUESTA: 

TEXTO DEL APARTADO 11. "EL VALOR DE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS" DEL CONSIDERANDO QUINTO DEL ENGROSE 
DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 SUSCITADA ENTRE EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

SESIÓN PRIVADA EXTRAORDINARIA DEL TRIBUNAl/pLENO del jueves 
cinco de diciembre de dos mil trece. f ' 

PROYECTO vs. 
' .. I 

.. . , . 
I 

- ---1---_ _ AGUILAR MORALES 

w"\ - - ---1---- - VALLS HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ CORDERO 
---~----DE G.ARCIA VILLEGAS 

~~~~~~~~~~ 

PÉREZ DAYAN 

SILVA MEZA 

Por una imidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena Cossío Oíaz Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo Aguilar Morales' Valls 
Hernández, Sánch~z Co~dero de García Villegas, Pérez Oayán y Presidente Silva Meza, se ap~obó el 
texto de ~as consrderacrones del apartado 11 "El valor de fa jurisprudenci emitida por la Corte 
lnteram.en~~na de . Derechos Humanos" del considerando quinto del ose de la presente 
contrad1cc1on de tesrs. uJ 

2 
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El LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

pOOER ruoic1AL DE lA FEDERACIÓN - - - - - - - - - - - - - - - - - c E 1R T 1 F 1 c A:- - - - - - - - - - - - - - - - - -
suPRE•"\ nRn De JUSTICIA DE lA NAC10Que el doce de noviembre de dos mil trece se distri~uyó . ª. los 

señores Ministros copia del engrose elaborado por el senor Ministro 
Airturo Zaldívar Lelo de Larrea de la resolución dictada en sesión 
pública del tres de septiembre de dos mil trece en la contradicción de 
tesis 293/2011 entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, para que formulen observaciones dentro del plazo 
aprobado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada del 
diecinueve de noviembre de dos mil trece el cual concluirá el 
veintiocho de noviembre de dos mil trece, debiéndose descontar del 
mismo los días sábados dieciséis y veintitrés, domingos diecisiete y 
veinticuatro y el lunes dieciocho del mismo mes y año por ser 
inhábiles de conformidad con llo establecido en los artículos 23 de la 
Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

~ Federación, así como en lo establecido en el Acuerdo General 
Plenario 2/2006 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
México, Distrito Federal, a doce de e de dos mil 

! ' 

trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~: . 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - --- - -- -- -- -- --- -c E R T 1 F 1 c A- - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que durante el plazo antes señalado se recibieron el diecinueve, 
veintiuno, veintidós y veintiséis de noviembre de dos mil trece las 
observaciones formuladas por los señores. Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, por conducto de los licenciados Alfonso Francisco 
Trenado Ríos y Alejandro Castañón Ramírez, Secretarios de Estudio 
y Cuenta adscritos a la ponencia del referido Ministro; Luis María 
Aguilar Morales, por conducto de la licenciada Tania María Herrera 
Ríos, Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la ponencia del 
referido Ministro y Alberto Pérez Dayán, al engrose elaborado por el 
señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea de la resolución dictada 
en sesión pública del tres de septiembre de dos mil trece en la 
contradicción de tesis 293/2011 entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el veintinueve de noviembre de dos mil 
trece las diversas de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos; dichas observaciones se remitieron, respectivamente, el 
veintiuno, veintiséis, veintisiete y veintinueve de noviembre del 
presente año al señor Ministro encargado del engrose.- - - - - - - - - - -
México, Distrito Federal, a dos de · iembre de dos mil 
trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MAAS'afg. 



,. 

to·r=tr LH kY 



EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA. SECRETARIO GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

POOERJUOICIALOELAFEDERAOÓ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R T 1F1 c A:- - - - - - - - - - - _- - ~ - - ~ - - - - -
su11R~ cORn oE iusriclA oE lA NAc~ue el tr~i~ta y uno de ma~~o de d?s mil catare.e se ~1stnbuy? a , los 

' señores Ministros Alfredo Gut1errez Ort1z Mena, Jase Ramon Coss10 Draz, 
Margarita Beatriz Luna Ramos. José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales. Sergio A. Valls Hernández, Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza, 
copia de la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión pública del tres de septiembre de dos mil trece 
en la contradicción de tesis 293/2011 suscitada entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, para que estuvieran en aptitud de formular su voto, dentro del 
plazo de cinco días a que se refiere el articulo 7, párrafo último, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que dicho plazo concluirá 
el siete de abril de dos mil catorce, en atención a que los días sábado 
cinco y domingo seis del mismo mes y año son inhábiles de conformidad 

• con lo establecido en los artículos 23 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en lo 
establecido en el Acuerdo General Plenario 18/2003.- - - - - - - - -
México, Distrito Federal, a treinta y uno de dos 
mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL 
DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R T 1 F 1 c A:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que durante el plazo de cinco días antes señalado se recibió el tres de 
abril de dos mil catorce el desistimiento del señor Ministro Sergio A. Valls 
Hernández de formular su respectivo voto en la resolución dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesi1ón pública 
del tres de septiembre de dos mil trece en la contradicción de tesis 
293/2011 suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el siete, ocho, 
nueve y diez de abril de dos mil catorce se entregaron los votos 
particulares formulados por los senores Ministros José Ramón Cossio 
Díaz y Luis María Aguilar Morales: concurrentes de los señores Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y aclaratorio y concurrente del señor Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en dicha resolución, los cuales se han 
agregado para los efectos de su notificación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
México, Distrito Federal, a once d abril de dos mil 
catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MAAS'afg. 
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SECRETARÍA GENERA L DE ACUERDOS 

OFICIO NÚM. SGA-MAAS/508/2014 

"' l'OOEH Jt:OIC L\.I.. 06 l.A 1760.&RACJÓI'." 
SUPRE!>L\ CORTE OG JlJS"llCIA 

0E1.ANACIÓI\" 

SEÑOR LICENCIADO 
DAVID ESPEJEL RAMIREZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 67, fracción XIV, 

del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

me permito remitirle el expediente de la contradicción de tesis 

_ 29'31~011 , incluido el engrose correspondiente, así como los votos 

~r_¡>artic~lares formulados por los señores Ministros José Ramón Cossío 
·~1< o 
\W ;Jíaz y Luis María Aguilar Morales; concurrentes de los señores 

~Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de . 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo y aclaratorio y 

:~urrente del señor Ministro Arturo Za~dívar Lelo de Larrea en dicha 
ACUWIOS 

resolución, para su notificación y la continuación del trámite respectivo. 

Sin otro particular le reitero mi atenta y distinguida cor@eració~ 
o fü ~~ .,, º :te 

México, D. F., a 11 de abril de 201~·; g :: ~ ~ 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICIO NÚM. SGA/MAAS/529/2014 

SEÑOR LICENCIADO 
DAVID ESPEJEL RAMÍREZ 
SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 67, fracción 

XIV, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, me permito remitirle en original el voto concurrente y particular 

formulado por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas 

en la sentencia emitida en la contradicción de tesis 293/2011 para su 

integración en el expediente respectivo que previamente le fuera 

remitido mediante oficio SGA-MAAS/524/2014 el pasado once de abril 

de dos mil catorce. 

Sin otro particular le reitero mi atenta y distinguida 

México, D.F., a 15 de abril de 2014 
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VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL 
MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011, DISCUTIDA EN SE IONES 
PÚBLICAS DE LOS DÍAS 26, 27, 29 DE AGOSTO, 2 3 DE 
SEPTIEMBRE, Y RESUELTA EN LA ÚLTIMA FECHA SE - ~LADA. 

Puntos de contradicción abordados y criterios apro ados. 

.. En ·este asunto, sin duda uno de los más important s que ha resuelto 
~~a Suprema Corte de Justicia de la · n en la ª Época, el Pleno 
~Ji~~ncluyó que existía contradicción tesi entre 1 sustentadas por el 
~ ··~Trlpunal Colegiado en Materia Admin trativ y del Trabajo del 
· ... , . p~cimo Primer Circuito y el S · ptimo Tri unal olegiado en Materia 
p· @-eivil del Primer Circuito, y terminó q e er n dos los puntos de 
~- contradicción a dilucidar y re olver, a sab r: 1 La posición jerárquica 

o1: lA wr:~"nl"i'-
·" .. iQeJos_ tratados internaciona s en materia e erechos humanos; y 2. 

' 

• 

·i·r-.-.. -L!!f'~arácter de la jurispru encia en mate i de derechos humanos 
emitida por la Corte lntera ericana de Derechos Humanos. 

Como resultado de las ecisiones adoptadas por el Tribunal Pleno, se 
aprobaron los siguient s criterios obligatorios: 

"DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCI N Y EN LOS TRA TACOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUY N EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARID D CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUC ÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL 
EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLEC EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo 
del artículo º constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos uyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internado les de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De 
la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de 
las reformas de seis y diez de junio de dos mil once, se 
desprende que las normas de derechos· huma.nos, independiente 

' .. ""'· . - . ~ .... .. 
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VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR EN LA C.T. 293/2011 

de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, 
entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del 
artículo 1°, cuando en la Constitución haya una restricción 
expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a 
lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le 
brinda supremacía comporta el encumbramiento de la 
Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 
jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en el sentido 
formal como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que 
si ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en 
comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas 
respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el 
orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la 
ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
evidentemente puede calificarse como parte del conjunto 
normativo que. goza de esta supremacía constitucional. En este 
sentido, los derechos humanos 1en su conjunto constituyen el 
parámetro de control de regularidad constitucional, conforme al 
cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman 
parte del orden jurídico mexicano." , 

r1 "\ ~. 
~" ,Y í~ . 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CO.~lJ= 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 1-,.E~ 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPllE 
QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. Los criterio's 
jurisprudenciales de la Corte lnteramericana de q~i:~h15s 
Humanos, con independencia de que el Estado Mexican~aya 
sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes 
para los jueces nacionales al constituir una extensión de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que 
en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la 
jurisprudencia interamericana se desprende del propio mandato 
establecido en el artículo 1º constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los jueces nacionales a resolver cada caso 
atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En 
cumplimiento de ese mandato constitucional, los operadores 

2 
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jurldicos deben atender lo siguiente: (i) cuando el criterio que 
haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya 
sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso espec' 1co 
debe determinarse con base en la verificación de la existe ia de 
las mismas razones que motivaron el pronunciamient , (ii ) en 
todos los casos en que sea posible, debe armo izarse la 
jurisprudencia interamericana con la nacional; y iii) de ser 
imposible la armonización, debe aplicarse el criteri que resulte 
más favorecedor para la protección de los derech humanos." 

En la resolución se argumenta lo siguiente: ( to solamente los 
aspectos relevantes para la parte concurrente de e te voto) 

• A luz de los precede es so re el te a, hasta antes de la 
resolución que se co enta: "[ .. ] para este Alto Tribunal, del 
artículo 133 constituc· nal se d sprend una noción de jerarquía 
formal de normas q e integran el sist ma de fuentes, según la 

· ·cual los tratados i ernacionale se e cuentran jerárquicamente 
por debajo de la onstitución y por cima del resto de normas 
jur!dicas que for an parte del ntr mado normativo mexicano 
[ ... )"(página 24, egundo párrafo d la resolución). 

~""'~· .. 
~~~: .. '<:, 
·~~)• "iA &w" ·1 
~\\ ·•: 
~~ ;1 

~~. • Más adelante e afirma que dicha posición resulta insatisfactoria 
,; 

JFE!IE'AAcd la luz del n evo enfoque a que obliga la reforma al artículo 1º 
lOJ\0~1. .. ~.ooiconstituciona (página 24, último párrafo). Y se concluye en este 

\ u. ~AJJC<(QO$ 
aspecto: "[... como una conclusión preliminar, que los derechos 
humanos r onocidos en los tratados internacionales y en la 
Constituci6 no se relacionan entre si en términos jerárquicos. 
En consec encia, el enfoque tradicional de la jerarquía de los 
tratados nternacionales no constituye una herramienta 
satisfacto( para determinar el lugar que ocupan en el 
ordenami nto mexicano los derechos humanos reconocidos en 
dichos in rumentos normativos[ ... ]" (página 30~ último párrafo). 

• Después de analizarse en la resolución las reformas 
constituc nales de junio de 2011 y lo resuelto en el expediente 
varios 912/2010, se llega a la siguiente conclusión: "[ .. . ] Ahora 
bien, todas las consideraciones antes apuntadas permiten 

3 
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concluir a este Tribunal Pleno que las normas de derechos 
humanos contenidas en tratados internacionales y en la 
Constitución no se relacionan entre sí en términos jerárquicos. 
En efecto, una vez que un tratado es incorporado al orden 
jurídico, las normas de derechos humanos que éste contenga se 
integran al catálogo de derechos que funciona como un 
parámetro de regularidad constitucional, de tal suerte que dichas 
normas no pueden contravenir el principio de supremacía 
constitucional precisamente porque forman parte del conjunto 
normativo respecto del cual se predica la supremacía [ ... ]" 
(página 51 in fine y principio de fa 52). Y poco más adelante, se 
incorporó, recogiendo el Ministro Ponente -en mi opinión, de 
manera sumamente escueta- la posición mayoritaria sobre la 
última parte del párrafo primero del artículo 1° de la Consti,tución, 
la siguiente consideración, que quedó plasmada en la tesis de ·~·;, · , 
jurisprudencia: "Ahora bien, como ya se señaló, de la parte fi.r:r~(;; .,, 
del primer párrafo del artículo 1° constitucional, el Pleno de ~ra;;;.~. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación entiende que cuandct~--- .! 
la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de r~.' ·~:· 

.. ,' F ·l¡ 

derechos humanos, se deberá estar a lo que indica l~Qorma · 
constitucional." (página 53, segundo párrafo). .:~~~~~/~~~~1~·; .1 

{V&S.Eq.r ~-: ¡,.·-._ ~~::. 

• Finalmente, se estableció en la resolución que: "[ ... ] ambos 
parámetros de control forman parte del mismo conjunto 
normativo y, por tanto, integran el aludido parámetro de control 

de regularidad, de modo que hablar de constitucionalidad o 
convencionalidad implica hacer referencia al mismo parámetro 
de regularidad o validez, aunque para efectos meramente 
didácticos pueda diferenciarse entre el origen de la norma 
empleada para desarrollar el estudio de validez respectivo· [ ... ]" 
(página 53 último párrafo). 

• En relación al valor de la jurisprudencia emitida por la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos (tema que se abordará 
por separado en este voto), contrario a lo resuelto en el 
expediente varios 912/2010 (caso Radilla), la mayoría en el 
Pleno1, al resolver la presente contradicción, sostuvo: "[ ... ] Por 

1 Votaron a favor del nuevo criter io los Ministros: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 

Cossío Oíaz, Sergio Armando Valls Hernández, Oiga María Sánchez Cordero de García Villegas, 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, y el Presidente Juan N. Silva Meza. 
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todo lo anterior, se concluye que los criterios emanados de la 
jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos resultan v inculantes para los jueces nacionales con 
independencia de que el estado Mexicano haya sido pa e en el 
litigio, toda vez que dotan de contenido a los derechos umanos 
establecido en la Convención lnteramericana de Derechos 
Humanos. No obstante, la aplicación de dicha j isprudencia 
deberá hacerse en términos de colaboración y n contradicción 
con la jurisprudencia nacional, atendiendo en t o momento al 
principio pro persona. En este sentido, la fuetz vinculante de la 
jurisprudencia de la Corte lnteramericana e desprende del 
·propio mandato constitucional establecido en el articulo 1° 
constitucional, pues el principio pro person obliga a los jueces 
nacionales a resolver atendiendo a 1 interpretación más 
favorable a la persona .. " (página 63 i fine· y principio de la 
64). 

LA~6ffl bien, estando de acuerdo, n lo ge eral, con la primera tesis 
,,- · o: lJ' MAC~ 

1'... -lepMbada, disiento algunos aspe os importantes de las 
consideraciones que dan suste to, lo ue genera el carácter de 
concurrente de este oto frente a 1 reso ción de la mayoría en este 
tema; y el desacuer o con la segun ad las tesis produce, por tanto, 
el carácter de voto particular en est a pecto. A continuación refiero 
los argumentos que sustento mis diferencias con la posición 
mayoritaria, respe tivamente, en ambos casos. 

Argumentación en relación a las diferencias respecto de la parte 
concurrente d este voto. 

A fin de facilita el desarrollo argumentativo de mi voto, a continuación 
se abordarán 1 consideraciones de disenso con algunas de las que 
se contienen e la resolución, sobre el primer punto de contradicción. 
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Como preámbulo necesario, debo decir que en las discusiones de 
diversos asuntos2 he mantenido mi posición invariable de que el primer ;, ~ 
y fundamental referente del juez constitucional mexicano al realizar 
juicios de constitucional1idad e, inclusive, de convencionalidad, en 
términos de la reforma del 1 O de junio de 2011, debe ser nuestra 
propia Constitución3

; por ello, las restricciones, suspensiones, 
limitaciones o excepciones en relación a ciertos derechos humanos, 
establecidos en nuestra Ley Fundamental, deben prevalecer como 
sustento del control constitucional de todo el orden jurídico nacional, 
aún sobre disposiciones de tratados internacionales en materia de 
derechos humanos que pudiesen ser consideradas más favorables, 

Y reitero que esa posición se sustenta en la propia decisión soberana 
del Poder Constituyente originario4

, la cual ha sido ratificada 

2 Es el caso del Amparo en Revisión 120/2002 (primer asunto en el que intervine como Ministro 
con el tema de jerarquía de tratados y respecto del cual elaboré voto particular); el Varios 
293/2010 y la Acción de lnconstitucionalidad 155/2007, respecto de la cual elaboré voto 
concurrente, 
Así, cuando voté en la resolución que recayó al expediente Varios 912/2009 (identificado como 
caso Radilla), en el punto que establecía la obligatoriedad de las sentencias de la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos en los asuntos en los que México fuera parte, lo hice con la 
salvedad de que ello siempre y cuando no fuere en contra de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de igual manera voté en el sentido de que las sentencias de dicha 
Corte en asuntos en los que México no fuera parte no le resultaban obligatorias y los criterios en 
ellas establecidos resultaban únicamente orientadores para los operadores jurídicos e, México, 
Ello de ninguna manera significa que yo no sostenga que en todos los casos debe; darse plena 
eficacia al segundo párrafo del artículo 12 constitucional, por lo que s.iempre debe buscar~'~ 
interpretación más favorable a la persona, inclusive en la aplicación de las restri~lJ:~· . 
excepciones o suspensiones establecidas en nuestra Constitución. .!;¡ ~ ,:; , 
3 De igual manera sostengo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede d¡l~~f,:la . 
"inconstitucionalidad" o mucho menos declarar inconvencional un articulo o precep~~,fa ·,. 
Constitución, puesto que ello significaría ejercer facultades que no tiene, además de in~(fa.~~; 
tarea y funciones del Poder Constituyente, Para que el Tribunal Constitucional pudiese llegar a'ese.~ f' 
extremo, el Constituyente originario o el Permanente - Poder Revisor de la Constit,..§m-~~dría 

, 1.11:1( ,e• i 1 -
que haberle otorgado esas facultades expresamente. Al igual que todos los Ot5º~ _gr~'S CJ 

órganos del Estado mexicano, en mi opinión, la Suprema Corte y sus integrartWSE~fnO~ 
obligados a actuar conforme a las facultades expresas que tenemos conferidas. Por supuesto que 
ello no quiere decir que yo no acept e que este Alto Tribunal no pueda interpretar la Constitución, 
en el ámbito de los derechos humanos, de la manera más favorable a la persona, o, en otros 

ámbitos, de la mejor manera para organizar sus preceptos. 

4 Venustiano Carranza propuso en su proyecto de reformas a la Constitución y el Constituyente de 
1916-1917 introdujo el texto del artículo 1º, la redacción que aún subsiste en el primer párrafo del 
artículo citado. El texto aprobado entonces quedó en los siguientes términos: 
"Art. 1!1.- En la Republica Mexicana toda individuo gozar6 de las garantías que otorga esta 
Constitución, los que no podrán restringirse ni suspenderse. sino en las casos v con las condiciones 

que ella misma establece." 
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posteriormente por el Constituyente Permanente con la reforma de 
junio de 2011 en materia de derechos humanos, al manten r en los 
artículos 133 y 1º de la Ley Fundamental5, en el prim o de los 

Es relevante tomar en cuenta los razonamientos que se plasmaron en el Dict men de la Comisi6n, 
presentado en la 8• sesión ordinaria del Constituyente el 11 de diciembre e 1916 y que propició 
que después de lla discusión, se aprobara el texto propuesto, sin cam o alguno, por votación 
unánime de 144 votos. (Ver: Marván Laborde, Ignacio, Nueva Edición d Diario de los Debates del 
Congreso Constituyente de 1916-1917, Tomo 1, SCJN, 2005, págs .. 119 144). 
No debe perderse de vista que en ese tiempo no exist1ían los tratad o convenciones en materia 
específica de derechos humanos universales, ni se había desarrolla o el derecho internacional en 
ese campo, puesto que ello se produjo a partir de las dos grandes erras mundiales del siglo XX. 
s Los textos de esos artículos constitucionales son, actualmente, 1 siguientes: 
"Artículo l o. En los Estados Unidos Mexicanos todos las p sonas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los trotados i ernacionoles de los que el Estado 
Mexicano sea parte, asf como de las garantías para su otección, cuya ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo la condiciones que esta Constitución 
establece. 
las normas relativas a los derechos hum os se int rpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados intern cionale de la ma ria favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámb o de sus ompete cías, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar s derechos human s de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, ndivisibilidad progr sividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar reparar las vi ocian s a los derechos humanos, en los términos 
que establezca lo ley. 
Está prohibida la esclavitud n los Estados U idos Mexicanos. los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacíonal canzarán, por este o/ hecho, su libertad y fa protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discri inación motivada r rigen étnico o nacional, el género, la edad, los 

·~· discapacidades, lo condic· n social, las concJI I es de saluá, la religión, las opiniones, las 
~~i;f:.,referencios sexuales, el stodo civil o cualquie otra que atente contra la dignidad humana y 
~!~.qgo por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 
~~~~Airfculo 133. Esta Cons tucián, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
·~.Wrriiados que estén de uerdo con lo mismo, celebrados y que se celebren por el Presidente de lo 
~~úblico, con oproboc n del Senado, serán lo Ley Supremo de toda la Unión. los jueces de coda 

,._ -¡;t/tsrado se arreglarán dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de los disposiciones en 
. contrario que puedo h ber en los Constituciones o leyes de los Estados." 
Üf.~~~.rtículos que e imo sustentan también mi posición y la de otros M inistros son el 39, 40, 41 
:t~cd?!i.!'Q!.~1párrafo, y 135 los cuales disponen: 
,PiAl!ltFtfcSJ/o 39. la sob ranfa nocional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 

público dimana del eblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho e alterar a modificar la formo de su gobierno." 
"Articulo 40. Es 110 untad del pueblo mexicano const ituirse en uno República representativa, 
democrática, laica, deral, compuesto de tstodos libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; p ro unidos en una federación establecido según los principios de esta ley 
fundamental." 

"Artículo 41. El pue lo ejerce su soberonla por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de ést , y por los de los Estados, en lo que toco a sus regfmenes interiores, en los 
términos respectiva ente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de 
los Estados, los que n ningún coso podrán contravenir los estipulaciones del Pacto Federal." 

• "Articulo 135. la presente Constitución puede ser adicionada o reformado. Paro que las adiciones 0 
reformas lleguen a ser porte de lo mismo, se requiere que el Congreso de lo Unión, por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden los reformas o adiciones, y que éstas 
sean aprobadas por lo mayoría de los legislaturas de los Estados. 
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preceptos aludido, el principio de supremacía constitucional y, en el 
segundo, la regla general por la cual los preceptos constitucionales y 
los instrumentos internacionales de los que México forma parte, que 
regulan derechos humanos, son el parámetro para el control de la 
regularidad constitucional en esta materia; pero también establece una 
excepción a esa situación, al mant·ener el principio de jerarqula 
normativa formal entre la Constitución y los instrumentos 
internacionales, cuando se trata de contrastar las restricciones y 
suspensiones expresas de la Constitución para el ejercicio de los 
derechos humanos. 

Lo anterior, en mi opm1on, a pesar de que no se desarrolla en las 
consideraciones de la resolución, es la única posibilidad razonable de 
explicar por qué se aceptó introducir escuetamente en un 
Considerando y, por supuesto, en la tesis de jurisprudencia aprobada, 
que: "[. . .] De la interpretación literal, sistemática y originalista del 
contenido de las reformas de seis y diez de junio de dos mil once, se 
desprende que las normas de derechos humanos, independiente de 
su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que. 
derivado de la parte final del primer párrafo del artículo 1°. cuando en 
la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de /os 
derechos humanos. se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional. ya que el principio que le brinda supremacía comporta 
el encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del 
orden jurídico mexicano. lo que a su vez implica que el resto de las 
normas jurídicas deben ser acordes con la misma. tanto en ~/ sentido 
formal como material. circunstancia que no ha cambiado; [ ... ]" _n 

Expresión que, lo sostengo con pleno respeto a otras opinione~o~'9:;~''. 
tendría sentido lógico, si no se entiende como vigencia, cuan,~~'.;'.·~ _, 
trata de las restricciones y suspensiones establecidas en I~?~. ~} > 
Fundamental mexicana, del principio de jerarqura normativa cfé:t.~ ra. · 
Constitución frente a los instrumentos internacionales en materia ~&r .. 
derechos humanos. r>CDER: JL'!'>IC! .: . 

5UPR~MA .Cr: . 

SUBSECP.::1· •• 

Desde esta óptica, los artículos 1° y 133 citados, establecen en lo que 
interesa a este voto, lo siguiente: 

El Congreso de la Unión o Jo Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 
Legislaturas y Jo declaración de haber sido aprobados fas adiciones o reformas." 
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1º. El reconocimiento del principio de supremacía constitucional. 

2º. Que todas las personas gozan de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano es parte, asf como de las garantías ara su 
protección, cuyo ejercicio no puede restringirse ni suspende e6

, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la propia onstitución 

establece. 

3º. Que las normas relativas a dichos derechos se i terpretarán de 
conformidad con la Constitución y los tratados inter acionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas a protección más 
amplia. 

4º. La Constitución, las leyes del Congreso de 1 
de ella y los tratados internacionales que est 
misma, son la Ley Suprema de toda la Unión. 

Por tanto: 

Unión que emanen 
de acuerdo con la 

1 º. Los tratados internaci nales, sal o los ue se refieran a derechos 
humanos, quedan jerár icamente, esde 1 punto de vista formal, por 
debajo de nuestra Con titución; 

2º. Hoy, a la luz de 1 reforma al artí ulo 0 de ese texto fundamental, 
por regla general, 1 s tratados inter c nales cuya materia son los 

s4 derechos humanos o que contienen rmas relacionadas con ellos, 
~ 

~ · <t1· junto con la nstitución, el parámetro de control de regularidad 
4' ~~ ~titucional por que, para estos efectos, aquéllos no guardan una 

· _ 1.*ión de subo inación jerárquica formal frente a la Constitución; 
. ·"" . ·· ·-pero, 

-~· i'A ~~· ,.~~~ regla ge eral tiene una excepción importante puesto que, de 
'llCIAac.uerdo con 1 última parte del párrafo primero, del artículo 1° 
y,i.Dc~nSfílucional, ejercicio de los derechos humanos y las garantias 

para su protecc ón pueden restringirse o suspenderse en los casos y 
bajo las condi iones que la propia Ley Fundamental establece. 

\ • _ Consecuentem te, en los casos en que exista una suspensión o 

f'\J 6 
Gramaticalmente, se 

1

n el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, restringir 
significa: "l . Ceñir, circunscribir, reducir a menores límites" o "2. Apretar, constreñir, restriñir."; 
mientras que suspender, en su segunda acepción que es la aplicable al caso, significa: "2. Detener 
o diferir por algún tiempo uno acción u obra." 
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restricción constitucional para el ejercicio de un derecho humano, el 
único parámetro para el control de regularidad constitucional para , ~ 
resolver el caso concreto, deberá ser el texto de la Ley Fundamental, 
lo cual deberá hacerse de la manera más favorable a la persona, en 
términos del segundo párrafo del artículo 1º constitucional.7 .En este 
aspecto, también debe tenerse presente que el Pleno de esta 
Suprema Corte se ha pronunciado repetidamente en el sentido de que 
ningún derecho humano es absoluto. 

Por otra parte, la propia Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
(CIDH, en lo sucesivo) ha aceptado en sus resoluciones que puede 
haber restricciones a los derechos humanos, y al interpretar el artículo 
30 de la Convención Americana de Derechos Humanos ha fijado 
lineamientos para considerar válidas las restricciones que se 
establezcan. 

El artículo 30 de la Conve1nción Americana establece: 

7 Respecto de este últ imo punto no puede perderse de vista que dicha excepción, en el sentido de 
que en la Constitución pueden señalarse restricciones o suspensiones a los derechos humanos -
antes garantías individuales- se plasmó, por primera vez, en el artículo primero del proyecto de 
reformas constitucionales que Venustiano Carranza presentó al Constituyente el 12 de diciembre 
de 1916. Desde entonces, y recogiendo casi de manera literal el mismo artículo de la Constitución 
de 1857, se mantuvo la posibilidad de suspender las garantías individuales en el artículo 29 del 
propio texto fundamental, cuando se dieran los supuestos y condiciones en ese numeral 
se~alados; pero el texto original de ese artículo no señalaba la posibilidad de "restringir" el 
ejercicio de los derechos humanos. Fue hasta la reforma de junio de 2011 que 5f. introdujo la 
figura de "restricción" respecto de los supuestos establecidos en el artículo 29; \por tantp~¡'> 
evidente que la referencia a "restricciones" no estaba antes de la reforma citada, ni .lo está~~~; ~.'!
reducido únicamente a los casos previstos en el multicitado artículo 29. ( ~xisten referencia#~~~:.:, 
debates del Constituyente de 1916-1917 con las que se puede acreditar que los leg¡ffJ¡~~k 
estaban conscientes de que podían establecerse restricciones, independientement~~~~( 
suspensión de garantías prevista en el artículo 29 constitucional). ~~'""¡:~ 
Solamente, por considerarlo sumamente ilustrativo, señalo para reforzar mi afirmación~ 
discusión en el Congreso Constituyente del inicialmente artículo 42 que se convertirla finalmente 
en el Sº de nuestra Constitución, durante las cuales se puso de manifiest~, pa~tic.ular~~~~f'' 
intervenciones de los diputados !barra y Navarrete, que el concepto de restricciones·~~ 
circunscrito al artículo 29 de la Ley Fundamental, como no lo está ahor.a. (Ver: Marván Laborde, 

Ignacio, op.cit. págs. 344 a 368). 
En nuestro texto constitucional encontramos un número importante de restricciones, límites o 
excepciones al ejercicio de algunos de los derechos humanos que vienen algunas del texto de 1857 
y las más ·del de 1917. Véanse, para este punto y en obvio de repeticiones innecesarias en este 
voto, la intervención de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos en la versión taquigráfica de la 

sesión del 27 de agosto de 2013. 
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"Artf culo 30. Alcance de las restricciones. Las 
restricciones permitidas, de acuerdo con esta 
Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser 
aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren p 
razones de interés general y con el propósito par, el 
cual han sido establecidas." 

LA CIDH ha interpretado el alcance de las razones e interés general 
comprendido en el artículo 30 de la Convención ericana (alcance 
de las restricciones), al sef'lalar que: "[e]I requisi según el cual las 
leyes han de ser dictadas por razones de interés general significa que 
deben haber sido adoptadas en función del 'bie común' (articulo 32.2 
de la Convención), concepto ha de inter etarse como elemento 
integrante del orden público el tado dem rático, cuyo fin principal 
es 'la protección de los d echos senciale del hombre y la creación 
de circunstancias que le ermitan progresa espiritual y materialmente 
y alcanzar la felicidad' (Declara ón Am ricana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, onsiderand s, pár . 1 )"8 

En el Caso Artavia fertilización in vitro), la CIDH 

~~\¡,, 
'\ :;i~-.~,:'7 !:, 

·~ ~'~~; 
~ ~ '.~· ~~~ ~·! 

~ .. :..., l·l 

"273. Al fi specto, este Tribunal ha establecido en su 
jurisprude cía que un derecho puede ser restringido por 
/os Estad s siempre que las injerencias no sean abusivas 
o arbitra ias; por ello, deben estar previstas en ley en 

• 

' .-:. :·' : )' 

" . ,, ,_,z, · sentido ormal y materia/O, perseguir un fin legítimo y 
~ v r-~.::.-::r.; cumplir con Jos requisitos de idoneidad, necesidad y 
iuS°Y'c· · r·· ':' ~proporc nalidad". 
;ti~,._ - • ,.._\ll. 

Y en el Caso Castañeda Gutman vs México se sostuvo: 

8 
Cfr .La Expresión "Leyes" en el Artículo 30 de Ja Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 38. 
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"La Corte ha precisado /as condiciones y requisitos que 
deben cumplirse al momento de regular o restringir los 
derechos y libertades consagrados en la Convención: 

"1) Legalidad de la medida restrictiva 

"176. El primer paso para evaluar si una restricción a un 
derecho establecido en la Convención Americana es 
permitida a la luz de dicho tratado consiste en examinar si 
la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. 
Ello significa que las condiciones y circunstancias 
generales que autorizan una restricción al ejercicio de un 
derecho humano determinado deben estar claramente 
establecidas por leyf631. La norma que establece la 
restricción debe ser una ley en el sentido formal y 
material[64l. 

[. . .] 

"2) Finalidad de la medida restrictiva 

"180. El segundo límite de toda restricción se relaciona con 
la finalidad de la medida restrictiva; esto es, que la causa 
que se invoque para justificar la restricción sea de aquellas 
permitidas por la Convención Americana, previstas en 
disposiciones específicas que se incluyen en determinados 
derechos (por ejemplo las finalidades de protección del .' '()tttlx 

orden o salud públicas, de los arlículos 12.3, 13.2.b y 15, ~º~r;~:Of 
entre otras), o bien, en las normas que establecen.~ "'ll(' -~1 

finalidades generales legítimas (por ejemplo, "los derechos ~l ~t.t;_'.: ·~ u . ., ·' ... 
y libertades de las demás personas", o "las justas ~~~t'. ¡: 
exigencias del bien común, en una sociedad democrática", · .... 

MDl:R J!Jl'llCl1:\!. f' ,. . ambas en el artículo 32). 11 
SU?R~tM .:ORT'f 

0
, ,. 

~ÍJISEp~~Alti,.\ ;t ,·~~ .,. 

Ahora bien, adicionalmente a lo antes señalado, en mi opinión existe un 
aspecto no abordado que tiene que ver con la justificación de las 
restricciones que en un momento pueda imponer un Estado al ejercicio 
de los derechos humanos. Esto es el alcance del Capítulo V, intitulado 
"DEBERES DE LAS PERSONAS", y del artículo 32 que es el único que 

integra dicho capítulo, y que a la letra dice: 

"Artículo 32. Correlación entre deberes y derechos. 
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1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la 
comunidad y la humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por 
/os derechos de los demás, por la seguridad de tod s y 
por las justas exigencias del bien común, e 
sociedad democrática." 

Como se puede apreciar del texto transcrito, ade ás de los límites 
que se definen a la luz del artículo 30 de la CIDH de la definición de 
interés del bien común que ha sostenido la Co lnteramericana, el 
artículo 32 es claro en dos aspectos: 

1 º. Establece deberes de toda persona ara con la familia, la 
comunidad y la humanida . or lo tanto, esos deberes pueden y 
deben ser exigidos en s cu limiento, oercitivamente, por quien 
tiene la responsabilidad de ello que no s otro, en principio, que el 
Estado, a través de su órganos n sus r pectivas competencias. 

2°. Los derechos ind· iduales es án limit dos por los derechos de los 
demas, por la segur' ad de todo y por as justas exigencias del bien 

f,\,~.1;..... • . d d d t' ::-..,,, "l'olomun, en una soc1 a emocr 1ca. 
·t~\;'1.'t. 
~;.~ 
~~'· ·!l ~~r tanto, corres onde al Estado imp ner esas limitaciones a través 
~~e sus órganos ompetentes, tom d en cuenta la situación real que 

" '< se eQ,!¡enta, par lograr proteger los aerechos de las demás personas, 
' ~~~uridad d todos y las justas exigencias del bien común. Lo 
~ :A!.Qt~or debe, conforme con los lineamientos de la propia Corte 

lnteramerican , llenar el estándar de que las restricciones estén 
previstas, pri ero, en una ley formal y material (principio de 
legalidad), y egundo, que la causa que se invoque para justificar la 
restricción se de aquellas permitidas por la Convención Americana, 
previstas e disposiciones especificas que se incluyen en 
determinado derechos (por ejemplo las finalidades de protección del 

~ orden o salu públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre otras), 
• o bien, en la normas que establecen finalidades generales legítimas 

(por ejemplo, '"os derechos y libertades de las demás personas", o 
"las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática"). 
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Es por lo anterior que he sostenido, reiteradamente, que es al Estado 
mexicano, a través de sus órganos competentes, a quien le j ~ 

corresponde defender, de ser el caso, ante la Corte 1 nteramericana, la 
legalidad, razonabilidad y pertinencia -por responder a alguno de los 
imperativos de protección del orden o salud públicos, o por responder 
a finalidades generales legitimas (v.gr. en términos de la propia Corte 
lnteramericana, proteger los derechos y libertades de las demás 
personas), ante nuestra realidad nacional- de las restricciones que 
tenemos establecidas en la Constitución. Y de ser el caso, será el 
Estado mexicano el que deba responder a las responsabilidades. que 
pueda fincar el Tribunal Internacional. 

De igual manera, entiendo que la Corte lnteramericana deberá ser 
deferente, en sus juicios de convencionalidad, a razones fundadas y 
suficientes de un Estado, en el caso México, cuando con ellas se 
sustente la pertinencia y validez de una restricción a un derecho 
humano, a la luz del caso concreto y ·de las realidades que enfrenta 
ese Estado. La Corte lnteramericana no puede pasar por alto los 
límites que impone a los derechos humanos de la persona el .~rtículo 

32 de la CI DH; ni mucho menos desconocer la obligación de lo~~llX> 
Estados parte de hacer efectivo el cumplimiento de los deberes riff:;~ 
ese mismo precepto impone a todas las personas. ~~ }~f:~<~ 

~,; ~~ ........ ::: . ~ ~& 

At~~~··i~·; .. ~.~ 
Por supuesto, las anteriores afirmaciones de ninguna manera, lo di·gt}t::~ 
categóricamente, pueden justificar cualquier arbitrariedad o ex~ ~:t-~!. 
las autoridades de un Estado, que se lleven a cabo en detrime~de. · " li 

los derechos de una o varias personas, en aras de darle vigeñc1~al'°' 
artículo 32 de la CIDH. Esas conductas deben ser sancionadas con 
todo el rigor de la ley. Es decir, debe discernirse lo que es la 
justificación o no de una restricción general a uno o varios derechos 
humanos y lo que puede ser, a la luz de una restricción válida en 
términos de reunir los estándares antes referidos, una conducta 
indebida de la autoridad pretendidamente amparada en la restricción, 
la cual debe ser, como se ha dicho, sancionada conforme a la 
gravedad de la falta, con todo el rigor de la ley. 
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' , 

Voto particular. 

La parte correspondiente de este voto que genera su carácter de 
particular, es en relación a la segunda tesis aprobada e el presente 
asunto. 

En la resolución del Expediente Varios 912/2 O, Caso Rosendo 
Radilla, me pronuncié porque los criterios fijad en las resoluciones 
de la Corte lnteramericana de Derechos Hum os, en las que México 
no fue parte, no son obligatorias y que de en tener el carácter de 
orientadoras. Reitero mi posición y en obvio de repeticiones, reitero lo 
señalado entonces en las esiones públi s en que se discutió ese 
asunto, para sustentar p sición.9 Po ello voté· en contra de la 
segunda. tesis aprobad bajo el rubro: " URISPRUDENCIA EMITIDA 
POR LA CORTE INT RAM RICANA E DERECHOS HUMANOS. 

:~~ES VINCULANTE P LO JUECE MEXICANOS SIEMPRE QUE )
1
."""" ~A MAS FAVORA LE AL PERS A." 
~ - ~- ~ 
\· ~ ., 
~' 
~~dicionalmente ello, estim la tesis aprobada en segundo 
~ térmil')o -por sei votos- resul c tradictoria, en su alcance, con la 
el.A~:~§~ aprob por mayoria d diez votos, y cuyo rubro es: 
~ofBl!R!CHOS UMANOS CON NIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y 

EN LOS T T ADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCI NAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA 
UNA RESTRI CIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE 
DEBE ES AR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUC ONAL." 

En esta últi 
existan restri 
derecho hu 
Constitución, 

a tesis, sin lugar a dudas, se reconoce que cuando 
cienes expresas en la Constitución al ejercicio de algún 

no, se debe estar a lo que establece nuestra 
o que no se incorporó en la segunda tesis, respecto de 

9 
Repito que yo fui el único Ministro que votó en el sentido de que aun tas resoluciones de la Corte 

lnteramericana en casos en que México es parte, son obligatorias internamente para el Estado 
Mexicano siempre que no sean contrarias a nuestra Coristitución. 
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la jurisprudencia de la Corte lnteramericana -sea o no el Estado 
mexicano parte en los litigios de los que haya emanado esa 
jurisprudencia. Ello generará una situación de incertidumbre en los 
operadores jurídicos; por lo menos hasta que los órganos 
jurisdiccionales constitucionales del Poder Judicial de la Federación, 
en especial esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cada 
caso concreto en que se enfrente esta antinomia, dilucide qué debe 
prevalecer, si la norma constitucional mexicana que contiene una 
restricción o el criterio de la Corte lnteramericana que no lo toma en 
cuenta, cuando ello quedó resuelto en la primera tesis de 
jurisprudencia aprobada por el Pleno en el mismo asunto. 

Las razones y argumentos antes señalados, sustentan mi disidencia 
con la resolución, en las partes y con los alcances precisados. 

' . 

Atentamente, 
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PO.Dfl JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 
~MA CORTE DE JUSTICIA oe l'I NACIÓN 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE 
SU AUTORIZADO GUMESINDO 
GARCIA MORELOS. 

• 

• 

CONTRADICCIÓN 
293/2011 . 

DE TESIS 

-ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.-

SECRETAR(A GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos 
mil catorce, se da cuenta al Presidente de l~rema Corte de 
Justicia de la Nación con lo si uiente: · 

Contenido 
1. Oficio número SGA-MAAS/508/2014, de once ~ril 
de dos mil catorce, suscrito por el Secretario Gen e 
Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante el cual remit el 
expediente relativo a la contradicción de te~i 293/2011, 
que contiene el engrose correspondiente, mo los 
votos particulares formulados por los senor Ministro 
José Ramón Cossío Dlaz y Luis María Aguilar Morales; 
concurrentes de los señores Ministr~lf edo Gutiérrez 
Ortíz Mena, Oiga Sánchez Cordero cia Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y aclarator o y concurrente 
del señor Ministro Arturo z~·var Lelo de Larrea. 
Asimismo se anexa el exped· t relativo al juicio de 
amparo directo 1060/2008, de In del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito. 
2. Oficio numero SGA- 152912014, de quince de 
abril de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, median.~ el 
cual remite el va ·cular formulado por eJ. Se·l'.\or 
Ministro José Feman Franco González Salas: .. : • · 

Presentado en: 

Original y dos 
cuadernos 

Original 

México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 

catorce. 

Agréguense para que surtan sus efectos legales 

consiguientes los oficios de cuenta y, en cumplimiento a lo ordenado 

• en la resolución del Pleno de este Máximo Tribunal de tres de 

septiembre de dos mil trece, e:n la que se resolvió: "PRJMERO. Sí 

existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, en términos del considerando Cuarto de esta 

resolución. SEGUNDO. Deben prevalecer con carácter de 

jurisprudencia, los criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados en 

el último considerando de esta resolución. TERCERO. Dese publicidad 

a /as tesis jurisprudencia/es que se sustentan en la presente 

resolución, en términos del artículo 195 de la Ley de Amparo", con 

fundamento en el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, primera 

parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

remítase testimonio de dicho fallo a la Primera y Segunda Salas de 

este Alto Tribunal, así como a la Coordinación General de Compilación 

y Sistematización de Tesis, e ingrésese en el portal de Intranet dicha 

resolución, para conocimiento de los Tribunales Colegiados, Unitarios 

de Circuito y Juzgados de Distrito. Devuélvase el expediente relativo al 

juicio de amparo directo 1060/2008, al Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito para 

los efectos legales consiguientes. Notifíquese por lista, y archívese 

este expediente como asunto totalmente concluido. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 

Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Coello 

Cetina. 

RCC/GVP/GSS 

En 2 3 ABR 2014 por lista de la misma fecha, se notificó la 
resolución anterior a los interesados de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28, fracción 111 y 29 fracción tercera 
de la abrogada Ley de Amparo. Doy fe.~ 
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• 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORllZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORE LOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
00293i2011 
SECRETA.RIA GENERAL DE ACUERDOS 

\ 

\ 
\ 
1 

En la misma f~ha, para notificar el acuerdo que 

antecede, se giraron los siguien\es oficios: 
,. . ... ' ~ 

..... : 1 
. / 't i 

OF. SGA-l~~a.~a/201~·ÜCENCIADO H~RIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO 
" o! ACUERDOS DE! LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

3 
.. ;- CORTf O.E JUSTIClf DE LA NACIÓN. 

OF. SGA-IX·18914120~~1CENCIADO ¡ MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, 
·~sECftETARIO D~ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE 
L>\SUP~~ CO~TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

OF. SGA·IX-18915/2014.~IITU~R DEi LA COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN y 
SISTEM~Tt~fO'N DE TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE-1.Ai'NACIÓN. 

OF. SGA-IX-18916/2014.-PREiiDEMt E D&t.':PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINIS~'ff,YA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIR?ÚITO. .· ,,.. 

/ .. ~" 

México/Distrito Fectei'~; .a·· veintitrés de abril de 
dos mil catorce. / 

! 

/ ACTUA~i ~DICIA'L. 

LIC. MARCO~~ºEZ MORAlf~ 
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CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 

00293/2011 

• 
CERTIFICADA DE LA 
IÓN DICTADA POR EL 

DE ESTE ALTO 
EN LA 

IÓN DE TESIS 
. /2011, AS( COMO 

OTOS DE !LOS 
. .,¡;:¡;¡¡Lfd,..,,.._ MINISTROS JOSÉ 
~]i~¡>f:OSSÍO DÍAZ, LUIS 

AGUILAR MORALES, 
ALFREDO . GUTIÉRREZ, ORTIZ 
Mli~~RIO PARDO 
RE~ FERNANDO 
FR .z SALAS Y OE 
LA: MINISTRA OLGA 
SÁNCHl!Z CORDERO DE GARciA 
VILLEGAS, EN 91 FOJAS. 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NúllERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGU~, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZAOo GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS \ 
CONTRADICd,óN DE TESIS NÚMERO: 
00293/2011 

OF. SGA-IX-18913/2014.-LICENCIADO H IBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DE . PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICI DE LA NACIÓN. 

OF. SGA-IX-1891412014.-UCENCIADO RIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, 
SECRETARIO DE CUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORT DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

OF. SGA-!X-18915/2014.-TITULAR DE i.;. COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN/DE TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE 

. ' JUSTICIA DE LA NfCIÓN. 

MATERIA ADMINiSTRATIVA Y E BAJO DEL DÉCIMO 
OF. SGA-IX-18916/2014.·PRESIDENTQ' DEL PRIMER~NAL COLEGIADO EN 

PRIMER CIRCUITO. 
i 

Í 
' 

En el exP,é~iente ~e menciona al margen, el 

Presidente de la Supr~Ja Jsrt: de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: / V 

~ 
J 
t 

'4 
o i 

·. 

"DENUNCIANTE: RAÚL 
NEGRETE RODRÍGUEZ, POR 
CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO 
GARC[A MORELOS. 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
293/2011. 
·ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.
SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 

¡ En México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 
catorce, se da ~uenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N "6 . . ac1 n con lo sinuiente: 

; Contenido Presentado en: 
1. Oficio númeto SGA·MAAS/508/2014, de once de 
abril de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. mediante Original y dos 
el cual remite el expediente relativo a la cuadernos 
contradicción de tesis 29312011, que contiene el 
engrose correspondiente, .asl como los votos 
particulares formulados por los senores Ministro José 
Ramón Cosslo Díaz y Luis María Aguilar Morales; 
concurrentes de los seMres Ministros A lfredo 
Gutiérrez Ortíz Mena, Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
aclaratorio y concurrente del senor Ministro Arturo 
Zaldivar Lelo de l arrea. Asimismo se anexa el 
expediente relativo al juicio de amparo directo 
1060/2008, de Indice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito. 
2. Oficio número SGA-MAAS/529/2014, de quince de 
abril de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante Original 
el cual remite el voto oarticular formulado oor el 

I • 



SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

Senor Ministro José Fernando Franco González 
Salas. 

México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 
catorce. 

Agréguense para que surtan sus efectos legales 
consiguientes los oficios de cuenta y, en cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución del Pleno de este Máximo Tribunal de t res de septiembre de dos 
mll trece, en la que se resolvió: "PRIMERO. SI existe contradicción de tesis 
entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribuna/ 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando 
Cuarto de esta resolución. SEGUNDO. Deben prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, los criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados en el 
último considerando de esta resolución. TERCERO. Dese publicidad a las 
tesis jurisprudencia/es que se sustentan en la presente resolución, en 
términos del artfcufo 195 de fa Ley de Amparo·, con fundamento en el articulo 
14, fracción 11, párrafo primero, primera parte. de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, remítase testimonio de dicho fallo a la Primera y 
Segunda Salas de este Alto Tribunal, así como a la Coordinación General de 
Compilación y Sistematización de Tesis, e ingrésese en el portal de Intranet 
dicha resolución, para conocimiento de los Tribunales Colegiados, Unitarios 
de Circuito y Juzgados de Distrito. Devuélvase el expediente relativo al Juicio 
de amparo directo 1060/2008, al Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito para los efectos 
legales consiguientes. Notiffquese por lista, y archívese este expediente como 
asunto totalmente concluldo. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Rafael Coello Cetína. • 
FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes. y en vfa de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México. Distrito Federal, a veintitrés de abril de 
dos mil catorce. 

.; 

ACTUAR19u~ U O JCl,\1.. 

LIC. MARCO ~1tr;;MORAlr"J 
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POQER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Súl'N~ COllTl Di IUSTlCIA DE LA NACION 

• 

CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 

00293/2011 

e···-. . ERTIFICADA DE LA R~ . . N DICTADA POR EL 
P . · ESTE At TO 

T • 1·~ EN LA 
C •· IÓN DE TESIS N~~O: /2011, ASÍ COMO 

[B:·~'lq,. VOTOS DE LOS 
SE , S MINISTROS JOSÉ 

N cosslo DIAZ, LUIS 
MARfA ~~ MORALES, 
ALllMfij~.'élffíÉRREZ, ORTIZ 
Mljt)!N.1JORF<i' RIO PARDO 
~ , FERNANDO 
FRANCO GONZÁl.EZ SALAS y DE 
LA SE1'IORA MINISTRA OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCIA 
VILLEGAS, EN 91 FOJAS. 
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/1<~ '1 FORMA A - $2 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL N\)MERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

DENUNCIAATE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGU~, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZAD'? GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS ~ 
CONTRADICd\óN DE TESIS NÚMERO: 
00293/2011 '· 

OF. SGA-IX-1891312014.-LICENCIADO HE~IBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DE l:.A PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA QE LA NACIÓN. 

OF. SGA-IX-18914/2014.-LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, 
SECRETARIO DE AÓUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE éE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

" OF. SGA-IX-18915/2014.·TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN D~ TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NAClpN. 

¡' 

OF. SGA-IX-1891612014.-PRESIDENTE DE;L PRIMER~ NAL COLEGIA~O EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA Y E ABAJO DEL DECIMO 
PRIMER CIRCUITO. ~: 

;-

¡ 

En el expedi~hte ~e menciona al margen, el 

Presidente de la Suprema ~rt; de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: · VJ 
"DENUNCIANTE: RAÚL 
NEGRETE RODRIGUEZ, POR 
CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO 
GARC(A MORELOS. 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
293/2011. 
-ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.
SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 
catorce, se da cu

1
enta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación con lo siouiente: 
Contenido Presentado en: 

1. Oficio número SGA·MAASf508f2014, de once de 
abril de dos mil :catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante Original y dos 
el cual remite ' el expediente relativo a la cuadernos 
contradicción de Jesis 293/2011, que contiene el 
engrose correspondiente, asr como los votos 
particulares formulados por los senores Ministro José 
Ramón Cossro Dlaz y Luis Marra Aguilar Morales; 
concurrentes de los sef'lores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortíz Mena, Oiga Sánchez Cordero de 
García ~illegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
aclaratorio y concurrente del ser'lor Ministro Arturo 
Zaldfvar Lelo de Larrea. Asimismo se anexa el 
expediente relativo al juicio de amparo directo 
1060/2008, de índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito. 
2. <;>ficio número SGA-MMSf529/2014, de quince de 
abnl de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante Original 
el cual remite el voto oarticular formulado oor el 



SECRETARÍA GENERAL PE ACUERDOS. 

Senor Ministro José Femando Franco González 
Salas. 

México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 
catorce. 

Agréguense para que surtan sus efectos legales 
consiguientes los oficios de cuenta y, en cumplimiento a lo ordenado en la 
resoluiclón del Pleno de este Máximo Tribunal de tres de septiembre de dos 
mil trece, en la que se resolvió: "PRIMERO. SI existe contradicción de tesis 
entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando 
Cuarto de esta resolución. SEGUNDO. Deben prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, los criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados en el 
último considerando de esta resolución. TERCERO. Dese publicidad a las 
tesis jurisprudencia/es que se sustentan en Ja presente resolución, en 
términos del articulo 195 de la Ley de Amparo", con fundamento en el articulo 
14, fracción 11, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, remítase testimonio de dicho fallo a la Primera y 
Segunda Salas de este Alto Tribunal, así corno a la Coordinación General de 
Compilación y Sistematización de Tesis, e ingrésese en el portal de Intranet 
dicha resolución, para conocimiento de los Tribunales Colegiados, Unitarios 
de Circuito y Juzgados de Distrito. Devuélvase el expediente relativo al juicio 
de amparo directo 106012008, al Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito para los efectos 
legales consiguientes. Notifíquese por lista, y archfvese este expediente como 
asunto totalmente concluido. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Rafael Coello Cetina. • 
FIRMADO 

Lo c¡ue transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes. y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México Distrito Federal, a veintitrés de abril de . 
dos mil catorce. 

~'J_':Jt>~Jl.l' 
~tMAC,;1. 
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~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
S\JfMMA COltTt DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

• 

CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 

00293/2011 

Ci. CERTIFICADA DE LA 
R IÓN DICTADA POR EL 
P ' J>E ESTE ALTO 
T , · _ EN LA 
C CION DE TESIS 
N ,_ , ·' 63/2011, AS( COMO 
DE~/ ' VOTOS DE LOS 
SER.O S MINISTROS JOSÉ 
R N cossio .. DIAZ, LUIS 
MA¡fW.4 AQl.!M.\R MORAl!.ES, 
ALFR~RREZ, ORTIZ 
M~rJPJUIQlllMARIO PARDO 
RE~/;l~W)~E FERNANDO 
FdÑCO GONZALEZ SALAS Y DE 
LA SE~ORA MINISTRA OLGA 
SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS, EN 91 FOJAS. 
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Ali. REfERIRIE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGU!=Z, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS\ 
CONTRADIG~CIÓN DE TESIS NÚMERO: 
00293/2011 ·~¡ 

·~ 
~ 

OF. SGA-IX-18913/2014.-LICENCIADof,J-IERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO 
DE ACUERDOS I¡)~ LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTldlA DE LA NACIÓN. 

OF. SGA-IX-1891412014.-LICENCIAD& MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CO~TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

OF. SGA-IX-18915/2014.-TITULAR DEk A COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN y 
SISTEMATIZACIÓN DE TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. DE LA ~ACIÓN. 

OF. SGA-IX-18916/2014.-PRESIDENT~ DEL PRIMER~ NAL COLEGIADO EN 
MATERIA. ADMINISTRATIVA Y E ABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUIJ"O. 

l 

En el exp~~iente ~e menciona al margen, el 
' 

Presidente de la Supreny:i ~~ de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: / V 
"DENUNCIANTE: RAÚL 
NEGRETE RODRIGUEZ, POR 
CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO 
GARCIA MORELOS_ 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
2913/2011. 
-ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.
SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 

. En México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil · 
catorce, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N . 1 ación con o siguiente: 

Contenido Presentado en: 
1. Oficio número SGA-MAAS/508/2014, de once de 
abril de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acu~rdos de este Alto Tribunal, mediante Original y dos 
el cual remite el expediente relativo a la cuadernos 
contradicción de tesis 293/2011 , que contiene el 
engrose correspondiente, as! como los votos 
particulares formulados por los señores Ministro José 
Ramón Cosslo Dlaz y Luis Maria Aguilar Morales; 
concurrentes de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortfz Mena. Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
aclaratorio y concurrente del señor Ministro Arturo 
Zaldlvar Lelo de Larrea. Asimismo se anexa el 
expediente relativo al juicio de amparo directo 
1060/2008, de indice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito_ 
2. Oficio número SGA-MAAS/529/2014, de quince de 
abril de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante 
el cual remite el voto oarticular formulado nor el 

Original 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

Senor Ministro José Femando Franco González 
Salas. 

MéX'ico, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 
catorce. 

Agréguense para que surtan sus efectos legales 
consiguientes los oficios de cuenta y, en cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución del Pleno de este Máximo Tribunal de tres de septiembre de dos 
mil trece, en la que se resolvló: "PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis 
entre /as sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando 
Cuarto de esta resolución. SEGUNDO. Deben prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, los criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de /a Nación, en los términos precisados en el 
último considerando de esta resolución. TERCERO. Dese publicidad a /as 
tesis jurisprudencia/es que se sustentan en /a presente resolución, en 
términos del artfculo 195 de la Ley de Amparo'', con fundamento en el articulo 
14, fracción 11, párrafo primero. primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, remítase testimonio de dicho fallo a la Primera y 
Segunda Salas de este Alto Tribunal, así como a la Coordinación General de 
Compilación y Sistematización de Tesis, e ingrésese en el portal de Intranet 
dicha resolución, para conocimiento de los Tribunales Colegiados, Unitarios 
de Circuito y Juzgados de Distrito. Devuélvase el expediente relativo al juicio 
de amparo directo 1060/2008, al Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito para los efectos 
legales consiguientes. Notiflquese por lista. y archfvese este expediente como 
asunto totalmente concluido. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 
Justecia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Rafael Coello Cetina." 
FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de abril de 
dos mil catorce. 

~'JlYt!11""1A' 
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~,.-c'lt JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPMW. COflTE DE IUSTICIA DE LA NACiÓlll 

CONTRADICCIÓN DE 

TESIS 

00293/2011 

EXO: 

A • 10-~LilCIO DE AMPARO 
~E·· .~ -~..-' 1060;2ooa, om. 
IN . · 'EL PRIMF.R TRIBUNAL 
C ~IADO F.N MATERIA 
ADMlNIST.l!A_'fil.~ Y DF. 
rn)i"iM\Ó IJ'tf.'M~IMO PRIMER 
Clll~llT-0, ·4.M"' CUADERNO 
CO~A.ff.rtr~JF'226 FOJAS, 
SEGÚN SU ÚLTIMO FOLIO. 

0i? 
F</RMA ft · 52 
{,/ 
( .. 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍG UEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN 
00293/201 1 

DE TESIS NÚMERO: 

OF. SGA-IX-18913/2014.-LICENCIAOO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO 
DE ACUEIRDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

OF. SGA-IX-18914/2014.-LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNIDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

OF. SGA-IX-18915/2014.-TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

MATERIA: ~DMINISTRATIVA Y . · BAJO DEL DECIMO 
OF. SGA,IX-1891612914.-fR~~IDF,°~T!;. D,EL'PRIME~~· · UNAL COLEGIAl?O EN 

PRIMER '.c)~cuiTO. 

En el expediente q~e menciona al margen, el 

Presidente de la Suprema 28rt! de Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: V 
'DENUNCIANTE: RAÚL 
NEGRETE RODRIGUEZ, POR 
CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO 
GARCÍA MORELOS. 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
293/2011. 
-ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.· 
SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

En Méxic·o, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 
catorce, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
N . ac10n con lo siguiente: 

Contenido Presentado en: 
1. Oficio número SGA-MAAS/508/2014, de once de 
abril de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. mediante Original y dos 
el cual remite el expediente relativo a la cuadernos 
contradicción de tesis 293/2011, que contiene el 
engrose correspondiente, asr como los votos 
particulares formulados por los señores Ministro José 
Ramón Cosslo Díaz y Luis Maria Aguilar Morales; 
concurrentes de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de 
Garcia Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
aclaratorio y concurrente del señor Ministro Arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Asimismo se anexa el 
expediente relativo al juicio de amparo directo 
1060/2008, de índice del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito. 
2. Oficio número SGA-MAAS/529/2014, de quince de 
abril de dos mil catorce, suscrito por el Secretario 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, mediante Original 
el cual remite el voto particular formulado oor el 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

Senor Ministro José Fernando Franco González 
Salas. 

México, Distrito Federal, a veintidós de abril de dos mil 
catorce. 

Agréguense para que surtan sus efectos legales 
consiguientes los oficios de cuenta y, en cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución del Pleno de este Máximo Tribunal de tres de septiembre de dos 
mil trece, en la que se resolvió: "PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis 
entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del considerando 
Cuarto de esta resolución. SEGUNDO. Deben prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, los criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos precisados en el 
último considerando de esta resolución_ TERCERO. Dese publicidad a las 
tesis jurisprudencia/es que se sustentan en la presente resolución, en 
términos del artículo 195 de la Ley de Amparo'', con fundamento en el articulo 
14, fracción 11, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, remltase testimonio de dicho fallo a la Primera y 
Segunda Salas de este Alto Tribunal, así como a la Coordinación General de 
Compilación y Sistematización de Tesis, e ingrésese en el portal de Intranet 
dicha resolución, para conocimiento de los Tribunales Colegiados, Unitarios 
de Circuito y Juzgados de Distrito. Devuélvase el expediente relativo al juicio 
de amparo directo 1060/2008, al Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito para los efectos 
legales consiguientes. Notiflquese por lista, y archívese este expediente como 
asunto totalmente concluido. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe. licenciado Rafael Coello Cetina." 
FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de abril de 
dos mil catorce. 

/Yt--
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"2014, Año de Octavio Paz" 

OF. 3355.- ACTUARIO JUDICIAL DE ~ SECRETARÍA 
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SCJN.- MEXICO, D.F. 

Dentro del amparo directo administrativo 1060/2008 
promovido por Saúl Negrete Rodríguez, contra la sentencia 
dictada en el expediente JA-R-0125/2008-111, con esta fecha se 
dictó el siguiente acuerdo: 

Morelia, Michoacán, a trece de .. inayo de dos mil· .. cator~.~
Visto lo de cuenta; acúsese recibo al ActuariQ Judicial .de 

la Secretaría General de Acuerdos de la·· ~Suprema 'Corté 'de 
Justicia de la Nación, de su oficio rjúrnero SGA-IX-1 ,8916/2,~or 
el que remite los autos del juicio d~ amparp directo 
administrativo 1060/2008 y hace saber que.;en cum~J,miento a 
lo ordenado por el Presidente d~ . ese Atto Tri~fü:ll en la 
resolución de tres .de septiembre de dos ~mil trec<t; en el que 

' -) 

resolvió: "PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las 
sustentadas por ·el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, en términos del considerando Cuarto de esta 
resolución SEGUNDO. Debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, /os criterios sustentaos por este Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
precisados en el último considerando de esta resolución. 
TERCERO. · Dese publicidad a las tesis jurisprudencia/es que 
se sustentéin en la presente resolución, en términos del artículo 
195 de la Ley de Amparo.". 

Asirtjismo informa que se ingresó en el portal de intranet 
esa resolución para conocimiento de los Tribunales 
Colegiados, Unitaríos de Circuito y Juzgados de Distrito. 
Acúsese recibo. 

Notifíquese. 
Lo acordó y firma el Magistrado Víctorino Rojas Rivera, 

Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con la 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Firmados. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 
del auto inserto y en cuanto acuse de recibo de su oficio 
SSGA-IX-18916/2014 y anexos. 

Morelia, Mich., a 13 de mayo de 2014. 
LA SECRETARIA DE ACUERDOs-GEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN M RIAS ADMtNISTRATIVA Y DE 
TRABAJ? DEL ÉCl~¿(MER·etRCú1fü. 

lml GJ-' , EZ RODRÍGUEZ. 
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DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODR[GUEZ, POR CONDUCTO 
DE SU AUTORliZADO GUMESINDO 
GARCIA MORELOS. 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
293/2011 . 
-ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO.-
SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL  
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA C IL 
DEL PRIMER CIRCUITO 

PQíC.sER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

MINISTRO PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE U 
SECRETARIO: ARTURO BÁRCENA ZUBIETA 
SECRETARIOS AUXILIARES: ARTURO GUERRERO ZA 

	
AY 

SANTIAGO JOSÉ VÁZQUEZ CAMACHO 

r 
	 J 

:. 

1Iexico, 	Distrito 	Federal. 	Acuerdo 	Tribunal leno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nac 	n, 	r 	spondient al día tres de 

septigrr 	e de dos mil trece. r.\ . Iary 

- \ 

Cotejó:  

:1 \\ - 

V 1 S T O S para r 	r los autos de la contradicción d 	fsis 

293/2011, entre las sustentt1as por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrata~y d Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 

Séptimo Tribunal Coleg3lado en Materia Civil del Primer Circuito. 

R SULTANDO: 

PRIMERO. Denun la de la contradicción. Raúl Negrete 
Rodríguez, por conducto Ile su autorizado Gumesindo García Morelos, 

mediante ocurso recibidojel veinticuatro de junio de dos mil once en la 
' 	Oficina de Certificación (Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de 1 
	

ón, denunció la posible contradicción de 
tesis entre los criterios 	nidos por el Primer Tribunal Colegiado en 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito al 

resolver el amparo directo 1060/2008 y los criterios sostenidos por el 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al 

resolver los amparos directos 344/2008 y 623/2008. 

El citado precedente resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito dio 

lugar a las tesis aisladas de rubros "TRATADOS 

INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN 

EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 

AL NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN"1 y "CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES 

MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERL0". 2 

Por su parte, el criterio sostenido por el Séptimo Tribunal ; 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el amparo directo··· 
' 

344/2008 dio origen a la tesis aislada de rubro "D~RECHos' 
\v· 

HUMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 

POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL 

JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE 

AQUÉLLOS"; 3 mientras que al resolver el amparo directo 623/2008, 

dio origen a la tesis aislada "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. 

1 Novena Época; Registro: 164509; Instancia: Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Localización: Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 
Xl.1o.A.T.45 K; Pág. 2079. 

2 Novena Época; Registro: 164611; Instancia: Primer Tribunal colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; Localización: Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 
Xl.1o.A.T.47 K; Pág. 1932. . . . . 

3 Novena Época; Registro: 169108; Instancia: Séptimo Tribunal Colegiado en Materia C1v1I 
del Primer Circuito; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; • 
Localización: Tomo XXVIII, Agosto de 2008; Materia(s): Común; Tesis: l.7o.C.46 K; Pág. 1083. 

2 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS 

SEGUNDO. Trámite ante la Suprema Corte. El Pre 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, median auto de 

veintinueve de junio de dos mil once, ordenó formar YJ registrar el 

expediente relativo a la denuncia de contradicción de tesis bajo el 

número 293/2011. Asimismo, solicitó al Presidente del ri~ibunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Déci~o Primer 

Circuito para que, de no existir impedimento legal alg , informara a 

personalidad en el juicio de am 

que así fuera, remitiera los au os original 

ampar.c:>~ directo o copia ce ficada de 1 

cionado juicio de 

ión dictada en el 

mi~mo, así como la informa ión en ~o~e ectró ico que contuviera 

la sentencia emitida en el r ferido juief&i{e am ar directo para que se 

estuviera en posibilidad de inte~la posible con radicción de tesis. 

Por auto de cuatro agosto de dos mil once, el Presidente de 

este Alto Tribunal tuvo o recibidos los autos originales del citado 

amparo directo, a · co o el soporte electrónico que contiene la 

resolución. Asimismo, rdenó girar oficio al Presidente del Séptimo 

• Trib~.nal Cole~ e~ Materia Ci.vil del Primer Circuito para que 

rem1t1era los exped1 ntes relativos a los amparos directos 

concernientes a su ín ice o copia certificada de las resoluciones 

dictadas en los mis os, así como el soporte electrónico que 

contuviera dichas sente cias. 

~~~~~~~~-\ 

. 
4 
Nov~na. Época; .Re~istro. 168312; Instancia: Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del P.nm~r ~ircu1to; Tesis A.is.lada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Localrzac16n. Tomo XXVIII, D1c1embre de 2008; Materia(s): Común; Tesis: l.7o.C.51 K; Pág. 1052. 

3 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Posteriormente, por acuerdo de quince de agosto de dos mil 

once, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

tuvo por recibidas las copias certificadas de las ejecutorias dictadas en 

los amparos directos 344/2008, 623/2008 y 706/201 O requeridas al 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, por lo 

que consideró debidamente integrado el expediente en que se actúa y 

ordenó dar a conocer dicho acuerdo al Procurador General de la 

República para que en el plazo de treinta días emitiera el pedimento 

correspondiente. 

Mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil once, el 

Presidente de este Alto Tribunal ordenó turnar el asunto al Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y enviar los autos a la Sala de su 

adscripción. 

,i 

TERCERO. Trámite ante la Primera Sala. El Presidente de la 1 

\ f', 

Primera Sala, por auto de veintinueve de agosto de dos mil once1 tuvo 

por recibidos los autos, determinó que dicha Sala se avocara al 

conocimiento del asunto y devolvió los autos al Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea a fin de que elaborara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

Mediante certificación de primero de septiembre del mismo año, 

el Secretario de Acuerdos de esta Primera Sala señaló que el plazo 

concedido al Procurador para exponer su parecer respecto a este 

conflicto transcurriría del diecinueve de agosto al cuatro de octubre de 

dos mil once. 

Por oficio número DGC/OCC/1131/2011 presentado ante esta 

Suprema Corte el veintitrés de septiembre de dos mil once, el Agente 

del Ministerio Público de la Federación, designado por el Director 

4 

• 

• 
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Géhéral de Constitucionalidad de la Procuraduría General de 
PO ER JUDIcLQJ. DELA.FEDERACIÓN  
SUPREMA COR,€b N

tuvo su pedimento en el sentido de que la contradicci 

de tesis denunciada es inexistente. 	 / 

E 

CUARTO. Envío del asunto al Pleno de la Suprem f Corte. 

 

Por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil doce, la Pri 

determinó enviar el asunto al Tribunal Pleno dada la t 

tema de que se trata, por lo que a través de proveído de ri 

de enero de dos mil doce, el Ministro Presidente acordó su 

¡era Sala 

encia del 

y uno 

Idicación 

4 
en Pleno. 

 

  

 

CON SID/ERAN\ O: 

 

PRIMERO. Competenc' . El eno e la uprema Corte de 

Justicia de la Nación es ompeten par co ocer y resolver la 

presente denuncia de cont adi ión de tesis, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 07, fr cción XIII, d a Constitución y 226, 

fracción II, de la Ley de 	aro publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de abr 1 ee dos mil trece, en relación con la fracción 

VII del punto Segu 	el Acuerdo General 5/2013, en virtud de que 

se trata de una denun ' de contradicción suscitada entre criterios de 

Tribunales Coldos ie Circuito de distinto Circuito, en un tema que, 

por su trascendencia d be ser conocido por el Tribunal Pleno.5  

SEGUNDO. Le itimación. La denuncia de contradicción de 
tesis proviene de part legítima de conformidad con lo previsto por los 

5  Al respecto, véase la esis de rubro "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE DIFERE E CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA 
SUPREMA CORTE DE JUS ICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN XIII, PÁRR. SE  UNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, RE RMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERAC N EL 6 DE JUNIO DE 2011). [Décima Época, Registro: 2001866, 
Instancia: Primera Sala, Tesi Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2, Materia(s): Común, Tesis: la. CXCIII/2012 (10a.), Pág. 1196]. 

5 
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artículos 107, fracción XIII, constitucional y 227, fracción 11, de la Ley 

de Amparo, toda vez que fue formulada por el autorizado de quien fue 

parte en el juicio de amparo directo 1060/2008, asunto del que 

resultaron dos de los criterios en contradicción. 

TERCERO. Criterios denunciados. En el presente 

considerando se dará cuenta de los criterios de los Tribunales 

Colegiados que pudieran ser contradictorios. 

l. Sentencias dictadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito en los amparos directos 344/2008 

y 623/2008 

' 1 
En virtud de que ambas sentencias derivan de la misma cadena; 

l 

procesal, a continuación se exponen los hechos que dieron lugar al : 
1 

juicio natural, el íter procesal que comprende el dictado de las dos 1 

sentencias de amparo y las consideraciones esgrimidas por el Tribunal: 
. ,} 

Colegiado en dichas resoluciones. 

1. Hechos del caso e íter procesal 

Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera demandó de la Procuraduría 

General de la República, la Agencia Federal de Investigación, lnterpol 

México y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, entre 

otras cosas, el pago del daño moral, el daño material y los perjuicios 

ocasionados por dichas autoridades con motivo de su detención, • 

deportación y cancelación de su visa estadounidense, al haberlo 

confundido con una persona que tenía orden de aprehensión en su 

contra. El veintitrés de noviembre de dos mil siete, el juez de origen 

condenó de manera solidaria a las codemandadas. 

6 
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n contra de dicha sentencia, las codemandadas interpusi( 
POSERJUDICIAL ~l~

E 
 	 lación, mismo que fue resuelto en el toca 178/2008 

SUPREMA CORTE DEI,Iffl 	NA 

la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del D) 

Federal, mediante sentencia de diez de marzo de dos mil och, en la 

que se les absolvió de todas las prestaciones reclamadas. 

r 

rito 

Inconforme con la anterior resolución, el actor prese 
	demanda 

de amparo directo, radicada con el número 344/2008 
	el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 	diW de julio 

de dos mil ocho, el Tribunal Colegi 
	

ió el a 	D al quejoso 
para el efecto de que la Sala rc 	isabl dejara insu 	nte el acto 

reclama o y en su lugar dictara 	nueva ente ci / 

En cumplimiento a la ej 
	a de at 	ro, l' Sala responsable 

emitió sentencia el siete de osto de dos'il ocd~o en el sentido de 

confirmar la sentencia d e  rimer gr 
	nAr a las apelantes al 

pago de las costas en 	as instancia{  

En contra de 	a deter inación, las terceras perjudicadas 

promovieron juicio de 	ro directo, mismo que quedó radicado 

nuevamente ante el Spro Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito conM1 número 623/2208. El veintitrés de octubre de 

dos mil ocho, el Tribu -al Colegiado negó el amparo con apoyo en las 

consideracionE ge fe señalarán en el apartado siguiente. 

2. Argumentación che las sentencias 

a) Amparo directo ;44/2008 

• Con apoyo 	la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de rubro JTRATADOS INTERNACIONALES. SE  UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 

7 
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EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL", 6 puede decirse que los tratados internacionales forman 

parte de la Ley Suprema de la Unión en un plano jerárquico superior al 

de las leyes federales e inferior a la Constitución. 

Los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

suscritos por el Estado mexicano pueden ser invocados para analizar 

los casos en que se aleguen violaciones a los derechos humanos, 

pues los mismos pertenecen a nuestro sistema jurídico y existe un 

compromiso internacional del Estado para hacer efectivos los 

derechos humanos reconocidos en los mismos. Esta consideración 

encuentra sustento en el principio de que las leyes se hicieron para 

servir al hombre, por lo que es posible llevar a cabo todas las accio™ªs~: 
r· :1 

necesarias para restituir o resarcir a las personas en el goce de sus'~ 
'~ 

d h 
. ·~ 

erec os. ·~ 

b) Amparo directo 623/2008 

Los tratados internacionales suscritos por México obligan a todas 

las autoridades a llevar a cabo los actos necesarios para cumplir con 

las obligaciones asumidas en la implementación de las medidas que 

hagan efectivos los derechos humanos previstos en los mismos. De 

igual manera, como dichos tratados forman parte de la Ley Suprema 

de la Unión, se debe aplicar de manera obligatoria el principio pro 

persona, mismo que establece que la interpretación jurídica siempre 

debe buscar el mayor beneficio para la persona. Estas 

consideraciones se apoyan en las tesis de rubros "PRINCIPIO PRO 

HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA" y "PRINCIPIO PRO 

HOMINE. SU APLICACIÓN". 

6 Novena Época; Registro: 192867; Instancia: Pleno; Tesis Aislada; Fuente: Sema~ario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; Localización: Tomo X, Noviembre de 1999; Matena(s): • 
Constitucional; Tesis: P. LXXVll/99; Pág. 46. 

8 
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FUNMA A•O 

POSERJUDICIALDE y►  Ep f iones de la Corte Interamericana, misma que cyénta 
SUPREMA CORTE DE JUST(d7 t LANALI N  

con competencia contenciosa, sirven como criterios orientador para 
la interpretación y cumplimiento de las disposiciones protector 's de los 

derechos humanos. 

3. Criterios derivados de las sentencias 

a) Amparo directo 344/2008 
	 ~i 

w 
DERECHOS 	HUMAN 	LO 	TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSÇITÓ POR M4CO SOBRE LOS. 
ES  POSIBLE INVOCAR !S EN EL JUIC DE AMPARO AL 
ANALIZAR LAS VIÇkACION S A AS GARANTIAS 
INDIVIDUALES QUE ÁMPLIQUE Z» D AQUÉLLOS. Los 

r. a~ticulos lo, 133, 103, fracción I, y 0 	e la onstitución Política 
;eios Estados Unid s Mexica s, stable en respectivamente: 

todo individuo gpSzara de 	a antías que ella otorga; que 
las leyes del Congr so de la Unión, que manen de ella, y los 
tratados acordes a la mi a, serán 	Le Suprema de toda la 
Unión; que los tr/bunatsSde la F der ción resolverán toda 
controversia que s suscite por leyes o a os de la autoridad que 
violen las garantí s ' viduales; y, las 	ses, los procedimientos 
y las formas par 	ramitación del juicio de amparo. Por su 
parte, la Supre a Corte de Justicia de la Nación ubicó a los 
tratados interrQnales por encima de las leyes federales y por 
debajo de la Cbtitución, según la tesis del rubro: "TRATADOS 
INTERNACION LES. SE  UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA L S LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 
PLANO R P CTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (IUS 
192867). De a í que si en el amparo es posible conocer de actos 
o leyes vio/ torios de garantías individuales establecidas 
constitucional ente, también pueden analizarse los actos y leyes 
contrarios a lo tratados internacionales suscritos por México, por 
formar parte d la Ley Suprema de toda la Unión en el nivel que 
los ubicó la C rte. Por lo tanto, pueden ser invocados al resolver 
sobre la viola ión de garantías individuales que involucren la de 

• los derech humanos reconocidos en los tratados 
internacional suscritos por México. 
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b) Amparo directo 623/2008 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD 
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
Una vez incorporados a la Ley Suprema de toda la Unión los 
tratados internacionales suscritos por México, en materia de 
derechos humanos, y dado el reconocimiento de la competencia 
contenciosa de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 
es posible invocar la jurisprudencia de dicho tribunal 
internacional como criterio orientador cuando se trate de la 
interpretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras 
de los derechos humanos. 

11. Sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativas y de Trabajo del Décimo Primer Circuito en el 

amparo directo 1060/2008 

A continuación se exponen los hechos que dieron lugar al juicio 

natural, el íter procesal seguido hasta la sentencia de amparo y las 

consideraciones esgrimidas por el Tribunal Colegiado en esta última. 

1. Hechos del caso e íter procesal 

Raúl Negrete Rodríguez presentó demanda de nulidad ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán en contra de las 

siguientes actos y autoridades: (i) la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito del Estado de Michoacán por la imposición de una multa de 

treinta pesos y la detención arbitraria, así como el registro de la 

detención en la lista de los arrestados que se lleva en Barandilla; (ii) la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán por 

el cobro de la multa citada; y (iii) el Gobernador del Estado de 

Michoacán por la omisión de expedir reglamentos relativos a 

garantizar la observancia de los artículos 7 y 8 de la Convención 

10 
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• 

El magistrado instructor de la Segunda Ponencia del Tri 

Justicia Administrativa de Michoacán determinó que e 

concreto se actualizaba la causal de improcedencia pr ista en el 

artículos 2, segundo párrafo, en relación con el 205, fr cción X, del 

Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoa · n,~ue los 

actos impugnados tenían su origen en actos de seguri , d pú'Blica que, 

por tanto, estaban excluidos de regulación en el cit, código y, en 

consecuencia, de la competencia del tribunal. 
";.~·-· ;.., 

reconsrderación ante la citad 

Raúl Negrete Ro 

~ 
presentó demanda impugnado. Inconforme, 

, ,. ':~ 'P :'.. 
dé ampa.llo;:cfirecto. 

.. . ~ t.f.;1.)'3S , 

2. Argumentación de la 

mexicano, existe la r ación de adaptarlo al derecho interno mediante 

un procedimiento es al. Así, una vez realizado este procedimiento, 

lo pacta~o e?r~ t . tado queda automáticamente incorporado al 

derecho 1ntern~e 1cano. En esta línea, cuando se trate de un 

conflicto que verse obre derechos humanos, los tratados suscritos 

por el Estado mexi no que los regulan, deben ubicarse propiamente 

a nivel de la Consf ución porque dichos instrumentos internacionales 

deben concebirse orno una extensión de lo previsto por ella respecto 

a los derechos fun 

11 
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Las autoridades mexicanas quedan vinculadas a invocar la 

jurisprudencia de los tribunales internacionales cuando se trate de la 

interpretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras de los 

derechos humanos, en virtud de que el Estado en su conjunto asumió 

un compromiso internacional al ratificar el tratado internacional y de 

que el mismo ha sido incorporado a la Ley Suprema de la Unión. 

Al respecto, se comparte la tesis aislada del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito de rubro 

"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. su UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS". Así, 

dado que México aceptó la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, también reconoció la interpretación que de dicha 

convención realiza la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, de· 

tal manera que todos los tribunales del Estado Mexicano quedan 

obligados a aplicar los tratados internacionales y la jurisprudencia:. 

emitida por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, entre otros-

organismos, lo que conlleva a sustentar que deben realizar un control 

difuso de convencionalidad al resolver los asuntos sometidos a su 

competencia. 

El principio pro homine es un criterio hermenéutico que coincide 

con el rasgo fundamental de los derechos humanos y que implica que 

debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más 

extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a 

la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de 

establecer límites a su ejercicio. 

12 
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implican el examen de confrontación normativo (material) del der cho 

interno con la norma internacional, alrededor de unos hechos -a ción u 

omisión- internacionalmente ilícitos. Así, el juicio de convenci nalidad 

puede realizarse respecto de la acción o de la omisión del le slador. 

3. Criterios derivados de la sentencia 

TRATADOS INTERNACIONALES. O LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN REL IÓN CON 

" .. ~ERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICA~., NIVEL DE LA 
·{S¡}NSTITUCIÓN. Los tratad convenci~ suscritos por el 
E$tado mexicano relativos derec os humanos deben ubicarse 
a rnivel de la Constitu ón Polít1 los Estados Unidos 
Mexicanos, porque di os instru 
concl~n como una xtensión d 
Fundáfñental respect a los q_I{?&@ 
constíldyen la razón el objetOV 1 instit iones. Por lo que 
los principios que co for~mel derec subj tivo público, deben 
adecuarse a las di rsa · alidades e los medios de defensa 
que prevé la propi Constit ción y de acu rdo con su artículo 
133 las autoridad s mexicanas deben re etarios, por lo que 
bajo ninguna cir cia pueden ser · norados por ellos al 
actuar de acuerd a s ámbito competencia!. 

CONTROL NVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. 
LOS TRIBUN ES MEXICANOS ESTÁN OBLIGADOS A 
EJERCE~O. Tratándose de los derechos humanos, los 

a tribunale~I Estado mexicano como no deben limitarse a 
aplicar sólo la leyes locales, sino también la Constitución, los 
tratados o onvenciones internacionales conforme a la 
jurisprudencia emitida por cualesquiera de los tribunales 
internacionale que realicen la interpretación de los tratados, 
pactos, conv ciones o acuerdos celebrados por México; lo cual 
obliga a ejer r el control de convencionalidad entre las normas 
jurídicas inte nas y las supranacionales, porque éste implica 
acatar y ~p 1car en su ámbito competencial, incluyendo las 
legislativa$, medidas de cualquier orden para asegurar el 
respeto de 1 s derechos y garantías, a través de políticas y leyes 
que los ga nticen. 

13 
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CUARTO. Análisis de los criterios denunciados. Para poder 

determinar si existe una contradicción de tesis debe verificarse lo 

siguiente: (a) que los órganos contendientes sostengan tesis 

contradictorias, debiéndose entender por tesis el criterio adoptado con 

arbitrio judicial y a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 

justificar una determinada resolución; y (b) que los criterios sean 

discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 

de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean iguales.7 

De acuerdo a lo anterior, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que en el caso existe la 

contradicción de tesis denunciada, de conformidad con las 

consideraciones que se exponen a continuación. 

Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron en los ( 

diversos amparos directos sometidos a su consideracj~.n.,p c':9s ( 
• f~r U ;..\ ¡ _ _,, \ 

siguientes puntos jurídicos: (1) la posición jerárquica de los 1tratados :~ 1 ~(CRt.H'.t{\~ ;,, .... 

internacionales en materia de derechos humanos en relación con la 

Constitución; (2) el carácter de la jurisprudencia en materia de 

derechos humanos emitida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos; y (3) el control de convencionalidad. 

En relación con el punto (1 ), el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito sostuvo en el amparo directo 

344/2008 que dichos tratados se encuentran por encima de las leyes 

7 "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN 
MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIO_NES 
FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES" [Novena Época; Registro: 
164120; Instancia: Pleno; Tesis jurisprudencia!; Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y su 
Gaceta; Localización: Tomo XXXII; Agosto de 2010; Materia(s): Común; Tesis: P./J. 72/2010; Pág. 

7]. 
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federales y por debajo de la Constitución. Si bien en dicha resolu 
PtER JUDICIAL aDnE.~~ GF~DQE

~ artir la tesis emitida p 
or el Tribunal Pleno de 

SUPREMA CORI'~'DE7U511CTA~bEZA »p  

Suprema Corte, de rubro "TRATADOS INTERNACIONALES. SE  

UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LA LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTP DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL", sólo lo hizo para para /utilizar ese 
criterio como premisa de las consideraciones que p steriormente 

esgrimió para sustentar su posición en el sentido de q e I 	tados 

internacionales en materia de derechos human s s ubican 
jerárquicamente por debajo de la Constitución, te 	e no había 

sido expresamente abordado por es Suprema C rt 

Por otro lado, el Pri er Tribu al Cole ado en Materias 

Administrativa y de Trabajo el Décimo 	er ircuito señaló en el 

directo 1060/2008 que "cua o e trat de un conflicto que 

;~3%f 	sobre derechos umanos, 11 ata s o convenciones 

internacionales suscritos por ft Estado 	x ano deben ubicarse 

propiamente a nivel de 1 Constit ción". En esta línea, emitió la tesis 

de rubro "TRATAD S NTERNACIONALES. CUANDO LOS 

CONFLICTOS SE S C EN EN RELACIÓN CON DERECHOS 

HUMANOS, DEBE 	ICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN". 

De lo 	rio se desprende que ambos tribunales se 

pronunciaron respe o a la posición jerárquica de los tratados 

internacionales en ateria de derechos humanos en relación con la 

Constitución, siendo que el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circ ito sostuvo que los mismos se ubican debajo de 

la Constitución, mie tras que el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de rabajo del Décimo Primer Circuito consideró que 

están al mismo nive . 

n 
esta 
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En relación con el punto (2), referente al carácter de la 

jurisprudencia en materia de derechos humanos emitida por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, en el amparo directo 

623/2008 el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer l 
Circuito argumentó que es posible invocar la jurisprudencia de la 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos como criterio orientador 

cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de disposiciones 

protectoras de los derechos humanos. En consecuencia, este criterio 

fue recogido en la tesis aislada de rubro "JURISPRUDENCIA 

INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS". 

Al respecto, si bien el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito señaló 

compartir esa tesis aislada del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, al mismo tiempo esgrimió consideraciones 

acerca de que la jurisprudencia internacional en materia de derecnos , 
~ 'lj~.:/ i' " 

humanos es obligatoria, pues entendió el "carácter orientador" d~¿ttl~" ~ 

misma de diversa forma. 

En efecto, dicho Tribunal señaló "que las autoridades del Estado 

mexicano tienen la ineludible obligación de observar y aplicar en su 

ámbito competencia/ interno -además de las legislativas- medidas de 

cualquier otro orden para asegurar el respeto de los derechos y 

garantías, no sólo de la Constitución y de sus normativas internas sino 

también de las convenciones internacionales de las que México es 

parte y de las interpretaciones que de sus cláusulas llevaron a cabo 

/os organismos internacionales". Así, de las afirmaciones anteriores es 

posible advertir que el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito considera a la 

jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos como 
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SUPREMA CORrfb't ~f1~~ ~H_X~A~'f1 

En tal sentido, es posible señalar que el Sépti 

Colegiado en Materia Civil del Primer 

Tribunal 

jurisprudencia de la Corte lnteramericana de Derec os Humanos 

como un criterio orientador, mientras que el Primer Tri nal Colegiado 

en Materias Administrativa y de. Trab~jo del Décimo rime~uito le 

otorgó a los precedentes de dicho tribunal y a los e cual~ier otro 

organismo internacional de derechos humanos un r~r obligatorio. 

No obstante, la contradicción rse a establecer el 

Derechos Humanos, ya Colegiado no se 
:~ 

pronunció_. ~es pecto al v lor de 

, org~n,i.s~ internacion 

Finalmente, en el tem~ del c tr de convencionalidad 

identificado en el pu o (3), el P~er Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y d Tr~ del Décimo Primer Circuito abundó 

respecto al deber q e tie~odas las autoridades de cumplir y hacer 

cumplir los tratado · ternacionales en materia de derechos humanos 

suscritos por Méxi orlo que de acuerdo a dichas consideraciones, 

los tribunales stado mexicano no deben limitarse a aplicar sólo 

, sino también los tratados o convenciones 

internacionales, 1 cual obliga a ejercer el control de convencionalidad 

entre las norma jurídicas internas y las contenidas en tratados 

internacionales. 

• Por su a e, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materta Civil del 

Primer Circui o, al resolver el amparo directo 344/2008, únicamente 

se pronunció specto a la posibilidad de plantear a través del juicio 

17 
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de amparo violaciones a los derechos contenidos en los tratados 

internacionales suscritos por México, por lo que al igual que el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito sostuvo la necesidad de que los tribunales 

federales ejerzan el denominado control de convencionalidad, sin 

pronunciarse sobre si dicho control debe ser difuso, esto es, si todos 

los tribunales del Estado mexicano deben ejercer el control de 

convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las de origen 

internacional. De hecho, puede inferirse que su pronunciamiento se 

refiere a los órganos de control concentrado. 

Así, ambos tribunales sostuvieron la pertinencia del control de 

convencionalidad en sede interna, el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

señaló que éste debe ser ejercido por todas las autoridades 

jurisdiccionales, mientras que el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito sólo analizó si es posible iJlant~ar 
'fTt'·"'' ) ,,,¡,.) •. 

violaciones a los derechos humanos contenidos en tQatados 

internacionales a través del juicio de amparo. En consecuencia, no 

existe un punto de toque entre las consideraciones sustentadas por 

ambos tribunales respecto al tema del control de convencionalidad. 

De acuerdo con las consideraciones anteriores, puede llegarse a 

la conclusión de que sí existe la contradicción de tesis denunciada 

y que la litis de la misma consiste en determinar dos cuestiones: (i) la 

posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos en relación con la Constitución; y (ii) el carácter de 

la jurisprudencia en materia de derechos humanos emitida por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos. 

18 
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Al respecto, cabe hacer un par de precisiones. Por un lado, s 
PDDERJUDIT J JI LIF~DE c~  

j pediente varios 912/2010 se esgrimieron div sac, 
SUPREMA CORTE~dí31 TIC rDIE LA°ACI 

consideraciones acerca de la obligatoriedad de las sent ncias 

condenatorias al Estado mexicano de la Corte Interameri ana de 

Derechos Humanos, tal decisión no constituye jurispruden la por lo 

que sigue siendo relevante resolver tal cuestión. Y por oto lado, en 

dicha resolución no se resolvió el tema de la jerarquía de/los tratados 

en materia de derechos humanos. Consecuentemente, 1 	io del 

presente asunto permitirá la construcción de criterios ju ispru enciales 

con respecto al carácter orientador u obligatorio de í4iirisprudencia 

.emitida por la Corte 

Inerechos 

	y p mitirá realizar 

pronunciamientos novedosos jera 	de los tratados 

internacionales en materia de derechosnos. 

;3 r último, este Tribu al Pleno 	pas por Ito el hecho de que 

Íos casos que motivaron la present 	ontr dic ión de tesis fueron 

resueltos por los Tri unale 	Colegiados 	plicando el marco 

constitucional que se e contraba igente antes de que se aprobaran 

las reformas constituci na en materia de derechos humanos y juicio 
de amparo de junio e 	mil once. En este sentido, si bien los 
criterios en una Q» se establecieron tomando en cuenta los 
trascendentales ca 	os normativos que introdujeron las citadas 
reformas con 	ci nales, al incidir la materia de la presente 

contradicción en un ema directamente vinculado con las protección de 
los derechos hum 1nos reconocidos por la Constitución, el Pleno de 

esta Suprema Co e estima pertinente resolverla a partir del marco 
constitucional vig nte, contribuyendo así a generar un criterio que 

abone a la segur' ad jurídica en un tema de especial trascendencia 
,a para todas las pe sonas. 
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Además, lo anterior es concordante con la jurisprudencia del 

Pleno en el sentido de que sólo los preceptos constitucionales pueden 

regir el pasado, por lo que al versar la presente contradicción de tesis 

sobre la jerarquía constitucional de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos y no sobre un tema de mera legalidad, 

resulta procedente emplear el nuevo marco constitucional para 

resolverla. Resulta aplicable la jurisprudencia del Pleno de rubro 

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY, PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES NO SON IMPUGNABLES POR", 8 así como la 

tesis aislada de la Cuarta Sala de este Alto Tribunal de rubro 

"RETROACTIVIDAD DE LOS PRECEPTOS QUE FIGURAN EN LA 

CONSTITUCIÓN". 9 

QUINTO. Estudio de fondo. Debe prevalecer con carácter de 

jurisprudencia lo sustentado por el Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de acuerdo con las consideraciones que se 

exponen en este considerando. Como se desprende del consjd;erando ! 

anterior, la presente contradicción versa sobre dos cuestiones iurfdicas 

distintas, por lo cual este Tribunal Pleno abordará los estudios 

correspondientes en dos apartados independientes, para efectos de 

aportar mayor claridad en la exposición. 

l. La posición jerárquica de los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos en relación con la Constitución 

Para resolver este punto de la presente contradicción, en primer lugar 

se hará una reconstrucción de los criterios que este Tribunal Pleno ha 

emitido en torno al tema de la jerarquía de tratados internacionales en 

8 Quinta Época, Registro: 900446, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 
2000, Localización: Ap. 2000, Materia(s): Constitucional, Tesis: 446, Pág. 515._ . . 

9 Quinta Época, Registro: 383313, Instancia: Cuarta Sal~, Tesis A1.sla?ª· Fuen~e: 
Semanario Judicial de la Federación, Localización: Tomo XLIII, Materia(s): Const1tuc1onal, Tesis . 
Pág. 665. 
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·r~r~~ jurídico nacional, para posteriormente explicar las razones p, r 

Po!'.:RJUDIG~0EA-A~,j;).~QN enfoque tradicional del problema en términos d la 
SUPREMA coRTl:'ñ~JuS'r'!Hff:!& NAg¿N 

"jerarquía de fuentes" es insatisfactorio para resolver la cu stión 

sometida a consideración de esta Suprema Corte, que tiene ue ver 

más bien con la pregunta de cómo se relacionan las "n mas de 

derechos humanos" contenidas en tratados internacional s con la 

Constitución. Finalmente, se desarrollará un nuevo enfo ue que dé 

cuenta del contenido de las reformas constitucionales pu i~ en el 

Diario Oficial de la Federación los días seis y diez de ju io & dos mil 

once, en aras de otorgar una mayor y más efec a los 

derechos humanos reconocidos po rtículo 1º ~s tucional. 

1. Criterios jurisprudenciale 

tratados internacionales 

,,ar:;nto doctrinal co o jurispru~ial 

ormativa de los 

un acuerdo 

respecto a que, entre otra~uestiones, 133 de la 

Constitución reconoce el prin~o de supremacía constitucional. 

Adicionalmente, esta ~a Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido históricame te ~la primera parte del artículo en comento 

también determina lugar que los tratados internacionales ocupan 

dentro del sistema d entes del orden jurídico mexicano. El texto del 

precepto const~o al en comento es el siguiente: • .._,, ef 

Artículo 133. sta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen d ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celeb ados y que se celebren por el Presidente de la 
República, co aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. 

Como se m la doctrina jurisprudencia! de 

esta Suprema C rte sobre el sistema de fuentes, derivada de la 

interpretación del rtículo 133, no ha gozado de estabilidad. En el caso 
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específico de los tratados internacionales, los criterios del Tribunal 

Pleno en torno a su jerarquía en el orden jurídico mexicano han 

experimentado una gran evolución. 

Un primer pronunciamiento tuvo lugar en mil novecientos 

noventa y dos, con motivo de la resolución dictada en el amparo en 

revisión 2069/91. En dicha ocasión, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación colocó a los tratados internacionales en el mismo nivel que 

las leyes federales, señalando que ambos cuerpos normativos ocupan 

un rango inmediatamente inferior a la Constitución y que, en 

consecuencia, uno no puede ser empleado como parámetro de validez 

o regularidad del otro. Con base en los razonamientos anteriores, se 

aprobó la tesis aislada de rubro "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA "i 
.~ 

NORMATIVA" .10 

El segundo pronunciamiento dentro de esta línea jurisprudencia!: 
j 

ocurrió con motivo del estudio del amparo en revisión 1475t98. En. 
rn····· . 

) ~.; .... 1 .: ' 

dicho asunto, el Tribunal Pleno estableció que los '.~r~tados.,: 

internacionales que estén de acuerdo con la Constitución, por cumplir 

con los requisitos formales y materiales para tal efecto, 11 se ubican 

jerárquicamente por encima de las leyes federales y locales. Este 

pronunciamiento dio lugar a la emisión de la tesis aislada de rubro 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 

JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 

EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 

10 Octava Época, Registro: 205596, Instancia: Pleno; Tesis Aislada; Fuente: Gacet~ del 
Semanario Judicial de la Federación; Localización: Núm. 60, Diciembre de 1992; Matena(s): 
Constitucional; Tesis: P. C/92, pág. 27. 

11 Sobre cuáles son dichos requisitos constitucionales de incorporación, esta Suprema 
Corte sostuvo que "[e]s rnenester que satisfagan dos requisitos formal~s y uno de fon?o: los 
prirneros hacen consistir en que el tratado esté o sea celebr~do por el Pres1de~te de la Republ1c~ Y 
que sea aprobado por el Senado. El requisito de fondo consiste en la adecuación de la convención 
internacional con el texto de la propia Ley Fundamental". 
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Finalmente, un tercer pronunciamiento se emitió con motivo 

resolución del amparo en revisión 120/2002, dentro del c al el 

Tribunal Pleno sostuvo en síntesis lo siguiente: (i) la existenci 

orden jurídico superior, de carácter nacional, integrad 

Constitución, los tratados internacionales y las leyes gene~, ill"tllii. 

supremacía de los tratados internacionales frente las leye~ 
federales y locales; y (iii) la existencia de una visión · rnacionalista 

de la Constitución, por lo que de acuerdo a la ~nve ción de Viena 

sobre el Derecho de los Tratado 1 Estado ~i ano no puede 

invocar su derecho interno como xcusa >~I incu plimiento de las 

obligaciones contraídas frente otros ac~inter cionales, 12 pues 

todo tratado en vigor obliga las pa')}l~ y umplido por ellas 

de buena:- fe. 13 De lo antel".·or derivWt ubro "TRATADOS 
\' J-

INTi;R.t:U\CIONALES. TE DE LA LEY 

SUPREMA DE LA UNIÓ UICAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEY ~NERALES, FE ALES Y LOCALES. 

INTERPRETACIÓN DE AllTíCULO 133 CONSTITUCIONAL". 14 

El precedente tes descrito constituye el último criterio del 

Tribunal Pleno~e to a la jerarquía de los tratados internacionales 

12 
Suscrita por Méxi o el veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve y aprobada 

p~r. el Senado el yei.ntin .eye de diciembre de mil novecientos setenta y dos, publicada 
on~inalmente en el Diana f1c1al de la Federación, el catorce de febrero de mil novecientos setenta 
Y cinco y, e~ su última vers · n, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 

~rt1culo 27. 1. U Estado parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones de su 
derecho1 ~nter~o como justi icación del incumplimiento del tratado. [ ... ]. 

. Articulo 26. P ta sunt servanda. Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas e bue a fe. 

14 N R . 
. . avena o. ; eg1stro: 172650; Instancia: Pleno; Tesis Aislada; Fuente: Semanario 

Jud1cr~I ~e la Fe~erac1ón y su Gaceta, Localización: Tomo XXV, Abril de 2007; Materia(s): 
~onst1tu?1~nal, Tes1~: P. IX/2007, Pág. 6. Este criterio no contó alcanzó la votación requerida para 
integrar Jurisprudencia. 
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en el orden jurídico nacional. 15 En este sentido, la doctrina 

jurisprudencia! vigente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

considera que el artículo 133 constitucional contiene diversas normas 
' 

dentro de las cuales destacan la que constituye el postulado principal 

del principio de supremacía constitucional y la que sienta los 

parámetros bajo los cuales se ha construido la jerarquía normativa del 

ordenamiento jurídico mexicano. 

Lo antes expuesto evidencia que, para este Alto Tribunal, del 

artículo 133 constitucional se desprende una noción de jerarquía 

formal de las normas que integran el sistema de fuentes, según la cual 

los tratados internacionales se encuentran jerárquicamente por debajo 

de la Constitución y por encima del resto de normas jurídicas que 

forman parte del entramado normativo mexicano. 

2. Las limitaciones del "criterio jerárquico" 

t.U~< 
Una vez expuesto lo anterior, es pertinente recordar11f™e _Ja 

presente contradicción de criterios problematiza la respuesta ~ts~Péstá 

Suprema Corte ha dado a la cuestión de la jerarquía de los tratados 

internacionales, al cuestionar si la misma resulta aplicable a "los 

tratados de derechos humanos". Para este Tribunal Pleno, la doctrina 

jurisprudencia! desarrollada en torno a la jerarquía de los tratados 

internacionales resulta insatisfactoria por . dos cuestiones: una 

relacionada con los alcances de los precedentes que sostienen dicha 

doctrina; y otra vinculada con la necesidad de adoptar un nuevo 

enfoque para responder el problema aducido, dando cuenta del nuevo 

contenido del artículo 1 º constitucional. 

15 Este Tribunal Pleno no soslaya la existencia de otros pronunciamientos que 
tangencialmente abordan temas relacionados con el tema que ahora se es_boza, si~ embargo, no 
se citan por no constituir criterios que hayan modificado la línea jurisprudenc1al descrita. 
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actual jerarquía de los tratados internacionales, matizaron los riterios 

sostenidos en ellas, de tal manera que dichas conclu 

necesariamente fueran aplicables a los 

humanos". Al respecto, resulta revelador que en ambas entencias se 

contempló la posibilidad de que los derechos huma os de fuente 

internacional pudieran convertirse incluso en una exte sióTma de 

la Constitución . 

En esa línea, en la sentencia del primer pre 

Pleno en el que señaló la superioridad de los traaigos internacionales 

frente a las leyes federale y ocales~ a revisión 

1475/98, 16 se argumentó q e si la nor~d humanos 

previstas, en tratados los derechos 

fundame'ntales, 
, -~.J._.J,i,V'-.1 V. 

al mismo nivel de la 

Constitución: 

Puede darse el c s~convenios i er acionales que amplíen las 
garantías individu 1 aciales y que por no estar dentro de las 
normas constituci nale no podrían ser aplicadas a nuestro derecho. 
En este caso nviene analizar las características de la norma 
internacional q pretende aplicar y en función de ella atender a la 
finalidad de las 1 posiciones constitucionales de que se trata. En el 
ejemplo, e evi nte que si el tratado obliga a ampliar la esfera de 
libertada 1 s obernados o com romete al Estado a realizar 
determinad s acciones en beneficio de ru os humanos 
tradicionalme te débiles deben considerarse como 
constituciona es. 

Posteriormen e, en la sentencia del amparo en revisión 

120/200217 se sost vo lo siguiente: 

16 
Resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de 

di~~ votos, mediante sent ncia de once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ponencia del 
Ministro Humberto Romá Palacios foia 60. 

17 1 J 
~esuelto por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría seis 

votos, mediante sen en a de trece de febrero de dos mil siete, ponencia del Ministro Sergio 
Salvador AguirreAng ·a o, fojas 170y171. 
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esta Suprema Corte no se ha pronunciado respecto a la jerarquía de 
aquellos tratados internacionales cuyo contenido esté referido a 
derechos humanos, caso en el cual, pudiera aceptarse que la 
jerarquía de éstos corresponda a la de la Constitución Federal 
misma, al concebirse dichos instrumentos internacionales como una 
extensión de lo previsto por ésta. 

De lo anterior se desprende que ambos precedentes marcan 

límites claros respecto al alcance que el criterio de jerarquía puede 

llegar a tener al momento de aplicarse a normas de derechos 

humanos reconocidos en tratados internacionales. No obstante, la 

integración de dichas normas al nivel constitucional se apunta como 

una conclusión con la que ninguna de las dos sentencias se 

compromete del todo, aunque bien podría entenderse que esa era su 

intención. En esta línea, resulta de especial relevancia la presente 

contradicción, pues los criterios emitidos por el Primer Tribunal ,~ 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer , 

Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito plantean la necesidad de emitir un criterio que atien~e, con 

claridad la distinción expuesta en las líneas precedentes. JtlS''~ 

SfC;~r.1 

Hasta aquí resulta evidente que esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha desarrollado un claro enfoque según el cual del 

artículo 133 constitucional se desprende, como una consecuencia del 

princ1p10 de supremacía constitucional, que los tratados 

internacionales se encuentran en el nivel inmediatamente inferior a la 

Constitución. Ahora bien, como se sostuvo anteriormente, el criterio de 

jerarquía resulta insatisfactorio para dar cuenta de lo ocurrido con las 

normas de derechos humanos previstas en tratados internacionales, 

por lo que es necesario apuntar que esta problemática ha adquirido 

una nueva dimensión a raíz de las reformas constitucionales 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días seis y el diez 
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De una simple lectura del precepto se desprende clarame 

el ordenamiento jurídico mexicano reconoce los derechos 

provenientes de dos fuentes: la Constitución y los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea part 

punto es necesario realizar dos precisiones conceptuales. 

La primera se encuentra dirigida a destacar qu Constitución 

incluye dentro de su catálogo a las "normas d~~r chas humanos" 

reconocidas en tratados internaci les, mas n~ resto de normas 

del nuevo 
:l: 

firmar que a la luz 

entre "tratados 

internacionales" no 

es determinante para reso 

internacionales en 

almente se han distinguido los tratados 

at ria de derechos humanos, cuyo objeto es 

lle de los derechos humanos y sus garantías, 19 

16 
Así lo ha reconocido Primera Sala de este Alto Tribunal en la jurisprudencia de rubro 

"PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE [Décima Época, Registro: 2002000, Instancia: Primera Sala, 
Jurisprudencia, Fuente: Serna río Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 
2012, Tomo 2, Materia(s): Con itucional, Tesis: 1a./J. 107/2012 (10a.), pág. 799]. 

19 
Adicionalmente, es rtinente apuntar que cuando los Estados suscriben un tratado en 

materia de derechos humanos e comprometen no sólo frente a la comunidad internacional, sino 
frente a los individuos bajo su j risdicción. 

En este sentido, la Co Internacional de Justicia se pronunció respecto de la Convención 
para la Prevención y Represió del Delito de Genocidio en el siguiente sentido: "En tal convención 
los Estados contratantes no tie en intereses propios, tienen solamente, todos y cada uno de ellos, 
un interés común, que es el e preservar los fines superiores que son la razón de ser de la 
convenci?n. ~n .c?nsecuenc!a, en una convención de este tipo no puede hablarse de ventajas 0 
desventajas 1nd1v1duales de 1 s estados, ni de mantener un equilibrio contractual exacto entre 
derechos y deberes. La cons1éleración de los fines superiores de la Convención es, en virtud de la 
voluntad común de las partes, el fundamento y la medida de todas las disposiciones." CIJ, 
ReseNas a la Convención sobre el Genocidio, Opinión Consultiva, Recueil 1951, p. 23. 
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de otros tratados internacionales, como pueden ser aquéllos en 

materia de libre comercio o de doble tributación. No obstante, el 

párrafo primero del artículo 1 º constitucional parte del reconocimiento 

de los derechos humanos previstos tanto en la Constitución como en 

tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano sea parte, 

sin hacer referencia a la materia u objeto de los instrumentos 

internacionales respectivos. 

Lo anterior implica que inclusive pueden ser incorporados al 

catálogo de derechos humanos previstos en la Constitución aquéllos 

previstos en tratados internacionales que no sean considerados "de 

derechos humanos", tal y como ocurre con el ejemplo paradigmático 

del derecho a la notificación, contacto y asistencia consular contenido 

en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 20 En este 

sentido, aunque dicho tratado internacional no constituya un "tratado 

de derechos humanos", ello no ha sido un obstáculo para conclLlfr que 

el citado derecho efectivamente sea considerado un derecho hu~ano. 

Así, hablar de "tratados internacionales de derechosihlJ:'rinanos" 

termina por dejar fuera a los derechos reconocidos en oife!iipo .. de. · 

instrumentos internacionales, a la vez que incluye otras normas 

En términos análogos se pronunció la Corte lnteramericana de Derechos Humanos al 
señalar que "los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular, la 
Convención Americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en función de 
un intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su 
objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos, 
independientemente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como frente a los otros 
Estados contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten 
a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en 
relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción". Corte IDH, El Efecto de 
las Reservas sobre la Entrada en Vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-2/82 del 24 de septiembre de 1982, Serie A No. 2, párr. 29. 

Finalmente, la Corte Europea de Derechos Humanos destacó, en el caso Soering, que "al 
interpretar el Convenio Europeo de Derechos Humanos debe tenerse en cuenta su carácter 
específico de tratado que instrumenta una garantía colectiva para el respeto de los derechos 
humanos y libertades fundamentales". CEDH, Caso Soering vs. Reino Unido, Demanda No. 
14038/88, 7 de julio de 1989, párr. 87. 

20 Suscrita por México el siete de octubre de mil novecientos sesenta y tres y aprobada por 
el Senado el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, publicada originalmente 
en el Diario Oficial de la Federación, el veinte de febrero de mil novecientos setenta Y cinco y, en 
su última versión, el once de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 
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··Pfé~~~ en dichos cuerpos normativos que no necesariamente se 

PobERJuoic1ALoE~rfl.PiB.AC!<liacionadas con derechos humanos, tal Y co puede 
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A 

ocurrir con las disposiciones relativas a la firma y ratif ación del 

instrumento respectivo. Es por ello que este Tribunal Ple o interpreta 

el contenido del artículo 1 º constitucional en el senti o de que el 

conjunto normativo previsto en dicho precepto se compone por 

"normas de derechos humanos", cuya fuente de reco cimiento puede 

ser la Constitución o un tratado internacional ratifica o por ~o con 

independencia de la materia de éste. 

Lo anterior da paso a una segunda cuestión 

constitucional, habría sido po le studiar la d mía de "tratados 

internacionales de derechos uman \."y~ os internacionales" en 

general a la luz del enfoqu de jerarq ía n tiva construido a partir 

de la interpretación del iculo 133 ~onstitu onal. Sin embargo, no 

puede soslayarse que 1 reforma a~culo 1 º constitucional no se 
\ 

qcompañó con una en ienda ~artícul \ 133 lo cual conduce a este 

tribµgal Pleno a conc ir que la~zón d'cha omisión atiende a lo 
~ ~· ; ~ti ¡ 

insatisfactorio que se a ~ar con base en un criterio de jerarquía 

formal la problemáti a ~ida por la existencia de dos fuentes 

primigenias de reco cimiento de los derechos humanos. 

1 Si se p~ e la premisa de que ya existía un catálogo 

constitucional de erechos humanos, lo relevante de la reforma 

constitucional para efectos del presente estudio consiste en que 

mcorpora los d rechos humanos reconocidos en tratados 

internacionales yre e mismo catálogo. En este sentido, a partir de que 

los tratados intern cionales forman parte del ordenamiento jurídico 

• mexicano, resulta irrelevante la fuente u origen de un derecho 

humano, ya se 1 Constitución o un instrumento internacional, toda 
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vez que el artículo 1° constitucional pone énfasis exclusivamente en su 

integración al catálogo constitucional. 

De acuerdo con las consideraciones precedentes, la nueva t 

conformación del catálogo de derechos humanos no puede ser 

estudiada en términos de jerarquía, pues la reforma constitucional 

modificó el artículo 1° precisamente para integrar un catálogo de 

derechos y no para distinguir o jerarquizar esas normas en atención a 

la fuente de la que provienen. Esta conclusión se refuerza si se 

considera que el artículo 1 º constitucional, además de determinar las 

fuentes de reconocimiento de los derechos humanos, incorpora 

criterios hermenéuticos para la solución de posibles antinomias frente 

a la posible duplicidad en la regulación de un derecho humano. 

Como se desarrollará posteriormente, este artículo reconoce un 

conjunto normativo -compuesto únicamente por derechos humanos

que escapa a la regulación de la jerarquía de las fuentes prevista en el 

artículo 133 constitucional y cuyas normas de aplicación fueron 

específicamente diseñadas para la interpretación y aplicación de 
.• 1) 

derechos humanos. 

Lo antes expuesto conduce a este Tribunal Pleno a apuntar, 

como una conclusión preliminar, que los derechos humanos 

reconocidos en los tratados internacionales y en la Constitución no se 

relacionan entre sí en términos jerárquicos. En consecuencia, el 

enfoque tradicional de la jerarquía de los tratados internacionales no 

constituye una herramienta satisfactoria para determinar el lugar que 

ocupan en el ordenamiento mexicano los derechos humanos 

reconocidos en dichos instrumentos normativos. En estos términos, a 

continuación se desarrollarán las implicaciones que la reforma 

constitucional ha significado para este nuevo conjunto normativo de 
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··~~~~nstitucional, reparando específicamente en la construcción del 

POOERJuoic~g~'¡Af~0~!.0Npremacía constitucional y en la forma en la qu deben 
SUPREMA CORTn>E )úSil<ITA líE ~iA~lq' 

relacionarse los derechos humanos reconocidos en amba fuentes 

normativas. 

3. El principio de supremacía constitucional a 

marco constitucional 

La problemática antes enunciada conduce a e 

a replantear el concepto de supremacía constitucio 

de su operatividad a la luz de las reformas c 

Nación en algunos pronun iamien~ ~ ara 

e Trib~ Pleno 

~a dar cuenta 

titucionales, y en 

ento de un nuevo 

reinterpretación, esta Supre a Corte~ sticia de la Nación: (A) hará 

un br~ análisis de la ref rm~nstitucio al ntes mencionada para 

expU.Man.el sustento nor ativ~ ~I nuevo arámetro de control de 

regularidad (B) destacará las principales 

consideraciones deriva varios 912/2010, como 

precedentes sobre este tema; y (C) determinará los 

alcances del e supremacía constitucional a la luz de las 

1 consideracion~ece 

A. La reforma constit cional en materia de derechos humanos 

Las reformas co stitucionales publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el seis el diez de junio de dos mil once significaron la 

« introducción de un n evo paradigma constitucional en México. Este 

cambio trascendental exige a todos los operadores jurídicos y en 

especial a este Alto ribunal un minucioso análisis del nuevo texto 

31 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

constitucional, para determinar sus alcances y reinterpretar aquellas 

figuras e instituciones que resulten incompatibles o que puedan 

obstaculizar la aplicación y el desarrollo de este nuevo modelo. 

Al respecto, es de gran importancia que las nuevas figuras 

incorporadas en la Constitución se estudien con un enfoque de 

derechos humanos y con interpretaciones propias del nuevo 

paradigma constitucional, buscando así el efecto útil de la reforma con 
' 

el afán de optimizar y potencializar las reformas constitucionales sin 

perder de vista su objetivo principal: la tutela efectiva de los derechos 

humanos de las personas. 21 

En este sentido, una de las principales aportaciones de la 

reforma constitucional es la creación de un conjunto de normas de 

derechos humanos, cuya fuente puede ser, indistintamentel la 

Constitución o un tratado internacional. Así, este conjunto integra el 

nuevo parámetro de control de regularidad o validez de las nolnUis del 
JUSTL ,, I 

ordenamiento jurídico mexicano. Para justificar esta afirm~ftl,,," a ... ,,JJ 

continuación se desarrollará una interpretación literal de los primeros 

tres párrafos del artículo 1 º constitucional, la cual se complementará 

con una interpretación sistemática22 del vigente texto constitucional y 

con una interpretación que atienda a esclarecer cuál era la intención y 

21 
Por el contrario, la aplicación y estudio de las reformas constitucionales con base en 

herramientas interpretativas y figuras propias del viejo paradigma constitucional podrían tener el 
efecto de hacer nugatoria la reforma. 

22 Este Pleno ha considerado que "en virtud de que cada uno de los preceptos contenidos 
en la Constitución forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por 
reconocer, como principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo 
establecido en las diversas disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se 
justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual se 
desarrolla el orden jurídico nacional". Véase la tesis aislada de este Pleno de rubro: 
"INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE UN DETERMINADO 
PRECEPTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DEBE ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN ELLA, ARRIBANDO A UNA 
CONCLUSIÓN CONGRUENTE Y SISTEMÁTICA" [Novena ~poca; Registro: 175912; Instancia: 
Pleno; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Localización: 
Tomo XXIII; Febrero de 2006; Materia(s): Constitucional; Tesis: P. Xll/2006; Pág. 25]. 
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·rf(,f fill~d del Poder Reformador al aprobar las citadas reformas. En 

PoteRJuo1CAt;J ~..ffH~IQlLyor claridad expositiva, a continuación se trascr· en los 
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primeros tres párrafos del artículo 1° constitucional: 

Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas as personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en es Co_nstitución 
y en los tratados internacionales de los que el ~~tad Me~1ca~~ sea 
parte, así como de las garantías para su protecc1on, uyo eJerc1~10 no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los asos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. ~ 

Las normas relativas a los derechos human s se intlífpretarán 
de conformidad con esta Constitución y on los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en to~iempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, p r y garantizar los 
derechos humanos de formidad co os principios de 
universalidad, interdepend ncia,. indiv:a y progresivid.ad. En 
consecuencia, el Estado debera pre vest1gar, sancionar y 
r~parar las violaciones a os derec os hu os, en los términos que 
~tablezca la ley. 

Partiendo de la nec sidad de colo ar a 1 persona como el eje en 

torno al cual se articula a ref~ en m teri de derechos humanos, 

el primer párrafo del a culo 1 º constituci 1 establece que todas las 

personas gozarán de $rechos humanos reconocidos por la 

Constitución y los tr tados internacionales de los que el Estado 

mexicano 

derechos 

este sentido, el reconocimiento de estos 

justificación en los principios de autonomía, 

23 
Este Pleno ha de rminado que "el propio artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos utoriza, frente a la insuficiencia u oscuridad de la letra de la ley, utilizar 
mecanismos de interpreta ión jurídica. Al desentrañar el sentido y alcance de un mandato 
constitucional deben privile iarse aquellos que permitan conocer los valores o instituciones que se 
quisieron salvaguardar por 1 Constituyente o el Poder Revisor. Así, el método genético-teleológico 
permite, al analizar la exp sición de motivos de determinada iniciativa de reforma constitucional, 
los dictámenes de las Co isiones del Congreso de la Unión y el propio debate, descubrir las 
causas que generaron de erminada enmienda al Código Político, así como la finalidad de su 
inclusión, lo que constitu e un método que puede utilizarse al analizar un artículo de la 
Constitución, ya que en ell se cristalizan los más altos principios y valores de la vida democrática 
Y republicana reconocidos en nuestro sistema jurídico. Véase la tesis aislada de este Pleno de 
rubro: "INTERPRETACIÓ DE LA CONSTITUCIÓN. ANTE LA OSCURIDAD O INSUFICIENCIA 
DE SU LETRA DEBE A UDIRSE A LOS MECANISMOS QUE PERMITAN CONOCER LOS 
VALORES O INSTITUC ONES QUE SE PRETENDIERON SALVAGUARDAR POR EL 
CO~ST.ITUYENTE O EL ODER REVISOR" [Novena Época; Registro: 196537; Instancia: Pleno; 
Tesis Aislada; Fuente: Se anario Judicial de la Federación y su Gaceta; Localización: Tomo VII 
Abril de 1998; Materia(s): onstitucional; Tesis: P. XXVlll/98; Pág. 117]. ' 
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inviolabilidad y dignidad de todas las personas.24 Por lo tanto, desde la 

Constitución se reconocen derechos humanos cuya finalidad última 

consiste en posibilitar que todas las personas desarrollen su propio 

plan de vida. 

Asimismo, ese párrafo señala que las personas también gozan 

de las garantías previstas en ambos ordenamientos, lo cual conlleva la 

posibilidad de distinguir entre garantías internas y externas, 

dependiendo del origen de los mecanismos que se encuentren a 

disposición de las personas para exigir la tutela de sus derechos 

humanos. 

Por otra parte, el segundo párrafo contiene dos herramientas 

interpretativas cuya aplicación resulta obligatoria en la interpretación 

de las normas de derecho humanos. La primera establece que todas 

las normas de derechos humanos deberán interpretarse de 

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de 
'.t". \ ., ... 

derechos humanos. Sin pretender agotar los alcances de lo ~· u 
' 

tradicionalmente se ha entendido como "interpretación conform~í~;;~.;.:;: 

basta decir que dicha herramienta obliga a los operadores jurídicos 

que se enfrenten a la necesidad de interpretar una norma de derechos 

humanos -incluyendo las previstas en la propia Constitución- a 

considerar en dicha interpretación al catálogo de derechos humanos 

que ahora reconoce el texto constitucional. Esta obligación busca 

reforzar el principio desarrollado en el primer párrafo, en el sentido de 

que los derechos humanos, con independencia de su fuente 

normativa, forman parte de un mismo catálogo o conjunto normativo. 

La segunda herramienta interpretativa es la que la doctrina y la 

jurisprudencia han identificado como el principio pro persona, el cual 

24 Nino, Carlos Santiago, Ética y derechos humanos. Un ensayo de fundamentación, 2ª ed., 
Buenos Aires, Astrea, 1989, págs. 199-304. 
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·r5bfrg~~ que la interpretación de los derechos humanos se desarr le 

PO~ERJuo1~\}~f~J..epi.~6~n todo tiempo la protección más amplia. Este pri cipio 
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constituye un criterio hermenéutico propio de la interpretació de los 

derechos humanos que busca, principalmente, 

duda que puedan enfrentar los operadores jurídicos t ente a la 

eventual multiplicidad de normas -e interpretaciones di ponibles de 

las mismas- que resulten aplicables respecto de un m·smo derecho. 

En este sentido, adoptando como premisa la inviabili ad ~solver 

este tipo de situaciones con apoyo n los criterios tradicidnales de 

interpretación y resolución de tino ias, el Po ~eformador25 

otorgó rango constitucional al a como elemento 

armonizador y dinámico para 1 ación de normas 

de derechos humanos. 

Final'11ente, el terc párraf~i~I artíc lo 1 º constitucional 

: 9op~iJ,~.el fundamento onstitucio~d lo siguientes elementos: 
~tts.hi·~ i; 

(i) los principios objetiv de~ derecho umanos: universalidad, 

interdependencia, indivi 1bilidad y progresividad; (ii) las obligaciones 

genéricas de las autori ~estatales para la tutela de los derechos 

humanos: respeto, p ~n. promoción y garantía; y (iii) las 

obligaciones especí · s que forman parte de la obligación genérica de 

garantía: prevenir, inv tigar, sancionar y reparar. 

Si bien ~ár is de cada uno de los principios y obligaciones 

previstos en dicho p ecepto excede la finalidad del presente estudio, 

una correcta interpr tación del contenido y función del catálogo de 

derechos humanos revisto en el artículo 1 º constitucional comporta la 

necesidad de desta ar que el párrafo tercero de dicho numeral prevé 
25 

Al ,respec , v ase la tesis aislada de rubro "PODER REFORMADOR DE LA 
goNSTITUCION. EL PR CEDIMIENTO REFORMATORIO RELATIVO EMANADO DE ESTE 
ORGANO CON AC L TADES LIMITADAS, ES SUSCEPTIBLE DE CONTROL 
CONSTl'~UCIO.N~L" [ ena Ép~ca; Registro: 165713; Instancia: Pleno; Tesis Aislada; Fuente: 
Serna.nano Jud1c1al de la Federación y su Gaceta; Localización: Tomo XXX, Diciembre de 2009· 
Matena(s): Constitucional; Tesis: P. LXXV/2009, Pág. 14]. ' 
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como principios objetivos rectores de los derechos humanos los de 

interdependencia e indivisibilidad. Según el principio constitucional de 

interdependencia, los derechos humanos establecen relaciones 

recíprocas entre ellos, de modo que en la gran mayoría de los casos la 

satisfacción de un derecho es lo que hace posible el disfrute de otros. 

Por otra parte, el principio constitucional de indivisibilidad de los 

derechos humanos parte de la integralidad de la persona y la 

necesidad de satisfacer todos sus derechos, lo que excluye la 

posibilidad de establecer jerarquías en abstracto entre los mismos. 

De acuerdo con lo anterior, de la literalidad de los primeros tres 

párrafos del artículo 1 º constitucional se desprende lo siguiente: (i) los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados de ., ., 

los cuales México sea parte integran un mismo conjunto o catálogo de 

derechos; (ii) la existencia de dicho catálogo tiene por origen la 

Constitución misma; (iii) dicho catálogo debe utilizarse para la 

interpretación de cualquier norma relativa a los derechos humanos; y ,, 

(iv) las relaciones entre los derechos humanos que integran: :.este \ 
. ·i . 

conjunto deben resolverse partiendo de la interdependencia y la 

indivisibilidad de los derechos humanos -lo que excluye la jerarquía 

entre unos y otros-, así como del principio pro persona, entendido 

como herramienta armonizadora y dinámica que permite la 

funcionalidad del catálogo constitucional de derechos humanos. 

Ahora bien, en virtud de que cada uno de los preceptos 

contenidos en la Constitución forma parte de un sistema 

constitucional, al interpretarlos debe partirse de reconocer, como 

principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser 

congruente con lo establecido en las diversas disposiciones 
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··~§\fft~ionales que integran ese sistema. 26 En este sentid , este 

Pci>ERJuo1~;~1AllD~~Ó.rta que el texto del artículo 1° constitucional no 
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interpretado de forma aislada y sin considerar los dem, artículos 

constitucionales. No obstante, es pertinente acla r que la 

interpretación sistemática que se únicamente 

toma en consideración las disposiciones constituciona s que guardan 

relación con la ampliación del catálogo de de chos humanos 

reconocidos en la Constitución y con su inclusión ti entro ~mbito 

material de protección del juicio de amparo. 

Como expresamente 

cortstitucional, en México tod 
; 

previstos en los tratados nternacion 
. '1 

Estado.,_rJ,lexicano, lo q e significa 

:··~~.c.onstittJ~lbnal, los de echos huma 
.-'"11~'._.!' ~: 

~ 
el artículo 1 º 

lares tanto de los 

sean ratificados por el 

motivo de la reforma 

en tratados 

internacionales se an i~rado ex esamente a nuestro 

ordenamiento jurídico interno, p~ ampl1 r el catálogo constitucional 

de derechos human s, ~entendido de que, derivado de la parte 

final del primer párr fo d~~~pio artículo 1° constitucional, cuando en 

la Constitución h una restricción expresa al ejercicio de los 

e deberá estar a lo que indica la norma 

constitucional. 

En forma p ralela -pero indudablemente vinculada-, la reforma 

constitucional de amparo amplió expresamente la procedencia del 

juicio de amparo, para reconocerla en aquellos casos en los cuales se 

26 
Al respecto, véase la tesis de rubro la tesis aislada de este Pleno de rubro: 

"INTERPRETACION C NSTITUCIONAL. AL FIJAR EL ALCANCE DE UN DETERMINADO 
PRECEPTO DE LA C NSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
DEBE ATENDERSE A LOS PRINCIPIOS ,ESTABLECIDOS EN ELLA, ARRIBANDO A UNA 
CONCLUSIÓN CONG ENTE Y SISTEMATICA" [Novena Época; Registro: 175912; Instancia: 
Pleno; Tesis Aislada, ente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: 
Tomo XXIII, Febrero de 006; Materia{s): Constitucional; Tesis: P. Xll/2006; Pág. 25]. 
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hubiesen violado derechos humanos establecidos en tratados 

internacionales, con independencia de su reconocimiento en la 

Constitución. Lo anterior se desprende del texto de la actual redacción 

de la fracción 1 del artículo 103 constitucional: 1 

Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 

l. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que 
violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

[ ... ]. 

Así, la literalidad de la propia disposición también permite 

concluir que el artículo 1 º constitucional amplió el catálogo de 

derechos humanos previsto materialmente en la Constitución para 

comprender también aquéllos reconocidos en tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte. Al respecto, este Tribunal 

Pleno considera que esas conclusiones preliminares se refuerzan si se 

compara este primer sentido o alcance normativo del artícul~ 1° 

constitucional con el texto de otros artículos constituciomales, 

especialmente los reformados en junio de dos mil once. Dentro de la 

reforma constitucional en materia de derechos humanos se 

introdujeron dos modificaciones adicionales que resultan 

especialmente significativas para entender la conformación del nuevo 

parámetro de regularidad constitucional, a saber, las modificaciones a 

los artículos 15 y 105, fracción 11, inciso g) de la Constitución: 

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la 
extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del 
orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, 
la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los 
que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte. 
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··~:,~~rtículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
PotERJUDIC1ALDELiit~iM1rminos que señale la ley reglamentaria, de los asun 

/ 
s 

SUPREMA CORTE DE JUST1<Si!!)ui.entes: 

[ ... ] 
11. De las acciones de inconstitucionalidad que teng n por 

objeto plantear la posible contradicción entre una norma de arácter 
general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercita e, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publi ación de la 
norma, por: 

[ ... ] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Hum o~n contra 

de leyes de carácter_federal, estatal y del Distrito _Fe ~ra, 1 como 
de tratados internacionales celebrados por el EJe t1vo ederal y 
aprobados por el Senado de la República, que vuln en los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y os tratados 
internacionales de los ue México sea a . Asimismo, los 
organismos de protección de 1 rechos hu s equivalentes en 
los estados de la República en c tra de le expedidas por las 
legislaturas locales y la Co isión de Derechos manos del Distrito 
Federal, en contra de leye emitidas ~Asa blea Legislativa del 
Distrito Federal. ~ 

·.. [ ... ] 

, Arilés de la multicit da refor~e lo 15 constitucional 

prohibía la celebración d trat~ interna iona s que permitieran la 

alteración -entendida c mo afectación- d s derechos humanos 

establecidos en la Con · · n. A partir de la reforma constitucional, 

tampoco ce ebración de tratados internacionales que 

alteren los der.·-... , ............. humanos reconocidos en tratados 

internacionales. 

~ 
Por otra parte, 1 artículo 105, fracción 11, inciso g) constitucional 

reconocía legitimaci n a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos para prom ver acciones de inconstitucionalidad en contra de 

leyes y de tratado internacionales por la violación a derechos 

humanos consagrad s en la Constitución. El cambio que introdujo la 

reforma constitucio al consiste en ahora también se admite la 

procedencia de est tipo de acciones en contra de leyes y tratados 
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que vulneren los derechos humanos reconocidos en tratados 

internacionales. 

En esta línea, partiendo de la base de que las reformas 

constitucionales no alteraron el régimen constitucional de los tratados 

internacionales en general -con independencia de su materia-, resulta 

indefectible concluir que lo único que se modificó fue el régimen 

constitucional de las normas internacionales de derechos humanos 
' 

las cuales se integraron al parámetro de control de regularidad cuya 

fuente es la propia Constitución. Sólo así se puede explicar que tanto 

el artículo 15 como el artículo 105, fracción 11, inciso g), permitan la 

posibilidad de efectuar un control de la validez de tratados 

internacionales adoptando como parámetro para dicho estudio a los 

derechos humanos reconocidos en otros tratados internacionales. 

En efecto, los dos artículos en comento permiten que la validez 

de los tratados internacionales se determine por su conformidad o no 

contravención con ciertas normas que integran, en ese sentido; run 
) 

parámetro de control de su regularidad normativa. A partir d~ la 

reforma constitucional, las normas jurídicas que integran dicho 

parámetro de control son los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea 

parte. 

Esto implica que la validez material de un tratado internacional 

pueda estudiarse adoptando como parámetro de control a los 

derechos humanos reconocidos en otro tratado internacional. Por 

consiguiente, resulta evidente que una interpretación sistemática de 

los artículos reformados conduce a la ineludible conclusión de que 

existen normas internacionales que, por reconocer derechos humanos, 

adquieren un papel o rol preponderante dentro de nuestro 
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··~e~~iento jurídico, al convertirse en parte integrante del parámetr 

PotERJuoi~o~~~!QNregularidad conforme al cual se estudia la valide del 
suPREMA coRrPo~ 1u~'lt!~8EYA N>i'cmN 

resto de las normas jurídicas que conforman el ordenamiento j rídico 

mexicano. Sólo así puede entenderse que la Constitución p mita el 

control de la regularidad de tratados internacionales con base en 

normas cuyo origen normativo son otros tratados internacio ales. 

Ahora bien, adicionalmente a la interpretación/ g~ical y 

sistemática, este Pleno considera que si se anali a cu'ti. fue la 

intención y finalidad del Poder Reformador al aprob reforma en 

comento también se llega a la conclusión de normas de 

e, constituyen un 

1 q~e ara dar coherencia 

aso e a tinomias o lagunas 

normativas. 

Err esta línea, de iver~ dictám nes e las Comisiones de 

ambas Cámaras del C ngres~ 'de la Un"ón ue participaron en el 

proceso de reforma, e ~ expresiones e la voluntad del Poder 

Reformador de la ~ución, se puede apreciar que las 

modificaciones de y diez de junio de dos mil once tuvieron la 

intención de reconoc el carácter constitucional de todas las normas 

de derechos ~an s, sin importar que su fuente sea la propia 

Constitución o lbs ratados internacionales, a efecto de que los 

operadores jurídicos las utilicen para interpretar el sistema normativo 

mexicano, erigiéndo e así como parámetro de control de regularidad 

constitucional. 

o4 En el dicta en de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y d Derechos Humanos de la Cámara de Diputados 

del veintitrés de ab 1 de dos mil nueve, se establece que el Poder 
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Reformador buscaba aprovechar la oportunidad histórica "para otorgar 

a los derechos humanos un lugar preferente en la Constitución", de 

manera que no existiese "distinción entre los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y los derechos reconocidos por el 

Estado mexicano vía los tratados internacionales".27 

Por su parte, en el dictamen del siete de abril de dos mil diez de 

las Comisiones Unidas de Puntos .Constitucionales y de Estudios 

Legislativos del Senado de la República, con opinión de la Comisión 

Especial de Reforma del Estado, sostuvieron que emitían dictamen 

favorable "para que se apruebe la reforma a los artículos 1 º, 3º, 15, 18, 

29, 33, 89, 97, 102 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y se eleven a rango constitucional los derechos 

humanos con lo que se amplía su reconocimiento y protección en 

nuestro país"28 (énfasis añadido). 

En este orden de ideas, en dicho documento se afirmó que de 

aprobarse la enmienda se establecería un amplio reconocimiento a los 

derechos humanos "dándoles carácter constitucional a todos, con' lo 

que deben considerarse incluidos, tanto los que se encuentran 

expresamente reconocidos en el texto constitucional, como los 

consagrados en los tratados internacionales de los que México sea 

parte" (énfasis añadido). Así, dentro de las consideraciones del 

dictamen para llegar a esa conclusión, encontramos que se afirmó que 

el cambio de denominación del Capítulo 1 del Título Primero de la 

Constitución resultaba plausible "atendiendo a que se incorporan y 

elevan a rango constitucional los derechos humanos" (énfasis 

añadido). 

27 Gaceta Parlamentaria, Afio XII, número 2743-XVI, 23 de abril de 2009. 
28 Gaceta del Senado, números 19 y 20, 7 y 8 de abril de 2009. 
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·~~,.,~~~ª vez establecido por el Poder Reformador que no exist 

PobERJuoi~P,EnL~".QE~IQN.. los derechos humanos en atención a su fuente, é te 
SUPREMA coRr'rl&t> ARr1hli.1:>~ 1LA ¡,!.H~f 

también reconoció que los derechos humanos en su con· nto 

constituyen un parámetro de control de regularidad constitucio al. En 

este sentido, por ejemplo, en el dictamen del quince de dicie bre de 

dos mil diez de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu ionales y 

de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, se s stiene que 

"al momento de interpretar las normas relativas a 1 ~echos 

humanos, no solamente será la Constitución su único li fer~te, sino 

que además, deberá acudirse a lo establecido 

internacionales".29 De esta forma, co 

veintitrés de marzo de dos mil 
,1 ~ 

:~ 

Cán;1ara de Diputados, 

justiciable de manera directa to 

reconq91idos". 30 

!·)N 

:.. .' _¡~JtJt. 

Como se afirma tamb én ~ el dicta me 

dos mil once de las Comi on~ "'&'nidas de P os Constitucionales y 

de Estudios Legislativos enado de la República, con opinión de la 

Comisión Especial de e rma del Estado, no sólo los derechos 

humanos 

humanos" 

n "tratados internacionales de derechos 

ese parámetro de control de regularidad 

t.: constitucional, ~ to os aquellos derechos humanos contenidos en 

los tratados internacio ales, toda vez que "puede darse el caso de que 

se reconozca y garan ice algún derecho fundamental en instrumentos 

internacionales que o estén referidos específicamente a normar 

derechos humanos, on lo cual la protección de los derechos [ ... ] se 

ampliaría". 31 

:~Gaceta Parla · en ria, Año XIV, número 3162-IV, 15 de diciembre de 201 o. 
Gaceta del Se o, número 3226-Vll 23 de marzo de 2011 

31 ' . 
Gaceta del Senado, número. 223, 8 de marzo de 2011. 
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Por otro lado, del procedimiento legislativo que concluyó con la 

reforma constitucional al juicio de amparo del seis de julio de dos mil 

once, también se desprende la conclusión de que los derechos 

humanos contenidos en tratados internacionales obligan a todas las 

autoridades dentro del sistema jurídico mexicano, por lo que 

constituyen, junto con los derechos humanos constitucionales, 

parámetros de control de regularidad constitucional, los cuales son 

justiciables a través del amparo independientemente de que su fuente 

sea un tratado internacional. 

En efecto, en el dictamen del diez de diciembre de dos mil nueve 

l.c~' 

de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios 

Legislativos de la Cámara de Senadores se estableció que "a pesar de 

que existe una norma constitucional que avala la justiciabilidad de los 

derechos conferidos por los tratados internacionales suscritos por 

nuestro país, resulta de la mayor importancia dejar claro en nuestra " 

Ley Fundamental que en materia de derechos humanos existen los ~ 
. \J ~·. ""' 

mecanismos para hacer valer una violación al texto djt~:,·dichos " 

instrumentos internacionales". Por ello, "dada la nece~t~~á'''' de i. 

constituir al juicio de amparo en un medio más eficiente de control de 

las actuaciones de las autoridades, [se pretende] ampliar el marco de 

protección de ese proceso extendiendo la materia de control". 32 

En ese mismo dictamen se concluyó que "uno de los cambios 

más importantes que se proponen en la iniciativa guarda relación con 

el objeto de protección del juicio de amparo, el cual en sus orígenes 

estaba limitado a las garantías individuales y que hoy pretenden 

ampliar también a la protección de los derechos fundamentales 

contenidas en instrumentos internacionales ratificados por el Estado 

mexicano", de forma que "habrá una ampliación de los contenidos 

32 Gaceta del Senado, número 68, 1 O de diciembre de 2009. 
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normativos a los cuales deberán sujetarse y estar subordinad las 

Po1>ERJuot~'1\Prff.~~g~~tO~.blicas".33 En el mismo sentido, la Comisión de 
SUPREMA coRrrm ~~'rltd>.~HXllAM~ 

.. 

Constitucionales de la Cámara de Diputados en su dictame del siete 

de diciembre de dos mil diez fue muy clara al concluir cate , ricamente 

que "se incorporan los instrumentos internacionales 

humanos como parámetro directo de protección del indh~ duo".34 

Así, de un análisis del procedimiento legislativ se ~enden 

las siguientes conclusiones en relación con la inten 1ón y fin~idad del 

Constituyente al aprobar las reformas en comento: (i)~uscaba que 

los derechos humanos, independientemente de e su fuente sea la 

., Constitución o los tratados int 

internacionales de dere ~humanos co tituyen ese parámetro de 

regularidad constitucio a~o toda norma de derechos humanos, 

independientement que su fuente sea la Constitución, un tratado 

os humanos o un tratado internacional que 

aunque no se ~te de derecho humanos proteja algún derecho de 

esta clase. 

:: Gaceta del Sen o, número 68, 1 O de diciembre de 2009. 
Gaceta Parlame taria, número 3156-IX, Año XIV, 7 de diciembre de 2010. 
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B. El expediente varios 912/2010 

Al resolver el expediente varios 91212010,35  este Tribunal Pleno 
estableció que el artículo 1° constitucional debe leerse e interpretarse 

de manera conjunta con lo que dispone el artículo 133 de la 

Constitución, de forma que los jueces prefieran "los derechos 

humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 

Internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 

establecidas en cualquier norma inferior" (párrafos 28 y 29). 

Siguiendo esa misma línea, en dicho precedente se sostuvo que 

"el parámetro de análisis de este tipo de control [constitucional y 

convencional] que deberán ejercer todos los jueces del país, se 

integra" por los siguientes parámetros: (i) los derechos humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte; (ji) la jurisprudencia del Poder 

Judicial de la Federación; (iii) los criterios vinculantes de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y los criterios orientadores:de la 

jurisprudencia y precedentes de dicho tribunal internacional (párrafo 

21). 

Así, se concluyó que los jueces nacionales "deben inicialmente 

observar los derechos humanos establecidos en la Constitución 

Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder 

Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios 

interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno 

que resulte más favorecedor y procure una protección más amplia del 

derecho que se pretende proteger" (párrafo 31). 

35 Resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante resolución 
de catorce de julio de dos mil once, bajo la ponencia de la Ministra Margarita Luna Ramos 	/►  
(encargado del engrose: Ministro José Ramón Cossío Díaz). 
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PotERJUDICIALDE~.fD.(~'ientido este precedente posterior a la reforma de junio 
SUPREMA CORTE DE JUST1c'ii'o~ ~lf1~~0J=' ' ' 

de dos mil once, está en la línea de la interpretación gramatic , 

sistemática y originalista antes desarrollada. 

C. Alcances del principio de supremacía constitucional 

Como se ha venido señalando a lo largo de sente 

sentencia, las normas de derechos humanos constituyen 

de regularidad constitucional que deben atender toda autoridades 

del Estado mexicano, en el sentido de que los ~tos 

motivo de su función deben ser co tes con~ 
normas. 

. Así, la trascendencia d 1 cam..»1.9 _ d 

} antes"'Cf'escrito conlleva la ecesid~ parcialmente el 

principio de supremacía on~ucional, c n b se en los nuevos 

enfoques introducidos por las" r~rmas con it cionales de junio de 

dos mil once. En efecto adicionalmente se ha entendido que el 

principio de supremacía c stitucional comporta el encumbramiento 

de la Constitución c o norma fundamental del ordenamiento jurídico 

mexicano, lo que a s ez implica, entre otras cosas, que el resto de 

las normas ju~as acordes a la misma, tanto en un 

sentido formal como 

Si bien este ntendimiento no ha cambiado, lo que sí ha 

evolucionado a raíz las reformas constitucionales en comento es la 

configuración del co junto de normas jurídicas respecto de las cuales 

._ puede predicar$e di ha supremacía dentro de nuestro ordenamiento 
' 

jurídico. Esta tránsf rmación se explica por la ampliación del catálogo 

de derechos hu os previsto dentro de nuestra Constitución, el cual 
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evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo 

que goza de esta supremacía constitucional. En este sentido, para 

este Tribunal Pleno defender los derechos humanos es defender Ja 

propia Constitución. 

Como se ha expuesto anteriormente, el catálogo de derechos 

humanos comprende tanto los que se encuentran expresamente 

reconocidos en la Constitución como aquéllos contemplados en los 

tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano. En este 

orden de ideas, la supremacía constitucional se predica de todos los 

derechos humanos incorporados al ordenamiento mexicano, en tanto 

forman parte de un mismo catálogo o conjunto normativo. Esta 

conclusión se refuerza con el mandato expreso del Poder Reformador 

de permitir que los derechos humanos de fuente internacional puedan 

ser empleados como parámetro de validez del resto de las normas 

jurídicas del ordenamiento jurídico mexicano, dentro de las cuales se 

incluyeron expresamente los propios instrumentos internacionales. 

No obstante, la afirmación antes expuesta exige dar respue$ta a 

la siguiente interrogante: ¿cómo es posible que una norma, cuya 

existencia y validez depende de la Constitución, establezca junto con 

normas constitucionales, el parámetro de control de la validez de todas 

las demás normas del ordenamiento jurídico? 

La respuesta a esta interrogante requiere la disociación de dos 

momentos: (i) la incorporación de un tratado internacional al orden 

jurídico que tiene lugar a partir del cumplimiento de los requisitos 

formales de validez, los cuales se refieren fundamentalmente a la 

celebración del tratado internacional por el Presidente de la República 

y su ratificación por el Senado; y (ii) una vez incorporado al sistema 

jurídico, las satisfacción de los requisitos materiales de validez, que 
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~-:::~-
coffálSten básicamente en la conformidad del tratado con la 

Po1>ERJUDl~J..P.~1Aff~f~16~n el sentido general de que el contenido del instrum nto 
SUPREMA CORT}'f>YJJ~1~~'rl~LAu~it10~ 

internacional no contraríe las normas constituciona s y 

específicamente que no afecte los derechos humanos previ 

propia Constitución y en otros tratados internacionales. 

Estos dos momentos pueden reconducirse a la 

dos dimensiones de la regularidad normativa propias e t~stado 

constitucional: por un lado, lo que sería la "vigencia" "exis&ncia" de 

las normas, que hace referencia a la forma de los ~normativos y 

que es una propiedad que depende de la corr ondencia con las 

lado, la "validez 

de de la coherencia 

E;q esta línea, los requisitos o vigencia de los 

, , , tratado!' internacionales stán ~mpla os e los artículos 89, 37 7638 

.... y· 
1 1 1~3J~.constitucionale . Como ya se s ñaló, estos preceptos 

establecen que los tra d~ternacionales deben ser firmados por el 

Presidente de la Rep , li~ su calidad de Jefe del Estado mexicano 

y aprobados por el enado. Por otra parte, los requisitos de validez 

36 
Ferrajoli, ~O rechos y garantías. La ley del más débil, Madrid, Trotta, 1999, págs. 

15-36. ~'11 
37 

Artículo 89. Las f cultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
[ ... ] 
X. Dirigir la políti exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 

denunciar, suspender, odificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mi mos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de 
tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los ueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la 
pr~s~ripción de la amena o el u~o d_e la fu~rza en las relaciones internacionales; la igualdad 
Jund1ca _de los Estados; la ooperac1ón internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y 
promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

klrtículo 76. So facultades exclusivas del Senado: 
l. [ ... ]. 

Adem~s, aprobar 1 s tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Fe~eral suscriba, así co o su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formul declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

[ ... ]. 

49 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

material se contemplan en los artículos 133 y 15 constitucionales. 

Estos artículos exigen, respectivamente, que los contenidos de los 

tratados internacionales "estén de acuerdo" con los contenidos en el 

texto constitucional y que no "alteren" los derechos humanos previstos 

en la propia Constitución y en otros tratados internacionales. Así, 

mientras el incumplimiento de los requisitos de forma conduciría a 

concluir que un tratado internacional no es derecho vigente en México, 

la no satisfacción de los requisitos materiales obligaría a declarar su 

invalidez. 

Corresponde ahora determinar cuáles son estos requisitos 

materiales de validez que deben cumplir los tratados internacionales 

incorporados (o que se vayan a incorporar) al sistema jurídico 

mexicano. Mientras el artículo 133 constitucional impone a todos los 

tratados internacionales el requisito material de no contravenir o estar 

de acuerdo con las normas constitucionales, el artículo 15 

constitucional contiene otro requisito de validez material de naturaleza 

especial, cuyo cumplimiento se exige únicamente respecto .. a. los 

tratados internacionales que contengan normas de derechos 

humanos. La especialidad de este requisito radica en que sólo permite 

-autoriza- la celebración de tratados internacionales cuyo contenido 

no menoscabe el catálogo constitucional de derechos humanos, que 

comprende tanto a los de fuente constitucional como internacional, 

prohibición que coincide plenamente con el principio de progresividad 

-y su corolario de no regresividad- de los derechos humanos, 

reconocido en el tercer párrafo del artículo 1 º constitucional. 

En otras palabras, la conformidad de las normas internacionales 

de derechos humanos con la Constitución para efectos de su 

incorporación al ordenamiento jurídico interno se debe analizar bajo la 

regla especial del artículo 15 constitucional, entendida con los 
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reconocimiento de nuevos derechos humanos, siempre y cuan o esto 

no se traduzca en un detrimento al contenido y alcanc de los 

derechos previamente reconocidos e integrantes del pari metro de 

control de regularidad constitucional. 

De acuerdo con lo anterior, puede decirse e ~uisito 

previsto en el artículo 133 constitucional refuerza la ·nterprJación de 

que los tratados internacionales se encuentran ~na pos1c1on 

jerárquica inferior a la Constitució , ·entras que 1 requisito previsto 

en el artículo 15 constitucional g rantiz que, co · 

jerarquía 

internacionales de derechos 

se integren al parámetro 
.. ~ 

, -. constít~cional. Así, las nor. 

que.1n~l'.fmplan con el re uisit~aterial rev sto en el artículo 15, 

pasarán a formar part del" ~álogo co stitucional de derechos 

humanos, desvinculánd ~I tratado internacional que es su fuente 

y, por lo tanto, de ~erarquía normativa, para gozar, en 

consecuencia, de constitucional en los términos 

previamente definidos 

Ahora bie~od s las consideraciones antes apuntadas permiten 

concluir a este Trib nal Pleno que las normas de derechos humanos 

contenidas en trata os internacionales y en la Constitución no se 

relacionan entre sí n términos jerárquicos. En efecto, una vez que un 

tratado es incorpo ado al orden jurídico, las normas de derechos 

• humanos que éste entenga se integran al catálogo de derechos que 

funciona como, u parámetro de regularidad constitucional, de tal 

suerte que dich normas no pueden contravenir el principio de 
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supremacía constitucional precisamente porque forman parte del 

conjunto normativo respecto del cual se predica la supremacía. 

En esta línea, en caso de que tanto normas constitucionales 

como normas internacionales se refieran a un mismo derecho, éstas 

se articularán de manera que se prefieran aquéllas cuyo contenido 

proteja de manera más favorable a su titular atendiendo para ello al 

principio pro persona. Por otro lado, ante el escenario de que un 

derecho humano contenido en un tratado internacional del que México 

sea parte no esté previsto en una norma constitucional, la propia 

Constitución en su artículo 1° contempla la posibilidad de que su 

contenido se incorpore al conjunto de derechos que gozarán todas las 

personas y que tendrán que respetar y garantizar todas las 

autoridades y, conforme a los cuales, deberán interpretarse los actos 

jurídicos tanto de autoridades como de particulares a efecto de que 

sean armónicos y coherentes con dichos contenidos fundamentales. 

Si bien todos los tratados internacionales deben ajustarse a los 

procedimientos de incorporación previstos en el ordenamiento jurídico 

a efecto de determinar su existencia, en el caso de que contengan 

normas de derechos humanos éstas pasan a formar parte del 

parámetro de control de la regularidad constitucional al que este Pleno 

se ha referido a lo largo de esta sentencia. 

Recapitulando lo dicho hasta ahora, es importante reiterar que 

las relaciones entre los derechos humanos que integran el nuevo 

parámetro de control de regularidad deben desarrollarse en forma 

armónica, sin introducir criterios de jerarquía entre las mismas. Este 

criterio se refuerza con la interpretación literal, sistemática y 

originalista de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de 

dos mil once, las cuales fueron contundentes en cuanto a la necesidad ,. 
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-r~:..c~~;prender a las normas que integran el catálogo de erechos 

PoieRJUDl<i..IALRf.4Af.E.PEft.%=JP~o un conjunto homogéneo que opera como un 
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parámetro de regularidad del resto de las normas y actos j rídicos. 

Ahora bien, como ya se señaló, derivado de 1 parte final del 

primer párrafo del artículo 1° constitucional, el Pleno e esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación entiende que cuando en la Constitución 

haya una restricción expresa al ejercicio de lo~ de chos h~os, se 

deberá estar a lo que indica la nor c st1tuc1on l. 

' 
derivados de dicho asunto, 

~ión del expediente 

~llado los criterios 

ha sido consistente en 

.. r~conocer la posibilidad e que las a ndades jurisdiccionales 

~e~.!k~'n un control de r gularidadteX: a concentrado o difuso 

dependiendo de las atrib ciones de ~órgano y de la vía en la que 

se tramite el asunto, ra lo ~al pueden emplear parámetros de 

constitucionalidad o de onven~i~lidad. 

Al respecto, e ~rtante recordar que, como ha sido 

exhaustivamente ex esto, las fuentes normativas que dan lugar a los 

dos parámetros de ntrol son las normas de derechos humanos 

,4 previstas en 1~ titución y en los tratados internacionales de los 

cuales el Estado exicano es parte. Consecuentemente, ambos 

parámetros de con rol forman parte del mismo conjunto normativo y, 

por tanto, integran el aludido parámetro de control de regularidad, de 

modo que hablar de constitucionalidad o convencionalidad implica 

hacer referencia mismo parámetro de regularidad o validez, aunque 

• para efectos mer mente didácticos pueda diferenciarse entre el origen 

de la norma empleada para desarrollar el estudio de validez 

respectivo. 
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Por lo demás, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos se 

ha pronunciado en sentido similar, al establecer que "la pretensión de 

oponer el deber de los tribunales internos de realizar el control de 

constitucionalidad al control de convencionalidad que ejerce la Corte, 

es en realidad un falso dilema, pues una vez que el Estado ha 

ratificado el tratado internacional y reconocido la competencia de sus 

órganos de control, precisamente a través de sus mecanismos 

constitucionales, aquéllos pasan a conformar su ordenamiento jurídico. 

De tal manera, el control de constitucionalidad implica necesariamente 

un control de convencionalidad, ejercidos de forma complementaria"39 

(énfasis añadido). 

11. El valor de la jurisprudencia emitida por la Corte lnterame~icana 

de Derechos Humanos 

El segundo punto de contradicción suscitado por los criterios 

emitidos por los Tribunales Colegiados consiste en determinar si los 

criterios interpretativos contenidos en la jurisprudencia de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos son orientadores u obligatorios 

para los jueces nacionales. Al respecto, es pertinente destacar que 

con motivo de la resolución dictada en el expediente varios 912/201 O, 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis aislada P. 

LXV/2011 (9a.), cuyo rubro es "SENTENCIAS EMITIDAS POR LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON 

VINCULANTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL ESTADO 

MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGI0".40 En dicho criterio se 

determinó que las sentencias emitidas por la Corte lnteramericana de 

39 Corte IDH. Caso Ge/man Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párrs. 69 a 
72, 87 y 88. . 

•• 

40 Décima Época; Registro: 160482; Instancia: Pleno; Tesis Aislada; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; Localización: Libro 111, Diciembre de 2011, Tomo 1; ,,_ 
Materia(s): Constitucional; Tesis: P. LXV/2011 (9a.); Pág. 556. 
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·r~(~~s Humanos son vinculantes para el Estado mexicano por ser 

PIÍ>ERJUDICJAl..P.fLAif~mtQO.N lo cual resulta igualmente aplicable a los cr" erios 
SUPREMA CORT~bfitRnc~'if~~Mg~ 

• 

interpretativos contenidos en las mismas. Asimismo, se a egó lo 

siguiente: 

[E]sta Suprema Corte no es competente para an izar, revisar, 
calificar o decidir si una sentencia dictada por la Corte nteramericana 
de Derechos Humanos, esto es, en sede internacio 1, es correcta o 
incorrecta, o si la misma se excede en relación las Es que 
rigen su materia y proceso. Esta sede de jurisdi ción n 1 nal no 
puede hacer ningún pronunciamiento que cuesti e la vali ez de lo 
resuelto por la Corte lnteramericana de Derecho ~manos, ya que 
para el Estado mexicano dichas sentencias c nstiffi\'en, como ya 
dijimos, cosa juzgada y, por ende, lo único pr cedente es acatar y 
reconocer la totalidad de la sentencia en sus t, i os. (párrafo17). 

En la misma línea, el Trib 

refrehdó la vinculatoriedad 

lnteramericana en casos 

parte~ 4 ~. ·. :, 

if ó un criterio en el que 

emitidas por la Corte 

o mexicano haya sido 

';ut~l~s de iniciar e el de~llo e e tas nuevas reflexiones, es 

importante distinguir e t~ obligatori ad de la jurisprudencia del 

Poder Judicial de 1 ~eración de la vinculatoriedad de los 

De acu~ on la Constitución y la Ley de Amparo, la 

jurisprudencia del oder Judicial de la Federación es obligatoria 

cuando cumple co los requisitos de integración previstos en dichos 

ordenamientos: re teración, contradicción o sustitución.42 En este 

41 
"SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS EN ASUNTO D~NDE EL ESTADO MEXICANO FUE PARTE. PARA QUE SUS 
CRITERIOS TENGAN ARACTER VINCULANTE NO REQUIEREN SER REITERADOS" 
[Décima Época; Registro: 2003156; Instancia: Pleno; Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial d~ 
la Federación y su Ga eta; Localización: Libro XVIII, Marzo de 2013 Tomo 1· Materia(s)· 
Constitu4~ional; Tesis:~· 1112013_ (10a.); Pág. 368). ' ' · 

En est.e sen.bd , el a~1c.ulo 215 de la Ley de Amparo establece que "[l]a jurisprudencia se 
est.ablece por re1t~rac.1 de criterios, por contradicción de tesis y por sustitución". Por otra parte, el 
articulo 94 const1tuc10 al establece que "la ley fijará los términos en que sea obligatoria la 
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sentido, dicha obligatoriedad no se predica respecto de los criterios 

identificados como "tesis aisladas", cuya aplicación no es obligatoria 

por no haber cumplido con los requisitos formales para ello. 

A diferencia de lo anterior, la jurisprudencia interamericana se 

integra en un sistema de precedentes,43 según el cual todos los 

criterios interpretativos contenidos en una resolución dictada por la 

Corte lnteramericana con motivo de un asunto de naturaleza 

contenciosa gozan de fuerza vinculante, sin necesidad de que se siga 

un procedimiento formal distinto. En este sentido, cada 

pronunciamiento del tribunal interamericano se integra a la doctrina 

jurisprudencia/ interamericana, cuya fuerza vinculante debe 

entenderse en clave de progresividad, es decir, como un estándar 

mínimo que debe ser recibido por los Estados que hayan reconocido la 

competencia contenciosa de la Corte lnteramericana para ser 

aplicados directamente, en forma armónica con la jurisprudencia 

nacional, o para ser desarrollados o ampliados mediante 

jurisprudencia que resulte más favorecedora para las personas. 

Ahora bien, como resultado de nuevas reflexiones y con motivo 

de la nueva integración de este Tribunal Pleno, debe considerarse que 

esta fuerza vinculante de los criterios interpretativos contenidos en 

sentencias interamericanas debe extenderse a aquéllas dictadas en 

casos en los que e/ Estado mexicano no haya sido parte, según se 

expone a continuación. 

jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los _P~enos de 
Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requrs1tos para 
su interrupción y sustitución". Finalmente, las fracciones 11 y XIII del artículo 107 constitucional 
hacen referencia a ta formación de jurisprudencia por reiteración y contradicción. 

43 Cabe set'íalar que la propia Corte lnteramericana denomina sus criterios interpretativos 
de la Convención Americana como "jurisprudencia". Al respecto, véase por ejemplo: Corte IDH 
Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones Y Costas. 
Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, párrs. 65, 67, 93, 11 O, 116, 139, 180, 
274, 339, 340, 346, 347-a, 360, 371 y 374. 
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v3~ por un lado, debe considerarse que la jurisprudencia de la Co 
PObER JUDI 1A1, DE LA F DE 
SUPREMACOR

~~ constituye una extensión de la Convención Ameri a 

sobre Derechos Humanos. Esta idea puede clarificarse si se p rte 

la diferencia que puede trazarse desde el punto de vista c ceptual 

entre lo que es una "disposición" y una "norma".44 De acuer con esta 

distinción, la disposición alude al texto de un eterminado 

ordenamiento (un artículo, una fracción, etcétera), mi ntras que la 

norma hace referencia al significado que se le atribuye e 	o. En 

este caso, la "disposición" sería el texto de la Conve ión A ericana, 

mientras que las "normas" serían los i intos signific 	que la Corte 

Interamericana atribuye al te 	con enciona a través de su 

jurisprudencia, incluyendo aquél s dictad s en 1 	sos en los que el 

Estado mexicano no haya sido arte. 

Por otro lado, confor e al artí lo ° co stitucional, todos los 

derechos humanos recon cidos en 1 	on tit ión y en los tratados 

internacionales ratificado por e stado mex ano forman parte de un 

mismo catálogo que con orma el arámetro de control de regularidad 

del ordenamiento jurídic 	¡cano. En consecuencia, los criterios que 

emita la Corte Interam ric a en sus resoluciones, como intérprete 

último de la Conve i n Americana en el ámbito internacional, son 

vinculantes para todo los órganos jurisdiccionales del país. 

fr 

Adicionalmerite,j es permitente aclarar que tanto la Suprema 

Corte de Justicia de 1 Nación como el resto de las cortes supremas de 

los Estados de las Américas que han reconocido la competencia 

contenciosa de la C rte Interamericana de Derechos Humanos deben 
mantener un diál go jurisprudencia/ constante con el tribunal 

44 Se trata de una i portante distinción bastante extendida tanto en la teoría del derecho, 
como en la dogmática con?;t ucional y la jurisprudencia constitucional comparada. Por todos, véase 
Pozzolo, Susana, y Escudo, Rafael (eds.), Disposición vs. Norma, Lima, Palestra, 2011; y Díaz Revorio, Francisco Javier, Las sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional, Valladolid, Lexnova, 2001, págs. 35-37. 

na 
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internacional, puesto que ambos tienen la misma finalidad: la 

protección de los derechos humanos. Es en este sentido que las 

relaciones entre esta Suprema Corte y la Corte lnteramericana deben 

entenderse en términos de cooperación y colaboración. 

En este orden de ideas, la jurisprudencia de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, aun entendida como 

vinculante para los operadores jurídicos mexicanos, no pretende ni 

puede sustituir a la jurisprudencia nacional ni debe ser aplicada en 

forma acrítica. Por el contrario, la aplicación de la jurisprudencia del 

tribunal interamericano debe hacerse en clave de colaboración y no de 

contradicción con la jurisprudencia nacional, de modo que los 

pronunciamientos que eventualmente impliquen una diferencia de 

criterio respecto a los alcances que pueda llegar a tener un derecho en 

específico deberán ser resueltos, en términos de lo apuntado en el 

apartado anterior, con base en el principio pro persona. 

En efecto, conforme al artículo 1° constitucional, cuando se 

susciten conflictos respecto a cómo interpretar un derecho humano en 

específico, los operadores jurídicos deberán atender, en cumplimiento 

al principio pro persona, a las interpretaciones que resulten más 

amplias o menos restrictivas para los derechos de las personas. Esta 

operación podrá concluir con el favorecimiento de un criterio del Poder 

Judicial de la Federación o de uno emitido por la Corte lnteramericana 

de Derechos Humanos, pero cualquiera que sea el criterio aplicado, el 

resultado debe atender a la mejor protección de los derechos 

humanos de las personas. 

Es en ese sentido que resulta evidente que la jurisprudencia 

interamericana es vinculante para los jueces nacionales cuando 

resulte más favorable, como lo ordena el principio pro persona 
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PJoERJUDIG181rR~lJ' F,e.Qfiw:tótil....a interpretación mínima respecto a un derecho n 
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particular. 

Así no debe entenderse el carácter vinculante de lo 
' 

interamericanos en un sentido fuerte, es decir, 

que constriña a los jueces internos a aplicando 

indefectiblemente el estándar sentado por la Corte 1 te~icana, 

pasando por alto, incluso, los precedentes del Pod Judi~al de la 

~" Federación. Por el contrario, esta obligatoriedad entenderse 
"' ,/t'\. 

, ·';~orno una vinculación a los operad s jurídicos i 
~· ·., 

en sus resoluciones un estánd n podría ser el 

atendiendo a la aplicación 

persona. 

el más favorable a 

ricano, se justifique 

más favorecedor a la 

Aquí resulta de la or importancia introducir una aclaración. 

La vinculación a los pre e ntes de la Corte 1 nteramericana emitidos 

en casos en los el Estado mexicano ha sido parte no 

necesariamente es ig 1 a la emitida en aquéllos donde no lo ha sido. 

La razón de ~ es evidente: cuando la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos dicta una sentencia, aunque aplica su 

jurisprudencia histór" determinar el contenido de derechos 

humanos que se cuentran previstos en un mismo instrumento 

internacional obligat rio para todos los Estados parte del mismo, lo 

hace analizando onductas específicas observadas por agentes 

j estatales de un Es ado, en razón de un contexto fáctico específico y 

atendiendo a las rticularidades del ordenamiento jurídico respectivo. 
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Así las cosas, cuando se trate de la aplicación de un criterio 

emitido por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en un caso 

en el que el Estado mexicano no ha sido parte, los operadores 

jurídicos se encuentran obligados a analizar si el precedente resulta 

aplicable al ordenamiento jurídico mexicano. Este paso previo no 

dependerá de que la conducta ordenada como debida por la Corte 

lnteramericana sea compatible con la conducta, acto jurídico o norma 

analizada, sino con el hecho de que el marco normativo analizado, el 

contexto fáctico y las particularidades del caso sean análogas y, por 

tanto, idóneas para la aplicación del precedente interamericano. Lo 

mismo ocurre a nivel interno cuando un criterio jurisprudencia! emitido, 

por ejemplo, con base en la legislación de un Estado se utiliza para 

resolver un caso nacido al amparo de una legislación similar de otro 

estado. En estos casos, el operador jurídico deberá analizar si las. 

razones que motivaron el pronunciamiento son las mismas, para 

entonces poder determinar si el criterio jurisprudencia! interamericano 
·. ~~ ·,.~ ·; 

es aplicable. 

La conclusión antes expuesta se refuerza si tomamos en 

consideración que la jurisprudencia de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos se ha ido construyendo como una especie de 

línea evolutiva formada por sentencias que se encuentran 

interconectadas. Así, la determinación del contenido de los derechos 

humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos ha tenido como base la construcción de estándares que 

resultan aplicables en todos los Estados de las Américas. 

Es importante destacar que las consideraciones antes expuestas 

se ven reforzadas por la concepción que la propia Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos tiene respecto del control de 

convencionalidad y la manera en la que su jurisprudencia vincula a los 
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. ··'5aj~~~ jurisdiccionales internos de los Estados. la 

PObERJuoi~R~~ffR~~xtenso un pronunciamiento reciente de dicho tr' unal 
SUPREMA CORlt"OE'Jtm°ICi'1: 1M:~~ r/Jl10~ 

internacional: 

67. De tal manera, es posible observar dos manifestacio es distintas 
de esa obligación de los Estados de ejercer e control de 
convencionalidad, dependiendo de si la Sentencia ha do dictada en 
un caso en el cual el Estado ha sido parte o no. Lo a terior debido a 
que a que la norma convencional inter retada a ica ad uiere 
distinta vinculación de endiendo si el Estado fu arte erial o 
no en el proceso internacional. 

68. En relación con la primera manifestació ~ndo existe una 
sentencia internacional dictada c arácter de c a j~ada respecto 
de un Estado que ha sido pa en 1 caso so tido a la jurisdicción 
de la Corte lnteramericana, t os su órganos uidos sus jueces y 
órganos vinculados a la a ministra ión de j cia, también están 
sometidos al tratado y a sentenc ~st T~ibun~I: lo cual les 
obliga a velar para qu los efect d1spos1c1ones de la 
Ce>nvención y, consec entemente, la d isiones de la Corte 
·lnl'eramericana, no se an mermad s por aplicación de normas 
~~trarias a su obj to y fi~,.g ~por ecisiones judiciales o 
administrativas que ha an ilusorio~ mpli iento total o parcial de la 
sentencia. Es decir, este supuesto, e tá en presencia de cosa 
juzgada internaciona , en r&n' de lo c al el Estado está obligado a 
cumplir y aplicar 1 sentei~ En est situación se encuentra el 
Estado de Urugua respecto de la Sentencia dictada en el caso 
Ge/man. Por ello, pe.ente porque el control de convencionalidad 
es una institución u~e como instrumento para aplicar el Derecho 
Internacional, en 1 presente caso que existe cosa juzgada se trata 
simplemente d plearlo para dar cumplimiento en su integridad y 
de buena fe a enado en la Sentencia dictada por la Corte en el 
caso concreto, p r lo que sería incongruente utilizar esa herramienta 
como just~ció para dejar de cumplir con la misma, de conformidad 
con lo seña@Jo nteriormente (supra considerandos. 60 a 65). 

69. Resp cto de la segunda manifestación del control de 
convencionalid , en situaciones y casos en que el Estado 
concernido no a sido parte en el proceso internacional en que fue 
establecida de erminada jurisprudencia, por el solo hecho de ser 
Parte en la Co vención Americana, todas sus autoridades públicas y 
todos sus órg nos, incluidas las instancias democráticas45 , jueces y 

. . 
4

~ Al respect~,, la Corte lnteramericana señaló en el caso Ge/man lo siguiente: "La 
leg1t1mac1ón d.em~crátic e det~rminados hechos o actos en una sociedad está limitada por las 
normas y obligaciones ernac1onales de protección de los derechos humanos reconocidos en 
tratados ?orno la Conve.nción Americana, de modo que la existencia de un verdadero régimen 
de~ocrát1co está determinada por sus características tanto formales como sustanciales, por lo que, 
particularmente en casos de graves violaciones a las normas del Derecho Internacional de los 
Derechos, la protección de los derechos numanos constituye un límite infranqueable a la regla de 
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demás órganos vinculados a la administración de justicia en todos los 
niveles, están obligados por el tratado, por lo cual deben ejercer, en el 
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes, un control de convencionalidad tanto en 
la emisión y aplicación de normas, en cuanto a su validez y -, 
compatibilidad con la Convención, como en la determinación, 
juzgamiento y resolución de situaciones particulares y casos 
concretos, teniendo en cuenta el propio tratado y, según 
corresponda, los precedentes o lineamientos jurisprudenciales 
de la Corte lnteramericana. 

70. La Corte estima pertinente precisar que la concepción del 
llamado control de convencionalidad tiene íntima relación con el 
"principio de complementariedad", en virtud del cual la 
responsabilidad estatal bajo la Convención sólo puede ser exigida a 
nivel internacional después de que el Estado haya tenido la 
oportunidad de declarar la violación y reparar el daño ocasionado por 
sus propios medios. Este principio de complementariedad (también 
llamado "de subsidiariedad") informa transversalmente el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, el cual es, tal como lo 
expresa el Preámbulo de la misma Convención Americana, 
"coadyuvante o complementario de la [protección] que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos". De tal manera, el·' 
Estado "es el principal garante de los derechos humanos de la 
personas, de manera que, si se produce un acto violatorio de dichos 
derechos, es el propio Estado quien tiene el deber de resolver el 
asunto a nivel interno y, [en su caso,] reparar, antes de tener que 
responder ante instancias internacionales como el Sistema 
Interamericano, lo cual deriva del carácter subsidiario que reviste el 
proceso internacional frente a los sistemas nacionales de garantías 
de los derechos humanos". 

71. Lo anterior significa que, como consecuencia de la eficacia 
jurídica de la Convención Americana en todos los Estados Parte en la 
misma, se ha generado un control dinámico y complementario de las 
obligaciones convencionales de los Estados de respetar y garantizar 
derechos humanos, conjuntamente entre las autoridades internas y 
las instancias internacionales (en forma complementaria), de 
modo que los criterios de decisión puedan ser conformados y 
adecuados entre sí. Así, la jurisprudencia de la Corte muestra casos 
en que se retoman decisiones de tribunales internos para 

mayorías, es decir, a la esfera de lo 'susceptible de ser decidido' por parte de las mayorías en 
instancias democráticas, en las cuales también debe primar un control de convencionalidad, que es 
función y tarea de cualquier autoridad pública y no sólo del Poder Judicial. En este sentido, la 
Suprema Corte de Justicia ha ejercido, en el Caso Nibia Saba/sagaray Curutchet, un adecuado 
control de convencionalidad respecto de la Ley de Caducidad, al establecer, ínter afia, que 'el límite 
de la decisión de la mayoría reside, esencialmente, en dos cosas: la tutela de los derechos 
fundamentales (los primeros, entre todos, son el derecho a la vida y a la libertad personal, y no hay 
voluntad de la mayoría, ni interés general ni bien común o público en aras de los cuales puedan ser 
sacrificados) y la sujeción de los poderes públicos a la ley'. Otros tribunales nacionales se han ido 
también a los límites de la democracia en relación con la protección de derechos fundamentales". 
Corte IDEH, Caso Ge/man Vs. Uruguay, Fondo y Reparaciones, Sentencia de 24 de febrero de • 
2011, Serie C. No. 221, párr.239. 
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··~~~~~damentar y conceptualizar la violación de la Convención en 

P~ER JUDICIAL DE Lk~~~cífico. [ ... ]. 
suPREMAcoRrEoeJusr1c1AoeLAN7<2N [ ..• ]. Así adquiere sentido el mecanismo convencion , el 

• 

• 

• ,, 

cual obliga a todos los jueces y órganos judiciales a pr venir 
potenciales violaciones a derechos humanos, las cuales deben 
solucionarse a nivel interno teniendo en cuenta las interpr aciones 
de la Corte lnteramericana y, solo en caso contrario, p den ser 
considerados por ésta, en cuyo supuesto ejercerá n control 
complementario de convencionalidad. 46 

Este proceder ha sido paradigmático 

jurisprudencia! interamericano, pues no debe 

sentencias de la Corte lnteramerican , 

ésta pretende resolver un 

en el quehacer 

ars~e las 

propio tribunal 

en la 

determinación de medidas e repara cargo del Estado 

condena,do, las cuales bus arán desapa ecer los efectos de una 

v.iolación a derechos human s. Por ~a e, 1 función preventiva se 

desprende los precedentes contenidos en la sentencias, los cuales, 

además de resolver un as4 específico, pretenden sentar un 

estándar mínimo que res te aplicable para casos futuros y respecto 

de otros Estados formal ajenos a la controversia que dio lugar a 

Por todo ~~nteri r, se concluye que los criterios emanados de la 

jurisprudencia ~itida por la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos resultan v nculantes para los jueces nacionales con 

independencia de quEf 1 Estado mexicano haya sido parte en el litigio, 

toda vez que dotan d~ contenido a los derechos humanos establecidos 
1 

en la Convención A ricana sobre Derechos Humanos. No obstante 
' 

la aplicación de die jurisprudencia deberá hacerse en términos de 

46 c 
. arte IDH. Caso e/man Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 

Resolución de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párrs. 69 a 
72, 87 y 88. 
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colaboración y no contradicción con la jurisprudencia nacional, 

atendiendo en todo momento al principio pro persona. En este sentido, 

la fuerza vinculante de la jurisprudencia de la Corte 1 nteramericana se 

desprende del propio mandato constitucional establecido en el artículo 

1° constitucional, pues el principio pro persona obliga a los jueces 

nacionales a resolver atendiendo a la interpretación más favorable a la 

persona. 

Por consiguiente, este carácter vinculante de la jurisprudencia 

interamericana exige a los operadores jurídicos mexicanos lo 

siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el 

Estado mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del preceder),te al 

caso específico debe determinarse con base en la verificación de la 

existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; 

(ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la 

jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible J~; 
12 ·,, 

armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favoreceddi~: r;.::. 
para la protección de los derechos humanos de las personas. 

SEXTO. Criterios obligatorios. De acuerdo con lo anterior, 

deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los criterios 

establecidos por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en los siguientes términos: 

) 

• 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN • 
EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN 
HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE 
AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL 
TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer párrafo del artículo 1° 
constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas 
fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de los 
cuales el Estado Mexicano sea parte. De la interpretación literal, • 

'-
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« ~'C:2tfi.;:~!!f!j' lfl 
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~-;.... ~ ~ .. t%f' . 
·r~:,~~lstemática y originalista del contenido de las reformas 

i. l.Pc~iJi:lMfionales de seis y diez de junio de dos mil once, e 
PODERJUDICIALDELAri~~nr~nde que las normas de derechos hum os, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICl~tftl'l'JM:tOrt • , • 

independientemente de su fuente, no se relacionan en ter: mos 
jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final de primer 
párrafo del citado artículo 1°, cuando en la Constitución aya una 
restricción expresa al ejercicio de los derechos hu anos, se 
deberá estar a lo que indica la norma constituciona ya que el 
principio que le brinda supremacía comporta el ene mbramiento 
de la Constitución como norma fundamental del rden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto e las normas 
jurídicas deben ser acordes con la misma, tant e~ sentido 
formal como material, circunstancia que no ha ca bia&; lo que sí 

· ·~... ha·¡ evolucionado a raíz de las reformas e stitucionales en 
.-~k .'~ co~ento es la configuración del conjunto d rmas jurídicas 
T'', ~f respecto de las cuales puede p · arse dich supremacía en el 
_z;,;.:t orden jurídico mexicano. Est tran form 1ó se explica por la 
'{-" ah1pliación del catálogo de d recho hum previsto dentro de 
-"' · ·~ !ti\ Constitución Política de 1 s Estad Unid s Mexicanos, el cual 

· 1~dentemente puede e lificarse o parte del conjunto 
·;~rmativo que goza de sta supre ía onstitucional. En este 
sentido, los derechos man~, en su njunto, constituyen el 
parámetro de control e reg · d co stitucional, conforme al 
cual debe analizarse 1 validez las a mas y actos que forman 
parte del orden jurídic ~no. 

JURISPRUDENCI EMITIDA POR LA CORTE 
INTERAMERICAN DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE P LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 
QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. Los criterios 
jurisprudenci de la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos, con é:tependencia de que el Estado Mexicano haya 
sido parte en el itigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para 
los ju~c~ci nales al constituir una extensión de la Convención 
Americana so re Derechos Humanos, toda vez que en dichos 
criterios se d termina el contenido de los derechos humanos 
establecidos n ese tratado. La fuerza vinculante de la 
jurisprudencia interamericana se desprende del propio mandato 
establecido e el artículo 1° constitucional, pues el principio pro 
persona obli a a los jueces nacionales a resolver cada caso 
atendiendo la interpretación más favorable a la persona. En 
cumplimient de este mandato constitucional, los operadores 
jurídicos de en atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se 
haya emitid en un caso en el que el Estado Mexicano no haya 
sido parte, 1 aplicabilidad del precedente al caso específico debe 
determinars con base en la verificación de la existencia de las 
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mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos 
los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia 
interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más 
favorecedor para la protección de los derechos humanos. ·--' 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Sí existe contradicción de tesis entre las 

sustentaoas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en términos del 

considerando Cuarto de esta resolución. 

SEGUNDO. Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, 

los criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Supre,Jfta Corte 

de Justicia de la Nación, en los términos precisados en eJ último 

considerando de esta resolución. 

'.·,~• . D 

TERCERO. Dese publicidad a las tesis jurisprudenci~ que se 
···~ 

sustentan en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la 

Ley de Amparo 

Notifíquese; remítanse las tesis jurisprudenciales que se 

establecen a la Dirección General de la Coordinación de Compilación 

y Sistematización de Tesis para su publicación en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, y háganse del conocimiento de 

• 

las Salas de esta Suprema Corte, de los Tribunales Colegiados de • 

Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo previsto en el 

artículo 195 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el 

expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 
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P"ERJuo1c1ALDELA~W~~ión con el punto resolutivo Primero: 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC,~\, 

•• b'· 
f 

t 
'· " ~ 
·~ 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 

Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz 

Mayagoitia y Presidente Silva Meza (los señores Minist~guirre 

Anguiano y Ortiz Mayagoitia integraron el Pleno en la sesión ~~lebrada 
el doce de marzo de dos mil doce). ' 

En relación con el punto resolutivo Seg~o: 

"Por mayoria de diez votos de los ~res Ministros Gutiérrez 

,or,tit~.1;~~ena, quien se reservó e!f~~recho a formular un voto 

concurrente; Luna Ramos, quien W manifestó a favor de las 

consideraciones relacionadas ~ la prevalencia de la Constitución y 

se apartó del resto; Franc; 'Gónzález Salas, quien indicó que 

formularía un voto co~ente; Zaldívar Lelo de Larrea, quien 

manifestó que haría un ~claratorio y concurrente para explicar el 

consenso al que se ~g~ y el sentido de su voto a pesar de que en los 

límites tuvo un crit~rilfciistinto; Pardo Rebolledo, quien se reservó el 

• derecho de fo~ar voto concurrente; Aguilar Morales, con reservas 

respecto de las consideraciones y, en su caso, realizaría un voto 

concurrente; Valls Hernández, reservándose el derecho de hacer un 

voto concurrente; Sánchez Cordero de García Villegas, reservándose 

su derecho a voto concurrente en relación con los límites; Pérez 

Dayán, quien se manifestó a favor del reconocimiento de la 

J prevalencia constitucional y Presidente Silva Meza, quien reservó su 

derecho de formular voto concurrente para aclarar su posición de 

entendimiento constitucional del texto propuesto y, a reserva de ver el 
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engrose, aclararía u opinaría sobre las supresiones que se pretenden 

hacer, sin variar su posición en el sentido, se aprobó la determinación . 
consistente en que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 

criterio sostenido por el Tribunal Pleno en el sentido de que las normas 

contenidas en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte que reconocen derechos humanos tienen la misma fuerza 

normativa que las normas contenidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que reconocen esas prerrogativas 

fundamentales y que cuando en la Constitución haya una restricción 

expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo 

que indica el texto constitucional. El señor Ministro Cossío Díaz votó 

en contra y se reservó el derecho de formular voto particular. 

Por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Valls Hernández, 

Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, se 

aprobó la determinación consistente en que debe prevalecer, con 

carácter de jurisprudencia, el criterio sostenido por el Tribunal Pleno 

en el sentido de que la jurisprudencia emitida por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos es vinculante para los jueces 

mexicanos siempre que sea más favorable a la persona. Los señores 

Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, 

Aguilar Morales, quien reconoció que las sentencias que condenan al 

Estado Mexicano sí son vinculantes, y Pérez Dayán votaron en contra . 

En relación con el punto resolutivo Tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 

González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar 
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··17fói~~, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 

P~JUDIGL\l..~W~~~ente Silva Meza. 
SUPREMA CORTHir~eiHAiE G. 'Nx&d~ 

La siguiente votación no se refleja en puntos resolutivos: 

Por unanimidad de once votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González 

Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguil~rales, 

Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pére~Óayán y 

Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación re~a a que en la 

presente contradicción de tesis no ha quedado si~teria. 

· ·.~ El señor Ministro Presidente Juan N~va Meza dejó a salvo el 

derecho de los señores Ministros para ~ormulen los votos que 

estimen pertinentes y declaró que el ~~~to se resolvió en los términos 

precisados. V 

En la sesión privada ~ordinaria celebrada el cinco de 

diciembre de dos mil tr~I texto del engrose del apartado 1 "La 

posición jerárquica de ~ratados internacionales en materia de 

derechos humanos & ~elación con la Constitución" del considerando 

Quinto de la senten~dictada en. la contradicción de tesis 293/2011 

se aprobó po~animidad de diez vot.o~ de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz rvfe'na, Luna Rama.s, ·.co~,~s~lvedades, Franco González 
; ~f.,..,.\ 

Salas, Zaldívar Lelo de Lar~ea, Pardci Rebolledo, Aguilar Morales, con 

salvedades, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 

Pérez Dayán y Presidente Silva Meza con la modificación aceptada 

por el señor Ministro ponente/ Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

/ consistente en agregar una diversa indicación en el sentido de que 

cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de 

los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica el texto 
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constitucional. El señor Ministro Cossío Díaz no participó en esta 

votación al haber votado en contra de la propuesta modificada del 

considerando quinto apartado 1 en la sesión pública del tres de 

septiembre de dos mil trece. 

Asimismo se aprobó por unanimidad de once votos de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, 

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 

Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 

Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, el texto de las 

consideraciones del apartado 11 "El valor de la jurisprudencia emitida 4,';~ 
' ~ 

por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos" del considerandjf~ .. ~ 1-
c· '·.··'" 

quinto del engrose de la presente contradicción de tesis. 
' .. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró qut~.el 

texto de las consideraciones de fondo del engrose de la sentefficia 
,.~ -. 

emitida en la contradicción de tesis 293/2011 quedó aprobado en los 

términos antes precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el 

Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

PRESIDENTE: 

70 

• 

\ 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

P81ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PONENTE: 

LDÍVAR LELO DE LARREA 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

' 
;" 

Esta hoja corresponde a la ontradi~f> de Tesis 293/2011, entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Cole~i~ en Materias Administrativas y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito~! Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, fallada e de septiembre de dos mil trece, en el 
sentido siguiente: PRIMERO. Sí existe ntradicción de tesis entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Col~ en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito y el S, o Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, en términos del co · erando Cuarto de esta resolución. SEGUNDO. 
Deben prevalecer con carácter e jurisprudencia, los criterios sustentados por este 
Tribunal Pleno de la ~~ma Corte de Justicia de la Nación, en , 
precisados en el últim""Terando de esta resolución. Conste )º 

~ 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMON 
COSSÍO DÍAZ EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

En sesión de tres de septiembre de dos mil trece el 

Suprema Corte resolvió por mayoría de diez votos, la C tradicción de 

..,, Tesis 293/2011. El tema de la misma era determinar 1 relación de los 

derechos humanos establecidos en la Constitució y en los tratados 

,jaterr.tacionales celebrados por el Estado mexican , a efecto de lograr 
",)' 

"l,a protección más amplia a la pe onas. Media te este criterio debía 
/" 

;darse una interpretación lo dispu sto en el artículo 1 º 

mi juicio, lo que se r olvió result contr rio a lo establecido en el 

propio artículo 1º. 

• Conviene aclarar a í que en el pro ect sometido a la aprobación del 

Pleno de la Sup ema Corte se ogieron buena parte de los 

argumentos que expresé en contra del proyecto originario que 

discutimos en m rzo de dos mil doce2
. Por ello, en todo momento 

manifesté mi co formidad con la nueva posición. Sin embargo y con 

motivo de los ambios que a lo largo de las discusiones se fueron 

introduciendo 

finalmente se 

propuesta, voté en contra del criterio que 

1 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el viernes diez de junio de dos mil once. 

2 
Discusiones del doce, trece y quince de marzo de dos mil doce. 
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Razones del disenso. 

El motivo alegado en todo momento para introducirle cambios 

sustanciales al proyecto fue la búsqueda de una solución operativa en 

materia de derechos humanos. Invocando de manera reiterada la 

necesidad de encontrar una solución de "consenso" al problema que la 

Corte tenía que resolver, como si lo importante del caso fuera el 

establecimiento de un criterio, cualquiera que éste fuera. La razón 

para no compartir este curso de acción es que a mi juicio hay 

decisiones, en este caso constitucionales, que no pueden tener al 

consenso como única razón de ser. En una diversidad de temas es 

plausible tratar de construir consensos en la Suprema Corte, pero 

considero que hay decisiones en las que la convicción . sobre la 

interpretación que debe darse a la Constitución no puede ·~der. El ,
1 

'f''.. ..J. 

tema de los derechos humanos tiene estas características. Et~9Y.~ .ello.: 

sea así no resulta de una creencia personal, sino del modo como el 

órgano reformador de la Constitución decidió cambiar en junio de dos 

mil once la esencia de la Constitución, poniendo una carga 

extraordinariamente importante en la protección a los derechos 

humanos a partir del principio pro persona. Lo que se transformó fue la 

antropología constitucional misma, determinando de un modo 

completamente distinto la posición de las personas frente a las 

autoridades estatales. Suponer que este reconocimiento puede ser 

instrumentalizado en aras de lograr consensos entre los ministros, es 

tanto como generar un espacio de libre disposición judicial frente a lo 

establecido por un órgano democrático cuya legitimidad no está en 

duda. 

• 

Mi segundo punto de disenso frente a la resolución finalmente ~ 

aprobada por la mayoría del Tribunal tiene que ver con la aplicación !) 

2 
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real del criterio de jerarquía para relacionar los derechos humanos 

establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales, a 

pesar de que en la propia resolución se indique expre amente que 

este criterio no resulta aplicable. Si el párrafo segund del artículo 1 º 

dispone que a las personas se les dará en todo mom nto la protección 

más amplia en términos de lo que dispongan los erechos humanos 

de fuente constitucional o convencional, no de establecerse la 

prevalencia de las normas constitucionales e los casos en que 

establezcan restricciones, sin ad~itir que se incorpora 
. ·' 

"~xpresamente un criterio de jerarquía constitu 

El ~rU.cµlo 133 establece 

orden· jurídico mexican 
.·.:;, ~-:\~h_~ .. ,, J 

.. \ . r ,,., .. 

· .. ''áprobación son acorde con la 

Constitución es jerárq 

tratado int rnacional se incorpora al 

prever sus requisito de validez 

artículo 1 º da lug r a una op raci, n normativa completamente 

diferenciada, que n da tiene que v r y con cuestiones de jerarquía. 

Como acabo des -alarlo en el párr anterior, la reforma de junio de 

dos mil once im icó que deben hacerse operaciones normativas a 

partir del princi o pro persona tanto con los derechos humanos 

contenidos en lo tratados internacionales de los que México es parte 

como con aqu, llos reconocidos en la Constitución, sin establecer 

ninguna jerarquí entre ellos. 

La posición a optada por el Constituyente mexicano se viene 

construyendo e el mundo desde hace más de cincuenta años a partir 

del principio d dignidad de la persona. Las razones históricas son 

harto conocidas y no tiene sentido repetirlas aquí. Lo que sí interesa 

señalar es que sta idea y sus desarrollos se han ido incorporando a 

y tratados internacionales, con lo cual han dejado de 

3 
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ser meras construcciones de la filosofía política o del iusnaturalismo, ~ 

para constituirse sin más en derecho positivo. Con este carácter, la • 

Constitución y los tratados internacionales obligan a realizar 

operaciones normativas con los derechos humanos determinados por 

el legislador democrático. Este cambio radical en el modo de 

entendimiento de nuestro orden jurídico tiene que aceptarse a 

plenitud, salvo que se quiera mantener un positivismo ideológico :!' 
donde sólo se acepta la existencia de la Constitución siempre que no 

contenga elementos que resulten contrarios a las convicciones 

personales. 

Con la reforma de dos mil once, el Constituyente, como órgan~ 
'1 

democráticamente legítimo, generó una solución novedosa que puede.j 
1 

no gustar a muchas personas. No obstante, al asumir el cargo de~ 

ministro de la Suprema Corte protesté guardar y hacer guardar la~ 
Constitución y las leyes que de ella emanen. Es por ello que; 

independientemente de la posición que se tenga con respecto a·, lai 

idea "derechos humanos", en la Constitución se les ha otorgado un 

estatus específico que debe ser cabalmente garantizado. Lo dispuesto 

en ella nos conduce a maximizar la interpretación conjunta de los 

derechos humanos de fuente constitucional y convencional en aras de 

otorgarle la mayor protección posible a las personas. Desde el 

momento en que se dice que ello será así "salvo" cuando exista una 

restricción constitucional expresa, se está desconociendo lo dispuesto 

en el propio texto constitucional en razón del desplazamiento que se 

hace de los derechos de fuente convencional frente a lo dispuesto, no 

como derecho, sino como restricción, por la Constitución nacional, 

utilizándose así un criterio jerárquico. 

Cuando la Constitución dispone en el primer párrafo del artículo 1 º que ;:t 
el ejercicio de los derechos humanos "no podrá restringirse ni :. 
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suspenderse, salvo en los casos bajo las condiciones que esta 

Constitución establece", ello también debe entenderse bajo la clave 

interpretativa del principio pro persona. Por lo mismo, debe referirse 

única y exclusivamente a las condiciones establecidas en varios 

C párrafos del artículo 29 de la propia Constitució . Estas no son 

expresiones retóricas, sino técnicas y específicas e deben utilizarse 

sólo en estos casos, sin extenderse a cualquier r stricción que pudiera 

entenderse contiene la Constitución. Las 

Js~ículos 1° y 29 tienen la misma g~nesis, r lo que no deben ser 
~-,{r~ . . . 
·''Mretadas con orientaciones diversas y a n contrarias entre sí. 

"-\···'-'1 llll 
}".\\;~ 1 

,~L_a::··~,bsición mayoritaria g era una regla universal de interpretación 
; ... '.~ :· 

· ;por virtuq de la cual el erecho conven onal cede frente al derecho 
()?_·Y"~~ ~)' 

. constituaional desplaz do la p sibilid de resolver los problemas 
.- '".''iL ~ '. ' 1 · 

.,·,b§~O'"por caso aplican o efectiva ente 1 principio pro persona. No es 

verdad, como sosti ne la resolu ión otada por la mayoría, que la 

interpretación gene ada por ella pe mi a la ponderación caso por caso 

de todos los dere que ello fuere así, debía darse 

la plena igualdad ntre los derechos humanos de fuente constitucional 

y de fuente con encional. Pero como se introdujo una diferenciación 

entre uno y otr tipo de derechos al darle preeminencia jerárquica a 

las restriccione constitucionales, tal igualdad se rompió. Lo más que 

puede hacers en este tipo de operación es determinar si en la 

situación con eta que se enfrente existe tal restricción para, a partir 

de ahí, despla ar al derecho humano establecido en un tratado. 

Es cierto que siempre que nos encontramos frente a una "colisión" de 

derechos deb generarse una interpretación como forma de resolución 

• de estos con lictos. Ésta ha sido una de las funciones históricas del 

constituciona smo. Sin embargo, lo que se generó con la adopción de 

este criterio es una regla hermenéutica de carácter general para 

5 
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decidir siempre en favor de la norma constitucional frente a la ~ 

convencional; esta no es una regla de ponderación, sino una regla de • 

preferencia de una fuente sobre otra. Consecuentemente, al 

mantenerse una regla de jerarquía, se eliminó la posibilidad de aplicar 

el principio pro persona para eliminar los conflictos entre normas de 

distinta fuente. 

La resolución adoptada significa una regresión grave respecto a lo que 

habíamos votado en otros asuntos en los que, precisamente, existían 

soluciones diversas entre las normas convencionales y 

constitucionales en materia de derechos humanos. Ello es así porque 

en al menos dos casos, la Suprema Corte había considerado a los 

derechos de una u otra fuente en condiciones de perfecta igualdad y 

se había extraído, de entre todos ellos, los que mejor protegieran a la 
; 

persona: uno de ellos, relativo al lugar de compurgación de las penas 
: , ~; • ¡z :-: ~ 

cerca del domicilio familiar; el otro, relacionado con los límit~.~ :Y. u 
. . ~ cru;,u.::t 

modalidades del trabajo forzado3
. Por ello, el efecto de la resoltfB1oñ 

mayoritaria resulta contrario al principio de progresividad establecido 

en el párrafo tercero de la propia Constitución. 

·.~ 

Lo verdaderamente grave del criterio adoptado por la Corte, y de ahí ~ 

mi disenso, es que impedirá llevar a cabo un libre juego de apreciación 

o balance entre los derechos humanos de fuente constitucional y los 

de fuente convencional y, con ello, afectará el entendimiento cabal del 

principio pro persona. La razón final del peso otorgado a las normas 'I · 
constitucionales es su jerarquía, asunto éste que no fue introducido 

por el Constituyente en la reforma de junio de dos mil once. Por todo lo 

anterior, me resulta inaceptable el aparente consenso logrado por la 

mayoría para llegar a esta conclusión, expresado en la inevitable 

contradicción interna de la primera de las tesis resultantes, de rubro: tft .. 
3 Son el amparo en revisión 358/2011 y la acción de inconstitucionalidad 155/2007. 
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PoCl JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y 

EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 

PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSt TUCIÓN HAYA 

• UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO AQUÉLLOS, SE 

DEBE ESTAR A LO QUE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL. 

,J_~ contradicción es evidente desde el rubr de la tesis, pero se hace 
~-,, 

~'';y,, •. 

aún. más grave al contrast la c n la seg da de las tesis emitidas en 

que los criterios de la Corte 

lnter$lmericana de D echos H mano resultan vinculantes para los 

. !~~~@e.s:~acionales, in reiterar a sa edad hecha en la primera de 
-t:· • .C\ t~P..~ 

\ ·~H~5tt ikETubro de a segunda t sis es: JURISPRUDENCIA EMITIDA 
~ ii:.,bt.\\f' 

POR LA CORTE TERAMERIC A DE DERECHOS HUMANOS. ES 

VINCULANTE ARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE 

SEA MÁS FAV RABLE A LA PERSONA. 

Es por todas tas razones que voté en contra de la resolución de la 

mayoría en e e primer punto, compartiendo el criterio contenido en la 

segunda de las tesis emitidas. 

Ministro José Ramón Coss10 Díaz 

RMMG/LPRZ/mvr 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO 
, 

LUIS MARIA AGUILAR MORALES, RESPECTO DE LA 

RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN N LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

En la ejecutoria correspondiente se analizan 

jurídicos respecto de los cuales los Tribunale Colegiados 

part~ipantes sostuvieron criterios · crepantes, se establece, 

com~: el primer criterio que de e p evalecer on carácter de 
::Z 

._· .juri~~udencia, esencialmente que los de echos humanos 

'pe'ª~i~os en los tratados in rnacion les ca stituyen, junto con 

_:;~')é~E~~f~lecidos en la Consti ución Polí ·ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, el parámetro d regularida ca stitucional, pero que 

cuando en la Ley Fund mental se p ev a una restricción al 

ejercicio de aquéllos, se be estar al tex constitucional. 

Como un segundo riterio, se sostiene que la jurisprudencia 

emitida por la Corte 1 eramericana de Derechos Humanos es 

vinculante para los j ces mexicanos, siempre que sea más 

favorable a la persona. 

Pues bien, en re ación con el primer tema, coincido plena y 

enfáticamente con ue los derechos humanos deben ser 

considerados com · 1 parámetro de respeto a la dignidad de la 

persona; y que el r c nacimiento constitucional de esos derechos 

encuentra justific en los principios de autonomía, 

inviolabilidad y dig i ad de todas las personas y tiene como 

finalidad última posibilitar que desarrollen su propio plan de vida. 

SI~ 
'º" .... ·-~> 

~ 
~) 

..... -, ~ .. , . 
{.' 

; 

, .. -.. 
' -·· .. 
ü ... ----<..~ 
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Sin embargo, difiero de lo que se determina en la resolución 

de la contradicción, en el sentido de que los preceptos de la 

Constitución Federal y las normas de derechos humanos 

previstas en tratados internacionales no se relacionan 

~ 

• 

• 
jerárquicamente, sino que con la reforma constitucional de diez de " 

junio de dos mil diez estos últimos se incorporan al catálogo 

constitucional de derechos humanos. 

Yo tengo una lectura un poco distinta respecto de la 
<._,.: ' ',, 

integración de las normas de derechos humanos a.~.:: la . 

Constitución, sin desconocer la importancia y la necesidad 

imperiosa, vinculada por la disposición constitucional, de 

interpretarla y tomarla en consideración. 

A mi juicio, los contenidos de los tratados internacionales se 

constituyen, en la materia de derechos humanos, como reglas de 

interpretación y parámetros de su alcance. Estimo que ése es el 

verdadero sentido que imprimió el Constituyente en el artículo 1°, 

pues no puede entenderse el nuevo texto constitucional como si 

estuviera estableciendo un sistema de normas, que generaría 

conflictos de jerarquías en su aplicación, generalmente inevitables 

ante una posible o aparente contradicción entre ellas, sino que, 

por el contrario, cuando la norma constitucional establece que ~ 

todas las personas gozarán de los derechos humanos O 
reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados 

internacionales, en realidad está estableciendo un sistema de 

2 
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derechos humanos establecidos en nuestra Constit ción, pero 

conceptualmente racionalizados por los alcances es blecidos en 

los tratados internacionales y no como paralelo de 

normas, con lo cual todo conflicto de 

internacionales y la Constitución desaparece ara dar lugar a un 

si$~a de derechos humanos contenido en la norma de nuestra 
~/·~.1 ¡~ 

Coh~itución y complementado en las regl conceptuales que de 

ma~era subsidiaria se ene n an en los ratados internacionales 
.. . : !-' ' 

si_g~9~tos por México, 

,: 1 'cbrtstfucional 

Constitución. 

la supremacía 

133 de esta 

Lo dispuesto e la última p rte el primer párrafo del artículo 

uentra plen ju tificación de supremacía, en 

tanto que dispone ue "el ejercic 'de los derechos humanos no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece"; sin que pueda 

predicarse, a mi j icio, esa supremacía respecto de las normas en 

materia de humanos previstas en tratados 

internacionales, orno se sostiene en la presente resolución. 

La Constit ción es la Norma Suprema que se alza como 

referente, como paradigma fundamental al que deben someterse 

todas las otras ormas; la Constitución no puede sino estar como 

referente único insuperable de toda legitimidad y legalidad en el 

país, a riesgo, incluso, de perder su cualidad de norma de 

3 
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referencia fundante y origen de creación institucional, que a ella 

debe ajustarse y someterse toda otra norma que se genere dentro 

de su ámbito general de aplicación, pues de la Constitución deriva 

todo el marco normativo, incluso, desde luego, los tratados 

internacionales, incluyendo los de derechos humanos, y por ello la 

Constitución no puede en ningún caso perder su preemf~encia ; 
sobre cualquier otra norma. 

Si bien habría que hacer una interpretación pro persona, ¡ 

esto no podría conllevar a que se prefiera la aplicación ~-:las :i. 

normas establecidas en los tratados internacionales sob}-~;.~-~~: 
Constitución, porque esto implicaría que se encontrarían por 

encima de la Constitución, al dejar de aplicar simplemente una 

norma constitucional, dando así preeminencia a la norma :) 

internacional respecto de una norma constitucional, con el riesgo 

de que sea ya no el juez el que determine la interpretación de la 

norma sino propiamente el que reforme, incluso, de hecho, la 

Constitución misma. 

Aún más, el artículo 2° de la Convención Americana de 

Derechos Humanos señala que para poder hacer efectivos los 

derechos contenidos en ella, será necesario que los Estados, si 

• 

no lo han hecho, lleven a cabo las medidas legislativas para t-
hacerlos efectivos; lo que denota que no basta una simple $ 
desaplicación de la norma nacional y una aplicación 

indiscriminada de la norma internacional, sino que sería necesario 
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que el Legislador, o si fuese necesario el Constitu~ nte, como 

dispone y exige el artículo 2° de la Convención, reformen las 

normas correspondientes para hacer efectivos es 

Indudablemente que el compromiso adopt do por México en 

esta Convención es, atendiendo a este artícul 2°, respetuoso de 

la soberanía, autonomía y autodeterminació de cada Estado, por 

··· ¡_ u\es necesario, de de luego r la relación jurídica que 

se da entre los trata s y lo dispu sto or la Constitución, lo que 

resuelve el artícul 1 º, parte fin y el artículo 133 de la 

Constitución, de lo que derivan que las normas previstas en la 

Ley Fundamental tienen una parcial fuerza jurídica activa o 

derogatoria sobr las normas que en materia de derechos 

humanos prevea los referidos tratados, pues en abono a que 

todo instrumento internacional para ser válido debe apegarse a lo 

previsto en la C nstitución, el párrafo primero en comento precisa 

con toda clarida , en su parte final, que las únicas restricciones al 

ejercicio de los erechos humanos reconocidos tanto en la Norma 

Fundamental c o en los tratados internacionales serán las 

previstas por la ropia Constitución. 

5 
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Así, a mi juicio no puede predicarse una falta de relación 

jerárquica entre las normas de derechos humanos previstas en 

tratados internacionales y los preceptos constitucionales, pues 

aun con la reforma constitucional sigue imperando la supremacía 

constitucional. 

En esta medida, lo que se determinó finalmente en la '. 
j 

contradicción por el Tribunal Pleno, y con lo cual coincido ,: 

plenamente, es en el sentido de que en caso de que ~D ,~a i: 

Constitución se prevea una restricción a un derecho hum~:· 
deberá prevalecer lo establecido en el texto constitucional, a mi 

juicio deriva, precisamente, de su supremacía. 

Considero que lo que establece el segundo párrafo del 

artículo 1 º constitucional son reglas de interpretación de las 

normas relativas a derechos humanos, recogiendo el principio pro 

persona, lo que permite fijar el alcance de dicha norma, buscando 

la mayor protección de los derechos humanos, como por ejemplo, 

tornar en plenamente exigibles las prerrogativas de esa índole 

previstas en tratados internacionales, aun cuando no se refiera a 

ello la Constitución, pero de ninguna manera permite desconocer 

las normas supremas que establecen las restricciones a los 

• 

derechos humanos señalados en la Constitución Federal; por lo O 
que considero que debió concluirse expresamente que la ~ 

Constitución tiene un carácter preeminente de supremacía por 

sobre toda otra norma jurídica, interna o externa, de origen 
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internacional o con motivo de reconocer un derecho humano, 

señalando que la norma constitucional preval e frente a 

cualquier otra. 

Nuestra Norma Fundamental es la que aradójicamente le 

da existencia y validez a las normas intern ionales, además de 

que incluso los derechos humanos co enidos en la propia 

Constitución deben limitars 

someterse a esas 

naturaleza de Norm 

debe prevalecer, p 

sido diseñado p r el pueblo 

Constituyente per 

aldad de circunstancias 

humanos deben 

que deriva de la 

Constitución, que siempre 

1 propio artículo 1 º, y así ha 

México, a través de su 

s un contrasentido afirmar que las normas de 

derechos huma previstas en tratados internacionales y las 

establecidas e la Constitución Federal no se relacionan en 

términos jerárq icos, y luego decir que aun así prevalecen las 

restricciones e tablecidas en la Constitución. Coincido en que 

éstas últimas eben prevalecer, pero precisamente porque sí 

existe una relación jerárquica entre dichas normas, que deriva del 

principio de supremacía constitucional. 

7 
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Si bien en la resolución de la contradicción de alguna 

manera se acoge el criterio de que deben imperar las 

restricciones constitucionales, se afirma que no existe relación 

jerárquica entre las normas de derechos humanos contenidas en 

tratados internacionales y las establecidas en la Constitución 

Federal, con lo cual no coincido. 

Es cierto que dichas normas podrían, en su caso, 

interpretarse de manera armónica y también que, en caso~~· q~e . 

alguna norma de un tratado internacional versara sobreI~á~~.r;l _· 

derecho humano no previsto en la Constitución o con una 

amplitud mayor del previsto en ella, podría atenderse a lo previsto 

por el tratado, esto tendría que atender siempre a las restricciones 

constitucionales, lo que a mi juicio implica precisamente que las 

normas de que se trata sí se relacionan en términos jerárquicos, 

pues es del principio de supremacía constitucional -que a mi 

juicio sigue siendo referente, aun tratándose de normas en 

materia de derechos humanos-, del que deriva que sean las 

restricciones o limitaciones de la Constitución las que prevalezcan 

en caso de antinomia. 

Ahora bien, tomando en cuenta que el Tribunal Pleno 

finalmente determinó, en la resolución de la contradicción de que ~ 

se trata, que cuando en la Constitución se prevea una restricción ~ 

al ejercicio de derechos humanos previstos en tratados 

internacionales, se debe estar al texto constitucional, considero 

8 
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que esa prevalencia de las restricciones constitucionales debió 

quedar claramente plasmada a lo largo de todo 1 estudio, a 

efecto de que la resolución no generara conf siones o fuera, 

incluso, contradictoria. 

Así, cuando se acota como requisito aterial de validez de 

los tratados internacionales incorporados a sistema jurídico, el no 

contrariar los derechos humanos previ os en la Constitución 

Feder~l:y en otros tratado int rnacion es, a mi juicio se debió 

men~tó'riar que tampoco deben er co trarios a las restricciones 

establecidas por la pro 1a Norma Fund mental. 

Igualmente, co bió hacer mención expresa 

a la prevalencia de las restriccio e constitucionales cuando se 

hace referencia a ue las antinom· s que eventualmente puedan 

suscitarse deben solverse aplicando el principio pro persona. 

Cabe apun ar que, a mi juicio, lo que prevé el artículo 1 º 

constitucional e relación con este principio es que las normas 

relativas a los erechos humanos se interpreten de conformidad 

con la propia C nstitución y con los tratados internacionales de la 

materia, favore iendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia; e to es, lo que establece es la manera en que se 

deben interpre ar dichas normas, y no un criterio para determinar 

cuál norma aplicar. 

9 
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Considero que no debe confundirse interpretación con 

aplicación. El hecho de que la norma en cuestión señale que las 

normas de derechos humanos se deben interpretar conforme al 

principio pro persona implica, precisamente, que cuando puedan 

darse varias interpretaciones, se prefiera aquella que sea más 

favorable a la persona; pero no creo que tenga el alcance de que, 

con el pretexto de hacer una interpretación pro persona, lo que se 

haga realmente sea una inaplicación de normas constitucionales, 

ya que no creo que éstas puedan interpretarse en el sentVl_,o de: , 
"U'~··¡ 

que no dicen lo que dicen. Debe tenerse siempre en cuenta ~bi§rJA ,:-

que señala el artículo 1° constitucional es preferir la interpretación 

-y no la aplicación-, más favorable. 

Por otra parte, no coincido con el criterio que se determina 

que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, respecto 

del segundo tema jurídico analizado, pues considero que las 

interpretaciones, criterios jurisprudenciales o precedentes de la 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos deben entenderse 

como orientadoras respecto del alcance interpretativo de las 

normas contenidas en la Convención de San José. 

A mi juicio, la vinculación se entiende respecto de las 

• 

sentencias que emite la Corte lnteramericana de Derechos • 

Humanos que son, desde luego, vinculantes ineludiblemente para 1lt 
las partes, cuando el Estado mexicano es parte en un proceso en 
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el cual se le imponen ciertas condiciones en la resolución, ya que 

desde luego está vinculado a su cumplimiento. 

Considero que, como en general sucede 

jurisprudenciales o los precedentes, estos cri rios trascienden al 

caso concreto y establecen un criterio de i erpretación respecto 

de lo que puede o debe entenderse en el alcance de una norma 

determinada. 

No coincido con qu 

Corte Jnteramericana 

e la jurisprudencia de la 

e manera general, porque 

para mí ese adjetivo camente a las resoluciones 

que condenan a alg n Estado , p r lo tanto, yo no podría más 

que calificar los cr" eríos del rei ri o tribunal internacional como 

orientadores resp cto de los alcances que debe darse a cierta 

norma del conv nio o del tratado y así establecer cuál es el 

parámetro para oder entender esa norma. 

Considero que aun los criterios que derivan de las 

sentencias vin ulatorias para el Estado mexicano son criterios de 

interpretación ue son orientadores para futuras cuestiones o 

aplicaciones e las normas contenidas en el tratado. La 

vinculación se da, para mí, en relación con las sentencias, pero 

no con la juris rudencia. 

Tampoco coincido con el aserto de que la jurisprudencia de 

la Corte lnteramericana es una extensión del tratado, pues 
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parecería que se está haciendo un addendum al tratado, que no 0-
lo es, desde luego, como si se estuviera agregando alguna 

disposición no pactada entre las partes -que esa es la naturaleza 

de todo tratado-, pues considero que simple y sencillamente se 

trata de los criterios de interpretación sobre las normas 1lt 

contenidas, en este caso, en la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos. 

De tal manera, considero que la jurisprudencia de la Corte , 

lnteramericana es un criterio orientador que habrá a sul\Jéz de· 
'U'~'"' " ) ¡,.,..· ,, 

someter al juzgador mexicano a un análisis y pon~ación 

respecto de los alcances que considere pertinentes para hacer 

efectivo el principio pro homine, considerando siempre, desde 

luego, las posibles restricciones que nuestra Constitución 

establezca y que inciden necesariamente en los alcances de esta 

interpretación y aplicación, no sólo hecha por el Tribunal 

mexicano, sino también por el propio Tribunal 1 nternacional. 

Desde ese punto de vista, yo estaría en contra de las 

consideraciones, terminología y determinación que se adopta en 

relación con este tema jurídico. 

En esa medida, si bien estoy de acuerdo, esencialmente, 

con el primer criterio que se sostiene en la resolución de la 

contradicción de tesis de que se trata, no coincido con todos los 

12 

w 
• 



Pee. JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VOTO PARTICULAR EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

argumentos en que se s~st~a, ni tampoco con el segundo de los 

criterios establecidos. / V 

' •. 1 

'JI.'4 
.:, •:os. 

TMHR/nco 

LES 
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PoCJuo1c1ALQUEF~~LA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN 
suPREMA coRTE oe~~l"Xet~º'CoN LA coNTRAD1cc1óN DE TESIS 29312011, RES U EL TA 

,, .. 

POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
EN SESIÓN DE TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. 

La resolución tomada el día de hoy es de suma relevancia par el 

entendimiento del modelo constitucional mexicano, pues resue e una 

interrogante central sobre los componentes del parámetro de re laridad o 

validez constitucional después de la entrada en vigor de s reformas 

constitucionales en materia de derechos humanos de verano e 2011. 

:::!:?~~~~ir de esta decisión, tanto los jueces constitucio ales y cualquier 
,: . -··. :- :~ ~ .. ·~:. '":'.' ~ 

aütoii~ad judicial, a partir del control difuso, como tambi n la generalidad de 

los ~~bitantes de este país podrán partir de una misma premisa: los 

., derechos humanos reconocidos en la Constituci n y en los tratados 

necesaria de validez de 

.. todas. las rí·ormas y actos de 

Supre a Corte en la presente 

contradicción de tesis e que los de echos h manos, independientemente 

de su fuente jurídica, c stituyen el p de regularidad constitucional 

de cualquier disposici, normativa o to r evante para el sistema jurídico, 

teniendo en cuenta 

expresa al ejercicio e estos derechos, deberá estarse a lo que establece el 

texto constitucional. 

Coincido plename te con estos dos razonamientos. Tras la adición del 

actual contenido el artículo 1 º constitucional, la jerarquía constitucional es 

una propiedad q e debe predicarse no sólo de los derechos humanos 

reconocidos en 1 Constitución, sino también de aquellos reconocidos en los 

tratados interna ionales ratificados por México; esto es, los tratados 

internacionales o son norma constitucional in tofo, sino únicamente los 

derechos human s ahí reconocidos. 
(.') 

l'i 
, ..... \. 

!"'.: ; . ., 

.... -.. 

.',. ¡ 

~:: f:i 
¿:1 ... 
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En este sentido, la relación normativa entre los derechos humanos de , 

fuente internacional y las normas constitucionales no se explica por el • 

principio de jerarquía normativa, sino por el de coherencia, de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, introducidos por el Poder Constituyente Permanente, como 

instrumentos de interrelación de contenidos materiales que exigen un 

tratamiento dirigido a mantener una integridad de dichos derechos. 

Así, el motivo del presente voto concurrente es doble: 1) justificar la 

introducción de una premisa adicional en el razonamiento de la mayoría de 

los integrantes del Tribunal Pleno respecto al estatus constitucional de los 

derechos humanos y 2) precisar qué debe de entenderse cuando se habla 

de una restricción al ejercicio de los mismos. 
'_,,, 

; 

En mi opinión, en relación con esto último, el concepto de "restricciones al 
.; 

ejercicio de los derechos humanos" sólo establece una premisa inicial t 
). 

dentro de un debate destinado a ser continuo, pues estimo que es un . 
' \ (>U,·, 

concepto controvertido que depende de una determinada concepéj@t,l, del ·· 

modelo constitucional, cuyo desarrollo será materia de la jurisprude~Efa de 
la Décima Época. 

Ante tal situación, el presente voto se organizara en dos apartados: en el 

primero, me pronunciaré sobre cuáles son las consecuencias de "reconocer" 

la existencia de los derechos humanos y no de "otorgarlos", lo que 

agregaría como premisa a la decisión de la mayoría y, en el segundo, 

expondré mi posición personal sobre el alcance y forma de valorar las 

restricciones expresas al ejercicio de los derechos humanos. 

Dado que, tal como se adelantó, los derechos humanos contenidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales ratificados por México tienen 

• 

en su conjunto un estatus constitucional que los convierte en el parámetro ti 
de regularidad de todas las normas y actos, la premisa inicial que, desde mi ~ 

perspectiva, se debe agregar a la decisión de mayoría es la idea que 

encierra la sustitución de un verbo central en el artículo 1 º constitucional: 

los derechos humanos no se "otorgan", sino que se "reconocen" por el 
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sustitución lingüística no sólo es de orden sintáctico, sino, 

PoCJuo1C1AL~~\QmRe, semántico. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

El anterior artículo 1 constitucional establecía que "todo individuo gozará 

de las garantías que otorga esta constitución", mientras que su actual 

redacción establece que "todas las personas gozarán de los erechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en lo tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea pa Por tanto, 

nuestra Constitución es una que "reconoce derechos hu anos" y no una 

que "otorga garantías". Esta es una modificación no sól de palabras, sino 

de filosofía constitucional con repercusiones trascend tes en la forma de 

concebir al modelo de control constitucional. 
~lrfl:'.2>., 
. ljt" 

.. J;i:{~efecto, con el cambio de conceptos, c que el Poder 
~,~·;. \ :A 

·. coriJtituyente Permanente a plasmado u sentido normativo de 

entendimiento transversal n tod constitucionales con dos 

·.implicaciones jurídicas rel vantes: 

~i •• :-~\~S. 
L.:a existencia de los der. ches huma ependiente a cualquier diseño 

institucional, lo que en el modelo de 

que su contenido t' ne primacía obre cualquier otra consideración y 

adquiere un cará er "indisponible o "indecidible" para los órganos 

productores del E ara el legislador, ya que si tales 

derechos sólo s reconocen, no c e afirmar la existencia de una 

competencia est al de configurarlos en el sistema normativo; por ende, 

cualquier deter inación que los menoscabe de manera injustificada 

La relevancia 

constitucional 

ica, un desconocimiento de su valor jurídico. 

esta implicación de indisponibilidad o supremacía de los 

nos no sólo es respecto del legislador, pues el control 

leyes -con base en contenidos sustantivos- tiene 

raíces previa en nuestra jurisprudencia, sino principalmente una 
llft!IH 

- consecuencia istemática en la comprensión integral del orden jurídico en 

un doble aspe to para la resolución de la presente contradicción de tesis: i) 

la configuració sistemática de la jerarquía normativa del sistema de fuentes 
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Y ii) forma de relación de los derechos humanos con otras normas ~ 

constitucionales en el plano intra-constitucional. C9 

En efecto, se insiste, si los derechos humanos se reconocen por su 

contenido, no puede supeditarse ese reconocimiento a la fuente formal del 

que deriven. El contenido material de esos derechos tiene supremacía, lo 

que explica que el precepto constitucional en cita establezca que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dos fuentes ,, 

que -en este sentido- son equivalentes: la Constitución y los tratados 

internacionales. 

En otras palabras, la fuerza normativa de los derechos humanos no viene 

dada por su fuente formal, esto es, no importa qué autoridad política los 

reconozca; por el contrario, su fuerza constitucional deriva de su contenido, 

cuya fuente no es otra que la obligación del Estado de respetarlos y 

protegerlos, por resultar inherentes a la dignidad humana. 
ti \.}; 

Respecto a este razonamiento, es importante mencionar que la conce.B1.,\i: 

de los derechos humanos como previos al Estado no quiere decir que la 

Constitución acoja una postura natural de los mismos, sino que el Poder 

Constituyente Permanente consintió su justificación de índole internacional: 

el respeto por la dignidad humana y autonomía personal, al derivar de 

principios racionalmente aceptables. Así, la aclaración que se hace en este • 

voto concurrente debe de leerse desde el planto justificativo de los derechos 

humanos y no meramente en su ámbito conceptual o estrictamente 

normativo. 

Ahora bien, la segunda implicación de aceptar que los derechos humanos 

son reconocidos por el Estado radica en que ese acto de reconocimiento 

impacta en los ámbitos de aplicación de las otras normas constitucionales. 

Por tanto, las otras normas constitucionales tienen una función distinta a la 

de configuración clásicamente asociada a la función soberana según la cual 

el Estado otorga los derechos que estime convenientes. 

Dicho de otra manera, las otras normas constitucionales se proyectan sobre 

el trasfondo de esta existencia previa de los derechos humanos; regulan al 

Estado Mexicano en diversos aspectos -el modelo federal, el principio de 

4 



\)~\DOS 4-té;' ª"' . . ~~ ..¡-/, 
<) ~ ~~,~~~·0 
~ - ~~A~¿. 

af~-~~u 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

VOTO CONCURRENTE 

1"'I. ·e-~v;1( llllu 
~ • Q~~.;.:.,;.. ,J!fl 

~~de poderes, la forma de Estado laico, los contenidos sociales y de 

~ rectoría económica estatal- no en un vacío, sino en un contexto normativo 
P01111p' JUDICIAL DELA FEDERACION-

SUPREMA coRTE º~.E LAe6f1'Secuentemente, la relación normativa de estas normas 

orgánicas o de otro tipo con las que reconocen derechos humanos no se 

entabla en pie de igualdad. Las tensiones interpretativas deber, n, prima 

facie, resolverse conforme a esta condición de precedencia de s derechos 

humanos. 

Esta relación intra-sistemática de las normas constitucio 

cuando el artículo 1 º constitucional establece que "[/} s normas relativas a 

/os derechos humanos se interpretarán de c nformidad con esta 

, , Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 

en ·todo tiempo a las personas la protección m, amplia". El principio pro 

persona sólo se compren e plenamente, s recalca, si se toma en 

· consideración la premis de ue los derecho humanos son reconocidos y 
,, •'.• ') ;:J 

. no otorgajos . 

. ' ' : '~·\".'~~}\~ 
: . ·1 V r.· 

,,~,,~''[uego, dado que constitucio ales no tienen el potencial de 

constituir, diseñar configurar rechos h manos por simple concesión, sus 

funciones norma 1vas puede s r la d acotar su ejercicio. El derecho 

humano sólo es susceptible de econoc· iento autónomo por su existencia 

independiente previa, provenie te de a dignidad de la persona, por lo que 

aquellas norm s que establezcan alg a especie de limitación o restricción, 

no redefinen 1 derecho o lo tradu n o diseñan, sino en su caso, acotan, 

limitan o sus enden su ejercicio por razones objetivas válidas. 

C:· contexto cobra sentido el primer párrafo del artículo 1 º 

constitucio al al establecer que el ejercicio de los derechos "no podrá 

restringirs ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Cons itución establece". 

Por lo ta to, la interrogante pertinente es determinar las condiciones de 

aplicación de tales "restricciones constitucionales a los derechos humanos". 

En mi opi ión, por contemplarse en la Constitución, la pregunta relevante no 

es si las r stricciones tienen valor jurídico, sino cuáles son sus condiciones 

de aplicac n, tal como se explica en el siguiente apartado. 
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Como se mencionó en el preámbulo de este voto, la decisión de la mayoría 

estableció que "cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 

ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 

constitucional". 

En la sentencia no se definieron las condiciones de aplicación de dichas 

restricciones constitucionales, sino simplemente se afirmó que son de 

aplicación vinculante. Así, a mi juicio, de ello no se sigue que su 

aplicabilidad deba adquirir una forma u otra. Las condiciones de aplicación 
.;.ir., ..... 

de una norma no depende de afirmar su obligatoriedad, :sino de la 

naturaleza normativa de su contenido. 

Por ejemplo, las reglas son aplicables bajo la metodología de la subsunción, 

los principios mediante la ponderación, y las normas competenciales en la 

forma de reglas técnicas; esto es, sólo evaluando si su uso fue exit~: para . · 

lograr un cierto resultado. Todas son idénticamente obligatorias, ~ó con ·· 

condiciones de aplicación diferenciadas. 

Por ende, la decisión de la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno 

sólo resuelve la primera de las cuestiones -la obligatoriedad de las 

restricciones constitucionales-, pero no contesta el punto central: las 

condiciones de aplicación de esas normas establecedoras de restricciones, 

pues no se definió si son reglas, principios, normas competenciales, normas 

definitorias, etcétera. Posiblemente, una conceptualización de esa 

naturaleza no podría ser materia de esta sola resolución, pues parece que 

las restricciones constitucionales son heterogéneas y requieren una 

exploración caso por caso. No obstante, estimo necesario desarrollar 

algunas de las razones de mi voto en este aspecto. 

En principio, la determinación de la mayoría de los ministros tiene 

fundamento textual en el artículo 1 º constitucional, en donde se establece 

que el ejercicio de los derechos humanos "no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece". Para algunos de ellos, este lineamiento 

6 
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nal se actualiza únicamente en los casos del artículo 29 de la 

Poi., _., IUDIcwLgfshbiioo► jederal 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Desde mi punto de vista, la suspensión o restricción de los derechos no se 

agota en el procedimiento establecido en el citado artículo 29 constitucional, 

para casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o d cualquier 

otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflic 	pues ello 

implicaría claudicar en el ejercicio de una interpretación integral de la 

Constitución. 

Dos razones justifican entender las restricciones y uspensiones a los 

derechos humanos fuera del exclusivo ámbito proc dimental excepcional 

del artículo 29 constitucional. En primer lugar, los erechos fundamentales 

no son absolutos, como lo ha reconocido la jurispr dencia de esta Suprema 

Corte y la doctrina internacional; esta conclus' n no se modifica con la 

interpre, ión del actual co 	ido del artíc lo 1 constitucional, como 

t?pøte niega por 1 con lusión de ue los derechos humanos 

provenientes de distint s fuent s se rel cionan por el principio de 

"coherencia" y no de "je arquía". 

En ese sentido, al se los derecho huma s reconocidos como contenidos 

tutelares o principio que deben o timar e en el mayor grado posible en 

términos de lo principios de "progresividad", "universalidad", 

"interdependencia", "indivisibilidad" "p opersona", ello no implica, insisto, 

que sean absolut s, por lo que han 	determinarse cuáles son los límites 
legítimos a su ej rcicio. 

Estas limitacion s a los derechos se individualizan en el contexto jurídico y 

fáctico de los suntos en concreto, ya que se trata de normas que no 

permanecen c n ámbitos de aplicación abiertos, sino que están llamados 

concretarse e función de la maximización de otros derechos, principios o 

reglas igualme te relevantes para cada caso concreto. 

Por tanto, la d terminación de las condiciones de aplicación de los derechos 

humanos —a iertas por su formulación generalmente en forma de 

principios— se cierran en cada categoría de casos por las exigencias de 

otros principios o normas jurídicas. Reconocer que habrá de estarse a las 
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restricciones constitucionales no es más que reconocer esta naturaleza • 

peculiar de los derechos humanos como principios. :;., 

En segundo lugar, estimo que afirmar el valor normativo de las restricciones 

constitucionales es equivalente a reconocer a los derechos humanos dentro 

del modelo de estado constitucional y democrático de derecho; esto es, 

afirma la existencia de los derechos humanos en el centro de una 

"constelación de principios" igualmente importantes para el régimen 

constitucional, como el democrático, el de división de poderes, el de estado 

laico, el de autodeterminación de los pueblos indígenas, el de régimen 

social, etcétera. Todos esos principios exigen maximización de sus 

contenidos y, por tanto, tenderán a coludir. ~ 

'~ 

Si el artículo 1 constitucional no se entiende como una cláusula que vacía ; 
\. 

de contenido al referido modelo de estado, por tanto, creo que no puede ~ 
.¡ 

entenderse que el derecho internacional de los derechos humanos sea el·~ 

puerto final y definitivo de la justicia constitucional en México. L;as,~~ 
' : l "" 

restricciones constitucionales conforman el puente comunicadq.E1,:;l11!.el& 

constitucionalismo mexicano con los derechos humanos y corresponde a la 

jurisprudencia mexicana construir interpretativamente la compleja relación 

de balance entre todos los principios involucrados. 

~ 

Desde mi perspectiva, esta es la concepción con la que se debe abordar el et 
concepto de "restricciones constitucionales". Como argumenta John Fin nis 1, 

el desarrollo explicativo de un concepto ha de realizarse a partir de las 

propiedades del caso central y no del caso marginal. El caso central cuenta 

con "prioridad explicativa" y "primacía conceptual" ante los casos 

secundarios que no reúnen todas las propiedades principales. 

En ese tenor, la restricción constitucional de un derecho humano ha de 

entenderse a partir de su caso paradigmático en un orden constitucional 

funcional como el mexicano: como contenidos resultantes de procesos 

democráticos cualificados que buscan tutelar bienes constitucionales, tales 

como la democracia, laicidad, economía social, federalismo, pluralismo, 

división de poderes. Por consiguiente, las restricciones constitucionales más 

1 Véase, Natural Law and Natural Rights, Clarendon Law Series, Oxford, 1980. 
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ft ~:v....,,. ~~ ~/~ ~,: ~~ ... .:f!. 
~ · ·'f!t.;~y;:o< llllu 
";y • o~[j/¿~ .,'JI" 

~~t~entos opuestos y arbitrarios que mutilan derechos humanos, deben 

,.." igteroretarse en principio, como decisiones con dignidad democrática que 
PO • .JUDICIAL E L6:tEDERACION 

surREMA coRn ºEf~rmtJtárt ~@t'les valiosos para la tradición del constitucionalismo moderno, 

cuyas exigencias se pueden formular por el intérprete como principios. 

Afirmar la vinculatoriedad de las restricciones constitucionales es mostrar 

deferencia al proceso democrático y buscar maximizar la total' ad de los 

e principios del constitucionalismo moderno, en cuyo centro e ubican los 

derechos humanos. 

Al final, desde mi perspectiva, la cuestión de la 

restricciones constitucionales expresas a humanos 

deserilb.ocará en un ejercicio de ponderación, en el al se habrá de otorgar 

deferencia al ermanente. L restricciones no habrán 

de aplicarse a subsunci · n, sino como elementos 

normativos que deberá anera conforme con los 
Í) l 

--derechos ffi;lmanos y, en su ca o, se s jetarán al estándar de su 

~compa.tibm~;d con el istema gen al de d rechos humanos, ya que una 

abierta incompatibili 

trascender en el á 

deferencia! sola 

establecido por 1 

e ahí que sea una ponderación 

o, es pertinente recordar lo 

CJe Derechos Humanos en el Caso 

La legitima ión democrática de determinados hechos o actos en una 
sociedad e tá limitada por las normas y obligaciones internacionales de 
protección de los derechos humanos reconocidos en tratados como la 
Convencí, n Americana, de modo que la existencia de un verdadero 
régimen emocrático está determinada por sus características tanto 
formales como sustanciales, por lo que, particularmente en casos de 
graves olaciones a las normas del Derecho Internacional de los 
Derecho , la protección de los derechos humanos constituye un límite 
infranqu able a la regla de mayorías, es decir, a la esfera de lo 
"suscep ble de ser decidido" por parte de las mayorías en instancias 
democr ticas, en las cuales también debe primar un "control de 
conven 1onalidad" [ ... ], que es función y tarea de cualquier autoridad 
pública no sólo del Poder Judicial. [ ... ] Otros tribunales nacionales se 
han ref rido también a los límites de la democracia en relación con la 
protecci n de derechos fundamentales.2 

2 
Corte IDH. C o Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 

2011 Serie C N .221, párr. 239. 
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Con base en lo anterior, claro que existirán casos periféricos que podrían e 
calificarse como "constitucionalizaciones de violaciones de derechos ,,, 

humanos", para aquellos casos hipotéticos en los que el Poder 

Constituyente Permanente y el proceso democrático fracasen en el intento 

de lograr un adecuado balance de bienes constitucionales y produzcan una 

reforma a la Constitución para introducir un corte arbitrario a un derecho 

humano. Sin embargo, estimo que se trata de un caso periférico, cuyo 

tratamiento requiere reconocer que se trata de una restricción que carece 

de las propiedades relevantes del caso central, mereciendo un estándar 

distinto. 

Justamente para el tratamiento de estos casos periféricos es que en las :!¡ 
sesiones del Tribunal Pleno manifesté que mi posición es que las • 

restricciones constitucionales no habrían de aplicarse como reglas, sujetas, 
' 

a la lógica de la subsunción, sino que se someten a una "ponderación con l 
-1 

deferencia al constituyente democrático". i 

'1.)'(, 

Esta posición implica que las restricciones constitucionales no se ap·ft~á·r,· en 
1 

automático en cuanto se actualicen sus condiciones de aplicación, como 

cualquier regla -bajo la lógica de una aplicación de "todo o nada"- sino 

que se actualizan bajo el tamiz de decisiones que encierran la opción de un 

balance de distintos bienes constitucionales, por lo que han de someterse a 

una metodología de ponderación: es decir, determinando su finalidad, 

necesidad y proporcionalidad y entendiendo que ha de darse deferencia al 

legislador democrático para resolver los temas centrales de acomodo de 

bienes constitucionales. 

No obstante, cuando se trate de restricciones cuya ponderación deferencia! 

no alcance para lograr su compatibilidad con el sistema general de los 

derechos humanos, se deberá analizar el caso concreto y tal vez deberán 

ceder valor aplicativo al derecho humano, pero, insisto, no porque se trate 

de restricciones per se, sino porque se trata de limitaciones arbitrarias e 

incompatibles con los derechos humanos. 

Aquí es donde encuentra cabida el concepto de "deferencia democrática" 

a la Constitución. Se trata de la consecución en un paso ulterior en la 

10 

• 

.. 
-· 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 
VOTO CONCURRENTE 

Poi Juo1Cw!8aYMeo~iiflda por esta Suprema Corte como método interpretativo, 

suPREMACORTE 
0Ea~~%ºE LALfttft~able para otorgar deferencia al Poder Constit ente 

Permanente como depositario de la mayor legitimidad democrá ·ca en el 

sistema. El régimen democrático exige no sustituir la interíl tación del 

constituyente por aquella del tribunal en el momento de alancear los 

bienes constitucionalmente protegidos en la forma de la estricción de un 

derecho, a menos que ésta sea abiertamente i compatible, bajo 

cualquier luz, con el sistema general de derechos hu 

generadas-, por dichos d rechos suele 

resultado de un ejercici democrático 

derechos y otros bien 

p deración entre determinados 

e protegidos, como el régimen 

democrático, federalis o, división de poderes, etcétera. 

Las limitaciones de la Constitución al ejercicio de los derechos humanos 

podrán encuadrars en algunas de estas categorías y, por tanto, se debe 

otorgar deferenci al juicio del Poder Constituyente, sólo derrotables en 

casos límites cu do los resultados de esas ponderaciones democráticas 

sean abiertame te incoherentes con el sistema general de derechos 

humanos. 
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PO~JUDICIAlrt~r1~0NcURRENTE QUE FORMULA LA sE-ÑORA 
SUPR~MA CORTE DE 

1
1\11

11NISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

En sesión de tres de septiembre de dos mil trece, el Pleno de 1 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, analizó y resolvió la 

contradicción de· tesis 293/2011, suscitada entre los criterios e 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativ y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Col giado en 

.,¡¡. Materia Civil del Primer Circuito, en los cuales se deb ieron dos 

.. . 

· ··~ de la mayor trascendencia para el orden jurídico acional y. la 
. "" .... 

: efica~~ en la protección de los derechos humanos; ést consistieron 

esencialmente en determinar el papel que juega los derechos 

humanos de fuente internacio re ecto de la Con titución General 

caso el efecto 

vinculante,. de la jurisprud ncia inter acional quellos tribunales 

respecto de los cuales M · 

Después de e ensas discusion s que fueron de lo más 

enriquecedoras en la onstrucción del cri erio d 1 calado de la materia 

de que se trata, el Reno del Alto Tribuna de idió por unanimidad de 

votos que es existe e la contradicción de tesis. 

Por mayoría e diez votos se estableció que debe prevalecer con 

el carácter de juris rudencia el criterio del rubro y texto siguiente: 

"DERECH 

CONSTIT 

CONSTIT 

HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

IÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

EN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 

AD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 

CONSTITU IÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL 
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EJERCICIO DE AQUELLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 

ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL. El primer 

párrafo del artículo 1º constitucional reconoce un conjunto 

de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y 

los tratados internacionales de los cuales el Estado 

Mexicano sea parte. De la interpretación literal, sistemática y 

originalista del contenido de las reformas constitucionales 

de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que 

las normas de derechos humanos, independientemente de 

su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, 

entendiendo que, derivado de la parte final del primer 

párrafo del citado artículo 1º, cuando en la constitución haya 

una restricción expresa al ejercicio de los derechos 
" A' 

humanos, se deberá estar a lo que indica la . normá;~ 
:~.l <::,~ 

constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía~,~ 
¡l-.', 
,~ .... 

comporta el encumbramiento de la constitución como';~! 

norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a sti_ . . 
i~ ._ ' '..,,, 

vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ymr;.c 

acordes con la misma, tanto en Un sentido formal com~\E 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha 

evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en 

comento es la configuración del conjunto de normas 

jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha 

supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta 

transformación se explica por la ampliación del catálogo de 

derechos humanos previsto dentro de la constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

evidentemente puede calificarse como parte del conjunto 

normativo que goza de esta supremacía constitucional. En 

este sentido los derechos humanos, en su conjunto, 

constituyen el parámetro de control de regularidad · • 
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POL(;~1uoic1AL DE LA FEíifMf-iütucional, conforme al cual debe analizarse la validez 
SUPRl:MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

de las normas y actos que forman parte del orden jurídico 

mexicano.,, 

Y finalmente, por mayoría de seis votos se determin, el carácter 

vinculante de la jurisprudencia de la Corte lnteramerican , conforme al 

criterio siguiente: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA 

/NTERAMERICANA DE DERECHOS 

CORTE 

ES 

,~~;r::OSAft:INCULANT~ PARA LOS JUECES ME 1CANOS SIE~P~E 

·~' -~.-~UE SEA MAS FAVO LE A LA PER ONA. Los entenas 

·ur;s rudenciales d 

ha a sido 

vinculantes 

Humanos to 

tratado. fuerza 

se 

riterios se determina el 

s establecidos en ese 

la jurisprudencia 

del propio mandato 

establecido en el artículo 1º Constitucional, pues el principio 

obliga a los jueces nacionales a resolver cada 

iendo a la interpretación más favorable a Ja 

persona, n cumplimiento de este mandato constitucional, 

Jos opera ores jurídicos deben atender a Jo siguiente: i) 

cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el 

Estado M xicano no haya sido parte, la aplicabilidad del 

"" , precedent al caso específico debe determinarse con base 

ción de la existencia de las mismas razones que 

motivaron el pronunciamiento; ii) en todos los casos en que 

3 
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sea posible debe armonizarse la jurisprudencia 

interamericana con la nacional; y iii) de ser posible la 

armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más r.1 

favorecedor para la protección de los derechos humanos.,, 

Respecto de la decisión del Pleno de la Alto Tribunal, si bien mi 

voto fue con el proyecto del Señor Ministro Arturo Záldivar Lelo de 

Larrea, con las modificaciones que se acordaron por la mayoría; pues 

el motivo esencial que determinó mi voto fue el reconocimiento de un 

bloque de derechos, que se integra tanto con los derechos humanos 

que consagra la Constitución General de la República, como los que 

se han establecido en los tratados internacionales. Postura que he 

guardado desde hace varios años, y da cuenta de ello el voto de 

minoría que suscribí en unión del Señor Ministro Don Juan Díaz 

Romero, en el amparo directo en revisión 537/2002, resuelto por el 

Pleno en sesión de catorce de octubre de dos mil dos, en el que 

sostuvimos en lo que corresponde al bloque o masa que conform~n" 
;,-,, --'. ~· . 

los derechos humanos, lo siguiente: 

" ... En otro aspecto, la eventual controversia sobre la aplicación 

de Ja norma de derecho interno y el tratado internacional, constituye 

un conflicto de leyes en el espacio que se resolvería atendiendo a /os 

criterios espaciales de validez de las normas jurídicas, que es otro 

método de clasificación de las normas jurídicas, por virtud del cual se 

atenderá a la esfera de aplicación de la norma en un lugar y espacio 

determinados, lo cual nada tiene que ver con su jerarquía, cuyos 

elementos distintivos ya han sido analizados. 

Además de Jo anteriormente expuesto, otro aspecto por el que la 

tesis en comento no es sostenible, es porque al determinar 

indiscriminadamente Ja supremacía de Jos tratados internacionales 

sobre las leyes, deja de considerar que no todas /as especies de ese . • 
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Poqrn,JuoiclAL 9f.MJ[!fJRAQ9.tJ acuerdos multinacionales tienen idénticos contenidos 
suPR~ coRTE DE MsnclA DE LA NA't1~N 

materiales, lo cual la conduce al equívoco de situar en una misma 

categoría tanto a los que se refieren a derechos humano como los 

que regulan aspectos comercia/es, tecnológicos (te/eco nicaciones), 

de cooperación, medio ambiente, etcétera, cuando n 

pues la jerarquía del tratado internacional radie fundamental y 

esencialmente en su contenido, pues sólo cuando regula una materia 

constitucional o elevada a este rango, puede upraordinarse a las 

leyes; en esta hipótesis desarrollará o ampliará principios de la norma 

• · •i7t:J0¡~amental que deben ser respetados por las normas de menor 

rang~ en el orden descendente y gradual ya nunciado al principio de 

· este considerando, que e tituye uno de I s elementos distintivos de 

la categor~zación jerárq ica d I orden jurídi o mexicano. 

Al tenor de e ta exp sición que a de manifiesto que los 

argumentos que rig n la tesis plenaria LXXVI 1199 no son 

idóneos para suste tarta. 

Por todas la anteriores este Tribunal Pleno decide 

abandonar esa t sis para sust ntar I criterio de que los tratados 

internacionales t enen suprema 'a specto de las leyes, cuando 

además de satis acer los requisitos éle forma para su validez, regulen 

una materia qu sea propia de la Constitución General de la República 

o que se encu ntre elevada a rango constitucional y no menoscaben 

las garantías i dividua/es otorgadas por la norma fundamental, sino 

que amplíen los derechos concedidos por ésta; bajo estas 

circunstancias, los principios y fundamentos que los rigen constituyen 

lineamientos a eguir por las normas federales ordinarias y también las 

locales que re u/en o desarrollen alguna materia inherente a la del 

tratado interna ·anal. Por lo tanto, los tratados internacionales tienen 

., · la misma jerari ía que las leyes reglamentarias de la Constitución o 

en estricto sentido, con supremacía jerárquica 

respecto de la leyes federales ordinarias y las locales, cuando 
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respecto de estas últimas no se haya restringido la aplicación del 

acuerdo internacional correspondiente en el ámbito estatal, en 

términos del artículo 29 de la Convención de Viena Sobre el Derecho ·~1 
de los Tratados. 

Por lo tanto, bajo este esquema de categorización jerárquica: 

CONSTITUCIÓN - LEYES CONSTITUCIONALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES QUE REGULEN UNA MA TER/A DE 

CONTENIDO CONSTITUCIONAL LEYES FEDERALES 

ORDINARIAS Y LOCALES, Y, TRATADOS INTERNACIONALES 

CUYA MATERIA SEA DE CONTENIDO ORDINARIO (NO 

CONSTITUCIONAL), esta últimas leyes deben respetar Jos principios 

del tratado internacional y si lo contradicen, ello implica una violación 
41 

directa al artículo 133 constitucional, lo que constituye, esencialmente,,.r:~! .. 
un problema de constitucionalidad susceptible de plantearse y ser 

analizado por este Alto Tribunal." 

' 
En ese sentido, que en la contradicción de tesis 293/2011 r~~I 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinara por 

mayoría de votos que los derechos humanos conforman un bloque 

especial, que se integra por lo que la Norma Fundamental establece, 

como los tratados y convenciones internacionales de los que México 

forma parte, es acorde con la postura que desde hace varios año he 

mantenido y que desde mi personal punto de vista, es esencial para el 

reconocimiento, respeto, protección y tutela de los derechos humanos, 

con la mayor plenitud. 

No obstante ello; guardo ciertas divergencias en relación a los 

alcances de las jurisprudencias que se han aprobado y con el 

contenido del engrose, que son las que motivan el presente voto 

concurrente, mismas que expondré a continuación. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUP~MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

• 

En primer término, comparto parcialmente el sentido de la 

resolución y las consideraciones que integran el estudio resp 

los precedentes de este Alto Tribunal en cuanto a la jerarq 1a de los 

tratados internacionales, a través de los cuales se ha conf mado toda 

una doctrina; sin embargo, me parece que en dicho estu o descriptivo 

y cronológico se omite señalar un asunto de lo más elevante en el 

tema, y que además representa uno de los últimos so. re tal cuestión . 

Me refiero a la solicitud de modificación la jurisprudencia 

·:;i·~\. . . ~ 1, resuelta por el Pleno de la Suprema C rte de Justicia de la 
i, ~ 11 ~"'~ ... ~ l ~ 
'' . ' '\ ".f 

'\ · ·Na~ifn el veinticinco de octubre de dos mil onc ; la cual fue solicitada 
l 

por .el Ministro Presidente Don Juan Silva Mez , con motivo de una de 

las determinaciones que se t mó en el cuad rno de varios 912/201 O, 

respecto .de la necesidad d ·mod icar los c terios relativos al control 

concentrado de la co stitució , cante idos en las tesis de 

jurisprudencia P/J. 73/99 y P/J. 7 41 9, que habían venido imperando 

hasta antes de la retor a constituci nal de junio de dos mil once. 

En el referido sunto, esta pr ma Corte de Justicia de la 

las tesis de ju · rudencia relativas al control 

concentrado de la onstitución han perdido su asidero constitucional 

~- ya que los mand tos constitucionales contenidos en los párrafos 

segundo y tercero el artículo 1 º de la Norma Fundamental dan lugar a 

concluir, atendien o al principio de supremacía constitucional derivado 

de lo previsto en los artículos 15; 29, párrafo último; 40; 41, párrafo 

primero y 133 e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que los jueces del Estado Mexicano al conocer de los 

asuntos de su ompetencia deben hacer prevalecer los derechos 

humanos reco cidos en esa Norma Fundamental y en los tratados 

internacionales e los que el Estado Mexicano sea parte, a pesar de 
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las disposiciones en contrario que puedan preverse en los 

ordenamientos que les corresponda aplicar para resolver los asuntos 

de su competencia. 

En ese sentido, si bien se determinó que no procedía la 

sustitución de jurisprudencia, se concluyó que las referidas tesis 

P/J.73/99 y P/J.74/99, han dejado de tener vigencia. 

Al respecto, se emitió la tesis siguiente: 

CONTROL DIFUSO. Con motivo de la entrada en vigor de los 
párrafos segundo y tercero del artículo 1 o. constitucional 
modificados mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once,; deber~:· 
estimarse que han quedado sin efectos las tesis_ 
jurisprudencia/es P.IJ. 73199 y P.IJ. 7 4199, de rubros: 
"CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES 
ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." y "CONTROL DIFUSO DE , LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NCtLO 

" " \._~ '•' u 

AUTORIZA EL ARTICULO 133 DE LA CONSTITUCION." ·~u>; , . 

Solicitud de modificación de jurisprudencia 2212011. Ministro Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de octubre de 2011. Mayoría 
de nueve votos; votaron en contra y por la modificación de las tesis 
jurisprudencia/es respectivas: Sergio A. Va/Is Hemández y Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García 
Vi/legas. Secretarios: Ignacio Valdés Barreiro, Jorge Roberto Ordóñez 
Escobar y Rafael Coel/o Cetina. 

El motivo de estimar que en el caso debe considerarse el 

precedente antes citado atiende a que las consideraciones parten de 

una interpretación sistemática de los artículos 1 º y 133 de la 

Constitución General de la República, que conlleva de algún modo el 

tema relativo a la jerarquía normativa, y que es precisamente un 

criterio clave en la evolución de paradigma actual en materia de 
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Pop~R1uo1cw.a~~tfflaw:1ó~umanos y su protección a través de las vías 
SUPRl:MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

jurisdiccionales. 

Con independencia de lo anterior, la argumentación en la estión 

propiamente de fondo, relativa a si existe una jerarquía 

normas de derechos humanos tanto de fuente naciona como de 

fuente internacional, la sentencia me genera serias dud s en cuanto 

que sostiene que los tratados internacionales y la con titución no se 
' relacionan entre sí en términos jerárquicos; para espués de un 

~ análisis acucioso y acertado sobre la supremacía onstitucional, la 
~o~· 
'-~,"~kción a los derechos humanos de las persona y el principio pro 
,( '·¡•· 

' personr, concluir que con motivo de la retor a en materia de 
' 

derechos humanos, los cante · en tratados in ernacionales se han 

integrado expresamente a 

ampliar el catálogo consti 

propio artículo 1 º co stitucional, cu 

una restricción expr sa al ejercicio 

deberá estar a lo q e indica la norma c 

umanos, enfatizando 

el primer párrafo del 

la Constitución haya 

derechos humanos, se 

Sobre esta últi a cuestión, relativa a las restricciones en materia 

de derechos hum nos, si bien estoy de acuerdo en que los derechos 

humanos no son bsolutos o irrestrictos, puesto que su ejercicio tiene 

límites, ya sea internos o externos por su propia posición en el 

sistema, y para la viabilidad del ejercicio de los demás derechos 

humanos, que ermita su sano desarrollo entre todas las personas, 

sobre la apare e limitación a los tratados internacionales tengo un 

particular punto de vista, y que es precisamente el que pretendo 

sente voto concurrente. 
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En torno al tópico de que los derechos humanos de fuente 

internacional y los establecidos en la constitución no guardan una 

relación de jerarquía, me parece conveniente acudir a la doctrina, 

especialmente del jurista alemán Adolf Merkl, quien originariamente 

analizara la jerarquía de las fuentes del derecho, en su obra titulada 

Prolegómenos a Una Teoría de la Estructura Jurídica Escalonada del 

Ordenamiento [y posteriormente desarrollada por Hans Kelsen], en la 

que sostiene lo siguiente: 

" ... -Para anticipar el resultado de esta tarea de ordenación sobre 

la serie de formas jurídicas, habría que señalar que ese resultado ya 

aparece en el título del estudio, el cual muestra a esta serie como una 

jerarquía o una estructura escalonada de formas jurídicas .,, 

determinadas o determinantes (por esas relaciones lógicas). 

supraordenadas o subordinadas. Así, la serie de formas jurídicas, por 

un lado, se presenta ampliada cuando se compara con la tradicional 

teoría de las fuentes del derecho, y en concreto aument~~'fl: en . 
algunos de los descuidados eslabones intermedios. Por otro lacl(f''esa · 

serie, a diferencia del cuadro jurídico, en cierta medida unidimensional, 

al que estábamos acostumbrados, se presenta, de nuevo hablando de 

forma metafórica, como un edificio ordenado en muchas plantas (ya 

tenga más o menos). La construcción de las formas de jurídicas 

propias del ordenamiento jurídico estatal varía de Estado a Estado. A 

pesar de todas las diferencias únicamente corresponde a cada 

concreto grupo de Estados una estructura típica, en su planta y 4'. 
alzado, del edificio jurídico, y ello porque el medio jurídico de 

clasificación de los grupos de Estados es sin duda la diferente técnica 

del edificio jurídico. Esta construcción, que se va a esbozar a 

continuación, es válida para el Estado con instituciones 

parlamentarias. Al mismo tiempo, con ello se excluye de las siguientes 

observaciones las formas jurídicas de derecho internacional. Desde 
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po¡;:~Juo1c1ALo™!frQE'}ffió¿:tebe ser expuesta Ja realidad empírica, sino la esencia de la 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC~DEiA NACIÓN 

estructura jurídica, y para ello Ja abundancia del mate al es 

irrelevante. "1 

Bajo ese contexto, me resulta un tanto inex cto que se 

establezca lisa y llanamente que no exista una relaci, de jerarquía 

entre los derechos humanos de fuente internacional y a constitución, y 

a la vez, se sostenga que al existir una restricción e deba estar a lo 

que establece la constitución, puesto que esta últi a cuestión implica 

• de suyo una relación de subordinación normativa. 

Lo anterior, no 

sino que más bien me 

Es verdad co o lo sostien 

artículo 1 º de la C nstitución Gen 

mi posició sea en contra de la 

1 voté con la mayoría, 

"En los Estados U idos Mexicanos oda las personas gozarán de los 

internacionales 

las garantías 

Constitución y en los tratados 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 

cuyo ejercicio no podrá 

restringirse n suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

f condiciones ue esta Constitución establece." 

Sin em rgo, en mi óptica la parte in fine del referido párrafo 

primero del a ículo 1 º de la Constitución General de la República, no 

conlleva una interpretación restrictiva del alcance de los derechos 

humanos de uente internacional; es decir, estimo que la lectura del 

• mismo no p ede ser en el sentido de que son los limites de la 
1 

Merkl, Adlofo. R LEGÓMENOS A UNA TEORÍA DE LA ESTRUCTURA JURÍDICA ESCALONADA 
DE~ ORDENAMI N O, Traducción del alemán por Juan L. Fuentes Osorio y Miguel Azpitarte Sánchez, en 
Revista de Derech nstitucional Europeo, nº 2, julio-diciembre de 2004, 235-259. 
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Constitución los que priman en el ejercicio de los derechos de modo 

general. 

Por el contrario, como lo he sostenido anteriormente ante la 

reforma en materia de derechos humanos de junio de dos mil once, 

estamos en presencia de un pluralismo constitucional y que en su 

aplicación debe procurarse primeramente su armonización y de no ser 

posible, su ponderación en el caso concreto en relación a la aplicación 

del límite así como el alcance de los derechos en colisión. 

El párrafo primero del primer precepto de nuestra Norma 

Fundamental establece que: ,,~f.i., .. ~ ' 

l¡ 
o·- :t 

j 
.',• \~ 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán ,~ 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en /os .~ 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea paq~,,,, asi : . 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no :~99.r~ · , 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Como lo comenté en las sesiones en las que se discutió la 

materia de la presente contradicción de tesis, advierto claramente que 

dicha norma constitucional refiere a RESTRICCIÓN Y/O 

SUSPENSIÓN de los Derechos Humanos, que han sido 

RECONOCIDOS por la propia constitución y en los Tratados , 

Internacionales. 

Así, en primer término, me parece que se debe partir, de la 

nueva concepción de la Norma Fundamental, en cuanto a que, a partir 

de junio de dos mil once, RECONOCE LOS DERECHOS HUMANOS, 

a diferencia del texto anterior, que establecía que eran OTORGADOS. 
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ro~~1uo1c1AL~~~e~~<Wa cuestión que para mí es de suma importancia, en virtud 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAdb~ 

de que el simple término nos remite a un modelo diverso d 

interpretación de los Derechos Humanos. 

Creo que el reconocimiento de los Derechos Humanos, no uede 

tener los mismos efectos que su otorgamiento; y de ahí qu estimo 

que tratándose ·de restricción o suspensión de derechos 

como se prevé en el artículo 29 de la Constitución G eral de la 

República, o de los limites propios de cada derecho, ya sean de 

• os ~tu raleza interna o externa por su propia posición en el sistema, su 
0
. ~tcación y eventual colisión con otros derechos, considero que 

'\' tll 

:~~~:ta~in ser más laxos, y sujetarse a s armonización, 
, ,,., 

.complementariedad, dando un margen de acción a as restricciones y 
"""'~ 

suspensión de los Derechos o a sus límites, 

atendie1~:do a lo más favorab a la' ersona, y a os principios que la 
\ 

propia Constitución prev,, a universalidad, la 

interdependencia, la indivi ibilidad y p gresivid 

Partiendo de la 

establece el goce de 1 os econocidos en la misma 

constitución y los trat dos internacionales, del principio pro persona, 

considero que la res ricción o suspensión de los mismos, no implica 

una subordinación de los derechos fundamentales de fuente 

lleve a supeditarlos; sino más bien implica una 

remisión al artícul 29 de la propia Constitución General de la 

re -principalmente- a supuestos excepcionales, 

siendo una norma e emergencia o estado de excepción,· cuyo fin es 

la preservación mi ma del Estado; y no el de establecer un parámetro 

• limitativo· de los De echos Humanos de modo general a los topes que 

establezca la p ia constitución; pues parto esencialmente del 

establecimiento e reso del principio pro persona, y su efecto útil, 
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tanto en su manifestación en el artículo 1 º de la Constitución, como de 

su origen en diversos tratados internacionales. 

El numeral 29, refiere a que en los casos de invasión, 

perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a 

la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las 

Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República y con 

la aprobación del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente, 

cuando aquel no estuviere reunido, PODRÁ RESTRINGIR O 

SUSPENDER en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de 
-.. "" 

los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frent~{~ 

rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempb '( 
,.r .,,_\' 

limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restriccióh · :

o suspensión se contraiga a determinada persona. 
. :;:. •, ., 

.;.. -. 

. 
El propio artículo 29, en su párrafo segundo, establece el nú~~o 

duro de derechos o el contenido inderogable, en cuanto a que los 

decretos que se expidan, NO PODRÁN RESTRINGIR NI 

SUSPENDER el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al 

reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad 

personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 

derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de 

pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el 

principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de 

muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición 

de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos. 

En el caso de darse tales restricciones o suspensión del ejercicio 

• 

de los derechos y garantías deberá estar fundada y motivada en los •· 
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V a6 
rollw& A•57 

POcJUDICIAL 	 'átablecidos por esta Constitución y ser proporcional al 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

peligro a que se hace frente, observando en todo momento 1 s 

principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad 	no 

discriminación. 

La trascendencia de tales decretos de restricción o s pensión, 

POR SU NATURALEZA EXCEPCIONAL se pone de man' Testo en la 

disposición constitucional en cuanto a que serán revisadc de oficio e 

inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la iación, la que 
gas 

t 	rá pronunciarse con la mayor prontitu1 sobre su 

constitucionalidad y validez. 

Esta disposición Cons ' ucional, q 	además, es similar en un 

gran número de paíse , busca la 	reserva ión del sistema 

democrático, dotando pa /a ello a los Po res el Estado de tales 

Facultades, ante grave circunstancias q 	edan amenazar la 

estabilidad de las i tituciones y la paz interior; lo que es 

indispensable precisa ente para la más operativa y optima protección 

de los derechos hum os. 

La propia Co vención Americana Sobre Derechos Humanos, 
distingue restricción /y suspensión de los derechos. 

4 

De sus artícl

arte,

os  29 y 30, se desprende que la restricción de los 
Derechos es en rlación a SU NORMAL EJERCICIO bajo una base 
razonable; por su 	el artículo 27 del referido Pacto de San José, 
prevé la suspensi 'n como una cuestión de naturaleza excepcional, 

que pongan el eligro el Estado o el sistema de gobierno por 
„► 

	

	circunstancias obj tivamente graves, al punto de que no puedan ser 

superadas por los edios ordinarios de regulación de conflictos. 
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Del mismo modo el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, en su 

numeral 4, prevé la suspensión excepcional de los Derechos. 

Bajo tal idea, me parece que los conceptos que emplea el 

artículo 1 º, de la Constitución General de la República, en la parte final 

del primer párrafo, consistentes en la restricción o suspensión de los 

Derechos Humanos, no se identifica con los límites que cada derecho 

en particular podrá tener, pues ello es motivo del caso particular en el 

que se encuentren en conflicto y la colisión que pueda surgir entre 

ellos en su ejercicio y no como una cuestión general, impersonal y 

abstracta de la norma de emergencia creada a través de un decreto; 

siendo en el caso de colisión de derechos resuelto por los medios , 
,'-:;, 

ordinarios ante la autoridad jurisdiccional valorando las condicione~ · ' 
¡·· 

específicas, aplicando el método que en su arbitrio judicial consider~: 

sea ponderación, razonabilidad, proporcionalidad en sentido estricto. 

f! \..; 
';\] ·~; '".,_ 

Los limites, a diferencia de lo que implica la restricción <ii~ 

suspensión de los Derechos Humanos, pueden ser variantes internas 

o externas, siendo internas aquellas que expresamente prevé el 

mismo precepto, y externas en relación con los demás derechos y su 

ejercicio, como lo ha sostenido en diversas ocasiones este Alto 

Tribunal. 

Sobre esta cuestión es ilustrativa la tesis aislada de la Primera 

Sala de rubro: DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO ES -~ 

VARIABLE TANTO EN SU DIMENSIÓN INTERNA COMO EXTERNA. 

En lo que se refiere a la extensión y contenido de los derechos 

humanos, en su valoración por el aplicador nacional, a partir de un 

modelo de solución de colisión de derechos, como puede ser el juicio 

de ponderación, el análisis de proporcionalidad en sentido estricto o de _., 
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POQE~UolClAL~~W~á~d, y primordialmente el principio pro persona, conlleva lo 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

que la doctrina de los Tribunales Internacionales ha denominado el 

margen de apreciación nacional; pues la integración de los Der chas 

Humanos de fuente internacional no implica de manera ~utom tica su 

primacía frente a los de fuente nacional o su aplicación irrestr."cta, pues 

precisamente la .autoridad nacional cuenta con un marge 

para determinar el caso particular. 

El margen de apreciación nacional, como doctri a ampliamente 

~ ~?~~~Lzada por varios tribunales internacionales, se raduce en una 

'. .. ;i¡:~,ue~e de deferencia hacia las autoridades nacional s para que sean 
~,\' 

·éstas las que decidan sobre una determinada cue tión. La aplicación 

de esta doctrina al ámbito de los ANOS ha supuesto 

la concesión de cierto mar 

nacionales, que serían las 

vulneraciones de derechos 

tribunal internacional corr 

actuación a las autoridades 

internos están mejor posic onados e info 

internacional para resolve la cuestión litigi 

olver determinadas 

casos en los que el 

ra que los órganos 

que el propio órgano 

Así, el método qu el aplicador jurídico considere en el caso 

sometido a su conocimi nto, deberá ser analizado en combinación con 

el llamado margen de preciación, o también denominado margen de 

discrecionalidad del cu 1 disponen los Estados parte, que permite la 

injerencia de concept s arraigados en la historia, cultura jurídica o 

realidad económica y s cial, entre otros. 

Los límites que cb da derecho humano en particular exige, ya sea 

• en los provenientes fuente nacional, o de fuente internacional, 

forman parte del cont ido mismo de los derechos, de su extensión, 

17 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 
VOTO CONCURRENTE DE LA SEÑORA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO. 

es precisamente ahí, donde juega un papel preponderante el principio 

pro persona. 

Pues referir a límites, forzosamente implica la extensión y 

alcance de los derechos, impidiendo apreciar o considerar lo que en 

esencia sea lo verdadera y efectivamente más favorable a la persona 

en derecho. 

Así, al integrarse un derecho de fuente internacional, creo que 

corresponde al aplicador la interpretación y aplicación del derecho, 

considerando el principio pro persona, que importa tener en cuenta la 

regla que esté orientada a privilegiar, preferir, seleccionar, favorecer, 

tutela y adoptar la aplicación de la norma que más proteja a la 

persona; el cual se contiene en el párrafo segundo del artículo 1° de la 

Constitución, y que tiene su origen precisamente en el derecho 

internacional de los derechos humanos. "u~: ·• 
;u~;·:, 

m:c", .. , 1!!- nUc",,,_., 

Este principio tiene su origen en el artículo 31, de la Convención 

de Viena, que prevé que la interpretación de las normas contenidas en 

un tratado internacional se debe tener en cuenta el objeto y fin; de 

donde debe tenerse presente que tratándose de los Derechos 

Humanos, estos consisten en conferir derechos a los individuos frente 

al Estado y no regular las relaciones entre los propios Estados. 

En sentido similar se refieren el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos de 1966, en su artículo 5; la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, de 

1979, en su artículo 23; la Convención sobre los Derechos del Niño en 

su numeral 41; y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en su artículo 29; entre otros instrumentos. 
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POf4JUD1C1ALDELAFEcew:1ftJs cuales se desprende que el principio pro persona es 
SUPREIYiA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

inspirador del derecho internacional de los derechos humanos y 

representa una fundamental e indispensable regla inter etativa al 

momento de la aplicación de los tratados internacio 

derechos humanos por los tribunales nacionales. 

El principio pro persona se basa en que los der chas inherentes 

a la persona reconocidos jurídicamente como univ rsales, deben ser 

protegidos frente actos ilegítimos del Estado, sea or las instituciones, 

"-' :·'-; agentes, empleados, funcionarios o servidores pú licos, que toleran la 

')\jfllpunidad. En similares condiciones operan los principios favor 

debitoris, in dubio pro reo, o indubio pro operari 

Y es que, consider operación del Principio 
:• 

Pro persona, se manifie ta a trav s de tres r glas, 1) la conservación 

de la norma más prote ora; 2) la a e la norma más favorable 

y 3) la interpretación c n el sentido 

En primer más favorable, 

significa que la nor a posterior no derogaría o llevaría a desaplicar 

otra anterior, con independencia de su jerarquía, en tanto que la 

anterior consagre ejor o mayor protección para la persona, que debe 

conservarse. Esto se encuentra contenido el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, el conjunto de Principios para la 

Protección de To as las Personas Sometidas a Cualquier Forma de 

Detención o Prisi n, la Declaración sobre la Protección de Todas las 

Personas Contr las Desapariciones Forzadas, la Convención 

Americana sobre . erechos Humanos, la Convención lnteramericana 

• para la Eliminació de Todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Dis apacidad, entre otras. 
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La segunda forma en que se manifiesta el Principio pro Persona, 

es a través de su aplicación, cuando a una situación concreta le es 

aplicable a dos o más normas vigentes, nacionales o internacionales; ~ 

el aplicador jurídico debe seleccionar entre las normas que concurren, 

eligiendo aquella que contenga mayor protección o la más favorable 

para la persona en relación con sus derechos humanos. Lo que 

significa que la tradicional regla de la jerarquía, cedería frente a la 

conveniencia de otra norma, aun de una jerarquía inferior, en caso que 

mejor proteja al ser humano. 

A través de la aplicación de la norma más protectora, es 

imposible plantearse un problema de ilegalidad al aplicar una norma 

inferior, toda vez que es la misma norma de rango superior, ya sea*'~ 
constitución o el tratado internacional, los que expresamente permi~ir:rt ~ 

f' ~' \{ 

la aplicación de aquella otra norma, toda vez que su materia impliÓa
4
· :~ 
·~ 

una mayor protección. · 

Finalmente, la operatividad del Principio pro persona en sSAttdtr··1 

interpretativo de tutela, significa el sentido en el cual el juzgador frente 

a la norma de derechos humanos que pudiera tener varias 

interpretaciones posibles aplicará la que conlleve la mayor protección 

a la persona; en el caso, no se trata de dos reglas que estén en 

conflicto, bajo una concurrencia de normas; sino el significado y 

alcance que se le adscriba a la misma norma brindando la mayor y 

mejor tutela a la persona. 

Así, desde mi punto de vista, considero que el artículo 1 º, en la 

parte final de su primer párrafo, es una remisión a las normas de 

emergencia que el numeral 29 establece, una previsión general de la 

extensión del RECONOCIMIENTO que hace el propio numeral, 

extensión que puede implicar su suspensión o restricción de manera 
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Po eu 	UST 	1 y con requisitos formales que implican su 
SUPREMA CORTE

RTE DE 

DE JUSTICIAD LA NACION 

motivación reforzada. 

ntrol y 

En mi concepto, como lo he señalado se crea /un pluralismo 

constitucional, pues se forma un bloque de derecho a partir de lo 

expresamente previsto en la norma fundamental, 	mo en aquellos 

tratados internacionales de los que México es p rte, formando un 

cúmulo de derechos sujetos a su armonización. ftjercicio que en su 

integración en la reforma de junio de dos mil o e ya fue valorada y 
4 
	 aceptada por el constituyente permanente. 

Ỳ3 	

Aunado a las anteriores ideas, estim que precisamente, de 

manera conjunta en la R orm publicada el diez de junio de dos mil 

once, se reformaron div sos art ulos, entre ellos el artículo 1 ° y el 29; 

y si no fue modificad el artícul 133, fu por que el Constituyente 

Permanente estimó e no era n cesario, pues la integración de los 

Derechos Humanos ontenidos en tratad s internacionales, parte del 

artículo 1°; siendo igente la jerarq la el 133, en aquellas normas 

contenidas en trat dos internacionale , cuya naturaleza NO SEA LA 

DE UN DEREC O HUMANO, como pueden ser los relativos a 

cooperación int rnacional en meras cuestiones orgánicas, o 

bilaterales, o mul ilaterales de naturaleza comercial entre los Estados. 
l3 

Por tales 
Derechos Hurr 

sentido de un 

compartir que 

Derechos Hu 

internacional. 

razones, mi posición en torno al carácter de los 

nos provenientes de fuente internacional es en el 

Toque de derechos o pluralismo constitucional, sin 

?s límites contenidos en la constitución para los 

anos, trasciendan y limiten a los de fuente 
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En segundo lugar, por lo que respecta a la segunda tesis que 

sostiene el engrose, relativa a la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos; celebro el cambio de criterio 	10 
en relación con lo que en su momento se sostuvo en el cuaderno de 

varios 912/2011, en el que se había determinado que únicamente eran 

vinculantes las consideraciones de aquellos asuntos en los que el 

Estado Mexicano fuera parte, y la relativa a los demás estados 

sometidos a la jurisdicción del referido Tribunal Interamericano de 

Derechos Humanos, únicamente tenían carácter orientador. 

A partir de la determinación tomada por mayoría de seis votos en 

la contradicción de tesis 293/2011, se sostiene que toda la S  

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos HumanosU 

derivada de los casos litigiosos es vinculante para México. 	 ti 

No obstante ello, es solamente acertado parcialmente. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, no es el único 

tribunal internacional en materia de derechos humanos al que México 

ha reconocido jurisdicción, esta es solamente la corte del sistema 

interamericano de derechos humanos, propia de la Organización de 

Estados Americanos; pero México también ha reconocido la 

competencia del sistema universal de derechos humanos, propio de la 

Organización de las Naciones Unidas, y del cual se ha aceptado la 

jurisdicción del Tribunal Internacional de Justicia, que entre otros 

criterios relevantes se ha pronunciado en el famoso caso "Avena", 

promovido precisamente por México. 

En ese orden de ideas considero que el criterio relativo a la 

jurisprudencia internacional con carácter vinculante para México, no 

debería de ser entendido de modo limitativo a la proveniente de la 	,►  
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• Corte lnteramericana de Derechos Humanos, sino también incluir 

aquella del Tribunal Internacional de Justicia. 

.. 

Asimismo, tampoco comparto que únicamente sea juri rudencia 

vinculante aquella interpretación derivada de los casos liti 1osos, pues 

lo cierto es que la Corte lnteramericana no sól realiza la 

interpretación directa de los cuerpos internacionale de derechos 

humanos en conflictos litigiosos de los estados parte, ino que también 

la realiza en aquellas opiniones consultivas que le on elevadas por 

,osJJos mismos estados que forman parte. 
~-·t;. 
·;.\~~s.-~ . . . 

,;" Un supuesto de la mayor importancia par México, es la OC-

16/99, que nuestro país elevó con otivo del d recho a la asistencia 

consular. 

En ese sentido, 

interpretación directa d 

realizar 

Humanos y los dem , s cuerpos nor ti s propios del sistema 

interamericano, no sól en los casos contenciosos sino también en las 

opiniones consultiva , éstas deben ser consideradas igualmente 

jurisprudencia vincul nte para México, con independencia del estado 

que la hubiera solici do. 

Sobre el ca · cter de la interpretación que realiza la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, la misma se ha pronunciado 

en los casos en lo que ha establecido la responsabilidad del Estado 

Mexicano, 

Así la Corte nteramericana de Derechos Humanos, en el Caso 

Radilla Pacheco V . Estados Unidos Mexicanos, de noviembre de dos 

mil nueve, en su p, rrafo 339, estableció lo siguiente: 
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339. En relación con las prácticas judiciales, este Tribunal 

ha establecido en su jurisprudencia que es consciente de que los • 

jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, 

por ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en 

el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha ratificado un 

tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces, 

como parte del aparato del Estado, también están sometidos a 

ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de las 

disposiciones de la Convención no se vean mermados por la 

aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde un 

inicio carecen de efectos jurídicos. " 

En otras palabras, el Poder Judicial debe ejercer un "control :.'. 

de convencionalidad" ex officio entre las normas internas y la 

Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 

respectivas competencias y de las regulaciones procesales 

correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener.en 

cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que 

del mismo ha hecho la Corte lnteramericana, intérprete última de 

la Convención Americana." 

En ese sentido, en el control de convencionalidad que realizan 

' 

los Estados Partes, no sólo se tomará en cuenta las normas de los 

textos internacionales suscritos por ellos, sino también la 

interpretación que realiza la propia Corte lnteramericana, que es i 
precisamente un parámetro para la conformación de un ius comune 

interamericano y el efecto útil del mismo. 

Como corolario a las razones que he expuesto, estimo que los 

operadores jurídicos, en la aplicación de los criterios emitidos con 

motivo de la contradicción de tesis 293/2011, deben realizar un .. 
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Po~uoiclAL ~1fm~P~io de los derechos en conflicto, tanto en su extensión, 
5UPREM1\ CORTE DE JUSTICIA DE~ Ji:é10N 

como en relación con sus límites en el caso concreto y realizar un 

ejercicio de armonización y/o ponderación para efecto de su 

aplicabilidad; esto es, que el criterio relativo a los limite y restricciones 

de los derechos humanos contenidos en la consf ución no es de 

aplicación lisa y llana, sino que requiere de un álisis detallado y 

valoración del caso particular. 

Por otro lado, considero que tratándo e de precedentes de 

no restrictivo; esto es, sin qu sea limitat1 o a los emitidos por la Corte 

lnteramericana de Derecho Humanos; y no sólo a la interpretación y 

consideraciones que tal tri unal interamericano desarrolla en los casos 

litigiosos o contenciosos, ino también las razones que derivan de las 

opiniones consultivas. 

Por los anteriores motivos aun cuando comparto el sentido y la 

mayoría de las co he querido realizar algunas 

precisiones en torno a 

México, Distrito Federal a siete de abril de dos mil catorce. 

MINISTRA. 

IVB. 
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MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, 

#. 

EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011. 

En sesión de tres de septiembre de dos mil trece, el ribunal 

Pleno resolvió el asunto citado al rubro. En relación co el punto 

resolutivo segundo, compartí el criterio mayoritario y emití oto a favor, 

con la reserva de realizar voto concurrente. Por ~nto, a 

continuación me permitiré exponer las razones mi \l:>-ostura y 

respetuosamente me apartaré de ciertas consi 

sentencia aprobada. 

de la 

~00 l{I: 

},!11f~é" ·:::¡(~ 
)í, '.; 

/ ( proyecto relativa al 

la jurisprudencia emitida ericana de Derechos 

Humanos, es vinculante ara _ÁQS jue 

más favorable a la pers na. ~ 

l. e~entencia. rimera parte del proyecto 

e los derechos humanos no se relacionan entre 

cos, pues ahora constituyen un solo parámetro 

de regularid~o titucional, cuyo contenido tiene la finalidad de 

proteger de I;-~a ra más favorable al titular de un derecho. Así, la 

sentencia afirma q e los derechos reconocidos en la Constitución son 

mínimos de prote ción frente al Estado y en esa medida, alguna 

norma que 

protección, no p 

toda vez que 

a complementarla o que pueda ampliar esa 

de resultar contraria a la propia Constitución, 

ntegran el mismo parámetro de regularidad 

... constitucional. 

,,., :'"'J 
"·~ ·~-"r 
~ ... ' : 

.: '·' 

--- fí"! 
:.:.·~~ r~Fi 

;:·1 

~ 
FORMA A·6~ 
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En la segunda parte, se concluye que cada pronunciamiento de 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos integra la doctrina 

jurisprudencia! interamericana, cuya fuerza vinculante debe 

entenderse en clave de progresividad, es decir, como un estándar 

mínimo que debe ser recibido por los Estados que hayan reconocido 

su competencia contenciosa para ser aplicados directamente, en 

forma armónica con la jurisprudencia nacional. 

Por lo tanto, la fuerza vinculante de los criterios interpretativos 

contenidos en las sentencias interamericanas debe extenderse a 

aquéllas dictadas en casos en los que el Estado mexicano no haya · ' 
< 

-ti\' 

sido parte. En consecuencia, se determina que los criterios que emi~~,~-
. '~· ~·: ~-, ,. 

la Corte 1 nteramericana, como intérprete último de la Convenci9n '. · 

Americana de Derechos Humanos en el ámbito internacional, son 

vinculantes para todos los órganos jurisdiccionales del país, Qttando 

resulte más favorable, como lo ordena el principio pro persona. JL 

Lo anterior sin que se pretenda desconocer ni sustituir la 

jurisprudencia nacional, pues la aplicación de la jurisprudencia del 

Tribunal Interamericano debe hacerse en clave de colaboración y no 

de contradicción con la jurisprudencia nacional. En todo caso, se 

afirma que lo importante será que la inaplicación de un criterio 

jurisprudencia!, nacional o interamericano, se justifique atendiendo a la 

aplicación de otro que resulte más favorecedor de la persona. 

11. Cuestión previa al voto concurrente. Como precisé en 

un principio, formé parte de la minoría en contra de la segunda parte 

del proyecto aprobado. Por lo tanto, me permito realizar ciertas 

precisiones al respecto, ya que si bien no constituyen materia del 

presente voto concurrente, las estimo necesarias para exponer m1 #A

postura integral respecto del tema en estudio. 
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El voto que emití en contra de la segunda parte 

-,~·3 

PO~RJuo1c1ALDELAFEDERAC1óN de la sentencia, atiende fundamentalmente a la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

• 

opinión que ya he planteado con motivo del expediente Varios 

912/2010. De conformidad con lo puntualizado en dicho precedente, 

considero que aun tras la reforma constitucional materia de 

derechos humanos, los criterios de la Corte lntera ricana deberán 

ser obligatorios para Estados que figuren como p rte en los litigios 

concretos, mientras que la jurisprudencia result ~te d~ demás 

resoluciones será orientadora para las de .1s1ones qte deben 

adoptarse en el orden jurídico interno por el tad~exicano sobre 

fi~~~~.;."'P.i.ol.aciones a derechos funda~entales. Esto r~edece a la inclusión 

." ! ··~~esa que se hace en el articulo 1 º cons t~al, de los tratados 

·inte,inacionales en el ámbito e protección derechos humanos . 
. ·, 

"20. Por otro I o, el re to e la j risprudencia de la Corte 
lnteramericana ue deriva de I s sent ncias en donde el Estado 
mexicano no fi ura~ pa , ten rá el carácter de criterio 
orientador de t das cision s de los jueces mexicanos, pero 
siempre en aq ello qu le sea , s vorecedor a la persona, de 
conformidad c n el artículo 1° cons lu ional cuya reforma se publicó 
en el Diario OfJ la Federación diez de junio de dos mil once, 
en particular n párrafo segundo, donde establece que: "Las 
normas relati as a los derechos humanos se interpretarán de 
conformi on esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la m favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección m s amplia". 

21. De est modo, los jueces nacionales deben inicialmente 
observar lo derechos humanos establecidos en la Constitución 
Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano s a parte, así como los criterios emitidos por el Poder 
Judicial de Federación al interpretarlos y acudir a los criterios 
interpretativ de la Corte lnteramericana para evaluar si existe 
alguno que suite más favorecedor y procure una protección más 
amplia del erecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga 
sobre la pos ilidad de que sean los criterios internos aquellos que 
cumplan de ejor manera con lo establecido por la Constitución en 
términos de u artículo 1°, lo cual tendrá que valorarse caso por 
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caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos 
humanos". 

Por otra parte, me permito enfatizar que difiero sustancialmente 

de la afirmación contenida en el proyecto, en el sentido de que el 

carácter vinculante de la jurisprudencia interamericana, autoriza a los 

jueces internos a inaplicar incluso los precedentes del Poder Judicial 

de la Federación. Reconozco que tras la reforma constitucional de dos 

mil once, se ha ampliado el marco de referencia para la solución de 

asuntos en donde se alega violación a derechos fundamentales, 

incluyendo los reconocidos en tratados internacionales. Empero, 

dichas modificaciones no autorizan a este Alto Tribunal, a realizar unt/ 

pronunciamiento ex ante y genérico para que los jueces nacionales,,. én 

todos los casos, inapliquen los precedentes del Poder Judicial de'ia 

Federación en aras de aplicar la jurisprudencia interamericana. Por ef 

contrario, debe recordarse que la regla general derivada de la úttfma 

parte del párrafo primero del artículo 1 º constitucional consiste eh.que 

los jueces nacionales siempre deben atender las restricciones 

establecidas en la propia Constitución. 

Por lo tanto, en concordancia con la decisión tomada por el 

Tribunal Pleno en el Caso Radilla y los argumentos que en su 

momento expresé al respecto, estimo que no debe establecerse el 

carácter vinculante de los criterios interamericanos en aquéllos 

asuntos en los que el Estado mexicano no fue parte, siendo que éstos 

solamente pueden resultar orientadores. Por otra parte, en los asuntos 

donde el Estado mexicano fue parte, por supuesto resultan 

obligatorios pero de conformidad con las restricciones expresas 

contenidas en la Constitución. 

111. Voto concurrente. Ahora bien, precisamente el tema de 

las restricciones expresas constitucionales fue estudiado en la primera 
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Pot¡ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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parte de la sentencia aprobada y sobre la que emití 

voto concurrente. Por ello, enseguida expondré ciertas 

precisiones sobre las consideraciones que compartí al respecto, 

mientras que respetuosamente me apartaré de otros argumentos 

expuestos en dicha resolución. 

En efecto, en la disertación desarrollada en 1 cuerpo de la 

sentencia, se interpretó el artículo 1 º constituciona en ~tido de 

que el conjunto normativo previsto en dicho prece to se co~~pone por 

normas de derechos humanos, cuya fuente de r co~imiento puede 

~ '. s~r la Constitución o un tratado internacional atificado por México, 

'es&,pa a la jerarquía normativa entre unos y10U.~·S. Lo anterior toda 

vez que una de las principales ap de la reforma 

constitucional de dos mil o e, es la un conjunto de 

normas de derechos hum tegran el nuevo parámetro de 

control de regularidad 

jurídico mexicano. 

Al respecto, coin ~n que los dere has humanos reconocidos 

en la Constitución y e ~atados in rn cionales se constituyen en 

rango constitucion o en el presente asunto. Sin 

embargo, consider que es necesario atender a la salvedad 

establecida ~ a ículo 1 º constitucional. En este sentido, estimo 

que cuando 1t' no ma constitucional reconoce un derecho y a 

continuación marca alguna restricción expresa para su ejercicio, la 

norma de fuente i ternacional no puede rebasar este límite, de 

conformidad con la arte final del primer párrafo de su artículo, que a 

continuación se tras 

1~ "Artículo 1o. En os Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los d echos humanos reconocidos en esta Constitución 
Y en los tratados1 temacionales de los que el Estado Mexicano sea 

5 
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parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece (. .. )" 

Así, la reforma al numeral 1 º de la Carta Magna solamente 

introdujo un nuevo sistema de control constitucional y convencional, 

que tiene que analizarse bajo la luz de los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Sin duda, a la luz de 

este nuevo paradigma, las normas de derechos humanos cuya fuente 

sea un tratado internacional, deberán ser tomadas en cuenta en los 

casos en que resulten aplicables, para realizar la interpretación más 

favorable a la persona, pero siempre teniendo presente las ._.. 

restricciones que de manera expresa dispone la Carta Magna. ~·~ ~ 
~-~·' ,~, ,':" 

~'-\ 

En esta medida los términos de interacción entre normas de 
derechos humanos constitucionales e internacionales, están definidos 

en la parte final del propio artículo 1 º constitucional. Por ello, si bierl, es 

cierto que el principio de supremacía constitucional ha evolucionado a 

partir de la reforma de dos mil once, el Constituyente Permanente no 

ha cedido en reservarse la facultad de establecer las restricciones 

aplicables a los derechos humanos, independientemente de que éstos 

provengan de una norma constitucional o internacional. Concluir lo 

contrario, equivaldría a considerar que las normas internacionales de 

derechos humanos no tienen límites, mientras que las normas 

constitucionales sí los tendrían, lo que resulta contrario al texto 

expreso en la última parte del primer párrafo del artículo 1 º 

Constitucional. 

Por lo tanto, en mi opinión, la interacción entre las normas de 

derechos humanos constitucionales e internacionales, debe 

desarrollarse conforme a los siguientes supuestos: 
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a) Cuando la Constitución reconozca o enuncie 

un derecho sin marcarle alguna restricción a 

su ejercicio, la norma de fuente internacional debe aplicarse, 

sin que exista impedimento para poder hacer la interpretación 

de las normas a la luz del principio pro persona. 

b) Cuando la norma constitucional mexic a establece una 

restricción al ejercicio de un derecho hu ano, en términos de 

la última parte del primer párrafo del ículo 1 º ~tucional 

antes transcrito, es aplicable tanto a la~ - normas 

constitucionales como a las norm s de fu~ internacional. 

En este supuesto, no opera la ·nterpretación conforme con 

una norma de derecho interi acion~ues ésta deberá 

constitucion . 

o a las r s~nes que marca el orden 

Así, en 

principio 

principio de 

constitucional. 

enfrentarse 

º de la Carga Magna refleja el 

conlleva implícito el 

iva, previsto en el artículo 133 

En cons~ncia, la actuación de los operadores al 

la neces~ de interpretar una norma de derechos 

humanos, d fue~ .... ~acional o internacional, debe 

restriccione expre~eñaladas por la Constitución. 

obedecer a las 

~uesto, coincido con laJesolución 

Tribunal PI no, pero sólo en la medi a expuesta en 

ATENTAMENTE 

adoptada por el 

presente voto. 

MINISTRO JORGi~R;O ARDO REBOLLEDO 

\ 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

LIC. 

8 

• 



Pt.iR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VOTO ACLARATORIO Y CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO 

ZALDÍV AR LELO DE LARREA EN 

RELACIÓN CON LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/ 11, 

RESUELTA POR EL TRIBUNAL EN PLENO DE LA SU 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

El 3 de septiembre de 2013, el Pleno de la Suprema Co e de Justicia 

de la Nación resolvió la contradicción de te is 293/2011. 

No es exagerado decir que se trata de una decis"ón histórica en 
~''.'.. ~-·· 

"m~os sentidos. Si las reformas constitucionales d 1 6 y 1 O de junio 

de 2'Ó.11 provocaron el inicio de la Décima Ép a del Semanario 

Judicial de la Federación, la res te decisión consolida al nuevo 

En efecto, los cr" erios jurisprudenc le aprobados al resolver la 

presente contradicci · n son de una gran trascendencia para el orden 

jurídico nacional, to a vez que dotan de total eficacia a las reformas 

constitucionales d junio de 2011 y consolidan la vigencia de un 

"bloque de consti ucionalidad", el cual amplia considerablemente el 

catálogo de dere hos humanos así como su ámbito de protección y 

constituye el p ámetro de control de la regularidad constitucional 

conforme al cu 1 los tribunales nacionales evaluarán la validez de 

todas las leyes actos jurídicos dentro del orden jurídico mexicano. 

En este rden de ideas, dedicaré la primera parte de este voto a 

destacar la im ortancia del acuerdo al que llegó la mayoría de los 

4'~ miembros de Pleno de este Alto Tribunal para resolver la 

contradicción e tesis y a explicar las razones por las cuales modifiqué 
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el proyecto original elaborado bajo mi Ponencia; posteriormente, 

expondré las razones que me llevan a separarme de algunas 

consideraciones contenidas en la sentencia que reflejan la opinión de 

la mayoría de los miembros del Pleno. 

l. VOTO ACLARA TORIO sobre la modificación de la propuesta 

original sometida a consideración del Pleno 

En relación con el tema de la presente contradicción, conviene no 

perder de vista que el surgimiento mismo de los Estados 

constitucionales encuentra su justificación precisamente en la 
" 

necesidad de proteger los derechos humanos de las personas, tant9 

frente al resto de los miembros de la sociedad -evitando con ello la 

imposición de la "ley del más fuerte"-, como frente a las autoridades 

del Estado -limitando así el ejercicio del poder público con la finalidad 

de evitar abusos y arbitrariedades. En este sentido, históricamente la 

lucha por los derechos humanos ha supuesto tanto la búsqueda de su 

reconocimiento en los ordenamientos positivos como la creación de 

mecanismos adecuados para su protección. Al respecto, no debe 

olvidarse que artículo XVI de la Declaración Universal de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789 ya establecía claramente que 

"una sociedad en la que /a garantía de los derechos no está 

asegurada, ni la separación de poderes definida, no tiene 

Constitución". 

En el caso mexicano, tuvo que pasar mucho tiempo para que el 

conjunto de derechos humanos contemplados en el texto 

constitucional tuvieran una verdadera eficacia normativa y el juicio de 

amparo se consolidara como un mecanismo efectivo para la 

protección de esos derechos. Sin embargo, uno de los temas 

11 
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pendientes del constitucionalismo mexicano era que a 

pesar de que en el orden jurídico nacional se habían 

incorporado diversos derechos humanos, éstos o se 

entendían como parte integrante de 

Constitución y, en consecuencia, no tenían la misma 

normativa ni eran protegidos con la misma intensidad ue aquéllos 

que estaban contemplados expresamente en el texto co 

El Poder Revisor de la Constitución advirtió e a problemática y 

en respuesta a esa situación aprobó las reformas d 6 y 1 O de junio de 

2011 con dos objetivos muy : por un la o, elevar a rango 

econocidos en los 

exicano sea parte; y 

protección que a los 

1 hacer procedente el 

juicio amparo contra la iolación de aq éllo . En otras palabras, las 

por otro lado, otorgarles mismo 

tratados internacionales de 

citadas enmiendas bu caron acabar co 

humanos de segunda categoría", para situar en el corazón de nuestra 

carta constitucional n solo catálogo de derechos protegidos con la 

misma intensidad. 

Por su parte pronunciarse sobre el alcance de las reformas 

4 representaba para esta Suprema Corte la oportunidad de confrontar al 

derecho mexican con una realidad inobjetable: el hecho de que en 

las sociedades c ntemporáneas los derechos humanos constituyen 

uno de los princip les criterios para evaluar la legitimidad democrática 

1 
Como señala 1 doctrina especializada, "la especial posición que ocupan los derechos 

fundamentales en el Est o constitucional se manifiesta en un reforzamiento de sus garantías o de 
su resistencia jurídica f nte a eventuales lesiones originadas en la actuación de los poderes 
públicos y en primer lug r del legislador''. Prieto Sanchís, Luis, Justicia constitucional y derechos 
fundamenta/es, Madrid, tta, 2003, p. 230. En el mismo sentido, Riccardo Guastini ha sostenido 
que "en los sistemas de nstitución rígida los derechos subjetivos conferidos por la Constitución 
[ ... ] se caracterizan por na especial capacidad de "resistencia", por una protección realmente 
especial". Guastini, Ricca o, Estudios de teoría constitucional, México, Fontamara, 2001, p. 232. 
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de las instituciones, además de ser un motor de importantes cambios 

sociales. En relación con este punto, me permito recordar las palabras 

de Aharon Barak, quien fuera Presidente de la Suprema Corte de 

Israel durante once de los veintiocho años que duró su encargo: 

La principal preocupación de un tribunal constitucional en una 
democracia no es corregir los errores individuales cometidos en las 
sentencias de los tribunales inferiores. Ese es el trabajo de los 
tribunales de apelación. La principal preocupación del tribunal 
constitucional es la más amplia acción correctiva de todo el sistema. 
Esta acción correctiva se debería enfocar en dos problemas 
principales: cerrar la brecha entre el derecho y la sociedad y proteger 
la democracia. 2 

Cito estas palabras para enfatizar que una de las funciones 

principales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como tribunal 

constitucional consiste en cerrar la brecha entre el derecho y ía 

sociedad mexicana, es decir, acercar el derecho a la realidad, en parte 

transformándola, en parte nutriéndose de ella. Si un tribunal 

constitucional no pudiera llevar a cabo esta tarea, el derecho perdería 

la capacidad de convertirse en factor de cambio social. Si esta 

Suprema Corte no pudiera hacerse cargo de la necesidad de proteger 

por igual todos los derechos humanos, entonces la legitimidad 

democrática de nuestras instituciones estaría seriamente cuestionada. 

Ahora bien, aun cuando desde mi punto de vista la intención del 

Poder Revisor de la Constitución al aprobar las referidas reformas era 

totalmente trasparente, es incontestable que éstas se plasmaron en un 

texto que requería ser interpretado, de tal manera que no sólo 

pudieran disiparse las dudas existentes entre los operadores jurídicos 

sobre los alcances de las enmiendas, sino también dotar de total 

eficacia a dichas reformas en concordancia con el nuevo paradigma 

constitucional. 

2 Barak, Aharon, Un juez reflexiona sobre su labor: el papel de un tribunal constitucional en 
una democracia, México, SCJN, 2009, p. 1. 
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suPREMA coRTE DE JusnclA DE LA NAc10N De ahí la importancia de la discusión que tuvo 

lugar en la Suprema Corte de Justicia de la N ción 

con motivo de la resolución de la contradic 1ón de 

tesis 293/2011. Así, este Alto Tribunal se encontraba 

establecer, con carácter obligatorio para todas las autoridades 

jurisdiccionales del país, el alcance de las reformas c nstitucionales 

de junio de 2011. Más específicamente, esta Suprem Corte tenía que 

determinar si los derechos humanos reconoci os en tratados 

internacionales e incorporados a nuestro orden j ídico tenían rango 

constitucional, como parecía era la intención de Poder Revisor, o si 

seguirían siendo "derechos hu os de segun a categoría" al gozar 

de una protección disminuid 

Aunque en los 
_-<!• 

· sencilla, en realidad 

distintas de 

ant s des itos la decisión parecía 

enfre tamiento de dos formas 

no s gún el cual los derechos 

humanos contenidos n el texto cons tuci nal serían los únicos que se 

ubicarían en la cú pide de nuestro si tema normativo; y otro que 

entiende que la de los erechos de las personas no 

depende de las aracterísticas del instrumento· normativo que los 

reconoce y que s stiene que, desde el punto de vista material, puede 

haber normas constitucionales fuera del documento al que 

formalmente de minamos "Constitución". 

Como pu de advertirse, una discusión como ésta exrgra un 

debate robusto y abierto, en el que todos los integrantes del máximo 

órgano jurisdic ional del país expusiéramos nuestras posturas. En 

esta línea, par nadie es un secreto que los miembros de un órgano 

colegiado suel n tener opiniones y puntos de vista distintos en relación 

con los asunto que son puestos a su consideración. De hecho, las 
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diferencias ideológicas son un rasgo característico de la integración de 

las altas cortes en todo el mundo. Sin embargo, el pluralismo 

ideológico no puede servir de justificación para la parálisis, mucho 

menos cuando el órgano colegiado del que se trata es un tribunal 

constitucional. 

En nuestro caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene 

una conformación plural, tanto desde el punto de vista ideológico como 

profesional. No obstante, el punto en común entre los miembros que la 

integran es que se trata de once juristas cuya designación como 

Ministros supuso un reconocimiento a sus intachables trayectorias 

profesionales. De esta manera, es de esperarse que cada uno de los 

miembros del Pleno tenga sus propias concepciones sobre el derecho 

y las defienda con vigor. Sin embargo, estaríamos muy equivocados si. 

creyéramos que las decisiones jurisdiccionales de órganos colegiados· 

son el resultado de una votación donde simplemente una postura 

resulta vencedora y las demás visiones son derrotadas. Las cosas son 

mucho más complejas que eso. Una sentencia de la Suprema Corte 

debe entenderse como el resultado de la deliberación de un cuerpo 

colegiado que intenta construir una postura compartida, enriquecida 

por los diversos matices y posicionamientos de los Ministros que 

conforman la mayoría que la aprueba, que también debe hacerse 

cargo de los argumentos formulados por quienes sostienen opiniones 

contrarias. 

En relación con este tema, Gustavo Zagrebelsky ha destacado la 

importancia del consenso en sede de justicia constitucional. Para el ex 

Presidente de la Corte Constitucional italiana, si bien en principio 

podría caracterizarse a la legislación como el ámbito de aquello "sobre 

lo que se vota", mientras que la justicia constitucional sería el ámbito 

de aquello sobre lo que "no se vota" porque es res pública, es 
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indiscutible que las decisiones sobre el contenido de la 

Constitución también son objeto de votación. En orden 

de ideas, el constitucionalista italiano señala lo 

siguiente: 

(...,. 

En estos casos, es natural buscar /a solución más co partida. La 
unanimidad sería el optimum. Si no se puede alcanzar se trabaja al 
menos para lograr el máximo consenso posible. El rec rso al voto de 
mayoría es solo el remedio extremo a un defecto: /a i capacidad para 
crear consenso sobre Jos argumentos propios y la · disponibilidad a 
dejarse convencer por los demás. Las decisione de cinco contra 
cuatro o, en nuestra Corte constitucional, de och contra siete dejan 
siempre un sentimiento de insatisfacción, como e que se tiene frente 
a un deber no cumplido a pleni Con este ti o de decisiones, las 
Cortes constitucionales se ex nen la crítica olítica, es decir, a la 
de haber actuado arbitrariam nte co o pequeñ s parlamentos, en los 
que el conflicto mayoría-mi ría es fis lógico 3 (énfasis añadido). 

En estos términos, cel bro que el 3 de se tiembre de 2013, diez 

Ministras y Ministros de 1 Suprema Co e d Justicia de la Nación 

hayamos llegado a un e nsenso históric 

constitucional de todo y cada uno d 

relación con el rango 

los derechos humanos 

reconocidos por el ord amiento jurídico mexicano. Lo celebro porque 

ese día se hizo histor" , al adoptar una "decisión de Corte", mediante 

la cual los integrante de esta Alto Tribunal dejamos de lado nuestras 

divergencias para pr" ilegiar nuestras coincidencias, en aras de dar un 

paso firme hacia un efectiva protección de los derechos humanos de 

todas las persona , al reconocerlos, sin distinciones, como parte de 

Quiero des car que diez Ministros de esta Suprema Corte 

entendimos que 1 función de un juez constitucional está más allá de la 

visión que cada uno de nosotros tengamos sobre el derecho. Al 

4\,._ 3 
• La cita está to ada de un discurso pronunciado por el también profesor de la Universidad 

de Turín ~~n motivo del. in?uenta .~nivers~rio de la Corte Constitucional italiana. Cfr. Zagrebelsky, 
Gustavo, Jueces const uc1onales , en Miguel Carbonell {ed.), Teoría del neoconstitucionalismo. 
Ensayos escogidos, Ma rid, Trotta-llJ, 2007, p.102. 
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respecto, recientemente se ha recordado la forma en la que John 

Roberts, Chief Justice en la actual integración de la Corte Suprema 

estadounidense, define una virtud indispensable en la construcción 

jurisprudencia! del derecho: el temperamento judicial. De acuerdo con ~; 

Roberts, se trata de la disposición del juez para tomar distancia de sus 

propias convicciones sobre la manera correcta de aproximarse a los 

problemas jurídicos y tener la capacidad de evaluar su visión del 

derecho a la luz de su función como juez.4 En este sentido, de acuerdo 

también con Roberts, la diferencia entre un buen juez y un académico 

consiste precisamente en que, a diferencia del segundo, el primero 

puede suprimir su agenda ideológica o su deseo de protagonismo con 

la finalidad de lograr los consensos y la estabilidad que requiere la 

función institucional que desempeña un alto tribunal.5 

Desde mi punto de vista, esta amplitud de miras prevaleció entre~ 

los Ministros que aprobamos el criterio sobre el primer punto de la 

contradicción de tesis. Al respecto, es oportuno recordar que en mi r, 
calidad de Ponente sometí a la consideración del Pleno de· esta: 

' " 
, • ~;,'..,,\•¡ ·'"" - .: .J 

Suprema Corte un proyecto de resolución que contenia m1 propia 

visión sobre los dos temas de la contradicción de tesis. Con todo, 

como suele ocurrir con el trabajo jurisdiccional en un órgano colegiado, 

dicha propuesta únicamente fue el punto de partida para la 

construcción de una postura compartida por la mayoría de mis 

compañeros Ministros. 

En esta línea, hay que tener en cuenta que durante las primeras 

sesiones de la discusión pública de este asunto, las intervenciones de 

los integrantes del Pleno se centraron en dos problemas: el debate 

sobre la jerarquía de los derechos humanos de fuente internacional; y 

4 Rosen, Jeffrey, The Supreme Court: The Personalities and Rivalries that Defined America, 
Nueva York, Times Books, 2007, p. 7. 

5 fdem. 
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la forma en la que deben operar las restricciones 

expresas al ejercicio de los derechos humanos que se 

encuentran contenidas en el texto constituc· nal. En 

relación con el primer tema, 

postura muy clara: establecía la jerarquía los 

derechos humanos, independientemente de que 

reconocimiento fuera un tratado internacional. En 

de 

segundo aspecto, el proyecto original no abordab el tema de las 

restricciones expresas al ejercicio de los derech s humanos en el 

texto constitucional porque no era parte de la cont dicción de tesis. 

Así, tal como lo propo ía 1 

integrantes del Pleno so uvimo 

contemplados en tratados · ternacio 

mayoría de los 

derechos humanos 

Estado mexicano tienen r ngo consti ucional. Por otro lado, a pesar de 

que no formaba parte e la contra cción e tesis, una mayoría de 

Ministros decidió que ebía abordar e el tema de las restricciones 

constitucionales al e· hos humanos. Sobre este 

punto, la mayoría d mis compañeros se pronunciaron a favor del 

criterio de que cu ndo en la Constitución hubiera una restricción 

expresa al ejercici de los derechos humanos, se debería estar a lo 

que indica el texto onstitucional. 

En este es enario, entendí que era necesario hacer un esfuerzo 

por acercar mi osición a la de mis compañeros Ministros, con la 

intención de lle ar a un punto de encuentro que nos condujera a 

establecer un riterio que consolidara la vigencia de un catálogo 

constitucional e derechos como parámetro de control de la 

regularidad de t das las leyes y actos jurídicos, y a la vez brindara 

certeza a los op r dores jurídicos. Por esa razón, tomé la decisión de 
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modificar el proyecto, pero sin desvirtuar el sentido de la propuesta 

original. 

En esta línea, la nueva propuesta consistió en mantener el ,...;; 

reconocimiento del rango constitucional de los derechos humanos, 

independientemente de que su fuente de reconocimiento fuera un 

tratado internacional, al tiempo que se introdujo una cláusula que 

establece que "cuando en la Constitución hubiera una restricción 

expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo 

que indica el texto constitucional". Por lo demás, con la finalidad de 

evitar desacuerdos adicionales, no se incorporó ninguna justificación o 

explicación de dicha cláusula, de tal manera que los cambios al 

proyecto fueron en realidad mínimos. 

Es de la mayor relevancia precisar que lo alcanzado no :: 

constituyó un "simple acuerdo", pues no se adoptó una postura que 

sumara la ideología de cada Ministro en lo individual, ni se trató dé una:; 
i 

"negociación" en la que los miembros del Alto Tribunal nos hiciérárnos , 

recíprocas concesiones. Ninguna de las señoras y señores Ministros 

comprometimos nuestras convicciones personales en la construcción 

de este amplio consenso. 

Ahora bien, a pesar de que personalmente no comparto el 

contenido de la citada modificación, por las razones que expondré 

detalladamente en mi voto concurrente, quiero destacar claramente 

cuáles fueron los avances con esta decisión que resulta obligatoria 

para todos los tribunales del país. 

En primer lugar, se amplió el catálogo de derechos humanos con 

rango constitucional, quedando claro que los derechos humanos 

reconocidos en los tratados internacionales firmados y ratificados por 
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el Estado mexicano son Constitución. Segundo, dicho 

"bloque de constitucionalidad" constituye el parámetro 

de control de validez de todas las normas generales y 

actos jurídicos dentro del orden jurídico mexican , de 

forma que si éstas lo contrarían devienen inconstitucionales. T rcero, 

al establecerse la vinculatoriedad de todos los precedentes d la Corte 

lnteramericana, incluyendo aquéllos donde el Estado mexic no no fue 

parte y siempre que éstos favorezcan a las personas 1 protección 

más amplia, se extendió de manera importante el ámbit protector de 

los derechos humanos. Consecuentemente, esta de 

contundentemente la protección y la garantía los derechos 

la mayor 

o mexicano. 

Asimismo, es importan a trascendencia de 

esta determinación en té minos prude ciale y estratégicos. Al 

respecto, no debe perde e de vista qu aspecto medular del 

debate se centró en d erminar si todo derechos humanos, 

independientemente de ocimiento hubiera sido 

un tratado internacional tienen jerarquía constitucional, de modo que 

el mensaje que debía nviar el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación requerí claridad y contundencia, tenía que confirmar 

que, a pesar de las screpancias ideológicas entre los Ministros, no 

existe ninguna duda sobre un punto: todos los derechos humanos 

tienen rango constitu ional dentro de nuestro ordenamiento jurídico. El 

resto de discusion s conexas puede continuar desarrollándose 

paulatinamente, com tradicionalmente ha ocurrido con muchos otros 

temas. 

Si bien hubo ue aceptar incluir la cláusula que establece que 

"cuando en la Constitución hubiera una restricción expresa al ejercicio 
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de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica el texto 

constitucional", la decisión adoptada fue la mejor posible si tiene en 

cuenta el contexto en el que ésta se tomó. Primero, había que darle a 

los operadores jurídicos un criterio claro que pudiera servir para la 

resolución de los conflictos que se están presentando en distintas 

instancias jurisdiccionales sobre este tema. Segundo, de sostenerse 

mi proyecto original y aguardar a que otro Ministro elaborara uno 

nuevo habría resultado inútil, pues su discusión difícilmente habría 

arrojado un resultado diverso. Tercero, no podía postergarse el debate 

y esperar una nueva integración del Pleno, lo cual nos hubiera llevado 

a volver a discutir la problemática más allá del 2015, además de que 

nada garantizaba que con una nueva integración se hubiera llegado al 

consenso de sostener el rango constitucional de todos los derechos 
'' 

humanos. Consecuentemente, aposté por el consenso, desde una , 

ética de la responsabilidad y de la convicción, a efecto de adoptar una 

determinación que permitiera a esta Suprema Corte seguir 

construyendo una sólida doctrina jurisprudencia! en materia de 

derechos humanos y emitir un criterio claro para que el resto de los 

tribunales mexicanos pudiera resolver los asuntos de su competencia 

en relación con este tema. 

En resumen, considero que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación actuó responsablemente el 3 de septiembre de 2013, pues 

adoptó una postura constitucional consensuada que refleja la posición 

ampliamente mayoritaria entre los Ministros, sin postergar la adopción 

de una determinación que permitiera la consolidación de las reformas 

constitucionales de 2011. Ésta era una deuda que nuestro Alto 

Tribunal había contraído con el resto de los tribunales mexicanos, con 

el propio Poder Reformador, con los justiciables y con la historia 

constitucional de México. La sociedad civil y los actores políticos 

nacionales han realizado muchos esfuerzos para fortalecer la 
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protección de los derechos humanos en nuestro país. 

Por lo que toca al tema que nos ocupa, puedo ecir 

con satisfacción que la Suprema Corte de Jus cia de 

la Nación ha cumplido con su parte. 

11. VOTO CONCURRENTE en relación con las 

que hacen referencia a la forma en e operan las 

restricciones constitucionales 

El consenso histórico que se construyó para ad ptar una "decisión de 
"·~-" 
Corte" en el presente asunto · lugar al criteri recogido en la primera 

independientemente d 

tratado. internacional. por otro la 

se señaló con toda laridad que " 

n lado, en dicho criterio 

los derechos humanos, 

reconocimiento fuera un 

una restricción ex esa al ejercici de los derechos humanos, se 

deberá estar a lo ue indica el texto co stitucional". En este sentido, 

en el presente vo expondré las razones por las cuales no comparto 

esta segunda pa e del criterio adoptado en la contradicción de tesis 

293/2011. 

En primer lugar, no deben confundirse las "restricciones" al 

ejercicio de los derechos humanos con los "límites", "modalidades" o 

"configuracione " que éstos pueden adoptar de conformidad con la 

Constitución. N obstante, estos conceptos no serán desarrollados en 

este lugar, to a vez que su explicación excede con mucho los 

propósitos del resente voto concurrente. En este orden de ideas es 
' 

preciso señala que los términos "restringirse" o "restringir" se utilizan 
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en el texto constitucional de diferentes formas en contextos 

relacionados con derechos humanos. 

Un primer ejemplo de cómo es utilizado este término lo ~_; 

encontramos en el artículo 29 constitucional, el cual establece que el 

ejercicio de los derechos humanos sólo podría "restringirse" en los 

"casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto", es 

decir, en el supuesto de un estado de excepción.6 

Por otro lado, en el texto constitucional también se utiliza el 

término "restringir" en supuestos distintos a los que hace referencia el 

artículo 29 constitucional, lo cual pone en evidencia la ambigüedad de 
1 ..... ::"" 

la que se ha venido hablado. Así, por ejemplo, se establece la· 

prohibición de "restringir" el derecho a difundir opiniones, información e · 

ideas, a través de cualquier medio (artículo 7) o la posibilidad de 

"restringir" las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por 

delincuencia organizada con terceros (artículo 18). 

Ahora bien, con independencia de la ambigüedad que afecta al 

término "restricciones", en la teoría constitucional resulta pacífico 

sostener que los derechos humanos no son absolutos. Así lo ha 

reconocido la propia Corte lnteramericana de Derechos Humanos, al 

señalar que "salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos 

bajo ninguna circunstancia, como el derecho a no ser objeto de tortura 

o de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, los derechos 

6 Al respecto, coincido con Pedro Salazar en el sentido de que el objetivo legítimo de 
dichas situaciones excepcionales no es la protección del Estado como fin en sí mismo -lo cual 
sería, acorde con perspectivas comunitaristas, utilitaristas o estatalistas-, sino ~e aquellas 
instituciones que brindan garantía a los derechos fundamentales. Cfr. Salazar, Pedro, Del Estado 
de excepción a la suspensión constitucionalizada", en Miguel Carbonell y Pedro Salazar (coords.), 
La reforma constitucional de derechos humanos. Un nuevo paradigma, México, UNAM-llJ, 2012, p. 

276. 
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humanos no son absolutos". 7 En relación con este 

punto, puede surgir válidamente la siguiente pregunta: 

¿es legítimo que una Constitución 

restricciones al ejercicio de algunos 

humanos? 

En mi opinión, la respuesta es afirmativa: tanto el onstituyente 

como el Poder Revisor de la Constitución legisladores 

ejercicio de los 

del rango 

los tratados 

mexicano es parte no implica 

democráticos que pueden restringir legítimamente 

derechos humanos. En efecto, el 

constitucional de los derechos 

internacionales de los que 

descartar que su ejercicio 

problema central no se 

existencia de dichas res 

le de re tringirse. Con todo, el 

e la legitimidad de la 

n en la valoración caso 

por caso de cada una e éstas a la luz exigencias que impone 

la vigencia de un Esta o democrático y c ns ucional de derecho. 

Lo que no pu o compartir bajo ningún punto de vista es que el 

reconocimiento de ue los derechos humanos no son absolutos nos 

lleve al extremo o absurdo de interpretar las restricciones al ejercicio 

de esos derecho en el sentido de hacerlos nugatorios o vaciarlos 

.:,:: totalmente de co enido. No debe perderse de vista que los derechos 

yen "cartas de triunfo" frente a las decisiones 

mayoritarias,ª de tal manera que configuran ese reducto al que se ha 

hecho alusión c n expresiones como la "esfera de lo indecidible"9, el 

7 
Corte IDH, Ca tañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, Excepciones Preliminares, 

Fondo, ~epara~iones y ostas, Sentencia de 6 de agosto de 2008, Serie C No. 184, párrafo 174. 
Dworkin, Rona d, Los derechos en serio, Barcelona, Ariel, 1984, p. 37. 

9 
Esta expresió ha sido acur'iada por Luigi Ferrajoli, quien apunta que su concepto se 

distingue del "territorio i violable" de Norberto Bobbio y del "coto vedado" de Garzón Valdés en el 
sentido de que la "esfer de lo indecidible" constituye una categoría jurídica, mientras que los otros 
dos conceptos hacen referencia a categorías filosóficas-políticas. Para este autor las 
constituciones han so tido a la política a esa "esfera de lo indecidible". Al respecto, ~éase 
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"territorio inviolable"10 o el "coto vedado" 11 para las mayorías. En este 

sentido, el filósofo argentino Ernesto Garzón Valdés ha señalado 

recientemente lo siguiente: 

Los derechos humanos o fundametales (civiles, políticos, sociales) -
que incluyo en los que he llamado "coto vedado" a las decisiones 
mayoritarias- forman parte esencial de un diseño constitucional 
adecuado para lograr la concreción de las exigencias del respeto a la 
dignidad humana. Cuando estos derechos tienen vigencia, queda 
bloqueada la posibilidad de tratar a una persona como medio. Su 
otorgamiento y respeto no es un acto de benevolencia por parte de 
quien o quienes detentan el poder, sino una exigencia básica en toda 
sociedad que pretenda ser decente. Por ello, la concesión de estos 
derechos no se suplica sino que se exige[ ... ]. 12 

Desde mi punto de vista, el nuevo paradigma constitucional 

obliga a reinterpretar todo el texto de la Constitución a la luz del 

contenido del artículo 1 º, el cual fue reformado primeramente en el año 

2000 para introducir la prohibición de no discriminación y el principio 

de dignidad personal y, posteriormente, en 2011 al incorporar con 

rango constitucional los derechos humanos cuya fuente eje,· 

reconocimiento son los tratados internacionales de los que el EstaQ.b~.' 
r-';.__,i..n\" 

mexicano es parte. 

En esta línea, a lo largo de mi trayectoria como Ministro de este 

Alto Tribunal, he adoptado consistentemente una metodología 

coherente con el nuevo paradigma constitucional. Así, los derechos 

humanos deben ser interpretados de forma armónica y conforme a 

Ferrajoli, Luigi, "La esfera de lo indecidible y la división de poderes", en Estudios Constitucionales, 
año 6, no. 1, 2008, pp. 337-343. . 

10 Bobbio, Norberto, "La regla de la mayoría: límites y aporías", en Fernánd~z .sant1llán, 
José (comp.), Norberto Bobbio: el filósofo y la política, México, Fondo de Cultura Econom1ca, 1997, 

pp. 268-269. . . 
11 Respecto al "coto vedado", el filósofo argentino ha señalado que los ~erechos m~lu1dos 

en dicho concepto son aquéllos vinculados con la sati~facción de l~s bienes básicos, ~s decir, que 
son condición necesaria para la realización de cualquier plan de vida. Al respecto, vease Garzón 
Valdés, Ernesto, "Algo más acerca del coto vedado", en Doxa, no. 6, 1989, pp. 209-213. 

12 Garzón Valdés, Ernesto, Propuestas, Madrid, Trotta, 2011, p. 99. 
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todos los contenidos constitucionales, 13 procurando 

siempre maximizar su ámbito protector y minimizar las 

--1 

' .l 

posibles restricciones a su ejercicio. Por lo d más, 

esta metodología debe apoyarse en los prin · ios de 

no discriminación, pro persona, interpretación conforme, uni rsalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, contenid s todos en 

el artículo 1° constitucional. 14 

Esta aproximación tiene el efecto de que en 

restricciones constitucionales al ejercicio de los der 

desdibujen o desvanezcan y, en otr: s liquen cabalmente, 

por ejemplo, cuando la propia la r: stricci n proteg derechos humanos 

de terceros o garantiza la igu 

entendido de que se trata d 

caso por caso. 

las personas, en el 

habrá que examinar 

Por ello, desde ant s de las reform s onstitucionales de junio 

de 2011, he señalado q e los derechos h anos deben interpretarse 

de forma armónica con el resto de contenidos constitucionales. Así lo 

propuse durante la di cusión de la acción de inconstitucionalidad 

48/2009, 15 donde s stuve que a pesar de que el artículo 32 

constitucional apare emente autoriza al Congreso de la Unión para 

legislar en materia d doble nacionalidad y establecer diferencias entre 

13 Para Eduardo Fe er Mac-Gregor, la "cláusula de interpretación conforme" constituye una 
"técnica hermenéutica por edio de la cual los derechos los derechos y libertades constitucionales 
son armonizados con los lores, principios y normas contenidos en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ignados por la jurisprudencia de los tribunales internacionales (y en 
ocasiones otras resolucio es y fuentes internacionales), para lograr su mayor eficacia y 
protección". Véase Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de 
convencionalidad", en Migu 1 Carbone!! y Pedro Salazar (coords.), op. cit., p. 358. 

14 En relación co este tema, me gustaría destacar las importantes aportaciones 
metodológicas contenidas n el libro de Caballero Ochoa, José Luis, La interpretación conforme. El 
modelo constitucional ant los tratados internacionales sobre derechos humanos y el control de 
convencionalidad, México, orrúa, 2013 

15 Resuelto por el leno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia 
de 14 de abril de 2011, baj la ponencia del Ministro Sergio A Valls Hernández. 
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mexicanos por nacimiento y por naturalización, 16 dicha facultad 

constitucional debía entenderse acotada, interpretándola de acuerdo 

con la cláusula de interpretación conforme, el principio pro persona y, 

por tanto, atendiendo a la prohibición de discriminación contenida en el 

último párrafo del artículo 1° constitucional. 

Una vez reformada la Constitución en junio de 2011, he seguido 

insistiendo en la necesidad de armonizar los contenidos 

constitucionales, de forma que las normas relativas a los derechos 

humanos, incluyendo las que restrinjan su ejercicio, se interpreten 

conforme al contenido de los derechos humanos, independientemente 

de que su fuente sea un tratado internacional, y siempre favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia a las personas como lo 

ordena la propia Constitución. 

En congruencia con los criterios metodológicos antes señalados, 

mantuve una posición similar durante la discusión de varios asuntos 

posteriores a las reformas constitucionales de junio de 2011, entre los 

que destaco el amparo en revisión 151/2011, 17 resuelto por el Pleno 

de esta Suprema Corte. En dicho caso se analizó si el traslado de reos. 

lejos del lugar de su domicilio constituía o no una violación a algún 

derecho humano. En esa ocasión manifesté que el artículo 18 

constitucional reconocía el derecho fundamental de todo reo a estar 

privado de su libertad en los centros penitenciarios más cercanos a su 

domicilio, 18 salvo en los casos de delincuencia organizada, sin que 

16 Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana 
otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos 
por doble nacionalidad. 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la pr~sente Constitu_ción, 
se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran 
otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes 
del Congreso de la Unión. 

h· -~esuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia 
de 12 de enero de 2012, bajo la ponencia del Ministro Sergio A Valls Hernández. 

18 Artículo 18. [ ... ] 
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dicha restricción pudiera interpretarse en el sentido de 

otorgar una facultad discrecional al legislador ordinario 

que hiciera nugatorio ese derecho, anulando 

 

menoscabando su "contenido esencial". 

Sin embargo, existen casos en los que no es posible lØgrar la 

armonización de los contenidos constitucionales (debido a q e dos o 

más normas constitucionales regulan de forma diferghciada el 

contenido de un mismo derecho), por lo que en un seguno momento 

1, 	he considerado que debe aplicarse el pçWíio pro p, sona en su 

vertiente de criterio de preferenciYen rmas, de tal n7anera que se 

prefiera la norma que favorezca 	mome to la rotección más 

amplia a las personas, tal y comsosten do re teradamente la 

Primera Sala de esta Suprema Coarios as nto .19 

Desde mi punto de vist~, un caso emble nitico que estaba 

mencionado en el proyecto original y que ejemplifica el supuesto antes 

Los sentenciados, en los casos y ondiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus 
penas en los centros penitenciarios más ercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración 
a la comunidad como forma de rein rción social. Esta disposición no aplicará en caso de 
delincuencia organizada y respecto e otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad. 

19 PRINCIPIO PRO PERS NA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE 
DERECHO FUNDAMENTAL APLIC BLE. De conformidad con el texto vigente del artículo lo. 
constitucional, modificado por el dec to de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 20 1, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento 
jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la 

45 	Constitución Política de los Estadc Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos 
establecidos en tratados interp cionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
Consecuentemente, las normas provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano. sto implica que los valores, principios y derechos que ellas 
materializan deben permear en tdo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su 
aplicación y, en aquellos casos fr que sea procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el 

o que implique una menor restri ción. En esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se 
encuentra limitado a lo prescr o en el texto constitucional, sino que también incluye a todos 
aquellos derechos que figuran fr los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano 
(énfasis añadido) [Tesis 18./J. 1p7/2012. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, libro 	I, octubre de 2012, tomo 2, párrafo 799]. 
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descrito es la acción de inconstitucionalidad 155/2007,2º resuelta 

por el Pleno de este Alto Tribunal. En ese asunto consideré que debía 

preferirse la norma de fuente internacional que regulaba el derecho 

humano al libre ejercicio del trabajo (Convenio 29 de la Organización 

Internacional del Trabajo, que sólo faculta a las autoridades judiciales 

para sancionar con trabajo a favor de la comunidad), 21 sobre la norma 

que regulaba el mismo derecho en el texto constitucional (cuarto 

párrafo del artículo 21 constitucional que faculta a las autoridades 

administrativas para sancionar a las personas con trabajo a favor de la 

comunidad en el caso en que infrinjan los reglamentos gubernativos o 

de policía), 22 partiendo de la premisa de que ambas formaban parte de 

un mismo parámetro de control de regularidad constitucional de las 

demás normas del sistema jurídico y de la consideración de que la 

norma de fuente internacional era más protectora de la persona que la 

derivada del texto constitucional. 

Al respecto, en la discusión de este asunto en el Pleno sostuve 

que el artículo 1 º constitucional reformado en junio de 2011 "prevé k . 
privilegia el contenido de los derechos frente a una cuestión d~;: 
jerarquía", y aduje que teníamos que abandonar "nuestros criterios 

tradicionales interpretativos donde todo lo vemos de una forma 

piramidal", además de que el problema planteado no se trataba de que 

20 Resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia 
de 7 de febrero de 2012, bajo la ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
(encargado del engrose: Ministro José Ramón Cossío Dfaz). 

21 2. Sin embargo, a los efectos del presente Convenio, la expresión "trabajo forzoso u 
obligatorio" no comprende: 

[ ... ] 
e) Cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una condena 

pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este trabajo o servicio se. realice bajo la 
vigilancia y control de las autoridades públicas y que dicho individuo n? sea cedido o puesto a 
disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; 

~ ... ](Subrayado en este voto). 
2 Artículo 21.- [ ... ) Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policla, las que únicament~ consistirán. en 
multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero s1 el 
infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas[ ... ] (Subrayado en este 

voto). J. • 
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internacional invalide una norma 

suPREMA corn DE iusnclA DE LA NAc10N constitucional", sino de que "la propia Constitución nos 

establece que en esta amalgama de derechos, de 

normas, se prefiera siempre aquélla que be eficie más 

a la persona", independientemente de que la norma q e regule un 

derecho humano esté contenida en el texto constituci al y sea más 

restrictiva. 

Por lo demás, quiero destacar que metodología 

interpretativa no es ajena a otros sistemas jurídi os. En su resolución 

a la controversia C-251/97, el Tribunal Con titucional colombiano 

te de la "cláusula de 
I 

favorabilidad en la inter etació de los dere os humanos", según la 

cual "en caso de con ictos ent e distintas armas que consagran o 

En esta I' ea, un 

Constitucional c lombiana de esta 1 

e preferir aquélla que sea 

aplicación por la Corte 

áusula de favorabilidad en la 

interpretación d los derechos humanos lo constituye la sentencia de 

tutela T-646/1 , donde dicho tribunal prefirió la norma constitucional 

porque garanti aba de forma más favorable a las personas el derecho 

, ·4' de acceso a a educación (al prever la gratuidad de la educación 

básica primar' y media), mientras la norma contenida en el tratado 

internacional ólo garantizaba la gratuidad de la educación primaria 

(artículo 13 d 1 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales y artículo 28 de la Convención de los Derechos del Niño). 

Así, en dicho caso, la Corte Constitucional colombiana estableció que 

"según la ju sprudencia constitucional, la contradicción entre una 

23 
La sente ia del 28 de mayo de 1997 (ponente: Alejandro Martínez Caballero) puede ser 

consultada en página de Internet de la Corte Constitucional Colombiana: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/1997/C-251-97.htm. 
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norma constitucional y una norma internacional que hace parte del 

bloque de constitucionalidad se debe resolver de acuerdo con el 

principio pro homine bajo el cual 'el intérprete debe escoger y aplicar la 

regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos ~·.f 

humanos', en este caso la norma constitucional".24 

Ahora bien, si bien he expuesto mi visión en torno a la forma en 

la que considero deben operar las restricciones a los derechos 

humanos en el marco del nuevo paradigma constitucional, un 

problema distinto es cómo debe interpretarse la cláusula introducida 

en la primera tesis de la contradicción donde se señala que "cuando 

en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los 

derechos humanos, se deberá estar a lo que indica el texto . "' 

constitucional" y qué justificación se pueda dar a ésta. 

En m1 opinión, los alcances precisos de dicha cláusla también 

tendrán que precisarse caso por caso, no sólo porque la té~nica 

legislativa utilizada en la Constitución para establecer restricClbnes 
t~ .· .. 

expresas al ejercicio de los derechos es muy variada, sino porque es 

previsble que existan desacuerdos en cada caso concreto en relación 

a si la disposición normativa a la que nos enfrentamos constituye en 

realidad una "restricción expresa" de las que habla el criterio. 

Por las razones anteriores, no estimo conveniente ni posible 

adelantar mi posición sobre la forma en la la que debe interpretarse 

esta parte de la tesis. Sin embargo, ello no me impide sostener que al 

afirmarse que "se deberá estar a lo que indica el texto constitucional", 

ello incluye al artículo 1º constitucional y los principios que éste 

contiene a efecto de interpretar las restricciones expresas al ejercicio 

24 La sentencia del 1º de septiembre de 2011 (ponente: Magistrado Humberto Antonio 
Serra Porto) puede ser consultada en la página de Internet de la Corte Constitucional Colo~biana: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T-646-11.htm. Actualmente, el magistrado 
ponente es el Presidente de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 
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de los derechos humanos de forma restricitva, 

maximándose el ámbito protector del derecho humano 

en cuestión. 

En cambio, sí considero oportuno exponer mi postura s bre cuál 

puede ser la justificación de la cláusula que se introdujo a tesis con 

el apoyo de una amplia mayoría de los miembros 1 Pleno. Al 

respecto, algunos Ministros han expresado el punto de 

razón por la que "cuando en la Constitución haya una restricción 

,+ expresa al ejercicio de los derechos humanos, eberá estar a lo 

que indica el texto constitucional" es en reali ad porque esas 

"restricciones expresas" son 

estando jerárquicamente por: 

contemplados en tratados int 

constituci nales que siguen 

De acuerdo con est punto de vista, la el, sula en cuestión sería 

una expresión del princi o de supremacia con titucional, toda vez que 

es una muestra de que a Constitución sigu stando en la cúspide del 

sistema normativo, in luso por encima de las normas de tratados 

internacionales que e abelcen derechos humanos. En mi opinión, hay 

buenas razones par rechazar esta visión y ofrecer, en cambio, una 

justificación alterna va del funcionamiento de las restricciones 

.. • expresas a los dere has, que por lo demás es la misma justificación 

que se utilizaba e el marco del anterior paradigma constitucional 

cuando se aplicaba na restricción constitucional expresa. 

En primer lu ar, si las cosas fueran como lo sostiene esta 

postura, no tendr a sentido decir que los derechos humanos 

establecidos en tratados internacionales tienen jerarquía 

constitucional, co o se sostiene en la primera tesis de la 

contradicción. En e te sentido, si se asume dicha postura, el consenso 
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histórico sobre el rango constitucional de todos los derechos humanos 

quedaría reducido a letra muerta. 

Sin embargo, no hay necesidad de recurrir al creiterio jerárquico .>i: 

para explicar que "cuando en la Constitución haya una restricción 

expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo 

que indica el texto constitucional". Las restricciones expresas previstas 

en la Constitución han operado tradicionalmente como reglas 

especiales o excepciones, donde la regla general está constituida por 

el contenido del derecho humano. 

Así las cosas, considero que la justificación del citerio introducido 

en la primera tesis de la contradicción para resolver el problema de las 

restricciones debe ser la misma que operaba en el marco del anterior 

paradigma constitucional: el criterio de especialidad de la norma. 

· ALDÍVAR LELO DE LARREA 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
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GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS.", CON NÚMERO DE 
REGISTRO 169,108; Y Al RESOLVER EL AMPARO DIRECTO NÚMERO 623/2008, QUE 
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f. Suprema Corte de Jus ticia de la Nación 

.., Presente.-

.. . ., ... 

-.. ..... 

Morelia, Michoacán a veintitrés de jun.iO de dos mil once. 

, 
¡ 

.-.):.-~~mesindo García Morelos, con el c~rácter reconocido en el . _;___ ! 

::.:.;~0,~·diente de a mparo directo adminis1.ativo 1060/2008, seguido 

:liE.ant{f el Primer Tribunal Colegiado , de Circuito en Materia .' . ,,.,... .. ! 
_,,.Administrativa y de Trabajo del D~cimo Primer Circuito con 

( 

. residencia en Morelia, Michoacán; re~petuosamen te comparezco a 
1 

denunciar contradicción de tesis de los ¡Siguientes criterios judiciales en 

m~teria de Derecho internacional de los _&erechos humanos: 

i 

l. l.-Tesis a 1 si a das en posible. co ntradicf 6 n . 

1.1.1.-Jerarquía constitucional de ,os tratados 

materia de derechos humanos: 1 

! 

internacionales en 

Registro NoQNovena Época, lri .. stancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de. la Federación y su Gaceta XXXI, 

mayo de 2010, página 2079, Tesis: 'XI. 1º.A.T.45 K, Tesis Aislada, 

Materia(s): Común. 

~ ... TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 

SUSCITEN EN RELACION CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN 

UBICARSE AL NIVEL DE LA CONSTITUCION. 

\ 

' \ 
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2 1) 
Los tratados o convenciones suscritos por el Estado Mexicano relativos 

a derechos huma nos, deben ubicarse a nível de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Porque dichos instrumentos 

internacionales se conciben como una extensión de lo previsto en esa ley 

fundamental respecto a los derechos humanos, en tanto que constituyen 

la razón y el objeto de las insti.tuciones. Por lo que los principios que 
, 

conforman el derecho subjetivo público, deben ade arse a las diversas 

finalidades de los medios de defensa que prevé la ropia Constitución y 

;~~~t:~:I:~ p::~o :u:::jc~il:i n~~;a ~~:cua:st::Jiad::e:e:x~c:,":no~-:::: 
·~rJllos al actuar de acuerdo a su amb1to co¡tetenc1al. 
~@ I 

. ,~kIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE,RIAS ADMNISTRATIVA Y DE 
( . 

·r· JO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO/ 

(t) 
/ 

~cu.oaAOJ~.r .: 
1 

Amparo directo 1060/ 2008. Raúl Negr~te Rodríguez. 2 de julio de 2009. 

Mayoría de votos. Disidente Hugo S'huer Hernández. Ponente: Juan 

riarcía Orozco. Secretario: Víctor Ruíz Cpntreras. 
! 

' .r i 

:' 

No. Registro: 169,108, Tes is aisladaJ materia(s):Común, Novena Época, 
1 

Instancia: Tribunales. Coleg iados de /Circuito, Fuente: Semanario judicial 

de la Federación y su Gaceta, Torpo: XXVIII, Agosto de 2008, Tesis: 
/ 

' !.7o.C.46 K, Página: 1083. 

DERECHOS HUMANOS, LOS TRA DOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 

POR MÉXICO SOBRE LOS. ES PO IBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE 

AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTfAS 

INDIVl~UALES QUE IMPLIQUEN LAr E AQUÉLLOS. 

Los art1culos lo., 133, 103, fracción l,jy 107 de la Constitución Política <le los 
' 

Estados Unidos Mexicanos, establecen respectivamente: que todo individuo 

gozará de las garantías que ella otorga; que las leyes del Congreso de la Unión, 

que emanen de ell a, y los tratados acordes a la misma, serán la Ley Suprema 

de toda la Unión; que Jos tribunales de Ja Federación resolverán toda 

controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen las 

garantías ind ividuales; y, las bases, los procedimientos y las formas para la 

\ 
./ 

\ 



. 
\ 
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tramitación del juicio de amparo. Por su parte, Ja Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ubicó . a los tratados internacionales por encima de las leyes 

federales y por debajo de la Constitución, según la. tesis del rubro: 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 

ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si en el amparo es 

posible conocer de actos o leyes violatorios de ¡arantías individuales 

establecidas constitucionalmente, también pueden an,Álizarse los actos y leyes 
! 

contrarios a los tratados internacionales suscrt·to por México, por formar 

. -parte de la Ley Suprema de toda la Unión en el ivel que los ubicó la Corte. 

Por lo tanto, pueden ser invocados al res~ ver sobre la violación de 
{ 

garantías individuales que involucren la · de los derechos humanos 

.... reconocidos en los tratados internaciona]es s scritos por México. 

·-·SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA 
~ 

RIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. ~/ 
/ / 

Amparo directo 344/2008. Jesús Alej ndro Gutiérrez Olvera. 10 de julio de \ : 

2008. Unanimidad de votos. Ponen ' Julio César Vázquez-Mellado García. ~ 
Secretario: 8 enjamín Garcilazo Ruiz. i 

' 

! \J 
' I 

! 
i 

1.1.2.-0bligatoriedad de la juri~prudencia emitida por organismos 

internacionales en materia de 1erechos humanos y no como criterio 

orientador: 

Registro N~ovena Époqa, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario judíci~I de Ja Federación y su Gaceta XXXI, 

mayo de 2010, página 1932, T~sis: XI. 1º.A.T.47 K, Tesis Aislada, 
) Materia(s): Común. 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS 

TRIBUNALES MEXICANOS ESTAN OBLIGADOS A EJERCERLO. 

Tratándose de los derechos humanos, los tribunales del Estado Mexicano 

como no deben limitarse a aplicar sólo las leyes locales, sino también 





• 
' 

4 

la Gonstitución, los tratados o convenciones internacionales conforme a la 

jurisprudencia emitida por cualesquiera de los Tribunales 

internacionales que realicen la interpretación de los tratados, pactos, 

convenciones o acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a ejercer 

el control de convencionalidad entre las normas jurídicas internas y las 

supranacionales, porque este implica acatar y aplicar en su ámbito 

competencial, incluyendo las legislativas, medidas de cualquier orden 

para asegurar el respeto de los derechos y garantías, a través de políticas 

y leyes que los garanticen. 

NISTRA TIVA Y Drfi) l 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS AD 

TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

Am.paro directo 1060/ 2008. Raúl Negrete Rodrí ez. 2 de julio de 2009. 
' 

Mayoría de votos. Diside nte Hugo Sahuer He nández. Ponente: Juan 

~ G~rcía Orózco. Secretario: Víctor Ruíz Contreras/ 

1 

I 
Novena Época, Registro: 168312, lnstanci¡ Tribunales Colegiados de 

I 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario fudicia l de la Federación y su 

Gaceta, XXVIII, Diciembre de 2008, Materi 1 (s): Común, Tesis: l.7o.C.51 K, 

~, Página: 1052. 
~ 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU TILIDAD ORIENTADORA EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

Una vez incorporados a la Ley Suprema de toda Ja Unión Jos tratados 

internacionales suscritos por México, en. m· teria de derechos humanos, y 

dado el reconocimiento de la compete cia contenciosa de la Corte 

Interamericana de Derechos es posible invocar la 

jurisprudencia de dicho tribunal in rnacional como criterio 

orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de las 

disposiciones protectoras de los derechos humanos. 

SÉPTIMO TRIB UNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

_...~ IM . 1, ~ , 1•ttw~'""""""'""'lilllljj¡--........... l'l __ te_' ....... ..,_ .. __ '""'"''"'"ª''..._.t..,...,--. .. ..__ __ .. 
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" Amparo directo 623/2008. Procuraduría Genei-al de'la República·Yotras. 

,,, 
~ -

23 de octubre de 2008. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el 

tema contenido en esta tesis. Disidente: Manciel~Ern~esto: Sa.loma Vera. 

Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario; · Btmjamín 

Garcilazo Ruiz. 
. . ,.,;' 

2.-Por lo anteriormente expuesto y con fundament en los artículos 

\:~(párrafos primero a tercero) y 107 fracción XII 

gel)eral de la República; a ustedes ate.ntamente pid . . . 

2.1.-Se considere la posibilidad del estudio de onvencionalidad y de 

constitucionalidad de las tesis denunciada en contradicción para 

deter~_inar la interpretación del artículo 1º c stitucional refor mado por 

el decreto publicado en el Diario Oficial de Federación del día diez de 

junio del año en curso. 

1 
1 
1 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

4t>Vena Época 
Instancia: Tribunalei¡ Colegiados de Circuito 
~-uente:: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XXXI, Mayo de 2010 
Tesis: Xl.lo.A.T.45 K 
Página: 2079 

No. de registro: 164,509 
Aislada 

Común 

TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON 
DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE A NIVl<:L DE LA CONSTITUC , N. 
Los tratados o convenciones suscritos por el Estado mexicano relativos a derechos humanos, deben ubicarse a 
nivel <le la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque dichos i trumentos internacionales se 
conciben como una extensión de lo previsto en esa Ley Fundamental respecto a 1. s derechos humanos, en tanto 
que constituyen la razón y el objeto de las instituciones. Por lo que los princi ios que conforman el derecho 
subjetiyo .público, deben adecuarse a las diversas finalidades de los medios e defensa que prevé la propia 
Constit~~ión y de acuerdo con su artículo 133 las autoridades mexicanas d ben respetarlos, por Jo que bajo 
ninguni\~frcunstancia pueden ser ignorados por ellos al actuar de acuerdo a su mbilo competencial. 
~~ .. : ~·: .\ ~. 

-~lMEd~~~R;·l3lJNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMTNISTRAT A Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMERf~UÍCU ITO. 

··.~ 

J / 

Ampan;/<lirecto 1060/2008. ****"'*****. 2 de julio de 2009. Maypría 
l lernáll'~_z:,f pn~nte: Juan García Orozco. Secretario: Víctor Ruiz Con17ras. 

¡ 
1 
r 
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JURISPRUDENClr\ Y TESIS AISLADAS 

de votos. Disidente: Hugo Sahuer 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

. vena Época 
Instand a: Tribunales Colt:giados de Circuíto 

tr'uente: Semanario Judicial de Ja Feder ación y su Gaceta 
Tomo: XXXI, Mayo de 2010 
T esis : Xl.J o.A.T.47 K 
Pá2ina: 1932 

No. de reuistro: 164,611 
Aislada 

Común 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS 
ESTÁN OBLIGADOS A EJERCERLO. 
Tratándose de los derechos humanos, los tribunales del Estado mexicano como no deben limitarse a aplicar sólo 
las leyes locales, sino también la Constitución, los tratados o convenciones i11ternacionales conforme a la 
jurisprudencia emitida por cualesquiera de los tribunales internacionales que realicen la interpretación de los 
tratadori.' _pactos, convenciones o acuerdos celebrados por México; lo cual obliga a ejercer el control de 
convenc.ionalidad entre las normas jurídicas internas y las supranacionales, porque éste implica aca.tar y aplicar en 
su árnbi~i:i competencia!, incluyendo las legislativas, medidas de cualquier ord n para asegurar el respeto de los 
derech~:t;Y gar¡u1tías, a través de políticas y leyes que los garanticen. 

,., ~:·f j 
'l'R.IMERHRJBUNAL COLEG IADO EN MATERIAS ADMINISTRAT A Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIME~~tCJRCUITO. 

<i!t . 
Ampai·o···directo 1060/2008. **********. 2 de julio de 2009. M yoría de volos. Disidente: Hugo Sahuer 
Hernáfiflh.'.Po'nente: Juan García Orozco. Secretario: Víctor Ruiz CoV reras. 

:,';' ' / 

• 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

• .,vena Época 
Ins tancia: Tdbunales Colegiados de Circuito 

-... uente; Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XXVIII, Agosto de 2008 
Tesis: l.7o.C.46 K 
Página.: 1083 

No. de reeistro: J69,tfl8 
Aislada 

Com Íln 

DERECHOS H UMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE 
LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO I>E AMPARO AL ANAUZAR LAS VIOLACIONES 
A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS. 
Los artículos 1 o., 133, 103, fracción l, y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establee.en respectivamente: que todo individuo gozará de las garantías que ella otorga; que las leyes del Congreso 
de la Unión, que emanen de ella, y los tratados acordes a la misma, serán la Ley Su11rema de toda la Unión; que los 
trihunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad que violen 
las gara~mas individuales; y, las bases, los procedimientos y las formas para la tramitación del juicio de amparo. 
Por su pa~j Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a los tratados internaci ales por encima de las leyes 

-w•ederale(~,por d~l:i-.ajo de la Constitución, según la tesis del mbro: "TRATAD S INTERNACIONALES. SE 
~BICAN¡~g_RAf\9~~CAMENTE P9R ENCIMA DE LAS LEYES FEDERAL Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPECj"J'.D~~~~ONSTITUCION FEDERAL." (TUS 192867). De ahí qu si en el amparo es posible conocer 
de actos l~~'.yes--~tff'atorios de garantías i.ndividuales estableci_das constilu~io alme~te, también pueden analizarse 
los acto~":¡;Jiy~~ntranos a los tratados mternac1onales suscritos por Méx1 , por formar parte de la Ley Suprema 
de toda ."rií'.'\Jnión en el nivel que los ubicó la Corte. Por lo tanto, pue en ser invocados al resolver sobre la 
violacióJDil&:'\ S!U!!P.J.Í.\~ individuales que involucren la de los derecho. humanos reconocidos en los tratados 
interna<wniale.!i.:HW!tfJt6sipor México. 

;fi.1Et,;<._ 1,:; ,.,::111,•." . 

SÉPTIMO TRll1lJNAL COLEGIADO EN MATERIA CTVlL DEL P 

Amparo directo 344/2008. Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera. 1 O d julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
.I ulio César Vázquez-Mellado García. Secretario: Benjamín Garcil o Ruiz. 

Nota: La tesis de rubro: "TRATADOS INTERNACIONAL S. SE UOICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUND PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." citada,, aparece publicada con el número P. LXX 11199 en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Epoca, Tomo X, noviembre de 1999, págin 46. 

JllRISPRUDENC!A * TE!;IS AISLADAS 
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Suprema Corte de J usticia de la Nación 

• avena Época 
Instancia: Trihunales Colegiados de Circuito 

).Fuente: Semanario Judicial de la Federnción y su Gaceta 
To1no: XXVIII, Díciemb1·e de 2008 
Tesis: l.7o.C.51 K 
Pá l!in:i: 1052 

No. de registro: 168,312 
Aislada 

Común 

JURISPRUDENCIA JNTEUNACJONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 
Una vez incorporados a la Ley Suprema de toda la Unión los tratados internacionales suscritos por México, en 
materia de derechos humanos, y dado el reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte Intcramericana 
de Derechos l lumanos, es posible invocar la jurisprudencia de dicho tribunal internacional como criterio 
orientadcif:ci!ando se trate de la interpretación y cumplimiento de las disposiciones otectoras de los derechos 
humanos.'"··· ', 

SÉPTIMi~~IB~NAL COLEGI/\00 EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIR 

..,.._,.\mparo ~~'~23/2008. Procuraduría General de la República y otras. 23 de ctubre ele 2008. Mayoría de votos; 
unanimicj,6~ r~lación con el tema contenido en esta tesis. Disidente: Man el Ernesto Saloma Vera. Ponente: 
Julio Cdar Vázqucz-Mellado García. Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz. 

lA r:otAAQ)I:{ 
.:Kli'. DE V. llNS.\\"" < 
MI. PE MJJEN8 l7 
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AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO 
1060/2008. 

QUEJOSO: 
RAÚL NEGRETE RODRÍGUEZ. 

MAGISTRADO RELATOR: LIC. JUAN ARCÍA OROZCO. 

SECRETARIO: LIC. VICTOR RUI CONTRERAS. 

Morelia, Michoacán. Ac erdo del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Ad nistrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circuito, correspondiente al dos de 

julio de dos mil nueve. 

V 1 S T O S; ra resolver los autos del amparo . 

directo administrar o número 1060/2008; y, 

ES U L TAN DO: 

PRIMER . Po~ escrito presentado el ocho de 

diciembre de dos mil ocho, por conducto de la 

autoridad resp nsable y ante el Tribunal Colegiado 

del Décimo Pri er Circuito en turno, el quejoso Raúl 

Negrete Rodríg ez, por conducto de su autorizado .. ---- ...... 

(GL;m~.rsi~gp---García Morelos, promovió demanda de ... _ .. _ ----
amparo directo en contra de la autoridad y por el acto 

que a continuación se transcriben: 

•-.·.• , t ~ _.,..,.,..,_ .. , .... , •• .,._. •• w• ~"' 1 • . ,,, ~ ,, .. •• " 
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Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimoprimer Circuito .. Victorino Rojas Rivera 

Juan Garcla Oroi:co HUGO SAHUER HERNÁNDEZ 

Amparo directo 

Numero de Expediente Unico Nacional : 7142266 Numero de Expediente : 106012008 

Datos Generales 

Campo Valor 

Número control Oficina de Correspondencia Común 374/2006 

Fecha presentación 19/12/20 06 

Fecha de ingreso 22/12/2008 

1 ngreso por ¡¡cuerdo No I 

Egreso por!acuerdo No / 
Observaciones / 

RAIJL NEGRETE RODRIGUEZ / 
~ J Caractor 1 Recurrente ( Tipo 1 Se>o· l Mayor de Edad? Tipo de Persona jurídica 1 Agrar1o7 I Au1eridad <f.enerica 1 Y 01ros? 1 Oposiclon? l Fecha Aceplacion 1 

'1 Que¡oso 1 No 1 Física 1 Masculino ( Si Sin Valor I No 1 Sin Valor/ 1 No 1 No 1 Sin Valor 
1 

i I 
Campo / Valor 

Actos reclamados Sentencia, resoj{ición definitiva o Laudo 

Actos reclamados especlficos 
Ressolución

1
frntada en el recurso de reivindicación que 

desechó la d manda de juicio administrativo. 

Materia Administratif a 

Sub Materia Otros admfoistrativa 

Número origen 01251200/3 

Organo jurisdiccional de origen diverso del PJF SALMtA
1

L TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL E ADO DE MICHOACAN. 

Fecha acto reclamado 301101;006 

Tipo resolución impugnada Sent~cia 
Entidad federativa Mlct>/>acan 

Municipio MO~ELIA 
Ar11culos constitucionales violados 14 /(16 
Fecha resolución presidencia 2'2f1212oos 

Sentido resolución presidencia Apmisián 

"' Tipo de autorización. 1 ara oír y recibir notificac.fones 

Nombre del autorizado. UIS GUILLERMO 

Apellido paterno del autorizado. ) IAZ 

Apellido materno del autorizado. BARRIGA 

Fecha de Autorización. 12211212008 

Fecha turno a ponencia 30/12/2006 
Ponencia Ponencia 1 
Magistrado ponente ~1363 Juan Garcia Orozco 

Fecha turno a secretario 910112009 

https://10. 1.120.250/sise/expedientes/vercaptura.asp? xp=7142266 24/06/2011 
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Secretario 8460 VICTOR RUIZ CONTRERAS 

~ímero de fojas del expediente 126 

Fecha lista asunto para resolución 26106/2009 

.... Fecha sesión 02/0712009 

Resultado sesión Aprobado 

Votación Mayorla 

Magistrado disidente 5604 Sahuer Hernández Hugo 

Sentido sentencia Ampara para efectos 

Fecha engrose 14/0712009 

Fecha de nbtiftcación 03/08/2009 / 
Sentido deftÍÍitlvo del juicio Ampara / 
Fecha requ~omiento de cumplimiento a responsables 03/08/2009 / 
Fecha auto d·edaración cumplimienlo 09/0912009 / 
Fecha auto que tiene por consentida la resolución de 

09/1112009 / cumplimiento 

Fecha auto que ordena archivo 0911 112009 / 
°:'• Fecha remisión archivo • 09111/2009 / 

( 
GOBERNADOR DEL ESTADO Y OTROS/. 

Caracte.- Rea.irron10 Tipo s .. o 
May0tde Topo ese Porsona 

Agr••lO? ~~.,, y 
Opooicoon? Fech• 

Edad? ;.mda G nerica otro•? Aceptacion 

Tetcero 
No Autork:•d 

S111 
So Sít1Vll0t No /~nWüsttativa No No Sí<1 Valo< perjudicado Valor 

Campo / Valor 

Actos reclamados Sentencia, ¡l:!solución definitiva o Laudo 

Actos reclamados específicos Ressoluc¡t dictada en el recurso de reivindicación que 
desechó 1 demanda de juicio administrativo. 

Materia Adminlshp tiva 

Sub Materia Otros a<lninistrativa 

Número origen 012512( ~8 

Organo jurisdiccional de origen diverso del P JF SALA:Í EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL E TADO DE MICHOACAN. 

Fecha acto reclamado 30110 1 ~008 

Tipo resolución impugnada Sente 1cia 

Entidad federativa Mi che acán 

Municipio MOR !:UA 

,. Articul~ con:;litucionales violados 14 y 16 

Fecha resolución presidencia 2211 /2008 

Sentido resolución presidencia Adm sión 

Fecha tumo a ponencia 3011 :12008 
Ponencia Pom ricia 1 
Magistrado panente 1138 Juan García Orozco 
Fecha turno a secretario 19101 '2009 
Secretario 8460 'ICTOR RUIZ CONTRERAS 

hltps.// 10. l .120.250/s1sc/cxped1cntcs/verca ptura.asp?cxp=7 142266 24/06/2011 
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1 Número de fojas del expediente 126 

~ if echa lista asunto pafa fesoluci611 26/06/2009 

Fecha sesión 0210712009 

=-
Resultado sesión Aprobado 

Votación Mayoría 

Magistrado disidente 5604 Sahuer Hernández Hugo 

Sentido sentencia Ampara para efectos 

Fecha engrose 14/07/2009 

Fecha de notificación 03/08/2009 

Sentido definitivo del juicio Ampara 

Fecha requerimiento de cumplimiento a responsables 03108/2009 

Fecha auto declaración cumplimiento 09/0912009 

Fecha auto que tiene por consentida la resolución de 09/11/2009 / cumplimiento 

Fecha auto que ordena archivo 09/11/2009 / 
~ 

Fecha remisión archivo 09/11/2009 / 
'!ji SALA DEL T RIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES~DO DE MICHOACAN ... 

( . 
Tipo Sexo Mayor de Tipo de Peraona ',t,gn•rio? Au•oofd Generica 

y 
0Po•icion? 

Fecha Caracter Recunll!ll.t Edad? ~ridieoi ovos? J\ceplac:ion 

Auaondad No AulOOdad Sm Si Sin V•lor No :;t..~nal local No No Stn Valor responsable Valor lr.lfíva 

I 
Campo / Valor 

Actos reclamados Sentencié{ resolución definitiva o Laudo 

Actos r·eclamados especlflcos Ressol1~ó" dictada en el recurso de reivindicación que 
dosech la demanda de juicio administrativo. 

Materia Admir{strativa 

Sub Materia Otro.j administrativa 

Número origen 012f/2008 

Organo jurisdiccional de origen diverso del PJF ~t DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
O ESTADO DE MICHOACAN. 

Fecha acto reclamado l 3< 10/2008 

Tipo resolución impugnada S~ntencia 

Entidad federativa 1 lchoacán 

Municipio 110RELIA 

Artículos constitucionales violados 4y16 

• Fecha resolución presidencia 2/1212008 

Sentido resolución presidencia t\dmisión 

Fecha turno a ponencia ~/1212008 

Ponencia ~onencia 1 
Magistrado ponente 1383 Juan García Orozco 

Fecha turno a secretario 9/01/2009 
Secretario f 1160 VllCTOR RUIZ CONTRERAS 
Número de fojas del expediente 1 ~6 

hup"// 1 O. 1. 1 20.250/"1Woxpedlent<S/ve<0•p1urn.•"p?e~7 l 4 2266 24/06/201 1 
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Fecha lista asunto para resolución 26/0612009 

• f echa sesión 0210712009 

Resultado sesión Aprobado 

Votación Mayorla 

Magistrado disidente 5604 Sahuer Hernández Hugo 

Sentido sentencia Ampara para efectos 

Fecha engrose 14/07/2009 

Fecha de notificación 03/08/2009 

Sentido definitivo del juicio Ampara 

Fecha requerimiento de cumplimiento a responsables 03/08/2009 

Fecha auto dedaración cumplimiento 09/09/2009 

Fecha auto. que tiene por consentida la resolución de 09/11/2009 
cumplimien.to .. 

Fecha autci·:que ordena archivo 09/11/2009 Í 

Fecha remisión archivo 09/11/2009 / 
LICENCIADO ALFREDO OLIVARES OSUNA . . I 

Caracte·r Recurrenle Tipo Sexo 
Mayor de Tipo d• Persona Agrario? Autoridad j y 

Oposicion? Fecha 
Edad? juridica Gene nea otros? Aceptac.ion 

Ministerio No Jurldic:a Sin Si Persona mOíal oficial No Sin Valor/ No No Sin Valor 
púbtlcc vaior 

( / 
Campo / Valor 

Actos redamados Senterncia, resoluc;lm definitiva o Laudo 

Actos reclamados especificas Ressolución di~'tª en el recurso de reivindicación que 
desechó la dem nda de juicio administrativo. 

Materia Adminístrativa / 

Sub Materia Otros admini~rativa 

Númer.o origen 012512008 / 

órgano jurisdiccional de origen diverso del PJF SALA D~'J1RIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL EST O DE MICHOACAN. 

Fecha acto reclamado 30/1 0/20r/8 

Tipo resolución impugnada Sentenc~ 
Entidad federativa Mid1oa4án 

Municipio MORE. IA 

Articulas constitucionales violados 14 y 1/s 

Fecha ~esolución presidencia 2211 2)2 008 

Sentido resolución presidencia Adm 'sión 

Fecha turno a ponencia 30/1 ~008 

Ponencia Pon incia 1 

Magistrado ponente 113 3 Juan Garcia Orozco 

Fecha turno a secretario 19/ 1/2009 

Secretarlo 84€ O VICTOR RUIZ CONTR ERAS 

Número ae fojas del expediente 12{ 

Fecha lista asunto para resolución 26/1 6/2009 

https:// 1O.1 .120.250/síse/expedientes/vercaptura.asp?exp =7142266 24/0612011 
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Fecha sesión 02/07/2009 

¡¡esultado sesión Aprobado 

Votación Mayoría ... Magistrado disidente 5604 Sahuer Hernández Hugo -
Sentido sentencia Ampara para efectos 

Fecha engrose 14/0712009 

Fecha de notificación 03/0812009 

Sentido definitivo del juicio Ampara 

Fecha requerimiento de C'.umplimlento a responsables 0310812009 

Fecha auto declaración cumplimiento 09/09/2009 

Fecha auto que.tiene por consentida la resolución de 
curnplimie~to 

09/1112009 

Fecha auto ~ue ordena archivo 09/11/2009 J 
Fecha remisión archivo 09/11/2009 / 

Acue rdos Asociados al Asunto / 
f Id Fecha Tipo 

Fecha 
Resume/ Publicacion 

" ,. SE ADMITE LA DEMANDA DE REFERENCI , DESE VISTA AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERLA ADSCRI O POR EL TERMINO DE TRES DIAS. EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR OS ARTICULOS 5º, 6º, 7• Y DEMAS 
RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION Y DEL CONSEJO DE LA JUDI /\TURA FEDERAL PARA LA APLICACIÓN 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPAR CIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICAGUBERNAMENTALREFO ADO, ASI COMO LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 8º DE LA LEY EN COME O, DIGASE A LAS PARTES. QUE LA 

1 2211212008 O.A. 23/12/2008 SENTENCIA QUE SE DICTE EN EL RESENTE ASUNTO, ESTARAA DISPOSICION 
DEL PUBLICO PARA SU CONSUL A, CUANDO ASILO SOLICITEN, CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO LA INFORMACION, ASI TAMBIEN, EL DERECHO 
QUE LES ASISTE, PARA OPON SE, EN RELACION CON TERCEROS, A LA 
PUBLICACION DE SUS DATOS ERSONALES. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
FALTA DE OPOSICION EXPR A IMPLICA QUE EN LA DIFUSION DE ESE FALLO, 
EN LA VERS!ON IMPRESA O LECTRONICA. SE SUPRIMA EL NOMBRE DE LAS 
PARTES, ASI COMO CUALQ IER OTRA INFORMACIQN DE CARÁCTER 
PERSONAL QUE CONTENG • EN LA MEDIDA EN QUE NO IMPIDAN CONOCER EL 
CRITERIO SUSTENTADO P R EL ORGANO JUDICIAL RESPECTIVO. 

2 30/1212008 O.A. 3111212008 GARCIA OROZCO PARA L S EFECTOS DEL ARTICULO 184 FRACCION 1 DE LA 
TURNENSE ESTOS AUT~,AL MAGISTRADO RELATOR LICENCIADO JUAN 

LEY DE AMPARO 

cN TERMINO$ DEL ART. ~o FRACC.111 INCISO a}, 27 PARRAFO SEGUNDO DE LA 
LEY DE AMPARO SE TIE~E AL TERCERO PERJUDICADO SEÑALANDO DOMICILIO 

3 20/01/2009 DA 21/0112009 EN PERIFERICO INDEPI fNDENCIA No 5000 COL SENTlMIENTOS DE LA NACION 
AUTORIZA UINICAMc NT PARA OIR NOTIFICACIONES E IMPONERSE DE LOS 
AUTOS A LAS PERSON, ,$QUE CITA Y POR 1 IECI IAS LAS MANIFESTACIONES 

- , QUE REFIERE EN SU O ... URSO QUE REMITE LA MAGDA. PTE. DE LA SALA REG. 
... 5 02/0712009 O.A. 03/0812009 AMPARA PARA EFECT1 ~S. 

EXPIDASELE LAS COP ~S SIMPLES SOLICITADAS DE LA RESOLUCION DICTADA 
4 10/0712009 O.A. 13107/2009 EN EL PRESENTE JUIC O, AUTORIZA PARA RECIBIRLAS A LAS PERSONAS QUE 

CITA, INDISTINTAMEN E, PREVIA IDENTIFICACION QUE EXHIBAN Y RECIBO DE 
ESTILO QUE SE DEJE ~N AUTOS. 

A SUS AUTOS EL OFIC O TJA/SGNDG/0509/2009 DEL P TE. DE LA SALA DEL 

7 0710812009 
TRIB.JUST ADMVA.ED< .. MEDIANTE EL CUAL ACUSA RECIBO DEL TESTIMONIO O.A. 10/08/2009 RELATIVO A LA SENTE NCIA DICTADA EN EL PRESENTE JUICIO Y DE LOS AUTOS 
QUE CONTIENEN LAR SOLUCION IMPUGNADA E INFORMA QUE LA 
EJECUTORIA DE AMPA ~O SE ENECUENTRA EN VIAS DE CUMPLIMENTACION. 

https://l' O. 1 .120.250/sisc/expedientcs/vcrcaptura.asp? xp=7142266 
24/06/201 1 



•• ... 



Listado de Expedientes Página 6 de 7 

J 
ATENTO AL CONTENIDO DE LOS ARTICULO$ 105 Y 106 DE LA LEY DE AMPARO. 
DESE VISTA A LAS PARTES, PARA QUE MANIFIESTAE LO QUE A SU INTERES 
JURIDICO CONVENGA, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO EN EL INDICADI 

21108/2009 O.A. 24/0812009 
PLAZO, ESTE TRIBUNAL, DE OFICIO RESOL VERA LO CONDUCENTE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA, CON BASE EN LAS CONTANCIAS QUE .._ OBREN EN EL EXPEDIENTE Y LOS DATOS APORTADOS POR LA AUTORIDAD . 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA Y A LA TERCERO 
PERJUDICADO. 

9 25/0812009 O.A. 26/081.2009 
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL AL QUEJOSO EL AUTO DEL 
21/8/2009. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO, ADVIERTE 
QUE SE CUMPLIO EN LO ESENCIAL LA EJECUTORIA DE AMPARO DE MERITO, 

10 09/09/2009 O.A. 10/0912009 
SIN PERJUICIO DE QUE LAS PARTES PUEDAN AGOTAR LOS RECURSOS 
PROCEDENTES PARA EL CASO DE QUE ESTIMEN QUE EL FALLO PROTECTOR 
NO SE ACATO EN SUS TERMINOS. NOTIFIQUESE DEBIENDOSE HACER EN 
FORMA PERSONA A LA PARTE QUEJOSA Y A LA TERCERO PERJUDICADA. 

11 18/09'?00~ O.A. 21/0912009 
SE NOTIFICA POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS EL AUTO 
DE NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LA Pj.RTE QUEJOSA 

COMO DE LA CERTIFICACION SE ADVIERTE QUE EL EJOSO Y TERCERO 
PERJUDICADO NO INTERPUSIERON INCONFORMID EN CONTRA DE LA 
RESOLUCION DICTADA POR EL PLENO DE ESTE T UNAL COLEGIADO, QUE 

..,, 12 09/1 1/2009 O.A. 10/1112009 
DETERMINO DECLARAR CUMPLIDA, EN LO ESEN AL LA EJECUTORIA DE ... AMPARO POR PARTE DE LA RESPONSABLE, EN Al VIRTUD, EL FALLO ... PROTECTOR SE TIENE POR CONSENTIDO, Y C FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 113 DE LA LEY DE AMPARO. SEOR ENA ARCHIVAR El EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO CONCLUIDO. 

1 l 

EN CUMPLIMIENMTO A LO SOLICITA~¡ICIO UETAl/1092!2010-00086010 
DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE O LA COMISION PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR ~CION PUB. GUBERNAMENTAL, LA 

13 08102/2010 O.A 09/02/2010 INFORMACION DE LA SENTENCIA EJECU ORIA REQUERIDA OEBERA 
OTORGARSE AL SOLICITANTE CON LA PRESION DE DATOS PERSONALES, 
SALVO SU NOMBRE, EN LA MEDIDA EN UE NO IM PIDA CONOCER El CRITERIO 
SUSTENTADO POR EL ORGANO JUDI AL RESPECTIVO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO soucl EN 0F1c10 u ETA1~mn010-00J0131 o DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLAC DE LA COMISION PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PU UCA GUBERENAMENTAL, DIGASELE, 

14 14/0412010 O.A. 15/04/2010 DIGASELE QUE LA INFORMACION E LA SENTENCIA EJECUTORIA REQUERIDA 
DEBERA OTORGARSE AL SOLICI :P,NTE CON LA SUPRESION DE DATOS 
PERSONALES, EN LA MEDIDA E QUE NO IMPIDAN CONOCER El CRITERIO 
SUSTENTADO POR EL ORGANO JUDICIAL RESPECTIVO. 

-

EN CUMPLIMIENTO A LO so~ AOO EN OFICIO UET Al/4898/2010-00.04010 DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE EN CE DE LA COMISION PARA LA TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIO PUBLICA GUBERNAMENTAL EN MEJICO D.F. Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS TICULOS 28 Y 29 DEL REGLAMENTO DE LA 
S.C.J.N. Y DEL CONSEJO DE JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICACION DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANS ARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUB. 

15 21/04/2010 D.A. 22/04/2010 GUBERNAMENTAL, DIGAS E E QUE LA INFORMACION DE LA SENTENCIA 
EJECUTORIA REQUERIDA 1 EBERA OTORGARSE Al SOLICITANTE, CON LA 
SUPRESION DE DATOS PE SONALES. EN LA MEDIDA EN QUE NO IMPIDAN 
CONOCER EL CRITERIOS STENTADO POR EL ORGANO JUDICIAL RESPECTIVO, ... EN VIRTUD DE NO HABER E EJERCITADO POPR ESTE LA OPOSICION A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 80 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LAQ INFORMACION PUi . GUBERNAMENTAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO >OLICITADO EN OFICIO UETAl/154591201-01203910 DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD 1 E ENLACE DE LA COMISION PARA LA TRANSPARENCIA 

16 18/01(2011 O.A. 19101/2011 Y ACCESO A LA INFORMi CION PUBLICA , DIGASELE QUE LA 1NFORMACION DE 
LA SENTENCIA EJECUTC R IA REQUERIDA DEBERA OTORGARSE AL 
SOLICITANTE, CON LA Sl PRESION DE DATOS PERSONALES. 

Sen ter ias 
Tipo Archivo 1 Fecha Caplura 1 Archivo 

1 1 

https://J O. I. l 20.250/sise/expedientes/vercaptura.asp?exp=7142266 24/06/2011 
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Sentencia definitiva 04/0812009 Haga c!ick para ver archivo 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA oe lA NACIÓN 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GU SINDO GARCÍA 
MORE LOS 

• 

( · . 

~1 
1 
i~ . 

.~. 

-~/ 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÚMERO: 293/201 
SUBSECRETARÍ GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE ÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADIC IONES DE TESIS Y 
DEMÁS AS TOS 

En México, Distr1to ederal, a veintinueve de junio 
de dos mil once, se da cuenta al reside~e la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con lo s¡guiente: 

1.- Ocurso de Gumesindo García 1 relos, q en se Original. 
ostenta como autorizado de Raúl N grete Rodríguez, 
con número de registro 035224, al mpaña en 
co ia sim le las si uientes tesis: 
- Xl.1o.A.T.45 K, Xl.1o.A.T.47 K, l.7o C.46 K y 1.7°.C.51 Copia simple 
K 
2. Un ejemplar de "El Cont dicial Difuso de 
Convencionalidad de los Derechos Humanos por los 
Tribunales Ordinarios de M · xico". 

Los doc ent s anteriores se recibieron en la 
Subsecretaría General de A uerdos el veintisiete de junio del año 
en curso. Const 1 

México, 

dos mil once. 

ederal, a veintinueve de junio de 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente correspondiente. Ahora bien, atento a su contenido, y 

con fundamento en el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, 

primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Federación, solicftese al Presidente del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo . '\ 

Primer Circuito, para que, con la brevedad posible, y de no existir 

impedimento legal alguno, informe a este Alto Tribunal si 

Gumesindo Garcia Morelos tiene reconocida personalidad en 

el juicio de amparo directo número 1060/2008 de su índice, y 

,~ 
dl 

¡:...J'"' ( 

v~r·· 
; \'.~~· 

'. 
: ' 

además, en caso de que así fuera, se sirva remitir los auto~'-:;:1::.:i.'. ·.,r: 
originales del mencionado juicio de amparo directo o copi~~~)~~:;;:. ./Jt 
certificada de la resolución dictada en dicho expediente, así 

como enviar a la cuenta de correo electrónico 

sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx, la información 

electrónica que contenga la sentencia emitida en el referido juicio 

de amparo directo, en términos de lo establecido mediante la 

Circular 3/2011-P del Tribunal Pleno de este Máximo Órgano 

Jurisdiccional, lo anterior para estar en posibilidad de integrar la 

posible contradicción de tesis. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien 

actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz. 

MAE~ 
j) 

2 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

• e;. 

" 
( 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE ODRÍGUEZ, 
POR CONDUCTO DE SU UTORIZADO 
GUMESINDO GARCÍA MORELO 
CONTRADICCIÓN DE TE íS NÚMERO: 
293/2011 

. LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PROVEIDO DE PRESID~OE FECHA VEINTINUEVE DE JUN. 10 DE DOS 
Ml,L ONCE, DICTADO N LO A~EL CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NUMERO 293/2011 .CO . \../),,0 

__ ., .& • • ·--:-..-• .,,"1•9".t.....,.ni.~~~4 .. .._,~·-•,..., w--·•·11.o•· 
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DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRlGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORE LOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NUMERO: 29312011 
SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE T MITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCI NES DE TESIS Y 
DEMÁSASU OS 

En la misma fec/ para notificar el acuerdo que 

antecede, se giró el siguiente of éio: · 

OF. SSGA-1-27892/20 1.-PRESIDENTE DEL PRIMER 
TRIBUNAL C LEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRA TIV Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUI O, CON RESIDENCIA EN MORELIA, 
MICHOACÁN. (J ICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 
1060/2008). 

México, Distrito Federal a veintinueve de junio de dos mil once. 

ACTUA~IAL 
UC. MARCO ~J'i'MoU MOtAl.fS 

- ·~ ,,.~»·<f?11••S- • •~~. ~.1.11. •• o..i.-., ........ .-.~·t r:U'•tl/-'.~ .I .' "'" .. IJI 
..; .... .. ot ' ...... .. 
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, E IUSTtCl.'I Ot l.A IV..; 
(i$1JW. l)f NJ.la'.l.j•'. 

" CONTRADICCIÓN DE 

• 
r· 

TESIS 

293/2011 

f4~\2 
AL REFERIRSE A ESTE 0F1c10 MENL;oNE 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE ~U ,_. 
AUTORIZf\DO GUMESINDO GARCIA ,_. 
MORELOS C:• t.:1 '45:- · c:.n 
CONTRADICCIÓN .· ~E •"" : TESIS~· 
NUMERO: 293/2011 :J "' -

, ,~ 
ol: Cn 
. .,. f'l ..... 

SSGA-1-27892/2011.-PRESIDENTE (}E éB~JJIER óJRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERI S ~DMINISIBRATIVA Y 
DE TRABAJO DEL DÉ ün>BJMER~RCUITO, 
CON RESIDENCIA EN MO~DA, MIGMOACÁN. 
(JUICIO DE AMP O DIRECTO NÚMERO 
1060/2008). 

En el expediente q 
Presidente de la Suprema Corte d 

e se menciona al margen, el 

Ju~e la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

UNCIANTE: RAÚL NEGRETE 

ROO {GUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 

293/2011 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 

~ ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMAs 

//J . . ... ~~UNJOS 
~ En Mé:i~91 strlto Federal, a veintinueve de junio de dos 

mil once, se ·da cuenta al Presl e.¡i~e:.d~ !ª .. Suprema Corte de Justicia de la 
N · con lo siguiente: 

CONTENIDO PRESENTADO EN: 

1.- Ocurso de Gumesindo Garcí More/os, quien se Original. 

ostenta como autorizado 1e Raúl Negrete 
Rodríguez, con número de regis~ro 035224, al cual 
acom aña en co ia slm le las si u/entes tesis: 
- XI. to.A. T.45 K, XI. to.A. T.47 K, l.70.C.46 K y Copla simple 
1.r.c.51 K 
2. Un ejemplar de "El Con trol Judicial Difuso de 
Convencional/dad de los Derechos Humanos por 
los Tribunales Ordinarios de México". __ ....__ ___ . _ ____ _, 

Los documentos anteriores se recibieron en la 
Subsecretaria General de Acuerdos el veintisiete de junio del año en curso. 
Conste . 

México, Distrito Federal, a veintinueve de junio de dos mil 
once. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente correspondiente. Ahora bien, atento a su contenido, y con 
fundamento en el artículo 14, fracción ll, párrafo primero, primera parte, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, solícítese al Presidente 

··- "',_..._...,.. ......... - .. . 



SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE A MPAROS. CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

del Primer Tribuna/ Colegiado en Materias Administrativa y de Traba/o del 
Décimo Primer Circuito, para que, con la brevedad posible, y de no existir 
impedimento legal alguno, Informe a este Alto Tribunal si Gumes/ndo Garda 
More/os tiene reconocida personalidad en el juicio de amparo directo 
número 1060/ 2008 de su índice, y además, en caso de que as( fuera, se sirva 
remitir los autos origina/es del mendonado juicio de amparo directo o copla 
certlflcadtf de la resolución dictada en dicho expediente, asl como enviar a la 
cuenta de correo electrónico senten_tj_QS.lli,s.cjrwga.@m.gi/.sqo,gpb.m.x, la 
información electrónica que contenga la sentencia emitida en el referido 
juicio de amparo directo, en·términos de /o establecido mediante la Circular 
3/2011-P del Tribunal· Pleno de este Máximo ó rgano Jurlsdfcclonal, lo 
anterior parl1 estar en poslbflfdad·de integrar la posible contradicción de 
tesis. NotTflq'uese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 
Justlcfa de fa Nación, Ministro Juan N. Silva M eza, quien actúa con ef 
Subsecretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto 
Esparza Ortlz." FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de junio de dos mil once. 

UC. MARCIA. 

~. ,. '". :; .. t"J! 
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OF.NO. 6307 SUBSRIO. f¡.c . fÍ. SEGUNDA SALA DE 
LA HSCJN.-'MEXICO, D.f. ) ". 

! . 

ANEXOS: í 
A.O.A 1060/2008 
Y UN DISQUETE. 

:¡ 
f 

/ 

/ .. ... 
i 

. 1 

~·::r:~~ 
,./'._..;,1:,011 M~ 

kC'""•~~~~ 'l-it\ : t.~ ''-1'-.1~·~ G .. e '··o~é\~~ ;?,1i.:miRCUllO 

I 
I 

Dentro del amp o c;füecto administrativo 1060/2008 
promovido por · Raúl · egefete Rodríguez, en contra de la 
sentencia dictada en 1 ekpediente JA-R-0125/2008-111, con 
esta fecha se dictó el ig~lente acuerdo: 

Morelia, Micho / cá/ a siete de julio de dos mil once 
Visto lo de c~b

1

nta; agréguese a sus antecedentes el 
oficio SSGA-l-278f~lj011_ del Actuario Judicial de la 
Subsecretaría Gen~raJ de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naqión, por el que solicita a este órgano 
jurisdiccional informd si Gumesindo García Morelos tiene 
reconocida person~a'. 1 dad ~n el amparo directo administrativo 
1060/2008 en que s actúa. 

Infórmese a la superioridad que en proveído de 
veintidós de dicien¡ re de dos mil ocho, mediante el cual este 
tribunal colegiado ¡admitió ~ ~rámite la demanda de amparo, 
se le tuvo comp autorizado del quejoso Raúl Negrete 
Rodríguez, en tér¡minos del artículo 13 de la Ley de Amparo, 
al habérsele rectonocido esa calidad por el Tribunal de 
Justicia Adminis.frativa de Michoacán de Ocampo; además 
envíense los a~tos originales del juicio de amparo directo 
administrativo 1060/2008 ya aludido, previa compulsa 
certificada qué del mismo se deje en este órgano 
jurisdiccional, y mediante correo electrónico la resolución 
dictada por este tribunal en el presente juicio. 

Notifíquese. 
Lo acordó y firma el Magistrado Víctorino Rojas Rivera, 

Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Firmados. 

Lo que hago saber a usted para los efectos legales 
procedentes y en cuanto acuse de recibo de su oficio SSGA-
1-27892/2011 .. . 

Morelia, Mi ch. , a 7 de julio de 2011. 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL fR!-MER 

TRIBUNAL COLEGIAD N RIAS ADMINISTRATIVA 
Y DE TRABAJO DE CIM PR.JMÉR CIRCUITO. 

..... ·' 

lml 
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V ioER JUDICIAL OE LA FffiERACIÓN 

AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO 
1060/2008. 

QUEJOSO: 
RAÚL NEGRETE RODRÍGUEZ. 

í 
i 

MAGISTRADO RELATOR/ LIC. JUAN GARCÍA OROZCO. 
¡ 

SECRETARIO: LIC. Vl/OR RUIZ CONTRERAS. 

¡ 
/·' 

Morelia, Michoac,,n. Acuerdo del Primer Tribunal 

.Colegiado en Materia~ Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Primer Circu;'to, correspondiente al dos de 

julio de dos mil nueve. 

V 1 STO$; par resolver los autos del amparo 

directo administrativo n ·mero 1060/2008; y, 

\ 
\ 

R E S U ~TA N D O: 

\ 

PRIMERO. presentado el ocho de 

diciembre de dos mil och , por conducto de la 

autoridad responsable y ante e1 Tribunal Colegiado 

del Décimo Primer Circuito en turno, el quejoso Raúl 

· Negrete Rodríguez, por conducto de su autorizado 

Gumersindo García · Morelos, promovió demanda de 

amparo directo en contra de la autoridad y por el acto 

que a continuación se transcriben: 



A. D. A. 1060/2008 -2 -

"AUTORIDAD RESPONSABLE: 

Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Michoacán. Con domicilio en la calle Mariano 

Arista 300-Altos, Colonia Chapultepec Oriente de esta 

Capital. 

ACTO RECLAMADO: Auto de fecha treinta 30 de 

octubre de dos mil ocho 2008. ". 

SEGUNDO. El quejoso a través de su 

autorizado, señaló como garantías violadas las 

contenidas en los artículos 14, 16 y 20, apartado 8 , 

fracción 1-A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, sin narrar antecedentes de su 

demanda. 

TERCERO. En escrito presentado el cuatro. 

de julio de dos mil ocho, ante el Tribunal de 

Justicia Administrativa de Michoacán, Raúl 

Negrete Rodríguez, presentó demanda de· nulidad 

en contra de la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito, Secretaría de Finanzas y Administración 

y del Gobernador, todas del Estado de Michoacán, 

de quienes reclamó: los siguiente: 

• ... 
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. . 

"De Ja primera autorif ad: 

1. La imposición de multa po1 /a cantidad de treinta 
I 

pesos $30. 00 moneda nacional impuesta por Ja 

Dirección de Seguridad Júb/ica y Tránsito del 

Estado, de fecha trece / 13 de junio de 2008. 

Documento que exhibo e1 original como anexo 1. 

2. La detención arbitrari1 ,de fecha 13 de junio de 

2008 (véase anexo 2). /. 

3. El registro de la de~nción en · la lista de los 

arrestados que se lleva Jn Barandilla (véase anexo 

2). . ~ 
De la segunda autondad.' 

El cobro de la multa y · citada. Documento que 

exhibo en original como a exo 1. 

De la tercera: 

La omisión de expedir ~glamentos relativos a 

garantizar Ja observancia d~ Jos artículos 7 y 8 de 

la Convención American~. Sobre Derechos 

Humanos en los Procedimijntos Administrativos 

Sancionadores. ". 

Los hechos y conceptos de impugnación de su 

demanda, se dan aquí por reproducidos por resultar 

innecesaria su transcripción. 
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El Magistrado 1 nstructor de la Segunda 

Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, en proveído de nueve de julio del año 

anterior, requirió al promoverte para que exhibiera 

copia legible de su escri to de demanda; lo cual 

cumplió en escrito que presentó el once de julio del 

año indicado. 

En diverso proveído de dieciséis de julio de la 

anualidad mencionada, el magistrado aludido tuvo 

cumplido el requerimiento y al considerar que los 

actos impugnados y las autoridades demandadas 

eran las mismas que las señaladas en anterior 

juicio de nulidad JA-188/2008-, turnado a la tercera 

ponencia del propio tribunal, promovido por SINUÉ 

CHAVEZ SANDOVAL, ordenó tramitar de oficio la 

acumulación del expediente reciente al antiguo; y 

fue después de que el representante legal de dicha 

persona argumentó la existencia de la violación 

procesal que hizo consistir en que no se le notificó 

el procedimiento de acumulación y la omisión en 

res1olverle las providencias cautelares que solicitó 

r 
! , 

.... 
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en los escritos de demanda, que la magistrada 

instructora de la Tercera Ponencia del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Michoacán, que en auto 
i 

de veinticinco de agosto de cfos mil ocho, decretó 

continuar el trámi.te del juicjp administrativo ante 
1 

ella instaurado, hasta ~n tanto se hiciera 
! 

pronunciamiento respecto /fa la acumulación de 

autos. 
1 
:¡ 
1¡ 

En proveído de la mi~
1 

a fecha, el magistrado 
¡ 

' instructor de la Segunda ¡ onencia del Tribunal de 
; 

Justicia Administrativa d~ Michoacán, tuvo por 
i 

recibido oficio en el cu1 se le transcribió el 

proveído de la susodicha \ agistrada; y así fue 

que, después de consider r que el promoverte 

Raúl Negrete Rodríguez cumplió con el 

requerimiento que el 

caso concreto se actualizaba las causales de 

improcedencia previstas en los a 'culos 2, segundo 
\ 

párrafo, en r~lación con el 205, fracción X, del Código 

de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 
1 

ya que los actos impugnados tenían su origen en 

actos de seguridad pública; por tanto, que 
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estaban excluidos de, regulación en el Código de 

Justicia Administrativa de Michoacán y, como 

consecuencia, de la competencia del tribunal. 

'. 

CUARTO. En contra de esta resolución, 

Gumesindo Ga reía Morelos, en cuanto autorizado por 

Raúl Negrete Rodríguez, interpuso recurso de 

reconsideración ante el Magistrado de la Sala del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán de 

Ocampo, el cual se resolvió el treinta de octubre de 

dos mil ocho, confirmando el acuerdo impugnado, 

conforme a los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO.- Este órgano jurisdiccional es 

competente para conocer y resolver el presente 

recurso de reconsideración. 

SEGUNDO.- Los agravios que hizo valer el 

recurrente, son inoperantes en parte e infundados en 

otra. 

TERCERO.- En consecuencia, se confirma el auto 

recurrido. 

NOTIF/QUESE personalmente al actor y ... ". 

QUINTO. Inconforme con la anterior sentencia, 

Raúl Negrete Rodriguez, por conducto de su 

autorizado, presentó demanda de garantías, ante el • _. . 
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A. D. A. 1060/2008 - 7 -

Tribunal Colegiado del Décimo , Primer Circuito, 

correspondiéndole, por razón de t~rno, a este Primer 

Tribunal Colegiado en Materias /Administrativa y de 

Trabajo, y lo admitió por acue~po de Presidencia el 

veintidós de diciembre de dos rl)11 ocho. 

I 
Se dio la intervencióf . · que legalmente le 

compete al Agente del Minis~íio Público Federal de 

la adscripción, quien se / ;'abstuvo de formular 

pedimento en el presente as~rito . 
1 ¡ 

! 

Finalmente, el treinta e diciembre citado, se 

turnaron los autos al ma Ístrado relator en los 

términos y para los efectos d fartícu lo 184, fracción 1, 

de la Ley de Amparo; y, 

C O N S 1 DE R 'N D O : 

PRIMERO. Este Primer ibunal Colegiado es 

competente para conocer del presente juicio de 

amparo directo, de conformidad e n lo dispuesto por 

el artículo 107, fracción V, inciso b), ·e la Constitución 

Federal, en relación con los artículos 166 y 179 de la 

Ley de Amparo; y, 37, fracción 1, inciso b), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

como a los referidos acuerdos 39/2007 y 61/2008 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos 

.·~- ~ .• ·· ¡ ~-..... .P.~.w&.1...:...a.i.· l.-. •• \.~ • ........ - ··· · · ...... ~. "' ..... 
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a la fecha de inicio de especialización, nueva 

denominación y competencia de los Tribunales 

Colegiados del Décimo Primer Circuito, con 

residencia en Morelia, Michoacán, así como a las 

reglas de turno, sistema de recepción y distribución 

de asuntos, así como a la fecha de inicio dieciséis de 

noviembre de dos mil ocho, de especialización de los 

Tribunales Colegiados del Décimo Primer Circuito, 

con residencia en el mismo Estado y sede; por 

tratarse de juicio de amparo directo en el que se 

reclama sentencia definitiva de un procedimiento 

administrativo pronunciada por el Magistrado de la 

Sala del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán de Ocampo, que comprende el circuito de 

este tribunal colegiado. 

SEGUNDO.- El acto reclamado es cierto, así se 

desprende del informe justificado rendido por la 

autoridad señalada como responsable y del 

expediente remitido; la parte tercero perjudicada fue 

debidamente emplazada a juicio; y mediante escrito 

consultable a foja veintinueve, Mario Bautista 

Ramírez, como Director de Seguridad Pública de 

Michoacán, formuló alegatos, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 180 de la Ley de Amparo. 

• • ,¡; 
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TERCERO.- La resolución que se reclama en 

este juicio de garantías, se fundamentó en las 

consideraciones siguientes: 

" ... CUARTO.- Los agr?vios son inoperantes en 

parle e infundados en otra. f 
¡ 

. El estudio de Jos motivos de f nconformidad se hará en 
. l 

un orden distinto al señaladd por el recurrente. 
1 1 
• 1 

En efecto, el recurrente en f 'i apartado que identifica 

como 7. 2, hizo valer agravios en el sentido de que el 
1 . 
\ 1 

auto recurrido es incongMente, ya que resolvió 

puntos que no fueron pedidMs y deja de manifiesto Ja 
il 

falta de atención a las prlfensiones, porque en el 

apartado VIII de Ja de,~anda, Ja pretensión 
I¡ 

identificada con el número\ 2, es relativa a una 
1 

condena pecuniaria y en nirlf ún momento respecto 

de que el tribunal obligue a a autoridad a expedir 

reglamentos, sino que le deter. ine la responsabilidad 

por irregularidad administrativa or la inobservancia 

del artículo 2 de la Convenció' Americana Sobre 

Derechos Humanos, Jo que se tra ce en una omisión 

administrativa susceptible de control jurisdiccional 

conforme a la fracción X del artículo 154 del Código 

de Justicia Administrativa. 

Lo anterior es infundado. 

Para considerar/o de esa manera, es necesario 

señalar que Raúl Negrete Rodríguez, en Ja demanda 

1 lo•! Jo ' ~. ~Á>r- !.. _ ,-. . . ..... ~; ~- .. ~. •• •• 
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impugnó, Jos siguientes actos y por las autoridades 

demandadas que a continuación se mencionan: 

JI.- Acto c1 resolución impugnada: 

De la prir:·1era autoridad: 

1. - La imposición de Ja multa por la cantidad de treinta 

pesos $JO. 00 moneda nacional impuesta por Ja 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Estado, 

de fecha trece 13 de junio de 2008. Documento que 

exhibo en original como anexo 1. 

2. - La detvnción arbitraria de fecha trece 13 de junio 

de 2008 (véase anexo 2). 

3. - El registro de la detención en la lista de Jos 

arrestados que se lleva en Barandilla (véase anexo 

2). 

De la segunda autoridad: 

El cobro de ta multa ya citada. Documento que exhibo 

en original como anexo 1. 

De Ja tercera: 

La omisión de expedir reglamentos relativos a 

garantizar Ja observancia de Jos artículos 7 y 8 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos en 

Jos procedimientos administrativos sancionadores. 

111.- Autoridades Demandadas: 

1. - Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del 

Estado de Michoacán, con domicilio conocido en esta 

ciudad Capital. Con domicilio en Periférico 

¡ 

f'~ ~ 
l 

/ 

·• 
I ,,, 
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Independencia número 5000, Colonia Sentimientos de 

la Nación de esta ciudad Capital. 

2.- Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 

de Michoacán. Con domiqilió en Calzada Ventura 

Puente número 112, Colonia Chapultepec Norte, de 

esta ciudad. 

3.- Gobernador del Esff3do de Michoacán. Con 

domicilio en Avenida Madero Poniente 63, Centro, de 
/ 

esta ciudad Capital. 1 

Asimismo, en el apart~do VI 11 de la demanda, 
:; 

' manifestó lo siguiente: 
H 
'. J 

' . .. VIII.- Pretensión Proce~al: 
.! 

~ \ ¡' 
2. - Pretensión de conJ~ma por la cantidad de 

\ 
trescientos mil pesos $30Ql 000. 00, moneda nacional, 

respecto de Ja tercera a toridad por omisión del 

artículo 60 de la fracción IV e la Constitución Política 

del Estado de Michoacán, /i percutiendo de manera 

negativa en la aplicación admi istrativa de los artículos 
\ 

7.5, 8.1, y 8.2 de la Conven ·(ón Americana Sobre 

Derechos Humanos.'. 

Precisado lo anterior, es de señalar que la 

circunstancia de que en el acuerdo recurrido se 

hubiera tenido como acto impugnado por parte del 

recurrente '... la omisión de expedir reglamentos 

relativos a garantizar la observancia de los artículos 7 

y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 
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Humanos en los procedimientos administrativos 

sancionadores . .. '; no lo torna incongruente porque se 

hizo el pronunciamiento en relación a un acto 

señalado como impugnado en la demanda. 

Por tanto, si la incongruencia que alega el recurrente 

la sustenta en el pronunciamiento de un acto que 

-dijo- no impugnó en la demanda, resulta que tal 

agravio parte de una premisa equivocada, porque 

como ya se señaló, el magistrado instructor al emitir 

el acuerdo recurrido hizo pronunciamiento expreso en 

cuanto a un acto (omisión de expedir reglamentos), 

cuya nulidad se pretende en el juicio administrativo y 

que de manera autónoma así lo refirió el recurrente 

en la demanda en el capítulo 11, relativo al acto o 

resolución impugnada, de ahí lo infundado del 

agravio. 

Continúa el recurrente en el apartado 7. 2, señalando 

que le causa agravio el auto impugnado: 

a). - Por la falta de aplicación del artículo 95 de la 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano del 

Estado de Michoacán de Ocampo; que de manera 

indebida sostiene que este tribunal carece de 

competencia para el control constitucional local, lo 

cual se desprende de la remisión que hace la tesis de 

fa Suprema Corte de Justicia de la Nación y considera 

que resulta improcedente su invocación, pues las 

leyes y reglamento poseen naturaleza distinta, misma 

"' 

• 
· ~ 
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que ni siquiera 'es puntualizapa por la recurrida ', lo 

que produce una ausencia de motivación e impide 
1 
' 

conocer las razones de sus cbnclusiones. 
¡ 

b).- Que es improcedente e~· precedente de la Quinta 

Época, pues se limita a rep/oducirlo sin razonamiento 
i 

alguno, reiterando la violac/,on al 'principio de, fundar y 
1 

motivar', sin determinar l~s causas precisas de su 
1 
1 

actuar. ¡ 
:¡ 

e). - Que· el magistra~o instructor pasó por 
J ! 

desapercibido (sic) el de~arrollo estatal del Derecho 
; , 

Procesal Constitucional M~xicano, en el cual se han 

desarrollado controles co~stitucionales locales, pues 

la Suprema Corte de j usticia de la Nación, ha 
\\ 

establecido la posibilid~f para ello, aportando 

pruebas definidoras, por lo\%· ue resultan violaciones a 

las garantías del debido '. roceso (artículo 8.1 del 
\ 

Pacto de San José), así coh\o a los artículos 14 y 17 

Constitucionales que forman · el control de legalidad, 

lo que implica sujetarse las formalidades 

procesales. 

d) .- Que se propicia la impu idad de los actos 

irregulares de la prestación del ervicio público, ya 

que el artículo 113 Constitucional, no queda a la 

voluntad del legislador y es de aplicación directa por 

los tribunales administrativos, de lo contrario, /os 

principios generales del derecho constituyen fuente 
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jurídica conforme al artículo 14 de la Constitución 

Federal, serían letra muerta. 

Lo anterior, es infundado en parte, así como 

inoperante en otra. 

En efecto, en los incisos a) y c), el motivo de la 

inconformidad es relativo a evidenciar que el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 

de Ocampo, está facultado y tiene competencia para 

realizar el control constitucional local a la luz de lo 

sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y en esa medida habrá de analizarse el 

agravio, el cual es infundado. 

Es así, porque el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo carece de competencia para llevar a 

cabo el control constitucional de las leyes locales o 

normas generales abstractas emitidas por las 

autoridades Estatales o Municipales. 

En efecto, este tribunal no puede pronunciarse sobre 

/os vicios de constitucionalidad que en la demanda 

respectiva se atribuyan a una norma general, pues 

implicaría verificar si lo previsto en ésta se apega a lo 

establecido en un precepto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual constituye 

una facultad reservada a los órganos del Poder 

Judicial de la Féderación. 

Por tanto, este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado, carece de competencia para pronunciarse 

¡~ 
. ' 
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respecto del planteamiento / relativo al proceso 

legislativo que den orige,!, a las normas o 

instrucciones generales y ~bstractas, infringe los 

preceptos de la Constitucipn Federal, o viola las 

garantías individua/es previftas en los artículos 14 y 
¡ 

17 Constitucionales, corrjo se propone en los 

agravios. •

1.· 1 

i 

Al respecto es aplic4b.Je, por analogía, la 

jurisprudencia número 2ª.I~. / 10912004, de la Segunda 

Sala de la Suprema Cort~ f de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanari~ /Judicial de la Federación, 

Tomo XX, Septiembre J* 2004, Novena Época, 
·1 

página 219, de rubro y textq\siguientes: 

'CONTENCIOSO ADMINISflRA TIVO. EL TR'IBUNAL .. 
FEDERAL DE JUS ', ICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA CAREC DE COMPETENCIA 

.PARA PRONUNCIARSE S RE LOS VICIOS DE 

CONSTITUCIONAL/DAD QU · EN LA DEMANDA 

RESPECTIVA SE ATRIBUY. N A UNA REGLA 

GENERAL ADMINISTRATIVA.- · onforme a la tesis 

jurisprudencia/ P./J. 7 4199, emitid \Rº' el Tribunal en 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena ~poca, Tomo X, agosto de 1999, 

página 5, con el rubro: "CONTROL DIFUSO DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 

GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 

• ~ - -~~.- !- ... '·--- •• ~ ... , .. -



A. D. A. 1060/2008 - 16 -

133 DE LA CONSTITUCIÓN.", el control de la 

constitucionalidad directa de lo dispuesto en una regla 

general administrativa, en tanto implica verificar si lo 

previsto en ésta se apega a lo establecido en un 

precepto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, constituye una facultad que se 

encuentra reservada a los órganos del Poder Judicial 

de Ja Federación. En consecuencia, el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es 

incompetente para pronunciarse respecto del 

planteamiento relativo a que lo previsto en una 

disposición de esa naturaleza vulnera las garantías de 

seguridad jurídica o de audiencia, o bien, el principio 

de legalidad tributaria.'. 

Es de señalar que el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, únicamente tiene 

competencia para pronunciarse sobre los vicios de 

legalidad que en la demanda se atribuyan a /as 

normas o instrucciones generales y abstractas, 

aspecto que no se refiere el recurrente en los 

agravios, lo que impide que se haga mayor análisis al 

respecto. 

En relación a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia 

número 2ª.IJ. 10812004, de la Segunda Sala de la 

Suprema Corle de Justicia de la Nación, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Novena Época, Torno XX, ~eptiembre de 2004, 

página 220, que establece: / 

'CONTENCIOSO ADMINISTR~ TIVO. EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUST/CIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA DEBE Pt ONUNCIARSE SOBRE 

LOS VICIOS DE LEG LIDAD QUE EN LA 

·DEMANDA RESPECTIVA E A TRIBUYAN A LAS 

REGLAS GENERALE ADMINISTRATIVAS 

APLICADAS EN PERJUI 10 DEL ACTOR EN LA 

RESOLUCIÓN DEFINITI fA IMPUGNADA EN 
í 
I 

FORMA DESTACADA.- Si 1en es cierlo que el citado 
1 

Tribunal sólo tiene compete cia expresa para conocer 
i 

de los juicios promovidos 1 contra las resoluciones 
! 

definitivas mencionadas en \ el artículo 11 de la ley 

orgánica que lo regula, tamb (Jn lo es que conforme al 

diverso 202, fracción IX, d . I Código Fiscal de Ja 

Federación, el juicio conten ) oso administrativo es 

improcedente contra ordenam ·. ntos que establezcan 

normas o instrucciones de \ carácter general y 

abstracto, sin haber sido aplica -_ s concretamente al 
\ 

promovente, lo que procesa/me ~ te implica que la 

legalidad de ese tipo de actos -disposiciones de 

observancia general inferiores a los reglamentos del 

Presidente de Ja República- sí puede ser materia de 

análisis de Ja sentencia que se emita en un juicio de 

esa índole, cuando el gobernado que lo promueve 

sufrió en su perjuicio la aplicación concreta de 
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aquéllos, ya sea en la resolución definitiva impugnada 

o en el procedimiento que le precedió, conclusión que 

atiende a la garantía de justicia pronta y completa 

contenida en el artículo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y que, además, se 

basa en el artículo 73, fracción XXIX-H, de la propia 

Norma Fundamental, conforme al cual la finalidad del 

establecimiento de ese Tribunal fue dirimir las 

controversias entre los particulares y la administración 

pública federal, siempre y cuando los vicios que se 

atribuyan a dichas reglas sean de legalidad, es decir, 

impliquen confrontar/as con alguna norma superior a 

ellas pero inferior a la Constitución Federal. En ese 

tenor, la circunstancia de que una regla general 

administrativa no pueda ser impugnada en forma 

destacada en un juicio contencioso administrativo, 

sólo implica que en la demanda que se enderece en 

contra de la resolución en la que fue aplicada no sea .. 

factible señalarla como resolución impugnada, ni al 

órgano del Estado que la emitió como autoridad 

demandada, por Jo que en dicho escrito el actor se 

limitará a plasmar los conceptos de impugnación en 

los que desarrolle los argumentos para demostrar por 

qué la respecUva regla general no se emitió con 

apego a Jo dispuesto en el acto formalmente 

legislativo o formalmente reglamentario -cláusula 

habilitante- que regula su expedición, y el referido 

¡ 
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Tribunal se limitará a estudiar.· esos conceptos en la 

parte considerativa de su sentencia por lo que, en 

'caso de resultar fundados, p(ecisará en qué términos 

afectan la validez de la resolución impugnada en 
' 

forma destacada, sín que ¡ la ilegalidad de la regla 

general respectiva se refleje rpn los puntos resolutivos 

del fallo correspondiente.'. : / 

A mayor abundamiento, e~ /nenéster precisar que las 
i ¡ 

jurisprudencias número~ j 10812004 y 10912004 

invocadas en los párrafo~ 
1
que anteceden, derivan de 

la ejecutoria que emiti4{ la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Juslici~ de la Nación, al resolver la 

contradicción de tesis \ 8412001-SS, entre las 
1 

sustentadas por los Tribu les Colegiados en Materia 

Administrativa del Cuarto (rcuito y otros, y el Primero 

en Materia Administrativa \ de Trabajo del Séptimo 
\ 

Circuito y otros, la cual en 
1
elación al tema que nos 
1 

ocupa, en lo conducente, de 
1 

rminó lo siguiente: 
\. 

'... NOVENO. - Resuelto \¡ segundo punto de 

contradicción materia del p ' sente asunto, debe 
\ 

abordarse el tercero de ellos, \el cual consiste en 
\ 

determinar si el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, antes Tribunal Fiscal de la Federación, 

está legalmente facultado para analizar la validez de 

reglas generales administrativas . 

. . :::;·~ -:::.:·:. . . .. ....... 
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Ahora bien, con el fin de estar en aptitud de abordar 

este punto de oposición de criterios, debe comenzar 

por señalarse que la constitucionalidad o validez de 

una regla general administrativa, dada su especial 

naturaleza, se puede analizar al tenor de lo dispuesto 

en la Constitución General de la República o bien, 

confrontando su texto con lo dispuesto en un 

ordenamiento a esa norma fundamental pero que, por 

la naturaleza de la potestad normativa cuyo ejercicio 

la generó, se ubica por encima de una regla general 

administrativa, como puede ser el caso del acto 

formalmente legislativo o formalmente reglamentario 

que habilita la emisión de ésta. 

Entonces, abordar el estudio de constitucionalidad 

o validez de una regla general administrativa 

puede implicar un estudio propiamente dicho de 

constitucionalidad, donde la posible transgresión a la 

Norma Fundamental será directa, o bíenJ un análisis 

de legalidad, en donde la posible violación a la 

Constitución General de la República se dará en 

vía de consecuencia, en forma indirecta. 

A diferencia de lo anterior, si el control indirecto · 

de la constitucionalidad de una regla general 

administrativa, entendido como un mero control 

de la legalidad, no implica que el órgano que 

conozca del mismo, ejerza atribuciones 

• 
•• 

, 

•• -{· 
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i 
reservadas constitucionalmer.ite a determinados 

I 
órganos del Poder Judicial d~ la Federación, debe 

estimarse que no existe el impedimento 

constitucional antes referiJo para reconocerle al 

Tribunal Federal de / .¡usticia Fiscal y 

Administrativa competenf iá para pronunciarse 

sobre la legalidad d ! una regla general 

administrativa; sin emb rgo, para arribar a una 

conclusión sobre si legal ,ente está dotado de tal 

atribución, es necesario a7Jlizar el contexto legal que 

rige Ja competencia de e1J tribunal administrativo e, 

incluso, la de los l del Poder Judicial de la 

Federación. \ 

Para tal fin, debe atend )fe a Jo previsto en los 

artículos 11 de la Ley Org ~ica del Tribunal Federal 
1 
1 

de Justicia Fiscal y Adminis rptiva, y 202, fracción IX, 

208 y 238 del Código Fisc ~ de la Federación, Jos 

cuales disponen: 

De la interpretación de los preceptos 

antes transcritos se advierte que el legislador 

estableció en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Jos actos cuya validez puede impugnarse en un juicio 

contencioso administrativo, y si bien, en la gran 

mayoría de las fracciones de ese numeral no se 

establece la posibilidad de impugnar disposiciones de 
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observancia general, ello no obsta para reconocer 

que actualmente existe un supuesto de competencia 

en el que expresamente se reconoce la posibilidad 

de controvertir en forma destacada actos de esa 

naturaleza y que, además, conforme al sistema que 

rige la procedencia de ese j uicio así como los vicios 

que pueden atribuirse a /as resoluciones definitivas 

que son impugnables mediante él, los gobernados 

sí pueden plantear en un juicio contencioso 

administrativo la ilegalidad de las disposiciones 

de observancia general, inferiores a un 

reglamento del Presidente de la República, 

cuando éstas se aplican en su perjuicio en la 

resolución expresamente impugnable o en el 

procedimiento que le precedió. 

En efecto, por principio, cabe señalar que conforme a 

lo dispuesto en la fracción XI del artículo 11 de la Ley 

Orgánica antes transcrita, en el juicio contencioso 

administrativo pueden impugnarse las resoluciones 

que traten las materias señaladas en el artículo 94 de 

la Ley de Comercio Exterior, numeral este último que 

en cuya fracción V establece que procede el recurso 

de revocación en contra de las resoluciones 'que 

determinen cuotas compensatorias definitivas ', 

debiendo señalarse que tales resoluciones conllevan 

la emisión de disposiciones de observancia general, 
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tal como lo reconoce la tesis de esta Segunda Sala 
¡ 

que lleva por rubro, texto y datos de identificación: 
J 
t 

'CUOTAS COMPENSATO~IAS. LA FACULTAD 
¡ 

DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO 
l 

Y FOMENTO INDUST(RIAL (ACTUAL.MENTE 

SECRETARÍA DE / j ECONOMiA) PARA 
1 .' • 

IMPONERLAS, NO IMPf-ICA LA CREACION DE 

UNA PRESTACIÓN ~ TRIMONIAL DE ESA 
f 

NATURALEZA, PUES L HIPÓTESIS DE HECHO 
j 

QUE AL SER R ALIZADA POR LOS 
r . 

GOBERNADOS PROV CARA ·LA RESPECTIVA 

OBLIGACIÓN DE SURGE CUANDO LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
i , 

CORRESPONDIENTE E ,ERCE LA A TRIBUC/ON 
\ 

CONFERIDA (CONTEXT NORMATIVO VIGENTE 
\ 

HASTA EL 27 DE JULIO 'pE 1993).- Al facultar la 

L ey Reglamentaria del Arlíc '/o 131 de Ja Constitución 

Política de los Estados Unid s Mexicanos en Materia 
\ 

de Comercio Exterior al titu ·r de ta Secretaría de 

Comercio y 

Secretaria de Economía), 

(actualmente 

ara crear cuotas 

compensatorias provisionales o definitivas, se limita a 

conferirle la potestad para que, una vez acreditados 

un cúmulo de hechos relacionados con la importación 

de mercancías bajo condiciones de discriminación de 

precios y desarrollado un procedimiento en el que 

escuche a los afectados, pueda emitir una 

F:# 
~0 
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disposición de obsetVancia general conforme a Ja 

cual los gobernados que a partir de su entrada en 

vigor realicen la importación de una mercancía, 

originaría de una nación o de una o más empresas, 

deban realizar el pago de una prestación patrimonial 

de carácter público, sin que ello implique que en el 

propio ordenamiento legal se establezca una 

específica prestación patrimonial a cargo de los 
•. 

gobernados, ni la previsión de una conducta cuya 

realización provocará la obligación del pago 

respectivo. En tal virtud, hasta en tanto no se haya 

emitido Ja resolución administrativa en la que se 

precise que la importación de una determinada 

mercancf a proveniente de una nación o grupo de 

empresas, dará lugar al pago de una específica cuota 

compensatoria, las importaciones correspondientes 

no generarán la obligación de pago de esta última, 

sin que ello sea consecuencia de que la autoridad no 

haya advertido la conducta respectiva, sino en razón 

de que en ese momento jurídicamenf.e no se ha 

establecido un supuesto de hecho cuya realización 

genere el pago de una cuota compensatoria, pues 

solamente cuando la autoridad administrativa valora 

Jos elementos respectivos y establece una prestación 

patrimonial de esta naturaleza, los gobernados que 

con posterioridad se ubiquen en Ja respectiva 

hipótesis de hecho deberán realizar su pago. '. 
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(Novena Época. Instancia: S~gunda Sala. Fuente_· 

Semanario Judicial de la Fecferación y su Gaceta. 

Tomo XIV, agosto de 2001. tTesis: 2a. CXXl/2001. 

Página: 219). 

f 1 . ' 
Por otra parte, si bien es ci~~o que el referido tribunal 

il 

sólo tiene competencia p~f a conocer de los juicios 

' que se promuevan contra ~s resoluciones definitivas 

que se indican en el artídf lo 11 de su ley orgánica, 

también es cierto que co forme a lo dispuesto en el 

artículo 202, fracción del Código Fiscal de la 

Federación, el juicio e tencioso administrativo 

es improcedente contra ordenamientos que den 

normas o instruccione \ de 
\ 

abstracto, sin ha ~r 
\ 

carácter general y 

sido aplicados 

concretamente al \omovente, lo que 

procesa/mente implica que a validez de ese tipo de 
\ 

actos, las disposiciones de observancia general, sí 

puede ser materia de análisis de la sentencia emitida 

en un juicio de esa índole, cu ·.do el gobernado que 

lo promueve, ya sea en la \esolución definitiva 

impugnada o en el procedimien que le precedió, 

sufrió en su perjuicio la aplicación concreta de 

aquéllas_ 

En esos términos, si conforme a Jo dispuesto en el 

contexto legal que rige las atribuciones del referido 

. ............ :,~~-, .. ~ .... 'Y·--.......... . 
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tribuna/, por una parte, únicamente pueden 

impugnarse como actos destacados las resoluciones 

definitivas a que se refiere el artículo 11 de su ley 

org.ánica y, por otra parte, el legislador precisó en el 

artículo 202, fracción IX, del Código Fiscal de la 

Federación, la posibilidad legal de que el tribuna/ 

en comento, aborde el análisis de ordenamientos 

que den normas o instrucciones de carácter 

general y abstracto solamente cuando se haya 

aplicado concretamente al promovente, tales 

disposiciones deben interpretarse atendiendo a los 

principios constitucionales que rigen el desempeño 

del mencionado tribunal. 

Además, en congruencia con lo anterior, ante 

planteamientos de tal naturaleza, el referido 

tribunal se limitará a estudiarlos en la parte, 

considerativa de su sentencia y, en caso de 

resultar fundados, precisará en qué términos 

afectan la validez de la resolución impugnada en 

forma destacada, sin que la ilegalidad de la regla 

general respectiva se refleje en los puntos 

resolutivos del fallo correspondiente. 

Incluso, debe tomarse en cuenta que las reglas 

generales administrativas, al igual que las 

resoluciones expresamente impugnables a través de 

un juicio contencioso administrativo, pueden 
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presentar cualquiera de Jos vicios a los que se refiere 

el artículo 238 del Código Fiscal de Ja Federación. 

En ese tenor, así como de Jq previsto en el artículo 

238, fracción 111 del Código físpal de la Federación, 

resulta indiscutible que e(I .:el juicio contencioso 
. 1 

administrativo pueden pl/,ir¡tearse conceptos de 

impugnación relacionado1 / con los v1c1os que 
' ¡ 

presenten Jos actos emitidqs dentro del procedimiento 
' 1 

que precedió a la etJsión de la resolución 

expresamente controverti41e, por mayoría de razón, 

tomando en cuenta lo dis µesto en Ja fracción IX del 

artículo 202 del propio ~ódigo tributario, también 

debe admitirse que e \ el referido juicio, los 

gobernados pueden váli mente atribuir vicios de 
1 

legalidad a las reglas g '.nerales ·administrativas 
1 

que se hayan aplicado ~n su perjuicio en la 

resolución definitiva o en el 

procedimiento respectivo. 

De especial relevancia re i.Jlta señalar que la 

conclusión antes s acorde con la 

interpretación que desde la creación del entonces 

Tribunal Fiscal de la Federación de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ha realÍt~do de Jo 

dispuesto en la legislación que ha regulado a ese 

tribuna/. 

Como se advierte de los criterios antes transcritos 
J 

este Alto Tribunal ya ha sostenido que en un juicio 



A. D. A. 1060/2008 - 28 -

contencioso administrativo seguido ante el entonces 

Tribunal Fiscal de la Federación, actualmente 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, los gobernados sí pueden 

válidamente plantear vicios de legalidad a las 

disposiciones de observancia general, inferiores a 

Jos actos formalmente legislativos y a los 

formalmente reglamentarios, siempre y cuando 

aquéllas se hayan aplicado en perjuicio de los 

gobernados en la resolución administrativa 

expresamente impugnable o en el procedimiento 

que haya precedido a ésta, posibilidad jurídica 

que incluso fue recogida por el legislador con 

motivo de la expedición del actual Código Fiscal de la 

Federación, que entró en vigor el primero de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, al señalarse en su 

artículo 202, fracción IX, antes transcrito, que el juicio 

contencioso administrativo sería improcedente contra 

ordenamientos que den normas o instrucciones de 

carácter general y abstracto, sín haber sido aplicados 

concretamente al promovente. 

En abono a lo anterior, es importante señalar que, 

esta conclusión no desconoce la naturaleza del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

pues al resolver sobre esos vicios de inconstitucional 

indirecta, también llamados de legalidad, se estará 

limitando a verificar si la autoridad facultada para 

/ 
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emitir la respectiva disposición de obsetvancia 

general se apegó fielmente a Jo previsto en el acto 

formalmente legislativo o form.almente reglamentario 

que Ja habilitó para expedir ª f tos de esa naturaleza, 
' 

lo que de ninguna manera coplleva ejercer un control 
1 

de la constitucionalidad de /~ disposición respectiva, 
1 

atribución reservada ¡· onstitucionalmente a 

determinados órganos de i . Poder Judicial de la 

Federación y que únicamehte puede plantearse en 

~:::na1:os~~~:~:t::~:otim~::o :e :~::ionado 
tribunal pudiera llegar a de~larar ilegal el parámetro 

de control -regla general a ,ministrativa- que Je sitve 

para analizar Ja validez del · cto administrativo en el 

cual tuvo lugar su aplica ·ón, tampoco afecta Ja 

naturaleza o las labores de icho órgano, pues ante 

planteamientos en que se i ugne tanto Ja referida 

regla como su acto de aplica ión, deberá abordarse 

inicialmente el estudio de lega ·dad de aquélla y, de 

resultar infundados, se podrá abordar los vicios 

propios que atribuyan al acto en q e se concretó. 

En abono a Jo anteriormente ex uesto, conviene 

señalar que esta conclusión en nada menoscaba las 

atribuciones que se confieren a los Juzgados de 

Distrito en Materia Administrativa en las fracciones I y 

111 del artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación, en cuanto señalan que a 

esos órganos jurisdiccionales federales les 

corresponde conocer 'De las controversias que se 

susciten con motivo de la aplicación de las leyes \ 

federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o 

subsistencia de un acto de autoridad o de un 

procedimiento seguido por autoridades 

administrativas' y 'De los juicios de amparo que se 

promueven contra leyes y demás disposiciones de 

observancia general en materia administrativa, en los 

términos de la Ley de Amparo', ya que con la 

competencia reconocida en este fallo al Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no se le 

permite pronunciarse sobre la validez de leyes 

federales ni, menos aún, ejercer las atribuciones 

de control de la constitucionalidad directa que 

están reservadas a los mencionados Juzgados de 

Distrito, incluso, respecto de lo previsto en una regla 

general administrativa. 

Es corolario de lo expuesto que el tercer punto 

materia de la presente contradicción debe resolverse 

en el sentido de que el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa es competente para 

pronunciarse sobre los planteamientos de ilegalidad o 

inconstitucionalidad indirecta de lo dispuesto en una 

regla general administrativa, pero no respecto de la 
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inconstitucionalidad directa de esas disposiciones 

generales, atribución que se e,ncuentra reservada en 

la Constitución General de la República a los órganos 

del Poder Judicial de la Fedeflkción .. . ". 
! 

En consecuencia, este ¡ Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, np fu e de erigirse como un 

órgano de control constityc~:onal como lo alega el 

recurrente. / / 

Tampoco el Tribunal de l11sticia Administrativa del 

Estado, puede emitir pron '1ciamiento respecto de Ja 

violación a las garantías ie debido proceso y las 

consagradas en el artículo 1¡4 y 17 de la Constitución 

Federal y /as que se atribu fn al Pacto de San José, 

como lo pretende el recu ~nte, pues el trámite y 

resolución del juicio canten ·~so administrativo, no da 
\ 

Ja pauta para concluir que '(1aga el análisis de la 
' violación de garantías indiv l!ales y de los pactos 

Internacionales que tenga el Estado 

Mexicano con otros países, es el estudio de los 

actos impugnados en el juicio e nulidad, se realiza 

en función de las leyes Olí ·n,arias, normas o 
\ 

instrucciones generales ordinaria J emitidas por fas 

autoridades Estatales o Municipales, que los rigen, 

pero, se insiste, no en atención a fa transgresión, 

estén en oposición de un precepto de la Constitución 

Federal, sino que tal análisis corresponde en su caso, 
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al Poder Judicial de la Federación, siendo asf, son 

infundados los motivos de inconformidad en análisis. 

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia P./J. 73199, 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, 

Agosto de 1999, página 18, del rubro y texto 

siguientes: 

'CONTROL JUDICIAL DE LA CONSTITUCIÓN. ES 

ATRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- La supremacfa constitucional 

se configura como un principio consustancial del 

sistema jurídico-polftico mexicano, que descansa en 

la expresión primaria de la soberanía en la expedición 

de la Constitución, y que por ello coloca a ésta por 

encima de todas las leyes y de todas las autoridades, 

de ahí que las actuaciones de éstas deben ajustarse 

estrictamente a las disposiciones de aquélla. En este 

sentido, más que una facultad, la supremacía 

constitucional impone a toda autoridad el deber de 

ajustar a los preceptos fundamenta/es, los actos 

desplegados en ejercicio de sus atribuciones. Por 

tanto, si bien es cierto que los tres Poderes de la 

Unión deben observar la Ley Suprema, no puede 

afirmarse que por esta razón, las autoridades puedan, 

por sí y ante sí, en el ejercicio de funciones 

materialmente jurisdiccionales, examinar la 

t¡¡,. 
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constitucionalidad de sus propios actos o de los 

ajenos, toda vez que, · al respecto, la propia 

Constitución consagra, en sus artículos 103 y 107, un 

medio de defensa exprofe,so, por vía de acción, como 

es el juicio de amparo y ~o encomienda, en exclusiva, 

al Poder Judicial de I~ Federación, sentando las 

bases de su procedenci~ y _tramitación. 

,por otra parte, el hecho ~e/que en el auto recurrido no 

se hubiera efectuado la / ~fstinción entre una ley, y, el 

reglamento, no implict / que no esté fundado y 

· motivado, porque los a~\ {ºs impugnados se hicieron 

consistir, entre otros, 
1 
pn la omisión de expedir 

reglamentos relativos a arantizar la observancia de 

los artículos 7 y 8 de la onvención Americana Sobre 

Derechos Humanos los procedimientos 

administrativos sanciona res, por lo que únicamente 

el pronunciamiento fue re 
1 

ecto del reglamento, y no 

así de Ja ley, pues en demanda el actor, hoy 

recurrente, no pretende la~ nulidad en particular de 
' 1 

una ley, por ende, no existía\ obligación de establecer 
\ 

las diferencias entre el reglam nto y la ley. 

En otro aspecto, es inoper. te lo que alega el 

recurrente en cuanto a la violación al artículo 95 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, ya que únicamente lo invoca, 

y soslaya explicar porqué se conculcó dicho precepto, 

.. • 1· ••• .,,. ........... ~ . ..... ·-· ·--···· ~ .... ~··· ·-· .... -·-
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por lo que propiamente no constituye un agravio, fo 

que ocasiona su inoperancia. 

Es aplicable por analogía, la tesis número IV.3º. C. 10 

K, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XVIII, Noviembre de 2003, página 926, que 

establece: 

'AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. NO LOS 

CONSTITUYEN LA SIMPLE CITA DE PRECEPTOS 

LEGALES O SU TRANSCRIPCIÓN.- Las simples 

manifestaciones hechas por el inconforme aduciendo 

infracción de preceptos legales y transcribiendo 

párrafos de ellos, no pueden considerarse motivos de 

disenso si no expone argumentos concretos para 

demostrar que en el fallo impugnado se conculcaron 

los preceptos citados. Además, se debe expresar cuál 

es la lesión que se causa, así como /os motivos que· 

originaron el agravio, a fin de que puedan ser 

examinados.'. 

Asimismo, es infundado lo que alega el recurrente en 

el inciso b), en el sentido de que es improcedente el 

precedente de la Quinta Época, pues se limita a 

reproducirlo sin razonamiento alguno, reiterando la 

violación al 'principio de fundar y motivar', sin 

determinar las causas precisas de su actuar. 

~-
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Es así, porque al margen de que en el auto recurrido 

se hubiera transcrito Ja tesis del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nac(ón, de Ja Quinta Época, 

publicada en Ja página 928, ¡romo XII, página 928, del 

rubro: ¡ 
'AUTORIDADES, FA CUL JADES DE LAS.', lo cierto 

es que del acuerdo com alido, se advierte que se 

invocó para robustecer la f~cultades conferidas a Jos 

Magistrados del Tribunal i Justicia Administrativa en 

términos del artículo 8, fracción 1, del Reglamento 

Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán de Ocamp • relativa a que están 

facultadas para desech ~ la demanda, y en esa 

medida hizo el pronun iamiento correspondiente, 

pues en lo conducente dij · 

' .. . En virtud de Jo anterio con fundamento además, 

en Jo dispuesto por el rtícu/o 8, fracción J del 

Reglamento Interior Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado d Michoacán de Ocampo, 

se desecha la demanda de f icio administrativo.

Apoya esta determinación, J tesis emitida por el 

Pleno de la Suprema Corte de usticia de Ja Nación, 

que puede consultarse en la página 928, del Tomo 

XII, Quinta Época, del Semanario Judicial de Ja 

Federación, que dice: 

'AUTORIDADES, FACULTADAS DE LAS.-

,.,._. r ~''"' •"- 'º "~f a,..,.~ •• •• '"º"''"-""" '• ..., - • ' • 
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Las autoridades no tienen más facultades que las que 

la ley les otorga ... '. 

Por tanto, el auto recurrido no contiene el vicio formal 

que le atribuye el inconforme. 

Asimismo, el recurrente alega que se prop1c1a la 

impunidad de los actos irregulares de la prestación 

del servicio público, ya que el artículo 113 

Constitucional no queda a la voluntad del legislador y 

es de aplicación directa por los tribunales 

administrativos, de lo contrario, los principios 

generales del derecho constituyen fuente jurídica 

conforme al artículo 14 de la Constitución Federal, 

serían letra muerta. 

Dicho agravio es infundado. 

Es así, ya que el artículo 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 

establece directrices a los tribunales de lo 

contencioso administrativo para realizar ,el estudio de 

constitucionalidad de las normas generales que 

emitan las autoridades municipales o estatales, sino 

que establece que las leyes sobre responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos. 

determinarán sus obligaciones y las sanciones 

aplicables, así como los procedimientos y las 

autoridades para aplicarlas, a fin de salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 
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y comisiones, así como lo relativo a la 

responsabilidad patrimonial del ~stado. Por ende, el 
' ! 

que no se haya ponderado d!e manera expresa en el 

auto recurrido, no implica q~.'e le hubieran dejado de 

aplicar Jos principios gener91e¡s del derecho, pues el 

magistrado instructor en uf 1 de Ja facultad que le 

confiere desechar Ja deH anda conforme a las 

atribuciones que le confieÍe¡ el artículo 8, fracción /, 

del Reglamento Interior fqe1 Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado rk Michoacán de Ocampo; 

siendo así, es infundado e ~gravio y e/ auto recurrido 

en /os aspectos analiza~~s en /os párrafos que 

anteceden, deberán segu~ rigiendo el sentido del 

mismo. \ 

Por otra parte, el rec ~rente en el agravio 
1 

identificado 7. 1, alega q ~ en lo relativo a la 

materia de seguridad públ ,a, el auto recurrido Je 
\ 

causa agravio por indebi ~ interpretación del 

concepto de seguridad públic \ pues determina Ja 
\ 

incompetencia porque el artíc q 2 del Código de 
\ 

Justicia Administrativa del Est o, excluye a Ja 

seguridad pública, lo cual en el p sente asunto es 

Inexacto, porque la seguridad pública es una función 

de competencia concurrente entre los tres niveles de 

gobierno y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, puntualiza su significado desde Ja 

perspectiva exegética -exposición de motivos de Ja 
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adición constitucional al artículo 21-; y por otra parte, 

desde la sistemática de las normas fundamentales , 

por lo que se refiere a la tarea de hacer frente a la 

def;ncuencia organizada que violenta la paz social, · 

arrebatando bienes superiores de los integrantes de 

la sociedad relativos a la vida, integridad física, 

libertad y propiedad, lo que se corrobora con lo 

sustentado en la acción de inconstitucionalidad 

número 1196, que se invoca para corregir la 

interpretación realizada en et auto impugnado. 

Que se aprecia una ilegal visión del sistema de 

protección ciudadana, ya que se limita a reproducir 

los preceptos 2, 9 y 13 de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado, para sostener la incompetencia, 

sin que permita al recurrente observar la adecuada 

mot;vación y lo deja en estado de indefensión. 

Lo anterior, es infundado en una parle, e inoperante 

en otra. 

Para así considerarlo, es menester precisar que el 

auto recurrido en Jo que interesa, es del tenor literal 

siguiente: 

' ... Al respecto, de conformidad con el artículo 2° de 

la Ley de Seguridad Pública del Estado de Michoacán 

de Ocampo, Ja seguridad pública es una función a 

cargo del Estado y los municipios en sus respectivas 

competencias, tiene por objeto salvaguardar la 

integridad, las garantías individuales, los derechos de 
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las personas, preservar sus libertades, el orden y la 

paz pública, mediante Ja prev~nción, Ja persecución y 

la sanción a /os responsabl,es de las infracciones. 

Asimismo, conforme al artículo 9° del mismo 
1 
; 

ordenamiento, son autoridapes estatales en materia 
' 

de seguridad pública, las 1iguientes: El Gobernador 
¡ . 

del Estado; el Secretario !de Seguridad Pública; el 
! 

Procurador General de /J,iJsticia; el Director de 

Seguridad Pública y f¡ránsito; el Director de 

Protección Civil; el Di~~btor de Prevención y 

Readaptación Social; 

Seguridad Pública. -

¡ 1 

y i /el Consejo Estatal de 

1 

En este mismo sentido, el ~ículo 13 del cuerpo legal 

ya mencionado, precisa qu el Director de Seguridad 
\ 

Pública y Tránsito tendrá, e tre otras atribuciones, las 
1 

s~uknfu~ ~ 
'/. - Vigilar el estricto cumplí 

1
(ento de esta ley y sus 
\ reglamentos; \ 

11. - Mantener el orden públic \v la paz social en el 
\ ámbito de su competencia; \ 

IV.- Organizar, dirigir, control r y evaluar el 

desempeño de la Policía Estatal Preventiva· 
1 

V. - Prevenir comportamientos ilícitos, infracciones o 

irregularidades, a través de medidas adecuadas 

tendientes a proteger eficazmente a las personas en 

sus propiedades, posesiones o derechos; 
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Habiéndose establecido la definición legal de 

'Seguridad Pública ', de los órganos encargados de 

ejercerla y la competencia material de uno de ellos, 

corresponde a continuación dilucidar en la teoría, lo 

que debe suponer ese concepto. En este sentido, 

puede afirmarse que la seguridad pública, va 

indefectiblemente //gada a los conceptos de bied 

común e interés público; de esta forma, será 

materia de seguridad pública, la salvaguarda de 

intereses económicos, bienes personales como la 

vida, la salud, la integridad física, la comodidad; 

además, la de valores morales y sociales como la 

tranquilidad, el orden, seguridad, moralidad, libertad, 

justicia, solidaridad, normal funcionamiento de las 

instituciones básicas, calidad de vida, limpieza y 

ornatos públicos, pues no hay duda de que todos 

merecen del legislador, una protección preventiva y 

una reacción restauradora tan cualificadas como las 

que el orden público demanda. 

Bajo la anterior tesitura, tenemos que los actos 

impugnados en esta instancia por su propia 

naturaleza e independientemente del órgano que 

provienen, son evidentemente de seguridad pública, y 

por tanto, están excluidos de la regulación del Código 

de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán y 

por consecuencia de la competencia de este tribunal. 

··"' .. 
/ ·'i: 
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No obsta para considerar lo anterior de esta manera, 

la circunstancia de que el actor haya manifestado en 

la narración de hechos que ha.ce su demanda y que 

generaron la sanción tanto privativa de libertad de 

manera preventiva, como eq~nómica, no sucedieron 

de esa forma; ya que los cn/f nos de Jugar, gravedad, 

de inminencia de daño tem/~º que pudieron haberse 

utilizado por los elementos/fde Seguridad Pública del 

Estado, para entender m4f eríalmente amenazado o 

perturbado el orden púf lico, serían materia de 

análisis en la sentencia co !espondiente, de surtirse la 

competencia de este trib ! na/, sin embargo, al no 

suceder de esa forma, esu/ta inatendible dicha 

consideración ... '. 

Del auto transcrito se ad ierte que el magistrado 

instructor, fundó y motivó su determinación, pues 

definió la seguridad pública · y sus alcances, y los 

preceptos en que se fundó pa ·. concluir que los actos 
' 

impugnados no eran de los\ comprendidos en el 
1 

artículo 2 del Código de Justicia ' dministrativa, por Jo 

que es claro que el recurrente tuvo en aptitud de 

conocer los argumentos y fundamentos legales que le 

sirvieron al magistrado instructor para concluir en Ja 

'forma en que Jo hizo en el auto recurrido, de ahí que 

no carezca de los vicios formales que le atribuye el 

inconforme. 
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En cambio, la inoperancia del agravio en análisis 

radica en que el recurrente se limita a señalar que en 
' 

el auto recurrido se hizo una indebida interpretación 

del concepto de seguridad pública y a mencionar que 

se decretó la incompetencia porque los autos 

impugnados quedaban excluidos de lo dispuesto en el 

artículo 2 del Código de Justicia Administrativa del 

Estado y expone lo que en su criterio consiste la 

seguridad pública al señalar que: ' ... es una función 

de competencia concurrente entre los tres niveles de 

gobierno ... ' y además, transcribe una parte de las 

consideraciones sustentadas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver la acción de 

inconstitucionalidad número 1196. 

Sin embargo, a través de tal agravio no combate las 

consideraciones sustentadas por el magistrado 

instructor que lo llevaron a concluir que los actos 

impugnados eran materia de seguridad pública y de 

los cuales, este tribunal no era competente para 

conocer de los mismos y con base en ellos, desechar 

la demanda; por el contrario, el recurrente se limita a 

realizar manifestaciones genéricas, pues no explica 

porqué estima violados los preceptos que invoca y la 

forma en que trasciende el sentido de la presente 

resolución, el criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, lo que ocasiona su inoperancia. 

... 

·• ••• 

t~ . ,_ ' 
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Al respecto, es aplicable por analog.fa, la tesis número 

1.11º.C. J/5, publicada en el Semánario Judícfal de la 
! 

Federación y su Gaceta, Tomb XXIII, Febrero de 
f 

._2006, Novena Época, Trib;uf a les Colegiados de 

Circuito, página 1600 que señ11a: 

'AGRAVIOS INOPERANTE$,1 EN LA REVISIÓN. LO 
1 , 

SON LAS SIMPLES EXPR SIONES GENERICAS Y 

ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA 
1 

1 
SUPLENCIA DE LA QUE DEFICIENTE.- Si no se 

está en el caso de suplir la deficiencia de los agravios 

en términos del arlículo 7 Bis, fracción VI, de la Ley 

de Amparo, no basta que el recurrente exprese sus 

agravios en forma genéric y abstracta, es decir, que 

se concrete a hacer simpl 1 aseveraciones para que 

el Tribunal Colegiado em renda el examen de la 

legalidad de la resolució recurrida del Juez de 

Distrito a la luz de tales ma lestaciones, sino que se 

requiere que el inconform en tales argumentos 

exponga de manera razonad los motivos concretos 

en los cuales sustenta sus pn ias alegaciones, esto 

es, en los que explique el porqué de sus 

aseveraciones, pues de lo contrario los agravios 

resultarán inoperantes. '. 

En consecuencia, se confirma el auto recurrido.". 

QUINTO.- La quejosa expresó los 

conceptos de violación siguientes: 

•• , •• ,¡. ... •'I" 
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" 8.1- Fuente general de violación: 

Considerando cuarto del acto reclamado, mismo que 

doy por reproducido de manera íntegra en este 

espacio (véase páginas veintiuno 21 a cuarenta y 

cinco 45 del acto reclamado). 

B. 1. 1. - La noción de acceso a la jurisdicción es un 

reconocimiento constitucional para que las personas 

acudan ante los tribunales a dilucidar sus 

pretensiones procesales ante el surgimiento de los 

litigios, y en este caso, el presentado ante el Tribunal 

de Justicia Administrativa que niega la tutela 

reconocida en el artículo 17 Constitucional, segundo 

párrafo; plano jurídico que se constituye con las 

reglas del Derecho Internacional de los derechos 

humanos, de manera particular con el artículo 25. 1 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

que reconoce el derecho a defenderse de aquellos 

actos de autoridad que violen derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución, los 

tratados internacionales, o leyes; la interpretación_ 

realizada por la responsable se aparta del espíritu de 

esta forma de protección jurídica, traduciéndose en 

restricciones para la impugnación de conductas 

omisivas administrativas que al realizarse actos como 

los planteados en la demanda que originó el recurso 

de reconsideración que constituye el acto reclamado, 

t · .~ 

' ¡' 
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1 

emanados de ac1os arbitrarios de privación de la 

libertad personal p,or elementos de seguridad pública 

del Estado tal domo quec/ó de manifiesto en la 

demanda d~ instaAcia que c~nsta en los autos que se 
1 J 

formaron con la fir1 alidad d~ ¡ Ja substanciación de la 

impugnativa que demandp/ ante esta jurisdicción 

constitucional, y ¡que la ~emandada rechaza por 

considerar que f º es ompetencia del tribunal 

administrativo. 1 
1 

8. 1. 1. 2. - El recJrso jud cial ante los tribunales 

administrativos 4s una de las proyecciones 

sistemáticas del Bloque de onstitucionalidad
1

, ya que 

1 Invoco la siguiente tesis e jurisprude ia para que por analogla. se configure 

mediante criterio judicial se configu el bloque de constitucionalidad 

correspondiente en materia ¡:ie derechos y ertades fundamentales: 

No. Registro: 172.524 

Jurisprudencia , 
i ~ Materia(s): Constitucional ¡ \ 

Novena Época j ~ 
Instancia: Pleno l \ 
Fuente: Semanario Judicial e la Federación y s 

1 
XXV, Mayo de 2007 

Tesis: P/J. 18/2007 

Página: 1641 
1 

" ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. JUNTO CON LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTI± DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

INTEGRA BLOQUE DE C~:STITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL.

Los artículos 122, apartado ¡6-. fracción 11 y apartado C, base primera. fracción V, 

inciso f) Y 116, fracción IV. lincisos b) al 1), de la Constítuclón Política de los 

Estados Unidos Mexlcanbs, y las normas que en particular establezca el 

legislador federal en el Esta~uto de Gobierno del Distrito Federal, integran un 

bloque de constitucionaljdad en materia electoral para esla entidad. Lo 
• 1 

antenor es asl .. ya _que el artr¡ ulo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 

.f), de la Const1tuc16n Federll, señala que las disposiciones que rijan en materia 
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esta garantía procesal se encue~tra implícita en los 
1 

artículo~ 17 y 116, fracción IV de Jia ley fundamental. 

El sentido de contar con garan~ías jurisdiccionales 

para defenderse de los poderes[ administrativos es 
1 

una forma de acceder de manera eficaz a la 

jurisdicción administrativa, ya qLe el proceso de 
1 

amparo no es el único instr~mento legal para 

resguardarse de la tiranía de los gobernados. Los 
1 

procesos administrativos son una' vía idónea para la 

protección de los derechos fundamentales 

configurados en el derecho cohvencíonal de los 
1 

derechos humanos, ya que formÍ parte del régimen 

legal del sistema jurídico mexicaho, cuya jerarquía2 
! 

electora! en el Distrito Federal deben sujetarse al Est~tuto de Gobierno del Distrito 

Federal, el cual tomará en cuenta los principios estai)lecidos en los incisos b) ali) 
1 

de la fracción IV del articulo 116 constitucional; lo apterior porque el fundamento 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal es J1 indicado artículo 122, y el 

respeto a la jerarquía constitucional es un requisito para Ja validez de dicho 

Estatuto. por lo que. el respeto a lo dispuesto por Ó1. es un requisito de valídez 
j 

para las actuaciones de todas fas autoridades del Di~trito Federal.". 

(Se transcribe precedente). ! 
2 Por lo que resulta aplicable la siguiente tesis de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: • 

"TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE 
1
1NTEGRANTE DE LA LEY 

SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁR~UICAMENTE POR ENCIMA 

DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES y LOFALES. INTERPRETACIÓN 

DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL.- La ijerpretación sistemática del 

articulo 133 de la Constitución Política de los Estad 
1
s Unidos Mexicanos permite 

identificar la existencia de un orden jurídico su~rior. de carácter nacional, 
1 

integrado por la Constitución . Federal: los .tratados¡ internacionales y las leyes '. 

generales. Asimismo, a partir de dicha 1nterpretac16n, armonizada con Jos 

princl1plos de derecho internacional dispersos enle1 texto constltucional, así 

como con las normas y premisas fundamentales d~ esa rama del derecho, se 

r 

r 
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ha puntualizado ~/ Pleno del Tribvnal Constitucional 

Mexicano, por Jo 1 que constituye una obligación de 

todos los órganols jurisdiccionales de los distintos 

órdenes de gobietno su aplicac¡fón, ya que existe un 

control de conve~cionalidad /Jiti.Jso a diferencia del 
' . 1 ! f 
·· control de constitupionalidad ~µe es concentrado a los 

órganos del Podet Judicial ~k la Federación. Por Jo 

tanto debe atenberse al / fin perseguido por Jos 

recu~os judicia/Is, que /pueden ser procesos 

constitucionales biversos y procesos judiciales 
1 

administrativos. ~ travé de estos últimos, 
1 

corresponde el J control 1 de legalidad de Ja 

administración. 1 
1 1 

8.1.1.3.- Las omi4iones ad inístrativas son materia 
¡ 

del control de Jeg~Jidad de la responsable. El artículo 

154, fracción X d, I Código d 1 Justicia Administrativa 

regula como pr~supuesto ~ procedencia estas 
1 

manifestaciones ~el poder y ante la 

pretensión proceka1 de pecuniaria al 
1 

l 
l 

' 1 

concluye que los tratados i~ternacionales se ubican J rárquicamente abajo de la 

Constitución Federal y por ~ncima de las leyes generales, federales y locales, 

en la medida en que el Est~do Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo 

dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados entre los 

Estados y Organizaciones l~ternacionales o entre Organizaciones Internacionales 

y, además, atendiendo al !principio fundamental de derecho Internacional 
1 

consuetudinario "p~cta ~tnt se~anda", cont1ae libremente obligaciones 

frente a la comunidad 11, ternac1onal que no· pueden ser desconocidas 

lnvo~ando normas de ~~relcho inte~no y ~uyo incumplimlento supone, por lo 

demas, una responsab1hda
1
d de caracter internacional.". 
1 



' 
1 

A D. A 1060/2doa - 48 -
1 

! 

Gobernador del Estado (tercero 1erjudicado) por su 

negligencia legal de adecuar la~ disposiciones de 

derecho interno a la Convenció1 Americana sobre 

Derechos Humanos (artículo 2°.),¡ ya que como se 

puede constatar de las constanciJs que obran en el 
! 

expediente citado en el preámbulo/ de esta demanda, 

lo que se demandó no es el contra'¡ para que expida la 

normatividad administrativa corres1ondiente, sino que 

responde por los daños que se ¡ocasionan ante Ja 

ausencia de la normativa que perita garantizar las 

restricciones de la libertad en el á1 bito de la actividad 

punitiva de esa rama de gobierno. Por ello, Jo 

procedente es determinar el grado /de responsabilidad 

por culpa administrativa, ya q~e las omisiones 

también constituyen; los tribuna1es administrativos 

deben asumir plenamente el cont1¡ol sobre el control 

de todos los planos de la legalida1, sea por acción o 

por omisión, ya que por cu~lquiera de estas 

manifestaciones se pueden ocasf onar daños a los 

bienes jurídicos de las personas, cfmo es el presente ', 

caso, que ante la detenció~, exi~f~, la obligación .~e 
las autoridades de que la 1mpos1b10n de la sanct0n 

sea un ente diverso a la policía, tallcomo lo estipula el 

artículo 7. 5 del citado instrumento iptemacional. 

8.1. 1.4.- Por otra parte, el ordenaiiento regulador de 

la jurisdicción administrativa en ! su numeral 155, 

fracciones IV y V, regulan Ja !competencia para 
1 
! 
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con~c~r de i1fracciones ~erivadas de actos 

admm1strat1Vos Qenerales, ast como del pago de 

daños; quiero pi1l
1ntualizar que, a pesar de que en 

Michoacán no xista una ley reguladora en los 

términos del arlí u/o 113 Constitucional, ésta es de 
' 

aplicación a trav: s del confr.bl de constitucionalidad 

indirecto que e tableció 1?.1 

contradicción de tesis 
: l 
1 1 

8412001-SS (vé 1se consi~frando noveno del fallo 

constitucional vis lble en la página treinta y cinco del 

acto reclamado, último p rrafo de la cita); ya que 

dicha competenc1 obedec a esa atribución contra la 

prestación irreg lar del ervicio público. Pero la 

exposición de mi1 agravio .2 no es atendida en Jos 
1 

'. términos expuestf s, ya qu se refirió realmente, a la 

concepción de la 1violación n los términos expuestos 

de Ja demanda desecha que originó el acto 
1 \ 

reclamado. : \ 1 

8. 1. 2. - Presunciót de inoceA ia, liberlad personal y 

dignidad humana. \ 
\ 

8. 1.2. 1.- Las falta¡ administrati\ s pueden originar Ja 

imposición de j rrestos que on una forma de 

privación tempor, I de la liberlad ersonal, Ja cual se 

encuentra resgua 
1
dada por una serie de requisitos sin 

Jos cuales la au!toridad no puede razonablemente 

afectar; en el prdsente caso la garantía jurídica del 

procedimiento adr inistrativo (artículos 40 y 41 del 

Código de Justié¡ia Administrativo del Estado). El 
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í 

propio ordenamiento constituciopal prevé esta 

posibilidad regulada en reglamt ntos autónomos 

municipales. ~ 
1 

• 1 

8. 1. 2. 2. - La libertad personal se e1cuentra protegida 

contra cualquier intervención irrazpnable del poder 

público, hay que dicha prerrogatí~a, constituye una 

zona de autonomía, autorrealizac~ón y privacidad, 

frente a cualquier interferencia que [restrinja su pleno 
1 

desarrollo. El primer párrafo :del artículo 16 

Constitucional, no debe verse cbmo una simple 

ecuación reductiva de mera legaliJad; competencia, 

fundamentación y motivación; ella hrotege la libertad 
1 

genérica, y a su vez, exige ¡ condiciones de 

razonabilidad y proporcionalidad e1 la actuación del 

gobierno, por lo que no /pueden tomarse 
¡ 

interpretaciones absurdas y deficientes como las de la 

autoridad responsable, respJcto de una 

improcedencia como es la mateha de seguridad 
1 

pública, que insisto, no fue someti~a al requisito de 

motivación, ya que ella no fiscalizó ¡ esa irregularidad, 

convalidando de manera cómica, eJpresiones que se 

convierten en una explicación de ~o resuelto por la 

autoridad recurrida en vía adminisf rativa, por lo que 

esto viola las formalidades esencialbs del proceso, ya 
J 

que no llevó a cabo un examen exhaustivo del 
l d. 

agravio expuesto en el punto 7. 1, por lo que me e1a 
! 

en estado de indefensión, sin embargo, produce 
1 
1 
1 
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afectaciones J /a dimensión jurídica de Ja presunción 

de inocencia ~/ permitirse que el nombre del quejoso 

se mantenga 1 en los registrps policíacos, como se 

puede constatar en las co~stancias que integran la 

contestación ~e la demand~ de la autoridad policíaca 
ahora tercero berjudicada. { , 

8.1.2.3.- El artll'culo 7.2 del /?apto de San José, es una 

manifestación específica ~¡ la prohibición de las 
' J 

detenciones ~rbitrarias, y /que exige se observen 

condiciones d~ proporcio a
1
idad y razonabilidad, no 

basta que la autoridad p ea facultades, sino que 

éstas quedan sometidas dichos principios, de lo 

contrario, est ríamos en n constante riesgo de 

arbitrariedad, ino no se u an las competencias de 

acuerdo a los grados de ne , esidad y circunstancias. 

:~n:::~:i~:fi::j~::a::;:nt;e ~~:~~c:e q~: :a:;: 
administrativo que afecte i ereses jurídicos del 

gobernado de e estar precedid de un procedimiento 

administrativo, lo que se traduce n un procedimiento 

previo. 

8.1.2.4. - Hemhs patentizado la competencia de la 

autoridad pa}a arrestar a los infractores de 

o~dena.~ientol.; administrativos, pero observando las 

d1spos1c1ones ye /os artículos 119 y 121 del Código 

de Justicia Adp1inistrativa del Estado. La ley delimita 

la aplicación ~e la medida restrictiva a la libertad 
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personal, misma que nunca puede se1 cautelar, sino 

que exige un procedimiento ¡ administrativo 

sancionador, donde exista Ja posibilidad de 

contradictorio, y no de la conducta 1 arbitraria que 
permite Ja Sala administrativa demanda;da. En él debe 

obseNarse el elenco de las garantléf S propias del 
1 

proceso penal, entre las que destaca 'ªI presunción de 

inocencia, que se traduce en una ot3Jigación de Ja 

carga de la prueba, así como una m1r ima actividad 

probatona, por lo 'que prohibe cual~uier conducta 

inquisitorial; dicha garantía adjeriva es un 

presupuesto jurfdico constitucionaf3 ej internacionat 

3 No. Registro: 170, 193 
Tesis aislada 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVII, Febrero de 2008 
Tesis: 2a. Vll/2008 
Página: 733 

" RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE ~os SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTICULO 21 , FRACCIÓN 1, DE LA LEY ~EDERAL RELATIVA, 
NO VIOLA LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 
El indicado precepto, al establecer que debe citarse al sen/tdor público para que 
comparezca personalmente a la audiencia respectiva a rer¡dir su declaración en 
torno a los hechos que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad, 
y que de no comparecer sin causa justificada se tendrán oor ciertos los actos u 
omisiones que se le atribuyan, no viola la garantía de au~iencia prevista en el 
articulo 14, párrafo segundo, de la Constitución Politica de, los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que el articulo 21 de la Ley Federal ee Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos establece en sus distintas fracciones. 
las formalidades que· garantizan al gobernado la a~ecuada y oportuna 
defensa de sus intereses en forma previa al acto privatl o , pues conforme a 
esas reglas se le notifica el inicio del procedimiento y sus consecuencias, 
se le otorga la oportunidad de ofrecer pruebas y de a egar, y se dicta una 
resolución que dirime las cuestiones debatidas. Ahora bien, la exigencia de 
que el servidor público comparezca personalmente obede e a la naturaleza del 
procedimiento administrativo de responsabilidad, al qu por ser parte del 
derecho administrativo sancionador y constituir una anifestación de la 
potestad sancionadora del Estado, le son aplicable los principios del 
derecho penal que este último ha desarrollado, en lo que le sean útiles y 
pertinentes, mientras no se opongan a la imposició1¡' de las sanciones 

r 
I 

• 
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para la actiJ dad punitiva estatal, sea penal o 
í 

administrativa. Í La presunción df! inocencia es una 

presunción iu 1uis tantum, qu~ef~ decir que admite 

prueba en con~rarío y que sólo puede ser desvirtuada 
1 ; ¡ 

por la activid4d probatoria <;!él órgano acusador, y 

mediar un pfi±eso judicial J~nal o administrativo, o 
J 1 

bien, un pro rdimiento adf¡inistrativo; ya que sin 

administrativas, entre los .que se encuentrJ/ el relativo. a que en el proceso penal 
no se admite represe1tac16n para el efec~¡de que el inculpado responda por los 
actos u omisiones ilícitos que se Je at lbuyan, por lo cual Ja obligación de 
comparecer en el proc~so y de cumplir co Iª pena que en su caso se imponga es 
personal e insustituiblf. como lo sostuv j el Tribunal en .Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de 1ci Nación en la tesis ff> XXlll/98, publicada en el Semanano 
Judicial de la Federación y su Gaceta, N~ena (:poca, Tomo VII, abril de 1998, 
pagina 125, con el rubro: "PROCE U PENAL. LA OBLIGACIÓN DE 
COMPARECER A ÉU ES PERSONALÍ MA E INSUSTITUIBLE."; lo que es 
aplicable al procedimi~nto previsto en la y de r~sponsabilidades precisada, al 
seguirse éste contra ¡os su¡etos de tal denamiento, en relación con hechos 
propios, vinculados c~· actos u omisione individualmente considerados que se 
les atribuyan y que pu dan llegar a conslitu infracciones a las obligaciones de los 
servidores públicos pr vistas en el cuerpo . ormativo de mérito, en concordancia 
con los principios establecidos en el artlcul 113 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexidnos.". 

·• Lo cual ha dejado d~ manifiesto la Corte 1 eramericana de Derechos Humanos 
en la siguiente ¡unsprut enc1a: 
Caso Baena Ricardo y otros contra Pana á (2 de febrero de 2001. Serie C, 
número 72) 
"124 - Si bien el artlc lo 8 de la convenció Americana se lltula: ''Garantias 
Judiciales", su aplicfción no se limita a 1 recursos judiciales en sentido 
estricto, "sino (al) cpnjunto de requisitos ue deben observarse en las 
instancias procesales" a efectos de que las p rsonas estén en condiciones de 
defender adecuadame]

1 
te sus derechos ante cual uier tipo de acto del Estado que 

pueda afectarJos.4. (si ). 
Es decir, cualquier a tuación u omisión de los rganos estatales dentro de 
un proceso, sea adm nistrativo sancionatorio o risdiccional, debe respetar 
el debido proceso le al. 
"125.- La Corte obse a que el elenco de garantías mínimas establecido en el 
numeral 2 del artículo de la Convención se aplica a los órdenes mencionados en 
el numeral 1 del mi mo articulo, o sea, la determinación de derechos y 

revela el amplio alean e del debido proceso; el Individuo tiene el derecho al 
debido proceso ente dido en los términos de los artlculos 8.1 y 8.2, tanto en 
materia penal como e todos estos otros órdenes. 
"126.- En cualquier r.ateria, inclusive en la laboral y la administrativa, la 
discrecionalidad de la dministración tiene límites infranqueables, siendo uno de 
ellos el respeto de los derechos humanos. Es importante que la actuación de la 
administración se encuentre regulada, y ésta no puede invocar el orden público 
para reducir discr:ci.o~al~:nte _las garantlas de _l~s ad~inistrado~. Por ejemplo, 
no puede la admm1stracron dictar actos administrativos sancionatorios sin 
otorgar a los sancionf dos la garantía del debido proceso.". 

' 
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. 
dichos presupuestos, no puede desvirtuarse dicha 

presunción procesa/. 

8. 1. 2. 5. - Lo expuesto en los numerales anteriores son 
1 

argumentaciones en contra de la indepida aplicación 
1 

de los artículos 2º., 205, fracción X ¡del Código de 

Justicia Administrativa, ya que adrmás, es de 

observación obligatoria la ¡ jurisprudencia 

constitucional del Pleno del Tribunal ¡ Constitucional 

número, (sic) que en términos del ar1¡1ícu/o 43 de la 

Ley Reglamentaria del artículo 105, fiacciones I y 11 

Constitucional, y del 192 de la Ley de ft¡mparo, violó la 

obligación de observar dicha fuente legal; ello, porque 
1 

se conceptualiza Ja noción de seguridad pública; no 

constituyendo una materia ajena a I~ competencia 

procesal de la autoridad responsab1e, como ésta 

pretende considerarlo, manifestándqse como un 

auténtico apóstol del totalitarismo. La¡ interpretación 

sistemática de la competencia asignadf en el artículo 

154, fracción IV, para conocer la ¡mposición de 
1 

sanciones, implica un control judici?I de toda la 

actividad punitiva de naturaleza admini ' trativa; que se 

robustece de lo expuesto en el párrafo 8. 1. 3. 4. de 

esta demanda; debe apreciarse uha visión de 

garantía contra las detenciones arbitrarias de 
1 

naturaleza administrativa. A ello, debe f umárse/e una 

garantía jur(sdiccional consagrada en los artículos 

236 y 292 del Código de Justicia 1 Administrativa . 

., 

-
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procedente ~~ontra las detenciones arbitrarias 
1 

emanadas de !autoridades de la naturaleza expuesta, 
1 

por lo que j se suma a consolidar nuestra 

argumentació1 en contra de las normas 

indebidament6¡ aplicadas. / El espíritu de la ley en 

comento conr ene pues,¡ una clara posición de 

conocer de 101 fitigios plarleado~, ya que una de las 

actividades a~ministrativ 1 ~ que pueden transgredir 

bienes tan prJciados co ~ la libertad personal es la 
1 1 

muftícítada ad( ividad pu 'itiva del gobierno. Por lo 

tanto, el agr, vío 7. 1 e puesto en el recurso que 

originó el 8.cto recia ado no fue estudiado, 

provocando a~ctacíones I derecho a la tutela judicial 
1 

efectiva, el acbeso a un ecurso judicial (un amparo 
1 

administrativol' local), pre unción de inocencia y el 

derecho a un reparació ~ pecuniaria por los daños 
1 

expuestos. 

8.1.3.- El d1oque de onstitucionafidad y la 
! 

supremacía j&rídica de la Convención Americana 
! 

1 
Sobre Oerechqs Humanos. - menester manifestar a 

este Honorabl~ órgano de co trol constitucional que 

me agravia ta~bién la falta de isión de la autoridad 
' 

responsable ar considerar que no tiene competencia 

para conoce~ de la aplicación de tratados 
1 

internacionale$ incluyéndo los relativos a los 

derechos hum~nos, del sentido del constitucionalismo 

de nuestro tie~po, que implica el propio, el mexicano, 
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1 

cuya orientación debe tomarse desde 11 naturaleza de 

toda constitución política, que en ara~ de orientar la 

convivencia de una sociedad libre y su¡gobierno, ésta 

es construida imperfecta para que ca~a generación 

adopte a sus propias necesidades s4 sentido y en 

consecuencia, encuentre sus solucij nes, evitando 

afrontar nuestros problemas como indi jiduos de ayer, 

por lo que asumimos, los hombres¡ libres y las 

instituciones liberales, como los Tribunhles del Poder 

Judicial de la Federación un rol sl cial hacia la 
1 

armonía para preservar nuestro más grande 

patrimonio, la seguridad de nuestra auf onomía; de lo 

contrario, se inicia el camino hacia la destrucción del 
1 

ideal común de los pueblos, que liberadps del temor y 

de la miseria puedan convivir con ff aternidad, tal 

como lo estipula el preámbulo de I~ Declaración 
1 

Universal de Derechos Humanos, el cu~/ al igual que 

todos los de su tipo insertos en los¡ instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos 
• 1 

suscritos por el estado mexicano ~onstituyen el 

fundamento jurídico filosófico del siste~a jurídico de 

los derechos y libertades fundamen"fales de los 

mexicanos; es pues, una necesiqad precisar 

judicialmente la transformación que co(responde en 

este sentido a la interpretación constitucional, la cual, 

lejos de encontrar asimetrías cor el orden 

internacional de las libertades delpe construir 

~ -

>. 
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semejanzas rer;onociendo la existencia de esta fuente 

legal con un ~special reconocimiento, incorporándolo 

como paráme(ro5 de control constitucional. Lo que_ 
1 • 

significa que e(1 cierto momento en que pudiera surgJr 

una contradicSión entre nuestro código fundamental y 

los tratados irlternacionales /en materia de derechos 
• 1 

1 
~ No. Registro: 169,209 
Tesis aislada '. 

i 

l 
/¡ 
l/ 
/¡ 
¡ 

Materia(s): Constituci~nal 
Novena É:poca .1 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Jubicial de la Federaci n y su Gaceta 
XXVIII, Julio de 2008 1 

Tesis: 1a. LXVl/2008 1 
Página: 462 1 

' 1 

" RESTRICCIONES A~OS DERECHOS NDAMENTALES. ELEMENTOS QUE 
EL JUEZ CONSTJTUCIONAL DE TOMAR EN CUENTA PARA 
CONSIDERARLAS VÁLIDAS. 
Ningún derecho fund~mental es absol y en esa medida todos admiten 
restricciones. Sin em~argo, la regulación e dichas restricciones no puede ser 
arbitraria. Para que ¡as medidas emitid por el legislador ordinario con el 
propósito de restringir 11os derechos funda ntales sean válidas, deben satisfacer 
al menos los sigui1ntes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito 
constitucional, esto es, el leglslador dlnario sólo puede restringir o 
suspender ell ejercit io de las garantía indlvlduales con objetivos que 
puedan enmarcarse !dentro de las prev ·ones de la Carta Magna; b) ser 
necesarias para asegurar la obtención de lo~~ nes que fundamentan la restricción 
constitucional. es dec~. no basta que la res~ ción sea en términos ~mplios útil 
para la obtención de'. esos objetivos, sino ue debe ser la idónea para su 
realización. lo que sigpitica que el fin busca por el legislador no se pueda 
alcanzar razonablem~nte por otros medios enos restrictivos de derechos 
fundamentales; y, c ser proporcional. esto s. la medida legislativa debe 
respetar una corresp ndencia entre la importa cia del fin buscado por la ley, 
y los efectos perjul',iciales q1ue produce en otros derechos e· ¡·ntereses 
constitucionales, en~ el entendido de que la ersecución de un objetivo 
constltuclonal no p ede hacerse a costa de u a afectación innecesaria o 
desmedida a otros b enes y derechos constituc nalrriente protegidos. Asi, 
el ju;o;gador debe dei rmlnar e111 cada caso si la restricción legislativa a un 
derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones 
constitucionales, en s gundo lugar. si es el medio necesario para proteger esos 
fines o intereses con~tltucionalmente amparados, al no existir opciones menos 
restrictivas que permit~n alcanzarlos; y en tercer lugar. si la distinción legislativa 
se encuentra dentro cle las opciones de tratamiento que pueden considerarse 
proporcion~les. _De igur 1 manera, _las restr~cciones .deberán estar en consonancia 
con la 1.ey, mclu1das la1s normas internacionales de derechos humanos, y ser 
compatibles con la nat~raleza de los derechos amparados por la Constitución. en 
aras de .la consecució~ de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente 
necesarias para prom9ver el bienestar general en una sociedad democrática. 
(Se transcribe preceder le) 

· .. ~. ~ .. ···-~ ....... ,~.-~ .. 
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humanos, deben pre_valecer los último~; ello obedece 

a diversos aspectos, entre los que destr can las reglas 

de los artículos 1 y 2 de la Convend(ón Americana 

sobre Derechos Humanos, que ob/iga1 a /os estados 

contratantes a adecuar sus constituci0nes y leyes a 

los principios estipulados en dich~ instrumento 

supranacional, lo cual ha quedado de manifiesto en la 

jurisprudencia de la Co~e lntramericaf de Derechos 

Humanos (Caso "La Ultima Tentaciqn de Cristo'IÓ, 

sentencia de 5 de febrero de 2001 )7;j por lo que la 

fuente de agravio se aparta de los critkrios judiciales 

impuestos por el sistema di protección 

Interamericano de derechos humano~ mismos que 

resultan vinculantes en los términos del artículo 192 

de la Ley de Amparo y de los artí4ulos 1 y 133 

Constitucionales, se trata puJs, de la 

complementación del sistema constituc}onal mexicano 

J 
6 Olmedo Bustos contra Chile. l 
1 87.- En el derecho de gentes, una norma consuetudinbria prescribe que un 
Estado que ha ratificado un tratado de derechos humanos,¡ debe introducir en su 
derecho interno las modificaciones necesarias para asegurEr el fiel cumplimiento 
de las obligaciones asumidas. Esta norma es universal ente aceptada, con 
respaldo jurisprudencia. 7 La convención Americana es ablece la obligación 
general de cada Estado Parte de adecuar su derecho inter~o a las disposiciones 
de dicha convención, para garantizar los derechos en ella consagrados, Este 
deber general del Estado Parte, implica que las medidas d~ derecho interno han 
de ser efectivas (principio del effet utile). Esto s1gmfica ~ue el Estad~ ha de 
adoptar todas las medidas para que lo establecido e~ la convenc1on. sea 
efectivamente cumplido en su ordenamiento jurldico intern0, tal como lo requiere 
el articulo 2 de la Convención. Dichas medidas sólo so~efectivas cuando el 
Estado adapta su actuación a la normativa de protección de la convención. 
88.- En el presente caso, al menester la censura c nematográfica en el 
ordenamiento jurldico chileno (articulo 19 número 12 de la , onstitución Política y 
Decreto Ley número 679) el Estado esta incumpliendo con ~I deber de adecuar su 
derec:ho interno a la Convención de modo a hacer e~ctivos los derechos 
consagrados en la misma. como lo establecen los artif ulos 2 y 1.1. de la 
Convención. . 

• 
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con la ConJ.ención Americana sobre Derechos 

Humanos8. Un~ verdadera soberanía es aquélla que 

construyes su~ bases en aras (sic) percepciones 

metaconstituci~nales, las libertades no deben 

aprisionarse eh los barrotes :infames de un caduco 
1 ' 

positivismo, o (de un irrespo1!so/ble poder refo~ma~or 
de Ja constitucJ,ón, atendamo escuchar /os silenc10s 

elocuentes de huestra ley fuÁ amental. 

8. 1.4. - Controlt de constitud( nalidad local y control 

difuso de cohvencionalida ante el Tribunal de 
1 

Justicia Administrativa. 

8 No. Registro: 169, 1 O~ 
Tesis aislada ¡ 
Materia(s): Común i 

Novena Época d 
Instancia: Tribunales olegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Ju~lclal de la Federación su Gaceta 
XXVIII, Agosto de 2006 
Tesis: l.7o.C.46 K 
Página: 1083 

DERECHOS HUMANbs. LOS TRATADOS TERNACIONALES SUSCRITOS 
POR MÉXICO SOBR~ LOS. ES POSIBLE 1 VOCARLOS EN El JUICIO DE 
AMPARO AL ANALIZP¡R LAS VIOLACIONES A S GARANTIAS INDIVIDUALES 
QUE IMPLIQUEN LA ge AQUÉLLOS. 
Los artículos 1o., 133J 103, fracción 1, y 107 la Constitución Polflica de los 
Estados Unidos MexECanos, establecen respe ·vamente: que todo individuo 
gozará de las garantía~ que ella otorga; que las es del Congreso de la Unión, 
que emanen de ella. y llos tratados acordes a la m ma, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión; que lo~ tribunales de la Federació resolverán toda controversia 
que se suscite por l~yes o actos de la autorld d que violen las garantías 
individuales; y, las bas?s, los procedimientos y las f rmas para la tramitación del 
juicio de amparo. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a 
los tratados internacio?ales por encima de las leyes federales y por debajo de ta 
Constitución, según I~ tesis del rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. SE 
UBICAN JERÁRQUICiMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 
EN UN SEGUNDO P ANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 
(IUS 192867). De ahl ue si en el amparo es posible conocer de actos o leyes 
violatorios de garantl s individuales establecidas constitucionaln:iente, también 
pueden anahzarse lo actos y leyes contrarios a los tratados internacionales 
suscritos por México, or formar parte de la Ley Suprema de toda la Unión en el 
nivel que los ubicó la ~orte. Por lo tanto, pueden ser invocados al resolver sobre 
la violación de garantl s individuales que involucren la de los derechos humanos 
reconocidos en los trat dos internacionales suscritos por México . 

. 
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8. 1.4.1.- La autoridad responsable ~os/aya reglas 

concurrentes del federalismo como lo estipulado en el 

artículo 104, fracción 1-A Constitucion~I, relativo a la 
' 

aplicación de tratados internaciortF/es por los 

tribuna/es locales, incluyendo tp s tribuna/es 

administrativos. Por lo que asumen en consonancia 

con los artículos 1° y 2° del Pacto de f an José y los 

artículos 1° y 133 de nuestra Carta '(-mdamental, el 

fundamento del estatus legal de 1 /os tratados 
1 

internacionales en la materia, por lol demás, éstos 

propician el ejercicio del control de cónvencionalidad 
1 

difuso, ya que éstas normas no son de aplicación 

exclusiva del Poder Judicial de la Fj deración, sino 

que corresponden todos los órganos urisdiccionales 
1 

su cumplimiento. Se trata de un sistemr de control de 

legalidad especial, que podemos considerarlo como 

amparo administrativo, ya que ~o todas /as 

pretensiones administrativas se funda~ en normas de 
1 

este tipo, sino que dichas preteni ;ones pueden 

obedecer a normas de distinta na uraleza como 

resulta el Derecho Internacional de los Derechos 
1 

Humanos. 

8. 1. 4. 2. - En relación a lo anterior, resulfa preocupante 
i 

la diminuta idea de la responsable del control de 

constitucionalidad. Dicha función es ihdiscutible que 

corresponde a Jos Tribuna/es del PodJ( Judicial de la 

Federación, cuando surge un litigio por¡afectaciones a 

1 
! 
! 

.. 
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1 

los bienes rec~nocidos por la carta federal y se hace 

necesario salvbguardar la supremacía constitucional. 
1 

Dichos órgan1s no despliegan su facultad para el 

control de las ~arlas políticas, ya1que éstas no forman 

parle del parárf-,etro de control }qdicial federal, incluso, 
• 1 

pueden consfituir objeto 1f ·,demanda ante la 

jurisdicción co~f stitucional fedffªI. La responsable cita 

una contradice ón de tesis 84X2001-SS, respecto de la 

cual no realiza motivación alguna, sin embargo, 

resulta paradó}rco que con e la pretenda fundamentar 

y no razonar st postura, ya , ue existen exposiciones 

constitucionale~ sobre el t 1 a en debate en sede 

procesal constJtucional que e resultan de aplicación 
! 

en beneficio ~amo es el judicial de 

disposiciones Jenerales y ab 

8.1.4.3.- El Jrlículo 9° d Código de Justicia 

Administrativa 1 establece la\ existencia de actos 

administrativos¡ generales, que\ n verdad se trata de 

disposiciones 1de observancia \ eneral, los cuales 

pueden ser sJjetas al control J dicial de legalidad 

(artícul~ 155, rfacc1ón IV del cita.d\ ordenamiento) sin 

ltm1tac10n algu~a, mclus1ve med1ant la contras/ación 
' 

de jurisprudenpias constitucionales, con lo que la 

magistratura a~ministrativa puede realizar una de las 

formas de 4ontrol constitucional indirecto. La 

referencia que 1 hace la tesis de contradicción de la 
1 

Segunda Sal~ del Tribunal Constitucional, tiene 
1 
¡ 

! 
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importantes puntos de diferencia, entre éstos se 
: 
' 

encuentra Ja imposibilidad del control jJudicia/ de los 

reglamentos, hipótesis que no acontece en las reglas 

::::e:;~:::s;::';:e~:b:n:~:::e,:tm~:ad::: :~: 
la omisión de expedir reglamentos s4 demanda por 

Jos daños que se ocasiona al no existí~' mecanismo en 

el sentido de Ja administración policial local, como lo 

estipula el artículo 7. 5 del Pacto de Sar José, ya que 

toda persona detenida, debe ser l/ev~da sin demora 

ante autoridad judicial o cualquier 0
1 
ra que ejerza 

funciones jurisdiccionales. 

8.1.4.4.- Ha quedado acreditada la existencia de la 
l 

detención arbitraria, no obstante, , la autoridad 
1 

responsable insiste de manera injusrificada en no 

conocer del litigio, aunque debiese reftrrírme en otros 
1 

términos a ésta, pero por respeto a J 'ª jurisdicción 

constitucional federal, omito mis com~ntarios reales. 

Por lo tanto, sí se acredita el hechf indiciario, la 

detención, quedó fJXpuesta a la ~laboración de 
' presunciones legales, ya que no consta en los 
1 

documentos que se haya tramitado procedimiento 

administrativo sancionador alguno. 

8.1.4.5.- Las normas constitucionales¡ estatales son 

judicializab/es ante los tribunales localrs mediante el 

principio de legalidad, ya que pu~den constituir 

fundamentos para combatir los actos ¡ dministrativos, 

• ' t•¡ 

,?';~ 
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y cuya inobs~rvancía resulta violatoria de dicho 

principio jurídi¡ o. Los límites de un control judicial 
1 

constitucional 1 estatal derivan de las facultades 

implícitas d~I propio Tribunal de Justicia 
1 

Administrativa, y no existe prohibición alguna, tan es 
. I 

así, que en el acto reclamado ~b se refiere precepto 
: I 

legal alguno, ti itándose a rep(i · ducir el precepto 143 

del Código de
1 

Justicia Admin strativa; los actos del 

Poder EjecutJ o Estatal y · e los ayuntamientos 
1 

emanan del d(den constituc1 na! local, con lo que 

debe vincularstp el sentido am lío. de legalidad estatal, 

incluyendo a l esta fuente ¡jurídica del Derecho 

Administrativo, l siendo éste . na de las formas de 

manifestación ¡del Derecho . nstitucional local. Por 

ello, debe con1truirse un eje,-, 'cío de soberanía local, 

que implique el pleno resp to a la legalidad y 

constitucionaliqad, propiciando su aplicación por los 

tribunales adf inistrafivos el seno de sus 

~tri~~ciones, . 1e Jo contrario, I visión del recurso 

¡ud1c1al efect1v¿, establece el Pa · o de San José se 

vería restringiJo, ya que no podr\ . n alcanzarse los 
1 . 

fines para los t ue fue establecido9 ·~ lograr el pleno 

• Resulta aplicable it siguiente jurisprudencia de la Corte lnteramer'1cana de 
Derechos Hum anos: 1 

jOPINIÓN CONSULTIVA OC-11/90 
¡ DEL 1 O DE AGOSTO DE 1990 

1 
'EXCEPCIONES AL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS (ART. 
46.1, 46.2.a Y 46.2)b. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS). 1 

23. La protección de lf l~y la constituyen, básicamente, los recursos que ésta 
dispone para la protef c16n de los derechos garantizados por la Convención, 

1 . 
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aseguramiento de la libertad y de la di~.nidad humana, 

tal como lo establece el artículo 25, p1mer párrafo de 

la ley fundamenta/, destacando el sent;do de la última 

como una esfera esencial de todas j 1as libertades, 

pero además, constituye los eleme~tos morales y 
1 

espirituales del individuo que requiert la posibilidad 

de resguardarse a través de ¡tas garantías 
l 

jurisdiccionales del sistema jurídico fed~ra/, reiterando 
! 

que, los procesos judiciales admifi1istrativos son 
' i 

medios idóneos para salvaguarda d({ los derechos 
1 

reconocidos en el Derecho Internacional de los 

derechos humanos10
. incluso, 

1 

p~ede 
j 

realizar 

los cuales, a la luz de la obligación positiva que el artícu\o 1.1 contempla para 
los !Estados de respe1arlos y garantizarlos, implica, col11° ya lo dijo la Corte, el 
deber de los Estados Partes de organizar todo el aparat~> gubernamental y, en 
general, todas las estr1.Jcturas a través de las cuales se m~nifiesta el ejercicio del 
poder público, de manera tal que sean capaces de asegur~r jurídicamente el libre 
y pleno ejercicio de los derechos humanos (Caso Velázquez Rodrlguez, 
Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No_ 4, Párr. 16S; Caso Godfnez Cruz, 
Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5 Párr. 175 i 
24_ Ese deber de organizar el aparato gubernamental y de¡crear las estructuras 
necesarias para la garantla de los derechos está relacionado, en lo que a 
asistencia legal se refiere, con lo dispuesto en el articulo 8 ~e la Convención. Este 
articulo distingue entre acusación(es) penal(es] y procedirhientos de orden civil, 
laboral. fiscal o de cualquier otro carácter. Aun cuando ordena que toda persona 
tiene derecho a ser o Ida, con las debidas garantfas .. . po~ un juez o tribunal en 
ambas circunstancias. estipula adlcionalmente. en los c~sos de delitos. unas 
garantras mlnimas. Al denominarlas mfnimas la Convendión presume que. en 
circunstancias especificas, otras garantlas adicionales pu~den ser necesarias si 
se trata de un debido proceso legal. ! 
10 No. Registro 170.1 80 
Tesis aislada 
Materia(s): Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVII, Febrero de 2008 
Tesis: l.4oA629 A 
Página: 2396 

1 
! 

'SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENC1osb ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. EN CASO DE UN INOEBIDOicuMPLIMIENTO, LA 
INSTANCIA QUE CONOZCA DE ESE RECLAMO DE!BE REALIZAR UNA 
INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN fEOERAL, A FIN DE 

1 

{' . '• . 
. /" .: 
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interpretación f onforme 11 a la Const~tución sin llegar a 
1 l 
1 , 

RESTITUIR AL PA~ICULAR EN EL GOCE DE los DERECHOS QUE LE 
FUERON AFECTAD SO DESCONOCIDOS.- De 16s artículos 79, 80 y 82 de la 
Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo c:fel Distrito Federal se advierte 
que las Salas de ese órgano al pronunciar su~ sentencias. aun cuando no 
necesitan formulismo l~lguno, deben solucionar~ litis planteada y contener los 
términos en que debe(án ser ejecutadas. a fin d res~tuir al actor en el goce de 
los derechos que I~ hubieren sido afectado . Ep esta tesitura, para que 
prevalezca el princip de supremacía consitit cior¡al. y se salvaguarden los 
derechos de defensa. tutela efe. ctiva e impartici n eje justicia del gobernado, en 
caso de un indebido c mplimiento a la ejecutori la ¡nstancia que conozca de ese 
reclamo deberá rea izar una interpretació ~nfotme a la Constitución 
Política de los Estad s Unidos Mexicanos q e esponda a lo dispuesto por 
su articulo 17, y a d versos tratados intern ci nales suscritos por nuestro 
país, como es la Con ención Americana so~re erechos Humanos adoptada 
en San José de Cost Rica, particularmente el articulo 25, punto 2, inciso c), 
que preconiza los ludidos derechos fu d mentales, entendidos en la 
manifestación más ~mplia y extensa posi le con miras a salvaguardar el 
Estado de derecho, qara que los gobernados c enten con un sistema de acceso 
efectivo a los tribunalTs, lo que implica que s ealicen las acciones necesarias 
para restituir al particu¡.ar en el pleno goce de 1 derechos que de forma indebida 
le fueron afectados o ~lesconclCidos, a pesar d ue éstas no estén especificadas 
en la resolución primigenia ' 
(Se transcribe preced, nte). 

11 No. Registro: 170,2f O 
Tesis aislada 1 

Novena Época 
Materia(s): Constitucio al \ 

Instancia: Pleno 1 · . 

Fuente: Semanario Judlicial de la Federación y s . aceta 
xxv11. Febrero de 2oor 1 Tesis: P. IV/2008 1 \ 
Página: 1343 1 

' ' INTERPRETACIÓN CONFORME ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL DAD, CUANDO UNA ORMA ADMITA VARIAS 
INTERPRETA~IONE~ DEBE PREFERIRSE \ COMPATIBLE CON LA 
CONSTITUCION.- La interpretación de una norma g rteral analizada en acción de 
inconstitucionalidad. debe partir die la premisa de que uenta con la presunción de 
constitucionalidad. lo ~ue se traduce en que cuando ·~disposición legal admita 
más de una interpre ación, debe privilegiarse la lle sea conforme a la 
Const itución Politic de los Estados Unidos Mexl 1 os. Entonces, cuando 
una norma legal adm~· a distintas interpretaciones, algun de las cuales podrían 
conducir a declarar su oposición icon la Ley Suprema, siempre que sea posible. la 
Suprema Corte de Ju !icia de la Nación optará por acoger aque!!a que haga a la 
norma impugnada co·~· patible con la Constitución, es decir, adoptará el método 
de Interpretac ión co forme a ésta que conduce a la dec laración de validez 
constltu~ional d~ la n rma impugnad~, y tiene como objetivo evitar, en abstracto. 
la mco~st1tuc1.onalrda_d, 1 ~ una norma; sin embargo. no debe perderse de vista que 
la acc1on. de 1nconst1tue onal1dad ~s un medio de control que tiene como una de 
sus finalidades prese1var la unidad del orden jurídico nacional, a partir del 
parámetro constitucio ~1al; como tampoco debe soslayarse que tal unidad se 
preserva tanto con la ~eclaración de invalidez de la disposición legal impugnada. 
como con el recongcimiento de validez constitucional de la norma legal 
impugnada, a partir d9i su interpretación conforme a la Ley Suprema, ya que aun 
cuando los resultados¡ pueden S•er diametralmente diferentes. en ambos casos 
prevalecen los conteni(jos de la Constitución. En consecuencia, el hecho de que 

! 

FOR(f e · 
J 



A. o. A. 1 060/2008 - 66 -

invadir las atribuciones de 1J jurisdicción 
' 

constitucional federal. En este caso, s~ patentiza que 

el problema no es la inconstitucionalí~ad del artículo 

2º del Código de Justicia Administrativa, sino la 

d ~· . t . ¡ 
er1c1_e~ e mterpretación_ ~e la autoríd~d responsable 

que umcamente se dedico a reproduci~ los preceptos 

legales de la Ley de Seguridad Públi~a del Estado, 

sin ton ni son. t 
8. 1 .. 5.- Intimidad personal y base deditos personales 

en poder de autoridades. ' 

8. 1. 5. 1~ - Con el des~chamiento de la 1 demanda que 

convalida el acto reclamado, se alf e tan ámbitos 

propios de mi vida privada y de mi¡ personalidad, 

como es el hecho de que quede registrkdo mí nombre 
) 

como infractor a las normas administrativas ante la 
1 

Dirección de Seguridad Pública y Trán~ito del Estado, 
! 

sin que se haya desvirtuado la ¡?resunción de 

inocencia. Asimismo, se ha desprotegi~o mi dignidad 

humana, impidiéndome conservar esp1cios propios y 

reservados, para no ser sometido j a injerencias 

tanto en el caso de declarar la invalidez de una norma ¡1egal. como en el de 
interpretarla conforme a la Constitución, con el propósito d~ reconocer su validez, 
tengan como finalidad salvaguardar la unidad del order )urídico nacional a 
partir del respeto y observancia de las disposiciones de la Ley Suprema, 
este Tribunal Constitucional en todos los casos en ~ue se cuestiona la 
constitucionalidad de una disposición legal, debe hacer u'n juicio razonable a 
partir de un ejercicio d·e ponderación para verificar el pe~o de los fundame~tos 
que p1.1dieran motivar la declarac1on de invalidez de una nortma. por ser contraria u 
opuesta a un postulacto constitucional, frente al peso derivado de que la 
disposición cuestionada es producto del ejercicio de las atri uciones del legislador 
y que puede ser objeto de una interpretación que la aga acorde con los 
contenidos de la Ley Suprema. debiendo prevalecer el 9ue otorgue un meior 
resultado para lograr la observancia del orden dispuesto por el Constituyente y el 
órgano reformador de la Norma Suprema.'. i 
(Se transcribe precedentes). 

.-.'-~ .... " ..•. ~ 
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arbitrarias en la persona del quejoso como lo señala 

el artículo 11.1 de la Convención Americana Sobre 

Derechos Huqanos. Además, el orden constitucional 
1 

reconoce el d~recho a la pro,tección jurídica de los 

datos person~les mediante la rectificación de ellos, 
! 1 

como lo esti~u/a el artículo/ 6°, fracción 111 de la 

Constitución Fi~deral. ". { 
' ' 1 l _: 

SEXTO. : Son infunda bs en una parte e 

inoperantes e~ otra, los co 6eptos de violación que 

se analizan en jeste consider 

' i 
! 

Antes d~ emprender u estudio, se impone 

señalar que el !quejoso Raúl egrete Rodríguez, ante 

el Tribunal de ! Justicia· Admi1~ trativa de Michoacán, 

impugnó de + Dirección de\ Seguridad Pública y 

Tránsito, Secr~taría de Finanz~ y Administración del 
: \ 
1 \ 

Estado de Mic~oacán y Goberna ar, todas del Estado 
: \ 

de Michoacán, ¡ios actos siguiente~~ 
¡ \, 

i 
"De la primera fiutoridad: 

1 

1.- La imposici~n de la multa por la cantidad de treinta 
' 

pesos $30.00 i moneda nacional impuesta por la 

Dirección de S~gurídad Pública y Tránsito del Estado, 
1 

' 
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de fecha trece 13 de junio de 2008. Qocumento que 

exhibo en original como anexo 1. 
1 

2. - La detención arbitraria de fecha trfJce 13 de junio 

de 2008 (véase anexo 2). 1 
1 
1 

3. - El registro de la detención en la lista de los 
r 

arrestados que se //~va en Barandillaj (véase anexo 

~- ¡ 

De la segunda autoridad: 

El cobro de la multa ya citada. Documf nto que exhibo 

en original como anexo 1. l 
De la tercera: 1 

La omisión de expedir reglamentds relativos a 

garantizar la observancia de los arlícu?os 7 y 8 de la 

Convención Americana Sobre Derecho~ Humanos en 
1 

los procedimientos administrativos san1ionadores". 

Autoridad de la cual exigió se le conde'nara " ... por la 

cantidad de trescientos mil pesos 1 $300, 000. 00, 

moneda nacional, respecto de la tercerf autoridad por 

omisión del artículo 60 de Ja fracqión IV de la 
1 
1 

Constitución Política del Estado dp Michoacán, 

repercutiendo de manera negativa e~ la aplicación . 
administrativa de Jos arlículos 7.5, 8. ~. y 8.2 de la 

1 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 
11

• ¡ 
1 
1 
1 
1 
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Dicha d, manda fue desechada, en auto de 

veinticinco de jagosto de dos mil ocho, emitido por el 

Magistrado In tructor de la Segunda Ponencia del 

Tribunal de J sticia Administrativa de Michoacán, al 

considerar qu los actos c~hsístentes en multa por 

treinta pesos, etención arbifraria y registro en la lista 

de arrestados 
1 

cuya nulid .~ demandó, así como la 

reparación de dafio que e ige, son actos que tienen 

su origen en la segurida ; pública; y que tampoco 

procedía su ~dmisión r ;specto a la omisión de 

expedir regl, mentos r ~ativos a garantizar la 

observancia dr los artículSs 7 y 8 de la convención 

Americana so re Derech s Humanos, porque las 

sentencias de tribunal sól ~vinculan a las partes que 

intervienen en los juicios n que participan y de 
; \ 

ocuparse de ~se acto se \ bligaría al ejecutivo a 
1 . 

legislar, con lo ique se quebra tarían los principios de 
1 

equidad y cer
1
teza jurídica; po lo que todos esos 

actos quedan ~xcluidos de regula ión en el Código de 

Justicia Admi~istrativa de Micho án y, en vía de 

consecuencia, bel tribrunal mencionado. 

También ~recisa señalar que el acto reclamado 
1 

que confirmó J el auto recurrido -que desechó la 
1 

demanda con ~ase en el argumento de que los actos 

• - ,...R ... ., .. , . ......... ~-·~ I''!' .. ~ •• ,, .... ..... .,.1.:.,..,. ••. •" •',(, .... . - ......... ...;._ ... ~ ......... .,,'ti'l:1"rlllo~'l:.·y,y,~-'I!"~~ .... ~··~: . . .... 
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impugnados no eran de la competenqia del Tribunal 

de Justicia Administrativa- la autoridad !responsable lo 

sustentó en las consideraciones siguie ·tes: 

a) 

b) 

de una premisa equivoqada, porque el 

magistrado ·instructor : al emitir el 
1 

acuerdo ~ecurrido se ocypó respecto de 
1 

la omisión de expedir re~lamentos, cuya 
1 

1 

! 

... 

~~ .......... ---------------------------~·á 
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. 
~ulidad se pretende en el juicio 
1 

~dministrativo. 

El Tribunal de lo Contencioso 

4dministrativo ca~ece de competencia 

1f gal para eier~i>r control constitucional 

de las leyes locales o normas generales 

1bstractas emil idas por las autoridades 

~statales o Mf nicipales; por lo que no 

~uede pronunciarse sobre los vicios de 
1 • 1 

Jonstitucional dad que en la demanda 

~espectiva s · atribuyan a una norma 

~eneral , ya ~ e ello implicaría verificar 

~¡ lo previstd. en ésta se apega a lo 

~~stablecido precepto de la 
1 f onstitución de los Estados 
1 

~nidos Mexica os, lo cual constituye 

~na facultad re ervada a los órganos 

t el Poder Judic1 1 de la Federación, 

r orque el Tri nal de Justicia 

t dministrativa del Estado, sólo tiene 

Jompetencia para pronunciarse sobre 

1ps viciios de legalidad que en la 

~emanda se atribuyan a las normas o 

ir strucciiones generales y abstractas; a 
' 1¡0 cual no se refiere el recurrente en sus 

1 
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i 

agravios, lo que impidp que se haga 

mayor anális~s al respe~o. 

El Tribunal de Justicia Administrativa 
1 

del Estado, no puede erigirse en 
1 

órgano de control constitucional, ni 
1 

pronunciarse respecto a¡ la conculcación 
' 

de las garantías indivi~uales previstas 
' 

en los artículos 14 : y 17 de la 
1 

Constitución Federal, ni I a las infracción 

a los normativos del Pacto de San José, 
1 

como lo pretende el recurrente, dado 
1 

1 

que el trámite y resolt!Jción del juicio 
1 

contencioso administral ivo, no da la 
1 

pauta para ello, toda veÍ que los actos 

impugnados en el juiciq de nulidad se 

analizan en función ide las leyes 

ordinarias, normas oi instrucciones 
' 1 

generales emitidas por !ªs autoridades 

Estatales o Municipales ¡que los rigen y 

' no -se insiste- en ate¡nción \ª si la 

transgresión, esté en opos,c/n de un 

precepto de la Consti~ución Federal, 

cuyo análisis correspohde al Poder 
1 
1 

Judicial de la Federación¡. 

1 
1 

1 
1 
1 

•• 

·~ , 

~ - · 
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e) _a circunstancia de' que en el auto 

recurrido no se hubiese efectuado la 

f) 

1 

~istinción entre ~ una ley y un 
i 
reglamento, no implica que carezca de 
1 

tundamentación /y· motivación; pues si 

\os actos in/f ugnados se hicieron 

f onsistir, entr~/ otros, en la omisión de 
1 ' 

~xpedir regl,~mentos relativos a 
1 ;; 

~arantizar I~ observancia de los 

1rtículos 7 ~ 8 de la Convención 
! ¡I, 
, 1· 
)~mericana sq~re. Derechos Humanos 

~n los proceUt1tn1entos administrativos 
1 ~. 
~ancionadore, \ entonces correspondía 

~acer el pronq~ciamiento únicamente 

~especto del re~\amento y no de la ley, 

Janto más que e\ ~rcurrente no pretende 
1 \ Ir nulidad de una ~y. 

f:ra inoperante el gravio relacionado 
1 
con la violación :~i artículo 95 de la 
1 
y o.nstitución Política del Estado Libre y 

f oberano de Michoacán de Ocampo, ya 

~ue el recurrente únicamente lo invoca, 
1 

wero soslaya explicar porqué se 
i 
t onculcó dicho precepto. 

" ' • ' ' ' • • ·, ' tt ~·---•• U.i.!A.1 '°'- ·• -. •· ' .... ~ •~ , .... - -.,- • U _._. ' · · • 
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Era infundado el agravib expresado en 
1 

relación con la f Plicación del 

precedente del Pleno pe la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

'AUTORIDADES, FAC~LTADES DE 

LAS.', porque se i invocó para 
1 
1 

robustecer las facultad+s conferidas a 

los Magistrados del Trib~ nal de Justicia 

Administrativa en térmi~os del artículo 

8 , fracción 1, del Reglamianto Interior del 

Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán de Ocampo; ·entre ellas, las 

de desechar la demanda1 administrativa. 

El artículo 113 de I~ Constitución 
1 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no establee~ directrices a 

los tribunales de 14 contencioso 

administrativo para realizar el estudio 
1 

de constitucionalidad ~e las normas 
• 1 

generales que emitan l~s autoridades 

municipales o estatales sino que las 

leyes sobre re~p<?nsabilidades 
l 

administrativa? de l~s servidores 

públicos dete1rminarán s~s obligaciones 

y las sanciones aplicable~ , así como los 
'¡ 

1 

' 

•• 

... .. 
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procedimientos y las autoridades que 

los aplicaran, a fi/1 de salvaguardar la 

legalidad, hi:>nradez, lealtad, 
1 . 

imparcialidad y ' eficiencia en el 
Í 

desempeño de sus funciones, empleos, 

cargos y corr{i~iones, asl como lo 

relativo a la re ~onsabilidad patrimonial 
I 

del Estado. Por ~mde, el que no se haya 

ponderado de ~anera expresa en el 
1 

auto recurrido 1 no implica que se 

hubieran dejad \de aplicar los principios 

generales del ~recho, lo cual hizo el 

magistrado inst ctor, en uso de la 
1 

facultad para d . sechar la demanda 

administrativa. \ 
\ 

i) La seguridad públi \a es una función de 

competencia concu \ente entre los tres 

niveles de gobierno:· el Pleno de la 

Suprema Corte de Jus( ia de la Nación, 

puntualizó su significado desde la 

perspectiva exegética -exposición de 

motivos de la adición constitucional al 

artículo 21- y desde la sistemática de 

las normas fundamentales, en lo 

atinente a la tarea de hacer frente a la 

.... . . }'< • • , • .l.,j .... ·-· ..... - .. .............. ,, .... . 
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delincuencia organizada que violenta la 

paz social, arrebatando bienes 

superiores de los integrantes de la 

sociedad relativos a la vida, integridad 

física, libertad y propiedad, lo que se 

corrobora con lo sustentado en la 

acción de inconstitucionalidad 1 /96, que 

se invoca para corregir la interpretación 

realizada en e l auto impugnado. 

La seguridad pública va 

indefectiblemente ligada a los 

conceptos de bien común e interés 

público; de esta forma, será parte de 

esa materia, la salvaguarda de 

intereses económicos, bienes 

personales como la vida, la salud, la 

integridad física, la comodidad; además, 

la de valores morales y sociales como 

la tranquilidad, el orden, seguridad, 

moralidad, libertad, justicia, solidaridad, 

normal funcionamiento de las 

instituciones básicas, calidad de vida, 

limpieza y ornatos públicos, pues no 

hay duda de que todos merecen del 

legislador, una protección preventiva y 

.. 

•• 
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una reacción restauradora tan 

cualificadas como ; l.as que el orden 

público demanda. // 
i ! 

Bajo la anterior / 'tesitura, los actos 
1 

impugnados, por u propia naturaleza e 

independienteme 

que provienen, son de seguridad 

pública y, por t nto, quedan excluidos 

de la regulació del Código de Justicia 

Administrativa 

Michoacán. 

del Estado de 

Sin que obste la narración de los 

hechos de la d manda administrativa, 

que generaron la anción tanto privativa 

de libertad de m era preventiva como 

económica; dado ue los criterios de 

lugar, gravedad, de ·nminencia de daño 

temido que pudiera 1 haberse realizado 

por los elementos de eguridad Pública 

del Estado, entender 

materialmente amenazado o perturbado 

el orden público, serían materia de 

análisis en 

correspondiente, 

la 

de 

sentencia 

surtirse la 
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competencia del tribunal, pero como no 

lo es, deviene inatendible lo expresado. 

m) En el auto recurrido el magistrado 

n) 

instructor, fundó y motivó su 

determinación, pues definió la 

seguridad pública y sus alcances, citó 

los preceptos en que se apoyó para 

concluir que los actos impugnados no 

eran de los comprendidos en el artículo 

2 del Código de Justicia Administrativa, 

así, el recurrente estuvo en aptitud de 

conocer los argumentos y fundamentos 

legales que le sirvieron al magistrado 

instructor par.a concluir en la forma en 

que lo hizo en el auto recurrido. 

Es inoperante el agravio a estudio, ya 

que el recurrente se limitó_ a señalar que 

en el auto recurrido se hizo una 

indebida interpretación del concepto de 

seguridad pública y a mencionar que se 

decretó la incompetencia porque los 

autos impugnados quedaban excluidos 

de lo dispuesto en el artículo 2 del 

Código de Justicia Administrativa del 

Estado; pero omitió combatir las 

,,.,. ' 

~I 
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consideraciones que condujeron al 

magistrado instructor a concluir que los 

actos impugnados. eran materia de 

seguridad pública ,Y de los cuales, el 
1 

tribunal no era¡ j competente para 

conocer de ellHs y desechar .la 

demanda; ya qu~ se limitó a realizar 
J 

manifestaciones enéricas, sin explicar 

porqué estimaba violados los preceptos 

que invocaba la forma en que 

trasciende el sen ido de la resolución . 

Enunciados los actos por 1 s que se promovió el 

juicio de nulidad y los motivos p r los que se desechó 

la demanda respectiva, así como los que sustentan la 

sentencia reclamada que 

desechamiento, se procede 

conceptos de violación y así se 

el citado 

de los 

termina que es 

infundado el de carácter procesal, relativo a que al 

quejoso dejó de notificársele el procedimiento de 

acumulación y de resolverse las providencias 

cautelares que solicitó en la demanda administrativa. 

En relación con el primer tópico, ha de 

establecerse que el análisis de las constancias de 
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autos revela que la acumulación de oficio que inició el 

Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia del 

Tribunal de Justicia Adminmstrativa de Michoacán, en 

auto de dieciséis de julio de dos mil ocho, respectó 

del juicio administrativo promovido por el quejoso con 

el diverso JA-188/2008, seguido por Sinué Chávez 

Sandoval, no se llevó a efecto en virtud de que la . 
' 

magistrada instructora de la Tercera Ponencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Michoacán, en 

auto de dieciocho de agosto de dos mil ocho, 

determinó que los juicios administrativos debían 

continuarse tramitando hasta antes de la citación para 

sentencia; sin que posteriormente se hubiese emitido 

resolución respecto a dicha acumulación; de lo cual 

este tribunal colegiado deriva que al no haberse 

decretado la acumulación oficiosa pretendida, menos 

existe la P,Osibilidad de considerar que se vulneraron 

directame~te los derechos fundamentales del quejoso; 

ni que se afectaron sus defensas, menos que 

trascendieron al resultado del fallo reclamado, por 

cuanto si bien la acumulación tiene por objeto que los 

expedientes en que se decreta se sujeten a la 

tramitación de aquel al que se acumulan y que se 

decidan en una misma sentencia; se impone 

determinar que lo atinente a tal omisión no puede ser 

.. 
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objeto de examen en e l juicio de garantías directo, por 

no quedar comprendida la figura de la acumulación 

-sea que se admita o se deseche- en ninguna de las 

hipótesis específicas, ni en la¡ ' parte final del primer 

párrafo del artículo 158 de la ey de Amparo, menos 
/ 

cuando -por regla general- e a figura procesal no es 

apta para lesionar los int reses jurídicos de la 

reclamante, sino sólo por e c~pción a condición de 

que trascienda al resultado /del acto reclamado y 

afecte las defensas del q joso, según tesis de 

jurisprudencia 49/95 sustent da por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de a Nación, del contenido 

siguiente: 

"ACUMULACIÓN. LA RESOLUCIÓN SIN 

ULTERIOR RECURSO DECLARA 

IMPROCEDENTE ESE NO ES 

RECLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO. La 

resolución sm ulterior recurso, que declara 

improcedente el incidente de acumulación de autos 

solicitado para que juicios conéxos que se siguen 

separadamente sean fallados en una misma 

sentencia, no constituye un acto procesal de 

ejecución irreparable, que vulnere los derechos 

fundamentales previstos en las garantías individuales, 
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dado que este procedimiento fue instaurado 

exclusivamente para lograr la economía de los juicios 

y evitar el dictado de sentencias contradictorias. Por 

ello, aun cuando se estime inexacta dicha resolución 
' 

al no tener carácter irreparable, por no afectar de 

manera directa e inmediata garantía individual alguna, 

no es reclamable en amparo indirecto, pues el hecho 

de que se niegue la acumulación de autos solicitada, 

no priva del derecho de defensa que en cada uno de 

esos procedimientos tienen consagrado las partes ni 

altera las cuestiones debatidas en los mismos, ya que 

dicha resolución, únicamente puede constituir la 

violación de derechos adjetivos con efectos 

meramente intraprocesales, y Ja procedencia del 

amparo indirecto se presenta cuando /os actos tengan 

una ejecución de imposible reparación o afecten a 

personas extrañas al juicio; sin que esto determine 

por exclusión, Ja procedencia del amparo directo 

contra tal determinación, al estar debidamente 

delimitado tratándose de violaciones procesales, la , . 

procedencia de dicho juicio, únicamente cuando se 

afecten las defensas del quejoso trascendiendo al 

resultado del fallo. ". 

'" 
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(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 11, Diciembre de 1995, Novena Época, Materia 

Común, página 5, registro 200,222). 

i 
/ J 

Por otra parte, deviene/ i1atendible lo aducido 

por el quejoso respecto al ~e.bundo tópico, pues si 

bien el Magistrado Instructor r~ la Segunda Ponencia 

del Tribunal de Justicia Adm·n,strativa de Michoacán, 

dejó de resolver sobre la so it itud de suspensión de 

los actos impugnados que le olicitó; dicha omisión se 

traduce propiamente en a negativa, en tanto 

persiste no proveer la petició para que se conceda 

la suspensión de los actos im ugnados solicitada por 

el quejoso; por lo que debió i pugnarla conforme al 

. artículo 298 del Código de Jus icia Administrativa de 

Michoacán, el cual prev ·~ el recurso de 

reconsideración para combatir situación, al 

establecer que contra: " 11. os acuerdos que 

concedan o nieguen la suspensión del acto 

impugnado, los que revoquen o modifiquen estos 

acuerdos y los que señalen garantías o cauciones 

con motivo de la propia suspensión"; de modo que si 

conforme con esa disposición legal el quejoso tenía a 

su alcance ese medio de impugnación, para que se le 

resolviera su petición y no lo hizo valer, no preparó el 
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juicio de amp.aro; pero además, aunque lo hubiera 

hecho, lo que decidiera en dicho recurso era 

impugnable en amparo indirecto, por no constituir una 

sentencia definitiva contra la que procede el amparo 

directo; lo cual impide a este tribunal colegiado 

ocuparse de ese tópico. 

SÉPTIMO. El análisis de los conceptos de 

violación relacionados con el fondo del asunto, 

conduce a establecer lo siguiente: 

Es inoperante el relativo a que la autoridad 

responsable no atendió los agravios marcados con 

los números 7.1 y 7.2 en los términos planteados , en 

el segundo de los cuales -agrega- se refirió a los 

términos expuestos de la demanda desechada. 

Lo anterior es así, porque el quejoso no expresó 

cuáles fueron los- términos específicos en los que 

puntualizó como en la demanda administrativa 

puntualizó la infracción a la ley que -en su concepto

le irrogó perjuicio, sino que se limita a establecer que 

no le fueron atendidos los agravios en los términos 

como los expuso e hizo remisión a que el motivo del 

disenso quedó exp~esto en la demanda que se le 

i< 

•• 
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FOR~ 
b6 

desechó; lo cual resrulta insuficiente para estudiar el 

concepto de violación hecho valer en tales t~rminos , 

pues se dejan de proporcionar los élementos mínimos 
• 1 

para abordar su análisis, al ·no/~eñalar cuál fue o 

fueron las cuestiones o argurn;en/os concretos que, en 
1 

su caso, la autoridad responJa le soslayó examinar y 
! 

lo dejó en estado de indefe ión; lo que se hacía 

particularmente necesario s~ xpresara, atento a que 

en el juicio constitucional 1 o puede hacerse un 

examen general de todd lo aducido ante la 

responsable para determina cuál cuestión planteada 

como concepto de impugnaci n dejó de estudiar en el 

acto reclamado, cruando e requiere que sea 

analizado a la luz de razona \entos expuestos como 

conceptos de violación, los ~~ales necesariamente 
\ 

deben patentizar la omisión del ~uzgador ordinario de 

pronunciarse en relación a u o o varios de los 

aspectos específicos sometidos a u consideración. 

Lo sustentado no se contrapone con el criterio 

de que en los juicios de amparo basta la expresión de 

la causa de pedir para atender el concepto de 

violación, ya que ello de manera alguna implica que la 

parte quejosa se limite a realizar meras afirmaciones 

sin sustento o fundamento, pues es obvio que a dicha 
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parte corresponde (salvo en los supuestos legales de 

suplencia de la queja) exponer razonadamente el 

porqué estima inconstitucional el acto que reclama; 

excepción en la cual no se ubica el presente asunto, 

porque no se actualiza alguno de los supuestos en 

que procede suplir la deficiencia de la queja, previstos 

en el articulo 76 bis de la Ley de Amparo, dado que la 

sentencia reclamada no se funda en leyes declaradas 

inconstitucionales, no se trata de un asunto en 

materia penal, agraria donde el quejoso sea el 

ejidatario, comunero o aspirante a serlo, ni laboral 

donde el quejoso sea el trabajador, y tampoco está 

promovido por menores o incapaces, además de que 

no se advierte que haya habido una violación 

manifiesta a la ley que haya dejado sin defensa al 

quejoso, por lo que este tribunal no puede emprender 

de manera oficiosa el estudio de la legalidad de 

sentencia reclamada, so pena de violar dicho 

principio. 

1 

Al respecto aplica la jurisprudencia 81/2002 de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del texto siguiente: 
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA 

o 
LA 

PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON 

EXPRESAR LA CAUSA DE.: PEDIR, ELLO NO 

IMPLICA QUE LOS ; QUEJOSOS O 
1 

j ' 

RECURRENTES SE LIMIT~N A REALIZAR 

MERAS AFIRMACIONES s lN /FUNDAMENTO. El 
¡ 

hecho de que el Tribunal PI no de la Suprema 
1 

Corte de Justicia de la Naci9 haya establecido en 

su jurisprudencia que para ~ e proceda el estudio 

de los conceptos de violaci\, o de los agravios, 

basta con que en ellos ~e xprese la causa de 

pedir, obedece a la necesi ad de precisar que 

aquéllos no necesariamente ~eben plantearse a 

manera de silogismo jurídico,\\ o bien, bajo cierta 

redacción sacramental, pero ell \ de manera alguna 

implica que los quejosos o recu \entes se limiten a 

realizar meras afirmaciones sustento o 

fundamento, pues es obvio que a los corresponde 

(salvo en los supuestos legales de suplencia de la 

queja) exponer razonadamente el porqué estiman 

inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman 

o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio 

sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de 

que resultan inoperantes aquellos argumentos que 

·• -··• -o .,. -. ' ' ..... " ' .... .., .. _.,,.....,.,.cr,_'r lit\• •""' f.W.., ..... .,.,;.~,o41J¡;.~~ ... -.. ,,.».,,...,""':,:':.I . . _ ...,._ . ., .... ~ ,.,, ..•.•• • ···~ ... ... . . 
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no atacan los fundamentos del acto o resolución 

que con ellos pretende combatirse. ". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XVI, Diciembre de 2002, Novena Época, 

Materia Común, página 61 , registro 185,425). 

Es inoperante también el concepto de violación 

relativo a que los actos impugnados no son materia 

de seguridad pública; y que el primer párrafo del 

artículo 16 Constitucional, no debe verse como una 

simple ecuación reductiva de mera legalidad; 

competencia, fundamentación y motivación; dado que 

también protege la libertad genérica y, a su vez, exige 

condiciones de razonabilidad y proporcionalidad en la 

actuación del gobierno, por lo que no pueden tomarse 

interpretaciones absurdas y deficientes como las de la 

autoridad responsable, respecto de una 

improcedencia tratándose de materia de seguridad 

pública que carece de motivación. 

Es así, porque lo relativo a que los actos 

reclamados consistentes en multa por treinta pesos, 

detención arbitraria y registro en la lista de 

arrestados, cuya nulidad demandó, así como la 

.. 

" ¡ 
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reparación de daño que exige son materia de 

seguridad pública y, por ende están fuera de control 

de legalidad del tribunal responsable, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 2°. del Código de Justicia 

Administrativa de Michoacárl', quedó firme en el 

recurso de 

reclamado, 

i 
reconsideración qionde se emitió el acto 

ante la declaratJria de inoperancia del 
1 
' 

agravio en el que en torno a ~s consideraciones que 

sustentaron esa determi y expuso la 

responsable en los términos fguientes: " ... en que el 
1 

recurrente se limita a señalar 
1
'que en el auto recurrido 

' se hizo una indebida interpr; !ación del concepto de 

seguridad pública y a menci, nar que se decretó la 

incompetencia porque los. autos impugnados 

quedaban excluidos de lo dís · uesto en el artículo 2 

del Código de Justicia Admin~ trativa del Estado y 

expone lo que en su criterio ~ nsiste la seguridad 

pública al señalar que: ' ... e una función de 

competencia concurrente entre 1 tres niveles de 

gobierno .. . ' y además, transcribe una parte de las 

consideraciones sustentadas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resolver la acción de 

inconstitucionalidad número 1196.Sin embargo, a 

través de tal agravio no combate las consideraciones 

sustentadas por el magistrado instructor que lo 
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llevaron a concluir que Jos actos impugnados eran 

materia de seguridad pública y de los cuales, este 

tribunal no era competente para conocer de Jos 

mismos y con base en ellos, desechar la demanda; 

por el contrario, el recurrente se limita a realizar 

manifestaciones genéricas, pues no explica porqué 

estima violados los preceptos que invoca y Ja forma 

en que trasciende el sentido de Ja presente 

resolución, el criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, lo que ocasiona su inoperancia.". 

Esto es así, porque en los conceptos de 

violación se dejó de expresar argumento alguno 

tendiente a combatir aquella declaratoria de 

inoperancia; sin que sea dable suplir su deficiencia, al 

no estarse en ninguno de los casos que autoriza el 

artículo 76 bis de la Ley de Amparo; lo cual trae como 

consecuencia que las consideraciones que la 

sustentan se mantienen firmes para regir el sentido 

del acto reclamado. 

Al respecto aplica -por compartirse- la 

jurisprudencia 19 del Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Primer Circuito, que textualmente es como 

sigue: -•• 



~,.a: JUDICIAL DE LA FEPfRACIÓN 

,..,..... .. 

~~ tm'!Cri~ 
,(.' .·· ... 

·,:iR:;_;·.· . 
,: . ~ 
. '~ 
~· ~·. 

-~ .. . : 
:.;: · . ·::. 
: :.~'. (:-~\ . . ' 

. 1. · ... ,· . 
. • ,¡,·.-:-~ • . 

A. D. A. 1060/2008 - 91 -

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE, 

COMBATIENDO EL FONDO DEL ASUNTO, NO 

ATACAN LAS CONSIDERACIONES QUE LA 

RESPONSABLE TOMÓ iEN CUENTA PARA 
1 

DECLARAR INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
1 

ESGRIMIDOS. Si la respoAs~b/e emite declaratoria 

de inoperancia respecto de ~o,b agravios formulados, y 
• ¡ 

el quejoso esgrime argumerltbs orientados a combatir 
I ¡ 

el fondo del asunto, ma~ no a desvirtuar las 

consideraciones que aquélf~ tomó en cuenta para 

dictar el fallo reclamado, ello rrae como consecuencia 

' que los conceptos de se estimen 

inoperantes. ". 

(Semanario Judicial de a Federación y su 

Gaceta XIV, Septiembre de 2 1, Novena Epoca, 

Materia Común, página 1137, registro 188,866). 

OCTAVO. En cambio, son fundados los 

conceptos de violación que se' analizan en este 

considerando. 
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Es cierto -como se sustentó en el acto 

reclamado- que el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo de Michoacán, carece de competencia 

leg-al para ejercer el control constitucional -directo- de 

las leyes locales o normas generales abstractas 

emitidas por las autoridades Estatales o Municipales; 

por cuanto que esa actividad jurisdiccional implica 

verificar si lo previsto en esas leyes o normas se 

apega a lo establecido en un precepto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, o en su caso en la Constitución de su 

entidad, lo cual es una facultad reservada a los 

órganos del Poder Judicial de la Federación, 

conforme al derecho jurisprudencia! nacional; como 

consecuencia, de ninguna manera el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo de Michoacán, es 

competente para realizar un estudio de tal naturaleza, 

ya que ello implicaría dotarlo de facultades para llevar 

a cabo un control difuso de la Constitución, lo que no 

está permitido en el sistema constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, tal como se estableció en la 

jurisprudencia 7 4199 de rubro y texto siguiente: 

"CONTROL DIFUSO DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 

_,, 

:Í , 

• 
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GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 

133 DE LA CONSTITUCIÓN. El texto expreso del 

artículo 133 de la Constitución Federal previene que 

'Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
. 1 

Constitución, leyes y trat?d_os a pesar de las 

disposícíones en contrario ~~e pueda haber en las 

Constituciones o leyes de {(os Estados.'. En dicho 

sentido literal llegó a pronu ciarse la Suprema Corte 

de Justicia; sin embargo, I postura sustentada con 

posterioridad por este Al o Tribunal, de manera 

predominante, ha sido en tomando en 

cuenta una interpretación \ stemática del precepto y 

los principios que conforma nuestra Constitución. En 

efecto, esta Suprema Corte e Justicia de la Nación 

considera que el artículo 1 3 constitucional, no es 

fuente de facultades de contri constitucional para las 

autoridades que ejercen fu ciones materialmente 

jurisdiccionales, respecto de ac os ajenos, como son 

las leyes emanadas del propio Congreso, ni de sus 

propias actuaciones, que les permitan desconocer 

unos y otros, pues dicho precepto debe ser 

interpretado a la luz del régimen previsto por Ja propia 

Carta Magna para ese efecto.". 
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(Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo X, agosto de 1999, página 5). 

Sin embargo, e·I tribunal responsable no actuó 

conforme a derecho al resolver que el estudio de los 

actos impugnados por el actor -en el juicio de nulidad 

donde se emitió la resolución reclamada en este j~icio 

de amparo- se realiza en función al control de 

legalidad, esto es, únicamente se pueden verificar la 

infracción a leyes, normas o instrucciones generales 

emitidas por las autoridades Estatales o Municipales 

que los rigen; cuando, en el caso, el quejoso plantea 

la ilegalidad por omisión, pues se duele de un acto 

administrativo que -en su concepto- afecta derechos 

fundamentales protegidos tanto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos como por la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 

esto es, por el derecho convencional que forma parte 

del sistema jurídico mexicano al haber suscrito 

México dicha convención, atendiendo al principio 

pacta sunt servanda, conforme al cual el Estado 

Mexicano contrajo obligaciones frente a la comunidad 

internacional que no deben ser desconocidas con 

sólo invocar normas de derecho interno, pues ante 
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cualquier desacato infundado se corre el riesgo de 

incurrir en una responsabilidad internacional. 

Ello, pues si bien d
1
e conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1º¡' del Código de Justicia 

Administrativa de Micho+c~n , el procedimiento 
1 ; 

administrativo, como in~trrmento jurídico para 

acceder a la justicia ad~iJistrativa, está instituido 
1 i 

para la defensa de actos dé /autoridad que se estimen 

ilegales y rige para Uctos y procedimientos 
1 

administrativos entre el pa icular y las dependencias, 
1 

entidades y organismos pú licos desconcentrados del 

Poder Ejecutivo Estatal, a Auditoría Superior de 

Michoacán, la Administraci n Pública Municipal, los 

Organismos Públicos Aut nomos y como bases 

normativas para los 
1 
yuntamientos y las 

dependencias, entidades y esconcentrados de la 

Administración Pública Muni 'pal; entre otros, para 

conocer de actos que impongan sanciones por 

infracciones . a las leyes y reglamentos estatales o 

municipales, de carácter administrativo o en cualquier 

omisión definitiva de la autoridad administrativa del 

Estado, previs.tos específicamente en las fraccíones V 

Y X del artículo 154 del Código de Justicia 

Administrativa de Michoacán. 
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Cuando -como en el caso- el gobernado acude 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, no para demandar la omisión legislativa a 

fin de que ésta se subsane y con base en los artículos 

7 y 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 

Humanos en los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores, ni para que como autoridad 

administrativa el Gobernador del Estado de 

Michoacán emita el o los reglamentos que garanticen 

la observancia de dicha convención que fue aceptada 

por México el veintidós de noviembre de mil 

novecientos sesenta y nueve y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de siete de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno,· sino a demandar el pago 

de una indemnización, como consecuencia 

precisamente de la omisión legislativa , en que ha 

incurrido el Gobernador del Estado; de esto deriva 

entonces que el Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, es legalmente competente como se 

pondrá de manifiesto. 

Esto es, pese a que el ahora ql!ejoso, en su 

demanda de nulidad, indicó que reclamaba del 

Gobernador del Estado la omisión de expedir 
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reglamentos relativos a garantizar la observancia de 

los artículos 7 y 8 de la Convención en los 

procedimientos administrativos sancionadores; lo 

cierto es que del contexto :de esa demanda se 

advierte que su reclamo no de,Hva de la pretensión de 
1 

que se le vincule al Gobern1dor para que expida la 

normatividad administrativa cprres.pondiente, como lo 
: 1 

consideró la autoridad respf n;sable, si.no para que 

responda por los daños p4e -en concepto del 

peticionario del amparo- le t~siona precisamente la 

ausencia . de la normativa / que -agrega dicho 

peticionario- permita garantiz Ir las restricciones de la 

libertad en el ámbito de la a tividad punitiva de esa 

rama de gobierno; y se det mine -en su caso- el 

grado de responsabilidad po culpa administrativa 

derivada de la citada omisió , o sea para que el 

tribunal administrativo conozca resuelva sobre la 

pretensión deducida, siendo qu la causa de pedir 

descansa su fundamentación en una convención 

internacional. 

En efecto, si el ahora quejoso no reclama la 

omisión legislativa sino, como consecuencia de ella 
1 

el pago de daños y perjuicios, entonces el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo de Michoacán debe 
1 
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pronunciarse sobre las pretensiones del accionante, 

pues contrariamente a lo que se argumentó en el acto 

reclamado, aquél sí tiene competencia para llevar a 

cabo el control de legalidad de esos actos, de 

conformidad con lo dispuesto, entre otros, en los 

preceptos legales del Código de Justicia 

Administrativa de Michoacán, que en lo que interesa 

en seguida se transcriben: 

"Artículo 154. El Tribunal será competente para 

conocer y resolver en forma definitiva de las 

controversias que en juicio se promuevan en contra 

de los actos o resoluciones definitivos, dictados, 

ordenados, ejecutados o que se pretenda ejecutar, 

según corresponda, por el Poder Ejecutivo, de la 

Auditoría Superior de Michoacán, por los 

ayuntamientos, por l<;JS organismos autónomos, las 

entidades u orgamsmos descentralizados o 

desconcentrados, estatales o municipales: 

I .. . 

X Que consistan en cualquier acto u omisión 

definitivos de las autoridades administrativas del 

Estado, de los ayuntamientos y de sus entidades 

paraestatales o municipales, que afecten Jos intereses 

jurfdicos de los particulares; 

.. 
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XI. Que resulten derivados de la prestación de 

servicios de policías municipales o estatales y las 

instituciones de seguridad pública; ". 

"Artículo 155. Además, tehdrá competencia para: 
, I 

1... Para conocer de ju~tos d.e pago de dañ.os y 

perjuicios derivado d . actos o resoluc10nes 

consumados de manera irreparable en perjuicio del 

particular por las autorid des administrativas.''. 

Así pues, si el qu j?so acudió ante el Tribunal 
1 ' 

de Justicia Administrativ 'pe Michoacán, a demandar 

al Gobernador del Esta \de Michoacán, el pago de 

trescientos mil pesos, p r lfi omisión que como causa 

de pedir "La omisión de 

expedir reglamentos a garantizar la 

observancia de los arlícut s 7 y 8 de la Convención 

Americana Sobre Humanos en los 

Procedimientos Administrati os Sancionadores"; lo 

cual dicha parte estimó afectó su interés jurídico y los 

actos que ello generaron se derivaron de la 

prestación de servicios de policías estatales y de las 

instituciones de seguridad pública- es inconcuso que 

la pretensión del quejoso se ubica en las hipótesis 

previstas en las porciones normativas que establecen 
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los preceptos con anterioridad transcritos; respecto de 

las cuales el Tribunal de Justicia Administrativa de 

Michoacán, tiene competencia legal para conocer de 

ese acto administrativo y someterlo al control de 

legalidad, a fin de determinar si el Ejecutivo del 

Estado, incurrió, o no, en la omisión legislativa que se 

le atribuye y, en su caso, determinar si procede, o no, 

el pago de aquella cantidad. 

Por lo que es incuestionable que no por el hecho 

de que algunos de los actos impugnados 

correspondan a la seguridad pública, el tribunal 

carezca de competencia legal para conocer de todos 

los actos vinculados con eHa, en términos del artfculo 

2 del Código de Justicia Administrativa del Estado; 

puesto que tiene como obligación esencial encausar 

las pretensiones del gobernado al límite de su 

competencia, para ·no denegar justicia, que como 

garantía individual prevé el artículo 17 Constitucional. 

Esto es, si bien conforme al aludido precepto 

legal, no procede la admisión de la demanda de 

nulidad respecto de algunos de los actos impugnados 

por el peticionario del amparo; ello debió traer como 

consecuencia que no se admitiera sólo por tales 

• 
) .: 

.1 
{ 
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actos; pero no excluye su competencia legal para 

conocer de actos que no queden comprendidos bajo 

aquella norma sino en una diversa, acorde con la 

leyes del fuero que rigen su actuación; atendiendo a 

la razón de la pretensión; o /título que es la causa 

petendi y cuya competenc~~ la vincula a resolver 
. . 
l ! 

! I 
f f 
1 

sobre ellos. 

Es así que el ju4 ador, sobre la base no 
1 

formalista de un fundam~ to de hecho, debe evaluar 

si la esencia y relevancia i e lo planteado es conforme 

con el ordenamiento, t do ello de una manera 

razonable, integral y no ri orista, sin desvincularlo de 

los efectos o consecuen ias de la esencia de la 

pretensión, privilegiando u \ respuesta basada en la 

verdad fáctica y real por en 1.ma de la procesal. 

~ . 
Lo anterior implica un p ~¡ nunciamiento completo 

y amplio de la litis propuesta a\ ndiendo a la solución 

de fondo, al problema jurídico y la controversia. 

Por ello es que asiste razón al peticionario del 

amparo en su argumento, de que la noción de acceso 

a la jurisdicción es un reconocimiento constitucional 

para que las personas acudan ante los tribunales a 
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dilucidar sus pretensiones procesales ante el 

surgimiento de los litigios; pues se encuentra 

consagrada como garantía individua~ en el artículo 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y garantiza a todos los gobernados la 

administración de justicia a cargo de órganos 

jurisdiccionales competentes e independientes, que 

resuelvan las controversias respectivas de manera 

pronta, completa e imparcial, en los plazos y términos 

que fijen las leyes; máxime si se considera que -por 

regla general- en nuestro sistema jurídico nacional 

todo acto de autoridad, incondicionalmente, debe 

estar siempre sujeto al escrutinio y control 

jurisdiccional de las autoridades de instancia. 

Al respecto aplica la jurisprudencia 192/2007 

sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE 

INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, 

A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
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QUE REALIZAN ACTOS AUTORIDADES 

MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. La 

garantía individual de acceso a Ja impartición de 

justicia consagra a favor de 1 /os gobernados /os 

siguientes principios: 1. De justicia pronta, que se 

traduce en la obligació,n i de las autoridades 
: í 
¡ 1 

encargadas de su impartlción de resolver las 

controversias ante ellas J1Jnteadas, dentro de los 

términos y plazos que parJ f a1 efecto establezcan las 

leyes; 2. De justicia compHta, consistente en que la 

autoridad que conoc~ / del asunto emita 
¡ 1 

pronunciamiento respecto t~ todos y cada uno de los 

aspectos debatidos cuyo \~~studio sea necesario, y 

garantice al gobernado la ob ención de una resolución 

en la que, mediante la apl\ ,ación de la ley al caso 

concreto, se resuelva si le a' \ ste o no la razón sobre 
i 

los derechos que le garantic \ /a tutela jurisdiccional 
\ 

que ha solicitado; 3. De J 'sticia imparcial, que 
\ 

significa que el juzgador e ita una resolución 

apegada a derecho, y sin favo itismo respecto de 

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 

4. De justicia gratuita, que estriba en que Jos órganos 

del Estado encargados de su impartición, así como 

/os servidores públicos a quienes se les encomienda 

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto 
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emolumento alguno por la prestación de ese servicio 

público. Ahora bien, si la citada garantía 

constitucional está encaminada a asegurar que las 

autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de 

manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es 

claro que las autoridades que se encuentran 

obligadas a la observancia de la totalidad de los 

derechos que la integran son todas aquellas que 

realizan actos materialmente jurisdiccionales, es 

decir, las que en su ámbito de competencia tienen la 

atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado 

entre diversos sujetos de derecho, 

independientemente de que se trate de órganos 

judiciales, o bien, sólo materialmente 

jurisdiccionales. ". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XXVI, Octubre de 2007, Novena Época, 

Materia Constitucional, página 209, registro 171 ,257). 

No obsta que el efecto negativo del acto 

atribuido de referencia, el quejoso lo haya derivado de 

la falta de aplicación de los artículos 7.5, 8.1 , y 8.2 de 

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 

adoptada por el Estado Mexicano en la ciudad de San 
~·- · 
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José de Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil 

novecientos sesenta y nueve, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de siete de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno, que salvaguarda, además 

de otros, !os derechos hum~nós. 

/ ; 
¡ ' 

1 1 d Esto. pues cuando lo$ ,-gobernados acu en ante 

los tribunales previ~~-nt~!ttab;~~id~~· .a ~efen~~rse 
·- ·--·- - --- ~-- ·-- ·- .. ~-.-- .. - ···--···---· ···-·· . . . 

de actos y procedimientoi !de autoridad que estimen 
l -· . 

~g;l;~~ájO -· ·e1·· -árg~~~nt~ . ~~- irregularidad 

administ:.~_tiva d~rivada de1¡1a inobservancia un tratado 

internacional, las autorid ~es del Estado Mexicano, 

qu~ed~r~ - '?~!.i.ga?.a~ .. ~ ... re~_ · lver sobre los vicios de 

inconstitucional indirecta, también llamados de ... , 
legalidad que en tales tér inos se les planteen, en 

. ~ .. , . . . .~.. . .. 

observancia de lo dispuesto ,en el precepto 133 de la 

Constitución Política 
~ .. .. . . -.- . . . Estados . Unidos 

Me?<ic~nos, en el sentido de_ q '\e: 

"Esta Constitución, las ley s del Congreso de ta 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda 

la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a 

.......... _ -·- .... - ...,..._... ... ··~~--- ~ ~V>'- .. :ic..~~ _.::,p._ ___ .... _ _ ----·-
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Unión y de que Jos tratados deben estar de acuerdo 

con Ja Ley Fundamental, lo que claramente indica que 

sólo la Constitución es Ja Ley Suprema. El problema 

respecto a la jerarquía de /as demás normas del 

sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la 

doctrina distintas s'oluciones entre las que destacan: 

supremacía del derecho federal frente al local y 

misma jerarquía de Jos dos, en sus variantes lisa y 

llana, y con Ja existencia de leyes constitucionales, y 

Ja de que será ley suprema Ja que sea calificada de 

constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de 

Justicia considera que Jos tratados internacionales se 

encuentran en un segundo plano inmediatamente 

debajo de Ja Ley Fundamental y por encima del 

derecho federal y el local. Esta interpretación del 

artículo 133 constitucional, deriva de que estos 

compromisos internacionales son asumidos por el 

Estado mexicano en su conjunto y comprometen a 

todas sus autoridades frente a Ja comunidad 

internacional; por ello se explica que el Constituyente 

haya facultado al presidente de Ja República a 

suscribir Jos tratados internacionales en su calidad de 

jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado 

interviene como representante de Ja voluntad de las 

entidades federativas y, por medio de su ratificación, 
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obliga a sus autoridades. Otró aspecto importante 

para considerar esta jerarquía de los tratados, es 

la relativa a que en esta . materia no existe 

limitación competencia/ eptre la Federación y las 

entidades federativas, es to.' es1 no se toma en 

cuenta la competenciJ !federal o local del 
! . 

contenido del tratado, (sino que por mandato 

expreso del propio artícf I~ 133 el presidente de la 

República y el Senado ~heden obligar al Estado 
1 1 

mexicano en j ' cualquier materia, 

independientemente de ique para otros efectos 
1 

é t t .I d I t 'd d s a sea campe en r:i e as en 1 a es 
1 

federativas. Como cons f uencia de lo anterior, Ja 

interpretación del artículo 3 lleva a considerar en un 

tercer Jugar al derecho fede 1al y al local en una misma 
1 

jerarquía en virtud de lo di 
1 

uesto en el artículo 124 
\ 

de la Ley Fundamenta/, e cual ordena que Las 

facultades que no están resamente concedidas 

por esta Constitución a los fu ionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados.. No se pierde de 

vista que en su anterior conformación, este Máximo 

Tribunal había adoptado una posición diversa en Ja 

tesis P. C/92, publicada en la G~ceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Número 60, 

correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 
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rubro: LEYES FEDERALES Y TRATADOS 

INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 

JERARQUÍA NORMATIVA.; sin embargo, este 

Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal 

criterio y asumir el que considera la jerarqufa superior 

de los tratados incluso frente al derecho federal. ". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo X, Noviembre de 1999, Novena ~poca, 

página 46). 

Cabe agregar que en materia de adaptación del 

derecho internacional al interno, el procedimiento 

especial es el predominante. La adaptación (también 

por remisión) del derecho internacional convencional, 

requiere de un acto ad hoc. Dicho acto es la orden de 

ejecución, que consiste en la manifestación de la 

voluntad de que el tratado sea cumplido, aplicado en 

el interior del Estado. Esta orden se expresa en 

fórmulas como: ''para su debida observancia ... " que 

acompañan la reproducción (que no reformulación, 

porque es reenvío) del tratado. Regularmente la orden 

de ejecución está contenida en un decreto o en una 

ley, de tal suerte que precede a la entrada en vigor 

del tratado, entrada -que según su naturaleza- se 

' " 

··' 

• 
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verificará en el momento del cambio de los 

instrumentos de ratificación b del depósito de un 
i 

cierto número de ratificaciorjes, de acuerdo con lo 

explicado. 
I 

Respecto al sistema e adaptación en México, 

se optó por el especial, y que debe ser un decreto 
I 

del presidente de la Repú lipa publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, 0
1
hde se da a conocer que 

un determinado tratado k sido aprobado por él 

mismo y por el Senado, ltal como lo establece el 

articulo 70 de la Constituci n que ordena: 

"Artículo 70. Toda esolución del Congreso 

tendrá el carácter de ley \ o decreto. Las leyes o 

decretos se comunicarán al jecutivo firmados por los 

presidentes de ambas Cám ras y por un secretario 

de cada una de ellas, y s promulgarán en esta 

forma: 'El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 

decreta: (texto de la ley o decreto).' ... ". 

Ese postulado se ve reforzado, no sólo por la 

fuerza normativa que representan los compromisos 

internacionales sino sobre todo por el hecho de que 

es suscrito por el presidente de la República en su 
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carácter de jefe de Estado y la participación del 

Senado en el proceso, que representa la 

participación de las entidades federativas en el 

proceso de incorporación de un compromiso 

internacional al derecho positivo mexicano. 

En efecto, los compromisos internacionales son 

asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y 

comprometen a todas sus autoridades del Estado 

parte frente a la comunidad internacional; por ello se 

explica que el Constituyente haya facultado al 

Presidente de la República a suscribir los tratados 

internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de 

la misma manera, el Senado interviene como 

representante de la voluntad de las entidades 

federativas, el que por medio de su ratificación obliga 

a las autoridades de los Estados; sin que exista 

limitación competencia! entre Ja Federación y las 

entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta 

la competencia federal o local del contenido del 

tratado sino que por mandato expreso del propio 

artículo 133, el presidente de la República y el 

Senado pueden · obligar al Estado mexicano en 

cualquier materia, independientemente que para otros 

efectos ésta sea competencia de las entidades 
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federativas; además, incorporados a la Ley Suprema 

de toda la Unión los tratados internacionales suscritos 

por México, las autoridadep mexicanas quedan 
i 

vinculadas también a invocár la jurisprudencia de 
í 

tribunales internacionales, ~mo criterio orientador 

cuando se trate de la interpr tación y cumplimiento de 
I 

las disposiciones protect ras de los derechos 

humanos, que han sido defi idos por la doctrina como 

el conjunto de facultades, libertades y pretensiones 

de carácter civil, político, e onómico, social y cultural, 
i 

incluidos los recursos y m' canismos de garantía de 
1 

todas ellas, que se re nocen al ser humano, 

considerado individual y col 

\ 

También ·existen opinl
1 

nes en relación a que 
- - - -·· ·· i, 

cuando se trate de un co flicto que verse sobre 

derechos huma.nos, los tra dos o convenciones 

suscritos por el Estado .. Me.~L . r,io que los regulan, 
• • - ' · . ............ . , •o> • • • 

deben ubicarse propiamente a n vel de la Constitución 
._.,. .... , . ..... -·. , ····· 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 

dichos instrumentos internacionales deben concebirse 

como una extensi.ón de lo previst·~ .po~-~-,~~~~p~ct"ü a -
. . . . .... --, .... - ~ ...... . . 

los derechos fundamentales.12 
; 

" En relaciOn con el tema en el volo concurrente que formuló el Ministrilo José Ramón 

Cossio Diaz denlro del amparo directo en revisión 90812006. literalmente expresó: 
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"L<M tratados e instrumentos en materia de dereCf>Os humanos IJenen una naturaleza 

jurldica cJístmla a equetlos que se refieren a la malerie comercial dobla tributación o, an genetal a 

O/ras meterles. Esto es as/, ya que si bien los instrumentos internacionales generan. por regla, 

Obligaciones para el estado en relación con los clem~s Estados de fa comunidad lntemaclonal -

dapendiando d8 la naturaleza bi{ateral o muttibifateral o multilateral del instrumento ·. los instrumentos . 
d11 der1Jchos fundem1J11talas sa encuentran oritmtados. más que establecer un equilibrio d8 intereses 

antr8 Estaaos. a garantizar derechos y libertades del ser humano 

Les /retados modemos sobre derechos fundamentales no son tratados multilaterales oo tipo 

tradicional, concluidos en función de un intercambio reciproco de derechos. para el beneficio mutuo. 

de los Estados contrBlantes. Su objeto y fin SM le protección de tos derechos fundamentales de los 

seres humanos independientemente de su nacionalidad, tanto tienta a su propio Estado como frente 

e los otros Estados conlrelantes. De este modo, al aprobar los tratados soble d&rachOs humanos. los 

Estados se somo/en a un orden legal dentro det cual asuman vaflas obligaciones. no en ta/ación con 

otros estados sino hacia los individuos bajo su impario. 

Ese cllláct11r distinto de tos tratados de dereChos humanos ha sido sostenido por la Colfa 

lntaramaricana da DeraCllos Humanos desde s11s primeras opiniones consutwas. ·otros TratadoS" 

Objeto de ta Función ConsulWa de la Corta (artíCulo 64 Convanc16n Americana sobra Derechos 

Humanos), Opinión Consultiva OC..1182 del veinticuatro d1J s1Jpli1Jmbr1J de mr/ novct<:1entos och/Jnlo y 

dos. El Efecto de tas reservas sobre la En/rada an V¡gsncia d8 ia Convención Americana sobra 

Derechos Humanos . Opinión Consultiva OC-l/82 del v8lntíCuatro do septiombre ae mlt novaciontos 

och/Jnta y dos: asl como en div<Jrsos casCM contenciosos: Caso del Tribunal Constitucional vs Perú, 

Competencia, Sentencia de veirilicuelro de sepliembr11 de mil novecr~nlos novonta y nueva: Csso do 

los "Nlflos de ta Calle"' (Vitlogtán Morales y otros) vs. Gualomala. Sentencia del ¡Jiecinuave del 

noviembre de mil novecientos novanta y nueva; Caso de la Masacro da Maplripo~ vs. Colombia, 
! 

SMtancia de quince d.fJ s11ptiemb1e de dos mil cinco. 

Asimismo. al carácter especial de esos tratados ha sido roconoc1do por ta comisión Europaa da 

Derachos Humanos cu11ndo doclar6 que las obligacion1ts asumidas por las Altas Pattas Contratantes 

en la Convención {Europea} son esencia/menta de carácter ob¡etlvo, d1s11fladas para protegor los 

derechos fundamenta/as de tos seres humanos d8 violaciones de las Altas Parlas C0t1tratantas llfl 

1111z dB crllllr derachos ob¡ativ<M y reeíprOC-OS entre las Altas Partas Contratantes . . • 

Adamés da Ja distinta relación entre los obligados por la finna. ratificeción o adh1uión da un tratado 

do d&rach<M humanos y los beneficiarios rma/es del mismo. 111 contenido de esos tratados as 

comp11tibl$ con ta parte dogm<itica da toda constitución moderna. al 6stablecer derechos y libartades 

incivicAlal$s o colectivos que no hacen mas que raafirmar o incluso ampliar /os daraehos y tas 

garan/las que llsnen todos los ciudadanos ciontro del Estado. 

En el contin8nta am6riceno. ta compatibilidad del contenido de divorsos tralados da dorechos 

humanos con la part11 dogmática de ta Constitución, sa refleja de manera formal en algunos casos. 
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Al respecto aplica -por compartirse- la tesis 
~ . . ~~--·--

aislada del Séptimo Tribunal ~olegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, f del tenor siguiente: 
' . 

"JURISPRUDENCIA INT RNACIONAL. SU 

UTILIDAD ORIENTADORA 

DERECHOS HUMANOS. U 

Ley Suprema de toda 

EN MATERIA DE 

vez incorporados a la 

Unión los tratados 

internacionales suscritos pa /México, en materia de 

derechos humanos, y dad ~/ reconocimiento de la , 
competencia contenciosa d la Corte lnteramericana 

de Derechos Humanos, s . posible invocar la 

jurisprudencia de dicho tri na/ internacional como 

otorpénC101es a esos Instrumentos la misma jerarqul que Is norms suprem11. o la posibilidad de 

modilicac;cm directa de los contenidos const1tucíon11les. • 

Estimo que aun cuando no se considerora compatible \ Conslituc/6n con los treleoos oe oerechos 

humanos. ni se considerara que 's/os por su obj11to y fi l\se encuentren en el mismo nivel e efectos 

de interpretación y ep/icación, l!S indudable que. por tarse de derechos fundamenta/es del 

Individuo, deben tener une Interpretación qu" aseguro q serán garantizados y respetados en el 

territorio del Estado 

Al ser los tratados de derechos fundslTl'9ntalas. como ya lo s llalábamos, instrumentos jurldicos que 

buscan gsrsntizar el goce de derechos y libertades del ser humano. diflcllmente pOdrlen oponerse a 

le intención que plasmó el Constituyente y al texto mismo de la Constitución, aún en aquellos casos 

que la norma suprema esleblece restricciones qu11 pud1enm considerarse insuperabllls. pues en estos 

casos. tomfmdo en cuenta los derechos que protegen, eses restricelon11s deben ser interpretadas de 

manera progresiva con los tl&mpos y las condfclon11s de vída actuales. 

Par todo lo entsrior, en el caso áe existir una genuina antínomía entre normas en materia de derechos 

fundamente/es. debe operar el principio pro homine, que se refiere a le pr11v11lencia de una norma 

soore o/re por su mayor protección de los derechos fundamentales. independientemente de su 

ubicación en el entrsmado Jurfdico. • 

. 
'1 .. 
\ 
I' 
! 
\ /' 
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criterio orientador cuando se trate de la interpretación 

y cumplimiento de las disposiciones protectoras de 

los derechos humanos.". 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XXVIII, Diciembre de 2008, Novena Época, 

Materia Común, página 1052, registro 168312). 

Así pues, los tratados celebrados por el Estado 

Mexicano no pueden desconocer o alterar las 

garantías y derechos del hombre, en tanto éstos 

constituyen la razón y el objeto de nuestras 

instituciones; por ello, es que Ley Fundamental obliga 

a las autoridades mexicanas a respetarlos; de ahí que 

sea válido sustentar que bajo ninguna circunstancia 

puede ser ignorados por las autoridades al emitir los 

actos que les corresponda de acuerdo a su ámbito 

competencia!; dado que los principios que conforman 

el derecho subjetivo público, deberán adecuarse a las 

diversas finalidades_ de esos medios de defensa; y 

que al margen de que el Código de J IJ..~ticia 

Administrativa de Michoacán, no obstante haber 

entrado en vigor el treinta de noviembre de dos ~il 

siete, esto con excesiva posteriorid~d a la 

concertación del tratado de San José, no se hubiese 
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adecuado al marco jurídico de ese instrumento 

internacional, tan luego fue ratificado-· por México, de 

ninguna manera exonera a la autoridad responsable, 

ya que debe atender a él por mandato expreso del 

artículo 133 constitucion~I. ¡ 
j 
¡ 

. . 

Tanto más que el ~rincipio pro homine es un 

criterio hermenéutico qÍe--~~i~ci·d-;-~on ·-~I rasgo 
1 •, 
t i 

fundamental de los deretjhos humanos, por virtud del 

cual debe estarse sierripre a favor del hombre e 
1 

implica que debe acudirs~ a la norma más amplia o a 

la interpret~~ÍÓ~- ··~~;~~·¡iz~ -·-· ~~~-~~º·--·~e ~rat~ . de 
. --- ..... ··-~--. ~-. .... -·--

derechos protegidos y, pd el contrario, a la norma o a 
---------·- ·-·- -

la interpretación más rest ingida, cuando se trata de 

establecer límites a su eje icio. 

En ese orden, ha de establecerse que los 

tribunales locales del Est do Mexicano no deben 

limitarse a aplicar sólo las leyes locales sino que 

quedan también obligados a aplicar. la Constitución, 

los tratados o convenciones internacionales y la 

jurisprudencia emitida por la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos, entre otros organismos, lo cual 

los obliga a ejercer un control de convencionalidad 

entre las normas jurídicas internas y las 

t • I• 1 ,•t o¡.111. ,, .. , • ..._.,. .,_,.._ "' , ... , .. _ .. ~ . - "" • 
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supranacionales, como lo consideró la Primera Sala 
------ -- - ~ .. -~··--·----·. -
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver el amparo directo en revisión 908/2006, 

promovido por Nahum Ramos Yescas, en sesión 

celebrada el dieciocho de abril de dos mil siete, 

cuando determinó: 

"El concepto de interés superior del niño, ha sido 

interpretado por la Corle lnteramericana de Derecho 

Humanos (cuya competencia aceptó el Estado 

Mexicano el veinticuatro de marzo de mil novecientos 

ochenta y uno al ratificar Ja Convención 

lnteramericana de Derechos Humanos y cuyos 

criterios, por tanto, son obligatorios". 

Al respecto s~ invoca la tesis aislada CXLl/2007 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro y texto siguiente: 

"INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU 

CONCEPTO. En términos de los arlículos 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3 de la Convención sobm los Derechos 

del Niño (ratificada por México y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 

!11 .-.; .., 

.. r~-~ . ..,_ 
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1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley par~ la Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños ,y Adolescentes, los 

tribunales deben atender prirtiordialmente al interés 

superior del niño, en todas las medidas que tomen 

concernientes a éstos, condepto interpretado por la 

Corte lnteramericana de D~rechos Humanos (cuya 
1 

competencia aceptó el Esfado Mexicano el 16 de 

diciembre de 1998 al i ratificar la Convención 

lnteramericana de Derehhos Humanos) de la 1 . 
' 

siguiente manera: "la expr~ · ión 'interés superior del 

niño' ... implica que el desa
1 

o/lo de éste y el ejercicio 

pleno de sus derechos deb, n ser considerados como 

criterios rectores para la el boración de normas y la 

aplicación de éstas en todo los órdenes relativos a la 

vida del niño. ". 

(Semanario Judicial d la Federación y su 

Gaceta XXVI , Julio de 2007, ovena Época, Materia 

Civil, página 265, registro 172,003). 

Luego, al haber considerado la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dado 
................... -

que México aceptó la Convención Americana de 

Derechos Humanos, también reconoció la 

interpretación que de dicha convención realiza la 

' • ..¡,,.,. w---- ._.., -........ .._ ... _. . . 
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Corte lnteramericana de Derechos Humanos; lo cual 

conduce a este tribunal colegiado a considerar que 

todos los tribunales del Estado están . ob.l!~_ados a 

ejercer el control de convencionalidad al resolver 

cualquier asunto sometido a su jurisdicción, como ·10 

estableció la citada Corte lnteramericana al decidir el 

caso Almonacid ~rellano y otros vs. Chile, en la 

sentencia emitida el veintiséis de septiembre de dos 

mil seis. 13 

13 La Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el caso Almonacid Arellano, 
sus1ento lo siguiente: 

'128. Cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional corno la Convención 

Americana. sus jueces también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque el 

efecto útil de la Conve11ci6n no se vea mermado o anulado por la aplicación de leyes 

contrarias a sus disposiciones, objeto y fin. En otras palabras, los órganos del Poder 

Judicial deben ejercer no sólo un control de constitucionalidad, sino también 'de 

convencionalidad' ex oficio entre las normas internas y la Convención Americana, 

evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 

procesales correspondientes. Esta función no debe quedar limitada exclusivamente por 

las manifestaciones o actos de los accionan~es en cada caso concreto, aunque tampoco 

implica que ese control deba ejercerse siempre. sin considerar otros presupuestos 

formales y materiales de admisibilidad y procedencia de ese tipo de acciones 

'124. La Corte es consciente que los jueces y tribunales internos están sujetos al imperio 

de la ley y, por ello. están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el 

ordenamiento jurldico. P·ero cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como 

la Convención Americana, sus jueces. corno parte del aparato del Estado, también serán 

sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la 

Convención no se vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, y 

que desde un inicio carecen de efectos juridicos. En otras palabras. el Poder Judicial 

debe ejercer una especie de 'control de convencionalidad' entre las normas jurídicas 

internas que aplican en !os casos concretos y la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en cuenta no solamente el tratado, 

sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte lnteramericana, intérprete 

última de la Convención Americana. 

~-

'· 
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De ahí que los órganos q~ justicia nacional 

quedan obligados a ejercer 'el control de 
' 
' 

convencionalidad', respecto a: actos de autoridad , 

-entre ellos, normas de alcanqe general- conforme a 
1 

las atribuciones que les contiéren los ordenamientos 
! 

a los que se hallan sujetos /y las disposiciones del 
1 

Derecho Internacional de los derechos humanos, a 
1 

las que se encuentran vincul~dos por la concertación, 

ratificación o adhesión de lo~ tratados o convenciones 

del Presidente de la Repfi. ~lica; que tiene como 

propósito que haya confo t idad entre los actos 

internos y los compromisos i ernacionales contraídos 

por el Estado, que generan \bara éste determinados 

deberes y reconocen a los individuos ciertos 

derechos; control que qued depositado tanto en 

tribunales internacionales -o upranacionales- como 

en los nacionales, a quienes 1 ediante el mismo se 

les encomiendan la nueva ju ticia regional de los 

derechos humanos y adquieren, además, la obligación 

de adoptar en su aparato jurídico tanto las normas como 

la interpretación de éstas, a través de políticas y· leyes, 

que garanticen el respeto a los derechos humanos y 

sus garantías, explícitas en sus constituciones 

" ••.-,··~.-= . ..,,.,,_.. ,,•u ._,,..,,.~ ...... , .... __ .......,_.,1,.,.,.._,. "' 
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nacionales y, desde luego, en sus compromisos 

convencionales internacionales. 

Como consecuencia de lo cual, se impone 

establecer que las autoridades del estado mexicano 

tienen ra ineludible obligación de observar y aplicar 

en su ámbito competencia! interno -además de las 

legislativas- medidas de cualquier otro orden para 

asegurar el respeto de los derechos y garantías, no 

sólo de Ja Constitución y de sus normas internas sino 

también de las Convenciones Internacionales de las 

que México es parte y de las interpretaciones que de 

sus cláusulas llevaron a cabo tos organismos 

internacionales; lo que conlleva a sustentar que todos 

los tribunales deben realizar un control difuso de 

.convencionalidad, ~I resolver los asuntos sometidos a 
su competencia. 

Sólo en vía de orientación, se cita la tesis 

aislada CLXll/2008 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 

número 168, 177, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009, 

t . 
'. tp•~ \,\, . 
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Novena Época, Materia Constitucional, página 781 , 

que textualmente es como sigue: 

! 
"CONSTITUCIÓN POL~frJCA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANpS. SU APLICACIÓN 

DIRECTA CORRESPONDE ¡NDISTINTAMENTE A 

TODAS LAS AUTORIDADEf ORDINARIAS O DE 

CONTROL CONSTITUCIOfJftL, SIEMPRE Y 

CUANDO NO DESAPLIQUEkj PARA ESE EFECTO, 
1 

UNA LEY SECUNDAR/A. Los artículos 40 y 133 de la 
1 
¡ 

Constitución Política de 1 /os Estados Unidos 
1 
1 

Mexicanos consagran el ¡j, incipio de supremacía 
1 . 
1 

constitucional, en tanto disp nen que la Constitución 

es la ley fundamental o s prema, naturaleza que 

niega Ja posibilidad de qu .\ esté sometida a otro 

cuerpo normativo superior y, \ n cambio, requiere que 
1 

todo le sea inferior y que cad acto de autoridad esté 

de acuerdo con ella. Por tanto, ·en términos generales, 

todas las autoridades ordinarias o de control 

constitucional, están obligadas a aplicarla 

directamente, particularmente cuando se está en 

presencia de derechos fundamentales, aplicación que 

ya ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en diversos precedentes. No obstante, /as 

autoridades distintas a los Jueces Constitucionales 
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del Poder Judicial de la Federación deben aplicar 

directamente la Constitución hasta el límite de lo 

dispuesto en una ley formal y material; es decir, sólo 

deben aplicar e interpretar los contenidos 

constitucionales.". 

Eso significa que si bien los jueces y tribunales 

mexicanos -en principio- quedan sujetos a la 

observancia y aplicación del imperio de las 

disposiciones nacionales; cuando el Estado Mexicano 

ratificado un tratado internacional -como la 

Convención Americana- como parte del aparato del 

Estado que son, también quedan sometidos a ésta; 

por tanto, están obligadas a velar porque los efectos 

de las disposiciones que la integran no se vean 

mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su 

objeto y fin ; mediante el ejercicio del control de 

convencionalidad entre las normas jurídicas internas y 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

más aún la interpr~tación que de esa convención 
-, 

hubiese realizado la Corte lnteramericana, como su 

último intérprete. 

Cabe establecer que en la doctrina se ha 

sustentado que existen dos tipos .. de . ~Qn.t(o! d,e 

..... 

•• 

. ~ 
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convencionalidad: en sede internacional y en sede 

interna.14 

l. En sede internacional se aetualiza cuando, en 
-~-· .. ···~...... • I 

ejercicio del control de convencimnalidad, que es un 

mecanismo de protección pro4esal que ejerce la 
1 

i 
Corte lnteramericana de Derecryos Humanos, cuando 

1 

el derecho interno (Con'stitución, ley actos 
1 . 
i 

administrativos, jurispruQencia, prácticas 
1 

administrativas o judiciales, etf. ). es incompatible con 

la Convención Americana soJre Derechos Hu manos 

u otros tratados -aplicables- cJri el objeto de aplicar la 
1 

Convención u otro tratado, ni~diante un examen de 
11 

confrontación normativo (dt.echo interno con el 

tratado), en un caso concreto; la Corte lnteramericana 
' 

dicta una sentencia y o ena la modificación, 

1 derogación, anulación o reto ma de las normas o 

prácticas internas, según. cor esponda, protegiendo 

los derechos de la persona humana, con el objeto de 

garantizar la supremacía de la Convención 

Americana. 

11 
Control de convencionalidad de las leyes y derechos humanos, autor Ernesto Rey 

Cantor~ Editorial Porrúa. Instituto Mexicano de Derecho Procesal Constitucional. Editado 
en el ano 2008 en la ciudad de México. Distrito Federal. 
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También se actualiza cuando el Estado no ha 

cumplido con el deber de adoptar disposiciones de 

derecho interno (artículo 2 de la Convención) para 

garantizar con efectividad el ejercicio de los derechos 

humanos reconocidos en la Convención, la Corte 

lnteramericana en sentencia le ordena al Estado 

adoptar medidas legislativas (leyes internas) o de otro 

carácter que fueren necesarias para obtener dicha 

efectividad. 

A guisa de ejemplo de las hipótesis precedentes, 

se presentan dos modalidades o formas: 

a) Una, cuando los constituyentes expiden 

una nueva Constitución o reforma constitucional, o los 

legisladores expiden. una ley, o la administración dicta 

un acto administrativo, en incompatibilidad con el 

artículo 2 de la Convención ('Deber de adoptar 

Disposiciones de Derecho Interno') violando los 

derechos humanos reconocidos en la Convención, 

según el caso; también ocurre la incompatibilidad de 

la jurisprudencia, prácticas administrativas o judiciales 

con el tratado. 

•• 

' -
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b) Otra, cuando los legislado~és omiten expedir 

una ley a que está obligado in~ernacionalmente el 

Estado por el artículo 2, para garántizar el ejercicio de 
I 

los derechos reconocidos en la <l;onvención. 

¡ 

J 
,. 

En la primera modalid~d , se trata de una . 
violación por acción y en la ~egunda. una violación 

J 
1 

por omisión. Estas en el dE1'recho constitucional se 
l 

denomina omisiones legislatiJ;al) absolutas. 
1 

¡ i 
¡; 
l 

i. 
En la segunda modalidad -casos de control de 

!¡ 

las omisiones legislativas Jabsolutas- propiamente 
1: 

control normativo de ning~n tipo, ni concreto, ni 

abstracto: la cuestión es, p(¡ecisamente, que no hay 

norma que controlar. 1 

La incompatibilidad ormativa genera un 

conflicto que la Corte lntera ricana resuelve, según 

su construcción jurisprudencia!, declarando 

inconvenciona/ la norma nacional. Entonces, podría 

afirmarse que es una especie de Control de 

Convecionalidad concentrado, por ser la Corte 

lnteramericana su juez natural. 

'' •••-• .... • •• •' •- ..... "j 1•·~'1" · ·• i1t'f >1~'•.tt jL ~· ·"•-''"~•'-••'-""J...ol.o-1. ., ........ .... , 
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11. El tipo de control de convencionalidad en 
- -···· ·-·- . ...~ ·· . .. - . ' .. • . . ... 

sede interna se actualiza cuando el juez interno tiene 
. ~ . ' ~ , ... ~ . . . . . .. . ... 

competencia para inaplicar el derecho interno y 

aplicar la Convención u otro tratado mediante un 

examen de confrontación normativo _.(derecho interno 

con el tratado), en un caso concreto y adoptar una 

de.cisión judicial protegiendo los derechos de la 

persona humana. 

Consecuente con lo considerado, es válido 

sustentar que el control de convencionalidad -tanto en 

sede internacional como nacional- lo representa el 

examen de confrontación normativo (material) del 

derecho interno con la norma internacional, alrededor 

de unos hechos -acción u omisión-

internacionalmente ilícitos; que como técnica jurídica 

de control tiene por objeto preservar y garantizar el 

ejercicio de los derechos establecidos a favor de los 

gobernados tanto en el derecho nacional como en el 

i ntern aciana!. 

De ello se deriva la consideración de que en el 

juicio de convencionalidad: 
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1. Por 'acción' del legislador: es posible declarar 

que la existencia de una deterryiinada legislación 

pueda generar la violación de algdno de los derechos 
/ 

reconocidos en la Convenci~h Americana Sobre 

Derechos Humanos Convenio. / 
¡ 
1 
1 

2. Por la 'omisión' del legrslador: en cuyo caso lo 
' .. . .. ' -

que viola un derecho reconof ido en la Convención 

no es tanto la existencia de ~na legislación como su 

inexistencia. 
i . 
¡ : 

i, 
'1 . ¡ . 

Lo hasta aquí expresadd, conlleva a este cuerpo 

colegiado a determinar que r n el caso concreto, _1_;¡ 

autoridad responsable frente a lo que el quej oso 

demandó del Ejecutivo del E¡ trado, en torno al pago 

de trescientos mil pesos por lior~isión que le atribuyó 

::se::~::~ ~e~~a::~~::ió~el-~~
0

~os a pr:::;::~t~: 
administrativos- de los artículo~ 7 .5, 8.1, y 8.2 de la 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 

está legalmente vinculado a ob~ervar el control de 

convencionalidad en sede interna, que implica acatar 

y aplicar en su ámbito competencia!, además de las 
. . 

legislativas, medidas de cualquier otro orden para 

asegurar el respeto de los derechos y garantías, no 
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sólo de la Constitución y de sus· normas internas sino 

también de las Convenciones Internacionales de las 

que México es parte y de las interpretaciones que de 
1 

sus cláusulas llevan a cabo los organismos 

internacionales. 

Sin que sea jurídico sustentar que para controlar 

el aludido acto de autoridad que pretendió impugnar 

en sede administrativa el quejoso, sólo podía hacerlo 

a través del juicio de control constitucional, previsto 

en los artículos 103 y 107 de la Carta Magna; por 

cuanto el juicio de amparo no es un medio de defensa 

ordinario sino un medio de control constitucional que 

conforme a su naturaleza, tiene el carácter de 

extraordinario; por lo que procede únicamente 

respecto de aquellos actos contra los cuales la ley 

secundaria no concede recurso alguno, por virtud del 

cual puedan repararse los perjuicios que dichos actos 

ocasionan al gobernado. 

Menos cuando el amparo no constituye un 

mecanismo para determinar condenas, como la de 

trescientos mil pesos que le reclama al Gobernador 

del Estado de Michoacán, como consecuencia de la 

inactividad legislativa que le atribuye; acorde las 

. ·• ... 
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razones que sustentan la tesis aislada 11.2o.P.74 P 

-que se comparte- de' Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito, que a 

continuación se transcribe: 

"AMPARO MEXICANO. NO ES UN 

MECANISMO DE IMPUGNACIÓN DIRECTA 

RESPECTO DE POSIBLE OMISIÓN O INACTIVIDAD 
j ! 

LEGISLATIVA 

TRATADOS 

EN EL/ / DESARROLLO DE 
. ! ¡ , 

/NTERNACI:· NALES. La posible 
f 

ausencia de esa labor legi lativa implicaría, en todo 

caso, precisamente una o fsión del órgano legislador 
1 

al no establecer medidas decuadas para el debido 

cumplimiento de los cd1 promisos de creación 
1 

legislativa implícitamente \ asumidas en algunos 
' 1 

tratados, pero es obvio qu 
1

1 tal cuestión, aun en el 
i 

supuesto de constituir algun 1 clase de incumplimiento 

(lo que aquí no se preju a, por cierto), resulta 

totalmente ajena a la materia aquí planteada, pues 

hoy por hoy, el amparo en México no constituye un 

mecanismo para impugnar directamente las posibles 

omisiones o inactividad legislativa por sí misma.". 

·. 
; 
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\ 

(Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XVIII , Julio de 2003, Novena Época, Materia 

P·enal, Común, página 1024, registro 183,935). 

Así, como consecuencia de la parte que resultó 

fundada de los conceptos de violación analizados, 

debe concederse la protección constitucional 

impetrada, para que la autoridad responsable acate . ~ ·"'' '.. . .. . ' ' 

los efectos siguientes: 

1. Deje insubsistente el acto reclamado. 

2. Dicte uno nuevo en el que: 

2.1. Reitere las consideraciones que en este 

fallo se determinó son legales. 

2.2. Siguiendo los lineamientos establecidos en 

esta ejecutoria prescinda considerar que no tiene 

facultades par~ pronunciarse respecto. a la aplica9ión 

de normativos contenidos en la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos. 

2.3. Atendiendo a lo que el quejoso le expresó 

en el recurso de reconsideración, determine si 

corresponde admitir, o no, la demanda de nulidad 

promovida por el quejoso, únicamente en lo que se 

refiere al acto que le atribuye al Ej~~u_tivoA~l.~~-t_§ldo , 
.. 

sin desatender a las disposiciones de la Convención 

.-: . ,. 

.. . 



POOCRJllOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

I 

A. D. A. 1060/2008 - 133 -

Americana Sobre Derechos Humanos que ·resulten 

aplicables_ 

Concedida la protección por el indicado capítulo 

de queja resulta innecesario · el estudio de los demás 

conceptos de violación, por las :razones que informan 
1 

a la tesis de jurisprudencia 107 de la Suprema Corte 
f 

de Justicía de la Nación, publicada en el Apéndice al 

Semanario Judicial de la r ederación 1917-2000, 

Tomo VI, página 85, Materfa/ Común, del siguiente 

rubro y texto: 
1 : 

/! 
! 

"CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO 

INNECESARIO DE LOS i Si al examinar los 

conceptos de violación inv ~ados en Ja demanda de 
1 

amparo resulta fundado Co bedida uno de éstos y el 

mismo es suficiente para !orgar al peticionario de 
1 

garantías la protección y amparo de la justicia 

federal, resulta innecesario estudio de los demás 

motivos de queja.". 

Por lo expuesto y con fundamento en los 

artículos 76, 77, 78, 188 y 190 de la Ley de Amparo, 

se resuelve: 



A. D. A. 1060/2008 - 134 -

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Raúl Negrete Rodríguez contra el acto 

reclamado a ~a autoridad señalada como responsable, 

precisado en el mismo resultando. El amparo se 

concede para los efectos señalados en el último 

considerando de esta ejecutoria. 

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de 

registro con testimonio de esta resolución, vuelvan los 

autos al lugar de su proce~encia y en su oportunidad 

archívese el expediente. 

Así por mayoría de votos, lo resolvieron los 

ciudadanos Magistrados que integran el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito, licenciados Juan 

García Orozco y Víctoririo Rojas Rivera, en contra del 

. emitido por el Magistrado Hugo Sahuer Hernández, 

qiuien no formula voto; habiendo sido ponente el 

pirimero de los nombrados, quienes firman con la 

Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

PRESIDENTE 

LIC. J 

, ... 

' 

r····· 
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DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO G MESINDO GARCÍA 
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MORELOS 
CONTRADICCI . N 
NÚMERO: 29 011 
SUBSECRE RÍA 

DE 

GENERAL 

TESIS 

DE 
ACUERDO 
SECCIÓN 
CONTRA 
DEMÁS 

TRÁMITE DE AMPAROS, 
CIONES DE TESIS Y 

UNTOS 

En México, Distr' 
dos mil once, se da cuenta al 
Justicia de la Nación con lo si 

Federal, a cuatro de agosto de 
.esident~a Suprema Corte de 
1ente: ~ 

CONTENIDO: PRESENTADO EN: 
l--·-------·--·----f-,l---~:'-.::::-----1-----,---,------J 

1.- Oficio número 6307, de siete Original 
curso, de la Secretaria de Acuerdo 
Colegiado en Materias Administrat 
Décimo Primer Circuito, al cual aco 
- Juicio de amparo directo ad 
1060/2008, del índice del citado · 
: _Disquete. 

, l., 

mil once. 

Un cuaderno 

Una ieza 

eñalado en primer término se recibió 
de _fofuerdos el trece de julio del año 

ederal, a cuatro de agosto de dos 

Agréguese para (:lUe surta sus efectos legales 

consiguientes el oficio de cuen\~ Acúsese recibo. Ahora bien, 

visto su contenido, téngase a la Secretaría de Acuerdos del 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito, dando cumplimiento a lo 
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solicitado mediante proveído de Presidencia de veintinueve de 

junio del año en curso, haciendo del conocimiento de este Alto 

Tribunal: " ... que en proveído de veintidós de diciembre de 

dos mil ocho, mediante el cual este tribunal colegiado 

admitió a trámite la demanda de amparo, se le tuvo como 

autorizado (a Gumesindo García Morelos) del quejoso [ ... ] en 

!IDICIAL DEL 
(ORU DEJU'ill 

términos del artículo 13 de la Ley de Amparo, al habérsela · -

reconocido esa calidad por el Tribunal de Justicia 

Administrativa de Michoacán de Ocampo. ", asimismo, remite 

los autos originales del juicio de amparo directo administrativo 
\ 

1060/2008 de su índice, así como el disquete que contiene la 

resolución, debiéndose agregar a este sumario copia certificada 

de la sentencia dictada en este asunto; y toda vez que del 

análisis integral del escrito que dio origen al presente expediente, 

se advierte que el referido autorizado del quejoso en el 

mencionado juicio de amparo directo, denuncia la posible 

contradicción entre los criterios sustentados por el mencionado 

órgano jurisdiccional al resolver el amparo directo administrativo ·4 
1060/2008, y que dio origen a la tesis número Xl.1o.A.T.45 K, 

publicada en la página dos mil setenta y nueve, tomo XXXI, mayo 

de dos mil diez, en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época. con el rubro siguiente: " TRATADOS \>()~ 

~ .. ~~1 [{ .. 
f . ... 

INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 

SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, 

DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN" , y la tesis 

Xl.1o.A.T.47 K, publicada en la página mil novecientas treinta y 

dos, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Semanario Judicial f.:· ~ 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con el encabezado 

siguiente: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 

-· 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 293qq\ 

LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 

1DICIALDELAFE~~~1<'W--ADOS A EJERCERLO" en contra de la postura 
Jlf\IEOE JUSl!C1AoM..'i?Jtr&iP ' 

sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 344/2008, 

que dio origen a la tesis número 1.7°.C.46 , publicada en la 

página mil ochenta y tres, tomo XXVIII, ag to de dos mil ocho, 

en el Semanario Judicial de la Federació y su Gaceta, Novena 

Época, con el título siguiente: "DERE HOS HUMANOS, LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES S 'SCRITOS POR MÉXICO 

SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOC RLOS 0L JUICIO DE 

AMPARO AL ANALIZAR LA VIOLACIONES A LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES UE ~LIQUEN LA DE 

AQUELLOS11
; y al resolver el v~ amparo directo número 

623/2008, que dio origen a la te~on número l.7o.C.51 K, 

publicada en la página mil y dos, tomo XXVIII, 

diciembre de dos 

Federación y su 

"JURISPRUDENCIA 

el Semanario Judicial de la 

ovena Época, cuyo _rubro es: 

su UTILIDAD 

ORIENTADORA E~TE 1 A DE DERECHOS HUMANOS",. 

En otro aspecto, de conf midad con lo dispuesto por los 

artículos 107, ~ión XIII , rimer párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Un d s Mexicanos; 197-A de la Ley de 

Amparo y 14, fracción 11 , p ' rra primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Fede~ación , y con 'el fin de integrar este 
\ 

suma~io, gírese atento oficidl al Presidente del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil d'JI Primer Circuito, para que, con la 

brevedad posible, remita a e~ta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación los expedientes r~lativos a llos amparos directos 

., concernientes a su índice, o ~.n su defecto, copia certificada de 

' ' 3 . 
-· - • - . ........ 4 .,. 
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las sentencias ahí pronunciadas, así como enviar a la cuenta de 
.UDICIAL C 

correo sentenciastgcscjnssgª@D1ail. sc jn. qob. rnx, la información .coKll º' J 

electrónica que contenga los fallos de los mencionados juicios de 

amparo directo, en términos de lo establecido mediante la 

Circular 3/2011-P del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para los efectos precisados en el aludido 

proveído de Presidencia; hágase del conocimiento de la Directora 

General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 

Tesis, así como del Secretario General de Acuerdos de este 

Máximo Tribunal la tramitación de la presente contradicción de 

tesis. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien 

actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz. 

~YVl\ . 
-1 V\ 

I 

: • 



· PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 0 ( LA NACIÓN 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO G MESINDO GARCÍA 
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MORELOS 
CONTRADICCI N 
NÚMERO: 29 011 
SUBSECRE RÍA 

DE 

GENERAL 

TESIS 

DE 
ACUERDO 
SECCIÓN 
CONTRA 
DEMÁS 

TRÁMITE DE AMPAROS, 
CIONES DE TESIS Y 

UNTOS 

En México, Distr· Federal, a cuatro de agosto de 
dos mil once, se da cuenta al . esident~a Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con lo si iente: ~ 

CONTENIDO: 

1.- Oficio número 6307, de siete 
curso, de la Secretaria de Acuerdo 
Colegiado en Materias Administrat a 
Décimo Primer Circuito al cual aco 
- Juicio de amparo directo ad 
1060/2008 del indice del citado · 
- Dis uete. 

PRESENTADO EN: 

Original .... 

Un cuaderno 

Una ieza 

eñalado en primer término se recibió 
de fof uerdos el trece de julio del año 

ederal, a cuatro de agosto de dos 

.. . ... ·'.~ftmce . 
. ·· ·.! .~ 

Agréguese para efectos legales 

consiguientes el oficio de cuen Acúsese recibo. Ahora bien, 

visto su contenido, téngase a la Secretaria de Acuerdos del 

Primer Tribunal Colegiado en Materias. Administrativa y de 

Trabajo del Décimo Primer Circuito, dando cumplimiento a lo 

·-.. ,;··-·-;.···-· .. ;· .... ·. 
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solicitado mediante proveído de Presidencia de veintinueve de 

junio del año en curso, haciendo del conocimiento de este Alto 

Tribunal: " ... que en proveído de veintidós de diciembre de 

dos mil ocho, mediante el cual este tribunal colegiado 

admitió a trámite la demanda de amparo, se Je tuvo como 

autorizado (a Gumesindo Garcfa Morelos) del quejoso{ ... ] en 

términos del artículo 13 de la Ley de Amparo, al habérsele 

reconocido esa calidad por el Tribunal de Justicia 

Administrativa de Michoacán de Ocampo. ", asimismo, remite 

los autos originales del juicio de amparo directo administrativo 

1060/2008 de su índice, así como el disquete que contiene la 

resolución, debiéndose agregar a este sumario copia certificada 

de la sentencia dictada en este asunto; y toda vez que del 

análisis integral del escrito que dio origen al presente expediente, 

se advierte que el referido autorizado del quejoso en el 

mencionado juicio de amparo directo, denuncia la posible 

contradicción entre los criterios sustentados por el mencionado 

órgano jurisdiccional al resolver el amparo directo administrativo 

1060/2008, y que dio origen a la tesis número Xl.1 o.A.T.45 K, ... 

publicada en la página dos mil setenta y nueve, tomo XXXI, mayo 

de dos mil diez, en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, con el rubro siguiente: "TRATADOS 

INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 

SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, 

DEBEN UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", y la tesis 

Xl.1 o.A.T.47 K, publicada en la página mil novecientas treinta y 

dos, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con el encabezado 

siguiente: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN SEDE 

:J' 2 

" ., l 

; .. 1' 
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sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 344/2008, 

que dio origen a la tesis número 1.7°.C.46 , publicada en la 

página mil ochenta y tres, tomo XXVIII, ag to de dos mil ocho, 

en el Semanario Judicial de la Federació y su Gaceta, Novena 

Época, con el título siguiente: HDERE HOS HUMANOS, LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES S CRITOS POR MÉXICO 

SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOC RLOS t;)):eL JUICIO DE 

AMPARO AL ANALIZAR LA VIOLACIONES A LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES UE ~LIQUEN LA DE 

AQUELLOS"; y al resolver 1el 

623/2008, que dio origen a la 

v~ amparo directo número 

e~on número l.7o.C.51 K, 

incuenta y dos, tomo XXVIII, 

el Semanario Judicial de la 

avena Época, cuyo .rubro es: 

publicada en la página mill 

diciembre de dos mil ocho, 

Federación y su Gacet , 

"JURISPRUDENCIA IN NACIONAL. SU UTILIDAD 

ORIENTADORA E~TE A DE DERECHOS HUMANOS", . 

En otro aspecto, de conf midad con lo dispuesto por los 

artículos 107, 'rión XIII rimer párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Un d s Mexicanos; 197-A de la Ley de 

Amparo y 14, fracción 11, p · rra primero, de la Ley Orgánic,a del 

Poder Judicial , de . la Fede . ción, y con el fin de integrar ~ste 

sumario, gírese atento ofici al Presidente del Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil d 1 Primer Circuito, para que, con la 

brevedad posible, remita a ' ta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación los expedientes r lativos a los amparos directos 

concernientes a su índice, o n su defecto, copia certificada de 

3 
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las sentencias ahí pronunciadas, así como enviar a la cuenta de 

correo sentenciastccscjnssga@mail.scjn .gob.mx, la información 

electrónica que contenga los fallos de los mencionados juicios de 

amparo directo, en términos de lo establecido mediante la 

Circular 3/2011-P del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para los efectos precisados en el aludido 

proveido de Presidencia; hágase del conocimiento de la Directora 

General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 

Tesis, así como del Se.cretario General de Acuerdos de este 

Máximo Tribunal la tramitación de la presente contradicción de 

tesis. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien 

actúa con el Subsecretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Mario Alberto Esparza Ortiz. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NUMERO: 29312011 
SUBSECRETARIA DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁM 
CONTRADICCION 
DEMÁS ASUNTO 

En la misma fecha, ara notificar el acuerdo que 

OF. SSGA-1-31008/2011.-PRI TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMI 1 TRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIME IRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
MORELIA, MIC ACÁN. (JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO NÚM 1060/2008). 

OF. SSGA-1-31009/2011.
COLEGIADO 
CIRCUITO. { 1 
e2J/2oos). 

SIDENTE DEL SÉPTIMO TRIBUNAL 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

IOS DE AMPARO DIRECTO 344/2008 Y 

OF. GENERAL DE LA 
COORDIN 1C N DE . COMPILACIÓN Y 

CIÓN DE TESIS DE LA SUPREMA CORTE 
1 DE LA NACIÓN. 

1.-SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN . 

r ::ti,:tf,}1 JtJf.'~t~:'lf .. 11f; ~ ;.1 : .. • ·• ·~:;~CIÓU 
~ ·t¡1P.EM!·\ ~ ·1\~11: :)i: .:lf :-,:ir. :.·\ 1J:: U· t;J\C\Ótl 
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PODER ruOICIAL DE LA FEDERPDÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE \A NACION 

CONTRAOICCION DE 

TESIS 

293/2011 

ANTECEDENTE: 

OFICI06307 

--- - ----- ·-- · 
/ 

!:i UF RE hJ.#, C O r. u; O¡:¡ 

JUSTiC!.i\ OE l.1"4 NM::IGl't . 

*· ti . . Mv .. 2Q11, • 

IF!Glli~ ~~ ~~~IffJ~~ml. 
IUl!CIAI 1 CGHEIPl"-'8fA 

. -' . . ' 

AL REFERIRSE A ESTI: OFICI 

EL NÚMERO Y LA OFICINA 

FORMA A· 52 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDO 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCIA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2·011 

O EN MATERIAS 
L DÉCIMO PRIMER 

RELIA, MICHOACÁN. 

SSGA-1-31008/2011.-PRIMER TRIBUNAL COLEGI 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
(JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚ RO 1060/2008). 

OF. SSGA-1-31009/2011.-PRESIDENTE DEL SÉPTIMO IBUNAL. COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO 344/2008 Y 6 312008). 

OF. SSGA-1-31010/2011.-DIRECTORA' GENERAL DE 
LA 

OF. DE LA 

En el expediente 
Presidente de la Suprema Corte de 

se menciona al margen, el 
sticia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

()
uD UNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RO Í'úGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
A ORIZADO GUMESINDO GARC{A 

CONTENIDO: 

M REWS 
NTRADICOÓN DE TESIS NIÍMERO: 
3/2011' 
BSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
CCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
NTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

SUNTOS 

ederul, a cuatro de agosto de dos mil once, 
a Corte de Justicia de la Nación con lo 

PRESENTADO EN: 

1.· Oficio número 6307, de siete de julio Original 
de la Secretarla de Acuerdos del 
Colegiado en Materias Administrativa 
Décimo Primer Circuito, al cual acom 
• Juicio de amparo directo adminí tlvo número Un cuaderno 
1060 2008, de/fndice delc:lmdo6n ano· risdiccional. 
• Dis uete. Una leza 

El documento seña do en primer término se redbió en la 
Subsecremrla General de Acuerdos el trec de julio del atlo en curso. Conste. 

México, Distrito Federo/, a cuatro de agosto de dos mil once. 

Agréguese para que surta sus efectos legales consiguientes el 
oficio de cuenta. .Acúsese recibo. Ahora bien, visto su contenido, téngase a la Secretaria 
de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Dédmo Primer Circuito, dando cumplimiento a lo solicitado mediante proveido de 
Presidencia de veintinueve de junio del año en curso, haciendo del conocimiento de 
este Alto Tribunal: " ... que en proveido de veintidós de diciembre de dos mil ocho, 
mediante el cual este tribunal colegiado admitió a trámite la demanda de amparo, se 
le tuvo como autorizado (a Gumesindo Garcfa More/os) del quejoso f.-1 en términos 
del artículo 13 de la Ley de Amparo, al habérsele reconocido esa calidad por el 
Tribunal de /usUcia Administrativa de Michoacán de Oc:ampo. ·, asimismo, remite los 
autos originales del juicio de amparo direcú> admínlstrutivo 1060/2008 de su fndice, 
asf como el disquete que contiene la resolución, debiéndose agregar a este sumario 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS. CONTRADICCIONES OE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

copla certificada de la Jentencta dictada en ute asunto; y toda vez que del an61isls 
Integral del eJcrlto que dio origen al presente expediente, se advierte que el referido 
autorizado del quejoso en el mencionado juicio de amparo directo, denunda la posible 
contradicd6n entre los crtteriOJ JustelÍtados por el mendonado 6rgano jurisdiccional 
al resolver el amparo directo administradvo 1060/2008, y que dio origen a Ja tesis 
número Xl.1o.A.T.45 K, publicada en la p6gina dos mil J&ntll y nueve, tomo XXXI, 
mayo de dos mil diez. en el Semanario Judidal de la Federad6n y su Gaceta, Novena 
tpoca, con el rubro siguiente: •TRATADOS INTERNACIONAi.ES. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NIVEi. DE LA CONSTl'lTJClóN•, y la tesis Xl.1o.A.T.47 K, publicada en la p6gina mil 
novecientas treinta y dos, tomo XXXI, mayo de doJ mil dler, en tl Stmanarlo Judldal dt 
la Federacl6n y Ju Gaceta, Novena Época, con el encabezado siguiente: •CONTROL DE 
CONVENCIONAUDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO", en contra de la postura sustentada por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 
344/ZOOB, que dio origen a la tesis número I.7•.C.46 K. publicada en la p6glna mil 
ochtnta y tres, tomo XXVIII, agosto de dos mil ocho, en el Semanario /udldal de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, con el titulo slgulentt: "DERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANAUZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTltS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELLos·; y al re.solver el diverso 
amparo directo número 6Z3/Z008, que dio origen a la t.ais con número l .7o.C.51 K, 
publicada en la p6gina mil cintllento y dos, tomo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, en 
el Semanario Judicial de la Federad6n y su Gac«a, No~na tpoca, cuyo rubro e.s: 
•JURISPRUDENCIA INTERNACIONAi.. SV UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS",. E1I otro aspecto, de conformidad con lo dispuesto por los 
artfculos 107, {racdón Xlll, primer p6rrafo, de fa Constitud6n Polftlca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 191·A de la Ley de Amparo y 14.fracd6n JI, pdfT'Ofo primero, de fa 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con el fin de Integrar este Jumario, 
glrese atento ojldo al Presidente del Sépttmo T11bunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, para que, con la brevedad ptJ.!ible, remita a uta Suprema Coru de 
Justicia de la Nad6n los expedientes relativos a los amparo.s directos conctmlentes a 
su Indice, o en su defecto, copla certiftcada de las sentendas ah! p;-,:mundadas, así 
como enviar a la cuenta de correo Jentem·1asru:stjn$sga(l!Jmallscjn,gob.mx, la 
lnfonnadón electrónica que contenga los fallos de los mencionados juicios de amparo 
directo, en úrmlnos de lo estableddo mediante la Circular 3/Z011·P del Tribuna/ 
Pleno de e.sta Suprema Corte de Justicia de la Nacf6n, para los efectos precisados en el 
aludido proveido de Presidencia; hágase del conocimiento de la Directora General de 
la Coordinad6n de Compllact6n y Slstematliación de TeJl.s, as( como del Secrer.ario 
General de Acuerdos de este Máximo Tribunal la tramitación de la presente 
controdlccl6n de te;sls. Notiff quese por lista. 

L-0 proveyó y finna el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ministro Juan N. Sil llO Heia, quien actúa con el Subsecretario General de 
Acuerdos que do fe, Utentiado Mario Albert.o E!pllr"Zll Ortfr. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notifioa~ión del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

LIC. JUAN DAVIO 

,-
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AL REFERIRSE A ESTE OFI NCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA O IRÓ 

SUBSECRETARfA GENERAL DE ACUERDO 
f:;. <; ; ~)s~ÓCID.N DE TRAMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNT 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 

SSGA·l-31008/2011.·PRIMER . TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO OEL ÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MOR A, MICHOACÁN. 
(JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚMERO 060/20'08). 

Of. SSGA-1~31009/2011.-PRESIDENTE DEL SÉPTIMO TRI NAL COLEGIADO EN 

OF. 

OF. 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CI CUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO 344/2008 Y 6231 08). .. . 

SSGA-1-31010/2011.-DIRECTORÁ' GENERAL D LA ,COORDINACIÓN DE 
. , COMPILACrÓ~{ Y .. ·SISTEMATI CIÓN .DE TESIS DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICI ~NACIÓN. 

SSGA-l-31Ó11/2011.-SECRET~IÓ :. ~E~~-' D ACUE~DOS DE LA 
SUPREMA CORT~ DE JUSTI IA 'A ~ACION. 

'\ 

En ei·expediente 
Presidente de la Supreni'a· Corte de 
ácuerdo siguiente: · · · 

se·menciona al margen, el 
·stícia de_¡~· Nación dictó el 

. ····· ·0· . . .,_D ;UNClANTE: · RAÚL NEGRETE 
' ' •, R DRÍGUEZ, POR: 'CONDUCTO DE su 

. . . UTORJZADO GUMESINDO GARCÍA 
,..... .... ·· ~ ' ····· ORELOS 

~ 
• • CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 

2!}3/2011..-. ' 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN·' DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

'·~ ···· ···· . 
· ,; · .-CON-TRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

. ·En . México. Dis 
enta al Presidente de la 

CONTENIDO: 

1.· Oficfo número 6307, de siete d 
de fa Secret.aria de Acuerdos 
Colegiado en ·Materias Adminis 
Décimo Primer Circuito, al cual a o 
• juicio de amparo directo d 
1060 2008, del Indice del citado 
-DiS uete. 

ASUNTOS 

ito Federo/, a cuatro de agosto de dos mil once, 
uprema Corte de /ustida de fa Nadón ron lo 

PRESENTADO EN: 

Or.iginal 

Un cuaderno 

Una leia 

El docume, to señalado en primer término se redbió en fa 
Subsecretaria Genero/ de Acuer os el trece de julio del año en curso. Conste. 

México, Di , ita Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

Agréguese ara que surto sus efectos legales consiguientes el 
oficio de cuenca; Acúsese recibo. hora bien, visto su contenido, téngase a la Secretaria 
de Acuerdos del Primer Tribuna Colegiado en Materias Administrativa y de Trobajo 
del Dédmo Primer Circuito, dan c mplimlei:ito a fo solicitado mediante proveído de 
Presidencia de veintinueve de jun o del a1lo en curso, hadendo del conocimiento de 
este Alto Tribunal; • ••• que. l?n proveido de veintidós de diciembre de dos mil ocho, 
mediante el cual este tribunal colegiado admitió a trámite la demanda de amparo, se 
fe tuvo como autorizado (a Gumesindo García More·los) del quejoso [ ... ] en términos 
de~ artículo 13 de la Ley de Amparo, al habérsele reconocido esa calidad por el 
Tnbunaf de Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo. ~ asimism.o, remite Jos 
autos originq~es del juicio de amparo directo administmtlvo 1060/2008 áe su índice, 
asl como el 4uquete que contiene fo resoludón, debiéndose agregar a este sumario 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

Copia certificada de la sentencia dictada en este asunto; y toda vez que del anállsls 
integral del escrito que dio origen al presente expediente, se advierte que el referido 
autorizado del quejoso en el meneionado juício de amparo directo, denunda la posible 
contradlcci6n entre los criterios sustentados por el mencionado 6rgano Jur/sdlcdonal 
al resolver el amparo directo administrativo 1060fZ008, y que dio origen a la tesis 
número XJ.1o.AT.45 K, publicada en la página dos mil setenta y nueve, tomo XXXI, 
mayo de dos mil diez, en el Semanario judicial de la Federad6n y su Caceta, Novena 
Época, con el rubro siguiente: "TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONFUCTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN-, y la tesis XL1o.A. T.47 K, publicada en la página mil 
novecientas treinta y do$, tomo XXXI, mayo de dos mil diez, en el Semanario judidal de 
la Federación y su Caceta, Novena Época, con el encabezado siguiente: *CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO-, en contra de la postura sustentada por el S~pUmo Tribwtal 
Colegiado en Mal.ería Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 
344/ZOOB, que dio origen a la tesis número l .'!ª.C.46 K, publicada en la p6glna mil 
ochenta y tres, t.omo XX'J/111, agosto de dos mil ocho, en el Semanario Judicial de la 
Federaci6n y su Caceta, Novena Época, con el titulo siguient.e: HDERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUlCIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
CARANT/AS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELLO;¡ y al resolver el diverso 
amparo directo número 623/2008, que dio origen a la tests con número I.'!o.C.51 K, 
pubficada en la p6gina mil cincuenta y dos, tamo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, en 
el Semanario judicial de la Federación y su Caceta, Novena tpoca, cizyv rubro es: 
"JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS#,. En otro aspecto, de confonnldad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

. Unidos Mexicanos; 19'!·A de la Ley de Amparo y 14, fracción 11, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica del Poder judicial de la Federacl6n, y con el fin de integrar este sumarlo, 
gírese atento ofiCio al Presidente del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, para qu·e, con la brevedad p osible, remita a esta Suprema Corte de 
justicia de la Nación los expedientes relativos a los amparos dlrect.os concernientes a 
su índice, o en su defecto, copia certificada de las sentencias ahf pronundadas, asf 
como enviar a la cuenta de correo sentcndqsti;csgnssga@mqjl,sgn.gob.mx. la 
in/onnaci6n electr6nica que contenga los fallos de los mencionados }uldos de amparo 
directo, en ténninos de lo establecido mediante la Circular 3fZ011·P del Tribunal 
Pleno de esta suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos_ precisados en el 
alud1do provefdo de Presidencia; hágase del conocimiento de la Directora Cenera/ de 
la Coordlnacf6n de Compllad6n y Sistematización de Tesis, as( como del Secretario 
Genero/ de Acuerdos de este Máximo Tribunal la tramitaCl6n de la presente 
controdicct6n de t.esls. Notlfiquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Ministro Juan N. Siiva Meza, quien actúa con el Subsecretario General de 
Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto Esparza Orti-z. • FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted m¡ .. atenta y distingu!da 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

ACTUA 

~ . . ..... 

~ .1P.~n1•:". 
SU!l:jf..:::: 
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AL REFERIRSE A ESTE OFICIO 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QU 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

OF. 

DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRIGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
.AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS , 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 

SSGA-1-31008/2011.·PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 
(JUICIO O.E AMPARO DIRECTO ÚMERO 1060/2008). 

OF. SSGA-1·31009/2011.·PRESIDENTE DEL SÉPT O TRIBUNAL COILEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PR ER CIRCUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO 344/2 Y 623/2008). 

OF. SSGA-1-31010/2011.·DIRÉCTORA GEN 
COMPILACIÓN Y SIS 
SUPREMA CORTE DE 

AL DE LA COORDINACIÓN 
MATIZACIÓN DE TESIS DE 

STICIA DE LA NACIÓN. 

DE 
LA 

OF. SSGA-1-31011/2011.-SECRETARIO 
SUPREÍlllA CORTE D 

NER ·~ ACUERDOS DE LA 
USTIC~ NACIÓN. 

En el expedie 
Presidente de la Suprema Co 
acuerdo siguiente: 

~ 

e ~~ se menciona al margen, el 
e d~sticia de la Nación dictó el 

RAÚL NEGRETE 
RODRfGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCfA 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 
293/2011 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

En México, is 
se da cuenta al Presidente de a 

·co Federal, a cuatro de agosto de dos mil once, 
prema Corte de Justicia de la Nación con ,lo 

PRESENTADO EN: 

1.· Oficio número 6307, de siete e ju o del año en curso, Original 
de la Secretaria de Acuerda de Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Adminis tiv y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito, al cual a om ña lo si uientt: 
· Juicio de amparo directo dml tratlvo número Un cuaderno 
1060 2008, de/índice del citado r ano urtsdiccional. 
• Dis uete. Una leza 

El docume to señalado en primer término se recibió en la 
Subsecretaria General de Acuerd ·sel trece de julio del año en curso. Conste. 

México, Di 'to Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

Agréguese p ra que surta sus efectos legales consiguientes el 
oficio de cuenta. Acúsese recibo. A ora bien, visto su contenido, téngase a /a Secretaria 
de Acuerdo-.~ del Primer Tribunal oleglado i:a Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, dando mplimlento a lo solicitado medla11t.e proveído de 
Presidencia de veintinueve de jimi del uño en curso, haciendo del conocimiento de 
este Alto Tribunal: • ... que en prov fdo de velnUd6s de diciembre de dos mil ocho, 
mediante el cual este tribunal coleg do admitió a trámire la demanda de amparo, se 
le tuvo como autorizado (a Gumesin o Gorda More/os) del quejoso[ ... ] en términos 
del artículo 13 de la Ley de Ampa , al habérsele reconocido esa calidad por el 
1'ribunal de Justicia Administrativa d Michoacán de Ocampo. ·, asimismo, remite los 
autos origlna~es del juicio de amparo recto.administrativo 1060/2008 de su {11dice, 
as( como el disquete que conUene la re oluci6n, debiéndose agregar a este sumario 

\ 

IRÓ 
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copia certificada de la sentenáa dictada en este asunto; y toda vez q~ del an61isis 
Integral del escrito que dio origen al presen~ expediente, se advierte que el referido 
autorizado del quejoso en el mencionado juldo de amparo dlrecw, denund a Ja pos/ble 
contradlcd6n entre los criterios sustentados por el mencionado 6rgano jurlsdicclonal 
al resolver el amparo directo administrativo 1060/2008, y que dio origen a la te.sis 
número Xl.1o.A.T.45 K, publicado en la pdglna dos mil setenta y nueve, tomo XXXI, 
mayo de dos mil diez, en el Semanario Judldal de la Federacl6n y su Caceta, Novena 
Época, con el rubro siguiente: "TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS 
CONl'LICTOS SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN•, y la tesis Xl.1o.A. T.47 K, publlcada en la p6glna mil 
novecientas treinta y dos, tomo XXX(, mayo de dos mlf diez, en el Semanario /11dtclal de 
la Federad6n y su Caceta, Novena Época, con el encabezado siguiente: #CONTROL DE 
CONl'ENCIONALIDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO•, en contra de la postura sustentada por el SépUmo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 
344/2008, que dio origen a la tests número l.7!1.C,46 K, publicado en la pdglna mil 
ochenta y tres, tomo XXVIII, agosto de dos mil ocho, en el Semanario Judicial de la 
Federad6n y su Caceta, Novena Época, con el tftu!o siguiente: #DERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS 
GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELLOS"; y al resolver el diverso 
amparo directo número 6Z3/Z008, que dio origen a la te.sis con número l.7o.C.S1 K, 
publicada en la pdgina mil cincuenta y dos, tomo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Ép«a, cuyo rubro es: 
7 URISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS#,. En otro aspecto, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracci6n XIII, primer párrafo, de la Con.stituci6n Política de los EStados 
Unidos Mexicanos; 197-A de la Ley de Amparo y 14, fracci6n 11, párrafo primero, de la 
Ley Orgdnico del Poder Judicial de la Federad6n,y con el fin de int.egrar est.e sumarlo, 
gír~ atento ofido al Presidente del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, para que, con la brevedad posible, remita a esto Supremo Com de 
Justleia de la Naci6n los expedientes relativos a los amparos directos concem lent.es a 
su índice, o en su defecto, copia certificada de las sentencias ahí pronunciadas, .asi 
como enviar a la cuenta de correo sentenciastccstjnugaOmoll.si;Jn.oob.mx, la 
lnformaci6n eler:tr6nica que contenga los fallos de los mencionados juicios de amparo 
directo, en términos de lo establecido mediante la Circular 3/ZOU-P del Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ppra los efectos precisados en el 
aludido proveido de Presidencia; hdgase del conocimiento de la Dfrectora General de 
la Coordlnad6n de Compilad6n y Slmmatlzact6n de Tesis, as( como del Secretarlo 
General de Acuerdas de este M6xfmo Tribunal la tromitaci6n de la presente 
contradicd6n de tesis. Notiff quese por lista. . 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de justicia 
de la Nad6n, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el Subsecretario General de 
Acuerdos que da fe, litenciado Mario Alberto Espar2a Ortiz. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

. 't • ·;¡:~¡r,! . m: r .1:, :'«.DE:'Ul(IQfl 
• : •• • 1 "~·et: 10~.íc1.~ n:: tr\ tlAÓÓ,f• 

·( r,.,;·¡,·, \;[i.Jé!t(•J. P~:ACLIEROOS: ~ 

.,, 
' 
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AL REFERIRSE A ESTI; OFICIO. 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRAÓICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

RAÚL NEGRETE 
POR CONDUCTO DE SU 

GUMESINDO GARCIA 

NÚMERO: 

OF; SSGA-1-3100812011.-PRIMER TRIBUNAL .COLEGI DO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO EL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN OREUA, MICHOACÁN. 
(JUICIO DE AMPARO DIRECTO NÚ RO 106012008). 

OF. SSGA-1-3100912011.-PRESIDENTE DEL SÉPTIMO T 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER IRCUITO. (JUICIOS 
AMPARO DIRECTO 34412008 Y 62 2008). 

OF. DE 
COMPILACIÓN Y SISTEMATI LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICI 

OF. SSGA-1-3101112011.-SECRETARIO GENE DE LA 
SUPREMA CORT.E DE Jusncim~J\ 

En el expediente ~~ s menciona al margen, el 
Presidente de la Suprema Corte d~ cía de la Nación dictó el 
acuerdo siguiente: · · : 

·'· 

~ 

~- -

DE TESIS NÚMERO: 

'ARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

CCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

En México, Distrito Federal, uatro de agosto de dos mil once, 
se da cuenta al Presidente de !a Suprema Cor e e Justicia de la Nación con lo 
sig 

CONTENIDO: 

1.- Oficio 11úmero 6307, de siete de julio del afio en 
de la Secretaria de Acuerdos del Primer Tri 
Colegiado en Materias Administrativa y de Traba 
Décimo Primer Circuito, al cual acom afia lo si uie11 e: 
- juicio de amparo directo administrativo nú 
1060 008, del indice del citado ór ano ·urisdiccíon 
- Dts uete. 

Et documento señalado en prl 
Subsecretaria General de Acuerdos et trece de julio del 

PRESENTADO EN: 

Original 

la 

México, Distrito Federal, a cuatrn de osto de dos mil once. 

Agréguese para que surta sus e/ ecto legales cor:islgulentes el 
oficio de cuenta. Acúsese recibo. Ahora bien, visto su conteni , téngase a la Seaetaria 
de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Adm is · tiva y de Trabajo 
del Dédmo Primer Circuito, da11do cumplimiento a lo solidtad iante proveído de 
Presidencia de veintinueve de junio del año en curso, haciendo el conocimiento de 
este Alto Tribunal: " ... que en proveida de veintidós de diciembre de dos mil ocho, 
mediante el cual este tribunal colegiado admitió a trámite la demanda de amparo, se 
le tuvo como aut~rizado (a Gumesindo García More/os) del quejoso { ... J en términos 
del articulo 13 ile la Ley de Amparo, al habérsele reconocido esa calidad por el 
Tribunal de Justicia Administrativa de Mlchoacdn de Ommpo. "; asimismo, remite tos 
autos originales del Juicio de amparo directo administrativo 1060/2008 de su índice, 
así como el dl.,quete que contiene la resolución, debiéndose agregar a ate sumarlo 
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copia certificada de la sentenda dlc:tada en esú asunto; y toda Ve% que del análisis 
intearal del escrito que dio origen al presente expediente, se advierte que el referido 
auwrlzado del quejoso en el mencionado juicio de amparo directo, denuncia lo posible 
controdlcd6n entre los criterios sustentados por el mendonado 6rgano.¡urisdiccionol 

- ,--> 

al rwisolver e/ amparo di neto administrativo 1060/2008, y que dio origen o lo tesis 
número Xl.1o.A.T.45 K, publicado en la página dos mil setenta y nueve, tomo XXXI, 
moyo de dos mit diez, en el Semanario Judldal de la Federad6n y su Caceta, Novena 
Época, con el rubro siguiente: "TRATADOS INTERNACIONALF.S. CUANDO LOS 
CONFLICTOS SE SUSOTEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN UBICARSE 
A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN", y lo tesis Xl.1o.A. T.47 K, publicada en lo página mil 
novecientas tnlnta y dos, tvmo XXXI, mayo de dos mlf diez, en el Semanario Judicial de 
lo Pederaci6n y su Caceta, Noveno Época, con el encabezado siguiente: "CONTROL DE 
CONVENCIONAUDAD EN SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO", en contra de la po.stura sustentado por el Séptimo Trlbunof 
Colealodo en Materia C/11il del Primer Circuito, al resolver el amparo directo número 
344/2008, que dio origen a la tesis número l.7~.C.46 K, publicada en la página mil 
ochenta y tres, tomo XXVIII, agosto de dos mil ocho, en e/ Semanario Judldal de la 
Federod6n y su Caceta, Novena Época, con el titulo siguiente: "DERECHOS HUMANOS, 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE 
INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL .ANAJ.1Z4R LAS VIOLACIONES A LAS' 
GARANTiAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUELLOS"; y al resolver el diverso ~ 
amparo directo número 623/2008, que dio origen a la tesis con número l.7o.CS1 K, 
publicado en lo página mil cincuenta y dos, tDmo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, en 
el Semonorto Judldal de la Federaci6n y su Caceta, Novena Época, cuyo rubro es: 
'JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTlLIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS'"r En otro aspea.o, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracd6n XJll, primer párrafo, de la ConsatJJci6n Polfti01 de los Estados 
Unidos Mexicanos; 197·A de la Ley de Amparo y 14, fracri6n /1, párrafo primero, de la I 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con el fin de ln.tegrrir este sumarlo, / 
gfrese at.ento ofido al Presidente del S~ptimo Tribunal <Aleglado en Mat.erio Civil del 
Primer Circulw, para que, con la brevedad posible, remita o uta Suprema Corte de . 
justicia de lo Nad6n los opedlentes relativos a los amparos directos concernienta a l·:m~.~.!UDíOJ.¡ Of-1~\ff· ~ , .· 
su India, o en su defect1J, copia certificada de las senkncias ahl pronunciadas, osf ~'.ll'm.A~romc_L;ihT!). · .. '!J'.I:..:A<:! ' 
como enviar a lo cuenta de correo sentcncfqstJ:ggnuqa(!JJmalLuln qab mx la ',.tlie.""L~::TA.ºlA. <So · )~.":.~-'>iA ~:.11 ··: 
lnformad6n electr6nlca que mnt.enga los fallos de los mencionados }u/dos de amparo .- liJYJlt'ljj .. · "'Uf.11.:.1.: . 

directo, en términos de lo establecido mediante la Circular 3/2011-P del Trib11rial 
Pleno de esta SUprema Corte de Justicia de la Naci6n. paro los efectos predsados en el 
aludido proveido de Presidencia; hágase del amodmiento de la Directora General de 
la Coordlnad6n de Compilad6n y Slstematizoci6n de Tesis, osl como del Secretarlo 
General de Acuerdos de este Máximo Tribunal la tramitad6n de la presente 
contradlcci6n de tesis. Notifiquese por lista. 

Lo provey6 y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nod6n, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el Subsecretario Cenera/ de 
Acuerdos que da fe, liet?ndado Mario Alberto Esparza Ortfz. " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de dos mil once. 

1 
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I 
México, D. F., 9 de Agos del año 2011. 

Antecedent : C.T. 293/2011. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL EN EL PRIM 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE U\ S 
DE JUSTICIA DE U\ NACIÓN. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en est fecha en el expediente 

relativo al Juicio de Amparo DC-623/2008, pro vido por la Procuraduría 

General de la República, Agencia Federal de Investigaciones e lnterpol 

México, por conducto de Pedro Manuel He ández Baños, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrit a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Procuraduría Ge eral de la República, quien 

promueve en nombre y representación de las mencionadas, me permito 

acusar recibo del oficio SSGA-1-31009/201 , por el cual informa el acuerdo 

de cuatro de agosto del año en curso dicta o por ese Atto tribunal; asimismo, 

tal y como lo solicita ta autoridad oficiant , remítase a la brevedad posible ta 

copia certificada de la ejecutoria dictad por este órgano colegiado en et 

~:J.: Asimismo, infórmese a ese Atto Tribunal que después de realizar una 

búsqueda exhaustiva en los libros de gobierno y estadística de este tribunal 

colegiado desde que se dictó senten ia en el presente juicio de amparo, a la 

fecha, únicamente se encontraron d s diversos precedentes los que derivan 

de los juicios de amparo DC-62 /2008 y _DC-706/201 O, en tal virtud, 

remítanse a la brevedad posible 1 s copias certificadas de las ejecutorias 

dictadas por este órgano colegiado en los referidos asuntos y la información 

electrónica a la cuenta de correo s 
=t"'-='"'"""'=="'-="""'"'-'=""""=...!.-'-'="-="'-'-"~~'-= 

Sin otro particular, reitero a sted ~ atenta consideración. 

~te ~ 
( 

,1 
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AMPARO DIR CT : DC.623/200 

LA 
DE 

nuel Hernández Baños, Agente 

la Federación, adscrito a la 

lf Pft.'iiHlil ;H~~; t: ~~n.~~~/.ps 14, 16, 17 y 21 con titucionales, consistente en la 

: ~MATERIA ¡:itg6 ~Hsémoocia definitiva de siete de agosto de dos mil ocho 
tincmrn · 



DC.623/2008 

1 pronunciada en el toca 178/2008, en cumplimiento a la ~ 

2 ejecutoria emitida por este Séptimo Tribunal Colegiado 

3 en Materia Civil del Primer Circuito, en el amparo directo 

4 DC.34412008, formado con motivo del recurso de apelación 

5 hecho valer en el juicio ordinario civil 293/2006, promovido 

6 por Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera. por conducto de su 

1 mandatario judiclal Francisco Figueroa Chávez, en contra de 

s los quejosos; y, 

9 R E 5 U L T A N O 10: 

10 PRIMERO.- Que Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera 

11 demandó de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

12 Federal (en adelante PGJDF), PGR, AFI, e INTt=RPOL __ ,.'l}'~· 

13 México, en la vfa ordinaria civil. el pago de la cant; ad ·qué(. -:~~ 
1 . ·.-::~. 

14 calculó como daños materiales por conceptos de gastos -~~ 

1s causados por la responsabilidad civil llíci~_por su Jojysta 1 . 
......... 

16 detención y deportación· por errores y respansabiJidad_ g~ _la .. . ··L, 
... ... , 

11 PGJDF, al informar sobre una orden de aprehensión contra · "" 
. - l . ' , 

1s una persona de nombre parecido al del ~c!9_r; el pago de 

19 pe·rjuicios por las ganancias lícitas que dejó de percibir el 

20 actor producto de su trabajo y que le impidieran cumplir con 

21 compromisos futuros en la empresa Maxcom, Servicios 

22 Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

23 la cancelación de la visa para ingresar a los Estados Unidos 

24 de Norteamérica; el pago de una indemnización como 

25 reparación del daño moral; la orden judicial para que la 

26 PGJDF, aclare al gobierno de los Estados Unidos de -

21 Norteamérica, que por sus equivocaciones se confundió al 

2s actor con una persona que tiene orden de aprehensión en su 

29 contra de nombre Jesús Ángel Gutiérrez Olvera y que una 

30 vez hecha la aclaración el actor esté en aptitud de obtener ' 



oc. 623/2;;;·· ~ 
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POllBI JJlllClAI. DE lA m>BIAOON 
nueva visa, para ingres. r a icho país; la publicación de un 

2 extracto de la senten a de 'nitiva con la misma relevancia 

3 que tuvo en los medí s la , ifusión de su detención; el pago 

4 de los intereses mor orio que se generen sobre los daños 

s materiales y los perju cios· y el pago de gastos y costas. 

6 

21 

22 

23 lo puso a su disposición y, una vez presentado ante la madre 

24 del buscado Jesús Ángel utiérrez Olvera, aquélla manifestó 

r)(""'~~r1~FR _!~ ·1J:.} . ª 1 .. ifh¡lb vT.anJ601 seffiienctf!: pití§'teW>Re~, i~rtá .. á.a1. ': 
...... ..:•r•w· ''=Q U al~~ , ~~~~IÁluo ·~~ · - \~~-11. llÍ li .S» - · ''!- ~.~ r,' .. : 

ü ""' J: 'J"\ ;¡' ~ !kn ' 'i '\, ..... ,. !,'; ~ .. :r~ ,· 

~..,.~~11• .,,t:.,.,,actor. Opuso ias excepcion s y defensas que obrafr en· el . 

• ·-· 

. ~f ,:•A ~ 
t: ·':?{ . ~scrito respectivo. 
. <;';?.· ·l"¡P, •tci 

\;~··;.,3;/¡; Por su parte, la PG contestó la demanda y de 

·:.:- (/ : >< <-29':'. nuatfet!a similar señaló que las aut 'dades extranjeras fueron 
1
(' . .1 1. f,~~·( . ·· . ~ :· •'' ; •,\r· .;·,SP11 :!:JJ\ 
\oh , ..... ;;·1.~ ~ . : :, · ·: '"·'" ~< .. ~. : 1~ui}'>,~~ 

• • • ..¡ '· • ~ • -
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1 quienes detuvieron al actor, señaló que era falsa la afirmación 

2 de que fuera por sus errores. Opuso las excepciones y 

3 defensas que obran en el escrito respectivo. 

4 La AFI y la Dirección de Asunto Judiciales 

s Internacionales e INTERPOL México, contestaron la 

6 demanda, en la que negaron los hechos imputados por el 

1 actor. También negaron la comisión de actos ilícitos que 

8 dieran lugar a la reparación del daño moral. Opusieron las 

9 excepciones y defensas que obran en el escrito de 

10 contestación. 

11 TERCERO.- Que seguido el procedimien10, el ju~~· . . . 

12 de origen dictó sentencia definitiva el veintitrés de novig.é ,¡ 
13 de dos mil siete, en la que declaró procedente la {~(~ _'{ 

14 condenó de manera solidaria a las demand~~a,al . 
• 1 · .... 

15 resarcimiento de daños y perjuicios, así como al ~~~l ;." '~\ F 

16 daño moral; que la PGJDF hiciera las aclaraciones'Dt~-.'.;~~.~·:· · 
17 de la equivocación sufrida para que el gobierno de los 

18 Estados Unidos de Norteamérica, conforme a su facultad 

19 permitiera o no el acceso del actor a su país, y en caso de 

20 que no fuera posible, se proceda a determinar los daños y 

21 perjuicios ocasionados; condenó a las demandadas a que 

22 pagaran solidariamente la publicación (de un extracto de la 

23 sentencia} con la misma relevancia en que los medios 

24 informativos difundieron la detención, lo que se determinará 

25 en ejecución de sentencia; condenó al pago de los intereses 

26 por los conceptos de daños y perjuicios, así como de daño 

21 moral, y no hizo especial condena en costas. 

28 CUARTO.- Que contra dicha sentencia las 

29 codemandadas PGR y sus unidades administrativas, AFI; 
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INTERPOL México y 1 interpusieron recurso de 
POOBI NOKlAL DE LA fEDDIAOON 

2 apelación, resueltos p r la sala responsable en los autos 

3 del toca 178/2008, el ez de marzo de este año, en la que 

4 revocó la definitiva absolvió a las codemandadas de 

s todas las prestacion s reclamadas y no hizo condena en 

6 costas. 

8 

23 

24 

25 

26 derechos de quejo , las demandadas no acreditaron sus 

J:l('~~f~)f= ,~ ~! rs rfrJ~,9~º.~ ~~-, La{º~~ s;ón del ª~ª. ro ~e .h. ace ~x~enst,~~é~~ '~ . 
. YJI' V:.~· ~~!m ~ ~iU Uijo)jái#JJL . tciLJ~ 0 bAo ~69ERA€~P{~,~ a .. 

• ~:a• x.A.;p sus actos, .si o que se cen depender a los actos reclamados a 
I) > • .¡v 

.;i ~:~ g· ·•i(( '·.;. ~~ :~ Ja autoridad rdenadora . . " 

Y~;1:~!t1f~-;'.,~ SEX O.- Que en cumplimiento a la ejecutoria de ' 
srrmn; ·n;;;.·:32,.( :~f!lP~n? mencionada, la Sa · responsable dictó una nueva 
fnMATP~tH1 "··: • ,· : .'<,::-.:;: 

~· p .r~ .;,:.; ~ ;,;.: .. · t ·:~!,·~·;~r{ 

r¡o¡•;i ·· ... ·· 
. t '-i'f,;1~1 ~ .=; 
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1 resolución el siete de agosto de ·dos mil ocho, en la que ·~ 
2 resolvió que es infundado el recurso de apelación 

3 individualmente promovido por las codemandadas; confirmó la 

4 sentencia definitiva de veintitrés de noviembre de dos mil siete, 

s dictada por la Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de 

6 Justicia del Distrito Federal; y condenó a las apelantes al pago 

7 de costas procesales causadas en ambas instancias. 

s SÉPTIMO.- Que por acuerdo de veinticuatro de 

9 septiembre de dos mil ocho, se admitió la demanda. La 

10 Agente del Ministerio Público Federal adscrita formuló 

11 pedimento en el que, en esencia, hizo valer argumentos 

12 similares a los formulados en los conceptos de violación ·· 

13 sobre los temas de prescripción de la acción; aplicación del ' 

14 artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 

1s del Estado; y, falta de fundamentación y motivación. Por 
J :1, 

16 acuerdo de nueve de octubre del mismo año, se ordenó -~ .J · 
"' 

11 turnar los autos al Magistrado Julio César Vázquez-Mellado 

18 García. 

19 C O N S 1 D E R A N D O: 

20 PRIMERO.- Que este órgano colegiado es 

21 competente para conocer del asunto, en términos de lo 

22 expuesto en el auto admisorio. 

23 SEGUNDO.- Que la existencia del acto reclamado 

24 se encuentra debidamente acreditada con el informe rendido 

25 por la Sala responsable y con los autos que acompañó para 

26 respaldarlo. 

27 TERCERO.- A1cto Reclamado. Que en la 

28 resolución impugnada, la Sala responsable reprodujo casi 

29 textualmente la parte relativa de la ejecutoria pronunciada por 



es1e Tribunal en el 

DC.344/2008, como sig 

juicio 

oc. 623/2ooaB·l rtfliJ ' 
\ó~r 

de amparo directo 

3 "//. Es estudio de lo agrav os expresados en lo individua/ por /as 

4 codemandadas PR CU DUR{A GENERAL DE JUSTICIA DEL 

5 DISTRITO FEDE AL Y PROCURADUR{A GENERAL DE LA 

6 

7 

9 

24 

25 

26 

27 causar daflo a nadie, pues si con la 

28 causado un daí1o, el responsable está 

~~fii~.)~~:~·-W JUri'?Jifl/M{PAfirffªrl~· ,,a 'ndei\nizfdarEde!911os 'tFªJ.uRicio~ ªE!u~e;.,,~~s . 
~ ~~,. ~'" ,. ~ M,p ~~~.at,i,. ..... ~ -1:.P dblicJatJió · e flTí. 'ª' s:e.} ti nd&Pen. -. el · 

'" !!';. • r=o if "' ¡ b ,. .... ¡ ' . " ~ :,;,,._,,¡• 

~"'1f1ri11ª' ~<!:'-<~ principio legal de que die está facultado para perjudicar a otro, 
r.i .~ :t'\ 

:r··:'.,~ ..... , ·~.y que cada quien es sponsable de sus propios actos, por lo 
.,. ;·¡ . . y :~-~~~·~ ·~ ... :~-¡~~~· t.~) 

~; .... "~j ;,~:;:)p,{;:_~,que si con ellos se les1 na un derecho ajeno, la consecuencia . .. . . ·- . . . ·' . 

· 34 ; ~·w.;, .. , ~-. - · Jógica consistirá en el de er de indemnizar, es decir, se incurrirá 

SHH;~.~~f~i:'.1.iiüU,fü("Qt?l,í)tsponsabilidad civil. - - - - - - Toda responsabilidad civil 
EtJ MAf~ 1!~~ ~; 1 ¡m_ [.i.H .. ~'ftiMf.n 

~;rni.:~!~W 

. . ;. •. ,. '..J•"'·- ·¿, "'~ ·· • • >t 
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1 supone, en primer lugar, la producción de un daflo; en segundo 

2 lugar, que alguien sea el causante de ese daño, ya sea que 

3 proceda con dolo o con simple culpa: y por último, que medie 

4 una relación de causalidad entre el hecho que determinó el 

5 dano y este (J/tlmo. - - - - - - El daffo puede ser patrimonial o 

6 extrapatrimonial. - - - Este último, por su naturaleza, no tiene de 

7 inicio un carácter económico. - - - - - - Este tema esM 

8 lntlmamente vinculado con los hechos illcltos a que se 

9 refiere el articulo 1830 del Código Civil para el Distrito 

10 Federal, según él, un hecho ilfcito es el que se realiza en 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

contravención a las leyes de orden público o a las buenas 

costumbres. - - - - - - Los hechos illcitos son transgresiones 

humanas al ordenamiento jurídico que pueden darse tanto al 

realizar un acto u omisión; ya sea: l. - - - Tipificado comol delito , 

por la ley penal; 11. - - - Con la ejecución de un acto que aÍJn s{f/ 
ser delito invada la esfera jurfdica de otro; y, 111. - - - O por, de]~ 
de cumplir obligaciones establecidas por la ley en forma 

imperativa. - - - - - - Para los efectos de esta sentencia interesa 
·~")' sólo el último aspecto. - - - - - - Siguiendo, la Corle considero;g,1;u¡,.,..,.. 

.>';i~"Rc o 

una de las fuentes de las obligaciones aue contempla la ley 

consiste en la comisión de actos llfcltos, de modo tal que, en 

alusión a las obligaciones que nacen de eSte tipo de actos, 

,el artículo 1910 del mencionado código civil estatuye que el 

que obrando llicltamente o contra las buenas costumbres 

cause dalto a otro, está obligado a repararlo, a menos que 

demuestre que el daño se produjo como consecuencia de 

culpa o negligencia inexcusable de la victima. - - - - - - Sin 

embargo, de la lectura de los artículos 1910 a 1934 de ese 

código, se aprecia que la conducta de una persona que hace 

surgir responsabilidad a su cargo no necesariamente tiene 

que ser /lle/ta en todos los casos. en cuanto sea contraria a 

las leyes de orden público o a la1 buenas costumbres. - - -

Esto es que, salvo disposición expresa en contrario, para que 

exista responsabilidad civil basta que una persona con sus 

35 actuaciones o con sus omisiones origine daños o perjuicios, o 

36 ambos, en la esfera jurídica, patrimonial o moral de otra persona. 



- - - Así, en congruencia 

Código Civil para el 

FORMAB·1 ~ 
oc. s2312ooa ,W 

l~~ ~ 
posibilidad, el artf culo 1913 del 

Federal, alude a Jos hechos 

3 que no necesitan ser ilícitos, de 

4 la manera siguiente:- - 'Artíc lo 1913. Cuando una persona hace uso 

5 de mecanismos, instrum tos, a aratos o sustancias peligrosos por si 

6 mismos, por la velocidad que d sarro/len, por su naturaleza explosiva o 

7 inflamable, por la energla e la c rriente eléctrica que conduzcan o por otras 

8 

9 

10 

11 

26 

27 

28 

29 lugar a exigí reparación 

30 daf1o la responsabilidad n llega a integrarse. - - - C. Una 

p t·~~ f1t ¡:fil J~ U'"' a ['~rati'f~dfO'il;A- creausn~~feqfo ' tre1.Errdc~mm . t ¡nte~Ó'!Jf, . " .,.,.~,1 ;¡-,,..~e: ..... ~ ~ · • . ~ fl..... g¡_,.E 1 .t J iM ~~I ~' ·, 
• ..,-r~~~ .. :~.- ef'l "'e e Hu y ere 'ffo)~xpe n ta n - a · :aal(íi.Jie'ra, :. · 

,-Jf~~:~~j)1t· ~,~ .. ~~. . . ff ~e';t3.~\:.:~~:J\·"1':~ smo que es preciso que el dañ sea una consecuencia inmediata 

'1 ~:: :~í·:::::34::·.-: ~· /I .::; y directa del hecho. - - - As/ establece el articulo 211 O del 

>-·<:~~:< ·::'·¿ .. Código Civil multirreferido. - - - ' fculo 2110. Los daños y perjuicios 

SEPH~rn EH~§f¿1)!, i~\Hf.mg8t8n ser consecuencia inmediata y dire a de· la falta de cumplimiento de la 

EH MAfEfüA ~Vira ~H PHlletPación, ya sea que se hayan causad o que necesariamente deban 

trnturrn 
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causarse~ - - - En lo que respecta a la reparación del daño, el 

artículo 1915 del código aludido, dispone que:- - - 'La reparación del 

daf'lo debe consistir a elección del ofendido, en el restablecimiento de Ja 

situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de danos y . 

perjuicios .. .'.- - - Los artículos 2108 y 2109 del Código Civil de 

referencia definen lo que debe entenderse, respectivamente, por 

daños y perjuicios en los siguientes términos:- - - 'Artículo 2108. se 

entiende por dano la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la 

falta de cumplimiento de una obligación'.- - - 'Articulo 2109. Se reputa 

perjuicio la privación de cualquiera ganancia licita, que debiera haberse 

obtenido con el cumplimiento de la obligación'. - - - En síntesis, los daffos 

y perjuicios, deben ser consecuencia inmediata y directa de la 

falta de cumplimiento de la obligación, ya sea que se hayan 

causado o que necesariamente deban causarse. - - - Para 
• 

continuar, corresponde seguir relatando las consideraciones 'cfe 

la Corte, de manera más especifica, en lo relativo al dafto · ~ · 
.;,. 

moral. • • • Esas condiciones sef1alan que, tradicionalmente se 

ha afirmado que Ja moral garantiza la libertad interna del hombre, 

mientras que el derecho es una garantfa de la libertad efJ;··(a,~,,. 
~· 

relaciones externas de éste, por lo que al dano moral se lé',~f(. 
identificado con Ja lesión sufrida por la victima en sus valores, 

tales como el honor, la honra, los sentimientos, las afecciones y 

las creencias. - - - El articulo 1916 del Código Civil para el 

Distrito Federal expresa que por dano moral se entiende la 

afectacíón que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración 

y aspectos ffsicos, o bien, en la consideración que de sí misma 

tienen los demás; y que se presumirá que hubo daño moral 

cuando se vulnere o menoscabe ilegftimamente la llbertad o 

la integridad física o pslqulca de las personas. - - - La primera 

parte de esa disposición señala, que el daflo moral consiste en 

una lesión a los conceptos que enumera; y que los perjuicios que 

resiente el individuo con esa afectación son, por ejemplo, el 

dolor, como el causado con Ja pérdida de un hijo, o el causado al 

marido engañado, así como la pena que provoca el desprecio o 

Ja ofensa, etcétera, dado que el honor está vinculado al 

.. 
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\OS 
sentimiento de la propia dig idad como persona. - - - En lo 

referente al honor, se pu e de ir que es el concepto que la 

3 persona tiene de sí mism los demás se han formado 

4 de ella, en virtud de su roe er o de la expresión de su 

s calidad ética y social. - - Ti do individuo por el hecho de 

6 vivir en sociedad, tiene I de echo ele ser respetado, de ser 

7 considerado y, correl tiva ente, tiene la obligación de 

8 

9 

10 

26 

27 

28 se exterioriza po la afirmaci n que la persona hace de su propia 

29 dignidad. - - - 2. En aspect objetivo, externo o social, en la 

P(¡ í) ¡:;Oº 1 i "rC1'171ªc/~ ,JnteR(s,911~1 . e ~SJ!C ~rgano tiene ;i.f~,::~~s 
~ ·'" ~'"· ~ ~~;,~JU U8iidll4btiúl~ P of11s ni7e[:d:krJ'9: Rllfl~~ñJ.~'t.~.·,; 

/.~;(~;~~~~¡:\ -· · En el primer aspecto, el h or es lesionado por todo aquello 

'ji( f.{ ?;:U~:3~'.·~~~~ )~ que lastima el sentimiento de la ropia dignidad; en el segundo, 

1t "<> .:":34 ·:~:· ; .. ,,~~' por todo aquello que afecta a la reputación que la persona 

. ... . . < : ~~5;:::i .. merece. - • - Aunque el daño moral suele ser difícilmente 

;~~~~1Ji::~~;~~i.itl~::~~~~~parable, el articulo 1916 del m cionado ordenamiento legal 

titt~mrn 
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prescribe que, cuando se cause un daño de ese tipo por medio 

de un hecho u omisión ilícitos, el responsable del mismo tendrá 

Ja obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, 

con independencia de que se haya causado dafio material, tanto 

en responsabilidad contractual como extracontractual. - - - Con 

sujeción a esa norma legal que enseguida se transcribe, 

Igual obliaación de reparar el daño moral tendrá quien 

incurra en responsabilidad obietlva. es decir. quien realice 

hechos productores de responsabilidad que no 

necesariamente tienen que ser ilícitos conforme al articulo 

1913 del Código Civil para el Distrito Federal. asf como el 

Estado v sus se1Vidores públicos. al tenor de los artículos 

1927 V 1928 del citado código. - - - 'Arllculo 1916. Porda/10 moral se 
~ 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
26 

entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, '' 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos . 
· l 

flsicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se 

presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe 

ilegítimamente la libertad o la integridad flsica o psíquica de las personas. - -

- Cuando un hecho u omisión illcitos produzcan un daño moral, e~{ 
responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante uni l 

<.-!;·-

indemnización en dinero, con independencia de que se haya causado daño 

material, tanto en responsabilidad contractual como extracontractual~ 

obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad 

objetiva conforme al artículo 1913. asf como el Estado v sus servidores 

públicos. confonne a los artículos 1927 y 1928. todos ellos del presente 

código. - - -La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto 

27 entre vivos y sólo pasa a los herederos de- la victima cuando ésta haya 

28 intentado la acción en vida. - - - El monto de la indemnización lo determinará 

29 e/ Juez tomando en cuenta Jos derechos lesionados, el grado de 

30 responsabilidad, fa situación económica del responsable, y la de la victima, 

31 as/ como las demás circunstancias del caso. - - - Cuando el daño moral haya 

32 afectado a la victima en su decoro, honor, reputación o consideración, el 

33 Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación 

34 de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y 

35 alcance de la misma, a través de /os medios informativos que considere 

36 convenientes. En los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido 

37 

38 

39 

difusión en Jos medios infonnativos, el Juez ordenará que los mismos den 

publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere 

tenido Ja difusión original'. - - - El precepto reproducido define al 

••• • 



3 

4 

concepto de daño m ial co o fa afectación que una persona 

sufre en sus sentimi nto$, fectos, creencias, decoro, honor, 

reputación, vida priv 'da, con 1guración y aspectos flsicos, o bien 

5 difícil reparación, pues en opinión 

6 generalizada de la doctrin los valores extrapatrimoniales de la 

7 

8 

9 

10 

25 

26 

27 

28 

~Enrn~ ;-~ ·:;:: :::;~~:\·: ~;~.trnrn f aºs entes para retomar las consideraciones en la parte en que 

EM .llMiHHJ: ¡;MJ nn PmM~i Corte se refirió al concept de personalidad, y dijo que éste 
Pl""'WT" ,\,6!H. ~11 ~ 
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1 significa una aptitud que conforme a la cual el sujeto puede 

2 actuar en el campo del derecho, es la posibilidad abstracta para 

3 actuar como sujeto activo y pasivo en las relaciones jurldicas; 

4 mientras que la capacidad alude a situaciones jurídicas 

5 concretas, por ejemplo, para celebrar un contrato, para adquirir 

6 un bien mueble o inmueble, etcétera, por lo que una persona 

7 puede tener personalidad, aptitud para intervenir en 

8 determinadas relaciones jurfdicas, pero carecer de capacidad 

9 para adquirir un determinado bien. - - - Sobre ese particular, en 

10 relación con las personas físicas, el artículo 23 del Código Civil 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

para el Distrito Federal dice:- - - 'Arlfculo 23. - - - La minarla de edad, 

el estado de interdicción y demás incapacidades establecidas por la ley, son 

restricciones a la capacidad de ejercicio que no significan menoscabo a la 

dignidad de la persona ni a la integridad de la familia; los incapaces pueden 

ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de ..,, sus 

representantes'. - - - Los derechos de la personalidad tambi~f · se 

distinguen por su naturaleza. de sus atributos, tales como:- - - a.U( 
El nombre, b) El domicilio, c) El estado civil y po/ltico, d) ~ 
parentesco y e) La nacionalidad. - - - Para el respeto a su 

categoría de ser humano y a su dignidad, los derechos 1~-}JI> 

personalidad protegen los bienes esenciales de la pers~~~.;.:, 
conforman un conjunto de derechos que son la esencia de 

ésta en su calidad de ser humano, entre ellos la vida, el 

honor, la integridad ffsica, la salud, etcétera. - - - A esos 

derechos también se les ha definido como los derechos 

subjetivos, originarios e innatos, que se dirigen a garantizar a la 
' 

persona el goce de las facultades del cuerpo y del esplritu, que 

son caracterf sticas esenciales de la naturaleza humana, asf 

como condiciones fundamentales de su existencia y de su 

actividad. - - - Su característica principal es la tutela o 

protección contra cualquier ataque de terceros, con el fin de 

conservar la vida, la integridad del cuerpo, e/ honor, el 

resoeto a la imagen, a la parte afectiva de la persona, al goce 

y reconocimiento de los derechos de autor, y aun a exigir el 

respeto a los seres fallecidos y de la memoria de /os parientes, 

36 ya que en respeto al cadáver y a la memoria de las personas al 
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derecho cívif protege imíento de afección, en el que se 

basa el afectuoso re erdo e fa persona fallecida, etcétera. En 

todo caso, se trata d proteg r un conjunto de bienes morales no 

resarcibles en dine demás de lo anterior, la Corte se 

refirió a fa exposlci n de m tivos de fa reforma al artículo 1916, 

párrafos primero o, del Código Civil para el Distrito 

ado se hizo referencia a fa de mil 

novecientos os), en donde se enfati.zó que la 

31 económicas esta a/es. - - - En las actuales circunstancias, se propone 

32 establecer la ,.. ponsabill ad solidarla directa del Estado por los daños 

D 15~) r~\ E~" 111·~.39 J· u r. l~v"UJ:A~f' Q"' ivac·~e (ps hecho~¡/ACm. :eiR~'ºJf!s~ .. dtj~ .. f Q_S ' ~ l ~..,- a a " 1 11 • iílnoo 1U eF . .i l'li ~df .. ,. . 
~ H~ . •• r.,~ . •\ti '. _ " 8 '!11.9 ~ C S ~ if..É , · f' S . iltJ . • ,uará >¡'JJjenao·,: 

,'11 . ' "":,. " . flli1E ll."""""''" .,., . ., . . f ~ ' · ,..~ subsidiaria en los demás e os, esto es, cuando la conducta Ilícita del 
1.... tf, ...,~ 

~ 0f , ~ servidor público es culposa, supuesto este último no significativo para 

~b:~g::~7;,:;}f;!.f."..-D' la protección de los derecho humanos. • •• La responsabilidad directa 
e.~.... ~: ' .. ':"~ ... \.. .\ . :~.'_. . 
•:·:.::.3¡:f'.'.~~I~;·:' ·'' del Estado, en los casos eñalados, deriva de que éste, por su 

SE?fú) ¡:q9¡:·~;:; '.t~ i fH~'(08nlzaci6n, recursos, me os de programación y sistemas de 

tf.~ Mfl,H~l1i~Vn )5l!_ ~~miflancia, así como por responsabilidad en la selección, 
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capacitación y control de personal, está en condiciones en todo 

momento de prever y corregir las actuaciones dolosas de los 

servidores públicos. SI no obstante ello. el illclto se produce. debe 

asumir frente a /a persona que lo sufrió, la ob/lgacl6n de indemnizar/a 

plenamente por los daftos y per/ulclos ocasionados. - - - En cuanto al 

daflo moral, en ténnínos del Códígo Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal, el Estado es 

subsidiariamente responsable por el que se cause con motivo de la 

actuación ilícita de sus funcionarios, por lo que esta responsabilidad debe 

establecerse en fonna directa en caso de dolo, como se propone respecto 

del daño material. Asimismo el concepto de dicho daño moral, contenido en 

el artículo 1916 del Código Civil debe complementarse, para Incluir la 

presunción del mismo, tratándose de violaciones Intencionales a la 

libertad y la integridad física y psíquica de las personas'. - - - Como se 

ve, la reforma consideró la responsabilidad del Estado ante la 

violación a los derechos humanos, la obligación estatal de . 

respetar la dignidad humana y se propuso dar una sol~ción ;Í. 
adecuada y urgente para la reparación del daño causado. - - - Se~ 
propuso establecer la responsabilidad solidaria directa del_ 

Estado por los daños y perjuicios derivados de los hech0.5::<y. 

actos ilfcitos dolosos de los servidores públicos, y subsidia/t,l~-
Jos casos en que la conducta ilfcita del servidor público sea 

culposa, lo cual no resultaba significativo para la protección de 

Jos derechos humanos. - - - Las consideraciones relatadas dieron 

lugar a la jurisprudencia por contradicción de tesis (10012003-PS) 

del rubro: •DAÑO MORAL. LAS PERSONAS MORALES ESTAN 

27 LEGITIMADAS PARA DEMANDAR SU REPARACIÓN EN 

28 CASO QUE SE AFECTE LA CONSIDERACIÓN QUE TIENEN 

29 LOS DEMAS RESPECTO DE ELLAS (ARTICULO 1916 DEL 

30 CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL)' (IUS 178767).-

31 - - Por su importancia para esta sentencia, se considera (Jtil 

32 mostrar la evolución legislativa con relación a la responsabilidad 

33 patrimonial del Estado, a partir de la reforma al artículo 113 

34 

35 

36 

constitucional y la interpretación que el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación hizo al · resolver la acción de 

inconstitucionalidad 412004, el siete de febrero de este año, a la 

37 cual se refirió también la Procuraduría General de Justicia DEL 

38 DISTRITO FEDERAL, en sus agravios. - - - La ejecutoria en 

... 
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\OB 
mención llevó a estable r el si nificado de la responsabilidad 

patrimonial objetiva y di ecta de Estado prevista en el articulo 

constitucional en come to, por I s daflos que con motivo de su 

actividad administrativ irregula cause a los particulares en sus 

bienes o derechos, a í como I derecho de los particulares a 

29 estableció la ntre la responsabilidad subjetiva y 

.?J (' f) 30 & u [º~~[iva~del ~ ado. -r - 1 rnmera, irnn/icar:_e¡ljpep_c(a,o.qqlo .. o 

ir ',J ;~il\1,. ;¡f¡~~~~Mi e/l,1b ~ª'' ~ d t!.iiU1;a~.k&ta~iona 
t~r::·~~;~~~~~ i; del riesgo, donde hay ause cía de intencionalidad dolosa. - - -

!i. .. :' ::~· . ~'.l)·(~1i En cuanto a la objetiva, según el proceso legislativo, la 

ir. . ·. : ·. 34: · ;·> responsabilidad patrimonial el Estado quedó acotada a los 
,,. ., .. ··w" · .... .i. :.~; r¡m·~~ri~~ . 
~\t;;;. ~ • ;·. ~? '.''< ··· ·ni'u tos rea//zados de manera i guiar, debiendo entender que la 

.... ~ ~H\lF~1~1~~M~l~tl. Pmun misma está desvinculada su ncialmente de la negligencia, 

... ' 1 , ··-···--·· ............ · - ··· ... ·-- ... . . 
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dolo o intencionalidad, propios de la responsabilidad 

subjetiva e indirecta, regulada por las disposiciones del 

3 derecho civil. - - • Así, la interpretación del articulo 113 

4 constitucional, donde se alude a que Ja responsabilidad 

5 patrimonial objetiva del Estado surge si éste causa un daflo al 

6 particular 'con moüvo de su actividad administrativa irregular', 

7 abandonó toda intención de contemplar los daflos causados por 

B la actividad regular del Estado, así como cualquier elemento 

9 vinculado con el dolo en la actuación del seNidor público, a fin 

10 de centrarse en los actos propios de la administración, que 

11 son realizados de manera anormal o ilegal; es decir, sin 

12 atender a las condiciones normativas o a los parámetros 

13 creados por la propia administración. - - - Las consideraciones 

14 precedentes dieron lugar a la jurisprudencia del rubro: 

15 'RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. - - .! 
-·.; 

16 DIFERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD OBJEnVA Y 
; ~ 

17 SUBJETIVA' (IUS 169428).- - - De lo precedente debe resaltarse 

18 la evolución legislativa que desde mil novecientos noventa y 

19 cuatro tiende a hacer efectiva la responsabilidad del Estado por 
.,¡ ~ ~· .: 

20 sus actos, asl como el resarcimiento de los daflos causados a las·,." 
• ·· .!º 

21 particulares, hasta elevarlo a rango constitucional en dos mil dos, 

22 con su inclusión en el artículo 113. - - - De lo aqul expuesto, y en 

23 los considerandos anteriores, resulta, en suma:- - - • Que el 

24 derecho al honor y Ja dignidad humana es un derecho 

25 fundamental protegido por la legislación nacional e internacional. 

26 - - - • Que según el Pacto de San José, toda persona que haya 

27 sido ilegalmente detenida tendrá derecho efectivo a obtener 

28 reparación y Jos Estados partes establecerán los mecanismos 

29 para hacer efectivo ese derecho. - - - • Que la Corte se ha 

30 pronunciado sobre la responsabilidad civil, sus requisitos y que, 

31 salvo disposición de Ja ley, no en todos los casos es necesario 

32 acreditar Ja ilicitud del acto dañino y que el Estado también tiene 

33 

34 

obligación de reparar los daños que cause. - - - • Que el daflo 

moral comprende un aspecto interno, consistente en la 

35 percepción que las personas tienen de si mismas; y, uno 

36 externo, que se refiere a la percepción que tiene . fa sociedad . 
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respecto de una persona · - - • Que las reformas legislativas y 

su evolución, están ene min as a hacer efectivo el derecho a 

ser resarcidos por f da os que sufran quienes resulten 

afectados por actos d f Esta o, sea por culpa, dolo, negligencia 

o por su actividad i gula y que, en todos /os casos, está 

dirigida a resarcir el daño causado. - - - Sentadas fas bases 

enunciadas, procede ahon referirse al tema de la carga de fa 

'PRESUNCIONES' (ILJ.S 3943 7) donde señala que la doctrina Ja 

califica como una prueba arti ial, pues se establece por medio 

N:m·~< u n,;~{:~'.·:· ,,n 1 ¡;~: 1tie{11as consecuencias que suc sivamente se deduzcan de los 
~1;1 1 !~!· ~J l ;M•1·,¡•\,ilJ. MJ1.u1 l·!tJ 

f~ i4MrnL~{~Vll UH Pftlif.ihos, por medio de los indicio , hechos que deben estar en 

i:rn~mrn 
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1 relación tan Intima con otros, que de los unos, se llegue a los 

2 otros por medio de una conclusión muy natural; por lo que es 

3 necesaria la existencia de dos hechos, uno comprobado y el otro 

4 no manifiesto aún, y que se trate de demostrar, raciocinando del 

5 hecho conocido al desconocido (en el mismo sentido existe la 

6 diversa jurisprudencia del rubro: 'PRUEBA PRESUNCIONAL. • • 

7 • EN QUÉ CONSISTE' IUS 394878).- - - En cuanto a su 

8 valoración, se ha establecido que los tribunales apreciarán en 

9 conciencia el valor de las presunciones, hasta el grado de poder 

10 considerar que su conjunto forma prueba plena, para lo cual 

11 deberán considerar:- - - • La naturaleza de los hechos, • La 

12 prueba de ellos y - - - • El enlace más o menos necesario que 

13 exista entre la verdad conocida y la que se busca. - - - Lo anterior 

14 tiene apoyo en la jurisprudencia del rubro: 'PRUEBA 

15 PRESUNTIVA. SU VALORACIÓN' (IUS 187931).- - - As~~/~ --e- · 

16 naturaleza de los hechos, según lo narrado por el quejoso en~la · .. 

17 demanda de origen, se reduce a las siguientes proposiciones:- - - · \: 

18 1. Que su detención y deportación se debió a errores de 

19 comunicación de las demandadas con las • autoridades 

20 extranjeras, porque proporcionaron su nombre equivocadamente-:.ff: :\ · 
-·· ·:t ·. f;. 

21 como el de la persona que tiene girada una orden dd"11~ .'..-, 

22 aprehensión en su contra. - - - 2. Que su detención y deportación 

23 se debió a los errores cometidos por las demandadas al 

24 incumplir con la obligación de verificar, corroborar y revisar que 

25 fueran correctos Jos datos proporcionados para la localización de 

26 una persona. - - - La primera es una afirmación de los en-ores 

27 atribuidos a las demandadas; Ja segunda, se refiere a Ja falta de 

28 cumplimiento a la obligación de verificar que los datos 

29 proporcionados correspondan a los de localización de la persona 

30 correcta. - - - Por su parte, las demandadas PROC URADURIA 

31 GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

32 PROCURADUR{A GENERAL DE LA REPÚBLICA, refutaron los 

33 

34 

hechos conforme a las siguientes proposiciones:- - - La 

PROCURADUR{A GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

35 FEDERAL:- - - 1. Que la detención se llevó a cabo por 

36 autoridades extranjeras que no reciben órdenes ni están a su 

.:\= 
' 

•• 



cargo. - - - 2. Que /as eran las autoridades 

POOERJUDKlALDE LA~ migratorias de Estados que llevaron a cabo la 

investigación, detención y dep ación del actor. - - - 3. Que la 

,, 
' . 

3 

4 orden de aprehensión se re re a una persona de nombre 

s parecido aJ del enjuiciante. - - 4. Que no habla girado orden 

6 de extradición lntemacio I del fugitivo ni pidió su 

7 detención a los Estados Un d s. - - - 5. Que el actor no aportó 

8 

9 

10 

23 

25 

26 

27 íntesis, Ja naturaleza de los 

28 hechos tiene dos ertientes según I expuesto por las partes. - - -

29 La primera se fiere a la acción e proporcionar información 

pr)~)r.:fi MU[·qc1119€~ A tps ªLJJ.pt~aqes N tran· :ay4f>~~ 'i(utMqn11a~¡-, 
- ~~l. ~1Q.,.,~ ~!lbia.IM1Lt;,l,Ji;üe La~e~ tñ~Jht~\(J.Je.J>t ~·.'.~ 

.f{if ··7~ fueron ellas quienes ejecutaron la o en. La segunda vertiente, 

.. 
\ 

~.l ( i;;,, : :t' , .... t •• ·~ t.." 

~~ ';;~r::fi;'{'~i~~ :.'f! se refiere a la falta de verificación q e el actor atribuye a las 

•:-' ... ;, ... ;3~; '::·t::·~~- responsables de verificar que él era la. rsona buscada. Esto es, 

SH•mí'~ ('.H ~'.}~;\i\l. ¡;m.tGIAtt, ser refiere a los errores cometido y, otra, a /as omisiones 

f.tHMH:JH;3'61/it DH ~Rl~U' que incurrieron las demandadas. - - Por su parle, en lo 
f>ll".l"!' l l'º .\'~l'-1 '.1 ·~~ il 

...... ·' "_..,, .• .,.'ll' .... . . ____ ..... _ - ·- ----- - --· -
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1 concerniente a la prueba de los hechos debe hacerse énfasis en 

2 que el actor afirmó la existencia de errores en Ja información 

3 proporcionada por las autoridades mexicanas a las extranjeras 

4 respecto de la búsqueda de una persona de nombre similar al 

5 suyo. - - - Tal afirmación se apoya en el hecho demostrado de la 

6 detención y deportación, lo cual no está sujeto a controversia, 

7 como si lo están las causas por las que ocunió. - - - Dicha 

8 detención tiene como presupuesto lógico la existencia de 

9 información previa. - - - Ahora bien, de lógica también resulta que 

10 de haber sido COffecta la información proporcionada por las 

11 autoridades mexicanas a las extranjeras, no habría ocurrido la 

12 detención y deportación del enjuiciante, a lo que debe sumarse Ja 

13 liberación del actor como el indicio más claro del effor cometido, 

14 a/ advertir que no se trataba del buscado; o bien, de la ;falta de 
' 

15 cumplimiento de las obligaciones de las demandadas' en.-~ 
_...:,:.. 

16 actuación regular para cerciorarse de que la persona remitida}fra 
. ·~t 

17 efectivamente Ja buscada por las autoridades nacionales. - - - Lo 

18 expuesto tiene apoyo en un enlace lógico y conforme a la 
~ .~ .. ;v..~: .. _,) p 

19 naturaleza de los hechos, para aseverar que · existió. ,~_una 
·• ~ .• :,.=;. ;, , ·,¡,-, 

20 equivocación no desvirtuada por información en contrario pues, 

21 como se determinó en el acto reclamado, no hay evidencia de la 

22 información proporcionada por las autoridades mexicanas con 

23 base en las cuales Ja autoridad extranjera detuvo y deportó al 

24 quejoso. - - - Con base en lo anterior, es de señalar que la 

25 presuncional humana favorece fuertemente en todos sus indicios 

26 al actor. - - - Además, como sostiene el quejoso, las demandadas 

27 confesaron haber cometido errores al detener a una persona con 

28 un nombre parecido al del actor, como aparece también en las 

29 notas informativas difundidas por algunos medios en que 

30 funcionarios de las demandadas reconocieron que se trató de un 

31 error. - - - En apoyo a las consideraciones anteriores, debe 

32 señalarse que la posición de detenido y deportado del actor 

33 

34 

dificultaban Ja posibilidad de demostrar los hechos en que apoyó 

sus pretensiones; además, no está a su disposición la 

35 información sobre una orden de aprehensión internacional en 

36 contra de una persona con nombre parecido al suyo;. es decir, no 



3 

4 

5 

6 

7 

oc 623/=f; l ~ 
tenla a su disposición los docu entos idóneos para adverlir las 

equivocaciones cometid s, y e serla extremadamente difícil 

obtenerlos. En tal cas la ca a para aportar los medios de 

prueba idóneos grava obre q ien se encuentra en condiciones 

propicias para acredita plena ente su excepción, como sucede 

en el caso. porque las dema dadas saben y tienen acceso a la 

información que remití ron a las autoridades extranjeras para Ja 

'lo'• . ....... ... 1 .. - • ' ~ •• 

extradición del actor, pues con 

espectivo (ya fuera con base en Ja 
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Ja persona, que deben ser salvaguardados por las autoridades 

nacionales y por toda aquélla que la auxilie en cumplimiento de 

3 sus funciones. - - - Asf las cosas, se estiman incumplidas las 

4 obligaciones del Estado, en cuanto a la salvaguarda de los 

5 derechos fundamentales que debió proteger, pues aunque las 

6 enjuiciadas sefJa/aron haber remitido información co"ecta para 

7 identificar efectivamente Ja persona buscada (como copia de Ja 

8 solicitud de pasaporte del actor, con el nombre del buscado y sus 

9 datos), tal información resultó inco"ecta e ineficaz para su 

10 cometido, pues de otro modo no hubiera ocurrido Is detención (lo 

11 cual es un indicio más de los errores cometidos). - - - A lo 

12 anterior debe sumarse otro indicio consistente en el oficio de 

13 notificación y orden de transferencia inmediata expedido1,por las 
• 

14 autoridades migratorias de Estados Unidos, donde se lee col!JO 

15 uno de los motivos de deportación:- - - · ... que las autorid~s 
16 mexicanas han proporcionado información estipulando que usted .\e 
17 arrestado en México hace diez años y no divulgó esa información al 

18 momento de solicitar su visa o durante la declaración juramentada <;<?.n un 
1 -.~:,- · 

19 funcionario .. : - - - Tal circunstancia no fue desvirtuada por lasJJ.oy 
J· .~;:¡_;¡.: "''"' 

20 terceras perjudicadas, por el contrario existe como indicio el 

21 informe rendido mediante oficio 207.2661044112004, donde obran 

22 datos del registro administrativo de dos de agosto de mil 

23 

24 

25 

novecientos noventa y siete y huellas dactilares de Jesús Angel 

Gutiérrez O/vera. Es decir, que esa información coincide en la 

época con la causa de deportación. - - - Por su parte, abundando 

26 sobre el incumplimiento de las demandadas al no verificar, 

27 corroborar y revisar que la persona remitida por las autoridades 

28 extranjeras era efectivamente la persona buscada, las 

29 enjuiciadas no demostraron haber efectuado gestión alguna ante 

30 las autoridades migratorias estadounidenses para cerciorarse de 

31 que el quejoso era la persona buscada, o en su defecto, que 

32 hubieran _hecho formal petición de extradición de la persona. 

33 buscada por Ja justicia mexicana. - - - En otro orden de ideas, en 

34 

35 

36 

lo referente al enlace más o menos necesario que exista entre la 

verdad conocida y la que se busca cabe razonar lo siguiente:- - -

Como se dijo, la detención y deportación del quejoso presupone 
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7 

8 

9 

10 

25 

26 

27 
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la existencia de órdene p vías de colaboración internacional 

para la localización y dete ción de una persona. - - - Las 

stados Unidos informaron a /as 

autoridades mexican s del rribo del detenido, lo que, en 

estricto, presupone o sólo la existencia de la comunicación 

prevía para la local zación detención de una persona, sino 

también la confirm ción q e debió llevar a cabo el Estado 

28 moral apuntada al ·nicio de este considerando. - - - En síntesis, la 

29 configuración de I carga d la prueba según la naturaleza de los 

P(-~ D r r'h 1 w: ¡:l , h.eehf)S¡ !e.A e¡ e . e~tid91 ~ ew ra/.-at.qr--' /as rff rle:s ¡;Le/}il}rpn. 

1 · } t ~;~\~~U 1aJJJ;;&faf&Me$p nJIOteb M~ sli' adwlcti~J~P~Jof.'1qJ;:' . 

J;.f ;;t~~~t~:~ fue detenido y deportado po los errores de las demandadas al 
I ~ 4,•• ,J,¡ ~\ r~·;.. -.t~·:\.'I. )\\. ·t'l 
:/ :-i_::-. . 3~;'.:t·~~:\U .~ proporcionar información inc rrecta sobre quién efectivamente 

1'· :-. '·"'·.·· . ..,,,_.,;r .,1• 
· > .. : 34 · ;·: .. '\,~:/ tiene una orden de aprehe sión en su contra, de nombre 

?r\w~··:, , ;~~'.~?·:.<:·:·:,~~•r.f> .P.Aªoorecido al suyo. - - - Las de ndadas debieron probar que no 
1u.: t j~(.I" : .-.. ;· :.111 11!. l,1;.le.f:ulA 
~~ MAWH!l f-fol. f;H PRllifretieron errores y que llev ron a cabo su actividad con 

l'l¡J¡'' !l't'n 
"'' ... (.;~} i '1 
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regularidad, haciendo lo necesario para la localización de una 

persona con nombre similar al del actor. - - - La ley presume el 

daffo moral a favor de quien es privado ilegalmente de la libertad. 

- - - La posición del actor frente a la naturaleza de los hechos no 

es mejor que la de las enjuiciadas para demostrar que no 

cometieron effores, pues ellas tienen a su disposición la 

información remitida a las autoridades extranjeras para la 

localización y detención de las personas. - - - Ahora bien, es 

necesario referirse a la licitud que prevefa la última parte del 

artículo 1916 bis del Código Civil para el Distrito Federal, 

considerada en el acto reclamado, cuyo texto era el siguiente:- - -

'. .. en todo caso. quien demande la reparación del daflo moral. por 

responsabilidad contractual o exfracontracfual deberá acreditar plenamente 

la ilicitud de la conducta del demandado y el daflo que directamente le 

hubiere causado tal conducta'. - - - La anterior transcripción obliga)a a .· . . 

quien quisiera ~~t~ner la reparación del daffo moral a demo~tra'ffl .. 
plenamente la i/Jc1tud de la conducta. - - - Con relación a estei -

tema, ya quedó señalado en las consideraciones de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, qué debe entenderse por lícito 
l~Jl' 

para efectos de la reclamación del daflo moral. También quedó-e:~~-~ , 
~\.~t!:atf:•· 

apuntado Jo referente a Ja presunción derivada del artículo 1916 

del Código Civil para el Distrito Federal. - - - De las 

consideraciones mencionadas, resulta .e/aro que efectivamente la 

ilicitud de la conducta, es un elemento que debe probarse:- - -

Sin embaryo, también es claro que las presunciones y su 

valoración pueden dar lugar a tener por demostrados los hechos 

a que se refieran, bajo la condición de que su análisis sea 

conforme la naturaleza de los hechos, la prueba de los mismos y 

su enlace lógico. - - - Además, se razonó que el actor no estaba 

en mejores condiciones que sus contrarias para aportar los 

elementos necesarios para demostrar que su detención ocurrió 

por errores de información entre las autoridades mexicanas y 

extranjeras, por Jo que no podía recaer en el actor esa carga. - - -

"(ambién quedó apuntado el que las enjuiciadas no formularon 

35 solicitud alguna de extradición del enjuciante. - - - Igualmente, 

36 quedó expuesto el conocimiento que tuvo la PROCURADURIA 

~-
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¡) 
GENERAL DE LA REP ' L/ A, de la llegada del actor al 

Aeropuerto Internacional e la iudad de México, remitido por las 

autoridades migratorias (Je los Estados Unidos. - - - Finalmente, 
' 

quedó claro que el quejoso o era la persona buscada por las 

autoridades mexicana '. - - - Tanto, que lo liberaron al advertir 

esa circunstancia. - - Así, I presunción prevista por el artículo 

1916 del Código Cív para el Distrito Federal, al ser valorada 
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cumplimentar /as ordenes de aprehensión donde se solicita la 

cooperación de autoridades· extranjeras, naturalmente debe 

reunir los mismos requisitos de individualización indubitable y, no 

hacerlo, implica la falta de cumplimiento de sus obligaciones. - - -

En resumen, es posible la defensa de los derechos humanos 

reconocidos en los tratados internacionales suscritos por México, 

entre ellos, la liberlad, el honor y la dignidad de las personas, 

mediante el juicio de amparo; que por tratarse de derechos 

fundamentales procede su protección para hacerlos efectivos, 

incluso supliendo la deficiencia de la queja para salvaguardarlos 

con la misma intensidad; que lo anterior es posible también con 

apoyo en los criterios de la Suprema Corte de Justicia '1e la ~· 

Nación y la legislación nacional. - - - Que quien sea de~enid~ ..... _ . 

injustamente tiene derecho efectivo a la reparación. - - - Que f.~ 
Estado es responsable por los daf1os que cause con motivos ~--

-~ ... 
su actuación iffegular. - - - Que conforme a la distribución de las · =: · 

cargas probatorias según la naturaleza de los hechos, rtesu =·-;::1A 
·i¡ .. ...... :·. ··::.r 

pruebas aporladas por /as partes y el enlace natural que de e71asr.;;._ · · ~-' 

resulta es de concluir, que está probada la ilicitud de los actos 

que derivaron en el hecho probado de la detención, deportación 

y posterior liberación del quejoso, con la suma de indicios y 

presunciones no refutadas por quien tenla a su disposición los 

elementos para acreditar sus excepciones. - - - Las afirmaciones 

precedentes están apoyadas en que los elementos de la acción 

25 de daflo moral, se rigen también por las reglas en materia 

26 probatoria; que el actor tiene a su favor una presunción y 

27 demostró los hechos en que se fundó, consistente en su 

28 detención, deportación y posterior liberación, lo que supone una 

29 serie de actos del poder público y que, si éste alegó no haber 

30 cometido errores, en todo caso, estaba en mejor posición que el 

31 actor para aporlar los medios de prueba que evidenciaran su 

32 

33 

34 

actuación regular; esto es, el no haber cometido errores, y haber 

hecho todo lo posible para aclarar la situación con las · · 

autoridades migratorias extranjeras. - - - La suma de indicios 

35 favorecen al actor, máxime que el nombre no es el único 

36 elemento para la identificación de las personas y según algunos 

• 
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si contiene /os l l4 

r ciones emitidas por este Tribunal, 

21 que pasó por alto los agravi s que hizo valer en el recurso de 

28 apelación sobre la conducta lícita e intensión dolosa a que se 

PtJL1ER Jt~8~(€i rnfi!9Df!1 ~ ~~op1 ·~·1ª [OftAt~r~)á ,·_ 
-~'~ltJ1M~!~plidaridad de la condena; la falta de fundamentación y 

ÁJ° (( ,tf:r:-.. ~~~~t~rr ... : 1..: .. 

1t ~/tj~rr!~'fD0.1ivación del acto reclamad · y, la no aplicación del artículo 
\i :~ ... - 1'.. • • ' : . ' . : · ' . ¡ 

'·~: .:_.'' .. ·~2· · .. _25.:de la Ley Federal de Resp sabilidad del Estado sobre la 
' .. _ , . - .. 
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1 Cabe indicar que por la similitud que guardan los V-
2 argumentos de la Agente del Ministerio Público Federal 

3 adscrita a este Tribunal, se dará amplia respuesta a los 

4 argumentos planteados en su pedimento, a la par del análisis 

s correspondiente a los conceptos de violación. 

6 QUINTO.- Alegatos del tercero perjudicado. Que 

1 en el escrito de alegatos presentado por el tercero 

s perjudicado, hizo valer la ~usa de Improcedencia prevista 

9 por la fracción IV, del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

SEXTO.- Planteamiento de los problemas. Que en 

este juicio corresponde resolver: ~ 
~· ~ . ~ 

1) Si se actualiza o no la causa de improcedenciá pr~a 
por la fracción IV, del artículo 73 de la Ley de An\i~o, 
hecha valer por el tercero perjudicado. .-:\'-t. · 

2) Si procede el análisis o no de las inconformid .. ~ifr"fo: :,J 
.. 'U f'fl ... · it GfN · 

las quejosas en lo referente a la cadúc1a~a ~" 

(prescripción) con base en el artículo 25 de la Ley 

Federal de Responsabilidad del Estado. 

19 3) Si la responsable pasó por alto o no los agravios de las 

20 quejosas relativos a la ilicitud y la intención dolosa para 

21 condenarlas solidariamente y si es legal lo resuelto, 

22 según lo previsto por el artículo 1927 del Código Civil. 

23 4) Si el acto está fundado y motivado. 

24 Los problemas planteados serán resueltos 

25 separadamente en un considerando cada uno. 

26 SÉPTIMO.- Análisis sobre la impro,cedencia 

21 hecha valer por el tercero perjudicado. Que respecto del 

.l 
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. , 01 d et \ 15 
1errez vera, por con u o 

POOER llDKIAL DE LA FEDEllNJOH 
2 lgueroa Chávez, presentó 

., 

3 alegatos en los que hizo aler 1 improcedencia del presente 

4 amparo con fundamento en fra ción IV, del artículo 73 de la 

s Ley de Amparo, por tra rse d un juicio de garantías contra 

22 por el inconforme 

23 prevé que el nuev ampa o que se promueva esté en los 

24 supuestos de la fra ión 111 el mismo precepto; es decir, que 

~, 6"""\.11-r.:~,. r""' R. ebJ~R ~ !! ~,,. d'R"fi..sm . fl~JIP·b.eft 2 .. -~ : . ~·"i:·t .lii ~ ] ~"" 1.' . ~ . ~ _ a r,1ptt~ ~ s~ -te ~ ·~!e.s _ a · os ~t ~¡é¡u~""' lil te11~aoi ótrp'.-
<1, _.,,;r 1"-"'tl ~.""!! '" v. "ti' . . ~ •i A L.,. ~ 1.e. . 19 _ . ~ '-s jtit\'..-.,_, M \ ... :·· 

~.~~~~!{~i:¡~~!flO de amparo que se en uentre pendiente de resolución, 
,,r . .-~it .. , ·-<~>·'.' .:}\ •, . 

f~,;:ti';f.> ·.'-.ya .iea en primera o única in tancia, o en revisión, promovido 
..,,: -~ ¡ .' .•. : . · . . :·'_ :•:_ 

·+,;~_'28 · :pot el mismo quejoso, contra as mismas autoridades y por el 

-. - ~?. . : .P~QQi~NJll acto reclamado, aunque las violaciones 
sffm~· íl 1m·.~ :.m ; :1. i,,.f!J:~ • 

EN Mñfr~~n ~:mi. ~u PR\MED 
· ,~m&\mn 
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1 constitucionales sean diversas, lo cual no se actualiza en la ... 

2 especie. 

3 Cabe agregar que tampoco se actualiza, la fracción 11 

4 del artículo 73 de la Ley de Amparo, según la cual el juicio de 

s garantías es improcedente "contra resoluciones dictadas en 

6 los juicios de amparo o en ejecución de las mismas" como 

1 solicitó el ocursante. Dicha fracción se refiere a aquellas 

s resoluciones que indefectiblemente deben emitir las 

9 autoridades responsables, en las cuales el órgano 

10 jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación les constriñe 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

a realizar determinadas y precisas acciones; esto es, les da 

lineamientos para cumplir con el fallo protector y, por ende, la 

responsable no tiene libertad de decisión, sino quef die~ . 
emitir la nueva resolución conforme a los efectos precisa - · 

por el órgano jurisdiccional federal, de manera que al actu .. . 

la responsable en ese sentido, emitiendo una resolución en 

11 cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o en ejecucio~ur:-· 
• • ., ~ • • •• 1--\ en._. 

1s ésta, el nuevo amparo que se intente resulta improcedeñféKl!P.•'"' 

19 porque deriva de una decisión definitiva que ya fue materia de 

20 análisis en un juicio anterior, pues admitir un nuevo amparo 

21 afectaría el principio jurídico de cosa juzgada y generaría 

22 inseguridad jurfdica. 

23 Sin embargo, tampoco se surte la causal de 

24 improcedencia cuando el fallo concesorio deja plenitud de 

25 jurisdicción a la autoridad responsable, porque ello significa 

26 que en el juicio de amparo no se tomó una decisión 

21 definitiva sobre el problema jurídico, es decir, no impera 

28 el principio de cosa juzgada, por lo cual la nueva 

29 resolución que emita la autoridad responsable no 

30 obedece al cumplimiento de una ejecutoria de amparo, o 
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en ejecución de la lineamientos 
. PODER JUlllCJAl DE LA ffDfllACION 

2 precisos del órgano feder 1 y, e consecuencia, en este 

3 su puesto procede, como 

4 garantías. 

s Sirve de apoyo 

6 rubro: 

8 

21 

22 

23 Policiales lnternacio alas e 1 TERPOL México (hoja 111 y 

24 siguientes) opuso 1 excepci ' n de prescripción liberatoria 

pu~~,º''' ' ¡: ~ ~t ril~ -fB'errián" a e:hdtifi' ' ' el f<rob'Dm' t~lñ1lo 1.; eñ:lti~ i'.n. :, ji:· 
11 ... ~M_-;\ j · &J ,UM fi: -~- ,J rt:l,IB: - !l...;~, ,. -· 

<-~;~~J~t~~~~;~~-eis, o sea, fue em lazada má~ e dos~aflos . espués de~IÓs 
ff.';:"(/·!~?{~,.~~;:h~chos en que se basó la d manda (prescripción de la 

~· <\:.·: · ::2z.:;:<ácción}, por lo que la acción habí prescrito según lo previsto 
-· ;'_ ,: 

·~o::nrr :¡,1 i, »::;1 .. ~ ;~ .. . l ·RRJ1.1··IM1 artículos 1161 , fracción V, 1934, ambos del Código .,, j , 4¡ ,.t ih ~ .. l ) .• ,;. . '/; .• • .. . .. .... fRUlJ 

f:H PÁ~nmn n~li. ~'lH F3UUR 
Clfl&Ulrn 
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' • 

1 Civil para el Distrito Federal, en relación con el diverso 1168 ._..,~ 

2 (sic) del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

3 Federal; ya que transcurrieron más de dos años en relación al 

4 veintidós de abril de dos mil cuatro en que ocurrieron los 

s hechos alegados por el actor. 

6 El juez de origen declaró infundada dicha excepción 

1 bajo la consideración de que no es la fecha del 

8 emplazamiento, sino la de presentación de la demanda la que 

9 debe considerarse para efectos de la prescripción. 

En los agravios hechos valer por las codemandadas 

PGR y sus unidades administrativas, AFI; INTERPOL México 

12 y la PGJDF al interponer el recurso de apelación, no 

combatieron la decisión sobre la prescripción d~t/ la 
~ 

10 

11 

13 

1• acción efectuada en la sentencia de primer grado. \ \ . <. · .. 
1s Ahora, sobre el tema de prescripción, l~uej., · :; ·. 

16 hacen valer, en síntesis, que: 
:;<J.1';!¡¡¡ 1lJl)¡Cl.4¿ -:, • 

l\t.g . tic~ ; 
"''6!Ed•-· ·/>;¡'/)"" 
rr¡_~O;qc< -.~ 

'""tU~ - l'1 ~ .. 4 ' 

17 • El acto reclamado viola los artículos 14, 16 y 17 4\;
41

f <?pos 

18 constitucionales, con relación al diverso 113 de la misma 

19 Carta Magna, pues el último de los preceptos 

20 mencionados establece que los particulares tendrán 

21 derecho a la indemnización conforme a las bases, límites 

22 y procedimientos que establezcan las leyes. 

23 • Que al efecto es aplicable el artículo 25 de la Ley Federal 

24 de Responsabilidad del Estado que establece un año 

25 para la prescripción del derecho a la indemnización 

26 

27 

respectiva y dos cuando existan daños de tipo 

psicológico o físico, lo que en la especie no estuvo 

28 acreditado. 

--------- - - -
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•Que por lo anterior, el tres e 

se presentó la demanda e 

oc. 623;:~;1 

\ ~ 
{(,1 

bril de dos mil seis en que 

igen ya había transcurrido 

3 en exceso el término d u año a que se refiere el 

4 precepto antes mencion do, no se estaba en el caso de 

s esperar dos años por ue no se demostraron daños 

6 físicos o psicológicos d a ionante. 

8 

20 

21 

22 

23 

rn MIHüfüt i:mi 3H PRtMEB 
&HICUHD 

no hicieron valer 

la interpretación de la Corte 
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1 NOVENO.- Estudio sobre la ilicitud y la intención 

2 dolosa en relación a la condena solidaria. Que son 

3 infundados los conceptos de violación. 

4 En efecto, sobre este tema las quejosas sostienen 

s esencialmente que la autoridad responsable violó en su 

6 perjuicio el articulo 1927 del Código Civil, pues no razonó 

1 sobre la Ilicitud y dolo que necesariamente debió acreditar su 

8 contraparte para decretar una condena solidarla como lo hizo, 

9 conforme a lo siguiente: 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

• Que aun cuando en la ejecutoria dictada por este 
1: 

Tribunal se otorgó el amparo para que la responsable . 

dejara insubsistente la resolución dictada el diei lde (/ 

junio del presente año, también lo es que deb~tí_ . · 
·!". . 

apegarse a derecho, lo cual dicen no sucedió porqJe .. -,, 
el tribunal de apelación pasó por alto, los agraviof!r"i~:·. 
el sentido de que si se hubiera· determinado ~Rer ..... 

responsabilidad directa del Estado, en modo alguno 

se acreditó la conducta ilícita y dolosa de los 

servidores públicos que intervinieron directa o 

indirectamente en la deportación de Jesús Alejando 

21 Gutiérrez Olvera. 

22 • Que tal aspecto es relevante porque según el artículo 

23 1927 del Código Civil para el Distrito Federal, para 

24 que proceda la condena solidaria del Estado, 

25 debió quedar acreditada plenamente la intención 

26 dolosa de los servidores públicos que intervinieron 

27 

28 

en el hecho ilícito, circunstancia que no aconteció 

pues de las consideraciones emitidas por este 

29 Tribunal Federal, se determinó únicamente la 
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acreditación de u act ilícito, no así que el mismo 

fuera doloso. 

3 Ante todo, es c nv1eni nte recordar que la sentencia 

4 de amparo anterior se s plió 1 deficiencia de la queja a favor 

s de' afectado, por lo que 

6 el análisis de los proble 

8 

9 

21 

22 

23 

24 condena solidaria en los térmi os siguientes: 

tPQDE ~ J · D~ ~J. "§i ~e1$otó:_ l,_i\.nfu- .ir.to ; lo~l\'1&.~_;~s, 
~!.'-OS A1;;-.. - "' ~ ..,_ 11 • -..- ,_, • 

.f~~~f::~t~s_umidos anteriormente tiene poyo, en primer lugar, en la 
lt": .~ .. ·"<.•' • • • .~ • 

1:.{=1.1 responsabilidad objetiva el Estado establecida 

"·'\ _. ·~·' co~stitucionalmente y la interp tación que de la misma 

Sf?Wn\ ~ r l29: i~'.:'iirealil'<SQfe la Suprema Corte de Jus · ia de la Nación se ve la 
rn MP;H,fü[\ PVH. mJ VBIMfn ' 

trnr.mrn 

.. - . - • . ..... -··~a.1~.~ i~~-..... __ .,.,,._. 
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l evolución legislativa sobre la materia, pues en un principio, no ·+ 
2 era posible que el afectado reclamara alguna responsabilidad 

3 de esa naturaleza; después, surgió una adecuación para 

4 reclamar los daños causados por actos u omisiones 

s atribuidos a funcionarios públicos de manera específica, 

6 donde debía acreditarse la ilicitud y el dolo, que el daño 

1 sufrido fuera consecuencia necesaria de esa conducta y 

8 además, para hacer responsable soi.dariamente al Estado, 

9 era preciso obtener una declaración de insolvencia de dicho 

io funcionario. Circunstancias todas que fueron consideradas en 

la iniciativa para reformar el artículo 113 constitucion~~r a 

partir de ella implementar una responsabilidad ~r~Cta y .. · · 

11 

12 
; ·;~l · . • 

objetiva del Estado. , · 1'-;;·ii~ 13 
I ...... 

1'.' . 

En segundo lugar, si el reclamo esencia~ael ~fectado 

fue motivo de protección constitucional por vi&~~.i~~ a .. los 

14 

15 

16 derechos hu manos según los tratados internacionales · 

11 suscritos por el estado mexicano, conforme a los cuales está 

18 comprometido ante la comunidad internacional implementar 

19 un sistema que haga 1efectivo el derecho a la tutela 

20 jurisdiccional efectiva, entonces, es preciso llevar a cabo los 

21 actos necesarios que permitan cumplir tal obligación, y, en 

22 tercer lugar, con base en el principio "pro homine", debe 

23 interpretarse en el sentido que resulte más favorable para 

24 quien sufrió una violación a sus derechos humanos. 

25 Para sustentar la primera razón apuntada, es útil 

26 retomar las consideraciones de la ejecutoria dictada en el 

21 DC.344/2008, que en lo conducente se transcriben: 

28 

29 

30 

"Por su importancia para esta sentencia, se considera 

útil mostrar la evolución legislativa con relación a la 

r&sponsabilidad patrimonial del Estado, a partir de la reforma al 

• 

• 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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artículo 113 constitucional y a int rpretación que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia e la ción hizo al resolver la acción 

de inconstitucionalidad 412 04, el siete de febrero de este año (a 

Ja cual se refirió también l PGJ , en sus agravios). 

La ejecutoria en encíón llevó a establecer el 

significado de la respons bilida patrimonial objetiva y directa del 

or una 

como los 

realizados de manera i e al o 

er a las condiciones normativas 

DEL ESTADO 

.. ,. ,. 31 . OBJETIVA Y DIRECTA. SU SI IFICADO EN TÉRMINOS DEL 

~~Vi?;· ;· :: :-3,2 . '· , ; n¡Hj§§fUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 113 DE LA 

rn ~11llf.fü r: ~, ·A. l\H. ~HIMED 
i:~OtiH1íl 

.• ·' ••·••<t.•"• ..... •L..-l.~--..¡.¡,,,, .......... ..... -~,... - · . 
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1 

2 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS" (/US 169424) 

3 Así también, el Alto Tribunal estableció la diferencia 

4 entre la responsabilidad subjetiva y objetiva del Estado. 

5 La primera implica negligencia, dolo o 

6 lntencionalidad en la realización del daño, se apoya en la 

7 teorfa del riesgo, donde hay ausencia de lntenclona/ldad 

8 dolosa. 

9 En cuanto a la objetiva, según el proceso legislativo, la 

10 responsabilidad patrimonial del Estado quedó acotada a los 

11 actos realizados de manera irregular, debiendo entender que la 
{ 

12 misma está desvinculada sustancialmente ele la neg/lgenc/pr 
t ,...~) 

13 dolo o Intencional/dad. propios de la respon'sabilídad 

14 sub/et/va e indirecta. regulada por las disposiciones · del 
I , 

15 derecho civil. 
I . 
. ' 

/. 
16 As!, la interpretación del articulo 113 cons(ituc/onal, 

17 donde se alude a que la responsabilidad patrimonial ol:ÍjlJ!1va de( __ 

18 Estado surge si éste causa un daño al particular "con motivo de 

19 su actividad administrativa in-egular'', abandonó toda intención de 

20 contemplar los daños causados por Ja actividad regular del 

21 Estado, as! como cualquier elemento vinculado con el dolo en la 

22 actuación del servidor público, a fin de centrarse en los actos 

23 propios de la administración, que son realizados de manera 

24 anormal o Ilegal; es decir, sin atender a las condiciones 

25 normativas o a los parámetros creados por la propia 

26 administración. 

21 Las consideraciones precedentes dieron lugar a la 

28 jurisprudencia del rubro: uRESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

29 DEL ESTADO. DIFERENCIA ENTRE RESPONSABILIDAD 

30 OBJETIVA Y SUBJETIVA" (/US 169428) 

31 De lo precedente debe resaltarse la evolución 

32 legislativa que desde mil novecientos noventa v cuatro 

--1 
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tiende a hacer efectiv 

4 mil dos con su inclus nen e articulo 113. 

5 De lo aqul ex uesto, en los considerandos anteriores, 

• 

6 resulta, en suma: 

7 

8 

21 

22 

23 

24 

25 

PODE8 1! 
~ (~~· ·.:.. .. ~fl/,';-,~.;;:i..:..:.;;¡.:.:.==...¡:.;:.:...._=-=..t===:.+:-=-=~=:.:i.=:=.=::.c..:~~~!.......!!::~ 

~(;~~ ~J{~:.~.;·.·;7."'~¡, , • • 
¡;-,_j~~~i~~:·tcasos esta din 
~-. .,',-?:<·''º :' ::· 

'f -~~~~, . · ·_29 · · . .-·· Ahora bien, en ampliaci a dichas consideraciones, 
·.: 

SF.Prng ¡¡: ~~: ~g~1. :,~S~f~lfl interpretación que hizo la Suprema Corte de Justicia 
rn MIUU:iíl ll~H. fiU fiflMED \ . 

);mcmrn 
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,1 

1 de la Nación del segundo párrafo del artículo 113 ~ 

2 constitucional, vigente a partir de la reforma publicada en el 

3 D'iario Oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil 

4 dos, cuyo texto es del tenor: 

5 " .. .La responsabilidad del Estado por los daños que. con 

6 motivo de su actividad administrativa irregular, cause en 

7 /os bienes o derechos de los particulares. será objetiva v 

8 directa. Los particulares · tendrán derecho a una 

9 indemnización conforme a las bases. lfmites v 

10 procedimientos que establezcan las leyes" 

El Alto Tribunal señaló que el precepto ·parci~te 
12 transcrito elevó a nivel constitucional la fi~( ·'ae 

responsabilidad del Estado por los daños que corf ~\fiio de 

su actividad administrativa irregular cause a los /~rti~res 

11 

13 

14 

1s en sus bienes o derechos, la cual será objetiva ~J:.f.!ff1Ja~1 así 

16 como el derecho de los particuiares a "m61Bff TJna 

11 indemnización, conforme a las bases, límites y 

1s procedimientos que establezcan las leyes. 

19 En la ejecutoria respectiva expuso brevemente el 

20 marco teórico respecto del contenido y alcances de este 

21 numeral, así como de los conceptos incluidos en el precepto 

22 constitucional citado. 

23 · Respecto al tema de la responsabilidad del Estado y 

24 su evolución, apuntó que originalmente se estimaba que 

25 aquél no se encontraba obligado a resarcir a los 

26 particulares por los daños que pudiera ocasionar con 

21 motivo de su actuación (es decir no se reconocía lo que se 

2s denomina responsabilidad extracontractual). 
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• 

2 indirecta del Estado, que 

3 que haya cometido la con uct u omisión que genera el 

4 hecho dañoso, sería el di ctamente responsable y 

s obligado a pagar los dañ , s, n tanto que el Estado tenía 

6 ad subsidiaria, es decir que 

hubiere sido declarado 

8 E tado tendría la obligación 

21 

22 

23 

la 

24 naciones han ido econocien , cada vez con mayor amplitud, la 

25 responsabilidad trimonial d los órganos públicos" 

UDlr '"" F1 1 na: 1 B:i:r\CD A -·s #:~ ... · ~~ · ftámtre~ l e latír~a .~u . - . uéfilib: ~aMp~,;~ td~ 1 
i; .~ 

~·0.:i~7("/~i~·~chos años a la zaga respect al movimiento generalizado 

w ~~~<~r-~~ : .. ·.:.'. ~d~c.-hacer responsable al Estado or los daños que causara, 

· SEPmftíl ·;~ ~;~~'. d~.Pu4~~rnmm cuando era posible demandar al Estado el 

iN Mí\IH\it3(j·fo. ~iiiWtimiento de su responsabilída patrimonial, existía: cmcmrn 
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1 • Una dispersión de la regulación en este tema. 

2 • Trabas que la legislación imponía a los 

3 particulares. 

4 Ambos elementos hacían casi imposible el 

s (resarcimiento), sobre todo, si se toma en cuenta que hasta 

6 antes de la reforma el régimen de responsabilidad del 

7 Estado estaba recogido a través de normas de 

8 inspiración evidentemente civilistas, cuyo sustento gira 

9 en torno del concepto de responsabilidad subjetiva y del 

10 criterio de culpa para la determinación de la existenci~·de 

11 la responsabilidad patrimonial de la Administración; pero 
\ 

12 que en 2002 se aprobó una importante reforma constitucional 
/ 

13 en esta materia, cuya finalidad se centró, precisame.ote en: 
j~ .'.! : .. _n ,·· ''.:-

14 "Transformar de manera radical esa situación, cori~!(}Jjeto 
"" ... ~ · 

1s de resolver, en materia de responsabilidad patrimonial del 

16 Estado, la dicotomía "responsabilidad objetiva 

11 responsabilidad subjetiva" en que se debatía la doctrina 

18 imperante sobre el tema". 

19 Para justificar tales asertos, se hizo referencia a las 

20 iniciativas de la reforma, presentadas por diputados del 

21 Partido Revolucionario Institucional y del Partido Acción 

22 Nacional, que: 

23 " . . . tuvieron por objeto proponer la incorporación en nuestra 

24 ley fundamental de un sistema de responsabilidad 

25 patrimonial del Estado. de carácter objetiva v directa. que 

26 viniera a superar el ha$ta entonces vigente. de carácter 

27 

28 

sub/etivo e indirecto. basado éste último en la teorfa de la 

· culea.· v regulado en el Capitulo V tanto del Código Civil 

29 Federal como del Códiao Civil para el Distrito Federal, 

30 correspondiente a la responsabilidad por los hechos ilícitos. 

• 
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3 naturaleza subsidiaria 

4 

5 artir de mil novecientos noventa 

6 civilista se extendió · al cam o 

7 administrativo conc ta · e te en materia de res onsabilidad 

8 

9 

21 

22 

23 

24 

25 

26 objetiva, una vez 

va responsabilidad directa y 

fuese aprobada la reforma 

~)r~~r)ir: .. 31~ Jc°f \il'111PAºD~ ~o~ue .E .A.. f IE:D~ ~R ~~r~(·~~ : .. ~.. 'i..,, t,. iL::rt . LJ1l11-\L . L 1: P~~~ 1!1 ' 

".:.En ii ecto, entre as dificul des q°ue fa teorfa de {a cÚÍpa · .x .. 

31 

ha encontrado res ecto de s pretendida aplicación a las 

acciones u omisíon. s ilícitas d Ja Administración Púb.lica, 

y más precisamente dicho de s servidores públicos, son 

!<~·H:: · : : 32 .·. · ')í.rnl .. siguientes: 
·'~~ ~;·:·, :·· :· ·. ;;-~ :. PnlPA EB 

. ' . . ...,.., .. ·~ .-~. 
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1 1) La Imposibilidad de Identificar a los autores materiales 

2 tratándose de "daños impersonales o anónimos" -

3 casos cada vez más frecuentes en una Administración 

4 Pública compleja y tecnificada- ha dado lugar a que 

5 dichas acciones u omisiones queden ;mpunes; 

6 2) La dificultad para los particulares lesionados, de 

7 probar el actuar /licito de los servidores públicos del 

8 Estado, es decir, su culpabilidad, así como acreditar 

9 la Insolvencia de éstos, lo cual propicia que a los 

10 partJculares no les quede más remedio que sufrir 

11 injustas consecuencias, en lugar de promover las 

12 acciones jurídicas correspondientes -que por otra 

13 

14 

parte son largas y diflciles-, o bien ejercer pres/ol es 

en "vfas de hecho"; : 
{ 

'( .. 

15 3) La teorfa de la culpa no comprende la responsabilidad · ,:.,'. 

16 por la producción de danos como consecuencia del 

17 actuar licito o normal de la Administración Pública, a 

18 diferencia de la teorla de la lesión antijurfdlca ~~e. 

19 funda la responsabilidad sobre el concepto de 

20 patrimonio daftado y pone el acento sobre este 

21 término de la re/ación. v no sobre la conducta daftosa 

22 del servidor público. como en la construcción 

23 tradicional: de tal suerte que esta nueva concepción 

24 permite imputar responsabilidad al Estado, incluso por el 

25 funcionamiento normal de la actividad administrativa, 

26 habida cuenta de que tal daño ha afectado negativamente 

27 el patrimonio del particular, y 

28 41 La teorla de la culpa sólo puede predicarse de 

29 personas flsicas con voluntad propia y no del 

30 Estado." 

31 

32 

Por ello, resulta impostergable Incorporar a la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

33 Mexicanos, una garantía de integridad patrimonial en 

.. 
•. 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

24 

25 
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favor de los particulares co tra la actividad lesiva que 

sea consecuencia d I fi ncionamiento regular o 

irregular del Estado, oda vez que esta incorporación 

constituiría Ja base pa esta lecer el deber del Estado de 

indemnizar al partícula que 'haya sufrido una lesión en su 

patrimonio, lo cual se ía a u vez el fundamento expreso 

26 por Jos partidos p J'ticos s propuso la instauración en México de 

27 un sistema de n ponsabí 'dad patrimonial del Estado directo y 

28 objetivo, entend o en té inos amplios, de tal manera que 

~JU9!€ ~~~ 0E0l~eF1EmB€R;~.e1<~~r . 
p.-·'"" 6• ..:1~-:-"'.~ daño causado, con base en sola existencia del daffo existente, 
~-? l •:,¡. . . • . .• , :t/. '~ 

w \~;.:; '. !!> · ,1 :;o~~::.:• ;ª::e/:; í •;u,::~: ,:ª::::::n :, ::: 
Sffrn~O ·i;~~ ·:'.. '~3, ... , . . ~d\D~I dictamen) permite advertir q e el órgano reformador pretendió 
q · 11AT":¡'J: .: ;> ::"." ·1·., q ,g¡ 1~.~ r.o 
[~l'"I~~ -: ~ H :t:'. :t~ ·~; t . ::-.~. f"~H~~1l. 

~m1;mEi:• 

i• " - · ·· ·~- - ..... ; .......... ~ ... .. ••. . .• , ... ... ••• • • ·•·• -
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definir y limitar esos conceptos a las necesidades de la sociedad 

y a las características propias de nuestro sistema administrativo". 

De lo cual, la Corte señaló que el concepto 

4 evolucionó y se reconoció que de conformidad con la propia 

s naturaleza del Estado, la actividad estatal sólo se concibe a 

6 través de acciones u omisiones de sus órganos (funcionarios 

1 y empleados), desarrollándose la teoría de la 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

responsabilidad directa, consistente en que el Estado 

asume que los agentes públicos son "órganos" suyos, 

integrantes de la estructura misma del Estado, por tanto, 

cualquier conducta o actuación de dichos órganos qu.e cause 
~ 

_c-r ' 

·'1 · ;(¡ 
un daño le es directamente imputable al mismo. 

, ,...¡ ·..,.. 
Así también, señaló el criterio fundamental qu'i-1 se 

,~ ~. 

sigue para determinar la responsabilidad objetiva y subfetivá· 
I 

1t-~i)an~·" -•. 
• En la objetiva principalmente se tiene en cüenta·el 

. U!&A!t, ·-.na- • 

hecho dañoso, del cual deriva el daño respectivo; es 

decir, surge del hecho o acto de omisión o de 

abstención, ya que toma esencialmente en cuenta el 

incumplimiento del expresado deber, prescindiendo 

de la idea de culpa 

• En la subjetiva se considera la parte intelectual, 

psíquica del autor del hecho, siendo la base de tal 

responsabilidad la noción de culpa. 

En adición a lo anterior, apuntó la Corte que también 

existe la clasificación de la responsabilidad extracontractual 

del Estado por actividad lícita e ilícita. 

Sobre esta última señaló que se ha aceptado que el 

28 Estado tiene la obligación de indemnizar por el daño que 
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2 

cause con motivo d su actividad ··mcita", "irregular" o 

"defectuosa" de la fu ción dministrativa (términos utilizados 

3 como sinónimos) 

4 En el dere ho c mparado, indicó la Corte, se ha 

s atribuido como fund meno formal de la responsabilidad del 

21 

22 

23 un deber jurídico que e nsagre la garantía o la obligación 

24 de obrar del Esta 

íjODE~l~JUDi'EfArtrD~ AéP~Eft_hfit~~~\: 
,l~'~;'.~·~/~Jr.ralar que en"~ caso, la suma ae'in'alcios refa?vos a~· 1a 
i·: (>~~~~ . : ( :·_ ": ¡~· • . ·; . »: 

~:.:_'\,: · zr" .. pb,ligación del Estado para evar a cabo todas las medidas 
:..:.·,·~-~ '• . - . . ·:. 

y - zs· .: :necesarias para integridad de los 

SHH ft:~ ~j T;':}:d~}' ;:l cd~f.IA~fonales en extranjeras, incluye la de 
rn r~íAH'.füA ~l~ ll. PH Pnt~UH 

~mtmrn 
\ 
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1 proporcionar los datos precisos para la identificación y ·'..t 
2 localización de las personas cuya localización y presentación 

3 demandan en colaboración con otros países, y la de 

4 cerciorarse de que efectivamente las personas remitidas sean 

s las efectivamente buscadas. Aspectos que no quedaron 

6 acreditados en el juicio natural. 

7 Continuando con el relato de consideraciones de la 

s Corte en la ejecutoria en comento, se refirió a que una vez 

9 causada la afectación, la indemnización obedece a que el 

10 Estado debe compensar un sacrificio impuesto por una 

11 actuación que el administrado no está obligado a SOM.rtar y 

12 cuyo daño no se origina en una razón de utilidad ~úblic~ 
. lt 

13 (interés público o bien común) sino en el ejercicio irregularf ... 

14 la función administrativa. ~ 

.... 
1s Más adelante, la ejecutoria precisó que, en QEMMll&tr 

~~~P.\f!IM ~·· 
16 ha sido aceptado que para que proceda el f18ger..o. 

11 indemnizatorio por la actividad ilícita (o irregular) del Estado, 

18 es necesario que concurran los siguientes requisitos: 

19 a) La imputabilidad material del acto o hecho 

20 administrativo a un órgano del Estado en ejercicio u ocasión 

21 de sus funciones. 

22 b) Falta de servicio por cumplir de manera irregular 

23 los deberes y obligaciones impuestos por la Constitución, la 

24 ley o el reglamento o por el funcionamiento defectuoso del 

25 servicio (ilegitimidad objetiva) sea el incumplimiento derivado 

26 de acción u omisión; 

21 e) La existencia de un daño cierto en los derechos 

2s de administrado; y 
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d) La sal entre el hecho o acto 

3 Con base en 1 a erior, la Corte afirmó que el 

4 párrafo interpretado est ble e la responsabilidad del Estado 

5 

6 

20 

21 

22 

23 

24 "Artículo 1927. El tado tie e obligación de responder del 

Pf1f)!~é IU ff'é1~ ''1 d ~ 1ft)ep íP~ Jrcio¡: ~tpa¡J~IJ<>1\sas·~r~i, ·. " ~·¿:: . ,. <>~;~'~f' ,V¡~(JJrMmico~ C"on !.m t1 o ldeí-~ilrJ;c;~~de"'~s· ~ -t,,.} ,. · . 

. ". . : ·. ·. :·· · · ·. 2.7..:]i .;} atribuciones que les est n encomendadas. Esta 
. . .. - ··;·:· )}!,; 

.. : ·28~~;; responsabilidad será solidaria tándose de actos ilícitos 

~1f..r; :1 i ·; ,;'.¡ ~ ··;,,~·,~?i:!J!fGJADOdolosos, y subsidiaria en los dem s casos, en los que sólo 

rn Wü\lfli~? \;!Vlt«l fRlllH podrá hacerse efectiva en contra~el Estado cuando el 
i'.!R~UlHJ · 
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servidor público directamente responsable no tenga bienes 

o Jos que tenga no sean suficientes para responder de los 

3 daños y perjuicios causados por sus servidores públicos". 

4 Por su importancia para esta sentencia, conviene 

s transcribir en lo conducente la ejecutoria comentada: 

6 " .. . Tal como puede apreciarse, la regulación tradicional en 

7 esta materia consignaba la responsabilidad patrimonial del 

8 Estado como una responsabllldad de carácter subsidiarlo, y 

9 sólo por excepción, como una obligación solidaria. - - - La 
' 

10 subsidiariedad de la responsabilidad patrimonial del : Estado 

11 obligaba al particular afectado a demandar prid.ero 
1~1 

12 servidor público causante del dalia, y sólo en el caso de Cf !'e 
\• 

13 demostrara que éste no tenla bienes o no al menos los 

14 suficientes para responder de los dalias, podfa entbnces 
' ,"· ,¡ 

15 demandar al Estado. - - - La solidan·dad es una espec!(~~ la 
\:.t."'·-· '··- . • 

16 figura de la mancomunidad, caracterizada por la circunstancia de 

17 que dos o más deudores queden obligados a responder, cada 

18 uno por sf, en su totalidad, de la prestación debida. En términos 

19 de esta disposición civil sólo aplica para los casos en que el 

20 dalio se haya generado por actos ilícitos dolosos, es decir. 

21 por excepción. lo que implicaba que la regla general era que 

22 la responsabilidad patrimonial del Estado era de carácter 

23 

24 

subsidiarla v sólo por excepción, solidaria. - - - Nótese lo 

complejo que resultaba para el parlicular demandar al Estado, 

25 pues antes que otra cosa, tenía que demostrar que el acto que 

26 le generó el dallo fue cometido de manera ilícita y además 

27 dolosa por un servidor público, o bien, seguir el Juicio en 

28 contra del servidor en todas las instancias para. por último, 

29 acreditar aue el funcionario demandado carecfa de los 

30 bienes suficientes, y sólo hasta entonces podfa demandar al 

31 Estado. - - - La reforma constitucional al arlículo 113, en este 

32 

33 

punto, tuvo por objeto dejar sentado con toda claridad que, a 

partir de su entrada en vigor, cuando en el ejercicio de sus 

34 funciones el Estado genere daños a los particulares en sus 
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bienes o derechos, ésto po rán demandar directamente al 

ue emo trar la ilicitud o el dolo del 

Como se ve, 1 

sin tener ue demandar 

refirió en pretérito a la 

materia consignaba" (pasado) 

de que d mostrara que éste no tenla bienes o 

ientes pa a responder de los dal1os, podla 

t::""~r·:i.:'i·~ r, 6 g~to~ .1~'Pandf al Estad_o" y q~e en _términos d,~ _; la 

r· r~.1J_;, ·····~ ... -.::J.rsaas~~Q .. ~¡ ·1 ~ llJ:sók ~jcfpiD&'1ci~u; .. ·~1. 
(f; ,; .. fo·":-;:i '" : . ·:~ .~· :,.1 

~:h-'~:/~:'.· · 2g,·.:r~año se haya generado por actos ilícitos dolosos por 
·-. :-.. ~ .. . . ' .; . . 

~ " .:~·- ·.-_'- _29 ··excepción, pues la regla gen ral "era" (nuevamente en 

SEPmtt~ rn1r;.1,¡} Q;;a¡p5u¡Wio) que la responsabiridad pa imonial del Estado era de 
E., ~11Te~· " \'i' tí.í nn f!JllUfA 

"" 
11111 cii i •,~ •. ,. ':"J·r '-r. rcaraeter subsidiaria y excepcionalme tet_ solidaria. 

f.mc1mo 



. '. ~ 

DC.623/2008 -54-

1 Enseguida, la Corte se refirió a la segunda finalidad 

2 de la reforma para transfonnar la responsabilidad 

3 patrimonial del Estado: de subjetiva, en objetiva. Según 

4 desprendió de la lectura del proceso legislativo, pero no 

s amplio (abierto a la mera existencia del daño ocasionado), 

6 sino que se acotó a una actividad irregular del Estado, 

1 entendida a la luz de la teorfa del riesgo, como actos deJa 

s administración realizados de manera ilegal o anonnal; es 

9 decir. sin atender a las condiciones normativas o a los 

10 

11 

12 

13 

14 

parámetros creados por la propia administración, y sin 

que en su realización hubiera intervenido el dolo. i 

i ·r Reiteró la diferencia entre la responsabilidad objeti~a '. 

y la subjetiva, y recordó que la objetiva se apoya en ta 

teoría del riesgo, donde resulta ajeno si hubo o ·~.o· 
1s intencionalidad dolosa. 

16 Así también, sobre · la expresión "actividad 

11 administrativa irregular'', y el procesq legislativo de reforma, la 

1s Corte apuntó que existen dos tipos de daños que pueden 

19 sufrir los ciudadanos con la actividad propia del Estado, a 

20 saber: 

21 1. El ocasionado por la actividad regular del Estado, 

22 que se traduce en una responsabilidad subjetiva e 

23 indirecta, regulada por las disposiciones del derecho 

24 civil. 

25 2. El causado por la actividad irregular del Estado, 

26 que se entiende como responsabilidad objetiva y 

27 directa. 

28 Esta última que abandona cualquier elemento 

29 vinculado con el dolo o la ilegalidad en Ja actuación del 

.:.• ... 

• 
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5 

6 

7 

20 

21 

22 daño 

23 entendida 

fORMAB-1 i~ 
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ntrarse en aquellos actos si 

pero realizados de manera 

las condiciones normativas o 

24 presupuesto de pro edencia se centra en que el sujeto activo 

25 no tenga obligació jurídica soportarlos. 

~"1f\;~~};~:r.1JUW mo·· ~,~~ri ~, i l~f"' i ¡\ O!'""~r~CD. ~ i"~~t;L; ·. r ~m.J ~#.~~~~f- flllªhfe m, il~t¡co ~ll§'ltím-Ll<m:Ef\l~~~na:. • . 
~· . . ~ .. •\· ' ·"' ·•¡ ... :1 

{:i: >:~· >h:: .. ~:,:p~dominante sobre el tema coincidente, al sostener que 

zs :. :para actualizarse la responsabi 'dad patrimonial del Estado es 
ir . . . 

· SIT~~?f 3 -rn ,: ;~gi :.:.:. o:~.~saMio que se colmen los sig 
i: ·~! ~~~rq:r:·1 i!, 1:!ílil ílH ~HlMUl ¡,.\:.,, lYJ .. ~ ~ !'- ,, ~ ~ · • 

~mnmo 

~~. ..... -...... ·- .. -. . . 



1 

2 

., 

DC.623/2008 

1. La existencia de un daño, el cual se encuentra 

definido, en términos del artículo 2108 del Código 

3 Civil, como: "La pérdida o menoscabo sufrido en el 

4 patrimonio por la falta de cumplimiento de una 

s obligación" Donde por daño debe entenderse con 

6 todas sus notas características, a saber, que sea 

1 efectivo, evaluable económicamente e 

s individualizado con relación a una o varias personas. 

9 2. Que sea imputable a la Administración Pública, 

10 por ser efecto de su actividad administrativa irr~tia~~r. 
~,~ .. 

I ~ .. 
11 3. El nexo causal entre uno y otro, es deci~t ~e· .. la 

12 causa del daño sea la actividad de la Ad'?ln'iaéíón 

13 Pública o, en su acepción más amplia, deH:stadd: 
~:~¡~, í:l:Jlllri:M:. ~i h'A 

14 Y concluyó que la noción de "actividad ~~IJltfilh.~·; 
1s irregular'' consignada en el segundo párrafo del artículo 113 

16 de la Constitución General de la República ha de identificarse 

11 con la actuación estatal desplegada sin satisfacer la 

1s normatividad propia para la realización de ese acto. 

19 En síntesis, en un principio los gobernados no podían 

20 reclamar del Estado la responsabilidad por los daños que les 

21 causara con motivo de su actividad. Posteriormente, surgió la 

22 posibilidad de demandar una responsabilidad indirecta a partir 

23 de una concepción civilista. En ella, el afectado debía probar 

24 la ilicitud de acto y el dolo del responsable directo, que era el 

25 funcionario generador del hecho dañoso, quien era también el 

26 obligado a pagar en primer lugar; y el Estado sería 

21 responsable sólo en caso de que el funcionario hubiera sido 

28 declarado, además de responsable, insolvente. Los 

29 inconvenientes y dificultades para hacer efectivo el reclamo 
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que el legislador advirtió, 

e identificar a los autores 

3 materiales; 2) la dificult para los particulares lesionados, de 

4 probar el actuar ilícito e los ervidores. públicos del Estado, 

s es decir, su culpabilida , así orno acreditar la insolvencia de 

6 éstos; 3) La teoría de la culpa no comprende la 

22 

23 

24 ilegalidad en la ac uación del funcionario agente, para lo 

2s cual, según la do trina pre ominante, se actualiza cuando: Do.,,,,.... , ilíl !b~ft~r. . - o· · ,Jfá1b1~ D iiñ.g. ,e;'IJ..¡.-~.'"' 
~ Ñ :}~·-, /, .~~vo1~fi n . ·: i ~l'iA\ f:a .~u .-,~:t~~-~~>-<" 

1;~ :~t:)/.2.7~~~\~!~Pblica, por ser efecto su actividad administrativa 
·,· ..: .~· . :: ~· . . .·. : .... _ 

· · ·.-· ·-. 2s · .. : Irregular; y, e) que exista un n xo causal entre uno y otro, es 

~;.~r: ;,.· .. ·.: ... :.29:,.·,erJrjfo0 que la causa del da-o sea la actividad de la 

\ 
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1 Administración Pública o, en su acepción más amplia, del ·# 

2 Estado. 

3 Bajo las narradas consideraciones, es claro que a 

4 partir de la reforma constitucional al artf culo 113 en su párrafo 

s segundo, se abandonó el sistema de responsabilidad 

6 subjetiva y subsidiaria del Estado, que ahora es objetiva y 

1 directa. Por lo tanto, ya no es necesario demostrar el dolo y la 

s insolvencia del funcionario que causara los daños, sino que 

9 basta acreditar la existencia de un daño, su imputación a la 

10 Administración Pública por efecto de su actividad irre~ular y el 

11 nexo causal entre uno y otro. Por lo tanto, no ti~ne más 

12 aplicación el artículo 1927 del Código Civil para el f (rito 

n Federal sobre la acreditación del dolo para co~·~ar 
I:'".. ... 

14 solidariamente al Estado. En cambio, interpretar literalmente 

1s dicho precepto sería contrario al segundo párrafo d~7~ulo 
c:r.v-~-....... . 

16 113 constitucional; representaría también un retroceso-e~ ,.ía"'" 
11 intención legislativa progresista con miras a hacer efectivo el 

18 reclamo del afectado y, además, significaría un obstáculo al 

19 derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia 

20 contrariando también el principio pro homine aplicable en 

21 materia de derechos humanos, como se verá más adelante. 

22 Además de las razones apuntadas, según lo 

23 anticipado, la protección constitucional concedida al afectado 

24 en el amparo DC.344/2008 del índice de este tribunal, por la 

25 violación de garantías individuales y los derechos humanos 

26 ahí examinados, en armonfa con los tratados internacionales 

21 suscritos por el estado mexicano, la aplicación estricta del 

2s artículo 1927 del Código Civil, significaría una serie de 

29 obstáculos que se traduciirían en una violación al derecho 

30 fundamental de tutela judicial efectiva según los parámetros 
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nacionales e emitidos por la Corte 

lnteramericana de Derec os H manos, llevan a interpretar 

que en la aplicación y pr tecci de tales derechos debe ser 

lo más favorable para el fect o; es decir, debe aplicarse el 

principio "pro homine". 

25 violación a los 

26 Con a e en lo nterior, en el ámbito internacional, es 

D() f) E~ U 'P' ~¡& ~d~ iq ~ ~ "l~· etlarar!cflt. 1IGJ. fitre,-Q~i~s · 
!J - .-~ .•Íj?lirc &; • ~. 1..1 M-~rL: e: ~~ .,,~ . 

!f:.~:~~~~~!s Huma;,os, proclama la 1 ertad e igualdad, en 1griléiac{ y 

}~ :f'::" -~9 '_.::' :~ derecho de todos los sere humanos (artículo 1º); que toda 

_, 30 ·:; persona gozará de los derech s y libertades proclamados en esa ... . . 
• , 'r'""í1:'« . } l .ri•ia D.13claración, sin distinción de za (2°); que todo individuo tiene 
Sf.1k .. 1, ,. . • • •. ·~ J.;: .1,nDU 
·r..~ ~;¡19\Ff:lf d~~i. DH rílll~áfrecho a la vida, a la libertad la seguridad de su persona 

"1~· 1•l';'·!'1 ,, ¡¡..., !ót' 
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(3°); al reconocimiento de su personalidad jurídica (6°); a su 

igualdad ante la ley (7°); a un recurso efectivo contra los actos 

3 que violen sus derechos fundamentales (8º); que nadie será 

4 objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada o de ataques 

5 a su honra o reputación (12°); que toda persona tiene derecho a 

6 que se establezca un orden social e intemacional en el que los 

7 derechos y libertades proclamados en la Declaración se hagan 

8 planamente efectivos (28°) 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

Asf también, es posible considerar el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Pollticos (publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 12 de mayo de 1981), para 

resolver el presente asunto, del mismo modo que ha sucedido 

con otros instrumentos internacionales, según evidencia 'A tesis 
::'l 

de la Primera Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del robro: "INTERÉS SUPERIOR DEL NI/JO. SU CONCEPTO;' 

(IUS 172003), cuyos fundamentos están en la Constitución y en 

la Convención sobre los Derechos del Niflo (ratificada por M~xico · . 
f.' , .•. 

y P'!blicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de. ,énero .. --; 

de 1991) así como en las interpretaciones de Ja Corte 

lnte.ramericana de Derechos Humanos (cuya competencia 

aceptó el estado mexicano el 16 de diciembre de 1998 al ratificar 

la Convención lnteramericana de Derechos Humanos). 

Continuando, según dicho Pacto, cada Estado se 

compromete a adoptar las medidas necesarias para hacer 

efectivos los derechos reconocidos en el mismo (artículo 2°. 

segundo párrafo); que toda persona cuyos derechos o 

libertades hayan sido violados podrá Interponer un recurso 

efectivo aun cuando tal violación hubiera sido cometida por 

personas que actuaban · en ejercicio de sus funciones 

oficiales (/dem, párrafo 3°. inciso a); aue los Estados parle 

se comprometieron a que la autoridad competente del 

Estado. decida sobre los derechos de toda persona que 

33 intemonaa tal recurso y desarrollará las posibilidades del 

34 recurso Judlclal Odem, inciso bJ . . . 
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mbién, que el Pacto en comento 

'bertad y seguridad personales, a que 

3 

4 detención o pri ión arb rarias y que en la prisión preventiva 

5 J respeto a las garantías (artfculo 9°) 

6 al articulo 9°, último párrafo de dicho 

7 que haya sido Ilegalmente detenida 

8 

9 

22 

23 

24 

25 

-- "..,¡•f ~.,._..., ........ 1'.&L~- ::u•'·" :-.. •.. .._ - .. ._ . --- • 

su 
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1 persona tiene para interponer un recurso efectivo contra -+--
2 actos violatorios de sus derechos o libertades, aun 

3 cuando tal violación hubiera sido cometida por personas 

4 que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales, así 

s como para que la autoridad competente del Estado, decida 

6 sobre los derechos de toda persona que interponga tal 

1 recurso y desarrollará las posibilidades del recurso judicial; 

s particularmente, cuando una persona haya sido detenida 

9 

10 

11 

Ilegalmente, como sucedió en la especie, y hacer ef,ctivo s~, 

derecho a obtener reparación. ·' 
t 

! 

Por su parte, desde el ocho de diciembre de mil 
\. 

12 novecientos noventa y ocho que se publicó en el Diario Oficial 
¡ 

13 de la Federación el decreto por el que se ap~~ó la 

14 declaración de reconocimiento de la comp-¿féncia 

15 contenciosa de la Corte lnteramericana de Derechos 

16 Humanos en los términos que se transcriben: 

17 

18 "1. Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligatoria 

19 de pleno derecho, la competencia contenciosa de la Corte 

20 lnteramericana de Derechos Humanos, sobre Jos casos relativos 

21 a la interpretación o aplicación de la Convención Americana 

22 sobre Derechos Humanos, de conformidad con el articulo 62. 1 

23 de la misma, a excepción de los casos derivados de la aplicación 

24 del artículo 33 de la constitución Po/mea de los Estados Unidos 

25 Mexicanos. 

26 2. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 

27 /nteramericana de Derechos Humanos solamente será áplicable 

28 a Jos hechos o a los actos jurídicos posteriores a la fecha del . 

29 depósito de esta declaración, por lo que no tendrá efectos 

30 

31 

32 

retroactivos. 

3. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corle 

fnteramericana de Derechos Humanos se hace con carácter 

. ¡ 
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hasta un aflo después de la fecha - general y continuará e 
. POOERIJDKW.OELA ~ en que los Estados Unidos Mexicanos notifiquen que le han 

3 denunciado. 

4 Así como el iverso decreto promulgatorio de la 

s Declaración para el 

6 Contenciosa de la 

7 

22 

23 

24 

25 

cimiento de la Competencia 

lnteramericana de Derechos 

iario Oficial de la Federación el 

26 propio mes y añ , en los t rminos siguientes: 

27 DECLARACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 

28 COMPETENCI CON NCIOSA DE LA CORTE 

POQii,,JUBi8Ail®f0
. Ai<f€MRAGO:.: 

:.·r _ ":'·'·''J°'~--1 1. Los Estados mdos Mex1 anos ... (Se transcribe) 
!~ . . ¡ ... . ~ :· .. :· ; . . -~· .;{) :i 
:: ;:· .· · . ~f/'.:~~ El instrumento e aceptac1 n, firmado por mf el nueve de 

llil ·='.: ·: ... ,· 32 ··. · diciembre de mil noveciento noventa y ocho, fue depositado 

~EHF~~!.' ~ ;.: : ~;~ ·/ ~hJLE.tilADOªnte el Secretario General de .a Organización de los Estados 
\ 

f~ ft4 ~H?Wi !~!1J18iH PRIMEB Americanos, el dieciséis de diciembre del propio año, de 
~m~mrn 

• ····'"'' ...... '".~"¡¡..;:_,~ .,,..;,\. ........ ¡,¡,_ ......... - ....... " ' ·-· - .. ... - ... 
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1 conformidad con lo dispuesto en el articulo 61, numeral 2, de la 

2 Convención Americana sobre Derechos Humanos •pacto de San 

3 José de Costa Rica." 

4 De lo anterior se sigue que, -~~~ ve~ incorpo~~d_<?~ a 

s la ley suprema de toda la Unión los tratados internacionales . - ... . 

6 suscritos por México, en materia de derechos humar:i9~,. y 
..... 

1 dado el reconocimiento de la competencia contenciosa de la 
. . . . 

s · Corte lnteramericana de Derechos Humanos, resulta .que _es 
' \ \ 

9 posible invocar las decisiones de dicho tribunal 'como 

10 

11 

12 

' 

orientación · cuando se trate de . ~-· . 

cumplimiento de las disposiciones 

derechos humanos. 

la interpretación } 

protectoras fde los 
[ ..... 
' 

13 ,Así, con relación al derecho a la tutela judicial 
~ f / ' 

14 efectiva, es útil referirse al estudios de las decisionEJS de la 

1s Corte lnteramerica"'ñacie-Derechos HÚmanos para exlfü-er los 
.. " ·~ • -· ,, •• • ,1 • 

16 principios bajo los cu~1~$ debe regirse, de modo que· p·c»r su 

11 interés para el caso, se transcribe lo siguiente: 

18 " ... A) El acceso a la justicia en la Declaración Americana de 

19 Derechos y Deberes del Hombre. 

20 

21 

En el sistema interamericano de protección de los derechos 

humanos, el derecho de acceso a la justicia se encuentra 

22 expresado, aun cuando sin esa dominación, desde la propia 

23 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

24 de 1948, en el artículo XVIII, enunciado como "Derecho de 

25 Justicia". Dicho precepto seifala: 

26 "Articulo XV/JI. Toda persona puede ocunir a /os tribunales 

21 para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer 

28 de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia 

29 

30 

lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en 

perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales 

31 consagrados constitucionalmente." 

• 
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citado se refiere al acceso a los 

narios para hacer valer todo tipo de 

derechos penales, mercantiles, 

administrativos, lab rafes, ntre otros), mientras que la segunda 

parte, tiene por ob eto la otección específica de los derechos 

fundamentales ex resad a nivel constitucional, contra actos 

de autoridad, me iante Ja existencia de un instrumento de 

tramitación sencill y b 

t)ODftf~~JUQIO~ie dD'E,. 
r.r~:i~.·:;:~E;~i;;;;;;\ 
\f:/.·:·. ~ j 3._ ·:;'. Jr B. - Los parámetros del acce a un recurso sencillo, rápido y 

~ '~·.: · ·:., 34: .':i efectivo para la protección de )9s derechos humanos. 

~~H~ri'.1~ Ii;i1 :~:::;?.~ ~füfGUld'afrc> ángulo del acceso a la justicia, está constituido por el 

f~ i~Al.EíllA CiVB'6GH PRIMER deber del Estado para establecer un recurso senclllo, 
cmcmrn 

w .. .. ·' · ~· .,. ~ •• .¡.. .,, •.•. ·•.u··-f··.,·1.•.,,. ·· • .. •.,¡.~i- ... "-----·~..-~·. 
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1 rápido y efectivo, con que pueda contar toda persona ante 

2 órganos jurisdiccionales competentes, para la garant/a de 

3 los derechos humanos previstos en la Constitución, la Ley 

4 o la Convención, en los términos del articulo 25 de esta 

5 última. Además. que el Estado aarantice que dichos 

6 6raanos tengan las atribuciones para decidir el recurso 

7 planteado v que la resolución favorable a la persona se@ 

8 acatada Por /as autoridades co"espondientes. 

9 La Corte ha señalado que el articulo 25 de la Convención también 

10 consagra el derecho de acceso a Ja justicia. que se concreta en 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

la obligación positiva del Estado de conceder a todas las 

personas bajo su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra 

actos vio/atorios de sus derechos fundamentales, nq" sólo de 
: ~ 

aquéllos contenidos en la Convención, sino también de.-:flbs 

reconocidos en las Constitución y en Ja Ley. El Estado ;debe 

asegurar, en su ordenamiento jurídico interno, que toda perso,na 

tenga acceso, sin restricción alguna, a dicho recurso $encillo y 

efectivo que la ampare en la detenninación de sus derfiefió"s: · 
... -~~( 

.. "".' - 1'"'• • . .. ·- .. .. . "' 

La Corte ha señalado el deber de los estados partes de organizar 

todo el aparato gubernamental y, en general, todas /as 

estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del 

poder público, de manera que sean capaces de asegurar 

juridicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos, derivado del artículo 1 de Ja Convención. 

De acuerdo con la Corte lnteramericana, la Convención 

garantiza a toda persona el acceso a la justicia para hacer 

valer sus derechos recayendo sobre los Estados Partes los 

deberes de prevenir, investigar, Identificar y sancionar a los 

autores intelectuales de violaciones de los derechos 

humanos. En contrapartida. los Estados no deben 

interponer trabas a las personas que acudan a los jueces o 

tribuna/es en busca de que sus derechos sean 

determinados o protegidos. Cualquier norma o medida del 

35 orden interno que Imponga costos u dificulte de cualquier 

36 otra manera el acceso de los individuos a los tribunales. v 

,. 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

" u 

ue no esté ·ustifica a o las razonables necesidades de 

ación de usticla debe entenders 

o artí ulo 8.1 de la convención (caso 

Cantos, sentencia d fondo, 28 de noviembre de 2002, párrafo 

50). 

El acceso a la justicia no es ólo la posibilidad de presentar una 

causa ante un tribu al y qu éste emita una sentencia definitiva 

.e''~~'!·· 
¡~:·n,:f:. . ,. impida o dificulte hacer de que se trata 

! ~{~3_3 : .;·< ·· constituye una violación del recho al acceso a la justicia, bajo 

~ ~\'.:· 34.,.: · , la modalidad consagrada en ~/ artículo 25 de la Convención 
.... -,3s '· · Americana. \ .. 

. ~EPTIMO ifüfüi)~,':~ .;;::~~~ 1Ai10 
fN Mll1UIA CIVH an PBll\IER 

l~lílC!if':fi 

. -.,.-- -, ... . - ··--·~<;4i> . .ft!~.~ ... - ..... - ••• 
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1 1 O. Las reglas básicas para la tramitación y decisión del recurso 

2 sencillo y breve, as/ como Ja ejecución de la resolución que 

3 recaiga al mismo. 

4 El artículo 25 ha sido interpretado por Ja Corte Jnteramen·cana en 

5 concordancia con e/ artículo 8.1, todo ello a Ja luz del articulo 1 

6 de la Convención, de manera que un Estado, a efecto de 

7 garantizar a toda persona bajo su jurisdicción, el libre y pleno 

8 ejercicio de los derechos previstos en la Convención, no solo 

9 tiene el deber de proporcionar recursos ludie/a/es 

10 adecuados v efectivos a las victimas de violación de los 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

derechos humanos, sino que tales recursos deben ser 

sustanciados de conformidad con las rea/as del debido 

proceso, esto es. por un /uez o tribunal cotnf etent~; . : 

independiente e imparcial, establecido con anteriorii:lad efir . .. 
la lev. y con las debidas garantias. dentro de un plazo 

.,$:-

razonable. Esto se ve complementado por la responsaqili'8act 

del Estado de asegurar Ja debida aplicación de dicho ¡)curso 

por parte de sus autoridades judiciales. ru~~..'•.'' 
~•·:·:!tv.~ \ 

Por otra parle, el derecho a la tutela Judicial efectiva previsto-:~ 

en el articulo 25. no se agota con el libre acceso v 

desarrollo del recurso judicial. Es necesaáo que el órgano 

interviniente produzca una conclusión razonada sobre los 

méritos · del reclamo, que establezca la procedencia o 

improcedencia de la pretensión jurídica aue. precisamente, 

da origen al recurso judicial. La decisión final razonada 

sobre el recurso judicial. es el fundamento y el objeto final 

del derecho al recurso judicial reconocido por la 

Convención Americana en el articulo 25, aue estará 

también revestido por Indispensables garantias 

individuales v obligaciones estatales (artfcu/os 8 y 1.1 J. 

En el mismo sentido, la propia lógica interna de todo recurso 

judicial -también el del artículo 25- indica que el decidor debe 

establecer concretamente la verdad o el effor de la alegación 

del reclamante. El reclamante acude el órgano judicial alegando 

35 la realidad de una violación de sus derechos, y el órgano en 

36 cuestión, tras un procedimiento de prueba y de debate sobre 

Yf 
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\~4 
·amente decidir si el reclamo es 

contrario, el recurso judicial 

devendría inconcluso. No ob tante, la protección judicial que 

reconoce comprende la garantía de un 

s resultado favorable. En sí mismo, un resultado negativo 

6 

7 Convención. 

8 

9 

10 

24 

25 

26 

27 

indep \ nte 

el 

de sus 

e imparcial, apto para 
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determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan 

dentro del estado de excepción"1 

3 Lo transcrito muestra claramente que no basta el 

4 acceso formal a la justicia para satisfacer el compromiso 

s internacional del estado mexicano para hacer efectivo el 

6 derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, según los criterios 

1 orientadores que al respecto ha emitido la Corte 

s lnteramericana de Derechos Humanos, pues en este sentido, 

9 los estudiosos de las resoluciones de ese tribunal han 

10 señalado que para su debido cumplimiento es necesario que 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

los procesos judiciales estén dotados de, entre otros, la 

posibilidad de un recurso sencillo, rápido y efectiv~~-..,q~~4::>. 

permita obtener una resolución en breve término, lo qúe·~-~,~ . 

aplicarse con especial atención cuando se trate de viol~~fQ1~~(· ;: .. 
los derechos humanos. . · · .:~?J.lkP·~· .. 

\. J·· ~ ... ~~~ 
"·"J-.';,;ph,W' 

De ahí que, además de la existencia formal ::de tun :·. 
·- . ., "'"' t · 'r"·-·· · 

medio de acceso a la administración de justicia; ;es.:pietÍsÓ~.: -. 

que contenga todos los parámetros sustantivos que 

garanticen su ejercicio efectivo, con son las reglas básicas del 

debido proceso para obtener una resolución fundada y 

razonada al reclamo del justiciable. Incluso, tal efectividad se 

extiende al período de ejecución de la sentencia, pues de no 

contar con todos esos elementos se estará incurriendo en 

una violación a la protección judicial prevista por el artículo 25 

de la Convención, en armonía con la ·interpretación que ha 

• l.Qs estándares del acceso a la justicia y del debido proceso, en los instrumentos 
internacionales y en la jurisprudencia del sistema interamericano de protección de los 
der·echos humanos. Jorge Ulises Carmona Tinoco. Investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. Trabajo 
publicado en el Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Análisis de 
Jurisprudencia de la Corte y Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(derechos económicos, sociales y culturales, libertad de expresión, privados de 
libertad y acceso a la justicia y debido proceso ), tomo 11, San José, Costa Rica, 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2005, pp.9-90. 
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\~~ 
de Derechos Humanos para 

reglas necesarias para la 

idóneos 

24 Por último, .las consi eraciones expuestas armonizan 

pnn~~ wir· p~p·p frl rflt_P~ ;;hO.;if:/j~é~ S,99f~"el 
·• ~" liiirl~· =i- aiil, .Id. 1 tfrftef!Pre a\iól~uf,ídiJa ' . .rEl(te.l:Jtfi~L,mÍiybr ·' .. 

~~~ . 

. ;fr~.{~g~~t·;n_~neficio para el hombre; es cir, que debe acudirse a la 
:{-;· ··;-, .. ~1,~=- .:,4~: :·:·,:~ ·~· .. :-~~ 

g·'/ , . ~.is ··:. norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se 
~ ;~ •: .. · .. ' . . . . :. \., 

· · · 29 tra.ta de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o 

~=nrn~;¡ ·e.¡¡ 30 ó·. ;~F{fMOihterpretación más restringida, cuando se trata de 
r.~i ¡!\8 !.'1il:l!i'l ~· ;;'~ i í·~¡; , ~~mm r. ,q ·;l, ¡\, ,¡, ••: 1: • • s .,~.~ fülí!IUt 

t1tu:mrn 
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1 establecer límites a su ejercicio, se trata de un criterio ·~ 
2 hermenéutico que coincide con el rasgo fundamental de los 

3 derechos humanos. 

4 El fundamento de tal principio se encuentra en los 

5 artículos 29 de la Convención Americana sobre Derechos 

6 Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

1 Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

s siete y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 

9 respectivamente. 

10 Ahora bien, según se apuntó en párrafos 

11 precedentes, como dichos tratados forman parte ae la .Ley ------.... -· . ·-----·~·· 

12 S~P.~~~a d~ la Unión, en términos del artículo 13~ 
l ' 

13 const~u,_cion~I~. es claro qu~ el citado principio debe aplicars.e 
t " . :··~--·· 

14 en forma obligatoria.- -· ¡ · 

·; •• • . . .... 2 ¡ " 

15 Lo anterior, tiene apoyo en las tesis de lo~.: ~ubros: ... ·· 

16 "PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES 

11 OBLIGATORIA" (IUS 179233) y "PRINCIPIO PRO HOMINE. 

1s SU APLICACIÓN' (IUS 180294). 

19 De todo lo anterior se concluye que, además de las 

20 razones constitucionales apuntadas al principio de este 

21 considerando, los compromisos internacionales llevan .... a 

22 afirmar también la inapli~~~li~ad del ~rtículo 1927 del Código 

23 civil que requiere la acreditación del dolo y la insolvencia ~el 

24 funcionario pa_ra hasta entonces ernitir condena solidaria del 

25 Estado. Lo contrario significaría apartarse del derecho al 

26 acceso efectivo a la administración de justicia, dada la serie 

21 de inconvenientes y obstáculos que representarían para el 

2s afectado la tramitación y demostración de los requisitos 

29 exigidos por la legislación civil sustantiva, lo cual no debe 
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\) b 

permitir el estado mexicano, so p na de incurrir en violación a 

la protección judicial prev· ta e el artículo 25 y al deber 

4 Consecuenteme te, co base en todas las razones 

s apuntadas carecen de razó las inconformes sobre la 

6 aplicación al caso del art culo 1 27 del Código Civil. 

20 

21 

22 

··;.< 28 'i" vez en las consideraciones de la Suprema Corte de Justicia 

i~~P~:;~~~!~¡a~~'i\JH,~'fción respecto de la jurisprudencia ahí comentada. 

cnmnrn 
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1 En lo referente a que el acto reclamado es contrario 

2 a lo previsto por el artículo 1927 del Código Civil, sirvan todas 

3 las razones del considerando anterior para sostener que al 

4 caso no era aplicable al caso. 

s Finalmente, por cuanto hace a la falta de aplicación 

6 del artículo 25 de la Ley de ResponsabiHdad Patrimonial del 

7 Estado, no procede su estudio según se expuso en el 

8 considerando octavo de esta sentencia. 

9 En las relatadas consideraciones, ante lo inoperante 

10 en parte e infundado en otra de los conceptos de violación, lo 

11 procedente es negar la protección constitucional solicitjida. . "-." 

12 

13 

14 

Por lo expuesto, se resuelve: 
.. 
·1 

ÚNICO.- La Justicia de la Unión no ampa_fu ·".~¡ 
protege a Procuraduría General de la República; A~~·~cia ¡. 

15 Federal de Investigaciones e lnterpol México, . ·.por · . : .· .·:. 

16 conducto de Pedro Manuel Hemández Baños, Agente del 

17 Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 

18 Dirección General de Asuntos Jurfdicos de la 

19 Procuraduría General de la República, contra el acto de la 

20 autoridad descrita en el proemio de esta sentencia. 

21 Notifíquese; con testimonio de esta resolución, 

22 devuélvase el expediente respectivo a la autoridad 

23 responsable y archívese el presente expediente como asunto 

24 concluido. 

25 Así, por mayoría de. votos de los señores 

26 mag1istrados, Sara Judith Montalvo Trajo, Presidenta y Julio 

21 César Vázquez-Mellado García, contra al voto particular del 

2s magistrado Manuel Ernesto Saloma Vera, lo resolvió . el 
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Séptimo Tribunal Colegi do en Materia Civil del Primer 

Circuito, siendo ponente 1 se ndo de los nombrados. 

3 La presidenta; 

4 acuerdos. Rúbricas. 

5 

8 

25 

26 

agistrados; la secretaria de 

~)()~·l_ :.1§;""'"2_ :. . liLJ, 01Enr.e~-~ Ltérr in s ~ i~ el Fre~ent ~v1:f1- ~ú~riq~t'e-_::, .'-
... i. ;r ~l4 . .. , ~ .~ ''- ri 1-"·.r.u. ~ J,, ! , ~ M r -.tt..,~,i.~ ir.... l., 
~· ll!~t ' 17< :t_.;,~:lr, . !!":11 !..~ ""~!"~-; "!\ ·~'.5ó- 1~=~~ ~ - lb. ~' y '~~~ .' --~')l;•~i:: ~ 

,. ~.4.'1.-,..;ih:·-· \~ e:: ,¡<f](i~~· , k • 11. 
r;¡l "'y,~" ~).:.:¡~;·:~.,;- ~· :, ' , 

~~~j~1f;:~~~f;~_-:~_1:fi,~J Ultima hoja de la · sentencia pronunciada el 

• \ii.~;~?.w::. veintitrés de octubre de dos mil ocho, en el juicio de amparo 

Sf:PHM~ HiW~M ~@..t1¡~f§/2008, promovido por Procuraduría General de la 
fr' MAffBM C!jjl Uf.bflll!Dftll • • cmf.fürn -nepUtJhca; Agencia Federal de lnvestiigaciones e lnterpol 
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1 México, por conducto de Pedro Manuel Hernández · :Jt 
2 Baños, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

3 adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

4 la Procuraduria General de la República, en la que se negó 

s el amparo. Conste. 

6 

7 BGR/vmlg. 

t 

~ t¡ ·;,; •" . <. . ·· l:..iS!K. 

~· .. -..·; • : -· ~ JJfAAi · 

· :.. 
' ' 

... 
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LA SUSCRITA LICENCIADA ROCÍO DEL CARMEN 

SÁNCHEZ BENITEZ, SECRETARIÁ/ DE ACUERDOS DEL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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' .. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC:!éJi~~-;-



' l 

·~:1,1 .. .'T~ r. 
•;.(~(f't \ t 

·-~· 



·-_ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS E LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
Presente. 

. . .. . ' ' . ~ ' .. .. l.'.. . ·:;. :-.... :-· :; ... · .: .: ~. ·;;. ; .... ·.•. ... . . . : .·• ·• .. .. .. . .... . ... . 
· : ·.··· ... -;.: ... · ... . :: ... · . : •',• : .. -: 

: ·. ,:,_é:iJ .. 9urJip)Jmi.0.ntq._ ~(ªc:L,J~rdó:~di'daJ6·/ esta fecha· en el expediente 
.. · . - ; <:.~~ · .. -'::¿-.:';»'l .. :•.: :.:.(~.~: : -~~::·; _'!;_;_ ~- :;··? .. :.:i:.::~:·.:¿. : ~~~~..-".".· ~::ri1 .. i.:_~:·'I }'J·> :•' ::_:. ... >f~ :-;-! ·.. . · . : '.': '· ' {--~.~ ..... ~·:~":·;_, .• • •• -~,;'.-:-:.:-... :.,, ... ·- - ' - . ~ . 

.. . ·relativo al jui.cio'..de ·ampáro: .'.OC~3.44/20.08', .. romovido por' 'Jesús Alejandro .. .' . ·-· - .· ,, · .... . - ·-·--- .-,.- .. --· . . . .,,_....,.. 
GUiiérrez ·o1~e-ra';'.por ·c~·ñdUcto éfa··5lj·ffi';n . ario-judicial Francfsco Fig.Úe;oa ···--
c~~é~ ... ~~~P~;:ft6: .a.~Ú·s~(r~bi·q~ :~~.Lof.Í.. 6. s~GA-:1-:31gq9i?~1~;, el cual 

inf~rma:_el_ .EiC~-~~d_o,4~.9y'.~~f6,. '.~~~~~-~,$iq':,d.· J.. ."ri:C,, :ei:{CÜ{s~':aí'dt~dq,_p0r ese alto 
-·· ,._ r· _.:_. ·:-:·. t.:.-.... ::·:.: ::·:2:~- ~-;·. '..···:-;.::-:>~:~.:-.:~- -~=~>.~<:'~::i:K'.:;~.,_;-;::'i~ : :fi:·-:'· ~·:/ ~: .. :J:·:··tJ.~:~-~ ;·:_ · .. :_-.. :,._;_..~\: .. ~{:.-:--:.) .. :_,._·_ . ·:: - -:- ·· · · -. 

· . T.ribunat .a~_,m_ismo.J~.1 ... Y. ... c.9m9 Jo, s.óiicL~ J,~ ~4.!Pfi.dá.d, 9ficiarit~;: ~~m:r~_ase a la ... 
• •• ¡: :·. :·:_: •. \J;:?\,-: ~'-:.-.} : ::: ~:~··~~:~:~?t·;·.!~~-:-~-~:t?.::?)-~:;·-~-'.~I}.?:~~¡~ .~~-~'.;·'~t-~~ .. ~~·:i:,: ;::d.·~~~~i~~(.4~~~j, /f~f ~1-:i~:::~-.~.!f:.:~·{:~·~it?t-!~-.:~-~.·-·(·:(;~~:·:~::~/':"T_1:·~--··_}. ~ : : · -~ .. --·. ;_ • • .- • • 

.. :_ •. : · . ~-r~e~~ct_pqs.i~l!3 !él. _c·9pi~ .c.~,rt_ij1c.~q~.J~~. ,~ .. j~PY,()!!é:l. _9rc.tªq~ ·po(este organo 
- · _ ... -~~~- ... ·c¿·1¡ g-iádO :é-A'.·:¿( ~~i~;i.db ~~~G~td;,~ ·:,-¡:- iri / '~~ió:n .-éi-~ci~ó~i~á :~ .... 1~'" ~~~ílta de 
. . . ~··~;i/ '· ·:· .. '. ,_:-:: _:::-.-·. , .. ·.:._ .. ':'..' ':·. ·'":':>. ~:-'. \>:~--~('• ...... >.;:.:':·''·"'f.';"~.i _.:~· '':f:.:. ··''' -~'.'' ·:'·::,_ ..,_. ....... :'.~·:· ·'.:':. "'.>:'.': .... :' ; .. .... ; .:- ' .. · ·- .... . . 

~:''' ~correo sentenciastccsc·nss a mail.sc· . 

-~~ (:} Asimismo, infórmese a ese alto tri nal que después de realizar una 

~:/¡;~~ ti~squeda exhaustiva en los libros de gob rno y estadística de este tribunal ,.. ·'!l ' . . .. · . : . ... 
cole~iado_ d.~s.d_e _ qu_e s.~ d,ict.9 .. ~_n.te.11 !ªe. ~I presente juicio de amparo, a la 

·~ : · -~ii~1t~P~ .. ÚriiG~rlie'~te .. ~---~~·~~11t~~roh~ d. ~-.ciiv ·.rs0s-:prec~de~tes 105 que derivan 
1/i..~iA~:,-\-h-~,.:-¡.t- · . . · ·· .· .. ..- .·:·:·. : ·.·: ·- :-:~ .. ~ · -.... :·: · .-: : .- .: .. ·.: -: .:. :.:-. :."-~ .. : .:. : . . : :· . . . :. . -

r.· : ·:·.1~:<'Cfé1íó~ juicios de amparo DC~23/20 y D -706/201 o, ·en tal virtud remítanse 
··,_.·. "/. --. ~-~·: .. .:/_·· :· :·;·--=·:'.; ~_ :·;: ~: ;...-~~: ._.-.? .. :'..:~--~:-~~·~::.:.:"'· .. :· ·:::, ~ : ~ -~ --·~·~ ,"-·~ -~.~,. ~·· . ~ ·:· ···-. . . . 
. . · .. a)~ _br.~v~:dad -po.~i.bl.e: las ... c~pias~G0 ifi_~da~ dE:Ué?l.~ ej~~~torias dictadas por 

-~~t~ (;i~~~ó· c·Ó¡-~9¡~¿j6"~~:·1~J ·r¿fe~¡·· . ~:~~~~~i~~·:/í~ ~irifor~-~cfó~ ~le:ctrónica a . 
.. ........ .. .... .. ·:: . -. ~ ... ~: .: ... ;·:· .. . ¡ .. :_ ·: . :·.·.:·:: ···. - ... ·. . _. . ' .. 

~\)1'\00$~uenta de correó "señtenciastc 'se ri~'~ ~ . . maiÍ-,sc'ri'. . ob.mx. 
<P ~- .. ··· ··"··:: .. - . :· ·.-_ -::_ · ... .. : -:·_ .... .. . :-:- · ....... : .. :.:.-.:.:. ,· .... .,: ... , ...... :._:·;:'\'::: .''.•.::.·:_.:_:_. .. . . ·. . 
! ! .Sin 01.r_o p.~r.tiq~ll~r, (~tterC? .. . Y .t.~d_ rpi,:~t~nt.8.:P9.~~id~,rac.i_ón.:. ·:: _ . 

·~·.·• 'i f 1i:·k:'.,~i.:1;-··I~·~:j;: .f :';:;:·i:1~:}.;(:; . ::nt'.::.r· •·· · · · 
~~~!i~~~~~r:,~~~~~~~~: : <''. · : < >1'"~'.: •·• ••· • '.:· ·.·.· · 
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27 

AMPARO DIREC O: .C.34412008 

Séptimo 

2s toca 178/2008, formado con motivo de los recursos de 

29 apelación interpuestos po las codemandadas Procuraduría 

~'"iil.i:.~ llF~ _o JleUraL~,q~ .. I~ BLep~Q_lig 'enAadettrS~R· y '"'d~.,.,s~§,, ~t ,.,;;· l't ·¡ • "' - ~J ""'.:.. · ! .,~ ·-.i ., •• >a 11 - •'~pr "'.. · 
f-"" i~J .h _ i" ' _.:_\~ _ íl~ a0~ rJrofin1s ~tÍitas:· lg ja L e fia - .a _ /stlQa,cli)n ;r --

1.Y' . l \ ·r.:>"'· ' {f 
~ r:'Ji') .t"~• ... ' 'i'.· ' ' 

~~~~t:~'.-;:<~}-· .,:t:;(en adel~nte AFI); la Direcc ón General de Asuntos Judiciales 

.,. ~~k'.r~i~~.3-;.·' Internacionales e INTERPOL México y la Procuraduría 

ff Ptil/O 1ff IB1Jfii\rt6H'mmfifral de Justicia del Distrito Federal (en adelante PGJDF); 

H1 MATDUA CfVILtil PIUMUél juicio ordinario civil promovido en su contra por el 
tfRCOHQ 
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8 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 o.e. 344¡200~. 

quejoso, expediente 293/2006; y, respecto de la segunda e~ 

la ejecución de dicho fallo. 

R.E SU L TAN DO: 

PRIMERO.- Que Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera 

demandó de la PGJDF, PGR, AFI, e INTERPOL México, en 

la vía ordinaria civil, el pago de la cantidad que calculó como 

daños materiales por conceptos de gastos causados por .la 

responsabilidad civil ilícita por su injusta detención y 

deportación por errores y responsabilidad de la PGJDF, al ~ 

informar sobre una orden de aprehrsló~~~~~~ persona 

de nombre parecido al del actor; el ¡paq~~.ri~;~~~por las 

ganancias licitas que dejó de percibir J~} proif~' de su 

trabajo y que le impidierarn cumplir c~:r·~r~m~~ futuros 

en la empresa Maxcom, Servicios AdministrativÓs, Sociedad 
1r~rc,' '· r!"' ~,!t...RD 

Anónima de ·Capital Variable, por 1a,;;G,a.Qeelación-1tqe la visa . 
~~/J!.Smu.m81'1l. ~-.t :·1EF:.·~ ~'"' 

para ingresar a los Estados Unidos de Norteamérica; el pago 

de una indemnización como reparación del daño moral; la 

orden judicial para que la PGJDF, aclare al gobierno de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que por sus 

equivocaciones se confundió al actor con una persona que 

21 tiene orden de aprehensión en su contra de nombre Jesús .. 

22 Ángel Gutiérrez Olvera y que una vez hecha la aclaración el 

23 actor esté en aptitud de obtener nueva visa, para ingresar a 

24 dicho país; la publicación de un extracto de la sentencias 

25 definitiva con la misma relevancia que tuvo en los medios~-~ 

26 difusión de su detención; el pago de los intereses moratorios 

21 que se generen sobre los daños materiales y los perjuicios; y 

28 el pago de gastos y costas. 

29 El actor fundó su demanda en los hechos donde.• · 

30 narró cómo fue detenido en los Estados Unidos de 

31 Norteamérica. su proceso de deportación y cancelación ~:, 
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visa, así como su reingres,~ al país; las entrevistas y difusión 

PODERAlllCIALDELAFEDB1AOOH2 que dieron diversos medios de comunicación a su 

3 aprehensión, los daños que syfrió por esa circunstancia y los 

4 demás hechos por los que ¡se estableció que la orden de 

s aprehensión no había sido ~Írada en su contra, sino de Jesús 

6 Ángel Gutiérrez Olvera, bu~cado por delito por secuestro. 

7 

23 excepciones 

24 defensas que obran en el 

, 25 . . La AFI y la irección de Asunto Judiciales 

P,o[~CD ~~- ª"'~r! A 1 . Clt:r'\Cn ,:¡,] 1-~ ~'.';'~ .'· 
.. ·~1 :~.~112~ ,).Jlijl~'C,<JJJ.~h''\~.i ~- ~ ' ~,. . . rv\~~12Afifa. ~~J~ª";"; . ,. ·: . .:·· - . 

h <:~: ·21 · . . demanda, en la que negar n los hechos imputados por el 
" - ~· .... ' 

;:~:·.'::::' , .. 2s ·actor. También negaron la omisión de actos ilíciitos que 
~ .:~\. · .. . ·.·::: ·., 

<• < 29 dieran lugar a la reparación del daño moral. Opusieron las 
SHifü{¡~ F¡i~·Hu: ·1 .. :~;·•¡1(: 
... . ,~ •• t •. 1 ~1- ~ . · ~.1 ~· . .. 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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excepciones y defensas que obran en el escrito ~ 

contestación. 

TERCERO.· Que seguido el procedimiento, el juf>-· 

de origen dictó sentencia definitiva el veintitrés de noviembre 

de dos mil siete, en la que declaró procedente la vía y 

condenó de manera solidaria a las demandadas al 

resarcimiento de daños y perjuicios, así como al pago del 

daño moral; que la PGJDF hiciera las aclaraciones respecto 

de la equivocación sufrida para que el gobierno de los . 
k ' 

Estados Unidos de Norteamérica, conforme a su facultad 

permitiera o no el acceso del actor a. su país, y en caso de 

que no fuera posible, se proceda a rdeter.íll·í~ar los daños y 

perjuicios ocasionados; condenó a las i'.Q'e),nandadas a que 

pagaran solidariamente la publicación (dfi'.~1.,Un extr~Cto de la 
· ... · ' ·.·. , . ... -~ 

sentencia) con la misma relevancia .. 'en que lós medios 

informativos difundieron la detención,' lé»: q~_e se determinará 

en ejecución de sentencia; condenó al pago de los -íntereses 

por los conceptos de daños y perjuicios, así como de daño 

moral, y no hizo especial condena en costas. 

CUARTO.- Que contra dicha sentencia las 

codemandadas PGR y sus unidades administrativas, AFI; _.. 

INTERPOL México y la PGJDF interpusieron recurso de 

apelación, resueltos por la sala responsable en los autos 

del toca 178/2008, el diez de marzo de este afto, en la que 

revocó la definitiva absolvió a las codemandadas del 

26 todas las prestaciones reclamadas y no hizo condena en 

'1:7 costas. 

28 QUINTO.- Que por acuerdo de veintiséis de mayo 

29 de dos mil ocho, se admitió la demanda. La Agente del . .-· 

30 Ministerio Público Federal adscrita se reservó el derecho para 

31 intervenir en el presente asunto. Por acuerdo de veintiod;u 
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1 siguiente, se ordenó turn autos al Magistrado Julio 

POOER.M>KJAl DE lAFEDBVO'.lN2 César Vázquez-Mellado G reía. 

3 

4 PRIMERO.~ este órgano colegiado es 

s competente para cono er el asunto, en términos de lo 

21 

22 

23 carga de I prueba, orque el actor reconoció haber sido 

24 detenido or las aut ridades migra·torias de los Estados 
r~·~J· ilft =Ji·~~ " ··-"'~ , 1 . n· .. J. "' ~clf,CD ~1~. •1""'t1_:··-~ · ~ J \J ~p~ , os;,. LN<a!té ~ e~/n\alrlftF.!JU w21i\8.~¡(/~~itq :. 

l~ ?~1.. internacional de Mi mi, Estado de Florida, y que el 
~ ¡:\:• ~. 
\\~'·'' :2~ .· · .. servicio de inmigración, y 

~;~~~~~~;.''.'~~ :: ': · ,:: naturalización lo depo 



6 o.e. 344¡2oos. 

1 • El actor afirmó que ello se debió a los errores.....,. 

2 irresponsabilidades cometidos por la PGJDF, . y las 

3 codemandadas como auxiliares al informar sobre una 

4 orden de aprehensión contra alguien de, nombre 

5 parecido al del actor. 

6 • Que el error lo atribuyó al incumplimiento de 

7 verificación y corroboración de datos de la persona 

8 buscada por la justicia mexicana, de nombre Jesús 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Ángel Gutiérrez Olvera. 

• Que no procedla revertir la c~rga de la prueba dado 
~ •\ ~! : · · ~ . 

los elementos · de la acción_. 1~~;,· daño moral 

consistentes en un hecho u om{f %,1 . que sea ilícito 

y produzca afectación de aíg(í¡i~ de los bienes 

tutelados por el artfculo 1916 de1 c~digo Civil para el 

Distrito Federal y que exista unif'rela<f«>h de causalidad 
' :~1~ -'.-!A.C.ORTl.'. 1 . 

entre el hecho jurfdico y el datJo: ::.:r.-::;::o.Y>.1•v .. · 

• Determinó que la legislación adoptó una postura ecléctica 

(objetiva y subjetiva) sobre la prueba del da!Jo moral 

conforme a lo previsto por el artículo 1916 del Código 

Civil para el Distrito Federal, y según la parte ~ 

conducente de Ja exposición de motivos por la que se 

reformó dicho artf culo en el ano de 1982. 

• Consideró que para acreditar el daño moral, debe 

demostrarse la ilicitud del ataque o conducta y 1.'J 

realidad del daño causado. 

• Citó a los doctrinarios y las obras que definen lo . ilf cito 

para referirse después_ al artículo 1910 de la legislación 

sustantiva civil local, según el cual, el que obrando .. f(· 

ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño_ 

a otro, está obligado a repararlo, a menos qi;) · 

.acaaaz_aJ ~ i ,u1. <~• Ne o••• . -, .. :nP 
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PODER JUDICIAi. DE lA FmERNJ0N 

2 

rodujo como consecuencia 

de culpa o neg/igenci inex usable de la víctima. 

· " ! 

3 

4 

5 

6 

20 

21 

22 

23 

• Apoyó lo anterior en li juris rudencia del rubro: '"/LICITO. 

TAL ADJETIVO JURfi /CO CONTENIDO EN EL 

ARTICULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

FE ERA , DEBE ENTENDERSE 

ue 

24 • Concluyó que la arga de la prueba recayó sobre el 

j:lr)r1FB !Ulllt~ - t ct · . . ª rc1('iRD~ t9. ~"~~ta: . 
i ~--·' "';;~ :r.:.;;¿ '1ifcitl, en r;und ó ,._,,. Je lo! errores ~f1buyÓ~ a· ·fas 

~ ~~~,~~1 :.i''27v\ :<- demandadas, al in rmar a las autoridades migratorias 

tt·. ,.'.'~-.· '. 28. · .· sobre una orden ~e aprehensión girada contra una 

SEPfüJ~ü nw:; :,>~~- :-,;¡_~: :jrnDfersona de nombre parecido al suyo; no obstante su 

EfhiATEíliA tmWím. ?filMH>bligación de verificar y corroborar que los datos 
crnr,urrn 
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1 proporcionados a las autoridades extranjeras para W 
2 localización de una personas sean correctas,· que 

3 equivocadamente comunicaron que el actor era el 

4 buscado, siendo que el nombre correcto de la persona 

s involucrada como presunto responsable del delito de 

6 secuestro es Jesús Ángel Gutiérrez O/vera, lo que trajo 

7 como consecuencia su deportación. 

8 • Determinó la carga probatoria del actor con base en el 

9 artículo 281 del Código de Procedimientos Civiles para 
~ 

10 el Distrito Federal. 

11 • Que los hechos a que se refiere esa f tma se identifican 

12 con el elemento de la acción, pufi~ es el estado de 
"'\. 

13 hecho y de derecho al que corresponde si.J ejercicio. 
• · 1-:. 1 :~~r:· ,. · · 

14 • De la transcripción de los artrculos' g§i.. g, 285 y del 289 

15 del código en comento, extrajo los principios conforme a 

t6 /os cuales: quien afirma debe probar los hechos que le 

11 interese demostrar para obtener resolución favorable. 

18 • Afirmó que Ja carga probatoria se distribuye entre ambas 

19 partes, en tanto que el actor deberá probar los hechos 

20 constitutivos de su acción y el demandado /os extinüvos ~ 

21 de aquéllos. 

22 • Con base en el segundo párrafo del articulo 1916 bis del 

23 Código Civil, en relación con el arlfculo 281 del mism<? 

24 ordenamiento, concluyó que el actor debía probar que 

25 /os daños causados fueron producto de los errores de 

26 /as demandadas por informar sobre la orden de 

21 aprehensión ya mencionada y en que las enjuiciadas 

28 actuaron negligente e ilícitamente. :.f 
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4 

5 

6 

7 

8 

21 

22 

23 

24 

25 

9 o.e. 344/;;;;,~ 

• Sobre las bases ap ntada , la responsable estableció 

que no se habfan portad s elementos para establecer 

la responsabilidad e las p ocuradurfas y sus auxiliares; 

y se refirió partic /armen e a las siguientes pruebas: 

e transferencia ordenada, 

de extranjero y determinación 

su 

por la que no puede 

· • ,.-:, , ,ai·,~· .i..;,r_,l \4\.11,.l\-. ,•n-·-••• '"'"'- " "'"~· , ~ . - · ---···- · 
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1 sustentarse que las demandadas incurrieron fJ7tt' 
2 errores y equivocaciones al informar sobre una 

3 orden de aprehensión en contra de alguien con 

4 un nombre parecido al del actor y por elfo, no 

5 quedó acreditado el hecho ilícito imputado a las 

6 demandadas. 

7 B) Con relación al oficio 20012031631103, de 

8 veinticuatro de octubre de dos mil tres, suscrito por 

9 e/ Subprocurador de Averiguaciones Previas . 
~ 

10 Centrales de la PGJDF, no se infiere solicitud o 

u trámite relacionado con el l'~tor $ino para la 
f· ¡1·-·· .. 

12 localizac/6n y presentación: dfl$"'Íesús Ángel 

13 Gutiérrez O/vera, alias "La l \fca'·' o "f. 

14 Chucho", por la orden de apren.Jnsi&i. librada por 
>' 

15 el Juez Sexagésimo Primero P€ilfaf1Jf!in1"el Distrito 
: . ·~~MA·c · 

16 Federal. 

11 C) Que lo anterior se corroboraba con el oficio 

18 DGAPll/622/041665103/EE1, de quince de enero de 

19 dos mil cuatro, enviado por Ja INTERPOL y la 

20 PGR, donde se solicita a la PGJDF, copia simple 

21 del pliego de consignación, fotografía, media tt 

22 filiación y fecha de nacimiento de Jesús Ángel 

23 Gutiérrez O/vera, con los alias "La Perica" o "El 

24 Chucho"; es decir que no aparece el nombre del 

25 actor. 

26 D) Lo mismo determinó con relación a los oficios 

27 

28 

29 

30 

31 

DGJC!DC/SJU501/846/330104·03 y 

DGJCIDCISJU501/1694/630/04-04, de tres de 

marzo y diecinueve de abril de dos mil cuatro, por.< 

los que, respectivamente, se envió registro 

nominal y administrativo del inculpado de dÓs 



•• 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

22 

23 

24 

25 

de agosto de 

copia de su 

pliego de 

nombre de 

1 

FORMA~·~)~ , 

o.e. 344¡2ooa\~ 

'il nov cientos noventa y siete y 

copia dactilares; y copia del 

ación donde aparece el 

ngel Gutiérrez Olvera, con 

los alias "La Peric " o "El Chucho" y no otro. 

a responsable determinó que en 

la 

contrarias a los 

os por lo que el actor no demostró el 

hecho ilícito ara la reparación e indemnización 

'->,.,,.~~ -~~~\t., • Finalmente, ante lo undado de los agravios analizados, ,p .;~ .. ~ ·· , 

lf ~\·).~:-~:~> '.';_ estimó innecesario analizar los demás agravios, pues 

~~.-.~~~:·29 ... :· :.: /os estudiados eran ufícientes para revocar Ja sentencia 

· ··'., .. 3Í)·: ·. de primer grado y a solver a /as demandadas por no 
¡iPIH;~ ~: na~x:.:;. : : ., '.t: ~lfüiO 

EN MAHfilA ¡;¡~; i. ffJ ~BIMrn 
~~m:mrn 

..... , .,.,_. . 



12 o.e. 344¡2ooe. 

·.· 

1 acreditar el elemento de ilicitud de los actos en que ba~ 

2 su reclamo de daño moral. 

3 CUARTO.- Que es innecesario transcribir I<'~ 

4 conceptos de violación por estar agregados a este expediente 

s y dada la síntesis que se hará de los mismos. 

6 QUINTO.- Que por la naturaleza del asunto y los 

7 derechos involucrados, los temas a tratar serán: 

8 

9 

1) Establecer si el origen de la demanda de daño moral, ... 
por los derechos fundamentales (de libertad, honor, 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

dignidad de la persona) que representa su afectación, 

amerita o no la suplencia de la queja. 

f 
2) Señalar si el quejoso expresa o no en susrcon~eptos de 

violación la causa de pedir. · f 
. l . 

3) Analizar la naturaleza y los elementos d9)a acción de 

daño moral que se intenta contra el .~do y su 

evolución legislativa. ·~~:;, 

4) Determinar cómo se configuró la carga de la prueba en 

función de: 

19 4.1) La presunción establecida por el articulo 1916 del 

20 Código Civil para el Distrito Federal, para lo cual habrá 

21 que determinar: 

22 4.2) Qué es la prueba presuncional. 

23 4.3) Su valoración conforme a: 

24 4.3.1) La naturaleza de los hechos, 

\. 

25 4.3.2) La prueba de ellos; y, _., 

26 4.3.3) El enlace más o menos necesario que exista 

21 entre la verdad conocida y la que se busca. 



o.e. 344/;~~i~ $ 
1 5) Valoración de la ilicitu las cargas probatorias. 

PODER .klDIOAL DEILA FE>ERN:lÓN 

2 6) Conclusiones. 

5 

.... 
21 

22 

23 

24 

EDERAL" (IUS 192867) y (IUS 

1 

\ 
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1 De ahí que si en el amparo es posible conocer~ 
• O O - -·-M---- -~. -

2 actos o leyes violatorios de garantí.?_s_. individuales 

3 establecidas constitucionalmente; también e~ posible analizar 

4 los actos y leyes contrarios a los Tratados internacionales a 
- -·-

5 que México esté obligado, porque forman parte de la Ley 

6 Suprema de toda la Unión, (en un. plano jerárquico superior al 

'? , .de las leyes federalef>; de lo que r~sul~~;~,dara:--· su 

s · ineorporación al sistema-jurídico y,_ por lo -¡ant9a?~~¡~·~n ser 

9 invocados para analizar la violación de garantí~~i~~viduales, 
. . " .'~~ .4~\. '~~ .... 

10 máxime, de los casos en que se alegu~_}/ioiá~i..é,.r:i _ ~ los• 

11 derechos humanos. 

12 Con base en lo anterior, en el ámbit~'- i~ternacional, 
13 es posible considerar que La Declaración Universal de 

14 Derechos Humanos, proclama la libertad e igualdad, .en 

1s dignidad y derecho de todos los seres humanos {artículo 1º); 

16 que toda persona gozará de los derechos y libertades 

11 proclamados en esa Declaración, sin distinción de raza {2º); 

1s que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

19 seguridad de su persona {3°); al reconocimiento de su 

20 personalidad jurídica {6°); a su igualdad ante la ley {1°); a un 

21 recurso efectivo contra los actos que violen sus derechos ..-

22 fundamentales {8º); que nadie será objeto de injerencias 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

arbitrarias en su vida privada o de ataques a su honra o 

reputación {12º); que toda persona tiene derecho a que se 

establezca un orden social e internacional en el que los 

derechos y libertades proclamados en la Declaración se 

hagan planamente efectivos (28°} 

Así también, es posible considerar el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (publicado en 
-~ 

el Diario Oficial de la Federación, el 12 de mayo de 1981 ), 

para resolver el presente asunto, del mismo modo que r~ 



• . rJ o.e. 344/2=.·1 
\~. . J Ís1ru1 \ 

41 ' ~~~ 1 sucedido con otros ir strume tos internacionales, según 

PODER lJOICIAl.oeLAFBlBIAOON 2 evidencia la tesis de la/Primera Sala de la Suprema Corte de 

3 Ju~ticia de la Naciónf /del rubro: "INTERÉS SUPERIOR DEL 

4 NINO. SU CONCEP O" (IUS 172003), cuyos fundamentos 

5 están en la Constitución en la Convención sobre los 

.... 

! 

6 Derechos del Niño (ratifica a por México y publicada en el 

23 

24 Consid rando también, que el Pacto en comento 

2s reafirma el der cho a la libertad y seguridad personales, a 

~"~g.f'""'··:r.'')lr"";¡;R,'26 ~qukt'die11e .. _ ~e, ¡· o ~c!Q. i~c¡iv· uoE· ~IJ1 ~w~· p.odrá .,~~r. - -· • ,_ ¡r•ai --¡¡ ~r~ ~ !m,.. i. i~ ''6 1)( p ~-
g··-.t> i..,f.l1 l~:· b t1 J~Q, . ti i.q. & .. Qiótl.~.o 1nris1:_ . it ,ana ~ .LÜ:li lffla1 pri~i(m. 

~~::~~i{;\:{p_r~ventiva exista la subordinación del respeto a las garantías 
•. :!' • f· •. .. -i. . . ··~ 

q· ·· ;f i~ >. (arHculo go) 

t \~ ·:,° :-., (;! ' 

:·· .. :---· 

. ,' UPHPPO rnuw.::i\t tU!.í'.Gí/WO 
HJ MATflliA i:tVli OH fíllMEH 

r,mcmrn 
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1 Que conforme al artículo 9°, último párrafo l:fk 
2 dicho Pacto, toda persona que haya sido ilegalmente 

3 detenida tendrá derecho efectivo a obtener reparación. 

4 Que todo ser humano tiene derecho al 

5 reconocimiento de su personalidad jurídica (Art. 16) y no 

6 podrá ser objeto de ataques ilegales a su honra y 

1 reputación, además del derecho a la prot~cción a la ley 

s contra esos ataques (Art. 17). ¿{' ¡l.(, 
''\ 

9 Con apoyo también en el principio d~. que las leyes k 
10 se hicieron para servir al hombre, de~'P.f~.gue la persona 

11 constituye el motivo primordial de sJ·~~~es~ Todo lo cual 

12 sirve de marco para afirmar que es posible llevar a cabe 

13 todas las acciones necesarias para restituir o resarcir en el 

14 goce del derecho fundamental violado a la persona que haya 

15 sido víctima de ataques a su libertad, su dignidad, su honor y 

16 su reputación. 

17 Por su parte, en el ámbito jurídico nacional, la 

18 Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado diversos 

19 criterios procesales y sustantivos en torno a la imposición del 

20 arresto como medida de apremio, cuando se impugna en el . .,.. 

21 juicio de garantías en materia civil; el cual ha sido 

22 considerado como un estado de privación de la libertad 

23 personal que debe ser protegido en grado superior, jurídica y 

24 axiológicamente hablando. 

25 Con base en lo anterior, la Corte resolvió que 

26 procede la suplencia de la deficiencia de la queja en los 

21 juicios de amparo contra una orden de arresto como medida 

de apremio, aun ante la ausencia de conceptos de violación; 

lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI,~ 
30 del artículo 76 bis, de la Ley de Amparo, que resulta aplicabJ.e 

28 

29 



'I~ "' o 

\~· .· ~~ 
,,. 1 a. los actos reclamados en m teria civil, según lo determinó la 

17 

POOB!AlllKIAlDElAf8>WOÓH 2 jurisprudencia del rubro: 1 RR TO COMO MEDIDA DE 

3 APREMIO. PROCEDE SU LENCIA DE LA QUEJA 

4 DEFICIENTE CUANDO ECLAMA EN AMPARO" 

5 (196877). 

6 

y 

.,. 

21 

22 

23 

24 establecido que es posible suplir la 

25 deficiencia de 1 queja, procede señalar si el quejoso expresa 

o:ic-~_ ,K~., ~1r·a~6 1§1 cal usa 9.~ pe2ir. or"· ~ .l .,.EDr'llR , .. _ ",. ... · .· · ... ~-·'" ., J ,. ;; w;- d i l J) ~ ( . .. r 1.A ""l • ir•·• J. .. I'! . • 
.J 'i.i.i1 t. "' ih~~r,<.\'.· . ,,,.:;1J ~.... ,. 1 ""¡::;. . ~1 !(' .,., ~. ~ ii:." - La .. W~~ !~ ~ ••.• · 

i~~~!~:~~~.. . Se lm .- CAUSA uE Dlt<) Que el quejoso no 

~Í }f.; '.;::'28 ·: -·'s1~ limitó a hacer simples afirmaciones sino que expuso los 

~~ ~\· ~ 29. ~ _motivos por los que considera violatorios de garantías el acto 

SrnTl·ªP.n ~· r: • :. 30 . ~~~l~J¡llado a la Sala responsable. 
;~¡ u-11 l!!l· ·.. . · , ..i!/'i:W 
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1 En efecto, el solicitante del amparo hace val~ 

2 sustancialmente, que: 

3 1) La responsable valoró ilegalmente las pruebas y no I?"} 

4 adminiculó correctamente, pues ello resulta que están 

5 demostrados los hechos en que el quejoso basó su 

6 demanda. 

J . 
1 2) Que las pruebas estuvieron encaminadas ,::~(demostrar 

s que: ,, 

9 a) La PGR, reconoció que el qu~jos~no era la~-
r ·-· 

10 persona buscada por las autorid~U.ll!.~~:canas. 
. ~illll!D~Clt'••· .. 

11 b) Los agentes de la AFI recibier~tor en el 

12 aeropuerto internacional de esta ciudad, lo 

13 trasladaron al hangar de la PGR, y lo entregaron 

14 a la PGJDF, por la operación conjunta y de 

15 colaboración entre esas autoridades. 

16 e) La INTERPOL conoció la incorrecta información 

11 proporcionada por la PGJDF, para detener al 

18 quejoso. 

19 d) La detención tuvo lugar durante el viaje de su luna ·• 

20 de miel. 

21 e) Su detención es ilegítima dada la confusión de las 

22 autoridades mexicanas al remitir información q1 •e 

23 corresponde a una persona distinta del actor. 

24 f) Demostrar la publicidad que .tuvo ese 

25 acontecimiento en los medios de comunicación. 

26 g) El oficio 3187, de dos de octubre de dos mil tres,li---

27 dirigido a la PGJDF, girado por el juez penal fue 
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y captura de una persona 
POOBt.lJOKlAI. OE LA fBlfJWJON 

2 

3 h) La negativa e los Estados Unidos, para permitir 

4 que el quej o ing ese a ese país, en un lapso de 

s cinco años. 

del 

t 
21 

22 

23 en los casos de menoscabo ilegítimo a la libertad. Lo 

24 cual apoyó en a tesis del rubro: "DAÑO MORAL, 

~~_:- [J' !1""~.-~: ~ · 1.1·P..RESª7-JIX N .,,"'~S1iliNC~~- ~~ LiEG/T[~A ~· ~ !l- . .. ~~ "1 i ff \._ J 11j"".•íl . .. • "~ ~~· 
e "\... ~ .;2 +· ::.t~<.:. \ "AFE-ct. C N " ,. fil.a LI 'ER :4 , fN ~ ~ F'fSf CA° 

' . '·· " ~ ,, 
' 1. 27 · ·O PSIQUICA DE UNA PERSONA CONFORME A LA 

"" 28 · PARTE FINAL , IC) DEL ARTÍCULO 1916 DEL 

.... SEP1Hil1 i ti.r/ ;~1.;_ ·, ~it;P.WjqlGO CIVIL PA~A EL DISTRITO FEDERAL" 
EH MAUU!f.! ¡;mt i~H rffiiílf \ 

tmtmrn · 
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7) Que independientemente de conocer la comunicad~ 

entre las autoridades mexicanas y las estadounidenses, 

obra en autos el origen de la orden de aprehensión y los 

oficios subsecuentes donde se alude a la información 

para identificar al buscado, consistente en copias 

simples de la solicitud de pasaporte, acta de nacimiento 

(y reconocimiento), cartilla del servicio militar y 

credencial para votar, todos a nombre del quejoso, lo 

que considera como evidencia de que el error no vino de 

la comunicación entre las autoridades, sino con'*

antelación por haber remitido información incorrecta 
'(' ~, 

para identificar al buscado. ~~: 

8) Que no fueron valorados en su conjun l( ~~dios de· 
! ~ . 

prueba, violando así los artículos 40'2/:Y ~~l. Código 

de Procedimientos Civiles para el Qi$M!tt<Ju&&qeral, al no 
~~..c~º,;r 

considerar la confesión expresa ~~· de la 

PGJDF y de los oficios, partiéufarmente el de 

colaboración en que se requirió el apoyo para localizar y 

detener a "Jesús Angel Gutiérrez Olvera o Jesús 

Alejandro Gutiérrez Olvera", este último que constituye 

prueba plena. 

22 Como se ve, lo resumido explica con claridad la 

23 causa de pedir, pues señala la lesión que el quejoso sufrió a 

24 virtud del acto reclamado por la indebida valoración de 

25 pruebas y los motivos que la originaron, lo cual es suficierí. ;) 

26 para su estudio, supliendo en lo conducente la deficiencia de 

21 la queja como quedó establecido anteriormente. 

28 Lo anterior tiene sustento en lo resuelto por la 

29 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,~ 

30 en el sentido de que no es necesario que los conceptos de 

31 violación se formulen como silogismo, sino que basta exporr&r 



razonadamente en ell.os 
¡ 

porqué se estiman 

PODERAJOIOALDELA~ 2 inconstitucionales o ilegares los actos reclamados para que 
f 

3 proceda su análisis; per? sin q e sean simples afirmaciones 

4 sin fundamento como s,e detefminó en la jurisprudencia del 

s rubro: "CONCEPTOS ~E v1dLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 

6 CUANDO PARA LA PROJEDENCIA DE SU ESTUDIO 

7 BASTA CON EXPRE R L CAUSA DE PEDIR, ELLO NO 

22 

23 

24 

2s UN ANAL/SIS E MAYi R AMPLITUD'' (IUS 207131 ). 

[l/~lr'\c~~ ~~ ~;r~~ ~;" 'fls~eu. f)nt"J'C" o~n~or · ;mara r. ~ . ~c1aara1. 
ilf"'' '·1 tJi,¡ A~(~ 1' J~lil ~" ;~l"' 'fii v ti' · L i U f.i:1l;1 ~:''" 
i:. ~ti ifi. . ..,.. ~ 27 re$p ·nsa 1hlíallt ivi; y uego, a dañóm orat" "'· .l1~ •· 

<,~1'~l_!.~}.!) ÑSJ! ~· 
t ! ,~ •'\'.~~f\ .. ·'~!¡ 

/ , 2s-:_ -_'.~~1:.B~\>:-t La responsablli ad civil, según lo considerado 
, .' . . . .... ..:·::: :)~.;~~ ,?~ 

· 29· · ·P.~l;Ja Corte, consiste en la obligación de una persona de 
: .. ·, ·: ' ~.': \ 

. 30 ·.indemnizar a otra por los ictaños que le ha causado, como 
. · rr;: ~~·:·: '.· '.\ . .- . ' ' " ·' I' ,. \-n.1 ' . . ' .. ,::. ',,¡;,l,¡;fü¡)IJQ \ 

p,¡ ~;! ¡¡ .: i.T ¡ ;¡ 1-i:• 11 ¡;.¡: ¡ ~clt!!Eff ' 
.. 'l;.t ~ , . ~ .. . ~,-~ J!,,J f. !;: i. ~ l ~j f.'I 

r.m~mrn 
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consecuencia del incumplimiento de una obligación, por\f~ . 

realización de un siniestro que deriva de un riesgo creado, o 

por la violación del deber jurídico de no causar daño a nadie, 

pues si con la conducta ilícita se ha causado un daño, ~/ 

responsable está obligado a repararlo y a indemnizar de los 

perjuicios a quien los resiente. 

Esta obligación de indemnizar se funda en el 

principio legal de que nadie está facultado para perjudicar a 

otro, y que cada quien es responsable de sus propios actos, 

por lo que si con ellos se lesiona un d~recho ajeno, la .. 

consecuencia lógica consistirá en el deber de indemnizar, es 

12 decir, se incurrirá en responsabilidad civil.:'· 

13 Toda responsabilidad civil supone, en prim~r lugar, la 

14 producción de un daño; en segundo lugar, que alguien sea 

1s el causante de ese daño, ya sea que proceda con dolo o 

16 con simple culpa; y por último, que medie una relación de 

11 causalidad entre el hecho que determinó el daño y este 

18 último. 

19 El daño puede ser patrimonial o extrapatrimonial. 

20 Este último, por su naturaleza, no tiene de inicio un carácter ~ 

21 económico. 

22 Este tema está íntimamente vinculado con los 

23 hechos Ilícitos a que se refiere el articulo 1830 del Código 

24 Civil para el Distrito Federal, según él, un hecho ilicito es -.! 

25 que se realiza en contravención a las leyes de orden público 

26 o a las buenas costumbres. 

21 Los hechos ilícitos son transgresiones humanas al 

28 ordenamiento jurídico que pueden darse tanto al realizar un -Jt 

29 acto u omisión; ya sea: l. Tipificado como delito por la ley 

30 penal; 11. Con la ejecución de un acto que aun sin ser deliú:> 
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~ ".11~ 1 invada la esfera jurídica 

PODERADCWDElAFElBIACION 2 cumplir obligaciones e 

3 imperativa. 
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4 de esta sentencia interesa sólo el 

s último aspecto. 
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28 .. hechos productores de res onsabilidad que no necesitan ser 

... ;. Sf.Pll~~ !\ f 29: f!r) meifü$l,1.W la manera siguie te: 
EN. MATERIA eiV~l UH PRlfAEB \ 

r,mr.uno. \ 
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• 

,, 
''Articulo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanisn1ilf"; 

instrumentos, aparatos o sustancias peligrosos por si mismos, 

por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o 

inflamable, por la energ.f a de la corriente eléctrica que conduzc~ ~ 

o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño 

que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que 

demuestre que ese dallo se produjo por culpa o negligencia 

inexcusable de la víctima." 

A partir de esas bases, para que un hecho ilicito 

sea productor de responsabilidad civil, es·preciso que se 

den las siguientes circunstancias o .tl~mentos de la t 
responsabilidad: /l'f , \, 

A. La comisión de un hecho ilícito·1~ue comprende tanto 
1 ' • 

hechos como omisiones) dond~~1lo importante es que la 
'\.,.. . 

conducta tenga un resultado. · 

Los hechos ilícitos de referencia son ajenos a todo 

contrato, y se refieren a la culpa extracontractual, 

también conocida en la doctrina como culpa aquiliana 

{por haber estado reglamentada en sus orígenes en la 

Ley Aquilia, que era un plebiscito votado a propuesta de 

Aquilio). 

Del artículo 191 O ya transcrito, se deduce que el 

legislador tuvo en cuenta un actuar ilícito ajeno al 

cumplimiento o incumplimiento del contrato; es decir, el 

citado precepto cont•empla lo que se conoce, como 1: ·~ 

ha dicho, culpa extracontractual o culpa aquiliana. 

B. La producción de un daño (moral o material) en perjuicio 

de otra persona. 

Al respecto debe decirse que no todo hecho u omisiórf# 

ilícito produce un daño, tal es el caso de ciertos ilícitos 

civiles contra los principios morales, y esa circunstanCia 
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n alguna, pues por falta del 

elemento daño la res nsa lidad no llega a integrarse. 

c. Una relación de ca a a e acto entre los dos elementos 

anteriores (entre el hecho y el daño), pero no basta una 

relación cualquier , sino ue es preciso que el daño sea 

el 

una obligación." 

2s ,. · · En síntesis, lo daños y perjuicios, deben ser 

~~P,::.l\~T, ~~·i¡~:i?;~~!·~;~1bW~~~\QAncia inmediata ~1 directa de la falta de cumplimiento 
. uul t.1i th.L •. ~tl"fnl~mr \ 

~rncmrn \ 
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de la obligación, ya sea que se hayan causado o • · 

necesariamente deban causarse. 

Es pertinente reiterar que el acto reclamado tomó w1 
cuenta lo previsto por el segundo párrafo del artículo 1916 

bis, del Código Civil para el Distrito Federal (actualmente 

derogado) conforme al cual debe acreditarse plenamente la 

ilicitud, lo cual será examinado al final de esta resolución. 

Para continuar, corresponde segpir relatando las 

consideraciones de la Corte, de manera .,n~~ específica, en ,. 
I' . 

lo relativo al daño moral. / ' ' 

r" 
Esas condiciones señalan qq~.,.tradicionalmente se 

""'""-· ......... .. 
ha afirmado que la moral garantiza la libertad interna del 

hombre, mientras que el derecho es una garantía de la 

libertad en las relaciones externas de éste, por lo que al daño 

moral se le ha identificado con la lesión sufrida por la víctima 

en sus valores, tales como el honor, la honra, los 

sentimientos, las afecciones y las creencias. 

El artículo 1916 del Código Civil para el Distrito 

Federal expresa que por daño moral se entiende la afectación 

20 que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, . .., 

21 creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 

22 configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 

23 que de sí misma tienen los demás; y que se presumirá que 

24 hubo daño moral cuando se vulnere o menoscal-) 

zs ilegítimamente la libertad o la integridad física o psiqulca 

26 de las personas (lo cual será analizado por este Tribunal 

21 más adelante). 

28 · La primera parte de esa disposición señala, que el f 

29 daño moral consiste en una lesión a los conceptos que 

30 enumera; y que los perjuicios que resiente el individuo c0:-i 
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PODERJUOIOALDE!LA ffllBIKJON 2 con la pérdida de un hi' , o e causado al marido engañado, 

3 así como la pena qu prov ca el desprecio o la ofensa, 
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' . 

stá vinculado al sentimiento de 

onor, se puede decir que es el 

y, 

a 

ue causa el 

prueba del daño moral, en la tesis 

L EN EL DERECHO POSITIVO 

'f A:8Pf.:DEfteí\ttº¡¡",ai-:~· ... ~ .. 
islac16n mex1eana a[c;·~to ~ ia" .. 

28 comprobación objetiva de mismo, según la exposición de 

5EN!&T ~·2~:.· ::::riíotivo~~a~ las reformas al rtículo 1916 del Código Civil para 
EN MATHHJ\ ~lW. Ofl ~RIMEB . 

1qecüf110 Distrito Federal, pubhca~as en el Diario Oficial de la 
\ 

31 Federación, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
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1 ochenta y dos, contrariamente a lo sustentado en el acl!C· 

2 reclamado sobre la postura ecléctica que dijo fue considerada 

3 en dicha exposición de motivos. 

4 Continuando, la Corte sostuvo que, por lo general, se 

5 dan dos formas de sentir y entender el honor: 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

1. En el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en 

un sentimiento íntimo que ~e exte~ioriza por la 
' ( , .. 

afirmación que la persona _ h11~ .. ~ ~d_e su propia 

d. 'd d -).f!. -1gm a . 1·-c .. '1-.\s: .; -, 
,...t: ( .. \ ~~~:~~· 

:. 'i'i-~ 
/ '- ·~-':,7~ 

2. En aspecto objetivo, ex(e_rno ~ocial, en la 

estimación interpersonal que· el sel! .humano tiene 
~l:.. - - '1.' .'lf JU•· "\\ . - . .. 

por sus cualidades moñtles · y ·:·profesionales 

dentro de la comunidad. 

En el primer aspecto, el honor es lesionado por todo 

aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad; en el 

segundo, por todo aquello que afecta a la reputa.ción que 

la persona merece. 

Aunque el daño moral suele ser difícilmente 

reparable, el artículo 1916 del mencionado ordenamiento 

legal prescribe que, cuando se cause un daño de ese tipo por -~ 
medio de un hecho u omisión ilícitos, el responsable del 

mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una 

indemnización en dinero, con independencia de que se hay~ 

causado daño material, tanto en responsabilidad contractual 

como extracontractual. 

Con sujeción a esa norma legal que enseguida se 

21 transcribe, igual obligación de reparar el daño moral . . 

28 tendrá quien - incurra en responsabilidad objetiva, es t 
29 decir, quien realice hechos productores d! 
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~"' 1 res onsabilidad ecesariamente tienen . , 

1 articulo 1913 del Códi o 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

23 

24 

Civil ara el Distrito F¿dera así como el Estado 

servidores úblicos a teno de los artículos 1927 

del citado código. 

25 El monto de I 

sus 

1928 

26 cuenta los d rechos le ionados, el grado de responsabilidad, la 

27 situación ec ómica del responsable, y la de la vfctima, así como 

O(l¡ f") ~.~~-:al .. ~ ~ f1~~~~!l1 ·,·un~a~c~· et' Cf.lº· r; e D ~ R' ;-( t'~ ~~ t ' ': 
~ ·~"'':. l, .. ,,::· ~·W.,, .... ~;~.U ~ ·~.m.j.lf'""m- ek..!'ií:.r.. ~M ~ Lti i-:i · r-~,~1,.: .. ,, 

!;~ · 29 · · · .. · \ Cuando el daño moral h ya afectado a la vfctima en su decoro 
t . ' · ·· • ' 

\r:·· ·.· 30 . · honor, reputación o cons eración, el Juez ordenará, a petición 

. .., .. · · ·31 · · · · de ésta y con cargo al res onsable, la publicación de un extracto 

,... SEPfü/fl iií~t~•:tri:. GltdH~~~a sentencia que ref/Jje adecuadamente la naturaleza y 
-HiPJlf\TEBl~rmt~H ~' tllf?J;íl . '. f.lflcmrn l:I anee de la misma, a travé~. de los medios informativos que 

• ... • -~ ... -·: .,. ~ • • ' .... 1. · •- -· ~ • ~--· ••• 4 d .... ....... · "-'-· ··-----· -···· -
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1 considere convenientes. En los casos en que el daflo derive dlt' 

2 un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el 

3 Juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la 

4 sentencia, con la mi~ma relevancia que hubiere tenido la difusió.""' 

5 original." 

6 El precepto reproducido define al concepto de daf\o 

1 moral como la afectación que una persona sufre en sus 

8 sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 

9 vida privada, configuraciórn y aspectos físicos, o bien en la 

10 consideración que de sí misma tienen los demás-_ 

11 Aunque dicho daño es de difícil repaiactón, pues en 

12 opinión generalizada de la dootrina-·<4dos valores 
·. ·.7 t • • . • . : ~ ; : : E bt 'I • 

13 extrapatrimoniales de la persona uh~~.z1~e¡~e han sido 

14 lesionados, jamás podrán ser devueltos a sü estado original; 

15 sin embargo, el artículo 1916 del citado código reconoce al 

16 perjudicado el derecho de reclamar una indemnización 

11 económica, con independencia de la responsabilidad 

18 proveniente de cualquier daño material causado 

19 paralelamente. 

20 El monto de la indemnización llo determinará el Juez 

21 en función de los derechos lesionados, el grado de tJ-
22 responsabilidad, la situación económica del responsable y la 

23 de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

24 Al cuestionar a esta disposición algunos tratadistas 

25 señalan que jamás podrá traducirse en dinero un valor no 

26 material como es el afectado con esa lesión, y ante la 

21 imposibilidad de reparar los valores dañados o el dolor 

28 causado por un hecho ilícito al herir los sentimientos o las . 

29 afecciones de una persona, por ejemplo y de manera especial 1( 

30 en caso de pérdida de los seres queridos, el derecho no ha 

31 encontrado otra forma de lograr una satisfacción para "a 
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nción para el culpable, que 

, independientemente de la 

s replican que se cometerla 

una mayor injusticia si a te la i posibilidad de una reparación 

perfecta, el derecho 

24 determinadas rela iones ju ídicas, pero carecer de capacidad 

2s para adquirir un d terminad bien . 

...... ·· 

'fl( 29 .. , .... . .''f.rlículo 23. La minorla d edad, el estado de infe'fdicción y 

.. , ~~~~~;~~~?i;;:~,~~D~f.;t~;H~~s incapacidades establ cidas por la ley, son restricciones a 

tlH~UffO la capacidad de ejercicio q e no significan menoscabo a la 
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1 dignidad de la persona ni a la integridad de la familia; lit-
2 incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones 

3 por medio de sus representantes. " 

4 Los derechos de la personalidad también S.J 

s distinguen por su naturaleza, de sus atributos, tales como: 

6 a) El nombre, 

1 b) El domicilio, 

s c) El estado civil y político, 

9 d) El parentesco y 
~ . / 

e) La nacionalidad. f!: : ~~~ 
l .... ~ , t. ~:.<' •.•. 

Para el respeto a su categori' 'dé.,~e". .. humano y a 
/ -~. 

10 

11 

12 su dignidad, los derechos de la personalRiad protegen 
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los bienes esenciales de la pe~l\~ '.:.~·'"t,~~forman un 

conjunto de derechos que son la esencia dé- ésta en su 

calidad de ser humano, entre ellos la vida, el honor, la 

integridad física, la salud, etcétera. 

A esos derechos también se les ha definido como los 

derechos subjetivos, originarios e innatos, que se dirigen a 

garantizar a la persona el goce de las facultades dell cuerpo y 

del espíritu, que son características esenciales de la ·:> 
naturaleza humana, así como condiciones fundamentales de · 

su existencia y de su actividad. 

Su característica principal es la tutela o 

protección contra cualquier ataque de terceros, con el fin 

de conservar la vida, la integridad del cuerpo, el honor. el 

respeto a la imagen, a la parte afectiva de la persona, al 

goce y reconocimiento de los derechos de autor, y aun a 

exigir el respeto a los seres fallecidos y de la memoria de los _ 

parientes, ya que en respeto al cadáver y a la memoria de las 'I«. 

personas el derecho civil protege el sentimiento de afeccióri, 
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en el que se basa el af 

fallecida, etcétera. En to 

recuerdo de la persona 

se trata de proteger un 

.. 
\ 

3 conjunto de bienes moral 

4 Además de lo anteri r, la Corte se refirió a la 

s exposición de motivo de la reforma al artículo 1916, 

6 el Código Civil para el Distrito 
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ue quienes ejercen la función pública 

27 ajusten sus a tos a la erarqula que, a partir de Ja norma 

,~·''<&.. (""!): ~. r ll~· .·J·' .. ,¡..-.. ·"': ",Wf!f!ªIJJ..~f.t<JJ, sp,~·Jt~~~ . e li!,"A digfJIP~·hjtU!i~· cqpfigµrfil -.ªL. ~ r.· l ~ ·~ ~ · ·fM~ . ·u i-:M I' 1~ .!fl. ~ J ¡;-... i~ r tL. ·'· ,. &. ... r·t ~-
~,::·i '·,,.,ti l:r~ :: . ~- :IPJ.»~'hJ.'"fi~'li~ . ,,.,a.ic,. ;[ r J//4, ef'; ~'ll~~í'(&.q, §foiÍflQQ,d:bn · 

~i ·,~~o · .. :/ :j ;~ervidor público deliberada ente viola los derechos humanos, Ja 

'.· .. ~ ~1 . . . ::. ·,:;~'~/-persona afectada debe ser len amente resarcida de los daños y 

.,,, SEPltrlll rlíl~ifl~~; ~tnm-i(difios sufridos. 

EN MATEffi1\ ~ml ~H ~Dostura encuentra sólid antecedentes doctrinarios, donde 

3amr.mrn se ha estimado como urg ,nte buscar la solución más 
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adecuada a/problema de reparación del daño, así como _..,..__ 

establecimiento de un principio de justicia para el particular 

afectado, puesto que siempre habían resultado infructuosos los 

reclamos habidos, ya fuera por la falta de un sustento normati: ·'} 

suficiente o por las penurias económicas estatales. 

En las actuales circunstancias, . se propone establecer la 

responsabilidad solidaria directa del Estado por los daflos y 

perjuicios derivados de los hechos y actos i/lcitos dolosos 

de los servidores públicos. 

Esta responsabilidad continuará siendo subsidiaria en los 

demás casos, esto es, cuando la conducta ilícita del servidor ~· 

público es culposa, supuesto este último no. significativo 

para la protección de los derechos humanos 1 _ 

La responsabilidad directa del Estado,t :en - los casos 
1; ... 

señalados, deriva de que éste, por su;.· organización, 
' . 

recursos, medios de programación y sistemas· de vigilancia, 

as/ como por su responsabilidad. - -.~n - la. . .selección, 
r.;,\} . · :· t'' .; iJE / 

capacitación y control de personal, está -én ooi),diciones en 

todo momento de prever y corregir las actuaciones dolosas 

de los servidores públicos. Si no obstante ello. el i/lcito se 

produce. debe asumir frente a la persona que lo sufrió, la 

obligación de indemnizarla plenamente por los da/tos v 

perjuicios ocasionados. 

En cuanto al daño moral, en términos del Código Civil para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en · ) · 

Materia Federal, el Estado es subsidiariamente responsable por 

el que se cause con motivo de la actuación iff cita de sus 

funcionarios, por lo que esta responsabilidad debe establecerse 

en forma directa en caso de dolo, como se propone respecto del 

daflo material. Asimismo el concepto de dicho daño mora,, 

contenido en el articulo 1916 del Código Civil debe 

complementarse, para incluir la presunción del mismo, 

tratándose de violaciones Intencionales a la libertad y la 

integridad física y psíquica de las personas". 

Como se ve, la reforma consideró la responsabilidad \t 

del Estado ante la violación a los derechos humanos, la 

obligación estatal de respetar la dignidad humana y se 
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1 propuso dar una sol ción adecuada y urgente para la 

3 

.. -,., -

24 agravios). 

· 2s por los daños que con mot vo de su actividad administrativa 

"" ~tPlW'l.i fü~(??~::: f~f~QWN cause a los particu res en sus bienes o derechos, 

PA ?1.AlUnft OO!l l~sfRtfMt\io el derecho de 1 s particulares a recibir una 
t\Htt~H9 

• • • .. • ........ : ~°'~'~ ...... ~ ..... ~,"}.t'i·'"'\'.....-~) ..j,¡, . .,,.-1\., ,\,,;o "..b•~•.'lffl;.JoA.;.-•J~'lW• '' r.,¡.t ·"'•I ~ ' · ' JI~-'"'"""- · 11>-
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1 indemnización conforme a las bases, límites y procedimient~ 

2 que establezcan las leyes. 

3 La Corte examinó el proceso legislativo de la adició · 

4 constitucional en comento, publicada en el Diario Oficial de la 

s Federación el 14 de junio de 2002, según el cual advirtió que 

6 la "responsabilidad directa" significa: que cuando en el 

1 ejercicio de sus funciones el Estado genere daños a los 

s particulares en sus bienes o derechos, éstos podrán 

9 demandarla directamente, sin tener que demostrar la ilicitud o ~ 
) . 

10 el dolo del servidor que causó el daño reclamado, sino 

11 únicamente la irregularidad de su actuación, y ,sin tener que , ... 
12 demandar previamente a d~cho servidor.. 1~.~ • 

.. 
13 Por su parte, la "responsabilldád objetiva" la 

14 definió como: aquélla en la que el particular~ño~.tiene el deber 
\ ";· · · .~ .\",'' .¡. 

1s de · soportar los daños patrimoniales causado's por una 

16 actividad irregular del Estado, entendida ésta como los actos 

11 de la administración realizados de manera ilegal o anormal, 

1s es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los 

19 parámetros creados por la propia administración. 

20 Lo anterior dio lugar a la jurisprudencia del rubro: ._.._. 

21 "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

22 OBJETIVA Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉRMINOS 

23 DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA 

24 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

25 MEXICANOS,. (IUS 169424) 

26 Así también, el Alto Tribunal estableció la diferencia 

21 entre la responsabilidad subjetiva y objetiva del Estado. 

28 La primera implica negligencia, dolo o intencionalidad ~~ 

29 en la realización del daño, se apoya en la teoría del riesgo, 

30 donde hay ausencia de intencionalidad dolosa. 

~~~~--------·------...... ----..... ------~ 
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1 En cuanto a la obje va, s gún el proceso legislativo, 

POOERllltCIAl.DElAFtDERNJON 2 la responsabilidad patrimo · al del stado quedó acotada a los 

3 actos realizados de ma ra irr guiar, debiendo entender 

4 que la misma está de vlncul da sustancialmente de la 

s negligencia, dolo o inten ionalidad, propios de la 

6 responsabilidad subj regulada por las 

.,.. 

7 

8 

9 

22 

23 

24 De lo preced nte debe resaltarse la evolución 

2s legislativa que esde mil novecientos noventa y cuatro tiende 

• ~:: 
0

: ' "'. ¡·~ . ,) 6 ' ~= ~. t.l~C~r1 ,éfeétiv .. ;ia res~~ Q ' st: .. biliHad del· Es.-tá.cf6; i:\c)r sus· actos, 
\J. ~ !! .f f~,.,~ -~·!J'•i· :. j: ~ ill ~ l. •l ~! 'llf j,t ,. i !! . ,. g ~ Al ,, . . 

"""' J.;" ¡,_j, •. °;p',J, .. r!!Jfli~·~· to 'tiad . .t '11,:ii<""' I;•" . uo; ·-, IJi ''!i ~J ~'v;_i:I,~~.;- """ 1.' .,.¡¡" • w •,., ·• · 

ff ..,.11/'~~[~°fJ:'?'· como e esarc1m1e to de los danos causados a los 

. ~· 

i ~t; ·particulares, hasta elevarl a rango constitucional en dos mil 
~~ -

·~9~ ,~ dos, con su inclusión en el rtículo 113. 
\ 
\ 
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1 De lo aquí expuesto, y en los considerandof-

2 anteriores, resulta, en suma: 

3 • Que el derecho al honor y la dignidad hu mana e:-
4 un derecho fundamental protegido por la legislación nacional 

5 e internacional. 

6 • Que según el Pacto de San José, toda persona 

7 que haya sido ilegalmente detenida tendrá derecho efectivo a 

B obtener reparación y los Estados partes establecerán los 

9 mecanismos para hacer efectivo ese derecho. ~ 

10 • Que es posible suplir la deficiencia· pe ·la queja en 

11 caso de daño moral a causa de ataques al honor y· la dignidad 
•f.\ 

12 de las personas cometidas a causa de una ~l>fivación de 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

libertad personal. -:~~~Rstr;:¡e1,,, 
.. ! , ;:'""iA coi· , 

• Que el quejoso expresó en "~~~b~ceptos de 

violación la causa de pedir. 

• Que la Corte se ha pronunciado sobre la 

responsabilidad civil, sus requisitos y que, salvo disposición 

de la ley, no en todos los casos es necesario acreditar la 

ilicitud del acto dañino y que el Estado también tiene . 1',· 

obligación de reparar los daños que cause. 

• Que el daño moral comprende un aspecto interno, 

consistente en la percepción que las personas tienen de sí 

mismas; y, uno externo, que se refiere a la percepción quo 

tiene la sociedad respecto de una persona. 

• Que las reformas legislativas y su evolución, están 

encaminadas a hacer efectivo el derecho a ser resarcidos por 

los daños que sufran quienes resulten afectados por actos del 'j 

Estado, sea por culpa, dolo, negligencia o por su actividad 



39 o.e. 344/~,;~' 
1 irregular y que, en todos lo . cas s, está dirigida a resarcir el 

POOERM>KlAl.DELAFEOERAOON 2 daño causado. 

3 Sentadas las ·procede ahora 

4 referirse al tema de la e 

23 En lo pa icular, ra efectos de esta sentencia, debe 

24 analizarse la pr sunción legal prevista por la últlma parte 

.· '.'.::.' /-t~ r'\ '"'~ª ,, "t,: · .e~ pririle'f'lláñ:afo cte'~i~ ícfülqf 91§;~if{Ooqi(m.''Q:. Civil 'para 
'·· · ~ .::• f ,~ r¡ ).'-~ \ ~~Uk\ •: [..J ~ ~ .fr.""' '> ~ r ::r ~ ~ .. i~'~. ··. ·. 

' " ~· -f.~~'.':d~:,,..,T:>:: >,.:~ ·i tritobt=h'aerar(subte a"'4:1);· q~e ~s abl~ce: """' .. "" . 
)~\. ;:"lt/· '. ·.·~" .:.i• :~::.·: ' 

+; · '. ~ 27 . " ... Se presumirá que h bo daño moral cuando se vulnere o 

w SEPW·~ f! ·:··;: :, ?8. . . . ~, " , ... ;¡[!.lfl(10Scabe ile /ti mamen e la libertad o la integridad flsica 0 

rn MAHfü f, 29 ::'.i. HlJf¡,'S?t¡uica de tas personas". 
tim:':~ ::;¡;¡ 



40 o.e. 344¡2ooa • . · 

1 El análisis lógico de lo transcrito, lleva a afirmar q{it 
2 cuando exista un menoscabo Ilegítimo de la libertad de 

3 una persona, se presume que hubo daño moral. 

4 Sobre las presunciones (subtema 4.2), la Primera 

s Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 

6 jurisprudencia del rubro: "PRESUNCIONES" (IUS 394347) 

1 donde señala que la doctrina la califica como una prueba 

8 artificial, pues se establece por medio de las consecuencias 

9 que sucesivamente se deduzcan de los hechos, por medio de ~ 

10 los indicios, hechos que deben estar en relación tan íntima 

con otros, que de los unos, se llegue a los otros po~edio de 

una conclusión muy natural; por lo que . Ss{.f..." saria la 

13 existencia de dos hechos, uno comprobado~~ otro no 

14 manifiesto aún, y que se trate de demostrar, ra~:nando del 
'A• 

11 

12 

1s hecho conocido al desconocido (en el mismo sentido existe la 
i'ootft JUDICI: 

16 diversa jurisprudencia del rubrr:w·flM<coRrf.'PRUEBA 
~~¡~ 

17 PRESUNCIONAL. EN QUÉ CONSISTE" IUS 394878) 

18 En cuanto a su valoración (subtema 4.3). se ha 

19 establecido que los tribunales apreciarán en conciencia el 

20 valor de las presunciones, hasta el grado de poder considerar 

21 
""'" 

que su conjunto forma prueba plena, para lo cual deberán 

22 considerar: 

23 • La naturaleza de los hechos, 

24 • La prueba de ellos y 

25 • El enlace más o menos necesario que exista entre 

26 la verdad conocida y la que se busca. 

21 Lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia del rubro: 

28 "PRUEBA PRESUNTIVA. SU VALORACIÓN' (IUS 187931) • 



1 Asi, la naturaleza de 1 

PODERJlOCIAl.DELAFmDUIOÓN 2 lo narrado por el quejoso en 1 

3 a ~as siguientes proposicione : 

D.C. 344/~~~;.·1 
chos (inciso 4.3.1), según 

anda de origen, se reduce 

4 1. Que su detenció y deportación se debió a errores 

s de comunicación de las mandadas con las autoridades 

21 

23 cargo . 

.. ... "' ....... ~ .... ~ ....... _ ...... -· · ·.~· ...... - .. _ ,,, ... -~~ ... ~ ...... ~ .... ~·.;....·~ ·· ... ·· ·h- ~ 
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1 4. Que la PGJDF no habia girado orden <ft 
2 extradición internacional del fugitivo ni pidió su 

3 detención a los Estados Unidos. 

4 5. Que el actor no aportó la documentación por la 

s que las autoridades migratorias de Estados Unidos 

6 determinaron que él era la persona buscada por las 

7 autoridades mexicanas. 

8 6. Que se trató de una confusión, no deliberada ni 

9 intencional, sino de una negligencia que no podía atribuírsele. -k 

10 7. Que los diversos oficios y documentos aportados 

11 al juicio, aparece el nombre correcto del buscado, pero no del 

12 actor. 

13 8. Que al tener los elementos ·pará .saber que no era 

14 la persona buscada por las autoridadt.s m~~i9anas, lo dejaron 
"":~-· 

1s en libertad. · 

16 Por su parte, la PGR contestó: 

17 1. Que eran falsos los errores imputados por el actor. 

1s 2. Que no está acreditada la ilicitud de la conducta, 

19 necesaria para la acreditación del daño moral. 

20 De lo precedente cabe resaltar los elementos 

21 esenciales consistentes en: 

22 A) Las demandadas afirman_ no haber -cometido 

23 errores. 

24 B) Que fueron otras autoridades quienes detuvieron 

25 y deportaron al quejoso. 

~-

~~~~-----....... ------------------._..~.--
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1 edios según los cuales las 

POOERJUDICIAl.DE LAFEDEIOOON 2 demandadas cometieron e ores al proporcionar información 

3 incorrecta a las autoridade extr jeras. 

4 D) El actor no pro ó la· icitud de los actos. 

! 
s En síntesis, la natur eza de los hechos tiene dos 

r 

6 vertientes según lo expue,sto or las partes. 

Ahora bien, de lógl a también resulta que de haber 
) · . ·. 

sido · correcta la proporcionada por las 

xtranjeras, no habría ocurrido 

\. 

• w .• , .,, ... ~-' .. ''-~·~·';;..O...·' • -~ ...... ~ - ··-~ .... J.. ,,, ........ :1. . ... t.... .;iil.'~:.a:....----~,. ...... 
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1 la detención y deportación del enjuiciante, a lo que det1-

2 sumarse la liberación del actor como el indicio más claro del 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

error cometido, al advertir que no se trataba del bl!Jscado; o 

bien, de la falta de cumplimiento de las obligaciones de las 

demandadas en su actuación regular para cerciorarse de que 

la persona remitida era efectivamente la buscada por las 

autoridades nacionales. 

Lo expuesto tiene apoyo en un enlace lógico y 

conforme a la naturaleza de los hechos, para aseverar que jr 

existió una equivocación ino desvirtuada por información en 

contrario pues, como se determinó en el acto reclamado, no 

hay evidencia de la información proporcionada por las 

autoridades mexicanas con base en las fuale~-- ,la autoridao 

extranjera detuvo y deportó al quejoso. \, ( · 
. \ . 

Con base en lo anterior, es de señalar que la 
1::: 

presuncional humana favorece fuertement~' en todos sus 

indicios al actor. 

Además, como sostiene el quejoso, las demandadas 

confesaron haber cometido errores al detener a una persona 

con un nombre parecido al del actor, como aparece también ~

en las notas informativas difundidas por algunos medios en 

que funcionarios ·de las demandadas reconocieron que se 

23 trató de un error. 

24 Cabe señalar que, contrariamente a lo sustentac¡, 

25 por la responsable, lo anterior no se opone a lo señalado en 

26 los oficios valorados por la autoridad responsable, pues no se 

21 trata de los documentos remitidos a las autoridades 

28 extranjeras para la localización y aprehensión de una persona -( 

29 con nombre similar al del actor. 



1 

PODER .AJDIOAL DE LA FB>EllAOON 2 

3 

4 

45 o.e. 344/~~~:.· 
6
f 

t l 

nsideraciones anteriores, debe 

detenido y deportado del actor 

demostrar los hechos en que 

más, no está a su disposición la 

~it~n1:~ : .. "29 . .. ~!i :' ';· ;~~l . Tamp~co demos~r ron haber ejecutado todos los 

E~ ~1nrn;:; \'.}i~~ i!::f~~fE~ecesanos para evita la detención del actor por las 

¡;m~irn autoridades migratorias e ~adounidenses, sin haber 
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1 confirmado si se trataba o no de la persona buscada por I* 

2 autoridades mexicanas. 

3 Para apuntar un indicio más sobre la ilegalidad de IA 

4 detención, son útiles los criterios de algunos tribunales 

s federales en el sentido de que la legalidad de una orden de 

6 aprensión no se ve afectada si refiere . equivocadamente el 

1 nombre del indiciado, o incluso lo omite, pues basta que en 

8 dicha orden se incluyan los elementos que permitan 

9 identificar indubitablemente al buscado, situación que no • 10 aconteció en el caso. 

11 No se opone a lo anterior la afirmación de que las 

12 autoridades nacionales señalaron no haber : hecho solicitud 

13 formal de extradición del actor, pues con ~\i~dependencia del 
.\. , . 

14 proceso respectivo (ya ·fuera con ba$.t :'.':ien la Ley de 

1s Extradición o el Tratado celebrado porJ~~xi.co' con ese país), 
. . . '9.i. '. 

16 lo esencial es la protección del d~r.~9hg:¡,ft¿rdamerital a la 
'\f~- • .......... ·~ ·V'• ,J _ . .. L . . • 

11 libertad personal, así como el derecho· a un nombre y el honor 

18 de la persona, que deben ser salvaguardados por las 

19 autoridades nacionales y por toda aquélla que la auxilie en 

20 cumplimiento de sus funciones. 

21 Así las cosas, se estiman incumplidas las 

22 obligaciones del Estado, en cuanto a lla salvaguarda de los 

23 derechos fundamentales que debió proteger, pues aunque las 

24 enjuiciadas señalaron haber remitido información correcta 

25 para identificar efectivamente la persona buscada (como 

26 copia de la solicitud de pasaporte del actor, con el nombre del 

21 buscado y sus datos), tal información resultó incorrecta e 

28 ineficaz para su cometido, pues de otro modo no hubiera 

• 

29 ocurrido la detención (lo cual es un indicio más de los errores -( 

30 cometidos). 
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1 

POOERN01c•ALDE l AFElltRAOÓN 2 en el oficio de notificación 

rse otro indicio consistente 

n de transferencia inmediata 

• 

·. 

3 

4 donde se lee como uno otivos de deportación: 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

r :12 
¡ ,¡3 

'~ 14 

15 

" .. . que /.as autori ades han proporcionado 

infonnación estipulan o que usted fue arrestado en México hace 

diez afias y no divul ó esa información al momento de solicitar 

la declaración juramentada con un 

funcionario .. . " 

o fue desvirtuada por las hoy 

terceras perjudicadas, or el contrario existe como indicio el 

informe rendido medi nt oficio 207.266/0441 /2004, donde 

obran datos del registr dministrativo de dos de agosto de 

mil novecientos novent .siete y húellas dactilares de Jesús 

Ángel Gutiérrez Olve Es decir, . que · esa información 

-~16 
:~' 

coincide en la época co la causa de depo~ación. 

/' ' .17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Por su parte, undando sobre· ~I i~cumplimiento de 

las demandadas al n erificar, corroborar y revisar que la 

persona remitida las autoridades extranjeras era 

efectivamente la p rso a buscada, las enjuiciadas no 

demostraron haber efe tuado gestión alguna ante las 

autoridades mlgrator as e adounidenses para cerciorarse de 

que el quejoso era 1 pers na buscada, o en su defecto, que 

hubieran hecho for al peti ión de extradición de la persona 

buscada por la justi 

26 n de ide s, en lo referente al enlace más 

.iz,~5>9,... menos necesario ue exist entre la verdad conocida y la ,\ .. ..,.ª . .,. .i:f\ .. ~ ... f]~ . ·" 

íf .;~~i:!t~ ~·~\ 1:1~e busca (lncis 4.3.3) ca e razonar lo siguiente: 
~; : \ . . \· \} ..... r,,.,! ~";. ' 
:.: .· ·: '} . \ 

29 Como se dijo, la detendi.ón y deportación del quejoso 
. \. 

S~F!·: .. . , .. 30 . pre.~~Jlfüftr la existencia de órdenes previas de colaboración 

m r2MC :~1 ;:; .!oter:~a~enal para la localización y detención de una persona. 
/!¡;;.;¡¡rn 
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8 

9 

10 
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Las autoridades migratorias de Estados Unido·~ 

informaron a· las autoridades mexicanas del arribo del 

detenido, lo que, en estricto, presupone no sólo la existencia 

de la comunicación previa para la localización y detención de 

una persona, sino también la confirmación que debió llevar a 

cabo el Estado mexicano por tratarse de un nacional no 

remitido con base en alguna petición de extradición (lo que 

indica aún más la actividad irregular del Estado) . 

Las autoridades mexicanas determinaron que el _. 

detenido no era la persona buscada. 

11 Luego, aunque las autoridades que llevaron a cabo la 

12 detención no están bajo ~as órdenes de las demandadas, 
!' 

13 resulta que sm trabajan en colaboración t con lás peticiones r .· 
formuladas por el gobierno mexicano. 1 1 :. '· 14 

De ahí que, el enlace lógico y nat4ral ' de las cosas 
~.~ 

apunta, por un lado, a que la información remitida fue 

15 

16 
' . 

11 equivocada (circunstancia que el quejoso no E;!~~~ba en mejor 
'~ 

1s posición de probar que sus contrarias) 

19 Por otro lado, tampoco existe evidencia de que una 

20 vez informadas las autoridades mexicanas de la deportación • -

21 del quejoso hicieran todo lo posible para confirmar que se 

22 trataba de la persona realmente buscada por la justicia penal 

23 mexicana pues, según manifestaron, no había solicitud de 

24 extradición librada para detener y remitir al quejoso a territor:ü 

25 nacional. Lo cual, puede af irmarse, es una actividad irregular 

26 del Estado, y una falta de cumplimiento a su deber de 

21 preservar los derechos de los connacionales. 

2s En cambio, existe la presunción de daño moral ,.. 

29 apuntada al inicio de este considerando. 
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1 En síntesis, 1 co figuración de la carga de la prueba 

PQl){RJUDtclALOHAFEDERA(IÓN 2 según la naturaleza hechos, es en el sentido general 

3 de que las partes asumir la correspondiente sobre 

4 sius afirmaciones. 1 actor, que fue detenido y deportado por 

5 

6 incorrecta . sobre 

1 aprehensión en s 

adas al proporcionar información 

fectivamente tiene una orden de 

, de nombre parecido al suyo. 

s ndad s debieron probar que no cometieron 

9 errores y que lle aron a cabo su actjvidad con regularidad, 

10 haciendo lo nec 

11 con nombre simil 

para la localización .de una persona 

el quejoso. 

12 . ~li! La ley pr s me e~ daño mor~l ·~ a. favor de quien es 
<1 . 

13 privado ilegalment e la libertad. 
~ . 
1 '\ 
: •' 

14 del actor frente a la naturaleza de los 
1 

·· 1s :_hechos no es mejo que la de las enjuiciadas para demostrar 

~~.t\.!~~ue no cometieron rrores, pues ellas tieneh a su disposición 

~7~:.~Jti información remit da a las autoridades eXtranjeras para la 

1s localización y deten 'ón de las persona~ .. ·· 

, ¡ , .. ~. ''.~ . . 

19 DECIM<).- ( ALORACION DE, ILICITUD) Que es 
; 

20 necesario referir~e a a ilicitud que preveía la última parte del 

21 artículo 1916 bi~ del Código Civil para el Distrito Federal, 
' 

22 considerada en 1 acto reclamado, cuyo texto era el siguiente: 

23 " ... en todo c so, qu n demande la reparación del daño moral, 

24 por respon abilidad contractual o extracontractual deberá 

25 acreditar ple a ente a ilicitud de la co,nducta del demandado y 

26 el daflo que · ectame te le hubiere causado tal conducta. " 
.q\~~)J¡ l!t<!• 

iJ~lY~1· -t-~ .. / ., . . 7/; ~~ ~ La t . . , g '11~~.-Jf~:~~f~ s an enor tran rnpcion obligaba a quien quisiera 
:N. !-,. ~. ·. :-.. ;: -.i:;¡~ . \ ~' ~ 

\ · ·28 · :. oblé'ner la reparación del ·~ño moral a demostrar plenamente 

29 la ilicitud de la conducta. \ 
~rrr,:: .. " _ . .:,.,.~ 'lFl fl 
~ , .. .. 4 ,, . ·· ··~·~· ~(;:.tli~• 
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1 Con relación a este tema, ya quedó señalado en 1af-

2 consideraciones de la . Suprema Corte de Justicia de la 

3 Nación, qué debe entenderse por lícito para efectos de la 

4 reclamación del daño moral. También quedó apuntado 'lo 

s referente a la presunción derivada del artículo .1916 del 

6 Código Civil para el Distrito Federal. 

7 De las considéraciones mencionadas, resulta claro 

8 que efectivamente la ilicitud de la conducta, es un elemento 

9 que debe probarse: 4'P 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Sin embargo, también es claro que las presunciones 

y su valoración pueden dar lugar a tener por demostrados los 

hechos a que se refieran, bajo la condición de que su análisis 

sea conforme la naturaleza de los hechos, la .wueba de los 

mismos y su enlace lógico. i ; ," • 

·.: 
,: í

1 
r. f i ( 

.. · · ·\' 
, . ,\ 

Además, se razonó que el acl'>r ',,¡;o estaba en 

mejores condiciones que sus contrarial p~;~r aportar los 

elementos necesarios para demostrar gue · ·su detención 

ocurrió por · errores de información entre ·las autoridades 

mexicanas y extranjeras, por lo que no podía recaer en el 

20 actor esa carga. 

21 También quedó apuntado el que · las enjuiciadas no 

22 formularon solicitud alguna de extradición del quejoso. 

23 Igualmente, quedó expuesto el conocimiento que 

24 tuvo la PGR, de la llegada del actor al Aeropuerto 

25 Internacional de la Ciudad de México, remitido por las 

26 autoridades migratorias de los Estados U nidos. 

21 Finalmente, quedó claro que el quejoso no era la ,.. 

28 persona buscada por las autoridades me_xicanas. Tanto, que 

29 lo liberaron al advertir esa circunstancia. 
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1 Así, la presun ón pr vista por el artículo 1916 del 

POOl'RJuo.c1ALOELAFEDERACION 2 Código Civil para el Di trito F deral, al ser valorada conforme 

3 a la naturaleza de los hecho , la prueba de los mismos, y su 

4 enlace racional para estable er que unos son consecuencia 

s de otros, da lugar a co cluir que está demostrada la 

6 existencia de un h¡ cho ue lesionó los bienes jurídicos 

1 tutelados por la figura de · año moral y la relación de causa 
1 

,. 

s efecto entre ambos i cont cimientos. La ilicitud de los mismos 

9 quedó demostrada, por una parte, por la firmeza en que 

10 adquirió la presunci~n a avor del actor y, .por otro lado, por la 

11 circunstancia de 1ue las autoridades demandadas no 

i2 aportaron elemento$ ara fundar sús excepciones en el 
1 . 

13 sentido de que no 9 metieron los error~s imputados por el 

14.,:i enjuiciante, pues no 
1 

emostraron los ~le.~~ntos e información 

. ·: ~\ 15 '' difundida para soli tar la cooperación internacional en la 

J
. ·~1.~~ ~a~tura de Jesús ~gel. Gutiérrez ?lvera. : Incluso ,bajo la 

't opt1ca de que esas autoridades no depe~den de las ordenes 
' ~ 1 . 
1'8, de las nacionales p4es aquéllas actúan en función de la 

,'.,~~J información aport a p,or las segundas. · · 
, 

20 A lo ante ior cabe sumar los criterios ya comentados 

21 de algunos tribu les f~derales en el sentido de que aunque 

22 en una orden d aprehensión existan errores al asentar el 

23 nombre, ante el iesgo de que exista un homónimo, o incluso 

24 si no obra el ombre pe la persona buscada, será legal 

25 siempre y cua do cont~nga los elementos que permitan 

26 identificar indivi ualizadamente a la persona que se busca. Lo 
\ 

,-¡;~~~~~'~ anterior tiene sustento en ·las tesis de los rubros: "ORDEN DE 
~):> .: :!((~~~ ... -t~... \ . ' 

./ ,.,'fJ\~·:~f/::~~~~PREHENSIÓN. NO \ ES ILEGAL SI REFIERE 
· : . . ~ · ·v ~· ~ · 1 ' ,\\1 1.::I \ 

. . 29 · : :
1
:J5QUIVOCADAMENTE EL \NOMBRE DEL INDICIADO" (IUS 

._ 30 910048); "ORDEN DE APREHENSIÓN SIN NOMBRE DEL 

;dlF .. , . 3Í;' ·,is~Jl!to11 1IUS 211666 249839' E t 1 . . 
;:r1 rum¡;;f{ r:s il Jf.i ?HJMrn ,, Y 'I· n onces, a act1v1dad 

· ;,:~ ¡1r,f,fí¡¡ regular del Estado y los actos de su competencia para 
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1 

2 

3 

4 

5 

cumplimentar las ordenes de aprehensión donde se solicita 1t' 

cooperación de autoridades extranjeras, naturalmente debe 

reunir los mismos requisitos de individualización indubitable y, 

no hacerlo, implica la falta de cumplimiento de sus 

obligaciones. 

6 

7 

8 

DECIMOPRIMERO.- (CONCLUSIONES) Que, en 

resumen, es posible la defens.~ cje. !o~ .<t@rn_chos humanos 
·- ......... -~· ·· · · ~ . . -·~-- ---~- - ··· -~ ·--

reconocidos en los tratados internacionales suscritos por 
' .. ,. . ... . .. ,. .. 

9 México, entre ellos, la libertad, el honor y la dignidad de las ~ 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

personas?, mediante el juicio de amparo; que por tratarse de 
. .. . .. . . . . 

derechos fundamentales proced~ su protec~ión para hacerlos 

efectivos, incluso supliendo la deficiencia de la queja para 

-salvaguardarlos con la misma intensidad,que I~, anterior es 

posible también con apoyo en los criterfos ~r~~·la Suprema 

Corte de Justicia de la Nad ón y la legislac~n ~cional. 

Que quien sea detenido injusta~eJ;- tiene derecho 

efectivo a la reparación. · -~f -
· . . . , . . 

18 Que el Estado es responsable por los daños que 

19 cause con motivos de su actuación irregular. 

20 Que conforme a la distribución de las cargas ., 

21 probatorias según la naturaleza de los hechos, las pruebas 

22 aportadas por las partes y el enlace natural que de ellas 

23 resulta es de concluir, que está probada la ilicitud de los actos 

24 que derivaron en el hecho probado de la detenció:.",, 

25 deportación y posterior liberación del quejoso, con la suma de 

26 indicios y presunciones no refutadas por quien tenía a su 

21 disposición los elementos para acreditar sus excepciones. 

28 Las afirmaciones precedentes están apoyadas en ,_. 

29 que los elementos de la acción de daño moral, se rigen 

30 también por las reglas en materia probatoria; que el acf<.t;· 

-·• OH-•••' IJ#J,l.,., 



1 

PODER JVDl(IAL OE LA fEDERAClÓN 2 

tiene a su favor una pre nció y demostró los hechos en que 

se fundó, consistente e, su d tención, deportación y posterior 

liberación, lo que supohe un serie de actos del poder público 

y que, si éste alegó n6 habe cometido errores, en todo caso, 

estaba en mejor posi~ión q e el actor para aportar los medios 

de prueba que evidehciar su actuación regular; esto es, el 

( 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 
. '¡ . 

t~ i 

1 

no haber cometido ,error s, y haber hecho todo lo posible 
1 

para aclarar la sitJació con las autoridades migratorias 

extranjeras. 

11 ..::..hl. Por lo ant ri r, es procedente otorgar el amparo al 
··.ó.J . ~. 

18 .. '.·quedar establecid qu el actor fue ~bje,to ·de ataque a sus 

19 derechos fundam ntal s, y se concede para el efecto de que 

20 le d ·e insubsistente el acto reclamado y 

21 con apoyo en la consi eraciones aquí- emitidas confirme la 

22 sentencia de pri er gra o, tomando en cuenta que el actor 

23 asumió la carga robaton en tanto que demostró el hecho de 

24 la detención posteri r liberación, y también quedó 

2s acreditada la licitud de esos actos por lo que están 

~~t·~~P.. satisfechos los lamentos de la acción de daño moral con 
;:"::~{ .. ~~:1:!~~z;~~~·~ 

r/~ ··.-:-:. .: ·~;~~~.,1J.apoyo en los indicios y pr sunción que opera a su favor, y 
· J. • ' -:.- : ~<-); ~i> 
· · · · .2~:'.)·ante la falta de acreditación e las autoridades mexicanas de 

29 haber actuado lícitamente, 
1
s decir, con toda la diligencia 

. .,:~·~¡~x.:~ ;·._; ·· ~.;;<30~ 1:ttf~~~'karia para evitar la violación de los derechos del queJ·oso 
f N ~1~1Ifüf• r,wn OH PHHUH ' 

t:rn1:mU las demandadas no acreditaron sus excepciones. La 
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1 concesión del amparo se hace extensiva a la autorid"t-

2 ejecutora dado que no se le atribuyen vicios propios a sus 

3 actos, sino que se hacen depender a los actos reclamados a 

4 la autoridad ordenadora. 

s Por lo expuesto, se resuelve: 

6 ÚNICO.- La Justicia de la Unión ampara y protege 

7 a Jesús Alejandro Gutlérrez Olvera, por conducto de su 

8 mandatario judicial Francisco Figueroa Chávez, contra los 

9 actos y autoridades descritas en el proemio de esta ~ 

10 sentencia. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Notifiquese; con testimonio d~ es~~ 'ejecutoria, 

devuélvanse los autos al tribunal de origeh y j.férminos de 1.,. . 
lo dispuesto por los articulas 104 y 105 de la f~Y de Amparo, 

requiérase a la autoridad responsable parj}; q~e -dentro del 

plazo de veinticuatro horas informe su cu.rpplimiento a este 
t .:.~ ... 

11 Tribunal Colegiado y, en su oportunidad,.'· archívese el 

18 expediente como asunto concluido. 

19 

20 

21 

22 

Así, por unanimidad de votos de los señores 

magistrados, Sara Judith MontaJvo Trejo, Presidenta, Manuel • 

Ernesto Saloma Vera y Jullio César Vázquez-Mellado García, 

23 lo resolvió el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

24 Primer Circuito, siendo ponente el último de los nombrados. 

25 

26 La presidenta; los magistrados; la secretaria de 

21 acuerdos. Rúbricas. 

28 

29 Última hoja de la sentencia pronunciada el diez de• 

30 julio de dos mil ocho, en el juicio de amparo DC.344/2008, 

31 promovido por Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera, p~:: 

-·-----~· .. ,...,,.~. 
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conducto de su and tario judicial Francisco Figueroa 

PODelMllOAl.DELARDBIAOON 2 Chávez, en la que se a paró. Conste. 

3 
4 

SEPHM!I Efülb.~,; ;:;iH.UWWO 
EN i4AU!~JA t!l!n ílH POIMU 

CISCUHO 
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LA SUSCRITA LICENCIADA ROCIO DEL CARMEN 

SÁNCHEZ BENiTEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

CERTIFICA : 

QUE LAS PRESENTES COPIAS CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE C~ 

SUS ORIGINALES, MISMAS QUE TUVE A LA VISTA; Y QUE OBRAN EN EL 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO OC 34412008; A SOLICITUD DE LA 

SECRETARÍA DE TESIS DE ESTE TRIBUNAL SE EXPJDE LA PRESENTE 

CERTIFICACIÓN EN 28 HOJAS ÚTILES, PARA LOS EFECtEJS LEGAU:~ 

CORRESPONDIENTES. ¡ , 
. ¡ 

Jf! 
\ •, 

,.. 

MÉXICO, D.F., A 08 DE AGOSTO DE 2011' • . , 

·a · · a"'lr"'hñ"~~~" 
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En el expe iente del 1u1c10 de amparo 
DC-706/2010 del ín ice del Séptimo Tribunal Colegiado 
-en Materia Civil el Primer Circuito, promovido por 
MARITZA MORIL S MEDINA, POR CONDUCTO DE 
SU MANDATARI JUDICIAL ISMAEL PALOMARES 
ZENTENO, se di ó un acuerdo que a la letra dice: 

En nueve e agosto de dos mil once, la Secretaría 
de Acuerdos d 1 Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Prime Circuito, 

.t · <-?~:~ :.-·~·::".. .. ::, >:.::=; .. ·.0:: .... ::" .. ,·:.~. '. ·. ,P,E. R T 1 F 1 CA: 
· .· .· .:::;J~:\f:·.: ·.· ·'.,. ·:·>·Oúe.d. püé~fde ·realizar una búsqueda exhaustiva 
·: · · ,:-~1~;; : f-:(i ''Yen 'los 'llb'rá ' de ·gobierno y estadística de este tribunal 
. . :·:· ~\ .'.~i; · ·Goi~giado· d ·sde· que'. ~~ .oictó s.en.tencia en el presente 
-, ,:·;'$1§;;: ., juicio ·de nipa.ro; ~¡ la fecha, se encontraron dos 

· ·-:~?' precedente en los que se trató un tema relacionado con 
. , la materia ~nali da en el presente asunto, los que/' 

correspop en los juicios de amparo DC-6?3/200~ 
DC-34412~ . Lo anterior para los efectós legales 
consiguie es.- Doy fe. 

misma fecha, la Secretaría de Acuerdos da 
cuenta a 1 Magistrada Presidente de este Tribunal, con 

..,..,:·''~: J 1'1r·:~~- .. 
q1:~ 1.· ;;r la copiad 1 oficio SSGA-1-31009/2011, de cuatro del mes 
c ... ~2 ... ~ '.\ y año en urso, del Actuario Judicial de la Subsecretaría 
~ .,.l\~ 't,.~ l Gene1ral d Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de ,~ v-..· ,.,\ i'·~ 

·~~7:1~~~;;,:r • · .. la Na,dón, · registrado con el número de orden 3557.-
.:1 ~ ' "!it ~·r;¡ ~S?iri_st~;._,: ..... :<" :_. .. . '·. , ... 

\~ª1\~'U 1fü\iUfuil \, .... ; ·~ : ,,~. . . .. ·: . .... : . . · . 
..,,.r nr.1 .. ,..,.-' \• · · · · · · .:-. · "· .. 
lUMlrnlAC\~\l1:Lt.n: 1\~1L <': : ..... _ ... . ··. .... .. . .. .. . . . . . 
-· \:\!if.UHíl Méx1 o, D1stnt{). Federal, nueve de agosto de dos 

mil once. 

se por recibido el oficio de cuenta del 

Actuario . udicial de la Subsecretaría General de 

Acuerdos e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en el cual hace la transcripción del proveído de cuatro de 

agosto del año en curso, pronunciado por el Ministro 

Juan N. _SHva Meza, Presidente de la Suprema Corte de 

.. · .. 
- - ' ... . .... ·: :: 

. . ~ · ... ... ,: ·.· 
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Justicia de la Nación, en el expediente C.T. 293/2011, en 

el que, con motivo de la posible contradicción de tesis 

derivada del criterio que sustentó tanto este órgano 

colegiado para resolver el juicio de amparo en que se 

actúa y los diversos juicios de amparos DC-344/2008, 

DC-623/2008, así como el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
. . -

Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, ·en eL 

amparo directo civil 1060/2008; además en atención ~ I~ ~ 
importancia y trascendencia de fijar un criterio respecto a~ ~. 

~/ .. 
dicho tema, solicita de este Tribunal Colegiado, remita r-i: ":. 

. U l - ~ 

copia certificadas de las ejecutorias dictadas tanto del ~i a 
presente asunto, como de los diversos juicios de amparo m ~ 

. n ~ 

DC-623/2008, DC-344/2008, así como enviar dicha :;; 

información electrónica a la cuenta de correo . r 
sentenciastccscjnssqa@mail.scjn.gob.mx; asimismo, en .. 

el supuesto de que con posterioridad _se hubiere emitido ~ N 
un pronunciamiento en el que se trató un caso -O 

.. . · . ::·:, · .. ··· ·. -·~~ .: . . · . ~ 
relacionado con la materia de la · denuncia; en ~ ~ 

consecuencia infórmese el pres~~te., .. p~ovefdo " ' al ~;,o 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~fg~ 
y remítanse copias certificadas de las ejecutorias ~~ ~ 
solicitadas, anexando la información electrónica a la ,~ ..J:: 

i;) ~ <1;v 

cuenta de correo antes mencionada, lo anterior para los._ ~ 
' -o"(. 

efectos le~ales a que haya lugar. . () (} 

Not1fíquese. · <-g ú\ 

Así lo proveyó y firma la Magistrada Sara Judith .f2 ~ ~ 
Montalvo Trejo, Presidente del Séptimo Tribunal ,...~ ~~ 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, ante la (L 'O" 

Secretaria de Acuerdos que autoriza. - Doy fe. · 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. · 

LA SECRETARIA E AClQERDOS 

~----z 
LIC. ROCÍO DEL CARME {Á~6HEZ BENITEZ. 

; · . 

- ~·· 
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1 R ES U L TA N D O: 

2 

3 PRIMERO.~ Demanda Por medio de escrito 

4 turnado al Juzgado Décimo Segundo de !o Civil del Distrito 

s Federal, el tercero perjudicado demandó de la hoy peticionaria 

6 deamparo: 

7 

s 
9 

10 
11 

li 
13 

• La declaración judicial de que es legítimo 

14 • La entrega de la posesión del i Je de 
1s referencia con sus frutos y accesiones; y, . .r.;;;· \,/ · ,,, 

16 • El pago de los gastos y cosbt' · · irtados 
11 por la contienda. lt '·· 
1s Dicha reclamación se fundó en 1 

19 tercero perjudicado estimó oportuno narrar. 

20 SEGUNDO.w Contestación. A través de ocurso 

21 exhibido el veintidós de octubre de dos mil ocho, la aquí 

22 demandante de garantías respondió la descrita reclamación, y 

23 en relación con los hechos expresó lo contenido en el ocurso 

24 respectivo, y opuso las síguientes defensas y excepciones: 

25 > Falta de integración del Htisconsorcio 
26 pasivo necesario; 
21 > Nulidad absoluta de la transmisión de 
:zs propiedad en ejecución de fideicomiso por pago de un 
29 certificado de participación inmobiliaria no amortizable del 
:;o inmueble descrito en la demanda, y por ende de la escritura 
Jl que la contiene, número catorce mil novecientos once, 
32 pasada ante la fe del Notario Púbfico Ciento setenta y 
33 cuatro de esta ciudad, licenciado Víctor Rafael.· Aguilar . 
34 Molina; 



3 

4 

5 

);.- Falta de legiti aci 
);.- Falta de acci • n; 
);.- Sine actione 
);.- Plus petltlo; , 
);.- Las demá 

6 contestación. 

7 TERCERO.-

20 

21 

22 

o.e. 10&1201 o ~-·· \ f 
n activa en la causa; 

del escrito de 

rimera instan ia. 

el mismo: 

23 las prestaciones r lamadas a la hoy amparista y sin hacer 

Pl')D{ ·~ t= · PEfP ª ,~1~ªf1Jliai1° f1~ta~. 11 r:~D' ER· 1~c~~~:·:·-~;· 
., ~~ - i1..... iJi t>.'ll· L .ill' \_~rií.,,. U~ .... ~, ~ ~b. _ .1-'\ "'"'"in .,, .. 

25 ... w~u..:\~ ' QUINTO.- Am . La anterior es la resolución 
'f)Q:ii, , ·~ 

!]" '' q. 
26 ~~ ~-~; . .. ~tt-~;~~ en el presente juicio de amparo, cuya demanda se 

¡,.. ~i ·~~~{~·: "i..: . ,lo,, .,. · ··-~P!~·? ~ # 

21 ''PG!§P.f:ltó el doce de agosto de os mil diez; correspondió el 
;Enwo rnm~fü,1:. ,~ .··:, .... .,, ,. _ 
EN ~fRIX?.íli~cW!'!m?Jí,?el asunto a este órgano jurisdiccional, quien lo 

r.rnturn; · 
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1 admitió por medio de proveído de Presidencia de veintiséis de ·+ 
2 octubre del año en comento. La Agente del Ministerio Público 

3 de la Federación no desahogó la vista que se le dio para 

4 intervenir. A través de auto de cinco de noviembre del año en 

s comento, se ordenó turnar el caso al Magistrado Julio César 

.6 Vázquez-Mellado García para la formulación del proyecto 

1 respectivo. 

8 

9 C O N S 1 O E R A N O O: 

10 

11 

12 

13 

14 

15 amparo. 

16 SEGUNDO.- Certeza de los actos reclamados. 

11 Los actos reclamados quedaron demostrados con el informe y 

1s justificado y las constancias judiciales originales que fueron 

19 enviadas. 

20 TERCERO.- Hechos y constancias. l. El tercero 

21 perjudicado sustentó su demanda en lo siguiente: 

22 Que a través de transmisión de propiedad en 

23 ejecución de fideicomiso por pago de un certificado de 

24 participación inmobiliaria no amortizable, documentada en la 

25 escritura número catorce mil novecientos once, de veinticinco 

------------------~--·· 



o.e. 70612010 ~·· \f 
de mayo de dos mil cuatro, asa a ante la fe del Notario 

POllEll JIJDIOAL!)El.A FElllERAOÓN 

• '!' 

2 Público Ciento setenta y cuat o del istrito Federal, licenciado 

3 Vf ctor Rafael Aguilar Molina, insc~ta ante el Registro Público 

4 de la Propiedad y de Comer 10 de l misma entidad el veintiuno 

s de junio siguiente, bajo . el olio ea! 927 4282-25, adquirió el 

6 departamento primero de esta 

15 

16 aquí 

17 

18 

19 

20 

tercero 

orno derivaba de 1 documental en original que 

·~· 
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1 acompañaba; que por tal motivo la escritura exhibida por éste 
..... .. ,..... 

2 se encontraba afectada de nulidad y provocaba la 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

improcedencia de la acción intentada; que si bien su 

contraparte le permitió el acceso al departamento en comento 

atenta la relación que existíia entre ambos, concediéndole 

habitarlo de manera gratuita e indeterminada en compañía de 

su hija, al convertirse ésta en la titular de los derecho~ sobre el 
-u\·ll~Oli l) 

mismo, ella lo ocupa también por el vínculo familiar madre-h.ij~r;,J:'.í 
t. ~·~"[, . • 
~- · "'~' _.-

entre ellas; que resultaba falsa la aseveración del enjuicia~t,a~¡:: · : ·_ 
':'~~ -.. ~;.-,~, ... 

-... ~~· ·~ 

en cuanto a que cambió la chapa de accesq ~n 2~.r.~~_ho ~.:.je 
T ly;-1¡ ._ ,! ¡ i-R/Bl~"J 'I 

alguno, porque si aquél ya no era su .propietario, nd_r~~~f<raAc{iló 
. f. CllntUIM 

su autorización para realizar cualquier acto sobre Jl~,mismo, .,.. . 

derivando de esto asimismo inexacto, que se hubi,~¡.gegado a 
~';~':1\,1.,.. 

devolverle su posesión física y material; que en igüal~torma era 

falso que hubiera realizado las gestiones extrajudiciales para 

recuperar dicho bien; y, que debido a lo expresado estimaba 

11 indispensable integrar como parte demandada a su hija, al ser ~-

1s la actual titular de los derechos sobre el departamento litigioso, 

19 careciendo así su contrario· de legitimación para reclamarle las 

20 prestaciones correspondientes. 

21 111. El tercero perjudicado ofreció como medios de 

22 convicción: la confesional a cargo de su contraria desahogada 

23 en audiencia de nueve de febrero de dos mil nueve. (hoja 84 y 

24 85 principal); el testimonio de la escritura número catorce mil 

25 novecientos once, pasada ante la fe del ~otario Público Ciente., 



setenta y cuatro del Distrito .Federal, licenciado Víctor Rafael 
l'ODE!t.!WIOAl.DE!A fliDSIAOÓN 

2 Aguilar Moiina; el certificad· de libertad de gravámenes del 

3 inmueble litigioso; la del escrito de 

4 contestación a fa deman 

s - en la controversia · al número 480/2008, del índice 

6 del Juzgado 

7 

de 

16 de 

17 

18 

19 noventa y 

20 

. ... 
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través del dictamen exhibido el veinte del mismo mes y año en ~ 

comento (hojas 106 a 124 principal), así como -

asignado como tercero en discordia, 

mediante dictamen presentado el veinticinco de mayo sig1uiente 

(hojas 202 a 232); la instrumental de actuaciones; y, la 

presuncional legal y humana. 

V. Lo dirimido en primera y segunda instancia se 

precisó en los resultandos tercero y cuarto, y consíderandol~~Ál' 
tercero de esta ejecutoria; razón por la cual se remite a ellos. et·.,,;,I 

( ~~;:.·::~';J. 
" ...¡_. ;fl 

CUARTO.- Conceptos de violación. ~sulta · ·~~ 
I )::··•·;:;:om.1jM 

innecesario transcribirlos porque aparecen insert~.s ~~ i.UiERlACM 
L- .. ~u 

demanda de garantías que obra en las hojas tres_ a doce· del 

~Ftu~:~ : .. 
~-i;.~~1 •. 

cuaderno de amparo. 

QUINTO.- Problemas. Las cuestiones a solucionar 

en este juicio constitucional, consiste en decidir: 

a) Si fue correcto o no el valor conjunto otorgado 

por la responsable ordenadora a los correos electrónicos, a las 

copias certificadas del procedimiento de rescisión de contrato 

19 de arrendamiento inmobiliario seguido por el tercero 

20 perjudicado en contra de y a la escritura 

21 base de su acción, para desv~rtuar la cesión de derechos de 

22 uno de noviembre de mil novecientos noventa y siete y el 

23 resultado de la pericial practicada sobre ella; y, 

24 b) Si procedía o no declarar fundada la excepción 

zs de falta de integración de litisconsorcio pasivo necesario con · 
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........,,,.,......,_ ' sujentada en la cesión de 

2 derechos descrita y exhibida ppr la ry ampañsta. 

3 SEXTO... Acto i recl macla. Para revocar !a 
' 

4 sentencia de primer grado y ~ued r en los términos precisados 

s en el resultando cuarto_ d~ est ejecutoria; la autoridad de 

6 en parte los dos 

la 

la 

15 el 

16 no 

17 

19 argumento del relativo a que esta 

20 documental carecía d 

~~'. ia de la otra, de acuerdo lo previsto en los artículos 
t ~.;:. · .. ':·::~.~~_r::~:A~~~ rf~ *' ... 796·;~ ít833 de! Código Civil para é Distrito Federal. 

~ -;..;~ 

·~. •" , .... ~. 

\, 
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~. · Por otro, juzgó que si bien había sido negativo 

para el entonces apelante el resultado de la pericial señalada, 

no podía darle plena eficacia convictiva por existir medios de 

prueba que con validez desvirtuaban el valor de la documental 

objeto de la misma, y por ende, de la aducida transmisión de 

derechos de propiedad sobre el bien controvertido a favor de su 

hija; los cuales no obstante haber sido mencionados en la 

resolución impugnada, no advertía que hubie¡sn sido ~~~'~ 

apreciados, lo que sí provocaba su revocación con fu~damen~~\1\ 
·~:;,~~ . 

en las tesis de rubros: "PERITOS. ESENCIA DE SU FUNCIÓN:~~: .'· : . <' .... _,_.; 41; 

y "PRUEBA PERICIAL, VALOR DE LA." . ~~.b·rnl\01ma\1' 
· f . ~ ªti1\1ER\~ C~ 

Lo anterior es así, porque de inicio en r¿ ~eos C~. 
electrónicos de diecinueve de marzo de dos oiil cuátro, 

r-.llm1c: 

exhibidos por el tercero perjudicado, observó q~quí 

quejosa por una parte le había hecho saber que el 

departamento litigioso se estaba rentando; y por otra que le 

había cuestionado si los quería seguir arrendando a las mismas 

personas que lo detentaban. 

De igual manera, sobre el diverso correo 

electrónico de treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, la 

responsable ordenadora destacó que la ahora peticionaria de 

amparo había respondido al tercero perjudicado un correo 

previo, por un lado en el sentido de cuestionarle si seguía 

24 interesado en continuar arrendando el departamento litigioso a 

25 las personas que lo poseían; y por otro manifestándole que ya. 

________ .. ____________ _...._ .............. 



\)1'100S Af~ 

¡ ¡ ~º.\ 
'..~ · ~, 
. .,._.,~ i había hablado con esta 

POOEllUllCIAl.DE lA ~ 

2 desocupación ella se llevar a sus 

3 

4 

5 

Asimismo, respect 
' 

cinco de abril de dosi mil 
1 
1 
¡ 

demandante de garantrrs le 

que el día de la 

del correo electrónico de 

subrayó que la hoy 

expresado al tercero 

6 perjudicado: que las pers~na~ e referencia eran una pareja de 

16 

17 

18 

19 Distrito Federal, 

20 diente 480/2005. 

21 

,.-, 
·24 · exigiéndole la rescisión del contrato 

:~p~i~,~~~Af ~;\~U~~:;~iJ~miento celebrado sobre el inmueble litigioso y la 

CJllCU!JU 
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desocupación de éste; así como por ende, que ese bien no -~. 

había sido cedido a la hija del entonces apelante. 

Más aún cuando adicionó a lo anterior, que el 

tercero perjudicado también había comprobado la propiedad del 

inmueble controvertido, con la escritura número catorce mil 

novecientos once, de veinticinco de mayo de dos mil cuatro, 

pasada ante la fe del Notario Público Ciento setenta y cuatro del ,.., 
Distrito Federal, licenciado Víctor Rafael Aguilar Molina;-/>orque ¡~/J. 

en ella se había hecho constar la transmisión de propiedad en \~ 

ejecución de fideicomiso por pago de un cert!fic~~o · · \"~ 
. ~TI??.n Th:iiiú 

participación inmobiliaria no amortizable, serie 'B', a su}~~tRIA·C~ 

: 11 .i cma 
la extinción parcial del fideicomiso otorgado por j ~~co 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad ~nal de 
~IC¡~ 
~o~rr 1 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como fiaucrami ldel 

Gobierno Federal, en el fideicomiso denominado Fondo 

Nacional de Habitaciones Populares (FONAPO). 

Agregando la autoridad de segunda instancia que 

con ese mismo documento quedaba acreditado que el inmueble 

materia de la litis no podía haber salido del patrimonio del 

tercero perjudicado el primero de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, como _en forma opuesta se señalaba en la 

sentencia apelada; por la básica consideración que el mismo 

había sido adquirido hasta el veinticinco de mayo de dos mil 

24 cuatro, es decir, en fecha posterior a la mencionada. 

. ~' 

______________ ...... ~ 
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2 antes expuesto, que fue e infu dada la alegación del tercero 

3 perjudicado en relación 

4 ahora amparista, desah n audiencia de nueve de febrero 

s de dos mil nueve, no n contradicciones; pues si bien 

.. 17 .. 

18 

19 

20 

sostenía con él, negándose 

... . . . ., , ,...._ .w .. . ·- ~- -- _ ..... -- . 
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l mismo, pese al tiempo transcurrido y las diversas gestiones 

2 extrajudiciales realizadas para tal efecto. 

3 Esto, porque de tal aseveración derivaba su 

4 confesión expresa, clara y·espontánea, respecto a la existencia 

s de la relación sentimental que sostenía con la aquí peticionaria 

6 de amparo; así como incluso, que habf an procreado una hija de 

1 nombre 

.,. 
'""'("' 

como se desprendía de la 
. ~OI.. 

s copia certificada del acta de reconocimiento expedida por 
!(! 
.ri; ·~ 

9 Juzgado Quinto del Registro Civil del Distrito Federal a: 
10 veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y ~os. . s,~~!~QimfBU~•A 

Por ende, como la responsable: orq~.. ~~~ 11 

12 

(;,), ~t,¡¡Vl~ 

estimó que para exigir la restitución del inmueble mati,ia de. !a 
k ... . 

litis, así como para dirimir los conflictos generafJo~· de··fa 13 
t~~;-·ir,,• 

relación entre las partes, la acción personal era l~idÓnea, por 
·~";.:.~~;e·. '1'. ~, 

14 

15 ser la que había dado origen a la posesión jurídica Justificada de 

16 dicho bien; declaró improcedente la acción real. reivindicatoria y 

11 se apoyó además en la jurisprudencia de rubro: "ACCIÓN 

1s REIVINDICATORIA, IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO 

19 EXISTE ACCIÓN PERSONAL." 

20 Sin que conceptuara obstáculo a ello las 

21 excepciones y defensas planteadas por la ahora demandante 

22 de garantías. al calificarlas como infundadas. 

23 Así, respecto de la de falta de integración del 

24 litisconsorcio pasivo necesario con 

zs - reiteró que como el tercero perjudicado había i 



, <OR!.!IU!-1 \ 

o.e. 10612010 ({ b 

desvirtuado la cesión de d recho aducida a favor de ·dicha 
!'OOS'!JUDICW. llE !A FEDliMIJÓl\I 

z P&rsona y no existir dere hos a deducir a su favor, no era 

3 indispensable llamarla a ia/contie¡da originaria por medio de su 
j ' 

4 representante legal. / . · 

5 En relación h las iversas excepciones de nulidad ¡ 
¡ 

6 absoluta de la transmisión en ejecución de 

7 fideicomiso participación 

15 

16 

- 17 

18 

19 

20 transmisión de no haberse 

i se tomaba en cuenta que para 

)i..SErn~~f12%illW~t>1 ,,_,;~j(iD~e noviembre de il novecientos noventa y síeta, 
MAUeff~ rm~ fiUIEH 

"tliflllilla de la documental privada \ibida de su parte, el tercero 
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1 perjudicado aún no adquiría el inmueble litigioso, y por ende, '~f"' 

2 tampoco podía ceder algo que no le pertenecía. 

3 En cuanto a la defensa sine actione agis, señaló 

4 que como había cumplido de modo cabal con el estudio de 

s todos los elementos constitutivos de la acción con plena 

6 jurisdicción, al habérsé négado el dérécho éjercido y arrojado la 

1 carga de la prueba al tercero perjudicado, la misma resultaba 

s asimismo infundada con fundamento en la jurisprudencia de ~ 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

,,,_v 
"' l rubro: "SINE ACTIONE AGIS. "; coligiendo que no derivaban ~f:~ 

diferentes excepciones y defensas de la contestación a . la · ~t~~ 
• . _f '1~os ·~rtA!o ni111 

demanda a las ya analizadas. , 'ªº~L~~i¡UEwJ.A ·. 
. ~~z.0~)1~m,,.,,, (:li C1 

Para finalizar, la autoridad de s~ ~~~!~h~t~ncía CtlfC 

estimó que al no encontrarse el asuntoje~U~sto 
. . ·~1-;?·~~,:.f-

establecido en la fracción IV del artículo l.J!8z.Jdel·~~!$R-_ de 
. ~MAconrf f1~ _1t'< ·.~,. · -

Procedimientos Civiles para el Distrito Fede~;Atho''-~'~o~edía 

hacer especial condena a pagar costas en esa instancia. 

SÉPTIMO."'. Derecho. En el presente examen se 

aplican los artículos 1º y 14 constitucionales; 1.1 , 1.2, inciso a), y 

111.1, inciso a), de la Convención lnteramericana para la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad; 192 y 193 de la Ley de Amparo; 

228-A de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

828, fracción 11, 1796, 1833, 1851, segundo párrafo, 1853, 

24 1854, 2031, 2032, 2232, 2332, 2340, 2342 y 2345 del Código 

25 Civil; y, 327, fracción VIII, 335, 402 y 403 del Código de 
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Procedimientos Civiles, estas os !timas legislaciones para el 
PQDERJOOIOAl.DElA FEDEIUICIOW. I 

2 Distrito Federal. ¡ 

4 referencial ertidos en el considerando 

5 

7 

16 

17 

18 

quinto de esta ejecutorial ! se f borda el estudio de los dos 

motivos de inconformidad
1
/ e rimidos, que por su estrecha 

relación se~ \iU s;..,i 
\fy~ 1 Wi- ' : 

ra 

y 

quedado 

19 comprobada la inmueble 

20 de la cesión de derechos a título gratuito 
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necesidad de llamar a su hija y de suplir la deficiencia de su f . 

queja. 

Adicional a esto, estima equívoco que la 

responsable ordenadora hubiera restado valor convictivo a la 

carta de uno de noviembre de mil novecientos noventa y siete; 

pues no tomó en cuenta la pericial en grafoscopía que arrojó 

como resultado la certeza sobre que la firma visible del tercero 
e~º 

perjudicado sí es de su puño y letra, lo cual implica qu{t~~ 
manifestó su voluntad de transmitir los derechos del biené~~ 

~ ~j:'¡"Ji'!\f"I .. ~ 
litigioso a favor de su hija. ~ · ' ··.:·~ 1h/BtJNA 

"~1;1?!;1 cp.,,¿ : 
Sin conceptuar obstáculo a esto, ~eofJRCun-c, 

1 t , . 1 . 'f' d d 1 ~ ~rlt%t '1 e ec romeos y a copia cert1 1ca a e as actua!io~~~:.~ue a 
\~ ~:t:, .~ 

~ ~ • . ._¡¡ . 
controversia de arrendamiento inmobiliario segu_i,~a e~Jt? de 

exhibida~~~J:'!f:~ero 
~Uia~GE;,;,~ . 

perjudicado; porque incluso al haberse presentado en este 

último proceso la cesión adquirió fecha cierta y ni concatenada 

con las demás probanzas indicadas desvirtúan su eficacia. 

Por ello, la promovente del amparo colige que el 

fallo reclamado carece de claridad, precisión y congruencia con 

las pretensiones deducidas al no apreciarse debidamente la 

documental y pericial en comento; sumando a ello la escritura 

presentada por el tercero perjudicado como fundamento de su 

acción, pues opina que su valor tampoco coincide con la 

24 realidad, al haberse suscrito con posterioridad a la cesión de 

25 derechos, es decir cuando el inmueble ya había salido de su 
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eriva su nulidad e ineficacia 
!'OOEll.lllllKIAl.DEIA ~ 

2 convictiva. como lo esgri ió vía 

3 

4 

5 

6 

16 

17 

18 

19 

! 
1 

En esa tesitur concluye que fue asimismo 
¡ 

erróneo decidir que el { terce perjudicado deba intentar una 

acción personal en su Jontr porque con la demostración de la 

causa origen de su pisesi n sobre el inmueble, como es la 

cesión de dere~h~~\. f¡;¡ t~/" 
\ l 1 . 

que ésté:~ar e de ab , 
"': .... ~ 

!a 

20 excepción pasivo 

,:,,l '. 

··~,. ·: responsable ordenadora 

"¡4., ~n1~r;,~nm.~§i¡Jr.afí~eficacia de la cesi de derechos contenida en el 
U\ IHUBm tml BU PRHAH 

25 tlWmWílento de uno de noviembre e mil novecientos noventa y 
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1 siete, e incluso de la prueba pericial en caligrafía, grafoscopía, -f.. 

2 grafometría y documentoscopía practicada sobre la firma visible 

3 en el mismo y atribuida al tercero perjudicado; bajo los 

4 esenciales razonamientos relativos a que: 

s • Existían diversos medios de prueba que 

6 desvirtuaban su valor, y por ende la aducida transmisión de 

1 derechos de propiedad sobre el bien controvertido a favor de la· 

8 hija del tercero perjudicado, 

9 mismos que a pesar de haber sido 

10 resolución recurrida, no observaba 

11 apreciados; 

12 • Una de tales probanzas' IO:~~ran: ·los correos 
-~. ~~·m:~w;; e~::.· 

~·, ;n :-eo~~~·:t: "" .. 

13 electrónicos de diecinueve de marzo de dos mfl cuatro, pues de 

14 ellos derivaba por un lado, que fa ahora quejosa había hecho 

1s saber al tercero perjudicado que el departamento litigioso se 

16 estaba rentando, y por otro que fe había cuestionado si lo 

11 quería seguir arrendando a las mismas personas que lo .JT· 

1s detentaban; 

19 • Otro de los medios de convicción en comento, 

20 consistía en el diverso correo electrónico de treinta y uno de 

21 marzo de dos mil cuatro, del cual destacó que la hoy 

22 peticionaría de amparo había respondido al tercero perjudicado 

23 un correo previo, por una parte en el sentido de cuestionarle si 

24 seguía interesado en continuar arrendando el departamento 

25 litigioso a las personas que lo poseían, y por otra · 

-------------~·•Jow .. i. .. 
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~~ 1 manifestándole que ya habí hab ' do con estas últimas y que el 

PODEll llDICIAI. DE LA fBlEIWJON 

2 día de la desocupaci~n ell se lle aria sus cosas; 

3 

4 

5 

6 

15 

16 

•Diversa pr.lJeba, abfa sido el correo electrónico 
; , 

de cinco de abril de dos ~il cua ro, del cual subrayó que la aquí 

demandante de garanJías 1 había expresado al tercero 

..,._ 17 
• 

18 

19 

20 del contrato de arr ndam ento celebrado sobre el inmueble 

-~~:~ . número catorce mil novecie tos once, de veinticinco de mayo 

Ji ~ff ¡·1~fo~1F;.¡!d~ldQSÜ~1U)ftuatro, pasada ant la fe del Notario Público Ciento 
f . ~~n1rnrn ~Hill PH ~BIMEB 

25 cm~"nta y cuatro del Distrito F eral, licenciado Vfctor Rafael 
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Aguilar Molina, porque comprobaba la propiedad del inmueble ... 
controvertido a favor de su ofer1ente; y, 

• Por todo ello quedaba acreditado que el 

inmueble materia de la litis no podía haber salido del patrimonio 

del tercero perjudicado el primero de noviembre de mil 
¡ 

novecientos noventa y siete, contrario a lo señalado en la it~: -
~' .· 

sentencia apelada, por la básica consideración que el mism·l.:4'- ·: 
~ .. . 

había sido adqui.rido en forma posterior, es decir, h~liª ~ ... , . ... " 
?.V~... ' 

veinticinco de mayo de dos mil cuatro. ,_0s~fMTJ ~: .· 
p, C>. . (. ' 

Por otro lado, es importante · ,~I 
<I ' 

tercero perjudicado reclamó de la ho ~-., .-· :; __ ,, '.~Jia 
reivindicación del inmueble litigioso, esgrimiend~~t~iía 

·~ .ltJDIOAL ~f Li\ rrc· 
la posesión del mismo debido a una relaciémreeminnentalo:que 

:1i'.1~Á$GRI~ O~ P 

habían sostenido. 

Para lo cual exhibió como base de su pretensión, 

la escritura número catorce mil novecientos once, de veinticinco 

de mayo de dos mil cuatro, pasada ante la fe del Notario 

Público Ciento setenta y cuatro del Distrito Federal, licenciado 

Víctor Rafael Aguilar Malina; en la cual consta la transmisión de 

propiedad del bien indicado, en ejecución de fideicomiso por 

pago de un certificado participación inmobiliaria no amortizable, 

serie 'S' a su favor, y la extinción parcial del fideicomiso 

otorgado por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

24 Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

zs Desarrollo, como fiduciaria 1del Gobierno Federal, en el 
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Nacional de Habitaciones 

2 Populares (FONAPO}. .. 

3 Asimismo, que/ al contestar la demanda de 

4 referencia la aquí que osa Jegó la procedencia de la acción 
I 

s formulada en su contr , e niendo que el uno de noviembre 

6 de mil novecientos no 

16 

17 

18 

19 documental 

20 procediera llamar 

------·-
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• • De haber cedido o donado el inmueble, la 

operación habría reunido los requisitos exigidos por los artículos 

2345, 2316 y 2317 del Código Civil para el Distrito Federal; 

• La aceptación firmada por la ahora peticionaria 

de amparo en nombre de la entonces menor no constaba 

tampoco en escritura pública, y en ella había expresado firmªr 
, :-... • J 

t;~Y.r . _/q 

con la calidad de albacea, que es ajena a la donación; tr · ·i. '. ''~;, ~ '{~.~( ' : 
"í1 . . .... 

• La escritura presentada como fundamento de s~~ · ·· ~ 
Sl'.'01·1·~ ·· '"R'I ..; It l ! f,1lJ i: 1 ' , 

acción era un instrumento público de fecha posteri,QPl lgut21it:'.C-. . 

fd <a¡¡~ Olfülli 
base de las excepciones de la hoy demandante!~~~L~.~tías, 

por lo cual para el uno de noviembre de mil ~~fontos 

noventa y siete no había adquirido el_ bien ~-~' y no 
\~ÍA.{1¡ •... 

podía afectarse de modo alguno; y, ~"::.,,....= .• 

+ No le era dable donar bienes futuros de 

conformidad con el artículo 2232 del Código Civil para el Distrito 

Federal. 

Aportando como pruebas adicionales, las 

1s documentales privadas consistentes en tres correos 

19 electrónicos enviados entre las partes, y la copia certificada de 

20 la contestación de dema11da de la controversia de 

21 arrendamiento inmobiliario número 480/2005 del indice del 

22 Juzgado Vigésimo del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito 

23 Federal. 

24 Actuaciones de las cuales deriva que la litis en el 

zs proceso originario consistió en determinar si el tercero · 

_ ________ ....... _ ______ ,....-:; ____ ··. ~-..... ..... .-i.........-,.. .... . 



perjudicado había cedido y/ o no el bien m:igioso a 

2 favor de su entonces menor hija 

.s para así estar en posibili. ad e colegir1 tanto si la aquí 

5 

promovente del amparo te ía no justo título para poseerlo, 
1 

corno si el instrumento no~ria.I ndatorio de su acción contaba 

4 

e le atribuía para demostrar su 

!a 

16 

17 

18 

19 

sión sobre el bien controvertido, atento a 

. ~ liter;~I d~ te último documento e el siguiente: · 

1i~;;~~tm~~D~~~IHIUl 'México, D.F., a 1 \ noviembre de 1997.- Yo 
tmeum~ ~ 

en pleno uno de mis facultades 
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1 mentales hago constar que cedo el departamento ubicado en et 9f4 

4 siendo su albacea - Una firma ilegible 

s al margen derecho. - .- Una 

6 firma ilegible al margen izquierdo.- Acepto la donación en , .. 
,,~;";•"' 1 

representación de mi hija ,f;~· '·· · 7 

8 

9 

10 

\tl~ 
1 Sobre el mismo es oportuno hacer not~r que ~ ·. ~ 

f PTJAlo " '· 
obstante haberse empleado en él indistintamente la~~~.J~,if Í:$ 
'cedo' y 'acepto la donación'. que provocaría cierta sióW'í~n, 

11 su real naturaleza; debe decirse que en cualquiera, los dos 

12 sentidos, es decir, examinándolo bajo la visión de las normas 
-~QJ' 

n reguladoras de un contrato de cesión de derec~omo son 

14 los 2029 al 2050 del Código Civil del Distrito Federal, o bien 

1:5 aplicando las reglas que rigen a las donaciones, como son los 

16 preceptos 2332 a 2383 del mismo ordenamiento, se llegaría a la 

11 idéntica conclusión de declarar fundados los motivos de 

ts inconformidad esgrimidos en este juicio de amparo. 

w Esto, porque por un lado, atenta la esencia 

20 variable de la cesión de derechos, se ha permitido asimilarla 

21 con otros contratos, dependíendo de la manera en la cual se 

22 celebre y el objeto de que se trate; es decir, es posible 

23 equipararla a una compraventa al pactarse a título oneroso 

24 cuando existe un precio cierto y en dinero a cambio del derecho 

·-··-·-·---------....... ---



•
\}~1oos..,,é'.tc;. 

~ "to 
:a s 
' f 

~~ cedido, o bien a una 

- 27 - o.e. 10&12010 ~~~1, 

2 gratuito, entre otros. 

3 Mientras que ex ste onación cuando una persona 

4 transfiere a otra gratuitamen u a parte o la totalidad de sus 

s bienes presentes, debiéndo e lebrar por escrito cuando se 

del 

16 

.. 17 • 

18 

19 

20 restan validez legal, al n demostrar que se hubiera revocado o 

, ~ 21 • ..c.ed~c·d~~-d,,ol',lijCió,Q o¡¡e ;pgui.do legal er;ite la e s·ór:i ...., I": , ..... r 
r " - J:~ ~ ""1 ¡... ' ~ if.,,,. .. . 

~ ,,.. 22- y)J ~V e En~ ·e'feit&-de4nfcio lí~d.' c p 815ada meMJ'-fe " ~ 
, ,,., ..... 

fb:~;;:~~~ Ópi.n_ión técnica idónea para ese n~, como fue la pericial en 
):) . . l \ 

\~~.}.:: c_aligrafía, grafoscopía, grafometría y ~cumentoscopía rendida 
.. .. \ 

Sf Pmf.~~m¡~~ii1.~9!P.a:IAOlil manifestación del cons~ntimiento del tercero 
rn MATERIA l:!lJlL OH PRIMF.B 

crncurrn 
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·. 

1 perjudicado para donar/ceder ef inmueble controvertido a su hija • 

2 a través de !a firma visible en él; 

s porque de los dictámenes presentados los días veinticuatro de 

4 febrero de dos mil nueves po perito 

s nombrado por la hoy peticionaria de amparo (hojas 129 a 145 

6 principal), y el veinticinco de mayo del mismo año, elaborado 

1 por el especialista designado como tercero en discordiá;.: . 

s (hojas 202 a 232 prin ~se 
. 1 . l 

'llAr-¡;, 
9 advierte que ambos concluyeron que la firma . .visible e'1'1ii1e1 

. - - C/fr 
\¡k 

10 documento cuestionado a nombre del tercero perjudicado, sí ' 

n procedía de su puño y letra. 

12 También está acreditado que el multicitado 

1s documento consigna la aceptación de la donataria, por 

14 conducto de su representante legal debido a su minoría de 

1s edad en ese momento, es decir de la aquí demandante de 

16 garantías; como se observa de su firma y leyenda posterior: 

11 'Acepto la donación en representación de mi hija 

is Asimismo, se advierte que el referido acto jurídico 

19 consta por escrito al tratarse de un bien inmueble como deriva 

20 de f os artículos 2342 y. 2345 del. Código Civil para el Distrito 

21 Federal; sin estimar obstáculo la carencia de formalidad 

22 prevista en los preceptos 2345. 2316 y 231. 7 del mismo 

23 · ordenamiento, es decir su elevación a escritura pública; pues 

24 como inclusive lo expuso la autoridad de segunda instancia 

dentro de la sentencia reclamada, la única consecuencia de la · 25 



•

-.}11\t>OS /lfé'-t-<; 

'-1-
::i ~ 

! 
~~ 

1 carencia de ese requisito 
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en la posibilidad de que 
l'ODel .IUOICW. DE l.A RD91MJON 

2 cualquiera de las partes pu da so citarla de la otra, de acuerdo 

3 a lo previsto en los artícul 179 , 1833 y 2232 del Código Civil 

4 para el Distrito Federal, s endo así evidente que la falta de tal 

s requisito no implica la i exis ncia o nulidad absoluta de la 

e~ .-
:¡_ ¡. ..... ' ,9 

'""' ... . 
10 

16 

• 17 .. 
18 

19 ambos nacida con 

20 referido acuerdo de 

...... 

l!'E~-tW· ~ ... .. ~.en~r.ando la tesis de rubro: "CE ÓN DE DERECHOS, SI EN 
ll ' !' ~ t' ~i l ·J 1, ,:.; , · · •:1. \: «,~ ª fHI ••• ·"· .. . e ·~~ .1,14 . N:UU 

~N MAHRJé t:!YitÁIH~RA TO SE TRANSMITE LOS DERECHOS DE 
CIHCUHO 

. · 25 PROPIEDAD DE UN BIEN INMUEBLE, ÉSTE CONSTITUYE 

- 11. '-V•_.:...._. ___ -~- .. - "e 
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1 UN TITULO SUBJETIVAMENTE VALIDO PARA ACREDITAR '"' 

2 LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE PROPIETARIO." (Registro 

3 rus 112,a1s). 

4 Cuyo criterio contendió en la denuncia por 

s contradicción de tesis número 48/2007-PS, de la cual nació la 

6 jurisprudencia obligatoria en términos de los artículos 192 y 19~ . 

1 de la Ley de Amparo, de rubro: "CESIÓN DE DERECHOS. ES.:,'.·.· 

s UN CONTRATO SUBJETIVAMENTE VALIDO PARA ~ 
StPlr· il;, 

9 ACREDITAR LA POSESIÓN CON JUSTO TfTULof-'1t4 
r. 

10 EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISIT/Wr 
··'.""~, ... ( .. ·, , 

-
11 (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DE{ ESTADO DE 

12 MÉXICO ABROGADA).• (Registro IUS 168, 188).(l,· ' ·.· · .. 
13 A los cuales se adiciona para corroborair-el-sentido 

14 de esta ejecutoria, aplicada sólo por analogía .. ·y ···en lo 
:~ ·-__:-.!,·.·- - ., .... _·;.:n. 

15 conducente al caso, la jurisprudencia de rubro: "DefNACIÓN. EL 

16 CONTRA TO RELATIVO SE PERFECCIONA CON LA 

11 DECLARACIÓN SIMULTANEA DE VOLUNTAD EXTERNADA t · 

18 POR LOS CÓNYUGES, AL LIQUIDAR LA SOCIEDAD 

19 CONYUGAL, EN SU CARACTER DE DONANTES Y 

20 REPRESENTANTES DE SUS MENORES HIJOS 

21 (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE SONORA Y 

22 CHIAPAS)." (Registro IUS 173,571). 

23 Por otra parte, contrario a lo decidido por la sala 

24 responsable, no es obstáculo para lo antes razonado que el 

25 tercero perjudicado hubiera exhibido como base de su acción . 

·------- -----·Li----· 
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•

\l~\OOS Af~-l:~i 

., .1 
P~ reivindicatoria, la escritura catorce mil novecientos 

PODER .IUOICW. DE LA FBllMOON 

2 once, pasada ante la fe del JNotari Público Ciento setenta y 

3 cuatro del Distrito Federal, · licen iado Víctor Rafael Aguilar 

4 Malina. 

s Esto, porque f i bie es cierto es un documento 

~ 17 

18 

19 

Po~ w'i:':.-i~, ~·~,.&9[" 'j[)n_i,[ t o~s, l'i~EºJ. d~ 1 t~cerm~d~- icadb: 'º~c~ªL r:. f'.· ~ 
zpt 'd~. ' '"fJI' . "' . u. i ., t· A' l ~. . . :¡¡ !e 1 .. , . . . ... \ .. ~· ,, " ... .. ~_.,·'.:'. r -. tí! ' "berre 'Ci · ·10~ or' ora . sblt d 1 "'VaofaC'iirf 'I{ t:, , .. 

t•: -~ i '' . ' ·.• ' 
~} ·~ •·. : r 
\9(.r .-'_.. . ·. 

~~f. conjunta del documento que consi na la donación de uno de 
)f . . . 

SEN!M~2:4i, · ._: :H<?.Y1.~.f!l~f~;~pe 
EfA r.~ATrnrn í;i~it rm. yfüMEO 

~mcmrn 

\ 
mil novecientos nov~nta y siete y la pericial 
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1 practicada sobre ella en términos del artículo 402 del Código de ·~ 

2 Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

3 En efecto, conforme al artículo 228-A, inciso b), de 

4 la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los 

s certificados de participación son títulos de crédito que 

6 representan entre otros, el derecho de una parte alícuota del 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

derecho de propiedad o de la titularidad de los valore.s, " . 
\ ·. · 
¡· 

derechos o bienes de cualquieír clase que tenga en fideicomiso· 
Sfff,;JZ;1,,J . . ·· 

irrevocable para ese propósito la sociedad fiduciar.~~~w#[~1s ...... ~· : . . \ . 

expida. ;'~:~·:f..~.... . ' ·:C/Jici ·, 
,:/c.:;J.<?\ '· . 

Lo cual implica que pese a que ~41@'§Jl~,Qifi'cados 

l \'{-:>:::. ·~Wo.'· 
'no constituyen un derecho real como 11 propi~.9ad, por 

t.t 

13 corresponder ésta al fiduciario respectivo 11
; '(.Sí...:conforman para 

\.' .· •·. : ,.,. 

14 su tenedor, un derecho de crédito para e~igir una cuota o 

1s porción del condominio, pues 'Una vez liquidadas por los 

16 adquirentes de certificados, todas las prestaciones económicas 

11 y cumplidas las obligaciones y condiciones establecidas en el ..-,. 

1s contrato de compraventa, se les transmitirán los títulos con 

19 todos los derechos y obligaciones incorporados en ellos .. . los 

20 tenedores de la serie 'B' decidirán sobre la adjudicación del 

21 inmueble a su favor, ya sea en copropiedad, propiedad 

22 individual o régimen de condominio ... 'l 

23 Por tanto, si desde el diez junio de mil 

24 novecientos sesenta y cinco, el tercero perjudicado era titular ~ 
1 Rodrfguez y Rodrlguez, Joaquln. "Curso de Derecho Mercantil." Tomo 11. Edlt. Ponúa. México 1960. 'Pég.135. " 
2 Orvatlianos Lascuraln, Femando. 'El Certificado de Participación Inmobiliaria· Escuela Libre de Derecho, ' 
Tesis para obtener el titulo de Ucenciado en derecho. México, 1969. Pág. 91. 

, 
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del certificado de partlc'ipaj 'in 
~l)tl.Al'EllSIAOÓN 

2 transmisión consagrada en 

3 del bien amparado por e 
¡ 

o.e. 106/2010 

obiliaria que dio origen a la 

ura en cita y tomó posesión 

, como se observa de las 

4 declaraciones tres y sie ínstrümento notarial en cita; 

s contrario a lo aseverado por mísmo y por la autoridad de 

6 segunda instancia, 

·- 17 

18 

19 

;zo 

que el uno dé 

hubiera cedido o 

· · · 23 · de su puño y letra, a través del m dio de convicción idóneo y 
M'""i'~~:;:: .··' " ~ 
~i1faiA f;l'Jí( n~ para el efecto; lm. piica.ndo qu los de. rechos que tenía 

zs para adjudicarse el departamento co trovertido ya no le 

\<QS 
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1 pertenecían a partir del uno de noviembre de mil novecientos Y 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

noventa y siete. 

Relacionado con lo antes expuesto, tampoco 

estima este órgano colegiado como señala la sala responsable, 

que el resultado presuntivo de los correos electrónicos de 

diecinueve y treinta y uno de marzo y cinco de abril, todos de 

dos mil cuatro, exhibidos por el tercero perjudicado, séan'· · .. .. 

favorables a su oferente; porque si bien es cierto ~finitu · ... -

contenido se infiere que la aquí quejosa reconocigJª'~pr:,~;@4 1 
/ ) ' " ,,::- .. -. /"ltn 
'·~tt: . . ; ~11fl 

del inmueble controvertido a favor de su con_tr4P»~e. de ig,ual · · 
,_, ¡¿,,.. . V 

. ,' ·; '..\:~·· .. ~ :: . . :··! 

modo no es posible tener por corroborado e$~f~ihQÍ,C.iQ · coo lo 
·.; ·:~f' \.~.~~::1"i X'-. 

consignado en la escritura pública base de la acción''Ch!.origen, 

13 atento lo expresado al valorarla en esta ejec[\9fiél.:: ·-' ,.·. 

14 Similar situación que se presenta con la diversa 

15 documental pública consistente en la copia certificada de las 

16 actuaciones de la controversia de arrendamiento inmobiliario 

17 seguidas por el tercero perjudicado en contra de - _, 

19 perjudicado por su propio derecho compareció al mencionado 

20 proceso a reclamar de dicha persona prestaciones derivadas de 

21 un contrato de arrendamiento celebrado respecto del bien 

22 litigioso, así como que el nombre de la ahf enjuiciada coincida 

23 con el vertido por la ahora peticionaria de amparo en uno de los 

24 correos electrónicos precisados. 
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FORMAB·I ~ 
o.e. 1os12010 \ iG f'Y 

Tales extr os ampoco desvirtúan la justa 
POOE11 AIDICIAI. DE LA fBlEIWlON 

2 posesión de la hoy de
1 

anda te de garantías sobre el bien 
; 

3 controvertido, derivada:de la esión/donación de los derechos , 
' 

4 sobre el mismo, sJscrita por el tercero perjudicado y 
1 

5 perfeccionada mediar te 1 aceptación de su hija como 

de noviembre de mil novecientos 

16 

... 17 

18 

19 de Procedimientos 

20 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 
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Más aún cuando, habiéndose perfeccionado una ·iM¡ 

donación, sólo es posible revocarla o reducirla para dejar sin 

efecto ya sea la totalidad de lo donado o sólo una parte, de 

acuerdo a las reglas específicas establecidas dentro de los 

artículos 2359 a 2383 del Código Civil para el Distrito Federal; y 

ello no se advierte en la especie. A~1~: ... 
Como colofón al punto objeto de estud~~irf 

pasan desapercibidos para este Tribunal dos .argum 1 .. t 
SEPTi · . ··::-..-. 

vertidos por el tercero perjudicado al objetar el d·~· 
,t¡) ~:/ .:. f' · . 'Nf.., Ut 

uno de noviembre de mil novecientos noven~:·~f~~~~fll.é!J 
..... ~ ~:~,~; ·!. ~·~~ -.. 

primero consistente en que la designación ~'.~~:i:t.'.~rat ·aquí . ; ,, ·\· -~ ... "'. 
\ ' . '; . 

12 promovente del amparo como 'albacea' asirp.j§ro.o le r~staba 
~· .\t" 

13 eficacia, por ser una figura ajena a la cesión y/ó'donación: 

14 Sin embargo, si en términos de los artículos 1851, 

1s segundo párrafo, 1853 y 1854 del Código Civil para el Distrito 

16 · Federal, la intención de los contratantes es la que prevalece 

11 cuando las palabras parecieren contrarias a esa voluntad, .f 

1s correspondiendo al juzgador aplicar el sentido más adecuado 

19 de las mismas conforme a la naturaleza del acto jurídico y el 

20 que resulte de su conjunto. 

21 Asimismo resulta innegable que realizando un 

22 análisis global del documento, se deduce con claridad que al 

23 consignar la palabra 'albacea', la intención que se tuvo es la de 

24 designar a la ahora amparista como representante legal de la 'J 



o.e. 106/2010 ;:~ 
donataria/cedente; por lo cual esa denominación resulta 

POOERJllOIOAl.OE !A FEOEl!AClÓN 

2 irrelevante para desvirtuar a efic · .ia de ese acto jurídico. 

3 se refiere a la prohibición de 

s Civil para el Distrito Fed 

16 

~ 17 

18 

19 

20 

.... ~·;.·. i~te,~~F~r del fitisconsorcio pa :vo necesario existente con su 
-n:.'"'i'l'r~~ ~~·. ;: • :; .,,;.~ h..l-:\!·,n,..,\l \ , .. ,~:;.~?~~·~, ·-~~;~~ ·M·' 

f~ l~~Íi\üt~;f.{ \hoja 22 principal); porque en 
' ' tl~tltftü ' \ 

Tomarla de la tesis de rubro: •s1ENES FUTUROS. SU COkcEPTO EN EL CONTRATO OE OONACJÓN. • 
(Registro IUS 914,328), donde se refiere a: García Goyena, Floienclo. "Concordancias Motilloo y Comentarios 
del Código CM! Español" Tomo 11, Madrid, 1852. Pág. 299. ' 

··•'~:·•····.,.·,.,....,,.,,, .... ._, .. "'' •·:·w -•·••·.·~··-'"'" .;••«t·•.,,.•i ,.,,,,,., •.•. ' 
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1 principio, si como ha quedado establecido en esta ejecutoria, _.,_ 

2 cuenta con validez legal la cesión/donación de derechos 

3 suscrita a su favor por el tercero perjudicado respecto de 

4 aquéllos relativos al inmueble controvertido, advirtiéndos.e que 

s dicha persona no fue señalada como parte enjuiciada en la 

6 controversia originaria, pero puede verse afectada con dicho 

7 fallo al tener la posesión jurídica sobre ese bien. '· .. \ ; ~ 
~· . 

\ ,_ 
s · Ello por sí mismo provoca la nece~ida~ . 'de 

llamarla al proceso primario para la defensa de su~~:~~s. »rr ~(;,~ 9 

l;,. . • .. c 11-., . •·•· , 
legales y además se observa que a la fecha de pre~:adtación~~l#l{) 

, 1, 
10 

<., 

11 la demanda iniciaJ, ya contaba con la mayoría de edad, como 

12 deriva del acta de reconocimiento exhibida en autos. 

13 Sirve de apoyo a esa conclusión la tesis de rubro: 

14 "L/TISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. SE ACTUALIZA 

1s CUANDO SE DEMANDA LA ACCIÓN REIVINDICATORIA Y EL 

16 DEMANDADO ES SÓLO TITULAR DEL DOMINIO ÚTIL 

11 RESPECTO DEL INMUEBLE MATERIA DEL JUICIO." 

1s (Registro IUS 185,973). 

19 Por otra parte y como un factor de mayúscula 

20 contundencia para tal conclusión, destacan de inicio las 

21 manifestaciones vertidas por el tercero perjudicado al 

22 desahogar la vista que se le otorgó con la excepción en 

23 comento y diversa opuestas por la hoy demandante de 

24 garantías, en cuanto a que: 

-----------------· _ ....... ~ .. 



-39- o.e. 70612010 \ ~s 

2 

15 

16 

17 

18 

19 

20 tiene una limitación en su 

·'~:·jér~rqúía de normas,· lo prevísto e el tercer párrafo del artí~lo 
¡¡p .. ,,.' .. ' .. ....... ' " .... ~. ... ... . ........... '. ' ' . 

~¡~:~~r.1'1'2t~~~;::1~.d~,ntJ@ª~ Carta Magnaj y en !os preceptos 1.1, L2, inciso a). 

a), de la Convención lnteramericana para !a 
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1 Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las ..... 

2 Personas con Discapacidad; que en ese orden disponen: 

3 '1°- Queda prohibida toda discriminación motivada 

4 por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

s discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

religión, las opiniones, las preferencias, el esta_,do civil o 
. '1 \):'<IDO 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tengi":_~ 
"'~,,,.;P' '' 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertarle¡ d't, 1: 

personas.' ... ~~. " ~ ... · · · 
!:.i,~MO .1J: '.· 

'l. -1. - Discapacidad. El término J$;~-Jfi18d' 
,.,_ I¡ '= ;. · fl/"r · ., ~ ...... ~.)·· · .'(. ~ r'(1,,, i 

'l~.. ~~-~;·~:J .. :~.. . ~ ,4 

significa una deficiencia física, mental o sensorist~ ·~x~f~§ea de 
:~...i.:) Y . ,. .. ~ .......... ~ .. 
. ' .. ....,... .. 

naturaleza permanente o temporal que limita; .lfl, ... Q~pac1dad·de 
~ .. ·.:.1s.:~ • .. :. .. lC!·lJ. or. 

;. ; ;'flLi. ;: ·. ~ ·:,r;!f ;¡E ~r~· 

ejercer una o más actividades esenciales de UrvkJai.-dié#/i(J;_ que 
:.:..>..., 

14 puede ser causada o agravada por el entorno económico y 

15 social. 

16 'l.-2.-Discriminación contra las personas con 

11 discapacidad. a) El término 'discriminación contra las personas .lf'· 

18 con discapacidad' significa toda distinción, exclusión o 

19 restricción basada en una discapacidad, antecedente de 

20 discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 

21 percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga 

22 el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, 

23 goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de 

24 sus derechos humanos y libertades fundamentales.'; y, 
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'///. - Para lograr lo obj ivos de esta Convención, 

PODER JUOIClAI. DE L4 FtDEllACION 

2 Jos Estados parte se compro eten : 1.- Adoptar las medidas 

4 otra índole, necesarias para 

16 

... 17 

18 

19 DE LAS 

20 LEYES FEDERALE SEGUNDO PLANO 

...... 
~ Sff)IU :: ~~> -~-~~teR~fff!~opor este órgano colegiado en la tesis de rubro: 

rn ~1~J[~J'¡ U~E:)~~#~;\0s HUMANOS, L" os 
í:H;t~H~ TRATADOS 
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1 INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO SOBRE -if' 
2 LOS. ES POSÍBLE .. INVOCARLOS EN"EEL JUICIO DE AMPARO 

3 AL )fNALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTIAS 

4 INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN LA DE AQUÉLLOS." 

s (Registro ~us 169, 108). 

6 Así como con lo expuesto por el Ministro 

1 Presidente de nuestro Máximo Tribunal$ en el sentido de que: 

s 'Una vez que el Estado asume un compromi~e<>,'f· ).. 
. . ;_ 

internacional, sobre todo en materia de derechos humanos, '"" .~. 
'\$'<"f! ¿r.'f:y 

no se debe, ni puede regresar, es el princij'~lllln flfl7:'.. 
. . ,:¡ iNifArE. . ,,WI;.. 

regresividad ... - ... es decir, nuestro punto de contf;:is~e no Rf:útVt¿ 
~ ,. - C'tlcvtro 

sido et texto de la Constitución sino un derech~.f;u.Jmano 

9 

10 

11 

12 

P.:'.lf>f?..l':l 
13 establecido en un instrumento íntemacionales itSl!;;J,,. 

1 
~ está 

§ifll!i.EO¡¡¡rAn~ ~',. 

14 por encima de ellas (norrrias internas)."' 

1s Se. llega a la conclusión que, con la finalidad de 

· 16 acatar el derecho de acceso a ta justicia y evitar la 

11 discriminación de por ser una 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

persona discapacitada, según el dicho de las partes litigantes 

en la contienda de origen, qui.enes son sus progenitores; se le 

debe de integrar a la relación jurídica de referencia para que, 

derivado de su calidad de cesionaria/donataria en el documento 

de uno de noviembre de mil novecientos noventa y· siete, 

exhibido por la ahora amparista, sea oída como enjuiciada y se 

4 Ollate t.abOrde Alfonso. "Rec:epción Nacional del Derecho lntema®l"lal de los Derechos Human0$ Y de la 
Jurisprudencia d~ fa Coite lnteramericaf¡a de Deredlos Humanos.• Cffa de Ver.sión estenográfica contenida en1 
Garcia Ramlrez. Sergio y Castal!eda Hemández. Miteya. "Recepción Nacional del Derecho !nt~onf!I de 10$. 
Derechoa Humanos y Admisión de le Competencia Contenciosa de la CM1a lnteramerrcana. Instituto de 
lnvestlgaclonesJur!d!Cas. México, 2009. Pág. 125. 



o.e. 10&12010 ¡;;"" 
respete su garantía de audiencia, consagrada en el artículo 14 

{ 
PODfR JUOj()AI, DE LA ffOOIAClON ' · 

2 constitucional. 

3 · En ese orde de i eas, será indispensable que la 

4 responsable ordenadora rden la reposición del procedimiento 

6 

16 

... 17 
' 

18 

19 

20 transgresión a las 

.. 23 · autoridad de segunda instancia: 

l. Deje intocada la sente ia reclamada, y en su "'j 



D.C. 706/2010 

1 U. Siguiendo lo precisado en esta ejecutoria para ;j, 

2 dar respuesta a los agravios del apelantet ordene al juez de la 

3 causa reponer el procedimiento de origen para integrar el 

4 lítisconsorcio pasivo necesario en ~ mismo, emplazando a 

6 L:a concesión da !a protección de la Justicia 
! . 

1 Federal respecto del acto reclamado a la Primera Sala Civil d~,,.. 
•j, 

•..._; 

s Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en .:. :l. 
· · e1~t· 

9 de responsable ordenadora, se hace extensiva a los actosfi4fti/¡.¿·, .. 

10 ejecución reclamados del Juez Décimo Segundo de lo Civil del 

u Distrito Federal, dado que no se combaten por vicios ~pios •. ·: 

12 Sirve de apoyo la jurisprudencia de rubro: "A~TO · d)oes 

13 EJECUTORAS, ACTOS DE. NO RECLAMADOS PfJR /OS 

14 PROPIOS." (Registro IUS 209,878). 
"' 

f!mlSJUD! 
SIJl'lr.fMACOP.1 

$\.'SSl<OlETAf. 

15 Por lo expuesto y fundado se .resuelve: 

16 ÚNICO.- Para los efectos precisados en el 

11 considerando octavo de esta ejecutoria. la Justicia de la Unión 

is ampara y protege a , por 

19 conducto de su mandatario judicial 

20 contra los actos que reclama de !a Primera Sala y Juez Décimo 

21 Segundo, ambos de lo CM! del Tribunal Superior de Justicia del 

22 Oistrito Federal, consistentes en la sentencia dictada et 

23 vel~ticuatro de junio de dos mi! diez, en et toca 2i 3/2009/02, y 

24 su ejecución. 

\ 

; -



o.e. 706/201 o ~¡· ..f!J--

Notifíquese; con test monio de este fallo, 
POOER AIOIOAl DE lA ffDEllJO'.JN 

2 devuélvanse los autos a la sal respo sable y en términos de lo 

3 

4 

17 

.,.. 18 

19 

20 

21 

22 

23 

dispuesto por los artículos 1 4 y 1 5 de la Ley de Amparo, 
! 
1 

requiérase a la misma para que de ro del plazo de veinticuatro 
1 
¡ 

horas informe su cumplimiento a e te Tribunal Colegiado y, en 

MAGISTRADA MAGISTRADO 

LA SECRETARIA D ACUERDOS 

ROCÍO DEL CARMEN SÁNCHEZ BENITEZ 

. , . , "' ...... ~-....it· ---· .. -~--·•4 . ~ t J.. .. ...-t. ··- - .. ~ - - - ---

/ 
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3 

4 

5 
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Última hoja de la sentencia pronunciada el dos de ,,. 
diciembre de dos mil diez, en el juicio de amparo o.e. 706/201 O 
relacionado con el o.e. 705/2010, promovido por -

or conducto d1e su mandatario judicial_ 
en la que se amparó para efectos.- Conste. 

MACM/aas. o"'' 'l~ •• • 
~'9 ~., !; 
: l(:.-... 
• \t,t::. 
~i'r': 

l'ODE1t;ur 
5-Jf«EMA , .. 

~Olf•; 

.:..5~~i~~ 

,{ 



PODER JUOtOAl DE llA FEDERACION 

f' .\ tf 
.I; , •: 
1 ·Y . . 
f . r 
/ ¡1 

C: ~ L 

f ~,i((~'.. .. 
1 

D.C.-706/201 O 

LA SUSCRITA LI NCIADA ROCÍO DEL CARMEN 

SÁNCHEZ BENiTEZ, SECRET IA DE ACUERDOS DEL SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MA ERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

~-·•ODER JUDiCiA .. DE LA FEDERACIÓf1• 



•• 

{ 

... 

.. . . 

·' ' 



ofRjUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
~MACORIE OE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

DENUNCIANTE: RAÜL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARCÍA 
MORE LOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
NÜMERO: 293/2011 ¡ 
SUBSECRETARÍA ,··GENERAL DE 
ACUERDOS / 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

i 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y 

' I 

DEMAS ASUNTOS 
! 

i 
f 

/ /. o 
En México, Distrito Fect,ral, ~ quince de agosto de 

dos mil once, se da cuenta al Preefide~ la Suprema Corte 
de Justacia de la Nación con lo s~gu1qnte. ~ 

_ .. ·-contenido: --·-----'""---+b---·----r·P- r-e-se-n-ta_d_o_e_n_: - -. 

1:-=·oficfosílúmeros 2898 (dos) y 2907, to~ nueve-de Originales 
agosto del presente año, de la Secretari1 ~cuerdos del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia¡ Civil del Primer 
Circuito, mediante los cuales informa~ se remitieron al 
correo electrónico sentenciastccscjn mail.scjn.gob.mx, 
las ejecutorias dictadas en los juicios amparo directos 

1 

números DC.623/2008, DC.34 /2008 y DC.706/201 O, 
asimismo acom aña lo si uiente· . __ _,_ _____ __, 
- Resoluciones dictadas el diez d o y yeintitréSde octubre, Copias 
ambas de dos mil ocho, así como dos de ~iciembre de dos mil certificadas 

f~~~¿:~~ :'m~=E!i~:f ~Pa:~=:di~ri:;~;~~~~~;:cibierón --eñia-
subsecretaría General de Acue.rdos los días diez y once de 
agosto actual. C~e. ¡. 

México, Distrito F deral, a quince de agosto de 
dos mil once. 

Agréguense para que surtan los efectos legales 

consiguientes los oficios y las copias certificadas de las 

ejecutorias de cuenta. Acúsese recibo. Ahora bien, ténganse a la 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2011 

Secretaria de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, dando cumplimiento a la 

solicitud formulada mediante proveído de Presidencia de 

cuatro de agosto de dos mil once, remitiendo a este Alto 

Tribunal copias certificadas de las resoluciones dictadas el diez 

de julio y veintitrés de octubre, ambas de dos mil ocho, en los 

juicios de amparos directos números DC.344/2008 y 

OC.623/2008, respectivamente. Por otra parte, informa que tjado 
' el sentido del fallo dictado en el amparo directo DC-706/2010 de 

su índice, y en atención a la importancia y trascendencia de fijar 

un criterio respecto de dicho tema, envía copia certificada . dé. · 

dicha resolución y que se remitió a la cuenta de correo 

electrónico señalado los archivos con sus transcripciones. En 

consecuencia, al estar debidamente integrado ell presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
.. . 

fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 197-A, de la Ley Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 constitucionales; 1 O, fracción VIII, así 

como el 14, fracción 1t, párrafo primero, primera parte, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 

1.- Dese vista por el plazo de treinta dias al 

Procurador General de la República, acompañándole copia 

del presente proveído y demás constancias. 

11.- Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien 

Acuerdos que da fe, 

( 2 

• 

~JUDICIAL ! 

',v. COR!E OE t 
j 

~ .,. . 
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SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS .. . 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

llUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ASUNTOS. 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 293/2011 
DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE RODRÍGUEZ, 
POR CONDUCTO DE SU AUTORIZADO 
GUMESINDO GARCÍA MORELOS 

-

,. 7 ÁG o·. ton . -:~j:ÚÍSTA OE LA MISMA CHA. SE NOTIFICO LA RESOLUCION 
: .'·\r0) DE CONFORMI o CON LO ESTABLECIDO rn s 

\ 
1 
l • 

;:~ '( ·~9FRACCIÓN 111. OE LEY OE AMPARO OOY FL l'J; 
~'----i 

· "·. riORl•S OE LA FECHA A!'~ S 1NOICAD1~ Y EM VIRTUD DE m HABER 
_;,,i ¡f-liERESAOOS p, OÍR NOl F\C!\CIONES SE TIENE POH HECHA DICHA 

1 ¡ion ME0\0 DE US1A OE cu¡ rnRMiüf\O CON- LO ESTABLECIDO EN LO 
.), rnAcc1óN 111 Y zg rnAcTc1óN n1. DE~ oE AMPARO, oov FE. . . 

··- ·-

·-~-~ / 

1 

I 
1 
1 

1 
1 
i 
\ 
\ 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PROVEIDO DE PRESIDENCIA DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE, EN ~JJTOS DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO 293/2011 . 

CONSTE .. ,, 
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. ----DENUNCIANTE: RAUL NEG~ETE 
RODRIGUEZ,.POR CONDUCTO DE.SU 
AUTORIZA60 GUMESINDO GARCÍA 
MORELOS _,. . 1. 
CONTRADICCION,.. DE TÉSIS 
NÚMERO: 293/2 11 .,.. 
SUBSECRETA ÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN O T RÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRAD CIONES DE TESIS Y 
DEMÁS A UNliOS 

En la misma echa, para notificar el acuerdo que 

antecede, se giraron los sig ente;; oficios: 

OF. SSGA-1-32328 2011.-PRESIDENTÉ DEL SÉPTIMO 
TRIBUNAL ··é LEGIADÓ EN MATERIA .... c 1v1r· DEL 
PRIMER ·CIRC ITÓ. (JUICIOS DE AMPARO DIRECTOS 
OC.623/2008, C.344/2008 Y DC.706/2010). 

OF. 

¡ 
SSGA-1-3232, 2011 .-PROCURADOR GENERÁL 
F:.C:PÚBLICA./ / 

l 

DE LA 

1 . 
México, Distrito Fed~ral , a quincé de agostó de dos mil once. 

¡ 



• 



lEfl•IUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
IMA CORTE DE JUSllClA DE 1.1' NACIÓN 
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coNT~Ao(cc1óN DE 

TESIS'/ 

293/io11/ ' 

='!<· . .. 

ANTIECEDENTES: 

OFICIOS 2898 Y 2907 

\ C\G fjºR•f) 
AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS 

. _,-· / 

DENUNCIANTE: AUL NEGREJE 
RODRIGUEZ,POR ONOÜCTO DÉ SU 
AUTORIZÁD~G MESINÓO GARéiA 
MORE LOS .. ,.,. 
CONTRADICéÍ N DE TESIS 
NUMERO: 29 2011_,-/ 

- _,,,--
OF. SSGA-1-32328/2011.-PRE , DEJ;.i!TE ,, DEL SÉPTIM ... O 

TRIBUNAL 'é°OL Gl~DO EN MATERÍA CtVIL 
DEL PRIMER~ .. CIRCUIT6. (JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTOS DC.623/2008, 
DC.344/2008 DC. 706/201 O). 

OF. SSGA-1-32329/2011.-P OCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLIC . 

En el expe iente que se menciona al margen, el 

Presiderü·.: de la Suprem , Corte ~sticía de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

º'DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 

1 
AUTORIZADO GUMESINDO GARcfA 

~ MORELOS 
~ CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 

1 293/2011 
1 SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
1 ACUERDOS 
j SE(CIÓN D•E TRAMITE DE AMPAROS, 

CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMAs 
ASUNTOS 

En México, ~istrito Federal, a quince de agosto de dos mil 
once, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con fo siguiente: l 

-· <lontenido: 
-

Presentado en: 
f .· Oficios números 2898 (do~) y 2907, todos de Originales 
nueve de agosto del presente d.ño, de la Secretaria 
de Acuerdos de/ Séptimo Tribpnal Colegiadd en 
Materia ~:vJI del Primer Clrcu(to, md iante los 
cuales infor ma que se remitieron al correo 
electrónico 
sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx, las 
ejecutorias dictadas en los juicios de amparo 
dírectos números DC.623/2008, Dq44/2008 y 
DC.706/2010, asimismo acompaña lo siguiente: 
· Resoluciones dictadas el diez de julio y veintitrés 
de octubre, ambas de dos mil ocho, asf como dos 

~ 

Coplas certificadas 

de diciembre de dos mil diez, por el mencionado 

órgano jurisdiccional en los aludidos juicios de 
amparos directos. 
~-----· - -- ·--~-· -- ---

; . 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE !~~Q~MÁS ASUNTOS. 

Las constancias anteriores se recibieron en la 
Subsecretaría Genernl de Acuerdos los días díez y once de agosto actual. 
Conste. 

México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil 
once. 

Agréguense para que surtan los efectos legales 
consiguientes los oficios y .las copias certificadas de las ejecutorias de 
cuenta. Acúsese recibo. Ahora bien, ténganse a la SecrettJrla de Acuerdos del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, dando 
cumplimiento a la solicitud formulada mediante proveido de Presidencia de 
cuatro de agosto de dos mil once, remitiendo a este Alto Tribunal copllls 
certificadas de las resoluciones dlcttJdas el diez de Julio y veintitrés de 
octubre, ambas de dos mil ocho, en /os jukfos de amparos directos números 
DC.3'1'f/2008 y DC.623/20081 respectivamente. Por otra parte, informa que 
dado el sentido del fallo dictado en el amparo directo DC-706/2010 de su 

índice, y en atención a la importancia y trascendencia de fijar un criterio 
respecto de dicho tema, envía copla certificada de dicha resolución y que se 
remitió a la cuenta de correo electrónico señalado los archivos con sus 
transcripciones. En consecuencia, al estar debidamente integrado el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos to7, 
frtJcclón XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 197-A, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y to¡ 
constltuclonales; 10, fracción VIII, así como el 141 fracción 11, párrafo 
primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder Judlclal de fa 
Federación, se acuerda: 

1.- Dese vista por el plazo de treinta días al Procurador 
General de la República, acompañándole copia del presente proveído y 
demás constancias. ·· · 

11.- Notíffquese por lista. 
Lo proveyó y flmia el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien actúa con el 
Subsecretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto 
Esparza Ortlz. 11 FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

,-. ,,, "' . ,, 
México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil once. 

UC. MARGO A. 

...... 
:.- .-·-. 
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co~tRADIC<f i~N DE 
1 

TESIS"( 

2931201-,1 / 
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ANEXOS: 

COPIA SIMPLE DEI!... 

>ROVEÍDO •. DE 

>RESIDENCIA DE QUINCE 

l E AGOSTO DEL DOS Miii.. 

l NCE EN UNA FOJA.,,.--· 

:OPIA _ ... SIMPLE DEL 

¡...'.XPEDIENTE DE 

.,.. :ONTRADICCIÓN DE 

ESIS 29312011 ~... DEL 

1'4DICE DE ESTE AL TO 

'RIBUNAL, EN CIENTO 

ICHENTA Y UNA FOJAS.' 

\ q1 ,ffi--t1 
Al REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS. C9 N1 RAOICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

DENUNCIANTE: RAÚL'/ NEG~ÉTE 
RODRlGUE2-;' POR ONDUéTO DE SU 
AUTORIZADO...-GU ESINDÓ GARCÍA 
MORELOS ... 
CONTRADICCIÓ DE TES'IS 
NUMERO: 293/ 011./ 

OF. SSGA-1-32328/2011.-PRESI ENTE DEL SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLE IADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. (JUICIOS DE 
AMPARO !RECTOS DC.623/2008, 
DC.344/:2008 Y C. 706/201 O). 

OF. SSGA-1-32329/2011.-PR CURADOR GENERÁL DE LA 
REPÚBLICA'~ 

nte que se menciona al margen. el 

Presidente de la Suprema orte ~sticia de la Nación dictó el 

acuerdo siguiente: 

~1 

'DENUNCIANTE: RAÚL NEGRETE 
RODRÍGUEZ, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADO GUMESINDO GARC{A 
MORELOS 
CONTRADICCIÓN DE TESIS NÚMERO: 

¡ 
293/2011 
SUBSECRETARIA 
ACUERDOS 

GENERAL DE 

' i SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

ASUNTOS 

En México, !:'lstrlto Federal, a quince de agosto de dos mil 
once, se da cuenta al Presidente de /ti Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con lo siguiente: 
.-------------------~--------c onten_l_d_o: ____ ~ ___ Prc..:e...:..se:.;.n:.;.ta...:..d::.co:....e:.;.r;_1:_-1 

l.· Oficios números 2898 (dos) y 2907, todos de Originales 
nueve de agosto del presente año, de la Secretar ia 
de Acuerdos del Séptimo Tribunal Coleglado en 
Materia Civil del Primer Circuito, mediante los 
cuales informa que se rem~tleron al correo 
electrónico ... 
sentenciastccscjnssga@mail.scjn.gob.mx, las 
ejecutorias dictadas en los juicios de amparo 
directos dmeros OC.623/foo8, DC.3., 4/2008 y 
DC.706/ 2010, asirnlsmo acompañ~o_siQui~~ ,__ _______ __, 
- Resoluciones dictadas el diez de julio y veintitrés Copias certificadas 
de octubre, ambas de dos mi/ ocho, as{ como" dos 
de diciembre de dos mil diez, por el mencionado 
órgano jurisdiccional en los aludidos juicios de 

ampa~~ ~J!!!ctos. ------ ·---- ----- -



SUBSECRETARLA GENERAL DE ACUERDOS. 
_SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

las constancias anteriores se recibieron en la 
Subsecretaría General de Acuerdos los días diez y once de agosto actual. 
Conste. 

México, Distrito Federn!, a quince de agosto de dos mil 
once. 

Agréguense para que surtan los efectos legales 
consiguientes los oficios y las copias certificadas de las e/ecutorias de 
cuenta. Acüsese recibo. Aho~a bien, ténganse a la Secretarla de Acuerdos del 

Séptimo TribunÓI Cofegiado en Materia Civil d~I Primer Circuito, dándo 
cumplimiento a la so/Tcltud formulada mediante proveido de Presidencia de 
cuatro de agosto de dos mi/ once, remitiendo a este Alto Tribunal copias 
certificadas de las resoluciones dictadas el diez de Julio y veintitrés de 
octubre, ambas de dos mi/ ocho, en los j.uicios de amparos directos m1meros 
DC.344/2008 y DC.623/2008, respectivamente. Por otra ptJrte, Informa que 
dado el sentido del fallo dictado en el amporo directo DC-706/2010 de su 
indice, y en atención a la importancia y trascendencia de fi/ar un crltefio 
respecto de dicho tema, envía copia certificada de dicha resolución y que se 
remitió a la cuenta de correo electrónico señalado los archivos con sus 
transcripciones. fn conse,uencia, al estar debidamente Integrado el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 107, 

fracción XIII, primer párrafo, de /a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos¡ 197-A, de la ley Reglamentarla de los artículos 103 y 107 
constitucionales; 10, fracción VIII, así .como el 14, fracción 11, pclrrafo 
primero, primera parte, de /a l ey Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se acuerda: 
l.· Dese vista por el plazo de treinta días al Procurador 

General de la Repi.'1blica, acompañándole copia del presente provef~'? y 
demás constancias. 

//.· Notif/quese por lista. 
lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza, quien act11a con el 

Subsecretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Mario Alberto 
Esparza Ortiz." FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

/ / . / -

México, Distrito Federal, a quince de agosto de dos mil once. 
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